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XI

direCtorio de pleNoS de CirCuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 3° Presidente RICARdo ojEdA BoHÓRQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° luiS NÚÑeZ SaNdoVal

2° mario ariel aCeVedo Cedillo

3° RICARdo ojEdA BoHÓRQuEZ

4° HÉCtor lara GoNZÁleZ

5° HoraCio armaNdo HerNÁNdeZ oroZCo

6° tereSo ramoS HerNÁNdeZ

7° lilia móNiCa lópeZ BeNÍteZ

8° taiSSia CruZ parCero

9° Guadalupe olGa meJÍa SÁNCHeZ



XII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 5° Presidente PABLo doMÍnguEZ PEREgRInA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° Joel CarraNCo ZÚÑiGa

2° HumBerto SuÁreZ CamaCHo

3° miGuel de JeSÚS alVarado eSQuiVel

4° GuillermiNa CoutiÑo mata

5° PABLo doMÍnguEZ PEREgRInA

6° alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ

7° FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal

8° marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala

9° JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS

10° JorGe arturo Camero oCampo

11° urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ

12° arturo CÉSar moraleS ramÍreZ

13° rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa

14° GaSpar paulÍN CarmoNa

15° daVid delGadillo Guerrero

16° marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS

17° GermÁN eduardo BaltaZar roBleS

18° armaNdo CruZ eSpiNoZa

19° irma letiCia FloreS dÍaZ

20° Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ



XIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 10° Presidente j. jESÚS PÉREZ gRIMALdI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° marCo aNtoNio rodrÍGueZ BaraJaS

2° luZ delFiNa aBitia GutiÉrreZ

3° FraNCiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ

4° mauro miGuel reYeS Zapata

5° marÍa Soledad HerNÁNdeZ ruiZ

6° iSmael HerNÁNdeZ FloreS

7° roBerto ramÍreZ ruiZ

8° JoSÉ JuaN BraCamoNteS CueVaS

9° GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ

10° j. jESÚS PÉREZ gRIMALdI

11° iNdalFer iNFaNte GoNZaleS

12° aNa marÍa SerraNo oSeGuera

13° marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS

14° BeNito alVa ZeNteNo



XIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 12° Presidente FRAnCISCo jAVIER PAtIÑo PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo

2° eliSa JimÉNeZ aGuilar

3° SalVador CaStro ZaValeta

4° marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa

5° HerliNda FloreS ireNe

6° -----------------------------------------------

7° elÍaS ÁlVareZ torreS

8° edNa loreNa HerNÁNdeZ GraNadoS

9° riCardo riVaS pÉreZ

10° riCardo CaStillo muÑoZ

11° ariSteo martÍNeZ CruZ

12° FRAnCISCo jAVIER PAtIÑo PÉREZ

13° HÉCtor laNda raZo

14° SerGio pallareS Y lara

15° JuaN alFoNSo patiÑo CHÁVeZ

16° marÍa editH CerVaNteS ortiZ

17° aliCia rodrÍGueZ CruZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA, ESPECIALIZAdo  
En CoMPEtEnCIA EConÓMICA, RAdIodIFuSIÓn Y tELECoMunICACIonES 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 2° Presidente ARtuRo ItuRBE RIVAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° óSCar GermÁN CeNdeJaS GleaSoN

1° JeaN Claude aNdre troN petit

1° JoSÉ patriCio GoNZÁleZ-loYola pÉreZ

2° adriaNa letiCia CampuZaNo GalleGoS 

2° ARtuRo ItuRBE RIVAS

2° F. JaVier miJaNGoS NaVarro



XV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 4° Presidente dARÍo CARLoS ContRERAS REYES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA PEnAL 

toluca

1° ruBÉN arturo SÁNCHeZ ValeNCia

2° JoSÉ NieVeS luNa CaStro

3° SeliNa HaidÉ aVaNte JuÁreZ

4° dARÍo CARLoS ContRERAS REYES

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

naucalpan 1° Presidente AntonIo CAMPuZAno RodRÍguEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA 

naucalpan

1° AntonIo CAMPuZAno RodRÍguEZ

2° maurilio GreGorio SauCedo ruiZ

3° VÍCtor maNuel mÉNdeZ CortÉS

4° VeróNiCa JuditH SÁNCHeZ Valle 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 1° Presidente RICARdo RoMERo VÁZQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA CIVIL 

toluca

1° RICARdo RoMERo VÁZQuEZ

2° NoÉ adoNaÍ martÍNeZ BermaN

3° JuaN maNuel VeGa SÁNCHeZ

4° JoSÉ martÍNeZ GuZmÁN

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 1° Presidente ARtuRo gARCÍA toRRES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA dE tRABAjo 

toluca

1° ARtuRo gARCÍA toRRES

1° aleJaNdro SoSa ortiZ

1° miGuel ÁNGel ramoS pÉreZ

2° NiColÁS CaStillo martÍNeZ

2° eNriQue muNGuÍa padilla

2° JoSÉ luiS GuZmÁN Barrera



XVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 2° Presidente joSÉ LuIS gonZÁLEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° roSalÍa iSaBel moreNo ruiZ

2° joSÉ LuIS gonZÁLEZ

3° adalBerto maldoNado treNado

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 4° Presidente juAn BonILLA PIZAno

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° Jaime CriSaNto ramoS CarreóN

2° tomaS GómeZ VeróNiCa

3° -----------------------------------------------

4° juAn BonILLA PIZAno

5° JorGe HÉCtor CortÉS ortiZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

nezahual
cóyotl 1° Presidente joRgE ARtuRo SÁnCHEZ jIMÉnEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES SIn ESPECIALIZAR Cd. nEZAHuALCÓYotL

nezahual
cóyotl

1° miGuel eNriQue SÁNCHeZ FrÍaS

1° joRgE ARtuRo SÁnCHEZ jIMÉnEZ

1° FerNaNdo alBerto CaSaSola meNdoZa 

2° SoNia roJaS CaStro

2° miGuel ÁNGel ZeloNKa Vela

2° FroYlÁN BorGeS araNda



XVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 3° Presidente ALEjAndRo LÓPEZ BRAVo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° alFoNSiNa Berta NaVarro HidalGo

2° FerNaNdo Cotero BerNal

3° ALEjAndRo LÓPEZ BRAVo

4° JoSÉ de JeSÚS lópeZ ariaS

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 5° Presidente EnRIQuE duEÑAS SARABIA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° FraNCiSCo JoSÉ domÍNGueZ ramÍreZ

2° Gerardo domÍNGueZ

3° Guillermo daVid VÁZQueZ ortiZ

4° FraNCiSCo JaVier VilleGaS HerNÁNdeZ

5° EnRIQuE duEÑAS SARABIA

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidenta FELISA dÍAZ oRdAZ VERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  ramóN oJeda Haro

1° JoSÉ HeriBerto pÉreZ GarCÍa 

1° JuaN maNuel rodrÍGueZ GÁmeZ

2° JoSÉ roBerto CaNtÚ treViÑo

2° FELISA dÍAZ oRdAZ VERA

2° -----------------------------------------------



XVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 3° Presidente joRgE MEZA PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SerGio JaVier CoSS ramoS

2° JoSÉ elÍaS GalleGoS BeNÍteZ

3° joRgE MEZA PÉREZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidente joSÉ gABRIEL CLEMEntE RodRÍguEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  arturo ramÍreZ pÉreZ

2° joSÉ gABRIEL CLEMEntE RodRÍguEZ

3° -----------------------------------------------

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 1° Presidente SERgIo gARCÍA MÉndEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SERgIo gARCÍA MÉndEZ

2° Guillermo VÁZQueZ martÍNeZ

3° marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ

4° VÍCtor pedro NaVarro ZÁrate



XIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL QuInto CIRCuIto,
Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo, SonoRA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Hermosillo 2° Presidente
CIVIL Y tBjo. dAVId SoLÍS PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Hermosillo

1°
peNal Y 
admVa.

JuaN maNuel GarCÍa FiGueroa

2°
peNal Y 
admVa.

óSCar JaVier SÁNCHeZ martÍNeZ

3°
peNal Y 
admVa.

JuaN CarloS moreNo lópeZ

1° CiVil Y tBJo. armida eleNa rodrÍGueZ CelaYa

2° CiVil Y tBJo. dAVId SoLÍS PÉREZ

3° CiVil Y tBJo. JoSÉ maNuel BlaNCo QuiHuiS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 2° Presidente jESÚS RAFAEL ARAgÓn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula 

1° JoSÉ maNuel VÉleZ BaraJaS

2° jESÚS RAFAEL ARAgÓn

3° armaNdo mata moraleS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula Presidente -------------------------------------------------------

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° dióGeNeS CruZ FiGueroa

2° JoSÉ FraNCiSCo Cilia lópeZ

3° miGuel ÁNGel ramÍreZ GoNZÁleZ



XX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

2° marÍa eliSa teJada HerNÁNdeZ

3° Norma FialleGa SÁNCHeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA, PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Puebla 2° Presidente FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Puebla

1° Gloria GarCÍa reYeS

1° Samuel alVarado eCHaVarrÍa

1° liVia liZBetH larumBe radilla

2° FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ

2° miGuel meNdoZa moNteS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BoCA dEL RÍo, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 1° Presidente MARtÍn Soto oRtIZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° SalVador CaStillo Garrido

1° CÁNdida HerNÁNdeZ oJeda

1° MARtÍn Soto oRtIZ

2° JuaN CarloS moreNo Correa

2° arturo GómeZ oCHoa

2° aNtoNio Soto martÍNeZ



XXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BoCA dEL RÍo, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 2° Presidente AnAStACIo MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° luiS GarCÍa SedaS

1° eliel eNediNo Fitta GarCÍa 

1° GraCiela Guadalupe aleJo luNa

2° VÍCtor HuGo meNdoZa SÁNCHeZ

2° -----------------------------------------------

2° AnAStACIo MARtÍnEZ gARCÍA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 1° Presidente CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° JoSÉ luiS VÁZQueZ CamaCHo

1° CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

1° alFredo SÁNCHeZ CaStelÁN

2° eZeQuiel Neri oSorio

2° iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS

2° JoSÉ maNuel de alBa de alBa



XXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 2° Presidente joRgE SEBAStIÁn MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° marÍa iSaBel rodrÍGueZ GalleGoS

1° HuGo arturo BaiZÁBal maldoNado

1° martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY

2° JorGe toSS CapiStrÁN

2° joRgE SEBAStIÁn MARtÍnEZ gARCÍA

2° -----------------------------------------------

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SALtILLo, toRREÓn, CoAHuILA 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

torreón 1°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCo AntonIo ARRoYo MontERo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

torreón

1° peNal Y 
admVa.

MARCo AntonIo ARRoYo MontERo

2°
peNal Y 
admVa.

pedro FerNaNdo reYeS ColÍN

1° CiVil Y tBJo. miGuel NeGrete GarCÍa

2° CiVil Y tBJo. reNÉ SilVa de loS SaNtoS

Saltillo

peNal Y tBJo. SaNtiaGo Gallardo lerma

admVa. Y 
CiVil

daNiel CaBello GoNZÁleZ



XXIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ, SAn LuIS PotoSÍ 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

S.L.P. 2° Presidente PEdRo ELÍAS Soto LARA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

S.L.P.

1° JoSÉ luiS Sierra lópeZ

2° PEdRo ELÍAS Soto LARA

3° Guillermo CruZ GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VILLAHERMoSA Y CoAtZACoALCoS 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Villahermosa
Presidenta 

AdMVA. 
Y tBjo.

joSEFInA dEL CARMEn MoRA 
doRAntES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Villahermosa

peNal Y tBJo. SalVador FerNÁNdeZ leóN

admVa. Y tBJo. joSEFInA dEL CARMEn MoRA doRAntES

CiVil Y tBJo. roBerto aleJaNdro NaVarro SuÁreZ

Coatzacoalcos roSa iliaNa NorieGa pÉreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoPRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Morelia 1° Presidente 
CIVIL

HÉCtoR FEdERICo gutIÉRREZ dE 
VELASCo RoMo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Morelia

peNal. GilBerto romero GuZmÁN

1° admVa. Y tBJo. VÍCtoriNo roJaS riVera

2° admVa. Y tBJo. óSCar HerNÁNdeZ peraZa

1° CiVil
HÉCtoR FEdERICo gutIÉRREZ dE 
VELASCo RoMo

2° CiVil Guillermo eSparZa alFaro
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IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MAZAtLÁn, SInALoA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mazatlán 1° Presidente MARIo gALIndo ARIZMEndI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mazatlán

1° miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS 

1° MARIo gALIndo ARIZMEndI

1° -----------------------------------------------

2° JorGe pÉreZ CeróN

2° JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁleZ

2° iriNeo liZÁrraGa Velarde

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMotERCER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En oAXACA, oAXACA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

oaxaca
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCoS gARCÍA joSÉ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

oaxaca

peNal Y 
admVa.

MARCoS gARCÍA joSÉ

CiVil Y 
admVa.

roBerto meiXueiro HerNÁNdeZ

tBJo. Y 
admVa.

Jaime allier CampuZaNo



XXV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MÉRIdA, YuCAtÁn

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mérida
Presidenta 

tBjo. Y 
AdMVA.

RAQuEL FLoRES gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mérida

peNal Y 
admVa.

JorGe eNriQue edeN WYNter GarCÍa

CiVil Y 
admVa.

GaBriel alFoNSo aYala QuiÑoNeS

tBJo. Y 
admVa.

RAQuEL FLoRES gARCÍA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoQuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MEXICALI, BAjA CALIFoRnIA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mexicali 4° Presidente SALVAdoR tAPIA gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mexicali

1° JorGe SalaZar CadeNa

2° GraCiela marGarita laNda durÁN

3° Gerardo maNuel Villar CaStillo

4° SALVAdoR tAPIA gARCÍA

5° iNoSeNCio del prado moraleS

6° JoSÉ miGuel truJillo SalCeda
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IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente ARtuRo HERnÁndEZ toRRES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° ariel alBerto roJaS CaBallero

1° eNriQue VillaNueVa CHÁVeZ

1° VÍCtor maNuel eStrada JuNGo

2° JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ

2° ARtuRo HERnÁndEZ toRRES

2° JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JorGe lópeZ CampoS

2° juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

3° marÍa patriCia aGuilar alVarado

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 1° Presidente FRAnCISCo gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JuaN treJo orduÑa

1° GilBerto dÍaZ ortiZ

1° FRAnCISCo gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° ÁNGel miCHel SÁNCHeZ

2° Gerardo martÍNeZ Carrillo

2° CeleStiNo miraNda VÁZQueZ



XXVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CIudAd juÁREZ, CHIHuAHuA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chihuahua 1°
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

joSÉ MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Chihuahua

1° peNal Y 
admVa.

joSÉ MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

2°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

1° CiVil Y tBJo. marÍa del CarmeN Cordero martÍNeZ

2° CiVil Y tBJo. JoSÉ riGoBerto dueÑaS CalderóN

3° CiVil Y tBJo. luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ

juárez JuaN GaBriel SÁNCHeZ iriarte

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCtAVo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, MoRELoS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cuernavaca 1° Presidente FRAnCISCo PAnIAguA AMÉZQuItA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cuernavaca

1° FRAnCISCo PAnIAguA AMÉZQuItA

2° riCardo ramÍreZ alVarado

3° aleJaNdro roldÁN VelÁZQueZ

4° Carla iSSeliN talaVera

5° JuStiNo GalleGoS eSCoBar



XXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMonoVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En REYnoSA, CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cd. Victoria 2°
Presidenta
PEnAL Y 

tBjo.
oLgA ILIAnA SALdAÑA duRÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cd. Victoria

1°
peNal Y 

tBJo.
eduardo torreS Carrillo

2° peNal Y 
tBJo.

oLgA ILIAnA SALdAÑA duRÁn

1°
admVa. Y 

CiVil
Jaime arturo GarZóN oroZCo

2°
admVa. Y 

CiVil
roGelio Cepeda treViÑo

Reynosa
1° CarloS miGuel GarCÍa treViÑo

2° JuaN paBlo HerNÁNdeZ GarZa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIÉRREZ, CHIAPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tuxtla gtz. 2° Presidente dAnIEL SÁnCHEZ MontALVo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tuxtla gtz.

1° maNuel de JeSÚS roSaleS SuÁreZ

2° dAnIEL SÁnCHEZ MontALVo

3° irma Caudillo peÑa

4° JorGe maSoN Cal Y maYor
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IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo PRIMER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ACAPuLCo, CHILPAnCIngo, guERRERo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chilpancingo 3° Presidente
CIVIL Y tBjo. joSÉ LuIS ARRoYo ALCÁntAR

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Acapulco

1°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

2°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

Chilpancingo

1° CiVil Y tBJo. FerNaNdo rodriGueZ eSCÁrCeGa

2° CiVil Y tBJo. -----------------------------------------------

3° CiVil Y tBJo. joSÉ LuIS ARRoYo ALCÁntAR

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En QuERÉtARo, QuERÉtARo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Querétaro 4° Presidente CARLoS HInoStRoSA RojAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Querétaro

1° alma roSa dÍaZ mora

2° FerNaNdo reZa SaldaÑa

3° ramiro rodrÍGueZ pÉreZ

4° CARLoS HInoStRoSA RojAS



XXX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo CuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tepic 1° Presidente PEdRo CIPRÉS SALInAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tepic

1° PEdRo CIPRÉS SALInAS

1° ramóN mediNa de la torre

1° iVÁN BeNiGNo larioS VelÁZQueZ

2° GermÁN martÍNeZ CiSNeroS

2°  ----------------------------------------------------------

2° daVid pÉreZ CHÁVeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo QuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En duRAngo, duRAngo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A)

durango Presidente ----------------------------------------------------------

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

durango

1° HÉCtor FloreS Guerrero

1° SuSaNa maGdaleNa GoNZÁleZ rodrÍGueZ

1° -----------------------------------------------

2° miGuel ÁNGel CruZ HerNÁNdeZ

2° CarloS CarmoNa GraCia

2° JuaN CarloS rÍoS lópeZ



XXXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cancún 1° Presidente -----------------------------------------------

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cancún

1° -----------------------------------------------

2° -----------------------------------------------

3° JorGe merCado meJÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo noVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PACHuCA, HIdALgo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Pachuca 1° Presidente FERnAndo HERnÁndEZ PIÑA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Pachuca

1° aNiBal laFraGua CoNtreraS

1° FERnAndo HERnÁndEZ PIÑA

1° elSa HerNÁNdeZ VilleGaS

2° JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ

2° Guillermo arturo medel GarCÍa

2° miGuel VÉleZ martÍNeZ



XXXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES, AguASCALIEntES

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Aguascalientes 2° Presidenta LuCILA CAStELÁn RuEdA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Aguascalientes

1° SilVerio rodrÍGueZ Carrillo

1° JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN

1° miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN

2° eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo

2° ÁlVaro oValle ÁlVareZ

2° LuCILA CAStELÁn RuEdA
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direCtorio de maGiStradoS de
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. ricardo paredes Calderón
mgdo. Francisco Javier Sarabia ascencio
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. mario ariel acevedo Cedillo
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz de alcántara

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel medécigo rodríguez
mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia rosa díaz de león d’Hers
mgda. olga estrever escamilla
mgdo. Héctor lara González



XXXIV

Quinto tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. taissia Cruz parcero
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XXXV

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela Güitrón
mgdo. Jesús alfredo Silva García
mgdo. Humberto Suárez Camacho

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Guillermina Coutiño mata
mgda. maría alejandra de león González
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. emma margarita Guerrero osio
mgdo. Francisco paniagua amézquita
 (a partir del 1o. de noviembre de 2015)

Séptimo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Francisco García Sandoval
mgdo. ricardo olvera García



XXXVI

octavo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. edwin Noé García Baeza
mgdo. José alejandro luna ramos
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba

décimo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Selina Haidé avante Juárez
 (a partir del 16 de noviembre de 2015)
mgdo. urbano martínez Hernández
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz

décimo Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XXXVII

décimo Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgdo. Gaspar paulín Carmona

décimo Quinto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Cárlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza

décimo noveno tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. irma leticia Flores díaz
mgdo. Hugo Guzmán lópez
mgdo. Salvador mondragón reyes



XXXVIII

Vigésimo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. martha llamile ortiz Brena
mgda. Norma lucía piña Hernández
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa Especializado  

en Competencia Económica,  
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Jean Claude tron petit

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa Especializado  

en Competencia Económica,  
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo



XXXIX

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. mauro miguel reyes Zapata
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo

Quinto tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz
mgdo. eliseo puga Cervantes

Sexto tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Carlos manuel padilla pérez Vertti
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
 (a partir del 1o. de noviembre de 2015)
mgdo. roberto ramírez ruiz

octavo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés



XL

noveno tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgdo. marco polo rosas Baqueiro

décimo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi
mgda. martha Gabriela Sánchez alonso

décimo Primer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez
mgda. irma rodríguez Franco
 (a partir del 1o. de noviembre de 2015)

décimo Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. roberto rodríguez maldonado
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. arturo ramírez Sánchez

décimo Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgdo. alejandro Sánchez lópez



XLI

Primer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgdo. Genaro rivera



XLII

Séptimo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Jorge Farrera Villalobos
mgda. edna lorena Hernández Granados
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas

noveno tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez

décimo tribunal Colegiado  
]en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña
mgda. maría Soledad rodríguez González

décimo Segundo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez



XLIII

décimo tercer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez

décimo Sexto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgda. maría edith Cervantes ortiz

décimo Séptimo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgda. alicia rodríguez Cruz
mgdo. andrés Sánchez Bernal

Primer tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la Primera Región

mgdo. luis Fernando angulo Jacobo
 (a partir del 1o. de noviembre de 2015)
mgdo. César thomé González
mgda. andrea Zambrana Castañeda



XLIV

Cuarto tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías
mgdo. Sergio urzúa Hernández

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano
 (a partir del 16 de noviembre de 2015)
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. José Nieves luna Castro
mgdo. andrés pérez lozano

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Juan pedro Contreras Navarro
mgdo. José merced pérez rodríguez
mgdo. mauricio torres martínez
 (a partir del 16 de noviembre de 2015)

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgdo. Humberto Venancio pineda



XLV

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz
mgda. mónica alejandra Soto Bueno

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. maría del pilar Bolaños rebollo
mgdo. Salvador González Baltierra

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Yolanda islas Hernández
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés
 (a partir del 16 de noviembre de 2015)
mgda. Verónica Judith Sánchez Valle

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez



XLVI

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Virgilio Solorio Campos
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. miguel Ángel ramos pérez
mgdo. alejandro Sosa ortiz

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla



XLVII

Primer tribunal Colegiado  
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo tribunal Colegiado  
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Froylán Borges aranda
mgda. Sonia rojas Castro

Séptimo tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. marco antonio Cepeda anaya
mgdo. erico torres miranda

octavo tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. eva elena martínez de la Vega
mgdo. rodrigo mauricio Zerón de Quevedo
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas



XLVIII

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgdo. óscar Vázquez marín

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. rené olvera Gamboa
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
mgdo. enrique rodríguez olmedo

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. José manuel mojica Hernández



XLIX

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. roberto Charcas león
mgdo. martín Ángel rubio padilla

Quinto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jorge Humberto Benítez pimienta
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz



L

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto tribunal Colegiado  
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia
mgdo. luis Núñez Sandoval

Primer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández

tercer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo



LI

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado

tercer tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada

Cuarto tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. moisés muñoz padilla
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgdo. Francisco olmos avilés
mgdo. Julio ramos Salas

octavo tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos



LII

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. José elías Gallegos Benítez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón



LIII

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales

Primer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez



LIV

tercer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgda. maría isabel González rodríguez
mgdo. Guillermo erik Silva González

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas

Primer tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa  

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgdo. mario toraya

Segundo tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa  

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez

tercer tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa  

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. Juan Carlos moreno lópez



LV

Primer tribunal Colegiado  
en Materias Civil y de trabajo  

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. mario pedroza Carbajal
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. david Solís pérez

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. ricardo Samaniego ramírez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgdo. Jesús rafael aragón



LVI

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán



LVII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes
mgda. livia lizbeth larumbe radilla

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. roberto obando pérez
mgdo. rafael Quiroz Soria



LVIII

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgda. Cándida Hernández ojeda
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. arturo Gómez ochoa
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
mgdo. antonio Soto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas



LIX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Jorge toss Capistrán



LX

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgda. maría Cristina pardo Vizcaíno
mgdo. agustín romero montalvo
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. roberto Castillo Garrido

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. octavio Bolaños Valadez
mgdo. enrique Chávez peñaloza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez

tribunal Colegiado
 en Materias Penal y de trabajo 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Carlos alberto lópez del río
mgdo. José Javier martínez Vega



LXI

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. daniel Cabello González
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Guillermo loreto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. miguel Negrete García

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgda. angelina espino Zapata
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez



LXII

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

Primer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos luis Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez

Segundo tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

tercer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez



LXIII

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
mgda. laura Serrano alderete

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes
mgdo. adolfo eduardo Serrano ruiz

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgda. Julia ramírez alvarado

tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. lorenzo palma Hidalgo



LXIV

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. José luis Gómez martínez

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Gilberto romero Guzmán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández
mgdo. Jaime uriel torres Hernández

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez



LXV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgda. martha Cruz González
mgdo. Juan García orozco

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. mario óscar lugo ramírez
 (a partir del 1o. de noviembre de 2015)
mgdo. José Valle Hernández

tribunal Colegiado
 en Materia Penal del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. alfredo lópez Cruz

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgdo. Jorge pérez Cerón



LXVI

tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgda. ramona manuela Campos Sauceda

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo 

del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Gabriel Fernández martínez
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. pedro Gámiz Suárez
mgdo. marco antonio peña Sanabria

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. José manuel Quintero montes
mgdo. miguel Ángel Velarde ramírez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. ricardo Guevara Jiménez
mgdo. José luis Zayas roldán



LXVII

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. edmundo adame pérez
mgdo. José daniel Nogueira ruiz

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
mgdo. marcos García José
mgdo. José luis legorreta Garibay

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García



LXVIII

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgdo. rafael martín ocampo pizano

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgda. mayra González Solís

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. isabel iliana reyes muñiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. Jaime ruiz rubio



LXIX

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Gustavo Gallegos morales
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José luis delgado Gaytán
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. Gabriel alejandro Zúñiga romero

Sexto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José Ávalos Cota
mgdo. Salvador tapia García

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. roberto Hoyos aponte
mgdo. Jorge luis mejía perea

Primer tribunal Colegiado
 en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ariel alberto rojas Caballero
mgdo. enrique Villanueva Chávez



LXX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Jorge lópez Campos
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgda. maría patricia aguilar alvarado
mgda. leticia morales García
mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña



LXXI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gerardo martínez Carrillo
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de luna
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón



LXXII

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González

tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgdo. everardo orbe de la o
 (a partir del 1o. de noviembre de 2015)

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
mgdo. ricardo ramírez alvarado

tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgda. ana luisa mendoza Vázquez
mgdo. alejandro roldán Velázquez



LXXIII

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan José Franco luna
mgda. Carla isselín talavera
mgdo. Héctor arturo mercado lópez

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. rigoberto Baca lópez
 (a partir del 1o. de noviembre de 2015)
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
 (a partir del 1o. de noviembre de 2015)
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea

noveno tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgda. Gabriela esperanza alquicira Sánchez
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. luis Vega ramírez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. osbaldo lópez García
mgdo. eduardo torres Carrillo



LXXIV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Sara olimpia reyes García
mgda. olga iliana Saldaña durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgdo. Jaime arturo Garzón orozco

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. rogelio Cepeda treviño

Primer tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González

tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez



LXXV

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil 

del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
 (a partir del 16 de noviembre de 2015)
mgdo. daniel Sánchez montalvo

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil 

del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgda. irma Caudillo peña
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
 (a partir del 16 de noviembre de 2015)
mgdo. Héctor martín ruiz palma

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgda. Xóchitl Guido Guzmán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Bernardino Carmona león
mgdo. marco antonio Guzmán González



LXXVI

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Fernando rodríguez escárcega

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. José morales Contreras

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis arroyo alcántar
mgdo. Jerónimo José martínez martínez

tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. Gustavo roque leyva
mgdo. Juan manuel Vázquez Fernández de lara

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mauricio Barajas Villa
mgda. alma rosa díaz mora
mgdo. Jorge mario montellano díaz



LXXVII

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Fernando reza Saldaña
mgdo. Germán tena Campero

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hernández García
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgdo. José luis mendoza pérez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. manuel Cano máynez
mgdo. óscar mauricio maycott morales



LXXVIII

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. José manuel Quistián espericueta
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. iván Benigno larios Velázquez
mgdo. ramón medina de la torre

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. david pérez Chávez

Primer tribunal Colegiado
 del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Juan Carlos ríos lópez



LXXIX

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. maría adriana Barrera Barranco
mgda. Florida lópez Hernández
mgdo. Francisco miguel padilla Gómez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. José Ángel máttar oliva
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. mirza estela Be Herrera
mgdo. Jorge mercado mejía
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya



LXXX

tribunal Colegiado 
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgda. edith encarnación alarcón meixueiro
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
mgdo. miguel Vélez martínez

Primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo
mgdo. José luis rodríguez Santillán

Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez



LXXXI

tribunal Colegiado 
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
mgdo. Jesús ortiz Cortez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa





LXXXIII

juzgados de distrito en el distrito Federal 

juzgado Cuarto de distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez maría dolores Núñez Solorio
 (a partir del 16 de noviembre de 2015)

juzgado tercero de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez luis alberto ibarra Navarrete
 (a partir del 16 de noviembre de 2015)

juzgados de distrito Foráneos

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Juez raúl martínez martínez
 (a partir del 1o. de noviembre de 2015)

juzgado de distrito Especializado  
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez marcela elizabhet García Cante
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)

CamBioS Y NueVaS adSCripCioNeS



LXXXIV

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Coahuila de Zaragoza del octavo Circuito

torreón, Coah.
Juez Carlos Fernando Gallegos Santelices
 (en funciones de administrador en el Centro de
 Justicia penal Federal)
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Coahuila de Zaragoza del octavo Circuito

torreón, Coah.
Juez Vladimir Véjar Gómez
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Coahuila de Zaragoza del octavo Circuito

torreón, Coah.
Juez Juan marcos olguín rodríguez
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez Guillermo torres Hernández
 (en funciones de administrador en el Centro de 
 Justicia penal Federal)
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez david César aranda González
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)



LXXXV

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez José Noé egure Yáñez
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de oaxaca del décimo tercer Circuito

San Bartolo Coyotepec, oax.
Juez elizabeth Franco Cervantes
 (en funciones de administrador en el Centro de 
 Justicia penal Federal)
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de oaxaca del décimo tercer Circuito

San Bartolo Coyotepec, oax.
Juez Víctor Hugo Cortés Sibaja
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de oaxaca del décimo tercer Circuito

San Bartolo Coyotepec, oax.
Juez abril Verónica mora madrid
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez amílcar asael estrada Sánchez
 (en funciones de administrador en el Centro de
 Justicia penal Federal)
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)



LXXXVI

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez Cristina lozoya Gámez
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)

juzgado de distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio en 
el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez Javier antonio mena Quintana
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Cintalapa de Figueroa, Chis.
Juez José manuel Novelo lópez
 (en funciones de administrador en el Centro de
 Justicia penal Federal)
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Cintalapa de Figueroa, Chis.
Juez eligio Valdenegro Gamboa
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)

juzgado Sexto de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
Juez Benito arnulfo Zurita infante
 (a partir del 16 de noviembre de 2015)



LXXXVII

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de tepic del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
Juez alfonso olachea aragón
 (en funciones de administrador en el Centro de
 Justicia penal Federal)
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de tepic del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
Juez Jorge arturo acero díaz
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de tepic del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
Juez ana lucía Barragán Zepeda
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de durango Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
Juez roberto antonio alcoverde martínez
 (en funciones de administrador en el Centro de
 Justicia penal Federal)
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de durango Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
Juez Jesús Gerardo rodríguez Gómez
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)



LXXXVIII

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de tlaxcala del Vigésimo octavo Circuito

apizaco, tlax.
Juez José alfredo Sánchez García
 (en funciones de administrador en el Centro de 
 Justicia penal Federal)
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de tlaxcala del Vigésimo octavo Circuito

apizaco, tlax.
Juez Francisco marroquín arredondo
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de tlaxcala del Vigésimo octavo Circuito

apizaco, tlax.
Juez Juan Carlos ramírez Benítez
 (a partir del 23 de noviembre de 2015)
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACCESo A LA juStICIA. SuPuESto En QuE LA CARgA PRoCESAL 
dE PRESEntAR unA dEMAndA AntE AutoRIdAd CoMPEtEntE 
SE ConStItuYE En un oBStÁCuLo QuE VACÍA dE ContEnIdo 
ESE dERECHo FundAMEntAL.

InCoMPEtEnCIA PoR RAZÓn dE LA MAtERIA En EL juICIo dE 
nuLIdAd dEL tRIBunAL FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIS
tRAtIVA. SuS ConSECuEnCIAS juRÍdICAS.

CoNtradiCCióN de teSiS 107/2014. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS SÉptimo Y Cuarto, amBoS eN ma-
teria admiNiStratiVa del primer CirCuito, primero del ViGÉSimo 
CirCuito Y primero eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo primer CirCuito. 8 de Julio de 2015. CiNCo VotoS de loS 
miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ Fer-
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y 
alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: JuaN N. SilVa meZa. SeCretaria: 
marÍa Carla truJillo uGalde.

CoNSideraNdo:

6. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denun cia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y segundo del 
acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribunal 
pleno de este máximo tribunal, toda vez que versa sobre la posible contradic-
ción de criterios de tribunales Colegiados de distintos circuitos derivados de 
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asuntos que corresponden a la materia administrativa, materia que es com-
petencia de esta Sala, sin que se estime necesario la intervención del tribunal 
pleno.

7. resulta ilustrativa la tesis p. i/2012 (10a.), del pleno de este máximo 
tribunal, con el rubro, texto y datos de publicación siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011). de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribuna-
les Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto consti-
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscita-
das entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col-
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a 
la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órga-
no terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo 
que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostener-
se que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio 
de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep-
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac-
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se 
confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradiccio-
nes de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos 
se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por 
mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o 
no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la refe-
rida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin partici-
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pación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de cer-
teza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma-
necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las con-
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito." [décima 
Época. registro: 2000331. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia: 
común, tesis p. i/2012 (10a.), página 9]

8. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legitimada, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los 
esta dos unidos mexicanos, y 227, fracción ii, de la ley de amparo, pues fue 
formu lada por un magistrado integrante del primer tribunal Colegiado en ma-
terias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, el cual emitió 
uno de los criterios contendientes.

9. terCero.—Criterios que integran la presente denuncia de con
tradicción. las resoluciones que participan en la presente contradicción son las 
siguientes:

A. Primer tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
trabajo del décimo Primer Circuito. Amparo directo **********.

10. Concedió el amparo solicitado, a fin de que la Sala regional del 
pacífico Centro del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa dejara 
insubsistente la resolución dictada en el recurso de reclamación, en virtud 
del cual confirmó el desechamiento de la demanda de nulidad interpuesta.

11. en dicha demanda se reclamó la resolución por la que el director 
del trabajo y previsión Social de la Subsecretaria de Gobernación del estado de 
michoacán de ocampo, negó a la quejosa el registro y certificación de las 
credenciales de delegados que había solicitado y le tuvo por no registrada 
para participar en la convención para la elección de representantes patrona-
les para la Junta especial Número Cuatro de la local de Conciliación y arbi-
traje de dicha entidad, por carecer dicha Sala de competencia material para 
conocer del asunto. el amparo se concedió por las siguientes razones:
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• la determinación de la Sala Fiscal de declarar infundado el recurso 
de reclamación contra el auto que desechó la demanda de nulidad por esti-
marla improcedente, es violatorio de la garantía de acceso a la justicia pronta, 
completa, imparcial y gratuita que estatuye el artículo 17 constitucional, en 
perjuicio de la parte quejosa.

• Si bien la autoridad responsable estimó actualizada la causal de im-
procedencia establecida en el artículo 8o., fracción ii, de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo, es inconcuso que, para no violar la 
garantía de acceso a la justicia, debió declinar el conocimiento del asunto a 
favor de la autoridad correspondiente.

• el derecho fundamental de acceso a la justicia contenido en el ar-
tículo 17 constitucional, se entiende, fundamentalmente, como la prerrogativa 
a favor de los gobernados de promover la actividad jurisdiccional y ser parte 
en un proceso en que, una vez satisfechos los requisitos procesales previstos 
por el legislador ordinario, permita obtener una decisión en la que se resuelva 
de manera efectiva sobre las pretensiones deducidas, observando siempre 
la satisfacción de los principios de justicia pronta, completa, imparcial y 
gratuita.

• este derecho también se encuentra reconocido en el artículo 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos. en la interpretación que 
ha hecho de este numeral, la Corte interamericana de derechos Humanos ha 
sostenido que para la satisfacción de la prerrogativa de acceso a la justicia no 
basta con la existencia formal de un recurso, sino que éste debe ser efectivo, 
es decir, debe ser capaz de producir resultados o respuestas y tener plena 
eficacia restitutoria ante la violación de derechos alegada.

• de lo anterior puede concluirse válidamente que aquellos órganos 
que tienen a su cargo funciones jurisdiccionales deben tratar de suprimir, en 
todo momento, prácticas que tiendan a denegar o delimitar el referido dere-
cho de acceso a la justicia; esto es, evitar que por meros formalismos o tec-
nicismos no razonables se impida el acceso a un tribunal que dirima la 
controversia.

• tomando en cuenta que la Corte interamericana de derechos Huma-
nos ha sostenido que cuando un estado ha ratificado un tratado internacio-
nal, verbigracia la Convención americana, sus Jueces, como parte del aparato 
estatal, deben velar porque las disposiciones ahí contenidas no se vean mer-
madas o limitadas por disposiciones internas que contraríen su objeto y fin, 
por lo que deben ejercer un "control de convencionalidad" entre las normas 
de derecho interno y la propia convención, tomando en cuenta para ello no sólo 
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el tratado, sino también la interpretación que de él se ha realizado, se estima 
que la Sala Fiscal debió apegarse a estudiar lo realmente planteado y buscar 
en su resolución garantizar el efectivo acceso a la justicia del gobernado, a fin 
de resolver, de manera efectiva, la controversia planteada.

• Sobre el particular, se comparte el criterio sostenido por el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en las tesis 
i.4o.a.705 a y i.4o.a. J/1 (10a.), de rubros: "aCCeSo a la JuStiCia. la im-
proCedeNCia de la VÍa eleGida por el aCCioNaNte, deBido a la 
iNCompeteNCia del órGaNo JuriSdiCCioNal iNStado, No deBe traS-
CeNder eN deNeGar uNa SoluCióN JudiCial eFeCtiVa."; "aCCeSo a 
la JuStiCia. la improCedeNCia de la VÍa eleGida por el aCCio-
NaNte, deBido a la iNCompeteNCia del órGaNo JuriSdiCCioNal 
iNStado, No deBe traSCeNder eN deNeGar uNa SoluCióN JudiCial 
eFeCtiVa." y "aCCeSo a la JuStiCia. loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
deBeN eVitar, eN todo momeNto, prÁCtiCaS Que tieNdaN a deNe-
Gar o limitar eSe dereCHo.", respectivamente, y por el Segundo tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circui-
to, en la tesis: Xi.2o.a.t.2 l (10a.), de rubro: "improCedeNCia de la VÍa. Si eN 
el laudo Se reSuelVe FuNdada diCHa eXCepCióN, proCede el aNÁ-
liSiS de la CompeteNCia del triBuNal reSpoNSaBle eN el amparo 
direCto Como ViolaCióN aNÁloGa a laS preViStaS eN el artÍCulo 
159 de la leY de la materia eN relaCióN CoN el primer pÁrraFo del 
artÍCulo 16 de la CoNStituCióN Federal (iNterpretaCióN CoNForme 
de loS artÍCuloS 1o., 5o., FraCCióN i, de la leY de loS traBa JadoreS 
al SerViCio del eStado Y 154 del CódiGo de JuStiCia admiNiStra-
tiVa, amBoS del eStado de miCHoaCÁN).". Se trae en cuenta, por ana-
logía, la tesis «2a./J. 45/96», de la Segunda Sala, de rubro: "CoNFliCto 
CompeteNCial. al reSolVerlo, la Suprema Corte deBe deClarar 
iNSuBSiSteNte, eN Su CaSo, el deSeCHamieNto de la demaNda."

• por otro lado, no se comparten los criterios del Séptimo tribunal Co-
legiado en materia administrativa del primer Circuito y del primer tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, contenidos en las tesis i.7o.a.520 a y 
XX.1o.92 a, de rubros: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
la iNCompeteNCia de la Sala FiSCal por raZóN de la materia 
CoNlleVa la improCedeNCia de aQuÉl, pero No la oBliGa a maNi-
FeStarSe reSpeCto de diCHo preSupueSto proCeSal." y "Compe-
teNCia eN raZóN de la materia eN el JuiCio de Nulidad. Si uNa de 
laS SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStrati-
Va adVierte Que CareCe de ella, deBe deClararlo improCedeNte 
Y deSeCHar la demaNda, pero No deCliNar aQuÉlla al órGaNo 
JuriSdiCCioNal Que CorreSpoNda (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
31 de diCiemBre de 2005)." 
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• en ese orden, se debe conceder el amparo para que la Sala respon-
sable deje sin efectos la sentencia que se combate y emita otra en la que, 
atendiendo a los lineamientos de esta sentencia, remita los autos al tribunal 
competente para su conocimiento y resolución.

B. Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito. Amparo directo **********.

12. Concedió el amparo en contra de la sentencia dictada por la tercera 
Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, en la que sobreseyó el juicio de nulidad, al considerar que dicho órgano 
carecía de competencia para conocer de la respectiva controversia derivada 
de la aplicación de la norma que regula el programa de Separación Volunta-
ria en la administración pública Federal, por lo que consideró se actualizaba 
la causal de improcedencia que establece el artículo 8o., fracción ii, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo. 

13. el citado tribunal Colegiado determinó que, si bien la Sala respon-
sable no era competente para conocer del asunto, violó en perjuicio de la que-
josa la garantía de acceso a una justicia pronta, completa e imparcial, al decretar 
el sobreseimiento, por lo que concedió el amparo para el efecto de que se 
dejara sin efectos la resolución combatida y, en su lugar, se emitiera otra en la 
que declarara su legal incompetencia para conocer del asunto y remitiera los 
autos al tribunal competente en materia laboral para su conocimiento y reso-
lución; lo anterior, con base en las siguientes razones:5

5 estas razones dieron origen a las tesis i.4o.a.705 a y i.4o.a. J/1 (10a.), cuyo rubro, texto y datos 
de identificación son los siguientes: "aCCeSo a la JuStiCia. la improCedeNCia de la VÍa 
eleGida por el aCCioNaNte, deBido a la iNCompeteNCia del órGaNo JuriSdiCCio-
Nal iNStado, No deBe traSCeNder eN deNeGar uNa SoluCióN JudiCial eFeCtiVa.—
en caso de que un órgano jurisdiccional, como lo es el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, estime procedente el sobreseimiento del juicio con fundamento en la fracción ii 
del artículo 8o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, por considerar 
que a diverso órgano compete el conocimiento del asunto, ello pasa por alto el contenido del 
artículo 17 constitucional, así como el diverso artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, pues a fin de garantizar el pleno acceso a la administración de justicia de 
los gobernados en lugar de sobreseer con apoyo en tal precepto, se debe enviar el asunto al órga-
no competente a fin de que sea éste quien resuelva sobre la pretensión planteada. en este con-
texto, y a fin de satisfacer efectivamente el derecho fundamental aludido, debe acudirse al último 
de los numerales citados, mismo que prescribe la obligación por parte del estado, de conceder 
a toda persona bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de dere-
chos, mismos que pueden estar reconocidos tanto en la legislación interna, como en la propia 
convención. en la interpretación que se ha hecho de este numeral por parte de la Corte intera-
mericana de derechos Humanos, ha sido criterio sostenido que, para la satisfacción de dicha 
prerrogativa, no basta con la existencia formal de un recurso, sino que los mismos deben ser 
efectivos; es decir, deben ser capaces de producir resultados o respuestas y tener plena eficacia 
restitutoria ante la violación de derechos alegada; en otras palabras, la obligación a cargo del
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• estimó que la resolución de la responsable violó en perjuicio de la 
quejosa la garantía de acceso a la justicia reconocida en el artículo 17 cons-
titucional, pues si bien es cierto que en el caso se actualiza la causal de im-
procedencia establecida en el artículo 8o., fracción ii, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, también lo es que ésta derivó del 
abandono de un criterio inicialmente emitido por el más alto tribunal; por 
tanto, para no violar la garantía de acceso a la justicia, la Sala debió declinar 
el conocimiento del asunto a favor de la autoridad laboral correspondiente, a 
fin de dar cumplimiento a la nueva jurisprudencia.

• el derecho fundamental de acceso a la justicia contenido en el ar-
tículo 17 constitucional, se entiende, fundamentalmente, como la prerrogativa 
a favor de los gobernados de promover la actividad jurisdiccional y ser parte 
en un proceso en que, una vez satisfechos los requisitos procesales previstos 
por el legislador ordinario, permita obtener una decisión en la que se resuelva 
de manera efectiva sobre las pretensiones deducidas, observando siempre 
la satisfacción de los principios de justicia pronta, completa, imparcial y 
gratuita.

estado no se agota con la existencia legal de un recurso, sino que el mismo debe ser idóneo para 
combatir la violación y brindar la posibilidad real, no ilusoria, de interponer un recurso sencillo y 
rápido que permita alcanzar, en su caso, la protección judicial requerida. la existencia de esta 
garantía constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención americana citada, sino 
de todo estado de derecho. de lo anterior puede concluirse, válidamente, que aquellos órganos 
que tienen a su cargo funciones jurisdiccionales deben tratar de suprimir, en todo momento, 
prácticas que tiendan a denegar o delimitar el referido derecho de acceso a la justicia." (Novena 
Época, tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, 
materia administrativa, página 2853) y "aCCeSo a la JuStiCia. loS órGaNoS JuriSdiCCio-
NaleS deBeN eVitar, eN todo momeNto, prÁCtiCaS Que tieNdaN a deNeGar o limi-
tar eSe dereCHo. a fin de satisfacer efectivamente el derecho fundamental de acceso a la 
justicia, debe acudirse al artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, el cual 
prescribe la obligación por parte del estado, de conceder a toda persona bajo su jurisdicción, un 
recurso judicial efectivo contra actos violatorios de derechos, los cuales pueden estar reconoci-
dos tanto en la legislación interna, como en la propia convención. asimismo, en la interpretación 
que se ha hecho de este numeral por parte de la Corte interamericana de derechos Humanos, 
ha sido criterio sostenido que, para la satisfacción de dicha prerrogativa, no basta con la existen-
cia formal de un recurso, sino que éste debe ser efectivo; es decir, capaz de producir resultados 
o respuestas y tener plena eficacia restitutoria ante la violación de derechos alegada; en otras pa-
labras, la obligación a cargo del estado no se agota con la existencia legal de un recurso, pues 
éste debe ser idóneo para impugnar la violación y brindar la posibilidad real, no ilusoria, de inter-
poner un recurso sencillo y rápido que permita alcanzar, en su caso, la protección judicial requerida. 
en estas condiciones, la existencia de esta garantía constituye uno de los pilares básicos, no sólo 
de la Convención americana citada, sino de todo estado de derecho. por tanto, los órganos juris-
diccionales deben evitar, en todo momento, prácticas que tiendan a denegar o limitar el referido 
derecho de acceso a la justicia." (décima Época, tesis de jurisprudencia, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro XVi. tomo 3, enero de 2013, materia constitucional, página 1695)
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• este derecho también se encuentra reconocido en el artículo 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos. en la interpretación que 
ha hecho de este numeral, la Corte interamericana de derechos Humanos ha 
sostenido que para la satisfacción de la prerrogativa de acceso a la justicia 
no basta con la existencia formal de un recurso, sino que éste debe ser efectivo, 
es decir, debe ser capaz de producir resultados o respuestas y tener plena 
eficacia restitutoria ante la violación de derechos alegada.

• en otras palabras, la obligación a cargo del estado no se agota con 
la existencia legal de un recurso, pues éste debe ser idóneo para combatir la 
violación y brindar la posibilidad real, no ilusoria, de interponer un recurso 
sencillo y rápido que permita alcanzar, en su caso, la protección judicial 
requerida.

• de lo anterior puede concluirse válidamente que aquellos órganos 
que tienen a su cargo funciones jurisdiccionales deben tratar de suprimir, en 
todo momento, prácticas que tiendan a denegar o delimitar el referido derecho 
de acceso a la justicia; esto es, evitar que por meros formalismos o tecnicismos 
no razonables se impida el acceso a un tribunal que dirima la controversia.

•tomando en cuenta que la Corte interamericana de derechos Huma-
nos ha sostenido que cuando un estado ha ratificado un tratado internacional, 
como es el caso de la Convención americana, sus Jueces, como parte del 
aparato estatal, deben velar porque las disposiciones ahí contenidas no se 
vean mermadas o limitadas por disposiciones internas que contraríen su obje to 
y fin, por lo que deben ejercer un "control de convencionalidad" entre las nor-
mas de derecho interno y la propia convención, tomando en cuenta para ello 
no sólo el tratado, sino también la interpretación que de él se ha realizado, se 
estima que la Sala debió garantizar en su resolución el efectivo acceso a la 
justicia del gobernado, a fin de resolver, de manera efectiva, la controversia 
planteada.6

14. Con base en consideraciones similares, el propio Cuarto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito resolvió el amparo 
directo **********,7 donde determinó que, si bien la Sala responsable carece 

6 Vid. ibídem, fojas 80-88.
7 mediante oficio de 10 de abril de 2014, recibido en este alto tribunal al día siguiente, la actuaria 
de este órgano jurisdiccional hizo del conocimiento el acuerdo dictado en aquella misma fecha, 
en el que el magistrado presidente informa que el criterio emitido en el amparo directo 386/2011, 
de su índice, se encuentra vigente (página 111 del presente toca).
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de competencia para conocer de la resolución que revocó a la quejosa la 
pensión por cesantía en edad avanzada a cargo del instituto mexicano del 
Seguro Social, no debió decretar el sobreseimiento con base en los artículos 
8o., fracción ii, y 9o., fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, sino remitir la demanda y sus anexos a la Junta Federal 
de Conciliación y arbitraje; asimismo, en el amparo directo **********, 
concedió el amparo para el efecto de que la primera Sala regional metropo-
litana del tribunal de Justicia Fiscal y administrativa dejara sin efecto la reso-
lución en la que confirmó el desechamiento de la demanda de nulidad hecha 
valer en contra de la resolución por la que un secretario en funciones de Juez 
de distrito impuso al promovente una sanción de extrañamiento, por supues-
tas irregularidades en el desempeño de su cargo, declarara su legal incompe-
tencia para conocer del asunto y remitiera los autos al Consejo de la Judicatura 
Federal, para su conocimiento y resolución.

15. el mismo Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito8 en el amparo en revisión **********,9 revocó el auto en 
el que la Juez décimo Quinto de distrito en materia administrativa en el dis-
trito Federal, desechó la demanda promovida en contra de la resolución que 
emitió el titular de la Subdirección de afiliación y Vigencia de derechos, depen-
diente de la Secretaría General del iSSSte, por haberse presentado de forma 
extemporánea en la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
distrito en materia administrativa en el distrito Federal, producto del error 
en que incurrió el quejoso al presentarla, aun dentro del plazo respectivo, en 
la oficialía de partes de dicho Juzgado de distrito. en esencia, el Colegiado 
del conocimiento sostuvo las siguientes consideraciones:

• el derecho fundamental de acceso a la justicia, contenido en el ar-
tículo 17 constitucional, se entiende, fundamentalmente, como la prerrogativa 
a favor de los gobernados de promover la actividad jurisdiccional y ser parte 
en un proceso en que, una vez satisfechos los requisitos procesales previstos 
por el legislador ordinario, permita obtener una decisión en la que se resuelva 

8 Cabe señalar que este mismo tribunal Colegiado, mediante oficio de 15 de abril de 2014 (foja 
181), remitió copia certificada del amparo directo **********; sin embargo, de la revisión de las 
constancias de autos se advierte que ésta no fue requerida por actuación judicial, por lo que no 
se considera que integre la presente contradicción de tesis.
9 mediante oficio de 10 de abril de 2014, recibido en este alto tribunal al día siguiente, la actuaria 
de este órgano jurisdiccional hizo del conocimiento el acuerdo dictado en aquella misma fecha, 
en el que el magistrado presidente informa que el criterio emitido en el amparo en revisión 
**********, se encuentra vigente (página 111 del presente expediente).
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de manera efectiva sobre las pretensiones deducidas, observando siempre la 
satisfacción de los principios de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita.

• este derecho también se encuentra reconocido en el artículo 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos. en la interpretación que 
ha hecho de este numeral, la Corte interamericana de derechos Humanos ha 
sostenido que para la satisfacción de la prerrogativa de acceso a la justicia 
no basta con la existencia formal de un recurso, sino que éste debe ser efec-
tivo, es decir, debe ser capaz de producir resultados o respuestas y tener 
plena eficacia restitutoria ante la violación de derechos alegada.

• en otras palabras, la obligación a cargo del estado no se agota con 
la existencia legal de un recurso, pues éste debe ser idóneo para combatir la 
violación y brindar la posibilidad real, no ilusoria, de interponer un recurso 
sencillo y rápido que permita alcanzar, en su caso, la protección judicial 
requerida.

• de lo anterior puede concluirse válidamente que aquellos órganos 
que tienen a su cargo funciones jurisdiccionales deben tratar de suprimir, en 
todo momento, prácticas que tiendan a denegar o delimitar el referido dere-
cho de acceso a la justicia; esto es, evitar que por meros formalismos o tecnicis-
mos no razonables, se impida el acceso a un tribunal que dirima la controversia.

• tomando en cuenta que lo analizado fue la existencia de un error o 
equivocación atribuible a la quejosa en cuanto a que presentó la demanda de 
garantías en un lugar equivocado, como lo es la oficialía de partes del Juzgado 
Quinto de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, sin advertir 
que debía presentarla en la oficina de Correspondencia Común de los Juzga-
dos de distrito, lo cual equivale a que la promovente equivocó la ubicación o 
ventanilla ante la que debió presentar su escrito de demanda, se estima que 
la Juez de distrito debió apegarse y buscar en su resolución garantizar el 
efectivo acceso a la justicia del gobernado, a fin de resolver de manera efec-
tiva la controversia planteada, es decir, debió tomar en consideración, para 
el cómputo del término que establece el artículo 21 de la ley de amparo, la 
fecha en la cual fue presentada ante dicho órgano jurisdiccional el escrito de 
demanda de amparo suscrito por la recurrente.

• lo anterior, toda vez que una equivocación como la presente no debe 
generar la extemporaneidad de la presentación del ocurso, pues hacerlo 
constituiría una denegación de justicia, por lo que una vez que la demanda se 
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presenta en el lugar adecuado, la fecha de promoción del escrito inicial es la 
que debe tomarse como punto de partida para realizar el cómputo en la opor-
tunidad del ejercicio de la acción. Sirve de apoyo la tesis jurisprudencial 
2a./J. 25/2006, de rubro: "demaNda de amparo iNdireCto preSeNtada 
Como direCto. para determiNar la oportuNidad eN Su promo-
CióN deBe ateNderSe a la FeCHa eN Que Se preSeNtó aNte la 
autoridad reSpoNSaBle, auN CuaNdo el triBuNal ColeGiado Se 
deClare iNCompeteNte Y la remita al JuZGado de diStrito."

• lo anterior, aunado a que, de conformidad con lo establecido en la 
Convención americana, de la cual el estado mexicano forma parte, sus Jue-
ces, como parte del aparato estatal, deben velar porque las disposiciones 
ahí contenidas no se vean mermadas o limitadas por disposiciones internas 
que contraríen su objeto y fin, por lo que se debe ejercer un "control de conven-
cionalidad" entre las normas de derecho interno y la propia convención, to-
mando en cuenta para ello no sólo el tratado sino también la interpretación 
que de él se ha realizado. es aplicable el criterio sustentado por este tribunal 
en la tesis de rubro: "aCCeSo a la JuStiCia. la improCedeNCia de la 
VÍa eleGida por el aCCioNaNte, deBido a la iNCompeteNCia del 
órGaNo JuriSdiCCioNal iNStado, No deBe traSCeNder a deNeGar 
uNa SoluCióN JudiCial eFeCtiVa."

• Sobre todo, tomando en consideración que la presentación de la que-
josa desde un inicio era la de promover un nuevo juicio de amparo en contra 
de la resolución que fue emitida por el titular de la Subdirección de afiliación 
y Vigencia de derechos, dependiente de la Secretaría General del iSSte, en 
cumplimiento a la sentencia de amparo que la propia juzgadora de distrito 
emitió en el juicio de garantías **********.

• Consecuentemente, contrario a lo determinado por la Juez de dis-
trito, no es extemporánea la demanda de amparo de la inconforme, pese al 
error aludido, puesto que, en alcance a lo sostenido por el máximo tribunal, 
dicho supuesto, o sea, la equivocación del lugar de presentación no debe 
ocasionar la imposibilidad de defensa del gobernado. 

• Ciertamente, contrario a lo resuelto por la a quo, el juicio de amparo 
fue promovido dentro del término de quince días que establece el artículo 21 
de la ley de amparo, toda vez que la parte quejosa se ostentó sabedora del 
oficio reclamado el veinticinco de mayo de dos mil once, surtiendo efectos 
al día siguiente hábil, por lo que el término para promover el amparo, comenzó 
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a correr del veintisiete de mayo al dieciséis de junio, ambos de dos mil once; 
por tanto, si la demanda se presentó el quince de junio de dos mil once ante 
la oficialía de partes del Juzgado décimo Quinto de distrito en materia admi-
nistrativa, ésta es oportuna. 

16. por otro lado, el referido tribunal Colegiado, al resolver el amparo 
directo **********, determinó conceder el amparo a la quejosa, por considerar 
que, contrario a lo determinado por la responsable, la resolución reclamada 
sí constituía una resolución definitiva, por lo que resultaba procedente el jui-
cio contencioso administrativo en términos de los artículos 14, fracciones Xi 
y XV, párrafo segundo, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y administrativa, así como 16 y 17 constitucionales, y 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos. dicha conclusión la sostuvo en las 
siguientes consideraciones:

• el derecho fundamental de acceso a la justicia contenido en el ar-
tículo 17 constitucional, se entiende, fundamentalmente, como la prerrogativa 
a favor de los gobernados de promover la actividad jurisdiccional y ser parte 
en un proceso en que, una vez satisfechos los requisitos procesales previstos 
por el legislador ordinario, permita obtener una decisión en la que se resuelva 
de manera efectiva sobre las pretensiones deducidas, observando siempre la 
satisfacción de los principios de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita.

• este derecho también se encuentra reconocido en el artículo 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos. en la interpretación que 
ha hecho de este numeral, la Corte interamericana de derechos Humanos ha 
sostenido que para la satisfacción de la prerrogativa de acceso a la justicia no 
basta con la existencia formal de un recurso, sino que éste debe ser efec-
tivo, es decir, debe ser capaz de producir resultados o respuestas y tener 
plena eficacia restitutoria ante la violación de derechos alegada.

• en otras palabras, la obligación a cargo del estado no se agota con 
la existencia legal de un recurso, pues éste debe ser idóneo para combatir la 
violación y brindar la posibilidad real, no ilusoria, de interponer un recurso sen-
cillo y rápido que permita alcanzar, en su caso, la protección judicial requerida.

de lo anterior puede concluirse válidamente que aquellos órganos que 
tienen a su cargo funciones jurisdiccionales deben tratar de suprimir, en todo 
momento, prácticas que tiendan a denegar o delimitar el referido derecho de 
acceso a la justicia; esto es, evitar que por meros formalismos o tecnicismos 
no razonables se impida el acceso a un tribunal que dirima la controversia.
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• a partir de lo anterior, se sostuvo que contra la resolución contenida 
en el oficio **********, suscrita por la subdirectora divisional de marcas No-
torias, investigación, Control y procesamiento de documentos del instituto 
mexicano de la propiedad industrial, por la que se le imponen diversas medi-
das provisionales, sí es procedente el juicio contencioso administrativo.

• lo anterior porque, de conformidad con el artículo 14 de la ley orgáni-
ca del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, las resoluciones se 
considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando 
la interposición de éste sea optativa. por tanto, si la ley de la materia no esta-
blece un recurso idóneo para controvertir la determinación de la imposición 
de las medidas cautelares, es indudable que se actualiza el supuesto de la 
norma.

• No es óbice a lo anterior los artículos 199 BiS a 199 BiS 5, de la ley 
de propiedad industrial, puesto que la exhibición de una contrafianza, a efec-
to de conseguir el levantamiento de la medida cautelar y la posibilidad de 
hacer observaciones en contra de éstas, no pueden considerarse como un 
recurso, en tanto que no son atinentes a que la autoridad revise la legalidad 
de su acto.

adoptar un criterio distinto significaría violentar, en perjuicio de la que-
josa, la garantía de acceso a la administración de justicia, desatendiendo a la 
obligación, por parte del estado, de conceder a toda persona bajo su jurisdic-
ción, un recurso o medio de control jurisdiccional capaz de producir resulta-
dos o respuestas, y tener plena eficacia restitutiva ante la violación de derechos 
alegada.

C. Séptimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. Amparo directo **********.

17. resolvió negar el amparo al quejoso en contra del acto reclamado 
a la primera Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y administrativa, consistente en la sentencia dictada en el recurso de re-
clamación promovido en contra del acuerdo en que el magistrado instructor 
de dicha Sala desechó por notoriamente improcedente la demanda de nuli-
dad, en la que el acto impugnado consistió en un oficio emitido por el subdi-
rector general de administración de la Comisión Nacional del agua, en el que 
se le comunica al quejoso que no procede su petición de reinstalarlo en el 
cargo de subgerente de programas rurales y participación Social, adscrito a 
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la Gerencia estatal en tabasco, en virtud de que no se desprende que dicho 
acto ponga fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelva 
un expediente en términos de la ley Federal de procedimiento administrativo. 
las razones que sustentan la negativa del amparo son, en lo conducente, las 
siguientes:10

• los conceptos de violación expuestos por el quejoso no controvierten 
la totalidad de consideraciones en que se fundó la resolución reclamada, 
como lo es la consistente en que su petición implicaba un tema de carácter 
laboral, al pretender su reinstalación, de ahí que deban quedar incólumes y 
sigan rigiendo con todas sus consecuencias jurídicas.

• resulta inexacto que la responsable no hubiera analizado debida-
mente su competencia, pues, precisamente, por dicho motivo fue que dese-
chó la demanda de nulidad, de conformidad con el artículo 8, fracción ii, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, apreciación que 
es correcta. en las cuestiones de competencia la autoridad solamente debe 
limitarse a manifestar esta circunstancia, sin poder realizar un pronunciamiento 
en cuanto a si la acción ejercitada resulta procedente o no, cuando advierte 
que no es un tema propio de su jurisdicción, porque tal aspecto le correspon-
de al tribunal que sí tenga facultades; sin embargo, al establecer el legislador 
la falta de competencia como causa de improcedencia del juicio de nulidad 
conforme a la nueva ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, la responsable procedió correctamente, al estimar que la consecuencia 
legal que provocaba su incompetencia era la improcedencia de la acción 
intentada.

10 estas consideraciones dieron origen a la tesis i.7o.a.520 a, cuyo texto, rubro y datos de identi-
ficación son los siguientes: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. la iNCom-
peteNCia de la Sala FiSCal por raZóN de la materia CoNlleVa la improCedeNCia 
de aQuÉl, pero No la oBliGa a maNiFeStarSe reSpeCto de diCHo preSupueSto 
proCeSal.—un presupuesto para que un órgano jurisdiccional pueda pronunciarse respecto de 
la controversia que se le plantee, estriba en que tenga facultades para hacerlo, porque de no ser 
así, solamente debe limitarse a manifestar los motivos y fundamentos por los cuales es incom-
petente; sin embargo, en el caso de los procedimientos sustanciados ante las Salas Fiscales 
no debe aplicarse ese criterio, ya que dicho tema se encuentra contemplado como una causa de 
improcedencia en el artículo 8o., fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, que no obliga a aquéllas a justificar la competencia en cuanto a la materia, por-
que tal aspecto no lo consideró el legislador, ya que solamente previó ese proceder respecto de 
la que se actualiza por razón de territorio; por tal motivo, cuando la Sala Fiscal advierta que care-
ce de facultades para conocer del acto administrativo impugnado por no estar previsto en el ar-
tículo 11 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, debe declarar 
la improcedencia del juicio y no manifestar su incompetencia." (Novena Época, tesis aislada, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, junio de 2007, materia administrativa, 
página 1113)
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• de la lectura de las disposiciones normativas que regulan los temas 
relativos a la competencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva solamente se encuentra la correspondiente al territorio en el artículo 30 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, sin regla-
mentar la concerniente a la materia, precisamente, porque en ese supuesto 
lo procedente no es manifestar que carece de imperio, sino declarar la impro-
cedencia del juicio por su incompetencia, con independencia de que tal de-
terminación sea o no correcta, ya que para examinarla con mayor profundidad 
y en apego a la Norma Fundamental, se requiere la causa de pedir, que en la 
especie no existe.

d. Primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. Amparo 
directo **********.

18. Negó el amparo promovido en contra de la sentencia dictada por la 
Sala regional Chiapas-tabasco del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, en el recurso de reclamación interpuesto en contra del proveído 
mediante el cual la magistrada instructora desechó por improcedente la de-
manda de nulidad promovida en contra de la resolución a través de la cual, la 
unidad de apoyo Jurídico de la Comisión estatal del agua y Saneamiento del 
Gobierno del estado de Chiapas, rescindió un contrato de obra pública, al no 
haberse actualizado alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 11 
de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. las 
razones por las que dicho tribunal Colegiado negó el amparo a la parte que-
josa fueron, en lo conducente, las siguientes:11

11 estas consideraciones encuentran reflejo en la tesis XX.1o.92 a, cuyo rubro, texto y datos de 
identificación son los siguientes: "CompeteNCia eN raZóN de la materia eN el JuiCio 
de Nulidad. Si uNa de laS SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa adVierte Que CareCe de ella, deBe deClararlo improCedeNte Y deSeCHar 
la demaNda, pero No deCliNar aQuÉlla al órGaNo JuriSdiCCioNal Que CorreS-
poNda (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2005).—de la interpretación a 
los artículos 217, fracción i, y 218 del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciem-
bre de 2005, se advierte que en el juicio contencioso administrativo sólo es factible que una de 
las Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa remita las actuacio-
nes a la que sea competente por razón de territorio, pero no a distinto órgano jurisdiccional por 
razón de la materia, ya que en este último supuesto el legislador lo consideró como un caso de 
improcedencia del juicio. así, en el artículo 202, fracción ii, del referido código y vigencia se prevé 
como causa de improcedencia del juicio el hecho de que la impugnación del acto no corres-
ponda al conocimiento de dicho tribunal; en esas condiciones, si la Sala Fiscal determina que 
carece de dicha facultad, es evidente que debe desechar la demanda de nulidad por ser impro-
cedente el juicio, pero de ninguna manera declinar la competencia al tribunal que deba conocer 
del asunto, pues atento a lo que dispone el precepto citado en último lugar, basta que se analice 
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• en su primer concepto de violación, la quejosa alega que en el caso 
sí procede el juicio de nulidad, porque la resolución de rescisión de contrato 
de obra pública constituye una resolución definitiva, lo cual es inoperante, 
dado que no controvierte el aspecto medular que llevó a la Sala responsable 
a confirmar el desechamiento de la demanda, consistente en que, de acuerdo 
con el artículo 11, fracción Vii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y administrativa, únicamente tenía facultades para conocer sobre 
la interpretación y cumplimiento de contratos de obra pública celebrados por 
dependencias de la administración pública federal y no de los que celebran 
las entidades federativas.

• es infundado el segundo concepto de violación, en el que la quejosa 
alude que la sentencia reclamada adolece de falta de fundamentación y mo-
tivación, porque en el supuesto de que el tribunal fiscal no fuera competente, 
debió remitir los autos al Juez o tribunal que fuere competente para conocer del 
asunto planteado, en términos del artículo 30 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia fiscal por disposición 
expresa del artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación. lo anterior, porque 
en el artículo 202, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, se prevé como 
caso de improcedencia del juicio contencioso administrativo, el hecho de que 
la impugnación no corresponda conocerla a dicho tribunal; luego, si la Sala 
Fiscal determinó que no tenía facultades para conocer de la resolución im-
pugnada, es evidente que lo que procedía era desechar la demanda de nuli-
dad, por ser improcedente el juicio ante el tribunal responsable, pero de 
ninguna manera declinar la competencia al tribunal que deba conocer del 
asunto.

• Se estima que ningún agravio jurídico le causa a la quejosa la omi-
sión voluntaria o involuntaria que se le atribuye a la Sala Fiscal, respecto a 
que no se pronunció en cuanto a qué autoridad era la competente para conocer 
de la demanda, pues no se debe perder de vista que en el juicio contencioso 
administrativo, al resolver sobre su improcedencia, no se debe determinar 
qué autoridad es la competente por razón de materia, pues basta que se ana-
lice si el tribunal tiene o no facultades para conocer de la impugnación res-
pectiva y, en su caso, si procede o no el juicio de nulidad; por tanto, a nada 
práctico conduciría conceder el amparo para el efecto de que la responsable 

si el aludido tribunal fiscal tiene o no facultades para conocer de la impugnación respectiva y, en su 
caso, si procede o no el juicio de nulidad." (Novena Época, tesis aislada, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVi, septiembre de 2007, materia administrativa, página 2498)
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se pronuncie sobre tal cuestión, ya que la nueva resolución que dictara no 
variaría el fondo del asunto, dado que en el Código Fiscal de la Federación, 
únicamente se prevé el procedimiento relativo a la competencia en razón de 
territorio, y al respecto basta la simple lectura de los artículos 217, fracción i, 
y 218 de ese ordenamiento legal, para advertir que en el juicio contencioso 
administrativo sólo es factible remitir las actuaciones al tribunal competente 
por razón de territorio, pero no por razón de materia. 

• el magistrado instructor, en el proveído que fue materia del recurso 
de reclamación, incorrectamente hizo alusión a qué autoridad le correspon-
día conocer de la pretensión del actor, pues lo cierto es que al desechar la de-
manda de nulidad por incompetencia por razón de materia, jurídicamente no 
se debe establecer a qué autoridad le corresponde conocer del asunto, de ahí 
que se insista que la omisión voluntaria o involuntaria de la Sala responsa-
ble de no pronunciarse al respecto, ningún agravio jurídico le causa al 
gobernado. 

• No es cierto que se deje en estado de indefensión a la parte quejosa, 
ya que, como se sostiene en la resolución reclamada, la competencia por 
razón de materia del tribunal fiscal no está sujeta al convenio de las partes, 
sino, por el contrario, se establece en la ley orgánica del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa. en todo caso, si las partes se sometieron a la 
jurisdicción de los tribunales federales de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, es impor-
tante destacar que en el artículo 52, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se establece la competencia de los Jueces de dis-
trito en materia administrativa para conocer de las controversias que se sus-
citen con motivo de la aplicación de las leyes federales, cuando deba decidirse 
sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad o de un procedimien-
to seguido por las autoridades administrativas. por tanto, el hecho de que las 
partes se sometan a una jurisdicción federal, no necesariamente se refiere a 
la competencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, pues depende de la resolución impugnada y de que 
ésta se ubique dentro de los supuestos que contempla el artículo 11 de la ley 
orgánica del tribunal.

• a mayor abundamiento, la supletoriedad en los juicios que se pro-
muevan ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, se esta-
blece en el artículo 197 del Código Fiscal de la Federación, y no en el diverso 
5o. de ese mismo ordenamiento legal, como erradamente lo señala en su con-
cepto de violación, pues este último dispositivo se refiere a normas fiscales 
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que aplican las autoridades administrativas, pero de ninguna manera al pro-
cedimiento contencioso administrativo. 

19. Cuarto.—Existencia de la contradicción. para determinar si 
existe la contradicción de tesis denunciada, se requiere que los tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia: 

1. examinen un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

2. adopten criterios jurídicos discrepantes respecto del punto jurídico 
examinado.

20. lo anterior encuentra apoyo en la tesis p./J. 72/2010, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro, texto y datos de publi-
cación siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS Ju-
rÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde-
peNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley 
de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop-
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio-
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues-
tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
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son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natu-
raleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú-
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finali-
dad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución." (Novena Época, jurispru-
dencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 
2010, materia común, página 7)

21. Cabe precisar que no es obstáculo para que esta Segunda Sala de-
termine que existe la contradicción de tesis denunciada, la circunstancia 
de que alguno de los criterios contendientes no se encuentre publicado for-
malmente como una tesis, en la que se aprecie un rubro, un texto, así como 
los datos de identificación del asunto de origen y, menos aún, que constituya 
jurisprudencia, dado que ni la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, ni la ley de amparo establecen tales requisitos.

22. lo anterior encuentra sustento en las tesis del pleno y de la Segunda 
Sala p./J. 27/2001 y 2a./J. 94/2000, respectivamente, cuyo rubro, texto y datos 
de identificación son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
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teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver 
los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan susten-
tado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun-
tos de su competencia." (Novena Época, jurisprudencia, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, materia común, página 77)

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no 
cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condi-
ciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen 
los preceptos citados." (Novena Época, jurisprudencia, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo Xii, noviembre de 2000, materia común, pá-
gina 319)
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23. ahora bien, derivado del análisis de las ejecutorias sintetizadas en 
el considerando anterior, es posible arribar a las siguientes conclusiones: 

• las resoluciones dictadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, 
y el amparo directo **********, no participan de la presente contradicción 
de tesis.

• existe la contradicción de tesis denunciada entre los criterios susten-
tados por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al fallar el amparo directo **********, y el primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito, al fallar el amparo directo **********, por un lado, y 
los tribunales Colegiados Cuarto en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver los amparos directos **********, ********** y **********, 
y primero en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, 
al resolver el amparo directo **********, por el otro.

I. Inexistencia de la contradicción de criterios respecto de los 
sustentados por el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administrati
va del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión ********** y el 
amparo directo **********.

24. del escrito de la denuncia de contradicción de tesis que dio lugar 
al presente asunto, se advierte que la discrepancia que la motiva gira en torno 
a determinar cuál debe ser la consecuencia jurídica de que una Sala del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa advierta que dicho tribunal 
carece de competencia por razón de la materia para conocer de alguna impug-
nación; por ende, debe estimarse que no existe la contradicción de criterios 
respecto del sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, dado 
que éste se refiere a una temática ajena a la contienda. 

25. en efecto, en dicho asunto el tribunal Colegiado parte de la misma 
premisa, esto es, que el derecho de acceso a la justicia implica que los órga-
nos jurisdiccionales deben tratar de suprimir en todo momento formalismos 
o tecnicismos no razonables que impidan el acceso a un tribunal que dirima 
la controversia de que se trate; sin embargo, en dicho asunto, ello es la base 
para determinar que en un caso en el que la parte quejosa presenta su de-
manda de garantías en la oficialía de partes de un Juzgado de distrito, en 
lugar de hacerlo en la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
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de distrito, el Juez de distrito debe tomar en consideración, para el cómputo de 
la oportunidad, la fecha en la que fue presentada la demanda ante el órgano 
jurisdiccional y no en la oficialía de partes común.

26. en estos términos, es posible advertir con claridad que por las cues-
tiones fácticas que subyacen, esta resolución atañe a un tema distinto al que 
se plantea en la denuncia de la contradicción de tesis y que fue abordado por 
el resto de los tribunales Colegiados en las ejecutorias de las que se dio cuenta, 
puesto que en el presente asunto no se analiza la competencia del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa y, por consecuencia, no se realiza 
análisis alguno encaminado a determinar cuál es la consecuencia de estimar 
incompetente por razón de materia a dicho órgano para conocer de determi-
nada controversia.

27. por tanto, debe considerarse que la ejecutoria dictada por el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver 
el amparo en revisión **********, no participa de la presente contradicción.

28. igualmente, debe estimarse que tampoco participa de la presente 
contradicción la ejecutoria emitida al resolver el amparo directo **********, 
lo anterior porque, si bien se sostiene que el derecho de acceso a la justicia 
implica que los órganos jurisdiccionales deben tratar de suprimir en todo 
momento que por meros formalismos o tecnicismos no razonables se impida 
el acceso a un tribunal que dirima la controversia de que se trate, a diferencia 
del resto de ejecutorias, en este asunto, el órgano colegiado concluyó que el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa sí era competente para 
conocer de la demanda de nulidad promovida.

29. en función de ello, es claro que no existió un pronunciamiento en 
el sentido de determinar las consecuencias de la incompetencia por materia 
del tribunal fiscal, razón por la cual debe concluirse que el presente asunto 
no participa de la contradicción.

II. Existencia de la contradicción de criterios entre los sustenta
dos por el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al fallar el amparo directo **********, y el Primer tri
bunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al fallar el amparo directo 
**********, por un lado, y los tribunales Colegiados Cuarto en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver los amparos directos 
**********, ********** y **********, y Primero en Materias Administra
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tiva y de trabajo del décimo Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo **********, por el otro.

30. del análisis de las ejecutorias correspondientes, se advierte que los 
tribunales Colegiados analizaron un mismo punto de derecho, esto es, cuál es 
la consecuencia jurídica de reconocer la falta de competencia por razón de 
materia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

31. en ese sentido, se advierte que tanto el primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito, como el Séptimo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito sostuvieron que ante la incompetencia por razón 
de materia del tribunal fiscal, lo correcto es declarar la improcedencia del 
juicio, siendo coincidentes en sostener que dicho tribunal debe limitarse a 
determinar si cuenta o no con facultades para resolver la controversia, sin 
que deba determinar quién es la autoridad competente y mucho menos decli-
nar su competencia en favor de ésta (primer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito), o bien, determinar la procedencia o no de la acción deducida, pues 
ello corresponde a la autoridad que sí tenga facultades (Séptimo tribunal Co-
legiado en materia administrativa del primer Circuito).

32. por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado en materias administra-
tiva y laboral del décimo primer Circuito sostuvieron que el desechamiento 
de la demanda de nulidad por estimarla procedente al carecer de competen-
cia por razón de materia el tribunal fiscal, es violatorio de la garantía de acce-
so a la justicia, por lo que en dicho supuesto debe declinarse el conocimiento 
del asunto a favor de la autoridad correspondiente. lo anterior, porque esti-
maron que el derecho de acceso a la justicia implica la existencia de un 
recurso efectivo capaz de reparar las violaciones reclamadas, así como la 
obligación de los órganos jurisdiccionales de evitar formalismos y tecnicis-
mos no razonables que impidan el acceso a este derecho.

33. ahora bien, no pasa inadvertido que el primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito hace referencia a una legislación diferente, en tanto no 
analiza el artículo 8o., fracción ii, de la ley Federal de procedimiento adminis-
trativo, como el resto de los órganos colegiados, sino el artículo 202, fracción 
ii, del Código Fiscal de la Federación. Sin embargo, esto no es obstáculo para 
concluir que el criterio del referido tribunal Colegiado sí participa de la pre-
sente contradicción de criterios, porque la cuestión jurídica planteada es la 
misma, esto es, determinar la consecuencia jurídica de la incompetencia por 
razón de materia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, si la 
demanda debe desecharse por improcedente o bien, debe declinarse la com-
petencia en favor de la autoridad que se considere competente.
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12 "Primero. la presente ley entrará en vigor en toda la república el día 1o. de enero del 2006."
"Segundo. a partir de la entrada en vigor de esta ley se derogan el título Vi del Código Fiscal de la 
Federación y los artículos que comprenden del 197 al 263 del citado ordenamiento legal, por lo que 
las leyes que remitan a esos preceptos se entenderán referidos a los correspondientes de esta 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo."

34. en ese sentido, se advierte que el artículo 8o., fracción ii, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, vino a reemplazar el 
artículo 202, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación. en efecto, la ley 
del procedimiento Contencioso administrativo se publicó en el diario oficial de 
la Federación el día primero de diciembre de dos mil cinco, y conforme a sus 
artículos primero y segundo transitorios,12 entró en vigor el primero de enero 
de dos mil seis, derogando el título Vi del Código Fiscal de la Federación y los 
artículos que comprenden del 197 al 263 del citado ordenamiento legal. 
No obstante lo anterior el artículo 8o., fracción ii, de la nueva legislación rei-
tera lo dispuesto en el artículo 202, fracción ii, del Código Fiscal de la Federa-
ción, tal como puede advertirse del siguiente comparativo:

CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN

leY Federal del
proCedimieNto CoNteNCioSo 

admiNiStratiVo

"artículo 202. es improcedente el jui-
cio ante el tribunal Federal de Jus ticia 
Fiscal y administrativa en los casos, 
por las causales y contra los actos si- 
guientes:

"…

"ii. Cuya impugnación no corresponda 
conocer a dicho tribunal."

"artículo 8o. es improcedente el jui-
cio ante el tribunal en los casos, por 
las causales y contra los actos si- 
guientes:

"…

"ii. Que no le competa conocer a dicho 
tribunal."

35. por tanto, si bien el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Cir-
cuito analizó un precepto diverso que el resto de los tribunales contendientes, 
lo cierto es que se trata de textos normativos similares, y el punto jurídico 
ana li zado fue el mismo, esto es, determinar cuál es la consecuencia ante 
la incom petencia por razón de materia del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y adminis trativa para conocer de determinada controversia, por tanto, 
debe concluirse que el referido órgano jurisdiccional sí participa de la presen-
te contradicción.
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36. Sirve de fundamento la siguiente tesis aislada emitida por el tribunal 
pleno de este alto tribunal:

"CoNtradiCCióN de teSiS. No deBe deClararSe iNeXiSteNte 
auN CuaNdo la Norma iNterpretada por loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito HaYa SuFrido uNa reForma, Si ÉSta No modiFiCó 
Su eSeNCia.—No es dable concluir que es inexistente una contradicción de 
tesis, cuando la norma legal que interpretaron los tribunales y que los llevó a 
conclusiones discrepantes, sufre una reforma que sólo modificó en parte 
la terminología empleada, pero no la esencia del precepto, en tanto que se 
entiende que si el contenido sustancial se mantiene, subsiste la divergencia 
de criterios que requiere ser superada a través del pronunciamiento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación." (Novena Época, registro: 189999, 
pleno, tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, 
abril de 2001, materia común, tesis p. Viii/2001, página 322)

37. en este contexto, el punto de contradicción que debe resolver esta 
Segunda Sala consiste en determinar cuál es la consecuencia jurídica de 
estimar que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa carece 
de competencia para conocer de la resolución que se impugna por razón de la 
materia, si debe declararse la improcedencia del juicio y desechar la demanda 
con fundamento en el artículo 8o., fracción ii, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, o bien, en atención al derecho humano 
de acceso a la justicia reconocido en los artículos 17, párrafo segundo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 8.1. y 25 de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos, debe declarar su incompe ten-
cia y declinar el conocimiento del asunto al órgano jurisdiccional que estime 
competente para resolver sobre la pretensión planteada.

51. QuiNto.—Estudio de fondo. tal como ha quedado establecido 
en el considerando anterior, el tema central a resolver consiste en determi-
nar, si ante la incompetencia por razón de materia del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, lo procedente es desechar la demanda con 
fundamento en el artículo 8o., fracción ii, de la ley Federal del procedimiento 
Contencioso administrativo o, por el contrario, la tutela al derecho de acceso 
a la justicia obliga a dicho tribunal a declinar su competencia en favor del 
órgano que estime competente.

52. de la lectura de las ejecutorias que dieron origen a la presente con-
tradicción, se advierte que en ellas los tribunales Colegiados Cuarto en mate-
ria administrativa del primer Circuito y primero en materias administrativa y 
de trabajo del décimo Circuito sostuvieron que para garantizar el pleno acceso 
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a la administración de justicia de los gobernados en lugar se sobreseer con 
apoyo en tal precepto, se debe enviar el asunto al órgano competente, a fin de 
que éste sea quien resuelva sobre la pretensión planteada.

53. tal conclusión la fundamentaron en los siguientes argumentos: 
i) el derecho fundamental de acceso a la justicia, implica la prerrogativa de 
los gobernados de ser parte en un proceso en el que, una vez satisfechos los 
requisitos procesales previstos por el legislador ordinario, permita obtener 
una decisión en la que se resuelva de manera efectiva sobra las pretensiones 
deducidas; ii) el artículo 25 de la Convención americana establece la obliga-
ción de los estados de conceder a toda persona bajo su jurisdicción un recurso 
efectivo, el cual debe ser idóneo para reparar las violaciones alegadas; y, 
iii) los órganos jurisdiccionales deben tratar de suprimir en todo momento, 
prácticas que tiendan a denegar o delimitar el referido derecho de acceso a 
la justicia, esto es, evitar meros formalismos o tecnicismos no razonables que 
impidan el acceso a un tribunal que dirima la controversia o pretensiones 
que se deduzcan.

54. Sin embargo, esta Segunda Sala considera que la protección del 
derecho humano de acceso a la justicia no tiene los alcances para establecer 
la obligación del tribunal fiscal, para que en todos los casos en los que se 
declare su incompetencia por razón de materia, analice quién es el órgano 
al que compete el conocimiento de la controversia respectiva y, además, 
decline competencia en su favor.

38. en efecto, el derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia se 
encuentra reconocido en nuestro orden interno, en el artículo 17 de la Consti-
tución política de los estados unidos, que, en su segundo párrafo, señala:

"artículo 17. ...

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribuna-
les que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar-
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales."

39. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 35/2000, estableció que este derecho humano implica 
la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y de promover la actividad 
jurisdiccional que, una vez cumplidos los respectivos requisitos procesales, 
permita obtener una decisión en la que se resuelva sobre las pretensio-
nes deducidas.
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40. en ese mismo precedente señaló que la regulación sobre los plazos 
y términos conforme a los cuales se administra la justicia puede limitar esa 
prerrogativa fundamental, con el fin de lograr que las instancias jurisdiccio-
nales constituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los goberna-
dos acudan para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las 
relaciones jurídicas que entablan, en la inteligencia de que las condiciones o 
presupuestos procesales que se establezcan encuentren sustento en los 
diversos principios o derechos consagrados en la propia Constitución Gene-
ral de la república.

41. las anteriores consideraciones quedaron plasmadas en la tesis 
p./J. 113/2001, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

"JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiSla-
dor eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBli-
Ca, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS 
aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS preSu-
pueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer 
aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedido 
deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal.—de la interpre-
tación de lo dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución 
General de la república se advierte que en ese numeral se garantiza a favor 
de los gobernados el acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental que 
consiste en la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y a promover la 
actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los respectivos requisitos pro-
cesales, permita obtener una decisión en la que se resuelva sobre las preten-
siones deducidas, y si bien en ese precepto se deja a la voluntad del legislador 
establecer los plazos y términos conforme a los cuales se administrará la 
justicia, debe estimarse que en la regulación respectiva puede limitarse esa 
prerrogativa fundamental, con el fin de lograr que las instancias de justicia cons-
tituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los gobernados acu-
dan para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las relaciones 
jurídicas que entablan, siempre y cuando las condiciones o presupuestos 
procesales que se establezcan encuentren sustento en los diversos princi pios o 
derechos consagrados en la propia Constitución General de la república; por 
ende, para determinar si en un caso concreto la condición o presupuesto 
procesal establecidos por el legislador ordinario se apegan a lo dispuesto en 
la Norma Fundamental deberá tomarse en cuenta, entre otras circunstan-
cias, la naturaleza de la relación jurídica de la que derivan las prerrogativas 
cuya tutela se solicita y el contexto constitucional en el que ésta se da." (Nove-
na Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, septiem-
bre de 2001, página 1583)
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42. esta Segunda Sala, por su parte, ha establecido el alcance de los 
diversos principios que se consagran a favor de los gobernados en el derecho 
de acceso a la justicia; asimismo, ha señalado que las autoridades que se 
encuentran obligadas a su observancia son todas aquellas que realizan actos 
materialmente jurisdiccionales, como se aprecia en la jurisprudencia 2a./J. 
192/2007, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

"aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la 
CoNS tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eSta-
BleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual 
relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS 
Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la garantía 
individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los gober-
nados los siguientes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce en la obli-
gación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para 
tal efecto establezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y 
cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice 
al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplica-
ción de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los 
derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. de jus-
ticia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada a 
derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbi trariedad en 
su sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado 
encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se 
les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en con flicto emolu-
mento alguno por la prestación de ese servicio público. ahora bien, si la citada 
garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autoridades en-
cargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e impar-
cial, es claro que las autoridades que se encuentran obliga das a la observancia 
de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que realizan 
actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de com-
petencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado 
entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate de ór-
ganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccio nales." (Novena Época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, octubre de 2007, 
página 209)

45. por otra parte, la Corte interamericana de derechos Humanos, en 
el Caso Cantos vs. Argentina (reparaciones y costas, sentencia de 28 de 
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noviem bre de 2002, párrafo 49), reiteró su jurisprudencia,13 en el sentido de 
que el deber positivo de garantía del estado con respecto a los individuos 
some tidos a su jurisdicción, como parte de sus obligaciones generales, supo-
ne tomar todas las medidas necesarias para remover los obstáculos que puedan 
existir para que los individuos puedan disfrutar de los derechos que la conven-
ción reconoce, lo que implica que la tolerancia del estado a circunstancias o 
condiciones que impidan a los individuos acceder a los recursos internos 
adecuados para proteger sus derechos, constituye una violación del artículo 
1.1. de la Convención americana sobre derechos Humanos.

46. en este mismo precedente, aquella Corte señaló que el derecho de 
acceso a la justicia se encuentra previsto tanto en el artículo 8.1., como en el 
25 de la citada convención. estos numerales establecen:

"artículo 8. Garantías judiciales

"1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, indepen-
diente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter."

"artículo 25. protección judicial

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

"2. los estados partes se comprometen:

"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso;

13 ********** y otros, sentencia de 21 de junio de 2002. Serie C No. 94, párrafo 151; excepciones 
al agotamiento de los recursos internos (artículos 46.1., 46.2.a. y 46.2.b. Convención americana 
sobre derechos Humanos). opinión Consultiva oC-11/90 del 10 de agosto de 1990. Serie a No. 11, 
párrafo 34.
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"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso."

47. en torno a la primera disposición, declaró (párrafo 50) que los esta-
dos no deben interponer trabas a las personas que acudan a los Jueces o 
tribunales en busca de que sus derechos sean determinados o protegidos, y que 
cualquier norma o medida del orden interno que imponga costos o dificulte 
de cualquier otra manera el acceso de los individuos a los tribunales, que no 
esté justificada por las razonables necesidades de la propia administración 
de justicia, debe entenderse contraria a ese precepto.

48. en relación con el artículo 25 de la convención, ha señalado que 
este precepto establece la obligación positiva del estado de conceder a todas 
las personas bajo su jurisdicción un recurso judicial efectivo contra actos viola-
torios de sus derechos fundamentales; que la garantía allí consagrada se aplica 
no sólo respecto de los derechos contenidos en la convención sino también de 
aquellos que estén reconocidos por la Constitución o por la ley;14 que la garan-
tía de un recurso efectivo constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la 
Convención americana, sino del propio estado de derecho en una sociedad 
democrática en el sentido de la convención,15 y que para que el estado cum-
pla con lo dispuesto en el artículo 25 de la convención, no basta con que los 
recursos existan formalmente, sino que los mismos deben tener efectividad,16 
es decir, debe brindarse a la persona la posibilidad real de interpo ner un re-
curso que sea sencillo y rápido.17 así, concluyó que cualquier norma o medi-
da que impida o dificulte hacer uso del recurso de que se trata constituye una 
violación del derecho al acceso a la justicia, bajo la modali dad consagrada 
en el artículo 25 de la Convención americana. 

14 **********. Sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie C No. 79, párr. 111; Caso del Tribunal 
Constitucional, sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C No. 71, párr. 89; y Garantías Judiciales 
en estados de emergencia (artículos 27.2., 25 y 8 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos). opinión Consultiva oC-9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie a No. 9, párr. 23.
15 **********. Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C No. 69, párr. 163; **********, 
**********, sentencia de 21 de junio de 2002. Serie C No. 94, párr. 163; **********. Sentencia 
de 16 de agosto de 2000. Serie C No. 68, párr. 101; y ********** (**********). Sentencia de 19 de 
noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 234. 
16 Cfr. , ********** , sentencia de 21 de junio de 2002. Serie C No. 94, párr. 186; **********, 
**********, sentencia de 31 de agosto de 2001, párrs. 111-113; y Caso del Tribunal Constitucional, 
sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C No. 71, párr. 90.
17 **********, sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie C No. 79,, párr. 112; **********, senten -
cia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 74, párr. 134, y Caso del Tribunal Constitucional. Sentencia 
de 31 de enero de 2001. Serie C No. 71, párr. 90. 
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49. además, la misma Corte, en el **********,18 reiteró su jurispruden-
cia en el sentido de que la inexistencia de un recurso efectivo contra las 
violaciones a los derechos reconocidos por la convención, constituye una 
transgresión de la misma por el estado parte en el cual semejante situación 
tenga lugar y que, en ese sentido, para que tal recurso exista no basta con que 
esté previsto por la Constitución o la ley, o con que sea formalmente admisi-
ble, sino que se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha 
incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario 
para remediarla. No pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por 
las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias particu lares 
de un caso dado, resulten ilusorios.19

50. Señaló (párrafo 137) que los recursos son ilusorios cuando se 
demuestra su inutilidad en la práctica, cuando el poder Judicial carece de la 
independencia necesaria para decidir con imparcialidad o faltan los medios 
para ejecutar las decisiones que se dictan en ellos, a lo que agregó la dene-
gación de justicia, el retardo injustificado en la decisión y el impedimento del 
acceso del presunto lesionado al recurso judicial.20

55. a la luz de este marco constitucional y convencional, es dable esta-
blecer, como premisa fundamental, que el derecho humano de acceso a la 
justicia debe entenderse como la posibilidad real, efectiva e idónea de las per-
sonas para acudir ante las instancias jurisdiccionales a efecto de reclamar 
las violaciones a sus derechos, de tal suerte que puedan ser oídas y vencidas 
en un procedimiento en el que se salvaguarden los garantías mínimas del 
debido proceso y a través del cual se pueda lograr la reparación de dichas 
violaciones.

56. No obstante lo anterior, tanto la Convención americana, como la 
Constitución General son coincidentes en establecer que la tutela de este 
derecho humano se encuentra sujeta a determinados presupuestos y requi-
si tos, los cuales deben ser razonables y encontrar una justificación en las 
necesidades de la propia administración de justicia, así como en la propia 
Constitución.

18 Sentencia de 6 de febrero de 2001, reparaciones y costas, párrafo 136.
19 Cfr. Caso del Tribunal Constitucional, sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C No. 71, párr. 89; 
y garantías judiciales en estados de emergencia (artículos 27.2., 25 y 8 de la Convención ameri-
cana sobre derechos Humanos), supra nota 83, párr. 23.
20 Cfr. Garantías judiciales en estados de emergencia (artículos 27.2., 25 y 8 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos), opinión Consultiva oC-9/87 de 6 de octubre de 1987. 
Serie a, párr. 24.
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57. uno de estos presupuestos es, precisamente, la competencia del 
órgano jurisdiccional.

58. en ese sentido, la Convención americana sobre derechos Humanos 
reconoce expresamente a la competencia como un requisito para el ejerci-
cio del derecho de acceso a la justicia y, específicamente, para acceder a un 
recurso judicial efectivo. en efecto, los artículos 8.1. y 25 establecen lo siguiente:

"artículo 8. Garantías judiciales

"1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter."

"artículo 25. protección judicial

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

"2. los estados partes se comprometen:

"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso;

"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso."

59. al respecto, la Corte interamericana de derechos Humanos ha sos-
tenido que el ser juzgado por un Juez competente es "un principio básico del 
debido proceso",21 razón por la cual, en el ámbito internacional la competen-

21 Corte idH. **********, Op. Cit., párr. 129, y **********, Op. Cit., párr.109.
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cia se configura como un presupuesto necesario al ejercicio del derecho en 
cuestión, el cual encuentra plena justificación en el eficiente desarrollo de 
la administración de justicia.

60. asimismo, en el contexto de la convencionalidad del fuero para ser 
juzgado por determinado tribunal, la Corte interamericana ha reconocido que 
la necesidad de ser juzgado por un Juez competente constituye un derecho 
sustantivo y que la competencia del mismo solamente puede devenir de la 
ley. en efecto, ha sostenido que la existencia y competencia del Juez natural 
deriva de la ley, por lo que el fuero no necesariamente entra en colisión con 
este derecho, si aquél se encuentra expresamente establecido y definido por 
el poder legislativo y atiende a una finalidad legítima. Si, por el contrario, la 
ley no consagra el fuero y éste es establecido por el ejecutivo o por el propio 
poder Judicial, distrayéndose así al individuo del tribunal que la ley consa-
gra como su Juez natural, se vería vulnerado el derecho a ser juzgado por un 
Juez competente.22

61. ahora bien, en el ámbito interno, los artículos 14 y 17 constituciona-
les, en su parte conducente, establecen, a la letra, lo siguiente:

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio-
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. …"

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar-
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales. …"

62. de lo anterior se advierte que el derecho fundamental al debido pro-
ceso, constituye uno de los ejes rectores de la protección del gobernado frente 

22 **********. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2009. Serie C No. 206.
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a los actos de autoridad. en ese sentido, el derecho al debido proceso reviste 
superlativa importancia en el orden jurídico mexicano, en cuya integración se 
imbrica, como uno de sus elementos, la competencia del órgano jurisdiccional.

63. así, la competencia constituye un presupuesto básico en la integra-
ción de la relación entre el Juez y las partes, constituye el límite objetivo al 
ejercicio de la jurisdicción, y como tal, la competencia se instituye como 
elemento de validez de la resolución que en su caso dicte el órgano jurisdic-
cional. en otras palabras, la competencia implica que quien ha de ser juzgado 
sólo podrá serlo por el órgano que esté facultado por ley para hacerlo. en este 
sentido, podemos encontrar el siguiente criterio jurisprudencial:

"octava Época
"registro: 205463
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"tomo 77, mayo de 1994
"materia: común
"tesis: p./J. 10/94
"página: 12

"CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito eSeNCial 
del aCto de autoridad.—Haciendo una interpretación armónica de las 
garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los ar-
tículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de molestia y priva-
ción deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad competente y 
cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que signi-
fica que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien para 
ello esté facultado expresándose, como parte de las formalidades esenciales, el 
carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue 
tal legitimación. de lo contrario, se dejaría al afectado en estado de indefen-
sión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el 
acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que no se le otorga la opor-
tunidad de examinar si su actuación se encuentra o no dentro del ámbito 
competencial respectivo, y es conforme o no a la Constitución o a la ley; para 
que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la 
del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, pues bien puede acon-
tecer que su actuación no se adecue exactamente a la norma, acuerdo o 
decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción con la ley funda-
mental o la secundaria.
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"Contradicción de tesis 29/90. entre las sustentadas por el tercer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y el tribunal (en la 
actualidad primero) Colegiado del décimo tercer Circuito. 17 de junio de 1992. 
unanimidad de dieciocho votos. ponente: Carlos de Silva Nava. Secretario: 
Jorge d. Guzmán González."

64. de ahí que este alto tribunal y la Corte interamericana han sido 
coincidentes en reconocer que la competencia, lejos de restringir el derecho 
humano de acceso a la justicia, constituye un presupuesto de suma importan-
cia en la efectiva protección de este derecho, en tanto constituye un elemento 
que responde a la exigencia de una correcta y eficiente administración de 
justicia, pero que además otorga al gobernado una esfera de protección frente 
al órgano que habrá de conocer de sus planteamientos.

65. ahora, es importante reconocer que este presupuesto al ejercicio 
del acceso a la justicia debe cumplir con determinados requisitos.

66. en efecto, la competencia, como un presupuesto para garantizar el 
derecho de acceso a la justicia, exige que los parámetros o elementos que 
al efecto se establezcan para configurarla, deben plantearse en términos cla-
ros, congruentes y accesibles para el gobernado, a efecto de que éste tenga 
la posibilidad real de poder determinar, con una razonable claridad, el órgano 
ante el cual debe acudir a defender sus derechos.

67. así, una vez cumplidas estas obligaciones por parte del estado a 
efecto de garantizar y tutelar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la jus-
ticia, la exigencia para el gobernado de presentar su demanda, recurso o medio 
de defensa ante la autoridad competente, constituye la carga procesal mínima 
que debe satisfacer a efecto de poder acceder a las instancias jurisdiccionales 
a reclamar la violación a sus derechos. 

68. en consecuencia, debe estimarse que la vulneración al derecho 
humano de acceso a la justicia, se configura cuando la definición del órgano 
competente no está establecida en términos claros, congruentes y accesibles 
para el gobernado, de suerte que el cumplimiento de esta carga procesal se 
constituye como un obstáculo insuperable que vacía de contenido al propio 
derecho.

69. en ese sentido, también debe advertirse que esta carga mínima que 
corresponde al gobernado de presentar su medio de defensa o recurso ante 
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autoridad competente, también es graduable y ponderable, pues existen supues-
tos en los que este alto tribunal ha reconocido la posibilidad de reconducir la 
acción deducida ante autoridad incompetente. al efecto, existen los siguien-
tes criterios:

Novena Época. registro: 200375. instancia: pleno. tesis: jurispruden-
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su ..., tomo i, mayo de 1995, 
materia común, tesis p./J. 1/95, página 43.

"amparo direCto plaNteado Como iNdireCto. para determi-
Nar la oportuNidad eN Su promoCióN, deBe ateNderSe a la 
FeCHa de preSeNtaCióN de la demaNda aNte el JuZGado de diS-
trito.—de conformidad con el artículo 49 de la ley de amparo cuando se 
presenta ante un Juez de distrito una demanda de amparo contra alguno 
de los actos respecto de los cuales proceda el amparo directo, se declarará 
incompetente de plano y mandará remitir dicha demanda al tribunal Cole-
giado de Circuito que corresponda, quien podrá imponer al promovente una 
multa de diez a ciento ochenta días de salario si confirma la resolución del 
Juez. la interpretación de este precepto permite concluir que se refiere al 
caso en que la parte quejosa equivoca la vía, promoviendo amparo indirecto 
contra actos respecto de los cuales procede amparo directo, y dado que dicha 
equivocación no debe dar lugar a imposibilitar la defensa del quejoso ante 
actos que estima lesivos de sus garantías individuales, debe considerarse 
que se interrumpe el término legal de presentación de la demanda de garan-
tías y, por tanto, a fin de determinar la oportunidad de su presentación, debe 
atenderse a la fecha en que se presentó ante el Juzgado de distrito y no a 
aquella en que la reciba el tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, 
sin que resulte aplicable a dicho caso lo dispuesto en el artículo 165 de la ley 
de amparo con respecto a que ‘la presentación de la demanda en forma 
directa, ante autoridad distinta de la responsable, no interrumpirá los térmi-
nos a que se refieren los artículos 21 y 22 de esta ley’, toda vez que este último 
precepto no se refiere al caso de equivocación de la vía, sino al de una 
demanda de garantías planteada como amparo directo pero que se presenta 
ante autoridad distinta de la responsable, precepto que además corrobora que 
la falta de disposición expresa por parte del legislador en torno a la no inte-
rrupción del término en el artículo 49 significa que en el caso establecido en 
este numeral sí se interrumpirá dicho término de presentación de la demanda 
de amparo, máxime que el propio numeral 49 establece la posibilidad de 
que el tribunal Colegiado de Circuito imponga una multa cuando confirme la 
resolución de incompetencia del Juez, que si se relaciona con el artículo 
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3o. Bis del propio ordenamiento, procederá imponerse cuando se haya actuado 
de mala fe, es decir, cuando la promoción del amparo en la vía indirecta 
se haya hecho no por una verdadera duda en torno al ejercicio de la vía 
procedente.

"Contradicción de tesis 21/94. entre las sustentadas por el tercer tribu-
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito. 2 de marzo de 1995. unanimidad de once votos. ponente: 
mariano azuela Güitrón. Secretaria: lourdes Ferrer mac Gregor poisot."

décima Época. registro: 2002215. instancia: Segunda Sala. tesis: juris-
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XiV. 
tomo 2, noviembre de 2012, materias constitucional y común, tesis 2a./J. 
125/2012 (10a.), página 1583. 

"tutela JudiCial eFeCtiVa. Su alCaNCe FreNte al deSeCHamieNto 
de la demaNda de amparo al reSultar improCedeNte la VÍa CoNS-
tituCioNal Y proCedeNte la ordiNaria.—el reconocimiento del derecho 
a la tutela judicial efectiva frente al desechamiento de una demanda de am-
paro por improcedencia de la vía, no implica que el órgano constitucional del 
conocimiento deba señalar la autoridad jurisdiccional ordinaria que consi-
dera competente para tramitar la vía intentada y ordenar la remisión de los 
autos y menos aún, que aquélla tome como fecha de ejercicio de la acción la 
de presentación de la demanda del juicio constitucional improcedente, pues 
ello implicaría dar al citado derecho un alcance absoluto que desconocería 
las limitaciones legal y constitucionalmente admitidas que guardan una razo-
nable relación de proporcionalidad entre los medios que deben emplearse y 
su fin; es decir, se desvirtuaría la finalidad de instrumentar requisitos y presu-
puestos procesales que permitan mantener la legalidad y seguridad jurídica 
requeridas dentro del sistema jurídico, en tanto que se beneficiaría indebida-
mente a una parte y se desconocerían los derechos de la contraparte en un 
proceso, al permitir a los particulares rescatar términos fenecidos y descono-
cer instituciones jurídicas como la prescripción, instituidas para efectos de 
orden público.

"Contradicción de tesis 172/2012. entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco y el primer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Circuito. 12 de septiembre de 2012. mayoría de tres 
votos. ausente: margarita Beatriz luna ramos. disidente: luis maría aguilar 
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morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Jonathan 
Bass Herrera."

70. de lo anterior se deriva que la vulneración al derecho de acceso a 
la justicia, en función de la competencia del órgano decisorio, se configura 
como una cuestión de razonabilidad y, por tanto, de grado, aspectos que deben 
evaluarse en cada caso concreto.

71. en razón de ello, debe concluirse que, si bien el derecho de acceso 
a la justicia conlleva la prerrogativa de acudir ante el órgano jurisdiccional a 
efecto de obtener una decisión en la que se resuelva de manera efectiva sobra 
las pretensiones deducidas, lo cierto es que no se trata de un derecho absoluto, 
puesto que su ejercicio se encuentra sujeto al cumplimiento de ciertos requi-
sitos y presupuestos que resultan indispensables para el correcto y eficiente 
desempeño de la administración de justicia, dentro de los cuales se encuen-
tra, precisamente, el de la competencia del órgano.

72. en ese sentido, la Corte interamericana de derechos Humanos ha 
interpretado que por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcio-
nal administración de justicia y la efectiva protección de los derechos de las 
personas, los estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de 
admisibilidad de los recursos internos, de carácter judicial o de cualquier 
otra índole. de tal manera que, si bien estos recursos internos deben estar 
disponibles para el interesado y resolver efectiva y fundamentalmente el asunto 
planteado, así como eventualmente proveer la reparación adecuada, no cabría 
considerar que siempre y en todo caso los órganos y tribunales internos deban 
resolver el fondo del asunto que les es planteado, sin que importe la verificación 
de los presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del particular 
recurso intentado.23 

73. por tanto, es válido sostener que el desechamiento de la demanda 
de nulidad, cuando el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa con-
sidere que carece de competencia por razón de materia para conocer del 
asunto, no vulnera el derecho de acceso a la justicia o el derecho a contar con 
un recurso judicial efectivo, puesto que tal determinación es consecuencia 
del incumplimiento de uno de estos presupuestos, que se traduce en la carga 

23 Caso Trabajadores Cesados del Congreso (**********). excepciones preliminares, fondo, prepa-
ra ciones y costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2006. Serie C No. 158). 
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procesal mínima del gobernado de presentar su juicio, recurso o medio de 
defensa ante la autoridad competente. 

74. por el contrario, la imposición de la obligación a cargo del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa de establecer, en todos los casos 
en los que se considere incompetente por razón de materia, qué órgano es el 
efectivamente competente para después declinar competencia en su favor, 
se estima desproporcionada, puesto que el estudio competencial y poste-
rior reconducción escapa de los deberes de fundamentación y motivación del 
tribunal en cuestión, y además podría conducir a diversos problemas prác-
ticos que provocarían un retardo en la administración de justicia, o peor 
aún, en la denegación de la misma, pues, por ejemplo, ante la remisión de 
una demanda y negativa del órgano al que se le envió de conocer del asunto, 
se actualizaría un conflicto competencial que no sólo carece de regulación, 
sino además de autoridad competente para resolverlo.

75. en esa tesitura, debe reiterarse que, si bien el derecho de acceso a 
la justicia establece la obligación por parte de todos los órganos jurisdic-
cio nales de suprimir en todo momento, prácticas que tiendan a denegar o 
delimitar el referido derecho de acceso a la justicia, esto es, evitar meros for-
malismos o tecnicismos no razonables que impidan el acceso a un tribu nal 
que dirima la controversia o pretensiones que se deduzcan, lo cierto es que 
dicho mandato no debe interpretarse como la obligación del juzgador de dejar 
de lado cualquier presupuesto o requisitos establecido para el ejercicio de deter-
minado recurso o medio de defensa.

76. por el contrario, dicho mandato se encuentra referido a la elimi-
nación de todos aquellos elementos que carezcan de razonabilidad y que 
única mente constituyan un obstáculo al ejercicio del derecho. Sin embargo, 
la competencia no entra dentro de dicho supuesto, puesto que ésta no sólo 
constituye un presupuesto básico en la integración de la relación entre el 
Juez y las partes, al grado de ser un límite objetivo al ejercicio de la jurisdic-
ción y, como tal, un elemento de validez de la resolución que en su caso dicte el 
órgano jurisdiccional, sino que la Corte interamericana de derechos Humanos 
la ha configurado como un derecho de naturaleza sustantiva.

77. así, esta Segunda Sala estima que el hecho de que el tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa estime que carece de competencia para 
conocer de una determinada demanda, en sí mismo no significa que no exista 
un recurso judicial efectivo a través del cual, el gobernado pueda hacer sus 
pretensiones, sino simplemente que dicho órgano carece de facultades para 
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conocer del asunto, sin que ello implique una vulneración a derechos funda-
mentales, puesto que el ejercicio de la acción ante una autoridad competente, 
constituye una carga procesal mínima sobre el gobernado.

78. por estas razones, esta Segunda Sala concluye que cuando el tri bu nal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa considere que carece de compe-
tencia por razón de materia para conocer de determinado asunto, de con-
formidad con el artículo 8o., fracción ii, de la ley Federal del proce dimiento 
Contencioso administrativo, debe declarar improcedente el juicio y, en con-
secuencia, desechar la demanda respectiva, sin que dicho tribunal esté obli-
gado a remitir la demanda a la autoridad que estime competente.

79. No escapa a la comprensión de esta ejecutoria, lo resuelto por el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en 
el amparo directo **********. en aquel caso, la quejosa demandó la nuli-
dad de la resolución contenida en el **********, de veinticinco de septiem-
bre de dos mil siete, emitido por el director de **********, de la Subsecretaría 
de egresos, de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, en virtud de la 
cual, se le informó que su plaza quedaba excluida de la aplicación del pro-
grama de Separación Voluntaria en la administración pública Federal.

80. de dicha demanda correspondió conocer a la tercera Sala regio-
nal metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, la 
que el veinte de enero de dos mil nueve, dictó sentencia definitiva en la que 
sobreseyó el juicio, por considerar que se actualizaba la causal de improce-
dencia que se establece en el artículo 8o., fracción ii, de la ley Federal del 
procedimiento Contencioso administrativo, toda vez que el referido tribunal 
carecía de competencia para conocer del reclamo de la actora, de conformi-
dad con la jurisprudencia «2a./J. 35/2007», de rubro: "SeparaCióN VoluN-
taria eN la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal. la NaturaleZa de 
la Norma Que reGula el proGrama relatiVo eS FormalmeNte 
admiNiStratiVa pero materialmeNte laBoral, por lo Que loS 
CoNFliCtoS Y el eJerCiCio de laS aCCioNeS Que SurJaN CoN mo-
tiVo de Su apliCaCióN Y CumplimieNto CorreSpoNde a autori-
dadeS eSpeCialiZadaS eN eSta Última materia."

81. en contra de esta resolución, la quejosa promovió juicio de amparo 
directo, en el cual alegó que la aplicación del programa de Separación Volun-
taria en la administración pública Federal, se dio en el periodo en el que 
estuvo vigente la jurisprudencia 155/2004, misma que otorgaba competencia 
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para conocer de sus reclamaciones al tribunal Federal de Justicia Fiscal y ad-
ministrativa, órgano ante el que presentó su demanda, de suerte que la incom-
petencia en la que se fundamentó el sobreseimiento del juicio, devino de un 
cambio de criterio del alto tribunal, en virtud del cual, se le otorgó la competen-
cia a la autoridad laboral, ya no al tribunal fiscal.

82. así, a propósito de lo expuesto en la presente resolución, este caso 
es un claro ejemplo de cuándo la carga procesal mínima del gobernado, de 
presentar el juicio, recurso o medio de defensa ante autoridad responsa-
ble, se constituye como un verdadero obstáculos que vacía de contenido el 
derecho de acceso a la justicia.

83. en efecto, debe recordarse que la tutela al derecho fundamental de 
acceso a la justicia exige que los parámetros o elementos que al efecto se es-
tablezcan para configurar la competencia de un determinado órgano, deben 
plantearse en términos claros, congruentes y accesibles para el gober nado, a 
efecto de que éste tenga la posibilidad de poder determinar, con una razona-
ble claridad, el órgano ante el cual debe acudir a defender sus derechos.

84. exigencia que en el caso relatado no se satisface, pues el goberna-
do no estuvo en posibilidades reales de conocer qué órgano era el compe-
tente para conocer de su reclamo, toda vez que dicha determinación surgió 
en un momento posterior, derivado del cambio de un criterio jurispruden
cial de este alto tribunal, de ahí que en tal supuesto debe concluirse que el 
sobreseimiento del juicio de nulidad respectivo, sí constituyó una vulneración 
al derecho de acceso a la justicia, en tanto la presentación de la demanda 
ante autoridad incompetente no es consecuencia del incumplimiento de una 
carga procesal imputable al gobernado, sino del cambio en el ordenamiento 
jurídico.

85. Sin embargo, debe precisarse que, en todo caso, dicha violación no 
corresponde analizarla ni repararla al tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, pues la obligación de éste se limita a fundar y motivar la reso-
lución por la cual estima carecer de competencia por razón de materia para 
conocer de la demanda de nulidad que le fue propuesta y, en consecuen-
cia, en estricto cumplimiento del artículo 8o., fracción ii, de la ley Federal del 
procedimiento Contencioso administrativo, declarar improcedente el juicio y 
desechar la referida demanda, sin que exista la obligación de remitir el asunto 
a la autoridad que estime competente.
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86. por tanto, en aquellos casos en los cuales el promovente considere 
que el desechamiento de la demanda constituye una vulneración al derecho 
de acceso a la justicia en los término precisados en párrafos precedentes, 
éste tiene la posibilidad de promover, previo el cumplimiento de los requisi-
tos que al efecto establece la ley de amparo, juicio de garantías, en el cual 
plantee que la presentación de la demanda ante autoridad incompetente 
no deriva del incumplimiento de la carga procesal que le corresponde, sino 
de la imposibilidad de poder satisfacerla.

87. así, serán los órganos jurisdiccionales de amparo a quienes corres-
ponderá analizar si el quejoso, en función del caso particular, se encontraba 
en posibilidades de dar cumplimiento a la carga procesal que le corresponde, 
a partir de un criterio de razonabilidad y, en caso de que estime que efectiva-
mente existió una vulneración al derecho humano, deberá ordenar las medi-
das que estime necesarias para no dejar al gobernado en un estado de 
indefensión acorde con las circunstancias del caso.

88. por los motivos expuestos, con fundamento en los artículos 216, 
segundo párrafo, 217, primero párrafo, y 225 de la ley de amparo, debe pre-
valecer, con carácter de jurisprudencia, los criterios sustentados por esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los siguientes 
términos:

iNCompeteNCia por raZóN de la materia eN el JuiCio de 
Nulidad del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra-
tiVa. SuS CoNSeCueNCiaS JurÍdiCaS. Cuando el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa advierta que carece de competencia por razón 
de la materia para conocer de una demanda de nulidad, deberá declarar la 
improcedencia del juicio en términos del artículo 8o., fracción ii, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, sin que ello implique 
vulnerar el derecho de acceso a la justicia reconocido en los artículos 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 8, nu-
meral 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, pues 
el ejercicio de este derecho se encuentra sujeto al cumplimiento de determi-
nados requisitos, presupuestos y cargas procesales que no deben soslayarse 
en detrimento de la correcta y eficiente administración de justicia, como lo es 
la carga procesal dispuesta de manera asequible al gobernado, de presen-
tar el recurso efectivo ante el tribunal competente. en las relatadas condi-
cio nes, se concluye que, ante la incompetencia por razón de la materia, el 
referido tribunal no está obligado a remitir el asunto a la autoridad que consi-
dere competente.
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89. por otro lado, también se propone la siguiente tesis aislada en tanto 
que, si bien no constituye el tema central a dilucidar en la presente contradic-
ción, si constituye un aspecto fundamental en la resolución del mismo.

aCCeSo a la JuStiCia. SupueSto eN Que la CarGa proCeSal 
de preSeNtar uNa demaNda aNte autoridad CompeteNte Se CoNS-
tituYe eN uN oBStÁCulo Que VaCÍa de CoNteNido eSe dereCHo 
FuNdameNtal. Si bien es cierto que la presentación de la demanda ante auto-
ridad competente constituye una carga procesal razonable que debe cumplir 
el gobernado para poder deducir sus derechos ante los órganos jurisdiccio-
nales, también lo es que dicha carga se erige como un obstáculo insuperable 
que vacía de contenido el derecho fundamental de acceso a la justicia y que 
podrá ser impugnado a través del juicio de amparo, cuando el gobernado 
se encuentra imposibilitado para cumplir ese requisito, porque no está en 
condiciones reales de saber cuál es el órgano competente para conocer de 
su pretensión, como sucede cuando sobreviene un cambio en el ordenamiento 
jurídico derivado del abandono o sustitución de un criterio jurisprudencial.

90. por lo antes expuesto y fundado, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resuelve:

primero.—existe la contradicción denunciada en los términos fija-
dos en la presente ejecutoria.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri-
terios sostenidos por esta Segunda Sala en los términos de las tesis redactadas 
en el último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se susten-
tan en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de 
amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora icaza, Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán, se aprobó 
la tesis de jurisprudencia y las consideraciones emitidas en la misma.
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por mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora 
icaza, Juan N. Silva meza, margarita Beatriz luna ramos y residente alberto 
pérez dayán, se aprobó la tesis aislada. el ministro José Fernando Franco 
González Salas emitió su voto en contra del criterio de la tesis y en contra de 
sus consideraciones.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte en su 
sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo previsto 
en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamen tal, así como en 
el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de justicia de la nación y del Consejo de la judica tura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamen tal, en esta versión pública se suprime la informa
ción consi derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: el primer título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponden 
a la tesis aislada 2a. CXXii/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas y en la página 1297 de 
esta Gaceta.

las tesis aislada y de jurisprudencia Xi.2o.a.t.2 l, 2a./J. 45/96, 2a./J. 25/2006 y 2a./J. 
35/2007 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 4, octubre de 2012, pá-
gina 2581; así como Novena Época, tomo iV, septiembre de 1996, página 201, tomo XXiii, 
marzo de 2006, página 251 y tomo XXV, marzo de 2007, página 556, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCoMPEtEnCIA PoR RAZÓn dE LA MAtERIA En EL juICIo 
dE nuLIdAd dEL tRIBunAL FEdERAL dE juStICIA FIS
CAL Y AdMInIStRAtIVA. SuS ConSECuEnCIAS juRÍdICAS. 
Cuando el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa advierta 
que carece de competencia por razón de la materia para conocer de 
una demanda de nulidad, deberá declarar la improcedencia del juicio 
en términos del artículo 8o., fracción ii, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, sin que ello implique vulnerar 
el derecho de acceso a la justicia reconocido en los artículos 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 8, 
numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
pues el ejercicio de este derecho se encuentra sujeto al cumplimiento 
de determinados requisitos, presupuestos y cargas procesales que 
no deben soslayarse en detrimento de la correcta y eficiente adminis-
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tración de justicia, como lo es la carga procesal dispuesta de manera 
asequible al gobernado, de presentar el recurso efectivo ante el tribu-
nal competente. en las relatadas condiciones, se concluye que, ante la 
incompetencia por razón de la materia, el referido tribunal no está obli-
gado a remitir el asunto a la autoridad que considere competente.

2a./J. 146/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 107/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Séptimo y Cuarto, ambos en materia administrativa del primer Circuito, primero del 
Vigésimo Circuito y primero en materias administrativa y de trabajo del décimo 
primer Circuito. 8 de julio de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: maría 
Carla trujillo ugalde.

tesis y criterio contendientes:

tesis XX.1o.92 a, de rubro: "CompeteNCia eN raZóN de la materia eN el JuiCio 
de Nulidad. Si uNa de laS SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiS-
Cal Y admiNiStratiVa adVierte Que CareCe de ella, deBe deClararlo 
improCedeNte Y deSeCHar la demaNda, pero No deCliNar aQuÉlla al 
órGaNo JuriSdiCCioNal Que CorreSpoNda (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2005).", aprobada por el primer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVi, septiembre de 2007, página 2498,

tesis i.7o.a.520 a, de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
la iNCompeteNCia de la Sala FiSCal por raZóN de la materia CoNlleVa la 
improCedeNCia de aQuÉl, pero No la oBliGa a maNiFeStarSe reSpeCto 
de diCHo preSupueSto proCeSal.", aprobada por el Séptimo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, junio de 2007, página 1113,

tesis i.4o.a. J/1 (10a.), de rubro: "aCCeSo a la JuStiCia. loS órGaNoS JuriSdiCCio-
NaleS deBeN eVitar, eN todo momeNto, prÁCtiCaS Que tieNdaN a deNe-
Gar o limitar eSe dereCHo.", aprobada por el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVi, tomo 3, enero de 2013, página 1695, y

el criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo primer Circuito, al resolver el amparo directo 565/2013.

tesis de jurisprudencia 146/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del catorce de octubre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo Gene ral plenario 19/2013.
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dERECHo dEL tAnto En MAtERIA AgRARIA. no ES EXIgIBLE 
CuAndo LA EnAjEnACIÓn o CESIÓn dE dERECHoS PARCELA
RIoS SE REALIZA AL CÓnYugE, ConCuBInA o ConCuBInARIo, 
o BIEn, A ALguno dE LoS HIjoS dEL EjIdAtARIo tItuLAR.

CoNtradiCCióN de teSiS 129/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero del ViGÉSimo SeGuNdo CirCui-
to Y Cuarto del SeXto CirCuito, aCtualmeNte primero eN materia 
de traBaJo del SeXto CirCuito. 14 de oCtuBre de 2015. maYorÍa de 
Cuatro VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN 
N. SilVa meZa, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ 
daYÁN. diSideNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeN-
te: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: irma GómeZ rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo: 

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segun-
do, fracción Vii, y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del pleno de 
este alto tribunal, debido a que el tema a dilucidar es agrario y corresponde a 
la materia de su especialidad. 

lo anterior, con apoyo además, en la tesis p. i/2012 (10a.), sustentada por 
el pleno de este alto tribunal, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreS-
poNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución Federal y 227, fracción ii, de la ley de amparo, al 

1 Consultable en la página 9, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época. 
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haber sido formulada por el magistrado presidente del Segundo tribunal Co-
legiado en materia de trabajo del Sexto Circuito.

terCero.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de estable-
cer si existe la contradicción de tesis denunciada, es oportuno tener presente 
que el pleno ha emitido jurisprudencia en el sentido de que debe considerar-
se la existencia de una contradicción de tesis cuando las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito adoptan 
en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales o que se adviertan elementos secundarios dife-
rentes en el origen de las ejecutorias.

de la misma manera, ha señalado que por "tesis", debe entenderse el cri-
terio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, de ahí que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop-
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, expresan-
do los razonamientos lógico-jurídicos necesarios para sustentar sus respectivas 
decisiones.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia p./J. 72/2010, que lleva 
por rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."2

entonces, para determinar si existe la contradicción de tesis denunciada 
y, en su caso, el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, 
es necesario conocer los principales antecedentes de los asuntos de donde 
emanan los criterios que se denuncian como opositores y las consideraciones 
que expusieron los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

1. los datos que se obtuvieron del amparo directo **********, del ín-
dice del primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, son los 
siguientes:

2 Consultable en la página 7, tomo XXXii, agosto de 2010, jurisprudencia p./J. 72/2010, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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• ********** demandó la nulidad del contrato de enajenación de dere
chos, que en vida celebró su madre ********** con otro de sus hermanos de 
nombre **********, respecto de la parcela ********** del ejido **********, 
el treinta de enero de dos mil dos; asunto del cual correspondió el conocimien-
to al tribunal unitario agrario del distrito Cuarenta y dos en el estado de 
Querétaro, que por sentencia de dieciséis de octubre de dos mil catorce, decla-
ró improcedente la acción de nulidad.

• la sentencia acabada de citar fue reclamada a través del juicio de 
amparo por el actor **********, en tanto que ********** promovió amparo 
adhesivo; resuelto el dieciséis de abril de dos mil quince, en que el primer tri-
bunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito negó el amparo adhesivo, y en 
el principal resolvió otorgar la protección constitucional, conforme a las razo-
nes siguientes:

"SÉptimo.—los conceptos de violación se consideran sustancialmen-
te fundados, según se explica a continuación:

"…

"en efecto, el numeral 80 de la ley agraria, vigente al momento en que 
se celebró el contrato de cesión de derechos parcelarios –treinta de enero de 
dos mil dos–, dispone textualmente:

"artículo 80." (se transcribe) 

"del contenido del numeral transcrito se advierte que en él se establece:

"a) la prerrogativa que tienen los ejidatarios para enajenar sus derechos 
parcelarios a otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población;

"b) la condición de validez de la enajenación referente a la conformidad, 
por escrito, de las partes ante dos testigos y la notificación que se haga al re-
gistro agrario Nacional.

"c) el cónyuge y los hijos del enajenante, en ese orden, gozarán del 
derecho del tanto.

"d) el derecho del tanto debe ejercerse dentro de un término de treinta 
días naturales contados a partir de la notificación, a cuyo vencimiento cadu-
cará tal derecho.
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"e) la ausencia de notificación para el ejercicio del derecho del tanto, 
acarreará la nulidad de la enajenación.

"así, conforme a lo dispuesto por el artículo 80 de la ley agraria, son 
tres los elementos que deben prevalecer para que la enajenación de derechos 
parcelarios ahí contemplada sea válida, a decir, que el acto se lleve a cabo por 
escrito, ante la presencia de dos testigos y que se notifique al registro agra-
rio Nacional; de igual manera, se establece la exigencia de la notificación del 
derecho del tanto a favor del cónyuge y los hijos del enajenante, en ese orden, 
el cual deberán ejercer dentro de un término de treinta días naturales conta-
dos a partir de la notificación, a cuyo vencimiento caducará tal derecho.

"ahora bien, de la interpretación teleológica del numeral en cita, se des-
prende que la exigencia de la notificación del derecho del tanto tiene como 
fin que los derechos parcelarios no salgan del propio núcleo familiar del ejida-
tario, sin que antes los propios miembros de su familia –cónyuge e hijos– estu-
vieran en condiciones de hacer valer su preferencia en la enajenación.

"en ese sentido, el derecho del tanto procura una preferencia en la cele-
bración de la operación a favor del cónyuge y los hijos del enajenante, en ese 
orden, y tiende a buscar la protección de determinadas personas frente a extra-
ños al ejido, estableciendo para tal efecto la ley agraria un régimen jurídico 
propio conforme al cual, resulta indispensable que se notifique de la preten-
sión de transmitir el dominio de los derechos parcelarios, a título oneroso, a 
efecto de que los titulares de dicho derecho estén en posibilidad de ejercer el 
derecho de preferencia aludido, so pena de decretar la nulidad de la venta.

"lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia por contradicción de 
tesis sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 1033, libro XVi, enero de 2013, tomo 2, déci-
ma Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que enseguida 
se reproduce:

"‘eNaJeNaCióN de parCelaS. leGitimaCióN para eJerCer la 
aCCióN de Nulidad por ViolaCióN al dereCHo del taNto.’ (se 
transcribe) 

"igualmente, procede citar la jurisprudencia sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 231, 
tomo XV, marzo de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, cuyos rubro y texto señalan:
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"‘parCelaS eJidaleS. Si Se eNaJeNaN SiN dar el aViSo a QuieNeS 
tieNeN el dereCHo del taNto, ÉStoS puedeN eJerCer la aCCióN de 
Nulidad, No la de retraCto.’ (se transcribe) 

"Bajo ese contexto, es claro que para la validez de cualquier contrato de 
enajenación de derechos parcelarios, debe acreditarse la notificación realizada 
cuando menos con treinta días naturales previos a la fecha de la enajenación, 
al cónyuge e hijos del enajenante, pues sólo de esa forma se da debido cum-
plimiento a lo ordenado por el numeral 80 de la ley agraria, sin que la ley 
distinga la procedencia del derecho del tanto, dependiendo de la calidad de 
los contratantes en la enajenación.

"en mérito de lo expuesto, este tribunal considera desacertada la inter-
pretación que efectuó el tribunal responsable respecto del numeral en cita, al 
hacer depender el cumplimiento o no de la notificación prevista en dicha por-
ción normativa de la calidad de los contratantes.

"Ciertamente, de los numerales que regulan el aspecto atinente a la ena-
jenación de las tierras parceladas, no se advierte que el legislador hubiese 
exceptuado de la notificación para ejercer el derecho del tanto, a aquellas 
ope raciones que se realicen entre el ejidatario y alguno de sus hijos, según 
puede advertirse de la reproducción siguiente:

"‘artículo 81.’ (se transcribe) 

"‘artículo 82.’ (se transcribe) 

"‘artículo 83.’ (se transcribe) 

"‘artículo 84.’ (se transcribe) 

"‘artículo 85.’ (se transcribe) 

"así las cosas, para que una enajenación de derechos parcelarios se 
considere válida, es necesario que, previo a su celebración, se notifique al cón-
yuge e hijos del ejidatario enajenante, pues conforme al artículo 80 de la ley 
agraria, los contratantes están obligados a hacerlo, sin distinguir si el adquiren-
te sea o no hijo del enajenante, de manera que fue incorrecto que el tribunal 
agrario responsable hiciera distinción al respecto, puesto que con ello contra-
vino el principio consistente en que donde la ley no distingue, no puede hacer lo 
quien la aplica.
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"máxime que dicha interpretación resulta contraria al principio pro per-
sona, el cual consiste en ponderar el peso de los derechos humanos, a efecto 
de estar siempre a favor de la persona humana, lo que implica que debe acu-
dirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se 
trate de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpreta-
ción más restringida, cuando se trate de establecer límites a su ejercicio.

"apoya lo anterior, la tesis aislada de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 659, libro V, febrero de 
2012, tomo 1, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, que reza:

"‘priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS 
dereCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.’ (se 
transcribe) 

"en ese tenor, contrario a lo que razona el tribunal responsable en la sen-
tencia reclamada, se concluye que en cualquier enajenación parcelaria –inde-
pendientemente de la calidad de los contratantes– debe notificarse al cónyuge 
y a los hijos del ejidatario cedente de derechos, y si no se hace, ese solo 
hecho bastará para declarar la nulidad de la venta; de ahí lo fundado de los 
conceptos de violación en estudio."

Conforme a lo anterior, el órgano del conocimiento concedió la protec-
ción constitucional a **********, para el efecto de que el tribunal unitario 
agrario del distrito Cuarenta y dos en el estado de Querétaro:

"a) deje insubsistente la sentencia dictada el dieciséis de octubre de 
dos mil catorce, en el expediente **********.

"b) emita una nueva, en la que de acuerdo a los lineamientos expuestos 
en este fallo, prescinda de considerar que el derecho del tanto no aplica en el 
particular, debido a que la enajenación la realizó el ejidatario a favor de uno 
de sus hijos.

"c) Con plenitud de jurisdicción resuelva lo que en derecho correspon-
da respecto de la acción de nulidad de contrato materia del juicio."

2. en tanto que el amparo directo **********, del índice del entonces 
Cuarto tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actualmente primer tribunal Co-
legiado en materia del trabajo del Sexto Circuito, arroja los datos siguientes:
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• ********** y **********, ambas de apellidos **********, solicitaron 
la nulidad de la cesión de derechos realizada entre ********** y **********, 
el seis de mayo de mil novecientos noventa y seis, respecto de la parcela ejidal 
amparada por el certificado de derechos agrarios número **********, relati-
va al registro agrario nacional número **********. el cuatro de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho, el tribunal unitario agrario del trigésimo Sépti-
mo distrito en el estado de puebla, dictó sentencia en la que determinó que 
las actoras no probaron su personalidad para demandar la nulidad sobre la 
cesión de derechos de que se trata, pues no demostraron que les afectara de 
manera alguna y directamente, por tanto, absolvió a los demandados.

• Sentencia que fue reclamada en el juicio de amparo por ********** 
y **********, ambas de apellidos **********, resuelto el tres de julio de mil 
novecientos noventa y ocho, en que el entonces Cuarto tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito negó el amparo, conforme las consideraciones siguientes:

"SeXto.—Son ineficaces los conceptos de violación hechos valer.

"en efecto, pese a que se conviniera que fue equivocada la postura de 
la autoridad, en cuanto sostuvo que las quejosas no probaron su personali-
dad para demandar las prestaciones que exigieron de **********, teniendo 
en cuenta que promovieron el juicio agrario, por propio derecho, y no osten-
tando representación alguna, como también que, al ser hijas de la titular del 
certificado de derechos agrarios, que los cedió al demandado, tienen interés 
para demandar la nulidad de la cesión relativa, es el caso que la acción que 
entablaron seguiría siendo improcedente, de allí que los motivos de inconfor-
midad, aunque fundados, deben ser declarados inoperantes.

"en efecto, el artículo 80 de la ley agraria, en que la parte actora sus-
tentó la demanda natural, dice como sigue:

"‘artículo 80.’ (se transcribe)

"de la transcripción anterior se desprende que son tres los elementos 
que deben reunirse para que la enajenación de derechos agrarios sea válida, 
a saber: a) Que el acto jurídico se otorgue por escrito ante dos testigos; b) Que 
se notifique a los beneficiarios del derecho del tanto; y, c) Que se notifique al 
registro agrario Nacional.

"Sin embargo, la interpretación armónica del dispositivo mencionado, 
que exige para la validez de la enajenación de derechos parcelarios, entre 
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otras cosas, que se notifique a los beneficiarios del derecho del tanto: cónyuge 
y los hijos del enajenante, en ese orden, lleva implícito juicio en razón de que 
el legislador pretendió que los derechos parcelarios no salieran del propio 
núcleo familiar de ejidatarios, sin que antes los propios miembros de su fami-
lia (cónyuge e hijos) estuvieran en condiciones de hacer valer su preferencia 
en la enajenación, todo lo cual, lleva a la convicción de que el citado acto ju-
rídico (enajenación) debe pretenderse entender con una persona ajena a la 
familia del ejidatario enajenante, lo que se confirma atendiendo a que el artícu-
lo 80 antes transcrito principia diciendo que ‘los ejidatarios podrán enajenar 
sus derechos parcelarios a otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo 
de población’, sumado a que si la enajenación se celebra en favor de uno de 
los hijos del ejidatario, que se entiende se encuentra a la par en el derecho del 
tanto, respecto de sus demás hermanos, no habría forma de resolver el conflic-
to que se presentaría de oponerse uno de éstos a la enajenación realizada por 
el titular en favor de otro de sus hijos, y aquí debe tenerse en cuenta que, pre-
cisamente, el derecho del tanto no es más una preferencia en la celebración 
de la operación, y la que rige en materia agraria tiende a buscar la protección de 
las referidas personas que conforman el núcleo familiar del ejidatario cedente, 
frente a extraños a él en cuyo beneficio se haría la transmisión.

"luego, tratándose de la enajenación de derechos parcelarios, en 
favor de un miembro de la familia del ejidatario, a saber, cónyuge o cual
quiera de los hijos, no es aplicable la nulidad prevista en el artículo 80 
de la Ley Agraria, por no haberse dado la notificación del derecho del 
tanto a los otros hijos del titular, distinto de aquel en cuyo favor se rea
lizó la cesión, ni al Registro Agrario nacional. incluso, esta misma actitud 
la reflejan armando lópez Nogales y rafael lópez Nogales, en su obra ‘ley 
agraria comentada’, segunda edición, editorial porrúa, méxico, 1997, página 
201, pues al comentar la referida disposición establecen:

"‘… conforme al primer párrafo, debe interpretarse que será nula cual-
quier enajenación de derechos parcelarios en favor de personas que no sean 
ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población, con excepción desde 
luego del cónyuge e hijos del enajenante a que se refiere el último párrafo …’

"en estas condiciones, procede entonces negar el amparo solicitado, 
invocándose en apoyo de las razones dadas con antelación la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia, publicada con el número 170, en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo iV, materia Común, pá-
ginas 114 y 115, que dice:
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"‘CoNCeptoS de ViolaCioNeS FuNdadoS, pero iNoperaNteS.’ 
(se transcribe) 

"en mérito de lo expuesto, lo procedente es negar el amparo solicitado."

dicha ejecutoria dio origen a la tesis aislada Vi.4o.11 a, cuyos rubro y 
texto son:

"eNaJeNaCióN de dereCHoS parCelarioS realiZada por el 
eJidatario eN FaVor de uNo de SuS HiJoS. No le eS apliCaBle la Nu-
lidad preViSta eN el artÍCulo 80 de la leY aGraria, por No HaBerSe 
NotiFiCado el dereCHo del taNto a loS otroS HiJoS del eJida-
tario Ni pueSto eN CoNoCimieNto el aCto JurÍdiCo del reGiStro 
aGrario NaCioNal.—la interpretación armónica del dispositivo menciona-
do, permite inferir que son tres los elementos que deben prevalecer para que 
la enajenación de derechos parcelarios allí contemplada sea válida, a saber: 
a) Que el acto jurídico se otorgue por escrito ante dos testigos, b) Que se no-
tifique a los beneficiarios del derecho del tanto (cónyuge e hijos, en ese orden) 
y, c) Que se notifique al registro agrario Nacional. ahora bien, la exigencia de 
la notificación del derecho del tanto al cónyuge e hijos del enajenante, lleva 
implícito juicio de razón de que el legislador pretendió que los derechos par-
celarios no salieran del propio núcleo familiar del ejidatario, sin que antes los 
propios miembros de su familia (cónyuge e hijos) estuvieran en condiciones 
de hacer valer su preferencia en la enajenación, todo lo cual lleva a la convic-
ción de que el citado acto jurídico (enajenación) debe pretenderse entender 
con una persona ajena a la familia del ejidatario enajenante, lo que se confirma 
atendiendo a que el referido dispositivo principia diciendo que ‘los ejidatarios 
podrán enajenar sus derechos parcelarios a otros ejidatarios o avecinda-
dos del mismo núcleo de población.’; luego, tratándose de la enajenación de 
derechos parcelarios, en favor de uno de los hijos del ejidatario, no le es apli-
cable la nulidad prevista en el citado numeral de la ley agraria, por no haberse 
puesto en conocimiento el acto jurídico del registro agrario Nacional, ni 
dado la notificación del derecho del tanto a los otros hijos del titular, distintos 
de aquel en cuyo favor se realizó la cesión, pues el derecho del tanto no es 
más que una preferencia en la celebración de la operación, y la que rige en ma-
teria agraria tiende a buscar la protección de las referidas personas que con-
forman el núcleo familiar del ejidatario cedente, frente a extraños a él en cuyo 
beneficio se hará la transmisión, sumado a que si la enajenación se celebra en 
favor de uno de los hijos del ejidatario, que se entiende se encuentra a la par 
en el derecho del tanto respecto de sus demás hermanos, no habría forma de 
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resolver el conflicto que se presentaría de oponerse uno de éstos a la enaje-
nación realizada en la forma apuntada."3

Cuarto.—Existencia de la contradicción tesis. acorde con el crite-
rio del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la contradicción 
de tesis se actualiza cuando las Salas de este alto tribunal, dos o más tribunales 
Colegiados de Circuito, o bien, dos o más plenos de Circuito, adoptan criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemen-
te de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
salvo que esas diferencias fácticas sean relevantes e incidan en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos.

lo anterior se desprende de la jurisprudencia p./J. 72/2010 y de la 
tesis p. XlVii/2009, cuyos rubro y texto son los siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna-
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
con tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 

3 Correspondiente a la Novena Época, registro: 195654, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Viii, agosto de 1998, materia administrativa, página 857.
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discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro-
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen-
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro-
blemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contra-
dicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o crite-
rios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de 
la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru-
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues-
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con-
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fue -
ron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."4

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradiccio-
nes de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos 
elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara-

4 Correspondiente a la Novena Época, registro: 164120, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.



1055TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya 
existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones 
previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o 
por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que 
atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra jus-
tificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un 
diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les prece-
dan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, 
y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 
por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sen-
tencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciar-
se sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de 
las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades 
producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."5

Según lo expuesto, se pone de manifiesto que la existencia de la con-
tradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean exacta-
mente iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, 
aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe incidir o ser 
determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de as-
pectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modifican 
la situación examinada por el tribunal Colegiado de Circuito, sino que sólo 
forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcu-
so que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría 
arribarse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurispruden-

5 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, relativa a la Novena Época, 
tomo XXX, julio de 2009, página 67, registro: 166996.
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cia por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría una revisión de los 
juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si 
bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de 
tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que prevalez-
ca sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órganos 
participantes.

precisado lo anterior, esta Segunda Sala considera que sí existe la 
contradicción de tesis denunciada, ya que de la lectura a las ejecutorias 
relacionadas en párrafos precedentes, se desprenden los datos siguientes:

a) los amparos tienen su origen en un juicio agrario donde se reclamó 
la nulidad de la transmisión de derechos parcelarios entre madre e hijo; el 
primero derivado de un contrato de compraventa y el segundo de una cesión 
de derechos, sin que se desprenda dato alguno del que pudiera advertirse si 
fue a título oneroso o gratuito. 

b) en ambos casos, los demandantes son otro u otros de los hijos que 
no formaron parte en los actos jurídicos impugnados.

c) también coinciden en reclamar en la vía constitucional que no les 
fue respetado el derecho del tanto, previsto en el artículo 80 de la ley agraria.

así, mientras que el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito, al resolver el amparo directo **********, concluyó que en cualquier 
enajenación parcelaria, independientemente de la calidad de los contratan-
tes, debe notificarse al cónyuge y a los hijos del ejidatario cedente el derecho 
del tanto; porque, en caso contrario, el solo hecho de no realizar la notificación 
bastará para declarar la nulidad de la venta.

el entonces Cuarto tribunal Colegiado del Sexto Circuito, al fallar el 
amparo directo **********, afirmó que tratándose de la enajenación de dere-
chos parcelarios en favor de un miembro de la familia del ejidatario, a saber, 
cónyuge o hijos, no aplica la nulidad prevista en el artículo 80 de la ley agra-
ria, por no haberse dado la notificación del derecho del tanto a los otros hijos 
del titular, en tanto que la intención del legislador fue que los derechos parce-
larios no salieran del propio núcleo familiar del ejidatario, sin que antes, su 
esposa e hijos estuvieran en condiciones de hacer valer su preferencia en la 
enajenación.

de ahí que el punto de contradicción radica en definir, si el requisito de 
validez de la enajenación de derechos parcelarios, consistente en la notificación 
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por escrito al cónyuge, concubina o concubinario y los hijos del enajenante 
sobre el derecho del tanto que tienen, conforme a lo dispuesto en el artículo 
80 de la ley agraria, debe colmarse cuando el adquirente sea precisamente 
uno de ellos (cónyuge, concubina o concubinario o uno de los hijos). 

QuiNto.—Estudio. precisada así la existencia de la contradicción de 
tesis, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que sustenta 
esta Segunda Sala con apoyo en las consideraciones que enseguida se 
exponen:

de inicio se impone atender lo dispuesto por el artículo 27 de la Cons-
titución Federal, que contiene los principios jurídicos en materia agraria, en 
lo que aquí interesa, la fracción Vii, que señala:

"artículo 27. la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, 
la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada.

"...

"Vii. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población 
ejidales y comunales y se protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el 
asentamiento humano como para actividades productivas.

"la ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas.

"la ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria 
de los ejidos y comunidades, protegerá la tierra para el asentamiento huma-
no y regulará el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso común 
y la provisión de acciones de fomento necesarias para elevar el nivel de vida 
de sus pobladores.

"la ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para 
adoptar las condiciones que más les convengan en el aprovechamiento de 
sus recursos productivos, regulará el ejercicio de los derechos de los comune-
ros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su parcela. asimismo establecerá 
los procedimientos por los cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse 
entre sí, con el estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándo-
se de ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre los miembros del 
núcleo de población; igualmente fijará los requisitos y procedimientos confor-
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me a los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario el dominio sobre su 
parcela. en caso de enajenación de parcelas se respetará el derecho de prefe-
rencia que prevea la ley.

"dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser 
titular de más tierra que la equivalente al 5% del total de las tierras ejidales. 
en todo caso, la titularidad de tierras en favor de un solo ejidatario deberá ajus-
tarse a los límites señalados en la fracción XV.

"la asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población 
ejidal o comunal, con la organización y funciones que la ley señale. el comi-
sariado ejidal o de bienes comunales, electo democráticamente en los térmi-
nos de la ley, es el órgano de representación del núcleo y el responsable de 
ejecutar las resoluciones de la asamblea.

"la restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población 
se hará en los términos de la ley reglamentaria."

de lo anterior se advierte, entre otras, la prerrogativa constitucional que 
asiste a los ejidatarios y comuneros de transmitir sus derechos parcelarios 
entre los miembros del núcleo de población y que en caso de enajenación de 
parcelas debe respetarse el derecho de preferencia que prevea la ley agraria.

entonces, es oportuno acudir a la legislación en cita, concretamente a 
los numerales 17, 18, 76, 79, 80 y 84, que disponen:

"artículo 17. el ejidatario tiene la facultad de designar a quien deba 
sucederle en sus derechos sobre la parcela y en los demás inherentes a su 
calidad de ejidatario, para lo cual bastará que el ejidatario formule una lista 
de sucesión en la que consten los nombres de las personas y el orden de pre-
ferencia conforme al cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su falle-
cimiento. para ello podrá designar al cónyuge, a la concubina o concubinario 
en su caso, a uno de los hijos, a uno de los ascendientes o cualquier otra 
persona.

"la lista de sucesión deberá ser depositada en el registro agrario Nacio-
nal o formalizada ante fedatario público. Con las mismas formalidades podrá 
ser modificada por el propio ejidatario, en cuyo caso será válida la de fecha 
posterior."

"artículo 18. Cuando el ejidatario no haya hecho designación de suce-
sores, o cuando ninguno de los señalados en la lista de herederos pueda 
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heredar por imposibilidad material o legal, los derechos agrarios se transmi-
tirán de acuerdo con el siguiente orden de preferencia:

"i. al cónyuge; 

"ii. a la concubina o concubinario;

"iii. a uno de los hijos del ejidatario;

"iV. a uno de sus ascendientes; y

"V. a cualquier otra persona de las que dependan económicamente de él.

"en los casos a que se refieren las fracciones iii, iV y V, si al fallecimien-
to del ejidatario resultan dos o más personas con derecho a heredar, los he-
rederos gozarán de tres meses a partir de la muerte del ejidatario para decidir 
quién, de entre ellos, conservará los derechos ejidales. en caso de que no se 
pusieran de acuerdo, el tribunal agrario proveerá la venta de dichos derechos 
ejidales en subasta pública y repartirá el producto, por partes iguales, entre 
las personas con derecho a heredar. en caso de igualdad de posturas en la su-
basta tendrá preferencia cualquiera de los herederos."

"artículo 76. Corresponde a los ejidatarios el derecho de aprovechamien-
to, uso y usufructo de sus parcelas."

"artículo 79. el ejidatario puede aprovechar su parcela directamente o 
conceder a otros ejidatarios o terceros su uso o usufructo, mediante aparcería, 
mediería, asociación, arrendamiento o cualquier otro acto jurídico no prohibido 
por la ley, sin necesidad de autorización de la asamblea o de cualquier auto-
ridad. asimismo podrá aportar sus derechos de usufructo a la formación de 
sociedades tanto mercantiles como civiles."

"artículo 80. los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios 
a otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población.

"para la validez de la enajenación se requiere:

"a) la manifestación de conformidad por escrito de las partes ante dos 
testigos, ratificada ante fedatario público;

"b) la notificación por escrito al cónyuge, concubina o concubinario y 
los hijos del enajenante, quienes, en ese orden, gozarán del derecho del tanto, 
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el cual deberán ejercer dentro del término de treinta días naturales contados a 
partir de la notificación a cuyo vencimiento caducará tal derecho. Será acep-
table para este efecto la renuncia expresada por escrito ante dos testigos e 
inscrita en el registro agrario Nacional, y

"c) dar aviso por escrito al comisariado ejidal.

"realizada la enajenación, el registro agrario Nacional, procederá a 
inscribirla y expedirá los nuevos certificados parcelarios, cancelando los an-
teriores. por su parte, el comisariado ejidal deberá realizar la inscripción corres-
pondiente en el libro respectivo."

"artículo 84. en caso de la primera enajenación de parcelas sobre las 
que se hubiere adoptado el dominio pleno, los familiares del enajenante, las per-
sonas que hayan trabajado dichas parcelas por más de un año, los ejidatarios, 
los avecindados y el núcleo de población ejidal, en ese orden, gozarán del 
derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un término de treinta días 
naturales contados a partir de la notificación, a cuyo vencimiento caducará 
tal derecho. Si no se hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada.

"el comisariado ejidal y el consejo de vigilancia serán responsables de 
verificar que se cumpla con esta disposición.

"la notificación hecha al comisariado, con la participación de dos tes-
tigos o ante fedatario público, surtirá los efectos de notificación personal a 
quienes gocen del derecho del tanto. al efecto, el comisariado bajo su respon-
sabilidad publicará de inmediato en los lugares más visibles del ejido una 
relación de los bienes o derechos que se enajenan."

el cuadro normativo que antecede pone de relieve, en principio, que los 
ejidatarios tienen la facultad de designar libremente a la persona que habrá 
de sucederle a su fallecimiento en sus derechos sobre las parcelas, bastando 
para ello que formule una lista de sucesión en la que consten los nombres de 
las personas y el orden de preferencia conforme al cual deba hacerse la adju-
dicación, pudiendo designar al cónyuge, concubina o concubinario, a uno de 
los hijos, a uno de los ascendientes o a cualquier otra persona; con el solo 
requisito de que esa lista sea depositada en el registro agrario Nacional o for-
malizada ante fedatario público.

para la falta de tal designación, o bien, cuando los señalados en la lista 
de herederos no puedan heredar por imposibilidad material o legal, la ley es-
tablece el orden de preferencia en que se transmitirán esos derechos, a saber, 
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cónyuge, concubina o concubinario, uno de los hijos, uno de los ascendientes 
o cualquier otra persona que dependa económicamente del ejidatario.

incorpora la legislación agraria también la libre disposición (artículo 80), 
al prever que el ejidatario podrá enajenar sus derechos parcelarios a otros 
ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población y, como requi-
sitos de validez, requiere la manifestación de conformidad por escrito ante dos 
testigos, ratificada ante fedatario público; el respeto del derecho del tanto 
al cónyuge, concubinos e hijos, que en su caso deberán ejercer dentro del 
término de treinta días naturales so pena de que caduque, derecho que es re-
nunciable; debiendo, además, dar aviso por escrito al comisariado ejidal para 
efectos de la inscripción correspondiente y al registro público de la propiedad 
para la cancelación y expedición de los respectivos certificados parcelarios.

en esta parte, se considera oportuno traer a cuenta la exposición de 
motivos de la iniciativa, conforme a la cual, se reformó el artículo 80 de la ley 
agraria en dos mil ocho, publicada en el diario oficial de la Federación el die-
cisiete de abril de esa anualidad, en cuya parte conducente se sostuvo que:

"una grave problemática a la cual se enfrentan las comunidades del 
campo mexicano es la falta de certeza legal en la sucesión de las unidades de 
dotación o parcelas, debido a que en estos sectores se presenta en gran me-
dida la figura del concubinato, en éste aparecen los hijos que también debie-
ran disfrutar por ley de los derechos de sucesión, o al menos tener el derecho 
de preferencia o derecho de tanto en la enajenación de las tierras del padre o 
titular, sobre todo cuando los hijos del concubinato pretenden seguir traba-
jando las tierras y así evitar que éstas cambien el giro agrícola-productivo. 
Con todo esto lograremos, por una parte, dar algo de certeza y seguridad a la 
figura del concubinato y, por el otro, preservar y fortalecer nuestro ya tan difícil 
trayecto hacia la conquista de nuestra soberanía alimentaria.

"la propuesta anterior tiene como finalidad de ampliar el derecho del 
tanto a aquellos integrantes de la familia del ejidatario, incluyendo a los que 
tienen un derecho legal reconocido, sus concubinos (sic) o concubinas, regu-
lando esta forma de costumbre que actualmente en el campo es común, re-
gulando esta forma de costumbre que actualmente en el campo es común, 
además de requerir formalidades para perfeccionar dichas enajenaciones y 
señalando plazos para que se realice el ejercicio de este derecho, con la fina-
lidad de no poner freno al proceso que en algunos casos será en beneficio de 
la producción de la tierra, ya que al querer transmitir su propiedad el ejidata-
rio, obviamente no está pensando en la producción sino en el beneficio eco-
nómico momentáneo que le repercutirá la venta de su unidad de dotación; en 
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cambio, el adquirente tratará de que los frutos de la tierra sean prontos y de 
buena cepa, para recupere lo más rápido su inversión.

"Se estima que debe hacerse un análisis profundo de la realidad actual 
y dejar el paternalismo en el campo, ello con la finalidad de incluir a los cam-
pesinos de manera más rápido al proceso económico como productores y no 
con las desventajas que se tienen con sus competidores de otras naciones.

"Con estas acciones lograremos reducir en algo la venta indiscriminada 
de las pocas superficies agrícolas productivas, que nos quedan en el país y 
así preservar lo que le queda en capacidad agrícola productiva a méxico, esto 
con el único fin de lograr la soberanía alimentaria de nuestro país."

de donde entonces se obtiene, que la intención del legislador al ampliar 
y regular el derecho del tanto fue, por una parte, otorgar seguridad y certeza 
jurídica a los familiares del ejidatario, incluyendo a quienes tienen un dere-
cho legal reconocido, sus concubinas o concubinarios, regulando esta forma 
de costumbre que actualmente en el campo es común beneficiar a los que 
adquieren las parcelas y las dedica a la producción agrícola; reducir la venta 
indiscriminada de las pocas superficies agrícolas productivas que quedan en 
el país y preservar la capacidad agrícola productiva en méxico, con el único 
fin de lograr la soberanía alimentaria.

ahora, esta Segunda Sala del tribunal Supremo, al resolver la contradic-
ción de tesis 37/2000-SS, se pronunció sobre el derecho del tanto que prevé 
el artículo 80 de la ley agraria, a favor del cónyuge e hijos del ejidatario, a fin de 
determinar, si es aplicable sólo cuando éste lleva a cabo una cesión de derechos 
parcelarios a título oneroso, o si también opera cuando es a título gratuito. 

para la solución a tal problemática realizó un análisis de la legislación 
agraria y civil, que le llevó a sostener que el término enajenación empleado 
por el legislador en el ordinal en comento, fue utilizado para referirse a opera-
ciones onerosas, entre ellas, la compraventa, partiendo de lo manifestado en la 
parte conducente de la exposición de motivos del ordenamiento legal en cita, 
de la que deriva la preocupación del legislador por establecer las vías para 
que los ejidatarios incrementen su patrimonio.

ejecutoria de la cual derivó la jurisprudencia 2a./J. 78/2000, que es del 
tenor siguiente:

"dereCHoS parCelarioS. el dereCHo del taNto Sólo opera 
CuaNdo Su traNSmiSióN Se realiZa a tÍtulo oNeroSo.—de la inter-
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pretación armónica de lo dispuesto en los artículos 20, fracción i, 60, 80, 83, 
84, 85 y 86 de la ley agraria, se concluye que para la validez de la enajena-
ción de derechos parcelarios a título oneroso, resulta indispensable que se 
notifique al cónyuge e hijos del titular de esos derechos, a efecto de que estén 
en posibilidad de ejercer el derecho de preferencia previsto por el legislador 
so pena de nulidad de la venta que se efectúe en contravención a éste, sin que 
tal prerrogativa resulte procedente tratándose de la transmisión de derechos 
a título gratuito, pues tal aseveración no encuentra apoyo en precepto jurídi-
co alguno de la ley de la materia ni en la naturaleza del derecho preferencial 
derivada de diversas disposiciones de la legislación común, supletoria de la 
ley agraria, en términos del artículo 2o. de ese ordenamiento, entre las que 
destacan las contenidas en los artículos 771, 950, 973, 974, 1292 y 2706 del 
Código Civil Federal, que regulan el derecho del tanto y en los que se advier-
te, como denominador común, que las operaciones en que se concede ese 
beneficio son a título oneroso, estableciendo ese derecho de preferencia a 
favor, entre otros, de los propietarios de predios colindantes cuando confor-
me a la ley pueda enajenarse una vía pública, de los copropietarios, coposee-
dores, herederos, compradores, arrendatarios, familiares y socios a efecto de 
que opten por adquirir, en igualdad de condiciones a un tercero, un bien o 
parte de éste que deseen enajenar. lo anterior permite concluir que en mate-
ria agraria debe operar el mismo principio inherente al derecho del tanto, esto 
es, referirse a operaciones donde existe una contraprestación a título oneroso, 
en virtud de que el ejercicio de esa prerrogativa supone el cumplimiento, por 
parte del beneficiado, del precio del bien que se enajena, tal como lo reitera 
el contenido expreso y literal del artículo 80 de la ley agraria. además en el 
supuesto de que el ejidatario realizara operaciones a título gratuito, de mala 
fe y en perjuicio de su cónyuge e hijos, éstos en ejercicio de las acciones de-
rivadas de la donación o de la simulación, previstas en las disposiciones civi-
les supletorias, podrán solicitar ante el tribunal correspondiente la declaración 
de que tales operaciones son inoficiosas o nulas."6

por otra parte, la interpretación que esta Segunda Sala hizo de los ar-
tículos 80 y 83 a 86 de la ley agraria, le llevó a concluir, en lo que aquí inte-
resa, que tratándose de operaciones onerosas, el legislador quiso dejar al 
ejidatario en libertad para disponer de sus bienes, adoptando las formas de 
organización que considere más adecuadas permitiéndole celebrar cualquier 
contrato que diversifique riesgos e incremente sus ingresos, con la única 

6 Correspondiente a la Novena Época, registro: 191257, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Xii, septiembre de 2000, materia administrativa, página 72.
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limitante de que, en caso de enajenación de parcelas efectuada a otros 
ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población, debe conce-
der el derecho del tanto a su cónyuge e hijos, generando su nulidad para el 
caso en que no se respete dicha prerrogativa. 

lo anterior se desprende de la jurisprudencia 2a./J. 154/2012 (10a.), 
que es del tenor siguiente: 

"eNaJeNaCióN de parCelaS. leGitimaCióN para eJerCer la 
aCCióN de Nulidad por ViolaCióN al dereCHo del taNto.—la inter-
pretación de los artículos 80 y 83 a 86 de la ley agraria, lleva a determinar 
que, tratándose de operaciones onerosas, el legislador quiso dejar al ejidatario 
en libertad para disponer de sus bienes, adoptando las formas de organiza-
ción que considere más adecuadas permitiéndole celebrar cualquier con-
trato que diversifique riesgos e incremente sus ingresos, con la única limitante 
de que, en caso de enajenación de parcelas efectuada a otros ejidatarios o 
avecindados del mismo núcleo de población, debe conceder el derecho del 
tanto a su cónyuge e hijos, so pena de nulidad para el caso en que no se res-
pete dicha prerrogativa, así como la relativa a que, tratándose de la primera 
enajenación de parcelas sobre las que se hubiere adoptado el dominio pleno, 
los familiares del enajenante, las personas que hayan trabajado aquéllas por 
más de un año, los ejidatarios, los avecindados y el núcleo de población eji-
dal, en ese orden, gozarán de ese derecho, el cual deberán ejercer dentro de 
un plazo de 30 días naturales contados a partir de la notificación, a cuyo ven-
cimiento caducará tal derecho, y que si no se hiciere la notificación, la venta 
podrá anularse; sin embargo, ni de esos numerales ni de alguna otra disposi-
ción que rige en la materia, se advierte que el legislador haya considerado 
otro aspecto que afecte el ejercicio de la acción de nulidad cuando no se ob-
serve ese derecho de preferencia. de ahí que para legitimar el ejercicio de la 
acción de nulidad por quebranto a esa prerrogativa preferencial, basta con 
que el interesado acredite la calidad con la que comparece a ejercitar el co-
rrespondiente derecho y lo haga dentro del plazo legal, sin que sea necesario 
acreditar que tiene el interés de adquirir el bien enajenado, porque no lo exige 
la citada ley."7

incluso, al resolver la contradicción de tesis 211/2013, esta Segunda 
Sala sostuvo, entre otras razones, que el derecho del tanto que prevé el ar-
tícu lo 80 de la ley agraria, consiste en otorgar al cónyuge y a los hijos del 

7 Correspondiente a la décima Época, registro: 2002526, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro XVi, tomo 2, enero de 2013, materia administrativa, página 1033.
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ena jenante de derechos parcelarios, la oportunidad de adquirir la parcela, 
preferentemente, en relación con ejidatarios o avecindados del núcleo 
de población; por lo que antes de verificar la enajenación, debe notificárse-
les la venta que pretende realizarse, a fin de que en el término de treinta días 
naturales a partir de esa notificación, hagan valer su derecho preferencial, 
precluyendo, al vencer el término, sin manifestación alguna; en la inteligen-
cia de que la falta de notificación provoca la nulidad de la enajenación.

Se consideró además que la exigencia de la notificación del derecho 
del tanto lleva implícito un juicio de razón, en el que el legislador pretendió que 
los derechos parcelarios no salieran del propio núcleo familiar del ejidatario, 
sin que antes los propios miembros de su familia (cónyuge e hijos) estuvieran 
en condiciones de hacer valer su preferencia en la enajenación.

de ahí que se establece un régimen jurídico propio, conforme al cual, 
resulta indispensable notificar la pretensión de transmitir el dominio de los 
derechos parcelarios, a título oneroso, a efecto de que los titulares del dere-
cho del tanto estén en posibilidad de ejercer el derecho de preferencia aludi-
do, so pena de decretar la nulidad de la venta.

Sin embargo, como la ley nada dice sobre los alcances de la nulidad 
que se decrete cuando se deje de observar el derecho del tanto, llevó a cabo el 
estudio del que derivó la jurisprudencia 2a./J. 155/2013 (10a.), cuyos rubro y 
texto son:

"dereCHo del taNto eN materia aGraria. Su ViolaCióN por 
Falta de NotiFiCaCióN a loS iNtereSadoS, produCe la Nulidad re-
latiVa de la VeNta de dereCHoS parCelarioS.—acorde con el artícu-
lo 27, fracción Vii, párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que autoriza la transmisión de derechos parcelarios entre 
los miembros del núcleo de población y señala que debe respetarse el dere-
cho de preferencia que prevea la ley, el artículo 80 de la ley agraria concede el 
derecho del tanto al cónyuge y a los hijos del ejidatario, en ese orden, que 
pretende enajenar sus derechos parcelarios a otro ejidatario o avecindado, el 
cual deben ejercer dentro del plazo de 30 días naturales contados a partir de 
la notificación, a cuyo vencimiento caducará; y si no se hiciere la notifica-
ción, la venta podrá ser anulada. Conforme a lo anterior, atendiendo a la natu-
raleza del derecho del tanto en materia agraria, es condición prevista en la ley 
para respetar el derecho preferencial, que previamente se notifique a los inte-
resados la venta que pretende realizar el enajenante a un tercero, para que 
aquéllos puedan hacer uso de su derecho dentro del término legal; de ma-
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nera que si se omite la notificación, ello trae como consecuencia la nulidad 
relativa de la venta, considerando que no hubo ilicitud en el objeto, sino in-
cumplimiento de uno de los requisitos; esto es, el acto jurídico no adolece 
de objeto o de consentimiento y no hay ilicitud, por lo que es susceptible de 
convalidarse."8

en este contexto, para la solución del problema planteado en el caso 
particular, de una interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 
17, 18 y 80 de la ley agraria, esta Segunda Sala advierte que si el legislador 
reconoce plena libertad al ejidatario para designar a quien deba sucederle en 
sus derechos sobre la parcela y los demás inherentes a su calidad de ejidata-
rio a su fallecimiento; y únicamente para el caso de que éste no hubiera mani-
festado su voluntad, se atenderá al orden preferencial de sucesión previsto en 
el citado numeral 18.

por tanto, no debe existir impedimento jurídico alguno para el caso de 
que un ejidatario decida transmitir sus derechos parcelarios, a través de una 
enajenación o una cesión, en favor de su cónyuge, concubina o concubinario, 
o alguno de sus hijos; sin tener que esperar la manifestación de otro que 
pretenda ejercer el derecho del tanto, pues esto sería inconsistente con facul-
tad reconocida en el invocado ordinal 17.

es decir, al efecto no tiene aplicación lo dispuesto por el artículo 80 de 
la ley agraria, sobre el derecho del tanto que debe respetarse en favor de la 
cónyuge, concubina o concubinario y los hijos del ejidatario que pretenden 
ena jenar sus derechos parcelarios, dado que tal numeral es expreso en seña-
lar que tal requisito de validez es exigible cuando la enajenación se realiza "a 
otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población", hipó-
tesis que en el caso a estudio no se actualiza. 

en conclusión, el respeto del derecho del tanto no es exigible cuando 
el ejidatario haga una cesión o enajenación de sus derechos parcelarios a su 
cónyuge, concubina o concubinario, o bien a uno de sus hijos, toda vez que, 
a través de ese acto, queda cumplido el objetivo de que las tierras parcelarias 
permanezcan, preferentemente, dentro del núcleo familiar del ejidatario ena-
jenante, para tratar de asegurar su continuación productiva.

8 Correspondiente a la décima Época, registro: 2005547, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 3, tomo ii, febrero de 2014, materia administrativa, página 1119 «y 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas».
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Sostener lo contrario, se traduciría en imponer a la enajenación de dere-
chos parcelarios entre el ejidatario y su cónyuge, concubina o concubinario y 
sus hijos, requisitos que la ley no exige para la determinación de herederos 
en esa materia, pues, como quedó demostrado en párrafos precedentes, el 
legislador reconoce plena libertad al ejidatario para designar a quien habrá 
de sucederle a su fallecimiento, sin imponer mayores requisitos que el depó-
sito o formalización de la lista de sucesión.

en esta tesitura, sería incorrecta la interpretación que llevara a con-
cluir que el legislador limita la libertad del ejidatario enajenante para decidir, 
en vida, a quién transferir sus derechos parcelarios, exigiéndole que aun en el 
caso de que hubiera decidido celebrar un contrato con su cónyuge, concubi-
na o concubinario, o bien, con alguno de sus hijos, estuviera obligado a respe-
tar el derecho del tanto de todos los demás familiares con derecho a adquirir 
las tierras en cuestión, porque el artículo 80 de la legislación agraria que lo 
prevé, sólo resulta aplicable cuando la enajenación se realiza a otros ejidata-
rios o avecindados del mismo núcleo de población.

por todo lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 217, párrafo prime-
ro, 218 y 227, fracción ii, de la ley de amparo, queda redactado bajo el rubro 
y texto siguientes:

dereCHo del taNto eN materia aGraria. No eS eXiGiBle CuaN-
do la eNaJeNaCióN o CeSióN de dereCHoS parCelarioS Se reali-
Za al CóNYuGe, CoNCuBiNa o CoNCuBiNario, o BieN, a alGuNo de 
loS HiJoS del eJidatario titular. de la interpretación sistemática de los 
artículos 17, 18 y 80 de la ley agraria, se advierte que el legislador reconoció 
plena libertad al ejidatario para designar a quien deba sucederle en sus dere-
chos sobre la parcela y los demás inherentes a su calidad de ejidatario a su 
fallecimiento, y únicamente cuando éste no hubiera manifestado su voluntad 
o los señalados en la lista de herederos no puedan heredar por imposibili-
dad material o legal, se atenderá al orden preferencial de sucesión previsto 
en el citado numeral 18. por tanto, no existe impedimento jurídico para el 
caso en que el ejidatario decide transmitir sus derechos parcelarios a través 
de una enajenación o cesión, a favor de su cónyuge, concubina o concubi-
nario, o alguno de sus hijos y no tiene que esperar la manifestación de otro 
que pretenda ejercer el derecho del tanto. es decir, al efecto no tiene aplica-
ción lo dispuesto sobre tal derecho por el indicado artículo 80, en su inciso b), 
pues el segundo párrafo de ese precepto es expreso en señalar que tal requi-
sito de validez es exigible cuando la enajenación se realiza "a otros ejidatarios 
o avecindados del mismo núcleo de población", hipótesis que en el caso no 
se actualiza.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la que 
sustenta esta Segunda Sala en el último considerando de esta resolución. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, y remítanse la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta, conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportu-
nidad, archívese el toca. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora 
i., Juan N. Silva meza, margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto 
pérez dayán (ponente). el ministro José Fernando Franco González Salas emi-
tió su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Con
sejo de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo dEL tAnto En MAtERIA AgRARIA. no ES EXIgI
BLE CuAndo LA EnAjEnACIÓn o CESIÓn dE dERECHoS 
PARCELARIoS SE REALIZA AL CÓnYugE, ConCuBInA o 
ConCuBInARIo, o BIEn, A ALguno dE LoS HIjoS dEL EjI
dAtARIo tItuLAR. de la interpretación sistemática de los artícu-
los 17, 18 y 80 de la ley agraria, se advierte que el legislador reconoció 
plena libertad al ejidatario para designar a quien deba sucederle en 
sus derechos sobre la parcela y los demás inherentes a su calidad de 
ejidatario a su fallecimiento, y únicamente cuando éste no hubiera 
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manifestado su voluntad o los señalados en la lista de herederos no 
puedan heredar por imposibilidad material o legal, se atenderá al orden 
preferencial de sucesión previsto en el citado numeral 18. por tanto, no 
existe impedimento jurídico para el caso en que el ejidatario decide 
transmitir sus derechos parcelarios a través de una enajenación o ce-
sión, a favor de su cónyuge, concubina o concubinario, o alguno de sus 
hijos y no tiene que esperar la manifestación de otro que pretenda 
ejercer el derecho del tanto. es decir, al efecto no tiene aplicación lo 
dispuesto sobre tal derecho por el indicado artículo 80, en su inciso b), 
pues el segundo párrafo de ese precepto es expreso en señalar que 
tal requisito de validez es exigible cuando la enajenación se realiza "a 
otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población", hipó-
tesis que en el caso no se actualiza. 

2a./J. 150/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 129/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero del Vigésimo Segundo Circuito y Cuarto del Sexto Circuito actualmente pri-
mero en materia de trabajo del Sexto Circuito. 14 de octubre de 2015. mayoría de 
cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disidente: José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: irma Gómez rodríguez.

tesis contendientes:

tesis XXii.1o.8 a (10a.), de título y subtítulo: "dereCHo del taNto tratÁNdoSe de 
eNaJeNaCioNeS de dereCHoS parCelarioS eNtre el eJidatario Y uNo 
de SuS HiJoS (iNterpretaCióN del artÍCulo 80 de la leY aGraria).", apro-
bada por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 19, tomo 
iii, junio de 2015, página 2002, y

tesis Vi.4o.11 a, de rubro: "eNaJeNaCióN de dereCHoS parCelarioS realiZada 
por el eJidatario eN FaVor de uNo de SuS HiJoS. No le eS apliCaBle la 
Nulidad preViSta eN el artÍCulo 80 de la leY aGraria, por No HaBerSe 
NotiFiCado el dereCHo del taNto a loS otroS HiJoS del eJidatario Ni 
pueSto eN CoNoCimieNto el aCto JurÍdiCo del reGiStro aGrario NaCio-
Nal.", aprobada por el Cuarto tribunal Colegiado del Sexto Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, agosto de 
1998, página 857.

tesis de jurisprudencia 150/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintiocho de octubre de dos mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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notIFICACIÓn PoR EStRAdoS. LA nEgAtIVA dE un tERCERo A 
RECIBIR EL CItAtoRIo no ACtuALIZA EL SuPuESto dE LA FRAC
CIÓn III dEL ARtÍCuLo 134 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 53/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito Y primero eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito. 23 de SeptiemBre de 2015. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa 
meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: JuaN N. SilVa meZa. 
SeCretario: rodriGo de la peZa lópeZ FiGueroa.

CoNSideraNdo:

4. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución General, 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente y 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con los puntos primero y segundo del acuerdo General plenario Número 5/2013, 
toda vez que se suscita entre criterios de tribunales Colegiados de dis tintos 
circuitos, derivados de asuntos que corresponden a la materia administrativa, 
que es de la especialidad de esta Sala.1

5. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, en términos de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución y 227, fracción ii, de la ley de amparo, toda vez que fue formu-
lada por los magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, que es uno de los órganos jurisdiccionales 
contendientes. 

6. terCero.—Criterios contendientes. a continuación se describen las 
ejecutorias pronunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito, que obran 
en autos y que dieron origen a la denuncia de contradicción:

1 Cobra aplicación la jurisprudencia sustentada por el pleno de este alto tribunal con número 
de registro 2000331, visible en la página 9 del libro Vi, tomo 1, correspondiente al mes de marzo de 
dos mil doce, de la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. Co-
rreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpre-
taCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."
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7. tesis del primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito. el tribunal denunciado resolvió el amparo 
directo 302/2012, que provino de un juicio con las siguientes características:

7.1. el director regional de auditoría Fiscal "C", de la dirección General 
de auditoría Fiscal, de la Subsecretaría de Finanzas de la Secretaría de Finanzas 
y administración del estado de Guanajuato, determinó imponer un crédito fis-
cal al ********** y ordenó su notificación. el actuario adscrito a esa depen-
dencia levantó constancias de hechos los días dieciocho, veinte y veintidós de 
enero de dos mil diez, en las que señaló que los terceros con quienes se aten-
dían las diligencias se negaban a firmar y a recibir el citatorio.

7.2. en vista de estas constancias, el coordinador de inspección y Noti-
fi cación Fiscal de la referida secretaría consideró que, ante la oposición de 
las personas con las que se entendieron las diligencias para recibir la docu-
mentación, la notificación debía practicarse por estrados, al actualizarse el 
supuesto previsto en la fracción iii del artículo 134 del Código Fiscal de la 
Federación.

7.3. el ********** demandó la nulidad de ese crédito fiscal, a partir de 
que se manifestó conocedor del mismo y, en su oportunidad, amplió su deman-
da para incluir la impugnación de su notificación. de la demanda conoció la 
Sala regional del Centro iii del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, la cual dictó sentencia en la que sobreseyó en el juicio, por considerar 
que había sido legal que la notificación del crédito fiscal se efectuara por estra-
dos, toda vez que los terceros con los que se entendieron las diligencias se 
opusieron a recibir la documentación y que, en consecuencia, se actualizaba 
la causal de improcedencia relativa a la extemporaneidad de la demanda.

7.4. inconforme con esta resolución, la parte actora promovió juicio de 
amparo directo, que fue resuelto por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, que concedió el amparo, 
mediante la resolución que contiene el criterio contendiente.

8. el Colegiado concedió el amparo, con base en las siguientes consi- 
deraciones:

8.1. el Código Fiscal de la Federación establece que cuando la autoridad 
fiscal pretenda notificar citatorios y actos administrativos que puedan ser recu-
rridos, la diligencia debe practicarse con el interesado o su representante y, 
para el caso de que dicho destinatario no se encuentre, se le debe dejar citato-
rio para que espere a una hora fija del día hábil siguiente, o para que acuda a 
notificarse a la oficina de la autoridad en el plazo de seis días.



1072 NOVIEMBRE 2015

8.2. Se establecen dos supuestos: en el primero, si se le dejó citatorio 
para que esperare al notificador y no lo hace, la diligencia se practicará con quien 
se encuentre en el domicilio o, en su defecto, con un vecino y, en caso de que 
este último se negare a recibir la notificación, se hará ésta por medio de ins-
tructivo. en cambio, si se le concedió el plazo de seis días para acudir a las 
oficinas de la autoridad fiscal, su inasistencia no trae como consecuencia que 
el notificador tenga que regresar al domicilio del interesado a notificar el acto 
administrativo, sino que, al estar debidamente notificado el interesado, su con-
ducta entraña una oposición que permite que se practique la notificación por 
estrados.

8.3. en la fracción iii del artículo 134 del Código Fiscal de la Federación 
se señala que procederá la notificación por estrados, entre otras cosas, cuando 
la persona a quien deba notificarse se oponga a la diligencia de notificación, 
pero el Código Fiscal de la Federación no prevé expresamente a quién puede 
entregarse el citatorio, ni qué sucede si la persona a quien pueda entregársele 
se rehúse a recibirlo.

8.4. por lo que hace al cuestionamiento relativo a quién puede recibir el 
citatorio, se interpreta que si las personas que se encuentren en el domicilio 
o algún vecino pueden entender la diligencia de notificación, por mayoría de 
razón, pueden recibir el citatorio para esa diligencia.

8.5. mientras que la interrogante relativa a lo que debe suceder ante la 
negativa para recibir el citatorio, debe resolverse en el mismo sentido que la nega-
tiva a atender la diligencia de notificación, es decir, debe fijarse el citatorio 
por instructivo, pues es la única manera para dejar constancia de la intención 
que tiene la autoridad para hacer del conocimiento del interesado que habrá 
de atender a una diligencia, por lo que no puede sostenerse que la negativa de 
un tercero a recibir un citatorio, faculte de inmediato a la autoridad fiscal a 
realizar la notificación por estrados, pues la fracción iii del artículo 134 del 
Código Fiscal de la Federación es clara en señalar que la oposición a la dili-
gencia debe ser ejercida por "la persona a quien deba notificarse".

8.6. en el caso concreto, de las constancias de hechos levantadas por 
el notificador adscrito a la Secretaría de Finanzas del estado de Guanajuato, 
se advierte que, al pretender notificar el crédito fiscal al quejoso, fueron per-
sonas diversas al representante legal del interesado quienes atendieron las 
diligencias y manifestaron no estar autorizados para recibir documento alguno, 
también se observa que el notificador solicitó que le recibieran un citatorio 
dirigido al representante legal, pero persistió la negativa a recibirlo. ante estas 
constancias, el coordinador de inspección y Notificación Fiscal determinó 



1073TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que ante la oposición de los terceros a recibir la documentación, la notifica-
ción debía realizarse por estrados, y la Sala Fiscal convalidó esta decisión.

8.7. esto es incorrecto, porque lo que la autoridad fiscal pretendía noti-
ficar era la determinación de un crédito fiscal, diligencia que, como ya quedó 
asentado, ante la oposición de los terceros para recibir el citatorio, no podía 
traer como consecuencia que se realizara por instructivo, pues esta forma de 
notificación está limitada a que sea el propio interesado o su representante el 
que se oponga a la diligencia.

8.8. por lo tanto, al resultar ilegal la notificación del crédito fiscal por estra-
dos, se concedió el amparo al quejoso para que la Sala Fiscal tuviera por presen-
tada en tiempo la demanda y estudiara los restantes conceptos de violación.

9. tesis del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito. dicho Colegiado denunciante resolvió el amparo directo 864/2014, 
en el que negó el amparo a **********. el juicio de amparo tiene los siguientes 
antecedentes:

9.1. el administrador local jurídico de auditoría Fiscal del Sur del dis-
trito Federal, del Servicio de administración tributaria, impuso a ********** un 
crédito fiscal, por concepto de devolución indebida.

9.2. al tratar de notificar este crédito, el notificador levantó un acta de 
hechos, en la que señaló que, una vez apersonado en el domicilio del intere-
sado, se comunicó vía interfón con una mujer que no se identificó y a quien le 
solicitó la presencia del interesado, a lo que respondió que tenía la indicación 
de no recibir nada, por lo que asentó que no pudo llevar a cabo la diligencia y 
se procedió a notificar el crédito por estrados.

9.3. ********** alegó que, al tener conocimiento del crédito, promovió 
recurso de inconformidad en su contra, el cual fue desechado por el adminis-
trador local jurídico del Sur del distrito Federal, del Servicio de administración 
tributaria, al considerar que su interposición era extemporánea, en atención a la 
fecha en que se notificó por estrados el crédito fiscal. inconforme con esta reso-
lución, ********** promovió juicio de nulidad que conoció la Sexta Sala re-
gional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
la cual dictó sentencia, en el sentido de reconocer la validez de la resolución 
impugnada.

9.4. en contra de esta sentencia, el actor promovió el juicio de amparo, 
cuya sentencia dio origen a la denuncia de la posible contradicción de crite-
rios que nos ocupa.
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10. en dicha resolución, el primer tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito determinó negar el amparo al quejoso, al conside-
rar lo siguiente:

10.1. la fracción iii del artículo 134 del Código Fiscal de la Federación 
faculta a la autoridad hacendaria a notificar sus resoluciones por medio de 
estrados cuando la persona buscada se oponga a la diligencia y que por opo-
sición se debía entender cualquier acción que implique impedir dar noticia al 
contribuyente del documento que se le dirige.

10.2. por razones de seguridad jurídica, la notificación por estrados debe 
sustentarse en un acta de asunto no diligenciado, en la que se asiente de forma 
detallada los hechos u omisiones suscitados, que efectivamente se constituyó 
en el domicilio del interesado y los datos necesarios para que se advierta que 
quien atendió la diligencia se opuso a la práctica de la diligencia.

10.3. así, la circunstancia de que no sea el propio contribuyente, sino 
persona diversa, quien impida la realización de la diligencia, no resta validez 
a la notificación por estrados, pues interpretar la fracción iii del artículo 134 del 
Código Fiscal de la Federación, en el sentido de que debe ser el propio intere-
sado o su representante quienes no permitan la ejecución de la diligencia, 
conllevaría a la imposibilidad para las autoridades hacendarias de dar a cono-
cer sus resoluciones.

10.4. en el caso concreto, de lo asentado en el acta de hechos se des-
prende que el notificador acudió al domicilio correcto y que la persona que aten-
dió su llamado vía interfón se negó a recibir cualquier documento, lo que es 
indicativo que aun en el caso de que el contribuyente hubiera estado presente, 
habría sido posible su práctica, lo cual envuelve una oposición a la práctica de 
la diligencia y, al estar ajustado a derecho el acto reclamado, se impuso negar el 
amparo.

11. Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó la jurisprudencia de rubro:2 
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia doS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-

2 Con número de registro 164120, visible en la página 7 del tomo XXXii, correspondiente al mes 
de agosto de dos mil diez, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.
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meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

12. existe en la especie la contradicción de tesis, toda vez que, en térmi-
nos del criterio citado, los órganos jurisdiccionales contendientes sostuvieron 
criterios discrepantes en relación con el mismo problema jurídico. 

13. en efecto, de la reseña contenida en el considerando anterior, se 
aprecia que el Colegiado denunciado sostuvo que la fracción iii del artículo 
134 del Código Fiscal de la Federación, sólo faculta a la autoridad hacendaria 
a realizar la notificación de un acto administrativo por estrados cuando sea el 
propio interesado o su representante legal el que se oponga a la realización 
de la diligencia. también sostuvo que en el caso de que un tercero atienda la 
diligencia, ya sea que se encuentre en el domicilio del interesado o se trate de un 
vecino, y se oponga a su realización y a recibir el citatorio, la autoridad hacen-
daria debe dejar el citatorio por medio de instructivo.

14. lo anterior, en atención a que la referida fracción iii del artículo 134 
del Código Fiscal de la Federación, expresamente establece como requisito para 
notificar por medio de estrados, que sea "la persona a quien deba noti fi
carse" la que se oponga a la diligencia de notificación.

15. en cambio, el Colegiado denunciante sostuvo que la oposición a que 
se refiere la fracción iii del artículo 134 del Código Fiscal de la Federación, 
para que sea procedente la notificación por estrados, no tiene que provenir 
forzosamente del interesado o de su representante legal, sino también del ter-
cero que atienda la diligencia, pues basta que en el acta de hechos que se 
levante se asienten los datos necesarios para tener la certeza de que el feda-
tario se constituyó en el domicilio indicado y que la persona con la que aten-
dió la diligencia se opuso a su realización.

16. de acuerdo con lo anterior, el tema de la presente contradicción se 
constriñe a determinar si la oposición de un tercero al desarrollo de una dili-
gencia de notificación, por parte de las autoridades hacendarias, y su negativa 
a recibir el citatorio, las faculta a realizar ésta por estrados, en términos de la 
fracción iii del artículo 134 del Código Fiscal de la Federación.

17. QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, la tesis de esta Segunda Sala que se sustenta en la presente resolución. 

18. la notificación es el acto por el que una autoridad hace del cono-
cimiento del destinatario un acto o resolución, y es a partir de ésta que el par-
ticular está obligado a cumplir con el acto que se hace de su conocimiento. 
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por lo tanto, la notificación es un acto de gran trascendencia y, por seguridad 
jurídica, lo único que puede producir certeza legal de que el destinatario tuvo 
conocimiento, precisamente desde que surtió efectos la notificación, es el cum-
plimiento de formalidades claramente establecidas en la ley.

19. en el Código Fiscal de la Federación se regulan distintos tipos de noti-
ficaciones, cada uno rodeado de sus propias formalidades, a efecto de garan-
tizar el derecho de defensa de los particulares y darles certeza del conocimiento 
del acto. 

20. en la especie, cobra relevancia la regulación de las notificaciones 
personales. en el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, anterior a la 
reforma de nueve de diciembre de dos mil trece, se prevén ciertas formali-
dades para el caso de que el notificador no encuentre a quien debe notificar. 
para este supuesto, se dispone:

"artículo 137. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el no-
tificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, 
sea para que espere a una hora fija del día hábil siguiente o para que acuda 
a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las oficinas de las autoridades 
fiscales.

"tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de eje-
cución, el citatorio será siempre para la espera antes señalada y, si la persona 
citada o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con 
quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino. en caso 
de que estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará por 
medio de instructivo que se fijará en lugar visible de dicho domicilio, debiendo 
el notificador asentar razón de tal circunstancia para dar cuenta al jefe de la 
oficina exactora. …"

21. del texto legal se desprende que, en caso de no encontrarse el inte-
resado o su representante legal, el notificador se encuentra obligado a dejar un 
citatorio, ya sea para que se le espere al día hábil siguiente o para que el pro-
pio interesado acuda a las oficinas de la autoridad.

22. en los casos que dieron origen a la presente contradicción, los noti-
ficadores, al acudir al domicilio del contribuyente, si bien se cercioraron de que 
se trataba del domicilio correcto, ante la negativa de los terceros con quienes 
atendieron la diligencia, decidieron dar por terminada la misma y, a partir de 
esta negativa, se determinó actualizada la oposición a que hace referencia el 
diverso artículo 134, en su fracción iii, que prescribe:

"artículo 134. las notificaciones de los actos administrativos se harán:
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"…

"iii. por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no sea 
localizable en el domicilio que haya señalado para efectos del registro federal 
de contribuyentes, se ignore su domicilio o el de su representante, desaparezca, 
se oponga a la diligencia de notificación o se coloque en el supuesto previsto 
en la fracción V del artículo 110 de este código y en los demás casos que se-
ñalen las leyes fiscales y este código."

23. es decir, en los casos que dieron origen a las tesis contendientes, 
la autoridad fiscal interpretó que la oposición de una persona distinta al desti-
natario o a su representante legal, igual que la oposición del interesado o su 
representante, daba lugar a realizar la notificación del acto por estrados.

24. esta Segunda Sala considera que una correcta interpretación de lo 
previsto en los artículos 134, fracción iii y 137 del Código Fiscal de la Federa-
ción, arroja que:

24.1. el notificador, al acudir al domicilio del interesado y no encontrarlo, 
se encuentra obligado a dejar un citatorio en el domicilio, ya sea para que 
espere a una hora fija del día hábil siguiente o para que acuda a notificarse, 
dentro del plazo de seis días, a las oficinas de las autoridades fiscales.

24.2. para el caso del citatorio para la espera, si el interesado o su repre-
sentante legal no espera al notificador, la diligencia podrá llevarse a cabo con 
quien se encuentre en el domicilio o con un vecino, pero si éstos se niegan, la 
notificación puede realizarse válidamente por instructivo.

24.3. las notificaciones por estrados sólo pueden llevarse a cabo cuando 
"la persona a quien deba notificarse" no sea localizable, desaparezca, se 
oponga a la diligencia o se sitúe en el diverso supuesto previsto en la fracción 
V del artículo 110 del código en estudio.

25. de conformidad con lo anterior, la finalidad que idealmente persi-
gue la ley es dar a conocer los actos al gobernado, de manera personal, pues 
es la única manera de tener plena certeza de que el interesado, por sí mismo, 
o a través de su representante, tuvo conocimiento del acto de autoridad que 
debe ser notificado. Sólo para el caso de que esto no sea posible, puede acu-
dirse a otro método de notificación.

26. es por eso que si el interesado no se encuentra, pero el notificador 
se cerciora de que se trata del domicilio adecuado, debe dejar un citatorio, con 
el fin de que exista la posibilidad de llevar a cabo la notificación personal. 
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27. la ley contempla también el caso de que el interesado no espere al 
notificador, a pesar del citatorio que se dejó en su domicilio y, en ese supuesto, 
ordena que se entienda la diligencia con quien se encuentre en dicho domi-
cilio o con un vecino. Y si dichos terceros se niegan a recibir la notificación, 
se establece la notificación por medio de instructivo, que se fija en el propio 
domicilio. 

28. Finalmente, se contempla el caso de que el notificador sí encuentre 
al interesado, pero éste sea quien se oponga a la práctica de la notificación. 
en este caso, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 134, fracción iii, 
del Código Fiscal de la Federación, y debe notificarse por estrados, pues 
el im pedimento para que se realice la notificación personal, es la voluntad del 
propio interesado.

29. al respecto, debe tenerse en cuenta que la notificación por estra-
dos consiste en la fijación del documento que se pretenda notificar, durante 
quince días, en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad que 
efectúe la notificación, y publicando, además, el documento citado, durante el 
mismo plazo, en la página electrónica que al efecto establezcan las autorida-
des fiscales. toda vez que se trata de un tipo de notificación que, comparati-
vamente, no produce las mayores posibilidades de que el interesado tenga 
conocimiento del acto a notificar, debe emplearse como último recurso, esto es, 
sólo en los supuestos expresamente establecidos en la fracción iii del artículo 
134 que se analiza que, por consiguiente, debe interpretarse restrictivamente.

30. ahora bien, la ley no contempla el supuesto en el que el notificador 
no encuentre al interesado la primera vez que acude al domicilio y que, al in-
tentar dejar el citatorio, la persona que se encuentre en el domicilio o bien el 
vecino, se opongan a la notificación, o a recibir el citatorio, que es el supuesto 
que se actualiza en los asuntos que dieron origen a las tesis contradictorias.

31. a juicio de esta Segunda Sala, si el tercero se niega a recibir el cita-
torio, entonces, debe interpretarse el precepto legal en cita, de la manera que 
garantice en el mayor grado posible que el interesado tendrá conocimiento 
oportuno de la resolución que debe notificársele; interpretación que arroja 
que el notificador debe dejar el citatorio por medio de instructivo, pues la nega-
tiva del tercero no lo exime de dar cumplimiento a lo dispuesto en el primer 
párrafo del artículo 137.

32. esto es, ante la negativa de los terceros a recibir el citatorio, ya sea 
que se encuentren en el domicilio o se trate de algún vecino, el notificador 
procederá a fijarlo en el domicilio del interesado por medio de instructivo, indi-
cando, según se trate, si el interesado o su representante legal debe esperar-
lo a una hora determinada del día hábil siguiente, o si debe acudir a las 
oficinas de las autoridades administrativas a notificarse del acto.
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33. Si el interesado o su representante no espera al notificador o no 
acude en el plazo de seis días a las oficinas de la autoridad fiscal a notificarse, 
la autoridad procederá a realizar la notificación como legalmente proceda.

34. esta interpretación otorga un mayor grado de posibilidades para 
que la notificación cumpla con su objeto, pues de aceptarse el supuesto de que 
la negativa del tercero a recibir un citatorio, permite a la autoridad fiscal noti-
ficar el acto administrativo de que se trate por medio de estrados, produce un 
nivel muy alto de falibilidad del objeto de la notificación, esto es, un alto riesgo 
de que el gobernado no tendrá conocimiento oportuno del acto, antes de que 
se actualicen las posibles consecuencias en su esfera de derechos.

35. esto es así, pues al dar por concluida la diligencia con la negativa 
del tercero, es posible que el interesado ni siquiera tenga conocimiento de que 
se practicó una diligencia que tenía por objeto darle a conocer un acto o reso-
lución de la autoridad fiscal y se entere del mismo una vez que se ha iniciado 
el procedimiento administrativo de ejecución o se materialicen consecuen-
cias diversas, lo que obstaculizaría innecesariamente su derecho de defensa 
pronta y oportuna.

36. esta interpretación, en cambio, no trae como consecuencia que la 
autoridad fiscal llegue a encontrarse imposibilitada para dar a conocer al des-
tinatario sus actos y resoluciones.

37. en el orden de ideas expuesto, y toda vez que en concepto de esta 
Segunda Sala, la negativa de un tercero que atiende una diligencia de notifi-
cación a recibir un citatorio para el interesado, no justifica la interpretación 
extensiva de la fracción iii del artículo 134 del Código Fiscal de la Federación, el 
tema de la presente contradicción de tesis debe regirse por el siguiente crite-
rio que debe prevalecer como jurisprudencia: 

38. NotiFiCaCióN por eStradoS. la NeGatiVa de uN terCero a 
reCiBir el Citatorio No aCtualiZa el SupueSto de la FraCCióN iii 
del artÍCulo 134 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. la fracción indi-
cada debe interpretarse restrictivamente y ordenarse la notificación por estra-
dos únicamente en los supuestos que expresamente prevé, entre los que se 
encuentra la oposición del interesado a que se practique la notificación per-
sonal. por su parte, el artículo 137, primer párrafo, del Código Fiscal de la Fe-
deración, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el 9 de diciembre de 2013, establece que si en la diligencia de noti-
ficación personal el notificador no encuentra al interesado o a su represen-
tante, está obligado a dejar citatorio en el domicilio para que espere a una 
hora fija del día hábil siguiente o para que acuda a notificarse a las oficinas 
de la autoridad fiscal. ahora bien, como la ley no contempla el supuesto en el 
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que el notificador no encuentre al interesado la primera vez que acuda al domi-
cilio y que al intentar dejar el citatorio con quien esté o con un vecino, dicho 
tercero se oponga a la notificación o a recibir el citatorio, la autoridad no debe 
ordenar la notificación por estrados, pues de una interpretación que genera una 
mayor previsibilidad de que el interesado tenga conocimiento oportuno de la 
resolución a notificar, se concluye que el notificador debe dejar dicho citatorio 
mediante la fijación del instructivo en el domicilio del interesado, como se dis-
pone en el segundo párrafo del mismo precepto, aunque éste se refiera al caso 
de que habiéndose dejado el citatorio, el interesado no espere al notificador.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio que se sustenta en la presente resolución. 

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados respectivos. en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina mora 
icaza, Juan N. Silva meza (ponente), José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparecia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parecia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
resevada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

notIFICACIÓn PoR EStRAdoS. LA nEgAtIVA dE un tER
CERo A RECIBIR EL CItAtoRIo no ACtuALIZA EL SuPuESto 
dE LA FRACCIÓn III dEL ARtÍCuLo 134 dEL CÓdIgo FISCAL dE 
LA FEdERACIÓn. la fracción indicada debe interpretarse restrictiva-
mente y orde narse la notificación por estrados únicamente en los supues-
tos que expresamente prevé, entre los que se encuentra la oposición 
del interesado a que se practique la notificación personal. por su parte, 
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el artículo 137, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, en su 
texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el 9 de diciembre de 2013, establece que si en la diligencia de 
notificación personal el notificador no encuentra al interesado o a su 
representante, está obligado a dejar citatorio en el domicilio para que 
espere a una hora fija del día hábil siguiente o para que acuda a noti-
ficarse a las oficinas de la autoridad fiscal. ahora bien, como la ley no 
contem pla el supuesto en el que el notificador no encuentre al intere-
sado la primera vez que acuda al domicilio y que al intentar dejar el 
citatorio con quien esté o con un vecino, dicho tercero se oponga a 
la notificación o a recibir el citatorio, la autoridad no debe ordenar la 
notificación por estrados, pues de una interpretación que genera una 
mayor previsibilidad de que el interesado tenga conocimiento oportuno 
de la resolución a notificar, se concluye que el notifica dor debe dejar 
dicho citatorio mediante la fijación del instructivo en el domicilio del inte-
resado, como se dispone en el segundo párrafo del mismo precepto, 
aunque éste se refiera al caso de que habiéndose dejado el citatorio, el 
intere sado no espere al notificador.

2a./J. 142/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 53/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero en materia administrativa del primer Circuito y primero en materias administra-
tiva y de trabajo del décimo Sexto Circuito. 23 de septiembre de 2015. Cinco votos de 
los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: Juan 
N. Silva meza. Secretario: rodrigo de la peza lópez Figueroa.

tesis y criterio contendientes:

tesis XVi.1o.a.t.9 a (10a.), de rubro: "NotiFiCaCióN eN materia FiSCal. el Citatorio 
Que deBe deJarSe CuaNdo No Se loCaliZa al deStiNatario o a Su repre-
SeNtaNte leGal puede eNtreGarSe a CualQuier perSoNa Que Se eNCueN-
tre eN el domiCilio o, eN Su deFeCto, a alGÚN VeCiNo Y, Si Se reHÚSaN a 
reCiBirlo, deBe FiJarSe por medio de iNStruCtiVo.", aprobada por el primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1404, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 864/2014.

tesis de jurisprudencia 142/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del siete de octubre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd. ES InnECESARIo AgotAR LA In
ConFoRMIdAd PREVIStA En EL ARtÍCuLo 65 dE LA LEY dE AdQuI
SICIonES, ARREndAMIEntoS Y SERVICIoS dEL SECtoR PÚBLICo 
PREVIo A PRoMoVER EL juICIo dE AMPARo IndIRECto, AL AC
tuALIZARSE unA EXCEPCIÓn AL CItAdo PRInCIPIo.

CoNtradiCCióN de teSiS 162/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo SeXto del primer CirCuito Y 
SeGuNdo del Cuarto CirCuito, amBoS eN materia admiNiStratiVa. 
30 de SeptiemBre de 2015. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS 
miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. auSeNte: JoSÉ Fer-
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: eduardo mediNa mora i. 
SeCretario: alBerto rodrÍGueZ GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, frac-
ción Vii y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del pleno de este alto 
tribunal, en virtud de que se trata de una contradicción de tesis entre tribu-
nales Colegiados de diferente circuito.

 
lo anterior encuentra su apoyo además, en el criterio contenido en la 

tesis p. i/2012 (10a.), que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCre-
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los 
plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones 
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suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, 
debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe 
colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como 
a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a 
este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger 
el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como ór-
gano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo 
que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que 
a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio 
de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep-
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac-
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se con-
firió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se 
encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por ma-
yoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no 
en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida 
reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participa-
ción alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de cer-
teza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma-
necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las con-
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito." [décima 
Época. registro digital: 2000331. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 
2012, materia común, tesis p. i/2012 (10a.), página 9]

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima.
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en efecto, los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, y 
227 de la ley de amparo,1 fijan los lineamientos para integrar jurisprudencia 
por el sistema de unificación de criterios en los casos de tesis contradictorias 
sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito. asimismo, prevén que los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el procurador general 
de la república, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, los ma-

1 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep-
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el fiscal general de la república, en asuntos en materia 
penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los menciona-
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito, las partes en los asuntos que los motivaron 
o el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, podrán denunciar la 
contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe 
prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especia-
lizada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente es-
pecialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Colegia-
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el fiscal general de la república, en 
asuntos en materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus fun-
ciones, el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, o las partes en los 
asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de la Suprema 
Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la juris-
prudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dicta-
das en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción; …"
"Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas:
"i. las contradicciones a las que se refiere la fracción i del artículo anterior podrán ser denuncia-
das ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los plenos de 
Circuito, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procu-
rador general de la república, o las partes en los asuntos que las motivaron.
"ii. las contradicciones a las que se refiere la fracción ii del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los plenos de Circuito o 
los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discre-
pantes, el procurador general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los asuntos 
que las motivaron.
"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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gistrados que los integran, los Jueces de distrito y las partes que intervinieron 
en los juicios en que tales tesis fueron sustentadas, se encuentran facultados 
para denunciar la contradicción de criterios ante este alto tribunal, a fin de 
que se determine cuál debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

Según se expuso, dentro de los sujetos legitimados para denunciar 
una contradicción de tesis se encuentran los tribunales Colegiados de Circuito, 
en el caso, la denuncia correspondiente fue formulada por los magistrados 
integrantes del décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, luego, es claro que están legitimados para formular la de-
nuncia correspondiente, de conformidad con el artículo 227, fracción ii, de la 
ley de amparo.

terCero.—en primer lugar, es conveniente tener en cuenta lo que los 
tribunales Colegiados de Circuito que intervienen en esta contradicción de 
tesis expusieron en las ejecutorias y el criterio que el denunciante estima 
divergente.

I. así, el décimo Sexto tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al resolver el recurso de queja **********, el 
quince de abril de dos mil quince, sostuvo en lo conducente, lo que a conti-
nuación se transcribe:

"el Juez de distrito en el acuerdo recurrido determinó que, de conformi-
dad con el artículo 113 de la ley de amparo, de manera manifiesta e indudable 
se actualiza la causa de improcedencia contenida en el artículo 61, fracción 
XX, de la ley de amparo, consistente en la inobservancia del principio de defi-
nitividad.—lo anterior porque, a modo de ver del juzgador, el acto reclamado 
consistente en la resolución dictada en el procedimiento de licitación pública 
nacional mixta número **********, relativo a la contratación abierta del ser-
vicio de transporte y distribución de leche líquida y en polvo en puntos de 
venta, es susceptible de ser revocado a través de la inconformidad prevista en 
el artículo 65 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sec-
tor público.—agregó el Juez de distrito que en el artículo 70 de la ley de ad-
quisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público, se contempla la 
suspensión de la resolución recurrida, conforme a los mismos requisitos de 
la ley de amparo, además de que la suspensión provisional instituida en el 
referido ordenamiento, se obtiene en un plazo no mayor que el considerado para 
el otorgamiento de la provisional en el amparo, pues aun cuando no se prevé 
un término específico, sí se indica que, solicitada la suspensión, la autoridad 
acordará concederla o negarla provisionalmente, lo que permite advertir que, 
en atención a su naturaleza cautelar, debe hacerse de inmediato, cuando la 
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ley de amparo prevé que dentro de las veinticuatro horas contadas a partir de 
que se presente la demanda, el órgano jurisdiccional debe resolver si la 
desecha, previene o admite, y que en este caso, tramitará el incidente de sus-
pensión, donde deberá determinar lo conducente.—Contra la determinación 
anterior, en el segundo agravio, la quejosa recurrente sostiene que la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público en su artículo 
70 requiere mayores requisitos que la ley de amparo para otorgar la suspen-
sión, en razón de que no establece un plazo para que la autoridad que conozca 
de la inconformidad provea sobre la suspensión, lo cual evidencia un amplio 
margen de temporalidad entre la consumación del acto y su posible suspen-
sión, por lo que aun cuando se trate de una medida cautelar que debe dictarse 
de manera inmediata, su eficacia se ve limitada y comprometida al arbitrio de 
la autoridad.—Que por el contrario, la ley de amparo previene que dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la presentación de la demanda, se deberá de-
cidir sobre la admisión y en su caso sobre la suspensión del acto reclama-
do.—el agravio resumido es fundado.—en principio, se destaca que en la 
especie no existe controversia en cuanto a que la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y Servicios del Sector público en su artículo 70 establece la 
suspensión de la resolución reclamada con los mismos alcances que los que 
prevé la ley de amparo y sin exigir mayores requisitos que los que ésta con-
signa; lo anterior en razón de que el Juez a quo así lo determinó y la parte 
recurrente no controvierte en vía de agravio dicha postura.—Sentado lo ante-
rior, tenemos que la litis en el presente recurso consiste en dilucidar si la 
suspensión provisional instituida en el referido numeral 70 de la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público, se obtiene en 
un plazo no mayor que el establecido para el otorgamiento de la sus
pensión provisional en la Ley de Amparo.—ahora bien, el artículo 70 de 
la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público, que 
establece: (se transcribe).—el numeral transcrito dispone que se decretará la 
suspensión de los actos del procedimiento de contratación y los que de éste 
deriven, siempre que lo solicite el inconforme en su escrito inicial y se advier-
ta que existan o pudieren existir actos contrarios a las disposiciones de esta 
ley o a las que de ella deriven y, además, no se siga perjuicio al interés social 
ni se contravengan disposiciones de orden público; además de que, en la soli-
citud, el inconforme deberá expresar las razones por las cuales estima proce-
dente la suspensión, así como la afectación que resentiría en caso de que 
continúen los actos del procedimiento de contratación.—también prevé 
que solicitada la suspensión, la autoridad que conozca de la inconformidad, 
deberá conceder o negar provisionalmente la suspensión, fijando, en el pri-
mer caso, las condiciones y efectos de la medida; que dentro de los tres días 
hábiles siguientes a que se haya recibido el informe previo de la convocante, 
se pronunciará respecto de la suspensión definitiva.—asimismo, que en caso 
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de resultar procedente la suspensión definitiva, se deberá precisar la situa-
ción en que habrán de quedar las cosas y se tomarán las medidas pertinentes 
para conservar la materia del asunto hasta el dictado de la resolución que 
ponga fin a la inconformidad, aunado a que, en todo caso, la suspensión de-
finitiva quedará sujeta a que el solicitante, dentro de los tres días hábiles si-
guientes a la notificación del acuerdo relativo, garantice los daños y perjuicios 
que pudiera ocasionar, según los términos señalados en el reglamento.—Final-
mente, dispone que si la autoridad que conoce de la inconformidad advierte 
manifiestas irregularidades en el procedimiento de contratación impugnado, 
podrá decretar de oficio la suspensión sin necesidad de solicitud ni garantía 
del inconforme, siempre que con ello no se siga perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público.—es claro que el numeral 
transcrito, no establece de manera textual un plazo específico para que la 
autoridad que conozca de la inconformidad ahí prevista, se pronuncie sobre 
la suspensión provisional del acto materia de tal inconformidad, pues al res-
pecto dispone: ‘Solicitada la suspensión correspondiente, la autoridad 
que conozca de la inconformidad deberá acordar lo siguiente: I. Conce
derá o negará provisionalmente la suspensión, en el primer caso, fijará 
las condiciones y efectos de la medida; y, II. Dentro de los tres días há
biles siguientes a que se haya recibido el informe previo de la convocan
te, se pronunciará respecto de la suspensión definitiva.’.—el Juez a quo 
interpretó dicha porción normativa, en el sentido de que la concesión o nega-
tiva de suspensión en comento, debe hacerse inmediatamente después de su 
solicitud dada su naturaleza cautelar y porque el texto legal dispone que soli-
citada la suspensión, la autoridad acordará concederla o negarla provisional-
mente.—Sin embargo, con independencia de que fuera correcta o no tal 
interpretación, lo cierto es que al quedar al arbitrio de la autoridad que conozca 
de la inconformidad decidir la temporalidad en que debe hacerse el pronun-
ciamiento correspondiente, según la interpretación que esta última decidiera 
dar al referido numeral 70 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Ser-
vicios del Sector público, no puede obligarse al interesado a promover tal in-
conformidad previamente al juicio de amparo, porque no existe la certeza que 
obtendrá la suspensión provisional del acto, en un plazo igual o menor al es-
tablecido en la ley de amparo, pues sería hasta que la autoridad proveyera lo 
conducente en que se conocería tal plazo, el cual dependería de la interpreta-
ción que ésta decidiera dar al artículo en mención.—por tanto, es inconcuso 
que al no estar definido de manera vinculante para la autoridad administrati-
va, que ante la falta de plazo expreso en el invocado artículo 70, deba decidir 
de inmediato sobre la suspensión en ese tipo de procedimientos por tratarse de 
una medida cautelar, tampoco está definido que para efectos de la actualiza-
ción de la causal de improcedencia establecida en el artículo 61, fracción XX, de 
la ley de la materia, la suspensión provisional instituida en el indicado artículo 
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70, se obtiene en un plazo no mayor que el considerado por la ley de ampa-
ro.—Consecuentemente, si en contra del acto reclamado al quejoso podía 
interponerse el recurso de inconformidad; obtenerse la suspensión con los 
mismos efectos y sin mayores requisitos que los previstos en la ley de amparo, 
empero hay incertidumbre en cuanto a si esa suspensión la obtendría 
en un plazo igual o menor que el considerado en la Ley de Amparo, re-
sulta que no se actualiza de manera manifiesta e indudable la causa de im-
procedencia prevista en el artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo, puesto 
que la misma debe quedar plenamente demostrada y no obtenerse de meras 
inducciones, de ahí lo fundado del agravio.—en tal virtud, ante lo fundado del 
argumento analizado, lo procedente es declarar fundada la queja.—resulta 
aplicable a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 73/2014 (10a.), sustentada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada el 
viernes ocho de agosto de dos mil catorce en el Semanario Judicial de la Fede
ración, correspondiente a la décima Época, la cual es del tenor literal siguiente: 
‘reCurSo de QueJa CoNtra el auto Que deSeCHa uNa demaNda de 
amparo. de Ser FuNdado, el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
deBe deVolVer loS autoS al JueZ de diStrito a eFeCto de Que Se 
proNuNCie SoBre la admiSióN Y, eN Su CaSo, SoBre la medida 
Cautelar.’ (se transcribe). … ÚNiCo.—Es fundado el recurso de queja." 

II. por otro lado el Segundo tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león 
resolvió el recurso de queja **********, el once de septiembre de dos mil 
catorce, en el que determinó lo siguiente: 

"en el caso concreto, basta la lectura de la demanda de amparo, para 
advertir que dichas condiciones de procedencia del juicio no resultan actuali-
zadas, pues como ya se señaló, la parte quejosa impugna las bases, el acta del 
veintitrés de abril de dos mil catorce, y el fallo que puso fin al procedimiento 
de contratación mediante invitación a cuando menos tres personas, tramitado 
por una dependencia federal –instituto mexicano del Seguro Social–, en tér-
minos de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector pú-
blico; actos que son susceptibles de ser impugnados ordinariamente a través 
del recurso de inconformidad previsto en dicha ley.—en efecto, la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público, en su título sexto, 
denominado ‘de la solución de controversias’, contiene el capítulo primero, 
‘de la instancia de inconformidad’, y concretamente, en su artículo 65, dispone 
que la Secretaría de la Función pública conocerá de las inconformidades que 
se promuevan contra los actos de los procedimientos de licitación pública o 
invitación a cuando menos tres personas ahí indicados.—asimismo, prevé que 
tratándose de la convocatoria a la licitación y las juntas de aclaraciones, 
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la inconformidad podrá presentarse por el interesado que haya manifestado 
su interés por participar en el procedimiento, según lo establecido en el artícu-
lo 33 Bis, dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la última 
junta de aclaraciones; que en la invitación a cuando menos tres perso
nas, sólo estará legitimado para inconformarse quien haya recibido invita-
ción, dentro de los seis días hábiles siguientes; que tratándose del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, y el fallo, la inconformidad 
podrá presentarse por quien hubiere presentado proposición, dentro de los seis 
días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en la que se dé a 
conocer el fallo, o de que se le haya notificado al licitante en los casos en que 
no se celebre junta pública; que tratándose de la cancelación de la licita
ción, la inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante que hubiere 
presentado proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a su notifi-
cación, y que en cuanto a los actos y omisiones por parte de la convocante 
que impidan la formalización del contrato en los términos establecidos 
en la convocatoria a la licitación o en esta ley, la inconformidad sólo podrá 
presentarse por quien haya resultado adjudicado, dentro de los seis días há-
biles posteriores a aquel en que hubiere vencido el plazo establecido en el 
fallo para la formalización del contrato o, en su defecto, el plazo legal.—luego, 
es evidente que de la disposición invocada, se desprende que actos como los 
reclamados, emitidos por una autoridad federal en el curso de un proce-
dimiento de contratación mediante invitación a cuando menos tres personas, 
desarrollado conforme a la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del 
Sector público, así como la resolución que le pone fin, son susceptibles de ser 
impugnados a través del recurso de inconformidad establecido en la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público, ante la Secre-
taría de la Función pública, por los particulares que estiman que infringe sus 
intereses jurídicos, además de que con la presentación del recurso, es 
factible obtener la suspensión de los actos impugnados.—el artículo 70 
de la misma ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector 
público establece que se decretará la suspensión de los actos del proce-
dimiento de contratación y los que de éste deriven, siempre que lo solicite el 
inconforme en su escrito inicial y, se advierta que existan o pudieren existir 
actos contrarios a las disposiciones de esta ley o a las que de ella deriven y, 
además, no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposicio-
nes de orden público; además de que, en la solicitud, el inconforme deberá 
expresar las razones por las cuales estima procedente la suspensión, así 
como la afectación que resentiría en caso de que continúen los actos del 
procedimiento de contratación.—también prevé que solicitada la suspen-
sión, la autoridad que conozca de la inconformidad, deberá conceder o negar 
provisionalmente la suspensión, fijando, en el primer caso, las condiciones y 
efectos de la medida; que dentro de los tres días hábiles siguientes a que se 
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haya recibido el informe previo de la convocante, se pronunciará respecto de 
la suspensión definitiva.—asimismo, que en caso de resultar procedente la 
suspensión definitiva, se deberá precisar la situación en que habrán de que-
dar las cosas y se tomarán las medidas pertinentes para conservar la materia 
del asunto hasta el dictado de la resolución que ponga fin a la inconformidad, 
aunado a que, en todo caso, la suspensión definitiva quedará sujeta a que 
el solicitante, dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación del 
acuerdo relativo, garantice los daños y perjuicios que pudiera ocasionar, 
según los términos señalados en el reglamento.—Y finalmente, dispone que 
si la autoridad que conoce de la inconformidad advierte manifiestas irregula-
ridades en el procedimiento de contratación impugnado, podrá decretar de 
oficio la suspensión sin necesidad de solicitud ni garantía del inconforme, 
siempre que con ello no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan 
disposiciones de orden público.—en este contexto, se reitera que en térmi-
nos de la ley que rige a los actos ahora reclamados y que prevén el menciona-
do recurso de inconformidad, es factible obtener la suspensión de los actos ahí 
recurridos, de manera provisional y definitiva; y además, con base en los mis-
mos requisitos esenciales que los exigidos en el artículo 128 la ley de amparo 
para la suspensión definitiva, consistentes en que se solicite dicha medida y 
que se asegure el no perjuicio al interés social, ni contravención a disposicio-
nes de orden público; máxime que esa medida, incluso, puede obtenerse de 
oficio, en los casos en que se adviertan manifiestas irregularidades en el pro-
cedimiento de contratación.—en relación con lo anterior, debe destacarse 
que el segundo párrafo del numeral 70 en comento, prevé que en la solici
tud de la suspensión el inconforme deberá expresar las razones por las 
cuales estima procedente la suspensión, así como la afectación que 
resentiría en caso de que continúen los procedimientos de contrata
ción; sin que la ley de amparo vigente, prevea en términos idénticos la nece-
sidad de que se formulen las expresiones referidas.—Con respecto a este 
apartado de la norma, no pasa inadvertida la existencia de la tesis de jurispru-
dencia 2a./J. 56/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, derivada de la contradicción de tesis **********, re-
suelta el veintiuno de marzo de dos mil siete, de rubro: ‘reSoluCioNeS ad-
miNiStratiVaS impuGNaBleS aNte el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. No eS NeCeSario aGotar el JuiCio Co-
rreSpoNdieNte, preViameNte al amparo, al preVer el artÍCulo 28 
de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStrati-
Vo maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN Que loS 
preViStoS eN la leY Que riGe el JuiCio de GaraNtÍaS.’, donde el alto 
tribunal consideró, en lo que aquí interesa, que el artículo 28 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo (vigente hasta diciembre de dos mil diez) 
establecía mayores requisitos para conceder la suspensión del acto reclamado 
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que los establecidos en los artículos 124, 125 y 135 de la ley de amparo abro
gada, entre los que se encontraban, precisamente, la obligación de exponer 
en el escrito de solicitud de suspensión, las razones por las cuales se consi-
deraba que se debía otorgar la medida y los perjuicios que se causarían en 
caso de la ejecución de los actos cuya suspensión se solicitaba; tal como lo 
dispone la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector públi-
co.—No obstante lo anterior, se considera que ese criterio específico relativo 
a que la exigencia de señalar los extremos referidos en la solicitud de la sus-
pensión, excede los requisitos establecidos en la ley de amparo para obtener 
dicha medida, ha quedado superado con la expedición de la nueva ley de 
amparo publicada el martes dos de abril de dos mil trece, en términos de su 
artículo sexto transitorio, conforme al cual, la jurisprudencia integrada con-
forme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se le oponga; por lo 
que, en el caso, no puede considerarse que tal exigencia implique mayores 
requisitos que los establecidos para obtener la suspensión definitiva en el 
amparo.—lo anterior se considera así, porque como reiteradamente ha con-
siderado este tribunal Colegiado, del análisis puntual de los procesos legisla-
tivos que antecedieron a la reforma constitucional de junio de dos mil once, que 
fueron a su vez, la base para la expedición de la referida ley de amparo, se 
estableció que las determinaciones donde se resolvía sobre la suspensión, 
debían derivar de un ejercicio de ponderación, cuando la naturaleza del acto 
lo permitiera, entre la apariencia del buen derecho y el interés social, por 
cuanto que el primer elemento, basado en un asomo superficial y provisional 
al fondo del asunto, permite verificar que asiste al quejoso el derecho que 
estima vulnerado y descartar, para efectos de la suspensión, lo manifiesta-
mente infundado o frívolo de la pretensión, además de que aporta elementos 
sobre el peligro en la demora y el mayor o menor riesgo de que las violaciones 
se tornen difícilmente reparables, si se niega la medida y, sobre el riesgo de 
pérdida de la materia del amparo.—de ahí, se consideró que conforme a los 
artículos 129, 131 y 147 de dicho ordenamiento, se establecieron expresiones 
específicas que modulan o refuerzan la ponderación entre la apariencia del 
buen derecho y el interés social, enfatizando la prevalencia de éste; como 
cuando se pide la medida aduciendo un interés legítimo, caso en que no sólo 
será necesario asegurar la no afectación al interés social, sino que deberá 
justificarse que es un interés de esa índole y no meramente el deducido por 
el quejoso, el que justifique su otorgamiento, o bien, cuando a fin de disponer 
restablecer provisionalmente a éste en el goce de la garantía violada, se re-
quiere acreditar que dotar a la medida de ese efecto, es jurídica y material-
mente posible.—Se concluyó también que el hecho de que el artículo 128, 
fracción i, de la ley de amparo disponga que la suspensión se decretará 
cuando lo solicite el quejoso, refleja que, por regla general, para la suspen-
sión del acto reclamado, rige el principio fundamental del juicio de amparo 
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en el sentido de que el propio juicio se seguirá a instancia de parte agravia-
da, entendiéndose por ésta, quien sea titular de un derecho subjetivo o de un 
interés legítimo, individual o colectivo; y que además, alegue que la norma, 
acto u omisión reclamados violan los derechos previstos en el artículo 
1o. de la propia Ley de Amparo y que con ello se produzca una afecta
ción real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en 
virtud de su especial situación frente al ordenamiento jurídico.—todo lo 
que puso de manifiesto, que el nuevo sistema establecido para la suspensión 
del acto reclamado, está dotado de mayores requisitos para su otorgamiento 
en comparación con la ley abrogada, tal como se expuso en la tesis aislada 
iV.2o.a.70 K, emitida por este tribunal Colegiado de Circuito, que dice textual-
mente: ‘SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. la leY de la materia, 
ViGeNte deSde el 3 de aBril de 2013, eStaBleCe uN NueVo SiStema 
eQuiliBrado, reGido por maYoreS elemeNtoS NormatiVoS For-
maleS Y SuStaNtiVoS, GeNeraleS Y eSpeCÍFiCoS, para el diCtado 
de laS reSoluCioNeS al reSpeCto.’ (se transcribe).—por ende, es factible 
considerar que si en el artículo 70 de la ley de adquisiciones, arrendamien-
tos y Servicios del Sector público impone el deber de expresar las razones por 
las cuales estima procedente la suspensión, así como la afectación que re-
sentiría en caso de que continúen los procedimientos de contratación, en 
todo caso establece requisitos análogos a los que la ley de amparo establece 
para el examen de procedencia de la suspensión, donde se exige que se ale-
gue, precisamente, que la norma, acto u omisión reclamados violan los dere-
chos previstos en el artículo 1o. de la propia ley de amparo y que con ello se 
produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera 
directa o en virtud de su especial situación frente al ordenamiento jurídico.—
máxime que, en todo caso, la autoridad que conoce de ese recurso, queda 
facultada para conceder dicha medida, aun de oficio, cuando advierta irregu-
laridades evidentes en los procedimientos de licitación o contratación.—Por 
otro lado, la suspensión establecida en el articulado de la inconformidad 
referida, tiene esencialmente los mismos alcances que los previstos en la ley 
de amparo, porque dispone que solicitada la medida, ésta se concederá o 
negará provisionalmente, fijándose en el primer caso las condiciones y efec-
tos de la medida; además de que de resultar procedente la suspensión defini-
tiva, se deberá precisar la situación en que habrán de quedar las cosas y se 
tomarán las medidas pertinentes para conservar la materia del asunto hasta 
el dictado de la resolución que ponga fin a la inconformidad, en términos esen-
cialmente similares a lo previsto por los artículos 138, fracción i, y 139, de la 
ley de amparo, relativos los efectos generales de la suspensión; e incluso, sin 
limitante alguna en cuanto a las referidas condiciones y efectos de la medi-
da.—también se advierte, que la suspensión provisional instituida en el refe-
rido ordenamiento, se obtiene en un plazo no mayor que el establecido para 
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el otorgamiento de la suspensión provisional en el amparo, pues aun cuando 
no se prevé un término específico, la normativa en comento sí dispone que 
solicitada la suspensión, la autoridad acordará concederla o negarla provisio-
nalmente; lo que permite advertir que, en atención a la naturaleza cautelar de 
la propia medida y a sus consecuencias jurídicas y finalidad, consistentes en 
paralizar los actos recurridos y evitar que quede sin materia el propio recurso, 
debe hacerse de inmediato; cuando la ley de amparo, por su parte, prevé 
en los artículos 112, 115 y 138, que dentro de las veinticuatro horas conta-
das a partir de que se presente la demanda de amparo, el órgano jurisdiccional 
debe resolver si la desecha, previene o admite, y que en este caso, tramitará 
el incidente de suspensión, donde deberá realizar un análisis ponderado de la 
apariencia del buen derecho y la no afectación del interés social y, en su caso, 
acordar la concesión de la suspensión; máxime que, si la suspensión no se 
solicita en la demanda, el artículo 130 de la ley de amparo, en todo caso, prevé 
que dicha medida puede pedirse en cualquier tiempo mientras no se dicte sen-
tencia ejecutoria, supuesto en que el Juez deberá abrir el incidente y determi-
nar la procedencia de la medida de inmediato, al no indicarse término para 
ello.—Finalmente, los actos reclamados en la especie, son susceptibles de 
ser anulados como resultado de la promoción del medio de defensa ordinario 
aludido, según se advierte del artículo 74 de la ley de la materia, del que se 
desprende que la resolución que emita la autoridad en ese recurso, podrá 
sobreseer en la instancia; declararla infundada o inoperantes los motivos de 
inconformidad; decretar la nulidad total del procedimiento o del acto 
impugnado para efectos de su reposición, u ordenar la firma del contra
to.—máxime que, a la par de que en ninguna disposición relacionada con 
este recurso de inconformidad se dispone que su promoción resulta optati-
va, en relación con cualquier otro medio ordinario de defensa, lo que eviden-
cia su obligatoriedad, en el propio artículo 74 en comento se establece que la 
resolución que se emita en ese recurso, podrá impugnarse mediante el re
curso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento Adminis
trativo o bien, ante las instancias jurisdiccionales competentes, en la 
inteligencia de que dicha revisión es de carácter opcional, en términos del ar-
tículo 83, primer párrafo, de la referida legislación.—entonces, la instancia 
jurisdiccional relativa, en su caso, resulta ser el tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y administrativa, competente en términos del artículo 14, fracciones Xi y 
XVi, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrati-
va, a través del juicio de nulidad previsto en la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, que también deberá agotarse previo al amparo, 
al establecerse en el artículo 28 del citado ordenamiento, que la solicitud de 
suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado debe presen-
tarse por el actor o su representante legal en cualquier etapa del juicio, y que 
ésta se concederá dentro del día hábil siguiente si no se afecta el interés so-
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cial, ni se contravienen disposiciones de orden público, además de que sean 
de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al solicitante con 
esa ejecución, determinándose la situación en que habrán de quedar las 
cosas, así como las medidas pertinentes para preservar la materia del juicio 
principal, hasta que se pronuncie sentencia firme; de donde deriva que en 
ese juicio puede obtenerse la suspensión de los actos impugnados, 
con los mismos alcances que los previstos en la Ley de Amparo, sin 
exigir mayores requisitos que los consignados para obtener la suspen
sión definitiva ni plazo mayor que el establecido para el otorgamiento 
de la suspensión provisional.—resulta orientadora para esta determina-
ción, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 130/2013 (sic), emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘proCedimieN-
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 28 de la leY Federal 
relatiVa (reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 10 de diCiemBre de 2010) No eStaBleCe 
maYoreS reQuiSitoS Que la aBroGada leY de amparo para CoN-
Ceder la SuSpeNSióN de la eJeCuCióN del aCto admiNiStratiVo 
impuGNado.’, en la inteligencia de que, como se indicó previamente, el nuevo 
sistema establecido para la suspensión del acto reclamado, está dotado de 
mayores requisitos para su otorgamiento en comparación con la ley abroga-
da.—Consecuentemente, si en contra de los actos reclamados en la espe-
cie podía interponerse el recurso de inconformidad; obtenerse la suspensión 
con los mismos efectos y sin mayores requisitos que los previstos en la ley de 
amparo para obtener la suspensión definitiva y, en un término no mayor al en 
que puede obtenerse la suspensión provisional, y el mismo procedimiento 
podría tener como resultado la anulación del acto, resulta palmario que se 
actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción XX del artículo 61 
de la misma legislación de amparo aplicable.—es importante señalar que el 
referido principio de definitividad, tiene algunas excepciones previstas en 
la propia ley de amparo, tal como se advierte del artículo mencionado en el 
párrafo anterior, donde se establece que no existe obligación de agotar tales 
recursos o medios de defensa, si el acto reclamado carece de fundamenta-
ción; cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución o cuando 
el recurso o medio de defensa se encuentre previsto en un reglamento sin 
que la ley aplicable contemple su existencia.—Sin embargo, a la luz de lo ex-
puesto por la parte quejosa en la demanda, no se está ante un acto que carez-
ca de esos atributos, pues lo que claramente se plantea es una indebida 
aplicación de las disposiciones previstas en la ley de adquisiciones, arren-
damientos y Servicios del Sector público, además de que, precisamente por 
la naturaleza de tales violaciones, relativas a vicios de carácter meramente 
formal, tampoco puede considerarse que sólo se aleguen violaciones directas 
a la Constitución; máxime que, en la especie, el medio de defensa se prevé 
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directamente en la ley que rige los actos reclamados, por lo que tampoco se 
actualiza la última excepción al mencionado principio de definitividad consis-
tente en que el medio de defensa se prevea en un reglamento, sin que esté 
contemplado en la ley aplicable.—luego, al actualizarse de manera manifies-
ta e indudable la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
XX, de la ley de amparo, advertida oficiosamente por este tribunal Colegiado, 
lo que procede es declarar fundado el recurso de queja, revocar el auto recu-
rrido y con fundamento en el artículo 113 de la ley de amparo, desechar de 
plano la demanda de amparo promovida por la persona moral **********.—
Ya por último, debe precisarse que en la especie, aun cuando se advirtió ofi-
ciosamente la actualización de la causa de improcedencia en comento, no es 
el caso, en opinión de este tribunal, de dar vista a la parte quejosa para los 
efectos del artículo 64, segundo párrafo, de la ley de amparo, toda vez que 
ese examen de procedencia de la demanda se realiza con plenitud de juris-
dicción y en los términos en que correspondería al primer auto dictado en el 
juicio; es decir, de conformidad con los lineamientos impuestos por los ar-
tículos 112 y 113 de la ley de la materia que, según quedó expuesto, permiten 
desecharla de plano.—No pasa inadvertido para este tribunal Colegiado, que 
ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se encuentra 
pendiente de resolución la contradicción de tesis 426/2013, suscitada entre el 
primer y Segundo tribunales Colegiados de Circuito, ambos del Centro auxi-
liar de la Cuarta región, aplazada en sesión ordinaria del veintiocho de agosto 
de dos mil catorce, según se advierte de la versión estenográfica correspon-
diente, consultable en la red intranet del poder Judicial de la Federación; cuya 
materia consiste, según se aprecia del referido documento, en que se trans-
cribe una parte del proyecto relativo, en lo siguiente: ‘En ese sentido, la materia 
de la presente contradicción radica en que si de conformidad con el artículo 64, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo vigente, basta que se actualice uno de los 
requisitos consistentes en que la causa de improcedencia no haya sido alegada 
por las partes ni estudiada por el inferior para dar vista a la parte quejosa para 
que manifieste lo que a su derecho convenga cuando de oficio se actualice al
guna causa de improcedencia.’.—asimismo, se advierte que en el proyecto se 
propuso lo siguiente: ‘Ahora, la obligación de otorgar esa vista contenida en 
el precepto 64, párrafo segundo, multicitado, está dirigida tanto a la tramitación 
del juicio de amparo directo a que alude el numeral 2, párrafo primero, de la ley de 
la materia vigente, así como al recurso de revisión tratándose del amparo indi
recto cuyo conocimiento sea del Tribunal Colegiado de Circuito, en razón de las 
facultades de revisión y de última instancia que le dota el artículo 107, fraccio
nes VIII, inciso b) y IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos …’; y: ‘Ello, con apoyo en el principio de contradicción y en el sistema 
proteccionista ampliado de la ley de la materia, el párrafo segundo del artículo 64, 
debe entenderse que si en el trámite del amparo directo o del recurso de revisión 
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del conocimiento del Tribunal Colegiado de Circuito, se estima que se actualiza 
alguna causa de improcedencia, debe dar vista a la parte quejosa para que ma
nifieste lo que a su derecho convenga … De tal suerte que la disposición nor
mativa que se analiza, busca que se respete el principio de contradicción hasta 
el último momento procesal (amparo directo y recurso de revisión en amparo 
indirecto), mediante la vista que se otorgue al quejoso para que manifieste lo 
que a su derecho convenga ante la posible actualización de oficio de alguna 
causa de improcedencia, lo que, de una interpretación conforme amplia del pre
cepto en cuestión, constituye extender su esfera de protección, pues se le da la 
oportunidad de que se defienda en relación con la causa de improcedencia de
tectada –y se agrega– en instancia terminal; de no ser así, dicha parte quedaría 
en estado de indefensión, al privársele de la oportunidad de expresar los argu
mentos tendentes a favorecer su situación jurídica en relación con ese nuevo 
contexto, pues no podría exponerlos más adelante, precisamente, porque el jui
cio uniinstancial y el recurso de revisión del juicio biinstancial son el último 
momento.’.—de lo anterior se desprende que el tema a tratar en la contradic-
ción de tesis, si bien se relaciona precisamente con la vista a que alude el 
numeral 64 de la ley de amparo, cuando se advierte la actualización de una 
causa de improcedencia no invocada por las partes en el juicio de amparo, y 
a la interpretación que debe dársele, también se advierte que, al parecer, ello 
se circunscribe a los casos en que la improcedencia se advierta dentro de un 
juicio de amparo directo o un recurso de revisión, promovido contra la sen-
tencia dictada en la audiencia constitucional por un Juez de distrito, sin que 
corresponda determinar lo relativo al recurso de queja, como el que nos 
ocupa.—No obstante ello, en la sesión relativa el ministro presidente propuso 
diferir la resolución del asunto, considerando que se tenía determinado el 
análisis y discusión, para el primero de septiembre, de acciones de inconsti-
tucionalidad en materia electoral; por lo que el asunto, finalmente, quedó en 
lista. … ÚNiCo.—es fundado el recurso de queja."

Cuarto.—Criterios en contradicción. previamente al estudio en torno 
a la existencia de la contradicción de tesis, se estima necesario tener en 
cuenta los antecedentes que dieron origen a los criterios contradictorios.

1. en el caso del recurso de queja **********, resuelto por el décimo 
Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, que 
derivó de la demanda de amparo indirecto interpuesta por una persona moral, 
contra actos de **********, así como de la **********, de las que reclamó 
el fallo del procedimiento de licitación pública nacional mixta número 
**********, relativa a la contratación abierta del servicio de transporte y dis-
tribución de leche líquida y en polvo a puntos de venta, al considerar que 
contraviene los artículos 14, 16, 17 y 134 de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos, así como los artículos 36 y 36 Bis de la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público y los criterios 
de evaluación de la propuesta técnica de las bases de la convocatoria.

del asunto correspondió conocer al Juzgado octavo de distrito en ma-
teria administrativa en el distrito Federal, quien lo registró con el número 
********** y mediante proveído de tres de marzo de dos mil quince, desechó 
la demanda de amparo, en términos del artículo 113 de la ley de amparo, al 
considerar que se actualizó la causa de improcedencia prevista en la fracción 
XX del artículo 61 de la ley invocada.

a ese respecto sostuvo el Juez del conocimiento que de conformidad 
con el artículo 113 de la ley de amparo, se actualizaba una causa notoria y 
manifiesta de improcedencia, ya que la resolución impugnada en el proce-
dimiento de licitación pública nacional mixta, relativo a la contratación abier-
ta del servicio de transporte y distribución de leche líquida y en polvo en 
puntos de venta, es susceptible de ser revocado a través de la inconformidad 
prevista en el artículo 65 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servi-
cios del Sector público.

de igual forma, sostuvo que conforme a lo dispuesto por el artículo 70 
de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público, se 
contempla la suspensión de la resolución impugnada conforme a los mismos 
requisitos que al efecto establece la ley de amparo; máxime que la suspen-
sión ahí prevista se obtiene en un plazo no mayor al previsto por la ley de 
amparo, pues si bien era cierto que en ésta no se establece un término en 
específico, sí se indica que solicitada la suspensión, la autoridad acordará 
concederla o negarla provisionalmente, lo que permite advertir que en aten-
ción a su naturaleza cautelar, debe hacerse de inmediato, cuando la ley de 
amparo prevé que dentro del término de veinticuatro horas a partir de la pre-
sentación de la demanda, el órgano jurisdiccional deberá resolver si desecha, 
previene o admite y tramitará la suspensión.

en contra de tal determinación, la parte recurrente interpuso recurso 
de queja del que correspondió conocer al décimo Sexto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, el que declaró sustancialmente 
fundado el agravio hecho valer por la parte recurrente y revocó el auto impug-
nado, al considerar que no obstante la naturaleza cautelar de la suspensión 
provisional prevista en la ley del acto, lo cierto es que al quedar al arbitrio de 
la autoridad decidir la temporalidad en que deberá dictarse el auto respecti-
vo, no puede obligarse al interesado a promover la inconformidad previamen-
te a la interposición del juicio de amparo, ya que no se tiene la plena certeza 
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de que obtendrá la suspensión provisional de los actos reclamados en un 
plazo igual o menor que el de veinticuatro horas previsto por la ley de 
amparo.

2. en relación con el diverso recurso de queja **********, resuelto por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
éste derivó de la demanda de amparo promovida por una persona moral con-
tra actos del jefe de Servicios administrativos de la delegación del instituto 
mexicano del Seguro Social de Nuevo león y otras autoridades, consistentes 
en el procedimiento de contratación por invitación a cuando menos tres per-
sonas, llevado a cabo en términos de la ley de adquisiciones, arrendamien-
tos y Servicios del Sector público, número **********, específicamente 
respecto de las bases que lo integran, el acta del evento de veintitrés de abril 
de dos mil catorce, donde se recibió la propuesta de la tercero interesada y el 
fallo de adjudicación a esta última, la cual fue admitida mediante proveído de 
catorce de mayo de dos mil catorce, por el Juzgado Segundo de distrito en 
materia administrativa en el estado de Nuevo león.

inconforme con tal determinación, la persona moral tercero interesada 
interpuso recurso de queja contra el auto admisorio, argumentando que la 
demanda debió desecharse de plano al tratarse de actos consentidos, al no 
haberse interpuesto dentro del plazo de quince días previsto por la ley de 
amparo, por lo que a su consideración, se actualizaban los supuestos de im-
procedencia a que se refieren las fracciones Xiii y XiV del artículo 61 de la ley 
de amparo.

en relación con el citado recurso, el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de queja 
**********, en sesión de once de septiembre de dos mil catorce, determinó 
que no obstante que los argumentos formulados por la tercero interesada 
resultaban infundados, de forma oficiosa advertía la actualización de una di-
versa causa de improcedencia.

al respecto, consideró que en la especie no se actualizaban los su-
puestos de excepción del principio de definitividad, pues en contra de los 
actos reclamados, podía interponerse el recurso de inconformidad; obtener-
se la suspensión provisional, y el procedimiento podía tener como resultado 
la anulación del acto.

ahora, en relación con el punto que para esta contradicción interesa, 
el órgano colegiado sostuvo que la suspensión provisional instituida en el 
artículo 70 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector 
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público, se obtiene en un plazo no mayor al que se ha establecido para la 
suspensión provisional en el amparo, pues aun cuando no se prevé un término 
específico, la normativa en comento, sí dispone que solicitada la suspensión, 
la autoridad acordará concederla o negarla provisionalmente; lo que permite 
advertir que en atención a la naturaleza cautelar de la medida y a sus conse-
cuencias jurídicas y finalidad, consistentes en paralizar los actos recurridos, y 
evitar que quede sin materia el propio recurso, debe hacerse de inmediato; 
cuando la ley de amparo por su parte, prevé en sus artículos 112, 115 y 138, 
que ello será dentro de las veinticuatro horas contadas a partir de que se 
presente la demanda de amparo, y el órgano jurisdiccional debe resolver si la 
desecha, previene o admite, y que además tramitará el incidente de suspen-
sión, en el que deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del 
buen derecho y la no afectación al interés social.

así, determinó que, al actualizarse de manera manifiesta e indudable 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XX, de la ley de 
amparo advertida de forma oficiosa, procedía declarar fundado el recurso, 
revocar el auto recurrido y con fundamento en el artículo 113 de la ley de 
amparo, desechar de plano la demanda promovida por la parte quejosa.

 
QuiNto.—Existencia de la contradicción. una vez transcritas las 

sentencias denunciadas como contradictorias, lo que procede es verificar si 
existe o no la divergencia de criterios denunciada.

al respecto, es necesario indicar que conforme a la jurisprudencia p./J. 
72/2010 del tribunal pleno, para que se produzca una contradicción de tesis, se 
requiere que los tribunales contendientes adopten criterios jurídicos discre-
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, salvo que 
esas diferencias fácticas sean relevantes e incidan en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. 

la jurisprudencia referida se transcribe a continuación:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de am-
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
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condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actuali-
za únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra-
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial-
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla-
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic-
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
(Novena Época. registro digital: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 
2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7)

 
ahora bien, para demostrar la existencia de la contradicción de tesis 

denunciada, es necesario formular una síntesis de las consideraciones sus-
tentadas por los tribunales Colegiados de Circuito que participan en esta 
contradicción.

así, el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el recurso de queja **********, determinó sustan-
cialmente que no resulta obligatorio agotar el recurso de inconformidad pre-
visto en el artículo 65 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios 
del Sector público, previo a la promoción del amparo indirecto, en razón de 
que el artículo 70 de la referida ley, no señala un plazo específico para que la 
autoridad se pronuncie en torno a la suspensión provisional del acto impug-
nado, de tal suerte que se deja al arbitrio de la autoridad administrativa la 
temporalidad en la resolución de la suspensión; de ahí que no se pueda 
determinar si ese plazo es mayor o menor al previsto por la ley de amparo 
para el otorgamiento de la suspensión.

las consideraciones sustentadas por el referido órgano colegiado die-
ron origen a la tesis aislada i.16o.a.7 K (10a.), de título y subtítulo: "priNCipio 
de deFiNitiVidad. No eS oBliGatorio aGotar la iNCoNFormidad 
preViSta eN el artÍCulo 65 de la leY de adQuiSiCioNeS, arreN-
damieNtoS Y SerViCioS del SeCtor pÚBliCo, preVio a la promo-
CióN del JuiCio de amparo iNdireCto, eN raZóN de Que No eXiSte 
CerteZa eN CuaNto a la oBteNCióN de la SuSpeNSióN proViSio-
Nal de loS aCtoS del proCedimieNto de CoNtrataCióN Y loS Que 
de ÉSte deriVeN, eN uN plaZo No maYor Que el Que eStaBleCe 
para el otorGamieNto de la SuSpeNSióN proViSioNal la leY 
de amparo." [décima Época. registro digital: 2009569. instancia: tribunales 
Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 20, tomo ii, julio de 2015, materia común, tesis i.16o.a.7 K 
(10a.), página 1745 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de julio 
de 2015 a las 9:15 horas»]

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de queja ********** determinó sus-
tancialmente, que tratándose de los actos relativos al procedimiento de con-
tratación conforme a la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del 
Sector público debe agotarse, previo al amparo, la inconformidad prevista en 
dicho ordenamiento, así como el recurso de revisión previsto en la ley Federal 
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del procedimiento administrativo o el juicio contencioso administrativo fede-
ral, lo anterior, al considerar que el plazo concedido por la referida ley, se ob-
tiene en un plazo no mayor que el considerado para el otorgamiento de la 
suspensión provisional en el juicio de amparo; que ello es así, dado que aun 
cuando no se establece un plazo específico, se precisa que una vez solicitada 
la suspensión, la autoridad deberá concederla o negarla provisionalmente, lo 
que implica que deberá hacerse en forma inmediata, en tanto que, la ley de 
amparo establece que la resolución relativa deberá efectuarse dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a partir de la presentación de la demanda, lo 
que implica que si la ley de la materia señala que debe hacerse en forma in-
mediata, es claro que no establece un requisito mayor a los previstos por la 
ley de amparo para tal efecto.

las anteriores consideraciones dieron origen a la tesis aislada iV.2o.a.103 a 
(10a.), de rubro: "adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS del 
SeCtor pÚBliCo. CoNtra loS aCtoS del proCedimieNto de CoN-
trataCióN a CuaNdo meNoS treS perSoNaS tramitado CoNForme 
a la leY relatiVa, deBe aGotarSe, preVio al amparo, la iNCoNFor-
midad preViSta eN eSe ordeNamieNto Y, eN Su CaSo, el reCurSo 
de reViSióN a Que alude la leY Federal del proCedimieNto admi-
NiStratiVo o el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal." [déci-
ma Época. registro digital: 2007947. instancia: tribunales Colegiados de 
Circuito. tesis aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, materia común, tesis iV.2o.a.103 a (10a.), 
página 2893 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviem-
bre de 2014 a las 9:20 horas»]

de acuerdo con la síntesis que antecede, se advierte que existe la con-
tradicción de tesis entre las sustentadas por el décimo Sexto tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el recurso de 
queja ********** y el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de queja **********, pues ante 
planteamientos similares en torno a la procedencia del juicio de amparo y el 
otorgamiento de la suspensión provisional, el primero de ellos determinó que 
la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público, no 
establece un plazo específico para que la autoridad que conoce de la incon-
formidad, se pronuncie respecto de la suspensión solicitada, de tal suerte 
que con ello se deja en estado de inseguridad jurídica a las partes al no saber 
con certeza en qué término deberá la autoridad pronunciarse al respecto, por 
lo cual no está obligada a agotar el recurso que establece la ley del acto; 
mientras que el segundo de los tribunales citados, señaló que la suspensión 
provisional prevista en la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios 
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del Sector público, se obtiene en un plazo no mayor que el considerado en la 
ley de amparo para el otorgamiento de la suspensión provisional, lo que im-
plica que, no se establece un plazo mayor que el previsto por la ley de 
amparo.

Que ello es así, pues si bien no se establece un plazo específico, lo cier-
to es que al indicar que cuando sea interpuesto el recurso y solicitada la 
suspensión, la autoridad deberá acordar si la concede o no, lo que implica 
que debe hacerlo de forma inmediata, de tal suerte que si la ley del acto no 
establece mayores requisitos para el otorgamiento de la suspensión, enton-
ces debe agotar previamente el recurso de inconformidad previsto en el ar-
tículo 65 de la multirreferida ley de adquisiciones.

así, se desprende que ambos tribunales fueron coincidentes con rela-
ción a que la ley del acto no establece mayores requisitos que la ley de am-
paro para el otorgamiento de la suspensión, salvo por lo que se refiere al 
plazo en que habrá de dictarse el auto respectivo; de ahí que el punto en 
contradicción, únicamente se centra en ese aspecto. 

en consecuencia, el punto de contradicción a resolver consiste en de-
terminar si previamente a la promoción del juicio de amparo debe agotarse o 
no el recurso de inconformidad a que se refiere el artículo 65 de la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público, dado que el 
diverso artículo 70 no establece un plazo para que la autoridad que conozca 
de la inconformidad, se pronuncie respecto de la suspensión provisional.

SeXto.—Estudio. precisada así la existencia de la contradicción y el 
punto a dilucidar, esta Segunda Sala se avoca a su resolución, determinando 
que debe prevalecer con carácter jurisprudencial el criterio consistente en que 
no es obligatorio agotar el recurso de inconformidad previsto en el artículo 65 
de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público, ya 
que en dicha ley no se establece un plazo específico en el que la autoridad 
deberá pronunciarse respecto de la suspensión solicitada, lo que implica que 
al quedar al arbitrio de la misma, no se tiene la certeza de que la suspensión 
sea otorgada en un plazo menor al de veinticuatro horas que al efecto estable-
ce tanto la ley de amparo como la propia Constitución Federal en su artículo 
107, fracción iV.

al respecto, el artículo 61 de la ley de amparo, prevé los supuestos en 
que será improcedente el juicio de amparo, y de manera específica, en la 
fracción XX, establece que no procederá su tramitación, contra actos de au-
toridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
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que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proce-
da contra ellos algún juicio, recurso o medio de defensa, por virtud del cual 
puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que conforme a las 
mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos, ya sea de oficio o 
mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa de que se 
trate, con los mismos alcances que los que prevé la propia ley de amparo y 
sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para conceder la 
suspensión definitiva, ni un plazo mayor que el que se establece para la sus-
pensión provisional, con independencia de que el acto en sí mismo conside-
rado, sea o no susceptible de ser suspendido.

la disposición referida es del tenor siguiente:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: 

"…

"XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a 
las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulifi-
cados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos 
de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o 
medio de defensa legal que haga valer el quejoso, con los mismos alcances 
que los que prevé esta ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independiente-
mente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esta ley. 

"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si 
el acto reclamado carece de fundamentación, cuando sólo se aleguen viola-
ciones directas a la Constitución o cuando el recurso o medio de defensa se 
encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su 
existencia. 

"Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la funda-
mentación y motivación del acto reclamado, operará la excepción al principio 
de definitividad contenida en el párrafo anterior."

Cabe precisar que esa disposición guarda relación con lo dispuesto en 
el artículo 128 de la ley de amparo, en cuanto establece los requisitos para 
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que sea otorgada la suspensión, siempre y cuando no deba ser decretada de 
oficio, para lo cual deberá ser solicitada por la parte quejosa, y que no se siga 
perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.

la disposición referida es del tenor siguiente:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 14 de julio de 2014)
"artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 

suspensión se decretará, en todas las materias salvo las señaladas en el últi-
mo párrafo de este artículo, siempre que concurran los requisitos siguientes:

"i. Que la solicite el quejoso; y

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dispo-
siciones de orden público.

"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado. …"

asimismo, es relevante tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 112 
de la ley de la materia, en el que se establece el plazo para que el órgano ju-
risdiccional resuelva si desecha, previene o admite la demanda, lo cual debe-
rá efectuar dentro del término de veinticuatro horas, plazo en el que además 
habrá de pronunciarse en torno a la suspensión provisional solicitada.

la disposición referida es del tenor siguiente:

"artículo 112. dentro del plazo de veinticuatro horas contado desde 
que la demanda fue presentada, o en su caso turnada, el órgano jurisdiccio-
nal deberá resolver si desecha, previene o admite.

"en el supuesto de los artículos 15 y 20 de esta ley deberá proveerse de 
inmediato."

Como ha quedado apuntado, en la ley de amparo se establece que el 
órgano jurisdiccional al que corresponda conocer de la demanda, deberá pro-
nunciarse en torno a su admisión en un plazo máximo de veinticuatro horas, 
con lo cual se garantiza y se da plena certeza de que la resolución que se 
llegue a dictar en torno a la suspensión que hubiera sido solicitada, ocurrirá 
a más tardar dentro de ese lapso.

ahora, las excepciones a que se refiere la fracción XX del artículo 61 de 
la ley de amparo, tienen por objeto garantizar la procedencia del juicio cuan-
do en la ley del acto entre otros aspectos, se establezca un plazo mayor que 
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el previsto por la propia ley de amparo para el otorgamiento de la suspensión 
provisional, cuya sustanciación logra impedir los actos de ejecución que ya 
no podrían ser reparados aun con la concesión del amparo, garantizando así 
el acceso a un recurso efectivo a través del cual se puedan paralizar los actos 
reclamados.

por otra parte, los artículos 65 y 70 de la ley de adquisiciones, arren-
damientos y Servicios del Sector público, disponen respectivamente lo siguiente: 

(reformado, d.o.F. 28 de mayo de 2009) 
"artículo 65. la Secretaría de la Función pública conocerá de las incon-

formidades que se promuevan contra los actos de los procedimientos de lici-
tación pública o invitación a cuando menos tres personas que se indican a 
continuación: 

"i. la convocatoria a la licitación, y las juntas de aclaraciones. 

"en este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el inte-
resado que haya manifestado su interés por participar en el procedimiento 
según lo establecido en el artículo 33 Bis de esta ley, dentro de los seis días 
hábiles siguientes a la celebración de la última junta de aclaraciones;

"ii. la invitación a cuando menos tres personas. 

"Sólo estará legitimado para inconformarse quien haya recibido invita-
ción, dentro de los seis días hábiles siguientes;

"iii. el acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 

"en este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hu-
biere presentado proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a la 
celebración de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, o de que se 
le haya notificado al licitante en los casos en que no se celebre junta pública; 

"iV. la cancelación de la licitación. 

"en este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el lici-
tante que hubiere presentado proposición, dentro de los seis días hábiles si-
guientes a su notificación, y 

"V. los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la 
formalización del contrato en los términos establecidos en la convocatoria a 
la licitación o en esta ley.
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"en esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien 
haya resultado adjudicado, dentro de los seis días hábiles posteriores a aquél 
en que hubiere vencido el plazo establecido en el fallo para la formalización 
del contrato o, en su defecto, el plazo legal.

"en todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado 
proposición conjunta, la inconformidad sólo será procedente si se promueve 
conjuntamente por todos los integrantes de la misma."

(reformado, d.o.F. 28 de mayo de 2009) 
"artículo 70. Se decretará la suspensión de los actos del procedimiento 

de contratación y los que de éste deriven, siempre que lo solicite el inconfor-
me en su escrito inicial y se advierta que existan o pudieren existir actos con-
trarios a las disposiciones de esta ley o a las que de ella deriven y, además, no 
se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público.

"en su solicitud el inconforme deberá expresar las razones por las cua-
les estima procedente la suspensión, así como la afectación que resentiría en 
caso de que continúen los actos del procedimiento de contratación.

"Solicitada la suspensión correspondiente, la autoridad que conozca 
de la inconformidad deberá acordar lo siguiente:

"i. Concederá o negará provisionalmente la suspensión; en el primer 
caso, fijará las condiciones y efectos de la medida, y

"ii. dentro de los tres días hábiles siguientes a que se haya recibido el 
informe previo de la convocante, se pronunciará respecto de la suspensión 
definitiva.

"el acuerdo relativo a la suspensión contendrá las consideraciones y 
fundamentos legales en que se apoye para concederla o negarla. 

"en caso de resultar procedente la suspensión definitiva, se deberá pre-
cisar la situación en que habrán de quedar las cosas y se tomarán las medi-
das pertinentes para conservar la materia del asunto hasta el dictado de la 
resolución que ponga fin a la inconformidad.

"en todo caso, la suspensión definitiva quedará sujeta a que el solici-
tante, dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo 
relativo, garantice los daños y perjuicios que pudiera ocasionar, según los 
términos que se señalen en el reglamento.
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"la garantía no deberá ser menor al diez ni mayor al treinta por ciento 
del monto de la propuesta económica del inconforme, y cuando no sea posi-
ble determinar dicho monto, del presupuesto autorizado para la contratación 
de que se trate, según las partidas que, en su caso, correspondan. de no ex-
hibirse en sus términos la garantía requerida, dejará de surtir efectos dicha 
medida cautelar. la suspensión decretada quedará sin efectos si el tercero 
interesado otorga una contragarantía equivalente a la exhibida por el incon-
forme, en los términos que señale el reglamento.

"a partir de que haya causado estado la resolución que ponga fin a la 
instancia de inconformidad, podrá iniciarse incidente de ejecución de garan-
tía, que se tramitará por escrito en el que se señalará el daño o perjuicio que 
produjo la suspensión de los actos, así como las pruebas que estime perti-
nentes. Con el escrito incidental se dará vista al interesado que hubiere otor-
gado la garantía de que se trate, para efecto de que, dentro del plazo de diez 
días, manifieste lo que a su derecho convenga.

"una vez desahogadas las pruebas, en el término de diez días, la auto-
ridad resolverá el incidente planteado, en el que se decretará la procedencia 
de cancelar, o bien, de hacer efectiva la garantía o contragarantía de que se 
trate según se hubiere acreditado el daño o perjuicio causado por la suspen-
sión de los actos, o por la continuación de los mismos, según corresponda.

"Si la autoridad que conoce de la inconformidad advierte manifiestas 
irregularidades en el procedimiento de contratación impugnado, podrá decre-
tar de oficio la suspensión sin necesidad de solicitud ni garantía del inconforme, 
siempre que con ello no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público. el acuerdo relativo contendrá las considera-
ciones y fundamentos legales en que se apoye para decretarla."

los artículos transcritos establecen, el primero de ellos, la procedencia 
de la inconformidad que se promueva contra los actos de los procedimientos de 
licitación pública o invitación a cuando menos tres personas en el que será 
factible solicitar la suspensión de los actos impugnados. 

en tanto que, de la lectura del artículo 70 de la propia ley, se desprende:

1. Que se podrá decretar la suspensión de los actos del procedimiento 
de contratación y los que de él deriven, siempre y cuando sea solicitado por 
la parte inconforme en su escrito inicial y se advierta que exista o pudieran 
existir actos contrarios a las disposiciones de dicha ley.
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2. Que se concederá la suspensión siempre y cuando no se siga perjui-
cio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público.

3. Que en la solicitud se expresen las razones por las cuales se estima 
procedente la suspensión, así como la afectación que resentiría en caso de 
que continúen los actos del procedimiento de contratación.

4. Que una vez solicitada la suspensión, la autoridad que deba conocer 
de la inconformidad, deberá pronunciarse en torno a si procede o no la medida 
cautelar, precisando las condiciones y efectos, y dentro del término de tres 
días se pronunciará respecto de la suspensión definitiva.

5. de igual forma, precisa que habrán de fijarse los términos en que 
deberán quedar las cosas y tomar las medidas pertinentes para preservar viva 
la materia del asunto hasta en tanto se resuelva en forma definitiva.

6. también dispone que si la autoridad que conozca de la inconformidad 
advierte que existen irregularidades graves en el procedimiento de contrata-
ción impugnado, tendrá la facultad para decretar de oficio la suspensión, sin 
que al efecto sea necesaria la solicitud del afectado ni garantía alguna, aten-
diendo desde luego a que con ello no se siga perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público.

precisado lo anterior, esta Segunda Sala estima que efectivamente la 
ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público, no es-
tablece un plazo determinado para el otorgamiento de la medida cautelar 
solicitada, lo que implica que no se tenga la certeza de que la suspensión 
provisional solicitada ante la autoridad responsable, será acordada en un 
plazo igual o menor que el de veinticuatro horas que al efecto establece la ley 
de amparo.

es importante tener en cuenta que en la especie nos encontramos ante 
un presupuesto establecido en la propia Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la que en su artículo 107, fracción iV, dispone lo siguiente:

"artículo 107. …

"…

(reformada, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"iV. en materia administrativa el amparo procede, además, contra actos 

u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judicia-
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les, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante 
algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa 
siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de 
defensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los 
que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la 
misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que 
el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, indepen-
dientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de 
ser suspendido de acuerdo con dicha ley.

"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si 
el acto reclamado carece de fundamentación o cuando sólo se aleguen viola-
ciones directas a esta Constitución."

de la lectura del precepto constitucional transcrito, se desprende que 
tiene por objeto garantizar a los gobernados la posibilidad de combatir los 
actos de autoridades diversas a los tribunales judiciales administrativos o del 
trabajo que causen agravio no reparable mediante algún medio de defensa 
legal; asimismo, se advierte que el texto Constitucional estableció determina-
dos presupuestos para la procedencia del juicio de amparo, entre los que se 
encuentra el agotar los medios de defensa ordinarios, siempre y cuando con-
forme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos, o me-
diante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga 
valer el agraviado, se pueda anular, revocar o modificar el acto, con los mis-
mos alcances que los que prevé la ley de amparo y sin exigir mayores requi-
sitos que los que consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo 
mayor que el que se establece para el otorgamiento de la suspensión provi-
sional, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no 
susceptible de ser suspendido de acuerdo con dicha ley; de igual forma dis-
pone que no será necesario agotar los medios de defensa ordinarios, cuando 
el acto reclamado carezca de fundamentación y motivación, o bien cuando se 
aleguen violaciones directas a la Constitución.

Como se desprende de lo anterior, para que se actualice el supuesto de 
excepción al principio de definitividad a que se refiere el artículo 61, fracción 
XX, de la ley de amparo, es necesario entre otras cosas que para el otor-
gamiento de la suspensión no se establezca un plazo mayor que el que prevé 
la propia ley de la materia.

en efecto, en la ley de amparo vigente en su artículo 61, fracción XX, se 
prevé que el juicio de amparo será improcedente contra actos de autoridades 
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distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, que deban 
ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan o proceda contra 
ellos algún juicio, recurso o cualquier otro medio de defensa que tenga por 
efecto modificar, revocar o nulificar el acto, siempre que conforme a las mis-
mas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la 
interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer 
el quejoso, con los mismos alcances que los que prevé la propia ley de am-
paro para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que esta-
blece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente 
de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspen-
dido de acuerdo con esta ley.

la anterior previsión, fue incorporada en el texto de la nueva ley de 
amparo, es decir, el relativo a que no se establezca un plazo mayor para el 
otorgamiento de la suspensión, que el previsto de veinticuatro horas a que se 
refiere la ley de la materia, lo cual no estaba contemplado en la fracción XV 
del artículo 73 de la anterior ley de amparo; de tal suerte que resulta indis-
pensable que se cumpla con dicha condición.

por tanto, al no existir disposición de la que pudiera advertirse que la 
autoridad responsable al proveer respecto de la inconformidad, resolverá en 
torno a la suspensión provisional dentro de un plazo menor al de veinticuatro 
horas que al efecto establece la ley de amparo para los órganos jurisdiccio-
nales federales, deja al arbitrio de la autoridad administrativa, la facultad dis-
crecional de resolver en torno a la suspensión, sin precisar que ello será en 
un lapso menor que el previsto por la ley de amparo.

por tanto, esta Segunda Sala estima que en aras de garantizar los prin-
cipios de seguridad jurídica y efectivo acceso a la justicia, al no existir clari-
dad en torno al plazo en que la autoridad responsable habrá de pronunciarse 
respecto de la suspensión provisional, se considera que no es necesario ago-
tar la inconformidad a que se refiere el artículo 65 de la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y Servicios del Sector público, previo a la presentación del 
juicio de amparo y, por ello, se actualiza uno de los supuestos de excepción 
para la procedencia del juicio de amparo.

en atención a lo razonado, el criterio que debe prevalecer con carácter 
jurisprudencial, en términos de lo dispuesto en los artículos 218 y 225 de la 
ley de amparo, queda redactado bajo los siguientes título, subtítulo y texto:

priNCipio de deFiNitiVidad. eS iNNeCeSario aGotar la iNCoN-
Formidad preViSta eN el artÍCulo 65 de la leY de adQuiSiCioNeS, 
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arreNdamieNtoS Y SerViCioS del SeCtor pÚBliCo preVio a pro-
moVer el JuiCio de amparo iNdireCto, al aCtualiZarSe uNa eX-
CepCióN al Citado priNCipio. el artículo 107, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, dispone que el juicio de amparo 
será procedente contra actos de autoridades distintos de los tribunales judi-
ciales, administrativos o del trabajo, y que será necesario agotar los medios 
de defensa, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efec-
tos de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o 
medio de defensa, con los mismos alcances que los que prevé la ley de am-
paro y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para con-
ceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que se establece para 
conceder la provisional. de tal suerte que si en el recurso de inconformidad 
previsto en el artículo 65 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios 
del Sector público, en relación con el diverso 70, no se establece de manera 
específica el plazo para que la autoridad que conoce del recurso se pronuncie 
respecto de la suspensión provisional solicitada, dejando a las partes en es-
tado de inseguridad jurídica, y sin la certeza de que ello ocurrirá en un plazo 
no mayor al de 24 horas que al efecto prevé la ley de amparo, no es necesario 
agotar dicho recurso antes de promover el juicio de amparo indirecto, de ahí 
que no se actualice el supuesto de improcedencia a que se refiere el artículo 
61, fracción XX, de la ley de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada entre el décimo 
Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y el Se-
gundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito. 

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en la presente resolución. 

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito referidos y la tesis de jurisprudencia que se establece 
en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, así 
como de la parte considerativa correspondiente para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, y hágase del conocimiento 
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del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y de los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, la tesis ju-
risprudencial que se sustenta en la presente resolución, en cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 219 de la ley de amparo. en su oportunidad archívese 
el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina 
mora i. (ponente), Juan N. Silva meza, margarita Beatriz luna ramos y presi-
dente alberto pérez dayán. ausente el señor ministro José Fernando Franco 
González Salas

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 8, 23, 
24, fracción VI, 113 y 116 de la Ley general de transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicada en el diario oficial de la Federación, 
el cuatro de mayo de dos mil quince, vigente a partir del día siguiente; 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd. ES InnECESARIo AgotAR 
LA InConFoRMIdAd PREVIStA En EL ARtÍCuLo 65 dE LA 
LEY dE AdQuISICIonES, ARREndAMIEntoS Y SERVICIoS 
dEL SECtoR PÚBLICo PREVIo A PRoMoVER EL juICIo dE 
AMPARo IndIRECto, AL ACtuALIZARSE unA EXCEPCIÓn 
AL CItAdo PRInCIPIo. el artículo 107, fracción iV, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, dispone que el juicio de 
amparo será procedente contra actos de autoridades distintos de los 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, y que será necesa-
rio agotar los medios de defensa, siempre que conforme a las mismas 
leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la 
interposición del juicio, recurso o medio de defensa, con los mismos 
alcances que los que prevé la ley de amparo y sin exigir mayores requi-
sitos que los que la misma consigna para conceder la suspensión 
definitiva, ni plazo mayor que el que se establece para conceder la pro-
visional. de tal suerte que si en el recurso de inconformidad previsto en 
el artículo 65 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios 
del Sector público, en relación con el diverso 70, no se establece de 
manera específica el plazo para que la autoridad que conoce del recur-
so se pronuncie respecto de la suspensión provisional solicitada, de-



1114 NOVIEMBRE 2015

jando a las partes en estado de inseguridad jurídica, y sin la certeza 
de que ello ocurrirá en un plazo no mayor al de 24 horas que al efecto 
prevé la ley de amparo, no es necesario agotar dicho recurso antes 
de promover el juicio de amparo indirecto, de ahí que no se actualice 
el supuesto de improcedencia a que se refiere el artículo 61, fracción 
XX, de la ley de amparo.

2a./J. 144/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 162/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo Sexto del primer Circuito y Segundo del Cuarto Circuito, ambos en materia 
administrativa. 30 de septiembre de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis-
tros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, margarita Beatriz luna ramos y 
alberto pérez dayán. ausente: José Fernando Franco González Salas. ponente: 
eduardo medina mora i. Secretario: alberto rodríguez García.

tesis contendientes:

tesis i.16o.a.7 K (10a.), de título y subtítulo: "priNCipio de deFiNitiVidad. No eS oBli-
Gatorio aGotar la iNCoNFormidad preViSta eN el artÍCulo 65 de la leY 
de adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS del SeCtor pÚBliCo, 
preVio a la promoCióN del JuiCio de amparo iNdireCto, eN raZóN de 
Que No eXiSte CerteZa eN CuaNto a la oBteNCióN de la SuSpeNSióN 
proViSioNal de loS aCtoS del proCedimieNto de CoNtrataCióN Y loS 
Que de ÉSte deriVeN, eN uN plaZo No maYor Que el Que eStaBleCe para 
el otorGamieNto de la SuSpeNSióN proViSioNal la leY de amparo.", 
aprobada por el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de 
julio de 2015 a las 9:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 20, tomo ii, julio de 2015, página 1745, y

tesis iV.2o.a.103 a (10a.), de título y subtítulo: "adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y 
SerViCioS del SeCtor pÚBliCo. CoNtra loS aCtoS del proCedimieNto de 
CoNtrataCióN a CuaNdo meNoS treS perSoNaS tramitado CoNForme a 
la leY relatiVa, deBe aGotarSe, preVio al amparo, la iNCoNFormidad 
preViSta eN eSe ordeNamieNto Y, eN Su CaSo, el reCurSo de reViSióN a 
Que alude la leY Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo o el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal.", aprobada por el Segundo tribunal Co-
legiado en materia administrativa del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo iV, no-
viembre de 2014, página 2893.

tesis de jurisprudencia 144/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del catorce de octubre de 2015.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REntA. LAS AutoRIdAdES HACEndARIAS EStÁn FACuLtAdAS 
PARA VERIFICAR EL CuMPLIMIEnto dE LAS oBLIgACIonES FIS
CALES En MAtERIA dE PAgoS PRoVISIonALES dEL IMPuESto 
RELAtIVo, Aun CuAndo no HuBIERA FInALIZAdo EL EjERCICIo 
FISCAL, ASÍ CoMo PARA dEtERMInAR CRÉdItoS FISCALES PoR 
ConCEPto dE dICHo tRIButo, ÚnICAMEntE RESPECto dE AQuE
LLoS QuE SE REPutEn CoMo dEFInItIVoS ConFoRME A LA LEY 
dE LA MAtERIA, no ASÍ CuAndo ConStItuYEn MERoS AntICI
PoS, YA QuE En ESE SuPuESto, LA AutoRIdAd dEBE ESPERAR 
AL CÁLCuLo dEL gRAVAMEn QuE SE EFECtÚA PoR EjERCICIoS 
FISCALES CoMPLEtoS (APLICACIÓn AnALÓgICA dE LA juRIS
PRudEnCIA 2a./j. 113/2002) (*).

CoNtradiCCióN de teSiS 147/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero del SeGuNdo CirCuito Y 
oCtaVo del primer CirCuito, amBoS eN materia admiNiStratiVa, 
el eNtoNCeS primero eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo 
del dÉCimo SeXto CirCuito Y primero eN materiaS admiNiStratiVa 
Y de traBaJo del dÉCimo primer CirCuito. 9 de SeptiemBre de 2015. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa 
mora i., JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita Bea-
triZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN; Votó CoN SalVedadeS 
marGarita BeatriZ luNa ramoS. auSeNte: JuaN N. SilVa meZa. poNeN-
te: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: maura 
aNGÉliCa SaNaBria martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de 
contradicción de tesis.1

(*) la tesis 2a./J. 113/2002 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, octubre de 2002, página 334, con el rubro: "Valor aGre-
Gado. laS autoridadeS HaCeNdariaS eStÁN FaCultadaS para VeriFiCar el Cum-
plimieNto de laS oBliGaCioNeS FiSCaleS eN materia de paGoS proViSioNaleS del 
impueSto relatiVo, auN CuaNdo No HuBiera FiNaliZado el eJerCiCio FiSCal, el Su-
Jeto paSiVo No HuBiera preSeNtado la deClaraCióN del eJerCiCio o, eN Su deFeC-
to, No HuBiera traNSCurrido el plaZo para Su preSeNtaCióN, No aSÍ para 
determiNar, eN eSoS SupueStoS, CrÉditoS FiSCaleS por CoNCepto de diCHo tri-
Buto, Ya Que el CÁlCulo del GraVameN eS por eJerCiCioS FiSCaleS CompletoS."
1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, publicada en el diario oficial
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SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley de 
amparo,2 en razón de que fue formulada por los magistrados integrantes 
de la Sala regional del pacífico-Centro del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa.3

terCero.—Criterios contendientes. el contenido de las ejecutorias 
que participan en la contradicción de tesis, es el siguiente:

el Primer tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
trabajo del décimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 49/2014, 
sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:

"oCtaVo.—los agravios son esencialmente fundados y suficientes 
para revocar la sentencia recurrida.

"antes, precisa establecer que sólo es materia del recurso de revisión 
fiscal la parte de la sentencia en que únicamente se consideró fundado uno 
de los conceptos de impugnación para declarar la nulidad del acto adminis-
trativo; cuando los desestimados por infundados e inoperantes en la sentencia 
impugnada no se cuestiona en esta segunda instancia, precisamente porque 
no afecta –esa desestimación– a la autoridad recurrente.

de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, en 
los términos del artículo primero transitorio de dicha ley; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, reformada el dos de abril de dos mil trece, en relación con los 
puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del pleno de este alto tribunal, 
ya que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Cir-
cuito, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, el octavo tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, y el actual primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, que es de la especialidad de esta Sala.
2 "artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas:
"…
"ii. las contradicciones a las que se refiere la fracción ii del artículo anterior podrán ser denuncia-
das ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los plenos de Circuito o los 
tribunales colegiados de circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, 
el procurador general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los asuntos que las 
motivaron."
3 los magistrados de la Sala regional del pacífico-Centro del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa sustentaron su legitimación para denunciar la presente contradicción de tesis 
en la tesis 2a. Cli/2007, emitida por esta Segunda Sala, de rubro siguiente: "CoNtradiCCióN 
de teSiS. laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa tieNeN leGitimaCióN para deNuNCiar la Que Se produZCa eNtre triBuNa-
leS ColeGiadoS de CirCuito al reSolVer reCurSoS de reViSióN FiSCal."
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"Como lo sostiene la parte disconforme, la autoridad fiscal está facul-
tada para verificar que los contribuyentes hayan cumplido con su obligación 
de presentar declaraciones provisionales de los impuestos directos a que se 
hace mención. Y tal facultad lleva consigo la de determinar créditos fiscales, 
si advierte que el contribuyente no cumplió –o no lo hizo debidamente– con su 
deber de rendir tales declaraciones.

"No es impedimento para ello, que el periodo revisado (en este caso de 
enero a mayo de dos mil doce) no comprenda la totalidad del ejercicio anual 
por el que debe calcularse el tributo; habida cuenta que el contribuyente tiene 
la obligación de declarar y enterar sus pagos provisionales, al margen de que, 
en la declaración anual, el tributo se calcule en forma íntegra.

"de forma que la imposición de créditos fiscales por lo que ve a la deter-
minación de ciertos pagos provisionales, no afecta el derecho del contribu-
yente de rendir su declaración anual, y entonces calcular en forma íntegra el 
impuesto que resulte, sea a favor o a su cargo.

"la anterior conclusión encuentra sustento en dos premisas, a saber:

"tanto el impuesto sobre la renta como el impuesto empresarial a tasa 
única, se causan en el mismo momento que se produce el hecho generador 
de los mismos: la obtención de un ingreso.

"la obligación de enterarlos y pagarlos es mensual.

"Si la autoridad fiscal practica una visita para revisar el cumplimiento de 
obligaciones fiscales (como la anterior), entonces puede determinar los cré-
ditos que atañen a dicho incumplimiento.

"8.1. objeto de tales impuestos y su causación 

"8.1.1. del impuesto sobre renta

"Ésta es una contribución directa que recae sobre los ingresos percibi-
dos por las personas a que se refiere el artículo del artículo 1 de la ley que le 
regula (vigente en dos mil doce, por ser éste el periodo sujeto a revisión por la 
autoridad fiscal) en cuanto establece que:

"las personas físicas y las morales están obligadas al pago del impuesto 
sobre la renta en los siguientes casos:
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"i. las residentes en méxico, respecto de todos sus ingresos cuales-
quiera que sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan.

"ii. los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento perma-
nente en el país, respecto de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento 
permanente.

"iii. los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos proceden-
tes de fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un 
establecimiento permanente en el país, o cuando teniéndolo, dichos ingresos 
no sean atribuibles a éste.

"en tal contribución, el sujeto pasivo se compone por las personas (físi-
cas o morales) a que se refiere el numeral antes citado, que pueden o no ser 
residentes en el país, en tanto que la fuente de riqueza se ubique en el territo-
rio nacional.

"ahora, resulta importante poner énfasis en que el objeto del impuesto 
sobre la renta lo constituyen los ingresos. esto, con independencia de que la 
base del mismo se componga por las utilidades, a las que habrá de aplicarse 
la tarifa de acuerdo con la cual se determinará el impuesto. 

"así ha quedado establecido por la jurisprudencia 52/96, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de cuyo texto se desprende que:

"de conformidad con el artículo 1 de la ley del impuesto sobre la renta, 
el objeto de este impuesto está constituido por los ingresos y no por las utili-
dades que tengan los sujetos pasivos del mismo.

"la obligación tributaria a cargo de éstos nace en el momento mismo 
en que se obtienen los ingresos, bien sea en efectivo, en bienes, en servicios 
o en crédito, como lo establece el artículo 15 del mismo ordenamiento, y no 
hasta que al término del ejercicio fiscal se determina que hubo utilidades.

"No es óbice para esta conclusión, el hecho de que sean las utilidades 
las que constituyen la base a la que habrá de aplicarse la tarifa de acuerdo 
con la cual se determinará el impuesto, así como tampoco la circunstancia de 
que aun cuando haya ingresos, si no hay utilidades, no se cubrirá impuesto 
alguno. lo anterior pues, en este caso, debe entenderse que esos ingresos 
que, sujetos a las deducciones establecidas por la ley, no produjeron utilidades, 
están desgravados, y lo que es más, que esa pérdida fiscal sufrida en un ejer-
cicio fiscal, será motivo de compensación en ejercicio posterior.
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"No es cierto pues, que el impuesto sobre la renta se causa anualmente, 
ya que, como se dijo, éste se va causando operación tras operación en la 
medida en que se vayan obteniendo los ingresos.

"por ende, tampoco es cierto que al realizar pagos provisionales a cuenta 
del impuesto, se esté enterando un tributo no causado y que ni siquiera se sabe 
si se va a causar.

"el impuesto se ha generado, se va causando operación tras operación, 
ingreso tras ingreso.

"el hecho de que, de conformidad con el artículo 10 de la ley en comento, 
sea hasta el fin del ejercicio fiscal cuando se haga el cómputo de los ingresos 
acumulables, y se resten a éstos las deducciones permitidas por la ley, para 
determinar una utilidad fiscal que va a constituir la base (no el objeto), a la 
que se habrá de aplicar la tarifa que la misma ley señala, para obtener así 
el impuesto definitivo a pagar, no implica que dicha utilidad sea el objeto del 
impuesto y que éste no se hubiese generado con anterioridad.

"esa norma jurisprudencial continúa cobrando vigencia, pues como se 
expuso anteriormente, también en la ley del impuesto sobre la renta vigente en 
dos mil doce se establece que la base del impuesto son los ingresos; y en dicha 
legislación subsiste también el esquema tributario de los pagos provisionales.

"8.1.2. Sobre el impuesto empresarial a tasa única

"las mismas consideraciones antes expuestas resultan aplicables a 
este impuesto, pues al igual que el impuesto sobre la renta, obliga a las per-
sonas (físicas o morales) que obtengan ingresos, con independencia del lugar 
en el que se generen. esto se desprende del artículo 1 de la ley atinente a ese 
tributo.

"‘artículo 1. …’

"el impuesto empresarial a tasa única tiene por objeto gravar los ingre-
sos que se obtengan por la realización de cualquiera de las actividades 
siguientes:

"i. enajenación de bienes.

"ii. prestación de servicios independientes.
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"iii. otorgamiento del uso o goce temporal de bienes.

"así, ambos impuestos directos participan de la misma naturaleza en 
la medida y función de que gravan el mismo hecho imponible. en tal virtud, 
resulta incuestionable, como primera conclusión, que:

"tanto el impuesto sobre la renta como el empresarial a tasa única se 
causan en el mismo instante en que se obtiene el ingreso.

"8.2. obligación de declarar y enterar esos tributos en forma provisional

"8.2.1. por lo que ve al impuesto sobre la renta

"teniendo siempre como referente que el tributo en comento se causa 
en el propio momento que ocurre el hecho generador, debe entenderse el 
contenido del artículo 14 de la ley del impuesto sobre la renta, cuyo primer 
párrafo establece:

"‘artículo 14. …’

"Como se observa, la norma no refiere que el contribuyente deba sim-
plemente informar o declarar cuál fue el impuesto que causó en la mensuali-
dad anterior.

"lo que ordena la norma es que el contribuyente efectúe pagos provi-
sionales respecto de los impuestos causados en el mes anterior; obligación 
que debe cumplir, a más tardar, el día diecisiete del mes siguiente al que se 
deba pagar.

"ello da cuenta de que esa obligación tributaria es exigible desde el 
propio momento que establece la ley; y tal exigibilidad se torna comprensible 
si se tiene en cuenta, como se ha explicado, que ese tributo se causa en el 
mismo instante que se obtiene el ingreso.

"ahora, lo que ocurre en la mecánica de pago del impuesto sobre la 
renta, es que esas declaraciones provisionales no tienen el carácter de defini-
tivas, es decir, que el resultado de éstas es susceptible de sufrir modificacio-
nes, una vez que el contribuyente cuente con toda la información referente al 
ejercicio fiscal, que sí transcurre por anualidades.

"ante esa situación, con el fin de efectuar las declaraciones provisiona-
les, el propio artículo 14 establece las directrices a las que debe acudirse para 
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enterar de manera provisional el impuesto causado. tales fracciones son del 
tenor siguiente:

"…

"de la anterior porción normativa permea, en esencia, que los pagos 
provisionales se calculan con base en un coeficiente de utilidad, que válida-
mente puede definirse como un factor indicativo del porcentaje de utilidad que 
obtuvo el contribuyente en determinado ejercicio (si es que la obtuvo o si 
estuvo activo); factor del que se sirve la autoridad para calcular en forma 
aproximada cuál pudo ser la utilidad que obtuvo el contribuyente en el mes 
que se declara.

"en el entendido de que la propia norma transcrita prevé las distintas 
eventualidades que pueden presentarse para calcular esa utilidad fiscal gra-
vable; pormenores que no resulta necesario explicar en esta resolución, puesto 
que no conciernen al problema jurídico que aquí se aborda.

"8.2.2. tocante al impuesto empresarial a tasa única

"en la misma tesitura que el impuesto sobre la renta, en el empresarial 
a tasa única el contribuyente tiene que efectuar pagos provisionales mensua-
les a cuenta del impuesto del ejercicio, mediante declaración que deben pre-
sentar en el mismo plazo establecido para la presentación de la declaración 
de los pagos provisionales del impuesto sobre la renta. así lo ordena textual-
mente el artículo 9 de la ley que regula a ese impuesto, el cual consigna:

"…

"Conforme al tercer párrafo y cuarto de ese mismo precepto legal, esa 
declaración provisional se determina restando de la totalidad de los ingresos 
percibidos a que se refiere esta ley en el periodo comprendido desde el inicio 
del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, las deduc-
ciones autorizadas correspondientes al mismo periodo; a cuyo resultado se le 
aplica la tasa establecida en el artículo 1 de esa ley. 

"8.3. obligación de declarar y enterar esos tributos en forma definitiva

"8.3.1. del impuesto sobre la renta

"la circunstancia de que los pagos provisionales de ese tributo se efec-
túen con base en elementos meramente indicativos (coeficiente de utilidad), 
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adquiere un matiz objetivo cuando se presenta la declaración anual del im-
puesto, la cual debe presentarse dentro de los tres meses siguientes a que 
termine el ejercicio fiscal. esto según el penúltimo párrafo del artículo 10 de la 
ley del impuesto sobre la renta, vigente en dos mil doce, que estatuye:

"…

"esa misma norma legal establece el mecanismo para obtener, ahora 
sí en forma definitiva, el resultado fiscal (que es el monto al que se aplica la 
tasa). dicho mecanismo es el siguiente:

"Se obtiene la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingre-
sos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas.

"a. al resultado obtenido se le disminuye, en su caso, la participación de 
los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio.

"b. a la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuyen, en su caso, las 
pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores.

"la norma a la que se hace referencia, es del tenor siguiente:

"…

"Como se observa, ya en la declaración anual el contribuyente determi-
na el impuesto que realmente debe pagar por el ejercicio, ahora con base en 
los elementos objetivos que se hayan actualizado durante el ejercicio fiscal, 
como lo son los ingresos acumulables del mismo, las deducciones autori-
dades (debidamente comprobadas), la participación de los trabajadores res-
pecto de las utilidades de las empresas, otras deducciones y las pérdidas 
fiscales de ejercicios anteriores.

"datos todos éstos que, para el momento en que se rinde la declara-
ción anual (treinta y uno de marzo del año siguiente a su conclusión), ya debe 
obrar íntegramente en la información contable del contribuyente y deben 
reflejar de manera real y objetiva su situación fiscal.

"8.3.2. Concerniente al impuesto empresarial a tasa única

"en este impuesto, su determinación por el ejercicio fiscal se efectúa 
de la siguiente forma:
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"la base gravable se obtiene disminuyendo a la totalidad de los ingre-
sos percibidos, las deducciones autorizadas en esa ley. Base gravable a la que 
se le aplica la tasa del 17.5%.

"…

"8.4. Conclusiones obtenidas de las anteriores consideraciones

"a) ambos impuestos tienen como objeto los ingresos de los contri- 
buyentes.

"b) entonces, los tributos se causan en el propio momento en que se 
obtiene el ingreso.

"c) ello justifica que los contribuyentes deban presentar declaraciones 
con sus inherentes pagos provisionales.

"d) tales declaraciones provisionales pueden verse modificadas con la 
declaración del ejercicio fiscal, de modo que esos pagos provisionales son 
útiles para acreditar el pago del impuesto anual. Si resulta alguna diferencia 
entre los pagos provisionales y el anual, el contribuyente tendrá un saldo a 
favor o una diferencia a su cargo.

"8.5. desestimación de las consideraciones de la autoridad responsable

"Con apoyo en las anteriores conclusiones, se tiene que la autoridad de 
origen obró ilegalmente al sostener, en la resolución impugnada, que ‘… es 
con la conclusión del ejercicio fiscal, cuando nace a la vida jurídica la obliga-
ción definitiva de enterar las contribuciones propias del ejercicio (y que) … en 
tratándose de pagos provisionales no puede existir determinación de contri-
bución omitida alguna.’

"tales consideraciones son incorrectas porque, como se demostró con 
anterioridad:

"• la obligación de pagar esos impuestos, por disposición expresa de 
las respectivas leyes, es mensual, aunque no definitiva sino provisional.

"• Y tal es la razón por la que el legislador estableció mecanismos con-
tables (como el coeficiente de utilidad y la deducción provisional de gastos) 
para determinar esos impuestos de manera transitoria.
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"8.5.1. la mecánica de esos impuestos no implica que la autoridad fis-
cal esté impedida para determinar los omitidos en su fase provisional.

"en momento alguno se pasa por alto, con las anteriores conclusiones, 
que la mecánica de pago de ambos tributos permite que la declaración anual 
modifique (ya a favor ya en contra) los resultados obtenidos de las declaracio-
nes provisionales.

"Sin embargo, ello no significa que la autoridad fiscal se encuentre 
impedida para verificar que el contribuyente cumplió con sus obligaciones de 
pago provisionales, ni que, en su caso, pueda determinar las contribuciones 
omitidas por esos conceptos en particular.

"Se estima de esa forma, pues la circunstancia de que los mecanismos 
de determinación de esos impuestos se compongan por una fase provisional 
y otra definitiva, no significa que sea hasta ese último momento que esos 
impuestos deban ser pagados, según se ha demostrado.

"en realidad, la declaración anual tiende tan sólo a realizar un ajuste de 
las provisionales, a fin de que éstas se apeguen a la situación real del contri-
buyente; lo cual dista de sostener que tales tributos puedan ser determinados 
hasta la declaración anual. para que no ocurra así, es que existen los meca-
nismos creados por el legislador para poder determinar y pagar esos impues-
tos de manera provisional.

"8.5.2. ello es congruente con el deber de la autoridad fiscal de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales

"el artículo 16 de la Constitución General de la república, en su párrafo 
décimo sexto, estatuye:

"...

"la anterior norma constitucional, fundamento primario de la facultad 
autoritaria de realizar visitas domiciliarias en materia administrativa, acota 
que éstas podrán llevarse a cabo únicamente para cerciorarse de que se han 
cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; así como exigir la exhibición 
de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las 
disposiciones fiscales.

"debe ponerse especial énfasis en que la finalidad de facultad de com-
probación, es que la autoridad (en este caso fiscal) constate que el contribu-
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yente se apegó a las normas jurídicas aplicables. en el mismo tenor, el artículo 
42, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación (vigente en dos mil doce) 
estatuye:

"…

"Norma que expresamente faculta a las autoridades fiscales a practi-
car visitas domiciliarias, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales; para lo cual podrán revisar su contabilidad, bienes y mercancías.

"así, la visita domiciliaria es la principal facultad de comprobación con la 
que cuentan las autoridades fiscales, para revisar en el domicilio de los con-
tribuyentes las particularidades relativas a las obligaciones fiscales que están 
sujetos, ya sea de manera formal o material, lo que evidentemente constituye 
un acto de molestia, ya que ésta es una excepción al derecho de inviolabilidad 
del domicilio.

"de igual forma, debe tomarse en consideración que todo gobernado tiene 
la obligación de realizar y presentar las declaraciones atinentes al ejercicio, a 
efecto de auto determinar su situación fiscal, actuación que es susceptible 
de errores u omisiones por parte del contribuyente; de donde deriva preci-
samente que las autoridades fiscales tengan por su parte, el ejercicio de las 
facultades de comprobación, a fin de constatar directamente la situación fis-
cal del contribuyente. 

"por ello es que a la autoridad fiscal le atañe comprobar los datos asen-
tados en las declaraciones efectuadas por los contribuyentes, revisar y corro-
borar la contabilidad y demás documentos que soporten la actividad a la que 
se dedique el contribuyente, y asegurarse que se refleje la situación fiscal. 
esto, a fin de comprobar que la situación fiscal del contribuyente sea acorde 
con lo establecido en las normas fiscales.

"Sobre tales premisas, si se tiene en cuenta que las autoridades hacen-
darias están facultadas para determinar contribuciones omitidas y fincar crédi-
tos fiscales como resultado de la visita domiciliaria, resulta que las resoluciones 
emitidas al respecto por dichas autoridades constituyen actos de molestia 
cuya validez se encuentra condicionada a la previa satisfacción del derecho 
a la legalidad consagrado en el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

"en ese contexto, hasta este punto se tienen como premisas que:
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"la visita domiciliaria tiene como finalidad comprobar que la situación 
fiscal del contribuyente se ajuste a las normas fiscales.

"a través de ese acto de comprobación, la autoridad fiscal tiene la posi-
bilidad de conocer la situación contable y fiscal real del contribuyente

"en ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la autoridad hacen-
daria debe satisfacer el derecho fundamental a la legalidad, se concluye que 
está obligada a determinar la situación fiscal del visitado especificando y expli-
cando en forma satisfactoria:

"a) los procedimientos que siguió para tal efecto;

"b) de dónde derivan los montos que, en su caso, determina; y,

"c) la constatación referente a que esa posible determinación es acor-
de con los asientos contables y a los demás documentos que sirven de soporte 
a la contabilidad, tomados éstos como fuente de la base gravable que deter-
minan las contribuciones.

"en tal virtud, es inconcuso que la autoridad fiscal está facultada (y 
obligada) a constatar que el contribuyente haya cumplido con las obligaciones 
que a ese momento ya le sean exigibles, como lo son el presentar los pagos 
provisionales.

"Habida cuenta que, conforme al artículo 50 del Código Fiscal de la 
Federación, las autoridades fiscales que al ejercer sus facultades de compro-
bación conozcan de hechos u omisiones que entrañen incumplimiento de las 
disposiciones fiscales, determinarán las contribuciones omitidas mediante 
resolución que se notificará personalmente al contribuyente. Si la obligación 
es determinar la contribución omitida, es claro que tal deber lleva consigo el 
de determinarla en conformidad con el procedimiento legal establecido para 
esa contribución.

"dicho de otra manera: si el contribuyente tiene obligación (no la op-
ción) de efectuar pagos provisionales, y no lo hizo, entonces la autoridad fis-
cal debe determinarlos. No existe, pues, razón para sostener que la autoridad 
fiscal sólo pueda determinar el impuesto conforme a la mecánica anual del 
impuesto, si la ley prevé la forma de hacerlo también en forma provisional

"tal apreciación se corrobora al tener en cuenta que, conforme al ar-
tículo 63, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación aplicable, los 
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hechos que conozcan las autoridades hacendarias con motivo del ejercicio 
de las facultades de comprobación, podrán servir para motivar sus resolu-
ciones; lo que debe traducirse en un deber de tomar en cuenta todos los 
factores que incidan en la determinación de un tributo, que pueden ser atinen-
tes a la declaración provisional o a la anual.

"8.5.3. la determinación, por parte de la autoridad, de los impuestos 
omitidos en forma provisional, no afecta el mecanismo del tributo 

"es incorrecto el parecer de la Sala Fiscal, al asumir implícitamente 
que el mecanismo de determinación del tributo se ve afectado al revisar y deter-
minar los pagos provisionales. No es así.

"Como ya se explicó, el diseño normativo para determinar tales impues-
tos se compone tanto de una fase preliminar (declaraciones provisionales) y 
una definitiva (declaración anual). Y si bien es esta última la que rige y esta-
blece el impuesto definitivo a pagar por todo el ejercicio fiscal, ello no significa 
que los pagos provisionales se tornen irrelevantes o prescindibles. por el con-
trario, son éstos los que van dando configuración al impuesto que se habrá 
de pagar en forma anual.

"estimar lo contrario, haría ineficaz o nugatorio a todo el método para la 
obtención de esos tributos, que por disposición de la ley deben ser enterados 
al erario público en forma mensual. afirmar que la autoridad fiscal no puede 
determinar los pagos omitidos en forma provisional, supondría un incentivo 
para que los contribuyentes no los lleven a cabo bajo la desacertada idea de 
que la autoridad fiscal no tiene facultades para revisarlos hasta en tanto con-
cluya el ejercicio. Y ello habla, por sí mismo, de una orientación francamente 
contraria a los fines tributarios de recaudación inmediata.

"máxime que la determinación de ciertos pagos provisionales, por parte 
de la autoridad fiscal, no significa necesariamente que el contribuyente esté 
impedido para formular sus restantes pagos provisionales y, sobre todo, el 
anual, lo que le permitirá determinar correctamente el tributo a su cargo en 
forma definitiva. es de orientación a lo anterior la jurisprudencia 166/2010, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘empreSarial a taSa ÚNiCa. loS artÍCuloS 7 Y 9 de la leY del 
impueSto relatiVo, al No preVer uN meCaNiSmo para el aJuSte 
de loS paGoS proViSioNaleS, No ViolaN el priNCipio de propor-
CioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de eNero 
de 2008).’ (se transcribe)
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"8.5.4. No es aplicable la jurisprudencia invocada por la Sala Fiscal

"8.5.4.1. en consideración de esa autoridad resolutora, la imposibilidad 
de liquidar el impuesto sobre la renta y el impuesto al valor agregado se sus-
tenta en la jurisprudencia 2a./J. 113/2002, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"‘Valor aGreGado. laS autoridadeS HaCeNdariaS eStÁN 
FaCultadaS para VeriFiCar el CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS 
FiSCaleS eN materia de paGoS proViSioNaleS del impueSto rela-
tiVo, auN CuaNdo No HuBiera FiNaliZado el eJerCiCio FiSCal, el 
SuJeto paSiVo No HuBiera preSeNtado la deClaraCióN del eJer-
CiCio o, eN Su deFeCto, No HuBiera traNSCurrido el plaZo para 
Su preSeNtaCióN, No aSÍ para determiNar, eN eSoS SupueStoS, 
CrÉditoS FiSCaleS por CoNCepto de diCHo triButo, Ya Que el 
CÁlCulo del GraVameN eS por eJerCiCioS FiSCaleS CompletoS.’ 
(se transcribe)

"la ejecutoria que dio origen a esa jurisprudencia, en su parte medular, 
señala lo siguiente:

"…

"8.5.4.2. Sin embargo, tratándose del impuesto sobre la renta, la autori-
dad sí puede revisar y liquidar pagos provisionales, porque el gravamen se causa 
momento a momento e ingreso por ingreso; pero en el caso del impuesto al 
valor agregado, conforme a la propia jurisprudencia, si se deja de enterar un 
pago provisional de ese tributo, la autoridad tiene la facultad de requerir la 
declaración correspondiente y esperar al final del ejercicio para realizar la liqui-
dación correspondiente.

"No se trata entonces de supuestos jurídicos iguales, pues tratándose 
en concreto del impuesto sobre la renta (cuya naturaleza medular comparte 
el empresarial a tasa única, como impuesto directo que grava los ingresos) el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha sostenido, en la juris-
prudencia p./J. 52/96, que:

"tiene como objeto los ingresos, y no precisamente las utilidades que 
tengan los sujetos pasivos del mismo.

"la obligación tributaria nace en el momento mismo en que se obtie-
nen los ingresos, y no hasta que el término del ejercicio fiscal
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"No es cierto que el impuesto sobre la renta se causa anualmente, ya 
que, como se dijo, éste se va causando operación tras operación en la medida 
en que se vayan obteniendo los ingresos.

"tampoco es cierto que al realizar pagos provisionales a cuenta del im-
puesto, se esté enterando un tributo no causado y que ni siquiera se sabe si 
se va a causar. 

"No obstante que se hizo alusión al contenido de esa jurisprudencia en 
consideraciones anteriores, resulta conveniente transcribir su texto íntegro, a 
efecto de que se constate lo antes referido:

"‘reNta. SoCiedadeS merCaNtileS. oBJeto Y momeNto eN Que 
Se GeNera el impueSto.’ (se transcribe) 

"8.5.4.3. por lo que ve a la intelección de las dos jurisprudencias antes 
referidas, este tribunal Colegiado de Circuito comparte, en su aspecto esen-
cial, el criterio sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del Segundo Circuito, de rubro y texto siguientes:

"‘paGoS proViSioNaleS de loS impueStoS SoBre la reNta Y 
al Valor aGreGado. diFereNCiaS metodolóGiCaS para Su liQui-
daCióN.’ (se transcribe)

"NoVeNo.—decisión. 

"9.1. atento a las consideraciones antes expuestas, procede declarar 
fundado el recurso, en lo que es materia del mismo para revocar la sentencia 
recurrida y reenviar los autos a la Sala del conocimiento para los efectos 
siguientes:

"1. emita otra en la que: 

"1.1. reitere las cuestiones no recurridas. 

"1.2. realice un nuevo estudio íntegro del séptimo concepto de anula-
ción hecho valer por el actor. esto siguiendo los lineamientos trazados en la 
presente resolución.

"9.2. Sin que sea el caso de que este tribunal Colegiado de Circuito se 
sustituya a la Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
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trativa, y realice el estudio de la legalidad o ilegalidad de las resoluciones res-
pecto de las cuales se promovió su nulidad, menos aún las pruebas tendentes a 
acreditar la postura de cada uno de los contralitigantes.

"en primer lugar, porque de conformidad con el artículo 50 de la ley Fe-
deral de procedimiento Contencioso administrativo, las Salas del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa están obligadas a analizar y resol-
ver todas las cuestiones oportunamente propuestas por las partes, respetando 
los principios de congruencia, exhaustividad y economía procesal que deben 
observarse en el dictado de toda sentencia, por lo que deben estudiar todas 
las cuestiones propuestas por las partes, a fin de administrar justicia com-
pleta, evitar la tramitación innecesaria de juicios y, por tanto, mayores gastos 
públicos y labores excesivas para los tribunales.

"además, porque de sustituirse este tribunal al quehacer jurisdiccional 
que es propio de la Sala, examinando de primera mano las cuestiones jurídi-
cas omitidas en la sentencia impugnada, violaría los artículos 103 y 107 cons-
titucionales, que conceden el derecho a los particulares de promover el juicio 
de amparo; ello, en virtud de que contra la resoluciones que pronuncie un tri-
bunal Colegiado de Circuito no procede juicio o recurso alguno.

"en el entendido de que si bien es cierto el artículo 104, fracción i-B, 
constitucional establece que el recurso de revisión –como el que nos ocupa– 
debe sujetarse a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 del pacto Federal, fija para la revisión en amparo indirecto, también lo es 
que dicho numeral debe interpretarse armónicamente en relación con los cita-
dos preceptos constitucionales, de donde se advierte que, en términos del 
citado artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, es a la Sala a quien corresponde el estudio en primera instancia de todos 
y cada uno de los puntos controvertidos en el juicio de nulidad, lo que revela, 
sin lugar a dudas, la voluntad del legislador de que los tribunales Colegiados 
de Circuito no resuelvan de manera directa las inconformidades que se plan-
teen en las demandas de anulación sino que se ocupen de ellas después de 
que la a quo se haya pronunciado, motivo por el cual no resulta aplicable a las 
resoluciones dictadas en revisión contenciosa administrativa, lo dispuesto por 
el artículo 93, fracción Vi, de la ley de amparo. de ahí que sea procedente el 
reenvío."

en el mismo sentido, el tercer tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 216/2011, 
determinó lo siguiente:
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"oCtaVo.—entre los conceptos de violación existe uno que resulta fun-
dado y suficiente para conceder el amparo solicitado, aunque como se demos-
trará, por las peculiaridades del caso, se estudiarán todos los planteamientos.

"previo al análisis de los conceptos de violación, se estima conveniente 
hacer resumen de su contenido.

"…

"una vez realizada la sinopsis anterior, se adelanta que, como se de-
mostrará, el primer concepto de violación es fundado, pero ello no hace inne-
cesario el estudio de los dos restantes, los cuales, como podrá corroborarse, 
resultan infundados.

"en efecto, el primer concepto de violación es fundado, por lo que a 
continuación se expondrá:

"por principio de cuentas debe tenerse en consideración que el oficio 
500-71-04-03-03-2009-8832, de veintisiete de febrero de dos mil nueve, si bien 
determinó diferencias de impuesto al valor agregado, multas y recargos, y 
aunque aparentemente la liquidación se refiera sólo al impuesto mencionado, 
lo cierto es que en dicho acto se impusieron multas derivadas de retenciones 
que la quejosa no enteró por concepto de impuesto sobre la renta en el periodo 
revisado.

"esto se corrobora con la siguiente consideración de la propia Sala 
Fiscal en la sentencia reclamada:

"…

"de ahí que, aun cuando no se haya liquidado formalmente impuesto 
sobre la renta, sí se revisaron los pagos provisionales de dicho impuesto direc-
to por el periodo del primero de junio al treinta de septiembre de dos mil siete, 
y tan es así, que en concepto de la autoridad fiscalizadora existieron irregula-
ridades por el gravamen citado, lo que ocasionó que se impusieran multas 
derivadas de obligaciones de entero de esa contribución en lo referente a su 
carácter de retenedor.

"la circunstancia anterior justifica que se proceda al análisis de los 
mecanismos de revisión de pagos provisionales de ambos impuestos a la luz 
de lo argüido por el quejoso.
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"la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en jurispru-
dencia dos esquemas diferentes en torno a los pagos provisionales: a) para 
efectos del impuesto sobre la renta; y, b) para el impuesto al valor agregado.

"Con respecto al primero de los gravámenes directos citados ha seña-
lado que es jurídicamente válido que se revisen y liquiden pagos provisiona-
les, según se expondrá a continuación:

"por lo que toca al impuesto al valor agregado se ha precisado que no 
es legal el liquidar créditos fiscales por concepto de la contribución citada, lo 
cual se estudiará más adelante en el presente análisis.

"el impuesto sobre la renta es un gravamen que se genera momento a 
momento, según se obtienen los ingresos que repercuten en un aumento del 
haber patrimonial del causante.

"debido a esta característica, la obligación tributaria a cargo de los 
contribuyentes nace en el momento mismo en que se obtienen los ingresos, y 
no hasta el instante en que termina el ejercicio y se determinan utilidades 
fiscales, o, en su caso, pérdidas fiscales.

"de este modo, se debe entender que en realidad el impuesto sobre la 
renta no se causa anualmente, sino que se genera operación tras operación, 
e ingreso tras ingreso, pues es en esos supuestos fácticos cuando el causante 
reporta un incremento en su haber patrimonial; no debe confundirse la cau-
sación del impuesto con el sistema contable para declararlo.

"así lo ha definido el alto tribunal en la jurisprudencia p./J. 52/96, cuyos 
rubro y texto son los siguientes:

"‘reNta. SoCiedadeS merCaNtileS. oBJeto Y momeNto eN Que 
Se GeNera el impueSto.’ (se transcribe)

"… la jurisprudencia anteriormente transcrita precisa con toda claridad 
que: ‘No es cierto pues, que el impuesto sobre la renta se causa anualmente, 
ya que, como se dijo, éste se va causando operación tras operación en la medida 
en que se vayan obteniendo los ingresos …’

 
"reafirma la anterior conceptualización el hecho de que en el oficio 

500-71-04-03-03-2009-8832, de veintisiete de febrero de dos mil nueve, (que cons-
tituye la resolución impugnada en el juicio de origen), se liquidaron al quejoso 
multas derivadas de sus obligaciones como retenedor del impuesto sobre la 
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renta, por lo cual también resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
32/2011, del alto tribunal, cuyos rubro y texto establecen:

"‘reNta. la autoridad HaCeNdaria eStÁ FaCultada para de-
termiNar CrÉditoS FiSCaleS al reteNedor del impueSto relatiVo 
deriVado de iNGreSoS por SalarioS Y eN GeNeral por la preSta-
CióN de uN SerViCio perSoNal SuBordiNado, por periodoS meNo-
reS a uN eJerCiCio FiSCal.’ (se transcribe) 

"de este modo, la liquidación por concepto de multas derivadas de obli-
gaciones no cumplidas en materia de impuesto sobre la renta, sí podía ser 
realizada por el periodo del primero de junio al treinta de septiembre de dos 
mil siete, por la administración tributaria.

"Ahora bien, considerando lo anterior y por lo que hace a la deter
minación de diferencias de impuesto al valor agregado, asiste razón a 
la quejosa cuando cuestiona su legalidad, pues respecto de ese grava
men, la autoridad no se encuentra facultada para liquidar diferencias 
derivadas de pagos provisionales.

"efectivamente, la imposibilidad de liquidar como lo hizo la autoridad 
fiscal en el presente caso, deriva de lo que se establece en la jurisprudencia 
2a./J. 113/2002 del alto tribunal, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"‘Valor aGreGado. laS autoridadeS HaCeNdariaS eStÁN 
FaCultadaS para VeriFiCar el CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS 
FiSCaleS eN materia de paGoS proViSioNaleS del impueSto rela-
tiVo, auN CuaNdo No HuBiera FiNaliZado el eJerCiCio FiSCal, el 
SuJeto paSiVo No HuBiera preSeNtado la deClaraCióN del eJer-
CiCio o, eN Su deFeCto, No HuBiera traNSCurrido el plaZo para 
Su preSeNtaCióN, No aSÍ para determiNar, eN eSoS SupueStoS, 
CrÉditoS FiSCaleS por CoNCepto de diCHo triButo, Ya Que el 
CÁlCulo del GraVameN eS por eJerCiCioS FiSCaleS CompletoS.’ 
(se transcribe)

"es importante tener presente que la ejecutoria que dio origen a la juris-
prudencia antes transcrita, en su parte medular, señala lo siguiente:

"…

"de esta forma resulta claro que asiste la razón a la quejosa, cuando 
señala que en todo caso por lo que toca al impuesto al valor agregado y los 



1134 NOVIEMBRE 2015

pagos provisionales de junio a septiembre de dos mil siete, la autoridad no 
podía revisarlos y liquidar como si se tratara de un ejercicio normal, sino que, 
como lo sostiene el alto tribunal, se debieron requerir las declaraciones corres-
pondientes con fundamento en el artículo 41 del Código Fiscal de la Fede-
ración, lo cual no se hizo por la autoridad tributaria en la fiscalización 
correspondiente.

"así, es concluyente que para efectos del impuesto sobre la renta y del 
impuesto al valor agregado existen dos metodologías para abordar el estudio 
de los pagos provisionales y la revisión de los mismos.

"tratándose del impuesto sobre la renta, la autoridad sí puede revisar y 
liquidar pagos provisionales, porque el gravamen se causa momento a momen-
to e ingreso por ingreso; pero en el caso del impuesto al valor agregado, si se 
deja de enterar un pago provisional por el contribuyente, la autoridad debe 
requerir la declaración correspondiente y esperar al final del ejercicio para rea-
lizar la liquidación correspondiente.

"Consecuentemente, tiene la razón la quejosa pero únicamente por lo 
que toca a que el impuesto al valor agregado, pues éste no podía ser liquidado 
por el periodo del primero de junio al treinta de septiembre de dos mil siete, 
mientras que por ese mismo periodo la autoridad sí estaba facultada para 
imponer sanciones al quejoso por incumplir con las obligaciones de retene-
dor en términos de la ley impuesto sobre la renta, según lo que se ha expues-
to hasta aquí.

"en atención al estudio desarrollado en párrafos anteriores, es innece-
sario el estudio de los argumentos del segundo concepto de violación, porque 
éstos se refieren a impugnaciones relativas a los cálculos que realizó la auto-
ridad respecto de impuesto al valor agregado, y que la quejosa considera aritmé-
ticamente incorrectos, aspecto que ya no requiere análisis porque, como se 
declaró, antes que la autoridad fiscal no podía liquidar el periodo del primero de 
junio al treinta de septiembre de dos mil siete por el citado impuesto, y ello le 
reporta un mayor beneficio al quejoso, sería ocioso abordar este tema pues a 
nada práctico conduciría frente a lo obtenido en el desarrollo considerativo 
que procede a este párrafo.

"Y, por otro lado, el tercer concepto de violación es infundado, conforme 
a lo que se expone.

"aduce la quejosa, que el veinticuatro de abril de dos mil nueve pre-
sentó un escrito ante la autoridad en el que manifestó haber realizado diversos 
pagos que debieron considerarse respecto del monto total liquidado.
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"la manifestación anterior es irrelevante, pues si bien a foja 104 del expe-
diente del juicio de origen obra el escrito de veintitrés de abril de dos mil nueve, 
con sello de acuse de la oficialía de partes de la administración local de recau-
dación de Naucalpan de fecha veintinueve de abril de dos mil nueve, a través 
del cual, el hoy quejoso manifestó haber realizado diversos pagos por las con-
tribuciones que se le revisaban, solicitando que se le ‘otorgara una liquida-
ción actualizada’, lo cierto es que no existía obligación de la autoridad fiscali- 
zadora para tomarlo en consideración porque éste se presentó después de 
emitida y notificada la liquidación.

"en efecto, el oficio 500-71-04-03-03-2009-8832, de veintisiete de febrero 
de dos mil nueve, fue notificado a la quejosa el siete de abril de dos mil nueve, 
según se aprecia a fojas 32 a 38 del expediente de origen. 

"de este modo resulta indudable que el escrito de veintitrés de abril de 
dos mil nueve, a través del cual se solicitó que se emitiera una liquidación 
ajustada a los montos que supuestamente se habían enterado, se presentó 
con posterioridad a la emisión y notificación de la liquidación definitiva, por 
lo cual, es imposible jurídica y materialmente que la autoridad fiscalizadora 
hubiera podido tomar en consideración el citado escrito.

"Consecuentemente, procede se conceda el amparo para el efecto de 
que la responsable emita otra sentencia en la que siguiendo los lineamientos 
de este fallo decrete la nulidad de las diferencias de impuesto al valor agregado 
liquidadas, las multas que corresponden a dicha contribución, y se reconozca 
la validez de las multas que se impusieron por no cumplir con las obligacio-
nes de retención respecto del impuesto sobre la renta."

por su parte, el octavo tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 263/2012, sostuvo:

"SÉptimo.—en opinión de este tribunal Colegiado, se encuentran satis-
fechos estos extremos respecto de los preceptos impugnados, pues del escrito 
de demanda de amparo se advierte la exposición de argumentos dirigidos a 
evidenciar la inconstitucionalidad de los citados artículos 9 de la ley del im-
puesto al activo; 23, 41-a y 42 del Código Fiscal de la Federación; reglas 4.10. 
y 4.14. de la resolución miscelánea Fiscal para el año dos mil cinco; en rela-
ción con los diversos numerales 10, 64, 66, 68, 72 y 76 de la ley del impuesto 
sobre la renta, toda vez que la quejosa sostiene al respecto lo siguiente:

"…
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"en diverso aspecto, este tribunal Colegiado considera esencialmente 
fundado el argumento en el cual la impetrante del amparo aduce que la Sala 
estimó procedente la determinación de un crédito fiscal por pagos provisio-
nales respecto del impuesto sobre la renta de abril y junio a diciembre de dos 
mil seis, lo cual estima ilegal, ya que, en su caso, la demandada sólo podía 
hacer una determinación respecto del impuesto del ejercicio, al calcularse tal 
contribución anualmente, en términos del artículos 14 de la ley del impuesto 
sobre la renta, efectuándose pagos provisionales a cuenta de aquél, al ser 
incierto si al final del ejercicio se generaría un impuesto a cargo, o bien, un 
saldo a favor.

"…

"esto es, la determinación del crédito total en la resolución impugnada, 
si bien derivó de una revisión al monto compensado indebidamente, también 
evidencia que la demandada en la resolución impugnada partió de los mon-
tos enterados –vía compensación– por los meses aludidos, para efecto de 
fincar el crédito fiscal a la contribuyente, cuando, como se verá a continua-
ción, en su caso, lo debió realizar pero respecto del impuesto del ejercicio dos 
mil seis, visto integralmente.

"a efecto de dilucidar la eficacia de las anteriores manifestaciones de 
la quejosa, se tiene presente que el artículo 42 del Código Fiscal de la Federa-
ción, en vigor en junio de dos mil diez –fecha de emisión de la resolución 
impugnada–, establece lo siguiente:

"‘artículo 42. …’

"el numeral recién transcrito evidencia que, si bien es verdad, las auto-
ridades hacendarias están facultadas para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de pagos provisionales del impuesto sobre la 
renta, a pesar de no haber concluido el ejercicio fiscal al que correspondan, 
no menos lo es que no pueden realizar determinaciones respecto de aquellos 
periodos parciales pues, para que el fisco pueda verificar el cumplimiento de 
pago de tal tributo, es necesario que tome en consideración todos los actos o 
actividades que se realizaron durante el ejercicio, así como la declaración anual 
que, en su caso, se hubiere presentado al final de éste.

"a este respecto, se tiene presente que el artículo 10 de la ley del impues-
to sobre la renta, vigente en el ejercicio de dos mil seis –periodo cuyos pagos 
provisionales fueron revisados por la autoridad exactora–, dispone:
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"‘artículo 10. …’

esto es, el citado dispositivo prevé que las personas morales deberán 
calcular el impuesto sobre la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en 
el ejercicio la tasa del veintiocho por ciento. resultado fiscal que se determina 
de la siguiente manera:

"i. Se obtiene la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingre-
sos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por la 
propia ley; y,

"ii. a la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuyen las pérdidas fisca-
les pendientes de aplicar de ejercicios anteriores.

"de lo anterior se sigue que, si bien la autoridad cuenta con atribucio-
nes para la revisión de pagos provisionales del impuesto sobre la renta en 
ejercicio de sus facultades de comprobación o de acuerdo a las atribuciones 
que la ley le confiere –como sería por ejemplo la de revisión dispuesta en el 
artículo 41-a del Código Fiscal de la Federación–, en el caso ello no la faculta 
para determinar cantidades a cargo del contribuyente cuando el tri
buto respectivo se cause anualmente.

"a este respecto, conviene plasmar el contenido de la jurisprudencia 
2a./J. 113/2002, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XVi, Novena Época, octubre de dos mil dos, página trescientos treinta y cuatro, 
la cual lleva por rubro y texto:

"‘Valor aGreGado. laS autoridadeS HaCeNdariaS eStÁN Fa-
CultadaS para VeriFiCar el CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS 
FiSCaleS eN materia de paGoS proViSioNaleS del impueSto rela-
tiVo, auN CuaNdo No HuBiera FiNaliZado el eJerCiCio FiSCal, el 
SuJeto paSiVo No HuBiera preSeNtado la deClaraCióN del eJer-
CiCio o, eN Su deFeCto, No HuBiera traNSCurrido el plaZo para Su 
preSeNtaCióN, No aSÍ para determiNar, eN eSoS SupueStoS, CrÉ-
ditoS FiSCaleS por CoNCepto de diCHo triButo, Ya Que el CÁlCulo 
del GraVameN eS por eJerCiCioS FiSCaleS CompletoS.’ (se transcribe)

"de dicho criterio, conviene tener presente el contenido de la ejecutoria 
que le dio origen, que en lo conducente dice:

"…



1138 NOVIEMBRE 2015

"esto implica que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha establecido que, si bien la autoridad fiscal puede revisar el cum-
plimiento de los pagos provisionales que se hacen con relación a cualquier 
tributo en el que se contemple esta forma parcial de enterar las contribucio-
nes, también ha destacado que, siendo aquéllos sólo un anticipo del impuesto 
definitivo que se establece anualmente, derivado de los actos o actividades 
que realiza el contribuyente del impuesto –de que se trate–; pero, que una vez 
precisada la mecánica y la naturaleza de los pagos provisionales de la contri-
bución respectiva, que la autoridad hacendaria no puede establecer un crédito 
fiscal de un ejercicio que no ha concluido, de acuerdo a lo siguiente:

"i. las autoridades fiscalizadoras, al pretender verificar el cumplimiento 
del entero de la contribución por parte de los contribuyentes y demás sujetos 
obligados, es menester revisar todos los actos o actividades que se realizaron 
a lo largo del ejercicio fiscal, así como la declaración anual del contribuyente, 
pues es hasta ese momento cuando el sujeto pasivo entera el impuesto del 
ejercicio en forma definitiva y no a través de las declaraciones provisionales 
que simplemente constituyen el reflejo de anticipos a cuenta del impuesto 
del ejercicio, pero no éste, porque el cálculo de dicho gravamen es por ejerci-
cios fiscales.

"ii. los pagos provisionales no tienen el propósito de liberar al contri-
buyente de las obligaciones generadas en cada mes o periodo de que se trate 
pues, en todo caso, las cantidades así enteradas son a cuenta del monto del 
tributo que se determine en la declaración final del ejercicio; prueba de lo 
anterior es que esta última puede arrojar saldos a favor, en ceros o en contra 
del contribuyente, según que el impuesto acreditable se haya o no aplicado a 
los pagos provisionales, porque puede ocurrir que en uno o varios meses del 
ejercicio, surja un impuesto a cargo del contribuyente, sin que ello implique 
que al final tenga que pagarse cantidad alguna, ya que dependiendo de los 
actos o actividades que realice con posterioridad y de las tasas que les sean 
aplicables a esos actos o actividades, puede resultar al final del ejercicio un 
resultado igual a cero o, incluso, un saldo a favor.

"iii. Cuando se trata de contribuciones que se calculan por ejercicios 
fiscales completos, el cual fue el analizado en dicha ejecutoria, las facultades 
de comprobación se extinguen en el plazo de cinco o de diez años contados 
a partir del día siguiente a aquel en que se presentó la declaración del ejerci-
cio o se debió presentar la misma, y por eso sostener que las autoridades 
hacendarias pueden determinar un crédito fiscal al contribuyente al revisar los 
pagos provisionales de un ejercicio que aún no ha finalizado, contraviene –en 
ese caso en particular– no sólo lo dispuesto por el artículo 5o. de la ley del 
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impuesto al Valor agregado, en relación con el artículo 11 del Código Fiscal 
de la Federación, sino también por la fracción i del artículo 67 de este último 
código, toda vez que con ello, por una parte, se incrementaría el periodo de la 
caducidad y se estaría propiciando un estado de inseguridad para los contri-
buyentes del impuesto, responsables solidarios o terceros con ellos relaciona-
dos, ya que es hasta la declaración anual cuando se puede conocer si existió 
o no una omisión en el pago del impuesto.

"de ahí que sea de concluir que asiste la razón a la quejosa al aducir que 
los preceptos legales referidos no establecen atribuciones a la autoridad fiscal 
para hacer la determinación de impuestos omitidos con base en lo declarado 
en los pagos provisionales de la contribución que aquí nos ocupa.

"esto porque, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en ningún momento negó la posibilidad que tienen las autoridades adminis-
trativas para revisar el cumplimiento de la obligación que tienen los contri-
buyentes de realizar los pagos provisionales que les atañen pues, igualmente 
se señala en dicha ejecutoria que lo único que no pueden hacer las autori-
dades exactoras es determinar el impuesto omitido con base en datos reales, 
porque sí pueden hacer una determinación presunta, pueden exigir la pre-
sentación de las declaraciones provisionales respectivas, pueden embargar 
precautoriamente al visitado e incluso pueden sancionar a los contribuyentes 
incumplidos.

"por lo cual, los anteriores razonamientos resultan aplicables al presen-
te caso, por analogía, al tratarse de igual manera de una contribución que se 
causa de forma anual, a pesar de que por la misma deban realizarse pagos 
provisionales a cuenta de aquélla.

"por tanto, al igual que en el impuesto al valor agregado, en el impuesto 
sobre la renta el contribuyente puede obtener un saldo a favor, un saldo en cero 
o saldo en contra (pérdida fiscal) que puede deducir contra posteriores crédi-
tos que se generen por este tributo.

"máxime que el artículo 14 de la ley del impuesto sobre la renta esta-
blece que también en este impuesto se pueden hacer pagos provisionales 
que se enteran en declaraciones que deben presentarse a más tardar el día 
diecisiete del mes inmediato posterior a aquel que corresponda el pago y en 
este tributo la circunstancia de que esos pagos provisionales sólo constitu-
yen un simple anticipo se hace patente, porque de acuerdo a la forma como 
deben calcularse, la utilidad fiscal que se utiliza sólo es estimada, no definitiva 
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y para eso se toma en cuenta un coeficiente de utilidad que se obtiene del último 
ejercicio fiscal de doce meses que se hubiere enterado.

"por tanto, es indudable que al igual que el impuesto al valor agregado, 
según las reglas que interpretó la citada Segunda Sala, para que las autorida-
des impositivas puedan verificar el cumplimiento del entero del impuesto sobre 
la renta que causó la quejosa, es necesario que se tomen en consideración 
todos los actos o actividades que se realizaron a lo largo del ejercicio fiscal, 
así como la declaración anual que en su caso hubiese presentado al final del 
ejercicio y por eso no se puede imponer un crédito fiscal, si la autoridad hacen-
daria sólo revisa las declaraciones provisionales que se presentaron en diver-
sos meses del ejercicio.

"Sirve de apoyo a la anterior consideración, aplicada por las razones 
que la informan, la jurisprudencia XVi.1o.a.t. J/14, sustentada por el primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, 
Novena Época, diciembre de dos mil nueve, página mil trescientos cincuenta 
y tres, que lleva por rubro y texto:

"‘reNta. laS autoridadeS HaCeNdariaS eStÁN FaCultadaS 
para VeriFiCar el CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS FiSCaleS eN 
materia de paGoS proViSioNaleS del impueSto relatiVo, auN 
CuaNdo No HuBiera FiNaliZado el eJerCiCio FiSCal al Que CorreS-
poNdaN, pero No para determiNar, eN eSe SupueSto, CrÉditoS 
FiSCaleS por CoNCepto de diCHo triButo (apliCaCióN de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 113/2002).’ (se transcribe)

"Y, sólo a efecto de corroborar lo anterior, se tiene presente que en la reso-
lución impugnada en el juicio contencioso de origen, la autoridad demandada 
sostuvo lo siguiente: 

"…

"imágenes que permiten colegir que la autoridad demandada incluyó 
en la determinación del crédito fiscal que fincó a la hoy quejosa, lo concer-
niente al monto de los pagos provisionales de abril a diciembre de dos mil seis, 
al ponderar que aquélla obtuvo un beneficio indebido, al no haberse pagado 
oportunamente el importe resultante a cargo del impuesto sobre la renta de 
los periodos parciales descritos.

"Sin embargo, se dijo antes, tal determinación resulta ilegal, habida 
cuenta que para que la autoridad fiscal pueda verificar el cumplimiento del 
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entero del impuesto sobre la renta que causó la quejosa, era necesario tomar en 
consideración todos los actos o actividades que se realizaron a lo largo del 
ejercicio fiscal del caso, así como la declaración anual que en su caso hubiese 
presentado al final del ejercicio; de ahí que sea incorrecto considerar que sí 
se encontraba en aptitud de imponer un crédito fiscal si la autoridad hacenda-
ria sólo revisó lo atinente a los pagos provisionales que se presentaron en diver-
sos meses del ejercicio dos mil seis.

"en esa tesitura, al ser fundado el reclamo de la quejosa también en 
este aspecto analizado, lo que conducente es conceder el amparo solicitado, 
para efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente la sentencia 
reclamada y, en su lugar, emita una nueva en la cual ajuste sus consideracio-
nes a los razonamientos expuestos en la parte final de esta ejecutoria, esti-
mando que fue indebido que la demandada fincara un crédito fiscal con base 
en los pagos provisionales del impuesto sobre la renta del ejercicio dos mil seis, 
ya que sólo podía hacerlo respecto del impuesto del ejercicio en su integridad."

por su parte, en la ejecutoria que dio origen a la tesis jurisprudencial 
XVi.1o.a.t. J/14,4 emitida por el entonces primer tribunal Colegiado en mate-
rias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, actualmente Pri
mer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del décimo Sexto 
Circuito, derivada del amparo directo 304/2003, y las revisiones fiscales 
74/2006, 24/2008, 117/2009 y 102/2009, se sostuvo lo siguiente:

"CoNSideraNdo:

"…

"QuiNto.—los agravios son infundados.

"antes de analizar los motivos de disenso resulta pertinente precisar lo 
siguiente:

"la Sala Fiscal en la sentencia recurrida estimó que la autoridad hacen-
daria no podía determinar créditos fiscales por concepto de impuesto al valor 

4 el rubro de la tesis es el siguiente: "reNta. laS autoridadeS HaCeNdariaS eStÁN FaCul-
tadaS para VeriFiCar el CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS FiSCaleS eN materia 
de paGoS proViSioNaleS del impueSto relatiVo, auN CuaNdo No HuBiera FiNali-
Zado el eJerCiCio FiSCal al Que CorreSpoNdaN, pero No para determiNar, eN eSe 
SupueSto, CrÉditoS FiSCaleS por CoNCepto de diCHo triButo (apliCaCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 113/2002).". registro: 165688.
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agregado e impuesto sobre la renta cuando sólo revisa una porción del ejer-
cicio fiscal al que pertenece ese periodo.

"en los agravios la recurrente no hace alguna referencia a la anterior 
decisión relacionada con el impuesto al valor agregado, pues, esencialmente, 
alega que la tesis de jurisprudencia que invocó la a quo no es aplicable cuando 
la autoridad revisa un periodo del ejercicio y determina impuesto sobre la 
renta a cargo de la contribuyente, porque:

"1. la norma legal expresamente la faculta para revisar todas las obli-
gaciones fiscales del contribuyente.

"2. la presentación de los pagos provisionales del impuesto sobre la 
renta es una obligación que le compete a la accionante.

"3. por tanto, no hay algún impedimento legal para revisar el cum-
plimiento de esa obligación y para determinar las contribuciones que se 
debieron enterar en los pagos provisionales.

"4. en la resolución administrativa sólo se determinaron créditos fisca-
les con motivo de esos pagos provisionales y no impuesto del ejercicio.

"5. la postura de la Sala propicia que para los contribuyentes sea opta-
tivo presentar pagos provisionales del impuesto sobre la renta porque la auto-
ridad estará limitada para revisar su cumplimiento.

"Bajo esta perspectiva, en la presente resolución no se hará pronun-
ciamiento relacionado con la declaración de nulidad de los montos deter-
minados por concepto de impuesto al valor agregado, porque no existe 
inconformidad de la parte recurrente al respecto y, por ende, el estudio se limi-
tará a los argumentos impugnativos relacionados con la cantidad a cargo de 
la actora por concepto de impuesto sobre la renta correspondiente al periodo 
que comprende del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil dos.

"la tesis de jurisprudencia 2a./J. 113/2002, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a la que hace referencia la autoridad 
recurrente y en la que se sustentó la decisión anulatoria de la juzgadora de 
primer grado, aparece publicada en la página 334, tomo XVi, octubre de 2002, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y es del 
contenido siguiente:

"‘Valor aGreGado. laS autoridadeS HaCeNdariaS eStÁN 
FaCultadaS para VeriFiCar el CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS 
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FiSCaleS eN materia de paGoS proViSioNaleS del impueSto rela-
tiVo, auN CuaNdo No HuBiera FiNaliZado el eJerCiCio FiSCal, el 
SuJeto paSiVo No HuBiera preSeNtado la deClaraCióN del eJer-
CiCio o, eN Su deFeCto, No HuBiera traNSCurrido el plaZo para Su 
preSeNtaCióN, No aSÍ para determiNar, eN eSoS SupueStoS, CrÉ-
ditoS FiSCaleS por CoNCepto de diCHo triButo, Ya Que el CÁlCulo 
del GraVameN eS por eJerCiCioS FiSCaleS CompletoS.—de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, las 
autoridades hacendarias pueden ejercitar las facultades de comprobación 
que establece dicho numeral, de manera conjunta, indistinta o separadamente, 
a fin de verificar que los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
con ellos relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales, sin que 
se establezca alguna limitante en cuanto a los periodos que puede abarcar 
dicha revisión, con excepción de lo que establece el artículo 67 del orde-
namiento legal en cita, en el sentido de que las facultades de comprobación 
se extinguen en el plazo de cinco años contados a partir del día siguiente a 
aquel en que se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obliga-
ción de hacerlo o se presentó o debió haberse presentado la declaración o aviso 
que corresponda a una contribución que no se calcule por ejercicios o a par-
tir de que se causaron las contribuciones cuando no exista la obligación de 
pagarla mediante declaración. ahora bien, dicha situación pone de manifiesto 
que las autoridades fiscales pueden, válidamente, en ejercicio de sus faculta-
des de comprobación, revisar el cumplimiento a las disposiciones fiscales en 
materia de pagos provisionales respecto al impuesto al valor agregado, aun 
cuando el ejercicio fiscal respectivo no haya concluido, el contribuyente no 
haya presentado la declaración del ejercicio o, en su defecto, no haya trans-
currido el plazo para su presentación; sin embargo, en esos supuestos, las 
autoridades fiscales deben ajustar su actuación a lo previsto en el artículo 41 
del código citado, esto es, sólo pueden exigir la presentación de las declara-
ciones respectivas ante las oficinas correspondientes, procediendo en forma 
simultánea o sucesiva a realizar uno o varios de los siguientes actos: a) hacer 
efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en la omi-
sión de presentar la declaración provisional, una cantidad igual a la contri-
bución que hubiera determinado en la última o en cualquiera de las seis 
últimas declaraciones de que se trate, la que resulte para dichos periodos de 
la determinación formulada por la autoridad o la que se conozca de manera 
fehaciente con motivo de la aplicación de las tasas a los actos o actividades 
realizados por el contribuyente, como pago provisional, sin que ello lo libere de 
presentar la declaración omitida; b) embargar precautoriamente los bienes o 
la negociación cuando el contribuyente haya omitido presentar declaraciones 
en los últimos tres ejercicios; y c) imponer las multas que correspondan en 
términos de lo dispuesto por el propio código, por lo que sólo se encuentran 
facultadas para determinar créditos fiscales por esas cuestiones, pero no por 
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concepto de impuesto al valor agregado, ya que dada la mecánica que prevé la 
ley que lo regula, el cálculo del gravamen es por ejercicios fiscales completos.’

"Contrariamente a lo que aduce la impetrante del recurso, las razones 
jurídicas que se precisan en ese criterio jurisprudencial también son aplica-
bles al impuesto sobre la renta a cargo de la contribuyente que impiden a la 
autoridad impositiva determinar contribuciones omitidas cuando sólo revisa 
parte de un ejercicio fiscal y no la declaración de ese ejercicio, si se toman en 
cuenta las consideraciones que sustentan esa tesis de jurisprudencia, que 
se contienen en la ejecutoria que aparece publicada a partir de la página 335, 
del mismo tomo antes precisado.

"en efecto, la Segunda Sala ciertamente analizó el sistema previsto 
para cuantificar el impuesto al valor agregado cuando el ejercicio fiscal com-
prendía un año, pues en el artículo 5o. de la ley vigente que regula ese tributo, 
se precisa que su pago es mensual y, por ende, ya no se presentan declara-
ciones provisionales a cuenta de ese impuesto.

"Sin embargo, el ejercicio de interpretación que se realiza demuestra 
las razones por las que no pueden determinarse cantidades a cargo del con-
tribuyente cuando el tributo respectivo se causa anualmente y sólo se revisa 
el entero que debió hacerse en los pagos provisionales que se efectúan a 
cuenta de esa contribución, por lo siguiente.

"el alto tribunal mencionado después de expresar las razones por las 
que la autoridad fiscal puede revisar el cumplimiento de los pagos provisiona-
les que se hacen con relación a cualquier tributo en el que se contemple esta 
forma parcial de enterar las contribuciones, analizó la mecánica que preveía la 
ley del impuesto al Valor agregado para el cálculo y entero de ese gravamen, 
concretamente el contenido de los artículos 1o., 2o., 2o.-a, 9o., 15, 20 y 25 de 
ese ordenamiento vigentes en esa fecha.

"de ese ejercicio estableció que derivado de los actos o actividades que 
realiza el contribuyente del impuesto, de las tasas que le son aplicables a cada 
uno de esos actos o actividades y de la mecánica del gravamen, puede existir, 
por una parte, un impuesto al valor agregado que le es trasladado en forma 
expresa y por separado al propio contribuyente, con motivo de las adquisicio-
nes que realiza, de los servicios que reciba, del uso o goce temporal de bienes 
que tenga o el que paga con motivo de la importación de bienes y servicios y, 
por la otra, un impuesto al valor agregado que el propio contribuyente traslada, a 
su vez, en forma expresa y por separado a un tercero al enajenarle bienes, 
prestarle servicios u otorgarle el uso o goce temporal de bienes, una vez que 
al bien o servicio se le da un valor agregado.
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"entonces del resultado conjunto de esas operaciones, de acuerdo con 
dicho alto tribunal, pueden obtenerse alguno de los siguientes resultados:

"a) un saldo a favor, que se origina en el momento en que el impuesto 
que le trasladan al contribuyente o el que él paga con motivo de la importación 
de bienes o servicios, es mayor al impuesto que traslada a un tercero.

"b) un resultado igual a cero, que se origina cuando el impuesto que le 
trasladan y el que cubrió por la importación de bienes y servicios, es exacta-
mente igual al que traslada a terceros.

"c) un impuesto a cargo, que se origina cuando el impuesto que traslada 
a terceros es mayor al que le hubiesen trasladado o el que él hubiese pagado 
con motivo de la importación de bienes y servicios.

"Con base en estos supuestos, la citada Segunda Sala mencionó que 
en el caso de que el contribuyente obtuviere un resultado fiscal igual a cero 
con motivo de sus actos o actividades por el periodo de que se trate y de las 
tasas aplicables a las cuales trasladó y le trasladaron el impuesto deberá 
presentar la declaración de pagos provisionales en ceros.

"pero si en la declaración de pago provisional le resultare un impuesto a 
cargo, debe realizar pagos provisionales a cuenta del impuesto anual (confor-
me a la normas que interpretó), que debe pagar al presentar la declaración 
anual ante las oficinas autorizadas para ello a más tardar el treinta y uno de 
marzo (personas morales) o el treinta de abril (personas físicas) del próximo 
año y para eso debe determinar el impuesto del ejercicio de la siguiente 
manera:

"a) a los valores de los actos o actividades realizados en el ejercicio, se 
les aplicará la tasa que corresponda de conformidad con la propia ley.

"b) Se sumarán los montos de los saldos a favor del impuesto al valor 
agregado que resulten en las declaraciones de pago provisional del ejercicio 
y en el ajuste a los pagos provisionales, cuya devolución se hubiera solicitado.

"c) Se disminuirá la cantidad que resulte de aplicar al monto del im-
puesto al valor agregado acreditable del ejercicio que resulte en los términos del 
artículo 4o. de la ley del impuesto al Valor agregado, se le adicionará el monto 
de los pagos provisionales del citado impuesto que correspondan al mismo 
ejercicio, el impuesto pagado correspondiente al ajuste a que se refiere la 
fracción iii de este artículo, el impuesto que se hubiera retenido al contribu-
yente en términos de esta ley durante dicho ejercicio y, en su caso, el saldo a 
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favor del impuesto al valor agregado que resulte en la declaración del ejerci-
cio inmediato anterior, por el que no se hubiera solicitado su devolución.

"del análisis del procedimiento para enterar las contribuciones, la citada 
Segunda Sala estableció las siguientes conclusiones:

"1. el impuesto al valor agregado se calculaba por ejercicios fiscales, 
los cuales abarcaban del primero de enero hasta el treinta y uno de diciem-
bre, y es hasta el final del ejercicio cuando surgía la obligación de realizar el 
pago definitivo de ese tributo.

"2. los pagos provisionales sólo constituyen un simple anticipo que el 
contribuyente debía hacer a cuenta del total de los actos o actividades que 
fueron gravados en el ejercicio.

"3. para calcular el pago del impuesto, el contribuyente debía tomar en 
consideración todos los actos o actividades que se realizaron a lo largo del 
ejercicio fiscal.

"una vez precisada la mecánica y la naturaleza de los pagos provisio-
nales de este impuesto, las razones concretas que expresó ese alto tribunal, 
por las que la autoridad hacendaria no puede establecer un crédito fiscal de 
un ejercicio que no ha concluido, se pueden resumir en lo siguiente:

"…

"Como se advierte de lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en ningún momento negó la posibilidad que tienen 
las autoridades administrativas para revisar el cumplimiento de la obligación 
que tienen los contribuyentes de realizar los pagos provisionales que les com-
peten y por eso pueda suponerse, como lo hace la recurrente, que bajo ese 
criterio de interpretación para los particulares será optativo presentar esas 
declaraciones, pues la propia Segunda Sala señaló que lo único que no pueden 
hacer las autoridades exactoras es determinar el impuesto omitido con base 
en datos reales, porque sí pueden hacer una determinación presunta, pue-
den exigir la presentación de las declaraciones provisionales respectivas, 
pueden embargar precautoriamente al visitado e incluso pueden sancionar a 
los contribuyentes incumplidos, pues para eso basta con observar lo dicho 
textualmente en relación con estos rubros, que son del tenor siguiente:

"…

"Como se adelantó, los anteriores conceptos jurídicos son aplicables a 
las reglas previstas para cuantificar el impuesto sobre la renta que estaban 
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vigentes en el ejercicio fiscal de dos mil dos, al que pertenece el periodo revi-
sado por la autoridad impositiva, pues el artículo 10 del ordenamiento, que 
rige a este tributo, precisa que las personas morales deberán calcular el im-
puesto sobre la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la 
tasa del treinta y dos por ciento.

"el citado resultado fiscal se determina de la siguiente manera:

"i. Se obtiene la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingre-
sos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por la 
propia ley; y,

"ii. a la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuyen las pérdidas fisca-
les pendientes de aplicar de ejercicios anteriores.

"por tanto, al igual que en el impuesto al valor agregado, en el impuesto 
sobre la renta el contribuyente puede obtener un saldo a favor, un saldo en 
cero o saldo en contra (pérdida fiscal) que puede deducir contra posteriores 
créditos que se generen por este tributo.

"en el artículo 14, se precisa que también en este impuesto se pueden 
hacer pagos provisionales que se enteran en declaraciones que deben pre-
sentarse a más tardar el día diecisiete del mes inmediato posterior a aquel 
que corresponda el pago, y en este tributo la circunstancia de que esos pagos 
provisionales sólo constituyen un simple anticipo se ve aún más patente, por-
que de acuerdo a la forma como deben calcularse, la utilidad fiscal que se 
utiliza sólo es estimada, no definitiva, y para eso se toma en cuenta un coefi-
ciente de utilidad que se obtiene del último ejercicio fiscal de doce meses que 
se hubiere enterado.

"también puede ocurrir que en algunos meses se obtenga saldo a favor, 
saldo en ceros o pérdida fiscal que incluso puede acreditarse contra alguno 
de esos pagos provisionales del propio ejercicio según lo dispone la fracción 
iii de ese precepto.

"por tanto, es indudable que al igual que el impuesto al valor agregado, 
según las reglas que interpretó la citada Segunda Sala, para que las autorida-
des impositivas puedan verificar el cumplimiento del entero del impuesto sobre 
la renta que causó la quejosa, es necesario que se tomen en consideración 
todos los actos o actividades que se realizaron a lo largo del ejercicio fiscal, 
así como la declaración anual que en su caso hubiese presentado al final del 
ejercicio y por eso no se puede imponer un crédito fiscal si la autoridad hacen-
daria sólo revisa las declaraciones provisionales que se presentaron en los pri-
meros tres meses del ejercicio. 
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"además, al margen de que no lo alega la autoridad recurrente, de 
acuerdo con la determinación que se reclamó en el juicio de nulidad y que apa-
rece agregada a fojas 34 a 52, la autoridad impositiva fincó un crédito fiscal a 
la accionante directamente relacionado con las cantidades que omitió pagar 
y que resultaron de la revisión de su contabilidad y no aparece que ese crédito 
hubiere resultado de la estimación presuntiva de lo que pudo generar la con-
tribuyente en ese periodo, que ya se dijo que eso sí podía hacer la autoridad 
hacendaria.

"entonces, contrariamente a lo que se afirma en los agravios, la deci-
sión de la Sala Fiscal es jurídicamente correcta, porque no se puede deter-
minar algún crédito a cargo de la promovente por concepto de impuesto sobre 
la renta, si sólo se revisan los primeros tres meses del ejercicio, porque los 
pagos provisionales que pudieron hacerse exclusivamente constituyen me-
ros anticipos del impuesto a cargo del ejercicio y esa ilegalidad no incide en 
la facultad que tienen las autoridades demandadas de ejercer sus facultades 
de comprobación, pues como se indicó, válidamente pueden hacerlo.

"de ahí que es infundado que la Sala Fiscal hubiese interpretado de 
manera deficiente el contenido de la tesis jurisprudencial que se analiza y 
de los preceptos aplicables al caso concreto."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. de la lectura de 
las ejecutorias que participan en la presente contradicción de criterios, se 
advierte que en el caso sí se verifica la contradicción de tesis que ha sido 
denunciada. 

lo anterior, en virtud de que los órganos colegiados contendientes se 
pronunciaron en torno a un mismo tópico, a saber, determinar si respecto 
de omisiones detectadas por las autoridades fiscales, concernientes al 
cumplimiento de pagos provisionales en materia del impuesto sobre 
la renta, es jurídicamente válido o no que fincar un crédito fiscal por 
periodos menores a un año, tomando en consideración, respectiva
mente, la jurisprudencia 2a./j. 113/2002, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro siguiente: "Valor aGre-
Gado. laS autoridadeS HaCeNdariaS eStÁN FaCultadaS para 
VeriFiCar el CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS FiSCaleS eN mate-
ria de paGoS proViSioNaleS del impueSto relatiVo, auN CuaNdo 
No HuBiera FiNaliZado el eJerCiCio FiSCal, el SuJeto paSiVo No 
HuBiera preSeNtado la deClaraCióN del eJerCiCio o, eN Su de-
FeCto, No HuBiera traNSCurrido el plaZo para Su preSeNtaCióN, 
No aSÍ para determiNar, eN eSoS SupueStoS, CrÉditoS FiSCaleS 
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por CoNCepto de diCHo triButo, Ya Que el CÁlCulo del GraVameN 
eS por eJerCiCioS FiSCaleS CompletoS.", concluyendo a considera-
ciones opuestas.

en efecto, el Primer tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y de trabajo del décimo Primer Circuito consideró en torno al tema, 
lo siguiente: 

• Que el impuesto sobre la renta se causa de momento a momento, 
al producirse al instante en que el contribuyente percibe ingresos en su 
patrimonio.

• el objeto del impuesto sobre la renta son los ingresos del gobernado, 
por lo que la obligación tributaria se genera en el momento en que se actua-
liza el hecho imponible.

• los pagos provisionales en materia del impuesto sobre la renta no 
tienen el carácter de definitivo, en virtud que en la declaración anual éstas pue-
den sufrir modificaciones, debido a que el contribuyente cuenta con la tota-
lidad de datos e información referente al ejercicio fiscal.

• No obstante que el impuesto sobre la renta cuenta con dos meca-
nismos para el cálculo y pago (provisional y definitivo), no implica que sea 
hasta el final del ejercicio que tal contribución deba ser pagada, dado que 
la declaración anual tiene la finalidad de ajustar las provisionales, conforme 
a la situación real del contribuyente, que es sustentada a través de la infor-
mación recopilada en el transcurso del año; por lo que es erróneo que el 
impuesto sobre la renta se determine hasta la declaración anual.

• la jurisprudencia 2a./J. 113/2012, emitida por esta Segunda Sala, 
de rubro: "Valor aGreGado. laS autoridadeS HaCeNdariaS eStÁN 
FaCultadaS para VeriFiCar el CumplimieNto de laS oBliGaCio-
NeS FiSCaleS eN materia de paGoS proViSioNaleS del impueSto 
relatiVo, auN CuaNdo No HuBiera FiNaliZado el eJerCiCio FiSCal, 
el SuJeto paSiVo No HuBiera preSeNtado la deClaraCióN del eJer-
CiCio o, eN Su deFeCto, No HuBiera traNSCurrido el plaZo para 
Su preSeNtaCióN, No aSÍ para determiNar, eN eSoS SupueStoS, 
CrÉditoS FiSCaleS por CoNCepto de diCHo triButo, Ya Que el 
CÁlCulo del GraVameN eS por eJerCiCioS FiSCaleS CompletoS.", 
no resulta aplicable al caso del impuesto sobre la renta, en virtud que:

• el impuesto sobre la renta no se causa anualmente, sino momento 
a momento, cada que existe un ingreso en el patrimonio del contribuyente.
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• el objeto del impuesto sobre la renta son los ingresos.

• en materia del impuesto sobre la renta los pagos provisionales a 
cuenta de tal contribución, se está enterando un tributo no causado.

• Que referente al impuesto al valor agregado, si se deja de enterar un 
pago provisional, la autoridad debe esperar a la conclusión del ejercicio para 
determinar créditos fiscales.

en sentido similar, el tercer tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Segundo Circuito sostuvo lo siguiente:

• el impuesto sobre la renta se genera de momento a momento, según 
el contribuyente obtiene ingresos que repercuten en su haber patrimonial.

• la obligación tributaria nace de momento a momento y no hasta la 
conclusión del ejercicio fiscal.

• Considerando la jurisprudencia "Valor aGreGado. laS autori-
dadeS HaCeNdariaS eStÁN FaCultadaS para VeriFiCar el Cum-
plimieNto de laS oBliGaCioNeS FiSCaleS eN materia de paGoS 
proViSioNaleS del impueSto relatiVo, auN CuaNdo No HuBiera 
FiNaliZado el eJerCiCio FiSCal, el SuJeto paSiVo No HuBiera pre-
SeNtado la deClaraCióN del eJerCiCio o, eN Su deFeCto, No HuBie-
ra traNSCurrido el plaZo para Su preSeNtaCióN, No aSÍ para 
determiNar, eN eSoS SupueStoS, CrÉditoS FiSCaleS por CoN-
Cepto de diCHo triButo, Ya Que el CÁlCulo del GraVameN eS por 
eJerCiCioS FiSCaleS CompletoS.", es patente que existen dos metodo
logías para abordar el estudio de pagos provisionales y la revisión de éstos 
en materia del impuesto sobre la renta y del impuesto al valor agregado.

• en referencia al primero de los impuestos, la autoridad sí puede revi-
sar y liquidar pagos provisionales, porque tal contribución se causa momento 
a momento (ingreso por ingreso); empero, el impuesto al valor agregado, si se 
deja de enterar un pago provisional por el contribuyente, la autoridad debe 
re querir información y esperar al final del ejercicio para formular la liquida-
ción que corresponda.

en oposición a los criterios antes señalados, el octavo tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito consideró lo 
siguiente:
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• Si bien las autoridades hacendarias pueden revisar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales, no es posible determinar créditos fiscales cuando 
el tributo respectivo se cause anualmente.

• atendiendo la jurisprudencia "Valor aGreGado. laS autori-
dadeS HaCeNdariaS eStÁN FaCultadaS para VeriFiCar el Cum-
plimieNto de laS oBliGaCioNeS FiSCaleS eN materia de paGoS 
proViSioNaleS del impueSto relatiVo, auN CuaNdo No HuBiera 
FiNaliZado el eJerCiCio FiSCal, el SuJeto paSiVo No HuBiera pre-
SeNtado la deClaraCióN del eJerCiCio o, eN Su deFeCto, No Hu-
Biera traNSCurrido el plaZo para Su preSeNtaCióN, No aSÍ para 
determiNar, eN eSoS SupueStoS, CrÉditoS FiSCaleS por CoN-
Cepto de diCHo triButo, Ya Que el CÁlCulo del GraVameN eS por 
eJerCiCioS FiSCaleS CompletoS.", se arriba a la determinación de que 
las autoridades no pueden fincar créditos fiscales relativos a omisiones en 
pagos provisionales, si el ejercicio no ha concluido, en virtud de lo siguiente:

• el impuesto sobre la renta se causa anualmente al igual que el im-
puesto al valor agregado, sin que obste a tal determinación la obligación de 
realizar pagos provisionales a cuenta del tributo respectivo.

• en el impuesto sobre la renta los pagos provisionales se enteran a 
más tardar al mes siguiente al en que corresponda el entero de que se trate, 
por lo que tales pagos provisionales constituyen un simple anticipo al 
que se determina, calcula y paga al final del ejercicio.

• Al igual que el impuesto al valor agregado, para que las autori
dades exactoras puedan verificar el cumplimiento del entero del im
puesto sobre la renta que causa el contribuyente, es necesario que se 
tomen en consideración todos los actos y actividades que se realizaron 
durante el ejercicio fiscal, por lo que imponer créditos fiscales respecto de 
pagos provisionales no es jurídicamente posible.

en este sentido, similar criterio sostuvo el entonces primer tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Cir-
cuito, actualmente Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del décimo Sexto Circuito, al considerar lo siguiente:

• la jurisprudencia de rubro: "Valor aGreGado. laS autoridadeS 
HaCeNdariaS eStÁN FaCultadaS para VeriFiCar el CumplimieNto 
de laS oBliGaCioNeS FiSCaleS eN materia de paGoS proViSioNa-
leS del impueSto relatiVo, auN CuaNdo No HuBiera FiNaliZado el 
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eJerCiCio FiSCal, el SuJeto paSiVo No HuBiera preSeNtado la 
deClaraCióN del eJerCiCio o, eN Su deFeCto, No HuBiera traNS-
Currido el plaZo para Su preSeNtaCióN, No aSÍ para determi-
Nar, eN eSoS SupueStoS, CrÉditoS FiSCaleS por CoNCepto de 
diCHo triButo, Ya Que el CÁlCulo del GraVameN eS por eJerCiCioS 
FiSCaleS CompletoS.", sí resulta aplicable por cuanto se trata del 
impuesto sobre la renta, dado las siguientes razones:

• al igual que el impuesto al valor agregado, el impuesto sobre la renta 
se calcula por ejercicios fiscales, y es hasta el final del ejercicio cuando surge 
la obligación de realizar el pago definitivo del tributo.

• No pueden cuantificarse cantidades a cargo del contribuyente cuan-
do el tributo se causa anualmente y sólo se revisa el entero que debió 
realizarse en los pagos provisionales.

• los pagos provisionales en materia del impuesto sobre la renta son 
un anticipo al cálculo que se realiza al final del ejercicio, en el que se consi-
deran los datos e información que se genera a lo largo del año.

• para que las autoridades fiscales puedan verificar el entero provisio-
nal del impuesto sobre la renta, es indispensable que se tomen en cuenta 
todos los actos y actividades que se realizaron en el ejercicio fiscal, así 
como la declaración anual, por lo que no es válido que se determinen 
créditos fiscales si la autoridad hacendaria sólo revisa las declaracio
nes provisionales sin haber concluido el ejercicio de que se trate.

del contenido de las ejecutorias que ha sido desglosado, se advierte 
que los tribunales Colegiados contendientes se pronunciaron en torno a 
un problema jurídico común, consistente en dilucidar, si la jurisprudencia 
2a./J. 113/2002, de rubro: "Valor aGreGado. laS autoridadeS HaCeN-
dariaS eStÁN FaCultadaS para VeriFiCar el CumplimieNto de laS 
oBliGaCioNeS FiSCaleS eN materia de paGoS proViSioNaleS del 
impueSto relatiVo, auN CuaNdo No HuBiera FiNaliZado el eJer-
CiCio FiSCal, el SuJeto paSiVo No HuBiera preSeNtado la deCla-
raCióN del eJerCiCio o, eN Su deFeCto, No HuBiera traNSCurrido 
el plaZo para Su preSeNtaCióN, No aSÍ para determiNar, eN eSoS 
SupueStoS, CrÉditoS FiSCaleS por CoNCepto de diCHo triButo, 
Ya Que el CÁlCulo del GraVameN eS por eJerCiCioS FiSCaleS 
CompletoS.", es aplicable en materia del impuesto sobre la renta, es decir, 
si conforme a tal criterio las autoridades fiscales pueden válidamente 
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o no, en ejercicio de sus facultades de comprobación, determinar cré
ditos fiscales con motivo de la revisión de pagos provisionales respec
to al impuesto sobre la renta, aun cuando el ejercicio fiscal respectivo 
no haya concluido.

a partir de la ejecutoria que dio origen al referido criterio jurispru-
dencial, arribaron a conclusiones divergentes, en tanto que, por una parte, los 
tribunales Colegiados Primero en Materias Administrativa y de tra
bajo del décimo Primer Circuito y tercero en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito concluyeron que conforme la autoridad hacendaria 
está facultada para verificar que los contribuyentes hayan cumplido con su 
obligación de presentar y enterar declaraciones provisionales del impuesto 
sobre la renta, no obstante cuando no hubiere concluido el ejercicio 
fiscal correspondiente y, que dicha facultad, trae consigo la de deter
minar créditos fiscales, cuando esta autoridad advierta que el contri
buyente no cumplió o lo hizo indebidamente.

en cambio, los tribunales Colegiados octavo del Primer Circuito 
y Primero del décimo Sexto Circuito, ambos en Materia Administra
tiva concluyeron en sentido opuesto, esto es, considerando que si bien las 
autoridades hacendarias tienen la facultad para verificar el cumplimento de 
las obligaciones fiscales en materia de pagos provisionales del impuesto 
relativo –como el impuesto sobre la renta–, aun cuando no hubiera finalizado 
el ejercicio fiscal al que correspondan, lo cierto es que dicho supuesto no lleva 
aparejada la facultad para determinar créditos fiscales por dicho concepto, 
en virtud de que para que el fisco pueda verificar el cumplimiento de tal 
pago, es necesario se tome en consideración todos los actos o activi
dades que se realizaron durante el ejercicio, así como la declaración 
anual que en su caso se presente. 

Como se advierte, en el caso queda configurada la divergencia de cri-
terios que ha sido denunciada, en tanto que los órganos colegiados que 
intervienen se pronunciaron en torno a una misma problemática jurídica, 
llegando a conclusiones opuestas.

 
QuiNto.—Punto de contradicción. en mérito de lo expuesto, se tiene 

por configurada la presente contradicción de tesis, cuya litis consiste en 
determinar, si la jurisprudencia 2a./J. 113/2002, sustentada por esta Se-
gunda Sala, puede válidamente aplicarse por analogía, a los casos en que las 
autoridades fiscales, en uso de sus facultades de comprobación, al verificar 
el cumplimiento de la obligación de presentar y enterar pagos provisionales 
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relativos al impuesto sobre la renta, pueden determinar créditos fiscales si 
advierte irregularidades u omisiones, aun cuando no haya concluido el ejer-
cicio fiscal.

No pasa inadvertido para concluir en este sentido, el hecho de que en 
la ejecutoria sustentada por el primer tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, se haya aludido también al 
impuesto empresarial a tasa única, en tanto que si bien los diversos tribu-
nales contendientes no aludieron a dicha contribución, tal como ya quedó de 
manifiesto, la contradicción de criterios se encuentra actualizada en torno 
al impuesto sobre la renta. 

asimismo, debe indicarse que tampoco es obstáculo el que en los cri-
terios contendientes se haga referencia a la ley del impuesto sobre la renta 
vigente en diversos periodos, lo cierto es que la manera para la presentación 
y pago definitivo de tal contribución, en términos generales, conserva una diná-
mica similar. por tanto, para efectos del presente asunto, se invocarán los 
preceptos legales de la ley de la materia vigente a la fecha. 

SeXto.—Estudio. a efecto de determinar el criterio que debe preva-
lecer, con carácter de jurisprudencia, es necesario retomar el contenido de 
la jurisprudencia 2a./J. 113/2002,5 sustentada por esta Segunda Sala, a la que 
refieren los tribunales Colegiados, a fin de señalar si puede válidamente apli-
carse tratándose de la determinación de créditos fiscales sobre pagos provi-
sionales del impuesto sobre la renta.

el tenor de la mencionada jurisprudencia es el siguiente:

"registro: 185614 
"tesis: 2a./J. 113/2002 

"Valor aGreGado. laS autoridadeS HaCeNdariaS eStÁN Fa-
CultadaS para VeriFiCar el CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS 
FiSCaleS eN materia de paGoS proViSioNaleS del impueSto rela-
tiVo, auN CuaNdo No HuBiera FiNaliZado el eJerCiCio FiSCal, el 
SuJeto paSiVo No HuBiera preSeNtado la deClaraCióN del eJer-
CiCio o, eN Su deFeCto, No HuBiera traNSCurrido el plaZo para 

5 Contradicción de tesis **********. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo en materia administrativa del Sexto Circuito. 18 de septiembre de 2002. Cinco 
votos. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: Jorge luis revilla de la torre.
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Su preSeNtaCióN, No aSÍ para determiNar, eN eSoS SupueStoS, 
CrÉditoS FiSCaleS por CoNCepto de diCHo triButo, Ya Que el 
CÁlCulo del GraVameN eS por eJerCiCioS FiSCaleS CompletoS.—
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Código Fiscal de la 
Federación, las autoridades hacendarias pueden ejercitar las facultades de 
comprobación que establece dicho numeral, de manera conjunta, indistinta 
o separadamente, a fin de verificar que los contribuyentes, responsables soli-
darios o terceros con ellos relacionados han cumplido con las disposiciones 
fiscales, sin que se establezca alguna limitante en cuanto a los periodos que 
puede abarcar dicha revisión, con excepción de lo que establece el artículo 
67 del ordenamiento legal en cita, en el sentido de que las facultades de com-
probación se extinguen en el plazo de cinco años contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se presentó la declaración del ejercicio, cuando se 
tenga obligación de hacerlo o se presentó o debió haberse presentado la 
declaración o aviso que corresponda a una contribución que no se calcule 
por ejercicios o a partir de que se causaron las contribuciones cuando no 
exista la obligación de pagarla mediante declaración. ahora bien, dicha situa-
ción pone de manifiesto que las autoridades fiscales pueden, válidamente, en 
ejercicio de sus facultades de comprobación, revisar el cumplimiento a las 
disposiciones fiscales en materia de pagos provisionales respecto al im-
puesto al valor agregado, aun cuando el ejercicio fiscal respectivo no haya 
concluido, el contribuyente no haya presentado la declaración del ejercicio 
o, en su defecto, no haya transcurrido el plazo para su presentación; sin em-
bargo, en esos supuestos, las autoridades fiscales deben ajustar su actua-
ción a lo previsto en el artículo 41 del código citado, esto es, sólo pueden 
exigir la presentación de las declaraciones respectivas ante las oficinas 
correspondientes, procediendo en forma simultánea o sucesiva a realizar uno 
o varios de los siguientes actos: a) hacer efectiva al contribuyente o respon-
sable solidario que haya incurrido en la omisión de presentar la declaración 
provisional, una cantidad igual a la contribución que hubiera determinado en 
la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate, la 
que resulte para dichos periodos de la determinación formulada por la auto-
ridad o la que se conozca de manera fehaciente con motivo de la aplicación 
de las tasas a los actos o actividades realizados por el contribuyente, como 
pago provisional, sin que ello lo libere de presentar la declaración omitida; 
b) embargar precautoriamente los bienes o la negociación cuando el con-
tribuyente haya omitido presentar declaraciones en los últimos tres ejerci-
cios; y c) imponer las multas que correspondan en términos de lo dispuesto 
por el propio código, por lo que sólo se encuentran facultadas para deter-
minar créditos fiscales por esas cuestiones, pero no por concepto de impuesto 
al valor agregado, ya que dada la mecánica que prevé la ley que lo regula, el 
cálculo del gravamen es por ejercicios fiscales completos."
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de la lectura del criterio jurisprudencial recién transcrito se observa 
que la Segunda Sala de este alto tribunal se pronunció sobre el alcance de 
las facultades de comprobación de las autoridades fiscales previstas en el 
artículo 42 del Código Fiscal de la Federación,6 concluyendo que conforme a 
dicho numeral, aquéllas se encuentran investidas de la atribución de revisar 
el cumplimiento a las disposiciones fiscales en materia de pagos provisio-

6 "artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los respon-
sables solidarios o los terceros con ellos relacionados han cumplido con las disposiciones fis-
cales y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para 
comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades 
fiscales, estarán facultadas para:
"i. rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan en las declaraciones, 
solicitudes o avisos, para lo cual las autoridades fiscales podrán requerir al contribuyente la 
presentación de la documentación que proceda, para la rectificación del error u omisión de que 
se trate.
"ii. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para 
que exhiban en su domicilio, establecimientos o en las oficinas de las propias autoridades, a 
efecto de llevar a cabo su revisión, la contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros 
documentos o informes que se les requieran.
"iii. practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados 
con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías.
"iV. revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre los estados financieros 
de los contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de acciones que realicen, así como 
la declaratoria por solicitudes de devolución de saldos a favor de impuesto al valor agregado y 
cualquier otro dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador 
público y su relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales.
"V. practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de la expedición de comprobantes fiscales y de la presenta-
ción de solicitudes o avisos en materia del registro Federal de Contribuyentes, así como para 
solicitar la exhibición de los comprobantes que amparen la legal propiedad o posesión de las mer-
cancías, y verificar que los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten 
con el marbete o precinto correspondiente, de conformidad con el procedimiento previsto en el 
artículo 49 de este código.
"las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes la información necesaria para 
su inscripción en el citado registro e inscribir a quienes de conformidad con las disposiciones 
fiscales deban estarlo y no cumplan con este requisito.
"Vi. practicar u ordenar se practique avalúo o verificación física de toda clase de bienes, incluso 
durante su transporte.
"Vii. recabar de los funcionarios y empleados públicos y de los fedatarios, los informes y datos 
que posean con motivo de sus funciones.
"Viii. allegarse las pruebas necesarias para formular la denuncia, querella o declaratoria al 
ministerio público para que ejercite la acción penal por la posible comisión de delitos fiscales. 
las actuaciones que practiquen las autoridades fiscales tendrán el mismo valor probatorio 
que la ley relativa concede a las actas de la policía Judicial; y la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito público, a través de los abogados hacendarios que designe, será coadyuvante del minis-
terio público Federal, en los términos del Código Federal de procedimientos penales.
"las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, indistinta o sucesivamente, 
entendiéndose que se inician con el primer acto que se notifique al contribuyente. …"
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nales respecto al impuesto al valor agregado, aun cuando el ejercicio fiscal 
respectivo no haya concluido; sin embargo, se hizo la acotación de que en 
tal supuesto deben ajustar su actuación a lo previsto en el diverso artículo 
417 del código citado, esto es, sólo pueden exigir la presentación de las decla-
raciones respectivas ante las oficinas correspondientes, procediendo en forma 
simultánea o sucesiva a realizar uno o varios de los siguientes actos: a) hacer 
efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en la 
omisión de presentar la declaración provisional, una cantidad igual a la con-
tribución que hubiera determinado en la última o en cualquiera de las seis 
últimas declaraciones de que se trate, la que resulte para dichos periodos 
de la determinación formulada por la autoridad o la que se conozca de ma-

7 "artículo 41. Cuando las personas obligadas a presentar declaraciones, avisos y demás docu-
mentos no lo hagan dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales, las autoridades 
fiscales exigirán la presentación del documento respectivo ante las oficinas correspondientes, 
procediendo en forma simultánea o sucesiva a realizar uno o varios de los actos siguientes:
"i. tratándose de la omisión en la presentación de una declaración periódica para el pago de 
contribuciones, ya sea provisional o del ejercicio, podrán hacer efectiva al contribuyente o 
responsable solidario que haya incurrido en la omisión, una cantidad igual a la contribución que 
hubiera determinado en la última o cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate, 
o la que resulte para dichos periodos de la determinación formulada por la autoridad, según 
corresponda, cuando haya omitido presentar oportunamente alguna declaración subsecuente 
para el pago de contribuciones propias o retenidas. esta cantidad a pagar tendrá el carácter 
de pago provisional y no libera a los obligados de presentar la declaración omitida.
"Cuando la omisión sea de una declaración de las que se conozca de manera fehaciente la can-
tidad a la que le es aplicable la tasa o cuota respectiva, la propia secretaría podrá hacer efectiva 
al contribuyente, con carácter provisional, una cantidad igual a la contribución que a éste corres-
ponda determinar, sin que el pago lo libere de presentar la declaración omitida.
"Si el contribuyente o responsable solidario presenta la declaración omitida antes de que se le 
haga efectiva la cantidad resultante conforme a lo previsto en esta fracción, queda liberado 
de hacer el pago determinado provisionalmente. Si la declaración se presenta después de haberse 
efectuado el pago provisional determinado por la autoridad, éste se disminuirá del importe que 
se tenga que pagar con la declaración que se presente.
"ii. embargar precautoriamente los bienes o la negociación cuando el contribuyente haya omi tido 
presentar declaraciones en los últimos tres ejercicios o cuando no atienda tres requerimientos 
de la autoridad en los términos de la fracción iii de este artículo por una misma omisión, salvo 
tratándose de declaraciones en que bastará con no atender un requerimiento. el embargo que-
dará sin efecto cuando el contribuyente cumpla con el requerimiento o dos meses des pués de 
practicado si no obstante el incumplimiento las autoridades fiscales no inician el ejer cicio de sus 
facultades de comprobación.
"iii. imponer la multa que corresponda en los términos de este código y requerir la presentación 
del documento omitido en un plazo de quince días para el primero y de seis días para los subse-
cuentes requerimientos. Si no se atiende el requerimiento se impondrá la multa correspondiente, 
que tratándose de declaraciones será una multa por cada obligación omitida. la autoridad en 
ningún caso formulará más de tres requerimientos por una misma omisión.
"en el caso de la fracción iii y agotados los actos señalados en la misma, se pondrán los 
hechos en conocimiento de la autoridad competente, para que se proceda por desobediencia 
a mandato legítimo de autoridad competente."
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nera fehaciente con motivo de la aplicación de las tasas a los actos o acti-
vidades realizados por el contribuyente, como pago provisional, sin que 
ello lo libere de presentar la declaración omitida; b) embargar precautoria-
mente los bienes o la negociación cuando el contribuyente haya omitido 
presentar declaraciones en los últimos tres ejercicios; y c) imponer las mul-
tas que correspondan en términos de lo dispuesto por el propio código, por lo 
que sólo se encuentran facultadas para determinar créditos fiscales por 
esas cuestiones, pero no por concepto de impuesto al valor agregado, ya que 
dada la mecánica que prevé la ley que lo regula, el cálculo del gravamen es 
por ejercicios fiscales completos.

de la parte considerativa de la ejecutoria que dio origen a esa juris-
prudencia, se destacan las siguientes:

• Que tratándose de gravámenes indirectos, como lo es el impuesto 
al valor agregado, la carga tributaria pasa del contribuyente del impuesto, a 
un tercero, a través de la figura de la traslación, en la que el consumidor final 
es el que de su patrimonio cubre el gravamen en cuestión.

• la traslación representa el cobro o cargo que el contribuyente (sujeto 
jurídico) debe hacer a las personas que adquieran los bienes, los usen o 
gocen o reciban los servicios (sujeto económico) de un monto equivalente al 
establecido en la ley del impuesto al Valor agregado en forma expresa y por 
separado.

• Que con motivo de los actos o actividades que realiza el contribuyen-
te de las tasas que se les aplican a esos actos o actividades y de la mecánica 
propia del impuesto, el sujeto pasivo va a tener, por una parte, un impuesto 
a favor (aquel que le trasladaron o el que pagó con motivo de la importación 
de bienes) y, por la otra, un impuesto a cargo (aquel que traslada a terceros 
al enajenar bienes, prestar servicios, otorgar el uso o goce temporal de bie-
nes), cuyos montos deben acreditarse en términos de lo dispuesto por el ar-
tículo 4o. de la ley del impuesto al Valor agregado a fin de obtener un resultado 
fiscal que refleje un saldo a favor, un resultado igual a cero, o bien, un im-
puesto a cargo. 

• en el supuesto de que al contribuyente le resultare un saldo a favor 
en los pagos provisionales, podrá acreditar dicha cantidad en contra del im-
puesto a su cargo que le corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo 
o solicitar su devolución, siempre que en este último caso sea sobre el total 
del saldo a favor, tal como lo establece el artículo 6o. de la ley del impuesto al 
Valor agregado.
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• Si el contribuyente obtuviere un resultado fiscal igual a cero con 
motivo de sus actos o actividades por el periodo de que se trate y de las tasas 
aplicables a las cuales trasladó y le trasladaron el impuesto, deberá presen-
tar la declaración de pagos provisionales en ceros.

• por otra parte, si en la declaración de pago provisional le resultare 
un impuesto a cargo, realizará pagos provisionales a cuenta del impues
to anual, mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas 
por los mismos periodos y en las mismas fechas de pago que las estable-
cidas para el entero del impuesto sobre la renta, excepto en los casos del 
ejercicio de iniciación de operaciones, en el que se efectuarán pagos provi-
sionales trimestrales y en el ejercicio de liquidación, en el que se efectuarán 
en los mismos periodos y en las mismas fechas en que se venían realizando 
con anterioridad. 

• Que una vez transcurrido el ejercicio fiscal, del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre, en caso de que éste sea regular, los contribu-
yentes del impuesto se encuentran obligados a presentar la declaración 
anual ante las oficinas autorizadas para ello, a más tardar el treinta y uno de 
marzo (personas morales) o el treinta de abril (personas físicas) del próximo año.8

• de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5o. de la ley del im-
puesto al Valor agregado,9 el impuesto que prevé dicho ordenamiento jurí-

8 la determinación del impuesto del ejercicio se realiza de la siguiente manera:
a) a los valores de los actos o actividades realizados en el ejercicio, se les aplicará la tasa que 
corresponda de conformidad con esta ley.
b) Se sumarán los montos de los saldos a favor del impuesto al valor agregado que resulten 
en las declaraciones de pago provisional del ejercicio y en el ajuste a los pagos provisionales, 
cuya devolución se hubiera solicitado.
c) Se disminuirá la cantidad que resulte de aplicar al monto del impuesto al valor agregado acre-
ditable del ejercicio que resulte en los términos del artículo 4o. de la ley del impuesto al Valor 
agregado, se le adicionará el monto de los pagos provisionales del citado impuesto que corres-
pondan al mismo ejercicio, el impuesto pagado correspondiente al ajuste a que se refiere la 
fracción iii de este artículo, el impuesto que se hubiera retenido al contribuyente en términos 
de esta ley durante dicho ejercicio y, en su caso, el saldo a favor del impuesto al valor agregado 
que resulte en la declaración del ejercicio inmediato anterior, por el que no se hubiera solici-
tado su devolución.
9 "artículo 5o. el impuesto se calculará por ejercicios fiscales, salvo los casos señalados en el 
artículo 33 de esta ley. …"
ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 11 del Código Fiscal de la Federación, 
cuando las leyes fiscales establezcan que las contribuciones se calcularán por ejercicios fis-
cales, éstos coincidirán con el año calendario, es decir, abarcarán del primero de enero hasta al 
treinta y uno de diciembre de esa anualidad.
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dico se calculará por ejercicios fiscales, con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 33 de dicha ley, que establece que cuando se enajene un bien o se 
preste un servicio en forma accidental, por los que se deba pagar el impuesto 
al valor agregado, el contribuyente lo pagará mediante declaración dentro 
de los quince días siguientes a aquel en el que obtenga la contraprestación, 
sin que en contra de dicho pago se acepte acreditamiento, o bien, cuando se 
realicen importaciones ocasionales, en cuyo caso se deberá pagar el im-
puesto al valor agregado en términos del diverso artículo 28 del ordenamiento 
legal en comento.

• Consecuentemente, es hasta el final del ejercicio cuando surge la 
obligación de realizar el pago definitivo del impuesto al valor agregado, ya que 
los pagos provisionales constituyen un anticipo a cuenta de éste.

• por tanto, tratándose de gravámenes que se calculan por ejerci
cios fiscales, como lo es el impuesto al valor agregado, es hasta la declaración 
anual cuando se puede determinar el monto del impuesto definitivo, ya que 
los pagos provisionales constituyen un simple anticipo que el contribuyente 
debe hacer a cuenta del total de los actos o actividades que fueron gravados 
en el ejercicio conforme a la ley del impuesto al Valor agregado. 

• en virtud de lo anterior, cuando las autoridades pretendan verificar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, en cuanto al entero del impuesto 
al valor agregado, por parte de los contribuyentes, responsables solidarios o ter-
ceros con ellos relacionados, es necesario que se verifiquen todos los actos o 
actividades que se realizaron a lo largo del ejercicio fiscal, así como la decla-
ración anual del contribuyente, pues es hasta ese momento cuando el sujeto 
pasivo entera el impuesto del ejercicio en forma definitiva y no a través de las 
declaraciones provisionales.

• por tal motivo, las autoridades hacendarias si pueden revisar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes, 
responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, en materia de pagos 
provisionales del impuesto al valor agregado aun cuando no haya finalizado 
el ejercicio fiscal ni haya transcurrido el plazo para la presentación de la 
declaración anual, pero en ese mismo supuesto, no pueden determinarles 

dicho precepto jurídico, en la parte que interesa, textualmente señala:
"artículo 11. Cuando las leyes fiscales establezcan que las contribuciones se calcularán por 
ejercicios fiscales, éstos coincidirán con el año de calendario. …"
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un crédito fiscal por concepto de impuesto al valor agregado, sino hasta el 
momento en que haya concluido el ejercicio.

• Si bien es cierto que los pagos provisionales se establecieron con la 
finalidad, por una parte, de facilitar el pago del impuesto del ejercicio por parte 
de los contribuyentes y, por la otra, de financiar al fisco federal y, en gene ral, 
al estado mexicano, también lo es que, independientemente de que las auto-
ridades ejerciten o no sus facultades de comprobación respecto de ese ejer-
cicio, los contribuyentes, al tener que enterar las contribuciones causadas 
deberán enterar el impuesto causado, incluyendo su actualización y recargos 
que se hubieren generado en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del 
Código Fiscal de la Federación, a fin de traer a valor presente esas cantida-
des omitidas, así como de indemnizar al fisco federal, por lo que no sufre un 
perjuicio en ese sentido, máxime si las autoridades hacenda rias pueden exigir 
que se enteren diversas cantidades como pago provisional a cuenta del im-
puesto del ejercicio en términos de lo dispuesto por el artículo 41 del Código 
Fiscal de la Federación, sin que se les libere de la obligación de presentar la 
declaración provisional.

de lo anterior se observa que el criterio sustentado por esta Segunda 
Sala consistió en que, si bien es cierto que las autoridades fiscales pueden 
verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales, también lo es que dicha 
atribución no implica la diversa de fincar créditos fiscales con base en lo de-
clarado en los pagos provisionales, en tanto que tratándose de contribu
ciones que se calculan por ejercicios, aquéllos se realizan a cuenta y 
como anticipo del impuesto anual, de tal manera que será hasta que conclu-
ya aquél cuando podrá determinarse un crédito al contribuyente.

en mérito de lo sustentado por esta Segunda Sala es de establecerse 
que, en la ejecutoria transcrita, se determinó que las autoridades fiscales, en 
uso de las facultades de comprobación que les concede el Código Fiscal de la 
Federación, pueden verificar que los contribuyentes hayan cumplido cabal-
mente con las disposiciones en materia tributaria, en específico del impuesto 
al valor agregado, dentro de las que se incluyen las relacionadas con los pagos 
provisionales, aun cuando el ejercicio fiscal respectivo no haya concluido, o el 
sujeto pasivo no haya presentado la declaración del ejercicio o, en su caso, no 
haya transcurrido el plazo para su exhibición.

asimismo, se consideró que no obstante dicha facultad, las autoridades 
hacendarias deben limitar su actuación al grado que, si aún no ha concluido 
el ejercicio fiscal, únicamente pueden exigir al contribuyente la presentación 
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de las declaraciones correspondientes a los pagos provisio nales a los que 
se encuentran obligados a enterar, pero en la hipótesis no revela que las 
autoridades exactoras adviertan irregularidades u omisiones en cues
tión del entero provisional del tributo en comento, no pueden deter
minar o fincar un crédito fiscal al contribuyente por las contribuciones 
que omitió ingresar en forma mensual, trimestral o cuatrimestral al ente 
fiscal.

tal limitación –se consideró– obedece a la mecánica que se emplea 
para el cálculo del impuesto al valor agregado, pues éste se determina por 
ejercicios fiscales y es hasta la declaración anual cuando se puede fijar el 
monto del impuesto definitivo, debido a que los pagos provisionales efec
tuados constituyen un anticipo que el contribuyente debe hacer a 
cuenta del total de los actos o actividades que fueron gravados en el 
ejercicio conforme a la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

en efecto, para efectos del impuesto al valor agregado, es necesario 
para su cálculo y pago definitivo, que los gobernados cuenten con la infor-
mación concerniente al valor de todos los actos y actividades que se gene-
raron a lo largo del año del ejercicio, pues es hasta el final del periodo en el 
que se les obliga, por disposición legal, a que enteren y declaren de forma 
definitiva el importe de la contribución causada, pero no puede arri
barse a la conclusión que se cumple con tal obligación fiscal a través 
de los pagos provisionales, pues, se reitera, esta manera parcial de 
enterar el tributo, únicamente representa un anticipo o abono al que se 
calcula al término del año, es decir, son a cuenta del importe del im
puesto anual.

por tanto, debe estimarse que la ejecutoria en cita confirma la posibi-
lidad de que las autoridades fiscales requieran a los contribuyentes las de-
claraciones y documentos necesarios para verificar el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en materia del impuesto al valor agregado, en lo tocante 
a los pagos provisionales que participen de la naturaleza de aquellos 
que son a cuenta del tributo calculado y declarado al finalizar el ejerci
cio de que se trate, en otras palabras, pagos parciales que funjan como 
anticipo de la determinación que se realice al final del año; pero en el 
supuesto de corroborarse alguna omisión en el entero de dichos pagos 
parciales, la autoridad hacendaria únicamente podrá, hasta la conclu
sión de la anualidad, determinar en contra del contribuyente créditos 
fiscales con motivo de las anomalías reveladas, como consecuencia de 
la mecánica del cálculo y entero del impuesto indirecto referido.
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una vez precisado el origen y sustento del criterio sostenido por esta 
Segunda Sala, se procede a dilucidar si ese criterio cobra aplicación en ma-
teria de impuesto sobre la renta.

para ello, es pertinente establecer que la ley del impuesto sobre la renta, 
en su capítulo i, "de las disposiciones generales", artículos 1, 2 y 4, define los 
conceptos a los cuales estará sujeto al pago del impuesto la persona física o 
moral, así como el objeto de la citada contribución. 

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que el objeto del impuesto sobre la renta lo constituyen los ingresos y que la 
producción de éstos se genera operación tras operación.

en este sentido, es ilustrativo el criterio contenido en la tesis de juris-
prudencia p./J. 52/96, sustentada por el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo iV, octubre de 1996, página 101, de rubro y texto siguientes:

"reNta. SoCiedadeS merCaNtileS. oBJeto Y momeNto eN Que 
Se GeNera el impueSto.—de conformidad con el artículo 1o. de la ley 
del impuesto sobre la renta, el objeto de este impuesto está constituido 
por los ingresos y no por las utilidades que tengan los sujetos pasivos del 
mismo. la obligación tributaria a cargo de éstos nace en el momento mismo 
en que se obtienen los ingresos, bien sea en efectivo, en bienes, en servicios 
o en crédito, como lo establece el artículo 15 del mismo ordenamiento, y no 
hasta que al término del ejercicio fiscal se determina que hubo utilidades. 
No es óbice para esta conclusión el hecho de que sean las utilidades las que 
constituyen la base a la que habrá de aplicarse la tarifa de acuerdo con la 
cual se determinará el impuesto, así como tampoco la circunstancia de que 
aun cuando haya ingresos, si no hay utilidades, no se cubrirá impuesto algu-
no, pues en este caso debe entenderse que esos ingresos que, sujetos a las 
deducciones establecidas por la ley, no produjeron utilidades, están desgra-
vados, y lo que es más, que esa pérdida fiscal sufrida en un ejercicio fiscal, 
será motivo de compensación en ejercicio posterior. No es cierto pues, que el 
impuesto sobre la renta se causa anualmente, ya que, como se dijo, éste se va 
causando operación tras operación en la medida en que se vayan obtenien-
do los ingresos; por ende, no es cierto tampoco, que al realizar pagos pro-
visionales a cuenta del impuesto, se esté enterando un tributo no causado y 
que ni siquiera se sabe si se va a causar. el impuesto se ha generado, se va 
causando operación tras operación, ingreso tras ingreso, y el hecho de que, 
de conformidad con el artículo 10 de la ley en comento, sea hasta el fin del 
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ejercicio fiscal cuando se haga el cómputo de los ingresos acumulables, y 
se resten a éstos las deducciones permitidas por la ley, para determinar una 
utilidad fiscal que va a constituir la base (no el objeto), a la que se habrá de 
aplicar la tarifa que la misma ley señala, para obtener así el impuesto defi-
nitivo a pagar, no implica que dicha utilidad sea el objeto del impuesto y que 
éste no se hubiese generado con anterioridad."

Como se observa, el pleno de este alto tribunal ha establecido que el 
objeto del impuesto sobre la renta lo constituyen los ingresos y no las utilida-
des que tengan los sujetos pasivos de la contribución. 

asimismo, ha precisado que la obligación tributaria a cargo de éstos 
nace en el momento mismo en que se obtienen los ingresos, bien sea en efec-
tivo, en bienes, en servicios o en crédito y no hasta que al término del ejercicio 
fiscal se determina si hubo o no utilidades. 

Sin embargo, el hecho imponible que actualiza el tributo, debe dis-
tinguirse del diverso elemento de la contribución directa de que se trata, a 
saber, la base gravable, esto es, la base a la que habrá de aplicarse la tarifa 
de acuerdo con la cual se determinará el impuesto.

Sobre el particular, el artículo 10 de la ley del impuesto sobre la renta 
determina qué debe entenderse por utilidad y, específicamente, por utilidad 
fiscal, misma que se obtiene restando a los ingresos acumulables, las deduc-
ciones autorizadas por la legislación aplicable, al señalar: 

"artículo 10. …

"i. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los 
ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas 
por este título. …"

así se observa, por una parte, que por ingreso debe entenderse todo 
aquello que se percibe como elemento modificatorio del patrimonio y, por otra, 
tomar en consideración que aun cuando ese ingreso constituye el hecho 
imponible, la determinación del gravamen se justifica sólo si la imposición se 
efectúa sobre el impacto patrimonial positivo apreciable en el gobernado, 
mismo que sólo puede evidenciarse en términos reales si se considera, no 
sólo el ingreso bruto generado aisladamente, sino la utilidad real, obtenida 
mediante la consideración conjunta del ingreso y de las cantidades erogadas 
como costo de generación del ingreso.
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en este contexto, si bien el objeto del impuesto lo constituyen los in-
gresos percibidos, dicho gravamen se determina considerando como base la 
renta gravable que se aprecia en la utilidad fiscal, lo cual implica que el in-
greso bruto debe ser atemperado con conceptos relacionados con el costo 
de la producción del ingreso, es decir, con las deducciones, de tal manera 
que la base del impuesto sea la ganancia que resulte de la obtención de ingre-
sos en efectivo, en bienes, en servicios, en crédito o de cualquier otro tipo, que 
modifiquen el patrimonio del contribuyente, mediante un impacto positivo 
en éste.

por tal motivo, en la mecánica del tributo se observa que la legislación 
aplicable considera no sólo los ingresos, sino la autorización de disminuir de 
éstos, ciertos conceptos que cuya aplicación es demandada por la lógica 
del impuesto.

la propia naturaleza del gravamen determina que, tradicionalmente, 
las erogaciones no vinculadas a los costos de producción del ingreso, no 
deben ser consideradas como deducibles. 

una primera y básica distinción para determinar los conceptos que no 
deben ser considerados deducibles, es aquella que permite excluir de dicho 
carácter a los desembolsos efectuados con motivo de consumo personal, 
sea por su origen, por su propósito o por su efecto, con excepción de aquellos 
casos, donde el legislador así lo permite por consideración a la propia si-
tuación de los causantes –como acontece con las deducciones personales 
de las personas físicas–, o por las circunstancias relacionadas con ciertos 
fines específicos que podría perseguir la erogación.

Generalmente, un desembolso será deducible si está íntima o causal-
mente relacionado con la intención de producir ingreso, o bien, si es común 
en la industria o si parece lógicamente diseñado para aumentar o preser-
var un flujo en la generación de ingresos. así, es posible apreciar diversas 
clases de erogaciones que tradicionalmente serán consideradas deducibles 
en los términos de la normatividad aplicable, como son las efectuadas para la 
producción o recolección del ingreso, o bien, las erogaciones efectuadas para 
la administración, conservación o mantenimiento de las propiedades adqui-
ridas para la producción de ingreso.

en este contexto, debe reiterarse que la mecánica del impuesto sobre 
la renta, según se desprende del artículo 10 de la normatividad respectiva, 
reconoce la necesidad de que el gravamen atienda, no al ingreso bruto, sino 
a una utilidad o ganancia, es decir, a un ingreso neto, obtenido mediante 
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la disminución de las deducciones autorizadas, como son las encaminadas a 
producir ingreso. 

Consecuentemente, en los términos de dicho numeral, la disminución 
de ciertos conceptos deducibles, aplicada a los ingresos percibidos por el 
causante, permite la determinación de una auténtica utilidad, es decir, de 
un ingreso neto, debiendo apreciarse que sólo de esta manera pueden satis-
facerse los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, conforme a 
los cuales, el deber de contribuir debe corresponder a la real capacidad con-
tributiva del gobernado.

en esta línea, el artículo 9, fracción ii, párrafo segundo, de la ley del 
impuesto sobre la renta determina que una vez que sea calculado y deter-
minado la cantidad a pagar por concepto de dicho tributo, éste se pagará 
mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas, dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la que termine el ejercicio fiscal.

tal porción normativa es del tenor siguiente:

"artículo 9. las personas morales deberán calcular el impuesto sobre 
la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 30%.

"…

"El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas, dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha en la que termine el ejercicio fiscal."

por otro lado, se observa que en el cálculo del impuesto anual, deberá 
considerarse el entero de pagos provisionales en términos del artículo 
14 de la propia legislación, cuyo tenor es el siguiente: 

"artículo 14. Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales 
mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 
del mes inmediato posterior a aquel al que corresponda el pago, conforme a 
las bases que a continuación se señalan: 

"i. Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último 
ejercicio de doce meses por el que se hubiera o debió haberse presentado 
declaración. para este efecto, la utilidad fiscal del ejercicio por el que se 
calcule el coeficiente, se dividirá entre los ingresos nominales del mismo 
ejercicio.
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"las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en 
los términos de la fracción ii del artículo 94 de esta ley, adicionarán a la utili-
dad fiscal o reducirán de la pérdida fiscal, según corresponda, el monto de los 
anticipos y rendimientos que, en su caso, hubieran distribuido a sus miem-
bros en los términos de la fracción mencionada, en el ejercicio por el que se 
calcule el coeficiente.

"tratándose del segundo ejercicio fiscal, el primer pago provisional 
comprenderá el primero, el segundo y el tercer mes del ejercicio, y se consi-
derará el coeficiente de utilidad fiscal del primer ejercicio, aun cuando no 
hubiera sido de doce meses.

"Cuando en el último ejercicio de doce meses no resulte coeficiente de 
utilidad conforme a lo dispuesto en esta fracción, se aplicará el correspon-
diente al último ejercicio de doce meses por el que se tenga dicho coefi-
ciente, sin que ese ejercicio sea anterior en más de cinco años a aquel por 
el que se deban efectuar los pagos provisionales. 

"ii. la utilidad fiscal para el pago provisional se determinará multi-
plicando el coeficiente de utilidad que corresponda conforme a la fracción 
anterior, por los ingresos nominales correspondientes al periodo compren-
dido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere 
el pago. las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en 
los términos de la fracción ii del artículo 94 de esta ley, disminuirán la utilidad 
fiscal para el pago provisional que se obtenga conforme al párrafo anterior con 
el importe de los anticipos y rendimientos que las mismas distribuyan a sus 
miembros en los términos de la fracción mencionada, en el periodo com-
prendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se 
refiere el pago. Se deberá expedir comprobante fiscal en el que conste el monto 
de los anticipos y rendimientos distribuidos, así como el impuesto retenido.

"a la utilidad fiscal determinada conforme a esta fracción se le restará, 
en su caso, la pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar 
contra las utilidades fiscales, sin perjuicio de disminuir dicha pérdida de la 
utilidad fiscal del ejercicio. 

"iii. los pagos provisionales serán las cantidades que resulten de apli-
car la tasa establecida en el artículo 9 de esta ley, sobre la utilidad fiscal que 
se determine en los términos de la fracción que antecede, pudiendo acredi-
tarse contra el impuesto a pagar los pagos provisionales del mismo ejercicio 
efectuados con anterioridad. también podrá acreditarse contra dichos pagos 
provisionales la retención que se le hubiera efectuado al contribuyente en 
el periodo, en los términos del artículo 54 de esta ley. …"
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lo anterior implica que, la declaración y pago anual del impuesto 
sobre la renta, se conforma también de los que se enteran de manera men-
sual o parcial a cuenta del impuesto del ejercicio fiscal.

este alto tribunal de la Nación ha puesto de manifiesto, a través de 
diversos criterios,10 algunas características de los pagos provisionales del 
impuesto sobre la renta, a saber:

10 "registro: 175867
"instancia: primera Sala
"tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiii, febrero de 2006 
"materias: constitucional y administrativa
"tesis: 1a. XXiii/2006
"página: 634
"paGoS proViSioNaleS. el artÍCulo 8o. del reGlameNto de la leY del impueSto 
SoBre la reNta ViGeNte eN 2000, al eStaBleCer Que ÚNiCameNte puede diSmi-
NuirSe Su moNto CuaNdo el CoNtriBuYeNte eStime JuStiFiCadameNte Que el Coe-
FiCieNte de utilidad Que deBe apliCar para determiNarloS Sea Superior al del 
eJerCiCio al Que CorreSpoNdaN HaSta por SeiS meSeS, No Viola el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria.—el citado precepto, al establecer que los contribu-
yentes del impuesto sólo podrán disminuir el monto de los pagos provisionales a fin de que éstos 
guarden relación con el impuesto definitivo a pagar, cuando estimen justificadamente que el 
coeficiente de utilidad que deben aplicar para determinar dichos pagos sea superior al coeficiente 
de utilidad del ejercicio al que correspondan hasta por seis meses del mismo ejercicio, siempre 
que obtengan la autorización respectiva, no viola el principio de proporcionalidad tributaria 
contenido en la fracción iV del artículo 31 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos. ello es así, ya que por un lado, al tratarse de pagos provisionales que se ajustarán al final 
del ejercicio con el pago definitivo, es hasta ese momento cuando puede determinarse con cer-
teza cuáles fueron las utilidades obtenidas por el particular y, en consecuencia, corroborarse si 
se atendió o no al mencionado principio constitucional y, por otro, porque resulta más acorde 
a la lógica que para los efectos de pagos de esta índole se atienda a la realidad de la utilidad 
obtenida en un ejercicio fiscal concluido y no a la situación de un periodo determinado, ya que 
la utilidad final sólo podrá apreciarse hasta que culmine el ejercicio de que se trate, una vez 
comprendidos los ingresos y descuentos autorizados por la ley."
"Novena Época
"registro: 175800
"instancia: primera Sala
"tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiii, febrero de 2006 
"materias: constitucional y administrativa
"tesis: 1a. XV/2006
"página: 641
"reNta. el artÍCulo 15, FraCCióN ii, de la leY del impueSto relatiVo, ViGeNte eN 2002, 
al reGular el meCaNiSmo para realiZar paGoS proViSioNaleS, No Viola la Ga-
raNtÍa de proporCioNalidad triButaria.—el citado artículo, al establecer un mecanismo 
por medio del cual los contribuyentes, previa autorización de las autoridades fiscales, podrán 
cumplir con la obligación de realizar pagos provisionales en menor medida de lo que legalmente



1169TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

• el pago provisional es, por regla general, un anticipo a cuenta del 
impuesto definitivo.

les corresponde, a partir del segundo semestre del ejercicio, si se estima que el coeficiente de 
utilidad aplicado para el cálculo de los pagos efectuados en el primer semestre del ejercicio 
es superior al de dicho periodo, no viola la garantía de proporcionalidad tributaria contenida en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. ello, en vir-
tud de que tal medida obedece a un esfuerzo para dar lineamientos generales para la universalidad 
de contribuyentes que presentan situaciones particulares y responde a la necesidad de homoge-
neizar las diversas características de cada uno de ellos por medio de una disposición de carácter 
general que pueda ajustarse, en mayor o menor medida, para todos. además, dicho plazo no 
impide que los pagos provisionales guarden relación con la capacidad contributiva de quien 
debe enterar el impuesto, sino que, por el contrario, el periodo de seis meses establecido para efec-
tuar una estimación del coeficiente de utilidad y, en consecuencia, poder determinar la suficien-
cia del monto de los pagos provisionales enterados, es objetivo y justificado, en razón de que 
la estimación del coeficiente de utilidad correspondiente al ejercicio corriente requiere de un 
conocimiento razonablemente informado, no sólo de los ingresos percibidos, sino también de 
las deducciones a las que se podría tener derecho –aplicables hasta la declaración anual–, 
precisamente a fin de que los causantes cuenten con un conocimiento informado que objeti-
vamente les permita vislumbrar su nivel de ingresos y deducciones, los cuales, en términos 
generales, pueden resultar variables, siendo ambos factores de difícil anticipación y apreciación, 
a menos de que se trate de un periodo razonablemente amplio. de ahí que si no se tiene una 
idea fundada de manera aceptable en el comportamiento que ha tenido la empresa en la pri-
mera mitad del año, la estimación del coeficiente no se basará en parámetros objetivos y, por 
ende, podrían resultar insuficientes los pagos provisionales realizados."
"Novena Época
"registro: 175794
"instancia: primera Sala
"tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiii, febrero de 2006 
"materias: constitucional y administrativa
"tesis: 1a. XXXV/2006
"página: 644
"reNta. loS artÍCuloS 12 Y 12-a de la leY del impueSto relatiVo, ViGeNte eN 2000, 
Que reGulaN el meCaNiSmo para eFeCtuar paGoS proViSioNaleS, No ViolaN el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria.—Si bien es cierto que en los pagos provi-
sionales mensuales a cuenta del impuesto en el ejercicio de que se trate, se toma en conside-
ración el coeficiente de utilidad de ejercicios anteriores, también lo es que los artículos 12 y 12-a 
de la ley del impuesto sobre la renta vigente en el ejercicio fiscal de 2000 no violan el principio de 
proporcionalidad tributaria establecido en el artículo 31, fracción iV de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, toda vez que dicho mecanismo no se traduce en que el orde-
namiento jurídico tome en cuenta una capacidad contributiva inexistente o incorrecta, sino 
que constituye una referencia objetiva que permite que los pagos provisionales a cuenta del im-
puesto que llegare a causarse durante el ejercicio fiscal correspondiente, guarden una propor-
ción aproximada con los hechos que, de acuerdo con los antecedentes financieros de cada 
sujeto, son los que sirven para determinar el monto de la contribución, máxime que al tratarse 
de pagos provisionales, será hasta el final del ejercicio cuando se conocerá con certeza la base 
real del tributo, cuya reducción reportaría un beneficio para el particular, tal como lo es un saldo 
a favor. en ese orden de ideas, el procedimiento para determinar los pagos provisionales mensua-
les a cuenta del impuesto sobre la renta del ejercicio, previsto en los citados preceptos legales,
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• el pago provisional, por no ser definitivo, podrá acreditarse al mo-
mento de enterar el definitivo del ejercicio fiscal.

se refiere a una estimación basada en un indicador de la potencialidad del contribuyente para 
determinar la base gravable del tributo, el cual consiste en la obtención de ingresos del ejercicio 
inmediato anterior, sin llegar a la exactitud de hacerlos coincidir con el monto real del gravamen, 
ya que éste solamente se obtendrá al calcular el impuesto verdaderamente causado una vez 
terminado el ejercicio fiscal y después de realizar las operaciones correspondientes previstas 
en la ley."
"Novena Época
"registro: 178905
"instancia: primera Sala
"tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXi, marzo de 2005 
"materias: constitucional y administrativa
"tesis: 1a. iX/2005
"página: 221
"reNta. loS artÍCuloS 14, 15 Y 61 de la leY del impueSto relatiVo, ViGeNte eN 2003, 
Que reGulaN el meCaNiSmo para eFeCtuar paGoS proViSioNaleS, No ViolaN loS 
priNCipioS de proporCioNalidad Y eQuidad triButariaS.—Conforme al sistema para 
el cálculo de los pagos provisionales del impuesto sobre la renta, éstos deberán ajustarse al 
final del ejercicio, cuando se realice el pago definitivo del tributo, momento en el cual puede 
determinarse con certeza cuáles fueron las utilidades obtenidas y corroborarse si se atendió 
o no al principio de proporcionalidad tributaria, ya que en pagos de esa índole debe tenerse en 
cuenta la utilidad realmente obtenida en un ejercicio fiscal concluido, una vez considerados los 
ingresos totales y las deducciones autorizadas. en ese tenor, y si se toma en consideración que 
los principios de equidad y proporcionalidad tributarios previstos en el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos se complementan en virtud de que 
el de equidad sólo puede comprenderse en el marco de la capacidad económica de los contri-
buyentes, pues por imperativo constitucional los impuestos deben ajustarse a la capacidad 
económica de quienes han de enterarlos, y tal exigencia se cumple a través del principio de equi-
dad tributaria que evita discriminaciones y desigualdades injustificadas, es indudable que los 
artículos 14, 15 y 61 de la ley del impuesto sobre la renta, vigente hasta el 31 de diciembre de 
2003, no violan los citados principios constitucionales al regular el mecanismo para efectuar 
pagos provisionales, en virtud de que atienden a cada categoría de contribuyentes y reconocen 
sus características objetivas, sus capacidades económicas y operativas, las cuales motivan la 
existencia de una regulación distinta, pues otorgan un trato desigual a sujetos desiguales, en 
la medida en que si bien son sujetos del mismo impuesto, el legislador ha considerado que 
poseen características propias suficientes para clasificarlos en distintas categorías y sujetarlos 
a regímenes diversos."
"registro: 181914
"tesis: 2a. Xiii/2004
"página: 375
"paGoS proViSioNaleS. el artÍCulo 8o. del reGlameNto de la leY del impueSto 
SoBre la reNta, al eStaBleCer Que ÚNiCameNte puede diSmiNuirSe Su moNto, 
CuaNdo el CoNtriBuYeNte eStime JuStiFiCadameNte Que el CoeFiCieNte de utili-
dad Que deBe apliCar para determiNarloS Sea Superior al CoeFiCieNte de uti-
lidad del eJerCiCio al Que CorreSpoNdaN HaSta por SeiS meSeS, No CoNtraVieNe 
el priNCipio de proporCioNalidad triButaria.—el hecho de que el citado precepto 
establezca que los contribuyentes del impuesto sólo podrán disminuir el monto de los pagos
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• el pago provisional se ajusta al final del ejercicio con el pago defini-
tivo del gravamen, siendo, por tanto, ese momento cuando puede determinarse 

provisionales, a fin de que éstos guarden relación con el impuesto definitivo a pagar, cuando 
estimen justificadamente que el coeficiente de utilidad que deben aplicar para determinar dichos 
pagos sea superior al coeficiente de utilidad del ejercicio al que correspondan hasta por seis 
meses del mismo ejercicio, siempre que obtengan la autorización respectiva, la cual se solici-
tará a la autoridad administradora competente a más tardar el día quince del primer mes del 
periodo por el que se solicita la disminución del pago, mediante la forma oficial que al efecto 
publique la autoridad hacendaria, no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria con-
tenido en la fracción iV del artículo 31 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos. ello es así porque al tratarse de pagos provisionales que se ajustarán al final del ejercicio 
con el pago definitivo, es hasta ese momento cuando se puede determinar con certeza cuáles 
fueron las utilidades obtenidas por el particular y, por ende, corroborarse si se atendió o no al 
mencionado principio constitucional, y porque resulta más acorde a la lógica que para efec-
tos de pagos de esta índole se atienda a la realidad de la utilidad obtenida en un ejercicio fiscal 
concluido y no a la situación de un periodo determinado, pues la utilidad final sólo podrá apre-
ciarse hasta que culmine el ejercicio de que se trate, una vez comprendidos los ingresos y 
descuentos autorizados por la ley." (Semanario Judicial de la Federación  Novena Época, tomo XiX, 
marzo de 2004)
"Novena Época
"registro: 183471
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XViii, agosto de 2003 
"materias: constitucional y administrativa
"tesis: p./J. 47/2003 
"página: 43
"pÉrdida FiSCal. el artÍCulo 14 de la leY del impueSto SoBre la reNta, ViGeNte eN 
2002, Que eStaBleCe Su amortiZaCióN eN doCe paGoS proViSioNaleS, No traNS-
Grede el priNCipio de proporCioNalidad triButaria.—Si se toma en consideración 
que el principio de proporcionalidad tributaria establecido en la fracción iV del artículo 31 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos radica, medularmente, en que los 
sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos en función de su capacidad contributiva, 
aportando una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos, y que con-
forme a ese principio, los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad contributiva 
de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen 
en forma superior a los de medianos y reducidos ingresos, se concluye que el artículo 14 de la 
ley del impuesto sobre la renta, vigente en 2002, en cuanto establece la obligación de los con-
tribuyentes de realizar pagos provisionales, a más tardar el día diecisiete de cada mes inmediato 
posterior al que corresponda, a cuenta del impuesto anual, aplicando para tal fin la mecánica que 
el propio numeral prevé, no transgrede el referido principio constitucional, en virtud de que el 
pago de dichos enteros provisionales es a cuenta del definitivo, y al final del ejercicio podrán efec-
tuarse los ajustes conforme a la ley, de manera que tal numeral atiende a la realidad económica 
de los contribuyentes, al tomar en cuenta la existencia de pérdidas fiscales anteriores, así como 
la forma en la que podrán acreditarse en los pagos provisionales, lo que implica que considera 
los ingresos y las pérdidas del contribuyente. No es obstáculo para esta conclusión que el refe-
rido artículo 14 haya modificado la forma hasta entonces vigente para disminuir las pérdidas 
fiscales, ya que dicho cambio no afecta el sistema general de amortización, puesto que las pér-
didas fiscales, que constituyen un elemento definido desde el inicio del ejercicio, puede ser di- 
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con certeza cuáles fueron las utilidades obtenidas por el particular y, en con-
secuencia, corroborarse si se atendió al principio constitucional de propor-
cionalidad tributaria.

• es hasta la declaración anual o del ejercicio cuando los causantes 
pueden contar con un conocimiento informado de sus ingresos y deduccio-
nes, siendo ambos factores de difícil anticipación y apreciación.

• el final del ejercicio fiscal es el momento para conocer con certeza la 
base real del tributo, pues los pagos provisionales sólo guardan una propor-
ción aproximada del pago que ha de cubrirse.

• el procedimiento para determinar los pagos provisionales a cuenta 
del impuesto sobre la renta, se refiere a una estimación basada en un indi-
cador de la potencialidad del contribuyente para determinar la base gravable 
del tributo, ya que el monto real del gravamen solamente se obtendrá al 
calcular el impuesto verdaderamente causado una vez terminado el ejercicio 
fiscal y después de realizar las operaciones correspondientes previstas en la ley.

• los pagos provisionales se ajustan al final del ejercicio con el pago 
definitivo, luego, es hasta ese momento cuando se puede saber con segu-
ridad cuáles fueron las utilidades obtenidas por el particular y, por tanto, corro-
borarse si se atendió o no al principio de proporcionalidad tributaria, porque 
resulta más acorde a la lógica que para efecto de esos pagos se atienda a la 
realidad de la utilidad obtenida en un ejercicio fiscal concluido y no a la situa-
ción de un periodo determinado, ya que la utilidad final sólo podrá apreciarse 
hasta que culmine el ejercicio fiscal.

• el pago de los enteros provisionales es a cuenta del definitivo, de tal 
suerte que será al final del ejercicio cuando se determine la utilidad fiscal 
base del impuesto.

vidido entre los doce meses que comprende el ejercicio fiscal sin afectar el cálculo de los pagos 
provisionales que dependen, no sólo de aquéllas, sino de los ingresos obtenidos y del coeficiente 
de utilidad de cada contribuyente como medida de su capacidad contributiva; y será al final del 
ejercicio cuando se determine la utilidad fiscal base del impuesto, en que la pérdida fiscal, debi-
damente actualizada, habrá sido, en su caso, totalmente amortizada, lo que necesariamente se 
reflejará para efectos del pago definitivo del impuesto, y si existiere un remanente de pérdidas, 
éste podrá disminuirse en ejercicios posteriores en términos de la propia legislación aplicable, 
circunstancia que revela que el artículo 14 de la ley del impuesto sobre la renta respeta la 
capacidad contributiva de los sujetos pasivos."
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de acuerdo con lo hasta aquí expuesto, el cálculo del pago provisio
nal del gravamen no revela cuál ha sido la auténtica capacidad contributiva del 
sujeto pasivo ni tampoco la utilidad o pérdida en el patrimonio del contribuyente 
y, por ende, no es factible estimar que la autoridad fiscal pueda determinar un 
crédito fiscal a cargo del contribuyente por esa contribución, con motivo de la 
revisión de esos pagos anticipados. 

en efecto, el cálculo del pago provisional no puede revelar, en ese mo-
mento, la auténtica o real capacidad contributiva del particular, pues ello será 
factible hasta el pago definitivo del gravamen, esto es, cuando se presenta la 
declaración anual del ejercicio, de aquí que el pago provisional no constituye 
el momento para fincar un crédito fiscal a cargo del contribuyente.

para dar mayor lucidez a tal afirmación, es prudente invocar algunos 
preceptos de la ley del impuesto sobre la renta que contienen la obligación 
de hacer pagos mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio:

"artículo 12. dentro del mes siguiente a la fecha en la que termine 
la liquidación de una sociedad, el liquidador deberá presentar la declara
ción final del ejercicio de liquidación. El liquidador deberá presentar 
pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio de 
liquidación, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel 
al que corresponda el pago, en los términos del artículo 14 de esta ley, 
en tanto se lleve a cabo la liquidación total del activo. en dichos pagos 
provisionales no se considerarán los activos de establecimientos ubicados en 
el extranjero. al término de cada año de calendario, el liquidador deberá 
presentar una declaración, a más tardar el día 17 del mes de enero del año 
siguiente, en donde determinará y enterará el impuesto correspondiente al 
periodo comprendido desde el inicio de la liquidación y hasta el último mes 
del año de que se trate y acreditará los pagos provisionales y anuales efec-
tuados con anterioridad correspondientes al periodo antes señalado. la úl-
tima declaración será la del ejercicio de liquidación, incluirá los activos de 
los establecimientos ubicados en el extranjero y se deberá presentar a más 
tardar el mes siguiente a aquel en el que termine la liquidación, aun cuando 
no hayan transcurrido doce meses desde la última declaración. …"

"Capítulo ii 
"de los ingresos por actividades empresariales y profesionales

"Sección i
"de las personas físicas con actividades empresariales y profesionales

"artículo 106. Los contribuyentes a que se refiere esta sección, 
efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del 
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ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel 
al que corresponda el pago, mediante declaración que presentarán 
ante las oficinas autorizadas. el pago provisional se determinará restando 
de la totalidad de los ingresos a que se refiere esta sección obtenidos en el 
periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes 
al que corresponde el pago, las deducciones autorizadas en esta sección 
correspondientes al mismo periodo y la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y, 
en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se 
hubieran disminuido. …"

"artículo 107. Quienes en el ejercicio obtengan en forma esporá
dica ingresos derivados de la prestación de servicios profesionales y 
no obtengan otros ingresos gravados conforme a este capítulo, cubri
rán, como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el monto que 
resulte de aplicar la tasa del 20% sobre los ingresos percibidos, sin 
deducción alguna. el pago provisional se hará mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a 
la obtención del ingreso. estos contribuyentes quedarán relevados de la obli-
gación de llevar libros y registros, así como de presentar declaraciones pro-
visionales distintas de las antes señaladas.

"los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán pre-
sentar declaración anual en los términos del artículo 152 de esta ley y podrán 
deducir únicamente los gastos directamente relacionados con la presta-
ción del servicio profesional."

"Capítulo V
"de los ingresos por adquisición de bienes

"artículo 132. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los 
señalados en este capítulo, cubrirán, como pago provisional a cuenta del 
impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre 
el ingreso percibido, sin deducción alguna. el pago provisional se hará 
mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas dentro 
de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. tratándose del supuesto 
a que se refiere la fracción iV del artículo 130 de esta ley, el plazo se con-
tará a partir de la notificación que efectúen las autoridades fiscales. …"

de lo anterior se sigue que los pagos provisionales, por regla general, 
constituyen un anticipo que el contribuyente debe hacer a cuenta del total de 
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los actos o actividades que fueron gravados durante todo el periodo del 
ejercicio que corresponda, es decir, los enteros mensuales de los que se ha 
dado razón forman parte de una cuenta única que se declara ante la auto-
ridad al concluir el periodo anual de calendario en la que convergen la tota-
lidad de los ingresos obtenidos por el gobernado y los cuales fueron objeto 
del tributo en cita.

en mérito de lo expuesto, debe arribarse a una primera conclusión en 
torno a la litis planteada, a saber, que la autoridad fiscalizadora no puede 
determinar un crédito fiscal con base en lo declarado en los pagos provisio-
nales del impuesto sobre la renta cuando éstos tienen el carácter de anticipo 
del impuesto anual y, por ello, en ese supuesto sí puede aplicarse analógi-
camente la jurisprudencia 2a./J. 113/2002, sustentada por esta Segunda Sala, 
de rubro: "Valor aGreGado. laS autoridadeS HaCeNdariaS eStÁN 
FaCultadaS para VeriFiCar el CumplimieNto de laS oBliGaCio-
NeS FiSCaleS eN materia de paGoS proViSioNaleS del impueSto 
relatiVo, auN CuaNdo No HuBiera FiNaliZado el eJerCiCio FiSCal, 
el SuJeto paSiVo No HuBiera preSeNtado la deClaraCióN del eJer-
CiCio o, eN Su deFeCto, No HuBiera traNSCurrido el plaZo para 
Su preSeNtaCióN, No aSÍ para determiNar, eN eSoS SupueStoS, 
CrÉditoS FiSCaleS por CoNCepto de diCHo triButo, Ya Que el 
CÁlCulo del GraVameN eS por eJerCiCioS FiSCaleS CompletoS."

No obstante, la anterior conclusión no es absoluta, lo cual obedece a 
la complejidad del tributo que se analiza, tal regla general incluye excep-
ciones y, en la especie, debe señalarse que los pagos provisionales no pueden 
ser considerados, en todo momento, como de aquellos que son a cuenta del 
impuesto anual, pues la propia legislación que regula el tributo analizado, 
establece la existencia de pagos que tienen el carácter de definitivos 
y que deben ser enterados ante las autoridades a más tardar al mes 
siguiente en que se causó el impuesto en cita; lo que implica que en 
determinados supuestos previstos en la ley de la materia se prevé que ante 
la actualización de determinados hechos imponibles, no se requiere 
de mayor información generada a lo largo de la anualidad para poder 
ser calculado y pagado de forma inmediata, para ser enterado a más 
tardar al mes siguiente en que surgió la obligación tributaria.

así es, de la lectura de la ley del impuesto sobre la renta, se pueden 
dilucidar disposiciones que obligan a los contribuyentes que, en el momento 
en que se actualicen determinados supuestos normativos gravados por la con-
tribución aludida, deberán efectuar el pago correspondiente en el mes si-
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guiente al en que se generó la obligación fiscal, concediéndoles el carácter 
o naturaleza de definitivos.

ejemplo de lo anterior, se corrobora del contenido de las disposiciones 
legales siguientes:

"artículo 10. las personas morales que distribuyan dividendos o uti-
lidades deberán calcular y enterar el impuesto que corresponda a los mis-
mos, aplicando la tasa establecida en el artículo 9 de la presente ley. para 
estos efectos, los dividendos o utilidades distribuidos se adicionarán con el 
impuesto sobre la renta que se deba pagar en los términos de este artículo. 
para determinar el impuesto que se debe adicionar a los dividendos o utili-
dades, éstos se deberán multiplicar por el factor de 1.4286 y al resultado se le 
aplicará la tasa establecida en el citado artículo 9 de esta ley. el impuesto 
correspondiente a las utilidades distribuidas a que se refiere el artículo 78 de 
la presente ley, se calculará en los términos de dicho precepto.

"tratándose de la distribución de dividendos o utilidades mediante el 
aumento de partes sociales o la entrega de acciones de la misma persona 
moral o cuando se reinviertan en la suscripción y pago del aumento de capi-
tal de la misma persona dentro de los 30 días naturales siguientes a su dis-
tribución, el dividendo o la utilidad se entenderá percibido en el año de 
calendario en el que se pague el reembolso por reducción de capital o por 
liquidación de la persona moral de que se trate, en los términos del artículo 
78 de esta ley.

"No se estará obligado al pago del impuesto a que se refiere este ar-
tículo cuando los dividendos o utilidades provengan de la cuenta de utilidad 
fiscal neta que establece la presente ley.

"El impuesto a que se refiere este artículo, se pagará además del 
impuesto del ejercicio a que se refiere el artículo 9 de esta ley, tendrá 
el carácter de pago definitivo y se enterará ante las oficinas autori
zadas, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquel en el 
que se pagaron los dividendos o utilidades. …"

"régimen de incorporación fiscal

"artículo 112. los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta 
sección, tendrán las obligaciones siguientes:

"…
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"VI. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior 
a aquel al que corresponda el pago, declaraciones bimestrales en las 
que se determinará y pagará el impuesto conforme a lo dispuesto en 
esta sección. Los pagos bimestrales a que se refiere esta fracción, ten
drán el carácter de definitivos. …"

"Capítulo iX
"de los demás ingresos que obtengan las personas físicas

"artículo 142. Se entiende que, entre otros, son ingresos en los térmi-
nos de este capítulo los siguientes:

"…

"V. los dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes 
en el extranjero. en el caso de reducción de capital o de liquidación de so-
ciedades residentes en el extranjero, el ingreso se determinará restando al 
monto del reembolso por acción, el costo comprobado de adquisición de 
la acción actualizado por el periodo comprendido desde el mes de la adqui-
sición y hasta aquel en el que se pague el reembolso. en estos casos será 
aplicable en lo conducente el artículo 5 de esta ley.

"Las personas físicas que perciben dividendos o utilidades refe
ridos en esta fracción, además de acumularlos para efectos de deter
minar el pago del impuesto sobre la renta al que estuvieren obligados 
conforme a este título, deberán enterar de forma adicional, el impuesto 
sobre la renta que se cause por multiplicar la tasa del 10%, al monto al 
cual tengan derecho del dividendo o utilidad efectivamente distri
buido por el residente en el extranjero, sin incluir el monto del im
puesto retenido que en su caso se hubiere efectuado. El pago de este 
impuesto tendrá el carácter de definitivo y deberá ser enterado a más 
tardar el día 17 del mes siguiente a aquel en el que se percibieron los 
dividendos o utilidades. …"

"artículo 161. tratándose de la enajenación de acciones o de títulos 
valor que representen la propiedad de bienes, se considerará que la fuente de 
riqueza se encuentra ubicada en territorio nacional, cuando sea residente 
en méxico la persona que los haya emitido o cuando el valor contable de dichas 
acciones o títulos valor provenga directa o indirectamente en más de un 50% 
de bienes inmuebles ubicados en el país.

"…
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"tratándose de ingresos por la enajenación de acciones emitidas por 
sociedades mexicanas que se realice a través de las bolsas de valores 
concesionadas o mercados de derivados reconocidos en los términos de la 
ley del mercado de Valores, y siempre que dichas acciones sean de las que 
se coloquen entre el gran público inversionista conforme a dichas reglas gene-
rales, o de acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en dichas 
bolsas de valores o mercados de derivados, o títulos que representen di-
chas acciones o índices accionarios que se enajenen en dichas bolsas de 
valores o mercados de derivados, incluidas las enajenaciones que se reali-
cen mediante operaciones financieras derivadas de capital señaladas en el 
artículo 16-a del Código Fiscal de la Federación, referidas a acciones colo-
cadas en bolsas de valores concesionadas o en mercados de derivados reco-
nocidos en términos de la citada ley o a índices accionarios que representen 
a las citadas acciones, el impuesto se pagará mediante retención que efec-
tuará el intermediario del mercado de valores, aplicando la tasa del 10% 
sobre la ganancia proveniente de la enajenación de dichas acciones o títulos. 
para estos efectos, la determinación de la ganancia proveniente de la ena-
jenación de acciones o títulos, se realizará por cada transacción, utilizando 
el procedimiento de cálculo establecido en los párrafos tercero y cuarto del 
artículo 129 de esta ley, según corresponda, sin deducir las pérdidas a que se 
refiere el párrafo noveno de dicho artículo.

"Para efectos del pago del impuesto a que se refiere el párrafo 
anterior, el intermediario del mercado de valores efectuará la retención 
y entero del impuesto que corresponda ante las oficinas autorizadas, a 
más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquel en el que se 
efectúe la enajenación correspondiente. La retención o el entero del 
impuesto que se efectúe tendrá el carácter de pago definitivo del im
puesto por la ganancia derivada de dicha enajenación. No se estará obli-
gado al pago del impuesto por la enajenación cuando el contribuyente sea 
residente en un país con el que se tenga en vigor un tratado para evitar la 
doble imposición. para estos efectos, el contribuyente deberá entregar al in-
termediario un escrito bajo protesta de decir verdad, en el que señale que 
es residente para efectos del tratado y deberá proporcionar su número de 
registro o identificación fiscal emitida por autoridad fiscal competente. en caso 
de que el residente en el extranjero no entregue esta información, el inter-
mediario deberá efectuar la retención que corresponda en términos del 
párrafo anterior.

"…
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"en el caso de la enajenación de acciones emitidas por sociedades de 
inversión de renta variable, el impuesto se pagará mediante retención que 
efectuará la distribuidora de acciones de sociedades de inversión, aplicando 
la tasa del 10% sobre la ganancia proveniente de dicha enajenación. la deter-
minación de la ganancia proveniente de la enajenación de acciones emitidas 
por sociedades de inversión de renta variable se realizará de conformidad con 
lo establecido en el artículo 88 de esta ley, sin deducir las pérdidas a que 
se refiere el párrafo sexto de dicho artículo. La retención o el entero del 
impuesto que se efectúe tendrá el carácter de pago definitivo del im
puesto por la ganancia derivada de dicha enajenación. en el caso de 
sociedades de inversión de renta variable a que se refiere el artículo 79 de esta 
ley, se estará a lo dispuesto en el artículo 166 de la misma. …"

de los preceptos transcritos se puede apreciar, que bajo determina-
dos supuestos establecidos por el legislador, una vez que se causa el im-
puesto, surge la obligación de enterarlos y pagarlos ante las autoridades 
hacendarias en un periodo de tiempo distinto al anual; además que, gene-
ralmente, éstos no se acumulan a cuenta del tributo que al final del ejercicio 
se calcula y declara.

Bajo tales consideraciones, puede estimarse que dentro del esquema 
del impuesto sobre la renta, existen dos formas para calcular y enterar el 
tributo de mérito de manera provisional o parcial –periodos menores a 
un año–:

a) Pagos provisionales a cuenta del impuesto del ejercicio: con-
sisten en erogaciones sufragadas por los contribuyentes, como consecuencia 
de haberse causado el impuesto en un momento de terminado –al actuali-
zarse el hecho imponible gravado por el tributo–, pero que representan un 
simple anticipo que el sujeto pasivo debe hacer a cuenta del total de los actos 
o que fueron gravados en el ejercicio conforme a la ley de la materia; por 
ende, es dable acertar que se caracterizan por ser un adelanto del que se 
calculará al momento en que formule la declaración anual, en otras palabras, 
este tipo de pago parcial tiene la finalidad de desplegar una especie de abono 
del tributo que se conjetura al concluir el año que corresponda y que requiere, 
para su correcta determinación, de la unión del valor de todos los actos gra-
vados causados durante la anualidad para alcanzar un certeza acorde con la 
realidad del gobernado.

b) Pagos provisionales o parciales que son considerados defini
tivos: este tipo de entero del impuesto sobre la renta, es clasificado como 
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definitivo en virtud que el contribuyente no depende de la reunión de mayores 
datos o de conocer del importe de otras actividades gravadas por la contri-
bución aludida durante el ejercicio anual de calendario y, por el simple hecho 
de actualizarse determinada hipótesis normativa delimitada por el ordenamien-
to jurídico, obliga al gobernado a pagarlo y declararlo de forma "inmediata", 
sin que sea indispensable el cuantificarlo en adición al importe anual del 
impuesto. 

además, es importante mencionar que, en el segundo de los supuestos 
mencionados, se le concede la característica de provisional derivado de la 
temporalidad en la que se realiza el entero, dado que se efectúa de forma 
mensual, es decir, la designación precisada atiende al periodo de tiempo en 
que el impuesto causado debe ser ingresado al fisco, pero la diferencia radica 
en que el pago que se formaliza es decisivo y no es considerado como un 
anticipo del que se calcula al término del ejercicio.

por tanto, es posible estimar que, si bien el impuesto sobre la renta 
se calcula por ejercicios fiscales, en virtud que el contribuyente requiere de 
conocer con claridad el total de los actos sujetos de este tributo generados 
a lo largo del año, también lo es que en cuestión del entero del mismo se 
realizan pagos provisionales a cuenta del impuesto anual y de carácter defi
nitivo, lo que constituye un sistema híbrido en la forma de enterar al fisco el 
tributo directo de mérito.

en esas condiciones, una vez que se ha delimitado la mecánica del 
cálculo y pago en materia del impuesto sobre la renta –por lo que hace a pagos 
provisionales–, para resolver la presente contradicción tesis, tal como se pre-
cisó en líneas anteriores, resulta necesario establecer, si la jurisprudencia 
2a./J. 113/2002, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, resulta aplicable, por analogía, a los pagos parciales que se 
efectúan respecto del aludido impuesto directo.

para tal efecto, es conveniente reiterar que la jurisprudencia aludida 
en el párrafo que antecede, determina que tratándose del impuesto al valor 
agregado, las autoridades tienen plena facultad para revisar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales que correspondan, específicamente de pagos 
provisionales, a solicitar la información que estimen necesaria para tal efecto 
y, en el supuesto de encontrar omisiones respecto de tales pagos parciales, 
únicamente pueden determinar crédito fiscal alguno, una vez que el ejercicio 
anual haya culminado, en el entendido que tal proceder se deriva de la me-
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cánica en el cálculo de tal tributo, pues el contribuyente requiere de diversa 
información y del conocimiento del valor de los actos que fueron objeto del 
impuesto al valor agregado para estar en posibilidad de conocer efectiva-
mente su situación real, para presentar la declaración definitiva correspon-
diente y efectuar el pago de que se trate.

en esa tesitura, si se realiza una labor interpretativa en sentido con-
trario de lo anterior, es posible arribar a la convicción de que las autoridades 
fiscales, al verificar el cumplimiento de las obligaciones concernientes a 
pagos provisionales que no participen de la característica de ser a cuenta del 
que se determina al final del ejercicio, es decir, de los enteros que se ingresan 
ante el fisco de manera mensual o en periodos menores a un año y que les 
revista la particularidad de ser considerados definitivos, al no requerir de 
la finalización de la anualidad correspondiente para realizar la determinación 
de la cantidad que con motivo del tributo se haya generado al actualizarse 
una actividad gravada; pueden válidamente determinar, en caso de 
descubrir omisiones, créditos fiscales sin que tengan que aguardar 
hasta la terminación del ejercicio correspondiente para ejercer tal po
testad impositiva.

ahora bien, llevada la citada conclusión al caso del impuesto sobre 
la renta, tal como se dilucidó con anterioridad, este tributo contiene un sis-
tema mixto o híbrido en cuestión de la forma de enterar el impuesto que 
se genera, a saber, a) pagos provisionales a cuenta del impuesto del ejer
cicio; y, b) pagos provisionales que son considerados como definitivos, 
por lo que, en razón de lo expuesto en el presente estudio jurídico, la jurispru-
dencia 2a./J. 113/2002, sustentada por este Segunda Sala, de rubro: "Valor 
aGreGado. laS autoridadeS HaCeNdariaS eStÁN FaCultadaS para 
VeriFiCar el CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS FiSCaleS eN ma-
teria de paGoS proViSioNaleS del impueSto relatiVo, auN CuaNdo 
No HuBiera FiNaliZado el eJerCiCio FiSCal, el SuJeto paSiVo No 
HuBiera preSeNtado la deClaraCióN del eJerCiCio o, eN Su de-
FeCto, No HuBiera traNSCurrido el plaZo para Su preSeNtaCióN, 
No aSÍ para determiNar, eN eSoS SupueStoS, CrÉditoS FiSCaleS 
por CoNCepto de diCHo triButo, Ya Que el CÁlCulo del GraVa-
meN eS por eJerCiCioS FiSCaleS CompletoS."; puede ser válidamente 
aplicada, por analogía, en materia del impuesto sobre la renta, única
mente cuando se trate de pagos provisionales que se efectúen a cuenta 
del impuesto del ejercicio; pero, respecto de los diversos que se liquidan 
con el carácter de definitivos no aplica el citado criterio; en virtud que 
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éstos, a diferencia de los primeros aludidos, no requieren de la acumulación 
de información que se genere a lo largo de la anualidad para ser calculados 
y enterados.

Por tanto, las autoridades hacendarias pueden determinar cré
ditos fiscales con motivo de omisiones o incumplimiento en pagos 
provisionales con carácter de definitivos en materia del impuesto sobre 
la renta, sin esperar a que concluya el ejercicio fiscal. 

No es óbice a lo anterior, que en la contradicción de tesis 417/2010, 
resuelta por esta Segunda Sala, que derivó en la jurisprudencia de rubro: 
"reNta. la autoridad HaCeNdaria eStÁ FaCultada para deter-
miNar CrÉditoS FiSCaleS al reteNedor del impueSto relatiVo 
deriVado de iNGreSoS por SalarioS Y eN GeNeral por la preS-
taCióN de uN SerViCio perSoNal SuBordiNado, por periodoS 
meNoreS a uN eJerCiCio FiSCal.",11 se precisó que las autoridades 
exactoras pueden determinar créditos fiscales, sin necesidad de esperar a la 
conclusión del ejercicio, a quienes realizan retenciones derivado del cau-

11 Jurisprudencia «2a./J. 32/2011», de contenido siguiente: "Conforme al párrafo primero del ar-
tículo 6o. del Código Fiscal de la Federación, la obligación tributaria surge por determinación 
de ley una vez realizado el supuesto de hecho correspondiente, obligación exigible una vez que 
se transforma en crédito fiscal mediante el procedimiento denominado ‘determinación’ o ‘liqui-
dación’. ahora bien, la ley del impuesto sobre la renta, en su artículo 1o., grava los ingresos de 
los contribuyentes, y en los numerales 110 a 113 y 116 a 118, correspondientes al capítulo i del 
título iV de la propia ley, específicamente los obtenidos por salarios y demás prestaciones deri-
vadas de una relación laboral, y particularmente párrafos primero, segundo y cuarto del citado 
artículo 113 disponen que quienes realicen pagos por dichos conceptos están obligados a efec-
tuar retenciones y enteros mensuales que con carácter de pagos provisionales a cuenta del 
impuesto anual, las cuales se calcularán aplicando una tarifa a la totalidad de los ingresos obte-
nidos en un mes de calendario, previa deducción del impuesto local relativo, siempre que la tasa 
de éste no exceda del 5%. entonces, si el retenedor del impuesto sobre la renta derivado de 
salarios y en general de la prestación de un servicio personal subordinado debe recaudar el 
impuesto generado por quien le presta un trabajo o un servicio personal y conforme al citado 
artículo 6o., fracción i, párrafo primero, y párrafo quinto, del Código Fiscal de la Federación, tiene 
el deber de enterar la cantidad retenida o que debió retener a más tardar el día 17 del mes de 
calendario inmediato posterior al de terminación del periodo de la retención o de la recaudación, 
resulta que la autoridad hacendaria, como titular del derecho de crédito tributario generado a 
partir de la retención o del momento en que ésta debió realizarse, puede exigir del retenedor el 
cumplimiento de su obligación por deuda ajena, la cual le resulta cierta y determinable desde que 
recauda el impuesto o surge la relación jurídico-tributaria, sin que deba esperar a que concluya 
un ejercicio fiscal completo del impuesto sobre la renta para poder determinar un crédito fiscal 
al retenedor, porque no se está en el caso de efectuar una liquidación a su cargo por deuda 
propia, sino por deuda ajena, derivada de la renta obtenida por los trabajadores con motivo de su 
trabajo."
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samiento del impuesto sobre la renta por concepto de salarios y, en general, 
de la prestación de un servicio personal subordinado y, consecuentemente, ente-
ran pagos provisionales a cuenta del impuesto del ejercicio anual, lo que en un 
primer momento podría considerarse como una contraposición entre el cri-
terio sustentado en el presente asunto con la referida contradicción; sin 
embargo, la segunda de las citadas, hace referencia que no es obligación 
de la autoridad fiscal esperar a que concluya un ejercicio fiscal completo del 
impuesto sobre la renta para poder determinar un crédito fiscal al retenedor, 
dado que no se está en el caso de efectuar una liquidación a su cargo por 
deuda propia, sino por deuda ajena, derivada de la renta obtenida por los 
trabajadores con motivo de su trabajo.

en las relatadas condiciones, el criterio que debe prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 215, 216, 
218, 220, 225 y 226 de la ley de amparo, queda redactado bajo los siguientes 
rubro y texto:

reNta. laS autoridadeS HaCeNdariaS eStÁN FaCultadaS para 
VeriFiCar el CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS FiSCaleS eN mate-
ria de paGoS proViSioNaleS del impueSto relatiVo, auN CuaNdo 
No HuBiera FiNaliZado el eJerCiCio FiSCal, aSÍ Como para determi-
Nar CrÉditoS FiSCaleS por CoNCepto de diCHo triButo, ÚNiCa-
meNte reSpeCto de aQuelloS Que Se reputeN Como deFiNitiVoS 
CoNForme a la leY de la materia, No aSÍ CuaNdo CoNStituYeN 
meroS aNtiCipoS, Ya Que eN eSe SupueSto, la autoridad deBe 
eSperar al CÁlCulo del GraVameN Que Se eFeCtÚa por eJerCi-
CioS FiSCaleS CompletoS (apliCaCióN aNalóGiCa de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 113/2002) (*). de la jurisprudencia citada, se advierte 
que las autoridades hacendarias, en uso de sus facultades de comprobación 
concedidas por el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, pueden váli-
damente comprobar el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
del impuesto al valor agregado, incluyendo lo relativo a los pagos provisio-
nales, sin que ello implique que puedan determinar créditos fiscales por 
omisiones detectadas en tales obligaciones, hasta en tanto concluya el ejer-
cicio anual relativo; esa limitación obedece a la mecánica empleada para 
calcular el impuesto al valor agregado, pues éste se determina por ejercicios 
fiscales y es hasta la declaración anual cuando puede fijarse el monto del 
impuesto definitivo, debido a que los pagos provisionales efectuados cons-
tituyen un anticipo que el contribuyente debe hacer a cuenta del total de 
los actos o actividades gravados en el ejercicio conforme a la ley del impues-
to al Valor agregado. Bajo esa perspectiva, dentro del esquema del impuesto 
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sobre la renta existen dos formas para calcular y enterar el tributo de manera 
provisional o parcial, a saber: a) pagos provisionales que son a cuenta del im-
puesto del ejercicio anual; y b) pagos provisionales con carácter definitivo; 
los primeros se caracterizan por ser un adelanto del que se calculará al mo-
mento de formularse la declaración anual, es decir, este tipo de pago parcial 
tiene la finalidad de desplegar una especie de abono del tributo que se con-
jetura al concluir el año correspondiente y requiere, para su correcta deter-
minación, de la unión del valor de todos los actos gravados causados durante 
la anualidad para alcanzar una certeza acorde con la realidad del gobernado; 
mientras los segundos son los que el contribuyente debe entregar a las auto-
ridades fiscales de modo inmediato una vez causado el tributo, y ya que no 
depende de la reunión de mayores datos o de conocer del importe de otras 
actividades gravadas por la contribución aludida durante el ejercicio anual de 
calendario, son decisivos y no son considerados como un anticipo del que 
se calcula al término al final del año. en tales condiciones, las autoridades 
tributarias, al comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en 
materia del impuesto sobre la renta, en específico, de pagos provisionales, 
únicamente pueden determinar créditos fiscales de los que sean de carácter 
definitivo sin necesidad de aguardar a la conclusión de la anualidad respec-
tiva y no así de los que son un anticipo o a cuenta del que se calcula al final 
del ejercicio.12

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis entre los criterios a que 
este expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando 
cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

12 Nota: (*) la tesis 2a./J. 113/2002 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, octubre de 2002, página 334, con el rubro: "Valor 
aGreGado. laS autoridadeS HaCeNdariaS eStÁN FaCultadaS para VeriFiCar el 
CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS FiSCaleS eN materia de paGoS proViSioNaleS 
del impueSto relatiVo, auN CuaNdo No HuBiera FiNaliZado el eJerCiCio FiSCal, 
el SuJeto paSiVo No HuBiera preSeNtado la deClaraCióN del eJerCiCio o, eN Su 
deFeCto, No HuBiera traNSCurrido el plaZo para Su preSeNtaCióN, No aSÍ 
para determiNar, eN eSoS SupueStoS, CrÉditoS FiSCaleS por CoNCepto de diCHo 
triButo, Ya Que el CÁlCulo del GraVameN eS por eJerCiCioS FiSCaleS CompletoS."



1185TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus-
tenta en la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 220 de 
la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina 
mora i., José Fernando Franco González Salas (ponente), margarita Beatriz 
luna ramos y presidente alberto pérez dayán. la ministra margarita Bea-
triz luna ramos emitió su voto en contra de consideraciones. ausente el 
ministro Juan N. Silva meza.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada 2a./J. 32/2011 y 2a. Cli/2007 citadas en 
esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, mayo de 2011, página 587 y tomo XXVi, octubre 
de 2007, página 446, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. LAS AutoRIdAdES HACEndARIAS EStÁn FACuL
tAdAS PARA VERIFICAR EL CuMPLIMIEnto dE LAS oBLIgA
CIonES FISCALES En MAtERIA dE PAgoS PRoVISIonALES 
dEL IMPuESto RELAtIVo, Aun CuAndo no HuBIERA FInA
LIZAdo EL EjERCICIo FISCAL, ASÍ CoMo PARA dEtERMInAR 
CRÉdItoS FISCALES PoR ConCEPto dE dICHo tRIButo, 
ÚnICAMEntE RESPECto dE AQuELLoS QuE SE REPutEn 
CoMo dEFInItIVoS ConFoRME A LA LEY dE LA MAtERIA, 
no ASÍ CuAndo ConStItuYEn MERoS AntICIPoS, YA 
QuE En ESE SuPuESto, LA AutoRIdAd dEBE ESPERAR AL 
CÁLCuLo dEL gRAVAMEn QuE SE EFECtÚA PoR EjER
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CICIoS FISCALES CoMPLEtoS (APLICACIÓn AnALÓgICA 
dE LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 113/2002) (*). de la jurisprudencia 
citada, se advierte que las autoridades hacendarias, en uso de sus 
facultades de comprobación concedidas por el artículo 42 del Código 
Fiscal de la Federación, pueden válidamente comprobar el cumplimien-
to de obligaciones fiscales en materia del impuesto al valor agregado, 
incluyendo lo relativo a los pagos provisionales, sin que ello implique 
que puedan determinar créditos fiscales por omisiones detectadas en 
tales obligaciones, hasta en tanto concluya el ejercicio anual relativo; 
esa limitación obedece a la mecánica empleada para calcular el im-
puesto al valor agregado, pues éste se determina por ejercicios fisca-
les y es hasta la declaración anual cuando puede fijarse el monto del 
impuesto definitivo, debido a que los pagos provisionales efectuados 
constituyen un anticipo que el contribuyente debe hacer a cuenta 
del total de los actos o actividades gravados en el ejercicio conforme a 
la ley del impuesto al Valor agregado. Bajo esa perspectiva, dentro del 
esquema del impuesto sobre la renta existen dos formas para calcular 
y enterar el tributo de manera provisional o parcial, a saber: a) pagos 
provisionales que son a cuenta del impuesto del ejercicio anual; y 
b) pagos provisionales con carácter definitivo; los primeros se carac-
terizan por ser un adelanto del que se calculará al momento de formu-
larse la declaración anual, es decir, este tipo de pago parcial tiene la 
finalidad de desplegar una especie de abono del tributo que se con-
jetura al concluir el año correspondiente y requiere, para su correcta 
determinación, de la unión del valor de todos los actos gravados cau-
sados durante la anualidad para alcanzar una certeza acorde con la 
realidad del gobernado; mientras los segundos son los que el contri-
buyente debe entregar a las autoridades fiscales de modo inmediato 
una vez causado el tributo, y ya que no depende de la reunión de ma-
yores datos o de conocer del importe de otras actividades gravadas 
por la contribución aludida durante el ejercicio anual de calendario, son 
decisivos y no son considerados como un anticipo del que se calcula 

nota: (*) la tesis 2a./J. 113/2002 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, octubre de 2002, página 334, con el rubro: "Valor 
aGreGado. laS autoridadeS HaCeNdariaS eStÁN FaCultadaS para VeriFiCar el 
CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS FiSCaleS eN materia de paGoS proViSioNaleS 
del impueSto relatiVo, auN CuaNdo No HuBiera FiNaliZado el eJerCiCio FiSCal, 
el SuJeto paSiVo No HuBiera preSeNtado la deClaraCióN del eJerCiCio o, eN Su 
deFeCto, No HuBiera traNSCurrido el plaZo para Su preSeNtaCióN, No aSÍ 
para determiNar, eN eSoS SupueStoS, CrÉditoS FiSCaleS por CoNCepto de diCHo 
triButo, Ya Que el CÁlCulo del GraVameN eS por eJerCiCioS FiSCaleS CompletoS."
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al término al final del año. en tales condiciones, las autoridades tri-
butarias, al comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
en materia del impuesto sobre la renta, en específico, de pagos provi-
sionales, únicamente pueden determinar créditos fiscales de los que 
sean de carácter definitivo sin necesidad de aguardar a la conclusión 
de la anualidad respectiva y no así de los que son un anticipo o a 
cuenta del que se calcula al final del ejercicio.

2a./J. 138/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 147/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero del Segundo Circuito y octavo del primer Circuito, ambos en materia admi-
nistrativa, el entonces primero en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito y primero en materias administrativa y de trabajo del décimo pri-
mer Circuito. 9 de septiembre de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros 
eduardo medina mora i., José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedades margarita Beatriz luna 
ramos. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

tesis y criterios contendientes:

tesis XVi.1o.a.t. J/14, de rubro: "reNta. laS autoridadeS HaCeNdariaS eStÁN 
FaCultadaS para VeriFiCar el CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS FiS-
CaleS eN materia de paGoS proViSioNaleS del impueSto relatiVo, auN 
CuaNdo No HuBiera FiNaliZado el eJerCiCio FiSCal al Que CorreSpoN-
daN, pero No para determiNar, eN eSe SupueSto, CrÉditoS FiSCaleS por 
CoNCepto de diCHo triButo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
113/2002).", aprobada por el primer tribunal Colegiado en materias administrativa 
y de trabajo del décimo Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 1353, 

tesis ii.3o.a.83 a (10a.), de rubro: "paGoS proViSioNaleS de loS impueStoS SoBre 
la reNta Y al Valor aGreGado. diFereNCiaS metodolóGiCaS para Su li-
QuidaCióN.", aprobada por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2623, y

el criterio sustentado por el octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo directo 263/2012, y el diverso sustentado por 
el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 49/2014.

tesis de jurisprudencia 138/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del treinta de septiembre de dos mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 2015, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SEntEnCIAS dICtAdAS PoR LA SALA SuPERIoR dEL tRIBunAL 
FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA (A tRA VÉS dE 
SuS SECCIonES o En PLEno). PARA Su VALIdEZ ÚnICAMEntE 
REQuIEREn QuE LoS EngRoSES SEAn AutoRIZAdoS Y FIRMA
doS PoR LoS PRESIdEntES CoRRESPondIEntES Y PoR LoS 
SECREtARIoS RESPECtIVoS.

CoNtradiCCióN de teSiS 183/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el eNtoNCeS SeGuNdo triBuNal ColeGiado auXiliar CoN reSideN-
Cia eN GuadalaJara, JaliSCo, aCtual Cuarto triBuNal ColeGia-
do de CirCuito del CeNtro auXiliar de la terCera reGióN, CoN 
reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo, el oCtaVo triBuNal ColeGia do 
de CirCuito del CeNtro auXiliar de la primera reGióN, CoN re-
SideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, eStado de mÉXiCo Y el primer 
triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la dÉ-
Cimo primera reGióN, CoN reSideNCia eN CoatZaCoalCoS, Vera-
CruZ, aSÍ Como loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, terCero, 
oCtaVo, dÉCimo primero, dÉCimo SeGuNdo Y dÉCimo SeXto, todoS 
eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 7 de oCtuBre de 
2015. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS eduardo me-
diNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y 
alBerto pÉreZ daYÁN. auSeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: marÍa 
aNtoNieta del CarmeN torpeY CerVaNteS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de posible con-
tradicción de criterios, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción ii, de la ley de amparo, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, vigentes estos últimos a partir del tres de 
abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y segundo, fracción 
Vii, del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, vigente a partir del 
veintidós siguiente; en virtud de que se trata de una posible contradicción de 
criterios sus tentados entre tribunales Colegiados de Circuito.

Conviene precisar que, si bien en la especie cobraría aplicación la juris-
prudencia "2a./J. 3/2015 (10a.)", de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre 
uN triBuNal ColeGiado de CirCuito auXiliar, eN apoYo de uN tri-
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BuNal ColeGiado de CirCuito, Y uN triBuNal ColeGiado del miSmo 
CirCuito, eS CompeteNte para CoNoCer de aQuÉlla el pleNo de 
eSe CirCuito Y, Si No eXiSte, la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN."; esta Segunda Sala determina que el presente asunto reviste carac-
terísticas excepcionales para ser resuelto de inmediato, en virtud de que la 
falta de resolución del tema en contradicción propicia la posibilidad de que 
un gran número de resoluciones de la Sala Superior del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, sean declaradas inválidas por la falta de firma 
de la totalidad de los magistrados integrantes de sus secciones respectivas, 
aunado a la circunstancia de que nada impide que este alto tribunal atraiga 
el conocimien to de este tipo de contradicciones de tesis, en aplicación analó-
gica de lo dispuesto en el artícu lo 107, fracciones V y Vi, de la Constitución Fede-
ral, dada la importancia que significa para el orden jurídico nacional la certeza 
de la forma en la que deben dictarse las resoluciones del referido tribunal 
especializado.

SeGuNdo.—la denuncia de la contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por el presidente de la Segunda Sección 
de la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en 
representación de la autoridad responsable de diversas instancias, en térmi-
nos de lo dispuesto en los artícu los 27, fracción X, de la ley orgánica del citado 
tribunal, 226, fracción iii, y 227, fracción ii, de la ley de amparo y la formulada 
por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de 
lo dispuesto en el artícu lo 227, fracción ii, de la ley de amparo en vigor.

terCero.—el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en naucalpan de juárez, 
Estado de México, al resolver la revisión fiscal 56/2015, y el amparo directo 
484/2014, en la parte que interesa, sustancialmente, sostuvo lo siguiente:

• Que la sentencia reclamada carece de los requisitos de validez, ya que 
siguiendo los lineamien tos establecidos en la jurisprudencia "2a./J. 151/2013 
(10a.)", de voz: "aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meN-
CióN eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS 
Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su 
ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Fir-
ma.", sustituida por la diversa 2a./J. 62/2014 (10a.), de rubro: "JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 151/2013 (10a.), de ruBro: ‘aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriS- 
diCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYeN 
uN reQuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que 
Sólo eStampeN Su Firma.’ ÁmBito temporal de apliCaCióN."; la 
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resolución reclamada no contiene las firmas de todos los magistrados que 
intervinieron en la decisión, pues sólo aparecían tres: la del magistrado ponente, 
la del magistrado presidente de la Segunda Sección de la Sala Superior del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y la del secretario adjunto 
de acuerdos adscrito, siendo que la sentencia fue aprobada por los cinco ma-
gistrados integrantes de la Segunda Sección, lo que hace que se produzca la 
invalidez de dicha resolución.

• añade el tribunal Colegiado de Circuito, que el engrose fue elaborado 
con fundamento en lo dispuesto en los artícu los 27, fracción iii, y 48, fracción 
iii, de la ley orgánica del tribunal de referencia, firmado únicamente por la 
magistrada ponente, el magistrado presidente de la Segunda Sección de la 
Sala Superior del tribunal en cita, ante el secretario adjunto de acuerdos ads-
crito; sin embargo, ello no subsana la omisión, pues si bien del contenido de 
los artícu los 25, 27, fracción iii, y 48 de la citada ley orgánica que rige la actua-
ción de las secciones de la Sala Superior de dicho tribunal, no contienen 
disposición alguna que establezca si las sentencias que dicten aquellos órga-
nos deben ser firmadas por todos los magistrados integrantes, lo cierto es que 
del artícu lo 219 del Código Federal de procedimien tos Civiles de aplicación 
supletoria, se advierte que las resoluciones deben firmarse por todos los magis-
trados que las pronuncien, siendo autorizadas por el aludido Secretario.

Cuarto.—el Segundo tribunal Colegiado Auxiliar con residencia 
en guadalajara, jalisco, al resolver el veinticinco de noviembre de dos mil 
diez, el amparo directo 874/2010, sostuvo, esencialmente, lo siguiente:

• advirtió de manera oficiosa que la sentencia reclamada, dictada por 
la Segunda Sala regional de occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa carece de un requisito de validez para su pronunciamien to, 
consistente en la falta de firma de uno de los magistrados que participaron 
en su votación y discusión, apoyándose para ello en la jurisprudencia "1a./J. 
12/2010", de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "SeNteNCia de primera iNStaNCia eN uNa CauSa peNal. la 
Falta de Firma del JueZ eN ella, CoNduCe a CoNCeder el amparo 
para Que Se SuBSaNe tal omiSióN, pueS ÉSta impide CualQuier eXa-
meN de la CoNStituCioNalidad de la emitida eN apelaCióN (leGiS-
laCioNeS apliCaBleS eN loS eStadoS de Guerrero Y miCHoaCÁN)."

lo anterior, porque la resolución reclamada se encuentra regulada en 
los artícu los 49 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, 
31, 35 y 50, fracción ii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y administrativa, y 219 del Código Federal de procedimien tos Civiles, de 
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aplicación supletoria, de los que se advierte que las sentencias dictadas por 
las Salas regionales del citado tribunal, se pronunciarán por unanimidad o 
mayoría de votos de los magistrados para cuya validez es indispensable la 
presencia de estos últimos.

• añade el tribunal Colegiado de Circuito, que el secretario de acuer-
dos adscrito a las Salas, tiene entre sus atribuciones, la de autorizar con su 
firma las actuaciones del magistrado instructor y de la Sala Regional.

asimismo, el secretario de acuerdos, adscrito a las Salas tendrá, entre 
sus atribuciones, la de autorizar con su firma las actuaciones del magistrado 
instructor y de la Sala Regional.

• de igual manera, se establece que cuando la mayoría de los magis-
trados esté de acuerdo con el proyecto, el magistrado disidente podrá limitarse 
a expresar que vota total o parcialmente en contra del proyecto o formular voto 
particular razonado, en un plazo que no excederá de diez días.

• de la misma manera, se considera que si el proyecto no fuere acep-
tado por los otros magistrados, el magistrado ponente o instructor engrosará 
el fallo con los argumentos de la mayoría y el proyecto podrá quedar como 
voto particular.

• por último, que las resoluciones judiciales sólo expresarán el tribu-
nal que las dicte, el lugar, la fecha y sus fundamentos legales, con la mayor 
brevedad, y la determinación judicial, y se firmarán por el Juez, magistra-
dos o ministros que las pronuncien, siendo autorizadas, en todo caso, por el 
secretario.

• de lo anterior se sigue que, en términos de los preceptos citados, es 
un requisito indispensable el que todas las resoluciones que se pronuncien 
por las Salas Regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, se encuentren autorizadas por los magistrados que las pronuncien, 
con su firma, así como la del secretario que corresponda.

• Conclusión que se corrobora, si se toma en consideración que la 
propia ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
en sus artícu los 27, fracción iii, 30, fracción V, 47, fracción iii, y 48, fracción 
iii, dispone expresamente que corresponde a los presidentes tanto de las sec-
ciones como al presidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva; así como al secretario general de acuerdos del tribunal y a los secretarios 
adjuntos de las secciones, firmar los engroses de las resoluciones y a estos últi-
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mos en unión de aquéllos autorizarlas, tal y como se pone de manifiesto 
enseguida.

• en tanto que los artícu los 37 y 50 de la misma legislación orgánica, 
que prevén las facultades del presidente y secretario de acuerdos de las Salas 
regionales, respectivamente, no establecen la obligación de su firma en el 
engrose y para su autorización.

• de ahí que el tribunal Colegiado de Circuito concluyera que, si la legis-
lación en comento sí hace alusión expresa tratándose de las secciones (de la 
Sala Superior) del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, a quie-
nes corresponde firmar y autorizar los engroses de las resoluciones que dic-
ten –lo que se traduce en quienes deberán firmarlas para que se estime que 
son válidas– y no así cuando provienen de las Salas regionales, es porque la 
intención del legislador fue que únicamente en el supuesto mencionado en 
primer término, esto es, que se trate de sentencias dictadas por las seccio-
nes, deberán firmarse por el presidente y el secretario respectivos.

empero, de no ser así, entonces se requerirá de la firma de todos los 
magistrados integrantes de la Sala Regional y su secretario de acuerdos.

• añade el tribunal Colegiado de Circuito que en el caso, se advierte 
que la sentencia fue resuelta por mayoría de votos de los magistrados con voto 
en contra de otro magistrado y ante la secretaria de acuerdos quien autorizó 
y dio fe, sólo que el fallo reclamado contiene tres firmas, debiendo ser cuatro, 
en tanto que tres magistrados votaron y la secretaria de acuerdos autorizó y 
dio fe de lo resuelto, de modo que faltó la firma del magistrado que votó en con-
tra en el engrose y formuló su voto particular.

por tanto, al contravenir la resolución los preceptos de la ley Federal 
de procedimien to Contencioso administrativo, así como los diversos de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y del Código 
Fiscal de la Federación, antes reseñados, al no encontrarse la sentencia fir-
mada por los que la votaron y participaron de su discusión carece de validez, 
sin que al efecto fuera obstácu lo que el magistrado que votó en contra haya fir-
mado su voto particular, pues éste no forma parte de la sentencia, aun cuando 
el voto particular y, por ende, la firma del disidente, obren en la misma foja de 
los puntos resolutivos de la sentencia y las firmas de los dos magistrados res-
tantes y de la secretaria de acuerdos, pues la firma plasmada corresponde a 
su voto particular.

de ahí que el tribunal Colegiado de Circuito otorgara el amparo y pro-
tección de la Justicia Federal a la parte quejosa para el efecto de que se sub-
sanara la deficiencia precisada.
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del citado criterio derivó la tesis que enseguida se reproduce:

"SeNteNCiaS de laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. CareCeN de ValideZ Si No eStÁN 
FirmadaS por loS maGiStradoS Que laS proNuNCieN Y autoriZa-
daS por el SeCretario de aCuerdoS CorreSpoNdieNte.—en térmi-
nos de los artícu los 49 de la ley Federal de procedimien to Contencioso 
administrativo, 31, 35 y 50, fracción ii, de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa y 219 del Código Federal de procedimien tos 
Civiles, de aplicación supletoria a la legislación citada en primer término, atento 
a su numeral 1o., las resoluciones que pronuncien las Salas Regionales del 
tribunal Federal de justicia Fiscal y Administrativa, deben estar firma-
das por los magistrados que las pronuncien y autorizadas por el secretario de 
acuerdos correspondiente pues, de lo contrario, carecen de validez. Sin que 
obste a lo anterior el hecho de que uno de los magistrados haya formulado y 
signado su voto particular, pues éste sólo refleja sus consideraciones perso-
nales en relación con el criterio de la mayoría, pero no forma parte de la sen-
tencia, la que está determinada, al igual que su parte considerativa, por la 
decisión mayoritaria." (Novena Época. registro digital: 162466. instancia: tri-
bunales Colegiados de Circuito. tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, marzo de 2011, materia administrativa, 
tesis iii.2o.t.aux.26 a, página 2459)

QuiNto.—en la denuncia de la contradicción de tesis del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se estableció que el Primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la décimo Primera 
Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en apoyo de los tri-
bunales Colegiados décimo tercero y décimo octavo, ambos en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, así como los tribunales Colegiados Primero, 
tercero, octavo, décimo Primero, décimo Segundo y décimo Sexto, 
todos en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver los am-
paros directos 505/2014 y 286/2014, así como los diversos 762/2014, 7/2014, 
648/2014, 258/2014, 403/2014, 1117/2013 y 594/2014, al abordar el examen de 
los conceptos de violación hechos valer en la demanda de amparo directo y 
al haber entrado al estudio del fondo del asunto, analizaron una sentencia 
dictada por un órgano colegiado del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, en la que no constan las firmas autógrafas de todos los magis-
trados que intervinieron en el dictado de aquélla, como lo manifestó el presidente 
de la Segunda Sección de la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa en la denuncia que dio lugar a la diversa 166/2015, del 
índice de este alto tribunal, de donde se advierte el criterio implícito, consis-
tente en que son válidas y legales las sentencias dictadas por los órganos 
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colegiados del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, aun cuando 
no estén firmadas por la totalidad de los magistrados que intervinieron en 
su dictado.

SeXto.—Como cuestión previa, cabe determinar si la presente contra-
dicción de tesis reúne o no los requisitos para su existencia.

al respecto, de los artícu los 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y 226 de la actual ley de 
amparo, se advierte que la figura de la contradicción de tesis se presenta 
cuando existen dos o más criterios discrepantes, divergentes u opuestos en 
torno de la interpretación de una misma norma jurídica o punto concreto 
de derecho, y que por seguridad jurídica deben uniformarse a través de la 
resolución que establezca la jurisprudencia que debe prevalecer y, dada su 
generalidad, pueda aplicarse para resolver otros asuntos de idéntica o similar 
naturaleza.

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que enseguida se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de am-
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condi - 
cionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten-
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
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en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio-
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues-
tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natu-
raleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná-
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de con-
tradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurí-
dicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución." (No. registro digital: 164120, jurisprudencia, ma-
teria común, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

en la especie, del análisis de las referidas ejecutorias se advierte que 
no existe la contradicción de tesis entre el criterio sustentado por el octavo 
tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la primera región, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, así como del primer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la décimo primera región, en apoyo 
de los tribunales Colegiados décimo tercero y décimo octavo, ambos en mate-
ria administrativa del primer Circuito, así como los tribunales Colegiados pri-
mero, tercero, octavo, décimo primero, décimo Segundo y décimo Sexto, 
todos en materia administrativa del primer Circuito; en contra del criterio 
sostenido por el Segundo tribunal Colegiado Auxiliar con residencia en 
guadalajara, jalisco.

en efecto, si bien los tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron 
en torno de la validez y legalidad de las sentencias dictadas por órganos cole-
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giados del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa cuando no están 
firmados por la totalidad de los magistrados que en ellas intervinieron, lo cierto 
es que examinaron elementos diferentes.

en efecto, el entonces Segundo tribunal Colegiado Auxiliar con 
residencia en guadalajara, jalisco, actual Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadala-
jara, Jalisco, en apoyo del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito sostuvo que no es válida la sentencia emitida por la Sala 
Regional de occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva, al no estar firmada por todos los magistrados que intervinieron en la reso-
lución del asunto; basándose para ello, en lo dispuesto en los artícu los 27, 
fracción iii, 30, fracción V, 47, fracción iii, y 48, fracción iii, de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, para concluir que la 
responsable no procedió conforme a lo dispuesto en los artícu los 49 de la ley 
Federal de procedimien to Contencioso administrativo, así como los diversos 
31, 35 y 50, fracción ii, de la ley orgánica citada, y 219 del Código Federal de pro-
cedimien tos Civiles de aplicación supletoria, vigentes en noviembre de dos 
mil diez.

esto es, el referido tribunal Colegiado de Circuito se basó, fundamental-
mente, para emitir su resolución en disposiciones que rigen a los órganos cole-
giados del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, determinando 
que tratándose de las sentencias de las Salas Regionales deben estar fir-
madas por la totalidad de los magistrados que las emitieron.

en cambio, el Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la décimo Primera Región, en apoyo de los tribunales Colegia-
dos décimo tercero y décimo octavo, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito, así como los tribunales Colegiados Primero, tercero, octavo, 
décimo Primero, décimo Segundo y décimo Sexto, todos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito determinaron de manera implícita, que 
son válidas y legales las sentencias emitidas por las correspondientes 
secciones de la Sala Superior del tribunal Federal de justicia Fiscal y 
Administrativa, aun cuando no estén firmadas por todos los magistrados 
que intervinieron en la resolución del asunto.

asimismo, el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, 
de manera expresa determinó que no son válidas las resoluciones emitidas 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y administrativa.
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de ahí que la distinción de las normas que rigen las sentencias dicta-
das por las Salas Regionales y por la Sala Superior del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa es relevante, en tanto que se rigen por supues-
tos diversos.

así se ha considerado por esta Segunda Sala, al resolver el cinco de 
octubre de dos mil once, la contradicción de tesis 319/2011, sustentada entre 
el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito y el 
entonces Segundo tribunal Colegiado auxiliar con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, por mayoría de votos de los ministros José Fernando Franco González 
Salas, luis maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguiano, con 
voto en contra de los ministros margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández, al sostener que de los artícu los 61 y 219 del Código Federal de pro-
cedimien to Contencioso administrativo, 49 de la ley Federal de procedimien to 
Contencioso administrativo, 31, 35 y 50 de la ley orgánica del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa, vigentes en dos mil catorce y dos mil 
quince, se advierten las siguientes notas referenciales en torno de las senten-
cias de las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y que 
son del tenor siguiente:

"• dentro de los diversos órganos jurisdiccionales con los que cuenta 
el mencionado tribunal, destacan las Salas regionales que tienen jurisdic-
ción en la circunscripción territorial que les sea asignada, las cuales se inte-
gran por tres magistrados cada una.

"• la validez de las sesiones de las Salas regionales se encuentra con-
dicionada a la presencia de sus tres magistrados integrantes, y para resolver 
bastará mayoría de votos.

"• las sentencias de las Salas regionales pueden pronunciarse por 
unanimidad o mayoría de votos de sus magistrados integrantes, dentro de los 
sesenta días siguientes a aquel en que se dicte el acuerdo de cierre de ins-
trucción en el juicio.

"• Cuando la mayoría de los magistrados estén de acuerdo con el pro-
yecto, el magistrado disidente podrá limitarse a expresar que vota total o par-
cialmente en contra del proyecto o formular voto particular razonado, el que 
deberá presentar en un plazo que no exceda de diez días.

"• Si el proyecto no es aceptado por los otros magistrados de la Sala, el 
magistrado ponente engrosará el fallo con los argumentos de la mayoría y su 
proyecto original puede quedar como voto particular.
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"• los secretarios de acuerdos de las Salas regionales se encuentran 
facultados, entre otras cuestiones, para autorizar con su firma las actuacio-
nes del magistrado instructor y del pleno de la Sala regional, así como para 
proyectar las sentencias y engrosarlas.

"de las anteriores notas se advierte que la legislación especial que rige 
la actuación de las Salas regionales, esto es, la ley Federal de procedimien to 
Contencioso administrativo y la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, no contienen disposición alguna que establezca si las 
sentencias que dicten aquellos órganos colegiados deben ser firmadas o no 
por todos sus magistrados integrantes, como sí sucede en el caso de las 
sentencias pronunciadas por la Sala Superior o por alguna de sus sec
ciones, en las que los artícu los 27, fracción III, 30, fracción V, 47, fracción 
III, y 48, fracción III, de la Ley orgánica del tribunal Federal de justicia 
Fiscal y Administrativa establecen que corresponde a sus respectivos 
presidentes y secretarios de Acuerdos, firmar los engroses de las reso
luciones y autorizarlas, pues al respecto únicamente el artícu lo 50 de la 
legislación citada en segundo término establece la obligación de los secreta-
rios de acuerdos de Sala regional, de autorizar con su firma las actuaciones 
del magistrado instructor y de la propia Sala; por lo que debe acudirse a la 
anunciada supletoriedad del Código Federal de procedimien tos Civiles, espe-
cíficamente al artícu lo 219, por lo que las resoluciones de las mencionadas 
Salas regionales deben firmarse por todos los magistrados que las pronun-
cien, siendo autorizadas, en todo caso, por el aludido secretario."

esto es, que la legislación que rige la actuación de las Salas regiona-
les, no contiene disposición expresa que establezca si las sentencias que dictan 
aquellos órganos colegiados deben ser firmadas o no por todos los magistra-
dos, como sí sucede en el caso de las sentencias pronunciadas por la Sala 
Superior o por alguna de sus secciones, de acuerdo con los artícu los 27, 
fracción iii, 30, fracción V, 47, fracción iii, y 48, fracción iii, de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, vigentes en dos mil 
once, que establecen que corresponde a sus respectivos presidentes y secre-
tarios de acuerdos, firmar los engroses de las resoluciones y autorizarlas.

por tanto, en el caso que se examina, se advierte que los tribunales 
Colegiados de Circuito analizaron elementos diferentes respecto de la cuestión 
jurídica propuesta relacionada con las firmas de las sentencias dictadas, en 
un caso, por una Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa y, en los demás casos, los tribunales Colegiados de Circuito exa-
minaron tal aspecto en torno de las firmas de las sentencias dictadas por las 
secciones de la Sala Superior, basándose en normas diversas, y arribando a 
soluciones diferentes, lo que impide la contradicción de tesis denunciada.
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asimismo, cabe destacar que tampoco se da la contradicción de tesis 
con la sentencia dictada por el primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, al resolver, el nueve de enero de dos mil catorce, el 
amparo directo 7/201445, toda vez que no se examinaron los mismos elemen-
tos, considerando que la resolución reclamada se dio en un expediente admi-
nistrativo y se señalaron como autoridades responsables al director general 
de responsabilidades y Situación patrimonial de la Secretaría de la Función 
pública y otras, no así a los órganos colegiados del tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y administrativa, por lo que resulta evidente que no examinaron los 
mismos elementos que los demás tribunales Colegiados de Circuito y carecen 
de un punto en común, por lo que se concluye que no existe la contradicción de 
tesis denunciada.

Sirve de apoyo a lo anterior, las tesis que enseguida se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte Si loS CriterioS diVer-
GeNteS trataN CueStioNeS eSeNCialmeNte diStiNtaS.—para que se 
configure la contradicción de tesis a que se refiere el artícu lo 197-a de la ley 
de amparo, es menester que las resoluciones pronunciadas por los tribuna-
les Colegiados que sustenten criterios divergentes traten cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales; por tanto, si la disparidad de criterios proviene de 
temas diferentes, la contradicción es inexistente." (Novena Época. registro 
digital: 200766, instancia: Segunda Sala. tesis: jurisprudencia. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, julio de 1995, materia común, 
tesis 2a./J. 24/95, página 59)

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que Se GeNere Se reQuiere 
Que uNa teSiS aFirme lo Que la otra NieGue o ViCeVerSa.—la exis-
tencia de una contradicción de tesis entre las sustentadas en sentencias de 
juicios de amparo directo, no se deriva del solo dato de que en sus consi-
deraciones se aborde el mismo tema, y que en un juicio se conceda el amparo 
y en otro se niegue, toda vez que dicho tema pudo ser tratado en diferentes 
planos y, en consecuencia, carecer de un punto común respecto del cual lo 
que se afirma en una sentencia se niegue en la otra o viceversa, oposición que 
se requiere conforme a las reglas de la lógica para que se genere la referida 
contradicción." (octava Época. registro digital: 206669. instancia: tercera Sala. 
tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Núm. 72, diciembre de 1993, materia común, tesis 3a./J. 38/93, página 45)

SÉptimo.—desde diverso aspecto, sí existe la contradicción de tesis 
denunciada entre el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, 
y el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
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región, en apoyo de los tribunales Colegiados de Circuito décimo tercero y 
décimo octavo, ambos en materia administrativa del primer Circuito, así 
como los tribunales Colegiados primero, tercero, octavo, décimo primero, 
décimo Segundo y décimo Sexto, todos en materia administrativa del primer 
Circuito.

en efecto, para el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado 
de méxico, si bien de lo dispuesto en los artícu los 49 de la ley Federal de proce-
dimien to Contencioso administrativo, 25, 27, fracción iii, y 48 de la ley orgá-
nica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, no contienen 
disposición alguna que establezca que si las sentencias que dicten aquellos 
órganos colegiados deben ser firmadas o no por todos los magistrados inte-
grantes, pues el artícu lo 27 de la ley orgánica del citado tribunal, únicamen-
te establece que será competencia del presidente de la sección de la Sala 
Superior firmar los engroses, lo cierto es que el artícu lo 219 del Código Fede-
ral de procedimien tos Civiles de aplicación supletoria, prevé que las resolu-
ciones deben firmarse por todos los magistrados que las pronuncien siendo 
autorizadas, en todo caso, por el secretario; por lo que si una resolución carece 
de la firma de todos los magistrados que la pronuncien, carece de validez.

en cambio, para los tribunales Colegiados de Circuito restantes, de ma-
nera implícita consideraron que son válidas las sentencias de las secciones 
de la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, sin 
que se requiera para su validez la firma de todos los magistrados que las 
emitieron.

de ahí que los tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron sobre 
un mismo tema, esto es, sobre la validez de las resoluciones emitidas por la 
Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en cuan-
to a las firmas que deben contener de los magistrados que las emitieron en 
unión con el secretario general adjunto de acuerdos, sólo que llegaron a pos-
turas opuestas.

por tanto, la materia de la contradicción de tesis denunciada, consiste 
en determinar, si las resoluciones que emita la Sala Superior, ya sea en seccio-
nes o en pleno, requieren para su validez de la firma de todos los magistrados 
integrantes de aquéllos en unión con la del secretario general de acuerdos, o 
bien, si basta la firma de los presidentes o secretarios de acuerdos para los 
engroses de dichas resoluciones y autorizarlas.

No es obstácu lo a lo anterior, que el criterio de unos tribunales Colegia-
dos de Circuito sea de manera implícita, pues así lo ha reconocido esta Supre-
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ma Corte de Justicia de la Nación en la tesis p./J. 93/2006, que enseguida se 
reproduce:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN-
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artícu los 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 
197-a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las contra-
dicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca la 
divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver 
sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimien to de una jurispru-
dencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el 
criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indis-
pensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expre-
sos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda 
deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares 
del caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configu-
rarse la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente 
y sin justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestio-
nes esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador 
de la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado proce-
dimien to, sin que obste el desconocimien to de las consideraciones que sir-
vieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio 
tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como 
máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe 
prevalecer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cua-
les pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se 
atribuye la contraposición." (Novena Época. registro digital: 169334. instancia: 
pleno. tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXViii, julio de 2008, materia común, tesis p./J. 93/2006, página 5)

oCtaVo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el crite-
rio de esta Segunda Sala, que es del tenor siguiente:

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha precisado que la firma 
autógrafa hace referencia al signo gráfico que una persona plasma en un 
documento con su puño y letra, y que se relaciona con la identificación de la 
persona autora del documento de que se trate, así como con la exteriorización 
de su voluntad de aceptar lo que allí se manifiesta.

tratándose de las actuaciones judiciales, la firma constituye un ele-
mento esencial de validez, cuyo objetivo es identificar al funcionario que las 
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practica, a fin de asegurarse de que éste sea el legalmente facultado para 
actuar en tal sentido.

ahora bien, entre los artícu los de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa que rigen el dictado de las sentencias de la 
Sala Superior del citado tribunal, se encuentran los siguientes:

"artícu lo 27. Compete a los presidentes de las secciones:

"…

"iii. autorizar las actas en que se hagan constar las deliberaciones y 
acuerdos, así como firmar los engroses de las resoluciones; … "

"artícu lo 30. Son atribuciones del presidente del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, las siguientes:

"…

"V. autorizar, junto con el secretario general de acuerdos, las actas en 
que se hagan constar las deliberaciones y acuerdos del pleno de la Sala Supe-
rior, y firmar el engrose de las resoluciones; …"

"Capítulo Vii

"de los demás servidores públicos del tribunal

"artícu lo 47. Corresponde al secretario general de acuerdos del tribunal:

"…

"iii. revisar los engroses de las resoluciones del pleno formulados por 
el magistrado ponente, autorizándolos en unión del presidente; …"

"artícu lo 48. Corresponde a los secretarios adjuntos de acuerdos de 
las secciones:

"…

"iii. engrosar, en su caso, las resoluciones de la sección correspondiente, 
autorizándolas en unión del presidente de la sección; …"

de la reproducción de los preceptos anteriores, se desprende que la 
legislación especial que rige la actuación de la Sala Superior, esto es, la ley 
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orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa se establece 
de manera expresa que compete a los presidentes de las secciones, firmar 
los engroses de las resoluciones, que el presidente del citado tribunal ha de 
firmar el engrose de las resoluciones, que al secretario general de acuer-
dos le corresponde revisar los engroses de las resoluciones del pleno formu-
lados por el magistrado ponente autorizándolos en unión con el presidente, y 
los secretarios adjuntos de acuerdos de las secciones, engrosarán en su 
caso las resoluciones de la sección correspondiente autorizándolas en unión 
con el presidente de la sección.

esto es, que corresponde a los presidentes de las secciones, como al 
presidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, así como 
al secretario general de acuerdos del tribunal y a los secretarios adjuntos de 
acuerdos de las secciones, según el caso, firmar los engroses de las resolu-
ciones y a estos últimos autorizarlas en unión de aquéllos.

de lo anterior se infiere que las resoluciones emitidas por la Sala Supe-
rior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ya sea a través de 
sus secciones o del pleno, no requieren de la firma de todos los magistrados 
que las emitieron, en tanto que la ley especial que los rige no establece dicho 
requisito y, por lo contrario, dicha ley de manera expresa establece que para 
su validez se necesita la firma de los presidentes de las secciones como del 
presidente del citado tribunal y de los secretarios que correspondan según 
el caso de que se trate.

así incluso lo ha reconocido esta Segunda Sala, al resolver la contra-
dicción de tesis 319/2011, resuelta por mayoría de votos de los ministros José 
Fernando González Salas, luis maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre 
anguiano, con votos en contra de la ministra margarita Beatriz luna ramos 
y Sergio a. Valls Hernández.

por consiguiente, el criterio que en lo sucesivo habrá de regir, con carác-
ter de jurisprudencia, es el sustentado por esta Segunda Sala que a continua-
ción se redacta:

SeNteNCiaS diCtadaS por la Sala Superior del triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa (a traVÉS de SuS SeCCio-
NeS o eN pleNo). para Su ValideZ ÚNiCameNte reQuiereN Que loS 
eNGroSeS SeaN autoriZadoS Y FirmadoS por loS preSideNteS 
CorreSpoNdieNteS Y por loS SeCretarioS reSpeCtiVoS. los artícu-
los 27, fracción iii, 30, fracción V, 47, fracción iii y 48, fracción iii, de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, establecen 
que compete a los presidentes de las Secciones firmar los engroses de las 
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resoluciones; que el presidente del citado tribunal ha de firmar el engrose de 
las resoluciones; que al secretario general de acuerdos del tribunal le corres-
ponde revisar los engroses de las resoluciones del pleno formulados por el 
magistrado ponente autorizándolos en unión del presidente; y que los secre-
tarios adjuntos de acuerdos de las Secciones engrosarán, en su caso, las 
resoluciones de la Sección correspondiente, autorizándolas en unión del pre-
sidente de la Sección. de lo anterior deriva que corresponde a los presidentes 
de las Secciones y al presidente del tribunal indicado, así como al secretario 
general de acuerdos y a los secretarios adjuntos de acuerdos de las Seccio-
nes, según el caso, firmar los engroses de las resoluciones, y a los secretarios 
referidos autorizarlas en unión de aquéllos, por lo que para su validez resulta 
innecesaria la firma de todos los magistrados que intervengan en el dictado 
de la resolución.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—No existe la contradicción de tesis denunciada entre el pri-
mer tribunal Colegiado en materia administrativa, al resolver el amparo directo 
7/201445, así como entre el octavo tribunal Colegiado del Centro auxiliar de 
la primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, el 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décimo primera 
región, en apoyo de los tribunales Colegiados décimo tercero y décimo oc-
tavo, ambos en materia administrativa del primer Circuito, así como los tribu-
nales Colegiados primero, tercero, octavo, décimo primero, décimo Segundo 
y décimo Sexto, todos en materia administrativa del primer Circuito; en con-
tra del criterio sostenido por el Segundo tribunal Colegiado auxiliar con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco, en términos del sexto considerando de este fallo.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada entre el 
octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico y el primer tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décimo primera región, en 
apoyo de los tribunales Colegiados de Circuito décimo tercero y décimo oc-
tavo, ambos en materia administrativa del primer Circuito, así como los tribu-
nales Colegiados primero, tercero, octavo, décimo primero, décimo Segundo 
y décimo Sexto, todos en materia administrativa del primer Circuito.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando de este fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
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como a los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en aca-
tamien to a lo previsto por el artícu lo 219 de la ley de amparo; remítanse de 
inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros: eduardo medina 
mora i., Juan N. Silva meza, margarita Beatriz luna ramos y ministro presi-
dente alberto pérez dayán. ausente el ministro José Fernando Franco González 
Salas. Fue ponente la ministra margarita Beatriz luna ramos.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.), 2a./J. 62/2014 (10a.), 2a./J. 151/2013 
(10a.), y 1a./J. 12/2010 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas, del 
viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, página 1656, libro 6,  
tomo ii, mayo de 2014, página 1089, así como en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, página 573 
y Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 764, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIAS dICtAdAS PoR LA SALA SuPERIoR dEL tRI
BunAL FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA 
(A tRAVÉS dE SuS SECCIonES o En PLEno). PARA Su VALI
dEZ ÚnICAMEntE REQuIEREn QuE LoS EngRoSES SEAn 
AutoRIZAdoS Y FIRMAdoS PoR LoS PRESIdEntES CoRRES
PondIEntES Y PoR LoS SECREtARIoS RESPECtIVoS. los 
artícu los 27, fracción iii, 30, fracción V, 47, fracción iii y 48, fracción iii, 
de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva, establecen que compete a los presidentes de las Secciones firmar 
los engroses de las resoluciones; que el presidente del citado tribunal 
ha de firmar el engrose de las resoluciones; que al Secretario General de 
acuerdos del tribunal le corresponde revisar los engroses de las reso-
luciones del pleno formulados por el magistrado ponente autorizándo-
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los en unión del presidente; y que los Secretarios adjuntos de acuerdos 
de las Secciones engrosarán, en su caso, las resoluciones de la Sec-
ción correspondiente, autorizándolas en unión del presidente de la 
Sección. de lo anterior deriva que corresponde a los presidentes de 
las Secciones y al presidente del tribunal indicado, así como al Secre-
tario General de acuerdos y a los Secretarios adjuntos de acuerdos de 
las Secciones, según el caso, firmar los engroses de las resoluciones, 
y a los Secretarios referidos autorizarlas en unión de aquéllos, por lo 
que para su validez resulta innecesaria la firma de todos los magistra-
dos que intervengan en el dictado de la resolución.

2a./J. 147/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 183/2015. entre las sustentadas por el entonces Segundo tribunal 
Colegiado auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco, actual Cuarto tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guada-
lajara, Jalisco, el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico y el primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décimo primera región, con residencia 
en Coatzacoalcos, Veracruz, así como los tribunales Colegiados primero, tercero, 
octavo, décimo primero, décimo Segundo y décimo Sexto, todos en materia admi-
nistrativa del primer Circuito. 7 de octubre de 2015. unanimidad de cuatro votos de 
los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, margarita Beatriz luna 
ramos y alberto pérez dayán. ausente: José Fernando Franco González Salas. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: maría antonieta del Carmen 
torpey Cervantes.

Criterios contendientes:

el sustentado por el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la pri-
mera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, al resolver 
la revisión fiscal 56/2015 y el amparo directo 484/2014, el sustentado por el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décimo primera región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, al resolver los amparos directos 286/2014 y 
505/2014, el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al resolver los amparos directos 762/2014 y 7/2014, el sustentado 
por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resol-
ver el amparo directo 648/2014, el sustentado por el octavo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo directo 258/2014, el 
sustentado por el décimo primer tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito, al resolver el amparo directo 403/2014, el sustentado por el décimo 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resol-
ver el amparo directo 1117/2013, y el diverso sustentado por el décimo Sexto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo directo 
594/2014.

tesis de jurisprudencia 147/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del catorce de octubre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn En EL juICIo dE AMPARo. ES IMPRoCEdEntE 
ConCEdERLA RESPECto dE LoS EFECtoS Y ConSECuEnCIAS 
dE LA APLICACIÓn dEL ARtÍCuLo 32B, FRACCIonES V, IX Y X, dEL 
CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1 
dE EnERo dE 2014, ASÍ CoMo dE LAS noRMAS gEnERALES QuE 
LAS dESARRoLLAn.

CoNtradiCCióN de teSiS 164/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito Y el triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admi-
NiStratiVa del dÉCimo Cuarto CirCuito. 7 de oCtuBre de 2015. 
maYorÍa de treS VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora 
i., JuaN N. SilVa meZa Y alBerto pÉreZ daYÁN. auSeNte: JoSÉ Fer-
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. diSideNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. poNeNte: JuaN N. SilVa meZa. SeCretario: adriÁN GoNZÁleZ 
utuSÁSteGui.

CoNSideraNdo:

6. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la pre-
sente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación en relación con los puntos primero y tercero 
del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de 
la Federación el veintiuno de mayo del citado año, ya que se suscita entre 
tribu nales Colegiados de diferente circuito y respecto de asuntos del orden 
adminis trativo, materia de la especialidad y competencia de esta Sala.

7. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en el artículo 227, 
fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, en razón de que se trata de una posible contradicción de tesis entre las 
sustentadas por tribunales Colegiados de diferente circuito, y fue formulada 
por el jefe del Servicio de administración tributaria de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito público, parte recurrente en los asuntos que motivaron esta 
contradicción de tesis.

8. Sin que sea obstáculo que la denuncia fue firmada por el adminis-
trador central de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes de la administra-
ción General de Grandes Contribuyentes del Servicio de administración 
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tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito público; ya que lo hizo expre-
samente en representación del jefe del Servicio de administración tributaria 
en su carácter de autoridad responsable,1 quien como ya se vio fue parte 
recurrente en los asuntos que motivaron esta contradicción de tesis. 

9. además quien signa el escrito de denuncia, cuenta con facultades 
para representar a dicha autoridad responsable en cuestiones relativas al 
juicio de amparo, como es la presente contradicción de tesis derivada de la 
resolución de recursos de revisión, conforme a la ley de amparo; y las facul-
tades de aquella autoridad se encuentran previstas en el artículo 20, apartado 
a, fracción lXii, en relación con el numeral 21, apartado d, fracción i, del 
reglamento interior del Servicio de administración tributaria.

10. terCero.—Criterios contendientes. para determinar la existen-
cia o no de la contradicción de tesis denunciada, es menester transcribir las 
consideraciones de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes. 

11. El Séptimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver en sesión de veinte de marzo de dos mil quince, 
por unanimidad de votos el incidente en revisión 257/2014, determinó lo 
siguiente: 

"SeXto.—estudio. el único agravio es inoperante e infundado.—la auto-
ridad recurrente sostiene medularmente que la suspensión definitiva con-
cedida es ilegal, en tanto que: i. la quejosa no acreditó contar con interés 
suspensional.—ii. la quejosa no demostró que con el cumplimiento de una 
obligación formal en materia fiscal (entrega de la información solicitada), se le 
cause afectación.—iii. la sentencia incidental tiene efectos restitutorios.—
iV. Con el otorgamiento de la suspensión definitiva, se contravienen dispo-
siciones de orden público y se afecta el interés social.—Son ineficaces los 
argumentos relativos a que la quejosa no demostró interés suspensional, 
porque en concepto de la recurrente no acreditó el daño inminente e irrepa-
rable que le ocasionaría la aplicación de las normas reclamadas; y el relativo 

1 así, es suficiente lo anterior para emprender el examen sobre si existe la contradicción de tesis 
denunciada. por ello, no pasa inadvertido para esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación que en el escrito de denuncia de contradicción de tesis, además de haber 
sido signado en representación del jefe del Servicio de administración tributaria, también se 
firmó en representación del secretario de Hacienda y Crédito público "y de las autoridades 
responsables"; a pesar de que los asuntos de los que derivaron los criterios en contienda no se 
observa que el secretario de Hacienda y Crédito público haya sido parte, ni quien firma la denun-
cia de contradicción de tesis precise a qué otras autoridades responsables se refiere. 
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a que no demostró que con el cumplimiento de una obligación formal en 
materia fiscal –como es la entrega de la información solicitada–, se le cause 
afectación (i y ii); lo anterior en virtud de que mediante acuerdo de doce de 
febrero de dos mil catorce, la Jueza de distrito tuvo por acreditada la perso-
nalidad del representante legal, así como la existencia legal de la quejosa y su 
objeto social, con las documentales públicas que exhibió.—debe decirse que 
la quejosa cuenta con interés suspensional, ya que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15-C, del Código Fiscal de la Federación, es una ins-
titución de crédito, que forma parte del sistema financiero de nuestro país, 
en virtud de que presta servicios de banca múltiple; está sujeta a la ley de 
instituciones de Crédito; y regulada por la ley de la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores y la ley del Banco de méxico, en cuanto a su funcionamien-
to.—la quejosa, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del 
artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, tiene la calidad de tercero en 
relación con sus cuentahabientes por ser la encargada de custodiar la infor-
mación que tiene que ver con el registro Federal de Contribuyentes y otros 
datos personales. por otro lado, la facultad que se otorga en el artículo re-
clamado al Servicio de administración tributaria, para obtener dicha infor-
mación, con motivo de la verificación de su base de datos, constituye a su 
vez una obligación legal de las entidades financieras; esto es, la información 
solicitada se encuentra en poder de un tercero relacionado con la relación tri-
butaria, es este caso, la institución quejosa, quien presta diversos servicios 
financieros a sus cuentahabientes, y que por ley, tiene la obligación de en-
tregar la información a que se refiere el artículo citado.—es decir, la quejosa 
tiene el carácter de tercero de la relación tributaria, porque se relaciona con 
los contribuyentes en virtud de los diversos servicios financieros que presta, 
y cuenta con información relevante, que tiene que ver, por ejemplo, con el 
registro Federal de Contribuyentes. de ahí que sea ineficaz el argumento 
de la recurrente en el sentido de que no afecta la esfera jurídica de la que-
josa, pues si bien, dicha obligación es subyacente a las demás obligaciones 
sustantivas de la institución bancaria quejosa, incide directamente en sus 
actividades, es decir, está obligada a remitir cierta información al Servicio 
de administración tributaria.—además, cuenta con interés suspensional, 
pues como ya se dijo, mediante oficio …, de ocho de agosto de dos mil ca-
torce, se advierte que el administrador de identificación del Contribuyente 
‘2’, del Servicio de administración tributaria, solicitó a la quejosa, de con-
formidad con lo dispuesto en las reglas ii.2.3.5. y ii.2.8.6., de la Segunda 
resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2014, 
publicada en el diario oficial de la Federación, el cuatro de julio de dos mil 
catorce, la primera remesa de hasta dos millones de cuentahabientes, que 
deberá de incluir información relativa a personas físicas y morales; además, 
que adjuntó las especificaciones técnicas para la verificación de datos de los 



1210 NOVIEMBRE 2015

cuentahabientes de las entidades Financieras y sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo (Socaps). el oficio de referencia, se reproduce electrónica-
mente a continuación: (se inserta imagen).—también es ineficaz el argumento 
relativo a que la sentencia incidental tiene efectos restitutorios; ya que si 
bien, la quejosa señaló que reclamó las disposiciones tildadas de inconstitu-
cionales como autoaplicativas y como heteroaplicativas; se concedió la me-
dida cautelar para que por el momento las autoridades responsables no 
obligaran a la quejosa a llevar a cabo la verificación de las claves del registro 
Federal de Contribuyentes de sus cuentahabientes o socios, y para que la 
quejosa no proporcionara la información solicitada en el oficio …, de ocho de 
agosto de dos mil catorce, mientras se resuelve el juicio en lo principal; es decir, 
sólo tiene por objeto paralizar durante ese tiempo las consecuencias que las 
normas controvertidas le imponen, lo que evidencia que dicha determina-
ción no tiene por objeto desincorporar en forma definitiva de su esfera jurí-
dica los preceptos reclamados; de ahí que, contrariamente a lo que aduce la 
recurrente, el proveído impugnado no tiene, en estricto sentido, efectos res-
titutorios.—Finalmente, resultan infundados los argumentos de la recurrente 
en el sentido de que con el otorgamiento de la suspensión definitiva, se contra-
viene el orden público y el interés social.—… ahora bien, en las disposiciones 
legales reclamadas, se dispone, en lo que interesa, lo siguiente: Código Fiscal 
de la Federación.—(transcribe el artículo 32-B, fracciones V, iX y X, del Código 
Fiscal de la Federación).—Segunda resolución de modificaciones a la reso-
lución miscelánea fiscal para el dos mil catorce.—Verificación de la clave en 
el rFC de cuentahabientes o socios de entidades financieras y Socaps.—
(transcribe la regla ii.2.3.5.).—de las disposiciones legales antes mencio-
nadas, se obtiene que se trata de disposiciones de orden público y de interés 
social que están encaminadas a reglamentar aspectos relacionados con las 
obligaciones de las entidades financieras y las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo (Socaps), consistentes en: i. Verificar que sus cuentahabien-
tes o socios se encuentren inscritos en el registro Federal de Contribuyentes.—
ii. proporcionar al Servicio de administración tributaria el nombre, denominación 
social, domicilio y clave del registro Federal de Contribuyentes, con la opción de 
entregar la Curp en sustitución de dicho registro cuando a la apertura de la 
cuenta no se hubiere proporcionado; o bien, los datos de género y fecha de 
nacimiento del cuentahabiente.—lo anterior, con la finalidad de que las auto-
ridades fiscales comprueben que los datos proporcionados coincidan con los 
de su base de datos y en caso de que exista discrepancia, se proporcionen 
los correctos para que en un plazo no mayor a seis meses se realicen las 
modificaciones pertinentes.—… ahora bien, el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, dispone: (se trans-
cribe).—la disposición constitucional prevé la obligación de los gobernados 
de contribuir al gasto público de manera proporcional y equitativa, es decir, 
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establece el deber constitucional de aportar al estado recursos económicos 
con la finalidad de solventar los gastos que derivan de la actividad pública.—
la potestad tributaria estatal encuentra su límite en la propia Constitución, 
pues la norma que impone al gobernado la obligación de contribuir para el 
gasto público, vincula a la autoridad estatal a acatar los principios de lega-
lidad, proporcionalidad, equidad tributaria y destino al gasto público, así como 
de generalidad y uniformidad.—Como se advierte, el precepto resguarda un 
bien jurídico de gran relevancia y trascendencia para la sociedad, pues vela 
por la oportuna, adecuada y justa recaudación de los recursos económicos 
necesarios para el funcionamiento del estado y la atención y solución de la 
problemática social, además de que constituye el fundamento de la potestad 
tributaria.—la preservación del bien jurídico aludido, conduce a considerar 
como una cuestión particularmente relevante para el interés de la sociedad 
y el orden público, todas las medidas e instrumentos por virtud de las cuales 
se recaudan las contribuciones, cuyo objeto es el gasto público, es decir, su 
finalidad es la obtención de recursos para que el estado los emplee para 
la satisfacción de las necesidades de la sociedad.—ahora bien, el artículo 42 
del Código Fiscal de la Federación, prevé las facultades de comprobación a 
través de las cuales las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contri-
buyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados 
han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las 
contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar 
la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras auto-
ridades fiscales, a través de los instrumentos que se mencionan enseguida: 
1. requerir a dichos sujetos para que presenten documentación a fin de 
rectificar errores aritméticos u omisiones en las declaraciones, solicitudes o 
avisos que presenten.—2. Solicitarles la exhibición de su contabilidad y los 
datos, documentos o informes relacionados.—3. practicar visitas domici-
liarias a fin de revisar la contabilidad, bienes y mercancías.—4. revisar los 
dictámenes de contador público sobre sus estados financieros.—5. efectuar 
visitas domiciliarias para verificar el cumplimiento de las obligaciones fisca-
les en materia de expedición de comprobantes fiscales y de la presentación 
de solicitudes o avisos en el registro Federal de Contribuyentes, así como 
constatar la estancia legal de bienes o mercancías en el país.—6. practicar 
avalúos o verificación física de todo tipo de bienes, incluso durante su trans-
porte.—7. practicar revisiones electrónicas con base en la información que 
los sujetos obligados les remitan.—los procedimientos de fiscalización des-
critos tienen como propósito hacer efectivo el deber contributivo regulado 
por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución General, en el entendido de 
que la actividad desplegada por las autoridades tributarias persigue verificar 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes 
y, en su caso, determinar los créditos que procedan por las contribuciones cuyo 
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pago hubieran omitido; de ahí que su ejecución se considere trascendente 
para el interés social y el orden público.—ahora bien, el texto actual de las 
fracciones V, iX y X del artículo 32-B, del Código Fiscal de la Federación, refor-
mado conforme con el decreto publicado en el diario oficial de la Federación, 
el nueve de diciembre de dos mil trece, constituye la última modificación en 
materia de información que las entidades financieras deben otorgar a las auto-
ridades fiscales; a continuación se transcribe nuevamente dicha disposición: 
(se transcribe).—por su parte, en el artículo 41-B del Código Fiscal de la Fede-
ración, establece lo siguiente: (se transcribe).—en suma, de los preceptos 
aludidos se obtiene primordialmente que: A. las autoridades fiscales podrán 
llevar a cabo verificaciones para constatar los datos proporcionados al re-
gistro Federal de Contribuyentes, relacionados con la identidad, domicilio y 
demás datos que se hayan manifestado para los efectos de dicho registro, 
sin que por ello se considere que las autoridades fiscales inician sus facul-
tades de comprobación.—B. las autoridades fiscales a fin de comprobar 
que los contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos 
relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, deter-
minar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para com-
probar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información para 
otras autoridades fiscales, estarán facultadas para solicitar a los contribu-
yentes la información necesaria para la inscripción y actualización de sus 
datos e inscribir a quienes de conformidad con las disposiciones fiscales deban 
estarlo.—en la exposición de motivos elaborada por el ejecutivo Federal, en la 
cual se apoyó preponderantemente la reforma fiscal examinada, se explicó 
que la regulación de esta atribución obedece a la necesidad de generar cele-
ridad en la obtención de la información necesaria para fines fiscales; y en 
general, aquella que permita la plena identificación y ubicación de las per-
sonas que integrarán el registro Federal de Contribuyentes, el cual sirve de 
base para la verificación del cumplimiento de las obligaciones constitucio-
nales a cargo de los contribuyentes.—lo anterior puede corroborarse con la 
lectura de las páginas lXXXV, lXXXVi, XCi y XCii, del mencionado documento, 
el cual obra en la Gaceta parlamentaria de la Cámara de diputados del Con-
greso de la unión, publicada el ocho de septiembre de dos mil trece, que se 
reproduce enseguida: (se transcribe).—Como se vio, el espíritu de la reforma 
al artículo 32-B del Código Fiscal de la Federación, consistió básicamente 
en identificar y ubicar plenamente a personas que integran el registro Fede-
ral de Contribuyentes a fin de evitar que eludan el cumplimiento de sus obli-
gaciones fiscales. lo anterior, a partir de mecanismos de simplificación para 
la incorporación de los contribuyentes de manera sencilla y ágil al registro 
Federal de Contribuyentes. por ello, tanto las personas morales como físicas 
que abran una cuenta a su nombre en las entidades financieras o socie-
dades cooperativas de ahorro y préstamo, en las que reciban depósitos o rea-
licen operaciones susceptibles de ser sujetas de contribuciones, deberán 
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solicitar su inscripción en dicho registro.—de lo hasta aquí expuesto, y en 
atención a lo que se dispone en el artículo 128 de la ley de amparo, puede 
establecerse que procede conceder la suspensión, al no contravenirse dis-
posiciones de orden público ni afectarse el interés social, ya que las obliga-
ciones que se imponen a los contribuyentes, consistentes en verificar que 
sus cuentahabientes o socios se encuentren inscritos en el registro Federal 
de Contribuyentes y proporcionar al Servicio de administración tributaria 
el nombre, denominación social, domicilio y clave del registro Federal de 
Contribuyentes, con la opción de entregar la Curp en sustitución de dicho 
registro cuando a la apertura de la cuenta no se hubiere proporcionado, o bien, 
los datos de género y fecha de nacimiento del cuentahabiente; si bien forman 
parte de las medidas implementadas a fin identificar y ubicar plenamente 
a personas que integran el registro Federal de Contribuyentes para evitar 
que eludan el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, la concesión de la 
medida cautelar no impide que la autoridad hacendaria ejerza sus facul-
tades de comprobación.—lo anterior, habida cuenta que de la iniciativa antes 
reproducida, se obtiene que las autoridades fiscales podrán obtener infor-
mación relacionada con los contribuyentes a través de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, también, por medio de la Comisión Nacional del Sistema 
de ahorro para el retiro o de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, o 
bien, directamente de las entidades financieras o sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo, información contenida en el estado de cuenta del contri-
buyente para efectos de comprobación.—esto es, el efecto de la suspensión, 
se traduce en desincorporar de la esfera jurídica de la quejosa el deber de 
proporcionar a la información solicitada en el oficio …, de ocho de agosto 
de dos mil catorce, es decir, la primer remesa de hasta dos millones de cuen-
tahabientes, la cual debe incluir información relativa a personas físicas y 
morales, en tanto se decide el juicio de amparo en lo principal, empero, no 
significa que la autoridad hacendaria esté imposibilitada para solicitarla a 
efecto de verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales, ya que ello puede 
realizarlo a través de cualquiera de los procedimientos de fiscalización, o bien, 
a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, también, por medio 
de la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro o de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, o directamente de las entidades financieras 
o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, e incluso, directamente al 
contribuyente obligado.—luego, resulta claro que la concesión de la sus-
pensión contra la aplicación y ejecución del artículo 32-B, fracciones V, iX y X, 
del Código Fiscal de la Federación, consistente en la facultad denominada 
‘verificación de la clave en el rFC de cuentahabientes o socios de entidades 
financieras y Socaps’, no impide que los contribuyentes cumplan con sus 
obligaciones fiscales ni que la autoridad hacendaria ejerza sus facultades de 
comprobación, ya que para ello se pueden emplear otros procedimientos 
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ordinarios de fiscalización, de lo que se sigue que no se contravienen dispo-
siciones de orden público ni se afecta el interés que tiene la sociedad en que 
los gobernados cumplan con el deber constitucional de contribuir al gasto 
público.—No acceder a lo anterior, implicaría que, ante una eventual con-
cesión de amparo, no sería posible materializar sus efectos, particularmente 
por lo que se refiere a la información solicitada, dado que, de entregarse, dicha 
circunstancia no podría revertirse.—apoya la anterior determinación, por ana-
logía, el criterio contenido en la jurisprudencia número 2a./J. 2/2015 (10a.), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes: ‘SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. proCede CoNCe-
derla CoNtra la apliCaCióN de loS artÍCuloS 17 K Y 28, FraCCióN 
iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 1 de eNero de 2014).’ (se transcribe).—en consecuencia, ante lo 
inoperante e infundado de los agravios, se impone en la materia, confirmar 
la resolución recurrida, y conceder la suspensión definitiva, en los términos 
precisados por la Jueza de distrito, hasta en tanto se resuelva el juicio prin-
cipal. …"

12. Cuarto.—Criterio del tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del décimo Cuarto Circuito. al fallar por unanimidad 
de votos en sesión de veintinueve de abril de dos mil quince, el incidente en 
revisión 54/2015, sustentó lo siguiente: 

"QuiNto.—análisis de los agravios expresados por las autoridades 
recurrentes.—1. Que el Juez de distrito, al conceder la suspensión definitiva 
de los actos reclamados al jefe del Servicio de administración tributaria, con-
travino lo dispuesto en los artículos 128 y 129 de la ley de amparo, porque 
si bien es cierto que con base en la teoría de la apariencia del buen derecho 
existe la posibilidad de conceder al quejoso la referida medida cautelar, tal 
posibilidad no llega al extremo de hacer en el incidente un estudio que impli-
que profundidad en argumentos de constitucionalidad y dar efectos restituto-
rios propios de la sentencia que se dicte en el juicio, ya que al otorgarse la 
suspensión en el caso, se permite a la solicitante de la misma, el incum-
plimiento de obligaciones formales a que se encuentra sujeta, como lo es 
obtener los datos de sus cuentahabientes y verificar su registro en el regis-
tro Federal de Contribuyentes, debiendo esta cuestión ser objeto de estudio 
y pronunciamiento en la sentencia que resuelva el fondo del asunto y no en 
la interlocutoria que se emite en el incidente de suspensión.—2. Que en la 
reclamada regla ii.2.3.5 se establece el procedimiento a través del cual las 
entidades financieras y las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
(Socaps) deben cumplir con obligaciones formales que fueron establecidas, 
en especial con las previstas en las fracciones V y iX del artículo 32-B del Código 



1215TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Fiscal de la Federación, a fin de evitar prácticas indebidas de algunos con-
tribuyentes que han utilizado las figuras del crédito o préstamo para evadir 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo; es por ello que de 
suspenderse la aplicación del ordenamiento reclamado, se infringirían dis-
posiciones de orden público, relativas al cumplimiento de las obligaciones 
formales a las que se encuentra sujeta la quejosa, y se vulneraría el inte-
rés social, pues las autoridades hacendarias no estarían en posibilidad de 
ejercer sus atribuciones tendientes a verificar el correcto u oportuno cum-
plimiento de obligaciones fiscales a cargo de los cuentahabientes de dichas 
entidades y sociedades, es decir, de permitirse a la peticionaria de amparo 
no sujetarse a las disposiciones vigentes en materia tributaria, relacionadas 
con la obtención de datos de sus cuentahabientes y verificación del registro 
Federal de Contribuyentes, se estaría afectando a la sociedad, habida cuenta 
que el incumplimiento de obligaciones fiscales e indebidas prácticas por parte 
de algunos contribuyentes, significan un menoscabo a la recaudación pública.— 
3. Que de la exposición de motivos del decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la ley del impuesto al Valor 
agregado, de la ley del impuesto especial Sobre producción y Servicios y del 
Código Fiscal de la Federación, publicado en el diario oficial de la Federación 
el nueve de diciembre de dos mil trece, se advierte que la obligación esta-
blecida para las entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro 
y préstamo, de validar con el Servicio de administración tributaria que sus 
cuentahabientes se encuentren inscritos en el registro Federal de Contri-
buyentes, se implementó a fin de evitar la práctica indebida de algunos 
contribuyentes tendiente a evadir el cumplimiento de sus obligaciones fisca-
les.—4. Que la obtención por parte de las sociedades cooperativas de ahorro 
y préstamos de la información a que se refiere el artículo 32-B, fracciones 
V, iX y X del Código Fiscal de la Federación, en relación con la regla ii.2.3.5 
de la Segunda resolución de modificaciones de la resolución miscelánea 
Fiscal para 2014, como son el nombre, denominación o razón social, nacio-
nalidad, residencia, fecha y lugar de nacimiento, domicilio, clave del registro 
Federal de Contribuyentes o su número de identificación fiscal tratándose de 
residentes en el extranjero y, en su caso, clave única de registro de población 
de sus cuentahabientes, no implica per se un ejercicio de las facultades de 
comprobación, sino en todo caso, al imponerse la referida obligación a cargo 
de las mencionadas entidades financieras, ello permite que las autoridades 
fiscales puedan detectar a aquellos contribuyentes que tratan de eludir sus 
obligaciones fiscales, lo cual será verificado a través de las facultades de com-
probación establecidas en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación; 
luego, las obligaciones de los contribuyentes establecidas en los actos 
reclamados, sin duda alguna constituyen un elemento necesario para que las 
autoridades fiscales cuenten con toda la información necesaria que permita 
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el desarrollo de facultades de comprobación que auxilien al estado en sus 
funciones de vigilancia y recaudación de recursos necesarios para sufragar las 
necesidades colectivas.—el agravio aquí sintetizado, resulta sustancialmente 
fundado, por los motivos que a continuación se exponen.—el artículo 32-B 
del Código Fiscal de la Federación, en sus fracciones V, iX y X, establece: 
(se transcribe).—al respecto, se estima pertinente puntualizar que a través 
del decreto combatido en el juicio de amparo del que deriva el incidente de 
suspensión, génesis de la interlocutoria recurrida, se reformó la fracción V 
y se adicionaron las fracciones iX y X, del citado artículo 32-B del Código Fis-
cal de la Federación.—por otra parte, la reclamada regla ii.2.3.5 contenida 
en la Segunda resolución de modificaciones a la resolución miscelánea 
Fiscal para 2014, publicada en el diario oficial de la Federación el cuatro de 
julio de dos mil catorce, establece la forma en que las instituciones financie-
ras y las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo (Socaps) deberán 
verificar que sus cuentahabientes o socios estén inscritos en el registro 
Federal de Contribuyentes; importando destacar en relación con la referida 
regla, que parte integrante de la misma son las especificaciones técnicas para 
la verificación de datos de los cuentahabientes de las entidades financieras 
y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo (Socaps), las cuales detallan 
el procedimiento de verificación.—ahora bien, del análisis realizado a las con-
sideraciones que sustentan la resolución impugnada por esta vía, concre ta-
mente a aquéllas en que se apoyó el juzgador federal para conceder la 
sus pensión definitiva ‘respecto al acto reclamado consistente en los efectos 
y consecuencias de las disposiciones normativas tildadas de inconstitu
cionales, esto es, que la parte quejosa proporcione la información solicitada 
en el oficio …, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 32-B, fraccio-
nes V, iX y X, del Código Fiscal de la Federación, así como la regla ii.2.3.5, 
consistente en la primera remesa de hasta dos millones de sus cuentahabien-
tes …’. (foja 201 del cuaderno incidental), se advierte que los argumentos 
esgrimidos para justificar la concesión de la medida cautelar son: a) Que si 
bien la sociedad está interesada en que las entidades financieras cumplan 
con las obligaciones que establecen las autoridades, para lo cual es necesario 
que acaten la normatividad que les resulte aplicable, en el caso son mayores 
los daños que se ocasionarían a la quejosa si se le niega la suspensión 
solicitada.—b) Que de negarse la medida cautelar, la quejosa se encontraría 
obligada a otorgar a las autoridades responsables la información que le fue 
requerida y ello generaría un daño de difícil reparación, no únicamente a la 
impetrante del amparo, sino también a los terceros de quienes se requiere 
dicha información, pues de concederse la protección constitucional, ya no se 
les podría restituir en cuanto a la información proporcionada.—c) Que la con-
cesión de la medida suspensional no ocasiona perjuicio al interés social, ni 
contraviene disposiciones de orden público, pues con ella no se impide a las 
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autoridades responsables ejercer sus facultades de comprobación en relación 
con cada uno de los cuentahabientes que pertenezcan a la sociedad que-
josa.—las razones dadas por el Juez de distrito para declarar procedente el 
otorgamiento de la medida cautelar instada por la peticionaria de amparo, 
ameritan el análisis siguiente:.—… los actos reclamados en el juicio de 
amparo del que deriva el incidente de suspensión en el que se dictó la inter-
locutoria recurrida son, resulta imperativo reiterarlo una vez más, el decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Fiscal de la Federación, específicamente por lo que se refiere al artículo 32-B, 
fracciones V, iX y X, publicado en el diario oficial de la Federación el nueve de 
diciembre de dos mil trece; así como la Segunda resolución de modifica-
ciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el diario 
oficial de la Federación el cuatro de julio de dos mil catorce, específica-
mente por lo que se refiere al contenido de la regla ii.2.3.5 que establece la 
forma en que las instituciones financieras y las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo (Socaps), deberán verificar que sus cuentahabientes o 
socios estén inscritos en el registro federal de Contribuyentes.—actos que, 
según se argumenta en la demanda de amparo, resultan inconstitucionales 
por ser violatorios de los derechos fundamentales de legalidad y seguridad 
jurídica, tutelados por los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, al obligar a las instituciones financieras como 
la quejosa a realizar actividades de fiscalización, comprobación y verificación 
que corresponden sólo al estado, concretamente a la autoridad hacendaria o 
fiscal, de conformidad con la ley del Servicio de administración tributaria; 
por ser violatorios del derecho fundamental de irretroactividad de las leyes, 
consagrado en el artículo 14 de nuestra Carta magna, al desconocer los 
efectos y consecuencias contractuales nacidos antes de la vigencia de las nor-
mas combatidas, pues tanto la quejosa como sus clientes o cuentahabientes 
celebraron los contratos de la prestación de servicio de banca y crédito expre-
sando sus voluntades con arreglo al marco normativo vigente al momento 
de expresar su voluntad y no obstante, por virtud de los preceptos tildados de 
inconstitucionales, se modifican los términos y condiciones en que las partes 
(quejosa y cuentahabientes), quisieron obligarse, introduciéndose obliga-
ciones a cargo de la quejosa que provocan la modificación y alteración de 
dichas condiciones; por ser violatorias del derecho fundamental de equidad 
tributaria previsto en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, 
toda vez que no existe razón objetiva alguna que demuestre por qué motivo 
fueron escogidos arbitrariamente los contribuyentes que realizan activi-
dades financieras y no otro tipo de actividades, en las que se les impongan 
las obligaciones de obtener la información fiscal de sus usuarios, cuenta-
habientes o clientes, máxime cuando la naturaleza de la actividad realizada 
por la quejosa y sujeta al artículo 46 Bis de la ley de instituciones de Crédito, 
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resulta ser análoga a la que efectúan distintos sectores prestadores de ser-
vicios públicos.—esto significa que en el caso el punto a dilucidar en el juicio 
de amparo es, básicamente, si resulta inconstitucional o no la emisión de las 
normas o disposiciones que la quejosa combate por considerar que son vio-
latorias en su perjuicio de diversos derechos fundamentales tutelados por la 
Constitución Federal de nuestro país, a la luz de los argumentos esgrimidos 
por la impetrante que se sintetizaron en líneas precedentes.—puntualizado lo 
anterior y toda vez que la constatación de la apariencia del buen derecho, que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado como el cono-
cimiento superficial del asunto, dirigido a lograr una decisión de mera proba-
bilidad respecto de la existencia del derecho discutido en el proceso, no exime 
de la observancia de los requisitos que establece el artículo 128 de la ley de 
amparo, entre los que se encuentran que con el otorgamiento de la sus-
pensión no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones 
de orden público, este tribunal Colegiado de Circuito considera improcedente 
conceder la suspensión definitiva solicitada, por las razones siguientes.— 
en principio cabe destacar que resulta incorrecta la motivación de la interlo-
cutoria recurrida, en el segmento en el que se decretó la medida cautelar, porque 
por una parte se basó en una interpretación errónea del último párrafo del 
artículo 129 de la ley de amparo, ya que el Juez de distrito, para justificar la 
concesión de la suspensión definitiva respecto de los efectos y consecuencias 
de las disposiciones normativas tildadas de inconstitucionales, adujo que 
aun cuando es verdad que la sociedad está interesada en que las entidades 
financieras cumplan con las obligaciones que establecen las autoridades, para 
lo cual es necesario que acaten la normatividad que les resulte aplicable, 
también lo es que de negarse la suspensión se causarían mayores daños, y 
de difícil reparación, no sólo a la quejosa sino también a los terceros de 
quienes se requiere información, que con el otorgamiento de la medida cau-
telar; lo anterior, cuando lo que el postrer párrafo del citado numeral de la ley 
de la materia señala es que si el órgano jurisdiccional de amparo, no obstante 
estar ante alguno de los supuestos en los que se considera que de conce-
derse la suspensión se seguirían perjuicios al interés social o se contra-
vendrían disposiciones de orden público, podrá excepcionalmente otorgar 
la medida cautelar si a su juicio con la negativa de dicha medida pudiera 
causarse mayor afectación al interés social, no al quejoso.—por otra parte, 
en lo relativo al diverso argumento en el que el Juez federal se apoyó para 
robustecer o reforzar la idea de que debía concederse la suspensión por el 
daño de difícil reparación que, según aseveró, se generaría a la quejosa y 
a terceros, consistente en que de obtener la impetrante la protección consti-
tucional en cuanto al fondo del asunto, ya no podría restituírsele por ya 
haberse proporcionado la información requerida, al respecto se impone 
precisar que los referidos terceros no son la quejosa y que a ésta ningún per-
juicio le causa aportar los datos de sus cuentahabientes solicitados por la 
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autoridad hacendaria, tales como nombre o razón social, domicilio y registro 
Federal de Contribuyentes, ni verificar con el Servicio de administración tri-
butaria que estén inscritos en el registro Federal de Contribuyentes, que 
son las obligaciones establecidas a cargo de las entidades financieras y 
que se encuentran previstas en las porciones normativas reclamadas, con-
cretamente las fracciones V, iX y X del artículo 32-B del Código Fiscal de la 
Federación.—por último, en relación con la afirmación del a quo, en el sen-
tido de que la concesión de la medida suspensional no ocasiona perjuicio al 
interés social, ni contraviene disposiciones de orden público, pues no impide 
a las autoridades responsables ejercer sus facultades de comprobación res-
pecto de cada uno de los cuentahabientes de la persona moral quejosa, debe 
decirse que en el caso no se cumple con el requisito de procedencia de la 
medida cautelar establecido en el artículo 128, fracción ii, de la ley de am-
paro, como de manera correcta lo hace valer la autoridad recurrente en sus 
agravios.—Se arriba a la conclusión de mérito, porque la impugnada regla 
ii.2.3.5 establece el procedimiento a través del cual las entidades finan-
cieras y las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo (Socaps) cum-
plirán con la obligación formal prevista en las también reclamadas fracciones 
V y iX del artículo 32-B del Código Fiscal de la Federación, que constituye 
un medio de control de las obligaciones fiscales de sus cuentahabientes, a 
fin de combatir las prácticas en las que se apertura un crédito o se otorga 
un préstamo con el objeto de ocultar la obtención de un ingreso y su entrada 
al sistema financiero; así, de permitirse a la quejosa no sujetarse a las dis-
posiciones vigentes en materia tributaria, relacionada con la obtención de 
datos de sus cuentahabientes y verificación del registro Federal de Contri-
buyentes, se estaría afectando a la sociedad en la medida de que el incum-
plimiento de obligaciones fiscales e indebidas prácticas por parte de esos 
contribuyentes, significan un menoscabo a la recaudación pública; lo ante-
rior, sobre la base de que la sociedad está interesada en que las personas 
contribuyan al gasto público, tal y como lo establece el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y que los con-
tribuyentes no incurran en prácticas indebidas y en distorsiones de figuras 
como créditos o préstamos, a efecto de sustraerse del cumplimiento de 
obligaciones fiscales e incluso de evadir impuestos, pues de lo contrario se 
estarían contraviniendo disposiciones de orden público y, además, el incum-
plimiento de las obligaciones fiscales afecta el interés social, toda vez que 
la sociedad está interesada en el cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias, a efecto de que el estado pueda hacer frente a las diversas necesidades 
colectivas.—Corrobora lo manifestado con anterioridad, el contenido de la 
exposición de motivos del decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones, de entre otros ordenamientos legales, del Código 
Fiscal de la Federación, publicado el nueve de diciembre de dos mil trece en 
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el diario oficial de la Federación, que enseguida se trasunta en lo condu-
cente: (se transcribe).—Consecuentemente, toda vez que tratándose de la 
suspensión debe negarse dicha medida cautelar cuando el interés social 
constitucionalmente tutelado es preferente al del particular, ya que el dere-
cho o principio a primar debe ser aquel que cause un menor daño y el que 
resulta indispensable privilegiarse, o sea, el que evidentemente conlleve a un 
mayor beneficio, lo que procede en el caso es negar la suspensión definitiva 
solicitada ‘respecto al acto reclamado consistente en los efectos y con-
secuencias de las disposiciones normativas tildadas de inconstitucionales, 
esto es, que la parte quejosa proporcione la información solicitada en el 
oficio …, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 32-B, fracciones V, 
iX y X, del Código Fiscal de la Federación, así como la regla ii.2.3.5, consistente 
en la primera remesa de hasta dos millones de sus cuentahabientes’.—
orienta el criterio que se sostiene una tesis emitida por el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, que este órgano ju-
risdiccional comparte, publicada en la página 2346 del tomo XXiV, agosto 
de 2006, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
cuya literalidad es la siguiente: ‘SuSpeNSióN eN el amparo. CoNForme 
a la teorÍa de poNderaCióN de priNCipioS deBe NeGarSe Si el 
iNterÉS SoCial CoNStituCioNalmeNte tutelado eS preFereNte 
al del partiCular.’ (se transcribe).—en este contexto, atendiendo a los 
términos en que se resuelve el recurso interpuesto por el administrador 
de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes, en representación del jefe del 
Servicio de administración tributaria, en contra de la concesión de la sus-
pensión definitiva ‘respecto al acto reclamado consistente en los efectos y 
consecuencias de las disposiciones normativas tildadas de inconstitucio-
nales…’, es decir, a que se ha determinado que es improcedente la medida 
cautelar, y a que el delegado del también recurrente presidente de los estados 
unidos mexicanos, en los agravios que formula en el escrito correspondiente 
al recurso que por separado interpuso, únicamente controvierte el hecho de 
que la suspensión se haya concedido respecto de su representado, cuando 
las consecuencias y aplicación de las disposiciones normativas combatidas 
no tienen relación alguna con la esfera competencial del ejecutivo Federal, 
además de que a éste, sólo se le reclamó la expedición del decreto promul-
gatorio de tales normas, resulta innecesario el análisis de los referidos agra-
vios al haber quedado evidentemente sin materia el recurso, pues al negarse 
la medida suspensional ningún beneficio mayor podría obtener.—en las 
condiciones apuntadas, en lo que fue materia de la revisión, lo que procede 
es modificar la interlocutoria recurrida. …"

13. QuiNto.—Existencia de la contradicción de criterios. de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Cons-
titución General de la república; y 225 de la ley de amparo, cuando los tribuna-
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les Colegiados de Circuito, los plenos de Circuito o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia sustenten tesis contradictorias, el pleno de este alto tribu-
nal o sus Salas, según corresponda, deben decidir cuál tesis ha de prevalecer 
con carácter de jurisprudencia, teniendo en cuenta, que la existencia de la 
contradicción de tesis requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al 
resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

a. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

b. llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

14. entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis-
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen 
de los mismos elementos de hecho.

15. en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en 
la jurisprudencia p./J. 72/2010 que a continuación se cita:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac-
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
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criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio-
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales 
y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem-
pre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepan-
tes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla-
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contra-
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no 
se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."2 

16. en relación con el supuesto de divergencia de criterios, es perti-
nente destacar, que no es necesario que esta diferencia derive indefecti-
blemente de jurisprudencias o de tesis ya publicadas, sino que únicamente 
se requiere que provenga de las consideraciones de los asuntos sometidos 
al conocimiento de cada órgano jurisdiccional de que se trata; además, pro-
cede la contradicción respecto de criterios divergentes, sustentados por tri-
bunales Colegiados de Circuito, al resolver asuntos de cualquier naturaleza 
que sean de su competencia.

2 registro digital: 164120. publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
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17. lo antedicho, con apoyo en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 94/2000 
de esta Segunda Sala, de contenido siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de 
Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle-
Cida por la leY. los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General 
de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de 
tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración 
de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el cri-
terio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto 
concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y 
abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura 
la adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no 
existe tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de 
que no se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales 
condiciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que esta-
blecen los preceptos citados."3

18. también ilustra la tesis de jurisprudencia 2a./J. 190/2008, de esta 
Segunda Sala, cuyo contenido es el siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. proCede reSpeCto de CriterioS 
diVerGeNteS SuSteNtadoS por triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito al reSolVer aSuNtoS de CualQuier NaturaleZa Que SeaN 
de Su CompeteNCia. del artículo 177 de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación que prevé que la jurisprudencia que deban establecer 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en pleno, sus Salas 
y los tribunales Colegiados de Circuito, en las ejecutorias que pronuncien 
en los asuntos de su competencia distintos del juicio de garantías, se regirá 
por las disposiciones de la ley de amparo, salvo disposición expresa en otro 
sentido, se advierte que se refiere al máximo tribunal y a los indicados tribu-
nales cuando son órganos competentes para sustentar jurisprudencia, lo que 
podrán hacer no únicamente en juicios de amparo, sino en cualquier asunto 

3 registro digital: 190917. publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Segunda 
Sala, Novena Época, tomo Xii, noviembre de 2000, página 319.
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del que deban conocer, aplicando en éstos la ley indicada. en ese tenor, si 
bien es cierto que los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, se refieren a la 
contradicción de tesis sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito 
al resolver los juicios de amparo de su competencia, también lo es que no debe 
hacerse una interpretación y aplicación literal de esas normas para estimar 
improcedente cualquier denuncia de criterios opuestos que no provengan de 
los mencionados juicios, porque si el sistema de denuncia de contradicción 
de tesis tiene por objeto que el alto tribunal, a través de la sustentación de un 
criterio jurisprudencial y, por tanto, obligatorio, supere la inseguridad jurídica 
derivada de la aplicación de posturas divergentes sobre un mismo problema 
o punto de derecho, máxime cuando respecto de él los mencionados tribu-
nales actúen como órganos terminales, debe estimarse procedente la deri-
vada de criterios opuestos sustentados al resolverse cualquier tipo de asunto 
del que deban conocer, ya que de lo contrario no se cumpliría con el propó-
sito que inspiró tanto al Constituyente como al legislador ordinario al estable-
cer la denuncia de contradicción de tesis como un sistema de integración de 
jurisprudencia."4 

19. así las cosas, para determinar si existe la contradicción de tesis 
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito, se toma en 
consideración lo siguiente:

20. I. el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, conoció del incidente en revisión 257/2014, derivado de 
los siguientes antecedentes:

i. Escrito inicial de demanda de amparo indirecto y ampliación de 
demanda. por escrito presentado el veintidós de enero de dos mil catorce, 
en la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en ma-
teria administrativa en el distrito Federal, una institución de banca múltiple 
a través de su representante legal, promovió juicio de amparo indirecto en 
contra de las autoridades que señaló como responsables Cámaras de dipu-
tados y de Senadores del Congreso de la unión, presidente de la república, 
secretario de Gobernación y director del diario oficial de la Federación, de 
quienes reclamó en el ámbito de sus respectivas atribuciones, los actos 
relativos a la expedición, promulgación, refrendo y publicación del artículo 

4 registro digital: 168173. publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Segunda 
Sala, Novena Época, tomo XXiX, enero de 2009, página 607.
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32-B, fracciones V, iX y X, del Código Fiscal de la Federación, publicado en el 
diario oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos mil trece.

de la demanda de amparo correspondió conocer al Juzgado décimo 
tercero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, en el cual 
se registró bajo el expediente 55/2014, se admitió la demanda y se concedió 
la suspensión provisional.

la quejosa formuló ampliación de demanda, la cual se tuvo por admi-
tida por el Juez Federal, respecto de las autoridades y actos siguientes:

del jefe del Servicio de administración tributaria reclamó la expedición 
de la regla ii.2.3.5. de la Segunda resolución de modificaciones a la resolu-
ción miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el cuatro de julio de dos mil catorce, la emisión de las especificaciones 
técnicas para la verificación de datos de los cuentahabientes de las entida-
des financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo (Socaps), así 
como la omisión de ordenar que esas especificaciones técnicas se publica-
ran en el diario oficial de la Federación.

del director del diario oficial de la Federación reclamó la publicación 
en ese medio de difusión oficial de la regla en comento, así como la omisión de 
publicar las especificaciones técnicas referidas.

del administrador central de identificación del Contribuyente del Ser-
vicio de administración tributaria, reclamó la expedición del oficio de ocho 
de agosto de dos mil catorce, por el cual se requirió a la quejosa para que 
proporcionara la información contenida en el precepto legal controvertido 
y en los demás actos reclamados.

asimismo, la quejosa solicitó la suspensión para el efecto de que no 
exhibiera la información que le era requerida, hasta en tanto se resolviera el 
fondo del asunto.

ii. otorgamiento de la suspensión definitiva por parte del juez 
de distrito. Seguido el juicio, el Juez Federal que conoció del asunto deter-
minó en lo conducente otorgar la suspensión para que las autoridades res-
ponsables no obligaran a la quejosa a llevar a cabo la verificación de las 
claves del registro Federal de Contribuyentes de sus cuentahabientes o socios, 
ni proporcionaran a la autoridad responsable la información solicitada en el 
oficio de ocho de agosto de dos mil catorce, consistente en la primera remesa 
de hasta dos millones de cuentahabientes, que debe incluir la información de 
personas físicas y morales.
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la concesión por parte del Juez de distrito obedeció a que consideró que 
con ello no se seguía perjuicio al interés social ni se contravenían disposicio-
nes de orden público, porque no se impedía a las autoridades responsables 
ejercer sus facultades de comprobación en relación con los cuentahabientes o 
socios que pertenecieran a la sociedad quejosa, y que en el caso serían ma-
yores los perjuicios que se ocasionarían a la quejosa si se negara la suspen-
sión; sin embargo ello no la liberaba de cumplir con sus obligaciones que 
tiene como entidad financiera.

iii. Incidente en revisión. la autoridad responsable jefe del Servicio de 
administración tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
interpuso recurso de revisión en contra de la resolución interlocutoria que 
otorgó la suspensión definitiva, del citado recurso correspondió conocer al 
Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
en el que se registró bajo el expediente ri. 257/2014 y en sesión de veinte de 
marzo de dos mil quince, resolvió en la materia del recurso confirmar la reso-
lución recurrida, para otorgar la suspensión definitiva.

las razones fundamentales que sustentaron esa decisión consistieron 
en las siguientes:

• Interés suspensional. la quejosa sí acreditó su interés suspen-
sional, porque de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15-C del Código 
Fiscal de la Federación, es una institución de crédito, que forma parte del 
sistema financiero de nuestro país, porque presta servicios de banca múl-
tiple; además, está sujeta a la ley de instituciones de Crédito y regulada por 
la ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la ley del Banco de 
méxico, en cuanto a su funcionamiento; en términos del artículo 42 del Código 
Fiscal de la Federación la quejosa tiene el carácter de tercero en relación con 
sus cuentahabientes por ser la encargada de custodiar la información que 
tiene que ver con el registro Federal de Contribuyentes y otros datos perso-
nales; y la facultad que se otorga al Servicio de administración tributaria 
a través del artículo reclamado para obtener información con motivo de la 
verificación de su base de datos, constituye a su vez una obligación legal de 
las entidades financieras. 

de ahí que la quejosa tiene el carácter de tercero de la relación tribu-
taria, porque se relaciona con los contribuyentes en virtud de los diversos 
servicios financieros que presta y cuenta con información relevante que tiene 
que ver con el registro Federal de Contribuyentes, por lo cual era incorrecto 
el argumento de la autoridad recurrente en cuanto a que no se afectara a la 
esfera jurídica de la quejosa, pues si bien la obligación en comento es sub-
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yacente a las demás obligaciones sustantivas de la institución bancaria, sí 
incide directamente en sus actividades, en tanto se le obliga a remitir cierta 
información al Servicio de administración tributaria.

en adición a lo anterior, se dice que sí cuenta con interés suspen-
sional, porque a través del oficio de ocho de agosto de dos mil catorce, la 
autoridad dependiente del Servicio de administración tributaria solicitó a 
la quejosa de conformidad con lo dispuesto en las reglas ii.2.3.5 y ii.2.8.6 
de la Segunda resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fis-
cal para 2014, publicada en el diario oficial de la Federación, el cuatro de julio 
de dos mil catorce, la primera remesa de hasta dos millones de cuen tahabien-
tes, además que adjuntó las especificaciones técnicas para la verificación de 
datos de los cuentahabientes.

• La suspensión otorgada no tiene efectos restitutorios. pues se 
otorgó la suspensión para que por el momento las autoridades responsables 
no obligaran a la quejosa a llevar a cabo la verificación de las claves del re-
gistro Federal de Contribuyentes de sus cuentahabientes o socios, y para 
que la quejosa no proporcionara la información solicitada a través del oficio 
reclamado; por lo cual la medida suspensiva, sólo tenía por objeto paralizar 
durante ese tiempo las consecuencias que las normas controvertidas le impo-
nen, así la suspensión no tiene por objeto desincorporar en forma defini tiva 
de su esfera jurídica los numerales reclamados.

• Con el otorgamiento de la suspensión, no se causa perjuicio al 
interés social ni se contravienen disposiciones de orden público. preci-
sado lo anterior, el tribunal Colegiado de Circuito atendió al artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución, de cuyo contenido concluyó que la preservación del 
bien jurídico tributario, conduce a considerar como particularmente rele vante 
para el interés de la sociedad y el orden público todas las medidas e ins-
trumentos por virtud de los cuales se recaudan las contribuciones, cuyo objeto 
es el gasto público, esto es, la recaudación de recursos para que el estado los 
emplee para la satisfacción de las necesidades de la sociedad.

luego el tribunal Colegiado de Circuito hizo referencia al artículo 42 
del Código Fiscal de la Federación, el cual prevé los procedimientos de fisca-
lización e indicó que tienen como finalidad hacer efectivo el deber de con-
tribuir previsto en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución; por lo cual 
su ejecución se considera trascendente para el interés social y el orden 
público.

después, se atendió al contenido del artículo reclamado, 32-B, fraccio-
nes V, iX y X, del Código Fiscal de la Federación, y al diverso precepto 41-B del 
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mismo ordenamiento legal, de los cuales advirtió refieren, respectivamente, 
que las autoridades fiscales podrán llevar a cabo verificaciones para cons-
tatar los datos proporcionados al registro Federal de Contribuyentes, relacio-
nados con la identidad, domicilio y demás datos que se hayan manifestado 
para los efectos de dicho registro, sin que por ello se considere que las auto-
ridades fiscales inician sus facultades de comprobación, y que las autoridades 
fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los responsables solidarios 
o los terceros con ellos relacionados, han cumplido con las disposiciones 
fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los crédi-
tos fiscales, así como comprobar la comisión de los delitos fiscales y para 
proporcionar información para solicitar a los contribuyentes la información 
necesaria para la inscripción y actualización de sus datos e inscribir a quienes 
de conformidad con las disposiciones fiscales deban estarlo.

asimismo, se dijo que en la exposición de motivos de la reforma que 
dio lugar a la norma reclamada, se explicó que la regulación de esa atribución 
obedece a la necesidad de generar celeridad en la obtención de la infor ma-
ción necesaria para fines fiscales; y en general aquélla que permita la plena 
identificación y ubicación de las personas que integran el registro Fede ral 
de Contribuyentes, el cual sirve de base para la verificación del cumplimien-
to de las obligaciones constitucionales a cargo de los contribuyentes. por 
ello, tanto las personas morales como físicas que abran una cuenta a su 
nombre en las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, en las que reciban depósitos o realicen operaciones suscepti bles 
de ser sujetas de contribuciones, deberán solicitar su inscripción en dicho 
registro.

Con base en todo lo anterior, con apoyo en el artículo 128 de la ley de 
amparo, el tribunal Colegiado de Circuito dijo que sí procedía conceder la 
suspensión definitiva (como lo resolvió el Juez de distrito), al no contrave-
nirse disposiciones de orden público ni afectarse el interés social, porque las 
obligaciones que se imponen a los contribuyentes, consistentes en verificar 
que sus cuentahabientes o socios se encuentren inscritos en el registro 
Federal de Contribuyentes y proporcionar al Servicio de administración tri-
butaria el nombre, denominación social, domicilio y clave del registro Federal 
de Contribuyentes, con la opción de entregar la Clave Única de registro de 
población en sustitución de dicho registro cuando a la apertura de la cuenta 
no se haya proporcionado, o bien, los datos de género y fecha de nacimiento 
del cuentahabiente; si bien forman parte de las medidas implementadas para 
identificar y ubicar plenamente a personas que integran el registro Federal 
de Contribuyentes para evitar que eludan el cumplimiento de sus obligacio-
nes fiscales, la concesión de la medida cautelar no impide que la autoridad 
hacendaria ejerciera sus facultades de comprobación.
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esto, además porque de la iniciativa se tiene que las autoridades fis-
cales podrán obtener información relacionada con los contribuyentes a tra-
vés de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional 
del Sistema de ahorro para el retiro o de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, o bien directamente de las entidades financieras o sociedades coope-
rativas de ahorro y préstamo, información contenida en el estado de cuenta 
del contribuyente para efectos de comprobación.

entonces, se determinó que el efecto de la suspensión consistía en de-
sincorporar de la esfera jurídica de la quejosa el deber de proporcionar la 
información solicitada en el oficio de ocho de agosto de dos mil catorce, esto 
es, la primera remesa de hasta dos millones de cuentahabientes que debe 
incluir información relativa a personas físicas o morales, en tanto se decide 
el juicio en lo principal, lo cual no significaba que la autoridad fiscal se encon-
trara imposibilitada para solicitarla a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, porque podía realizarlo a través de las facultades de 
comprobación o bien a través de las Comisiones Nacionales señaladas, o direc-
tamente a las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo e incluso al propio contribuyente obligado.

Que en esas condiciones, con el otorgamiento de la suspensión no se 
impedía que los contribuyentes cumplieran con sus obligaciones fiscales 
ni que la autoridad hacendaria ejerciera sus facultades de comprobación, 
porque para ello, podía emplear otros procedimientos ordinarios de fiscali-
zación; y que no acceder a lo anterior, implicaría que ante una eventual con-
cesión del amparo no sería posible materializar sus efectos por lo que hace 
a la información solicitada, pues una vez entregada no podría revertirse.

por analogía citó la jurisprudencia 2a./J. 2/2015 (10a.), de la Segunda Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SuS-
peNSióN eN el JuiCio de amparo. proCede CoNCederla CoNtra 
la apliCaCióN de loS artÍCuloS 17 K Y 28, FraCCióN iV, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de eNe-
ro de 2014)."

21. II. por su parte, la decisión del tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del décimo Cuarto Circuito, al resolver el inci-
dente en revisión 54/2015, tiene los siguientes antecedentes:

i. Escrito inicial de demanda de amparo indirecto y ampliación de 
demanda. por escrito presentado el treinta de enero de dos mil catorce, en 
la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el es-
tado de Yucatán, con residencia en mérida, una institución de banca múltiple 
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a través de su representante legal, promovió juicio de amparo indirecto en 
contra de las autoridades que señaló como responsables Cámaras de dipu-
tados y de Senadores del Congreso de la unión, presidente de la república, 
secretario de Gobernación y director del diario oficial de la Federación, de 
quienes reclamó en el ámbito de sus respectivas atribuciones, los actos 
relativos a la expedición, promulgación, refrendo y publicación del artículo 
32-B, fracciones V, iX y X, del Código Fiscal de la Federación, publicado en el 
diario oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos mil trece.

de la demanda de amparo correspondió conocer al Juzgado Quinto de 
distrito en el estado de Yucatán, con residencia en mérida, en el cual se 
registró bajo el expediente ri. 243/2014-iV-B, se admitió la demanda y se con-
cedió la suspensión provisional.

la quejosa formuló ampliación de demanda, la cual se tuvo por admi-
tida por el Juez Federal, respecto de las autoridades y actos siguientes:

del jefe del Servicio de administración tributaria reclamó la expedi-
ción de la regla ii.2.3.5., de la Segunda resolución de modificaciones a la 
resolución miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el diario oficial de 
la Federación el cuatro de julio de dos mil catorce, la emisión de las especi-
ficaciones técnicas para la verificación de datos de los cuentahabientes 
de las entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
(Socaps), así como la omisión de ordenar la publicación de esas especifi-
caciones técnicas en el diario oficial de la Federación.

del director del diario oficial de la Federación reclamó la publicación 
en ese medio de difusión oficial de la regla en comento, así como la omisión de 
publicar las especificaciones técnicas ya referidas.

asimismo, la quejosa solicitó la suspensión respecto de los efectos y 
consecuencias de los actos reclamados, específicamente aduciendo entre 
ellas que el veinte de agosto de dos mil catorce, tuvo conocimiento del ofi cio 
emitido por el administrador de identificación del Contribuyente "2" del Ser-
vicio de administración tributaria, por el cual se le requiere para que propor-
cione ante dicha autoridad la información consistente en la primera remesa 
de hasta dos millones de sus cuentahabientes, a fin de dar cumplimien to al 
precepto legal, regla y especificaciones técnicas reclamados. 

ii. otorgamiento de la suspensión definitiva por parte del juez 
de distrito. Seguido el juicio, el Juez Federal que conoció del asunto deter-
minó en lo conducente otorgar la suspensión para que no se obligara a la 
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quejosa a proporcionar la información requerida en el oficio (señalado como 
ejecución de los actos reclamados) respecto de sus cuentahabientes.

la concesión por parte del Juez de distrito obedeció a que consideró 
que con ello no se seguía perjuicio al interés social ni se contravenían dispo-
siciones de orden público, porque de no otorgarse, se causaría a la quejosa 
un daño de difícil reparación, incluso a los terceros de quienes se pide la infor-
mación, pues ante una eventual concesión del amparo, en cuanto a la in-
formación proporcionada, no se podría restituir a la parte quejosa, ni a las 
personas de quienes se proporcionó la información; además que la suspen-
sión no liberaba a la quejosa de cumplir con sus obligaciones que como en tidad 
financiera tiene y que no se impedía a las autoridades responsables ejercer 
sus facultades de comprobación en relación con cada uno de los cuentaha-
bientes que pertenecieran a la sociedad quejosa.

iii. Incidente en revisión. las autoridades responsables presidente 
de la república y jefe del Servicio de administración tributaria de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público, respectivamente, interpusieron sendos 
recursos de revisión en contra de la resolución interlocutoria que otorgó la 
suspensión definitiva, de los citados recursos correspondió conocer al tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito, en 
el que se registró bajo el expediente 54/2015 y en sesión de veintinueve de 
abril de dos mil quince, resolvió en la materia del recurso modificar la reso-
lución recurrida, negar la suspensión definitiva, y declarar sin materia el 
recurso de revisión interpuesto por el presidente de la república.

las razones fundamentales que sustentaron esa decisión fueron las 
siguientes:

• Incorrecto alcance dado al último párrafo del artículo 129 de la 
Ley de Amparo. el Juez de distrito para justificar la concesión de la sus-
pensión, señaló que aun cuando la sociedad está interesada en que las 
entidades financieras cumplan con las obligaciones que establecen las auto-
ridades, para lo cual es necesario que acaten la normatividad que les resulte 
aplicable, también lo es que de negarse la suspensión se causarían mayores 
daños y de difícil reparación no sólo a la quejosa sino también a los terceros 
de quienes se requiere información, que en caso de otorgarse la medida cau-
telar; sin embargo, el último párrafo del artículo 129 de la ley de amparo 
prevé que si el órgano jurisdiccional de amparo, no obstante estar ante alguno 
de los supuestos en los que se considera que de concederse la suspensión se 
seguirían perjuicios al interés social o se contravendrían disposiciones de orden 
público, podrá excepcionalmente otorgar la medida cautelar si a su juicio con 
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la negativa de esa medida pudiera causarse mayor afectación al interés social, 
pero no se refiere al quejoso. 

• Los efectos y consecuencias de los actos reclamados no causan 
daños de difícil reparación. pues el Juez de distrito para robustecer su 
estudio señaló que debía concederse la suspensión por el daño de difícil 
reparación que se generaría a la quejosa y a terceros, ya que ante una even-
tual concesión del amparo ya no se podrá restituir, por ya haberse proporcio-
nado la información requerida; sin embargo el tribunal Colegiado de Circuito 
señaló que los terceros en comento no eran la quejosa y que a ésta ningún 
perjuicio le ocasionaba aportar los datos de sus cuentahabientes solicita-
dos por la autoridad hacendaria, tales como nombre o razón social, domicilio 
y registro Federal de Contribuyentes, ni verificar con el Servicio de adminis-
tración tributaria que estén inscritos en el registro Federal de Contribuyentes, 
que son las obligaciones establecidas a cargo de las entidades financieras, que 
están previstas en las porciones normativas reclamadas del artículo 32-B del 
Código Fiscal de la Federación.

• Con el otorgamiento de la suspensión sí se causa perjuicio al 
interés social y se contravienen disposiciones de orden público. el tri-
bunal Colegiado de Circuito señaló que la regla ii.2.3.5 impugnada establece 
el procedimiento a través del cual las entidades financieras y las socieda-
des cooperativas de ahorro y préstamo (Socaps) cumplirán con la obligación 
prevista en las también reclamadas fracciones V y iX del artículo 32-B del 
Código Fiscal de la Federación, que constituye un medio de control de las 
obligaciones fiscales de sus cuentahabientes, a fin de combatir las prácti-
cas en las que se apertura un crédito o se otorga un préstamo con el objeto 
de ocultar la obtención de un ingreso y su entrada al sistema financiero.

Que entonces ponderando el perjuicio al interés social frente a los per-
juicios que pudieran generarse a la quejosa, si con la suspensión se permite 
a la quejosa no sujetarse a las disposiciones vigentes en materia tributaria, 
relacionada con la obtención de datos de sus cuentahabientes y verificación 
del registro Federal de Contribuyentes, se estaría afectando a la sociedad en 
la medida en que el incumplimiento de las obligaciones fiscales e indebidas 
prácticas por parte de esos contribuyentes, significaba un menoscabo a la 
recaudación pública, esto sobre la base de que la sociedad está interesada en 
que las personas contribuyan al gasto público en términos del artículo 31, 
fracción iV, constitucional, así como al cumplimiento de las obligaciones 
tributarias para que el estado pueda hacer frente a las necesidades colecti-
vas, y los contribuyentes no incurran en prácticas indebidas y en distorsiones 
de figuras como créditos o préstamos, para sustraerse del cumplimiento de 
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sus obligaciones, incluidas el pago de impuestos, como se corroboraba con la 
exposición de motivos del decreto que dio lugar a las porciones normativas 
legales reclamadas.

por último, el tribunal Colegiado de Circuito señaló que ante su decisión 
de negar la suspensión, y que las consecuencias y aplicación de las normas 
combatidas no tenían relación con la esfera de competencia del presidente 
de la república a quien sólo se le reclamó la expedición del decreto promul-
gatorio de la norma reclamada, se debía declarar sin materia el recurso inter-
puesto por dicha autoridad.

22. de acuerdo con lo antes referido, esta Segunda Sala advierte que 
los tribunales Colegiados de Circuito resolvieron sobre una misma cuestión 
jurídica y arribaron a conclusiones distintas, como es la procedencia del 
otorgamiento de la suspensión definitiva en relación con los efectos y con-
secuencias de las normas controvertidas, artículo 32-B, fracciones V, iX y 
X, del Código Fiscal de la Federación, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el nueve de diciembre de dos mil trece; regla ii.2.3.5., de la Segunda 
resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2014, 
publicada en el diario oficial de la Federación el cuatro de julio de dos mil 
catorce; y de las especificaciones técnicas para la verificación de datos de 
los cuentahabientes de las entidades financieras y sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo (Socaps), con motivo de los oficios emitidos por la 
autoridad dependiente de la administración de identificación del Contribu-
yente del Servicio de administración tributaria, por los cuales respectivamente 
se requirió a las instituciones de banca múltiple, la primera remesa de infor-
mación de hasta dos millones de cuentahabientes que debe incluir la informa-
ción de personas físicas y morales.

23. Ya que el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito estimó que los actos reclamados causaban perjuicio a la 
institución de banca múltiple quejosa esencialmente en cuanto le obligan a 
entregar la información que refieren respecto de sus cuentahabientes, y que 
de otorgar la suspensión de los efectos y consecuencias no se contravienen 
disposiciones de orden público ni se causa perjuicio al interés social, puesto 
que no se impide a la autoridad fiscal solicitarla en ejercicio de sus facultades 
de comprobación, para obtener la información de los contribuyentes (cuen-
tahabientes de la entidad financiera o socios de las sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo) a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res, de la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro o de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, o bien directamente a las enti-
dades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo o al propio 
contribuyente obligado.
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24. mientras que el tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa del décimo Cuarto Circuito, estimó que a la institución de banca múl-
tiple quejosa en el juicio de amparo del que derivó el recurso, no le causaba 
ningún perjuicio aportar los datos de sus cuentahabientes solicitados por 
la autoridad fiscal en términos de las normas controvertidas; además, que de 
otorgar la suspensión se contravendrían disposiciones de orden público y se 
causaría afectación al interés social, pues se permite a la quejosa no sujetar-
se a las disposiciones relacionadas con la obtención de datos de sus cuenta-
habientes y verificación del registro Federal de Contribuyentes, con lo que se 
afecta a la sociedad en la medida en que esas disposiciones tienden al con-
trol de las obligaciones fiscales de sus cuentahabientes, para comba tir las 
prácticas indebidas de éstos, lo cual significaría un menoscabo a la recauda-
ción pública, sobre la base de que la sociedad está interesada en que las per-
sonas contribuyan al gasto público para la satisfacción de necesi dades 
colectivas, y los contribuyentes no incurran en prácticas indebidas y en distor-
siones de figuras como créditos o préstamos para sustraerse del cumplimiento 
de sus obligaciones, incluidas el pago de impuestos.

25. En este sentido, sí existe la contradicción de criterios, cuyos 
temas son determinar lo siguiente:

26. A. Si para efectos de la suspensión causa perjuicio a la institución 
de banca múltiple quejosa aportar los datos de sus cuentahabientes solici-
tados por la autoridad fiscal en términos de las normas controvertidas ar-
tículo 32-B, fracciones V, iX y X, del Código Fiscal de la Federación, publicado 
en el diario oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos mil trece; 
regla ii.2.3.5., de la Segunda resolución de modificaciones a la resolución 
miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el diario oficial de la Federación el 
cuatro de julio de dos mil catorce; y de las especificaciones técnicas para 
la verificación de datos de los cuentahabientes de las entidades financieras y 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo (Socaps), con motivo de los 
oficios emitidos por la autoridad dependiente de la administración de iden-
tificación del Contribuyente del Servicio de administración tributaria, por los 
cuales respectivamente se requirió a las instituciones de banca múltiple, la 
primera remesa de información de hasta dos millones de cuentahabientes 
que debe incluir la información de personas físicas y morales; y

27. B. Si la concesión de la suspensión de los efectos y consecuen-
cias de la aplicación de esas normas, contraviene disposiciones de orden 
público e interés social, y por tanto, si esa medida cautelar debe concederse 
o negarse.
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28. SeXto.—Criterio que debe prevalecer con el carácter de ju
risprudencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, considera que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el cri-
terio que a continuación se desarrolla.

29. para estar en aptitud de establecer el criterio que debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia, es menester tener en cuenta que el artículo 
107, fracción X, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece que: los actos reclamados en el juicio de amparo "podrán ser objeto 
de suspensión en los casos y mediante las condiciones que determine la ley 
reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la natura
leza del acto lo permita, debe realizar un análisis ponderado de la apariencia del 
buen derecho y del interés social."

30. en relación con lo anterior, en el artículo 128 de la ley de am-
paro se prevé que la suspensión se decretará siempre que se solicite por el 
quejoso y no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposi-
ciones de orden público; en tanto que en los artículos 130 y 139 se señala que 
al recibir la demanda, el órgano jurisdiccional deberá realizar un análisis 
ponderado de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés 
social para, en su caso, conceder la suspensión provisional, la cual podrá 
modificarse o revocarse cuando surjan elementos que modifiquen la valo-
ración que se realizó sobre la afectación que la medida cautelar puede provocar 
al interés social y el orden público.5

5 "artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decre-
tará, en todas las materias salvo las señaladas en el último párrafo de este artículo, siempre que 
concurran los requisitos siguientes:
"i. Que la solicite el quejoso; y
"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.
"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado.
"las normas generales, actos u omisiones del instituto Federal de telecomunicaciones y de la 
Comisión Federal de Competencia económica, no serán objeto de suspensión. Solamente en 
los casos en que la Comisión Federal de Competencia económica imponga multas o la desin-
corporación de activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se 
resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se promueva."
"artículo 138. promovida la suspensión del acto reclamado el órgano jurisdiccional deberá reali-
zar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés social 
y, en su caso, acordará lo siguiente: 
"i. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, fijará los requisitos y efectos 
de la medida; en el segundo caso, la autoridad responsable podrá ejecutar el acto reclamado; 
…"
"artículo 139. …
"Cuando en autos surjan elementos que modifiquen la valoración que se realizó respecto de la 
afectación que la medida cautelar puede provocar al interés social y el orden público, el juzgador, 
con vista al quejoso por veinticuatro horas, podrá modificar o revocar la suspensión provisional."
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31. inicialmente debe recordarse que esta Segunda Sala determinó que 
la apariencia del buen derecho no puede invocarse para negar la suspen-
sión de los actos reclamados por estimar, de manera preliminar, que son 
constitucionales, ya que ello no es acorde con la naturaleza ni la finalidad de 
la suspensión, máxime que el análisis relativo debe realizarse al resolver el 
fondo del asunto.

32. esto es, si bien al resolver sobre el otorgamiento de la suspensión 
es factible realizar un análisis anticipado sobre la constitucionalidad de los 
actos reclamados, lo cierto es que ello sólo es procedente para conceder la 
medida cautelar a fin de asegurar provisionalmente el derecho cuestionado 
para que la sentencia que se dicte en el proceso principal, no pierda su efi-
cacia, sin que esa decisión se torne arbitraria, pues en todo caso deben satis-
facerse los requisitos establecidos para su otorgamiento.

33. el criterio relativo se contiene en la jurisprudencia 2a./J. 10/2014 
(10a.), que a la letra se lee:

"SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo iNdireCto. la aparieNCia 
del BueN dereCHo No puede iNVoCarSe para NeGarla. para otor-
gar la suspensión, sin dejar de observar los requisitos exigidos por el artículo 
124 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, basta con com-
probar la apariencia del buen derecho invocado por el quejoso, de modo que 
sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la incons-
titucionalidad del acto reclamado; análisis que debe llevarse a cabo conco-
mitantemente con el posible perjuicio que pueda ocasionarse al interés social 
o la contravención a disposiciones de orden público, acorde con la fracción ii 
del precepto legal citado. en congruencia con lo anterior, no puede invocarse 
la apariencia del buen derecho para negar la suspensión de los actos recla-
mados, al considerar de manera preliminar que el acto reclamado en el juicio 
de amparo es constitucional, debido a que esa aplicación no es acorde con su 
naturaleza ni con la finalidad de la suspensión pues, incluso, cuando se intro-
dujo esa institución en la reforma constitucional de 6 de junio de 2011, se hizo 
para que fuera tomada en cuenta sólo en sentido favorable, es decir, para 
conceder la suspensión de los actos reclamados; además, su otorgamiento 
se sujeta a los requisitos establecidos para tal efecto, sin que sea factible 
negarla con un análisis superficial del acto reclamado, ya que se estaría apli-
cando una consecuencia no prevista en la ley, aunado a que dicho análisis 
corresponde realizarlo al resolver el fondo del asunto. No es obstáculo para 
arribar a esa conclusión, la circunstancia de que se lleve a cabo un análisis 
similar para conceder la medida cautelar, ya que ello obedece a que preci-
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samente la finalidad de la suspensión es asegurar provisionalmente el dere-
cho cuestionado, para que la sentencia que se dicte en el proceso principal 
no pierda su eficacia, sin que esa decisión se torne arbitraria, pues en todo 
caso deben satisfacerse los requisitos establecidos para su otorgamiento; 
máxime si se toma en cuenta que la ley de amparo prevé mecanismos para 
asegurar que las partes en litigio no sufran un daño irreparable al otorgarse 
la suspensión de los actos reclamados, aplicando la apariencia del buen 
derecho, lo que no podría garantizarse al quejoso si se negara la medida 
cautelar aplicando esa institución en sentido contrario y la sentencia que se 
dictare fuera favorable a sus intereses."6 

34. en esa tesitura, resulta que el análisis ponderado de la aparien-
cia del buen derecho y la no afectación al interés social que se debe realizar 
para decidir sobre la suspensión del acto reclamado, no supone necesa-
riamente un pronunciamiento preliminar sobre la constitucionalidad de los 
actos reclamados, en tanto ello está sujeto a que se satisfagan los demás requi-
sitos previstos para el otorgamiento de la medida cautelar, principalmente, 
que no se siga perjuicio al interés social, dado que éste prevalece respecto 
del interés particular del quejoso; aspecto fundamental de procedencia de la 
suspensión del acto reclamado y que se constituye como un elemento de sur-
timiento obligado para su otorgamiento.

35. precisado lo anterior, debe tomarse en cuenta que mediante el de
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi
ciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el diario oficial 
de la Federación el nueve de diciembre de dos mil trece, vigente a par
tir del primero de enero de dos mil catorce –en lo que interesa para la reso-
lución del presente asunto– se adicionó un párrafo al artículo 10, asimismo 
se reformó el artículo 27, se reformaron las fracciones iV y V, y se adiciona-
ron las fracciones iX y X del artículo 32-B, de igual forma se adicionó la frac-
ción Xiii del artículo 84-a y la fracción Xii del numeral 84-B; para quedar en 
los siguientes términos:

"artículo 10. Se considera domicilio fiscal:

"i. tratándose de personas físicas:

"…

6 publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo ii, 
febrero de 2014, página 1292 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero 
de 2014 a las 11:02 horas».
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"(adicionado, d.o.F. 9 de diciembre de 2013)
"Siempre que los contribuyentes no hayan manifestado alguno de los 

domicilios citados en los incisos anteriores o no hayan sido localizados en 
los mismos, se considerará como domicilio el que hayan manifestado a las 
entidades financieras o a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
cuando sean usuarios de los servicios que presten éstas.

"…"

"artículo 27. las personas morales, así como las personas físicas que 
deban presentar declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir 
comprobantes fiscales digitales por internet por los actos o actividades que 
realicen o por los ingresos que perciban, o que hayan abierto una cuenta a su 
nombre en las entidades del sistema financiero o en las sociedades coope-
rativas de ahorro y préstamo, en las que reciban depósitos o realicen opera-
ciones susceptibles de ser sujetas de contribuciones, deberán solicitar su 
inscripción en el registro Federal de Contribuyentes, proporcionar la informa-
ción relacionada con su identidad, su domicilio y, en general, sobre su situación 
fiscal, mediante los avisos que se establecen en el reglamento de este código. 
asimismo, las personas a que se refiere este párrafo estarán obligadas a ma-
nifestar al registro Federal de Contribuyentes su domicilio fiscal; en caso de 
cambio de domicilio fiscal deberán presentar el aviso correspondiente dentro 
de los diez días siguientes al día en el que tenga lugar dicho cambio, salvo que 
al contribuyente se le hayan iniciado facultades de comprobación y no se le 
haya notificado la resolución a que se refiere el artículo 50 de este código, en 
cuyo caso deberá presentar el aviso previo a dicho cambio con cinco días de 
anticipación. la autoridad fiscal podrá considerar como domicilio fiscal del 
contribuyente aquel en el que se verifique alguno de los supuestos estableci-
dos en el artículo 10 de este código, cuando el manifestado en las solicitudes 
y avisos a que se refiere este artículo no corresponda a alguno de los supuestos 
de dicho precepto. las personas morales y las personas físicas que deban pre-
sentar declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir compro-
bantes fiscales por los actos o actividades que realicen o por los ingresos que 
perciban, deberán solicitar su certificado de firma electrónica avanzada. 
en caso de que el contribuyente presente el aviso de cambio de domicilio y no 
sea localizado en este último, el aviso no tendrá efectos legales. el Servicio de 
administración tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá esta-
blecer mecanismos simplificados de inscripción al registro Federal de Con-
tribuyentes, atendiendo a las características del régimen de tributación del 
contribuyente.

"…
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"(reformado, d.o.F. 9 de diciembre de 2013)
"el Servicio de administración tributaria realizará la inscripción o actua-

lización del registro Federal de Contribuyentes basándose en los datos que 
las personas le proporcionen de conformidad con este artículo o en los que ob-
tenga por cualquier otro medio; también podrá requerir aclaraciones a los 
contribuyentes, así como corregir los datos con base en evidencias que reca-
be, incluyendo aquéllas proporcionadas por terceros; asimismo, asignará la 
clave que corresponda a cada persona que inscriba, quien deberá citarla en 
todo documento que presente ante las autoridades fiscales y jurisdiccionales, 
cuando en este último caso se trate de asuntos en que el Servicio de adminis-
tración tributaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito público sea parte. las 
personas inscritas deberán conservar en su domicilio fiscal la documentación 
comprobatoria de haber cumplido con las obligaciones que establecen este 
artículo y el reglamento de este código.

"…"

"artículo 32-B. las entidades financieras y sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo tendrán las obligaciones siguientes:

"…

"(reformada, d.o.F. 9 de diciembre de 2013)
"IV. proporcionar directamente o por conducto de la Comisión Nacio-

nal Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional del Sistema de ahorro 
para el retiro o de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según correspon-
da, la información de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, cré-
ditos o préstamos otorgados a personas físicas y morales, o cualquier tipo de 
operaciones, en los términos que soliciten las autoridades fiscales a través 
del mismo conducto.

"para efectos del párrafo anterior, el Servicio de administración tributaria 
podrá solicitar directamente a las entidades financieras y sociedades coope-
rativas de ahorro y préstamo la información mencionada en dicho párrafo, 
cuando la petición que formule derive del ejercicio de las facultades a que se 
refieren los artículos 22 y 42 de este código, del cobro de créditos fiscales 
firmes o del procedimiento administrativo de ejecución. tal solicitud, se con-
sidera una excepción al procedimiento establecido en el artículo 117 de la ley 
de instituciones de Crédito.

"(reformada, d.o.F. 9 de diciembre de 2013)
"V. obtener el nombre, denominación o razón social; nacionalidad; re-

sidencia; fecha y lugar de nacimiento; domicilio; clave en el registro Federal 
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de Contribuyentes, la que la sustituya o su número de identificación fiscal, 
tratándose de residentes en el extranjero y, en su caso, clave única de registro 
de población de sus cuentahabientes. Cuando las formas aprobadas requie-
ran dicha información, las entidades financieras y sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo deberán proporcionarla.

"para los efectos de esta fracción, las entidades financieras y socieda-
des cooperativas de ahorro y préstamo estarán a lo dispuesto en las reglas 
generales que al efecto expida el Servicio de administración tributaria.

"Vi. …

"(adicionada, d.o.F. 9 de diciembre de 2013)
"IX. Verificar con el Servicio de administración tributaria que sus cuenta-

habientes se encuentren inscritos en el registro Federal de Contribuyentes, a 
través del procedimiento que para tal efecto establezca dicho órgano descon-
centrado mediante reglas de carácter general.

(adicionada, d.o.F. 9 de diciembre de 2013)
X. incluir en las declaraciones y avisos que presenten a la autoridad 

fiscal, la información a que se refiere la fracción V de este artículo, cuando así 
lo requieran, así como las claves del registro Federal de Contribuyentes de 
sus cuentahabientes, validadas o proporcionadas por el Servicio de adminis-
tración tributaria, en sus estados de cuenta."

"(reformado primer párrafo, d.o.F. 9 de diciembre de 2013)
"artículo 84-a. Son infracciones en las que pueden incurrir las entidades 

financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo en relación a las 
obligaciones a que se refieren los artículos 32-B, 32-e, 40-a, 145, 151 y 156-Bis 
de este Código, las siguientes:

"…

"(adicionada, d.o.F. 9 de diciembre de 2013)
"XIII. No validar con el Servicio de administración tributaria que sus 

cuentahabientes se encuentren inscritos en el registro Federal de Contribu-
yentes y que su clave sea la correcta, conforme a lo previsto en la fracción iX 
del artículo 32-B de este código."

"(reformado primer párrafo, d.o.F. 7 de diciembre de 2009)
"artículo 84-B. a quien cometa las infracciones relacionadas con las 

entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que 
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se refiere el artículo 84-a de este código, se le impondrán las siguientes 
multas:

"…

"(adicionada, d.o.F. 9 de diciembre de 2013)
"XII. de $4,650.00 a $69,650.00, a la establecida en la fracción Xiii."

36. de los preceptos reproducidos, se tiene respectivamente que con-
forme al numeral 10, siempre que los contribuyentes personas físicas no 
hayan manifestado algún domicilio o no hayan sido localizados en los señala-
dos, se considerará como domicilio el que hayan manifestado a las entidades 
financieras o a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, cuando 
sean usuarios de los servicios que presten éstas.

37. luego, atento al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación las 
personas morales, así como las personas físicas que hayan abierto una cuen-
ta a su nombre en las entidades del sistema financiero o en las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, en las que reciban depósitos o realicen ope-
raciones susceptibles de ser sujetas de contribuciones, deberán solicitar su 
inscripción en el registro Federal de Contribuyentes, proporcionar la informa-
ción relacionada con su identidad y su domicilio, así como a manifestar al 
registro Federal de Contribuyentes su domicilio fiscal; asimismo, la autori-
dad fiscal podrá considerar como domicilio fiscal del contribuyente aquel en 
el que se verifique alguno de los supuestos establecidos en el artículo 10 del 
Código Fiscal de la Federación, cuando el manifestado en las solicitudes y 
avisos a que se refiere el numeral 27 no corresponda a alguno de los supues-
tos de ese precepto.

38. asimismo, destaca que el Servicio de administración tributaria hará 
la inscripción o actualización del registro Federal de Contribuyentes, basán-
dose en los datos que las personas le proporcionen atento al numeral 27 o en 
los que obtenga por cualquier medio, también podrá requerir aclaraciones a los 
contribuyentes, así como corregir los datos con base en evidencias que reca-
be, incluso de terceros.

39. después, el artículo 32-B, prevé las obligaciones a cargo de las en-
tidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, entre las 
que se encuentran proporcionar directamente –cuando se ejerzan facultades 
de comprobación– o por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, de la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro o de la 
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Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según corresponda, la información 
de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o préstamos 
otorgados a personas físicas y morales, o cualquier tipo de operaciones.

40. asimismo, es obligación de las entidades financieras y sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, obtener conforme a las reglas generales que 
expida el Servicio de administración tributaria, el nombre, denominación o 
razón social; nacionalidad; residencia; fecha y lugar de nacimiento; domicilio; 
clave en el registro Federal de Contribuyentes, la que la sustituya o su núme-
ro de identificación fiscal, tratándose de residentes en el extranjero y, en su 
caso, clave única de registro de población de sus cuentahabientes; e incluir 
en las declaraciones y avisos que presenten a la autoridad fiscal (cuando las 
formas aprobadas requieran esa información), así como las claves del citado 
registro de sus cuentahabientes, validadas o proporcionadas por el Servicio 
de administración tributaria, en sus estados de cuenta.

41. inclusive, verificar con el Servicio de administración tributaria que 
sus cuentahabientes se encuentren inscritos en el registro Federal de Contri-
buyentes, a través de las reglas de carácter general correspondientes.

42. por su parte de los artículos 84-a, fracción Xiii y 84-B, fracción Xii, 
del Código Fiscal de la Federación, se observa que es infracción sancionable 
con multa, en la que pueden incurrir las entidades financieras o sociedades coo-
perativas de ahorro y préstamo en relación a las obligaciones a que se refiere, 
entre otros, el artículo 32-B, fracción iX, al no validar con el Servicio de admi-
nistración tributaria que sus cuentahabientes se encuentren inscritos en el 
registro Federal de Contribuyentes y que su clave sea la correcta.

43. destaca de lo anterior, que la reforma y adición de los preceptos 
transcritos obedecieron fundamentalmente a estimular la incorporación a la 
forma lidad y el cumplimiento de obligaciones tributarias, esto es, a captar nue-
vos contribuyentes y asegurar la plena integración de éstos al ciclo tributario.

44. esto, pues se vio que uno de los principales problemas que enfren-
tan las autoridades para fiscalizar a las personas que desarrollan sus activi-
dades en el mercado informal, es su no localización, porque no se encuentran 
inscritas en el registro Federal de Contribuyentes, ello aunado a que se detec-
tó que personas físicas que realizan depósitos en efectivo en moneda nacional 
o extranjera, en cuentas que tienen a su nombre en las entidades financieras o 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, no cumplen con su obligación 
de inscribirse en el citado registro Federal de Contribuyentes, no obstante que 
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aquellos depósitos provienen de operaciones susceptibles de pagar contribu-
ciones; inclusive existen personas que obtienen ingresos por intereses deri-
vados de depósitos efectuados en ese tipo de cuentas, que tampoco cumplen 
con la obligación de inscribirse en el registro de referencia.

45. para dar solución a esa problemática y permitir a las autoridades 
fiscales comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, se buscó 
establecer la obligación de que se inscriban en el registro en comento aquellas 
personas que hayan abierto una cuenta a su nombre en las entidades del sis-
tema financiero o en las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, en 
las que reciban depósitos o realicen operaciones susceptibles de ser sujetas 
de contribuciones y en el domicilio que reporten ante dichas entidades se con-
sidere como un domicilio fiscal.

46. así las autoridades fiscales podrán contar con la información que 
los cuentahabientes proporcionen a las entidades financieras y de esta ma-
nera obtener información adicional que facilite su localización como sería su 
domicilio, y entonces practicar las facultades de comprobación fiscal.

47. adicionalmente, con aquellas medidas se busca dar solución a una 
problemática en cuanto a que algunos contribuyentes han empleado las figu-
ras del crédito o préstamo para eludir el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales a su cargo, como es el caso de la omisión de pago del impuesto sobre 
depósitos en efectivo, el cual se evita realizando pagos en efectivo a los créditos 
o préstamos otorgados por las entidades financieras, pues no son objeto del 
impuesto; de ahí que para combatir esa práctica de ocultar la obtención del in-
greso y su entrada al sistema financiero, se previó la obligación de las entida-
des financieras y de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo el 
proporcionar información de sus cuentas, así como de los créditos o présta-
mos que hubieren otorgado a las personas físicas o morales, con la posibili-
dad de que las autoridades fiscales soliciten directamente a las entidades 
financieras y a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, la informa-
ción respectiva.

48. entonces, como complemento a esa medida, se estableció como 
obligación de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, obtener los 
datos (precisados en la norma) que permitan la plena identificación y ubicación 
de las personas que integrarán el registro Federal de Contribuyentes, el cual 
sirve de base para la verificación del cumplimiento de las obligaciones fisca-
les; con la consecuente obligación para aquellas entidades y sociedades de 
validar con el Servicio de administración tributaria, que sus cuentahabientes 
se encuentren inscritos en el registro Federal de Contribuyentes.
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49. esto se advierte de la exposición de motivos de la iniciativa presen-
tada por el ejecutivo Federal, en la parte conducente:

"… C. Código Fiscal de la Federación

"el grado de cumplimiento de los ciudadanos con sus obligaciones tri-
butarias está relacionado en gran medida con el conocimiento de sus respon-
sabilidades fiscales y con la facilidad para cumplirlas. de acuerdo con datos 
del estudio Doing Business que publica el Banco mundial, méxico se ubica en 
el lugar 107 en cuanto a la facilidad que tienen los contribuyentes para pagar 
sus contribuciones, y en el 155 en relación con el tiempo que invierten en el 
cumplimiento de sus obligaciones; lo anterior, de una lista de 183 países ana-
lizados, lo que incide negativamente en la decisión de contribuir para el gasto 
público.—el crecimiento de la economía informal, por otra parte, es un incen-
tivo negativo para que el contribuyente cumpla de manera espontánea con su 
deber de tributar, previsto en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución. 
de acuerdo con datos del instituto Nacional de estadística y Geografía, al pri-
mer trimestre de 2013, el 59% de la población ocupada obtiene sus ingresos 
del sector informal, lo que propicia en el contribuyente legal la decisión de eva dir 
impuestos, al percibir que las actividades que compiten con la suya se desa-
rrollan en un marco de incumplimiento.—la administración tributaria en 
nuestro país, en el contexto descrito, tiene el reto de crear mecanismos acce-
sibles, de bajo costo, que simplifiquen el pago de impuestos al tiempo que per-
mitan captar a nuevos contribuyentes y asegurar la plena integración de éstos 
al ciclo tributario.—es así que en la presente iniciativa se propone introducir 
nuevos procedimientos simplificados, que estimulen la incorporación a la for-
malidad y el cumplimiento de obligaciones tributarias.—por otra parte, me-
diante el uso de tecnologías de la información y la comunicación, se otorgan 
facilidades para que los contribuyentes se inscriban en el registro Federal de 
Contribuyentes a través de internet, y se establece la figura del buzón tributa-
rio, a través del cual los contribuyentes podrán interactuar e intercambiar en 
tiempo real información, notificaciones, datos y toda clase de documentos con 
la autoridad fiscal, vía electrónica, con el consecuente incremento de la eficacia 
en sus gestiones, así como ahorro de tiempo y dinero.—asimismo, la presen-
te propuesta aclara la forma en que los contribuyentes integrarán la contabi-
lidad a través de medios electrónicos, y establece la obligación de sustentar 
en comprobantes fiscales digitales por internet las erogaciones que se preten-
dan deducir, precisando también la forma en que pondrán a disposición de 
sus clientes los comprobantes que emitan.—por lo anterior, las reformas, adi-
ciones y derogaciones al Código Fiscal de la Federación que se presentan 
consisten, esencialmente, en aclarar el sentido de las disposiciones fiscales 
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con el fin de dotar a la autoridad de un marco legal que le permita disminuir 
la complejidad y los tecnicismos.

"…

"domicilio fiscal

"uno de los problemas que enfrentan las autoridades para fiscalizar a las 
personas que desarrollan sus actividades en el mercado informal es su locali-
zación, pues no están inscritas en el registro Federal de Contribuyentes.—
asimismo, se ha detectado que personas físicas que realizan depósitos en 
efectivo, en moneda nacional o extranjera, en cuentas que tienen a su nombre 
en las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
no obstante que dichos depósitos provienen de operaciones susceptibles de 
ser sujetas al pago de contribuciones, no cumplen con su obligación de ins-
cribirse en el registro Federal de Contribuyentes.—por otra parte, existen per-
sonas que obtienen ingresos por intereses, derivados de depósitos efectuados 
en las cuentas antes citadas, que tampoco cumplen con la obligación de so-
licitar su inscripción en el registro Federal de Contribuyentes. Como dato 
relevante puede citarse que a diciembre de 2012, de acuerdo con información 
del registro Federal de Contribuyentes que administra el Servicio de adminis-
tración tributaria, un 6% de contribuyentes del total del padrón son activos y no 
localizados. la cartera de adeudos asociada a este perfil de contribuyentes 
rebasa los 23 mil millones de pesos y se asocia al 14% del número de adeu-
dos registrados.—Cabe citar, también, que del análisis del mencionado padrón 
en contraste con la información que los bancos reportan al Servicio de ad-
ministración tributaria, a diciembre de 2012 se identificaron 4 millones de 
contribuyentes reportados por las instituciones financieras por conceptos 
de retenciones sobre intereses y depósitos en efectivo no inscritas en el re-
gistro Federal de Contribuyentes.—ante ello, se propone establecer medidas 
para llevar a cabo la inscripción de estos contribuyentes, estableciendo la 
obligación de inscribirse al registro Federal de Contribuyentes a las personas 
que hayan abierto una cuenta a su nombre en las entidades del sistema fi-
nanciero o en las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, en las que 
reciban depósitos o realicen operaciones susceptibles de ser sujetas de con-
tribuciones, y que el domicilio que reporten ante dichas entidades se considere 
como con un domicilio fiscal, lo que permitirá el seguimiento, por parte de la 
autoridad fiscal, en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.—para 
lo anterior, se propone que las autoridades fiscales puedan contar con la infor-
mación que los cuentahabientes le proporcionen a las entidades financieras, y 
de esta manera obtener información adicional que facilite su localización, como 
sería su domicilio, a efecto de que el Servicio de administración tributaria 
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tenga facultades legales para practicar actos de fiscalización en dichos luga-
res.—es por ello que se propone la adición de un inciso d) a la fracción i del 
artículo 10 del Código Fiscal de la Federación, para darle efectos fiscales al do-
micilio que los usuarios de los servicios financieros hayan manifestado a las 
entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo.

"…

"Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes

"el uso de los servicios proporcionados por las entidades financieras y 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo es un elemento para facilitar 
la incorporación a la legalidad de las personas que operan en la informalidad, 
y con esto regularizar su situación fiscal. 

"por ello se propone reformar el artículo 27 del Código Fiscal de la Fede-
ración para establecer que tanto las personas morales como físicas que hayan 
abierto una cuenta a su nombre en las entidades financieras o sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, en las que reciban depósitos o realicen 
operaciones susceptibles de ser sujetas de contribuciones, deberán solicitar 
su inscripción en el registro Federal de Contribuyentes.—en ese mismo sen-
tido, con el objeto de simplificar la incorporación de las personas de manera 
sencilla y ágil, se propone adicionar al citado precepto que el Servicio de ad-
ministración tributaria podrá establecer mecanismos simplificados de ins-
cripción al registro Federal de Contribuyentes para las personas físicas que 
se ubiquen en determinados regímenes fiscales, a través de reglas de carácter 
general, como sería el caso de contribuyentes que se incorporen al esquema 
de la formalidad; aquellos que tengan un bajo perfil de riesgo o quienes reali-
cen actividades del sector primario, siendo conveniente normar dichos supues-
to mediante reglas de carácter general que señalen los requisitos simplificados 
y posibiliten establecer el detalle de los sectores a beneficiar mediante esta 
medida.—asimismo, se propone modificar el plazo para la presentación del 
aviso de cambio de domicilio, para que en lugar de que se realice dentro del mes 
siguiente al día en el que tenga lugar dicho cambio, se efectúe dentro de los 
diez días siguientes, tomando en consideración que el uso de medios electró-
nicos permite que sea mucho más fácil y rápido dicho trámite, además de 
que el mismo no es complejo ni requiere de un conocimiento técnico que difi-
culte su presentación, lo cual permitirá que las autoridades fiscales dispongan 
con una mayor oportunidad de la información que permita localizar y ubicar 
al contribuyente de que se trate, para el ejercicio de las facultades que las 
leyes les confieren. de igual manera, se propone reformar el décimo cuarto 
párrafo del citado artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, en el sentido 
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de que el aviso de cambio de domicilio no surtirá efecto alguno si el contribu-
yente no es localizado en el domicilio que proporcionó o si éste es ficticio, lo 
cual se podrá hacer del conocimiento del contribuyente a través del buzón 
tributario, a efecto de que las autoridades fiscales puedan ejercer sus atribu-
ciones en el domicilio anterior o bien donde se localice al contribuyente, en 
términos de las disposiciones fiscales aplicables, a fin de evitar que continúe 
la comisión de este tipo de conductas por parte de los contribuyentes.

"…

"Solicitud de información a entidades financieras y sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo

"actualmente, el artículo 32-B del Código Fiscal de la Federación estable-
ce en su fracción iV, como una de las obligaciones de las entidades financieras 
y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, proporcionar directamente o 
por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión 
Nacional del Sistema de ahorro para el retiro o de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, según corresponda, la información de los depósitos, servi-
cios, fideicomisos o cualquier tipo de operación que soliciten las autoridades 
fiscales.—a fin de ampliar la esfera de acción del Servicio de administración 
tributaria se propone precisar que podrá solicitar, además de la que actualmen-
te puede tener acceso, directamente a las entidades financieras y sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo o por conducto de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la información que requiere relacionada con cuentas, 
créditos y préstamos; además de precisar que dichas solicitudes comprenden 
una excepción a la reserva dispuesta por el artículo 117 de la ley de institucio-
nes de Crédito.—lo anterior, debido a que se tiene evidencia de que algunos 
contribuyentes han utilizado las figuras del crédito o préstamo para eludir el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo; ejemplo de ello suce-
de con el impuesto a los depósitos en efectivo, contribución cuya causación 
se evita aprovechando que el pago en efectivo que se realice a los créditos o 
préstamos otorgados por las entidades financieras no son objeto del impues-
to, por lo que a fin de combatir dichas figuras en las que se apertura un cré-
dito o se otorga un préstamo con el objeto de ocultar la obtención de un 
ingreso y su entrada al sistema financiero, se propone adicionar como obliga-
ción de las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo el proporcionar información de sus cuentas, así como de los créditos o 
préstamos que hubieren otorgado a las personas físicas o morales.—para lo 
anterior se propone modificar el artículo 32-B del Código Fiscal de la Federa-
ción, a efecto de establecer la posibilidad de que el Servicio de administración 
tributaria solicite directamente a las entidades financieras y sociedades coo-
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perativas de ahorro y préstamo información sobre las cuentas, los depósitos, 
servicios, fideicomisos, créditos o préstamos otorgados a personas físicas y 
morales, o cualquier tipo de operaciones que realicen con sus clientes, gene-
rándose así celeridad en la obtención de la información necesaria para fines 
fiscales.—por otra parte y como complemento de las medidas descritas en 
los párrafos anteriores, se propone reformar el citado artículo 32-B del Código 
Fiscal de la Federación, a efecto de establecer dentro de las obligaciones de las 
entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, obte-
ner el nombre, denominación o razón social, nacionalidad, residencia, fecha 
y lugar de nacimiento, domicilio, clave del registro Federal de Contribuyen-
tes o su número de identificación fiscal tratándose de residentes en el extran-
jero, y, en su caso, clave única de registro de población de sus cuentahabientes. 
en ambos casos, aquella información que permita la plena identificación y 
ubicación de las personas que integrarán el registro Federal de Contribuyen-
tes, el cual sirve de base para la verificación del cumplimiento de las obliga-
ciones constitucionales a cargo de todas las personas.—en ese orden, se 
propone establecer para las entidades financieras y sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo, la obligación de validar con el Servicio de administra-
ción tributaria que sus cuentahabientes se encuentren inscritos en el regis-
tro Federal de Contribuyentes, adicional a que incluyan en las declaraciones 
y avisos que presenten a las autoridades fiscales la información antes men-
cionada e incorporen en los estados de cuenta la clave del registro Federal 
de Contribuyentes de sus cuentahabientes."

50. en adición a lo anterior, resulta de trascendencia tener presente el 
contenido de la regla II.2.3.5. de la Segunda resolución de modificacio
nes a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el diario 
oficial de la Federación el cuatro de julio de dos mil catorce, en la cual 
se prevé que para efectos entre otros, de los artículos 27 y 32-B, fracciones V 
y iX, del Código Fiscal de la Federación, las entidades financieras y las socie-
dades cooperativas de ahorro y préstamo, deberán verificar que sus cuenta-
habientes o socios estén inscritos en el registro Federal de Contribuyentes, 
con base en los datos y el procedimiento descritos en las especificaciones 
técnicas que serán publicadas en la página de internet del Servicio de admi-
nistración tributaria; para lo cual proporcionarán el nombre, denominación o 
razón social, domicilio y la clave en el registro Federal de Contribuyentes de 
los cuentahabientes o socios, tratándose de datos definidos para personas 
morales, con la opción de entregar la Clave Única del registro de población 
en lugar de la clave del registro Federal de Contribuyentes cuando al momento 
de la apertura de la cuenta no se hubiere proporcionado esta última, o bien, 
los datos del género (hombre/mujer) y fecha de nacimiento del cuentahabiente 
o socio. esta información corresponderá al titular de la cuenta.
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51. asimismo, se prevé la forma de realizar la corrección de la clave del 
registro Federal de Contribuyentes, para el caso de que exista una discrepan-
cia, o bien en los supuestos de que los contribuyentes no estén inscritos.

52. esto se constata de la siguiente transcripción:

"Verificación de la clave en el RFC de cuentahabientes o socios 
de entidades financieras y Socap’s

"II.2.3.5. para los efectos de los artículos 15-C, 27 y 32-B, fracciones V y 
iX del CFF, las entidades financieras a que se refiere el artículo 7, tercer párrafo 
de la ley del iSr, así como las Socap’s deberán verificar que sus cuentahabien-
tes o socios estén inscritos en el rFC, con base en los datos y el procedimiento 
descritos en las especificaciones técnicas que serán publicadas en la pági-
na de internet del Sat. para tales efectos, por cuentahabiente o socio se en-
tenderá a la persona física o moral que tenga abierta por lo menos una cuenta 
con la entidad financiera o Socap, o bien, que tenga alguna relación financie-
ra como usuario de los servicios que brindan las entidades que se mencionan 
en la presente regla.

"para la verificación de la totalidad de registros de sus cuentas, entre 
otros datos las entidades financieras y Socap’s proporcionarán al Sat el nom-
bre, denominación o razón social, domicilio y la clave en el rFC de los cuenta-
habientes o socios, tratándose de datos definidos para personas morales, con 
la opción de entregar la Curp en lugar de la clave del rFC cuando al momento 
de la apertura de la cuenta no se hubiere proporcionado esta última, o bien, 
los datos del género (hombre/mujer) y fecha de nacimiento del cuentahabiente 
o socio. esta información corresponderá al titular de la cuenta.

"Cuando exista discrepancia entre la clave en el rFC proporcionada por 
los contribuyentes obligados y la registrada ante el Sat o en los supuestos de 
cuentahabientes o socios no inscritos al rFC, dicho órgano desconcentrado 
proporcionará la clave que tenga registrada en sus bases de datos de los re-
feridos contribuyentes, a fin de que se realice la corrección a los registros 
correspondientes, dentro de un plazo máximo de 6 meses contados a partir 
del día siguiente en que el Sat les notificó el resultado de la verificación; en 
caso de que no exista tal discrepancia o la clave del rFC se genere a partir los 
datos proporcionados por las entidades financieras y Socap’s, las modifica-
ciones a dichos registros deberá efectuarse en un plazo máximo de 30 días.
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"la verificación de datos prevista en esta regla, se efectuará con base en 
la siguiente segmentación establecida en la circular 3/2012 emitida por el Banco 
de méxico:

"I. para las entidades financieras y Socap’s que cuentan con segmenta-
ción regulatoria:

"a) No se verificarán las cuentas de depósito a la vista en las que, en 
términos de las disposiciones aplicables a las entidades respectivas, la suma 
de los abonos en el transcurso de un mes calendario no pueden exceder el 
equivalente en moneda nacional a 3,000 udiS, incluyendo aquellas que eventual-
mente reciban el depósito del importe de microcréditos hasta por el equivalen-
te en moneda nacional a 10,000 udiS, siempre y cuando el nivel transaccional 
habitual de dichas cuentas no exceda el límite antes mencionado.

"b) las cuentas de depósito a la vista en las que, en términos de las dis-
posiciones aplicables a las entidades respectivas, la suma de los abonos en 
el transcurso de un mes calendario no puedan exceder el equivalente en mone-
da nacional a 10,000 udiS, se verificarán a partir del tercer trimestre de 2015.

"c) las cuentas de depósitos a la vista, no comprendidas en los incisos 
anteriores, se verificarán a partir del segundo trimestre de 2014.

"II. para las entidades financieras y Socap’s que no cuentan con seg-
mentación regulatoria:

"a) No se verificarán las cuentas que reciben depósitos hasta por el equi-
valente en moneda nacional a 1,500 udiS por cuenta mensuales, en el trans-
curso de un mes de calendario.

"b) las cuentas que reciban depósitos, no comprendidas en el punto 
anterior se verificarán a partir del primer trimestre de 2015.

"III. disposiciones para todo tipo de entidades financieras y Socap’s:

"a) No se verificarán los créditos comerciales o garantizados o de con-
sumo cuyo saldo al último día del mes calendario, sea hasta por el equivalente 
en moneda nacional a 10,000 udiS.

"b) los demás créditos, no comprendidos en el punto anterior, se veri-
ficarán a partir del segundo trimestre de 2015.
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"IV. para las casas de bolsa y operadoras de sociedades de inversión:

"los contratos de intermediación que cuenten con inversiones se veri-
ficarán a partir del tercer trimestre de 2014.

"V. para las entidades de seguros:

"Sólo será aplicable para las cuentas de planes personales de retiro 
mencionadas en el artículo 151, fracción V de la ley del iSr, se verificarán a 
partir del tercer trimestre de 2014.

"VI. para las entidades afianzadoras:

"entregarán al Sat la información relativa a la clave en el rFC o Curp 
de los fiados por fianzas correspondientes tanto al ramo administrativo como 
al ramo de crédito, se verificarán a partir del segundo trimestre de 2015.

"para los efectos de la presente regla se entiende por:

"1. Créditos comerciales: los créditos directos o contingentes, incluyen-
do créditos puente, denominados en moneda nacional, extranjera, en udiS o 
en vsm, así como los intereses que generen, otorgados a personas morales 
o personas físicas con actividad empresarial y destinados a su giro comercial o 
financiero; incluyendo los otorgados a entidades financieras distintos de los 
préstamos interbancarios menores a 3 días, a los créditos por operaciones de 
factoraje y a los créditos por operaciones de arrendamiento capitalizable que 
sean celebrados con dichas personas morales o físicas; los créditos otorga-
dos a fiduciarios que actúen al amparo de fideicomisos y los esquemas de 
crédito comúnmente conocidos como ‘estructurados’ en los que exista una 
afectación patrimonial que permita evaluar individualmente el riesgo asocia-
do al esquema. asimismo, quedarán comprendidos los créditos concedidos 
a entidades federativas, municipios y sus organismos descentralizados, así 
como aquéllos a cargo del Gobierno Federal o con garantía expresa de la Fe-
deración, registrados ante la dirección General de Crédito público de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público y del Banco de méxico.

"2. Créditos garantizados: los créditos que otorguen las entidades 
finan cieras con garantía real, ya sea a través de hipoteca, prenda, caución 
bursátil, fideicomiso de garantía o de cualquier otra forma, destinado a la ad-
quisición, construcción, remodelación o refinanciamiento relativo a bienes 
inmuebles.
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"3. Créditos de consumo: los créditos directos, incluyendo los de liquidez 
que no cuenten con garantía de inmuebles, denominados en moneda nacio-
nal, extranjera, en udiS o en vsm, así como los intereses que generen, otor-
gados a personas físicas, derivados de operaciones de tarjeta de crédito, de 
créditos personales, de nómina (distintos a los otorgados mediante tarjeta 
de crédito), de créditos para la adquisición de bienes de consumo duradero 
(conocidos como aBCd), que contempla entre otros al crédito automotriz y 
las operaciones de arrendamiento capitalizable que sean celebradas con per-
sonas físicas; incluyendo aquellos créditos otorgados para tales efectos a los 
ex-empleados de las entidades financieras.

"para determinar los importes en udiS, se considerará el valor de la udi 
del último día del mes calendario.

"CFF 27, 32-B, liSr 7, 15-C, 151"

53. en vinculación con lo anterior, en las Especificaciones técnicas 
para la verificación de datos de los cuentahabientes de las entidades 
financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo (Socaps), 
publicadas en la página de internet del Servicio de administración tributaria, 
se detalla el procedimiento de intercambio de información para la inscripción 
y verificación de las claves del registro Federal de Contribuyentes de los cuen-
tahabientes o socios de las entidades financieras y sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo.

54. así en las especificaciones en comento, se prevé que el procedimien-
to de inscripción y verificación de referencia, se realizará a solicitud del Ser-
vicio de administración tributaria (administración Central de identificación 
del Contribuyente de la administración General de Servicios al Contribuyen-
te), una vez recibido el oficio de solicitud para iniciar el procedimiento, las 
entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, deben 
proporcionar la información correspondiente del personal autorizado por 
parte de estas entidades y sociedades para realizar el procedimiento; enton-
ces, la autoridad requerirá la entrega de remesas de dos millones de registros 
de sus cuentahabientes o socios, incluyendo personas físicas o morales, para 
lo cual contarán con ocho semanas para entregar la información de la primera 
remesa, para las subsecuentes remesas el plazo será de hasta cuatro sema-
nas, y los registros que fueron verificados en el programa de apoyo, deberán 
enviarlos nuevamente para confirmar el resultado de la validación.

55. una vez concluido el análisis correspondiente, el Servicio de admi-
nistración tributaria contará con un plazo de hasta ocho semanas para re-
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troalimentar a la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo del resultado de dicho procedimiento; luego se solicitarán remesas 
subsecuentes de dos millones hasta agotar la totalidad de los cuentahabien-
tes o socios de las entidades financieras y sociedades cooperativas en co-
mento, éstas deberán informar cuando no haya registros que verificar.

56. luego, las entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro 
y préstamo, deberán integrar los registros de sus cuentahabientes o socios 
conforme a la estructura de datos y características definidas en las especifica-
ciones, así como a través de los dispositivos correspondientes, la que remitirán 
al administrador central de identificación del Contribuyente, para lo cual la 
autoridad verificará que la información cumpla con las características, y veri-
ficado el archivo correspondiente remitirá el resultado a la entidad financiera 
o sociedad cooperativa correspondiente, quienes una vez recibido deberán 
actualizar dentro del plazo de seis meses sus registro conforme a lo establecido 
en el artículo 32-B, fracción X, del Código Fiscal de la Federación.

57. lo expuesto se observa del contenido de las especificaciones técni-
cas ya referidas, que en la parte conducente a continuación se transcriben:

"Introducción

"en términos de los artículos 27 y 32-B, fracción V, iX y X del Código 
Fiscal de la Federación y la regla ii.2.3.5. Verificación de la clave en el rFC de 
cuentahabientes o socios de entidades financieras y Socaps, publicada el 4o. 
de julio de 2014 en la Segunda resolución de modificaciones a la resolución 
miscelánea Fiscal para 2014, se establecen las obligaciones fiscales de las en-
tidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo (Socaps). 

"por lo anterior, el Sat desarrolló el procedimiento de intercambio de 
información para la inscripción y verificación de las claves del rFC de los cuen-
tahabientes o socios de las entidades financieras y Socaps, el cual se detalla 
en el presente documento. 

"Alcance

"el presente documento es de aplicación para las entidades financie-
ras y Socaps, así como para la administración Central de identificación del 
Contribuyente de la administración General de Servicios al Contribuyente 
del Servicio de administración tributaria. 
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"objetivo 

"establecer las acciones a seguir para proporcionar la información, su 
recepción y envío de resultados del procedimiento de inscripción y verificación 
de las claves del rFC de los cuentahabientes o socios que brindará el Sat a 
las entidades financieras y Socaps. 

"Políticas de operación 

"1. el procedimiento de inscripción y verificación de las claves del rFC 
de los cuentahabientes o socios de las entidades financieras y Socaps, se 
realizará a solicitud del Sat. 

"2. una vez recibido el oficio de solicitud del Sat para iniciar con el pro-
cedimiento en comento, las entidades financieras y Socaps deberán propor-
cionar a la administración Central de identificación del Contribuyente 
(acic), perteneciente a la administración General de Servicios al Contribuyen-
te (agsc) del Sat, la siguiente información: 

"• Nombre completo del personal autorizado por parte de la entidad 
financiera o Socaps para realizar este procedimiento. 

"• Cargo que ocupa y facultades de representación. 

"• teléfono de oficina y celular. 

"• dirección de correo electrónico. 

"esta información deberá enviarse mediante escrito libre cumpliendo 
las formalidades de los artículos 18 y 19 del Código Fiscal de la Federación, fir-
mado por el representante legal de la entidad financiera o Socaps, a la admi-
nistración Central de identificación del Contribuyente, con domicilio en avenida 
paseo de la reforma No. 10, piso 17, edificio torre Caballito, colonia tabaca-
lera C.p. 06030, delegación Cuauhtémoc, méxico d.F., en horario de atención 
de 9:00 a 18:00 horas. 

"al escrito libre deberán anexarse copias fotostáticas de identificación 
oficial y laboral de cada una de las personas autorizadas por la entidad finan-
ciera o Socaps, así como de la persona que lo autoriza. 

"en caso de que las entidades financieras o Socaps realicen cambios 
del personal autorizado, se deberá notificar al Sat con al menos 5 días hábi-
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les de anticipación, mediante escrito libre cumpliendo con las formalidades 
de los artículos 18 y 19 del Código Fiscal de la Federación, firmado por el repre-
sentante legal de la entidad financiera o Socaps, dirigido a la administración 
Central de identificación del Contribuyente, con domicilio en avenida paseo 
de la reforma No. 10, piso 17, edificio torre Caballito, colonia tabacalera 
C.p. 06030, delegación Cuauhtémoc, méxico d.F., en horario de atención de 
9:00 a 18:00 horas. 

"3. el Sat requerirá la entrega de remesas de 2 millones de registros de 
sus cuentahabientes o socios, incluyendo personas físicas y personas mora-
les, de acuerdo a lo siguiente: 

"3.1. a partir de la fecha de recepción de la solicitud de inicio de este 
trámite por parte del Sat a las entidades financieras o Socaps, éstas contarán 
con un plazo de hasta 8 semanas para la entrega de la información corres-
pondiente a la primera remesa de 2 millones de registros de cuentahabientes 
al Sat. para las subsecuentes remesas, el plazo será de hasta 4 semanas, los 
registros que fueron verificados en el programa de apoyo, tendrán que enviar-
los nuevamente para confirmar el resultado de dicha validación. 

"3.2. una vez concluido el análisis correspondiente, el Sat contará con 
un plazo de hasta 8 semanas para retroalimentar a la entidad financiera o 
Socaps del resultado de dicho procedimiento. 

"3.3. el Sat solicitará remesas subsecuentes de 2 millones de registros 
hasta agotar la totalidad de los cuentahabientes o socios de las entidades fi-
nancieras y Socaps, de acuerdo a los puntos: 3.1 y 3.2. 

"3.4. las entidades financieras y Socaps comunicarán al Sat, que el 
análisis de los registros de sus cuentahabientes ha concluido, cuando no haya 
registros que verificar, para lo cual deberán enviar escrito libre cumpliendo las 
formalidades de los artículos 18 y 19 del Código Fiscal de la Federación, firma-
do por el representante legal de la entidad financiera o Socaps, a la adminis-
tración Central de identificación del Contribuyente, con domicilio en avenida 
paseo de la reforma No. 10, piso 17, edificio torre Caballito, colonia tabaca-
lera C.p. 06030, delegación Cuauhtémoc, méxico d.F., en horario de atención 
de 9:00 a 18:00 horas. 

"4. las entidades financieras y Socaps deberán integrar los registros de 
sus cuentahabientes o socios conforme a la estructura de datos y caracterís-
ticas que se define a continuación:
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"• archivo plano (texto) con separador de columnas por ‘pipe (|)’, donde 
ninguno de los datos deberá contener el pipe como parte de la información.

"• el archivo plano no deberá de exceder de 2 millones de registros de 
cuentahabientes o socios. 

"Ver anexo de estructura de archivos que entregará cada entidad finan-
ciera y Socaps al Sat. 

"5. las entidades financieras y Socaps procederán a integrar la infor-
mación en dispositivos de almacenamiento óptico (Cd-disco compacto o dVd, 
ambos casos no re-escribibles). el (los) disco(s) deberán de estar etiquetado(s) 
de la siguiente manera:

"…

"para garantizar la seguridad de la información contenida en los dispo-
sitivos de almacenamiento óptico que proporcionen las entidades financieras 
y Socaps, ésta tendrá que ser encriptada a través del aplicativo encriptor pu-
blicado en el portal del Sat. 

"6. el (los) dispositivo(s) óptico(s) deberán ser proporcionados en sobre 
cerrado y rotulado de la siguiente manera:

"• membrete de la entidad financiera o Socaps. 

"• Nombre y puesto del remitente. 

"• Nombre y puesto del destinatario. 

"• Número y tipo de dispositivos que contiene. 

"7. una vez realizado lo anterior, las entidades financieras y Socaps remi-
tirán la información solicitada mediante escrito libre dirigido al administrador 
Central de identificación del Contribuyente, con domicilio en avenida paseo 
de la reforma No. 10, piso 17, edificio torre Caballito, colonia tabacalera 
C.p. 06030, delegación Cuauhtémoc, méxico d.F., en horario de atención de 
9:00 a 18:00 horas, el cual deberá contener y describir lo siguiente:

"• membrete de la entidad financiera o Socaps. 

"• Nombre de la entidad financiera o Socaps. 
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"• Nombre completo y firma de la(s) persona(s) autorizada(s) para la 
entrega de información. 

"• Cantidad de dispositivos ópticos. 

"8. los responsables de las entidades financieras o Socaps, entregarán la 
información, previa comprobación de su identidad mediante la exhibición de 
su identificación oficial y laboral, toda vez que sólo se atenderá a las personas 
que se encuentren registradas en el control de personal autorizado por las en-
tidades financieras o Socaps, elaborado para tal efecto. 

"9. Si el escrito no cumple con los requisitos establecidos en el punto 7 
de estas especificaciones, no se recibirá la información. 

"10. el Sat notificará a cada entidad financiera y Socaps las inciden-
cias que se detecten en los archivos recibidos, mediante oficio dirigido al re-
presentante legal correspondiente.

"para efectos de lo señalado anteriormente, se validará lo siguiente: 

"• Que el dispositivo no esté dañado. 

"• Que se reciba el archivo detalle y el de cifras de control. 

"• Que concuerde el detalle con el de cifras de control. 

"• Que la estructura de datos enviada cumpla con la estructura de datos 
establecida. 

"en caso de presentarse alguna inconsistencia, mencionada en los pun-
tos anteriores, el Sat informará mediante oficio dirigido al representante de 
la entidad financiera o Socaps correspondiente, que la información recibida no 
cumple con el formato establecido así como la(s) causa(s) de rechazo, hacien-
do referencia al escrito y archivos recibidos para su pronta identificación. 

"11. el Sat remitirá el resultado de la verificación del archivo plano al 
representante legal de la entidad financiera o Socaps en un plazo de hasta 5 
semanas.

"Ver anexo de entrega de resultado (Sat). 
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"12. una vez que las entidades financieras o Socaps reciban el resultado 
de verificación de este procedimiento por parte del Sat, éstas deberán de 
actualizar sus registros conforme a lo establecido en el artículo 32-B, fracción 
X, del Código Fiscal de la Federación. 

"13. una vez notificado el resultado por el Sat, las entidades financie-
ras o Socaps tendrán un plazo de hasta 6 meses para actualizar sus bases de 
datos e información que reportan al Sat. 

"14. para mejorar la calidad de la información y obtener mejores resulta-
dos en el proceso de verificación de datos de los cuentahabientes de las enti-
dades financieras y Socaps, se recomienda emplear el validador masivo –hasta 
5,000 registros– de las claves del registro Federal de Contribuyentes (rFC), el 
cual se encuentra publicado en el portal del Sat (www.sat.gob.mx), en el apar-
tado de trámites y Servicios/Consultas/Verificación de autenticidad.

"…"

58. A. de todo lo anterior se tiene que sí causan afectación a las 
quejosas con naturaleza de instituciones de banca múltiple,7 para soli
citar la suspensión de los efectos y consecuencias de las disposiciones 
controvertidas artículo 32-B, fracciones V, iX y X, publicado en el diario oficial 
de la Federación el nueve de diciembre de dos mil trece; regla ii.2.3.5. de la 
Segunda resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal 
para 2014, publicada en el diario oficial de la Federación el cuatro de julio de 
dos mil catorce; y de las especificaciones técnicas para la verificación de datos 
de los cuentahabientes de las entidades financieras y sociedades cooperati-
vas de ahorro y préstamo (Socaps), con motivo de los oficios emitidos por la 
autoridad dependiente de la administración de identificación del Contribu-
yente del Servicio de administración tributaria, por los cuales respectivamente 

7 al considerarse como entidades financieras en términos del artículo 15-C del Código Fiscal de 
la Federación, de contenido siguiente: 
"artículo 15-C. para los efectos de este código, se entenderá como entidad financiera a las insti-
tuciones de crédito, instituciones de seguros que ofrecen seguros de vida, administradoras de 
fondos para el retiro, uniones de crédito, casas de bolsa, sociedades financieras populares, socie-
dades de inversión en renta variable, sociedades de inversión en instrumentos de deuda, socieda-
des operadoras de sociedades de inversión y sociedades que presten servicios de distribución de 
acciones de sociedades de inversión.
"para ser consideradas como entidades financieras, las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo autorizadas para operar en los términos de la ley para regular las actividades de las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo deberán cumplir con todas las obligaciones apli-
cables a las entidades financieras señaladas en el párrafo anterior."
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se requirió a las instituciones de banca múltiple, la primera remesa de infor-
mación de hasta dos millones de cuentahabientes que debe incluir la informa-
ción de personas físicas y morales.

59. esto, en razón de que las porciones normativas controvertidas y sus 
efectos y consecuencias como son los requerimientos de la información, les 
crean la obligación de proporcionar al Servicio de administración tributaria 
los datos de sus cuentahabientes o socios en los plazos determinados y con-
forme a ciertas especificaciones, y actualizar sus registros de acuerdo al re-
sultado informado por la autoridad, actualizar sus registros (sic).

60. en esa medida se establecen cargas a las entidades financieras y 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, con la consecuencia de que 
ante su incumplimiento de verificar con el Servicio de administración tribu-
taria (a través del procedimiento que se establece en las reglas de carácter 
general), que sus cuentahabientes o socios se encuentren inscritos en el re-
gistro Federal de Contribuyentes, se hacen acreedoras a la imposición de una 
multa (artículo 84-a, fracción Xii, en relación con el 84-B, fracción Xi, del 
Código Fiscal de la Federación).

61. de esa manera se demuestra el interés que tienen las entidades finan-
cieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, para solicitar la suspen-
sión de los efectos y consecuencias de las disposiciones reclamadas y el 
re querimiento de la remesa de información de sus cuentahabientes o socios.

62. B. Ahora lo siguiente es establecer si con el otorgamiento de 
la suspensión se contravendrían disposiciones de orden público y se 
causaría afectación al interés social.

63. para ello, conviene recordar que los artículos controvertidos forman 
parte de un sistema implementado para hacer frente a una situación consis-
tente en la dificultad que presenta la autoridad fiscal para localizar a ciertos 
contribuyentes para el ejercicio de las facultades de comprobación, en tanto 
que no se encuentran inscritos en el registro Federal de Contribuyentes, la 
cual está vinculada con la problemática en cuanto a que algunos contribuyen-
tes han empleado las figuras del crédito o préstamo para eludir el cumplimien to 
de las obligaciones fiscales a su cargo, como es el caso de la omisión de pago del 
impuesto sobre depósitos en efectivo, lo que se evita realizando pagos en 
efectivo a los créditos o préstamos otorgados por las entidades financieras, 
pues no son objeto del impuesto; de ahí que para combatir esa práctica de 
ocultar la obtención del ingreso y su entrada al sistema financiero, se previó 
la obligación de las entidades financieras y de las sociedades cooperativas de 
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ahorro y préstamo el proporcionar información de sus cuentas, así como de los 
créditos o préstamos que hubieren otorgado a las personas físicas o morales, 
con la posibilidad de que las autoridades fiscales soliciten directamente a 
las entidades financieras y a las sociedades cooperativas de ahorro y présta-
mo, la información respectiva.

64. entonces, como complemento a esa medida, también se estableció 
como obligación de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, obtener 
los datos (precisados en la norma) que permita la plena identificación y ubica-
ción de las personas que integrarán el registro Federal de Contribuyentes, el 
cual sirve de base para la verificación del cumplimiento de las obligaciones fis-
cales; con la consecuente obligación para aquellas entidades y sociedades de 
validar con el Servicio de administración tributaria, que sus cuentahabientes 
se encuentren inscritos en el registro Federal de Contribuyentes.

65. en conclusión, la finalidad de las disposiciones controvertidas y ma-
terializadas a través de los requerimientos de información por parte del Ser-
vicio de administración tributaria, sobre los datos de los cuentahabientes o 
socios de las entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo, consiste en que se inscriban en el registro Federal de Contribuyentes 
aquellos cuentahabientes o socios respecto de las cuentas bancarias o crédi-
tos de préstamo, en consecuencia, se encuentren plenamente identificados y 
localizables a fin de que paguen las contribuciones que les correspondan por 
las operaciones que realizan en sus cuentas o créditos con aquellas entida-
des financieras y sociedades cooperativas, y por tanto, permitir a la adminis-
tración tributaria que ejerza sus funciones de fiscalización, puesto que como 
ya se vio, esa información que le sea remitida podrá ser tomada en conside-
ración para localizar a los contribuyentes a fin de ejercer la autoridad fiscal 
sus facultades de comprobación.

66. además, que respecto de los cuentahabientes o socios que las enti-
dades financieras y sociedades cooperativas de referencia sí se tenga la infor-
mación de su identificación y localización, éstas la validen con el Servicio de 
administración tributaria, con la misma finalidad arriba descrita.

67. por ello, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, considera que de concederse la medida cautelar contra los efectos y 
consecuencias de las normas controvertidas, se contravendrían disposiciones 
de orden público y se causaría perjuicio al interés social, ya que la informa-
ción solicitada a las entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro 
y préstamo, es respecto de los datos de sus cuentahabientes o socios, a fin 
de validarla y que permita su plena identificación y localización, para que la 
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autoridad fiscal pueda ejercer sus facultades de comprobación respecto de 
esos cuentahabientes o socios.

68. Ya que de otorgarse la suspensión de la obligación de presentar la 
información relativa a los datos personales de los cuentahabientes y socios de 
las entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
se produciría un daño a la sociedad que de otra forma no resentiría, porque se 
trata de información indispensable para identificar y localizar plenamente a 
los cuentahabientes y socios, de manera que la autoridad fiscal pueda ejer-
cer las facultades de comprobación, por tanto resulta indispensable contar 
con esa información.

69. de lo contrario, en el caso de que las entidades financieras y socieda-
des cooperativas de ahorro y préstamo no presenten la información requeri-
da, se dificulta a la autoridad ejercer su facultad de comprobación.

70. así, de otorgarse la suspensión de la obligación de presentar la infor-
mación en comento, se produciría un daño a la sociedad, en tanto que se obs-
taculizaría o retrasaría la validación de los datos del registro Federal de 
Contribuyentes, con base en el cual se obtiene información respecto de la identi-
ficación y localización de los contribuyentes, necesaria para el ejercicio de las 
facultades de comprobación, lo que interesa a la sociedad en la medida que 
es de interés general que el estado cuente con mecanismos efectivos para 
que todos los ingresos a que tiene derecho sean percibidos en su integridad, 
logrando con ello hacer frente a las necesidades de la colectividad, puesto 
que los procedimientos de fiscalización tienen como propósito hacer efectivo 
el deber contributivo regulado en el artículo 31, fracción iV, constitucional.

71. de ahí que si bien la remisión de la información relativa a los cuen-
tahabientes o socios, no constituye en sí misma el ejercicio de las facultades 
de comprobación de obligaciones fiscales; también lo es que constituye un 
medio de trascendencia para que la autoridad pueda ejercer tales atribuciones, 
en la medida que se tiende a la plena identificación y localización de aquellos 
cuentahabientes o socios que realizan operaciones en sus cuentas o contratan 
créditos con las entidades financieras y sociedades cooperativas, elementos 
de identificación y localización indispensables para el ejercicio de las facul-
tades de comprobación.

72. No es óbice a lo anterior, que el artículo 41-B del Código Fiscal de la 
Federación establece que las autoridades fiscales podrán llevar a cabo verifi-
caciones para constatar los datos proporcionados al registro Federal de Con-
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tribuyentes, relacionados con la identidad, domicilio y demás datos que se 
hayan manifestado para los efectos de dicho registro, sin que por ello se con-
sidere que las autoridades fiscales inician sus facultades de comprobación.

73. Sin embargo, para efectos de determinar sobre la procedencia de la 
suspensión de los efectos y consecuencias de las normas controvertidas, aque-
lla disposición 41-B (no reclamada en los asuntos de los cuales derivan los 
criterios en contienda), no se considera suficiente para lograr el objetivo de 
las normas impugnadas, en tanto que sólo implicaría verificar los datos pro-
porcionados al registro Federal de Contribuyentes; pero, no se cumpliría con 
el fin de identificar y localizar a aquellos quienes son cuentahabientes o socios 
de las entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
y que no se encuentran inscritos en el registro en comento.

74. por las mismas razones, no escapa a la consideración de esta Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en la iniciativa 
de reformas y adiciones al Código Fiscal de la Federación, se plasmó que las 
autoridades fiscales, a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
de la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro o de la Comi-
sión Nacional de Seguros y Fianzas, según corresponda, podrán obtener la 
información de los depósitos, servicios, fideicomisos o cualquier tipo de ope-
ración que soliciten las autoridades fiscales, incluso la información relacio-
nada con cuentas, créditos y préstamos.

75. pues esa previsión quedó plasmada en la fracción iV (que no fue 
reclamada en los asuntos de los cuales derivan los criterios en contienda) del 
artículo 32-B del Código Fiscal de la Federación, en cuanto a que es obligación 
de las entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
proporcionar directamente (cuando la petición derive del ejercicio de las facul-
tades de comprobación, del cobro de créditos fiscales firmes o del procedimien-
to administrativo de ejecución) o por conducto de las citadas Comisiones 
Nacionales, según corresponda, aquella información de las cuentas, los de-
pósitos, servicios, fideicomisos, créditos o préstamos otorgados a personas 
físicas y morales, o cualquier tipo de operaciones.

76. pero, por las mismas razones señaladas en párrafos precedentes 
(sólo para efectos de determinar lo relativo a la suspensión) con aquella pre-
visión no se cumpliría con el fin de identificar y localizar a quienes son cuen-
tahabientes o socios de las entidades financieras y sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo, y que no se encuentran inscritos en el registro en comen-
to, por lo cual se estima que precisamente por la falta de la plena identificación 
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de ciertos contribuyentes, la autoridad fiscal no podría ni siquiera solicitar la 
información a que refiere la fracción iV del artículo en mención.

 
77. de ahí que para efectos de determinar la improcedencia del otor-

gamiento de la suspensión de los efectos y consecuencias de las disposi-
ciones reclamadas, lo previsto en la fracción iV del artículo 32-B del Código 
Fiscal de la Federación no se puede considerar como un medio alternativo para 
solicitar la información relativa al nombre, denominación, razón social; nacio-
nalidad; residencia; fecha y lugar de nacimiento; domicilio; clave en el regis-
tro Federal de Contribuyentes, la que la sustituya o su número de identificación 
fiscal, tratándose de residentes en el extranjero y, en su caso, clave única de 
registro de población de sus cuentahabientes; como tampoco lo establecido 
en aquella fracción permite cumplir con el objetivo de la obligación para las en-
tidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo de verifi-
car de que los cuentahabientes se encuentren inscritos en el registro Federal 
de Contribuyentes, conforme a la validación ante el Sistema de administra-
ción tributaria.

78. por lo demás, cabe señalar que no se opone a lo aquí resuelto, lo que 
esta Segunda Sala expuso en la jurisprudencia 2a./J. 2/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. proCede CoNCeder-
la CoNtra la apliCaCióN de loS artÍCuloS 17-K Y 28, FraCCióN iV, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 1 de eNero de 2014)."8 

79. Ya que en ese caso, se determinó que los preceptos referidos a em-
plear un buzón tributario como medio de comunicación electrónica con la 
autoridad hacendaria y enviar de manera mensual su información contable 
mediante la página de internet del Servicio de administración tributaria, si bien 
forman parte de las medidas implementadas para agilizar los procesos de 
recaudación y fiscalización; de otorgar la suspensión no se impide al contri-
buyente cumplir con sus obligaciones fiscales de presentar promociones, 
solicitudes y avisos e incluso desahogar los requerimientos que la autoridad 
hacendaria le formule en forma directa (en forma distinta al empleo del buzón 
tributario), ni tampoco que la autoridad ejerza sus facultades de comproba-
ción, porque lo podía realizar a través de los procedimientos ordinarios (no 
electrónicos) como son la revisión de gabinete y la visita domiciliaria.

8 registro digital: 2008430. Jurisprudencia publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, página 1760.
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80. Situación distinta a la que se presenta en esta contradicción de 
tesis, porque como se explicó, la finalidad del artículo 32-B, fracciones V, iX y 
X, del Código Fiscal de la Federación, la regla relacionada con el procedimien-
to de verificación o validación de la información y las especificaciones técni-
cas relativas, consiste en que los cuentahabientes o socios de las entidades 
financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, se inscriban en 
el registro Federal de Contribuyentes respecto de las cuentas bancarias o 
créditos de préstamo, a fin de que se encuentren plenamente identificados 
y localizables para que paguen las contribuciones que les correspondan por 
las operaciones que realizan en sus cuentas o créditos con aquellas entida-
des financieras y sociedades cooperativas, en consecuencia, permitir a la ad-
ministración tributaria que ejerza sus funciones de fiscalización, porque esa 
información que le sea remitida a la autoridad fiscal podrá ser tomada en 
consideración para localizar a los contribuyentes a fin de ejercer la autoridad 
fiscal sus facultades de comprobación.

81. en esas condiciones, por las razones expuestas de conceder la sus-
pensión para el efecto de que las entidades financieras y sociedades coope-
rativas de ahorro y préstamo no proporcionen a la autoridad del Servicio de 
administración tributaria, la información que les fue requerida con base en 
las normas reclamadas en el juicio de amparo, específicamente la primera 
remesa de dos millones de registros de sus cuentahabientes o socios, inclu-
yendo personas físicas y personas morales; se contravendrían disposiciones 
de orden público pues se impediría el registro, la plena identificación y locali-
zación de aquellos cuentahabientes o socios, elementos indispensables para 
el ejercicio de las facultades de comprobación; lo cual como quedó expuesto 
en párrafos precedentes, no podría obtenerse por medios alternativos, en 
razón de que constituye información en poder de las entidades financieras y 
sociedades cooperativas de referencia.

82. por último, cabe señalar que es criterio reiterado de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que la finalidad de la sus-
pensión de los efectos y consecuencias de los actos reclamados consiste en 
detener, paralizar o mantener las cosas en el estado que guarden para evitar 
que el acto reclamado, su ejecución o consecuencias se consumen destru-
yendo la materia del amparo en lo principal o bien, produzcan detrimentos de 
difícil o imposible reparación a la parte quejosa.

83. Como también esta Segunda Sala ha reiterado que lo anterior es 
así, siempre que se reúnan los requisitos de procedencia de la suspensión, 
esto es, cuando además de la naturaleza del acto lo permita, no se afecte al 
interés general ni se contravengan disposiciones de orden público.
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84. por ello, la circunstancia de que si se llegasen a ejecutar los efectos 
y consecuencias de los actos reclamados, eventualmente no se pudiera resti-
tuir a las quejosas respecto de la información proporcionada a solicitud de la 
autoridad fiscal, con apoyo en las normas reclamadas, no hace procedente el 
otorgamiento de la suspensión, puesto que como ya se vio se afectaría al inte-
rés social y se contravendrían disposiciones de orden público; de manera que 
en las condiciones analizadas no se surten en forma concurrente los requisi-
tos contenidos en el artículo 128 de la ley de amparo, necesarios para obte-
ner la suspensión de los efectos y consecuencias de los actos reclamados.

85. en mérito de lo hasta aquí expuesto, debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia la tesis que sustenta esta Segunda Sala, en los siguientes 
términos: 

86. SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. eS improCedeNte 
CoNCederla reSpeCto de loS eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS de la 
apliCaCióN del artÍCulo 32-B, FraCCioNeS V, iX Y X, del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN ViGeNte a partir del 1 de eNero de 2014, aSÍ 
Como de laS NormaS GeNeraleS Que laS deSarrollaN. es improce-
dente conceder la suspensión en el juicio de amparo con motivo del requerimien-
to que, con apoyo en esas normas generales, la autoridad dependiente del 
Servicio de administración tributaria realiza a las entidades financieras y so-
ciedades cooperativas de ahorro y préstamo, para que le envíen la primera 
remesa de información de hasta dos millones de sus cuentahabientes o so-
cios, porque no se satisface el requisito previsto en el artículo 128, fracción ii, 
de la ley de amparo, pues de otorgarse la suspensión para que no entreguen 
aquella información se seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían 
disposiciones de orden público, ya que se trata de información indispensable 
para inscribir en el registro Federal de Contribuyentes a los cuentahabientes 
y socios respecto de las cuentas bancarias o créditos de préstamo contratados 
con aquéllas para que, en consecuencia, se encuentren plenamente identifi-
cados y localizables, a fin de que paguen las contribuciones que les corres-
pondan por las operaciones que realizan en sus cuentas o créditos con esas 
entidades financieras y sociedades cooperativas; máxime que la información 
aludida es necesaria para que la autoridad pueda ejercer sus facultades de 
comprobación, lo que interesa a la sociedad en la medida que es de interés 
general que el estado cuente con mecanismos efectivos para lograr que todos 
los ingresos a que tiene derecho sean percibidos en su integridad, logrando 
con ello hacer frente a las necesidades de la colectividad.
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por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala, conforme a la tesis que ha quedado 
redactada en la parte final del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíense la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta, conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de tres votos de los ministros eduardo medina mora icaza, 
Juan N. Silva meza y el presidente alberto pérez dayán. la ministra margari-
ta Beatriz luna ramos emitió su voto en contra. ausente el ministro José 
Fernando Franco González Salas. Fue ponente el ministro Juan N. Silva meza.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción XXI y 116 
de la Ley general de transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la 
Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo de la judicatura 
Federal para la aplicación de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL juICIo dE AMPARo. ES IMPRoCEdEntE 
ConCEdERLA RESPECto dE LoS EFECtoS Y ConSECuEn
CIAS dE LA APLICACIÓn dEL ARtÍCuLo 32B, FRACCIonES 
V, IX Y X, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn VIgEntE 
A PARtIR dEL 1 dE EnERo dE 2014, ASÍ CoMo dE LAS noR
MAS gEnERALES QuE LAS dESARRoLLAn. es improcedente 
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conceder la suspensión en el juicio de amparo con motivo del reque-
rimiento que, con apoyo en esas normas generales, la autoridad depen-
diente del Servicio de administración tributaria realiza a las entidades 
financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, para que 
le envíen la primera remesa de información de hasta dos millones de 
sus cuentahabientes o socios, porque no se satisface el requisito previs-
to en el artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, pues de otorgarse 
la suspensión para que no entreguen aquella información se seguiría 
perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden 
público, ya que se trata de información indispensable para inscribir 
en el registro Federal de Contribuyentes a los cuentahabientes y socios 
respecto de las cuentas bancarias o créditos de préstamo contrata-
dos con aquéllas para que, en consecuencia, se encuentren plenamen-
te identificados y localizables, a fin de que paguen las contribuciones 
que les correspondan por las operaciones que realizan en sus cuentas 
o créditos con esas entidades financieras y sociedades cooperativas; 
máxime que la información aludida es necesaria para que la autoridad 
pueda ejercer sus facultades de comprobación, lo que interesa a la so-
ciedad en la medida que es de interés general que el estado cuente con 
mecanismos efectivos para lograr que todos los ingresos a que tiene 
derecho sean percibidos en su integridad, logrando con ello hacer 
frente a las necesidades de la colectividad.

2a./J. 148/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 164/2015. entre las sustentadas por el Séptimo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito y el tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito. 7 de octubre de 2015. mayoría de 
tres votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza y alberto 
pérez dayán. ausente: José Fernando Franco González Salas. disidente: margarita 
Beatriz luna ramos. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: adrián González 
utusástegui.

Criterios contendientes:

el sustentado por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 257/2014, y el diverso sus-
tentado por el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 54/2015.

tesis de jurisprudencia 148/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintiuno de octubre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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VIoLACIonES PRoCESALES En EL juICIo dE AMPARo IndIREC
to. no dEBE oRdEnARSE LA REPoSICIÓn dEL PRoCEdIMIEnto 
A PESAR dE QuE ÉStAS SE HAYAn CoMEtIdo, SI SE ConFIRMA 
LA IMPRoCEdEnCIA dECREtAdA PoR EL juEZ dE dIStRIto.

CoNtradiCCióN de teSiS 152/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo QuiNto CirCuito Y el eNtoN-
CeS triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo Cir-
Cuito, aCtual primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo 
del SeGuNdo CirCuito. 21 de oCtuBre de 2015. CiNCo VotoS de loS 
miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ Fer-
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y 
alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: 
Guadalupe de la paZ Varela domÍNGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción 
Vii, y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del pleno de este alto tribu-
nal, en virtud de que se trata de una contradicción de tesis entre tribunales 
Colegiados de diferente circuito.

lo anterior encuentra su apoyo, además, en el criterio contenido en la 
tesis p. i/2012 (10a.), que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCre-
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los 
plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones 
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suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, 
debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe 
colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como 
a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a 
este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger 
el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como ór-
gano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo 
que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que 
a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep-
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac-
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se con-
firió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se 
encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayo-
ría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en la 
misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida refor-
ma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación 
alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer juris-
prudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de cer-
teza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma-
necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contra-
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito." [Sema nario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, pleno, tesis aislada, 
libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, tesis p. i/2012 (10a.), página 9, número de 
registro iuS: 2000331]

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima.
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en efecto, debe tenerse presente que los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución Federal y 227 de la ley de amparo,1 fijan los lineamientos para 
integrar jurisprudencia por el sistema de unificación de criterios en los casos 
de tesis contradictorias sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito. 
asimismo, señalan que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el procurador general de la república, los tribunales Colegiados de 

1 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep-
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el fiscal general de la república, en asuntos en materia 
penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito, las partes en los asuntos que los motivaron o 
el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, podrán denunciar la con-
tradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe pre-
valecer como jurisprudencia.
"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especia-
lizada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente es-
pecialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Colegia-
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el fiscal general de la república, en 
asuntos en materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus fun-
ciones, el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, o las partes en los 
asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de la Suprema 
Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurispru-
dencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en 
los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."
"Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas:
"i. las contradicciones a las que se refiere la fracción i del artículo anterior podrán ser denuncia-
das ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los plenos de 
Circuito, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procu-
rador general de la república, o las partes en los asuntos que las motivaron.
"ii. las contradicciones a las que se refiere la fracción ii del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los plenos de Circuito o 
los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discre-
pantes, el procurador general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los asuntos 
que las motivaron.
"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denuncia-
das ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los mencionados tribu-
nales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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Circuito contendientes, los magistrados que los integran, los Jueces de dis-
trito y las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis fueron 
sustentadas, se encuentran facultados para denunciar la contradicción de 
criterios ante este alto tribunal, a fin de que se determine cuál debe prevale-
cer con carácter de jurisprudencia.

Según se expuso, dentro de los sujetos legitimados para denunciar una 
contradicción de tesis se encuentran los magistrados integrantes de un tribu-
nal Colegiado, en el caso, la denuncia correspondiente fue formulada por uno 
de los magistrados integrantes del tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito. luego, es claro que está legitimado para formular la denuncia corres-
pondiente, de conformidad con el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo.

terCero.—Ejecutorias contendientes. Con el propósito de estar en 
aptitud de determinar la existencia de la contradicción de tesis denunciada, 
es necesario transcribir las consideraciones de las ejecutorias emitidas por 
los tribunales Colegiados contendientes:

I. por lo que hace al amparo en revisión **********, del índice del tri-
bunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, resuelto en sesión de veintio-
cho de febrero de dos mil trece, se tienen los siguientes antecedentes:

1. mediante escrito presentado el siete de noviembre de dos mil once, 
********** promovió juicio de amparo en contra del jefe de Gobierno del 
distrito Federal, del comisionado del órgano administrativo desconcentrado, 
prevención y readaptación Social y del director de la penitenciaria de Santa 
marta acatitla, en el distrito Federal, entre otras autoridades, por el acto recla-
mado consistente en la orden de traslado para que fuese ingresado al Centro 
Federal de readaptación Social número 5, ubicado en Villa aldama, Veracruz 
y, posteriormente, al diverso Centro Federal de readaptación Social número 
7 "Nor-noreste" en el municipio de Guadalupe Victoria, durango.

2. la demanda correspondiente, después de haberse resuelto un con-
flicto competencial, fue del conocimiento del Juzgado Segundo de distrito en 
el estado de durango, quien la registró con el número ********** y, seguidos 
los trámites procesales correspondientes, se celebró audiencia constitucio-
nal el nueve de julio de dos mil doce, en la que se dictó resolución terminada 
de engrosar el dieciséis de julio siguiente, en el sentido de sobreseer en el 
juicio con apoyo en el artículo 73, fracción Xii, de la anterior ley de amparo, 
esto es, por actos consentidos tácitamente.

3. esa determinación fue impugnada por el quejoso, mediante recurso 
de revisión, turnado al tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, quien 
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registró el asunto con el número ********** y, en sesión de veintiocho de 
febrero de dos mil trece, resolvió revocar la resolución recurrida y ordenó la 
reposición del procedimiento, con apoyo en las consideraciones que a conti-
nuación se transcriben:

"QuiNto.—Se deja en claro que la reproducción en los dos apartados 
que anteceden, relativos a las consideraciones que sustentan la determina-
ción impugnada, así como de los motivos de desacuerdo formulados por el 
disconforme se plasman solamente de forma ilustrativa, puesto que existe un 
impedimento legal para ser abordados.

"es importante señalar que en la tesis ii.t.21 K, del tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Segundo Circuito, visible en la hoja 1170, materia 
común, Novena Época, tomo XVii, febrero de dos mil tres, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, consideró en su rubro y texto, lo siguiente: 

"‘ViolaCioNeS proCeSaleS eN el amparo. reQuiSitoS para 
ordeNar la repoSiCióN del proCedimieNto, CuaNdo el a Quo Ha 
SoBreSeÍdo.’ (se transcribe)

"de dicha tesis se advierte que el tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Segundo Circuito sostiene que como requisito para ordenar la re-
posición del procedimiento cuando el Juez de distrito ha sobreseído el juicio 
biinstancial, es que el tribunal revisor debe analizar si se surte o no la causal 
de improcedencia que sirvió de sustento al a quo para sobreseer en el jui-
cio de amparo.

"por otra parte, este tribunal Colegiado no comparte ese criterio, en 
vista de que, por cuestión de técnica, en el juicio de amparo, las violaciones 
procesales que hagan valer o no las partes, cometidas durante la sustancia-
ción del juicio de garantías, son de estudio preferente a cualquier análisis de 
las causales de improcedencia que propongan las partes en la secuela del 
juicio indirecto o lo relativo al fondo de la problemática planteada, ya que, 
al ser fundada alguna violación advertida en el procedimiento, origina que el 
tribunal revisor ordene la reposición del procedimiento para que se subsane 
la omisión en que incurrió el Juez resolutor y, por consecuencia, se revo-
que el fallo que se revisa; lo anterior, en términos del arábigo 91, fracción iV, 
de la ley reglamentaria de los preceptos 103 y 107 del pacto Federal, para que 
una vez que esté integrado debidamente el juicio constitucional, el Juez de 
distrito emita la sentencia correspondiente, con todos los elementos necesa-
rios para ello.
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"Sobre el tema, la primera Sala del alto tribunal de la Nación emitió la 
jurisprudencia número 1a./J. 65/99, publicada en el folio 336, tomo X, noviem-
bre de mil novecientos noventa y nueve, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, que versa:

"‘proCedimieNto, repoSiCióN del. Sólo CuaNdo la ViolaCióN 
traSCieNda al reSultado de la SeNteNCia deFiNitiVa eS proCe-
deNte.’ (se transcribe)

"asimismo, encuentra sustento a lo antes expuesto la jurisprudencia 
Vi.2o.C. J/303, del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circui-
to, consultable a foja 2603, de la Novena Época, XXiX, enero de dos mil nueve, 
materia civil, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, intitulada: 

"‘ViolaCioNeS proCeSaleS. Si Se aleGaN Como aGraVio eN el 
reCurSo de reViSióN iNteNtado CoNtra el SoBreSeimieNto del Jui-
Cio de amparo, Su eStudio eS preFereNte al de la improCedeNCia 
de la aCCióN CoNStituCioNal.’ (se transcribe)

"además, al examinar en la presente resolución si se actualiza o no la 
causa de improcedencia prevista en el cardinal 73, fracción Xii, de la ley de 
la materia, por la que se sobreseyó en el juicio de garantías, ello implicaría que 
este órgano jurisdiccional prejuzgara y emitiera un fallo, cuando todavía no 
se tiene un procedimiento firme, ya que al advertirse una violación a las normas 
esenciales del procedimiento (como se verá más adelante), ello fraccionaría 
el juicio biinstancial y se transgredirían los principios de indivisibilidad del 
juicio de amparo, al analizar aquélla, dado que con posterioridad se emitirá un 
nuevo fallo con motivo de la reposición del procedimiento, por lo que habría 
dos pronunciamientos relativos a temas que deben resolverse en sentencia defi-
nitiva, entre ellos, el atinente a la procedencia del juicio de garantías, en dos 
sentencias distintas dictadas en el mismo juicio constitucional, lo que resulta 
inadmisible para este cuerpo colegiado.

"de ahí que por las consideraciones que anteceden, este tribunal Fede-
ral no comparta el criterio emitido por tribunal Colegiado en materia del tra-
bajo del Segundo Circuito.

"Bajo ese contexto, este órgano jurisdiccional, sin atender al estudio de 
la sentencia en la que el a quo sobreseyó por actualizarse la causal de impro-
cedencia prevista en el arábigo 73, fracción Xii, en relación con el diverso 
precepto 21, ambos de la ley de la materia, procede analizar la omisión procesal 
en la tramitación del juicio de amparo, que impone ordenar la reposición del 
procedimiento, según se explica enseguida:
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"para una mayor comprensión del asunto se hace oportuno citar la parte 
conducente del cardinal 91, fracción iV, de la ley en comento, que a la letra 
expresa:

"(Se transcribe)

"del contenido del numeral que antecede, se aprecia que son tres los 
supuestos en los que el tribunal revisor puede decretar de oficio la reposición 
del procedimiento en el juicio constitucional y son, a saber:

"1. Que se violen las reglas fundamentales que norman el procedimien-
to en el juicio de amparo;

"2. Que la autoridad que conoció del juicio en primera instancia incu-
rriera en alguna omisión que dejara sin defensa al recurrente o pudiera influir 
en la resolución que deba dictarse en definitiva; y,

"3. Cuando aparezca que alguna de las partes no ha sido oída y que 
tenga derecho a intervenir conforme a la ley.

"Sobre el particular, la primera Sala del alto tribunal de la Nación emitió 
la jurisprudencia número 1a./J. 65/99, publicada en la página 336, tomo X, 
noviembre de mil novecientos noventa y nueve, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, que versa:

"‘proCedimieNto, repoSiCióN del. Sólo CuaNdo la ViolaCióN 
traSCieNda al reSultado de la SeNteNCia deFiNitiVa eS proCe-
deNte.’ (se transcribe)

"en el caso a estudio es importante señalar que la hipótesis que se 
surte es la especificada con el número 2 de la anterior reseña, ya que se incu-
rrió en una omisión que influye en el resultado del dictado de la determina-
ción que se impugna, como se verá más adelante.

"…

"en esas circunstancias, el Juez de distrito incurrió en la omisión de 
recabar las constancias relativas al acto impugnado, las cuales son indispen-
sables para resolver el fondo de la cuestión planteada y esa omisión afecta 
las defensas del ahora agraviado que trascendieron al resultado del fallo.

"Consecuentemente, como en la especie se actualiza uno de los su-
puestos contenidos en el ordinal 91, fracción iV, de la ley reglamentaria de los 
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dispositivos 103 y 107 de la Carta Fundamental, procede revocar la sentencia 
recurrida y ordenar la reposición del procedimiento en el juicio de garantías 
**********, del índice administrativo del Juzgado Segundo de distrito en esta 
entidad federativa, para el efecto que el ente federal requiera al comisiona-
do del órgano administrativo desconcentrado, prevención y readaptación 
Social; al director de la penitenciaría y a la Subsecretaría del Sistema peniten-
ciario, todas del distrito Federal, a fin de que le remitan los oficios números 
SSp/271/2010, SSp/272/2010 y SSp/0332/2010, de fechas primero y diecisiete 
de marzo de dos mil diez y las actuaciones que se hayan tenido en considera-
ción inherentes para emitir el acto reclamado y, con base en esas probanzas, 
resuelva lo que en derecho corresponda, una vez llevada a cabo la secuela 
procesal respectiva. 

"Sustenta lo narrado, la tesis de jurisprudencia 346, de la Segunda Sala 
del máximo tribunal de la Nación, asequible en la foja 292, tomo Vi, materia 
Común, del último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, que reza:

"‘proCedimieNto. Sólo deBe repoNerSe CuaNdo la ViolaCióN 
al miSmo traSCieNda al reSultado de la SeNteNCia deFiNitiVa.’ 
(se transcribe) …"

II. por lo que toca al amparo en revisión **********, del índice del en-
tonces tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, actual 
primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, resuelto 
en sesión de quince de junio de dos mil, se tienen los siguientes antecedentes:

1. por escrito presentado el veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve, ********** promovió juicio de amparo en contra del presi-
dente y actuario ejecutor de la Junta especial Número dos de la local de 
Conciliación y arbitraje del estado de méxico, entre otras autoridades; por los 
actos consistentes en el cumplimiento de la condena realizada dentro del 
juicio laboral **********, concretamente el que haya enviado el remanente 
del remate del inmueble adjudicado a su homólogo de la Junta especial Nú-
mero Cuatro de la local de Conciliación y arbitraje del estado de méxico, 
para aplicarlo al pago de diversas prestaciones económicas a favor de otros 
trabajadores.

2. de la demanda tocó conocer al Juez Sexto de distrito en el estado de 
méxico, quien la registró con el número ********** y, por sentencia autori-
zada el veinticuatro de marzo de dos mil, determinó, de oficio, sobreseer en el 
juicio, con apoyo en el artículo 73, fracción V, de la anterior ley de amparo, 
esto es, por falta de interés jurídico.
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3. en contra de esa resolución la parte quejosa interpuso recurso de 
revisión, turnado al entonces tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito, actual primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Se-
gundo Circuito, quien registró el asunto con el número **********, y en sesión 
de quince de junio de dos mil, resolvió revocar la resolución recurrida y orde-
nó la reposición del procedimiento, con apoyo en las consideraciones que a 
continuación se transcriben:

"los demás agravios invocados por el inconforme, en relación a la inco-
rrecta apreciación del Juez de distrito para considerar que no demostró su 
interés jurídico, son fundados por las razones expresadas a continuación:

"Cabe señalar que efectivamente y como así lo sostiene el recurrente en 
sus agravios, indebidamente el Juez de distrito considera que en el caso resul-
ta aplicable el artículo 171 del Código Civil del estado de méxico, toda vez que 
debe entenderse que esta disposición limita exclusivamente al caso de los 
bienes inmuebles adquiridos por los cónyuges con anterioridad a la celebra-
ción del matrimonio, y así lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a través de la tesis publicada en la página 207, tercera Sala, de pre-
cedentes, 1969-1986, que dice: ‘CapitulaCioNeS matrimoNialeS. deBeN 
CoNStar eN eSCritura pÚBliCa, tratÁNdoSe de iNmueBleS Que Se 
aportaN (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo).’ (se transcribe)

"Sin que, por otra parte, la falta de inscripción del bien en el registro 
público de la propiedad a nombre de la aludida sociedad conyugal, como lo 
apunta la quejosa, impida que pueda acudir al juicio de amparo a reclamar esos 
actos, pues tal circunstancia sólo incidirá, en todo caso, para concluir que su 
derecho de copropiedad ya no es oponible a la adjudicataria y, por ende, para 
no obsequiar la protección constitucional, mas no para negar lo evidente, esto 
es, que la quejosa con motivo de la adjudicación del bien sufrió una afectación 
jurídica, consistente en la privación de la parte alícuota que le correspondía 
como copropietaria en virtud de la sociedad conyugal, ciertamente, no se 
debe confundir la afectación al interés jurídico con la ilegal lesión a ese inte-
rés: agravio, que resiente la peticionaria de garantías. la primera, es suficiente 
para promover el juicio de garantías en términos de los artículos 4o. y 73, frac-
ción V, a contrario sensu, de la ley de la materia, el segundo, requiere demostrar 
para lograr la concesión del amparo, empero, su no acreditación no es causal 
de improcedencia, sino motiva la negativa de la protección solicitada.

"por tanto, en contra de lo concluido por el Juez de distrito, en la especie, 
no se actualiza la causa de improcedencia, prevista por el artículo 73, frac-
ción V, de la ley de amparo, en virtud de que la quejosa sí acreditó el interés 
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jurídico que le asiste para promover el juicio de amparo de donde proviene el 
acto reclamado.

"…

"por tanto, al resultar fundados estos agravios, este tribunal procede a 
revocar la sentencia recurrida y a examinar los conceptos de violación, de 
conformidad con el artículo 91, fracción i, de la ley de amparo, los cuales en 
el siguiente considerando se transcribirán:

"…

"al margen de los conceptos de violación, de oficio, este tribunal ad-
vierte que, en el caso, no se observaron las formalidades del procedimiento 
seguido en el juicio de amparo, por lo siguiente:

"en efecto, de la demanda de amparo se advierte que en el capítulo de 
conceptos de violación la quejosa dijo, entre otras cosas, lo siguiente: (se 
transcribe).

"ahora bien, como se advierte de la anterior transcripción, la quejosa 
se duele en una parte de sus conceptos de violación, que el presidente de la 
Junta especial Número dos de la local de Conciliación y arbitraje del estado 
de méxico, haya enviado el remanente del remate del inmueble adjudicado a su 
homólogo de la Junta especial Número Cuatro de la local de Conciliación y 
arbitraje del estado de méxico, para aplicarlo, al pago de diversas prestaciones 
económicas a favor de otros trabajadores, con motivo de la condena realizada 
dentro del juicio laboral número **********, únicamente a **********. lo que 
significa que tanto a éstos como al patrón mencionado en ese juicio, les re-
sulta el carácter de terceros perjudicados, de conformidad con el artículo 5o., 
fracción iii, inciso ‘a’ de la ley de amparo, que dice: ‘artículo 5o.’ (se transcribe); 
de tal manera que debieron haber sido llamados al juicio de amparo que se 
revisa, dado que, por haber sido partes en el citado juicio laboral, tienen dere-
cho a intervenir, al reclamarse por parte de la quejosa, la aplicación del rema-
nente de los inmuebles adjudicados, a favor de los trabajadores demandantes 
en aquel juicio laboral.

"por ello, con base en el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, 
procede revocar el sobreseimiento decretado, y ordenar la reposición del proce-
dimiento, para el efecto de que el Juez Federal, con fundamento en los artículos 
116, fracción ii y 146 de la ley de amparo, prevenga a la quejosa para que 
señale el domicilio de la demandada **********, así como de los trabajado-
res actores y, una vez hecho, proceda conforme a la ley.
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"en efecto, cuando como en la especie, el a quo ha sobreseído en el 
juicio indirecto de garantías, pero el tribunal de amparo revisor advierte una 
violación procesal cometida durante el procedimiento, es menester que para 
ordenar la reposición del procedimiento evidencie que: a) el sobreseimiento 
fue indebidamente decretado, o, b) que la reposición ordenada podría aportar 
nuevos datos que, a la vez, podrían hacer desaparecer la causal de sobre-
seimiento invocada; cuenta habida de que, de no surtirse alguna de estas dos 
hipótesis, la reposición de mérito resultaría enteramente ociosa y atentatoria 
del principio de prontitud y expeditez en la administración de justicia, puesto 
que de cualquier forma nuevamente se habría de sobreseer en el juicio. tal 
forma de proceder no riñe con lo dispuesto por el artículo 91, fracción iii, de la 
ley de amparo, que a la letra dice:

"‘artículo 91.’ (se transcribe)

"esta fracción trata el caso de que siendo infundada la causal de impro-
cedencia, no se advierta violación procesal alguna que amerite la reposición del 
procedimiento y, por el contrario, encuentra apoyo en la diversa fracción iV de 
la citada ley de amparo que preceptúa: 

"(Se transcribe)

"puesto que apunta como requisito que la referida infracción debe ser 
de tal magnitud que ‘pudiera influir en la sentencia que deba dictarse en defi-
nitiva’; luego entonces, si el tribunal Colegiado se limita a invocar la violación 
procesal y no evidencia cualquiera de los dos aspectos aludidos incumple 
con este precepto, amén de que de haber sido decretado indebidamente el 
sobreseimiento por el Juez de distrito [hipótesis inciso a)] nada le impediría 
una vez repuesto, volver a reiterarlo en los mismos términos al no haber sido 
materia de la revisión, lo que traería como consecuencia que el quejoso de 
nueva cuenta tuviere que promover un diverso juicio de amparo, provocan-
do ello una indebida dilatación.

"Se hace hincapié en que la revocación del sobreseimiento decretado en 
estos términos (la causal de improcedencia invocada no se surte), seguido de 
la orden de reponer el procedimiento, no le impedirá al Juez de distrito pro-
nunciarse respecto de una diversa causal de sobreseimiento o, incluso, res-
pecto de la misma siempre y cuando lo motive la variación en las pruebas y 
actuaciones, alrededor de este tópico, derivada de la reposición aludida.

"a contrario sensu, resulta aplicable la tesis jurisprudencial publicada 
en la página mil doscientos cuatro, de la primera parte del Apéndice al Sema



1279TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nario Judicial de la Federación 1917-1988, tribunal pleno, que dice: ‘repoSi-
CióN del proCedimieNto. No deBe ordeNarSe a peSar de Que eN 
la primera iNStaNCia Se HaYaN Cometido ViolaCioNeS proCeSa-
leS. Si el SoBreSeimieNto deCretado por el JueZ de diStrito deBe 
SuBSiStir.’ (se transcribe) …"

de dicha ejecutoria derivó la tesis cuyo rubro, texto y datos de localiza-
ción son los siguientes:

"ViolaCioNeS proCeSaleS eN el amparo. reQuiSitoS para 
ordeNar la repoSiCióN del proCedimieNto, CuaNdo el a Quo Ha 
SoBreSeÍdo.—Si el Juez de distrito ha sobreseído en el juicio de amparo, 
pero el tribunal revisor advierte que incurrió en una violación procesal, es 
menester que para ordenar la reposición del procedimiento evidencie que: 
a) No se surte la causal de sobreseimiento invocada o, b) Que la reposición 
ordenada podría aportar nuevos datos que a la vez pudieran hacer desapa-
recer la referida causal; porque de no presentarse alguna de estas dos hipó-
tesis, la reposición de mérito resultaría enteramente ociosa y atentatoria del 
principio de prontitud y expeditez en la administración de justicia, pues una 
vez repuesto el procedimiento, de nueva cuenta habría de sobreseerse en el 
juicio. tal forma de proceder encuentra apoyo en el artículo 91, fracción iV, de 
la ley de amparo, que apunta como requisito para ordenar la reposición, que la 
infracción procesal debe ser de tal magnitud que ‘pudiera influir en la senten-
cia que deba dictarse en definitiva’; luego entonces, si el tribunal revisor se 
limita a invocar la violación procesal y no evidencia cualquiera de los dos 
supuestos aludidos incumple con este precepto. amén de que, en el caso de 
no surtirse la causal de sobreseimiento aducida por el a quo, nada le impedi-
ría, repuesto el procedimiento, reiterarlo en los mismos términos, al no haber-
se de él ocupado la revisión, lo que ocasionaría que el quejoso nuevamente 
tuviere que impugnar esa decisión." (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tribunales Colegiados de Circuito, tipo de tesis: aisla-
da, tomo XVii, febrero de 2003, tesis ii.t.21 K, página 1170, número de registro 
iuS: 184728).

Cuarto.—Precisión sobre el marco normativo. en primer término, 
es necesario indicar que si bien las ejecutorias materia de análisis se resolvie-
ron con base, entre otros, en el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, ello no afecta el pronunciamiento 
que ahora formula esta Segunda Sala, en virtud de que la nueva ley de am-
paro, en su artículo 93, fracción iV, reitera, en lo esencial, el supuesto norma-
tivo utilizado por los tribunales Colegiados contendientes, según se desprende 
de la siguiente transcripción:
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Ley de Amparo, vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece

Ley de Amparo vigente

"Artículo 91. el tribunal en pleno, 
las Salas de la Suprema Corte de Jus-
ticia o los tribunales Colegia dos de 
Circuito, al conocer de los asuntos 
en revisión, observarán las siguien-
tes reglas:

…

iV. Si en la revisión de una sentencia 
definitiva, en los casos de la fracción 
iV del artículo 83, encontraren que 
se violaron las reglas fundamentales 
que norman el procedimiento en el 
juicio de amparo, o que el Juez de 
distrito o la autoridad que haya cono-
cido del juicio en primera instan cia, 
incurrió en alguna omisión que hubie-
re dejado sin defensa al recurrente o 
pudiere influir en la sentencia que 
deba dictarse en definitiva, revocarán 
la recurrida y mandarán reponer el 
procedimiento, así como cuando apa-
rezca también que indebidamente 
no ha sido oída alguna de las par-
tes que tenga derecho a intervenir 
en el juicio conforme a la ley."

"Artículo 93. al conocer de los asun-
tos en revisión, el órgano jurisdiccio-
nal observará las reglas siguientes:

…

iV. Si encontrare que por acción u 
omisión se violaron las reglas funda-
mentales que norman el procedimien -
to del juicio de amparo, siempre que 
tales violaciones hayan trascendido 
al resultado del fallo, revocará la reso-
lución recurrida y mandará reponer 
el procedimiento."

Sobre el particular, resulta aplicable la jurisprudencia de esta Segunda 
Sala número 2a./J. 87/2000, que es del tenor siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe, auNQue dimaNe 
de la iNterpretaCióN de preCeptoS leGaleS deroGadoS, Si Su CoN-
teNido Se repitió eN loS ViGeNteS.—a pesar de que los criterios diver-
gentes deriven del examen de disposiciones legales o reglamentarias que ya 
no se encuentren en vigor, por haber sido derogados o abrogados los orde-
namientos a que pertenecen, es necesario resolver la contradicción de tesis 
denunciada en el caso de que los ordenamientos vigentes, que sustituyeron 
a aquéllos repitan, en lo esencial, las hipótesis normativas cuya interpreta-
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ción por los tribunales Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dio lugar a la contradicción de tesis, puesto 
que este proceder tiende a fijar criterios que conservan vigencia y utilidad en 
la preservación de la seguridad jurídica." (Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, jurisprudencia, tomo Xii, septiem-
bre de 2000, tesis 2a./J. 87/2000, página 70, número de registro iuS: 191093)

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. una vez trans-
cri tas las sentencias denunciadas como contradictorias, lo que procede es 
verificar si existe o no la divergencia de criterios denunciada.

al respecto, es necesario indicar que conforme a la jurisprudencia p./J. 
72/2010, del tribunal pleno, para que se produzca una contradicción de tesis 
se requiere que los tribunales contendientes adopten criterios jurídicos discre-
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cue stiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, salvo que 
esas diferencias fácticas sean relevantes e incidan en la naturaleza de los pro-
blemas jurídicos resueltos. 

la jurisprudencia referida se transcribe a continuación:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justifi-
car su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
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lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra-
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN-
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
**********, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial-
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara-
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic-
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo 
XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, número de registro 
iuS: 164120)

ahora bien, para demostrar la existencia de la contradicción de tesis 
denunciada, es necesario formular una síntesis de las consideraciones susten-
tadas por los tribunales Colegiados que participan en esta contradicción.

así, el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito sostuvo que no 
comparte el criterio del órgano jurisdiccional denunciado, quien sostiene que 
si el Juez de distrito ha sobreseído en el juicio de amparo, pero el tribunal 
revisor advierte que incurrió en una violación procesal, es menester que para 
ordenar la reposición del procedimiento se evidencie que no se surte la causal 
de sobreseimiento invocada o que la reposición ordenada podría aportar nue-
vos datos que, a la vez, pudieran hacer desaparecer la referida causal. 
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Que no comparte esa conclusión, porque por cuestión de técnica en el 
juicio de amparo, las violaciones procesales que hagan valer las partes, come-
tidas durante la sustanciación del juicio de garantías, son de estudio prefe-
rente a cualquier análisis de las causales de improcedencia que propongan 
las partes en la secuela del juicio indirecto o lo relativo al fondo de la proble-
mática planteada, ya que, al ser fundada alguna violación advertida en el pro-
cedimiento, origina que el tribunal revisor ordene la reposición del procedimiento 
para que se subsane la omisión en que incurrió el Juez resolutor y, en conse-
cuencia, se revoque el fallo que se revisa; ello en términos del artículo 91, 
fracción iV, de la ley de amparo.

así como apuntó que el examen de la causal de improcedencia por la 
que se sobreseyó en el juicio, implicaría que el tribunal Colegiado "… prejuz-
gara y emitiera un fallo, cuando todavía no se tiene un procedimiento firme, 
ya que, al advertirse una violación a las normas esenciales del procedimiento 
(como se verá más adelante), ello fraccionaría el juicio biinstancial y se trans-
grediría el principio de indivisibilidad del juicio de amparo, al analizar aquélla, 
dado que con posterioridad se emitirá un nuevo fallo con motivo de la reposi-
ción del procedimiento, por lo que habría dos pronunciamientos relativos a 
temas que deben resolverse en sentencia definitiva, entre ellos, el atinente 
a la procedencia del juicio de garantías, en dos sentencias distintas dicta-
das en el mismo juicio constitucional, lo que resulta inadmisible para este 
cuerpo colegiado."

en ese contexto, aclaró que, si atender a la causal de improcedencia 
invocada por el Juez de distrito, procedía al estudio de la omisión procesal en 
la tramitación del juicio de amparo que impone ordenar la reposición del pro-
cedimiento en términos del artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo y la 
jurisprudencia 1a./J. 65/99, de la primera Sala, de rubro: "proCedimieNto, 
 repoSiCióN del. Sólo CuaNdo la ViolaCióN traSCieNda al reSul-
tado de la SeNteNCia deFiNitiVa eS proCedeNte."

en cambio, el actual primer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Segundo Circuito, se avocó al estudio del agravio en el cual se impugnó el 
sobreseimiento en el juicio por falta de interés jurídico y lo declaró fundado, 
por lo que revocó la resolución recurrida, así como ordenó reponer el proce-
dimiento por la existencia de personas que tienen el carácter de terceros per-
judicados que debieron ser llamados a juicio.

en este sentido, apuntó que cuando el Juez de distrito sobresee en el 
juicio pero el tribunal revisor advierte una violación procesal cometida durante 
el procedimiento, es menester que para ordenar la reposición del procedimiento 
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evidencie que: a) el sobreseimiento fue indebidamente decretado; o, b) que la 
reposición ordenada podría aportar nuevos datos que, a la vez, podrían hacer 
desaparecer la causal de sobreseimiento invocada; cuenta habida de que, de 
no surtirse alguna de estas dos hipótesis, la reposición de mérito resulta-
ría enteramente ociosa y atentatoria del principio de prontitud y expeditez 
en la administración de justicia, puesto que, de cualquier forma, nuevamente 
se habría de sobreseer en el juicio, lo que no riñe con el artículo 91, fracción 
iii, de la ley de amparo.

asimismo, precisó que esa determinación encuentra sustento en la 
diversa fracción iV de ese artículo 91, que prevé como requisito que la vio-
lación procesal sea de tal magnitud, que pudiera influir en la sentencia que 
deba dictarse en definitiva, y que la revocación del sobreseimiento decretado 
en esos términos (la causal de improcedencia invocada no se surte), seguido de 
la orden de reponer el procedimiento, no le impedirá al Juez de distrito pro-
nunciarse respecto de una diversa causal de sobreseimiento o, incluso, res-
pecto de la misma, siempre y cuando lo motive la variación en las pruebas 
y actuaciones, alrededor de este tópico, derivada de la reposición aludida. 
lo que sustentó aplicando a contrario sensu, la tesis del tribunal pleno, publi-
cada en la página mil doscientos cuatro, de la primera parte del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, de rubro: "repoSiCióN del 
proCedimieNto. No deBe ordeNarSe a peSar de Que eN la primera 
iNStaNCia Se HaYaN Cometido ViolaCioNeS proCeSaleS. Si el SoBre-
SeimieNto deCretado por el JueZ de diStrito deBe SuBSiStir." 

de acuerdo con la síntesis que antecede, se advierte que existe la contra-
dicción de criterios denunciada, ya que el tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito determinó que el estudio de las violaciones procesales es 
preferente a cualquier análisis de las causales de improcedencia; a diferen-
cia de lo sustentado por el otro tribunal Colegiado, quien consideró que si el 
Juez de distrito ha sobreseído en el juicio de amparo, pero el tribunal revisor 
advierte que incurrió en una violación procesal, es menester que para orde-
nar la reposición del procedimiento evidencie que: a) No se surte la causal 
de sobreseimiento invocada; o, b) Que la reposición ordenada podría aportar 
nuevos datos que a la vez pudieran hacer desaparecer la referida causal, y 
que de no presentarse esas hipótesis, la reposición resultaría ociosa y atenta-
toria del principio de prontitud y expeditez en la administración de justicia.

en consecuencia, existe la contradicción de tesis denunciada y el pro-
blema jurídico a resolver consiste en determinar si es de estudio preferente el 
sobreseimiento en el juicio por haberse actualizado una causal de improce-
dencia o, de existir alguna violación a las reglas fundamentales del proceso 
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de amparo, se debe ordenar la reposición correspondiente, sin pronunciarse 
sobre la procedencia del juicio.

SeXto.—Estudio. precisada así la existencia de la contradicción y el 
punto a dilucidar, esta Segunda Sala se avoca a su resolución, determinando 
que debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el criterio consistente 
en que debe privilegiarse el estudio de la causal de improcedencia determi-
nada por el Juez de distrito, para que se analice si ésta se actualiza de manera 
indudable, supuesto en el cual, a pesar de que se hayan cometido violaciones 
en el proceso de amparo, no debe ordenarse la reposición del procedimiento.

al respecto, los tribunales Colegiados aplicaron lo dispuesto en la frac-
ción iV del artículo 91 de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos 
mil trece, disposición que es del tenor siguiente:

"artículo 91. el tribunal en pleno, las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia o los tribunales Colegiados de Circuito, al conocer de los asuntos en 
revisión, observarán las siguientes reglas:

"…

"iV. Si en la revisión de una sentencia definitiva, en los casos de la frac-
ción iV del artículo 83, encontraren que se violaron las reglas fundamentales 
que norman el procedimiento en el juicio de amparo, o que el Juez de distrito 
o la autoridad que haya conocido del juicio en primera instancia, incurrió en 
alguna omisión que hubiere dejado sin defensa al recurrente o pudiere influir 
en la sentencia que deba dictarse en definitiva, revocarán la recurrida y man-
darán reponer el procedimiento, así como cuando aparezca también que 
indebidamente no ha sido oída alguna de las partes que tenga derecho a inter-
venir en el juicio conforme a la ley."

ese precepto establece que, al conocer del recurso de revisión, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados deberán 
ordenar la reposición del procedimiento si en la revisión de una sentencia 
definitiva apareciere una violación a las reglas fundamentales que norman el 
procedimiento en el juicio de amparo, o bien, que se incurrió en alguna omi-
sión que hubiere dejado sin defensa al recurrente o que pudiera influir en la 
sentencia que deba dictarse en definitiva.

de igual forma, es importante indicar que el tribunal pleno, la primera 
y Segunda Salas, han determinado que el procedimiento de amparo debe 
reponerse sólo cuando la violación cometida trascienda al resultado de la 
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sen tencia definitiva y cause perjuicio a la parte recurrente, pues pensar lo 
contrario provocaría llegar al extremo de retardar la resolución de los juicios 
sin ningún resultado práctico.

lo anterior encuentra su apoyo en las tesis que a continuación se 
reproducen:

"proCedimieNto. Sólo deBe repoNerSe CuaNdo la ViolaCióN 
al miSmo traSCieNda al reSultado de la SeNteNCia deFiNitiVa.—
es cierto que conforme al artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, si en la 
revisión de una sentencia definitiva apareciere una violación a las reglas fun-
damentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, o bien, que 
se incurrió en alguna omisión que hubiere dejado sin defensa al recurrente o 
que pudiera influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva, se deberá 
ordenar la reposición del procedimiento; sin embargo, tal disposición debe 
interpretarse en el sentido de que la reposición únicamente cabe decretarla 
cuando la violación relativa efectivamente trascienda al resultado de la sen-
tencia definitiva y cause perjuicio a la parte recurrente, pues de lo contrario, 
se llegaría al extremo de retardar el trámite y solución de los juicios de amparo 
sin ningún resultado práctico." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, pleno, tipo de tesis: aislada, tomo Viii, diciembre de 1998, 
tesis p. CXii/98, página 255, número de registro iuS: 194896)

"proCedimieNto, repoSiCióN del. Sólo CuaNdo la ViolaCióN 
traSCieNda al reSultado de la SeNteNCia deFiNitiVa eS proCe-
deNte.—es cierto que conforme al artículo 91, fracción iV, de la ley de 
amparo, si en la revisión de una sentencia definitiva apareciere una violación 
a las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de am-
paro, o bien, que se incurrió en alguna omisión que hubiere dejado sin defensa 
al recurrente o pudiera influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva, 
se deberá ordenar la reposición del procedimiento; sin embargo, tal disposi-
ción debe interpretarse en el sentido de que la reposición únicamente cabe 
decretarla cuando la violación relativa efectivamente trascienda al resultado de 
la sentencia definitiva y cause perjuicio a la parte recurrente, pues de lo con-
trario, se llegaría al extremo de retardar el trámite y solución de los juicios de 
amparo sin ningún resultado práctico." (Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, primera Sala, jurisprudencia, tomo X, noviembre 
de 1999, tesis 1a./J. 65/99, página 336, número de registro iuS: 192981)

"proCedimieNto. Sólo deBe repoNerSe CuaNdo la ViolaCióN 
al miSmo traSCieNda al reSultado de la SeNteNCia deFiNitiVa.—
es cierto que conforme al artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, si en 
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la revisión de una sentencia definitiva apareciere una violación a las reglas 
fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, o bien, 
que se incurrió en alguna omisión que hubiere dejado sin defensa al recu-
rrente o que pudiera influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva, se 
deberá ordenar la reposición del procedimiento; sin embargo, tal disposición 
debe interpretarse en el sentido de que la reposición únicamente cabe decre-
tarla cuando la violación relativa efectivamente trascienda al resultado de la 
sentencia definitiva y cause perjuicio a la parte recurrente, pues, de lo contra-
rio, se llegaría al extremo de retardar el trámite y solución de los juicios de 
amparo sin ningún resultado práctico." (Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, jurisprudencia, tomo Viii, septiem-
bre de 1998, tesis 2a./J. 69/98, página 366, número de registro iuS: 195579)

el supuesto normativo previsto en la fracción iV del artículo 91 de la 
anterior ley de amparo, se reproduce de manera más concreta en el diverso 
93, fracción iV, de la ley de amparo vigente, y es del tenor siguiente:

"artículo 93. al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdic-
cional observará las reglas siguientes:

"…

"iV. Si encontrare que por acción u omisión se violaron las reglas fun-
damentales que norman el procedimiento del juicio de amparo, siempre que 
tales violaciones hayan trascendido al resultado del fallo, revocará la resolu-
ción recurrida y mandará reponer el procedimiento."

el precepto establece que, al conocer de la revisión, el órgano jurisdic-
cional mandará reponer el procedimiento si advirtiere que por acción u omisión 
se violaron las reglas fundamentales que norman el procedimiento del jui-
cio de amparo, siempre que tales violaciones hayan trascendido al resultado 
del fallo.

ahora bien, en virtud de que en las ejecutorias materia de análisis, los 
tribunales Colegiados revisaron sentencias en las que se decretó el sobre-
seimiento en el juicio por la actualización de una causal de improceden-
cia, se hace necesario apuntar que, de acuerdo con el artículo 73, último 
párrafo, de la anterior ley de amparo, las causales de improcedencia deben 
examinarse de oficio por ser de orden público, lo que, a su vez, se prevé en el 
diverso 62 del ordenamiento que hoy rige.2 

2 "Artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:
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asimismo, esta Suprema Corte en diversas jurisprudencias ha subra-
yado la trascendencia de las causas de improcedencia en el juicio de amparo, 
esto es, que se trata de cuestiones de orden público, que ha lugar a estudiar 
de oficio y que, por tanto, son de estudio preferente, incluso, ha emitido juris-
prudencia en el sentido de que el estudio oficioso de las causales de impro-
cedencia puede dar motivo a tener por actualizada alguna causa diversa a la 
analizada por el Juez de distrito, o la estudiada por éste, pero actualizada por 
diversos motivos, en atención al carácter de orden público que tiene su 
pronunciamiento.

al respecto, resultan ilustrativas las jurisprudencias del tribunal pleno 
y de esta Segunda Sala, que a continuación se transcriben:

"improCedeNCia eN el amparo.—la improcedencia en este juicio, 
se rige por disposiciones que deben ser consideradas de orden público, esto es, 
de observancia obligatoria, porque no puede quedar al arbitrio de las partes, el 
crear este recurso, en casos en que conforme a la ley, haya motivos que hagan 
legalmente imposible su existencia, de suerte que la cuestión de procedencia 
del juicio, debe ser resuelta de modo previo." (Semanario Judicial de la Fede
ración, Quinta Época, Segunda Sala, tipo de tesis: aislada, tomo XXVii, Número 
13, página 2059, número de registro iuS: 338320)

"improCedeNCia.—Siendo el juicio de amparo de orden público, la 
improcedencia del mismo debe ser examinada de oficio, aun cuando nin-
guna de las partes la haya alegado, y decretarse tan luego como aparezca 
alguna causa que la funde; en tal virtud, si durante la revisión se demuestra 
que ya existía algún motivo de improcedencia, al dictar su sentencia el Juez 
de distrito, quedará demostrado también que debió sobreseerse en el amparo 
relativo." (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, primera Sala, 
tipo de tesis: aislada, tomo XXX, Número 7, página 875, número de registro 
iuS: 314454)

"improCedeNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reVi-
SióN de motiVoS diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia Com-
Batida.—es cierto que las consideraciones expuestas en la sentencia 
recurrida, que no son impugnadas en vía de agravio por el recurrente a quien 

"…
"las causales de improcedencia, en su caso, deberán ser examinadas de oficio."
"Artículo 62. las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio de amparo."
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perjudican, deben tenerse firmes para seguir rigiendo en lo conducente al 
fallo, pero esto no opera en cuanto a la procedencia del juicio de amparo, 
cuando se advierte la existencia de una causa de improcedencia diferente a 
la que el juzgador de primer grado estimó actualizada o desestimó o, incluso, 
de un motivo diferente de los apreciados en relación con una misma causa de 
improcedencia, pues en este caso, el tribunal revisor debe emprender su 
estudio de oficio, ya que sobre el particular sigue vigente el principio de que 
siendo la procedencia de la acción constitucional de orden público, su análisis 
debe efectuarse sin importar que las partes la aleguen o no, y en cualquier 
instancia en que el juicio se encuentre, de conformidad con lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo. este aserto encuentra 
plena correspondencia en el artículo 91 de la legislación de la materia, que 
establece las reglas para resolver el recurso de revisión, entre las que se 
encuentran, según su fracción iii, la de estudiar la causa de improceden-
cia expuesta por el Juez de distrito y, de estimarla infundada, confirmar el 
sobreseimiento si apareciere probado otro motivo legal, lo que patentiza que 
la procedencia puede examinarse bajo supuestos diversos que no sólo involu-
cran a las hipótesis legales apreciadas por el juzgador de primer grado, sino 
también a los motivos susceptibles de actualizar esas hipótesis, lo que en reali-
dad implica que, a pesar de que el juzgador haya tenido por actualizada o 
desestimado determinada improcedencia, bien puede abordarse su estudio 
bajo un matiz distinto que sea generado por diversa causa constitucional, 
legal o jurisprudencial, o aun ante la misma causa por diverso motivo, pues 
no puede perderse de vista que las causas de improcedencia pueden actuali-
zarse por diversos motivos, por lo que si el inferior estudió sólo alguna de 
ellas, es dable e incluso obligatorio que se aborden por el revisor, pues al res-
pecto, no existe pronunciamiento que pueda tenerse firme." (Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, jurisprudencia, tomo X, 
noviembre de 1999, tesis p./J. 122/99, página 28, número de registro iuS: 192902)

"improCedeNCia del JuiCio de amparo. el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito eStÁ FaCultado para CoNFirmar el deSeCHamieNto de 
la demaNda por uN motiVo de improCedeNCia maNiFieSto e iNdu-
daBle diVerSo al iNVoCado por el JueZ de diStrito.—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el juzgador de amparo, en 
primera o segunda instancia, tiene el deber de analizar las causas de impro-
cedencia, incluso oficiosamente, por ser de orden público, en términos del 
artículo 73, último párrafo, de la ley de amparo, lo que concurre con la regla 
contenida en el artículo 91, fracción iii, de la ley de la materia, consistente en 
que el órgano que examina el juicio de amparo en segunda instancia, puede 
estudiar las causas de improcedencia que advierta, aunque no hayan sido 
consideradas por el Juez; lo anterior permite concluir que un tribunal Cole-
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giado de Circuito está facultado para confirmar el desechamiento de una 
demanda de amparo, apoyado en una causa de improcedencia diferente a 
la observada por el Juez de distrito, en la inteligencia de que debe ceñirse 
a lo prevenido en el artículo 145 de la ley de la materia, por ser un requisito 
propio del momento procesal en que se actúa, y por tanto, el motivo de impro-
cedencia que aprecie bajo una visión distinta a la del a quo, debe ser mani-
fiesto e indudable. es más, ningún sentido práctico positivo tendría que el 
tribunal Colegiado, pese a haber advertido una causa de improcedencia 
manifiesta e indudable, concluyera que procede admitir la demanda ante la 
desestimación de la causal de improcedencia invocada por el Juez, pues con 
ello, solamente se lograría la tramitación de juicios infructuosos, en contra-
vención a la garantía de celeridad en la administración de justicia contenida 
en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, 
jurisprudencia, tomo XXViii, noviembre de 2008, tesis 2a./J. 153/2008, página 
229, número de registro iuS: 168467)

en ese contexto, esta Segunda Sala determina que el criterio que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, consiste en que es preferente el 
estudio de la improcedencia del juicio determinada por el Juez de distrito, a 
pesar de que haya cometido alguna violación a las reglas fundamentales que 
norman el procedimiento del juicio de amparo, por tanto, no debe ordenarse 
la reposición del procedimiento si la improcedencia se actualiza sin duda 
alguna, pues determinar lo contrario implicaría dilatar la resolución del asunto 
en detrimento de lo previsto en el artículo 17 de la Constitución Federal, que 
ordena la resolución pronta y expedita de los juicios.

en efecto, si bien del artículo 91, fracción iV, de la anterior ley de 
amparo y su correlativo 93, fracción iV, de la nueva ley, se desprende la impor-
tancia de que el Juez de amparo observe las reglas que regulan ese pro-
ceso, pues su inobservancia implica una violación que provoca que el tribunal 
revisor ordene la reposición del procedimiento, siempre y cuando esas vio-
laciones trasciendan al resultado del fallo, también lo es que el análisis de las 
causales de improcedencia es de orden público y de estudio preferente, por 
lo que si en la revisión el ad quem examina la improcedencia del juicio decre-
tada por el Juez de distrito y determina que hay elementos suficientes que 
conducen a confirmar sin duda alguna su existencia, ello provoca que la 
reposición del procedimiento resulte innecesaria, pues a pesar de que el Juez 
de distrito subsanara la violación procesal cometida, llegará a la misma con-
clusión de improcedencia del juicio, lo que provocaría la tramitación innece-
saria del proceso con la consecuente dilación en la resolución del asunto, en 
detrimento del derecho de prontitud en la administración de justicia que 
prevé el artículo 17 de la Constitución Federal.
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Cabe destacar que ello operará bajo la lógica de que la violación proce-
sal cometida, no se relacione con el supuesto de improcedencia que tenga 
por actualizado el Juez de distrito, pues en ese caso, se deberá privilegiar el 
estudio de las violaciones procesales y la consecuente reposición del proce-
dimiento; pero si la causal de improcedencia queda demostrada fehaciente-
mente y subsiste con independencia de esas violaciones, no tiene sentido el 
pronunciamiento de la violación procesal cometida y la consecuente reposi-
ción del procedimiento.

al respecto, resulta aplicable la tesis del tribunal pleno, de la Séptima 
Época del Semanario Judicial de la Federación, que a continuación se 
reproduce:

"repoSiCióN del proCedimieNto. No deBe ordeNarSe a peSar 
de Que eN la primera iNStaNCia Se HaYaN Cometido ViolaCioNeS 
proCeSaleS, Si el SoBreSeimieNto deCretado por el JueZ de diStri-
to deBe SuBSiStir.—aun cuando esté demostrado que el Juez de distrito 
cometió violaciones en perjuicio del quejoso, cuyas defensas resultaron afec-
tadas, no debe ordenarse la reposición del procedimiento si en el fallo recu-
rrido se decretó el sobreseimiento en el juicio y del examen efectuado en la 
revisión surgen elementos suficientes para considerar, sin lugar a dudas, que 
el pronunciamiento referido debe subsistir, pues de efectuar el reenvío, una 
vez reparadas dichas violaciones, el juzgador necesariamente habrá de llegar 
a la misma conclusión, y en consecuencia lo único que se obtendría es alar-
gar innecesariamente la solución del asunto." (Semanario Judicial de la Fede
ración, Séptima Época, pleno, tipo de tesis: aislada, Volúmenes 199-204, primera 
parte, página 113, número de registro iuS: 232187)

también es importante subrayar que de no existir la hipótesis de impro-
cedencia y se proceda al pronunciamiento de la violación procesal cometida, 
con la consecuente orden de que se reponga el proceso, ello no impedirá al 
Juez de distrito pronunciarse por diversa causal o, incluso, respecto de 
la misma, siempre que las constancias de autos ofrezcan una motivación 
diversa para su sustento, derivada, incluso, de la reposición del proceso de 
amparo.

además, como lo apuntó el primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Segundo Circuito, y como lo ha sustentado esta Suprema Corte, 
la reposición del procedimiento sólo debe llevarse a cabo cuando la violación 
relativa efectivamente trascienda al resultado de la sentencia definitiva y 
cause perjuicio a la parte recurrente, pues pensar lo contrario, provocaría 
retardar el trámite y solución de los juicios de amparo sin ningún resultado 
práctico.
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No es óbice la tesis de la primera Sala que invocó el tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito, de rubro: "proCedimieNto, repoSiCióN del. 
Sólo CuaNdo la ViolaCióN traSCieNda al reSultado de la SeN-
teNCia deFiNitiVa eS proCedeNte.", pues no establece un criterio diverso 
al que ahora fija esta Segunda Sala; por el contrario, se transcribe en esta 
ejecutoria a foja veinticuatro, por cuanto prevé el criterio de la importancia 
práctica de reponer el procedimiento, basado en que la violación procesal 
trascienda al resultado del fallo y cause perjuicio al recurrente. 

en conclusión, el criterio que establece esta Segunda Sala atiende a 
las características que guardan las causales de improcedencia, y a la impor-
tancia de evitar la tramitación innecesaria de juicios que a ningún fin práctico 
conducen; y si bien el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito afirma 
que observar el diverso criterio denunciado implica transgredir el principio de 
indivisibilidad del juicio de amparo, ello no puede ser óbice para no privilegiar 
el pronunciamiento de aspectos del juicio de amparo que por su naturaleza 
son de orden público.

en atención a lo razonado, el criterio que debe prevalecer, con carácter 
jurisprudencial, en términos de lo dispuesto en los artículos 218 y 225 de la 
ley de amparo, queda redactado bajo los siguientes título, subtítulo y texto:

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el JuiCio de amparo iNdireCto. 
No deBe ordeNarSe la repoSiCióN del proCedimieNto a peSar 
de Que ÉStaS Se HaYaN Cometido, Si Se CoNFirma la improCedeN-
Cia deCretada por el JueZ de diStrito. la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha determinado que el procedimiento de amparo debe reponerse 
sólo cuando la violación cometida trascienda al resultado de la sentencia 
definitiva y cause perjuicio a la parte recurrente, pues lo contrario provoca-
ría llegar al extremo de retardar la resolución del juicio sin resultado práctico. 
asimismo, ha subrayado la trascendencia de las causas de improcedencia en 
el juicio de amparo, al tratarse de cuestiones de orden público que ha lugar a 
analizar de oficio y, por tanto, son de estudio preferente. Sobre esa base, si en 
la revisión el ad quem examina la improcedencia decretada por el Juez de 
distrito y advierte la existencia de elementos suficientes que conducen a con-
firmar su existencia, ello provoca que la reposición del procedimiento por vio-
laciones procesales sea innecesaria, pues a pesar de que el Juez de distrito 
subsane la violación cometida, llegará a la misma conclusión de improceden-
cia, lo que provocaría la tramitación innecesaria del proceso, con la conse-
cuente dilación en la resolución del asunto, en detrimento del derecho a la 
justicia pronta y expedita reconocido por el artículo 17 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos. desde luego, ello opera bajo la lógica 
de que la violación procesal cometida no se relacione con el supuesto de im-
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procedencia que tenga por actualizado el Juez de distrito pues, en ese caso, 
deberá privilegiarse el estudio de las violaciones procesales y ordenarse la 
reposición del procedimiento.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio de esta Segunda Sala que ha quedado redactado en el último considerando 
de esta ejecutoria.

notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados referidos y la tesis de jurisprudencia que se establece en este fallo 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, así como de la 
parte considerativa correspondiente para su publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y en su Gaceta, y hágase del conocimiento del pleno y de 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia y de los tribunales Colegia-
dos de Circuito y Juzgados de distrito la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 219 de 
la ley de amparo. en su oportunidad, archívese el expediente.

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., 
Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y presidente alberto pérez dayán (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamen
to de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Con sejo de la 
judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transparen
cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legal mente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES PRoCESALES En EL juICIo dE AMPARo In
dIRECto. no dEBE oRdEnARSE LA REPoSICIÓn dEL PRo
CE  dIMIEnto A PESAR dE QuE ÉStAS SE HAYAn CoMEtIdo, 
SI SE ConFIRMA LA IMPRoCEdEnCIA dECREtAdA PoR EL 
juEZ dE dIStRIto. la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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ha determinado que el procedimiento de amparo debe reponerse sólo 
cuando la violación cometida trascienda al resultado de la sentencia 
definitiva y cause perjuicio a la parte recurrente, pues lo contrario pro-
vocaría llegar al extremo de retardar la resolución del juicio sin resul-
tado práctico. asimismo, ha subrayado la trascendencia de las causas 
de improcedencia en el juicio de amparo, al tratarse de cuestiones de 
orden público que ha lugar a analizar de oficio y, por tanto, son de estu-
dio preferente. Sobre esa base, si en la revisión el ad quem examina la 
improcedencia decretada por el Juez de distrito y advierte la existencia 
de elementos suficientes que conducen a confirmar su existencia, ello 
provoca que la reposición del procedimiento por violaciones proce-
sales sea innecesaria, pues a pesar de que el Juez de distrito subsane 
la violación cometida, llegará a la misma conclusión de improceden-
cia, lo que provocaría la tramitación innecesaria del proceso, con la 
consecuente dilación en la resolución del asunto, en detrimento del 
derecho a la justicia pronta y expedita reconocido por el artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. desde luego, 
ello opera bajo la lógica de que la violación procesal cometida no se 
relacione con el supuesto de improcedencia que tenga por actualizado 
el Juez de distrito pues, en ese caso, deberá privilegiarse el estudio de las 
violaciones procesales y ordenarse la reposición del procedimiento.

2a./J. 151/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 152/2015. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito y el entonces tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Segundo Circuito, actual primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito. 21 de octubre de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo 
medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: alberto pérez dayán. Secre-
taria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

tesis y criterio contendientes:

tesis ii.t.21 K, de rubro: "ViolaCioNeS proCeSaleS eN el amparo. reQuiSitoS 
para ordeNar la repoSiCióN del proCedimieNto, CuaNdo el a Quo Ha 
SoBreSeÍdo.", aprobada por el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XVii, febrero de 2003, página 1170, y

el sustentado por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 475/2012.

tesis de jurisprudencia 151/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del cuatro de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ACCESo A LA juStICIA. SuPuESto En QuE LA CARgA PRo
CESAL dE PRESEntAR unA dEMAndA AntE AutoRIdAd CoM
PEtEntE SE ConStItuYE En un oBStÁCuLo QuE VACÍA dE 
ContEnIdo ESE dERECHo FundAMEntAL. Si bien es cierto que la 
presentación de la demanda ante autoridad competente constituye una 
carga procesal razonable que debe cumplir el gobernado para poder deducir 
sus derechos ante los órganos jurisdiccionales, también lo es que dicha carga 
se erige como un obstáculo insuperable que vacía de contenido el derecho fun-
damental de acceso a la justicia y que podrá ser impugnado a través del juicio 
de amparo, cuando el gobernado se encuentra imposibilitado para cumplir ese 
requisito, porque no está en condiciones reales de saber cuál es el órgano 
competente para conocer de su pretensión, como sucede cuando sobreviene 
un cambio en el ordenamiento jurídico derivado del abandono o sustitución 
de un criterio jurisprudencial.

2a. CXXII/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 107/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Séptimo y Cuarto, ambos en materia administrativa del primer Circuito, primero del 
Vigésimo Circuito y primero en materias administrativa y de trabajo del décimo 
primer Circuito. 8 de julio de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y alberto pérez dayán; mayoría de cuatro votos en relación con el cri-
te rio contenido en esta tesis. disidente: José Fernando Franco González Salas. 
ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: maría Carla trujillo ugalde.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se 
resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.

la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 107/2014, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de noviembre de 
2015 a las 10:30 horas y en la página 999 de esta Gaceta.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRInCIPIo dE PRogRESIVIdAd dE LoS dERECHoS HuMAnoS. 
CRItERIoS PARA dEtERMInAR SI LA LIMItACIÓn AL EjERCICIo 
dE un dERECHo HuMAno dERIVA En LA VIoLACIÓn dE dICHo 
PRInCIPIo. el principio de progresividad de los derechos humanos tute la-
do en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, es indispensable para consolidar la garantía de protección de la dignidad 
humana, porque su observancia exige, por un lado, que todas las auto ridades 
del estado mexicano, en el ámbito de su competencia, incrementen gradual-
mente la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos 
y, por otro, les impide, en virtud de su expresión de no regresividad, adop-
tar me didas que disminuyan su nivel de protección. respecto de esta última expre-
sión, debe puntualizarse que la limitación en el ejercicio de un derecho humano 
no necesariamente es sinónimo de vulneración al referido principio, pues para 
determinar si una medida lo respeta, es necesario ana lizar si: (i) dicha dismi-
nución tiene como finalidad esencial incrementar el grado de tutela de un 
de recho humano; y (ii) genere un equilibrio razonable entre los derechos fun-
damentales en juego, sin afectar de manera desmedida la eficacia de alguno de 
ellos. en ese sentido, para determinar si la limita ción al ejercicio de un dere-
cho humano viola el principio de progresividad de los derechos humanos, el 
operador jurídico debe realizar un análisis conjunto de la afectación indivi-
dual de un derecho en relación con las implicaciones colectivas de la medida, 
a efecto de establecer si se encuentra justificada.

2a. CXXVI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2425/2015. Grupo uno alta tecnología en proyectos e ins-
talaciones, S.a. de C.V. 12 de agosto de 2015. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco Gon-
zález Salas y alberto pérez dayán. ausente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo dE PRogRESIVIdAd dE LoS dERECHoS HuMAnoS. 
Su nAtuRALEZA Y FunCIÓn En EL EStAdo MEXICAno. el princi-
pio de progresividad que rige en materia de los derechos humanos implica tanto 
gradualidad como progreso. la gradualidad se refiere a que, gene ralmente, la 
efectividad de los derechos humanos no se logra de manera inmediata, sino 
que conlleva todo un proceso que supone definir metas a corto, mediano y 
largo plazos. por su parte, el progreso implica que el disfrute de los derechos 
siempre debe mejorar. en tal sentido, el principio de pro gresividad de los dere-
chos humanos se relaciona no sólo con la prohibición de regresividad del dis-
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frute de los derechos fundamentales, sino también con la obligación positiva 
de promoverlos de manera progresiva y gradual, pues como lo señaló el Cons-
tituyente permanente, el estado mexicano tiene el mandato constitucional de 
realizar todos los cambios y transformaciones necesarias en la estructura eco-
nómica, social, política y cultural del país, de manera que se garantice que 
todas las personas puedan disfrutar de sus derechos humanos. por tanto, el prin-
cipio aludido exige a todas las autoridades del estado mexicano, en el ámbito 
de su competencia, incrementar el grado de tutela en la promoción, respeto, pro-
tección y garantía de los derechos humanos y también les impide, en virtud de 
su expresión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena justificación 
constitucional disminuyan el nivel de la protección a los derechos humanos 
de quienes se someten al orden jurídico del estado mexicano.

2a. CXXVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2425/2015. Grupo uno alta tecnología en proyectos e ins-
talaciones, S.a. de C.V. 12 de agosto de 2015. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco Gon-
zález Salas y alberto pérez dayán. ausente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

esta tesis se publicó el  viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REStRICCIonES ConStItuCIonALES AL goCE Y EjERCICIo dE 
LoS dERECHoS Y LIBERtAdES. AdICIonALMEntE A QuE SE tRA
tEn dE unA MAnIFEStACIÓn EXPRESA dEL ConStItuYEntE 
MEXICAno QuE IMPIdE Su uLtERIoR PondERACIÓn Con 
otRoS InStRuMEntoS IntERnACIonALES, tAMBIÉn SE En
CuEntRAn juStIFICAdAS En EL tEXto dE LA ConVEnCIÓn 
AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS. Conforme a lo resuelto 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción 
de tesis 293/2011 (*), las restricciones constitucionales al goce y ejercicio de 

nota: (*) la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 293/2011 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas, y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 96.
(**) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 119/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, página 
768, con el título y subtítulo: "aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que preteN-
deN la deSapliCaCióN de uNa reStriCCióN, proHiBiCióN, limitaCióN o eXCepCióN 
CoNStituCioNal, CoN apoYo eN uNa diSpoSiCióN de CarÁCter CoNVeNCioNal."
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los derechos y libertades prevalecen sobre la norma convencional, sin dar 
lugar a emprender algún juicio de ponderación posterior; razonamiento que 
generó, a su vez, que esta Segunda Sala emitiera el criterio jurisprudencial nú-
mero 2a./J. 119/2014 (10a.) (**), relativo a que son inoperantes aquellos agravios 
en los cuales se pretenda desconocer el texto de la ley Fundamental cuando 
se esté en presencia de una disposición que contenga una restricción, prohi-
bición, limitación o excepción constitucional. ahora bien, adicional a ello, de 
lo previsto en los numerales 30 y 32.2 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, se desprende que los estados parte han dispuesto que las 
res tricciones convencionalmente permitidas, son aquellas que por razones 
de interés general se dictaren en las leyes domésticas, con el propósito para 
el cual han sido establecidas, además de resultar ineludibles por razones de 
seguridad y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad demo-
crática. en este sentido, las restricciones constitucionales encuentran sus-
tento también en el propio texto del instrumento internacional en cita, pues 
se tratan de una manifestación soberana del Constituyente originario o del 
poder revi sor de la Norma Fundamental, en el que se incorporan expresa-
mente este tipo de finalidades en la Constitución General.

2a. CXXVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 6065/2014. Sergio abundiz Hernández. 5 de agosto de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez téllez. 9 de septiembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretarios: 
Jorge Jannu lizárraga delgado y Jorge antonio medina Gaona.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. ES InoPERAntE EL AgRAVIo 
tEndEntE A CuEStIonAR EL CRItERIo ContEnIdo En LA ju
RISPRudEnCIA EMItIdA PoR LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA 
dE LA nACIÓn, En EL QuE SE SuStEntÓ LA SEntEnCIA RECu
RRIdA En CuAnto AL tEMA dE ConStItuCIonALIdAd. Conforme 
a los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y 83 de la ley de amparo, en el recurso de revisión en amparo 
directo, competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sólo pueden 
analizarse cuestiones propiamente constitucionales. en ese sentido, cuando 
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el agravio propuesto en amparo directo en revisión tenga como objeto impug-
nar un criterio jurisprudencial emitido por el máximo tribunal, en el cual, el 
tribunal Colegiado de Circuito sustentó su determinación sobre la cuestión 
de constitucionalidad sometida a su consideración, es inoperante por ser un 
aspecto ajeno a la materia de este medio de impugnación.

2a. LVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 918/2014. teresa Hernández García. 7 de mayo de 2014. unani-
midad de cuatro votos de los ministros margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales; margarita 
Beatriz luna ramos votó con salvedades. ausente: Sergio a. Valls Hernández. po-
nente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa Sánchez medellín.

nota: por instrucciones de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la tesis publicada el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación, así como en su Gaceta, décima Época, libro 7, tomo i, junio 
de 2014, página 823, se publica nuevamente con la votación correcta.

esta tesis se republicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. LA APLICACIÓn dEL ACuERdo 
gEnERAL 9/2015 (*), dEL PLEno dE LA SuPREMA CoRtE dE juS
tICIA dE LA nACIÓn A todoS LoS ASuntoS, InCLuSIVE A LoS 
PRoMoVIdoS AntES dE Su EntRAdA En VIgoR, no VuLnERA 
EL PRInCIPIo dE IRREtRoACtIVIdAd dE LA LEY. el ordenamiento 
mencionado, publicado en el diario oficial de la Federación el 12 de junio de 
2015, que entró en vigor al día siguiente, tiene como objetivo que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación pueda realizar una valoración discrecional de 
los méritos de cada recurso, para determinar si a su juicio se reúnen los requi-
sitos de importancia y trascendencia, lo que en primer término corresponde 
tanto a su presidente como a los de las Salas, sin que ello implique que se 
hayan modificado los requisitos de procedencia del recurso de revisión en am-
paro directo a que se contraen los artículos 107, fracción iX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley de am-
paro, en razón de que quedaron incólumes; por lo anterior, es inconcuso que 
la aplicación del acuerdo de mérito a todos los asuntos, inclusive a los pro-

nota: (*) el acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases gene rales para la pro-
cedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, aparece publicado en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 19, tomo iii, junio de 2015, 
página 2483.
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movidos antes de su entrada en vigor, no vulnera el principio de irretroacti-
vidad de la ley previsto en el artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

2a. CXXV/2015 (10a.)

recurso de reclamación 804/2015. Juan antonio Vargas Conde. 14 de octubre de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

esta tesis se publicó el  viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SECREtARIoS dE ACuERdoS dE LoS ÓRgAnoS juRISdICCIo
nA LES. EL LEgISLAdoR SECundARIo, AL REguLAR LA EStRuC
tuRA oRgÁnICA dE CAdA ÓRgAno dE IMPARtICIÓn dE juStI CIA, 
CuEntA Con AMPLIA LIBERtAd PARA CAtALogARLoS CoMo dE 
BASE o dE ConFIAnZA, SIn QuE Con ELLo SE InFRInjA EL PRIn
CIPIo dE IguALdAd. Si bien el artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos establece el principio de igualdad, que impide 
otorgar a los sujetos que pertenezcan a una misma categoría jurídica un trato 
diferenciado, no se infringe tal principio cuando a los secretarios de acuerdos 
de los órganos jurisdiccionales se les cataloga como de base o de confianza, ya 
que en términos del artículo 123, apartado B, fracción XiV, constitucional, el 
legislador secundario cuenta con una amplia facultad para prever, en cada orden 
jurídico parcial y de acuerdo con la naturaleza del órgano de impar ti ción de jus-
ticia respectivo, la determinación de las categorías de base o de confian za de 
sus secretarios conforme lo requiera el servicio público que ofre cen, sin que 
exista la obligación de homologarlos por el simple hecho de que todos tengan 
como función esencial fungir como fedatarios en las diligencias judiciales en 
las que intervengan, pues ésa no es la única circunstancia que debe atenderse 
para proporcionarles o no estabilidad en el empleo, sino que ello dependerá de 
las características del ente público al que se encuen tren adscritos, y sobre todo 
de la naturaleza de las responsabilidades y grado de dirección que en la ley se 
les asignen, cuestión que habrá de ponderarse en cada caso cuando exista con-
troversia sobre la clasificación de funciones.

2a. CXXIV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 6116/2014. Zaira talía Sánchez González. 7 de octubre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. 
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Silva meza, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad 
Juan N. Silva meza. ausente: José Fernando Franco González Salas. ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa Sánchez medellín.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES dE ConFIAnZA dEL EStAdo dE BAjA CALIFoR
nIA. CuAndo En un LAudo SE REConoZCA Su AntIgÜEdAd Y SE 
oRdEnE Su InCoRPoRACIÓn AL RÉgIMEn dE SEguRIdAd SoCIAL, 
LAS CondEnAS RESPECtIVAS no tIEnEn CoMo ConSECuEn
CIA LA InCoRPoRACIÓn RELAtIVA Con AntERIoRIdAd AL dIC
tAdo dE AQuÉL. de acuerdo con la jurisprudencia de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 186/2012 (10a.) (*), si los 
trabajadores de confianza obtuvieron su incorporación integral a los bene-
ficios de la seguridad social regulados en la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de 
Baja California, vigente hasta el 17 de febrero de 2015, mediante resolución juris-
diccional, deben cubrir las cuotas a su cargo, pues el régimen de seguridad 
social de esa entidad se sostiene con aportaciones bipartitas (cuotas del tra-
bajador y aportaciones del ente empleador), en términos de los artículos 16 y 
21 de la ley aludida, sin que proceda cubrir capitales constitutivos. ahora bien, 
en relación con la citada jurisprudencia, el pronunciamiento de la Segunda 
Sala al resolver la contradicción de tesis 391/2012 (**) de la cual derivó, tam-
bién tiene el alcance de establecer que cuando en un laudo se reconozca la 
antigüedad de un trabajador de confianza del estado de Baja California y se 
ordene su incorporación al régimen de seguridad social por inaplicación de la 
fracción i del artículo 1o. de la ley indicada, esas condenas tampoco tienen como 
consecuencia la incorporación al régimen de seguridad social con anterioridad 
al dictado del laudo. al respecto, debe considerarse que el laudo genera la 
obligación de efectuar el pago de cuotas y aportacio nes de seguridad social y, 
por ende, las retenciones respectivas, toda vez que en ese caso la incorporación 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J.186/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVi, tomo 2, enero de 2013, página 
1653, con el rubro: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa del eStado de BaJa CaliForNia iNCor-
poradoS al rÉGimeN iNteGral de SeGuridad SoCial mediaNte reSoluCióN JuriS-
diC CioNal, deBeN aportar la Cuota a Que Se reFiere el artÍCulo 16 de la leY del 
iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del GoBierNo 
Y muNiCipioS de eSa eNtidad FederatiVa."
(**) la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 391/2012 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVi, 
tomo 2, enero de 2013, página 1586.
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al régimen de seguridad social regulado en la ley referida ocurre en virtud del 
dictado de aquél y no antes.

2a. CXXIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2696/2015. alberto Salomé pérez Salazar. 7 de octubre de 
2015. mayoría de tres votos de los ministros eduardo medina mora i., margarita Beatriz 
luna ramos y alberto pérez dayán. disidente: Juan N. Silva meza. ponente: José 
Fernando Franco González Salas; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita Beatriz 
luna ramos. Secretario: Héctor orduña Sosa.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACCIÓn PEnAL. ContRA LA dEtERMInACIÓn QuE AutoRIZA Su 
no EjERCICIo, dEBE AgotARSE EL RECuRSo dE InConFoRMIdAd 
PREVISto En EL ARtÍCuLo 3, FRACCIÓn XVI, ÚLtIMo PÁRRAFo, 
dE LA LEY oRgÁnICA dE LA PRoCuRAduRÍA gEnERAL dE juS
tICIA dEL dIStRIto FEdERAL, AntES dE ACudIR AL juICIo dE 
AMPARo.

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero, Cuarto, QuiNto, SeXto Y SÉp-
timo, todoS eN materia peNal del primer CirCuito. 15 de Septiem-
Bre de 2015. maYorÍa de SeiS VotoS de loS maGiStradoS luiS NÚÑeZ 
SaNdoVal, mario ariel aCeVedo Cedillo, riCardo oJeda BoHór-
QueZ, HÉCtor lara GoNZÁleZ, taiSSia CruZ parCero Y Guadalupe 
olGa meJÍa SÁNCHeZ, CoN la SalVedad del terCero de loS Nom-
BradoS, eN CuaNto a Que el FuNdameNto leGal para eStaBleCer 
la improCedeNCia del JuiCio de amparo deBe Ser el artÍCulo 61, 
FraCCióN XXiii, eN relaCióN CoN el 107, FraCCióN iii, iNCiSo a), de la 
leY de amparo. diSideNteS: HoraCio armaNdo HerNÁNdeZ oroZCo, 
tereSo ramoS HerNÁNdeZ Y lilia móNiCa lópeZ BeNÍteZ. poNeNte: 
mario ariel aCeVedo Cedillo. SeCretario: aleJaNdro rodrÍGueZ 
GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero (Competencia).—este pleno de Circuito es legalmente compe-
tente para conocer y resolver la contradicción de criterios, con fundamento en 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos; 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo; así como 41 Bis y 
41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el 
acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por tra-
tarse de una contradicción de tesis entre las sustentadas por tribunales Cole-
giados en materia penal de este primer Circuito.
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SeGuNdo (Legitimación del órgano denunciante).—la denuncia de 
contradicción de tesis proviene de parte legítima, en tanto que fue formulada 
por los magistrados integrantes del Quinto tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, quienes están facultados para denunciar los criterios posi-
blemente contradictorios sostenidos entre los tribunales Colegiados del cir-
cuito al que pertenecen, de conformidad con el precepto 227, fracción iii, con 
relación al 226, fracción iii, ambos de la ley de amparo.

terCero (Consideraciones sostenidas por los tribunales Colegia
dos de Circuito).—Con el fin de verificar si existe la disparidad de criterios 
denunciada, es menester relatar, en lo que interesa, las consideraciones expre-
sadas por los órganos contendientes.

a. el tercer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el recurso de queja 106/2014, en sesión de diecinueve de febrero de dos 
mil quince, en lo conducente, determinó:

"de la lectura integral del numeral transcrito, se pone de manifiesto que 
la causa de improcedencia prevista en la fracción XX del artículo 61 de la ley 
de amparo, no puede invocarse para desechar una demanda de amparo, ante 
la imposibilidad de calificarla como una causa notoria e indudable de impro-
cedencia.—en efecto, el motivo de improcedencia que se analiza no es notorio 
ni manifiesto, en razón de que su actualización implica un estudio exhaustivo 
de las constancias que conforman el sumario, a saber, la demanda de amparo, 
el informe justificado rendido por la autoridad responsable y las constancias 
que ésta haya remitido como complemento de aquél; lo que a su vez conlleva a 
concluir que, el análisis del motivo de improcedencia de que se trata es propio 
de la sentencia que ponga fin al juicio de amparo, en tanto, a efecto de verifi-
car si se surte, es necesario que la demanda de amparo se haya admitido a trá-
mite, a fin de contar con las constancias que evidencian la existencia del acto 
reclamado y el informe justificado que al efecto rinda la responsable.—lo ante rior, 
pues la causa de improcedencia contenida en el primer párrafo de la fracción 
XX, del precepto transcrito, no puede interpretarse aisladamente de los párrafos 
segundo y tercero de la misma fracción, en razón de que éstos prevén excep-
ciones a la regla general contenida en dicho primer párrafo; así, el segundo 
párrafo del dispositivo en estudio, refiere que, no habrá obligación de agotar el 
recurso que corresponda: a) si el acto reclamado carece de fundamentación, 
b) cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución o, c) cuando 
tal recurso esté previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple 
su existencia; en tanto, el tercer párrafo del mismo dispositivo, refiere que en 
aquellos casos en que la autoridad responsable señale la fundamentación y mo-
tivación del acto reclamado en su informe justificado, también operará la excep-
ción al principio de definitividad, consistente en no agotar el recurso o medio de 
defensa que proceda en contra del acto reclamado.—por lo anterior, se insiste, 
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el motivo de improcedencia en estudio no es susceptible de invocarse como 
una causa notoria y manifiesta de improcedencia para desechar una demanda 
de amparo, pues a efecto de verificar si en el caso no se actualiza alguna de 
las excepciones, que se prevén en los párrafos segundo y tercero de dicha frac-
ción, se hace necesario haber admitido a trámite la demanda de amparo, para 
ser analizada y resuelta en la audiencia constitucional; en razón de que las 
situaciones que actualizan tales excepciones, únicamente son susceptibles de 
analizarse una vez que el juicio constitucional se encuentra debidamente inte-
grado y en estado de resolución, esto es, que obren en el sumario el informe 
justificado de la autoridad responsable, así como las constancias que le den 
fundamento a éste y en que conste el acto reclamado. esto, pues precisamente 
al momento de resolver la litis constitucional, contando ya con todos los ele-
mentos necesarios, el Juez de amparo podrá constatar la actualización del 
motivo de improcedencia destacado, previo verificar que en el caso concreto 
no se surte alguna de las causas de excepción a que aluden los párrafos se-
gundo y tercero de la fracción en estudio.—lo que de ninguna forma puede 
hacerse al proveer sobre la admisión o desechamiento de la demanda de am-
paro, en razón de que en ese momento, el Juez de control constitucional no 
cuenta con los elementos necesarios para analizar si en el caso se surten o 
no las referidas excepciones, puesto que se insiste, para ello resulta nece-
sario que el juicio de amparo esté debidamente integrado, a fin de que éste 
verifique si el acto reclamado carece de fundamentación, si sólo se alegan 
violaciones directas a la Constitución, o bien, si la fundamentación y motivación 
de aquél se plasmó en el informe justificado que al efecto rindió la autoridad 
responsable, situaciones que sólo pueden ser materia de estudio en sentencia 
definitiva, una vez que la litis constitucional ha quedado debidamente inte-
grada.—aunado a lo anterior, en el caso, tampoco se estima actualizada la 
causa de improcedencia en estudio, pues la misma no se ajusta al supuesto 
a estudio.—en efecto, del contenido de la transcrita fracción XX del artículo 61 de 
la ley de amparo, cla ramente se puede advertir que la misma hace referen-
cia a los actos meramente administrativos, y no, a los administrativos-penales 
como el sujeto a estudio, que consiste en la aprobación de la propuesta de no 
ejercicio de la acción penal derivado de una averiguación previa integrada por 
un órgano técnico de investigación; esto, al ser evidente que, dicha fracción 
tiene origen en la fracción iV del artículo 107, de la Constitución Federal, que 
señala: ‘artículo 107. … iV. en materia administrativa el amparo procede, además, 
contra actos u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribuna-
les judiciales, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable 
mediante algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de 
defensa siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos 
de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o 
medio de defen sa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances 
que los que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que 
la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el 
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que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independien-
temente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
sus pendido de acuerdo con dicha ley.’.—es decir, el motivo de improcedencia 
que se analiza, va encaminado a los actos formal y materialmente administra-
tivos, y no de otra especie.—empero, en el caso, no puede perderse de vista que 
el ministerio público, al llevar a cabo los actos que integran la averiguación 
previa, orientados a satisfacer los requisitos exigidos para el ejercicio de la 
acción penal, actúa como autoridad en uso de la atribución de perseguir los 
delitos, depositada en dicha institución por los artículos 21 y 102, apartado a, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; por tanto, en su 
caso, la averiguación previa íntegra, junto con las diligencias judiciales, es un 
todo indivisible que constituye el proceso penal, de ahí que los actos o absten-
ciones que tengan lugar durante su integración corresponden a la materia penal, 
aunque provengan de autoridad administrativa, porque ésta desarrolla una 
actividad materialmente penal, tendente a comprobar la existencia del cuerpo 
del delito y a determinar si se reúnen los elementos necesarios que hagan pre-
sumir la probable responsabilidad del inculpado, para decidir si procede o no 
el ejercicio de la acción penal, actos que además dada su propia naturaleza se 
realizan dentro de un procedimiento administrativo, seguido en forma de juicio, 
en el que incluso existe obligación de respetar a las partes los derechos fun da-
mentales que en su favor consagra la Constitución Federal y que son aplica bles 
a dicha etapa preprocesal.—por tanto, aun cuando se trata de actos realiza-
dos por una autoridad administrativa, los mismos no son meramente adminis-
trativos, sino administrativo-penales y, además, se desarrollan dentro de un 
procedimiento seguido en forma de juicio, para los efectos del juicio de am-
paro.—además, la causal de improcedencia que se atiende, contiene una con-
dicionante para su procedencia, ésta es, que siempre que conforme a las mismas 
leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la inter-
posición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el que-
joso, con los mismos alcances que los que prevé la ley de amparo y sin exigir 
mayores requisitos que los que la misma consigna para conceder la suspen-
sión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de 
la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo con-
siderado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con la misma ley 
reglamentaria; es decir, para su actualización se requiere que las leyes que rigen 
los actos, de manera explícita, establezcan la suspensión de dichos actos de 
oficio o mediante la interposición de recurso, bajo los términos apuntados para 
la suspensión.—Situación que no ocurre en el caso, pues la ley orgánica de la 
procuraduría General de Justicia del distrito Federal y su reglamento, legis-
lación aplicable al recurso que se prevé contra el acto reclamado, no estable-
cen expresamente en ninguna de sus normas, que se suspenderán los efectos 
del referido no ejercicio de la acción penal, mediante la interposición del re-
curso de reclamación que haga valer el agraviado; y en este tema, se estima equí-
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voca la interpretación que hace el a quo en el proveído recurrido, en relación 
a que el trámite de la propia indagatoria, según lo previsto en el numeral 15 
del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del 
distrito Federal, impide que la resolución de no ejercicio de la acción penal, 
surta efectos hasta en tanto transcurra el plazo previsto para su interposición, 
o bien, se resuelva aquél en el fondo, pues sólo entonces se podrá archivar la 
averiguación previa; pues al respecto, el referido numeral se limita a señalar: 
‘artículo 15. la determinación del no ejercicio de la acción penal, se impug-
nará, por el denunciante, querellante, ofendido o víctima del delito, a través del 
recurso de inconformidad, el cual se promoverá ante la autoridad que emitió 
dicha determinación. el recurso será resuelto, en caso de delitos no graves por 
el fiscal que corresponda; y en tratándose de delitos graves, por el subprocu-
rador de averiguaciones previas respectivo.—el recurso de inconformidad, de-
berá promoverse en el término de quince días hábiles, a partir del día siguiente 
de la notificación, de acuerdo a lo previsto por el Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal.—la autoridad ministerial, que reciba la pro-
moción del recurso señalado, deberá remitirla junto con las constancias de la 
averiguación previa respectiva, al fiscal o al subprocurador, según sea el caso, 
en un plazo no mayor de cinco días hábiles, y la resolución deberá emitirse en 
un plazo no mayor de quince días hábiles en caso de delitos no graves, y de 
treinta días hábiles en el supuesto de delitos graves, contados a partir del día 
siguiente a la recepción de las constancias. Si la averiguación previa excede 
de 200 fojas, por cada 100 de exceso o fracción, se aumentará un día a los plazos 
señalados, sin que el plazo máximo sea superior de los sesenta días hábi-
les.—Cuando la determinación del no ejercicio de la acción penal no haya sido 
impugnada, el superior jerárquico del agente del ministerio público que propuso 
el no ejercicio de la acción penal, o la Coordinación de agentes del minis te-
rio público auxiliares del procurador, según corresponda, remitirán de inmediato 
la averiguación previa al archivo para su guarda y custodia; lo mismo aconte-
cerá en caso de declararse improcedente o infundado el recurso de inconformi-
dad.’.—por lo que si bien refiere que, cuando la determinación del no ejercicio 
de la acción penal no haya sido impugnada, el superior jerárquico del agente del 
ministerio público que propuso el no ejercicio de la acción penal, o la Coordi-
nación de agentes del ministerio público auxiliares del procurador, según co-
rresponda, remitirán de inmediato la averiguación previa al archivo para su 
guarda y custodia, ello de ninguna manera contiene una manifestación expre-
sa de suspensión en relación con los efectos del acto reclamado (no ejercicio) 
mediante la interposición del recurso de inconformidad.—en esas condicio-
nes, no obstante lo fundado del agravio que hacen valer los promoventes del 
recurso, el mismo se torna inoperante; esto en principio, porque de conformi-
dad con el artículo 62 de la ley de amparo, que a la letra dice: ‘artículo 62. las 
causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio de amparo.’.—las causales de improcedencia deben ser 
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examinadas de oficio sin importar que las partes la aleguen o no y en cualquier 
instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de orden público y estu-
dio preferente; de tal manera que el tribunal revisor tiene plenas facultades 
para examinar la existencia de una causal de improcedencia diversa a la ad-
ver tida por el juzgador de primer grado, o bien, establecer otros motivos a los 
apreciados por éste, respecto de una misma hipótesis legal actualizada.—
Consideraciones que además se apoyan, por identidad jurídica sustancial, en 
la jurisprudencia 1a./J. 3/99, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuyos datos de localización, rubro, texto, y preceden-
tes, son: ‘Novena Época. registro: 194697. instancia: primera Sala. tipo de tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
iX, enero de 1999. materia: Común. tesis: 1a./J. 3/99. página: 13.—«impro-
CedeNCia. eStudio preFereNCial de laS CauSaleS preViStaS eN el 
artÍCulo 73 de la leY de amparo.—de conformidad con lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo las causales de improce-
dencia deben ser examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia 
en que el juicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte que 
existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el Juez para sobre-
seer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento alguno expresado por el 
recurrente. esto es así porque si bien el artículo 73 prevé diversas causas de 
improcedencia y todas ellas conducen a decretar el sobreseimiento en el jui-
cio, sin analizar el fondo del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo orden 
de importancia amerita que se estudien de forma preferente. una de estas 
causas es la inobservancia al principio de definitividad que rige en el juicio de 
garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese principio, la acción en 
sí misma es improcedente, pues se entiende que no es este el momento de 
ejercitarla; y la actualización de este motivo conduce al sobreseimiento total 
en el juicio. así, si el Juez de distrito para sobreseer atendió a la causal pro-
puesta por las responsables en el sentido de que se consintió la ley reclamada 
y, por su parte, consideró de oficio que respecto de los restantes actos había 
dejado de existir su objeto o materia; pero en revisión se advierte que existe 
otra de estudio preferente (inobservancia al principio de definitividad) que daría 
lugar al sobreseimiento total en el juicio y que, por ello, resultarían inatendibles 
los agravios que se hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal motivo 
de sobreseimiento y con base en él confirmar la sentencia, aun cuando por 
diversos motivos, al sustentado por el referido Juez de distrito.»’.—así como 
la diversa tesis p. lXV/99, emitida por el pleno de nuestro máximo tribunal del 
país, del tenor siguiente: ‘improCedeNCia. Su eStudio oFiCioSo, eN el 
reCurSo de reViSióN, puede HaCerSe SiN eXamiNar la CauSa ad-
Vertida por el JuZGador de primer Grado.—la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que el tribunal revisor tiene plenas facul-
tades para examinar la existencia de una causal de improcedencia diversa de 
la advertida por el juzgador de primer grado, inclusive en torno a un motivo 
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diferente de los apreciados respecto de una misma hipótesis legal, toda vez 
que como el análisis de la procedencia del juicio de garantías es una cuestión 
de orden público, es susceptible de estudio en cualquier instancia. también se 
ha sostenido que ciertas causas de improcedencia son de estudio preferente, 
por los efectos que producen, y que basta el examen de una sola de ellas para 
resolver en el sentido de decretar el sobreseimiento en el juicio. Con base en 
los criterios anteriores debe concluirse, que si bien, en rigor literal, el artículo 
91, fracción iii, de la ley de amparo consagra el estudio del agravio relacionado 
con los motivos de improcedencia en que el juzgador de primera instancia se 
apoyó para sobreseer, la práctica judicial ha reconocido la conveniencia de 
omitir su estudio al decretar el sobreseimiento por diversas razones, porque tener 
que abordar el examen relativo, implicaría, en muchos casos, una innecesa-
ria dilación en la resolución del asunto, en detrimento de la garantía de pron-
titud en la administración de justicia que consagra el artículo 17 constitucional, 
pues sólo se generaría la realización de estudios para considerar ilegal el fallo 
recurrido, siendo que será la causa de improcedencia que determine el tribu-
nal revisor la que, de cualquier modo, regirá el sentido de la decisión.’.—en tal 
sentido, este tribunal estima que, en el caso, se surte la diversa causal de im-
procedencia que refiere el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el nu-
meral 107, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo, interpretado a contrario 
sensu, los cuales señalan: ‘artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: 
… XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna dis-
posición de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o de 
esta ley.’.—‘artículo 107. el amparo indirecto procede: … iii. Contra actos, 
omisiones o resoluciones provenientes de un procedimiento administrativo 
seguido en forma de juicio, siempre que se trate de: a) la resolución definitiva 
por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento 
si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso, trascen-
diendo al resultado de la resolución;…’.—Causal de improcedencia que surge a 
la vida jurídica cuando se pretenden reclamar resoluciones provenientes de un 
procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, como el caso de una 
averiguación previa, que no son definitivas, pues en su contra procede algún 
recurso o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificadas, re-
vocadas o nulificadas, antes de acudir al juicio constitucional.—en efecto, 
una averiguación previa tiene las características de un procedimiento adminis-
trativo seguido en forma de juicio, pues se inicia con una denuncia o querella 
(noticia criminis), donde generalmente las partes ofrecen y desahogan prue-
bas y, finalmente, el órgano técnico de investigación determina si hay o no 
elementos que indican la existencia de un delito y la probable responsabili-
dad de una persona, a efecto de archivarla o bien consignarla al órgano juris-
diccional que corresponda; esto es, se trata de un procedimiento en todas 
sus fases.—lo que se afirma, al considerar que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, sostiene que la expresión ‘procedimiento se-
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guido en forma de juicio’, para efectos del juicio de amparo, debe entenderse 
en un sentido amplio, en relación con aquellos en que la autoridad dirime una 
controversia entre partes contendientes, así como todos los procedimientos 
en que la autoridad, frente al particular, prepara su resolución definitiva, aun-
que sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia tutelada cons-
titucionalmente.—esto, según lo expuesto en la jurisprudencia de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuyos datos de locali-
zación, rubro, texto y precedentes, son: ‘Novena Época. registro: 184435. instan-
cia: Segunda Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, abril de 2003. materia: Común. tesis: 2a./J. 
22/2003. página 196.—«proCedimieNtoS eN Forma de JuiCio SeGuidoS 
por autoridadeS diStiNtaS de triBuNaleS a Que Se reFiere el ar-
tÍCulo 114, FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo. Su 
CoNCepto CompreNde taNto aQuelloS eN Que la autoridad dirime 
uNa CoNtroVerSia eNtre parteS CoNteNdieNteS, Como loS pro-
CedimieNtoS mediaNte loS Que la autoridad prepara Su reSolu-
CióN deFiNitiVa CoN iNterVeNCióN del partiCular.—la ley de amparo 
establece que tratándose de actos dentro de un procedimiento, la regla gene-
ral, con algunas excepciones, es que el juicio constitucional sólo procede 
hasta la resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto violaciones 
de fondo como de procedimiento, sistema que tiene el propósito de armonizar 
la protección de las garantías constitucionales del gobernado, con la necesidad 
de asegurar la expeditez de las diligencias procedimentales. tal es la estruc-
tura que dicha ley adopta en el amparo directo, así como en los procedimien-
tos de ejecución y en los procedimientos de remate, como lo establece en sus 
artículos 158 y 114, fracción iii, respectivamente. por tanto, al establecer el 
segundo párrafo de la fracción ii del artículo 114 acabado de citar, que cuando 
el acto reclamado de autoridades distintas de tribunales judiciales, adminis-
trativos o del trabajo, emanen de un procedimiento en forma de juicio, el am-
paro sólo procede en contra de la resolución definitiva, debe interpretarse de 
manera amplia la expresión <procedimiento en forma de juicio>, compren-
diendo aquellos en que la autoridad dirime una controversia entre partes con-
tendientes, así como todos los procedimientos en que la autoridad, frente al 
particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para 
cumplir con la garantía de audiencia, pues si en todos ellos se reclaman actos 
dentro de procedimiento, en todos debe de aplicarse la misma regla, conclusión 
que es acorde con la interpretación literal de dicho párrafo.—Contradicción 
de tesis 39/2000-pl. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del Séptimo Circuito y el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito. 14 de marzo de 2003. 
Cinco votos. ponente: Juan díaz romero. Secretario: José luis rafael Cano 
martínez. tesis de jurisprudencia 22/2003. aprobada por la Segunda Sala 
de este alto tribunal, en sesión privada del veintiocho de marzo de dos mil 
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tres.»’.—además, cabe resaltar que como se puntualizó en líneas preceden-
tes, el ministerio público, al llevar a cabo los actos que integran la averigua-
ción previa, actúa como autoridad en uso de la atribución de perseguir los 
delitos depositada en dicha institución por los artículos 21 y 102, apartado a, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por tanto, los actos 
o abstenciones que tengan lugar durante su integración corresponden a la ma-
teria penal, aunque provengan de autoridad administrativa, pues éste desa-
rrolla una actividad materialmente penal; en consecuencia, no estamos en 
pre sencia de actos meramente administrativos, sino administrativo-penales, 
que además se desarrollan dentro de un procedimiento seguido en forma 
de juicio, para los efectos del juicio de amparo.—en ese contexto, si a través del 
juicio de amparo indirecto se impugna la aprobación de la propuesta de no 
ejercicio de la acción penal dictada en una averiguación previa, al constatar la 
procedencia de la vía, el órgano de control constitucional deberá verificar que 
se trate de la resolución definitiva dictada dentro de dicho procedimiento se-
guido en forma de juicio; por tanto, si tal determinación puede impugnarse a 
través del recurso de inconformidad, contemplado en el numeral 3, fracción 
XVi, inciso a), y última parte de la ley orgánica de la procuraduría General 
de Justicia del distrito Federal, que refiere: ‘artículo 3. (investigación de los de-
litos). las atribuciones a que se refiere la fracción i del artículo 2 de esta ley, 
sobre la investigación de los delitos en la averiguación previa y la persecución de 
los imputados comprenden: … XVi. determinar el no ejercicio de la acción penal, 
cuando: a) los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito, o no 
haya elementos probatorios que acrediten su existencia, según la descrip-
ción contenida en la ley; … esta determinación, será impugnable a través del 
recurso de inconformidad, cuya tramitación habrá de preverse en el regla-
mento.’.—entonces, es inconcuso que dicha aprobación de la propuesta de 
no ejercicio de la acción penal no constituye una resolución definitiva para 
los efectos de procedencia del juicio de amparo; en razón de que ésta es sus-
ceptible de impugnarse a través del citado recurso de inconformidad, y será 
precisamente la resolución que resuelva tal recurso la que constituya la reso-
lución definitiva en contra de la cual resulte procedente la promoción del juicio 
de amparo, al ser ésta la que ponga fin a dicho procedimiento de averigua-
ción previa."

Como se ve, en el recurso de queja 106/2014, el órgano de control cons-
titucional antes aludido, determinó infundado ese medio de impugnación, en 
consecuencia, es legal el auto desechatorio de la demanda de amparo, formu-
lada contra el acto del agente del ministerio público de la Fiscalía desconcen-
trada en Coyoacán, agencia investigadora CoY-4, unidad de investigación i S/d, 
consistente en la determinación de no ejercicio de la acción penal, al considerar 
que no tiene carácter definitivo, porque puede impugnarse a través del recurso 
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de inconformidad, previsto en el numeral 3, fracción XVi, última parte, de la 
ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, por lo 
que, en su concepto, será precisamente la resolución que dirima tal recurso 
la que constituya el pronunciamiento definitivo contra el que resulta proce-
dente el juicio de amparo, porque aquél es el que pone fin al "procedimiento de 
averiguación previa."

 
además, resolvió que no se actualiza la causa de improcedencia con-

tenida en el artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo (invocada en el auto 
recurrido), porque ese supuesto no es aplicable para desechar una demanda, 
ante la imposibilidad de calificarla como una causa notoria e indudable de 
im procedencia, porque acorde a los párrafos segundo y tercero de ese apar-
tado, requiere del examen del escrito de solicitud de derechos fundamentales, 
infor mes justificados y constancias allegadas al juicio, es decir, propio de una 
sentencia, lo que implica, desde luego, de modo previo, su admisión y trámite. 

aunado a ello, argumentó que la causal de improcedencia en cita, no 
se ajusta al caso analizado, porque en ella se alude a los actos "meramente 
administrativos" y no a los "administrativos-penales" como constituye la deter-
minación ministerial reclamada; máxime que esa hipótesis de improcedencia 
requiere como condicionante que, acorde a la normatividad que rige el acto, 
se suspendan los efectos de éste, ya sea de oficio o mediante la interposición 
del juicio, recurso o medio de defensa que haga valer el accionante, con los 
mismos alcances que prevé la ley de amparo, lo que refiere, no ocurre con la 
inconformidad prevista en la ley orgánica de la procuraduría General de Jus-
ticia del distrito Federal, que no establece en alguno de sus dispositivos, que se 
suspenderán los efectos de la determinación de no ejercicio de la acción penal, 
mediante la interposición del referido medio de impugnación.

por tanto, dicho órgano de control constitucional considera que, el mo-
tivo de improcedencia del juicio de derechos fundamentales, es el previsto en 
el artículo 61, fracción XXiii, con relación en el 107, fracción iii, inciso a) (inter-
pretado a contrario sensu), de la ley de la materia, porque el inejercicio de la 
acción persecutoria, es una resolución que se dicta en un procedimiento admi-
nistrativo seguido en forma de juicio, que no es definitiva, ya que en su contra 
procede un recurso legal por el que es susceptible de ser modificada, revocada 
o nulificada, que es precisamente, el de inconformidad, por lo que será la deter-
minación que dirima este medio impugnativo la que tenga carácter de defini-
tiva para los efectos de la procedencia del juicio de amparo. 

del referido asunto, surgieron las tesis aisladas i.3o.p.25 p (10a.) y 
i.3o.p.26 p (10a.), de rubros y textos siguientes:
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"No eJerCiCio de la aCCióN peNal eN la aVeriGuaCióN pre-
Via, aproBaCióN del. Si preVio a reClamar diCHa determiNaCióN 
eN amparo iNdireCto No Se aGota el reCurSo de iNCoNFormidad, 
Se aCtualiZa la CauSa de improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 
61, FraCCióN XXiii, eN relaCióN CoN el Numeral 107, FraCCióN iii, 
iNCiSo a), iNterpretado a CoNtrario SeNSu, amBoS de la leY de 
amparo (leGiSlaCióN del diStrito Federal).—Cuando a través del juicio 
de amparo indirecto se reclama la aprobación de la propuesta del no ejercicio 
de la acción penal dictada en una averiguación previa, y previamente no se 
agota el recurso de inconformidad a que se refiere el numeral 3, fracción XVi, 
inciso a), última parte, de la ley orgánica de la procuraduría General de Justi-
cia del distrito Federal, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
ar tículo 61, fracción XXiii, en relación con el numeral 107, fracción iii, inciso a), 
ambos de la ley de amparo, interpretado a contrario sensu, pues la determina-
ción reclamada no constituye la resolución definitiva dictada en la indagatoria 
de que se trata, en razón de que, en su contra, procede el recurso de incon-
formidad, a través del cual puede ser modificada o revocada y, en ese sentido, 
es la determinación que resuelva este medio de impugnación, la que en su caso 
podrá ser impugnada a través del juicio de amparo biinstancial, por ser la 
que ponga fin al procedimiento de averiguación previa.—tercer tribunal Cole-
giado en materia penal del primer Circuito."

"No eJerCiCio de la aCCióN peNal eN la aVeriGuaCióN pre-
Via, aproBaCióN del. Si preVio a reClamar diCHa determiNaCióN 
eN amparo iNdireCto No Se aGotó el reCurSo de iNCoNFormidad, 
No deBe deSeCHarSe la demaNda eN tÉrmiNoS de la FraCCióN XX 
del artÍCulo 61 de la leY de la materia, porQue eSta CauSa de 
improCedeNCia No eS SuSCeptiBle de iNVoCarSe Como Notoria Y 
maNiFieSta, Y Sólo puede aNaliZarSe HaSta Que aQuÉlla Se admite 
Y la litiS eN el JuiCio CoNStituCioNal eStÁ deBidameNte iNteGrada.—
Si a través del juicio de amparo indirecto se reclama la aprobación de la propues ta 
del no ejercicio de la acción penal en una averiguación previa, y pre viamente 
no se agota el recurso de inconformidad a que se refiere el numeral 3, frac-
ción XVi, inciso a), última parte, de la ley orgánica de la procuraduría General 
de Justicia del distrito Federal, no debe desecharse la demanda en términos de 
la fracción XX del artículo 61 de la ley de amparo, pues además de que la 
mencionada ley orgánica no establece la suspensión del acto reclamado, 
esta causa de improcedencia no es susceptible de invocarse como notoria y 
manifiesta, en razón de que en los párrafos segundo y tercero de la fracción 
que se analiza, se prevén excepciones para no agotar los recursos o medios de 
defensa que la ley establezca, a saber, cuando el acto reclamado carezca de fun-
damentación o cuando se aleguen violaciones directas a la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos, o bien, que en el informe justifi-
cado, la autoridad responsable señale la fundamentación y motivación del acto 
reclamado; situaciones que sólo es posible analizar en audiencia constitucio-
nal, esto es, admitida la demanda de amparo e integrada debidamente la litis 
en el juicio de tutela constitucional."

b. el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, 
resolvió el juicio de amparo en revisión 97/2014, en sesión de veintidós de mayo 
del año próximo anterior, en lo conducente, en los siguientes términos:

"prima facie, es incuestionable que la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, definió en la jurisprudencia señalada que con-
tra la determinación del no ejercicio de la acción penal, el denunciante, que-
rellante u ofendido podía promover recurso de inconformidad, sin que ello 
fuese obligatorio, previo a la promoción del juicio de amparo, ya que aquél se 
tramitaba en la vía administrativa (ante la mencionada procuraduría), no en 
la jurisdiccional, como lo ordena el artículo 21 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos (anterior a la reforma publicada el dieciocho 
de junio de dos mil ocho), además de que no está previsto en una ley en sen-
tido formal y material, y no establece presupuestos de suspensión, de ahí su 
calidad de optativo.—para arribar a esa conclusión, la referida Sala expuso 
en la ejecutoria respectiva los siguientes argumentos: ‘SeXto. una vez decla-
rada la existencia de la presente contradicción, conviene delimitar el tema a 
resolver que, según se advierte del conflicto de criterios antes narrado, se puede 
resumir en lo siguiente: determinar si la inconformidad prevista en los 
artículos 63 y 68 del Acuerdo A/003/99 emitido por el procurador gene
ral de justicia del distrito Federal; en relación con el artículo 21 del 
Reglamento de la Ley orgánica de la Procuraduría general de justicia 
del distrito Federal, es un recurso optativo o bien obligatorio para efec
tos del principio de definitividad en el juicio de amparo.—a efecto de 
resolver el problema planteado, se seguirá el siguiente esquema: i. estudio 
del marco normativo y naturaleza de la inconformidad prevista en los artícu-
los 63 y 68 del acuerdo a/003/99 emitido por el procurador general de Justicia 
del distrito Federal; en relación con el artículo 21 del reglamento de la ley 
orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal.—ii. Fija-
ción del criterio a prevalecer.—marco normativo. el no ejercicio de la acción 
penal es un acto unilateral en el que el agente del ministerio público investi-
gador, en su carácter de representante del estado, determina que por no estar 
satisfechos los requisitos exigidos en el artículo 16 constitucional no ha lugar al 
ejercicio de la acción penal.—ahora, el artículo 21 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos anterior a la reforma publicada el dieciocho de 
junio de dos mil ocho en el diario oficial de la Federación, establece, en lo 
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que interesa, lo siguiente: ‘artículo 21. … las resoluciones del ministerio pú-
blico sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser impug-
nadas por vía jurisdiccional en los términos que establezca la ley.’.—ahora, el 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal establece en sus 
artículos 3o. Bis, y 9o., fracción XiX, lo siguiente: ‘artículo 3o. Bis. en las ave-
riguaciones previas en que se demuestre plenamente que el inculpado actuó 
en circunstancias que excluyen la responsabilidad penal, se actuará de con-
formidad con lo siguiente: i. Siempre que se trate de la integración de una 
averiguación previa con detenido, dentro del plazo a que se refiere el artículo 
268 Bis de este código, el ministerio público, previa autorización del procu-
rador general de Justicia del distrito Federal, determinará el no ejercicio de la 
acción penal y ordenará la libertad inmediata del detenido.—Si para integrar 
la averiguación previa fuese necesario mayor tiempo del señalado en el párrafo 
anterior, el detenido será puesto en libertad bajo las reservas de ley, sin perjui-
cio de que la indagatoria continúe sin detenido.—ii. Siempre que se trate de 
la integración de una averiguación previa sin detenido, se seguirán los plazos 
y formalidades a que se refiere este código para la integración de las averi-
guaciones previas en general.—en cualquiera de los casos a que se refiere 
este artículo, la determinación del no ejercicio de la acción penal se notificará 
al querellante, denunciante u ofendido, mediante notificación personal, para el 
ejercicio, en su caso, del derecho a que alude el cuarto párrafo del artículo 21 
constitucional.’.—‘artículo 9o. los denunciantes, querellantes y las víctimas 
u ofendidos por la comisión de un delito tendrán derecho, en la averiguación 
previa o en el proceso, según corresponda: … XiX. a impugnar las determina-
ciones de no ejercicio de la acción penal; …’.—por su parte la ley orgánica 
de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, prevé en sus nume-
rales 2, 3, y 20 lo siguiente: ‘artículo 2 la institución del ministerio público en 
el distrito Federal, estará a cargo del procurador general de Justicia del dis-
trito Federal, y tendrá las siguientes atribuciones que ejercerá por conducto 
de su titular o de sus agentes y auxiliares, conforme a lo establecido en esta 
ley y demás disposiciones aplicables: i. perseguir los delitos del orden común 
cometidos en el distrito Federal; ii. Velar por la legalidad y por el respeto de 
los derechos humanos en la esfera de su competencia, así como promover la 
pronta, completa y debida impartición de justicia; iii. proteger los derechos e 
intereses de los menores, incapaces, ausentes, ancianos y otros de carácter 
individual o social, en general, en los términos que determinen las leyes; iV. 
realizar estudios, formular y ejecutar lineamientos de política criminal y pro-
mover reformas que tengan por objeto hacer más eficiente la función de se-
guridad pública y contribuir al mejoramiento de la procuración e impartición 
de justicia; V. las que en materia de seguridad pública le confiere la ley de 
Seguridad pública del distrito Federal; Vi. participar en la instancia de coor-
dinación del distrito Federal en el Sistema Nacional de Seguridad pública, de 
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acuerdo con la ley y demás normas que regulen la integración, organización 
y funcionamiento de dicho sistema; Vii. realizar estudios y desarrollar progra-
mas de prevención del delito en el ámbito de su competencia; Viii. proporcio nar 
atención a las víctimas o los ofendidos por el delito y facilitar su coadyuvan-
cia; iX. promover la participación de la comunidad en los programas de su 
competencia, en los términos que los mismos señalen; X. auxiliar a otras 
autoridades en la persecución de los delitos de la competencia de éstas, en 
los términos de los convenios, bases y demás instrumentos de colaboración 
celebrados al efecto, y Xi. las demás que señalen otras disposiciones lega-
les.’.—‘artículo 3 las atribuciones a que se refiere la fracción i del artículo 2 
de esta ley respecto de la averiguación previa, comprenden: i. recibir denun-
cias o querellas sobre acciones u omisiones que puedan constituir delito; ii. 
investigar los delitos del orden común con la ayuda de los auxiliares a que se 
refiere el artículo 23 de esta ley, y otras autoridades competentes, tanto fede-
rales como de las entidades federativas, en los términos de los convenios de 
colaboración; iii. practicar las diligencias necesarias para la acreditación del 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad que corresponda, así como 
para la reparación de los daños y perjuicios causados; iV. ordenar la detención 
y, en su caso, la retención, de los probables responsables de la comisión de deli-
tos en los términos previstos por el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; V. asegurar los instrumentos, huellas, objetos 
y productos del delito, en los términos que señalen las normas aplicables; Vi. 
restituir provisionalmente y de inmediato al ofendido en el goce de sus dere-
chos, siempre y cuando no se afecte a terceros y esté acreditado el cuerpo del 
delito de que se trate y, en caso de considerarse necesario, ordenará que el bien 
se mantenga a disposición del ministerio público, exigiendo el otorgamiento 
de garantías que, de ejercitarse la acción penal se pondrán a disposición del 
órgano jurisdiccional; Vii. Conceder la libertad provisional a los indicados, en 
los términos previstos por la fracción i y el penúltimo párrafo del artículo 20 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; Viii. Solicitar al 
órgano jurisdiccional las órdenes de cateo y las medidas precautorias de 
arraigo y otras que fueren procedentes, en los términos de lo dispuesto por la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; iX. promover la con-
ciliación en los delitos perseguibles por querella; X. determinar el no ejercicio 
de la acción penal, cuando: a) los hechos de que conozca no sean constituti-
vos de delito; b) una vez agotadas todas las diligencias y los medios de prueba 
correspondientes, no se acredite la probable responsabilidad del indiciado; 
c) la acción penal se hubiese extinguido en los términos de las normas apli-
cables; d) de las diligencias practicadas se desprenda plenamente la existen-
cia de una causa de exclusión del delito, en los términos que establecen las 
normas aplicables; e) resulte imposible la prueba de la existencia de los hechos 
constitutivos de delito, por obstáculo material insuperable; y f) En los demás 
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casos que determinen las normas aplicables.—Para los efectos de esta 
fracción, el procurador o los subprocuradores que autorice el regla
mento de esta ley, resolverán en definitiva los casos en que el agente del 
Ministerio Público proponga el no ejercicio de la acción penal; Xi. poner 
a disposición del Consejo de menores, a los menores de edad que hubieren 
cometido infracciones correspondientes a ilícitos tipificados por las leyes pe-
nales; Xii. poner a los inimputables mayores de edad, a disposición del órga-
no jurisdiccional, cuando se deban aplicar medidas de seguridad, ejercitando 
las acciones correspondientes, en los términos establecidos en las normas apli-
cables; y Xiii. las demás que establezcan las normas aplicables.’.—‘artículo 20. 
el procurador expedirá los acuerdos, circulares, instructivos, bases y manua-
les de organización y procedimientos conducentes al buen despacho de las 
funciones de la procuraduría.’.—asimismo, los preceptos 17 a 25 y 38 del regla-
mento de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito 
Federal señalan lo siguiente: ‘artículo 17. Cuando la averiguación que motive 
la propuesta de no ejercicio de la acción penal verse sobre delitos no graves o 
sancionados con pena alternativa o exclusivamente multa, el agente del minis-
terio público del conocimiento formulará la propuesta al responsable de la 
agencia de su adscripción, para su acuerdo, quien después de resolver sobre 
su procedencia, en su caso, hará saber de inmediato su determinación al denun-
ciante, querellante u ofendido, mediante notificación personal de acuerdo con 
lo previsto en el Código de procedimientos penales para el distrito Federal, 
informando al titular de la fiscalía de su adscripción y a la Coordinación de 
agentes del ministerio público auxiliares del procurador. dicha coordinación 
podrá revisar la determinación dentro del plazo de treinta días y revocarla, en 
cuyo caso precisará, motivará y fundará debidamente las causas que la ori-
ginaron para que sean subsanadas por el agente del ministerio público del 
conocimiento. transcurrido dicho término sin que se ejerza dicha facultad, 
el responsable de agencia estará obligado a remitir de inmediato al archivo la 
averiguación correspondiente.’.—‘artículo 18. Cuando se trate de delitos graves, 
el responsable de agencia investigadora remitirá el expediente y la propuesta 
de no ejercicio de la acción penal a la Coordinación de agentes del ministerio 
público auxiliares del procurador para su dictamen y conservará copia certi-
ficada del acuerdo de propuesta.—Cuando dicha coordinación determine el 
no ejercicio de la acción penal, remitirá de inmediato la averiguación corres-
pondiente al archivo, lo que hará conocer al querellante, denunciante u ofendido 
mediante la notificación debida en los términos del Código de procedimien-
tos penales para el distrito Federal.’.—‘artículo 19. Cuando la resolución de no 
ejercicio de la acción penal esté fundada en el perdón del querellante, no será 
necesaria la notificación a la que se refieren los dos artículos anteriores.’.—
‘artículo 20. Cuando la Coordinación de agentes del ministerio público auxi-
liares del procurador reciba la averiguación previa en la que se propuso el no 
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ejercicio de la acción penal a la que se refiere el artículo 18 de este reglamento, 
la canalizará a la fiscalía, agencia y unidad de revisión de su adscripción que 
corresponda, a fin de que se resuelva su procedencia en un término que no 
podrá exceder de 30 días hábiles y emitirá la determinación correspondiente, 
que hará saber de inmediato al denunciante u ofendido mediante notificación 
personal en los términos previstos en el Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal.’.—‘Artículo 21. El denunciante, querellante u ofen
dido tendrá derecho a inconformarse respecto de la determinación de no 
ejercicio de la acción penal, expresando las razones por las cuales la 
estima improcedente, en un término que no podrá exceder de 10 días 
hábiles contados a partir de su notificación.’.—‘Artículo 22. El escrito 
de inconformidad se interpondrá ante el responsable de la agencia del 
conocimiento en los casos en que la averiguación que motive la pro
puesta de no ejercicio de la acción penal verse sobre delitos no graves, 
pena alternativa o exclusivamente multa, quien lo remitirá al fiscal de 
su adscripción en un término que no podrá exceder de tres días hábiles 
contados a partir de su presentación, para que la fiscalía resuelva lo 
conducente en un plazo que no excederá de 15 días hábiles a partir de 
la presentación del escrito.’.—‘Artículo 23. El escrito de inconformidad 
se interpondrá ante la Coordinación de Agentes del Ministerio Público 
Auxiliares del procurador, cuando la averiguación verse sobre delitos 
graves, la que remitirá el escrito, en un término que no podrá exceder 
de tres días hábiles contados a partir de su presentación, al subprocu
rador de averiguaciones previas correspondiente. El subprocurador con
siderará los planteamientos del inconforme y resolverá en un plazo que 
no excederá de 15 días hábiles contados a partir de la recepción del es
crito de inconformidad. dicha resolución se notificará por el mismo 
procedimiento establecido en este reglamento.’.—‘artículo 24. Cuando el 
fiscal o el subprocurador correspondiente resuelva improcedente la deter-
minación de no ejercicio de la acción penal, devolverá la averiguación respec-
tiva a la agencia del conocimiento para su integración debida, señalando las 
causas de la improcedencia y las diligencias necesarias para su determinación. 
Si del examen se desprenden probables responsabilidades, el fiscal o el sub-
procurador dará vista de inmediato a la Contraloría y a la Fiscalía para Servi-
dores públicos.’.—‘artículo 25. una vez que se haya autorizado en definitiva 
la determinación de no ejercicio de la acción penal, se archivará el expediente, 
con la autorización del superior inmediato del agente del ministerio público 
responsable de la averiguación previa o, en su caso, de la Coordinación de 
agentes del ministerio público auxiliares del procurador. en este caso, la averi-
guación no podrá reabrirse, sino por acuerdo fundado y motivado del subprocu-
rador de averiguaciones previas competente y en consulta con el coordinador 
de agentes del ministerio público auxiliares del procurador, por acuerdo del 
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procurador o por resolución judicial ejecutoria.’.—‘artículo 38. la Subprocu-
raduría de averiguaciones previas Centrales tendrá bajo su supervisión las 
fiscalías, agencias y unidades centrales de investigación, con excepción de la 
Fiscalía para Servidores públicos que estará bajo la supervisión de la oficina 
del procurador y ejercerá el subprocurador por si o a través de los servidores 
públicos que le estén adscritos, las atribuciones específicas siguientes: i. resol-
ver, en el ámbito de su competencia, sobre los casos en que se plantee incon-
formidad respecto de la determinación del no ejercicio de la acción penal; ii. 
reabrir, para su trámite, cuando corresponda, en consulta con el coordinador 
de agentes del ministerio público auxiliares del procurador, por acuerdo del 
procurador o por resolución judicial ejecutoria, las averiguaciones previas que 
se encuentren en el archivo por determinación definitiva del no ejercicio de 
la acción penal; iii. atraer, cuando lo estime necesario, de conformidad con la 
normatividad aplicable, para su atención directa o de las áreas de su adscrip-
ción, los asuntos de los que conozcan las fiscalías centrales de investigación; 
iV. estructurar y coordinar los programas y medidas necesarias para prevenir 
que las fiscalías, agencias y unidades de investigación que le estén adscritas 
no incurran en rezago; V. definir e instrumentar las políticas y los mecanismos 
que orienten el adecuado desarrollo de las funciones de investigación de los 
delitos que sean competencia de las fiscalías adscritas a la subprocuraduría; 
Vi. establecer mecanismos permanentes de vinculación con la Subprocura-
duría de procesos para aportar y desahogar pruebas ulteriores en el proceso; 
Vii. planear, organizar y evaluar el ejercicio de las atribuciones de las fisca-
lías, agencias y unidades de investigación que le sean adscritas para que los 
servidores públicos adscritos a dichas unidades administrativas se conduz-
can de acuerdo con los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparciali-
dad, profesionalismo, eficiencia y eficacia; y Viii. las demás que el procurador 
y la normatividad aplicable determinen.’.—Finalmente, el acuerdo a/003/99 de 
la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, en sus artículos 63 a 
68; precisa: ‘Artículo 63. Cuando la averiguación que motive la propues
ta de no ejercicio de la acción penal verse sobre delitos y sus modalida
des sancionados con pena de prisión cuyo término medio aritmético no 
exceda de cinco años, pena alternativa o exclusivamente multa, el agente 
del Ministerio Público del conocimiento formulará la propuesta al respon
sable de la agencia de su adscripción, para su acuerdo, quien después 
de resolver sobre su procedencia, en su caso, hará saber de inmediato su 
determinación al denunciante, querellante u ofendido, mediante notifi
cación personal de acuerdo con lo previsto en el Código Procesal, in
formando al titular de la fiscalía de su adscripción y a la Coordinación 
de Agentes Auxiliares. dicha coordinación podrá revisar la determina
ción dentro del plazo de 30 días y revocarla, en cuyo caso precisará, 
motivará y fundará debidamente las causas que la originaron para que 
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sean subsanadas por el agente del Ministerio Público del conocimiento. 
transcurrido dicho término sin que se ejerza dicha facultad, el respon
sable de agencia estará obligado a remitir de inmediato al archivo la 
averiguación correspondiente.’.—‘artículo 64. las propuestas de no ejerci-
cio de la acción penal sobre averiguaciones de delitos sancionados con pena 
de prisión cuyo término medio sea de cinco años o más, serán remitidas a la 
Coordinación de agentes auxiliares para su resolución.—Cuando dicha coor-
dinación determine el no ejercicio de la acción penal, remitirá de inmediato 
la averiguación correspondiente al archivo, lo que hará conocer al querellante, 
denunciante u ofendido mediante la notificación debida en los términos del 
código procesal.’.—‘artículo 65. Cuando la resolución de no ejercicio de la 
acción penal esté fundada en el perdón del querellante, no será necesaria 
la notificación a la que se refieren los dos artículos anteriores.’.—‘artículo 66. 
Cuando se trate de los asuntos a los que se refiere el artículo 64 de este 
acuerdo, el responsable de agencia investigadora remitirá el expediente y la 
propuesta de no ejercicio de la acción penal a la Coordinación de agentes 
auxiliares para su dictamen y conservará copia certificada del acuerdo de pro-
puesta.’.—‘artículo 67. Cuando la Coordinación de agentes auxiliares reciba 
la averiguación previa en la que se propuso el no ejercicio de la acción penal, la 
canalizará a la fiscalía, agencia y unidad de revisión de su adscripción que 
corresponda, a fin de que se resuelva su procedencia en un término que no 
podrá exceder de 30 días hábiles y emitirá la determinación correspondiente, 
que hará saber de inmediato al denunciante u ofendido mediante notificación 
personal en los términos previstos en el código procesal.’.—‘Artículo 68. 
El denunciante, querellante u ofendido tendrá derecho a inconformarse 
respecto de la determinación de no ejercicio de la acción penal, expre
sando las razones por las cuales la estima improcedente, en un término 
que no podrá exceder de 10 días hábiles contados a partir de su notifi
cación.—el escrito de inconformidad se interpondrá ante el responsable de 
la agencia del conocimiento en los casos previstos en el artículo 63 anterior, 
quien lo remitirá al fiscal de su adscripción en un término que no podrá exce-
der de tres días hábiles contados a partir de su presentación, para que la fis-
calía resuelva lo conducente en un plazo que no excederá de 15 días hábiles 
a partir de la presentación del escrito.—el escrito de inconformidad se inter-
pondrá ante la Coordinación de agentes auxiliares en los casos previstos en 
el artículo 64 anterior, la que remitirá el escrito, en un término que no podrá 
exceder de tres días hábiles contados a partir de su presentación, al subprocu-
rador de averiguaciones previas correspondiente.—el subprocurador consi de rará 
los planteamientos del inconforme y resolverá en un plazo que no exce derá de 
15 días hábiles contados a partir de la recepción del escrito de inconformi-
dad. dicha resolución se notificará por el mismo procedimiento establecido 
en este acuerdo.’.—una vez expuesto el contexto normativo del recurso de 



1327CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

inconformidad que se analiza en este asunto; es procedente analizar ahora su 
naturaleza.—Naturaleza de la inconformidad prevista en los artículos 63 y 68 
del acuerdo a/003/99 emitido por el procurador general de Justicia; en rela-
ción con el artículo 21 del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría 
General de Justicia, ambos del distrito Federal.—los medios de impugnación 
son los instrumentos legales a través de los cuales se corrigen los errores 
cometidos tanto en el curso de un procedimiento, como en el dictado de la reso-
lución de un asunto, el más común es el recurso.—la palabra recurso proviene 
del latín ‘recursus’, que significa cambio de vuelta, de regreso o retorno. la doc-
trina señala que el recurso es la institución jurídica mediante la cual, la per-
sona física o moral, presuntamente afectada por una resolución jurisdiccional 
o administrativa, la impugna ante la propia autoridad o bien ante una diversa, 
al considerar que le causa los agravios que haga valer, concluyéndose con 
una nueva resolución confirmatoria, revocatoria o modificatoria de la resolu-
ción impugnada.—igualmente, se considera que son elementos de tal concepto 
los siguientes: a) el recurso es una institución jurídica en atención a que hay 
varias relaciones jurídicas unificadas con vista a una finalidad común: per-
mitir que se examine la legalidad de resoluciones de autoridad para superar 
cualquier error que se hubiere cometido, mediante una nueva resolución.—b) 
el recurso puede ser interpuesto por una persona física o moral, a quien afec-
ta la resolución que se impugna.—c) las resoluciones impugnables mediante 
recursos lo son tanto las administrativas como las jurisdiccionales.—d) median-
te el recurso se impugnan los actos de autoridad.—e) en el recurso es posible 
que se plantee la impugnación de la resolución ante la propia autoridad o 
ante autoridad diversa. en ambos casos, la ley es la que señala la autoridad 
que tiene competencia para conocer y decidir el medio de impugnación inter-
puesto.—f) el recurrente considera que la resolución impugnada le causa los 
agravios que hace valer. puede o no tener razón. Si la tiene, obtendrá una 
revo cación total o parcial mediante el recurso. Si no la tiene, el fallo será des-
favorable.—g) el recurso culmina con una resolución de la autoridad revisora, 
en la que modifica, confirma o revoca la resolución impugnada.—así, los re-
cursos constituyen una especie dentro de los medios de impugnación, que se 
interponen ante la autoridad mediante un trámite específico, para subsanar 
las omisiones, excesos, defectos y en general, cualquier error; se someten a 
determinadas formalidades fijadas en la ley para dar certeza, procurar el equi-
librio procesal y dar seguridad jurídica.—Por tanto, el recurso es un medio 
de impugnación que se interpone contra una resolución pronunciada 
en un proceso ya iniciado, con el objeto de que dicha resolución sea 
revocada, modificada o anulada. Cabe agregar que al margen de la ma-
nera como el legislador aluda o designe a un ‘recurso’ o a la acción de inter-
ponerlo (por ejemplo, ‘inconformarse’, ‘recurrir’, etcétera) debe considerarse 
que, lo relevante para determinar si se está en presencia de dicha figura jurídi-
ca es el hecho de que a través de la misma se pueden revocar o modificar 
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los efectos jurídicos de la resolución impugnada. ahora, la inconformi-
dad prevista en el artículo 21 del reglamento de la ley orgánica de la procu-
raduría General de Justicia del distrito Federal, así como en los numerales 63 
y 68 del acuerdo a/003/99, emitido por el procurador general de Justicia del 
distrito Federal, constituye un instrumento a través del cual el denun
ciante o querellante puede ocasionar la revocación de la determinación 
del Ministerio Público de no ejercicio de la acción penal propuesta ante 
el agente revisor, por lo que, en los términos expuestos, constituye un 
auténtico ‘recurso’ en sentido procesal. tal criterio fue así adoptado por la 
primera Sala de este alto tribunal al resolver por unanimidad de votos el am-
paro en revisión 1021/2007, en sesión de cinco de diciembre de dos mil siete. 
• la inconformidad como recurso optativo u obligatorio para los efectos del 
amparo.—dada la naturaleza de la inconformidad que se analiza se impone 
verificar ahora si al tratarse de un recurso, si éste debe ser obligatorio o bien 
optativo para el juicio de amparo.—al efecto, de acuerdo con el propio marco 
normativo ya expuesto, cabe distinguir los presupuestos necesarios que en el 
caso serían menester para que resultara obligatorio: a) Que cumpla los reque-
rimientos específicos que la Norma Fundamental determine (artículo 21 consti-
tucional). b) Que esté previsto en ley, tanto en sentido formal como material 
(Código de procedimientos penales y/o ley orgánica). c) Que cumpla los propios 
requisitos de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales.—
a) Que cumpla los requerimientos específicos que la Norma Fundamental 
determine (artículo 21 constitucional).—el artículo 21 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos establece como ya se ha dicho, en lo 
que interesa, lo siguiente: ‘artículo 21. … las resoluciones del ministerio pú-
blico sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser 
impug nadas por vía jurisdiccional en los términos que establezca la ley. …’.—
de la transcripción que antecede, se advierte que de conformidad con el 
texto Constitucional, la vía específica para impugnar las resoluciones de no 
ejercicio no puede ser otra que la jurisdiccional.—ahora, en el caso de la in-
conformidad que se analiza, se advierte que la autoridad ante la cual se tra-
mita y que lo resuelve es la procuraduría y no un Juez, es decir, se sustancia 
en la vía administrativa y no en la jurisdiccional. Bajo esta tesitura, tomando en 
cuenta que es una exigencia expresa del artículo 21 constitucional que el 
medio de impugnación para controvertir el no ejercicio de la acción penal sea 
jurisdiccional y no administrativo es claro que, entonces, la inconformidad de 
que se trata, no resultaría obligatoria, al no cumplir con disposición constitu-
cional expresa.—B) Que esté previsto en ley, tanto en sentido formal como 
material (Código de procedimientos penales y/o ley orgánica).—del estudio 
del marco normativo formulado en esta ejecutoria se advierte que el Código de 
procedimientos penales para el distrito Federal no contempla en forma 
expresa el recurso de inconformidad ni tampoco se prevé en ley diver
sa, es decir, no se encuentra previsto en una ley en sentido formal y 
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material. No es óbice para concluir lo anterior que el citado código haga una 
referencia a la actuación de autoridades administrativas en la emisión de una re-
solución ‘definitiva’; ello porque no alude expresamente a la existencia 
del recurso de inconformidad, por lo cual no es dable concluir que por 
la simple referencia que en ese ordenamiento se hace a la resolución 
‘definitiva’, pueda concluirse que se encuentra previsto en una ley en 
sentido formal y material. lo mismo sucede respecto del artículo 3 de la 
ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal antes 
citado, (ordenamiento expedido por el Congreso de la unión), mismo que 
establece, entre otras consideraciones, que el procurador o los subprocura-
dores, que autorice el reglamento de la citada ley, resolverán en definitiva los 
casos en que el agente del ministerio público proponga el no ejercicio de la 
acción penal (supuesto que únicamente opera cuando ha sido recurrida la reso-
lución que autoriza la propuesta original de no ejercicio); ello porque tal pre-
cisión sólo pone de manifiesto que tal ordenamiento hace alusión y distinción 
entre las propuestas y las resoluciones de carácter definitivo, mas no alude al 
recurso de inconformidad. así, en dichos ordenamientos sólo se advierte, en 
todo caso, la previsión en ley de un medio de defensa, mas no hay datos que 
permitan identificarlo con la inconformidad, y de pretender realizar una inter-
pretación sistemática de tales normas para concluir que se encuentra previsto 
en ley, se estaría realizando una interpretación extensiva en perjuicio del prin-
cipio de legalidad, contra la máxima de que donde la ley no distingue no le es 
dable distinguir al intérprete, generando además con ello inseguridad jurí-
dica sobre la previsión de recursos no expresamente señalados en las normas 
legales aplicables. de lo anteriormente expuesto, se concluye que el recur
so de inconformidad no tiene su origen en la ley (formal y material), en 
tanto no encuentra su justificación en el Código de Procedimientos 
Penales para el distrito Federal, Ley orgánica de la Procuraduría gene
ral de justicia del distrito Federal u ordenamiento legal aplicable; por 
lo que es únicamente el reglamento ya mencionado el que determina la ma-
nera, términos y alcances para instrumentar dicho recurso; formalidades que 
también se encuentran previstas en el acuerdo a/003/99 de la procuraduría 
General de Justicia del distrito Federal en sus artículos 63 y 68 como se pre-
cisó anteriormente.—C) Que cumpla los requisitos de la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 Constitucionales. por ser el amparo un juicio extraor-
dinario, para que pueda acudirse a su sustanciación es necesario que previa-
mente se haya agotado el recurso previsto por la ley ordinaria y que sea idóneo 
para modificar, revocar o anular el acto que haya de reclamarse, en esto estriba 
precisamente, el principio de definitividad que rige al juicio de garantías, que 
hace procedente el juicio únicamente respecto de actos definitivos; es decir, 
que no sean susceptibles de modificación o invalidación alguna por medio de 
algún recurso ordinario. la ley de amparo reglamenta las disposiciones pre-
vistas en los artículos 103 y 107 de la Carta magna, y particularmente en su 
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precepto 73, establece las causales de improcedencia del juicio de garantías, 
de entre las que se encuentran la prevista en su fracción XV, que se refiere a 
la improcedencia del juicio de amparo, cuando tratándose de autoridades 
distintas a los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el acto com-
batido deba ser revisado mediante un recurso que no se interpuso.—el citado 
artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, a ese efecto establece lo si-
guiente: ‘artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:… XV. Contra actos 
de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del tra-
bajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o 
proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio de defensa legal por virtud 
del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que con-
forme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos mediante 
la interposición del recurso o medio de defensa legal que haga valer el agra-
viado, sin exigir mayores requisitos que los que la presente ley consigna para 
conceder la suspensión definitiva, independientemente de que el acto en sí 
mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con 
esta ley. No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, 
si el acto reclamado carece de fundamentación;’.—en ese orden, para que la 
interposición de un recurso sea condicionante de la procedencia del juicio 
de amparo es preciso que cumpla requerimientos específicos que, conforme 
el propio precepto en cita, son: 1. Que ese recurso o medio de defensa sea 
legal, es decir que esté en ley. 2. Que a través de ese medio sea posible modi-
ficar o revocar el acto de autoridad, sin que se exijan mayores requisitos que 
los pre vistos para el otorgamiento de la suspensión definitiva por la ley de 
amparo.—en ese contexto, tal y como ya se ha expuesto en esta ejecutoria, el 
recurso de inconformidad en análisis no se encuentra previsto en ley formal 
y material por lo que el primer requisito en cita no se encuentra cumplido; y 
en cuanto hace al segundo, cabe señalar que a pesar de que el recurso de incon-
formidad permite eventualmente modificar o revocar el acto de autoridad, lo 
cierto es que, del propio contexto normativo que se ha expuesto, se advierte 
que no prevé mecanismos de suspensión del acto, de ahí que tampoco se 
cumple tal requerimiento; ello con independencia de que el no ejercicio de la 
acción penal pudiera ser o no suspendible, en tanto que la fracción XV en cita 
es clara en señalar que el requerimiento de que prevea la suspensión opera 
‘independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no sus-
ceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley.’ ii. Criterio que debe pre-
valecer. una vez expuesto lo anterior, es procedente concluir que, si el recurso 
de inconformidad no constituye una vía jurisdiccional sino administrativa, que 
además no está previsto en ley formal y material, aunado a que tampoco esta-
blece los requisitos de suspensión que exige la ley de amparo, es que no 
puede considerarse como obligatorio para efectos del juicio constitucional y, 
por tanto, que no es necesario agotar en forma obligatoria el recurso de in-
conformidad previsto en el artículo 21 del reglamento de la ley orgánica de 
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la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, así como en los nume-
rales 63 y 68 del acuerdo a/003/99 emitido por el procurador general de Jus-
ticia del distrito Federal, previo a acudir al juicio de garantías.—ahora bien, 
de dicha ejecutoria se colige claramente que la conclusión a la que arribó la 
aludida primera Sala, en torno a que el recurso de inconformidad mencio-
nado era optativo (es decir, podía o no interponerse antes de acudir al juicio 
de garantías), fue con base en lo dispuesto en los artículos 63 y 68 del acuerdo 
a/003/99 emitido por el procurador general de Justicia del distrito Federal, así 
como el ordinal 21 del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría Gene-
ral de Justicia de esta localidad, vigentes en la época de la emisión de ese 
criterio jurisprudencial (dos mil nueve).—Sin embargo, al haberse expedido 
una nueva ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito 
Federal, así como un nuevo reglamento de la misma, se torna indispensa-
ble, al no existir jurisprudencia o tesis alguna, realizar el estudio corres-
pondiente, con miras a verificar si las condiciones que llevaron a la primera 
Sala del alto tribunal a establecer que el mencionado recurso de inconformi-
dad era optativo previo a la promoción del juicio de amparo, no han cambiado 
o en su caso es factible determinar que ese medio de impugnación ahora es 
obligatorio antes de instar la vía constitucional.—Cabe aclarar que tal análi-
sis debe hacerse sobre la base de los siguientes aspectos incontrovertibles: 
a) el no ejercicio de la acción penal es un acto unilateral en el que el agente 
del ministerio público investigador, en su carácter de representante del estado, 
determina que por no estar satisfechos los requisitos exigidos en el artículo 
16 constitucional no ha lugar al ejercicio de la acción penal.—b) el artículo 9, 
fracción XiX, del Código de procedimientos penales para el distrito Federal 
–vigente– dispone que el denunciante, la víctima o el ofendido están en aptitud 
de impugnar las determinaciones del no ejercicio de la acción penal (sin que 
tal codificación establezca el medio de defensa o recurso viable).—c) la in-
conformidad en comento, es un recurso procesalmente hablando, pues las 
partes antes indicadas mediante su interposición es factible que modifiquen 
o revoquen la determinación del no ejercicio de la acción penal (tal como lo 
sostuvo la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
amparo en revisión 1021/2007).—d) el artículo 21 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos (antes de la reforma de dieciocho de junio 
de dos mil ocho), disponía: ‘artículo 21. … las resoluciones del ministerio 
público sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser 
impugnadas por vía jurisdiccional en los términos que establezca la ley…’, 
esto es, el juicio de amparo es la única vía jurisdiccional para controvertir 
resoluciones de esa naturaleza.—ahora, como se puntualizó, para determi-
nar si el aludido recurso de inconformidad era optativo u obligatorio antes de 
promover la vía constitucional, atento a lo expuesto en el artículo 73, fracción 
XV (principio de definitividad), de la ley de amparo vigente en ese momento, 
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la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció que 
deben cumplirse dos requisitos esenciales: I. Que el recurso o medio de defen sa 
sea legal, es decir, que esté previsto en ley; y, II. Que a través de ese medio sea 
posible modificar o revocar el acto de autoridad, sin que se exijan mayores 
requisitos que los previstos para el otorgamiento de la suspensión definitiva 
por la ley de amparo.—luego, a fin de analizar la acreditación del primer requi-
sito, debe decirse que el veinte de junio de dos mil once (con posterioridad 
a la emisión de la aludida jurisprudencia y con anterioridad al acto reclamado 
que nos ocupa), se publicó en el diario oficial de la Federación, la ley orgá-
nica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, en cuyo ar tícu lo 3, 
se establece: ‘Artículo 3. (Investigación de los delitos). Las atribuciones 
a que se refiere la fracción I del artículo 2 de esta Ley, sobre la investi
gación de los delitos en la averiguación previa y la persecución de los 
imputados comprenden: i. recibir denuncias o querellas sobre acciones u 
omisiones que puedan constituir delito o se trate de conductas tipificadas 
como delitos en las leyes penales atribuidas a los adolescentes; ii. Comunicar 
por escrito y sin dilación alguna, cuando el ministerio público tenga cono-
cimiento de la probable comisión de un delito cuya investigación dependa de 
la querella o de un acto equivalente, a la autoridad legitimada para presentar la 
querella o cumplir el requisito equivalente, a fin de que resuelva con el debido 
conocimiento de los hechos lo que a sus facultades o atribuciones corres-
ponda; iii. investigar los delitos del orden común, las conductas tipificadas 
como delitos en las leyes penales atribuidas a los adolescentes, así como los 
del fuero federal respecto de los cuales exista petición de colaboración o com pe-
tencia concurrente, en los términos de la normatividad aplicable; iV. practicar 
las diligencias necesarias para la acreditación de los requisitos constitucio-
nal y legalmente exigidos para el ejercicio de la acción penal, así como para 
la reparación del daño; V. ordenar la detención y, en su caso, la retención, de 
los imputados; Vi. asegurar los instrumentos, objetos y productos del delito; 
Vii. inscribir las detenciones ordenadas por el ministerio público, en el regis-
tro administrativo de detenciones; Viii. detectar, identificar y preservar los 
indicios del delito, dejando constancia por escrito de la cadena de custodia, 
llevando un registro de quienes intervienen en ella; iX. restituir al ofendido y 
a la víctima del delito en el goce de sus derechos; X. Conceder la libertad 
provisional a los imputados cuando proceda; Xi. Solicitar al órgano jurisdic-
cional las órdenes de cateo y arraigo, las intervenciones a algún medio de co-
municación privada y las medidas precautorias que autorice la ley, siempre 
que se consideren necesarias para los fines de la averiguación previa; Xii. 
aplicar los criterios de oportunidad, en los términos y en los casos que de-
termine el Código de procedimientos penales para el distrito Federal; Xiii. pro-
mo ver mecanismos alternativos para la solución de controversias, en los 
delitos que se investigan por querella, culposos, patrimoniales no violentos y 
los que determine la ley; XiV. determinar la incompetencia y remitir el asunto 



1333CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a la auto ridad que deba conocer, así como la acumulación o separación de 
las averiguaciones previas cuando proceda; XV. determinar la reserva de la ave-
riguación previa conforme a las disposiciones aplicables cuando: a) No exista 
querella del ofendido o de su representante legal, o no exista legitimación 
para presentarla, si se trata de un delito que deba investigarse a petición del 
ofendido o respecto del cual se requiera un acto equivalente en términos de 
ley; b) No se pueda determinar la identidad del imputado; c) No se ratifique la 
denuncia o la querella, siempre que ésta haya sido presentada por escrito o 
mediante algún medio electrónico, y no se trate de delitos graves; d) los me-
dios de prueba aportados y valorados en la averiguación previa, hasta ese 
momento, sean insuficientes para acreditar que se cometió el hecho ilícito, o 
que el imputado intervino en él, y resulte imposible obtener otros medios de 
prueba para tal efecto; e) de la investigación resulte necesaria la compa-
recencia del denunciante o querellante para la práctica de diligencias condu-
centes a la integración de la averiguación previa, y no se presente, no obstante 
haber sido citado en tres ocasiones, con un espacio de 15 días hábiles, entre 
una y otra citación; y, f) en los demás casos que prevea el reglamento de esta 
ley.—esta determinación, será impugnable a través del recurso de inconfor-
midad, cuya tramitación habrá de preverse en el reglamento.—XVI. determi
nar el no ejercicio de la acción penal, cuando: a) los hechos de que conozca 
no sean constitutivos de delito, o no haya elementos probatorios que acrediten 
su existencia, según la descripción contenida en la ley; b) una vez agotadas 
todas las diligencias y los medios de prueba correspondientes, no se acredite 
que el imputado haya cometido el delito o participado en su comisión; c) de las 
diligencias practicadas en la averiguación previa se desprenda plenamente la 
existencia de una causa de exclusión del delito; d) Cuando se hubiese extin-
guido la pretensión punitiva, en los términos de las normas legales aplica-
bles; e) resulte imposible la prueba de la existencia de los hechos constitutivos 
de delito, por obstáculo material insuperable; f) en los demás casos que deter-
minen las normas aplicables.—Esta determinación, será impugnable a tra
vés del recurso de inconformidad, cuya tramitación habrá de preverse 
en el Reglamento.—XVii. integrar y determinar las averiguaciones previas 
del Sistema integral de Justicia para adolescentes del distrito Federal;—
XViii. poner a los inimputables mayores de edad a disposición del órgano ju-
risdiccional, cuando se acredite al menos la existencia de una conducta, 
típica y antijurídica que ellos hubiesen cometido y exista la necesidad de apli-
car medidas de seguridad, ejercitando las acciones correspondientes, en los 
términos establecidos en las normas legales aplicables;—XiX. practicar las 
diligencias de averiguación previa y acordar lo conducente en los casos de 
interrupción del embarazo, voluntad anticipada y donación de órganos, teji-
dos y células humanas, conforme a las disposiciones legales aplicables;—XX. 
Garantizar que el imputado, detenido, o retenido por el agente del ministerio 
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público, tenga comunicación permanente con sus familiares, defensor o 
profesionista que pretenda asumir el cargo, inclusive antes de su declaración 
mi nisterial, con privacidad y sin presión alguna;—XXi. utilizar los medios de 
apremio que marca la legislación respectiva, para lograr la comparecencia 
de personas que tengan datos que aportar a la investigación de un delito, de 
manera efectiva, respetando en todo momento los derechos de los goberna-
dos; y, XXii. las demás que establezcan las normas legales aplicables.’.—del 
precepto transcrito, derivan las atribuciones encomendadas al ministerio pú-
blico, entre las que destaca el no ejercicio de la acción penal ante la actuali-
zación de cualesquiera de las hipótesis previstas en los incisos a) a f) de la 
fracción XV de dicho dispositivo; facultad que no es indiscriminada, en tanto, 
al margen de que la autoridad ministerial debe justificar la actualización de 
alguna de esas circunstancias, lo cierto es que tal determinación es factible 
modificarla o revocarla mediante el recurso de inconformidad, cuya trami-
tación y regulación se encuentra en el nuevo reglamento de la ley orgánica 
de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, que se publicó en 
el diario oficial de la Federación el veinticuatro de octubre de dos mil once 
(también ulterior a la emisión de la referida jurisprudencia y previo a la del 
acto reclamado), en cuyo artículo 15, se establece: ‘artículo 15. la determinación 
del no ejercicio de la acción penal, se impugnará, por el denunciante, quere-
llante, ofendido o víctima del delito, a través del recurso de inconformidad, el 
cual se promoverá ante la autoridad que emitió dicha determinación. el re-
curso será resuelto, en caso de delitos no graves por el fiscal que corres ponda; 
y en tratándose de delitos graves por el subprocurador de averiguacio-
nes previas respectivo.—el recurso de inconformidad, deberá promoverse 
en el término de quince días hábiles, a partir del día siguiente de la notifica-
ción, de acuerdo a lo previsto por el Código de procedimientos penales para 
el distrito Federal.—la autoridad ministerial, que reciba la promoción del re-
curso señalado, deberá remitirla junto con las constancias de la averiguación 
previa respectiva, al fiscal o al subprocurador, según sea el caso, en un plazo 
no mayor de cinco días hábiles, y la resolución deberá emitirse en un plazo no 
mayor de quince días hábiles en caso de delitos no graves, y de treinta días 
hábiles en el supuesto de delitos graves, contados a partir del día siguiente a 
la recepción de las constancias. Si la averiguación previa excede de 200 fojas, 
por cada 100 de exceso o fracción, se aumentará un día a los plazos señala-
dos, sin que el plazo máximo sea superior de los sesenta días hábiles.—Cuando 
la determinación del no ejercicio de la acción penal no haya sido impugnada, 
el superior jerárquico del agente del ministerio público que propuso el no 
ejercicio de la acción penal, o la Coordinación de agentes del ministerio pú-
blico auxiliares del procurador, según corresponda, remitirán de inmediato la 
averiguación previa al archivo para su guarda y custodia; lo mismo acontece-
rá en caso de declararse improcedente o infundado el recurso de inconformi-
dad.’.—en efecto, de ese ordinal se advierte, que el recurso de inconformidad, 
cuya génesis deriva de la Ley orgánica de la Procuraduría general de 
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justicia del distrito Federal, deberá interponerse ante la autoridad que emitió 
la determinación de no ejercicio de la acción penal, en el término de quince 
días, contado a partir del día siguiente de la notificación de esa resolución; tal 
medio de defensa se resolverá, en caso de delitos no graves, por el Fiscal que 
corresponda y, en tratándose de delitos graves, por el subprocurador de ave-
riguaciones previas respectivo. además, la autoridad ministerial una vez que 
recibe el escrito correspondiente, debe enviarlo a aquellas autoridades en un 
plazo no mayor de cinco días hábiles y éstas tendrán que resolverlo (confir-
mando, revocando o modificando) en quince días hábiles en caso de delitos 
no graves y de treinta días hábiles en el supuesto de delitos graves; plazos que 
podrán ampliarse dependiendo del número de fojas de la averiguación previa 
correspondiente (sin que pueda exceder de sesenta días). asimismo, solamente 
en los casos en que no se interponga ese recurso o aquél se declare ‘impro-
cedente’ o ‘infundado’, una vez transcurrido dicho plazo se ejecutará la deter-
minación de no ejercicio de la acción penal que se traduce en su archivo para 
su guarda y custodia.—de esa manera, a diferencia de lo acontecido al mo-
mento de emitirse la precitada jurisprudencia, en la actualidad el recurso de 
inconformidad está previsto en una ley formal y material, específicamente, en el 
artículo 3 de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del dis-
trito Federal (expedida por el Congreso de la unión).—al respecto, cabe des-
tacar que la primera Sala del alto tribunal del país, en la aludida ejecutoria, 
estableció: ‘…se concluye que el recurso de inconformidad no tiene su origen 
en la ley (formal y material), en tanto no encuentra su justificación en el Código 
de procedimientos penales para el distrito Federal, Ley orgánica de la Pro
curaduría general de justicia del distrito Federal u ordenamiento legal 
aplicable; por lo que es únicamente el reglamento ya mencionado el que de-
termina la manera, términos y alcances para instrumentar dicho recurso’; así, 
se reitera, el señalado medio de defensa ya ha sido incorporado por el legisla-
dor en una ley formal y material, pues expresamente se ha establecido que las 
determinaciones del ministerio público relativas al no ejercicio de la acción 
penal serán impugnables mediante el recurso de inconformidad (cuya natu-
raleza –de recurso–, como se dijo, no está en debate).—Sin que sea óbice que la 
tramitación y regulación de ese medio de defensa estén contemplados en un 
reglamento (que no ostenta las características de ‘ley formal y material’), pri-
mero, porque es irrefragable que la citada ley orgánica, que sí tiene esa cali-
dad, dispone de manera categórica el medio de defensa idóneo para recurrir ese 
tipo de resoluciones, aunado a que precisa el ordenamiento accesorio o secun-
dario en que se detallará su tramitación y regulación, dado que el legislador 
cuenta con libertad para instituir esos aspectos en el ordenamiento que estime 
pertinente; y, el artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo, establece que 
para la improcedencia del juicio de amparo, es necesario que exista en la ley 
que rige el acto un recurso que pueda modificarlo o revocarlo, sin que condicio ne 
a que su tramitación y regulación estén previstas en esa misma legislación.—
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para robustecer lo anterior, resulta oportuno puntualizar que la supraindica-
da primera Sala, en la ejecutoria en mención, señaló: ‘lo mismo sucede 
respecto del artículo 3 de la ley orgánica de la procuraduría General de Jus-
ticia del distrito Federal antes citado (ordenamiento expedido por el Congre-
so de la unión), mismo que establece, entre otras consideraciones, que el 
procurador o los subprocuradores, que autorice el reglamento de la citada 
ley, resolverán en definitiva los casos en que el agente del ministerio público 
proponga el no ejercicio de la acción penal (supuesto que únicamente opera 
cuando ha sido recurrida la resolución que autoriza la propuesta original de no 
ejercicio); ello porque tal precisión sólo pone de manifiesto que tal ordena-
miento hace alusión y distinción entre las propuestas y las resoluciones de 
carácter definitivo, mas no alude al recurso de inconformidad. así, en dichos 
ordenamientos sólo se advierte, en todo caso, la previsión en ley de un medio 
de defensa, mas no hay datos que permitan identificarlo con la inconformi-
dad, y de pretender realizar una interpretación sistemática de tales normas 
para concluir que se encuentra previsto en ley, se estaría realizando una inter-
pretación extensiva en perjuicio del principio de legalidad, contra la máxima 
de que donde la ley no distingue no le es dable distinguir al intérprete, gene-
rando además con ello inseguridad jurídica sobre la previsión de recursos no 
expresamente señalados en las normas legales aplicables. de lo anterior-
mente expuesto, se concluye que el recurso de inconformidad no tiene 
su origen en la ley (formal y material), en tanto no encuentra su justifi
cación en el Código de Procedimientos Penales para el distrito Fede
ral, Ley orgánica de la Procuraduría general de justicia del distrito 
Federal u ordenamiento legal aplicable’; de tales consideraciones se coli-
ge que, hasta ese momento, la citada Sala estimó que el referido recurso no 
tenía su origen en una ley formal y material, en tanto se encontraba en el re-
glamento respectivo, empero, como se dijo, su existencia no se justificaba en 
alguna ley de esas características, como es la multimencionada ley orgáni-
ca, donde actualmente ya encuentra justificación el señalado recurso de in-
conformidad, de modo que su remisión en cuanto hace a su tramitación y 
regulación al reglamento señalado, no transgrede los principios de legalidad 
y seguridad jurídica.—en otro tenor, el medio de defensa que nos ocupa, prevé 
supuestos explícitos de suspensión, ya que en el artículo 15 del reglamento 
de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal 
–cuya remisión, por cuanto hace a la tramitación y regulación del medio de 
defensa en cuestión, encuentra justificación en la propia ley orgánica– esta-
blece que aquél deberá interponerse en el término de quince días hábiles, a 
partir del día siguiente al de la notifica ción, en los términos que señala la 
codificación procesal aplicable, plazo en el cual no podrá ejecutarse dicha 
determinación, que en el caso se traduce en su archivo definitivo, pues el pá-
rrafo cuarto de ese ordinal establece: ‘Cuando la determinación del no ejerci-
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cio de la acción penal no haya sido impugnada, el superior jerárquico del 
agente del ministerio público que propuso el no ejercicio de la acción penal, 
o la Coordinación de agentes del ministerio público auxiliares del procura-
dor, según corresponda, remitirán de inmediato la averiguación previa al ar-
chivo para su guarda y custodia; lo mismo acontecerá en caso de declararse 
improcedente o infundado el recurso de inconformidad’, de manera que el 
acto está suspendido en tanto transcurre ese lapso, y al concluirse, sin que 
haya sido impugnada la determinación del no ejercicio de la acción penal o 
en caso que se determine improcedente o infundado tal medio de impugna-
ción, podrá ordenarse la consecuencia jurídica de ejecución (archivo).—en-
tonces, distinto a lo que acontecía al momento de emitirse la indicada 
jurisprudencia, actualmente la sola interposición del recurso que nos atañe, 
así como su eventual impugnación, suspende los efectos de la determinación 
del no ejercicio de la acción penal, los cuales, se reitera, se tra ducen en el 
archivo de la indagatoria.—así, es inconcuso que el recurso de inconformi-
dad resulta obligatorio –ya no optativo– previo a la instauración del juicio de 
derechos fundamentales.—es oportuno precisar que el artículo 21 constitu-
cional aplicable, estatuye: ‘artículo 21. … las resoluciones del minis terio pú-
blico sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser 
impugnadas por vía jurisdiccional en los términos que establezca la ley…’.—
de modo que el juicio de amparo es la vía jurisdiccional a la que se refiere 
dicho dispositivo con carácter de optativo –al utilizarse la expresión ‘podrá’– 
para controvertir las determinaciones del no ejercicio de la acción penal, tal 
como se advierte de la ejecutoria anteriormente reseñada e inclusive en la 
jurisprudencia p./J. 114/2000,1 cuyos rubro y texto son: ‘aCCióN peNal. eS 
proCedeNte el JuiCio de amparo, mieNtraS No Se eStaBleZCa eN 
leY la VÍa JuriSdiCCioNal de impuGNaCióN ordiNaria, para re-
Clamar laS reSoluCioNeS SoBre el No eJerCiCio o deSiStimieNto 
de aQuÉlla (artÍCulo 21, pÁrraFo Cuarto, de la CoNStituCióN Fe-
deral).—de la reforma al citado precepto constitucional, que entró en vigor 
el 1o. de enero de 1995, y de los antecedentes legislativos que le dieron origen, 
se advierte el reconocimiento en favor del querellante, denun ciante, víctima 
del delito o de los familiares de ésta o del legalmente interesado, del derecho de 
impugnar las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio o desis-
timiento de la acción penal, coetáneo del derecho de exigir al estado la 
per secución de los delitos, lo que se traduce en el nacimiento de una garan-
tía individual, cuyo respeto no puede considerarse postergado o sujeto a la 
condición suspensiva de que el legislador ordinario, en los diferentes fueros, 

1 Visible en la página 5, tomo Xii, octubre de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.
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emita las disposiciones legales que reglamenten el instrumento para impug-
nar por la vía jurisdiccional ordinaria las determinaciones de mérito, puesto 
que, en principio, ante la vigencia de la disposición constitucional relativa, la 
protección del derecho garantizado es inmediata, ya que, en tal hipótesis, no 
se requieren medios materiales o legales diferentes de los existentes para que 
la autoridad cumpla cabalmente y desde luego, con el mandato constitucional 
de investigar y perseguir los delitos, siendo obvio que dentro del sistema 
constitucional mexicano, el medio para controlar directamente el cumpli-
miento de esas funciones es el juicio de amparo. por consiguiente, la ausen-
cia de ordenamientos legales que precisen la vía jurisdiccional ordinaria para 
impugnar las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio y desis-
timiento de la acción penal que pueden ser violatorias de las garantías indivi-
duales del ofendido, no impide que tales determinaciones sean reclama das 
de modo inmediato y en tanto se expidan las leyes ordinarias, a través del 
juicio de amparo, dado que al estar regulada la actuación relativa de la repre-
sentación social por la propia Carta magna, entre otros de sus preceptos, en 
los artículos 14 y 16, bien puede y debe examinarse esa actuación en el juicio 
de garantías, pues arribar a una postura que sobre el particular impida la pro-
cedencia de dicho juicio, sería tanto como desconocer la existencia de la 
mencionada garantía individual y el objetivo y principios que rigen al juicio de 
amparo, que de acuerdo con lo previsto en los artículos 103 y 107 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, es procedente contra leyes o 
actos de autoridad que violen garantías individuales. en estas condiciones, 
debe concluirse que si las determinaciones del aludido representante social 
sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal pueden implicar la vio-
lación de garantías individuales, aquéllas podrán impugnarse mediante el 
juicio de amparo indirecto, en términos de lo dispuesto en el artículo 114, frac-
ción ii, de la ley de amparo, por ser esta vía la que revisa la legalidad del 
proceso indagatorio de la comisión de ilícitos, además de que desatender la 
norma constitucional reformada implicaría la inobservancia de los artículos 
133 y 136 de la Constitución Federal, siendo que el espíritu del Constituyente 
originario se orientó a la prevalencia de los principios de supremacía e inviola-
bilidad de la ley Fundamental.’.—entonces, el juicio de garantías es el medio 
que en la vía jurisdiccional pueden promover el denunciante, la víctima o el 
ofendido para impugnar las determinaciones de no ejercicio de la acción penal, 
por tanto, es imprescindible tener en consideración lo siguiente.—el juicio de 
amparo es un medio de control parcial de la Constitución que sirve para im-
pugnar los actos de autoridad que sean contrarios a la misma en lo relativo a 
los derechos humanos y garantías de los gobernados, al mismo tiempo, protec-
tor del ámbito competencial entre las autoridades federales y locales, en la 
medida que éstos puedan causar un agravio a los gobernados.—efectivamen-
te, el objeto del juicio de garantías es precisamente: hacer respetar los im
perativos constitucionales en beneficio del gobernado; entonces, su fin 
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específico es controlar el orden constitucional, haciendo respetar los derechos 
humanos y garantías que otorgue la Carta magna y restituyendo al quejoso en 
el pleno goce de tales prerrogativas.—Sin embargo, el juicio de control consti-
tucional se rige por principios, entre los que destacan los siguientes: a) instan-
cia de parte. de conformidad con el artículo 107, fracción i, constitucional, el 
juicio de amparo debe seguirse a instancia de parte agraviada, esto es, se 
promueve por vía de acción. lo anterior implica que el juicio de garantías sólo 
puede iniciarse, tramitarse y resolverse, en virtud de que una parte –que aduce 
ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, ale-
gue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por la Constitución 
General de la república, así como por los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte– lo acciona ante los tribunales competentes 
por escrito, comparecencia o por medios electrónicos en los casos que la ley 
lo autorice.—de modo que sólo quien aduzca ser titular de un derecho o un 
interés legítimo individual o colectivo, que considera se ha violado en su per-
juicio algún derecho humano o garantía otorgados por la Constitución o por los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, pueden pro-
mover una acción ante el órgano jurisdiccional competente, iniciándose una 
controversia respecto de los actos de autoridad, supuestamente violatorios de 
sus derechos fundamentales.—Sin soslayar que este principio (de instancia 
de parte agraviada) se encuentra expresamente recogido en el artículo 6o. de 
la ley de amparo. Conforme al mismo, el juicio de derechos fundamentales 
únicamente puede promoverse por la persona física o moral a quien afecte la 
norma general o el acto reclamado en términos de la fracción i del artículo 5o. 
idem,2 pudiendo hacerlo por sí, por su representante o apoderado, o por cual-
quier persona en los casos en que la citada legislación lo permita.—b) agravio 
personal y directo. este principio complementa el anterior al establecer que 
no basta que el juicio de amparo se inicie a instancia de parte, sino que ésta 
tiene que haber resentido un agravio personal y directo o en virtud de su espe-
cial situación frente al orden jurídico.—por agravio debe entenderse un daño o 
perjuicio, esto es, una ofensa o violación a los derechos de una persona cons-
titucionalmente protegidos, así como por los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte. esta afectación debe ser personal y direc-
ta, en alguno de sus derechos humanos reconocidos o garantías otorgadas 
para su protección, en la Constitución e instrumentos indicados.—c) defini
tividad. principio que obliga al quejoso a agotar previamente a la promoción 

2 "artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: i. el quejoso, teniendo tal carácter quien aduce 
ser titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos en el artículo 1o. 
de la presente ley y con ello se produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya 
sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico…"
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del juicio de garantías, los recursos ordinarios o medios de defensa legales 
–jurisdiccionales o administrativos– que la ley que rige el acto reclamado esta-
blece para modificarlo, revocarlo o nulificarlo.—este principio no es aplicable 
en todos los casos, pues se prevén diversos supuestos de excepción, especí-
ficamente cuando se reclaman los siguientes actos: i. los que afectan a per-
sonas extrañas al juicio o al procedimiento del cual emanan; ii. los que dentro 
de un juicio su ejecución sea de imposible reparación; iii. los administrativos 
respecto de los cuales, la ley que los rige, exija mayores requisitos que los que 
prevé la ley de amparo, para suspender su ejecución; iV. los que importen una 
violación a las garantías consagradas en los artículos 16, en materia penal, 19 
y 20 de la Constitución Federal; V. leyes, cuando se impugnan con motivo del 
primer acto de aplicación; Vi. los que importen peligro de la privación de la vida, 
deportación o destierro o cualquiera de los prohibidos por el artículo 22 cons-
titucional; Vii. actos o resoluciones respecto de los cuales, la ley que los rige 
no prevé la suspensión de su ejecución con la interposición de los recursos o 
medios de defensa ordinarios que proceden en su contra; Viii. los que carezcan 
de fundamentación; iX. aquellos en los que únicamente se reclamen violacio-
nes directas a la Constitución Federal, como lo es la garantía de audiencia; y, 
X. Aquellos respecto de los cuales los recursos ordinarios o medios de 
defensa legales, por virtud de los cuales se puede modificar, revocar o 
nulificar el acto reclamado, se encuentran previstos en un reglamento, 
y en la ley que éste regula no se contempla su existencia.—aseveración 
que encuentra sustento en la tesis 2a. lVi/2000,3 por no contravenir lo dispues-
to en la actual ley de amparo, de rubro y texto siguientes: ‘deFiNitiVidad. 
eXCepCioNeS a eSe priNCipio eN el JuiCio de amparo iNdireCto.—
de la interpretación literal y teleológica del artículo 107, fracciones iii, iV, Vii 
y Xii, de la Constitución Federal, así como de los artículos 37, 73, fracciones Xii, 
Xiii y XV y 114 de la ley de amparo y de los criterios jurisprudenciales emitidos 
al respecto por los tribunales del poder Judicial de la Federación, se deduce 
que no existe la obligación de acatar el principio de definitividad que rige el 
juicio de amparo indirecto, cuando se reclaman los siguientes actos: i. los 
que afectan a personas extrañas al juicio o al procedimiento del cual ema-
nan; ii. los que dentro de un juicio su ejecución sea de imposible reparación; 
iii. los administrativos respecto de los cuales, la ley que los rige, exija mayores 
requisitos que los que prevé la ley de amparo, para suspender su ejecución; 
iV. los que importen una violación a las garantías consagradas en los artícu-
los 16, en materia penal, 19 y 20 de la Constitución Federal; V. leyes, cuando 
se impugnan con motivo del primer acto de aplicación; Vi. los que importen 

3 Visible en la página 156, tomo Xii, julio de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.
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peligro de la privación de la vida, deportación o destierro o cualquiera de los 
prohibidos por el artículo 22 constitucional; Vii. actos o resoluciones respecto 
de los cuales, la ley que los rige no prevé la suspensión de su ejecución con 
la interposición de los recursos o medios de defensa ordinarios que proceden 
en su contra; Viii. los que carezcan de fundamentación; iX. aquellos en los 
que únicamente se reclamen violaciones directas a la Constitución Federal, 
como lo es la garantía de audiencia; y X. aquellos respecto de los cuales los 
recursos ordinarios o medios de defensa legales, por virtud de los cuales se 
puede modificar, revocar o nulificar el acto reclamado, se encuentran previs-
tos en un reglamento, y en la ley que éste regula no se contempla su existen-
cia.’.—lo anterior es con independencia de la naturaleza de los recursos 
existentes, esto es, si son administrativos o jurisdiccionales, ya que el artículo 
61, fracción XX, de la ley de amparo, no hace un distingo en ese sentido, sino 
solamente dispone que será improcedente el juicio de amparo, cuando contra 
el acto reclamado exista en una ley formal y material, un recurso o medio 
de defensa por virtud del cual pueda ser modificado o revocado, como en la 
especie acontece.—por ilustrativa y no contravenir la ley de amparo vigente, 
se comparte la jurisprudencia «i.3o.a. J/28» emitida por el tercer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito,4 que dice: ‘reCurSoS 
admiNiStratiVoS. eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad CuaN-
do diCHoS medioS de deFeNSa Se eNCueNtraN preViStoS eN uN 
reGlameNto admiNiStratiVo Y No eN la leY Que ÉSte reGlameNta. 
artÍCulo 23 de la leY orGÁNiCa del triBuNal FiSCal de la Federa-
CióN.—en atención al criterio de definitividad contenido en el artículo 23 de 
la ley orgánica del tribunal Fiscal de la Federación, como condición para hacer 
del conocimiento de las Salas regionales del tribunal Fiscal de la Federación 
una causa de anulación en contra de resoluciones de índole administrativa, 
es menester ineludible que contra las mismas no haya otro medio de defensa 
en favor de los particulares que pueda modificar, confirmar o revocar el acto 
cuya nulidad se demanda o que, habiéndolo, éste sea de ejercicio opcional 
para los afectados. dichos medios de defensa o recursos administrativos son 
los distintos procedimientos establecidos en ley para obtener que la adminis-
tración, en sede administrativa, revise un acto y lo confirme, modifique o re-
voque. una de las características principales de tales medios de impugnación 
lo constituye el hecho de que su existencia se encuentre específicamente 
determinada en una ley, condición de eficacia para que su observancia vincu-
le a los gobernados, de ahí que no habrá recurso administrativo sin ley que lo 
autorice acorde a los lineamientos que sobre esta particular cuestión ha esta-

4 Visible en la página 109, tomo Viii, octubre de 1991, octava Época del Semanario Judicial de la 
Federación.
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blecido la legislación positiva mexicana, (verbigracia, el texto de la fracción 
Xiii del artículo 73 de la ley de amparo, acorde al inciso b) de la fracción V del 
artículo 107 constitucional) cuando el invocado numeral reputa como resolu-
ciones definitivas a aquellas que no admitan ya recurso administrativo alguno 
o que, existiendo éste, sea optativo para el particular interponerlo o no, significa 
indudablemente que ese medio de defensa ha de estar contenido, precisamen-
te, en un ordenamiento general, imperativo y abstracto, formal y material-
mente legislativo, es decir, en una ley emanada del Congreso de la unión; así, y 
sólo así, habrá de ser obligatoria su interposición como condición previa para 
acceder al conocimiento de una causa propuesta ante las Salas regionales 
que integran el tribunal Fiscal de la Federación. lo anterior no viene a signifi-
car, de ningún modo que, indiscriminadamente, todos los recursos ordinarios 
o medios de defensa contenidos en los diversos reglamentos administrati-
vos carezcan de obligatoriedad respecto de su interposición previa al juicio de 
nulidad, o en su caso, al juicio de garantías, pues dicha característica cobrará 
vigencia cuando sea precisamente la ley reglamentada aquel ordenamien-
to que contemple su existencia y no, cuando es un reglamento administrativo 
el que, a título propio establece la procedencia de un recurso administra-
tivo. la po testad reglamentaria que deriva de la fracción i del artículo 89 de la 
Constitución de la república, conferida al titular del ejecutivo Federal, otorga 
la facultad a dicho órgano para que, en el mejor proveer en la esfera adminis-
trativa al cumplimiento de las leyes, dicte aquellas normas que faciliten a los 
particulares la observancia de las mismas, a través de disposiciones genera-
les, imperativas y abstractas (característica en la ley), las que en nuestro siste-
ma jurídico toman el nombre de reglamentos administrativos, teniendo como 
límites naturales, específicamente, los mismos de las disposiciones que dan 
cuerpo y materia a la ley que reglamentan, detallando sus hipótesis y supues-
tos normativos de aplicación, no estando entonces permitido que a través de 
la facultad reglamentaria, una disposición de esa naturaleza otorgue mayores 
alcances o imponga distintas limitantes que la propia ley ha de reglamentar, por 
ejemplo, creando un recurso administrativo cuando la ley que reglamenta 
nada previene al respecto.’.—en esa tesitura, es válido concluir que, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 21 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos (antes de la reforma de dieciocho de junio de 
dos mil ocho), es factible promover el juicio de amparo en contra de las deter-
minaciones de la autoridad ministerial, relativas al no ejercicio de la acción 
penal; sin embargo, atento a los principios que rigen ese medio de control cons-
titucional, específicamente el de definitividad establecido en el ordinal 61, 
fracción XX, de la ley de amparo, previo a ello debe agotarse el recurso de 
inconformidad previsto en el precepto 3, fracción XVi, de la ley orgánica de la 
procuraduría General de Justicia del distrito Federal, con relación al diverso 15 
del nuevo reglamento de esa ley, publicados en el diario oficial de la Fede-
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ración el veinte de junio y veinticuatro de octubre de dos mil once, respectiva-
mente; ello, porque dicho medio de defensa, al margen de su naturaleza 
administrativa, tiene por objeto modificar o revocar la aludida determinación, 
además, se encuentra contemplado en una ley formal y material, y prevé su-
puestos específicos de suspensión del acto; de modo que, de no agotarse ese 
recurso y promoverse directamente el juicio de amparo contra resoluciones 
emitidas durante la vigencia de la precitada ley orgánica y su reglamento, 
deberá sobreseerse en el juicio en términos del artículo 63, fracción V, al actua-
lizarse la causal de improcedencia prevista en el ordinal 61, fracción XX, ambos 
de la ley de amparo.—por tanto, es inconcuso que adverso a lo considerado 
por el Juez de distrito, en el caso se actualiza el motivo de improcedencia seña-
lado, ya que en lo que aquí interesa, **********, reclamó la resolución de 
veintiuno de octubre de dos mil trece, emitida por la agente del ministerio 
público supervisor encargada de la Coordinación territorial CuH-7, adscrita a 
la unidad investigadora tres Sin detenido, Coordinación territorial CuH-7, 
Fiscalía desconcentrada de investigación en Cuauhtémoc de la procuraduría 
General de Justicia del distrito Federal, en la averiguación previa **********, 
mediante la cual aprobó la propuesta del no ejercicio de la acción penal de 
esa misma data; sin embargo, el referido denunciante no agotó el recurso 
de inconformidad previsto en el artículo 3, fracción XV, de la ley orgánica de 
la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, vigente desde el vein-
tiuno de junio de dos mil once, en el plazo de quince días a que se contrae el 
ordinal 15 del nuevo reglamento de esa ley orgánica, sin que dicho acto se 
encuentre en alguno de los supuestos de excepción al principio de definitivi-
dad, se reitera, ya que contra ese acto existe un recurso previsto en una ley 
formal y material, que además prevé supuestos específicos de suspensión, 
por virtud del cual, puede modificarse o revocarse la determinación recurrida, 
de ahí que resultare obligatorio interponer ese medio de defensa antes de 
instar la protección constitucional."

 
c. en sesión de doce de marzo del presente año, el Quinto tribunal Cole-

giado en materia penal del primer Circuito, resolvió en criterio de mayoría el 
juicio de amparo en revisión 190/2014, en el que, en lo conducente, expuso:

"en efecto, contrario a lo estimado por el recurrente en el agravio 1, se 
advierte legal que en la resolución recurrida el Juez de distrito determinara 
sobreseer fuera de audiencia, en el juicio de control constitucional promovido 
contra la resolución de treinta de mayo de dos mil catorce, en que se aprobó 
el no ejercicio de la acción penal en la averiguación previa **********, recla-
mada al encargado responsable de la agencia de revisión ‘a’ y agente del 
ministerio público titular de la unidad de revisión iV de la referida agencia, 
ambos adscritos a la Fiscalía ‘a’ de revisión de la Coordinación de agentes 
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del ministerio público auxiliares del procurador General de Justicia del distrito 
Federal, por estimar actualizada la causal de improcedencia del juicio, previs-
ta en el dispositivo 61, fracción XX, de la ley de amparo, que dispone: ‘artícu-
lo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XX. Contra actos de autoridades 
distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, que deban 
ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra 
ellos algún juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud del cual puedan 
ser modificados, revocados o nulificados, siempre que conforme a las mismas 
leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la inter-
posición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el quejo-
so, con los mismos alcances que los que prevé esta ley y sin exigir mayores 
requisitos que los que la misma consigna para conceder la suspensión defi-
nitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspen-
sión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo considerando 
sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley.—No existe 
obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado 
carece de fundamentación, cuando sólo se aleguen violaciones directas a la 
Constitución o cuando el recurso o medio de defensa se encuentre previsto 
en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su existencia.—Si en el 
informe justificado la autoridad responsable señala la fundamentación y mo-
tivación del acto reclamado, operará la excepción al principio de definitividad 
contenida en el párrafo anterior.’.—Con relación al texto anterior, acertada-
mente el a quo reiteró las consideraciones que este tribunal Colegiado ha 
sustentado en otros asuntos (entre ellos el recurso de revisión 284/2012) en 
que se ha estimado actualizado ese motivo de improcedencia, al señalar que 
de tal precepto se desprende que, para la procedencia del juicio de amparo, 
es indispensable que el peticionario de la protección constitucional antes de 
presentar la demanda contra el acto que reclama, haya interpuesto en su 
contra el juicio, recurso o medio legal procedente que pudiera tener como 
efecto: 1) revocar, 2) modificar o 3) nulificar el acto; además, que se suspen-
dan sus efectos mediante la interposición de cualquiera de esos medios de 
impugnación, sin que esa suspensión exija mayores requisitos que los con-
templados en la ley de amparo y, finalmente, que dicho medio ordinario legal 
culmine con el dictado de una resolución.—de manera que, una vez reunidas 
esas condiciones, al tener el carácter de definitiva la resolución, es hasta ese 
momento que resulta procedente el juicio de amparo, para estudiar la consti-
tucionalidad de la actuación reclamada, lo que significa que aquel juicio sólo 
procede (por regla general) contra actos definitivos.—lo que en el caso no 
acontece, ya que de la copia certificada de la mencionada averiguación pre-
via, remitida por las autoridades responsables con su informe, se advierte 
que la agente del ministerio público titular de la unidad de investigación dos 
sin detenido, de la Coordinación territorial ao-4, de la Fiscalía desconcentrada 
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en Álvaro obregón, el dos de abril de dos mil catorce, emitió el acuerdo de 
propuesta de no ejercicio de la acción penal en dicha indagatoria (por delitos 
graves), al considerar en esencia que del análisis de las pruebas recabadas, 
se desprendía que los hechos que motivaron la investigación contra la indicia-
da…, no eran constitutivos de los delitos de administración fraudulenta, abuso 
de confianza y fraude genérico, por lo que en su resolutivo segundo ordenó 
remitir la indagatoria al responsable de la aludida coordinación territorial, 
para someter dicha propuesta a su consideración.—en atención a lo anterior, 
la encargada responsable de la referida coordinación tuvo por recibido la in-
dagatoria y el tres del mismo mes y año, dictó el acuerdo de procedencia de 
la indicada propuesta de inejercicio en dicha indagatoria y ordenó enviar los 
autos a la Coordinación de agentes del ministerio público auxiliares del pro-
curador General de Justicia del distrito Federal, ‘para conocer del presente 
acuerdo’, acorde a lo dispuesto por el artículo 12 del reglamento de la ley 
orgánica de la procuraduría General de Justicia de esta ciudad.—posterior-
mente, la agente del ministerio público y el encargado responsable de la agen-
cia de revisión ‘a’ señalados como autoridades responsables, dictaron la 
reso lución de treinta de mayo subsecuente, en que determinaron procedente 
aprobar el no ejercicio de la acción penal de que se trata, por haber operado 
la extinción de la pretensión punitiva, por prescripción.—luego, la parte que-
rellante (ahora quejosa e inconforme) por conducto de…, como autorizado 
para oír y recibir notificaciones, fue comunicada de tal resolución el doce de 
junio subsecuente y hasta el uno de julio consecutivo, el quejoso…, por dere-
cho propio y como administrador único de… promovió demanda de amparo 
indirecto en su contra.—por lo que, con base en los antecedentes relatados 
(atento al principio de definitividad que rige al juicio de control constitucional) 
como se dijo anteriormente, se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo, ya que el acto reclamado 
por la parte quejosa, se hizo consistir en la resolución de treinta de mayo del 
año próximo pasado, dictado en la averiguación previa de que se trata, por las 
precitadas autoridades responsables de la agencia de revisión, en la cual apro-
baron la propuesta de no ejercicio de la acción penal.—Sin embargo, previo 
a la instauración del juicio constitucional, el quejoso no agotó el recurso de 
inconformidad contemplado en el numeral 3, fracción XV, de la ley orgánica 
de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, en el término de 
quince días, plazo a que se refiere el dispositivo 15 del reglamento de esa ley 
orgánica, sin que dicho acto se encuentre en alguno de los supuestos de 
excepción del principio de definitividad, por lo cual se reitera, contra ese acto 
que reclamó existe un recurso, previsto en una ley formal y material, que es-
tablece supuestos específicos de suspensión, por el cual puede modificarse 
o revocarse la determinación recurrida; de ahí que resultare obligatorio interpo-
ner ese medio de defensa antes de promover la protección constitucional.—
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Sin que asista razón al recurrente en aducir en el mismo agravio 1, que no 
exis tía obligación de agotar el recurso de inconformidad antes de promover 
el juicio de amparo, al resultar su interposición resultaba optativa, porque: 
a) el referido recurso de inconformidad previsto en el numeral 3 de la ley 
orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, no cumple 
con el requisito a que alude el precepto 21 de la Constitución Federal, relativo 
a que ese medio de impugnación sea jurisdiccional, dado que es administra-
tivo, al tramitarse ante el propio ministerio público.—b) tal medio de impug-
nación ordinario no está previsto en ley en sentido tanto formal como material, 
pues únicamente su existencia está prevista en ley, pero no así su trámite, al 
estar comprendida en un reglamento.—c) además, tal recurso establecido 
en el reglamento de dicha ley orgánica, no prevé la suspensión del acto recla-
mado, como sí la comprende el juicio de amparo; ya que el arábigo 15, párra-
fo cuarto, del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de 
Justicia del distrito Federal, sólo señala el momento en que la averiguación 
previa se remitirá al archivo.—lo que el recurrente indicó con base en lo esta-
blecido en la jurisprudencia 1a./J. 95/2009 emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 
402, de epígrafe: ‘iNCoNFormidad CoNtra la determiNaCióN del No 
eJerCiCio de la aCCióN peNal. la preViSta eN el aCuerdo a/003/99 
emitido por el proCurador GeNeral de JuStiCia del diStrito Fe-
deral CoNStituYe uN reCurSo optatiVo por lo Que No eS oBliGato-
rio aGotarlo preViameNte al JuiCio de amparo.’, en la cual sostuvo 
que el recurso de inconformidad previsto en el reglamento de la ley orgánica 
de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, era opcional y, por 
ende, no debía agotarse previo a la promoción del juicio de amparo, al esta-
blecer que en la ejecutoria origen de ese criterio jurisprudencial, la naturaleza 
del medio de impugnación en comento era administrativa; además, que no 
resultaba obligatoria su interposición, previo a la promoción del juicio de am-
paro, ya que: a) no se encontraba en una ley formal o material y, b) no prevé 
mecanismos de suspensión del acto.—lo infundado de tal motivo de disenso, 
se debe a que dicha jurisprudencia no cobra aplicación en el caso, pues en 
principio, cabe destacar que las consideraciones que la referida Sala sus-
tentó para llegar a esa conclusión, en lo conducente son las siguientes: ‘…
SeXto. una vez declarada la existencia de la presente contradicción, convie-
ne delimitar el tema a resolver que, según se advierte del conflicto de criterios 
antes narrado, se puede resumir en lo siguiente: determinar si la inconformi-
dad prevista en los artículos 63 y 68 del acuerdo a/003/99 emitido por el pro-
curador general de Justicia del distrito Federal; en relación con el artículo 21 
del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del 
distrito Federal, es un recurso optativo o bien obligatorio para efectos del prin-
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cipio de definitividad en el juicio de amparo.—a efecto de resolver el proble-
ma planteado, se seguirá el siguiente esquema: i. estudio del marco normativo 
y naturaleza de la inconformidad prevista en los artículos 63 y 68 del acuerdo 
a/003/99 emitido por el procurador general de Justicia del distrito Federal; en 
relación con el artículo 21 del reglamento de la ley orgánica de la procuradu-
ría General de Justicia del distrito Federal.—ii. Fijación del criterio a prevale-
cer.—marco normativo. el no ejercicio de la acción penal es un acto unilateral 
en el que el agente del ministerio público investigador, en su carácter de re-
presentante del estado, determina que por no estar satisfechos los requisitos 
exigidos en el artículo 16 constitucional no ha lugar al ejercicio de la acción 
penal.—ahora, el artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos anterior a la reforma publicada el dieciocho de junio de dos mil 
ocho en el diario oficial de la Federación, establece, en lo que interesa, lo 
siguiente: ‘artículo 21. … las resoluciones del ministerio público sobre el no 
ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía 
jurisdiccional en los términos que establezca la ley…’.—ahora, el Código de pro-
cedimientos penales para el distrito Federal establece en sus artículos 3o. Bis, 
y 9o., fracción XiX, lo siguiente: ‘artículo 3o. Bis. en las averiguaciones previas 
en que se demuestre plenamente que el inculpado actuó en circunstancias que 
excluyen la responsabilidad penal, se actuará de conformidad con lo siguien-
te: i. Siempre que se trate de la integración de una averiguación previa con 
detenido, dentro del plazo a que se refiere el artículo 268 Bis de este código, 
el ministerio público, previa autorización del procurador general de Justicia 
del distrito Federal, determinará el no ejercicio de la acción penal y ordenará la 
libertad inmediata del detenido.—Si para integrar la averiguación previa fuese 
necesario mayor tiempo del señalado en el párrafo anterior, el detenido será 
puesto en libertad bajo las reservas de ley, sin perjuicio de que la indagatoria 
continúe sin detenido.—ii. Siempre que se trate de la integración de una averi-
guación previa sin detenido, se seguirán los plazos y formalidades a que se 
refiere este código para la integración de las averiguaciones previas en gene-
ral.—en cualquiera de los casos a que se refiere este artículo, la determinación 
del no ejercicio de la acción penal se notificará al querellante, denunciante u 
ofendido, mediante notificación personal, para el ejercicio, en su caso, del de-
recho a que alude el cuarto párrafo del artículo 21 constitucional.’.—‘artículo 
9o. los denunciantes, querellantes y las víctimas u ofendidos por la comisión 
de un delito tendrán derecho, en la averiguación previa o en el proceso, según 
corresponda: … XiX. a impugnar las determinaciones de no ejercicio de la 
acción penal; …’.—por su parte la ley orgánica de la procuraduría General 
de Justicia del distrito Federal, prevé en sus numerales 2, 3, y 20 lo siguiente: 
‘artículo 2 la institución del ministerio público en el distrito Federal, estará a 
cargo del procurador general de Justicia del distrito Federal, y tendrá las si-
guientes atribuciones que ejercerá por conducto de su titular o de sus agentes 
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y auxiliares, conforme a lo establecido en esta ley y demás disposiciones apli-
cables: i. perseguir los delitos del orden común cometidos en el distrito Fede-
ral; …’.—‘artículo 3 las atribuciones a que se refiere la fracción i del artículo 
2 de esta ley respecto de la averiguación previa, comprenden: … X. determi-
nar el no ejercicio de la acción penal, cuando: a) los hechos de que conozca 
no sean constitutivos de delito; b) una vez agotadas todas las diligencias y los 
medios de prueba correspondientes, no se acredite la probable responsabili-
dad del indiciado; c) la acción penal se hubiese extinguido en los términos de 
las normas aplicables; d) de las diligencias practicadas se desprenda plena-
mente la existencia de una causa de exclusión del delito, en los términos que 
establecen las normas aplicables; e) resulte imposible la prueba de la exis-
tencia de los hechos constitutivos de delito, por obstáculo material insupera-
ble, y f) en los demás casos que determinen las normas aplicables. para los 
efectos de esta fracción, el procurador o los subprocuradores que autorice el 
reglamento de esta ley, resolverán en definitiva los casos en que el agente 
del ministerio público proponga el no ejercicio de la acción penal…’.—‘ar-
tículo 20. el procurador expedirá los acuerdos, circulares, instructivos, bases 
y manuales de organización y procedimientos conducentes al buen despacho 
de las funciones de la procuraduría.’.—asimismo, los preceptos 17 a 25 y 38 del 
reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del dis-
trito Federal señalan lo siguiente: ‘artículo 17. Cuando la averiguación que 
motive la propuesta de no ejercicio de la acción penal verse sobre delitos no 
graves o sancionados con pena alternativa o exclusivamente multa, el agente 
del ministerio público del conocimiento formulará la propuesta al responsa-
ble de la agencia de su adscripción, para su acuerdo, quien después de resolver 
sobre su procedencia, en su caso, hará saber de inmediato su determinación 
al denunciante, querellante u ofendido, mediante notificación personal, de 
acuerdo con lo previsto en el Código de procedimientos penales para el dis-
trito Federal, informando al titular de la fiscalía de su adscripción y a la Coor-
dinación de agentes del ministerio público auxiliares del procurador. dicha 
coordinación podrá revisar la determinación dentro del plazo de treinta días y 
revocarla, en cuyo caso precisará, motivará y fundará debidamente las causas 
que la originaron para que sean subsanadas por el agente del ministerio pú-
blico del conocimiento. transcurrido dicho término sin que se ejerza dicha 
facultad, el responsable de agencia estará obligado a remitir de inmediato al 
archivo la averiguación correspondiente.’.—‘artículo 18. Cuando se trate de 
delitos graves, el responsable de agencia investigadora remitirá el expediente 
y la propuesta de no ejercicio de la acción penal a la Coordinación de agentes 
del ministerio público auxiliares del procurador para su dictamen y conserva-
rá copia certificada del acuerdo de propuesta.—Cuando dicha coordinación 
determine el no ejercicio de la acción penal, remitirá de inmediato la averi-
guación correspondiente al archivo, lo que hará conocer al querellante, de-
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nunciante u ofendido mediante la notificación debida en los términos del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal.’.—‘artículo 19. 
Cuando la resolución de no ejercicio de la acción penal esté fundada en el 
perdón del querellante, no será necesaria la notificación a la que se refieren 
los dos artículos anteriores.’.—‘artículo 20. Cuando la Coordinación de agentes 
del ministerio público auxiliares del procurador reciba la averiguación previa 
en la que se propuso el no ejercicio de la acción penal a la que se refiere el 
artículo 18 de este reglamento, la canalizará a la fiscalía, agencia y unidad de 
revisión de su adscripción que corresponda, a fin de que se resuelva su pro-
cedencia en un término que no podrá exceder de 30 días hábiles y emitirá la 
determinación correspondiente, que hará saber de inmediato al denunciante 
u ofendido mediante notificación personal en los términos previstos en el Có-
digo de procedimientos penales para el distrito Federal.’.—‘artículo 21. el de-
nunciante, querellante u ofendido tendrá derecho a inconformarse respecto 
de la determinación de no ejercicio de la acción penal, expresando las razones 
por las cuales la estima improcedente, en un término que no podrá exceder 
de 10 días hábiles contados a partir de su notificación.’.—‘artículo 22. el es-
crito de inconformidad se interpondrá ante el responsable de la agencia del 
conocimiento en los casos en que la averiguación que motive la propuesta de 
no ejercicio de la acción penal verse sobre delitos no graves, pena alternativa 
o exclusivamente multa, quien lo remitirá al fiscal de su adscripción en un 
término que no podrá exceder de tres días hábiles contados a partir de su 
presentación, para que la fiscalía resuelva lo conducente en un plazo que no 
excederá de 15 días hábiles a partir de la presentación del escrito.’.—‘artículo 
23. el escrito de inconformidad se interpondrá ante la Coordinación de agen-
tes del ministerio público auxiliares del procurador, cuando la averiguación 
verse sobre delitos graves, la que remitirá el escrito, en un término que no podrá 
exceder de tres días hábiles contados a partir de su presentación, al subpro-
curador de averiguaciones previas correspondiente. el subprocurador consi-
derará los planteamientos del inconforme y resolverá en un plazo que no 
excederá de 15 días hábiles contados a partir de la recepción del escrito de 
inconformidad. dicha resolución se notificará por el mismo procedimiento 
establecido en este reglamento.’.—‘artículo 24. Cuando el fiscal o el subprocu-
rador correspondiente resuelva improcedente la determinación de no ejercicio 
de la acción penal, devolverá la averiguación respectiva a la agencia del cono-
cimiento para su integración debida, señalando las causas de la improceden-
cia y las diligencias necesarias para su determinación. Si del examen se 
desprenden probables responsabilidades, el fiscal o el subprocurador dará 
vista de inmediato a la Contraloría y a la Fiscalía para Servidores públicos.’.—
‘artículo 25. una vez que se haya autorizado en definitiva la determinación de 
no ejercicio de la acción penal, se archivará el expediente, con la autorización 
del superior inmediato del agente del ministerio público responsable de la 
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averiguación previa o, en su caso, de la Coordinación de agentes del ministe-
rio público auxiliares del procurador. en este caso, la averiguación no podrá 
reabrirse, sino por acuerdo fundado y motivado del subprocurador de averi-
guaciones previas competente y en consulta con el coordinador de agentes 
del ministerio público auxiliares del procurador, por acuerdo del procurador 
o por resolución judicial ejecutoria.’.—‘artículo 38. la Subprocuraduría de 
averiguaciones previas Centrales tendrá bajo su supervisión las fiscalías, 
agencias y unidades centrales de investigación, con excepción de la Fiscalía 
para Servidores públicos que estará bajo la supervisión de la oficina del pro-
curador y ejercerá el subprocurador por sí o a través de los servidores públicos 
que le estén adscritos, las atribuciones específicas siguientes: i. resolver, en 
el ámbito de su competencia, sobre los casos en que se plantee inconformi-
dad respecto de la determinación del no ejercicio de la acción penal; ii. rea-
brir, para su trámite, cuando corresponda, en consulta con el coordinador de 
agentes del ministerio público auxiliares del procurador, por acuerdo del pro-
curador o por resolución judicial ejecutoria, las averiguaciones previas que se 
encuentren en el archivo por determinación definitiva del no ejercicio de la 
acción penal…’.—Finalmente, el acuerdo a/003/99 de la procuraduría Gene-
ral de Justicia del distrito Federal, en sus artículos 63 a 68; precisa: ‘artículo 
63. Cuando la averiguación que motive la propuesta de no ejercicio de la 
acción penal verse sobre delitos y sus modalidades sancionados con pena de 
prisión cuyo término medio aritmético no exceda de cinco años, pena alterna-
tiva o exclusivamente multa, el agente del ministerio público del conocimiento 
formulará la propuesta al responsable de la agencia de su adscripción, para su 
acuerdo, quien después de resolver sobre su procedencia, en su caso, hará 
saber de inmediato su determinación al denunciante, querellante u ofendido, 
mediante notificación personal de acuerdo con lo previsto en el código proce-
sal, informando al titular de la fiscalía de su adscripción y a la Coordinación 
de agentes auxiliares. dicha coordinación podrá revisar la determinación den-
tro del plazo de 30 días y revocarla, en cuyo caso precisará, motivará y fundará 
debidamente las causas que la originaron para que sean subsanadas por el 
agente del ministerio público del conocimiento. transcurrido dicho término 
sin que se ejerza dicha facultad, el responsable de agencia estará obligado a 
remitir de inmediato al archivo la averiguación correspondiente.’.—‘artículo 
64. las propuestas de no ejercicio de la acción penal sobre averiguaciones de 
delitos sancionados con pena de prisión cuyo término medio sea de cinco 
años o más, serán remitidas a la Coordinación de agentes auxiliares para su 
resolución.—Cuando dicha coordinación determine el no ejercicio de la acción 
penal, remitirá de inmediato la averiguación correspondiente al archivo, lo que 
hará conocer al querellante, denunciante u ofendido mediante la notificación 
debida en los términos del código procesal.’.—‘artículo 65. Cuando la resolu-
ción de no ejercicio de la acción penal esté fundada en el perdón del quere-



1351CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

llante, no será necesaria la notificación a la que se refieren los dos artículos 
anteriores.’.—‘artículo 66. Cuando se trate de los asuntos a los que se refiere 
el artículo 64 de este acuerdo, el responsable de agencia investigadora re-
mitirá el expediente y la propuesta de no ejercicio de la acción penal a la 
Coordinación de agentes auxiliares para su dictamen y conservará copia cer-
tificada del acuerdo de propuesta.’.—‘artículo 67. Cuando la Coordinación de 
agentes auxiliares reciba la averiguación previa en la que se propuso el no 
ejercicio de la acción penal, la canalizará a la fiscalía, agencia y unidad de 
revisión de su adscripción que corresponda, a fin de que se resuelva su pro-
cedencia en un término que no podrá exceder de 30 días hábiles y emitirá la 
determinación correspondiente, que hará saber de inmediato al denunciante 
u ofendido mediante notificación personal en los términos previstos en el có-
digo procesal.’.—‘artículo 68. el denunciante, querellante u ofendido tendrá de-
recho a inconformarse respecto de la determinación de no ejercicio de la acción 
penal, expresando las razones por las cuales la estima improcedente, en un 
término que no podrá exceder de 10 días hábiles contados a partir de su noti-
ficación. el escrito de inconformidad se interpondrá ante el responsable de la 
agencia del conocimiento en los casos previstos en el artículo 63 anterior, 
quien lo remitirá al fiscal de su adscripción en un término que no podrá exce-
der de tres días hábiles contados a partir de su presentación, para que la fis-
calía resuelva lo conducente en un plazo que no excederá de 15 días hábiles 
a partir de la presentación del escrito.—el escrito de inconformidad se inter-
pondrá ante la Coordinación de agentes auxiliares en los casos previstos en 
el artículo 64 anterior, la que remitirá el escrito, en un término que no podrá 
exceder de tres días hábiles contados a partir de su presentación, al sub-
procurador de averiguaciones previas correspondiente. el subprocurador 
considerará los planteamientos del inconforme y resolverá en un plazo que 
no excederá de 15 días hábiles contados a partir de la recepción del escrito 
de inconformidad. dicha resolución se notificará por el mismo procedimien-
to establecido en este acuerdo.’.—una vez expuesto el contexto normativo del 
recurso de inconformidad que se analiza en este asunto; es procedente ana-
lizar ahora su naturaleza.—Naturaleza de la inconformidad prevista en los 
artículos 63 y 68 del acuerdo a/003/99 emitido por el procurador general de 
Justicia; en relación con el artículo 21 del reglamento de la ley orgánica 
de la procuraduría General de Justicia, ambos del distrito Federal.—los me-
dios de impugnación son los instrumentos legales a través de los cuales se 
corrigen los errores cometidos tanto en el curso de un procedimiento como en 
el dictado de la resolución de un asunto, el más común es el recurso.—la pa-
labra recurso proviene del latín ‘recursus’, que significa cambio de vuelta, de 
regreso o retorno. la doctrina señala que el recurso es la institución jurídica 
mediante la cual, la persona física o moral, presuntamente afectada por una 
resolución jurisdiccional o administrativa, la impugna ante la propia autori-
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dad o bien ante una diversa, al considerar que le causa los agravios que haga 
valer, concluyéndose con una nueva resolución confirmatoria, revocatoria o 
modificatoria de la resolución impugnada.—igualmente, se considera que son 
elementos de tal concepto los siguientes: a) el recurso es una institución ju-
rídica en atención a que hay varias relaciones jurídicas unificadas con vista a 
una finalidad común: permitir que se examine la legalidad de resoluciones de 
autoridad para superar cualquier error que se hubiere cometido, mediante una 
nueva resolución.—b) el recurso puede ser interpuesto por una persona física 
o moral, a quien afecta la resolución que se impugna.—c) las resoluciones 
impugnables mediante recursos lo son tanto las administrativas como las juris -
diccionales.—d) mediante el recurso se impugnan los actos de autoridad.— 
e) en el recurso es posible que se plantee la impugnación de la resolución 
ante la propia autoridad o ante autoridad diversa. en ambos casos, la ley es 
la que señala la autoridad que tiene competencia para conocer y decidir el 
medio de impugnación interpuesto.—f) el recurrente considera que la resolu-
ción impugnada le causa los agravios que hace valer. puede o no tener razón. 
Si la tiene, obtendrá una revocación total o parcial mediante el recurso. Si no 
la tiene, el fallo será desfavorable.—g) el recurso culmina con una resolu-
ción de la autoridad revisora, en la que modifica, confirma o revoca la resolución 
impugnada.—así, los recursos constituyen una especie dentro de los medios 
de impugnación, que se interponen ante la autoridad mediante un trámite 
específico, para subsanar las omisiones, excesos, defectos y en general, cual-
quier error; se someten a determinadas formalidades fijadas en la ley para dar 
certeza, procurar el equilibrio procesal y dar seguridad jurídica.—por tanto, el 
recurso es un medio de impugnación que se interpone contra una resolución 
pronunciada en un proceso ya iniciado, con el objeto de que dicha resolu-
ción sea revocada, modificada o anulada. Cabe agregar que al margen de la 
manera como el legislador aluda o designe a un ‘recurso’ o a la acción de 
interponerlo (por ejemplo, ‘inconformarse’, ‘recurrir’, etcétera) debe conside-
rarse que lo relevante para determinar si se está en presencia de dicha figura 
jurídica es el hecho de que a través de la misma se pueden revocar o modifi-
car los efectos jurídicos de la resolución impugnada. ahora, la inconformidad 
prevista en el artículo 21 del reglamento de la ley orgánica de la procuradu-
ría General de Justicia del distrito Federal, así como en los numerales 63 y 68 
del acuerdo a/003/99 emitido por el procurador general de Justicia del distri-
to Federal, constituye un instrumento a través del cual el denunciante o que-
rellante puede ocasionar la revocación de la determinación del ministerio 
público de no ejercicio de la acción penal propuesta ante el agente revisor, 
por lo que, en los términos expuestos, constituye un auténtico ‘recurso’ en 
sentido procesal. tal criterio fue así adoptado por la primera Sala de este alto 
tribunal al resolver por unanimidad de votos el amparo en revisión 1021/2007, 
en sesión de cinco de diciembre de dos mil siete. •la inconformidad como 
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recurso optativo u obligatorio para los efectos del amparo.—dada la natura-
leza de la inconformidad que se analiza se impone verificar ahora si al tratar-
se de un recurso, si éste debe ser obligatorio o bien optativo para el juicio de 
amparo.—al efecto, de acuerdo con el propio marco normativo ya expuesto, 
cabe distinguir los presupuestos necesarios que en el caso serían menester 
para que resultara obligatorio: a) Que cumpla los requerimientos específicos 
que la Norma Fundamental determine (artículo 21 constitucional).—b) Que 
esté previsto en ley, tanto en sentido formal como material (Código de proce-
dimientos penales y/o ley orgánica).—c) Que cumpla los propios requisitos 
de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales.— a) Que 
cumpla los requerimientos específicos que la Norma Fundamental determine 
(artículo 21 constitucional).—el artículo 21 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece, como ya se ha dicho, en lo que intere-
sa, lo siguiente: ‘artículo 21. … las resoluciones del ministerio público sobre 
el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por 
vía jurisdiccional en los términos que establezca la ley…’.—de la transcrip-
ción que antecede, se advierte que de conformidad con el texto Constitucio-
nal, la vía específica para impugnar las resoluciones de no ejercicio no puede 
ser otra que la jurisdiccional.—ahora, en el caso de la inconformidad que se 
analiza, se advierte que la autoridad ante la cual se tramita y que lo resuel-
ve es la procuraduría y no un Juez, es decir, se sustancia en la vía administra-
tiva y no en la jurisdiccional. Bajo esta tesitura, tomando en cuenta que es 
una exigencia expresa del artículo 21 constitucional que el medio de impug-
nación para controvertir el no ejercicio de la acción penal sea jurisdiccional y 
no administrativo es claro que, entonces, la inconformidad de que se trata, no 
resultaría obligatoria, al no cumplir con disposición constitucional expresa.—
B) Que esté previsto en ley, tanto en sentido formal como material (Código de 
procedimientos penales y/o ley orgánica).—del estudio del marco normativo 
formulado en esta ejecutoria se advierte que el Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal no contempla en forma expresa el recurso de 
inconformidad ni tampoco se prevé en ley diversa, es decir, no se encuentra 
previsto en una ley en sentido formal y material. No es óbice para concluir lo 
anterior que el citado código haga una referencia a la actuación de autorida-
des administrativas en la emisión de una resolución ‘definitiva’; ello porque 
no alude expresamente a la existencia del recurso de inconformidad, por lo 
cual no es dable concluir que por la simple referencia que en ese ordenamien-
to se hace a la resolución ‘definitiva’, pueda concluirse que se encuentra 
previsto en una ley en sentido formal y material. lo mismo sucede respecto 
del artículo 3 de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del 
distrito Federal antes citado, (ordenamiento expedido por el Congreso de la 
unión), mismo que establece, entre otras consideraciones, que el procurador 
o los subprocuradores, que autorice el reglamento de la citada ley, resolverán 
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en definitiva los casos en que el agente del ministerio público proponga el no 
ejercicio de la acción penal (supuesto que únicamente opera cuando ha sido 
recurrida la resolución que autoriza la propuesta original de no ejercicio); 
ello porque tal precisión sólo pone de manifiesto que tal ordenamiento hace 
alusión y distinción entre las propuestas y las resoluciones de carácter defini-
tivo, mas no alude al recurso de inconformidad. así, en dichos ordenamientos 
sólo se advierte, en todo caso, la previsión en ley de un medio de defensa, mas 
no hay datos que permitan identificarlo con la inconformidad, y de pretender rea-
lizar una interpretación sistemática de tales normas para concluir que se encuen-
tra previsto en ley, se estaría realizando una interpretación exten siva en perjuicio 
del principio de legalidad, contra la máxima de que donde la ley no distingue 
no le es dable distinguir al intérprete, generando además con ello inseguridad 
jurídica sobre la previsión de recursos no expresamente señalados en las nor-
mas legales aplicables. de lo anteriormente expuesto, se concluye que el re-
curso de inconformidad no tiene su origen en la ley (formal y material), en tanto 
no encuentra su justificación en el Código de procedimien tos penales para el 
distrito Federal, ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del dis-
trito Federal u ordenamiento legal aplicable; por lo que es únicamente el regla-
mento ya mencionado el que determina la manera, términos y alcances para 
instrumentar dicho recurso; formalidades que también se encuentran previs-
tas en el acuerdo a/003/99 de la procuraduría General de Justicia del distrito 
Federal en sus artículos 63 y 68 como se precisó anteriormente.—C) Que 
cumpla los requisitos de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Consti-
tucionales. por ser el amparo un juicio extraordinario, para que pueda acudirse 
a su sustanciación es necesario que previamente se haya agotado el recurso 
previsto por la ley ordinaria y que sea idóneo para modificar, revocar o anular 
el acto que haya de reclamarse, en esto estriba precisamente el principio de 
definitividad que rige al juicio de garantías, que hace procedente el juicio úni-
camente respecto de actos definitivos; es decir, que no sean susceptibles de 
modificación o invalidación alguna por medio de algún recurso ordinario. la ley 
de amparo reglamenta las disposiciones previstas en los artículos 103 y 107 de 
la Carta magna, y particu larmente en su precepto 73, establece las causales 
de improcedencia del juicio de garantías, de entre las que se encuentran la 
prevista en su fracción XV, que se refiere a la improcedencia del juicio de am-
paro, cuando tratándose de autoridades distintas a los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, el acto combatido deba ser revisado mediante 
un recurso que no se interpuso.—el citado artículo 73, fracción XV, de la ley de 
amparo, a ese efecto establece lo siguiente: ‘artículo 73. el juicio de amparo es 
improcedente: … XV. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judi-
ciales, administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme 
a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio de 
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defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulifi-
cados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos 
de dichos actos mediante la interposición del recurso o medio de defensa 
legal que haga valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos que los que la 
presente ley consigna para conceder la suspensión definitiva, independiente-
mente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esta ley. No existe obligación de agotar tales recur-
sos o medios de defensa, si el acto reclamado carece de fundamentación…’. 
en ese orden, para que la interposición de un recurso sea condicionante de la 
procedencia del juicio de amparo es preciso que cumpla requerimientos es-
pecíficos que, conforme el propio precepto en cita, son: 1. Que ese recurso 
o medio de defensa sea legal, es decir que esté en ley. 2. Que a través de ese 
medio sea posible modificar o revocar el acto de autoridad, sin que se exijan 
mayores requisitos que los previstos para el otorgamiento de la suspensión 
definitiva por la ley de amparo. en ese contexto, tal y como ya se ha expuesto 
en esta ejecutoria, el recurso de inconformidad en análisis no se encuentra 
previsto en ley formal y material por lo que el primer requisito en cita no se 
encuentra cumplido; y en cuanto hace al segundo, cabe señalar que a pesar 
de que el recurso de inconformidad permite eventualmente modificar o revo-
car el acto de autoridad, lo cierto es que, del propio contexto normativo que 
se ha expuesto, se advierte que no prevé mecanismos de suspensión del acto, 
de ahí que tampoco se cumple tal requerimiento; ello con independencia de 
que el no ejercicio de la acción penal pudiera ser o no suspendible, en tanto que 
la fracción XV en cita es clara en señalar que el requerimiento de que prevea la 
suspensión opera ‘independientemente de que el acto en sí mismo considera-
do sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley.—ii. Crite-
rio que debe prevalecer. una vez expuesto lo anterior, es procedente concluir 
que, si el recurso de inconformidad no constituye una vía jurisdiccional sino 
administrativa, que además no está previsto en ley formal y material, aunado 
a que tampoco establece los requisitos de suspensión que exige la ley de 
amparo, es que no puede considerarse como obligatorio para efectos del 
juicio constitucional y, por tanto, que no es necesario agotar en forma obliga-
toria el recurso de inconformidad previsto en el artículo 21 del reglamento de 
la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, así 
como en los numerales 63 y 68 del acuerdo a/003/99 emitido por el procura-
dor General de Justicia del distrito Federal, previo a acudir al juicio de garan-
tías.’.—de lo transcrito, se advierte que la primera Sala concluyó que la 
interposición de la inconformidad era optativa, para lo cual tomó en conside-
ración lo dispuesto en los artículos 63 y 68 del acuerdo a/003/99 emitido por 
el procurador General de Justicia del distrito Federal, así como el numeral 21 
del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del 
distrito Federal, vigentes en la época de la emisión de ese criterio jurispru-
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dencial (dos mil diez).—No obstante, al expedirse una nueva ley orgánica de 
la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, así como el nuevo 
reglamento de ésta (publicados respectivamente en el diario oficial de la Fe-
deración el veinte de junio y veinticuatro de octubre de dos mil once), se ad-
vierte indispensable –al no existir jurisprudencia o tesis alguna– realizar el 
estudio consistente en verificar si las condiciones que llevaron a la referida 
sala de nuestro máximo tribunal a establecer que el mencionado medio de 
impugnación es optativo previo a la promoción del juicio de amparo, han o no 
cambiado.—para realizar el citado análisis, es necesario partir de las siguien-
tes bases incontrovertibles: 1) el no ejercicio de la acción penal es un acto 
unilateral del agente del ministerio público investigador, en el cual determina 
que por no estar satisfechos los requisitos exigidos en el artículo 16 de la 
Constitución Federal, no ha lugar a ese inejercicio.—2) el precepto 9, fracción 
XiX, del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, dispone 
que el denunciante, la víctima o el ofendido están en aptitud de impugnar las 
determinaciones de no ejercicio de la acción penal.—3) la inconformidad es 
un recurso procesal, pues mediante su interposición es posible que se modi-
fique o revoque tal determinación (tal como lo sostuvo la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo en revisión 1021/2007).—
ahora, para determinar si el aludido recurso es optativo u obligatorio antes de 
promover la vía constitucional, la citada Sala estableció que deben cumplir-
se dos requisitos: i. Que el recurso o medio de defensa sea legal (esto es, que 
esté previsto en ley).—ii. a través de ese medio sea posible modificar o revocar 
el acto de autoridad, sin que se exijan mayores requisitos que los estableci-
dos para el otorgamiento de la suspensión definitiva por la ley de amparo.—
a fin de examinar si se acredita el primer requisito, se expresa que el veinte de 
junio de dos mil once (posterior a la emisión de la jurisprudencia 1a./J. 95/2009 
y con anterioridad al dictado del acto reclamado) en el diario oficial de la 
Federación, se publicó la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia 
del distrito Federal, cuyo numeral 3 dispone: ‘artículo 3. (investigación de 
los delitos). las atribuciones a que se refiere la fracción i del artículo 2 de esta 
ley, sobre la investigación de los delitos en la averiguación previa y la perse-
cución de los imputados comprenden: … XVi. determinar el no ejercicio de la 
acción penal, cuando: a) los hechos de que conozca no sean constitutivos de 
delito, o no haya elementos probatorios que acrediten su existencia, según 
la descripción contenida en la ley; b) una vez agotadas todas las diligencias y 
los medios de prueba correspondientes, no se acredite que el imputado haya 
cometido el delito o participado en su comisión; c) de las diligencias practi-
cadas en la averiguación previa se desprenda plenamente la existencia de 
una causa de exclusión del delito; d) Cuando se hubiese extinguido la preten-
sión punitiva, en los términos de las normas legales aplicables; e) resulte 
imposible la prueba de la existencia de los hechos constitutivos de delito, por 
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obstáculo material insuperable; f) en los demás casos que determinen las 
normas aplicables.—esta determinación, será impugnable a través del recur-
so de inconformidad, cuya tramitación habrá de preverse en el reglamen-
to.’.—de lo anterior se advierte que, entre las atribuciones del representante 
social, se incluye el no ejercicio de la acción penal, al actualizarse cualquiera 
de las hipótesis descritas (de manera justificada); determinación que es sus-
ceptible de ser modificada o revocada mediante el recurso de inconformi-
dad, cuya tramitación y regulación se contempla en el reglamento de la ley 
orgánica de la procuraduría General de Justicia de esta ciudad, publicado en 
el diario oficial de la Federación el veinticuatro de octubre de dos mil once 
(posterior a la jurisprudencia en que sustenta su agravio el recurrente y ante-
rior al acto reclamado en el juicio de amparo indirecto) en cuyo dispositivo 15 
establece: ‘artículo 15. la determinación del no ejercicio de la acción penal, 
se impugnará, por el denunciante, querellante, ofendido o víctima del delito, 
a través del recurso de inconformidad, el cual se promoverá ante la autoridad 
que emitió dicha determinación. el recurso será resuelto, en caso de delitos 
no graves por el fiscal que corresponda; y en tratándose de delitos graves por 
el Subprocurador de averiguaciones previas respectivo.—el recurso de incon-
formidad, deberá promoverse en el término de quince días hábiles, a partir 
del día siguiente de la notificación, de acuerdo a lo previsto por el Código de 
procedimientos penales para el distrito Federal.—la autoridad ministerial, 
que reciba la promoción del recurso señalado, deberá remitirla junto con las 
constancias de la averiguación previa respectiva, al Fiscal o al Subprocurador, 
según sea el caso, en un plazo no mayor de cinco días hábiles, y la resolución 
deberá emitirse en un plazo no mayor de quince días hábiles en caso de deli-
tos no graves, y de treinta días hábiles en el supuesto de delitos graves, con-
tados a partir del día siguiente a la recepción de las constancias. Si la 
averiguación previa excede de 200 fojas, por cada 100 de exceso o fracción, 
se aumentará un día a los plazos señalados, sin que el plazo máximo sea su-
perior de los sesenta días hábiles.—Cuando la determinación del no ejercicio 
de la acción penal no haya sido impugnada, el superior jerárquico del agente del 
ministerio público que propuso el no ejercicio de la acción penal, o la Coordi-
nación de agentes del ministerio público auxiliares del procurador, según 
corresponda, remitirán de inmediato la averiguación previa al archivo para su 
guarda y custodia; lo mismo acontecerá en caso de declararse improcedente 
o infundado el recurso de inconformidad.’.—en efecto, el precepto transcrito 
establece que el recurso de inconformidad (cuyo origen deriva de la ley or-
gánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal) deberá 
interponerse ante la autoridad que emitió la determinación de no ejercicio de 
la acción penal, en un plazo de quince días, contado a partir del día siguiente 
de la notificación de esa resolución; tal medio de defensa se resolverá, en 
caso de delitos no graves por el fiscal que corresponda y, en tratándose de 
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delitos graves por el Subprocurador de averiguaciones previas respectivo. 
además, el superior de la autoridad ministerial, una vez recibido el escrito 
correspondiente, debe enviarlo a aquellas autoridades en un tiempo no mayor 
de cinco días hábiles y éstas tendrán que resolverlo (confirmando, revocando 
o modificando) en quince días hábiles en caso de delitos no graves y de trein-
ta días hábiles en el supuesto de delitos graves; términos que podrán ampliar-
se dependiendo del número de fojas de la averiguación previa correspondiente 
(sin que pueda exceder de sesenta días). de igual manera, únicamente en los 
casos en que no se interponga inconformidad, o bien, se declare ‘improce-
dente’ o ‘infundada’, una vez transcurrido dicho plazo se ejecutará la determi-
nación de no ejercicio de la acción penal que se traduce en su archivo.—por 
lo tanto, a diferencia de lo que motivó el pronunciamiento del criterio jurispru-
dencial multicitado, en la actualidad el recurso de inconformidad está previs-
to en una ley formal y material, en el caso, en el artículo 3 de la ley orgánica 
de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, dispositivo que 
expresamente señala que las determinaciones del ministerio público referen-
tes al no ejercicio de la acción penal se impugnarán mediante el citado recur-
so.—lo anterior, con independencia de la naturaleza de los recursos existentes, 
esto es, si son administrativos o jurisdiccionales, ya que el numeral 61, fracción 
XX, de la ley de amparo, no hace un distingo en ese sentido, sino solamente 
dispone que será improcedente el juicio de amparo, cuando contra el acto 
reclamado exista en una ley formal y material, un recurso o medio de defensa 
que pueda modificarlo o revocarlo (como acontece en el caso).—de igual 
manera, no obsta para concluir lo anterior, que la tramitación y regulación de 
ese medio de defensa se encuentre establecida en un reglamento, porque el 
multicitado ordenamiento orgánico que lo contempla, sí tiene la calidad formal 
y material de ley, así como remite al aludido reglamento para su procedimien-
to; máxime que la causal de improcedencia contemplada en el precepto y 
fracción mencionados en el párrafo anterior, no condiciona que la tramitación 
y regulación del recurso estén previstos en esa misma legislación.—en lo 
referente al segundo requisito establecido por la Suprema Corte, se indica 
que la inconformidad tiene el carácter de recurso, además, contempla su-
puestos de suspensión, en virtud de que el dispositivo 15 del reglamento de 
la ley orgánica de la procuraduría General de esta ciudad refiere que aquél 
deberá promoverse en el término de quince días, contados a partir del día si-
guiente al de la notificación, plazo en el cual no podrá ejecutarse dicha deter-
minación (esto es, archivarse) como así se colige a contrario sensu de lo 
dispuesto en su párrafo cuarto prevé: ‘…Cuando la determinación del no ejer-
cicio de la acción penal no haya sido impugnada, el superior jerárquico del 
agente del ministerio público que propuso el no ejercicio de la acción penal, 
o la Coordinación de agentes del ministerio público auxiliares del procurador, 
según corresponda, remitirán de inmediato la averiguación previa al archivo 
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para su guarda y custodia; lo mismo acontecerá en caso de declararse impro-
cedente o infundado el recurso de inconformidad.’.—en ese entendido, mien-
tras transcurre ese lapso, el acto está suspendido; por lo que, contrario a lo 
que acontecía al momento de la emisión de la jurisprudencia referida, en 
la actualidad la sola interposición de la inconformidad suspende los efectos 
jurídicos del no ejercicio (archivo definitivo de la averiguación).—Bajo esas 
condiciones, adversamente a lo señalado por el recurrente en el referido 
agravio 1, resulta innegable que actualmente la interposición de la inconfor-
midad es obligatoria (no optativa) previo a la promoción del juicio de control 
constitucional. …"

Como se aprecia de las transcripciones precedentes, los tribunales 
Cuarto y Quinto Colegiados de Circuito, fueron esencialmente coincidentes en 
resolver, que, en términos del artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo, 
para la procedencia del juicio de derechos fundamentales, es indispensable 
que la parte quejosa, previo a la presentación de la demanda, haya interpues-
to contra el acto reclamado, el juicio, recurso o medio legal que pueda tener 
como efecto: revocar, modificar o nulificar dicha actuación, además de que 
se suspendan los efectos de éste, mediante la interposición de cualquiera de 
aquéllos, sin la exigencia de mayores requisitos que para ello se contemplen 
en la ley de la materia y, que dicho medio ordinario legal culmine con el dic-
tado de una determinación; de ese modo, concluyeron, reunidas esas condicio-
nes, dicho pronunciamiento tendrá carácter de definitivo y resultará procedente 
el juicio de amparo, lo que no ocurrió en los casos que se sometieron a su 
respectiva consideración, porque contra la aprobación de la propuesta de no 
ejercicio de la acción penal, las partes quejosas no agotaron el recurso de in-
conformidad, contemplado en el artículo 3, fracción XVi, último párrafo, de la 
ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, que 
constituye un recurso previsto en una ley formal y material, aunado a que la 
determinación de no ejercicio de la acción penal, constituye un acto unilate-
ral del agente del ministerio público, por la que resuelve que no están satis-
fechos los requisitos contenidos en el numeral 16 del pacto Federal, además 
de que, en términos del dispositivo 9, fracción XiX, del Código de procedimien-
tos penales para el distrito Federal, el denunciante, víctima u ofendido pueden 
impugnar las autorizaciones de no ejercicio de la acción penal, sin establecer 
el medio de defensa viable para ello, en tanto que conforme al precepto 21 
constitucional y su interpretación por el máximo tribunal, el juicio de amparo 
es el medio jurisdiccional que procede contra el inejercicio de la acción per-
secutoria; en complemento, destacaron que la inconformidad es un recurso 
procesal, porque mediante su interposición es posible que se modifique o 
revoque la aprobación de la aludida propuesta; igualmente, de conformidad 
al criterio de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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para determinar la obligatoriedad o carácter optativo del recurso de inconfor-
midad, debían satisfacerse dos condicionantes: primero, que el medio de im-
pugnación esté previsto en una ley; y, segundo, que mediante su interposición 
sea susceptible de modificarse o revocarse el acto de autoridad, sin que se 
exijan mayores requisitos que los previstos para el otorgamiento de la sus-
pensión definitiva en la ley de la materia.

Con base en lo antepuesto, los indicados tribunales Colegiados de Cir-
cuito contendientes, concluyeron que el recurso de inconformidad previsto 
en el artículo 3, fracción XVi, párrafo último, de la ley orgánica de la procura-
duría General de Justicia del distrito Federal, satisface los dos requerimientos 
anteriores, ya que se encuentra contenido en una ley formal y material, ade-
más que mediante él, puede modificarse o revocarse la autorización de no 
ejercicio de la acción penal, en tanto que también se prevén supuestos explí-
citos de suspensión, ya que el artículo 15 de su reglamento, dispone que ese 
medio de impugnación se interpondrá en el término de quince días siguien-
tes, contados a partir del siguiente al de la notificación, precisando que du-
rante ese plazo no podrá ejecutarse dicha determinación, de modo tal que 
concluyeron que al margen de su naturaleza administrativa o jurisdiccional, 
porque el precepto de la ley de la materia no lo distingue, es obligatorio el 
agotamiento de dicho medio impugnativo previo a la promoción del juicio de 
amparo, por lo que de no observarse el principio de definitividad, dicha vía 
de control constitucional resulta improcedente y debe sobreseerse, en térmi-
nos del artículo 61, fracción XX, en relación con el 63, fracción V, ambos de la 
ley de amparo.

d. el Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, 
puntualizó que su postura al respecto, actualmente se encuentra fijada al 
resolver los juicios de amparo en revisión r.p. 182/2014 y r.p. 10/2015, respec-
tivamente, de los que derivó la tesis aislada i.6o.p.66 p (10a.) (publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del veintiséis de junio de dos mil quince a 
las 9:20 horas), del siguiente contenido:

"reCurSo de iNCoNFormidad aNte la proCuradurÍa GeNe-
ral de JuStiCia CoNtra la reSoluCióN Que CoNFirma la propueS-
ta del miNiSterio pÚBliCo de No eJerCiCio de la aCCióN peNal o 
la determiNaCióN Que la autoriZa eN deFiNitiVa. al Ser optatiVo 
para la VÍCtima u oFeNdido del delito, No eS oBliGatorio aGotar-
lo preVio a la promoCióN del JuiCio de amparo iNdireCto (leGiS-
laCióN del diStrito Federal).—de los artículos 20, apartado C, fracción 
Vii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 107, frac-
ción Vii, de la ley de amparo, se advierte el derecho de la víctima u ofendido del 
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delito para impugnar, entre otras determinaciones, el no ejercicio de la acción 
penal; de tal suerte que la resolución que confirma la propuesta presentada 
por el ministerio público investigador o la determinación que autoriza en defi-
nitiva el inejercicio de la acción penal, puede impugnarla a través del amparo 
indirecto, sin necesidad de agotar el recurso de inconformidad previsto en los 
artículos 9o., fracción XiX, del Código de procedimientos penales; 3, fracción 
XVi, último párrafo, de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia 
y 16 de su reglamento (abrogado), todos del distrito Federal. en efecto, si bien 
el recurso de inconformidad está previsto en la ley, su resolución no está en-
comendada a una autoridad judicial como lo mandata el mencionado artícu-
lo 20, apartado C, fracción Vii, en tanto que este medio se tramita y se resuelve 
ante la citada procuraduría (autoridad administrativa) y no ante un Juez, por 
lo que no es obligatorio para la víctima agotarlo previo a la promoción del 
juicio de amparo indirecto, al no cumplir con la citada disposición constitucio-
nal y, por ello, hasta en tanto el legislador no regule la vía judicial de impugna-
ción correspondiente, debe considerarse como una excepción al principio de 
definitividad para efectos de la procedencia del juicio de amparo; no obstan-
te, si la víctima u ofendido interpone el recurso de inconformidad, contra lo 
resuelto en éste, también procede el juicio de amparo indirecto, al tratarse de 
una resolución definitiva dictada en la averiguación previa."

e. al resolver el juicio de amparo en revisión 145/2014, en sesión de die-
cinueve de noviembre de dos mil catorce, el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito, en lo conducente, expuso las siguientes con-
sideraciones: 

"efectivamente, el llamado recurso de inconformidad que se prevé en 
el párrafo segundo del inciso f) de la fracción XV del artículo 35 de la ley 
orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, aunque 
es un recurso de naturaleza legal por estar previsto en una ley, tanto en su 
aspecto formal y material, sigue siendo optativo, pues no reviste el carácter 
jurisdiccional que exige el párrafo cuarto del artículo 216 de la Constitución 

5 artículo 3. (investigación de los delitos). las atribuciones a que se refiere la fracción i del artícu-
lo 2o. de esta ley, sobre la investigación de los delitos en la averiguación previa y la persecución 
de los imputados comprenden: … XV. determinar la reserva de la averiguación previa conforme 
a las disposiciones aplicables cuando: … f) en los demás casos que prevea el reglamento de 
esta ley. … esta determinación, será impugnable a través del recurso de inconformidad, cuya 
tramitación habrá de preverse en el reglamento. …"
6 artículo 21. … las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio y desistimiento 
de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los términos que establezca 
la ley. …"
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política de los estados unidos mexicanos.7–así es, la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 95/2009 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 223/20098 de rubro: ‘iNCoNFormidad 
CoNtra la determiNaCióN del No eJerCiCio de la aCCióN peNal. 
la preViSta eN el aCuerdo a/003/99 emitido por el proCurador 
GeNeral de JuStiCia del diStrito Federal CoNStituYe uN reCurSo 
optatiVo por lo Que No eS oBliGatorio aGotarlo preVia meNte al 
JuiCio de amparo.’, estableció que el no ejercicio de la acción penal es un 
acto unilateral en el que el agente del ministerio público investigador, en su 
carácter de representante del estado, determina que por no estar satisfechos 
los requisitos exigidos en el artículo 16 constitucional, no ha lugar al ejercicio 
de la acción penal.—de igual forma, señaló que el artículo 21 de la Carta magna, 
anterior a la reforma publicada el dieciocho de junio de dos mil ocho, establece 
en lo conducente, que las resoluciones del ministerio público sobre el no 
ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán impugnarse por vía juris-
diccional en los términos que establezca la ley; posteriormente, distinguió los 
presupuestos necesarios que serían menester para que resultara obligato-
rio algún medio de defensa ordinario que se previera contra la citada determi-
nación de no ejercicio de la acción penal y para ello, señaló: A) Cumpla los 
requerimientos específicos que la Norma Fundamental determine (artículo 
21 constitucional).—B) esté previsto en ley, tanto en sentido formal, como 
material (Código de procedimientos penales y/o ley orgánica).—C) Cumpla 
los propios requisitos de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 cons-
titucionales.—al constatar los requerimientos específicos que la Constitución 
General de la república determina, la primera Sala indicó que de acuerdo 
con el texto constitucional, la vía específica para impugnar las resoluciones 
de no ejercicio, no puede ser otra que la jurisdiccional y respecto a la in-
conformidad, como recurso que en su momento analizó (la prevista en regla-
mento y acuerdo del procurador local), se advertía que la autoridad ante la 
cual se tramitaba y resolvía era la procuraduría y no un Juez; es decir, se sus
tancia en la vía administrativa y no en la jurisdiccional.—en tales condi-
ciones, tomando en cuenta que es una exigencia expresa del artículo 21 
constitucional, que el medio de impugnación para controvertir el no ejercicio 
de la acción penal sea jurisdiccional y no administrativo, era claro que 
entonces, la inconformidad de que se trataba, no resultaba obligatoria, al 

7 de acuerdo a la redacción que dicho dispositivo guardaba en la Carta magna antes de la refor-
ma de dieciocho de junio de dos mil ocho, toda vez que en el ámbito del distrito Federal, a la 
fecha, no se encuentra vigente, pues aún no se ha hecho la reforma legislativa instaurando 
el Nuevo Sistema procesal penal acusatorio y la declaratoria correspondiente.
8 localizable en la foja 304 del tomo ii, procesal Constitucional, Común, primera parte, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011.
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no cumplir con disposición constitucional expresa.—posteriormente, ana-
lizó las otras exigencias relativas a que el recurso esté previsto en ley, tanto en 
sentido formal como material (Código de procedimientos penales y/o ley or-
gánica), así como que cumpla los requisitos de la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 Constitucionales, en su precepto 73, actualmente 61, que 
establece las causales de improcedencia del juicio de amparo, entre las 
que se encuentra la prevista en su fracción XX, que se refiere a la improce-
dencia del juicio de amparo, cuando tratándose de autoridades distintas a los 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el acto combatido deba ser 
revisado mediante un recurso que no se interpuso; considerando que no sa-
tisfacía la segunda exigencia, pues dicho recurso de inconformidad estaba 
previsto en un reglamento y regulado por un acuerdo administrativo emitido 
por el procurador general de Justicia del distrito Federal; esto es, no se trataba 
de un medio ordinario de defensa previsto en ley, tanto formal como mate-
rial.—por último, señaló que tampoco se cumplían las exigencias de la ley de 
amparo, pues no preveía los requisitos para suspender el acto reclamado; 
ante tal eventualidad, la primera Sala concluyó que si el recurso de inconformi-
dad no constituía una vía jurisdiccional, sino administrativa que además 
no estaba previsto en ley formal y material, aunado a que tampoco establecía 
los requisitos de suspensión que exige la ley de amparo, era contundente 
considerar como no obligatorio ese recurso para efectos del juicio cons
titucional y, por tanto, que no era necesario agotar obligatoriamente el recurso 
de inconformidad previsto en el artículo 21 del reglamento de la ley orgáni-
ca de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, así como en los 
numerales 63 y 68 del acuerdo a/003/99, emitido por el procurador general de 
Justicia del distrito Federal, previo a acudir al juicio de amparo.—ahora, si 
bien se ha expedido una nueva ley orgánica de la procuraduría General de 
Justicia del distrito Federal, así como su nuevo reglamento (publicados en 
la Gaceta oficial del distrito Federal, el veinte de junio de dos mil once y en el 
diario oficial de la Federación, el veinticuatro de octubre posterior, respecti-
vamente) y que en la citada ley establece en su artículo 3,9 entre otras cosas, 
durante la investigación de los delitos en la averiguación previa y la persecu-
ción de los imputados, se podrá determinar la reserva de la indagatoria, la cual 
será impugnable a través del recurso de inconformidad, cuya tramitación se 
prevé en el reglamento respectivo, que a su vez establece en su precepto 15,10 

9 Ídem, página 20.
10 "artículo 15. la determinación del no ejercicio de la acción penal, se impugnará, por el denun-
ciante, querellante, ofendido o víctima del delito, a través del recurso de inconformidad, el cual 
se promoverá ante la autoridad que emitió dicha determinación. el recurso será resuelto, en caso 
de delitos no graves por el fiscal que corresponda; y en tratándose de delitos graves por el sub-
procurador de averiguaciones previas respectivo. …
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que ese medio de defensa se promoverá ante la autoridad que emitió la deter-
minación.—Sin embargo, aun cuando dicho recurso deriva de la ley orgánica 
de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal y, por tanto, puede 
catalogarse como un recurso legal, esto es, que deriva de una ley válida en 
su aspecto formal y material, con lo que se cubre una de las exigencias para 
que sea considerado como obligatorio; pero debe interponerse ante la auto-
ridad que emitió la determinación de reserva de la averiguación previa y tal 
medio de defensa se resolverá, en caso de delitos no graves por el fiscal que 
corresponda y en tratándose de delitos graves por el subprocurador de Ave
riguaciones Previas respectivo, lo que lleva a la convicción que aún con-
serva su naturaleza de recurso administrativo, por lo que no cumple con el 
requisito exigido por el texto constitucional relativo a que, debe ser un re
curso de naturaleza jurisdiccional, pues la autoridad que lo tramita y resuelve 
es de naturaleza administrativa.—en tal virtud, el recurso de inconformidad 
que se prevé en el artículo 3 de la ley orgánica de la procuraduría General de 
Justicia del distrito Federal, para impugnar la determinación de no ejercicio 
de la acción penal, sigue siendo optativo, pues no reviste el carácter juris
diccional que exige el párrafo cuarto del artículo 21 constitucional (anterior 
a la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho), por tanto, es vigente y 
obligatoria la jurisprudencia que se ha citado. …"

Según se aprecia de las transcripciones anteriores, sustancialmente, los 
tribunales Sexto y Séptimo Colegiados de Circuito, consideraron como in-
correcto, determinar la improcedencia del juicio de derechos fundamentales 
promovido contra la autorización del no ejercicio de la acción penal, sin haber 
agotado el recurso de inconformidad a que se refiere el párrafo final de la 
fracción XVi del artículo 3 de la ley orgánica de la procuraduría General de 
Justicia del distrito Federal, ya que no obstante que es un medio de impug-
nación de naturaleza legal, porque se prevé en una ley, en sus aspectos formal 
y material, continúa siendo optativo, ya que no reviste el carácter de jurisdic-
cional que exige el artículo 21 de la Constitución Federal.

para ello, se destacó que conforme a la jurisprudencia 1a./J. 95/2009 de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en el ar-
tículo 21 del pacto Federal (en texto anterior a la reforma de dieciocho de junio 
de dos mil ocho), se prevé que las determinaciones ministeriales sobre el no 
ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán impugnarse por vía juris-
diccional; se dijo que los presupuestos necesarios para que resulte obligatorio 
un medio de defensa ordinario, son: que cumpla los requerimientos específi-
cos aludidos en el mandamiento constitucional en cita (es decir, que la vía 
sea jurisdiccional); esté previsto en una ley, en sus aspectos formal y material; 
y, cumpla en igualdad los requisitos contenidos en la ley de amparo para la 
suspensión del acto reclamado.
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de lo antepuesto, sostuvieron tales contendientes, la primera Sala es-
tableció que el recurso denominado inconformidad (entonces previsto en el 
artículo 21 del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de 
Justicia del distrito Federal y el acuerdo General a/003/99, del procurador 
general de Justicia de esta ciudad), era optativo, dado que la autoridad ante 
la que se tramitaba y resolvía era administrativa y no un Juez, esto es, dicho 
medio impugnativo se sustanciaba en la vía administrativa y no en la jurisdic-
cional; que la primera Sala concluyó que, no se actualizaba la hipótesis de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XV (actualmente 61, fracción 
XX), de la ley de amparo, en función de que la inconformidad cuestionada es-
taba contenida en un reglamento y regulada por un acuerdo administrativo, 
emitido por el titular de la institución local de procuración de justicia, es decir, 
que no constituía un medio ordinario de defensa previsto en una ley.

en el mismo tenor, se tuvo en cuenta que la Sala del alto tribunal, con-
sideró que tampoco se cumplían las exigencias de la ley de amparo, al no 
establecerse respecto de la inconformidad los requisitos para la suspensión 
del acto reclamado, de modo que el medio de impugnación en cita, no cons-
tituía una vía jurisdiccional sino administrativa, aunado a no preverse en una 
ley material y formal, ni establecía requisitos de suspensión del acto reclamado, 
lo que le llevaba a concluir, que su observancia era optativa y no obligatoria.

en congruencia con tales lineamientos, se argumentó que aun cuando 
la citada inconformidad ya se contemplaba en el artículo 3 de la ley orgánica 
de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, con lo que se satis-
face el requerimiento de que el recurso se contenga en una ley, en sus aspec-
tos material y formal, sin embargo, no se cumple la diversa exigencia prevista 
en el propio artículo 21 de la Constitución Federal, consistente en que el medio 
de impugnación para controvertir el no ejercicio de la acción penal sea juris
diccional y no administrativo.

de ese modo, determinaron que la inconformidad prevista en el artícu-
lo 3, fracción XVi, último párrafo, de la ley orgánica de la procuraduría Gene-
ral de Justicia del distrito Federal es optativa, porque tiene naturaleza de 
recurso administrativo y no jurisdiccional, por lo que no se cumple el requisi-
to exigido por el texto constitucional de referencia, dado que la autoridad que 
lo tramita y resuelve es de carácter administrativo.

Cuarto (Existencia de la contradicción de tesis denunciada).—
Como aspecto previo, se precisa que para definir si existe o no contradicción 
de tesis, debe atenderse, a si los órganos jurisdiccionales cuyos discernimien-
tos se someten a análisis, sostienen posturas contradictorias, es decir, razo-
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namientos sustentados a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, de modo que la discordancia de que 
se habla, se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre el aspecto esencial de un mismo 
tópico de derecho (con independencia de que la oposición de mérito no verse 
en torno a idénticas cuestiones fácticas, pues lo relevante es que sean pos-
turas divergentes sobre el mismo tema jurídico), lo que hace necesaria su 
homogeneización, a fin de brindar certeza a los operadores del derecho.

lo anterior, tiene sustento en la jurisprudencia p./J. 72/2010,11 del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y contenido siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamen-
te cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 

11 Consultable en la página siete del tomo XXXii, correspondiente a agosto de dos mil diez, Nove-
na Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar 
el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."

los lineamientos anteriores permiten a este pleno de Circuito, estable-
cer que en la especie existe contradicción de tesis.

en efecto, del análisis de los apartados considerativos de las ejecuto-
rias reproducidas, se advierte que los órganos jurisdiccionales terminales del 
mismo rango adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho, pues los cinco tribunales Colegiados de Circuito analizaron esen-
cialmente el mismo problema jurídico, tocante a la obligatoriedad o no de que 
la parte quejosa agote el recurso de inconformidad, previsto en el artículo 3, 
fracción XVi, párrafo último, de la ley orgánica de la procuraduría General de 
Justicia del distrito Federal, previamente a instar el juicio de amparo, contra 
la autorización de no ejercicio de la acción penal.

al respecto, dos de los contendientes (tribunales Colegiados de Circuito 
Cuarto y Quinto), llegaron a la misma conclusión, relativa al carácter forzoso 
de acudir previamente al indicado medio ordinario de defensa, ya que de no 
hacerlo, la vía de control constitucional resultará improcedente; otro órgano de 
amparo (tercero), determinó el mismo sentido de improcedencia de no agotar-
se obligadamente el indicado medio recursal, aunque con diverso fundamen-
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to, en términos del artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 107, fracción 
iii, inciso a), ambos de la ley de amparo, en tanto que los restantes (Sexto y 
Séptimo), arribaron a solución distinta y contradictoria, al concluir que el empleo 
de ese recurso es optativo, por ende, que la promoción del juicio de amparo 
sin acudir previamente a esa vía ordinaria no actualiza su improcedencia.

Como consecuencia de las posturas divergentes, este pleno de Circui-
to considera que el diferendo entre las posiciones de los tribunales Colegiados 
relacionados, estriba en dos grandes vertientes, a saber:

A. Si previo a la promoción del juicio de amparo indirecto contra la 
auto rización de inejercicio de la acción penal, es o no obligatorio agotar el re -
curso denominado inconformidad, previsto en el artículo 3, fracción XVi, párra-
fo final, de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito 
Federal (en su texto vigente a partir de la reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el veinte de junio de dos mil once), para efectos de la observan-
cia del principio de definitividad que rige el juicio de derechos fundamentales.

B. para el caso afirmativo, si la improcedencia del juicio, debe establecer-
se con fundamento en la fracción XX del artículo 61 de la ley de la materia o, 
en la diversa fracción XXiii, del propio numeral, en relación con el 107, frac-
ción iii, inciso a), de la legislación reglamentaria del juicio de amparo. 

Sin que se inadvierta que, no todos los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes fijaron su razonamiento en una tesis aislada o en jurisprudencia; 
no obstante, ello no es obstáculo para que proceda la presente contradicción, 
conforme al criterio p./J. 27/2001,12 del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del siguiente contenido literal:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 

12 Consultable en la página setenta y siete del tomo Xiii, correspondiente a abril de 2001, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos 
por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental 
ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una con-
tradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegia-
dos de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

QuiNto (Criterio prevaleciente).—debe predominar con carácter de 
jurisprudencia lo sustentado por este pleno en materia penal del primer 
Circuito.

al respecto, por cuestión de orden metodológico, es necesario pun-
tualizar:

I. el marco normativo constitucional aplicable al tema de los medios 
impugnables de la autorización del no ejercicio de la acción penal en contro-
versia, como su respectiva hermenéutica; 

II. los principios sobre los que opera el juicio de amparo, en específi-
co, el de definitividad;

III. la naturaleza de la autorización de no ejercicio de la acción penal y 
del denominado recurso de inconformidad y, en su apoyo, habrá de enfatizar-
se la conclusión respectiva en cuanto a su carácter optativo u obligatorio; y, 

IV. de ser el caso, definir el fundamento correspondiente de la proce-
dencia o improcedencia del juicio de amparo.

en tal sentido (I), se tiene que con el objeto de fortalecer los derechos 
fundamentales del ofendido o víctima del delito, entre ellos, el de impugnar el 
no ejercicio de la acción penal, su desistimiento o actos equivalentes, por 
medio del control de legalidad, así como perfeccionar su revisión constitucio-
nal, se formuló iniciativa de reforma, que culminó en la publicada en el diario 
oficial de la Federación de treinta y uno de diciembre de mil novecientos noven-
ta y cuatro, en vigor el uno de enero del año siguiente, por la que se agregó 
un párrafo cuarto al artículo 21 de la Constitución Federal, con el siguiente texto: 

"artículo 21. … las resoluciones del ministerio público sobre el no ejer-
cicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía ju
risdiccional en los términos que establezca la ley. …"
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al respecto, ante la ausencia de la normatividad secundaria en la que 
se precisara la vía jurisdiccional ordinaria para impugnar tales resoluciones, el 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó, que esa 
particularidad no impedía que tales determinaciones se reclamaran a través 
del juicio de amparo, en función de que si por mandato expreso en el pacto 
Federal, se regulaba la actuación relativa de la representación social, la pos-
tura de esperar a la creación de una vía jurisdiccional ordinaria implicaría 
desconocer la existencia del mencionado derecho fundamental, así como el 
objeto y fines del juicio de amparo.

en tales términos, lo estableció el tribunal pleno del máximo tribunal 
del país, en la jurisprudencia p./J. 114/2000,13 del siguiente contenido literal:

"aCCióN peNal. eS proCedeNte el JuiCio de amparo, mieN-
traS No Se eStaBleZCa eN leY la VÍa JuriSdiCCioNal de impuGNa-
CióN ordiNaria, para reClamar laS reSoluCioNeS SoBre el No 
eJerCiCio o deSiStimieNto de aQuÉlla (artÍCulo 21, pÁrraFo 
Cuarto, de la CoNStituCióN Federal).—de la reforma al citado precep-
to constitu cio nal, que entró en vigor el 1o. de enero de 1995, y de los anteceden-
tes legislativos que le dieron origen, se advierte el reconocimiento en favor del 
querellante, denunciante, víctima del delito o de los familiares de ésta o del le-
galmente in teresado, del derecho de impugnar las resoluciones del ministerio 
público sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal, coetáneo del 
derecho de exigir al estado la persecución de los delitos, lo que se traduce en 
el nacimiento de una garantía individual, cuyo respeto no puede considerarse 
postergado o sujeto a la condición suspensiva de que el legislador ordinario, 
en los diferentes fueros, emita las disposiciones legales que reglamenten el 
instrumento para impugnar por la vía jurisdiccional ordinaria las determina-
ciones de mérito, puesto que, en principio, ante la vigencia de la disposición 
constitucional relativa, la protección del derecho garantizado es inmediata, ya 
que, en tal hipótesis, no se requieren medios materiales o legales diferentes de 
los existentes para que la autoridad cumpla cabalmente y desde luego, con el 
mandato constitucional de investigar y perseguir los delitos, siendo obvio que 
dentro del sistema constitucional mexicano, el medio para controlar directamen-
te el cumplimiento de esas funciones es el juicio de amparo. por consiguiente, 
la ausencia de ordenamientos legales que precisen la vía jurisdiccional ordina-
ria para impugnar las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio 
y desistimiento de la acción penal que pueden ser violatorias de las garantías 

13 publicada en la página cinco del tomo Xii, correspondiente a octubre de 2000, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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individuales del ofendido, no impide que tales determinaciones sean recla-
madas de modo inmediato y en tanto se expidan las leyes ordinarias, a través 
del juicio de amparo, dado que al estar regulada la actuación relativa de la 
representación social por la propia Carta magna, entre otros de sus preceptos, 
en los artículos 14 y 16, bien puede y debe examinarse esa actuación en el 
juicio de garantías, pues arribar a una postura que sobre el particular impida 
la procedencia de dicho juicio, sería tanto como desconocer la existencia de la 
mencionada garantía individual y el objetivo y principios que rigen al juicio de 
amparo, que de acuerdo con lo previsto en los artículos 103 y 107 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, es procedente contra leyes 
o actos de autoridad que violen garantías individuales. en estas condiciones, 
debe concluirse que si las determinaciones del aludido representante social 
sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal pueden implicar la 
violación de garantías individuales, aquéllas podrán impugnarse mediante 
el juicio de amparo indirecto, en términos de lo dispuesto en el artículo 114, 
fracción ii, de la ley de amparo, por ser esta vía la que revisa la legalidad del 
proceso indagatorio de la comisión de ilícitos, además de que desatender la 
norma constitucional reformada implicaría la inobservancia de los artículos 
133 y 136 de la Constitución Federal, siendo que el espíritu del Constituyente 
originario se orientó a la prevalencia de los principios de supremacía e invio-
labilidad de la ley Fundamental."

ahora bien, respecto a la legalidad de la actuación del ministerio públi-
co, resulta relevante establecer que mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación de dieciocho de junio de dos mil ocho, la porción nor-
mativa reproducida se suprimió de dicho precepto, para adicionarse en el 
diverso numeral 20, apartado C, fracción Vii, de la Constitución, concerniente 
a las prerrogativas de la víctima u ofendido, en los términos siguientes:

"artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los 
principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmedia-
ción. … C. de los derechos de la víctima o del ofendido: … Vii. impugnar ante 
autoridad judicial las omisiones del ministerio público en la investigación de 
los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento 
de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha 
la reparación del daño."

dada la complejidad en la observancia de la aplicación de la mencio-
nada reforma, inmersa en la implementación del sistema procesal penal acusa-
torio, el Constituyente permanente puntualizó como medida de transición:

"Segundo. el sistema procesal penal acusatorio previsto en los artícu-
los 16, párrafos segundo y decimoquinto; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 
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19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor cuando lo 
establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de 
ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación de este decre-
to.—en consecuencia, la Federación, los estados y el distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir y poner en vigor 
las modificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios a fin de in-
corporar el sistema procesal penal acusatorio. la Federación, los estados y el 
distrito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que 
determinen, sea regional o por tipo de delito(sic).—en el momento en que se 
publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo anterior, los 
poderes u órgano legislativos competentes deberán emitir, asimismo, una decla-
ratoria que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en la que señale 
expresamente que el sistema procesal penal acusatorio ha sido incorporado 
en dichos ordenamientos y, en consecuencia, que las garantías que consa-
gra esta Constitución empezarán a regular la forma y términos en que se 
sustanciarán los procedimientos penales.—en consecuencia, la Federación, 
los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, deberán expedir y poner en vigor las modificaciones u ordenamientos 
legales que sean necesarios a fin de incorporar el sistema procesal acusato-
rio. la Federación, los estados y el distrito Federal adoptarán el sistema penal 
acusatorio en la modalidad que determinen, sea regional o por tipo de deli-
to.—en el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que se 
refiere el párrafo anterior, los poderes legislativos competentes deberán emi-
tir, asimismo, una declaratoria que se publicará en los órganos de difusión 
oficiales, en la que señale expresamente que el sistema procesal penal acusa-
torio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en consecuencia, que 
las garantías que consagra esta Constitución empezarán a regular la forma y 
términos en que se sustanciarán los procedimientos penales(sic)."

en torno a la interpretación del régimen transitorio para la observancia 
del sistema procesal penal acusatorio, la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ya destacó que para el supuesto de que se hayan cum-
plido las condiciones para que entren en vigor las reformas y adiciones cons-
titucionales, la víctima u ofendido deberá impugnar las determinaciones 
mencionadas ante el juez facultado para tal efecto dentro del sistema 
acusatorio que se hubiese instaurado, por advertirse que fue esa la inten-
ción del Constituyente permanente, en cuanto a que "dentro del nuevo esquema 
procesal, el órgano jurisdiccional de que se trata, tuviera la atribución para cono
cer de impugnaciones de esa índole para controlar su legalidad, y en contra de 
la resolución que se emita al respecto, procederá el juicio de garantías, todo lo 
anterior de conformidad con el actual artículo 20, apartado C, fracción VII, cons
titucional, vigente desde que se colmaron las referidas condiciones."
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así lo definió en la jurisprudencia 1a./J. 118/2010,14 del siguiente conte-
nido literal:

"aCCióN peNal. momeNtoS eN Que puedeN impuGNarSe eN am-
paro iNdireCto laS reSoluCioNeS del miNiSterio pÚBliCo SoBre 
el No eJerCiCio o deSiStimieNto de aQuÉlla (iNterpretaCióN del 
rÉGimeN traNSitorio del deCreto por el Que Se reFormaN Y adi-
CioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la CoNStituCióN GeNeral de 
la repÚBliCa, puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
18 de JuNio de 2008).—de los artícu los transitorios del citado decreto, se 
advierte que cuando alguna legislatura no ha establecido el sistema penal 
acusatorio dentro de la legislación secundaria correspondiente ni ha emitido 
la declaratoria que señale expresamente que dicho sistema ha sido incorpo-
rado en los ordenamien tos, o bien, la declaratoria en que se establezca que 
ya existían ordenamien tos preconstitucionales sobre la materia, como estos 
aspectos condicionan la vigencia de las reformas y adiciones de mérito, al 
existir una vacatio legis que no puede exceder el plazo de ocho años dispuesto 
para ello, el fundamento para reclamar en amparo indirecto las determinacio-
nes de no ejercicio o desistimien to de la acción penal se encuentra en el 
artícu lo 21, cuarto párrafo, de la Constitución General de la república, antes 
de reformarse, pues esas circunstancias hacen que siga surtiendo efectos. 
en cambio, de haberse cumplido las condiciones para la entrada en vigor de 
las reformas y adiciones constitucionales, la víctima u ofendido debe im
pugnar las determinaciones referidas ante el juez facultado dentro del 
sistema acusatorio instaurado, en razón de que la intención del Cons
tituyente Permanente fue que en el nuevo esquema procesal el órga
no jurisdiccional conozca de esas impugnaciones para controlar su 
legalidad, y que contra la resolución que se emita al respecto, proceda el 
juicio de garantías conforme al vigente artícu lo 20, apartado C, fracción Vii, 
de la ley Fundamental."

de ese modo, se tiene que, por una parte, la previsión de la prerrogati-
va para la víctima u ofendido, de impugnar las determinaciones del ministerio 
público, relativas a la reserva, no ejercicio, desistimien to de la acción penal o 
suspensión del procedimien to, tiene cabida también en el nuevo sistema 
acusatorio instaurado, con la finalidad de que un juez de control so
meta a examen de legalidad esas actuaciones.

14 Consultable en la página diecisiete del tomo XXXiii, correspondiente a marzo de 2011, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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(II). Como se anticipó, corresponde ahora puntualizar que el juicio de 
amparo es por excelencia el medio de control constitucional, por el que se 
analiza el apego a los mandamien tos constitucionales y legales (en su caso, 
convencionales), de actos (positivos u omisivos), de los órganos del estado , 
incluidos desde luego, los realizados por la autoridad ministerial, de modo 
que constituye una vía jurisdiccional extraordinaria por la que es susceptible 
de actualizar la prerrogativa de la víctima u ofendido, para la revisión de las 
omisiones del órgano investigador en uso de esa facultad, así como las rela-
tivas a las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimien to de la acción 
penal o suspensión del procedimien to cuando no esté satisfecha la repara-
ción del daño.

Sin embargo, en coherencia con esa postura, también debe atenderse 
que la indicada vía de control constitucional se rige por diversos principios, 
entre ellos, el de definitividad, que para el caso de no observarse, torna improce-
dente dicho juicio, por lo que para ello, en la Norma Fundamental y correlati-
vamente en la propia ley reglamentaria de la materia, en específico, tratándose 
del reclamo de actos u omisiones que provengan de autoridades distintas de 
los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, en el artícu lo 107, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se dispone:

"artícu lo 107. las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Cons-
titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:… iV. en materia administrativa el amparo procede, además, con-
tra actos u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribuna-
les judiciales, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable 
mediante algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos me
dios de defensa siempre que conforme a las mismas leyes se suspen
dan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la interposición 
del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el agraviado, 
con los mismos alcances que los que prevé la ley reglamentaria y sin 
exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para conceder la 
suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamien-
to de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo 
considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con dicha 
ley.—No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si el 
acto reclamado carece de fundamentación o cuando sólo se aleguen viola-
ciones directas a esta Constitución;"

en congruencia con lo anterior, el artícu lo 61, fracción XX, de la ley de 
amparo, prevé:
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"el juicio de amparo es improcedente:… XX. Contra actos de autoridades 
distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, que deban 
ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra 
ellos algún juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud del cual puedan 
ser modificados, revocados o nulificados, siempre que conforme a las mismas 
leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la inter-
posición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el quejo-
so, con los mismos alcances que los que prevé esta ley y sin exigir mayores 
requisitos que los que la misma consigna para conceder la suspensión defini-
tiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamien to de la sus pen-
sión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo considerado 
sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley."

la regla enunciada implica que dicho medio extraordinario de defensa, 
procede únicamente contra actos definitivos, es decir, impone la carga al pro-
movente de agotar previo a instar la protección de la Justicia Federal, los re-
cursos ordinarios o medios de defensa que la ley que rige el acto reclamado 
establece para modificarlo, revocarlo o nulificarlo; ello es así, porque el juicio 
de amparo, dada su naturaleza especial, sólo procede en casos de excepción, 
como lo son, entre otros, aquellos que ya no son susceptibles de ser revisa-
dos a través de los citados procedimien tos impugnativos en ejercicio de juris-
dicción ordinaria.

No obstante, también se puntualiza que dicha regla fundamental no es 
absoluta (la observancia del principio de definitividad), puesto que la Consti-
tución Federal, la aludida ley secundaria y la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, han establecido diversas y específicas excep-
ciones, cuando se actualiza a través del juicio de garantías, verbigracia, lo 
siguiente: a) Cuando el acto reclamado carece de fundamentación; b) Se ale-
guen violaciones directas a la Carta magna; c) los que afectan a personas 
extrañas al juicio o al procedimien to del cual emanan; d) los administrativos 
respecto de los cuales, la ley que los rige, exija mayores requisitos o lapso 
superior para concederlo, en relación con los que prevé la ley de amparo, 
para suspender su ejecución; e) los que importen una afectación a la libertad 
personal respecto a las garantías consagradas en los artícu los 16, en mate-
ria penal, 19 y 20 de la Constitución Federal, siempre que no se trate de sen-
tencia definitiva; f) Normas generales, cuando se impugnan con motivo del 
primer acto de aplicación; g) los que importen peligro de la privación de la 
vida, deportación o destierro o cualquiera de los prohibidos por el artícu lo 22 
constitucional; h) actos o resoluciones respecto de los cuales, la ley que los 
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rige no prevé la suspensión de su ejecución con la interposición de los recur-
sos o medios de defensa ordinarios que proceden en su contra; o cuando la 
procedencia del recurso se sujete a interpretación adicional o su fundamento 
legal sea insuficiente para determinarla; i) aquellos respecto de los cuales los 
recursos ordinarios o medios de defensa legales, por virtud de los que se 
puede modificar, revocar o nulificar el acto reclamado, se encuentran previstos 
en un reglamento, y en la ley que éste regula no se contempla su existencia.

Sirve de apoyo a lo antepuesto, en lo conducente, la tesis 2a. lVi/2000,15 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que refiere:

"deFiNitiVidad. eXCepCioNeS a eSe priNCipio eN el JuiCio de 
amparo iNdireCto.—de la interpretación literal y teleológica del artícu lo 
107, fracciones iii, iV, Vii y Xii, de la Constitución Federal, así como de los ar-
tícu los 37, 73, fracciones Xii, Xiii y XV y 114 de la ley de amparo y de los crite rios 
jurisprudenciales emitidos al respecto por los tribunales del poder Judicial de 
la Federación, se deduce que no existe la obligación de acatar el principio de defi-
nitividad que rige el juicio de amparo indirecto, cuando se reclaman los siguien-
tes actos: i. los que afectan a personas extrañas al juicio o al proce dimien to 
del cual emanan; ii. los que dentro de un juicio su ejecución sea de imposi-
ble reparación; iii. los administrativos respecto de los cuales, la ley que los 
rige, exija mayores requisitos que los que prevé la ley de amparo, para sus-
pender su ejecución; iV. los que importen una violación a las garantías con-
sagradas en los artícu los 16, en materia penal, 19 y 20 de la Constitución 
Federal; V. leyes, cuando se impugnan con motivo del primer acto de aplica-
ción; Vi. los que importen peligro de la privación de la vida, deportación o 
destierro o cualquiera de los prohibidos por el artícu lo 22 constitucional; Vii. 
actos o resoluciones respecto de los cuales, la ley que los rige no prevé la 
suspensión de su ejecución con la interposición de los recursos o medios de 
defensa ordinarios que proceden en su contra; Viii. los que carezcan de fun-
damentación; iX. aquellos en los que únicamente se reclamen violaciones 
directas a la Constitución Federal, como lo es la garantía de audiencia; y X. 
aquellos respecto de los cuales los recursos ordinarios o medios de defensa 
legales, por virtud de los cuales se puede modificar, revocar o nulificar el acto 
reclamado, se encuentran previstos en un reglamento, y en la ley que éste re-
gula no se contempla su existencia."

15 Visible en la página ciento cincuenta y seis del tomo Xii, correspondiente a julio de 2000, No-
vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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Como se aprecia del mandamien to constitucional, de la ley de la mate-
ria y criterio jurisprudencial invocados, las excepciones al principio de defini-
tividad, se establecen con independencia de la naturaleza de los recursos 
existentes, esto es, sin que resulte relevante si son administrativos o jurisdic-
cionales, ya que no se hace una distinción al respecto, sino únicamente se 
establecen como premisas para la improcedencia del juicio de derechos fun-
damentales, que respecto del acto exista un medio de impugnación, previsto 
en una ley formal y material, por el que sea susceptible de modificarlo o 
revocarlo, aunado a que se prevea la suspensión de sus efectos.

en esos términos, se conviene en que el juicio de amparo, es proceden-
te por regla general, contra todas las actuaciones de los órganos del estado, 
que entre otros, se rige por el principio de definitividad, sustancialmente orien-
tado a la imposición de agotar el medio de defensa ordinario previo a la pro-
moción del juicio de derechos fundamentales, siempre que éste se encuentre 
previsto en una ley (formal y material) y, mediante él sea susceptible de modi-
ficar o revocar la actuación reclamada, aunado a que contemple la suspen-
sión del acto de autoridad impugnado.

así lo definió, en lo conducente, la Segunda Sala de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 115/99,16 del siguiente 
contenido:

"reCurSoS o medioS de deFeNSa ordiNarioS. reGlaS para 
Su determiNaCióN eN relaCióN CoN el priNCipio de deFiNitiVidad 
(iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 107, FraCCióN iV, de la CoNStitu-
CióN Y 73, FraCCióN XV, de la leY de amparo).—los aludidos preceptos 
consagran la improcedencia del juicio de garantías en materia administrativa, 
en el supuesto de que contra el acto reclamado proceda un recurso o medio 
ordinario de defensa susceptible de nulificar, revocar o modificar dicho acto, 
sin que la ley que lo establezca o que rija el acto exija mayores requisitos que 
los previstos para el otorgamien to de la suspensión definitiva. Cuando tales 
preceptos se refieren a la ley que establezca el recurso o medio de defen-
sa procedente contra el acto reclamado, o que rija a éste, debe entenderse que 
dicha remisión significa que la norma jurídica respectiva debe regular por 
algún título a ese acto de manera específica, aludiendo expresamente a él, 

16 publicada en la página cuatrocientos cuarenta y ocho del tomo X, correspondiente a octubre 
de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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debiendo colmar todas las determinaciones que contenga, así como las con-
secuencias que produzca en el ámbito jurídico del gobernado. asimismo, el 
ordenamien to relativo requiere ser una norma legal, en sentido formal y ma-
terial, puesto que tanto la disposición constitucional como la legal que la re-
glamenta, establecen que debe ser una ‘ley’, y no cualquier otro ordenamien to 
general, el que señale la procedencia de aquéllos, motivo por el cual, aplican-
do el principio jurídico consistente en que cuando la norma no distingue, no 
existe razón para efectuar una distinción, debe concluirse que sólo los me-
dios defensivos consagrados en una ley formal y material son susceptibles de 
provocar la improcedencia del juicio de amparo, derivada de la falta de cum-
plimien to con el principio de definitividad en relación con la impugnación de 
un acto de autoridad, siempre que no exijan mayores requisitos para otorgar 
la suspensión que los previstos en la ley de amparo."

(III). por cuanto hace a la naturaleza del no ejercicio de la acción 
penal, como lo definieron el Cuarto y el Quinto tribunales Colegiados en ma-
teria penal del primer Circuito, de conformidad a la ejecutoria que dio origen 
a la jurisprudencia 1a./J. 95/2009,17 de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, intitulada: "iNCoNFormidad CoNtra la determi-
NaCióN del No eJerCiCio de la aCCióN peNal. la preViSta eN el 
aCuerdo a/003/99 emitido por el proCurador GeNeral de JuSti-
Cia del diStrito Federal CoNStituYe uN reCurSo optatiVo por lo 
Que No eS oBliGatorio aGotarlo preViameNte al JuiCio de ampa-
ro.", se advierte que se destacó lo siguiente:

a) es un acto unilateral en el que el agente del ministerio público inves-
tigador, en su carácter de representante del estado, determina que por no 
estar satisfechos los requisitos exigidos en el artícu lo 16 constitucional no ha 
lugar al ejercicio de la acción persecutoria; aunado a ello, destaca su natura-
leza declarativa, atento a que no requiere de alguna ejecución material por 
cuanto hace a los efectos de lo determinado, ya que sus resultados jurídicos 
conllevan únicamente a corroborar, de manera definitiva, el no ejercicio de la 
acción penal, lo que denota que tales consecuencias no trascienden al mundo 
material, al no modificar el estado de las cosas ya existente, sino únicamente 
en el aspecto formal, al confirmar la determinación del agente ministerial inves-
tigador, en orden a que no es factible continuar con la integración de la averi-

17 Consultable en la página cuatrocientos dos del tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.



1379CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

guación previa, con total abstracción de que con posterioridad, se ordene o no 
el archivo del expediente respectivo; b) el artícu lo 9, fracción XiX, del Có digo de 
procedimien tos penales para el distrito Federal, dispone que el denun ciante, 
la víctima o el ofendido están en aptitud de impugnar las determinaciones del 
no ejercicio de la acción penal, aunque no puntualiza cuál es el medio de 
defensa o recurso conducente; y, c) la inconformidad es un recurso procesal-
mente hablando, pues las partes antes indicadas mediante su interposición 
es factible que modifiquen o revoquen la determinación del no ejercicio de la 
acción penal.

ahora bien, respecto del aludido medio de impugnación, se tiene que 
en el artícu lo 3, fracción XVi, último párrafo, de la ley orgánica de la procura-
duría General de Justicia del distrito Federal (publicada en el diario oficial de 
la Federación de veinte de junio de dos mil once), así como el 15 de su regla-
mento (publicado en ese medio oficial, de veinticuatro de octubre del mismo 
año), se dispone:

"artícu lo 3 (investigación de los delitos). las atribuciones a que se re-
fiere la fracción i del artícu lo 2 de esta ley, sobre la investigación de los deli-
tos en la averiguación previa y la persecución de los impu tados comprenden:… 
XVi. determinar el no ejercicio de la acción penal, cuando:… esta determina-
ción, será impugnable a través del recurso de inconformidad, cuya tramitación 
habrá de preverse en el reglamento."

"artícu lo 15. la determinación del no ejercicio de la acción penal, se 
impugnará, por el denunciante, querellante, ofendido o víctima del delito, a 
través del recurso de inconformidad, el cual se promoverá ante la autoridad 
que emitió dicha determinación. el recurso será resuelto, en caso de delitos 
no graves por el fiscal que corresponda; y en tratándose de delitos graves por 
el Subprocurador de averiguaciones previas respectivo.—el recurso de incon-
formidad, deberá promoverse en el término de quince días hábiles, a partir 
del día siguiente de la notificación, de acuerdo a lo previsto por el Código de 
procedimien tos penales para el distrito Federal.—la autoridad ministerial, que 
reciba la promoción del recurso señalado, deberá remitirla junto con las cons-
tancias de la averiguación previa respectiva, al Fiscal o al Subprocurador, según 
sea el caso, en un plazo no mayor de cinco días hábiles, y la resolución debe-
rá emitirse en un plazo no mayor de quince días hábiles en caso de delitos no 
graves, y de treinta días hábiles en el supuesto de delitos graves, contados a 
partir del día siguiente a la recepción de las constancias. Si la averiguación 
previa excede de 200 fojas, por cada 100 de exceso o fracción, se aumentará 
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un día a los plazos señalados, sin que el plazo máximo sea superior de los 
sesenta días hábiles.—Cuando la determinación del no ejercicio de la acción 
penal no haya sido impugnada, el superior jerárquico del agente del ministe-
rio público que propuso el no ejercicio de la acción penal, o la Coordinación 
de agentes del ministerio público auxiliares del procurador, según correspon-
da, remitirán de inmediato la averiguación previa al archivo para su guarda y 
custodia; lo mismo acontecerá en caso de declararse improcedente o infun-
dado el recurso de inconformidad."

de los numerales transcritos, derivan fundamentalmente las atribucio-
nes encomendadas al ministerio público, entre las que destaca la de determi-
nar el no ejercicio de la acción penal, ante la actualización de cualesquiera de 
las hipótesis previstas en los incisos a) a f) de la fracción XVi de dicho dispo-
sitivo; facultad que no es arbitraria, en tanto que, al margen de que la autoridad 
ministerial debe justificar la actualización de alguna de esas circunstancias, 
lo cierto es que, tal determinación es factible modificarla o revocarla median-
te el recurso de inconformidad, cuya tramitación y regulación se encuentra 
en el reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia 
del distrito Federal, en cuyo numeral 15 se dispone que deberá interponerse 
ante la autoridad que emitió la determinación de no ejercicio de la acción 
penal, en el término de quince días, contado a partir del día siguiente de la 
notificación de esa resolución; tal medio de defensa se resolverá, en caso de 
delitos no graves por el fiscal que corresponda; y, en tratándose de delitos 
graves por el subprocurador de averiguaciones previas respectivo. además, 
la autoridad ministerial, una vez que recibe el escrito correspondiente, debe 
enviarlo a aquellas autoridades en un plazo no mayor de cinco días hábiles 
y éstas tendrán que resolverlo (confirmando, revocando o modificando) en 
quince días hábiles en caso de delitos no graves y de treinta días, también 
hábiles, en el supuesto de ilícitos graves; plazos que podrán ampliarse depen-
diendo del número de fojas de la averiguación previa correspondiente (sin que 
pueda exceder de sesenta días). asimismo, se prevé que solamente en los 
casos en que no se interponga ese recurso o aquél se declare "impro
cedente" o "infundado", una vez transcurrido dicho plazo se cumplirá la 
determinación de no ejercicio de la acción penal, en cuanto a su archivo 
para su guarda y custodia.

en esos términos, es procedente afirmar que, la referida inconformidad, 
constituye un medio ordinario de defensa, entendido como aquel instrumen-
to establecido dentro de un procedimien to ya iniciado (en el caso de la averi-
guación previa), regulado por la ley que rige el acto (formal y material), que 
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tiene por objeto modificar, revocar o nulificar la autorización de inejercicio de 
la acción penal.

Como complemento, independientemente de que, como ya se expuso, 
la determinación de no ejercicio de la acción penal participa de naturaleza 
esencialmente declarativa, de modo que en realidad no contiene consecuen-
cias intrínsecas materiales susceptibles de implicar un cambio fáctico, des-
taca que dicho medio recursal prevé supuestos explícitos de suspensión de 
los efectos exteriores o indirectos, ya que en el artícu lo 15 del reglamento 
transcrito, establece que la inconformidad deberá promoverse en el término 
de quince días, contados a partir del día siguiente al de la notificación, en los 
términos que señala la codificación procesal aplicable, plazo en el cual no 
podrá cumplimentarse dicha determinación, que en el caso consiste en su ar-
chivo definitivo, dado que el párrafo cuarto de ese ordinal refiere: "Cuando la 
determinación del no ejercicio de la acción penal no haya sido impugnada, el 
superior jerárquico del agente del Ministerio Público que propuso el no ejercicio 
de la acción penal, o la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxilia
res del procurador, según corresponda, remitirán de inmediato la averiguación 
previa al archivo para su guarda y custodia; lo mismo acontecerá en caso de 
declararse improcedente o infundado el recurso de inconformidad", lo que impli-
ca que la autorización de inejercicio no podrá al menos archivarse en tanto 
transcurre ese lapso, de modo que al concluirse y de no impugnarse esa re-
solución o en caso que se determine improcedente o infundado tal medio de 
impugnación, podrá ordenarse la consecuencia extrínseca y jurídica de archivo.

en tales condiciones, como corolario de lo razonado, procede establecer 
los siguientes puntos de referencia:

1. el artícu lo 21, párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos (en su texto previo a la reforma de dieciocho de junio de 
dos mil ocho), actualmente previsto en el dispositivo 20, apartado C, fracción 
Vii, del pacto Federal, contempla medio de defensa sustanciable en la vía ju-
risdiccional ordinaria; así, el juicio de amparo también constituye una vía de 
esa naturaleza, pero extraordinaria, para que se examinen las actuaciones del 
ministerio público a que se refieren los preceptos constitucionales citados.

2. el juicio de amparo, como medio de defensa extraordinario, es pro-
cedente, en términos generales, contra todas las actuaciones de los órganos 
del estado (incluida desde luego la autorización del no ejercicio de la acción 
penal), que se rige entre otros, por el principio de definitividad, sustancial-
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mente orientado a la imposición de agotar el medio de defensa ordinario pre-
vio a la promoción del juicio de derechos fundamentales, sin distinguir su 
naturaleza jurisdiccional o administrativa, siempre que éste se encuentre pre-
visto en una ley formal y material, así como que mediante él, sea susceptible 
de modificar o revocar la actuación reclamada, siendo apropiada su suspen-
sión en los mismos términos que los contemplados en la ley de la materia.

3. la inconformidad prevista en el artícu lo 3, fracción XVi, último párrafo, 
de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, 
tiene atributos de un recurso procesal, ya que, efectivamente, está regulado 
por la ley que rige el acto (formal y material), que tiene por objetivo modificar, 
revocar o nulificar la autorización de inejercicio de la acción penal, que prevé 
además, supuestos explícitos para la suspensión de los efectos extrínsecos 
de esa determinación.

ahora, procede contrastar las proposiciones anteriores, con el criterio to-
mado en cuenta por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, en 
torno a los lineamien tos destacados por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, para resolver la contradicción de tesis 223/2009, que 
dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 95/2009, de la primera Sala del alto tribunal 
del país, ya citada, del siguiente contenido:

"iNCoNFormidad CoNtra la determiNaCióN del No eJerCiCio 
de la aCCióN peNal. la preViSta eN el aCuerdo a/003/99 emitido 
por el proCurador GeNeral de JuStiCia del diStrito Federal 
CoNStituYe uN reCurSo optatiVo por lo Que No eS oBliGatorio 
aGotarlo preViameNte al JuiCio de amparo.—del artícu lo 21 del re-
glamento de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distri-
to Federal, así como de los diversos 63 y 68 del acuerdo a/003/99 emitido por 
el procurador general de Justicia del distrito Federal, se advierte que contra la 
determinación del no ejercicio de la acción penal, el denunciante, querellante 
u ofendido podrá promover recurso de inconformidad. por otro lado, conforme 
a la fracción XV del artícu lo 73 de la ley de amparo, para que la interposición 
de un recurso sea condicionante de la procedencia del juicio de garantías es 
preciso que el medio de defensa sea legal y que a través de él pueda modifi-
carse o revocarse el acto de autoridad, sin que se exijan mayores requisitos 
que los previstos en la ley de la materia para el otorgamien to de la suspensión 
definitiva. en ese sentido y tomando en cuenta que la referida inconformidad: 
a) es un medio de defensa que se tramita en la vía administrativa (ante la men-
cionada procuraduría), no en la jurisdiccional, como lo ordena el artícu lo 21 
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de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su texto ante-
rior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación de 18 de junio 
de 2008, b) no está prevista en una ley en sentido formal y material, y c) no esta-
blece presupuestos de suspensión, resulta evidente que constituye un recur so 
optativo por lo que no es obligatorio agotarlo previamente al juicio de amparo."

Como se ve, en el pronunciamien to transcrito, la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, determinó que para la procedencia del juicio 
de derechos fundamentales, era optativo agotar el recurso de inconformidad, 
entonces previsto en los artícu los 66 y 68 del acuerdo a/003/99, en relación 
con el 21 del anterior reglamento de la ley orgánica de la procuraduría Gene-
ral de Justicia del distrito Federal, derivado de la insatisfacción de los siguien-
tes requerimien tos fundamentales: primero, no constituía un medio de defensa 
previsto en una ley en sentido formal y material; y, segundo, tampo co con-
templaba presupuestos de suspensión de los efectos del acto reclamado, al 
menos en condiciones iguales a las dispuestas en la ley de la materia.

también, pero no en forma inescindible con lo anterior, destacó que la 
referida inconformidad, no se tramitaba en sede jurisdiccional, en términos 
del artícu lo 21 de la Constitución Federal (antes de su reforma).

efectivamente, los argumentos torales considerados por el alto tribu-
nal en el criterio jurisprudencial relacionado, que le llevaron a definir el carácter 
optativo de la inconformidad referida en el artícu lo 21 del anterior reglamento 
de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, 
con relación en los diversos 63 y 68 del acuerdo a/003/99 del titular de esa 
institución, consistieron en que ese medio de defensa no estaba previsto en 
una ley formal y material, así como que no contemplaba presupuestos de sus-
pensión, lo anterior, con relación en el principio de definitividad, que rige al 
juicio de amparo; como otro argumento, con relación al mandamien to enton-
ces previsto en el párrafo cuarto del artícu lo 21 constitucional, aludió a que 
esa vía se tramitaba en sede no jurisdiccional.

Sin embargo, el marco normativo considerado por el alto tribunal para 
emitir el criterio jurisprudencial relacionado, es esencialmente diverso al exis-
tente en la actualidad, respecto a la inconformidad a que alude el dispositivo 3, 
fracción XVi, último párrafo, de la vigente ley orgánica de la procuraduría 
General de Justicia del distrito Federal, dado que los presupuestos fijados 
como condicionantes de la procedencia del juicio de amparo, están satisfe-
chos, si se atiende a que esa vía recursal se contempla ya en una ley formal y 
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material, aunado a que, como se vio, prevé condiciones para suspender, de así 
considerarse, las consecuencias indirectas del acto de la autoridad ministe-
rial; es decir, el criterio emitido en aquel entonces por el tribunal Constitucional 
en cita, se fincó con los instrumentos legales existentes en esos momentos, 
puesto que si bien consideró que la inconformidad cuestionada no se trami-
taba en sede jurisdiccional, lo cierto es que destacó expresamente que "ade
más no está previsto en ley formal y material, aunado a que tampoco establece 
los requisitos de suspensión que exige la Ley de Amparo", por lo que evidente-
mente no estableció un requisito sine qua non la sola circunstancia que la 
inconformidad no fuera resuelta judicialmente y que por ello era optativo ha-
cerla valer.

de lo que se sigue que, actualmente es obligatorio que previo a la pro-
moción del juicio de derechos fundamentales contra la autorización de no ejer-
cicio de la acción penal, la parte quejosa agote de manera previa en su contra, el 
recurso de inconformidad, previsto en el artícu lo 3, fracción XVi, último párrafo, 
de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal.

Cabe hacer la acotación de que lo anteriormente determinado, no impli-
ca sustentar que con la previsión del indicado medio ordinario de impugnación, 
el legislador atendió el mandamien to del artícu lo 20, apartado C, fracción Vii, de 
la Constitución Federal y que sea éste, el medio ordinario a que se refiere el 
precepto de la Carta magna, sino que al haberse creado esa vía recursal, que 
determina un órgano de autoridad diverso al impugnado, que implica necesa-
riamente mayor seguridad jurídica para el propio gobernado, impone agotar-
lo previo a acudir al juicio de amparo, ello con total independencia de que, en 
su caso, al establecerse un diverso recurso en sede jurisdiccional, también 
deberá agotarse de manera previa, de esa manera, cumplir cabalmente con 
el principio que rige el juicio de derechos fundamentales, en el caso, el de 
definitividad.

Con independencia de ello, es patente que adoptar postura diversa, en 
cuanto a que no obstante tales circunstancias, resulta optativo agotar el me dio 
recursal en cita, implicaría establecer como contradictorio el diverso man-
damien to previsto en el artícu lo 107, fracción iV, de la Constitución Federal, 
que dispone las bases para la tramitación y resolución de los juicios de amparo, 
e impone la obligación de acudir al medio ordinario de defensa, sin distinguir 
la sede prevista para ello en la ley de la materia, tratándose de actos en mate-
ria administrativa, que provengan de autoridades distintas de los tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, lo cual es jurídicamente inaceptable, 
atento al carácter de norma fundamental.
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encuentra apoyo lo expresado, en la tesis del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación,18 del siguiente contenido:

"CoNStituCióN Federal. SuS eStatutoS No puedeN Ser CoNtra-
diCtorioS eNtre SÍ.—las reformas a los artícu los 49 y 131 de la Constitución, 
efectuadas por el Congreso de la unión, no adolecen de inconstitucionalidad, ya 
que jurídicamente la Carta magna no tiene ni puede tener contradicciones, 
de tal manera que, siendo todos sus preceptos de igual jerarquía, ninguno de 
ellos prevalece sobre los demás; por lo que no se puede decir que algunos 
de sus estatutos no deban observarse por ser contrarios a lo dispuesto por otros. 
la Constitución es la norma fundamental que unifica y da validez a todas las 
demás normas que constituyen un orden jurídico determinado y conforme a 
su artícu lo 133, la Constitución no puede ser inconstitucional; es un postulado 
sin el cual no se podría hablar de orden jurídico positivo, porque es precisa-
mente la Carta Fundamental la que unifica la pluralidad de normas que com-
ponen el derecho positivo de un estado. además, siendo ‘la ley Suprema de 
toda la unión’, únicamente puede ser modificada o adicionada de acuerdo con 
las disposiciones de la misma que en el derecho mexicano se contienen en el 
artícu lo 135 constitucional, y únicamente por conducto de un órgano espe-
cialmente calificado pueden realizarse las modificaciones o adiciones, y por 
exclusión, ningún otro medio de defensa legal como el juicio de amparo es 
apto para modificarla."

(IV). establecido el criterio en cuanto a la obligatoriedad de agotar el 
recurso de inconformidad previsto en el artícu lo 3, fracción XVi, último párra-
fo, de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Fede-
ral, debe puntualizarse, en torno al fundamento legal en que debe apoyarse 
la determinación de improcedencia del juicio de amparo, para el caso de que la 
parte quejosa no haya acudido previamente al indicado medio ordinario de defen-
sa, atento a que como se anticipó, dos de los tribunales Colegiados de Circui-
to contendientes, sostienen que al no agotarse el recurso de inconformidad 
contra la autorización de no ejercicio de la acción penal, el juicio de amparo 
indirecto resulta improcedente, en términos del artícu lo 61, fracción XX, de la 
ley de la materia, en tanto que el tercer tribunal Colegiado de Circuito deter-
minó que la citada improcedencia, encuentra fundamento en el aludido nume-
ral 61, pero en su fracción XXiii, en relación con el 107, fracción iii, inciso a), de 
la propia ley reglamentaria del juicio de derechos fundamentales.

18 Visible en la página veintidós del Volumen 39, primera parte, Séptima Época del Semanario 
Judicial de la Federación.



1386 noVIEMBRE 2015

los invocados arábigos son del siguiente contenido:

"artícu lo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XX. Contra actos 
de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del tra-
bajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o 
proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud 
del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que con-
forme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio 
o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que 
haga valer el quejoso, con los mismos alcances que los que prevé esta ley y 
sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para conceder la 
suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamien to 
de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo 
considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley. 
No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto 
reclamado carece de fundamentación, cuando sólo se aleguen violaciones direc-
tas a la Constitución o cuando el recurso o medio de defensa se encuentre 
previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su existencia.—
Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la fundamentación 
y motivación del acto reclamado, operará la excepción al principio de definiti-
vidad contenida en el párrafo anterior;… XXiii. en los demás casos en que la 
improcedencia resulte de alguna disposición de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, o de esta ley."

"artícu lo 107. el amparo indirecto procede: … iii. Contra actos, omisio-
nes o resoluciones provenientes de un procedimien to administrativo seguido en 
forma de juicio, siempre que se trate de: a) la resolución definitiva por viola-
ciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimien to si por 
virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso, trascendien-
do al resultado de la resolución; y …"

atento al contenido de los indicados supuestos, se tiene que esencialmen-
te, el primero se orienta a establecer la improcedencia del juicio de derechos 
fundamentales, prescribiendo la observancia del principio de definitividad, ya 
explicado, que se traduce en la carga impuesta al quejoso de agotar los recur-
sos ordinarios que procedan contra el acto de autoridad, previo a la promo-
ción del juicio de derechos fundamentales.

en cambio, el diverso supuesto de improcedencia, vinculado a la inter-
pretación contrario sensu de las prevenciones contenidas en el artícu lo 107, 
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fracción iii, inciso a), de la ley de la materia, lo establece el tercer tribunal 
Colegiado de Circuito, atribuyendo a la averiguación previa, la naturaleza de 
un procedimien to seguido en forma de juicio, en el que la autorización de no 
ejercicio de la acción penal, no tiene carácter de definitiva, derivado de que 
en su contra procede el recurso de inconformidad, previsto en el artícu lo 3, 
fracción XVi, párrafo último, de la ley orgánica de la procuraduría General de 
Justicia del distrito Federal.

en torno a esta última apreciación, debe ponderarse la connotación del 
procedimien to seguido en forma de juicio, para enseguida, definir si la inda-
gatoria (en la que el agente del ministerio público emite la autorización de no 
ejercicio de la acción penal), participa de esa naturaleza.

en primer orden, se tiene que el alto tribunal del país ha establecido, 
en términos generales, que tendrá el indicado carácter, el procedimien to ad-
ministrativo iniciado por una persona (en algunos casos contra otra), ante la 
autoridad que conozca de éste y en el que se emplaza a ese tercero a defen-
der sus derechos, dando a ambas partes oportunidad razonable de probar y 
alegar lo que a sus intereses convenga, previo a dictar resolución con vista a 
las pretensiones deducidas, de forma que al dirimir finalmente esa controver-
sia, el órgano del estado realiza la declaración de un derecho y su corre
lativa obligación.

ilustra lo antepuesto, la tesis 2a. XCiX/99,19 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del siguiente contenido:

"proCedimieNto admiNiStratiVo SeGuido eN Forma de JuiCio. 
iNterpretaCióN de la FraCCióN ii del artÍCulo 114 de la leY de 
amparo.—No existe criterio uniforme respecto a lo que debe entenderse por 
procedimien to administrativo seguido en forma de juicio, puesto que tal ca-
rácter se ha dado por igual a los actos instaurados en forma unilateral por la 
autoridad administrativa para verificar el cumplimien to de los particulares a 
disposiciones de índole administrativa, en los que se le da al afectado la opor-
tunidad de comparecer, rendir pruebas y alegar; a aquellos otros que se sustan-
cian a solicitud de parte interesada para la obtención de licencias, autorizaciones, 
permisos, concesiones, etcétera; y, también a los procedimien tos que impor-

19 publicada en la página trescientos sesenta y siete del tomo X, correspondiente a julio de 1999, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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tan cuestión entre partes, sujeta a la decisión materialmente jurisdiccional de 
la autoridad administrativa. ahora bien, para los efectos de la procedencia del 
juicio de amparo en los supuestos previstos por el artícu lo 114, fracción ii, de la 
ley de amparo, no basta la circunstancia de que en determinados procedimien-
tos administrativos se prevea la posibilidad de que el particular afectado con 
el acto administrativo sea oído en su defensa, pues ello no autoriza a concluir 
que se está en presencia de un procedimien to administrativo seguido en forma 
de juicio, dado que este último se caracteriza por la contienda entre partes, 
sujeta a la decisión jurisdiccional de quien se pide la declaración de un dere-
cho y la correlativa obligación. así, a manera de ejemplo, la orden de verifica-
ción, su ejecución y las consecuencias jurídicas que de ellas deriven, como la 
imposición de multas y clausura, en aplicación a la ley para el Funcionamien to 
de establecimien tos mercantiles del distrito Federal, no son actos compren-
didos dentro de un procedimien to seguido en forma de juicio, debido a que 
no entrañan cuestión alguna entre partes que amerite la declaración de un de-
recho, sino que se trata de actos efectuados por la autoridad administrativa en 
ejercicio de sus facultades de comprobación, tendientes a vigilar el cumplimien-
to de normas de orden público en satisfacción del interés social."

en contraposición con la aludida concepción del acto emitido en un 
pro cedimien to seguido en forma de juicio, debe puntualizarse que en térmi-
nos del artícu lo 21, párrafos primero y segundo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos (a partir de la reforma de dieciocho de junio 
de dos mil ocho), se otorga facultad investigadora a la institución del minis-
terio público, en los siguientes términos:

"la investigación de los delitos corresponde al ministerio público y a las 
policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejer-
cicio de esta función.—el ejercicio de la acción penal ante los tribunales co-
rresponde al ministerio público. la ley determinará los casos en que los 
particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial. …"

ahora bien, el ejercicio del indicado mandato constitucional, se regula 
en la norma secundaria, tanto a nivel federal como local, bajo la encomienda 
al representante social de la averiguación de los hechos de la realización de 
diversas diligencias, para estar en condiciones de determinar si ejercita o no 
acción persecutoria.

Corrobora esa postura, en lo conducente, la tesis p. lXiii/2004,20 del pleno 
del máximo tribunal mexicano, de rubro y texto siguientes:

20 localizable en la página mil ciento trece del tomo XX, correspondiente a diciembre de 2004, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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"aVeriGuaCióN preVia. Su trÁmite, GeNeralmeNte, No eS SuS-
CeptiBle de CoNtrol CoNStituCioNal.—la averiguación previa consiste 
en una serie de diligencias realizadas por la autoridad investigadora en ejer-
cicio de sus funciones de orden público y en cumplimien to de un imperativo 
constitucional, con objeto de indagar si hay elementos para determinar la exis-
tencia o inexistencia de un delito, así como, en su caso, a sus probables respon-
sables; por tanto, como dentro de este procedimien to no se sabe de antemano 
cuál será el resultado, su trámite, generalmente, no propicia afectación algu-
na reparable por los medios de control constitucional; sin que con tal afirma-
ción se soslaye que ciertos actos dentro de una averiguación previa sí puedan, 
por sus características y efectos propios y particulares, ser susceptibles de 
ese control."

además, no debe inadvertirse que la indagatoria, es un trámite previo 
que da origen al enjuiciamien to penal de un impu tado, de modo que no cons-
tituye un procedimien to autónomo seguido en forma de juicio, que culmine 
por sí, en el dictado de una determinación que le ponga fin a la pretensión de 
la parte interesada, para asignarle o no un derecho y en su caso, a un tercero, la 
correspondiente obligación en cuanto a su observancia, sino que integra la par-
te de un todo que es el juicio penal, de manera que en esa fase, el ministerio 
público no emite una resolución en la que dirima en equilibrio procesal la pre-
tensión de las partes (denunciante u ofendido e impu tado), sino que dicta, esen-
cialmente, una determinación, en ejercicio de sus facultades investigadoras, 
en torno a si los hechos sometidos a su consideración constituyen o no delito, 
de modo que proceda a la correspondiente consignación ante las autoridades 
jurisdiccionales para la incoación del proceso penal respectivo.

No se opone a las consideraciones precedentes, la particularidad de que 
en términos del artícu lo 20 de la Constitución Federal, se contemplen diversas 
prerrogativas (para el impu tado, así como para la víctima u ofendido), incluso 
durante la integración de la averiguación previa, lo que de modo inicial, implica 
el ejercicio de distintos derechos de ambas partes durante la pesquisa, por-
que ello no da a la indagatoria el atributo de procedimien to seguido en forma 
de juicio, atento a que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 68/2009,21 en sesión de cuatro de 

21 Que dio origen a la jurisprudencia intitulada: "amparo direCto. proCede Que eN Él Se 
aNaliCeN Como ViolaCioNeS al proCedimieNto laS CometidaS eN la aVeriGuaCióN 
preVia, CuaNdo aFeCteN laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 20 de la 
CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 160, FraCCióN 
XVii, de la leY de amparo."
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noviembre de dos mil nueve, puntualizó que el origen de considerar la nece-
sidad de la observancia de tales derechos fundamentales, tanto en la fase 
jurisdiccional como previa, consiste en que para sustentar las reformas cons-
titucionales, entre otras, a dicho precepto, el Constituyente permanente, hizo 
alusión a un concepto amplio del juicio de orden penal, en el que debían res-
petarse integralmente desde su origen, los derechos del detenido.

de ese modo, en constatación de que la averiguación previa no consti-
tuye un procedimien to seguido en forma de juicio, destaca que, en observancia 
de la intención garantista del legislador federal, para los efectos del amparo, de 
advertirse violación a los derechos fundamentales durante la etapa de la in-
dagatoria (consistentes en que se obtengan pruebas ilícitas, no le sean facili-
tados los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso, así 
como se vulnere el derecho fundamental de defensa adecuada), tales infrac-
ciones no ameritarían la reposición del procedimien to, sino la invalidez de la 
probanza recabada ilegalmente.

resulta también relevante para determinar tal aspecto, la particulari-
dad de que, para el supuesto de que el ministerio público determine ejercer 
acción persecutoria ante los tribunales competentes, no se prevé para impug-
nar esa decisión medio ordinario de defensa e incluso, la promoción del juicio 
de derechos fundamentales es improcedente, dado que esa decisión no le 
irroga al indiciado perjuicio alguno, haciéndose depender la actualización de 
algún agravio, de lo que resuelva en su caso, la autoridad jurisdiccional; en suma, 
no se puede dar la calidad a esa fase del procedimien to penal (averiguación 
previa) el de un procedimien to administrativo seguido en forma de juicio, pues 
no tiene, entre otras finalidades, dirimir una controversia, sino fundamental-
mente, integrar una averiguación para que, llegado el momento, un órgano 
jurisdiccional determine sobre el particular.

en tal sentido se pronunció, en lo conducente, la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. CXXXV/2004,22 del siguien te 
contenido literal:

"aCCióN peNal. la iNteGraCióN de la aVeriGuaCióN preVia Y 
la reSoluCióN SoBre el eJerCiCio de aQuÉlla, No le irroGaN per-

22 Consultable en la página trescientos cincuenta y uno del tomo XX, correspondiente a diciem-
bre de 2004, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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JuiCio alGuNo al QueJoSo, por lo Que No proCede eN Su CoNtra 
el JuiCio de amparo iNdireCto.—el artícu lo 21 de la Constitución políti-
ca de los estados unidos mexicanos impone al ministerio público la facultad 
y obligación de investigar y perseguir los delitos, lo cual se da a través de las 
etapas de averiguación previa y de ejercicio de la acción penal. en este sentido, 
es indudable que no procede el juicio de amparo indirecto promovido contra 
la integración de la averiguación previa y el ejercicio de la acción penal, ya 
que en dicha fase procedimental no le irrogan al quejoso perjuicio alguno pues 
éste se materializaría hasta que la autoridad judicial que conozca de la causa 
penal determine si resulta procedente o no librar la correspondiente orden de 
aprehensión; estimar lo contrario, sería tanto como entorpecer dichas facul-
tades y obligaciones conferidas al ministerio público, anteponiendo el interés 
particular al de la sociedad."

Conforme a las consideraciones precedentes, se establece que el fun-
damento legal para sustentar la improcedencia del juicio de derechos funda-
mentales, lo constituye el artícu lo 61, fracción XX, de la ley de amparo.

en tales condiciones, este pleno en materia penal del primer Circuito, 
concluye que debe prevalecer, en términos del dispositivo 218 de la propia ley 
de la materia, con el carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio:

aCCióN peNal. CoNtra la determiNaCióN Que autoriZa Su 
No eJerCiCio, deBe aGotarSe el reCurSo de iNCoNFormidad pre-
ViSto eN el artÍCulo 3, FraCCióN XVi, Último pÁrraFo, de la leY 
orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de JuStiCia del diStrito 
Federal, aNteS de aCudir al JuiCio de amparo. acorde con el artícu lo 
107, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en consonancia con el numeral 61, fracción XX, de la ley de amparo, cuando 
se reclamen actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, admi-
nistrativos o del trabajo, debe agotarse el medio de defensa ordinario antes 
de acudir al juicio de amparo, siempre que conforme a las mismas leyes que 
los rijan se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la in-
terposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el 
agraviado, con los mismos alcances que los que prevé la citada ley, por lo que 
si bien es cierto que el recurso de inconformidad referido en el artícu lo 3, 
fracción XVi, último párrafo, de la ley orgánica de la procuraduría General de 
Justicia del distrito Federal, no se tramita en sede jurisdiccional, también lo 
es que constituye un recurso contenido en una ley formal y material, por cuya 
interposición se contempla la suspensión de los efectos de la autorización 
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de inejercicio de la acción penal, en términos similares a los dispuestos en la 
ley de amparo, por lo que debe agotarse previamente a instar la vía de con-
trol constitucional es obligatorio.

SEXto (denuncia de contradicción de tesis).—en virtud de que del 
debate para la resolución del presente fallo, se estableció que en el sistema 
electrónico de consulta del Semanario Judicial de la Federación, se advierte que 
en torno al tema, el pleno del trigésimo Circuito, sostuvo con carácter de 
jurisprudencia pC.XXX. J/13 p (10a.),23 el siguiente criterio:

"aCCióN peNal. CoNtra la reSoluCióN Que autoriZa Su No 
eJerCiCio proCede el JuiCio de amparo promoVido por la VÍCti-
ma o el oFeNdido del delito, auN CuaNdo No HuBiere aGotado el 
reCurSo de iNCoNFormidad eN tÉrmiNoS del artÍCulo 33 de la 
leY orGÁNiCa del miNiSterio pÚBliCo del eStado de aGuaSCalieN-
teS.—del artícu lo 20, apartado C, fracción Vii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, deriva que la víctima o el ofendido tiene derecho 
a impugnar ante autoridad judicial la resolución de no ejercicio de la acción 
penal emitida por el ministerio público. por otra parte, acorde con el artícu lo 
61, fracción XX, de la ley de amparo, el juicio constitucional es improcedente 
contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administra-
tivos o del trabajo que deban ser revisados de oficio o contra los que proceda 
algún juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser 
modificados, revocados o nulificados, siempre que conforme a las leyes que 
los rigen se suspendan sus efectos, de oficio o mediante la interposición de un 
recurso, juicio o medio de defensa legal que haga valer el quejoso con los mis-
mos alcances previstos por esa ley, y sin exigir mayores requisitos que los seña-
lados para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el fijado para 
otorgar la suspensión provisional, independientemente de que el acto sea o no 
susceptible de suspenderse. ahora bien, para impugnar la autorización de la 
propuesta de no ejercicio de la acción penal, el artícu lo 33 de la ley orgánica 
del ministerio público del estado de aguascalientes, establece la inconformi-
dad ante el procurador General de Justicia, además, precisa que la resolución 
sobre su improcedencia podrá impugnarse ante la Sala administrativa y elec-
toral del poder Judicial del estado por la víctima o el ofendido del delito. No 
obstante lo anterior, procede el juicio de amparo promovido contra la autori-
zación de la determinación de no ejercicio de la acción penal, aun cuando 

23 publicado en la página mil setecientos sesenta y seis del libro 18, tomo iii, correspondiente a 
mayo de 2015, décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas».
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no se hubiere agotado previamente la inconformidad y luego el juicio de nuli-
dad ante el tribunal contencioso administrativo, pues es optativo para la vícti-
ma o el ofendido seguir una vía, toda vez que la inconformidad se tramita en 
la vía administrativa y no jurisdiccional y, además, porque la ley correspon-
diente no prevé en tal inconformidad la suspensión de los efectos del acto 
impugnado; siendo inexigible, por otro lado, que se agote el juicio de nuli-
dad, porque no procede contra la determinación de no ejercicio de la acción 
penal, sino contra la resolución que recaiga a la inconformidad."

por tanto, establecida la posible contradicción entre las tesis sustenta-
das por este pleno en materia penal del primer Circuito, y su similar del trigé-
simo Circuito, en sus respectivas posturas sobre el mismo tema jurídico, en 
términos de lo previsto en los artícu los 226, fracción iii y 227, fracción iii, de la 
ley de amparo, así como 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, se ordena realizar la denuncia correspondiente.

por lo anteriormente expuesto, y con fundado en los artícu los 107, frac-
ción Xiii, constitucional; 226, fracción iii, de la ley de amparo y 41 ter, fracción 
i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia penal del primer Circuito, en los tér-
minos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis en términos del artícu lo 220 de 
la ley de amparo.

Cuarto.—tramítese la denuncia de posible contradicción de tesis, en 
los términos aludidos en el último considerando de este fallo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales Co-
legiados de Circuito contendientes y comuníquese a la Coordinación de Com-
pilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para efecto de las anotaciones correspondientes; en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, res-
pecto del resolutivo primero por unanimidad de nueve votos y en cuanto a 
los resolutivos segundo y tercero, por mayoría de seis votos de los magistra-
dos luis Núñez Sandoval, mario ariel acevedo Cedillo (ponente), ricardo 
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ojeda Bohórquez (presidente), Héctor lara González, así como de las magis-
tradas taissia Cruz parcero y Guadalupe olga mejía Sánchez; siendo disidentes 
los magistrados Horacio armando Hernández orozco, tereso ramos Her-
nández y la magistrada lilia mónica lópez Benítez, quienes formularon voto 
particular; con la salvedad del tercero de los nombrados, en cuanto a que el 
fundamento legal para establecer la improcedencia del juicio de amparo, debe 
ser el artícu lo 61, fracción XXiii, en relación con el 107, fracción iii, inciso a), 
de la ley de la materia.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción XXI, 111, 
113, 116 y demás conducentes en lo relativo de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial, que encuadra en el ordenamien to 
mencionado.

nota: las tesis aisladas i.3o.p.25 p (10a.) y i.3o.p.26 p (10a.) citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de abril 
de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 17, tomo ii, abril de 2015, páginas 1749 y 1750, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular, con salvedad que formula el magistrado ricardo ojeda Bohórquez, en 
el expediente de contradicción de tesis 5/2015, conforme al numeral 43 del acuerdo 
General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

el suscrito magistrado, con el respeto debido, no comparte el criterio de la mayoría, 
respecto del fundamento de la causal de improcedencia:

el pleno en materia penal del primer Circuito, por mayoría de cinco votos, resolvió que, 
para la procedencia del juicio de amparo, contra la determinación de no ejercicio de 
la acción penal o resolución de reserva, el quejoso debió agotar el recurso de incon-
formidad previsto en el artícu lo 3 de la ley orgánica de la procuraduría General de 
Justicia del distrito Federal, pues de lo contrario, se actualiza la causa de improce-
dencia prevista en la fracción XX del numeral 61 de la ley de amparo.

ahora bien, no se comparte el criterio de la mayoría, por las siguientes razones:

en primer lugar, porque si bien se coincide, que existe contradicción de criterios, y que 
en este caso, la vía de control constitucional resulta improcedente, contra la primera 
resolución de no ejercicio de la acción penal, por no agotarse obligadamente el re-
curso administrativo de inconformidad, la actualización de la causa de improceden-
cia deviene por no tratarse de la última resolución definitiva en el procedimien to de 
averiguación previa y el fundamento debe ser conforme al numeral 61, fracción XXiii, 
en relación con el 107, fracción iii, inciso a), ley de amparo, por lo que no se está de 
acuerdo con la fundamentación planteada.

lo anterior es así, porque si bien debe agotarse el recurso administrativo de inconformi-
dad para la procedencia del juicio de amparo, el fundamento de la improcedencia 
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del juicio de amparo respecto a la primera resolución de no ejercicio no resulta de la 
inobservancia al principio de definitividad, por no agotarse el recurso, sino porque 
no se trata de la última resolución, dictada en un procedimien to administrativo tra-
mitado en forma de juicio.

de tal manera, que se trata de un procedimien to administrativo seguido en forma de 
juicio, porque el no ejercicio es un sentido de la resolución que culmina con ese 
procedimien to.

por lo que no es la fracción XX del artícu lo 61 de la ley de amparo la aplicable, pues el 
recurso no suspende el acto, dicho numeral es del tenor siguiente:

"el juicio de amparo es improcedente: … XX. Contra actos de autoridades distintas de los 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, 
conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o 
medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nu-
lificados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de 
dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defen-
sa legal que haga valer el quejoso, con los mismos alcances que los que prevé esta 
ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para conceder la 
suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamien to de 
la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo conside-
rado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley.

"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado 
carece de fundamentación, cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Consti-
tución o cuando el recurso o medio de defensa se encuentre previsto en un regla-
mento sin que la ley aplicable contemple su existencia.

"Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la fundamentación y motiva-
ción del acto reclamado, operará la excepción al principio de definitividad contenida 
en el párrafo anterior;"

así la aplicable sería la fracción XXiii del citado artícu lo 61, en relación con el 107, frac-
ción iii, inciso a), de la ley de amparo.

"XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, o de esta ley."

"artícu lo 107. el amparo indirecto procede: ...

"III. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un procedimien to adminis-
trativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de:

"a) la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o duran-
te el procedimien to si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el 
quejoso, trascendiendo al resultado de la resolución; y"

pues la Constitución Federal establece que en la ley que prevé el recurso (ley orgánica), 
se debe establecer la suspensión del acto, con los mismos alcances que los que 
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prevé la ley de amparo y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consig-
na para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para 
el otorgamien to de la suspensión provisional; sin importar si el acto es negativo o 
positivo, pues no se establece expresamente esa circunstancia.

ConCLuSIÓn

Considero que sí debe agotarse el recurso de inconformidad; pero, para que la resolu-
ción reclamada sea la definitiva, no para imponer la obligación de agotar el recurso, 
puesto que además, la averiguación previa constituye un procedimien to seguido en 
forma de juicio y el fundamento de la causa de improcedencia debe ser conforme al 
artícu lo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso numeral 107, fracción iii, inciso 
a), ambos de la ley de amparo.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formulan los magistrados Horacio armando Hernández orozco, 
tereso ramos Hernández y la magistrada lilia mónica lópez Benítez, en el expedien-
te de contradicción de tesis 5/2015, conforme al numeral 43 del acuerdo General 
8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

los magistrados que suscribimos este voto particular disentimos del criterio adoptado 
por la mayoría de los integrantes del pleno en materia penal del primer Circuito, por 
las razones siguientes:

En primer término, el párrafo cuarto del artícu lo 21 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, antes de la reforma constitucional publicada en el dia-
rio oficial de la Federación de dieciocho de junio de dos mil ocho, es del tenor 
siguiente:

"artícu lo 21. … las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio y desistimien-
to de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los térmi-
nos que establezca la ley."

de acuerdo a la citada reforma constitucional, esta prevención pasó a la fracción Vii del 
apartado C del artícu lo 20 constitucional que señala:

"artícu lo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publi-
cidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. …

"C. de los derechos de la víctima o del ofendido: …

"Vii. impugnar ante autoridad judicial las omisiones del ministerio público en la investi-
gación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimien-
to de la acción penal o suspensión del procedimien to cuando no esté satisfecha la 
reparación del daño."

Como se establece en la decisión mayoritaria, existe una complejidad en la observancia 
de la aplicación de la mencionada reforma, inmersa en la implementación del siste-
ma procesal penal acusatorio; por lo que la primera Sala de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, respecto a la interpretación del régimen transitorio para la 
observancia de este nuevo sistema procesal, destacó que para el supuesto de que se 
hayan cumplido las condiciones para que entren en vigor las reformas y adiciones 
constitucionales, la víctima u ofendido deberá impugnar las determinaciones men-
cionadas ante el Juez facultado para tal efecto dentro del sistema acusatorio que se 
hubiese instaurado, por advertirse que fue esa la intención del Constituyente perma-
nente, en cuanto a que "dentro del nuevo esquema procesal, el órgano jurisdiccional 
de que se trata, tuviera la atribución para conocer de impugnaciones de esa índole para 
controlar su legalidad, y en contra de la resolución que se emita al respecto, procederá el 
juicio de garantías, todo lo anterior de conformidad con el actual artícu lo 20, apartado C, 
fracción VII, constitucional, vigente desde que se colmaron las referidas condiciones."

resultando aplicable, la jurisprudencia 1a./J. 118/2010,1 del siguiente contenido lite-
ral: "aCCióN peNal. momeNtoS eN Que puedeN impuGNarSe eN amparo 
iNdireCto laS reSoluCioNeS del miNiSterio pÚBliCo SoBre el No eJer-
CiCio o deSiStimieNto de aQuÉlla (iNterpretaCióN del rÉGimeN traN-
Sitorio del deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS 
diSpoSiCioNeS de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008).—de los ar-
tícu los transitorios del citado decreto, se advierte que cuando alguna legislatura no 
ha establecido el sistema penal acusatorio dentro de la legislación secundaria corres-
pondiente ni ha emitido la declaratoria que señale expresamente que dicho sistema 
ha sido incorporado en los ordenamien tos, o bien, la declaratoria en que se establez-
ca que ya existían ordenamien tos preconstitucionales sobre la materia, como estos 
aspectos condicionan la vigencia de las reformas y adiciones de mérito, al existir una 
vacatio legis que no puede exceder el plazo de ocho años dispuesto para ello, el 
fundamento para reclamar en amparo indirecto las determinaciones de no ejercicio 
o desistimien to de la acción penal se encuentra en el artícu lo 21, cuarto párrafo, de 
la Constitución general de la república, antes de reformarse, pues esas circunstan-
cias hacen que siga surtiendo efectos. en cambio, de haberse cumplido las condicio-
nes para la entrada en vigor de las reformas y adiciones constitucionales, la víctima 
u ofendido debe impugnar las determinaciones referidas ante el Juez facultado den-
tro del sistema acusatorio instaurado, en razón de que la intención del Constituyente 
permanente fue que en el nuevo esquema procesal el órgano jurisdiccional conozca 
de esas impugnaciones para controlar su legalidad, y que contra la resolución que 
se emita al respecto, proceda el juicio de garantías conforme al vigente artícu lo 20, 
apartado C, fracción Vii, de la ley Fundamental."

en tal virtud, es innegable que el cuarto párrafo del artícu lo 21 constitucional (antes de 
la reforma de 19 de junio de 2008), tiene aún vigencia en el distrito Federal, por lo 
que para los delitos clasificados como graves, pues el sistema de justicia penal acu-
satorio adversarial inició el dieciséis de enero de dos mil quince, únicamente para 
delitos no graves, culposos o por querella.

1 Consultable en la página diecisiete del tomo XXXiii, correspondiente a marzo de 2011, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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En segundo término, es necesario indicar que este precepto establece a nivel de ga
rantía constitucional: el derecho de la víctima u ofendido a impugnar en vía juris
diccional las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio y desistimien to 
de la acción penal.

pues así fue definido por el Constituyente permanente y esa voluntad fue reconocida por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al considerar que la intención 
del poder revisor de la Constitución con la reforma al artícu lo 21, párrafo cuarto, de la 
Carta magna, es la de reconocer constitucionalmente en favor del querellante, de-
nunciante, víctima del delito o de los familiares de éste, o del legalmente interesado 
por la comisión de un ilícito, el derecho de impugnar las resoluciones del ministerio 
público sobre el no ejercicio y desistimien to de la acción penal, coetáneo del derecho 
a exigir del estado la persecución de los delitos, lo que se traduce en el nacimien to 
de una garantía constitucional, pues es un derecho que la Constitución garantiza al 
gobernado frente a la autoridad, la que, por consecuencia, se ve limitada en la fun-
ción relativa, en la medida en que sus mencionadas determinaciones pueden ser 
revisadas por autoridad jurisdiccional y, en su caso, factible lograr que en reparación 
se ejerza la acción o se retire el desistimien to.

además, el máximo tribunal señaló que la negativa sobre el ejercicio de la acción penal 
o el desistimien to de ésta, cuando resultan injustificados, violan en perjuicio del de-
nunciante, querellante, víctima del delito o de los familiares de éste, o del interesado 
legalmente por la comisión del delito, la también garantía de seguridad jurídica consa-
grada en la reforma al artícu lo 21, párrafo cuarto, de la Carta magna, antes señalada, 
consistente en el poder de exigir y obtener la persecución de los delitos. además, es 
patente que tales determinaciones afectan los intereses jurídicos de la sociedad y, 
por ende, del ofendido, persona que ha resentido directa o indirectamente la con-
ducta calificada como delito, en especial, al privarle de la posibilidad de obtener la 
reparación del daño.

por consiguiente, cuando el ministerio público se niega a ejercer la acción penal o desis-
te de ella, su proceder debe quedar sujeto a control jurídico para evitar que resulte 
injustificado y violatorio, en principio, de la garantía de seguridad jurídica consagrada 
por los artícu los 14 y 16 de la Constitución General de la república, garantía que al-
berga el principio de legalidad, conforme al cual todos los actos de autoridad deben 
ajustarse a los lineamien tos constitucionales, pues las autoridades sólo pueden rea-
lizar aquello que la ley les permite.

estas y otras consideraciones dieron pauta a la emisión de la jurisprudencia p./J. 128/2000,2 
que es del tenor siguiente: "aCCióN peNal. el artÍCulo 21, pÁrraFo Cuarto, 
CoNStituCioNal, Se eriGe eN GaraNtÍa del dereCHo de impuGNar laS 
reSoluCioNeS del miNiSterio pÚBliCo SoBre el No eJerCiCio o deSiS-
timieNto de aQuÉlla.—en la iniciativa presidencial que dio origen a la reforma al 
artícu lo 21 constitucional, que entró en vigor el primero de enero de mil novecientos 
noventa y cinco, se reconoció la necesidad de someter al control jurisdiccional las 
resoluciones sobre el no ejercicio y desistimien to de la acción penal, con el propósito 
de garantizar los derechos de las víctimas y la protección misma de la sociedad, 

2 publicada en la página cinco del tomo Xii, diciembre de 2000, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.
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evitando que algún delito quede, injustificadamente, sin persecución. del dictamen 
elaborado por las Comisiones unidas de Justicia, puntos Constitucionales y estudios 
legislativos de la Cámara de Senadores del Congreso de la unión, en cuanto a la 
iniciativa en comento descuella, como elemento preponderante, la determinación de 
hacer efectiva la seguridad jurídica de los gobernados en lo referente a las funciones 
que el ministerio público tiene encomendadas de perseguir los delitos y ejercer la 
acción penal, otorgando a aquéllos la oportunidad de impugnar las determinaciones 
respecto del no ejercicio y desistimien to de la acción penal, para lograr, por un lado, 
que las víctimas de los delitos o sus familiares obtengan una reparación del daño; 
por otro, que se abata la impunidad; y, además, que se impida que por actos de co-
rrupción, la representación social no cumpla con sus funciones constitucionales. a su 
vez, el dictamen emitido respecto de la iniciativa presidencial por las Comisiones uni-
das de la Cámara de dipu tados, que dio paso a la aprobación con modificaciones de 
la citada iniciativa, pone de relieve el propósito legislativo de elevar al carácter de ga-
rantía individual el derecho de impugnar las resoluciones del ministerio público so-
bre el no ejercicio o desistimien to de la acción penal, para hacer efectivo el respeto a 
la seguridad jurídica. esos antecedentes legislativos son reveladores del nacimien to 
de la garantía individual de impugnar las resoluciones de mérito, por lo que es fac-
tible lograr que, mediante el juicio de amparo, el ministerio público, por vía de con-
secuencia, ejerza la acción penal o retire el desistimien to."

Bajo estos razonamien tos, es irrefutable que el párrafo cuarto del artícu lo 21 constitu-
cional, prevé una garantía constitucional a favor de la víctima u ofendido para im-
pugnar en vía jurisdiccional ordinaria las resoluciones del ministerio público sobre el 
no ejercicio o desistimien to de la acción penal.

En tercer término, conforme al mandato constitucional que se analiza, el Congreso de 
la unión y los Congresos locales, deben establecer en ley, los términos en que pro-
ceda esa impugnación en vía jurisdiccional, esto es, ante qué autoridad y su tramita-
ción. Si el legislador secundario no cumple con esa obligación procede en forma 
inmediata el juicio de amparo, ya que no es acertado pensar que dicho juicio sólo pro-
ceda hasta el momento en que se instrumente legalmente el medio jurisdiccional 
previsto por el artícu lo 21, párrafo cuarto, de la Constitución General de la república, 
pues entonces se estaría supeditando la procedencia de este juicio constitucional a 
la existencia de un medio de defensa legal, lo que sería inadmisible e, incluso, con-
trario al principio de definitividad que rige al amparo, conforme al cual éste procede 
contra actos definitivos, entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales 
no proceda o no exista medio de defensa ordinario que deba agotarse previamente, 
mediante el que puedan ser revocados, anulados o modificados tales actos; es decir, 
se exigiría que para la procedencia del amparo en contra de un acto de autoridad 
existiera un previo medio de defensa ordinario, lo que resultaría del todo injustificado 
y haría nugatorio el derecho de los gobernados a exigir que se respeten sus derechos 
fundamentales mediante el juicio de amparo.

así lo ha definido el propio pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ju-
risprudencia p./J. 114/2000,3 que es del tenor siguiente: "aCCióN peNal. eS proCe-

3 publicada en la página cinco, del tomo Xii, octubre de 2000, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.
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deNte el JuiCio de amparo, mieNtraS No Se eStaBleZCa eN leY la VÍa 
JuriSdiCCioNal de impuGNaCióN ordiNaria, para reClamar laS reSo-
luCioNeS SoBre el No eJerCiCio o deSiStimieNto de aQuÉlla (artÍCulo 
21, pÁrraFo Cuarto, de la CoNStituCióN Federal).—de la reforma al citado 
precepto constitucional, que entró en vigor el 1o. de enero de 1995, y de los anteceden-
tes legislativos que le dieron origen, se advierte el reconocimien to en favor del quere-
llante, denunciante, víctima del delito o de los familiares de ésta o del legalmente 
interesado, del derecho de impugnar las resoluciones del ministerio público sobre el 
no ejercicio o desistimien to de la acción penal, coetáneo del derecho de exigir al es-
tado la persecución de los delitos, lo que se traduce en el nacimien to de una garantía 
individual, cuyo respeto no puede considerarse postergado o sujeto a la condición 
suspensiva de que el legislador ordinario, en los diferentes fueros, emita las disposi-
ciones legales que reglamenten el instrumento para impugnar por la vía jurisdiccional 
ordinaria las determinaciones de mérito, puesto que, en principio, ante la vigencia de 
la disposición constitucional relativa, la protección del derecho garantizado es inme-
diata, ya que, en tal hipótesis, no se requieren medios materiales o legales diferentes de 
los existentes para que la autoridad cumpla cabalmente y desde luego, con el man-
dato constitucional de investigar y perseguir los delitos, siendo obvio que dentro del 
sistema constitucional mexicano, el medio para controlar directamente el cumplimien-
to de esas funciones es el juicio de amparo. por consiguiente, la ausencia de orde-
namien tos legales que precisen la vía jurisdiccional ordinaria para impugnar las 
resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio y desistimien to de la acción 
penal que pueden ser violatorias de las garantías individuales del ofendido, no impi-
de que tales determinaciones sean reclamadas de modo inmediato y en tanto se 
expidan las leyes ordinarias, a través del juicio de amparo, dado que al estar regula-
da la actuación relativa de la representación social por la propia Carta magna, entre 
otros de sus preceptos, en los artícu los 14 y 16, bien puede y debe examinarse esa 
actuación en el juicio de garantías, pues arribar a una postura que sobre el particular 
impida la procedencia de dicho juicio, sería tanto como desconocer la existencia de 
la mencionada garantía individual y el objetivo y principios que rigen al juicio de am-
paro, que de acuerdo con lo previsto en los artícu los 103 y 107 de la Constitución 
polí tica de los estados unidos mexicanos, es procedente contra leyes o actos de 
autoridad que violen garantías individuales. en estas condiciones, debe concluirse 
que si las determinaciones del aludido representante social sobre el no ejercicio o 
desistimien to de la acción penal pueden implicar la violación de garantías individua-
les, aquéllas podrán impugnarse mediante el juicio de amparo indirecto, en térmi-
nos de lo dispuesto en el artícu lo 114, fracción ii, de la ley de amparo, por ser esta 
vía la que revisa la legalidad del proceso indagatorio de la comisión de ilícitos, ade-
más de que desatender la norma constitucional reformada implicaría la inobservan-
cia de los artícu los 133 y 136 de la Constitución Federal, siendo que el espíritu del 
Constituyente originario se orientó a la prevalencia de los principios de supremacía 
e inviolabilidad de la ley Fundamental."

de acuerdo al criterio jurisprudencial obligatorio, es incuestionable que la garantía cons-
titucional de impugnar las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio o 
desistimien to de la acción penal, no está supeditada a la existencia de ley secunda-
ria que prevea el medio ordinario de impugnación, pues en caso de ausencia de esa 
disposición legal que reglamente el instrumento para impugnar por la vía jurisdiccio-
nal ordinaria las determinaciones de mérito, no impide que sean reclamadas de modo 
inmediato y en tanto se expidan las leyes ordinarias, a través del juicio de amparo.
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En cuarto término, debe afirmarse que cualquier medio de impugnación contra resolu-
ciones del ministerio público sobre no ejercicio y desistimien to de la acción penal 
debe estar previsto en una ley, tanto de carácter formal como material, es decir, no 
puede ser cualquier norma jurídica, aunque sea genérica e impersonal; y, debe ser 
tramitado en sede jurisdiccional, esto es, ante una autoridad jurisdiccional, y no cual-
quiera, sino debe ser una autoridad judicial penal.

efectivamente, la interpretación que dio la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, respecto al párrafo cuarto del artícu lo 21 constitucional, es clara en 
cuanto a que el medio ordinario de defensa contra las resoluciones de no ejercicio y 
desistimien to de la acción penal, debe tramitarse en sede jurisdiccional y estar pre-
visto en ley, pues así lo afirmó al resolver la contradicción de tesis 223/2009, en cuya 
ejecutoria se aprecia lo siguiente:

"al efecto, de acuerdo con el propio marco normativo ya expuesto, cabe distinguir los 
presupuestos necesarios que en el caso serían menester para que resultara obligato-
rio: a) Que cumpla los requerimien tos específicos que la Norma Fundamental deter-
mine (artícu lo 21 constitucional). b) Que esté previsto en ley, tanto en sentido formal 
como material (Código de procedimien tos penales y/o ley orgánica). c) Que cumpla los 
propios requisitos de la ley reglamentaria de los artícu los 103 y 107 Constituciona-
les.—a) Que cumpla los requerimien tos específicos que la Norma Fundamental de-
termine (artícu lo 21 constitucional).—el artícu lo 21 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece como ya se ha dicho, en lo que interesa, lo si-
guiente: ‘artícu lo 21. ... las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio 
y desistimien to de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en 
los términos que establezca la ley.’. de la transcripción que antecede, se advierte que 
de conformidad con el texto Constitucional, la vía específica para impugnar las reso-
luciones de no ejercicio no puede ser otra que la jurisdiccional.—ahora, en el caso 
de la inconformidad que se analiza, se advierte que la autoridad ante la cual se tra-
mita y que lo resuelve es la procuraduría y no un Juez, es decir, se sustancia en la vía 
administrativa y no en la jurisdiccional. Bajo esta tesitura, tomando en cuenta que es 
una exigencia expresa del artícu lo 21 constitucional que el medio de impugnación 
para controvertir el no ejercicio de la acción penal sea jurisdiccional y no administra-
tivo es claro que, entonces, la inconformidad de que se trata, no resultaría obligato-
ria, al no cumplir con disposición constitucional expresa.—B) Que esté previsto en 
ley, tanto en sentido formal como material (Código de procedimien tos penales y/o ley 
orgánica).—del estudio del marco normativo formulado en esta ejecutoria se advier-
te que el Código de procedimien tos penales para el distrito Federal no contempla 
en forma expresa el recurso de inconformidad ni tampoco se prevé en ley di
versa, es decir, no se encuentra previsto en una ley en sentido formal y mate
rial. No es óbice para concluir lo anterior que el citado código haga una referencia a 
la actuación de autoridades administrativas en la emisión de una resolución ‘defini-
tiva’; ello porque no alude expresamente a la existencia del recurso de incon
formidad, por lo cual no es dable concluir que por la simple referencia que en 
ese ordenamien to se hace a la resolución ‘definitiva’, pueda concluirse que se 
encuentra previsto en una ley en sentido formal y material. lo mismo sucede 
respecto del artícu lo 3 de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del 
distrito Federal antes citado, (ordenamien to expedido por el Congreso de la unión), 
mismo que establece, entre otras consideraciones, que el procurador o los subpro-
curadores, que autorice el reglamento de la citada ley, resolverán en definitiva los 
casos en que el agente del ministerio público proponga el no ejercicio de la acción 
penal (supuesto que únicamente opera cuando ha sido recurrida la resolución que 
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autoriza la propuesta original de no ejercicio); ello porque tal precisión sólo pone de 
manifiesto que tal ordenamien to hace alusión y distinción entre las propuestas y las 
resoluciones de carácter definitivo, mas no alude al recurso de inconformidad. así, 
en dichos ordenamien tos sólo se advierte, en todo caso, la previsión en ley de un 
medio de defensa, mas no hay datos que permitan identificarlo con la inconformi-
dad, y de pretender realizar una interpretación sistemática de tales normas para 
concluir que se encuentra previsto en ley, se estaría realizando una interpretación 
extensiva en perjuicio del principio de legalidad, contra la máxima de que donde la 
ley no distingue no le es dable distinguir al intérprete, generando además con ello 
inseguridad jurídica sobre la previsión de recursos no expresamente señalados en 
las normas legales aplicables. de lo anteriormente expuesto, se concluye que el 
recurso de inconformidad no tiene su origen en la ley (formal y material), en 
tanto no encuentra su justificación en el Código de Procedimien tos Penales 
para el distrito Federal, Ley orgánica de la Procuraduría general de justicia 
del distrito Federal u ordenamien to legal aplicable; por lo que es únicamente el 
reglamento ya mencionado, el que determina la manera, términos y alcances para 
instrumentar dicho recurso; formalidades que también se encuentran previstas en el 
acuerdo a/003/99 de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal en sus 
artícu los 63 y 68 como se precisó anteriormente."

al resolverse la citada contracción de tesis 223/2009, surgió como criterio obligatorio, la 
jurisprudencia 1a./J. 95/2009,4 que es del siguiente: "iNCoNFormidad CoNtra la 
determiNaCióN del No eJerCiCio de la aCCióN peNal. la preViSta eN 
el aCuerdo a/003/99 emitido por el proCurador GeNeral de JuStiCia del 
diStrito Federal CoNStituYe uN reCurSo optatiVo por lo Que No eS 
oBliGatorio aGotarlo preViameNte al JuiCio de amparo.—del artícu lo 21 
del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito 
Federal, así como de los diversos 63 y 68 del acuerdo a/003/99 emitido por el procu-
rador General de Justicia del distrito Federal, se advierte que contra la determina-
ción del no ejercicio de la acción penal, el denunciante, querellante u ofendido podrá 
promover recurso de inconformidad. por otro lado, conforme a la fracción XV del 
artícu lo 73 de la ley de amparo, para que la interposición de un recurso sea condi-
cionante de la procedencia del juicio de garantías es preciso que el medio de defen-
sa sea legal y que a través de él pueda modificarse o revocarse el acto de autoridad, 
sin que se exijan mayores requisitos que los previstos en la ley de la materia para el 
otorgamien to de la suspensión definitiva. en ese sentido y tomando en cuenta que la 
referida inconformidad: a) es un medio de defensa que se tramita en la vía adminis-
trativa (ante la mencionada procuraduría), no en la jurisdiccional, como lo ordena el 
artícu lo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación de 18 de junio de 
2008, b) no está prevista en una ley en sentido formal y material, y c) no establece 
presupuestos de suspensión, resulta evidente que constituye un recurso optativo por 
lo que no es obligatorio agotarlo previamente al juicio de amparo."

también debe reiterarse que la primera Sala al resolver el amparo directo en revisión 
680/2011, consideró que conforme al párrafo cuarto del artícu lo 21 constitucional, 
las legislaturas locales tienen la facultad para establecer los términos y condiciones, 

4 Consultable en la página cuatrocientos dos, del tomo XXXi, marzo de 2010, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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así como la autoridad competente para conocer de la impugnación contra las reso-
luciones sobre el no ejercicio y desistimien to de la acción penal, pero en el desarrollo 
de esa potestad deben observar el fin establecido constitucionalmente, esto es, la 
protección de la sociedad, evitando que los delitos queden injustificadamente sin 
ser perseguidos; por lo que la autoridad para conocer de los juicios que se promue-
van contra las resoluciones que confirman las determinaciones de no ejercicio o 
desistimien to de la acción penal debe tener competencia en materia penal, pues es 
la idónea para analizar si la determinación del ministerio público está jurídicamente 
justificada.

de la ejecutoria en comento, surgió la tesis 1a. CCXVi/2011 (9a.),5 que es del tenor si-
guiente: "aCCióN peNal. el artÍCulo 19, FraCCióN iX, de la leY de JuStiCia 
admiNiStratiVa del eStado de SaN luiS potoSÍ, Que eStaBleCe Como au-
toridad CompeteNte para CoNoCer del medio de impuGNaCióN CoNtra 
laS reSoluCioNeS Que CoNFirmeN Su No eJerCiCio al triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, Viola el artÍCulo 21 CoNStituCioNal.—Si 
bien es cierto que conforme al artícu lo 21 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, las legislaturas de los estados tienen la facultad para 
establecer en su legislación los términos y condiciones, así como la autoridad com-
petente para conocer de dichas impugnaciones, también lo es que en el desarrollo 
de esa potestad deben observar los fines o propósitos establecidos constitucional-
mente, esto es, la protección de la sociedad, evitando que los delitos queden injus-
tificadamente sin ser perseguidos. en ese sentido, si en uso de dicha facultad el 
legislador del estado de San luis potosí estableció en el artícu lo 19, fracción iX, de 
la ley de Justicia administrativa de dicha entidad, como autoridad competente para 
conocer de los juicios que se promuevan contra las resoluciones del procurador Gene-
ral de Justicia del estado que confirman las determinaciones de no ejercicio de la 
acción penal del ministerio público a las Salas del tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo, es evidente que dicho precepto viola el artícu lo 21 constitucional, ya que 
para alcanzar efectivamente el fin establecido constitucionalmente, es indudable 
que la autoridad que conozca en vía jurisdiccional de aquella resolución debe tener 
competencia en materia penal, pues es la idónea para analizar si la determinación 
del ministerio público está jurídicamente justificada."

Bajo esta tesitura y conforme a la interpretación constitucional que ha hecho la primera 
Sala del máximo tribunal, del cuarto párrafo del artícu lo 21 constitucional, es indis
cutible que el medio ordinario de impugnación contra resoluciones emitidas por el 
ministerio público sobre el no ejercicio o desistimien to de la acción penal, debe estar 
previsto en ley (formal y materialmente) y tramitarse en vía jurisdiccional ante auto-
ridad competente en materia penal.

En quinto término, se establece que las resoluciones sobre el no ejercicio y desistimien-
to de la acción penal, son determinaciones emitidas por el ministerio público, que es 
una autoridad administrativa que no conforma ningún tribunal judicial, administra-
tivo o del trabajo, por ello, para cumplir con el principio de definitividad que rige al 
juicio de amparo, el recurso o medio de impugnación, contra este tipo de resolucio-
nes, debe reunir un tercer requisito:

5 publicada en la página ciento ochenta y nueve, del libro ii, noviembre de 2011, tomo 1, décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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c) Contemplar presupuestos de suspensión del acto impugnado.

así se ha pronunciado invariablemente la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, siendo indicativo, la citada jurisprudencia 1a./J. 95/2009, que ha sido ya 
transcrita; en tal virtud, y conforme a la jurisprudencia que se comenta, si el medio de 
impugnación se prevé en ley, es de carácter jurisdiccional y contempla presupues-
tos de suspensión, se debe agotar ese recurso antes de acudir al juicio de amparo, a 
fin de cumplir con el principio de definitividad; si no se agota previamente este recur-
so, el juicio de amparo sería improcedente de acuerdo con la fracción XX del artícu lo 
61 de la ley de amparo.6

Como sexto punto, el criterio de la mayoría de este pleno en materia penal del primer 
Circuito, afirma que el marco jurídico, que ponderó la primera Sala al resolver la con-
tradicción de tesis 223/2009, ha cambiado, pues el recurso de inconformidad contra 
las determinaciones del ministerio público en el distrito Federal sobre el no ejercicio 
o desistimien to de la acción penal se preveía en el reglamento de la ley orgánica de 
la procuraduría General de Justicia del distrito Federal y en el acuerdo a/003/99, 
emitido por el procurador General de Justicia del distrito Federal, pero ahora se 
prevé en una ley formal y material, como lo es el artícu lo 3, fracción XVi, última 
parte, de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, y 
que tácitamente contempla la suspensión del acto impugnado; si bien, los magistra-
dos que suscribimos este voto particular coincidimos que el marco jurídico es distinto 
al que fuera considerado al momento de resolverse la mencionada contra dic ción, 
ello sólo lo es respecto a la normatividad secundaria, pero el contexto constitucional 
no ha cambiado, pues la vigencia del cuarto párrafo del artícu lo 21 de la Constitu-
ción Federal es incuestionable, tan es así, que las consideraciones de la resolución 
mayoritaria analizan este precepto de la Carta magna mexicana.

en tal sentido, sigue teniendo valor la exigencia constitucional relativa a que el medio de 
impugnación contra las resoluciones del ministerio público, sobre el no ejercicio o 
desistimien to de la acción penal, sea resuelto en sede jurisdiccional, y el recurso de 
inconformidad que ahora se prevé en el artícu lo 3, fracción XVi, última parte, de la 
ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, sigue sien-
do resuelto en vía administrativa, lo que indica que no ha sido superada la exigencia 
constitucional relativa a la vía jurisdiccional.

es importante recalcar que el medio ordinario de defensa contra este tipo de determina-
ciones ministeriales sea resuelto en sede jurisdiccional, pues esta necesidad no surge 
de una simple interpretación textual o lingüística de la Constitución Federal, sino que 
esa fue la real intención del poder reformador Constitucional, y para ello es perti-
nente tener en cuenta los antecedentes legislativos de la reforma constitucional de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, partiendo desde la exposición de mo-
tivos de la iniciativa presidencial, hasta los dictámenes formulados por las comisiones 
encargadas por las colegisladoras Cámara de Senadores y Cámara de dipu tados del 
Congreso de la unión, siendo esto para desentrañar el propósito perseguido al efecto 
por el poder revisor de la Constitución.

la iniciativa de reforma que el presidente de la república formuló, en lo conducente, 
establece:

6 texto similar a la fracción XV del artícu lo 73 de la ley de amparo derogada.
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"ministerio público. procedimien tos legales para impugnar el no ejercicio de la acción 
penal.

"Se propone sujetar al control de legalidad las resoluciones de no ejercicio de la acción 
penal del ministerio público, dejando al legislador ordinario el definir la vía y la auto-
ridad competente para resolver estas cuestiones. Nuestra Constitución encomienda la 
persecución de los delitos al ministerio público y le confiere la facultad de ejercitar 
la acción penal siempre que existan elementos suficientes para confirmar la presunta 
responsabilidad de una persona y la existencia del delito. Cuando no lo hace, aun 
existiendo estos elementos, se propicia la impunidad y, con ello, se agravia todavía más 
a las víctimas o a sus familiares. No debe tolerarse que por el comportamien to negli-
gente y, menos aún, por actos de corrupción, quede ningún delito sin ser perseguido.

"por esta razón, la iniciativa plantea adicionar un párrafo al artícu lo 21 constitucional a 
fin de disponer que la ley fije los procedimien tos para impugnar las resoluciones del 
ministerio público que determinen el no ejercicio de la acción penal. de esta mane-
ra, la propuesta plantea que el Congreso de la unión o, en su caso, las legislaturas 
locales analicen quiénes habrán de ser los sujetos legitimados, los términos y con-
diciones que habrán de regir al procedimien to y la autoridad competente que presen-
te la cuestión para su resolución, que podrá ser jurisdiccional o administrativa, según 
se estime conveniente. Con lo anterior se pretende zanjar un añejo debate constitu-
cional, que en los hechos impidió que las omisiones del ministerio público fueran 
sujetas a un control de legalidad por un órgano distinto."

tal iniciativa pone de relieve el reconocimien to del ejecutivo Federal de la necesidad de 
someter al control de órganos distintos al Ministerio Público, las resoluciones 
de éste sobre el no ejercicio de la acción penal, con el propósito de garantizar los de-
rechos de las víctimas y la protección misma de la sociedad, evitando que algún 
delito quede sin ser perseguido sin la correspondiente justificación jurídica.

el dictamen elaborado por las Comisiones unidas de Justicia, puntos Constitucionales y 
estudios legislativos de la Cámara de Senadores del Congreso de la unión, en cuan-
to a la iniciativa en comento, en la parte que al caso interesa, es del siguiente tenor:

"Honorable asamblea:

"a las Comisiones unidas de Justicia, puntos Constitucionales y estudios legislativos, 
primera Sección, fue turnada para su estudio y dictamen la iniciativa de proyecto de 
decreto que reforma, adiciona o deroga los artícu los 21, 73, fracción XXiii, 79, frac-
ciones ii y V, 89, fracciones ii, iii, XVi y XViii; 94, 95, fracciones ii, iii, V y Vi, 96, 97, 98, 
99, 100, 101, 102, apartado a; 103, 104, fracción iV; 105, 106, 107, fracciones Viii, Xi, 
Xii, Xiii y XVi; 108, 110, 111, 116, fracción iii; 122, fracción Vii y 123 apartado B, frac-
ción Xii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"estas Comisiones, con las facultades que les confieren los artícu los 75, 86, 87, 88 y 91, 
y demás relativos de la ley orgánica del Congreso General de los estados unidos 
mexicanos y los artícu los 65, 87, 88, 90 y demás relativos del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso General de los estados unidos mexicanos, presentan a 
la consideración de los integrantes de esta Honorable Cámara, el presente dictamen:

"...

"el ejercicio de la acción penal.
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"la iniciativa del presidente ernesto Zedillo es un primer paso para transformar nuestro 
sistema de justicia y para hacer efectiva la seguridad jurídica de todos los mexi-
canos. Su mayor virtud es que al reclamo por mayor legalidad, se responde con una 
solución que abre cauces a la iniciativa de muchos mexicanos antes indefensos y 
marginados.

"la fortaleza de nuestras instituciones es producto de la sociedad, no se busca seguridad 
y eficacia marginando a la sociedad; la propuesta es que la autoridad tenga mayores 
lazos con quienes formamos la Nación.

"los cambios que propone el titular del ejecutivo Federal, tocarán de raíz algunas de las 
causas que generan desconfianza de los ciudadanos en las autoridades. en mu-
chas ocasiones las denuncias de los ciudadanos no son atendidas, en otras el minis-
terio público no actúa y la víctima de un delito queda al margen del proceso. la 
iniciativa, en caso de aprobarse, permitirá que en la legislación se establezcan me-
canismos efectivos para impugnar las resoluciones del ministerio público, cuando 
éste decida no ejercitar la acción penal.

"por ello, se debe adicionar al artícu lo 21, un procedimien to para impugnar las resolucio-
nes del ministerio público que determinen el no ejercicio de la acción penal. es así 
que se someterá al control de la legalidad las resoluciones del ministerio público, que 
de conformidad con la Constitución, tiene encomendada la persecución de los deli-
tos y el ejercicio de la acción penal, cuando para ello existen elementos suficientes 
sobre la probable responsabilidad penal y elementos suficientes sobre la existencia 
del delito. Con esta reforma se busca lograr que las víctimas o sus familiares logren 
una reparación del daño, se abata la impunidad y, todavía más, al mismo tiempo 
busca impedir que por actos de corrupción, el ministerio público no cumpla con su 
tarea fundamental.

"La iniciativa prevé que sea la legislación secundaria la que fije los procedimien
tos para impugnar la resolución del no ejercicio de la acción penal. Serán en 
consecuencia el Congreso de la unión o las Legislaturas Locales las que de
terminen los términos y condiciones que habrán de regir el procedimien to, el 
que podrá ser determinado por vía administrativa o jurisdiccional, con lo que 
por fin se logrará terminar con el añejo debate en torno al monopolio de la acción 
penal, que presupone que las resoluciones del ministerio público no sean sujetas a 
un control de legalidad ejercido por un órgano distinto."

de ese dictamen aprobatorio de la iniciativa presidencial, descuella como elemento de-
terminante el hacer efectiva la seguridad jurídica de los gobernados, en lo referente 
a las funciones que el ministerio público tiene encomendadas de perseguir los deli-
tos y ejercer la acción penal, otorgando a aquéllos la oportunidad de impugnar las 
determinaciones respecto del no ejercicio y desistimien to de la acción penal, con un 
interés múltiple, a precisar: por un lado, que las víctimas de los delitos o sus familia-
res logren una reparación del daño; por otro, que se abata la impunidad y, además, 
que se impida que por actos de corrupción, la representación social no cumpla con 
sus funciones constitucionales.

a su vez, el dictamen emitido respecto de la iniciativa presidencial por las Comisiones 
unidas de la Cámara de dipu tados, dice en lo conducente:

"1. procurador General de la república y no ejercicio o desistimien to de la acción penal.
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"la impunidad es el incentivo y el estímulo más eficaz para la comisión del delito. para 
evitar el incremento en el índice delictivo, hoy la sociedad mexicana toda, reclama 
que el representante social de buena fe, cumpla íntegramente con sus funciones, 
fundamentalmente, en la pronta integración de la averiguación previa, con respeto a 
las garantías individuales y sustentada en las diligencias legalmente necesarias para 
comprobar los elementos del tipo y la probable responsabilidad. Concluida esta eta-
pa de la indagatoria, el agente del ministerio público en la inmediatez, deberá ejerci-
tar la acción penal.

"la iniciativa del presidente de la república, contiene reformas jurídicas de la mayor im-
portancia para garantizar que todo querellante o denunciante cuente, por disposi-
ción constitucional, con un instrumento jurídico que le permita impugnar los acuerdos 
de esa autoridad, cuando considere que el no ejercicio de la acción o el desistimien-
to le causan agravio.

"La iniciativa prevé que las resoluciones del Ministerio Público Federal sobre el 
no ejercicio de la acción penal podían (sic) ser impugnadas, según lo determi
nara la ley. Se responde así, a un cuestionamien to general que si bien recono
cía que el denunciante, querellante u ofendido podían ocurrir al procurador 
general de la República, cuando en vista de la averiguación previa, el agente 
del Ministerio Público facultado para hacerlo, determinaba que no era de 
ejercitarse la acción penal, por el hecho que se hubiesen denunciado como delitos 
o por los que se hubiese presentado querella, a efecto de que fuera el procurador 
quien, en términos del artícu lo 133 del Código Federal de procedimien tos penales, 
decidiera en definitiva si debía o no ejercitarse la acción penal, no procediendo re-
curso alguno contra su resolución, no dejaba de considerar ese cuestionamien to 
que la naturaleza y alcances mismos de la materia penal hacía conveniente y 
justo que existiera un derecho de impugnación ante autoridad distinta para 
dar las garantías formales y sustantivas de imparcialidad.

"las comisiones que dictaminan no sólo observan que las comisiones de la colegislado-
ra, en su dictamen, comparten la propuesta del ejecutivo Federal sino que amplían 
el objeto de impugnación para hacer susceptible de ella también a las resoluciones 
del ministerio público, sobre desistimien to de la acción penal.

"asimismo, como habrá de verse en el capítulo de este dictamen, referido a las modifica-
ciones que el pleno del Senado de la república hizo al dictamen y proyecto de decre-
to relativo, formulado por sus comisiones competentes, se atendió otro punto que 
estaba presente en la discusión y que en lo particular se expresó en el foro de 
consulta celebrado en esta Cámara de dipu tados, el 16 de diciembre de este 
año en cuanto a dejar claro en el texto constitucional que el medio de impug
nación sería jurisdiccional.

"estiman estas comisiones unidas que la medida propuesta logrará la paulatina confian-
za de la ciudadanía en las instituciones de procuración de justicia, al saber que su 
indagatoria no será archivada o enviada a reserva por un simple acuerdo unilateral 
de autoridad, como ocurre hasta ahora; la víctima del delito o los ofendidos y los in-
teresados, de conformidad con los términos que establezca la ley, podrán impugnar 
los acuerdos del ministerio público en lo referente al no ejercicio de la acción o al 
desistimien to."

el anterior dictamen, que dio paso a la aprobación con modificaciones de la iniciativa 
presidencial, pone de relieve y cristaliza el propósito legislativo de elevar al carác-
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ter de garantía constitucional el derecho del querellante o denunciante, de la víctima 
del delito o de los familiares de éste, o de los interesados legalmente, de impugnar 
en vía jurisdiccional las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio o 
desistimien to de la acción penal, con el propósito de hacer efectivo el respeto a la 
seguridad jurídica.

los analizados antecedentes legislativos son reveladores de que la intención del poder 
revisor de la Constitución con la reforma al artícu lo 21, párrafo cuarto, de la Carta 
magna, es la de reconocer constitucionalmente en favor del querellante, denuncian-
te, víctima del delito o de los familiares de éste, o del legalmente interesado por la 
comisión de un ilícito, el derecho de impugnar vía jurisdiccional las resoluciones del 
ministerio público sobre el no ejercicio y desistimien to de la acción penal, coetáneo 
del derecho a exigir del estado la persecución de los delitos, lo que se traduce en el 
nacimien to de una garantía constitucional, pues es un derecho que la Constitución 
garantiza al gobernado frente a la autoridad, la que, por consecuencia, se ve limitada 
en la función relativa, en la medida en que sus mencionadas determinaciones pue-
den ser revisadas por autoridad distinta al ministerio público y que sea en sede juris-
diccional y, en su caso, factible lograr que en reparación se ejercite la acción o se 
retire el desistimien to.

ahora bien, contrariamente a lo que afirma la mayoría que resuelve la contradicción de 
tesis 5/2015, se debe reafirmar que el recurso que se prevea en ley secundaria para 
poder impugnar las resoluciones de no ejercicio o desistimien to de la acción penal, 
además de contemplar presupuestos de suspensión, debe ser tramitado en sede 
jurisdiccional, pues la primera Sala del alto tribunal definió el carácter optativo 
de la inconformidad referida en el artícu lo 21 del anterior reglamento de la ley orgá-
nica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, con relación en los 
diversos 63 y 68 del acuerdo a/003/99 del titular de esa institución, ya que adujo que 
ese medio de defensa no estaba previsto en una ley formal y material, así como que no 
contemplaba presupuestos de suspensión, lo anterior, en relación con el principio 
de definitividad, que rige al juicio de amparo; pero esgrimió como argumento prin-
cipal, en relación al mandamien to previsto en el párrafo cuarto del artícu lo 21 cons-
titucional, que ese recurso se tramitaba en sede no jurisdiccional; situación que no 
ha sido superada por la creación del recurso de inconformidad previsto ahora en el 
artícu lo 3, fracción XVi, última parte, de la ley orgánica de la procuraduría General 
de Justicia del distrito Federal.

el voto mayoritario de la contradicción de tesis 5/2015, afirma que la primera Sala consi-
deró que la inconformidad cuestionada (la prevista en reglamento y acuerdo del pro-
curador) no se tramitaba en sede jurisdiccional, pero que destacó expresamente 
que "además no está previsto en ley formal y material, aunado a que tampoco esta-
blece los requisitos de suspensión que exige la ley de amparo", por lo que eviden
temente no estableció un requisito sine qua non la sola circunstancia que la 
inconformidad no fuera resuelta judicialmente, y que por ello, era optativo hacerla 
valer.

Contrariamente a lo antes reseñado, la primera Sala sí estableció como requisito sine 
que non que el medio de impugnación ordinario legal contra las resoluciones del 
ministerio público sobre el no ejercicio o desistimien to de la acción penal debía ser 
en sede jurisdiccional, y que el recurso de inconformidad cuestionado (previsto en 
reglamento y acuerdo del procurador) no se tramitaba en sede jurisdiccional, re-
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sultaba optativo, y destacó expresamente que "además no está previsto en ley formal 
y material, aunado a que tampoco establece los requisitos de suspensión que exige la 
Ley de Amparo", esto es, que bastaba que no se tramitara en vía jurisdiccional para 
ser optativo, pero además dio dos argumentos extras para estimar que era optativo: 
a) que no estaba previsto en ley; y, b) que no contemplaba presupuestos de suspen-
sión; por lo que la sola circunstancia que la inconformidad no fuera resuelta judicial-
mente era más que suficiente para estimar que este recurso era optativo, como debe 
ser en la actualidad.

de igual forma, contrariamente a lo aducido mayoritariamente en la resolución de la 
contradicción de tesis 5/2015, adoptar la postura de que el recurso de inconformidad 
en cita no es obligatorio sino optativo, no implica establecer como contradictorio el 
diverso mandamien to previsto en el artícu lo 107, fracción iV, de la Constitución Fede-
ral, que dispone las bases para la tramitación y resolución de los juicios de amparo, e 
impone la obligación de acudir al medio ordinario de defensa, sin distinguir la sede 
prevista para ello en la ley de la materia, tratándose de actos en materia administrati-
va, que provengan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrati vos 
o del trabajo, pues lo establecido por el párrafo cuarto, del artícu lo 21 constitucional, 
es una garantía constitucional que se traduce en el derecho de impugnar en vía ju
risdiccional las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio o desis-
timien to de la acción penal, es decir, que es el propio texto constitucional el que 
establece la naturaleza jurisdiccional del medio de impugnación, sin que implique una 
contradicción entre preceptos constitucionales, sino un complemento entre éstos, 
pues si el recurso de inconformidad se tramitara en sede judicial existiría su obligato-
riedad y si no se agotara el amparo sería improcedente, como ya se ha afirmado, pero si 
ese recurso se sigue tramitando en vía administrativa, entonces es optativo agotarlo.

Cabe señalar que el contexto que se analiza para establecer un aparente contradictorio 
entre normas constitucionales, ha existido desde la creación de esta garantía cons-
titucional de impugnación de resoluciones ministeriales, y que ese contexto existía 
cuando la primera Sala de la Suprema Corte de la Nación analizó y resolvió la con-
tradicción de tesis 223/2009, de la cual surgió la jurisprudencia 1a./J. 95/2009, de 
rubro: "iNCoNFormidad CoNtra la determiNaCióN del No eJerCiCio de la 
aCCióN peNal. la preViSta eN el aCuerdo a/003/99 emitido por el proCu-
rador GeNeral de JuStiCia del diStrito Federal CoNStituYe uN reCur-
So optatiVo por lo Que No eS oBliGatorio aGotarlo preViameNte al 
JuiCio de amparo."

desconocer que el medio de impugnación legal contra las resoluciones del ministerio 
público sobre el no ejercicio o desistimien to de la acción penal debe tramitarse en 
sede jurisdiccional, es tanto como desconocer, no sólo la verdadera esencia de la 
reforma constitucional de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, sino el pro-
pio texto constitucional, así como de las jurisprudencias tanto de la primera Sala como 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Cabe señalar que la ausencia de un ordenamien to legal que precise la vía jurisdiccional 
ordinaria para impugnar por cuestiones de legalidad las resoluciones del ministerio 
público sobre el no ejercicio y desistimien to de la acción penal, no impide que tales 
determinaciones puedan ser reclamadas directamente mediante el juicio de amparo, 
dado que estando regulada la actuación de la representación social por el propio 
pacto Federal, entre otros preceptos, por los artícu los 14 y 16, bien puede y debe exa-
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minarse esa actuación en el juicio de amparo, ya que éste es precisamente un medio 
de control constitucional por vía jurisdiccional.

las anteriores consideraciones son las que orientan el presente voto particular, pues esta 
minoría concluye que el recurso de inconformidad previsto en el artícu lo 3, fracción 
XVi, última parte, de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del dis-
trito Federal, al no tramitarse en sede jurisdiccional, reviste el carácter de optativo y, 
por ende, el juicio de amparo no es improcedente cuando no se ha agotado tal medio 
de impugnación.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓn PEnAL. ContRA LA dEtERMInACIÓn QuE AutoRI
ZA Su no EjERCICIo, dEBE AgotARSE EL RECuRSo dE In
ConFoRMIdAd PREVISto En EL ARtÍCuLo 3, FRACCIÓn 
XVI, ÚLtIMo PÁRRAFo, dE LA LEY oRgÁnICA dE LA PRoCu
RAduRÍA gEnERAL dE juStICIA dEL dIStRIto FEdERAL, 
AntES dE ACudIR AL juICIo dE AMPARo. acorde con el artícu lo 
107, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, en consonancia con el numeral 61, fracción XX, de la ley de 
amparo, cuando se reclamen actos de autoridades distintas de los tribu-
nales judiciales, administrativos o del trabajo, debe agotarse el medio 
de defensa ordinario antes de acudir al juicio de amparo, siempre que 
conforme a las mismas leyes que los rijan se suspendan los efectos de 
dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o 
medio de defensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos 
alcances que los que prevé la citada ley, por lo que si bien es cierto que 
el recurso de inconformidad referido en el artícu lo 3, fracción XVi, últi-
mo párrafo, de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia 
del distrito Federal, no se tramita en sede jurisdiccional, también lo es 
que constituye un recurso contenido en una ley formal y material, por 
cuya interposición se contempla la suspensión de los efectos de la au-
torización de inejercicio de la acción penal, en términos similares a los 
dispuestos en la ley de amparo, por lo que debe agotarse previamente 
a instar la vía de control constitucional es obligatorio.

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/15 P (10a.)

Contradicción de tesis 5/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados terce-
ro, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo, todos en materia penal del primer Circuito. 15 de 
septiembre de 2015. mayoría de seis votos de los magistrados luis Núñez Sandoval, 
mario ariel acevedo Cedillo, ricardo ojeda Bohórquez, Héctor lara González, taissia 
Cruz parcero y Guadalupe olga mejía Sánchez, con la salvedad del tercero de los 
nombrados, en cuanto a que el fundamento legal para establecer la improcedencia 
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del juicio de amparo, debe ser el artícu lo 61, fracción XXiii, en relación con el 107, 
fracción iii, inciso a), de la ley de amparo. disidentes: Horacio armando Hernández 
orozco, tereso ramos Hernández y lilia mónica lópez Benítez. ponente: mario ariel 
acevedo Cedillo. Secretario: alejandro rodríguez García.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.3o.p.25 p (10a.), de título y subtítulo: "No eJerCiCio de la aCCióN peNal eN la 
aVeriGuaCióN preVia, aproBaCióN del. Si preVio a reClamar diCHa de-
termiNaCióN eN amparo iNdireCto No Se aGota el reCurSo de iNCoNFor-
midad, Se aCtualiZa la CauSa de improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 
61, FraCCióN XXiii, eN relaCióN CoN el Numeral 107, FraCCióN iii, iNCiSo 
a), iNterpretado a CoNtrario SeNSu, amBoS de la leY de amparo (leGiS-
laCióN del diStrito Federal).", aprobada por el tercer tribunal Colegiado en ma-
teria penal del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 24 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 17, tomo ii, abril de 2015, página 1749,

tesis i.3o.p.26 p (10a.), de título y subtítulo: "No eJerCiCio de la aCCióN peNal eN la 
aVeriGuaCióN preVia, aproBaCióN del. Si preVio a reClamar diCHa de-
termiNaCióN eN amparo iNdireCto No Se aGotó el reCurSo de iNCoNFor-
midad, No deBe deSeCHarSe la demaNda eN tÉrmiNoS de la FraCCióN 
XX del artÍCulo 61 de la leY de la materia, porQue eSta CauSa de im-
proCedeNCia No eS SuSCeptiBle de iNVoCarSe Como Notoria Y maNi-
FieSta, Y Sólo puede aNaliZarSe HaSta Que aQuÉlla Se admite Y la litiS 
eN el JuiCio CoNStituCioNal eStÁ deBidameNte iNteGrada.", aprobada por 
el tercer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de abril de 2015 a las 9:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 17, tomo ii, 
abril de 2015, página 1750,

tesis i.6o.p.66 p (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de iNCoNFormidad aNte la 
proCuradurÍa GeNeral de JuStiCia CoNtra la reSoluCióN Que CoNFir-
ma la propueSta del miNiSterio pÚBliCo de No eJerCiCio de la aCCióN 
peNal o la determiNaCióN Que la autoriZa eN deFiNitiVa. al Ser optati-
Vo para la VÍCtima u oFeNdido del delito, No eS oBliGatorio aGotarlo 
preVio a la promoCióN del JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal).", aprobada por el Sexto tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
26 de junio de 2015 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 19, tomo iii, junio de 2015, página 2375, y

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 97/2014, el sustentado por el Quinto tribunal Colegia-
do en materia penal del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 190/2014 y 
el diverso sustentado por el Séptimo tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 145/2014.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ALIMEntoS PRoVISIonALES. ContRA EL Auto QuE LoS FIjA 
PRoCEdE EL RECuRSo dE APELACIÓn (LEgISLACIÓn dEL ES
tAdo dE guERRERo). 

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
ViGÉSimo primer CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito del CeNtro auXiliar de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia eN 
CaNCÚN, QuiNtaNa roo. 30 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa de treS 
VotoS de loS maGiStradoS Gerardo dÁVila GaoNa, BerNardiNo 
CarmoNa leóN Y JoSÉ moraleS CoNtreraS. diSideNteS: JoSÉ luiS 
arroYo alCÁNtar Y FerNaNdo rodrÍGueZ eSCÁrCeGa. poNeNte: 
Gerardo dÁVila GaoNa. SeCretario: GuStaVo SalVador parra 
SauCedo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno del Vigésimo primer Circuito es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 225 y 226, fracción 
iii, de la ley de amparo; y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Ju-
dicial de la Federación, en relación con lo establecido en el artículo tres, del 
acuerdo General 8/2015, emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, de veintitrés de febrero de dos mil quince, y publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintisiete de febrero siguiente, relativo a la inte-
gración y funcionamiento de los plenos de Circuito, en virtud de que existe una 
posible disparidad de criterios entre dos órganos colegiados de este circuito.

No pasa desapercibido que fue el entonces primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con sede en Cancún, 
Quintana roo, el órgano jurisdiccional que resolvió el recurso de revisión civil 
266/2013; sin embargo, atendiendo a que ello lo efectuó en auxilio del Se-
gundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo de este circuito, con 
residencia en Chilpancingo, Guerrero, y que el artículo 6o. del referido acuer-
do General 8/2015, emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, establece 
que los tribunales Colegiados de Circuito auxiliares no conformarán ningún 
pleno, se justifica la competencia de este pleno del Vigésimo primer Circuito, 
para resolver el asunto de mérito.
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lo anterior, se sustenta en acatamiento a lo decidido en la juris
prudencia 2a./j. 3/2015 (10a.), con número de registro digital: 2008428, del 
índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 1656, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, décima Época 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judi
cial de la Federación, del viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas» cuyos 
rubro y texto rezan:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito auXiliar, eN apoYo de uN triBuNal ColeGiado de CirCuito, Y 
uN triBuNal ColeGiado del miSmo CirCuito. eS CompeteNte para 
CoNoCer de aQuÉlla el pleNo de eSe CirCuito Y, Si No eXiSte, la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—los tribunales Colegiados 
de Circuito auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la república 
mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los tribunales 
Colegiados de Circuito durante un determinado periodo, concluido el cual 
pueden auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en razón del 
órgano jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso 
en el que brinden su apoyo. ahora, aun cuando los tribunales auxiliares apo-
yan a órganos de distintos circuitos y cuentan con una competencia restrin-
gida, limitada al dictado de la sentencia, al prestar su ayuda a determinado 
tribunal Colegiado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo que implica 
que el auxiliar tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho 
circuito. en ese sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el 
Consejo de la Judicatura Federal establecieron una regla de competencia para 
decidir las contradicciones de tesis en las que participen tribunales Cole-
giados de Circuito auxiliares, se considera que éstos pertenecen al Circuito 
del tribunal Colegiado auxiliado; por tanto, si los tribunales Colegiados con-
tendientes corresponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, el 
competente para conocer de las contradicciones de tesis que sustenten será 
el pleno de Circuito de los tribunales correspondientes, en el entendido de 
que si en el circuito de que se trate no existe integrado pleno, en términos del 
acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, abro-
gado por el diverso acuerdo General 11/2014 del propio órgano, quien debe 
conocer de la contradicción es esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pues debe asumir la competencia para conocer de las contradicciones de 
tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la cues-
tión planteada, porque así se otorga certeza jurídica para resolver los asuntos 
competencia de los tribunales Colegiados únicos en un circuito que fueron 
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apoyados en el dictado de resoluciones por un tribunal Colegiado auxiliar que 
asumió su jurisdicción."

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
debe estimarse que proviene de parte legítima. 

el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo establece que, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los tribunales Cole-
giados del Circuito correspondiente, éstas podrán ser denunciadas ante los 
plenos de Circuito por el procurador general de la república, por los men-
cionados tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, por los Jueces 
de distrito o por las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis 
hubieran sido sustentadas.

en el caso, la denuncia de posible contradicción de tesis la formularon 
los Magistrados y la secretaria de tribunal en funciones de Magis
trada, integrantes del Segundo tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de trabajo del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, 
guerrero, derivado del juicio de amparo en revisión civil 266/2013, por lo que 
cabe concluir que la denuncia proviene de parte legítima.

terCero.—Existencia de la contradicción de tesis. el presente asunto 
cumple con los requisitos de existencia de las contradicciones de tesis que el 
máximo tribunal del país ha fijado y que son los siguientes:

• Que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan re-
suelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de hacer 
valer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo, mediante la adop-
ción de algún canon o método, cualquiera que fuese.

• Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí-
dico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general.

• Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina, acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.
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a continuación, se explicitan las razones por las cuales se considera 
que el asunto cumple con los requisitos de existencia.

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial.

a juicio de este pleno de Circuito, los órganos contendientes, al resol-
ver las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de hacer 
valer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a 
una solución determinada. ello se desprende de las resoluciones emitidas por 
los tribunales Colegiados de Circuito que participan en esta contradicción de 
tesis, tal como se verá a continuación:

El entonces Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la octava Región, con residencia en Cancún, Quintana 
Roo, en auxilio del Segundo tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
trabajo del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, 
guerrero, al resolver el amparo en revisión civil 266/2013, en sesión de 
veintisiete de septiembre de dos mil trece, analizó un asunto con las carac-
terísticas siguientes:

**********, promovió juicio de amparo indirecto contra la resolución 
interlocutoria dictada por la Jueza tercero de primera instancia en materia 
Familiar del distrito Judicial de tabares, con residencia en acapulco, Gue-
rrero, en la que declaró improcedente el recurso de reconsideración en el 
que se controvirtió el porcentaje de la pensión alimenticia provisional fijada 
en el auto de radicación del juicio natural.

radicado que fue el juicio de amparo indirecto y desahogado el pro-
cedimiento respectivo, se celebró la audiencia constitucional, en la que se 
concedió el amparo impetrado.

inconforme con el referido fallo, la madre del menor tercero interesado, 
instó recurso de revisión, el cual se radicó y admitió por el Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, con resi-
dencia en Chilpancingo, Guerrero, el que lo envió para su resolución al enton-
ces primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo, que por ejecutoria dictada 
en sesión de veintisiete de septiembre de dos mil trece, determinó revocar 
la sentencia recurrida y sobreseer en el asunto.

lo anterior, en razón de que dicho órgano jurisdiccional determinó que, 
la interlocutoria reclamada era un acto derivado de otro consentido, ya que se 
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originó por la impugnación del auto de radicación, a través de un recurso 
que no era el idóneo.

para ello, ese tribunal Colegiado de Circuito señaló que el procedimien-
to especial de alimentos se rige por los preceptos que integran el capítulo Viii 
del título segundo, libro cuarto, del Código procesal Civil del estado libre y 
Soberano de Guerrero, Número 364, que en el artículo 566, segundo párrafo, 
dispone que las resoluciones sobre alimentos que fueran apeladas, se eje-
cutarán sin fianza.

razón por la que sostuvo que, el auto de radicación que fijó el porcen-
taje de la pensión alimenticia provisional era apelable y no reconsiderable, 
pues agregó que el diverso artículo 381 de ese código dispone que, los autos 
que no fueren apelables y los decretos, pueden ser reconsiderados por el juz-
gador que los dicte, salvo que la ley disponga que no son recurribles y en la 
especie el auto de radicación era apelable.

asimismo, apuntó que el citado numeral 566, segundo párrafo, integra 
el contenido al que hacía referencia el diverso artículo 224 que fue derogado 
por decreto publicado el veintiuno de diciembre de dos mil diez, el cual expre-
samente señalaba que, la resolución que concediera alimentos era apelable 
en el efecto devolutivo y la que los negara era recurrible en queja.

por último, apoyó su determinación en lo que dispone el numeral 238, 
fracción V, última parte, del aludido ordenamiento legal, que consigna que, el 
auto que da entrada a la demanda es apelable en el efecto devolutivo, con in-
dependencia de que dicho normativo se refiera a los juicios ordinarios, ya que 
el artículo 524 establece que, en todo lo no previsto y en cuanto no se oponga 
a lo ordenado en el título relativo, son aplicables las reglas generales del pro-
pio código.

por tanto, el tribunal Colegiado de Circuito estableció que contra el auto 
admisorio en el que se fija el porcentaje de pensión alimenticia provisional, 
procede el recurso de apelación, mas no el de reconsideración, y en ese con-
texto, determinó que la interlocutoria reclamada se generó de un acto que fue 
impugnado por un recurso no idóneo y, por ende, se trata de un acto derivado 
de otro consentido.

por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
trabajo del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, 
guerrero, en su anterior integración, al resolver el recurso de revisión 



1417CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

civil 459/2011, en sesión de veintisiete de enero de dos mil doce, analizó un 
asunto con las características siguientes:

**********, promovió juicio de amparo indirecto contra el auto por 
el cual, el Juez de primera instancia del ramo Familiar del distrito Judicial 
de los Bravo, con sede en Chilpancingo, Guerrero, en un juicio especial de 
alimentos, decretó de forma provisional cumplir con el pago de una pensión 
provisional.

radicado y admitido que fue dicho juicio, llegó a estado de resolución, 
en la que se determinó, el sobreseimiento al actualizarse la causal relativa al 
no haberse cumplido con el principio de definitividad.

en contra del referido fallo, la parte quejosa interpuso recurso de revi-
sión que tocó conocer al primer tribunal Colegiado en materias Civil y de tra-
bajo del Vigésimo primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, el 
que por ejecutoria de veintisiete de enero de dos mil doce, determinó confir-
mar la resolución recurrida.

la citada conclusión se sustentó, en razón de que dicho tribunal Cole-
giado de Circuito consideró que fue correcto que se sobreseyera en el juicio 
de amparo indirecto, al no haberse cumplido con el principio de definitividad, 
toda vez que independientemente que la resolución que fija alimentos provi-
sionales fuera un acto de imposible reparación, ello no eximía al quejoso de 
hacer valer los recursos ordinarios respectivos.

en esa medida, el citado órgano Colegiado estableció que estuvo en lo 
correcto el Juez de distrito, al estimar que conforme a los artículos 381 y 382 
del Código procesal Civil de estado de Guerrero, resulta procedente el recur-
so de reconsideración en contra del pago de alimentos provisionales y, por 
ello, el impetrante debió interponer dicho medio de defensa, antes de solicitar 
la protección constitucional.

Visto lo anterior, este pleno de Circuito determina que, como se anticipó, 
el primer requisito de existencia de las contradicciones de tesis, relativo al 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo, se cumple en este caso, 
ya que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes llevaron a cabo 
sendos argumentos interpretativos, en los que ejercieron su arbitrio judicial.

en síntesis, el entonces primer tribunal Colegiado de Circuito del Cen-
tro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, 
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en auxilio del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
Vigésimo primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, consideró 
que de la intelección de los artículos 381, 566, segundo párrafo y 238, fracción 
V, última parte, del Código procesal Civil del estado de Guerrero, resulta proce-
dente el recurso de apelación contra la determinación que decreta alimentos de 
manera provisional, mas no el de reconsideración.

por su lado, el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, esta-
bleció que de lo previsto en los numerales 381 y 382 del Código procesal Civil 
del estado de Guerrero, la determinación provisional de alimentos es impug-
nable a través del recurso de reconsideración.

Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios interpre-
tativos.

este pleno del Vigésimo primer Circuito, considera que el segundo requi-
sito queda cumplido en la especie, pues los ejercicios interpretativos de los 
tribunales Colegiados de Circuito giraron en torno a una misma cuestión jurí-
dica, en la que el punto de contradicción de tesis es, si contra la resolución 
que decreta alimentos provisionales procede el recurso de apelación, o bien, 
el de reconsideración, ambos previstos en la legislación adjetiva civil del es-
tado de Guerrero.

tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la contra-
dicción de tesis. 

Finalmente, de las constancias de autos se advierte que lo determi-
nado por los órganos colegiados, al presentar contradicción de tesis en sus 
consideraciones y razonamientos, permite formular la siguiente pregunta:

¿Cuál es el recurso que procede contra la resolución que fija ali
mentos provisionales, de conformidad con las disposiciones del Código 
Procesal Civil del Estado de guerrero?

en la tesitura expuesta, al quedar acreditados los tres puntos antes des-
tacados, resulta inconcuso que en el caso queda debidamente acreditada la 
existencia de la contradicción de tesis entre los órganos contendientes.

Cabe apuntar que no obsta a la consideración anterior, la manifes-
tación efectuada por la magistrada presidenta del primer tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, con residencia en 



1419CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Chilpancingo, Guerrero, en relación a que lo resuelto en el recurso de revi-
sión civil 459/2011, por ese tribunal Colegiado de Circuito en su anterior inte-
gración, había quedado superado por lo avalado por su actual integración en 
la ejecutoria del diverso recurso de revisión civil 182/2014, sesionado el diez 
de septiembre de dos mil catorce, toda vez que del estudio de las conside-
raciones que sustentan dicha resolución, este pleno del Vigésimo primer 
Circuito concluye que lo tratado en ese fallo, no se relaciona con la temática 
a que alude la presente contradicción de tesis.

para sustentar con la debida exhaustividad la conclusión anterior, con-
viene señalar que en la citada ejecutoria del recurso de revisión civil 182/2014, 
se dilucidó lo siguiente:

**********, promovió juicio de amparo indirecto contra el auto dictado 
por la presidenta de la Sala Familiar del tribunal Superior de Justicia, por el 
que desechó el recurso de queja, en el que impugnó el diverso desechamiento 
del recurso de apelación contra el auto de radicación de un juicio de divorcio.

admitida que fue la demanda de garantías y llegada la audiencia cons-
titucional se dictó sentencia, en la que se sobreseyó en el juicio de amparo, 
por actualizarse la causal de improcedencia relativa a no haber cumplido con 
el principio de definitividad. 

en desacuerdo con dicha resolución, la parte quejosa presentó recurso 
de revisión, que tocó resolver al citado primer tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, con residencia en Chilpan-
cingo, Guerrero, el que determinó revocar la sentencia recurrida y conceder 
la protección constitucional solicitada.

para lo que aquí interesa, la señalada determinación obedeció a que el 
tribunal Colegiado de Circuito sustentó que la parte quejosa sí había cum-
plido con el principio de definitividad, al haber reclamado en amparo la reso-
lución que desechó el recurso de queja que interpuso en contra de aquel 
diverso que desechó su recurso de apelación, contra un auto de radicación, 
por lo cual levantó el sobreseimiento y estudió los conceptos de violación, los 
cuales calificó de fundados en virtud de que consideró que de conformidad 
con el artículo 389 del Código procesal Civil del estado de Guerrero, el auto que 
tiene por no interpuesta la apelación es recurrible en queja, mas no a través 
del recurso de reconsideración.

por lo que, el citado órgano colegiado, otorgó la protección constitu-
cional para que se declarara insubsistente el acuerdo de desechamiento del 



1420 noVIEMBRE 2015

recurso de queja y en su lugar se dictara otro auto que admitiera a trámite 
dicho recurso y se resolviera lo que corresponda.

de los narrados antecedentes, es posible advertir que, el punto de deci-
sión en dicha ejecutoria determinó que, contra el auto que tiene por no inter-
puesto el recurso de apelación dictado por el presidente del tribunal de segundo 
grado, procede el recurso de queja conforme al artículo 389 del Código adje-
tivo Civil del estado de Guerrero, mas no el de reconsideración. lo cual, como 
ya se dijo, evidentemente no guarda relación con el tema de la presente con-
tradicción de tesis, en el que el punto a tratar es la procedencia del recurso de 
apelación o reconsideración en contra de la determinación que decreta alimen-
tos provisionales en primera instancia; en ese contexto, como ya se adelantó, 
la referida ejecutoria no incide en la existencia de la disparidad de criterios 
abordada en el presente asunto.

Cuarto.—Estudio del asunto. este pleno de Circuito considera que 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que coincide con 
aquel que sostuvo el entonces primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, en auxi-
lio del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo 
primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, por los razonamien-
tos que a continuación se vierten:

en efecto, este pleno de Circuito estima que el auto que fija alimentos 
provisionales es apelable, en virtud de que de la interpretación relacionada 
de diversos dispositivos del Código procesal Civil del estado de Guerrero, de-
riva que dicho ordenamiento legal prevé expresamente la procedencia de ese 
recurso en contra de dicha resolución.

para sustentar la conclusión alcanzada, en principio conviene precisar 
que en el artículo 140 del Código procesal Civil de la entidad,1 se clasifican las 
resoluciones judiciales en decretos, autos, sentencias interlocutorias y senten-
cias definitivas; definiendo, para lo que a este estudio interesa, que los autos 
son aquellas determinaciones que deciden cualquier punto dentro del negocio, 
en contraste con los decretos, que sólo se refieren a simples cuestiones de 
trámite. 

1 "artículo 140. Clasificación de las resoluciones. las resoluciones judiciales son decretos, autos, 
sentencias interlocutorias, o sentencias definitivas; decretos, si se refieren a simples determi-
naciones de trámite; autos, cuando decidan cualquier punto dentro del negocio; sentencias 
interlocutorias cuando decidan un incidente promovido antes o después de dictada la senten-
cia y sentencias definitivas cuando decidan el fondo del negocio."
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en ese contexto, es claro que la resolución que fija alimentos provi-
sionales, se trata de un auto, en virtud de que decide el derecho a recibir una 
prestación de manera provisional, en la que debe verificarse su procedencia, 
por lo que no podría considerase una de simple trámite.

ahora bien, los artículos 375, 381, 386, 393, fracción iii y 566 del Código 
procesal Civil del estado de Guerrero, disponen lo siguiente:

"Artículo 375. recursos admisibles. para impugnar las resoluciones 
judiciales se conceden los siguientes recursos:—I. Reconsideración;—II. Ape
lación; y—iii. Queja."

"Artículo 381. procedencia. las sentencias no pueden ser reconside-
radas por el juzgador que las dicte. Los autos que no fueren apelables y 
los decretos, pueden ser reconsiderados por el juzgador que los dicte 
o por el que lo sustituya en el conocimiento del negocio, salvo que la 
Ley expresamente disponga que no son recurribles."

"Artículo 386. resoluciones apelables. Sólo podrán ser objeto de ape-
lación las siguientes resoluciones de primera instancia:—i. las sentencias 
en toda clase de juicios, excepto cuando la ley declare expresamente que no 
son apelables;—II. Los autos, cuando expresamente lo disponga este 
Código; y—iii. las sentencias que se dicten con el carácter de provisionales 
en procedimientos precautorios, sin perjuicio de que en los casos en que pro-
ceda, se reclame la providencia ante el mismo juzgador o se levante por éste.—
No serán apelables las sentencias que declaren la disolución del vínculo 
matrimonial. tampoco lo serán las sentencias y demás resoluciones que se 
dicten en juicio cuya cuantía no exceda de ciento ochenta y dos veces el sala-
rio mínimo."

"Artículo 393. apelaciones admitidas en el efecto suspensivo. la ad-
misión de la apelación en el efecto suspensivo se sujetará a las siguientes 
reglas:—(…) iii. No obstante la admisión de la apelación en el efecto sus-
pensivo, el que obtuvo sentencia favorable de condena puede pedir que se 
efectúe embargo provisional para el aseguramiento de lo sentenciado y de 
las medidas que puedan garantizar la ejecución. estas medidas provisionales 
sólo se llevarán a cabo si se otorga caución para responder de los perjuicios 
que llegaren a ocasionarse a la contraparte, pero sin que se requiera prueba 
para acreditar su necesidad. Si la resolución contiene una parte que se 
refiera a alimentos, en esta parte se ejecutará sin necesidad de caución. 
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el remate o adjudicación no podrán llevarse adelante, pero si podrán tener veri-
ficativo las diligencias previas como avalúo, incidentes de liquidación de sen-
tencia y otras similares. en caso de que a petición de alguna parte se lleven a 
cabo estas medidas de aseguramiento, y posteriormente se revocare la sen-
tencia, la parte que las pidió indemnizará a la otra de los daños y perjuicios 
que le hubiere ocasionado con el embargo o medidas provisionales, hacién-
dose en su caso efectiva la caución;"

"Artículo 566. Sentencia. la sentencia se pronunciará de manera breve 
y concisa, en el mismo momento de la audiencia de ser así posible o dentro 
de los cinco días siguientes.—Las resoluciones sobre alimentos que fueren 
apeladas, se ejecutarán sin fianza."

de los numerales antes transcritos, se desprende que, en el procedi-
miento Civil del estado de Guerrero, existen tres recursos: reconsideración, 
apelación y queja.

ahora bien, en tratándose del recurso de reconsideración, se advierte 
que existe disposición expresa que establece que las sentencias, no pueden ser 
reconsideradas; mientras que los autos que no fueren apelables y los de-
cretos, sí pueden ser reconsiderados, a menos de que la ley señale que no 
son impugnables.

por su lado, los normativos que prevén lo relativo al recurso de apelación, 
establecen que entre las resoluciones que pueden ser apeladas, se encuen
tran los autos, cuando de forma expresa lo señale el código.

en relación con dicho recurso de apelación y en específico a la disposi-
ción que se refiere a su admisión en el efecto suspensivo, se dispone que, si 
la resolución se refiere a alimentos, ésta será ejecutable sin necesidad 
de caución.

asimismo, se advierte que lo anterior se reitera precisamente en los nor-
mativos que en un apartado especial de la codificación en cita, regulan las 
disposiciones relativas al juicio de alimentos, ya que también se establece que 
las resoluciones sobre alimentos que fueran apeladas, son ejecutables sin fianza.

Bajo el marco normativo de referencia, es posible efectuar las puntua-
lizaciones siguientes:
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1. procede el recurso de reconsideración para combatir autos, siempre 
y cuando éstos no sean apelables.

2. el recurso de apelación procede para impugnar autos, cuando así lo 
señale el código de la materia.

3. las resoluciones sobre alimentos que fueran apeladas, se ejecutarán 
sin necesidad de fianza.

en esa tesitura, resulta evidente que procede el recurso de apelación 
para combatir el auto que fija alimentos provisionales, habida cuenta que de 
los artículos antes referidos, es posible desprender que es precisamente ese 
recurso, el que la propia ley señala de forma expresa para impugnar las reso-
luciones que versen sobre dicho tema, al establecer que las resoluciones 
sobre alimentos que fuesen apeladas, serán ejecutables sin necesidad 
de fianza.

efectivamente, es la propia legislación en estudio, que en sus artículos 
393, fracción iii y 566, la que directamente determina la procedencia del recur-
so de apelación en tratándose de las resoluciones de alimentos, como lo es el 
auto que los fija en forma provisional, razón por la cual, es dable establecer que 
el recurso de reconsideración no es el medio idóneo para impugnar la citada 
providencia, ya que, como se apuntó, éste excluye su procedencia de los autos 
que se puedan apelar.

en suma a lo expuesto, apoya a la conclusión anterior el contenido del 
artículo 238, fracción V, del Código procesal Civil del estado de Guerrero, que 
dispone:

"Artículo 238. admisión de la demanda y prevención. el juzgador exami-
nará el escrito de demanda y los documentos anexos, para resolver de oficio:

"i. ...

"V. Si la vía intentada es la procedente. Si el juzgador encontrare que la 
demanda fue oscura, irregular, debe por una sola vez, prevenir al actor que 
la aclare, corrija o complete dentro del término de tres días, con el apercibimien-
to que de no hacerlo, no se le dará curso a la misma. para tal efecto, se le 
señalará en forma concreta el defecto o irregularidad que se encuentre. Si en-
contrare que está arreglada a derecho, la admitirá, mandando correr traslado 
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a la persona o personas contra quienes se proponga; y se les emplace para 
que la contesten dentro del plazo de nueve días. en el mismo auto se resolverá 
sobre la exhibición de documentos en poder del demandado y sobre las medi-
das de conservación del bien litigioso solicitadas por el actor. El auto que de 
entrada a la demanda es apelable en el efecto devolutivo. El que la 
deseche es recurrible en queja."

del anterior normativo se desprende que, explícitamente se prevé que 
procede el recurso de apelación en el efecto devolutivo contra el auto que de 
entrada a la demanda; luego, si es ese el momento procesal en el que se pro-
vee sobre la concesión de alimentos provisionales, resulta inconcuso que, como 
se indicó previamente, el recurso de apelación es el procedente para impugnar 
la determinación de mérito; con independencia de que el referido numeral se 
refiera a los juicios ordinarios, porque además de que no encuentra contradic-
ción con aquella disposición relativa al juicio de alimentos, el artículo 524 de ese 
mismo cuerpo legal,2 relativo a la aplicación de las reglas generales en estos 
juicios, establece que en todo lo no previsto y en cuanto no se opongan a lo or-
denado en el título relativo, se aplicarán las reglas generales del propio código.

en ese orden de ideas, es que este pleno del Vigésimo primer Circuito 
llega a la conclusión de que, el auto que fija alimentos provisionales es impug-
nable a través del recurso de apelación, de conformidad con las disposiciones 
del Código procesal Civil del estado de Guerrero, al constituir un auto dictado 
en un juicio especial de alimentos que por disposición de la ley es recurrible 
mediante dicho medio ordinario de defensa, incluso si se consideran aplicables 
las reglas generales del procedimiento ordinario.

QuiNto.—decisión. de acuerdo con las consideraciones que se han 
expuesto, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del 
artículo 225 de la ley de amparo, el criterio que sustenta este pleno del Vigé-
simo primer Circuito, a continuación:

alimeNtoS proViSioNaleS. CoNtra el auto Que loS FiJa pro-
Cede el reCurSo de apelaCióN (leGiSlaCióN del eStado de Gue-
rrero). de la interpretación de los artículos 140, 375, 381, 386, 393, fracción 
iii y 566 del Código procesal Civil del estado de Guerrero, deriva que el auto que 
fija alimentos provisionales es impugnable mediante el recurso de apelación, 

2 "artículo 524. aplicación de las reglas generales. en todo lo no previsto y en cuanto no se opon-
gan a lo ordenado por el presente título, se aplicarán las reglas generales de este código."
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y no a través del de reconsideración, en virtud de que este último excluye su 
procedencia respecto de aquellas determinaciones impugnables en apelación. 
al respecto, de los citados artículos 393, fracción iii, y 566, se colige que las 
resoluciones sobre alimentos que fueran apeladas (entre éstas, las que fijan 
alimentos provisionales) serán ejecutables sin necesidad de caución, lo cual 
revela la procedencia de dicho recurso en su contra; lo anterior, aunado a que 
la fracción V del numeral 238 del citado código señala que el auto de entrada 
a la demanda es apelable en el efecto devolutivo, momento procesal en que 
precisamente se fijan los alimentos provisionales, sin que trascienda que tal 
regla esté dirigida a los juicios ordinarios, en virtud de que, conforme al diverso 
artículo 524 de ese mismo ordenamiento legal, en todo lo no previsto y en 
cuanto no se oponga a lo ordenado en el título relativo, se aplicarán las reglas 
generales del propio código.

por lo expuesto y fundado, se,

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por el pleno del Vigésimo primer Circuito, en los términos de 
la tesis redactada en el último considerando del presente fallo.

terCero.—remítase la tesis que se sustenta en la presente contra-
dicción de tesis en el plazo de quince días a la dependencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, encargada del Semanario Judicial de la Fede
ración, para su publicación en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la an-
terior determinación a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, y 
por vía electrónica al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en 
su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido. 

así, lo resolvió el pleno del Vigésimo primer Circuito por mayoría de tres 
votos de los magistrados ponente Gerardo dávila Gaona, Bernardino Car-
mona león y José morales Contreras, contra los votos del presidente José 
luis arroyo alcántar y del magistrado Fernando rodríguez escárcega, quien 
lo formula en lo particular; firmando los referidos magistrados de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 188 de la ley de amparo, ante el secre-
tario de acuerdos Vicente Camacho Vidal, que autoriza y da fe.
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"Que el presente testimonio en versión pública se realizó confor
me a la Ley general de transparencia y Acceso a la Información Pública, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015 y al 
Acuerdo general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, por 
el que se Ajustan las Estructuras Administrativas y Funcionales a las 
disposiciones de la Ley general de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública, mismo que concuerda fiel y exactamente con su ori
ginal, el cual consta de dieciséis fojas útiles debidamente cotejadas, 
foliadas, entreselladas y por mi rubricadas, mismas que se expiden para 
remitirlas a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
de la Suprema Corte de justicia de la nación."

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Fernando rodríguez escárcega en la contradicción de 
tesis 4/2014.

disiento de las consideraciones vertidas por la mayoría de este pleno de Circuito, relativas 
a declarar que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de rubro: 
"reCurSo de apelaCióN. proCede CoNtra la determiNaCióN proViSioNal 
de alimeNtoS (leGiSlaCióN del eStado de Guerrero).", por las considera-
ciones siguientes:

al respecto, es de precisarse que el artículo 386 del código mencionado establece: 

"artículo 386. resoluciones apelables. Sólo podrán ser objeto de apelación las siguientes 
resoluciones de primera instancia:

"i. las sentencias en toda clase de juicios, excepto cuando la ley declare expresamente 
que no son apelables;

"ii. Los autos, cuando expresamente lo disponga este Código; y

"iii. las sentencias que se dicten con el carácter de provisionales en procedimientos 
precautorios, sin perjuicio de que en los casos en que proceda, se reclame la provi-
dencia ante el mismo juzgador o se levante por éste.

"No serán apelables las sentencias que declaren la disolución del vínculo matrimonial. 
tampoco lo serán las sentencias y demás resoluciones que se dicten en juicio cuya 
cuantía no exceda de ciento ochenta y dos veces el salario mínimo."

del precepto transcrito, se advierte que, el recurso de apelación procede en contra de 
las siguientes resoluciones de primera instancia:

a) las sentencias en toda clase de juicios, a menos que la ley declare expresamente 
que no son apelables;

b) los autos, cuando expresamente lo disponga el ordenamiento adjetivo de que se 
trata; y
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c) las sentencias que se dicten con el carácter de provisionales en procedimientos 
precautorios, ello, sin perjuicio de que en los casos en que proceda, se reclame 
la providencia ante el mismo juzgador o se levante por éste.

también se dispone que no son apelables las sentencias y demás resoluciones que se 
dicten en juicio cuya cuantía no exceda de ciento ochenta y dos veces el salario mínimo.

en ese contexto, el numeral transcrito establece que tratándose de autos, el recurso de 
apelación se encuentra restringido a los casos así señalados expresamente en el 
código mencionado.

luego, la procedencia del recurso de apelación, en caso de autos, es de carácter limita-
tivo, dado que se encuentra acotada a los casos explícitamente previstos en el cuerpo 
normativo invocado, sin que pueda hacerse extensiva a otras hipótesis diversas. 

así es, porque la factibilidad de impugnación de determinaciones judiciales mediante 
dicho recurso no puede hacerse extensiva a los supuestos no previstos por el legis-
lador, al existir disposición que no deja lugar a dudas sobre su voluntad de cir-
cunscribir la posibilidad de atacar los autos a través de la apelación, a los casos así 
previstos por la ley. 

por tanto, de conformidad con el Código procesal Civil del estado de Guerrero, si entre los 
autos susceptibles de impugnarse mediante el recurso de apelación no se encuen-
tra contemplado en forma expresa aquel que fija los alimentos provisionales, entonces 
cabe concluir que tal determinación no es apelable.

No es óbice para esta conclusión, lo previsto por el artículo 566, párrafo segundo, del 
propio código, que establece:

"artículo 566. Sentencia. la sentencia se pronunciará de manera breve y concisa, en el 
mismo momento de la audiencia de ser así posible o dentro de los ocho días siguientes.

las resoluciones sobre alimentos que fueren apeladas, se ejecutarán sin fianza."

Como se observa, el precepto citado establece una disposición tratándose de la ape-
lación de la sentencia que se dicte en el juicio de alimentos, y al efecto dispone en 
su párrafo segundo, que las resoluciones sobre alimentos que fueren apeladas, se 
ejecutarán sin fianza.

empero, de la lectura integral del propio precepto, se observa que el vocablo "resolucio-
nes" se refiere únicamente a las sentencias, y no así a los autos, ello en consonancia 
con el primero de los párrafos del artículo en mención.

luego, habida cuenta de que la procedencia del recurso de apelación tratándose de autos 
es de naturaleza limitativa, no se puede hacer extensiva a otras hipótesis diversas a 
las así previstas en la legislación adjetiva civil de la entidad.

en atención a lo expuesto, considero que debió declararse que de conformidad con el 
artículo 386 del Código procesal Civil del estado de Guerrero, el auto que decide sobre 
alimentos provisionales no puede impugnarse a través del recurso de apelación, 
dado que la procedencia de dicho medio de impugnación, tratándose de autos, se 
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encuentra limitada estrictamente a los supuestos previstos por el propio precepto, 
sin que sea factible hacer extensiva la procedencia del medio ordinario de defensa 
a casos no previstos por el legislador.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS PRoVISIonALES. ContRA EL Auto QuE LoS 
FIjA PRoCEdE EL RECuRSo dE APELACIÓn (LEgISLACIÓn 
dEL EStAdo dE guERRERo). de la interpretación de los artícu-
los 140, 375, 381, 386, 393, fracción iii y 566 del Código procesal Civil 
del estado de Guerrero, deriva que el auto que fija alimentos provisio-
nales es impugnable mediante el recurso de apelación, y no a través del 
de reconsideración, en virtud de que este último excluye su proceden-
cia respecto de aquellas determinaciones impugnables en apelación. 
al respecto, de los citados artículos 393, fracción iii, y 566, se colige 
que las resoluciones sobre alimentos que fueran apeladas (entre éstas, 
las que fijan alimentos provisionales) serán ejecutables sin necesidad 
de caución, lo cual revela la procedencia de dicho recurso en su con-
tra; lo anterior, aunado a que la fracción V del numeral 238 del citado 
código señala que el auto de entrada a la demanda es apelable en el 
efecto devolutivo, momento procesal en que precisamente se fijan 
los alimentos provisionales, sin que trascienda que tal regla esté diri-
gida a los juicios ordinarios, en virtud de que, conforme al diverso ar-
tículo 524 de ese mismo ordenamiento legal, en todo lo no previsto y en 
cuanto no se oponga a lo ordenado en el título relativo, se aplicarán las 
reglas generales del propio código.

pleNo del ViGÉSimo primer CirCuito.
PC.XXI. J/5 C (10a.)

Contradicción de tesis 4/2014. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito y el primer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, 
Quintana roo. 30 de septiembre de 2015. mayoría de tres votos de los magistrados 
Gerardo dávila Gaona, Bernardino Carmona león y José morales Contreras. disi-
dentes: José luis arroyo alcántar y Fernando rodríguez escárcega. ponente: Gerardo 
dávila Gaona. Secretario: Gustavo Salvador parra Saucedo.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo 
primer Circuito, al revolver el amparo en revisión 459/2011, y el diverso sustentado 
por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, 
con residencia en Cancún, Quintana roo, al resolver el amparo en revisión 266/2013.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas  en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AMPARo IndIRECto. EL SuPuESto dE PRoCEdEnCIA dEL juI
CIo PREVISto En EL ARtÍCuLo 107, FRACCIÓn VIII, dE LA LEY dE 
AMPARo no ES APLICABLE RESPECto dE LoS ACtoS dE Auto
RIdAd AdMInIStRAtIVA QuE dEtERMInEn IMPRoCEdEntE EX
CuSARSE dE ConoCER dE un ASunto. 

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate-
ria admiNiStratiVa del SeXto CirCuito. 14 de Julio de 2015. uNaNi-
midad de treS VotoS de loS maGiStradoS miGuel ÁNGel ramÍreZ 
GoNZÁleZ, marÍa leoNor paCHeCo FiGueroa Y dióGeNeS CruZ Fi-
Gueroa. poNeNte: miGuel ÁNGel ramÍreZ GoNZÁleZ. SeCretaria: 
SaNta Flor de marÍa aVeNdaÑo lópeZ.

San andrés Cholula, puebla. acuerdo del pleno en materia administra-
tiva del Sexto Circuito, correspondiente a la sesión de catorce de julio de dos 
mil quince.

ViStoS; para resolver los autos del expediente número 2/2015, relativo 
a la contradicción de tesis suscitada entre el primer y el Segundo tribunales 
Colegiados en materia administrativa del Sexto Circuito, denunciada por el 
magistrado integrante del primer tribunal Colegiado en materia administrati-
va del Sexto Circuito, Jorge Higuera Corona; y, 

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción. mediante oficio t.019/2015, 
recibido el seis de mayo de dos mil quince por la secretaria de acuerdos del 
pleno de Circuito en materia administrativa del Sexto Circuito, el magistrado 
integrante del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, Jorge Higuera Corona, denunció la posible contradicción entre el 
criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrati-
va, al resolver el amparo en revisión 547/2014, y el sustentado por el Segundo 
tribunal Colegiado de la misma especialidad y circuito, al resolver el recurso 
de queja 69/2014.

SeGuNdo.—trámite. por auto de siete de mayo de dos mil quince, el 
presidente del pleno en materia administrativa del Sexto Circuito ordenó se 
formara y registrara el expediente relativo con el número Ct. 2/2015, solicitó 
a las presidencias de los tribunales Colegiados contendientes copias certifica-
das de las ejecutorias emitidas en los medios de defensa motivo de la denuncia 
de contradicción, asimismo, que enviaran los archivos electrónicos corres-
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pondientes e informaran si se encontraban vigentes los criterios contendien-
tes o, en su caso, la causa para tenerlo por superado o abandonado.

por oficios i-897/2015 y 3537, el primero y el Segundo tribunales Cole-
giados en materia administrativa del Sexto Circuito, respectivamente, remi-
tieron las copias certificadas requeridas.

por acuerdo de trece de mayo de dos mil quince, el presidente del pleno 
en materia administrativa del Sexto Circuito ordenó solicitar al tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito informara si había emi-
tido algún criterio en relación con el tema de contradicción denunciado.

mediante oficio 1354-V-2015, el tercer tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Sexto Circuito informó que ese órgano jurisdiccio-
nal no había emitido criterio en relación con el tema de la contradicción.

mediante acuerdo de diecinueve de mayo de dos mil quince, se turnó 
el asunto al magistrado miguel Ángel ramírez González, a fin de que formu-
lara el proyecto de ejecutoria correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
Sexto Circuito es competente para conocer de la posible contradicción de 
tesis denunciada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo; y 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en atención a que los asuntos de los que 
deriva el posible punto de contradicción se emitieron por tribunales Cole-
giados en materia administrativa de este Sexto Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, conforme a lo establecido en el artículo 227, fracción iii, 
de la ley de amparo, en razón de que fue formulada por un magistrado integran-
te de uno de los tribunales que sustenta uno de los criterios contendientes.

terCero.—Consideraciones de los tribunales Colegiados. las con-
sideraciones que expusieron los tribunales Colegiados de Circuito en las eje-
cutorias de las que derivaron los criterios que se estiman discrepantes, son 
las siguientes:

1. El Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, al resolver el juicio de recurso de queja 69/2014, el catorce 
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de agosto de dos mil catorce (a fojas 61 a 64 de esta contradicción de tesis), 
en lo conducente, estimó: 

"QuiNto.— … ahora bien, contrario a lo que consideró el Juez de dis-
trito, en el caso resulta procedente el juicio de amparo contra la resolución, 
en la cual, la autoridad responsable determinó improcedente excusarse de 
conocer del expediente administrativo de determinación de responsabilida-
des número 39/2012, instaurado en contra del quejoso; lo anterior, porque con 
independencia de que se trate de un acto que afecte o no derecho sustantivo 
alguno, lo cierto es que, como fundadamente se alega, la ley de amparo vi-
gente expresamente prevé en su artículo 107, fracción Viii, la procedencia del 
juicio constitucional contra ese tipo de resoluciones vinculadas con el cono-
cimiento de un asunto, según se corrobora de su literalidad:

"‘Artículo 107. el amparo indirecto procede:

"‘…

"‘VIII. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimiento de un asunto.’

"esto es, lo que reclamó el quejoso fue el acuerdo de fecha treinta y 
uno de marzo de dos mil catorce, dictado dentro del referido expediente ad-
ministrativo de responsabilidad iniciado en su contra, por el que la delegada 
de la Secretaría de la Contraloría en el Sector educativo del Gobierno del es-
tado de puebla, resolvió que era improcedente excusarse de conocer de dicho 
expediente (por las razones que ahí expuso) y, por ende, que continuaría co-
nociendo del mismo hasta su total resolución.

"por tanto, es inconcuso que el mencionado acuerdo se trata de una 
resolución relacionada con la determinación de seguir conociendo de un di-
verso asunto, pues, como se dijo, en ella la autoridad responsable concluyó 
que no era procedente inhibirse de conocer del expediente administrativo de 
responsabilidad que se le instauró al quejoso.

"No es óbice a lo anterior, que el artículo 107, fracción Viii, de la ley de 
la materia señale que es procedente el juicio de amparo indirecto contra 
actos en los que la autoridad se inhiba o decline la competencia o del cono-
cimiento del asunto, y no cuando la decisión sea en sentido negativo, como en 
este caso en que la autoridad decidió seguir conociendo del expediente, no 
obstante que se le planteó la existencia de un impedimento al respecto; pues 
ello no implica que deba imperar el sentido gramatical de dicho precepto sino 
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el apuntado anteriormente, ya que la intención del legislador, al reformar la 
Constitución y aprobar la nueva ley de amparo, fue ampliar la gama de protec-
ción de los derechos humanos tutelados en la Carta magna y en los tratados 
internacionales de los que méxico sea parte y no limitarlos o restringirlos.

"por ello, la interpretación del citado precepto de la ley de amparo vi-
gente debe realizarse atendiendo al principio pro persona, que consiste en 
brindar la protección más amplia al gobernado, así como los tratados interna-
cionales en materia de derechos humanos, entre ellos, el derecho de acceso 
al juicio de amparo biinstancial.

"Considerar lo contrario implicaría vulnerar el espíritu del artículo 17 de 
la Constitución Federal, y de los previstos en los instrumentos internacionales 
relativos, que consagran el derecho a la tutela judicial efectiva que toda per-
sona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de 
manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una 
pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en 
el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre ello y, en su caso, se 
ejecute la decisión.

"en efecto, la interpretación apegada a los principios de progresividad 
en la protección de los derechos fundamentales, particularmente de acceso 
a la justicia y recurso efectivo, entre otros, conduce a vislumbrar con mayor 
amplitud la fracción Viii del citado numeral 107 de la ley de amparo, en la 
medida que todas las autoridades del estado, en el ámbito de su competencia, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
fundamentales de las personas reconocidos en la propia Constitución y en 
los tratados de la materia, como en el presente asunto en que lo que se quiere 
proteger, al considerar procedente el juicio de amparo, es el derecho del que-
joso a un recurso judicial adecuado y efectivo ante una autoridad indepen-
diente y competente, pero sobre todo imparcial.

"de aquí que deba concluirse que en contra de la resolución en que 
la autoridad responsable consideró improcedente excusarse de conocer del 
expediente administrativo de determinación de responsabilidades número 
39/2012, instaurado en contra del quejoso; procede el juicio constitucional en 
la vía in directa, con fundamento en la fracción Viii del artículo 107 de la ley de 
amparo.

"es aplicable al caso, la jurisprudencia número 42/2007, de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, 
página 124, cuyos rubro y texto son los siguientes:
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"‘GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCu-
lo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS. SuS alCaNCeS.—la garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse 
como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los pla-
zos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribuna-
les independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse 
de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se 
ejecute esa decisión. ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los 
órganos jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo 
estorbo– para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, 
significa que el poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: ejecu-
tivo, legislativo o Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales a 
condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obs-
táculo entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el 
derecho a la tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan re-
quisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales 
trabas resultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcio-
nalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin 
embargo, no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerar-
se inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el contenido 
de ese derecho fundamental, están enderezados a preservar otros derechos, 
bienes o intereses constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada 
proporcionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimiento 
de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de 
ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas o 
depósitos.’

"en los mismos términos se cita la tesis número lXXiV/2013, de la pro-
pia primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en 
la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
XViii, marzo de 2013, página 882, cuya literalidad es la siguiente:

"‘dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. SuS etapaS.—de los artícu-
los 14, 17 y 20, apartados B y C, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 8 de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos, deriva el derecho de acceso efectivo a la justicia, el cual comprende, en 
adición a determinados factores socioeconómicos y políticos, el derecho a 
una tutela jurisdiccional efectiva y los mecanismos de tutela no jurisdiccional 
que también deben ser efectivos y estar fundamentados constitucional y le-
galmente. ahora bien, como se señaló en la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, de 
rubro: «GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCu-
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lo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS. SuS alCaNCeS.», esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación definió el acceso a la tutela jurisdiccional como el derecho pú-
blico subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que 
fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e 
imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que, 
a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida 
sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión; de ahí 
que este derecho comprenda tres etapas, a las que corresponden tres dere-
chos: (i) una previa al juicio, a la que le corresponde el derecho de acceso a la 
jurisdicción, que parte del derecho de acción como una especie del de petición 
dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que motiva un pronunciamiento 
por su parte; (ii) una judicial, que va desde el inicio del procedimiento hasta 
la última actuación y a la que corresponden las garantías del debido proceso; 
y, (iii) una posterior al juicio, identificada con la eficacia de las resoluciones 
emitidas. Los derechos antes mencionados alcanzan no solamente a los 
procedimientos ventilados ante jueces y tribunales del Poder judicial, 
sino también a todos aquellos seguidos ante autoridades que, al pro
nunciarse sobre la determinación de derechos y obligaciones, realicen 
funciones materialmente jurisdiccionales.’

"en las relatadas consideraciones, en el caso a estudio era irrelevante 
el determinar, si el acto reclamado era o no de imposible reparación en térmi-
nos de lo dispuesto por el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la ley de 
amparo, cuya interpretación contrario sensu, fue la causa en la que se apoyó 
el desechamiento; ello, toda vez que la demanda de amparo para ser proce-
dente no se sustentaba en dicha hipótesis, sino en la diversa prevista en la 
fracción Viii del mismo artículo 107, como se determinó anteriormente.

"así, al haber resultado esencialmente fundados los agravios de la 
parte recurrente, lo que procede es declarar fundado el presente recurso de 
queja y ordenar al Juez de distrito que provea lo conducente, en relación con 
la admisión de la demanda de amparo, en términos de los artículos 112 a 115 
de la ley de amparo."

2. el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión número 547/2014 (fojas 41 
a 53 de la presente contradicción), el veintidós de abril de dos mil quince, 
sostuvo, en lo que a esta contradicción de tesis interesa:

"terCero.— … el fallo que antecede constituye la sentencia recurrida 
en el presente recurso de revisión.
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"de conformidad con lo que dispone el artículo 76 de la ley de amparo, 
y al encontrarse estrechamente vinculados, se analizarán de manera conjun-
ta los dos agravios formulados por el inconforme.

"en el primero de ellos (fojas 4 a 9), el recurrente aduce, sustancialmen-
te, que la sentencia recurrida es ilegal, ya que el Juez de distrito, al emitirla, no 
apreció el tercer concepto de violación (el cual transcribe), por lo que no tomó 
en consideración que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que para determinar cuáles son los actos reclamados, el juzgador 
debe analizar en su integridad la demanda de amparo y sus anexos, con un 
criterio de "literalidad" y no restrictivo, prescindiendo de los calificativos que en 
su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad.

"agrega el recurrente que la excusa de la autoridad para conocer de un 
asunto cuando concurra algún impedimento establecido por la ley, así como 
la recusación, encuentran su razón de ser en un tribunal imparcial, consi de-
rado como un derecho humano, como un derecho sustantivo, y como un 
derecho fundamental del debido proceso, consistente en que el impetrante 
sea oído por un tribunal imparcial en la sustanciación del procedimiento ad-
ministrativo seguido en su contra.

"Sigue diciendo el inconforme que en el caso de que una autoridad y a 
pesar de encontrarse impedida por la ley para conocer o seguir conociendo 
de un juicio o procedimiento, determine improcedente excusarse, entonces 
el juicio de amparo resulta procedente, como en la especie lo es, al actuali-
zarse la hipótesis prevista por el artículo 107, fracción Viii, de la ley de ampa-
ro, que establece la procedencia del juicio constitucional contra actos de 
autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el conocimien-
to del asunto, tal como lo sostuvo el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito, al resolver el recurso de queja Q. 69/2014 
(transcribe en lo conducente la ejecutoria emitida en ese asunto).

"por otra parte, en el segundo agravio (fojas 9 a 13), el recurrente mani-
fiesta, en síntesis, que el Juez de distrito cambia el alcance y contenido de los 
actos reclamados, pues nunca señaló con tal carácter la audiencia y una re-
solución interlocutoria.

"añade el inconforme que, de acuerdo con la ley de amparo en vigor, 
el término de actos de imposible reparación cambió o evolucionó, pues hoy 
se definen como aquellos que afectan derechos sustantivos, así como viola-
ciones procesales relevantes, como en la especie, que el quejoso sea juzgado 
por un tribunal imparcial, independientemente de que la resolución que se 
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dicte sea o no favorable a sus intereses, o de que exista o no un recurso para 
impugnarla.

"arguye el recurrente que en el marco de la ley de amparo en vigor, 
se tiende a brindar la más grande protección al gobernado, de acuerdo con su 
artículo 1o., fracción i, aunado a que, conforme al numeral 17 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, la impartición de justicia debe 
ser completa e imparcial.

"aduce el inconforme que, atendiendo al principio pro persona, la ga-
rantía de audiencia y de administración de justicia en forma completa, se 
satisface cuando las autoridades son totalmente imparciales e independien-
tes, esto es, que la prerrogativa establecida en el citado precepto constitucio-
nal, es de carácter permanente, continuo e indivisible, hasta en tanto el 
gobernado se encuentre sujeto a la acción de la justicia, pues de estimarse 
lo contrario, se harían nugatorios esos derechos; máxime cuando en la especie, 
de conformidad con lo que dispone el artículo 314 del Código de procedimien-
tos en materia de defensa Social para el estado de puebla, de aplicación 
supletoria a la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del pro-
pio estado, a su parecer la funcionaria pública está impedida y, por ende, por 
imperativo legal debió excusarse.

"los argumentos antes sintetizados deben desestimarse.

"en primer término, cabe destacar que este tribunal Colegiado estima 
que, como bien lo determinó el Juez de distrito en el fallo recurrido, en la es-
pecie respecto de los actos reclamados por el quejoso, se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 
numeral 107, fracción iii, ambos de la ley de amparo.

"dichos preceptos disponen lo siguiente:

"‘Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: ... XXiii. en los 
demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, o de esta ley.’

"‘Artículo 107. el amparo indirecto procede: ... iii. Contra actos, omi-
siones o resoluciones provenientes de un procedimiento administrativo se-
guido en forma de juicio, siempre que se trate de: a) la resolución definitiva 
por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento 
si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso, tras-
cendiendo al resultado de la resolución; y b) actos en el procedimiento que 
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sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que afecten mate-
rialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el es-
tado mexicano sea parte.’

"ahora bien, al establecer el inciso a) de la fracción iii del artículo 107 
anteriormente transcrito, que cuando el acto reclamado emane de un proce-
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, el amparo sólo procede 
en contra de la resolución definitiva, debe interpretarse de manera amplia la 
expresión "procedimiento administrativo seguido en forma de juicio", com-
prendiendo aquellos en que la autoridad dirime una controversia entre partes 
contendientes, así como todos los procedimientos en que la autoridad, frente 
al particular, prepara su resolución definitiva, pues si en todos ellos se reclaman 
actos dentro del procedimiento, en todos debe aplicarse la misma regla, con-
clusión que es acorde con la interpretación literal de dicho párrafo.

"tiene aplicación al caso, por igualdad de razón en términos del artícu-
lo sexto transitorio de la ley de amparo, la jurisprudencia 22/2003, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
las páginas 196 y 197, tomo XVii, abril de 2003, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:

"‘proCedimieNtoS eN Forma de JuiCio SeGuidoS por autori-
dadeS diStiNtaS de triBuNaleS a Que Se reFiere el artÍCulo 114, 
FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo. Su CoNCepto 
CompreNde taNto aQuelloS eN Que la autoridad dirime uNa CoN-
troVerSia eNtre parteS CoNteNdieNteS, Como loS proCedimieN-
toS mediaNte loS Que la autoridad prepara Su reSoluCióN 
deFiNitiVa CoN iNterVeNCióN del partiCular.—la ley de amparo es-
tablece que tratándose de actos dentro de un procedimiento, la regla general, 
con algunas excepciones, es que el juicio constitucional sólo procede hasta 
la resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto violaciones de 
fondo como de procedimiento, sistema que tiene el propósito de armonizar la 
protección de las garantías constitucionales del gobernado, con la necesidad 
de asegurar la expeditez de las diligencias procedimentales. tal es la estruc-
tura que dicha ley adopta en el amparo directo, así como en los procedimien-
tos de ejecución y en los procedimientos de remate, como lo establece en sus 
artículos 158 y 114, fracción iii, respectivamente. por tanto, al establecer el 
segundo párrafo de la fracción ii del artículo 114 acabado de citar, que cuando 
el acto reclamado de autoridades distintas de tribunales judiciales, adminis-
trativos o del trabajo, emanen de un procedimiento en forma de juicio, el 
amparo sólo procede en contra de la resolución definitiva, debe interpretarse 



1438 noVIEMBRE 2015

de manera amplia la expresión procedimiento en forma de juicio, compren-
diendo aquellos en que la autoridad dirime una controversia entre partes con-
tendientes, así como todos los procedimientos en que la autoridad, frente 
al particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite 
para cumplir con la garantía de audiencia, pues si en todos ellos se reclaman 
actos dentro de procedimiento, en todos debe aplicarse la misma regla, con-
clusión que es acorde con la interpretación literal de dicho párrafo.’

"en consecuencia, si la demanda de amparo se enderezó en contra de 
la resolución de veintiocho de marzo de dos mil catorce, emitida dentro del 
procedimiento administrativo de responsabilidad 39/2012, instaurado en con-
tra del quejoso, mediante la cual la autoridad señalada como responsable 
determinó improcedente excusarse para seguir conociendo de ese asunto, así 
como en la negativa de la propia responsable para tramitar el procedimiento 
de recusación que hizo valer en forma de incidente, de conformidad con lo 
que establece el artículo 317 del Código de procedimientos en materia de 
defensa Social para el estado de puebla, de aplicación supletoria; resulta 
inconcuso que tales actos se llevaron a cabo dentro del citado procedimiento, 
tendiente a determinar la existencia de las infracciones administrativas que 
se atribuyen al propio quejoso, en su desempeño como servidor público del 
organismo público descentralizado denominado **********.

"Siendo así, resulta claro que los citados actos combatidos en la de-
manda de garantías, no constituyen la resolución definitiva con la que 
debe culminar el aludido procedimiento administrativo de responsabilidad 
39/2012, contra la que sí procedería el amparo indirecto; de ahí que, en la 
especie, no se actualiza la hipótesis de procedencia del juicio de garantías, 
en términos del artículo 107, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo.

"por otra parte, contra lo que afirma el recurrente y como bien lo estimó 
el Juez de distrito, los actos reclamados de que se trata no son de imposible 
reparación y, por ende, el juicio de amparo para impugnarlos es improceden-
te, al no actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 107, fracción iii, inciso 
b), de la ley de amparo.

"Sobre este aspecto, el numeral 107, fracción V, de la ley de amparo en 
vigor establece el alcance que debe darse a la expresión ‘actos de imposible 
reparación’, al disponer que revisten tal carácter, aquellos actos que ‘afecten 
materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte’.
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"Conforme a lo anterior, un acto de autoridad debe considerarse irrepa-
rable para los efectos del amparo, cuando produzca en la parte quejosa una 
afectación material en sus derechos sustantivos, esto es, que sus consecuen-
cias sean de tal gravedad que le impidan en forma actual el ejercicio de un 
derecho, y no que ocasione únicamente una lesión jurídica de naturaleza for-
mal o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del 
fallo; además de que deben recaer sobre derechos cuyo significado rebase lo 
puramente procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no provenga 
exclusivamente de leyes adjetivas.

"tiene aplicación al caso, en lo conducente, la jurisprudencia 37/2014 
(10a.), emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en las páginas 39 a 41, libro 7, tomo i, junio de 2014, décima Época 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, cuyo contenido es el 
siguiente:

"‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la 
eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS im-
proCedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la Ju-
riSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). este tribunal pleno interpretó en su jurisprudencia p./J. 4/2001 
que en contra de la resolución que en el juicio laboral desecha la excepción 
de falta de personalidad sin ulterior recurso procedía el amparo indirecto, a 
pesar de que se tratara de una cuestión de índole formal o adjetiva, y aunque 
no lesionara derechos sustantivos, ya que con esa decisión de cualquier forma 
se afectaba a las partes en grado predominante o superior. ahora bien, como 
a partir de la publicación de la actual ley de amparo, su artículo 107, fracción 
V, ofrece precisión para comprender el alcance de la expresión relativa a los 
actos de imposible reparación, al establecer que por dichos actos se entien-
den «... los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte;»; puede afir-
marse que con esta aclaración el legislador secundario proporcionó mayor 
seguridad jurídica para la promoción del amparo indirecto contra actos de 
imposible reparación, ya que mediante una fórmula legal estableció que esos 
actos, para ser calificados como irreparables, necesitarían producir una afec-
tación material a derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias deberían 
ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el ejercicio de un derecho, y 
no únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza formal o ad-
jetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo; además 
de que debían recaer sobre derechos cuyo significado rebasara lo puramente 
procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no proviniera exclusiva-
mente de las leyes adjetivas. esta interpretación se deduce de las dos condi-
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ciones que el legislador secundario dispuso para la promoción del amparo 
indirecto contra actos de imposible reparación dictados en el proceso o el 
procedimiento: la primera, consistente en la exigencia de que se trate de 
actos «que afecten materialmente derechos», lo que equivale a situar el asun-
to en aquellos supuestos en los que el acto autoritario impide el libre ejercicio 
de algún derecho en forma presente, incluso antes del dictado del fallo defi-
nitivo; y la segunda, en el sentido de que éstos «derechos» afectados material-
mente revistan la categoría de derechos «sustantivos», expresión antagónica 
a los derechos de naturaleza formal o adjetiva, derechos estos últimos 
en los que la afectación no es actual –a diferencia de los sustantivos– 
sino que depende de que llegue o no a trascender al desenlace del juicio 
o procedimiento, momento en el cual sus secuelas pueden consumarse 
en forma efectiva. Consecuentemente, dada la connotación que el legisla-
dor aportó a la ley respecto de lo que debe entenderse por actos de «imposi-
ble reparación», no puede seguir siendo aplicable la citada jurisprudencia, ni 
considerar procedente en estos casos el juicio de amparo indirecto, ya que 
ésta se generó al amparo de una legislación que dejaba abierta toda posibili-
dad de interpretación de lo que debía asumirse por dicha expresión, lo cual a 
la fecha ya no acontece, de modo tal que en los juicios de amparo iniciados 
conforme la vigente ley de amparo debe prescindirse de la aplicación de tal 
criterio para no incurrir en desacato a este ordenamiento, toda vez que en la 
repetida jurisprudencia expresamente este tribunal pleno reconoció que era 
procedente el juicio de amparo indirecto «... aunque por ser una cuestión 
formal no se traduzca en la afectación directa e inmediata de un derecho sus-
tantivo»; concepción que hoy resulta incompatible con el nuevo texto legal, 
porque en éste reiteradamente se estableció que uno de los requisitos que 
caracterizan a los actos irreparables es la afectación que producen a «dere-
chos sustantivos», y que otro rasgo que los identifica es la naturaleza «ma
terial» de la lesión que producen, expresión esta última que es de suyo 
antagónica con la catalogación de cuestión formal o adjetiva con la que 
este tribunal Pleno había calificado –con toda razón– a las resolucio
nes que dirimen los temas de personalidad en los juicios ordinarios.’

"en la especie, los actos reclamados no pueden considerarse como de 
imposible reparación, ya que a través de ellos, por una parte, la autoridad res-
ponsable determinó no excusarse para seguir conociendo y resolver el proce-
dimiento administrativo de responsabilidad 39/2012, que se instruye al ahora 
quejoso y, por otra parte, se abstuvo de dar trámite al incidente de recusación 
solicitado por el propio impetrante, bajo el argumento de que dicha figura no 
se contempla en la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del 
estado de puebla.

"Siendo así, es inconcuso que los actos que se reclaman no produjeron 
en el peticionario de garantías una afectación en sus derechos sustantivos, 
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esto es, las consecuencias de aquéllos no son de tal gravedad que le impidie-
ran el ejercicio de un derecho; sino que, en su caso, sólo le ocasionan una 
afectación a derechos de naturaleza meramente adjetiva o procesal, cuyos 
efectos resultarán intrascendentes si el hoy quejoso obtiene resolución defi-
nitiva favorable en el citado procedimiento administrativo de responsabilidad 
39/2012; y de no ser así, estará en aptitud de plantear dichas violaciones en el 
juicio de amparo indirecto que, de estimarlo conveniente, promueva en contra 
de esa resolución definitiva, de conformidad con el artículo 107, fracción iii, de 
la ley de amparo, porque finalmente será hasta ese momento cuando podrá 
alegar si la autoridad responsable actuó o no con parcialidad.

"de ahí que sea necesario esperar, hasta que se emita la resolución 
definitiva en el procedimiento administrativo antes mencionado, para poder 
combatir las violaciones alegadas mediante el juicio de amparo indirecto, 
siempre que aquéllas afecten las defensas del quejoso y trasciendan al resul-
tado del fallo adverso.

"tiene aplicación al caso, por compartirse y por analogía en términos 
del artículo sexto transitorio de la ley de amparo, la tesis 5, emitida por el 
Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en morelia, michoacán, publicada en la página 1873, libro X, 
tomo 3, julio de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo 
contenido es el siguiente:

"‘JuiCio de amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra la 
iNterloCutoria Que reSuelVe uN iNCideNte de reCuSaCióN eN uN 
proCedimieNto SeGuido eN Forma de JuiCio por la ComiSióN Fe-
deral de CompeteNCia.—de acuerdo con la fracción ii del artículo 114 de 
la ley de amparo, el juicio de garantías biinstancial procede contra actos que 
no provengan de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo; sin embar-
go, esa hipótesis no se actualiza tratándose de la interlocutoria que resuelve 
un incidente de recusación por la Comisión Federal de Competencia, porque 
tal resolución no genera una afectación imposible de reparar, pues sólo 
tiene efectos intraprocesales, en la medida en que las partes no resienten 
una afectación grave o trascendental en sus derechos subjetivos, concreta-
mente en el de defensa, porque el procedimiento continuará tramitándose 
conforme a las directrices plasmadas en la ley por los funcionarios que no 
tienen impedimento y puede inclusive culminar con una resolución favorable; 
por tanto respecto de ese tipo de resoluciones, se actualiza la causal prevista 
en la fracción XViii del artículo 73, en relación con la citada fracción ii del 
artículo 114, ambos de la ley de amparo, este último aplicado a contrario 
sensu y procede sobreseer en el juicio con apoyo en el diverso 74, fracción iii 
del propio ordenamiento.’
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"en este sentido, debe concluirse que fue correcto el criterio que se 
sostuvo en la sentencia recurrida, en el que se consideró que, en la especie, 
se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, 
en relación con el numeral 107, fracción iii, ambos de la ley de amparo.

"por tanto, debe desestimarse el argumento en el que el recurrente 
aduce que el Juez de distrito indebidamente omitió el análisis del tercer con-
cepto de violación.

"ello así es, porque si en la especie, ante la actualización de una causal 
de improcedencia, se decretó el sobreseimiento en el juicio, es inconcuso 
que una resolución de esa naturaleza impidió que el juzgador federal estudia-
ra el fondo del asunto y, por ende, no pudo analizar el concepto de violación 
a que alude el inconforme.

"es aplicable en la especie, por compartirse, la jurisprudencia 15, emiti-
da por el Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito, publicada en la pá-
gina 115, tomo iX, enero de 1992, octava Época del Semanario Judicial de la 
Federación, cuyo contenido es el siguiente:

"‘SoBreSeimieNto. impide el eStudio de laS CueStioNeS de 
FoNdo.—la resolución en que se decreta el sobreseimiento en el juicio, 
constituye un acto procesal que termina la instancia por cuestiones ajenas al 
aspecto de fondo planteado. así, no causa agravio la sentencia que no se 
ocupa de examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto re-
clamado, ya que tal cuestión constituye el problema de fondo planteado.’

"por otro lado, aun cuando es verdad que en una sola ocasión en el 
fallo recurrido el Juez de distrito señaló que los actos reclamados eran: ‘au-
diencia y resolución interlocutoria’ (foja 104), cuando el quejoso no reclamó el 
primero de ellos, pues impugnó la resolución interlocutoria de veintiocho de 
marzo de dos mil catorce, mediante la cual, la responsable determinó no ex-
cusarse para conocer del procedimiento administrativo de responsabilidad 
39/2012 (aunque el impetrante la denominó como acuerdo y no como interlo-
cutoria), así como la negativa de la propia responsable para tramitar el inci-
dente de recusación; sin embargo, tal imprecisión cometida una sola vez es 
irrelevante, pues del texto íntegro de la propia sentencia, se advierte que el 
Juez reiteradamente aludió y tomó en consideración los actos señalados por 
el impetrante (fojas 94 frente y vuelta, 95 vuelta, 96 frente, 102 frente y vuelta, 
105 vuelta y 106 frente), respecto de los cuales estimó que se actualizó la 
aludida causal de improcedencia; razón por la que el argumento en estudio 
carece de trascendencia jurídica, lo que obliga a desestimarlo.

"en otro orden de ideas, este tribunal Colegiado no comparte el criterio 
sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 



1443CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Sexto Circuito, al resolver el recurso de queja Q. 69/2014, pues conforme a la 
fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo, el juicio de garantías es 
procedente contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimiento de un asunto, por lo que aplicando dicha hi-
pótesis a contrario sensu (como lo hizo el citado órgano jurisdiccional), implica 
considerar que el amparo es procedente cuando la autoridad determine sos-
tener su competencia o el conocimiento de un asunto; hipótesis no prevista 
por el legislador, quien de manera expresa se refirió única y exclusivamente al 
supuesto en el que la autoridad se inhiba o decline la competencia o el cono-
cimiento de un asunto.

"la inhibición o declinación de la competencia o el conocimiento de un 
asunto es lo que se estimó trascendente para la procedencia del amparo in-
directo, cuya finalidad es impedir de inmediato que una autoridad evada el 
conocimiento de algún asunto que por disposición de la ley le corresponda; 
lo que no acontece cuando esa autoridad lejos de rehuir su obligación de 
conocer un asunto, determina afrontarlo, tramitarlo y resolverlo en términos 
de ley, quedando a salvo el derecho de la parte afectada para trascender al 
resultado del fallo reclamarlo en el amparo indirecto que se promueva en 
contra de éste; tal como acontece, analógicamente, con la desestimación de 
la excepción de falta de personalidad sin ulterior recurso, a que alude la juris-
prudencia 37/2014, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
transcrita con antelación.

"Sin que este tribunal Colegiado pueda compartir el criterio del Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa de este circuito, que invoca el 
recurrente, porque para desatender el cumplimiento de los requisitos de pro-
cedencia en el juicio de amparo, en la especie, la causal de improcedencia 
expresamente prevista en la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo, 
ese tribunal Colegiado se fundó en el principio pro persona (foja 7), lo que va en 
contra de la tesis CClXXVi/2012, de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en las páginas 530 y 531, libro XV, tomo 1, 
diciembre de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:

"‘priNCipio pro perSoNa. No eS FuNdameNto para omitir el 
eStudio de loS aSpeCtoS tÉCNiCoS leGaleS eN el JuiCio de ampa-
ro.—Si bien es cierto que el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos exige que los derechos humanos se 
interpreten conforme a la propia Constitución y a los tratados internaciona-
les, de forma que se favorezca de la manera más amplia a las personas, tam-
bién lo es que la aplicación de este principio no puede servir como fundamento 
para omitir el estudio de los aspectos técnicos legales que puedan actualizar-
se en el juicio de amparo. lo anterior es así, toda vez que la interpretación pro 
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persona se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de los 
derechos humanos ante la existencia de dos normas que regulan o restringen 
el derecho de manera diversa, a efecto de elegir cuál será la aplicable al caso 
concreto, lo que, por un lado, permite definir la plataforma de interpretación 
de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a favor de la 
persona humana, pues la existencia de varias posibles soluciones a un mismo 
problema, obliga a optar por aquella que protege en términos más amplios, lo 
que implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho de la manera 
más extensiva y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo, si se trata 
de conocer las limitaciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. 
en consecuencia, la utilización de este principio, en sí mismo, no puede 
ser invocado como fundamento para ignorar el cumplimiento de los 
requisitos de procedencia en el juicio de amparo.’

"asimismo, tiene aplicación al caso, la jurisprudencia 98/2014 (10a.), 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en las páginas 909 y 910, libro 11, tomo i, octubre de 2014, décima 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, cuyo contenido es 
el siguiente:

"‘dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. Su apli-
CaCióN reSpeCto de loS preSupueStoS proCeSaleS Que riGeN la 
FuNCióN JuriSdiCCioNal. Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como el diverso 25 de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos, reconocen el derecho de ac-
ceso a la impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo 
cierto es que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos 
procesales necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que 
los gobernados tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los 
tribunales dejaran de observar los demás principios constitucionales y lega-
les que rigen su función jurisdiccional, provocando con ello un estado de in-
certidumbre en los destinatarios de esa función, pues se desconocería la forma 
de proceder de esos órganos, además de trastocarse las condiciones proce-
sales de las partes en el juicio.’

"de ahí que el argumento en análisis deba desestimarse.

"Finalmente, deben desestimarse los argumentos en los que el recu-
rrente aduce que en el marco de la ley de amparo en vigor, se tiende a brindar 
la más grande protección al gobernado de acuerdo a su artículo 1o., fracción i, 
aunado a que conforme al numeral 17 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, la impartición de justicia debe ser completa e impar-
cial; por lo que atendiendo al principio pro persona, la garantía de audiencia 
y de administración de justicia en forma completa, se satisface cuando las au-
toridades son totalmente imparciales e independientes.
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"lo anterior es así, dado que la simple alusión genérica a la reforma 
constitucional al artículo 1o. constitucional, no obliga al órgano jurisdiccional 
a pronunciarse sobre la pretendida violación a los derechos humanos en el 
dictado de la resolución que constituyó el acto reclamado, y por ello soslayar 
la actualización de una causal de improcedencia en relación con ella; máxi-
me que en el presente caso no existe queja deficiente que suplir, ni se advierte 
violación evidente alguna a los derechos humanos del quejoso, hoy recurrente.

"Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia 104/2013 
(10a.), sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en las páginas 906 y 907, libro XXV, tomo 2, octubre de 
2013, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo 
contenido es el siguiente:

"‘priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameN-
te Que loS arGumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN 
reSolVerSe CoNForme a SuS preteNSioNeS.—esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 799, con el rubro: «priNCi-
pio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo 
FuNdameNtal apliCaBle.», reconoció de que por virtud del texto vigente 
del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma constitu-
cional en materia de derechos fundamentales, publicado en el diario oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, el ordenamiento jurídico mexicano, en su 
plano superior, debe entenderse integrado por dos fuentes medulares: a) los 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos 
en tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. también 
deriva de la aludida tesis, que los valores, principios y derechos que materia-
lizan las normas provenientes de esas dos fuentes, al ser supremas del orde-
namiento jurídico mexicano, deben permear en todo el orden jurídico, y 
obligar a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que 
sea procedente, a su interpretación. Sin embargo, del principio pro homine 
o pro persona no deriva necesariamente que las cuestiones planteadas 
por los gobernados deban ser resueltas de manera favorable a sus pre
tensiones, ni siquiera so pretexto de establecer la interpretación más 
amplia o extensiva que se aduzca, ya que en modo alguno ese principio 
puede ser constitutivo de «derechos» alegados o dar cabida a las inter
pretaciones más favorables que sean aducidas, cuando tales interpre
taciones no encuentran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni 
pueden derivarse de éstas, porque, al final, es conforme a las últimas 
que deben ser resueltas las controversias correspondientes.’."



1446 noVIEMBRE 2015

Cuarto.—Existencia de la contradicción. previamente, cabe signi-
ficar que la circunstancia de que los criterios sustentados por los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes no hayan sido expuestos formalmente 
como tesis y, por ende, no existan las publicaciones respectivas en términos 
de lo previsto en los artículos 219 y 220 de la ley de amparo, no es obstáculo 
para que este pleno de Circuito se ocupe de la denuncia de la posible contra-
dicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine su existencia, 
basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo punto de 
derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del pleno 
y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, ambas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"Novena Época
"registro: 189998
"instancia: pleno
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs-
tos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Funda-
mental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una 
contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepan-
tes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Cole-
giados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia.
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"Contradicción de tesis 9/95. entre las sustentadas por el Cuarto y Sép-
timo tribunales Colegiados en materia de trabajo del primer Circuito. 5 de 
junio de 1995. once votos. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: Jorge 
dionisio Guzmán González.

"Contradicción de tesis 32/96. entre las sustentadas por el Segundo tri-
bunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito. 6 de julio de 1998. once votos. ponente: José de 
Jesús Gudiño pelayo. Secretario: ismael mancera patiño.

"Contradicción de tesis 37/98. entre las sustentadas por el octavo tri-
bunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, primer tribunal Colegia-
do en materia penal del Segundo Circuito y el primer tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito. 8 de junio de 2000. unanimidad de nueve votos. ausentes: 
José de Jesús Gudiño pelayo y Guillermo i. ortiz mayagoitia. ponente: Hum-
berto román palacios. Secretario: urbano martínez Hernández.

"Contradicción de tesis 55/97. entre las sustentadas por el Sexto y No-
veno tribunales Colegiados en materia Civil del primer Circuito. 7 de diciem-
bre de 2000. unanimidad de diez votos. ausente: Juventino V. Castro y Castro. 
ponente: José Vicente aguinaco alemán. Secretario: Benito alva Zenteno.

"Contradicción de tesis 44/2000-pl. entre las sustentadas por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito y el primer tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito. 18 de enero de 2001. mayoría 
de diez votos. disidente: Humberto román palacios. ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: José luis Vázquez Camacho.

"el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de 
marzo en curso, aprobó, con el número 27/2001, la tesis jurisprudencial que 
antecede. méxico, distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil uno."

"Novena Época
"registro: 190917
"instancia: Segunda Sala
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
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de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad 
y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no 
cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la ad-
quiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de 
generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se 
haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, 
es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los precep-
tos citados.

"Contradicción de tesis 6/98. entre las sustentadas por los tribunales 
Colegiados primero y Segundo en materia administrativa del primer Circuito. 
3 de abril de 1998. Cinco votos. ponente: Juan díaz romero. Secretario: ar-
mando Cortés Galván.

"Contradicción de tesis 34/97. entre las sustentadas por el Sexto tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y el tercer tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito. 26 de junio de 1998. Cinco votos. ponente: Ge-
naro david Góngora pimentel. Secretario: Jesús Guadalupe luna altamirano.

"Contradicción de tesis 75/99-SS. entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actualmente tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del Sexto Circuito y el tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del Sexto Circuito. 24 de marzo del año 2000. Cinco votos. ponente: 
mariano azuela Güitrón. Secretario: José Francisco Cilia lópez.

"Contradicción de tesis 35/2000-SS. entre las sustentadas por el terce-
ro y el Séptimo tribunales Colegiados, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito. 4 de agosto del año 2000. Cinco votos. ponente: mariano azuela 
Güitrón. Secretario: José de Jesús murrieta lópez. 

"Contradicción de tesis 33/2000-SS. entre las sustentadas por el primer 
y el octavo tribunales Colegiados en materia de trabajo del primer Circuito. 6 de 
septiembre del año 2000. Cinco votos. ponente: Sergio Salvador aguirre an-
guiano. Secretaria: andrea Zambrana Castañeda.
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"tesis de jurisprudencia 94/2000. aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada del once de octubre del año dos mil.

"Nota: las ejecutorias relativas a las contradicciones de tesis 6/98 y 
75/99-SS, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Viii, julio de 1998, página 217 y tomo Xi, mayo 
de 2000, página 60, respectivamente."

precisado lo anterior, debe determinarse si en el caso existe contradic-
ción de criterios, pues sólo en tal supuesto es factible que este pleno en 
materia administrativa del Sexto Circuito emita un pronunciamiento en cuanto 
al fondo de la presente denuncia.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se pre-
cisa de la reunión de los siguientes supuestos para que exista contradicción 
de tesis:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre-
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia p./J. 72/2010, que es del siguiente tenor:

"Novena Época
"registro: 164120
"instancia: pleno
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, agosto de 2010
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"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
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de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución.

"Contradicción de tesis 36/2007-pl. entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de abril 
de 2009. unanimidad de diez votos. ausente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

"Contradicción de tesis 34/2007-pl. entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 5 de enero 
de 2010. once votos. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre-
taria: Constanza tort San román.

"Contradicción de tesis 37/2007-pl. entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 5 de enero 
de 2010. once votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretaria: paola 
Yaber Coronado.

"Contradicción de tesis 45/2007-pl. entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 5 de enero 
de 2010. once votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio 
Veredín Sena Velázquez.

"Contradicción de tesis 6/2007-pl. entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 11 de marzo 
de 2010. mayoría de nueve votos en relación con los puntos resolutivos de la 
sentencia respectiva; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre anguiano y 
Sergio a. Valls Hernández; unanimidad de once votos en relación con el crite-
rio contenido en esta tesis. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: 
Francisco Gorka migoni Goslinga.

"el tribunal pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número 
72/2010, la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a 
doce de julio de dos mil diez.
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"Nota: la tesis p./J. 26/2001 y la parte conducente de la ejecutoria rela-
tiva a la contradicción de tesis 36/2007-pl citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos Xiii, abril 
de 2001, página 76 y XXX, agosto de 2009, página 293, respectivamente."

de igual modo, sirven de apoyo las siguientes jurisprudencias de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"tesis: 1a./J. 23/2010
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Novena Época
"registro: 165076
"primera Sala
"tomo XXXi, marzo de 2010
"página: 123
"Jurisprudencia (común)

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al con-
tenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del 
concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en fun-
ción del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de 
la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la con-
dición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por 
tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar 
al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o 
no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respecti-
vas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente 
contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbi-
trio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado 
la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, 
cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actua-
ción legal y libre de los tribunales contendientes."

"tesis: 1a./J. 22/2010
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Novena Época
"registro: 165077
"primera Sala
"tomo XXXi, marzo de 2010
"página: 122
"Jurisprudencia (común)

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
inter pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues-
tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi-
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci-
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."

en esas condiciones, este pleno de Circuito determina que existe la 
con tradicción de tesis denunciada, pues los tribunales Colegiados involucra-
dos se ocuparon de la misma cuestión jurídica, tomaron en consideración 
elemen tos similares y llegaron a conclusiones distintas, con lo que están satis-
fechos los requisitos para que exista contradicción de criterios.

a efecto de demostrar la existencia de la contradicción, conviene tener 
presente que en los medios de defensa en materia de amparo, de los que 
derivó la denuncia de contradicción, se recurrieron una sentencia defini-
tiva que sobreseyó en el juicio (amparo en revisión 547/2014) y un acuerdo de 
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desechamiento (queja 69/2014), resoluciones en las que se resolvió que contra 
la determinación de una autoridad administrativa de declarar improcedente 
excusarse de conocer de un expediente administrativo de responsabilidad, es 
improcedente el juicio de amparo, porque no es un acto de imposible repara-
ción, al no afectar derechos sustantivos.

así, en los casos que analizaron los tribunales Colegiados de Circuito 
se presentaron los siguientes elementos comunes:

- la delegada de la Secretaría de la Contraloría en el Sector educativo 
del Gobierno del estado de puebla, dentro del trámite de sendos expedientes 
administrativos de responsabilidad, determinó improcedente excusarse del 
conocimiento del asunto, planteado por la parte encausada.

- Contra esa resolución, se promovieron sendos juicios de amparo 
indirecto.

- los Jueces de distrito resolvieron que contra ese acto era improce-
dente el juicio de amparo, porque no se trata de un acto de imposible repara-
ción, que afecte derechos sustantivos. 

- la parte quejosa interpuso el medio de defensa correspondiente.

ahora bien, en el examen de los planteamientos, ambos tribunales 
llegaron a una conclusión diversa.

de la sentencia que recayó al recurso de queja 69/2014, se destacan 
las siguientes consideraciones del Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito:

- es procedente el juicio de amparo contra la resolución en que la 
autoridad responsable determinó improcedente excusarse de conocer del 
expediente administrativo de responsabilidad.

- Con independencia de que se trate de un acto que afecte o no derecho 
sustantivo alguno, lo cierto es que la ley de amparo expresamente prevé en su 
artículo 107, fracción Viii, la procedencia del juicio de amparo contra ese tipo 
de resoluciones vinculadas con el conocimiento de un asunto.

- el acuerdo reclamado se trata de una resolución relacionada con la 
determinación de seguir conociendo de un asunto, pues la responsable conclu-
yó que no era procedente inhibirse de conocer del expediente administrativo.
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- No es óbice que el artículo en mención señalara que es procedente 
contra actos en los que la autoridad se inhiba o decline la competencia o cono-
cimiento del asunto, y no cuando la decisión sea en sentido negativo, como en 
el caso.

- No debe imperar el sentido gramatical de dicho precepto, sino el ya 
apuntado, ya que la intención del legislador, al reformar la Constitución y apro-
bar la nueva ley de amparo, fue ampliar la gama de protección de los derechos 
humanos y no limitarlos o restringirlos.

- por ello la interpretación de ese precepto debe realizarse atendiendo 
al principio pro persona, así como los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos, entre ellos, el derecho de acceso al juicio de amparo.

- lo contrario implicaría vulnerar el espíritu del artículo 17 de la Consti-
tución Federal y los instrumentos internacionales que consagran el derecho 
a la tutela judicial efectiva.

- la interpretación apegada a los principios de progresividad en la pro-
tección de los derechos fundamentales, particularmente de acceso a la justi-
cia y recurso efectivo, conduce a vislumbrar con mayor amplitud la fracción 
Viii del artículo 107 de la ley de amparo.

- todas las autoridades tienen la obligación de promover, respetar, pro-
teger y garantizar los derechos fundamentales, como en el asunto en que 
lo que se quiere proteger al considerar procedente el juicio de amparo, es el 
derecho a un recurso judicial adecuado y efectivo ante una autoridad inde-
pendiente y competente, pero sobre todo imparcial.

- es aplicable la jurisprudencia 42/2007, de la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "GaraNtÍa a la tutela 
JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. SuS alCaNCeS.", así 
como la tesis lXXiV/2012, de la misma Sala, de rubro: "dereCHo de aCCeSo 
a la JuStiCia. SuS etapaS."

- en esas condiciones, era irrelevante determinar si el acto reclamado 
era o no de imposible reparación, porque para ser procedente se sustentaba en 
la hipótesis prevista en la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo.

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, en el amparo en revisión 547/2014, en el examen de los 
argumentos de la parte quejosa, sostuvo:
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- Como lo determinó el Juez de distrito, sí se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 
diverso 107, fracción iii, ambos de la ley de amparo.

- debe interpretarse de manera amplia la expresión "procedimiento admi-
nistrativo seguido en forma de juicio", a que se refiere el segundo numeral en 
cita, que comprende aquellos en que la autoridad dirime una controversia 
entre partes contendientes, así como todos los procedimientos en que la 
autoridad, frente al particular, prepara su resolución definitiva, pues si en 
todos ellos se reclaman actos dentro del procedimiento, en todos debe apli-
carse la misma regla.

- tal conclusión es acorde con la interpretación literal de dicho párrafo.

- los actos reclamados se llevaron a cabo dentro del procedimiento 
administrativo de responsabilidad, tendente a determinar la existencia de las 
infracciones administrativas que se atribuyen al quejoso, en su desempeño 
como servidor público de la universidad **********.

- resulta claro que los actos combatidos en amparo no constituyen la 
resolución definitiva con la que debe culminar el procedimiento administra-
tivo de responsabilidad, contra la cual sí procedería el amparo indirecto.

- de ahí que no se actualiza la hipótesis de procedencia del juicio de 
amparo que prevé el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo.

- Contra lo que afirma el quejoso, los actos reclamados no son de im-
posible reparación, por ende, no se actualiza la hipótesis prevista en el artícu-
lo 107, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo.

- la fracción V del artículo 107 de la ley de amparo establece el alcance 
que debe darse a la expresión "actos de imposible reparación", al disponer que 
revisten tal carácter aquellos que "afecten materialmente derechos sustan-
tivos tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte".

- Conforme a ello, un acto de autoridad debe considerarse irreparable 
cuando produzca una afectación material en sus derechos sustantivos, esto 
es, que sus consecuencias sean de tal gravedad que le impidan en forma 
actual el ejercicio de un derecho, y no que ocasione únicamente una lesión 
jurídica de naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente llegará a tras-
cender al resultado del fallo; además, deben recaer sobre derechos cuyo sig-
nificado rebase lo puramente procesal.
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- los actos reclamados no pueden considerarse de imposible repara-
ción, ya que la responsable determinó no excusarse para seguir conociendo 
y resolver el procedimiento administrativo de responsabilidad y se abstuvo 
de dar trámite al incidente de recusación solicitado por el quejoso, bajo el 
argumento de que dicha figura no se contempla en la ley de responsabili-
dades de los Servidores públicos del estado de puebla.

- es inconcuso que los actos no produjeron en el quejoso una afecta-
ción en sus derechos sustantivos, pues sus consecuencias no son de tal grave-
dad que le impidieran el ejercicio de un derecho, sino que, en su caso, sólo le 
afectan derechos de naturaleza adjetiva o procesal, cuyos efectos resultarán 
intrascendentes si el quejoso obtiene una resolución favorable en el proce-
dimiento; y, de no ser así, estará en aptitud de plantear dichas violaciones en 
el juicio de amparo indirecto que promueva contra la resolución definitiva, 
porque será hasta ese momento cuando podrá alegar si la responsable actuó 
o no con parcialidad.

- es necesario esperar a que se emita la resolución definitiva en el pro-
cedimiento administrativo para combatir las violaciones alegadas, siempre 
que aquéllas afecten las defensas del quejoso y trasciendan al resultado 
del fallo.

- expuso que no compartía el criterio sustentado por el Segundo tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, al resolver el 
recurso de queja 69/2014, pues conforme a la fracción Viii del artículo 107 de 
la ley de amparo, el juicio de amparo es procedente contra actos de autori-
dad que determinen inhibir o declinar la competencia o el conocimiento de 
un asunto, por lo que aplicar dicha hipótesis, a contrario sensu (como lo hizo 
el citado Segundo tribunal), implica considerar que el amparo es procedente 
cuando la autoridad determine sostener su competencia o el conocimiento 
de un asunto, hipótesis que no previó el legislador, pues sólo se refirió al su-
puesto en que la autoridad inhiba o decline la competencia o el conocimiento 
de un asunto.

- la inhibición o declinación es lo que se estimó trascendente para la 
procedencia del amparo indirecto, cuya finalidad es impedir que una auto-
ridad evada el conocimiento de algún asunto que por disposición de ley le 
corresponda; lo que no acontece cuando, al contrario, determina afrontarlo, 
tramitarlo y resolverlo, quedando a salvo el derecho de la parte afectada para, 
de trascender al resultado del fallo, reclamarlo en el amparo indirecto que se 
promueva contra ese fallo.
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- tal como acontece, por analogía, con la desestimación de la excep-
ción de falta de personalidad sin ulterior recurso, a que alude la jurispru-
dencia 37/2014, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

- No puede compartirse el criterio del Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Sexto Circuito, porque para desatender el cum-
plimiento de los requisitos de procedencia en el juicio de amparo, ese tribu-
nal Colegiado se fundó en el principio pro persona, lo que va contra la tesis 
CClXXVi/2012, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "priNCipio pro perSoNa. No eS FuNdameNto para omitir 
el eStudio de loS aSpeCtoS tÉCNiCo leGaleS eN el JuiCio de 
amparo."

- tiene aplicación la jurisprudencia 98/2014, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "dereCHo de aCCeSo a 
la impartiCióN de JuStiCia. Su apliCaCióN reSpeCto de loS preSu-
pueStoS proCeSaleS Que riGeN la FuNCióN JuriSdiCCioNal."

- desestimó los argumentos de que en el marco de la ley de amparo 
en vigor, se tiende a brindar la más grande protección al gobernado, aunado 
a que la impartición de justicia debe ser completa e imparcial, por lo que 
atendiendo al principio pro persona, la garantía de audiencia y de administra-
ción de justicia en forma completa, se satisface cuando las autoridades son 
totalmente imparciales e independientes, bajo la consideración de que la 
alusión genérica a la reforma constitucional no obliga a pronunciarse sobre 
la pretendida violación a los derecho humanos y soslayar la actualización 
de una causal de improcedencia; máxime que no existe queja deficiente que 
suplir, ni se advierte violación evidente a sus derechos humanos.

- Sirve de apoyo la jurisprudencia 104/2013, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "priNCipio pro perSoNa. 
de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte Que loS arGumeNtoS plaN-
teadoS por loS GoBerNadoS deBaN reSolVerSe CoNForme a SuS 
preteNSioNeS."

de lo hasta aquí expuesto, resulta evidente la existencia de la contra-
dicción de criterios, pues los tribunales Colegiados contendientes, en las con-
sideraciones que sustentan las sentencias respectivas, arribaron a diferentes 
conclusiones en relación con el mismo tema jurídico.

en efecto, para el Segundo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva, ante la decisión de la responsable de no excusarse del conocimiento de 
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un procedimiento administrativo, es irrelevante si se trata de un acto de impo-
sible reparación, pues la procedencia del amparo contra ese tipo de resolu-
ciones está prevista en la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo, el 
cual no debe ser interpretado de manera gramatical, sino de manera amplia, 
atendiendo al principio pro persona, a fin de proteger el derecho a la tutela 
judicial efectiva.

mientras que el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
arribó a una conclusión contraria, pues estableció que el juicio de amparo es 
improcedente, porque el acto reclamado no constituye la resolución defini-
tiva del procedimiento administrativo del que emanó, además de que no se 
trata de un acto de imposible reparación, porque no produjo una afectación 
en los derechos sustantivos del quejoso, sino a derechos de naturaleza mera-
mente adjetiva o procesal, cuyos efectos resultarían intrascendentes de obte-
ner una resolución definitiva favorable, y, de no ser así, estará en aptitud de 
plantear dichas violaciones en el juicio de amparo que promueva contra la reso-
lución definitiva, pues será hasta ese momento cuando podrá alegar si la 
responsable actuó o no con parcialidad.

estimó que interpretar, a contrario sensu, la fracción Viii del artículo 
107 de la ley de amparo, como lo había hecho el Segundo tribunal Colegiado, 
al resolver el recurso de queja 69/2014, implicaría considerar procedente el 
amparo cuando la autoridad determine sostener su competencia o el cono-
cimiento de un asunto, hipótesis no prevista por el legislador, porque éste 
única y exclusivamente se refirió a cuando inhiba o decline la competencia o 
el conocimiento del asunto, pues lo que se estimó trascendente para la pro-
cedencia del juicio es la inhibición o declinación, a fin de que la autoridad 
no evada el conocimiento de un asunto que legalmente le corresponde.

puntualizó que no podía compartir el criterio del citado Segundo tribu-
nal, porque se basó en el principio pro persona para desatender el cum-
plimiento de los requisitos de procedencia, lo que va en contra de los criterios 
establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en estos términos, el punto de contradicción a resolver estriba en deter-
minar, si contra la resolución de una autoridad administrativa en la que determi-
na improcedente excusarse del conocimiento de un asunto es procedente el 
juicio de amparo, en términos de la fracción Viii del artículo 107 de la ley de 
amparo.

QuiNto.—decisión. el criterio que, en concepto de este pleno en 
materia administrativa del Sexto Circuito, debe prevalecer, con el carácter de 
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jurisprudencia, en términos del artículo 225 de la ley de amparo, es en el sen-
tido de que el supuesto de procedencia del juicio previsto en el artículo 107, 
fracción Viii, de la ley de amparo, no es aplicable respecto de los actos de 
autoridad administrativa que determinen improcedente excusarse de conocer 
de un asunto.

el artículo 107 de la ley de amparo establece lo siguiente:

"Artículo 107. el amparo indirecto procede:

"I. Contra normas generales que por su sola entrada en vigor o con 
motivo del primer acto de su aplicación causen perjuicio al quejoso.

"para los efectos de esta ley, se entiende por normas generales, entre 
otras, las siguientes:

"a) los tratados internacionales aprobados en los términos previstos 
en el artículo 133 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos; salvo aquellas disposiciones en que tales tratados reconozcan derechos 
humanos;

"b) las leyes federales;

"c) las Constituciones de los estados y el estatuto de Gobierno del 
distrito Federal;

"d) las leyes de los estados y del distrito Federal;

"e) los reglamentos federales;

"f) los reglamentos locales; y

"g) los decretos, acuerdos y todo tipo de resoluciones de observancia 
general;

"II. Contra actos u omisiones que provengan de autoridades distintas 
de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo;

"III. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un proce-
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de:
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"a) la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma 
resolución o durante el procedimiento si por virtud de estas últimas hubiere 
quedado sin defensa el quejoso, trascendiendo al resultado de la resolución; y

"b) actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, enten-
diéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tute-
lados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;

"IV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o 
del trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido.

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
entendida como aquella que aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo 
sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cum-
plimien to, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo 
reclamarse en la misma demanda las violaciones cometidas durante ese pro-
cedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al resul-
tado de la resolución.

"en los procedimientos de remate la última resolución es aquella que 
en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación 
y la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las vio-
laciones cometidas durante ese procedimiento en los términos del párrafo 
anterior;

"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;

"VI. Contra actos dentro o fuera de juicio que afecten a personas 
extrañas;

"VII. Contra las omisiones del ministerio público en la investigación de 
los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento 
de la acción penal, o por suspensión de procedimiento cuando no esté satis-
fecha la reparación del daño;
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"VIII. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimiento de un asunto, y

"IX. Contra normas generales, actos u omisiones de la Comisión Fede-
ral de Competencia económica y del instituto Federal de telecomunicaciones.

"tratándose de resoluciones dictadas por dichos órganos emanadas 
de un procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la 
que ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante 
el procedimiento; las normas generales aplicadas durante el procedimien to 
sólo podrán reclamarse en el amparo promovido contra la resolución referida."

de dicho precepto se desprenden los supuestos de procedencia del 
juicio de amparo indirecto.

en la fracción Viii del artículo en cita, se apoyó el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito para considerar proce-
dente el amparo indirecto contra la resolución de la autoridad administrativa 
que determinó improcedente excusarse del conocimiento de un expediente 
de determinación de responsabilidad administrativa, con independencia de 
si se trata de un acto de imposible reparación.

en primer lugar, debe destacarse que la fracción Viii en cita, no está 
acotada a la naturaleza de la autoridad o procedimiento en que se emita la 
resolución, como sí se hace en otras fracciones; por ejemplo, la fracción iii, 
que se refiere a actos, omisiones o resoluciones provenientes de un proce-
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, o las fracciones iV y V, que 
se refieren a resoluciones de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o 
del trabajo dictadas dentro o fuera o después de concluido un juicio. 

así, los actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la compe-
tencia o el conocimiento de un asunto, y contra los que es procedente el 
juicio de amparo indirecto, se refieren tanto a los emitidos en juicio, propia-
mente dicho, como en los procedimientos administrativos seguidos en forma 
de juicio.

lo anterior adquiere relevancia, en razón de lo siguiente:

el artículo 171 de la ley de amparo establece:
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"Artículo 171. al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del 
procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante 
la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa que, en su 
caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al resul-
tado del fallo.

"este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten 
derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de 
la familia, ejidatarios, comuneros, trabajadores, núcleos de población ejidal o 
comunal, o quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuen-
tren en clara desventaja social para emprender un juicio, ni en los de natura-
leza penal promovidos por el inculpado. tampoco será exigible el requisito 
cuando se alegue que, la ley aplicada o que se debió aplicar en el acto proce-
sal, es contrario a la Constitución o a los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte."

de lo anterior se desprende, en lo que interesa al caso a estudio, que al 
reclamarse en amparo directo la sentencia definitiva, laudo o resolución que 
ponga fin al juicio, deben hacerse valer las infracciones habidas durante la 
secuela del procedimiento correspondiente, siempre que éstas hayan afec-
tado las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.

lo cual se encuentra íntimamente relacionado con la fracción V del 
artículo 107 de la ley de amparo, que establece la procedencia del juicio de am-
paro indirecto contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible repara-
ción, entendidos como los que afectan materialmente derechos sustantivos.

por su parte, los mismos principios se advierten tratándose de los pro-
cedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, pues en la fracción 
iii del artículo 107 de la ley de amparo, se establece la procedencia del juicio 
siempre que se trate de: a) la resolución definitiva, en que se podrá reclamar 
la violaciones cometidas en la propia resolución o durante el procedimiento 
si en virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso, trascen-
diendo al resultado de la resolución; y, b) se traten de actos en el procedimiento 
que sean de imposible reparación, esto es, aquellos que afecten materialmen-
te derechos sustantivos.

la razón de ser de estas reglas de procedencia, fue impedir que el jui-
cio de amparo sea utilizado como instrumento para retardar o entorpecer el 
dictado o la ejecución de un fallo definitivo.
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Con eso en mente, el legislador limitó la procedencia del juicio de am-
paro contra actos dictados dentro de un juicio o un procedimiento adminis-
trativo seguido en forma de juicio a la resolución definitiva que pusiera fin a 
ese juicio o procedimiento, pudiéndose reclamar ahí las demás violaciones 
cometidas durante el sumario que hubieran afectado las defensas de la parte 
quejosa; así, en virtud de un principio de economía, cualquier alegación refe-
rida al procedimiento podrá hacerse valer en este momento.

en ese orden de ideas, en el artículo 172 de la ley de amparo, el legis-
lador estableció un catálogo orientador en cuanto a los tipos de actos u omi-
siones por los que deben estimarse como violadas las leyes del procedimiento 
y que se afectan las defensas del quejoso, que deberán reclamarse en el jui-
cio de amparo directo que se promueva contra la sentencia definitiva, laudo 
o resolución que ponga fin al juicio, entre los que destaca, para el caso, el que 
una autoridad impedida o recusada continúe conociendo del juicio.

así se desprende del artículo 172, fracciones X y Xii, de la ley de am-
paro, que es del tenor siguiente:

"Artículo 172. en los juicios tramitados ante los tribunales administra-
tivos, civiles, agrarios o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del 
procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso, trascendiendo al 
resul tado del fallo, cuando:

"…

"X. Se continúe el procedimiento después de haberse promovido una 
competencia, o la autoridad impedida o recusada, continúe conociendo del 
juicio, salvo los casos en que la ley expresamente la faculte para ello;

"…

"XII. Se trate de casos análogos a los previstos en las fracciones ante-
riores a juicio de los órganos jurisdiccionales de amparo."

en relación con los efectos que produce la resolución que revoca o 
declara infundada la excusa planteada por un Juez y su trascendencia jurí-
dica en el procedimiento, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha establecido que tal determinación únicamente produce efectos 
formales o intraprocesales que no afectan en grado predominante o superior 
a las partes, porque si bien la excusa atiende un aspecto subjetivo que puede 
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afectar la imparcialidad del juzgador, ello no necesariamente habrá de ma-
terializarse, en tanto que si el afectado obtiene sentencia favorable a sus inte-
reses en cuanto al fondo del asunto, quedarían reparadas las violaciones y los 
posibles perjuicios causados con la aludida resolución. 

así lo estableció en la jurisprudencia que dice:

"Novena Época
"registro: 167797
"instancia: primera Sala
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXiX, marzo de 2009
"materia: común
"tesis: 1a./J. 115/2008
"página: 22

"amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra la reSoluCióN 
Que reVoCa o deClara iNFuNdada la eXCuSa plaNteada por uN 
JueZ de primera iNStaNCia.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que tratándose de violaciones formales, 
adjetivas o procesales, el juicio de amparo indirecto procede excepcional-
mente cuando aquéllas afecten a las partes en grado predominante o superior, 
lo que debe determinarse objetivamente considerando la institución procesal 
de que se trate, la extrema gravedad de los efectos de la violación y su tras-
cendencia específica, así como los alcances vinculatorios de la sentencia 
que llegara a conceder el amparo. en congruencia con lo anterior y tomando 
en cuenta que la resolución que revoca o declara infundada una excusa plan-
teada por un Juez de primera instancia para conocer de un asunto, por encon-
trarse en alguno de los supuestos legales previstos como impedimento, produce 
únicamente efectos formales o intraprocesales que no afectan en grado pre-
dominante o superior a las partes, se concluye que el juicio de amparo in-
directo es improcedente contra la resolución mencionada. lo anterior es 
así, porque si bien la excusa atiende un aspecto subjetivo que puede afec-
tar la imparcialidad del juzgador, ello no necesariamente habrá de materiali-
zarse, en tanto que si el afectado obtiene sentencia favorable a sus intereses 
en cuanto al fondo del asunto, quedarían reparadas las violaciones y los posi-
bles perjuicios causados con la aludida resolución. además, conforme a la 
fracción X del artículo 159 de la ley de amparo, se trata de una violación 
procesal reclamable en la vía directa, pues al resolverse en definitiva el juicio, 
la parte que se considere afectada puede hacerla valer, ya que hasta entonces 
podrá alegar que el juzgador actuó con parcialidad.
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"Contradicción de tesis 31/2008-pS. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo y tercero, ambos en materia Civil del Segundo 
Circuito. 22 de octubre de 2008. unanimidad de cuatro votos. ausente: José 
de Jesús Gudiño pelayo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: rosaura rivera Salcedo.

"tesis de jurisprudencia 115/2008. aprobada por la primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha cinco de noviembre de dos mil ocho."

Conforme a lo expuesto, cuando la autoridad a la que se estima impe-
dida o haya sido recusada continúe conociendo de un juicio, o casos análogos 
a este supuesto, ello constituye una violación procesal que debe ser impug-
nada como tal, al interponer amparo directo contra la sentencia definitiva que 
dirime el juicio, ya que así se encuentra prevista en el artículo 172, fracciones 
X y Xii, de la ley de amparo.

por tanto, contra este tipo de determinaciones, no podría pretenderse 
hacer extensiva la hipótesis de procedencia del juicio de amparo indirecto 
que establece la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo, porque 
existe disposición expresa en la propia ley que obliga al quejoso a esperar el 
dictado de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio 
para combatirlo como violación procesal, si es que trascendió al resultado 
del fallo.

trasladado lo anterior a los procedimientos administrativos seguidos en 
forma de juicio, en los que, ya se ha visto, rigen esencialmente los mismos 
prin cipios de procedencia, ello conduce a la misma conclusión.

esto es, tanto en el amparo directo, como en el amparo indirecto, las 
violaciones al procedimiento deben reclamarse con la resolución defini-
tiva, salvo aquellas que la ley expresamente exceptuó en el artículo 107 de la 
ley de amparo, como las que sean de imposible reparación [fracciones iii, 
inciso b), y V], los que afecten a personas extrañas (fracción Vi) o los que 
determinen inhibir o declinar la competencia o el conocimiento de un asunto 
(fracción Viii).

Como se ve, en relación con el tema de las resoluciones relativas al 
conocimiento de un asunto, únicamente se estableció la procedencia del 
juicio de amparo indirecto para cuando se traten de resoluciones en que la 
autoridad determine inhibir o declinar la competencia o el conocimiento 
del asunto.
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disposición que no puede interpretarse de manera extensiva al su-
puesto contrario, esto es, cuando la autoridad niegue inhibirse del conocimien-
to del asunto, porque esta hipótesis ya se encuentra prevista en la ley como 
una violación procesal que debe ser reclamada junto con la sentencia defini-
tiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, que si bien se refiere al juicio 
de amparo directo, es orientador sobre lo que debe interpretarse respecto de 
la disposición contenida en la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo, 
disposición que, ya se ha dicho, no hace distinción en cuanto al tipo de proce-
dimiento en que se hubiere emitido la determinación que se alega violatoria de 
derechos humanos.

así, lo anterior conduce a estimar que la fracción Viii del artículo 107 
de la ley de la materia, no puede aplicarse, ni por analogía, a los supuestos en 
que una autoridad determine improcedente excusarse del conocimiento de 
un asunto; porque, en todo caso, tal determinación se trata de una violación 
del procedimiento que, de trascender al resultado, debe reclamarse al impug-
narse la resolución definitiva.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que dice:

"Novena Época 
"registro: 172834 
"instancia: primera Sala 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXV, abril de 2007 
"materia: civil 
"tesis: 1a./J. 108/2006 
"página: 11 

"amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra la iNterloCu-
toria Que deCide No admitir o No reSolVer la reCuSaCióN Formu-
lada CoNtra el JueZ eJeCutor.—del artículo 114, fracción iii, de la ley 
de amparo se advierte que el sistema de procedencia del juicio de garantías 
contra actos emitidos por autoridad judicial después de concluido un juicio, 
distingue entre: 1) los actos de ejecución de sentencia y 2) los que gozan de 
autonomía en relación con dicha ejecución. respecto de los primeros, la pro-
cedencia del amparo se posterga hasta el dictado de la última resolución del 
procedimiento respectivo (definida jurisprudencialmente como la que aprue-
ba o reconoce expresa o tácitamente el cumplimiento total de la sentencia o la 
que declara la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento); 
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siendo la razón que originó esta regla de procedencia, el impedir que el juicio 
de garantías sea utilizado para retardar o entorpecer la ejecución de una sen-
tencia definitiva; de ahí que el legislador limitó la procedencia del juicio de 
amparo indirecto en contra de actos dictados en ejecución de sentencia, a la 
resolución definitiva que pusiera fin al procedimiento, pudiéndose reclamar 
en la demanda las demás violaciones cometidas durante el mismo que hubie-
ran dejado sin defensa al quejoso. en congruencia con lo anterior, se concluye 
que la interlocutoria que decide no admitir o no resolver la recusación formu-
lada contra el Juez ejecutor, al tratarse de una resolución intraprocesal que 
no causa agravio por sí misma, no debe reclamarse de manera inmediata en 
la vía indirecta del amparo, sino que puede impugnarse a través del amparo 
que se intente contra la resolución final con la que culmine el procedimiento 
de ejecución.

"Contradicción de tesis 93/2006-pS. entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito. 22 de noviembre de 2006. 
mayoría de cuatro votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: José 
de Jesús Gudiño pelayo. Secretario: miguel Bonilla lópez.

"tesis de jurisprudencia 108/2006. aprobada por la primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de noviembre de dos mil seis."

en atención a las consideraciones que anteceden, este pleno en mate-
ria administrativa del Sexto Circuito, en términos de lo dispuesto en los ar-
tículos 217, párrafo segundo, 218, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, 
determina que el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es 
el siguiente:

amparo iNdireCto. el SupueSto de proCedeNCia del JuiCio 
preViSto eN el artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la leY de amparo No 
eS apliCaBle reSpeCto de loS aCtoS de autoridad admiNiStra-
tiVa Que determiNeN improCedeNte eXCuSarSe de CoNoCer de 
uN aSuNto. de conformidad con lo establecido por el artículo 107, fracción 
Viii, de la ley de amparo, el juicio de amparo indirecto es procedente contra 
actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el co-
nocimiento de un asunto, sin que haga distinción en cuanto a la naturaleza del 
procedimiento del que emane el acto; así, dicha disposición no puede hacerse 
extensiva a los casos en que la autoridad determine improcedente excusarse de 
conocer de un asunto, porque, en términos de los artículos 171 y 172, fraccio-
nes X y Xii, de la ley de la materia, este tipo de determinaciones debe hacerse 
valer al reclamar la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al 
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juicio, como violación a las leyes del procedimiento, siempre y cuando haya 
trascendido al resultado del fallo. lo anterior, trasladado a los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, conduce a esti mar que cuando la 
determinación de no excusarse proviene de una autoridad administrativa tam-
poco procede el juicio de amparo indirecto.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por este pleno en materia administrativa del Sexto Circuito, en 
los términos redactados en el último considerando de la presente resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta en la 
presente resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 219 y 220 de 
la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados contendientes y, en su oportunidad, archívese el presente expediente 
como concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el pleno en materia adminis-
trativa del Sexto Circuito, integrado por los magistrados miguel Ángel ramí-
rez González (presidente en funciones), maría leonor pacheco Figueroa y 
diógenes Cruz Figueroa, bajo la ponencia del primero de los nombrados.

"La licenciada Krystell díaz Barrientos, hago constar y certifico 
que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto. EL SuPuESto dE PRoCEdEnCIA dEL 
juICIo PREVISto En EL ARtÍCuLo 107, FRACCIÓn VIII, dE LA 
LEY dE AMPARo no ES APLICABLE RESPECto dE LoS 
ACtoS dE AutoRIdAd AdMInIStRAtIVA QuE dEtERMI
nEn IMPRoCEdEntE EXCuSARSE dE ConoCER dE un 
ASunto. de conformidad con lo establecido por el artículo 107, frac-
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ción Viii, de la ley de amparo, el juicio de amparo indirecto es proce-
dente contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimiento de un asunto, sin que haga distinción 
en cuanto a la naturaleza del procedimiento del que emane el acto; así, 
dicha disposición no puede hacerse extensiva a los casos en que la 
autoridad determine improcedente excusarse de conocer de un asunto, 
porque, en términos de los artículos 171 y 172, fracciones X y Xii, de la 
ley de la materia, este tipo de determinaciones debe hacerse valer 
al reclamar la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al 
juicio, como violación a las leyes del procedimiento, siempre y cuando 
haya trascendido al resultado del fallo. lo anterior, trasladado a los pro-
cedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, conduce a 
estimar que cuando la determinación de no excusarse proviene de una 
autoridad administrativa tampoco procede el juicio de amparo indirecto.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del SeXto CirCuito.
PC.VI.A. J/1 A (10a.)

Contradicción de tesis 2/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materia administrativa del Sexto Circuito. 14 de julio 
de 2015. unanimidad de tres votos de los magistrados miguel Ángel ramírez Gonzá-
lez, maría leonor pacheco Figueroa y diógenes Cruz Figueroa. ponente: miguel 
Ángel ramírez González. Secretaria: Santa Flor de maría avendaño lópez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Cir-
cuito, al resolver el amparo en revisión 547/2014, y el diverso sustentado por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, al resolver 
la queja 69/2014.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Auto dE REQuERIMIEnto dE PAgo Y EMBARgo En EL juICIo LA
BoRAL. ConStItuYE un ACto dICtAdo En EL PRoCEdIMIEnto 
dE EjECuCIÓn dEL LAudo PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEn
CIA dEL juICIo dE AMPARo IndIRECto, ConFoRME A LA FRACCIÓn 
IV dEL ARtÍCuLo 107 dE LA LEY dE AMPARo (LEgISLACIÓn dEL 
EStAdo dE MoRELoS). 

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y QuiNto, amBoS del dÉCimo 
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oCtaVo CirCuito. 29 de JuNio de 2015. uNaNimidad de CiNCo VotoS 
de loS maGiStradoS FraNCiSCo paNiaGua amÉZQuita, Carla iSSeliN 
tala Vera, riCardo ramÍreZ alVarado, aleJaNdro roldÁN VelÁZQueZ 
Y JuStiNo GalleGoS eSCoBar. poNeNte: Carla iSSeliN talaVera. 
SeCretario: marCelo Guerrero rodrÍGueZ.

Cuernavaca, morelos. acuerdo del pleno del decimoctavo Circuito, 
correspondiente al veintinueve de junio de dos mil quince.

ViStoS, para resolver la contradicción de tesis 5/2015 entre las sus-
tentadas por el tercer tribunal Colegiado y el Quinto tribunal Colegiado, ambos 
del décimo octavo Circuito; y,

reSultaNdo:

primero.—denuncia. mediante oficio, recibido el veinte de abril del dos 
mil quince, en la oficialía de partes de la presidencia del pleno del decimoc-
tavo Circuito, el Juez octavo de distrito del estado de morelos, con sede en 
esta ciudad, denunció la existencia de una posible contradicción de tesis, entre 
las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado de este circuito, al resol ver el 
recurso de queja 220/2014, y el tercer tribunal Colegiado del mismo circuito, 
al fallar el recurso de queja 33/2015.

SeGuNdo.—trámite. por auto de veinte de abril de dos mil quince, el 
presidente del pleno del decimoctavo Circuito admitió a trámite la contra-
dicción de tesis relativa a "determinar si el auto de requerimiento de pago y 
embargo debe considerarse autónomo a la etapa de ejecución, para efectos 
de la procedencia del amparo indirecto, conforme a la fracción iV del artículo 
107 de la ley de amparo."

en ese proveído, solicitó a las presidencias del tercer y del Quinto tribu-
nales Colegiados de Circuito, que informaran dentro del plazo de tres días, si 
los criterios sustentados en los asuntos con los que se denunció la contradic-
ción de tesis se encontraban vigentes o, en su caso, la causa para tenerlos 
por superados o abandonados y remitieran copias certificadas de los asun-
tos que motivaron la denuncia de mérito.

por acuerdo de veintitrés de abril de dos mil quince, se ordenó agre-
gar el oficio 90/2015, signado por la magistrada presidenta del tercer tribunal 
Colegiado del décimo octavo Circuito, en el que informó que continuaba 
vigente el criterio sustentado por ese órgano jurisdiccional, al resolver el recur-
so de queja 33/2015 y anexó copia certificada de dicha resolución.
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asimismo, en auto de veintiocho de abril de ese año, se agregó el oficio 
09/2015-St, firmado por el magistrado presidente del Quinto tribunal Cole-
giado del décimo octavo Circuito, en el que informó que continuaba vigente 
el criterio sustentado por ese órgano jurisdiccional, al resolver el recurso de 
queja 220/2014; no obstante, como omitió enviar copias certificadas de dicha 
resolución, se le solicitó de nueva cuenta su remisión.

en ese proveído, se solicitó a los demás tribunales Colegiados de este 
circuito, que informaran si dictaron alguna sentencia en la que se hubiera 
abordado el tema relativo a la contradicción de tesis planteada y, de ser el caso, 
enviaran copia certificada de la sentencia correspondiente.

por acuerdo de seis de mayo de dos mil quince, se tuvo al Quinto tri-
bunal Colegiado de este circuito, remitiendo las copias certificadas de la 
ejecutoria emitida en el recurso de queja 220/2014 del índice de ese órgano 
jurisdiccional.

en acuerdo de doce de mayo de dos mil quince, se ordenó agregar 
el oficio CCSt-X-107-05-2015, suscrito por la maestra Cielito Bolívar Galindo, 
coordinadora de la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que informó que de una 
consulta que la Secretaría General de acuerdos de ese alto tribunal realizó 
en el sistema de seguimiento de contradicciones de tesis pendientes de resol-
ver, así como de la revisión de los acuerdos de admisión de denuncias de con-
tradicción de tesis dictadas por el ministro presidente durante los últimos seis 
meses, no advirtió la existencia de alguna contradicción de tesis en la que el 
punto a dilucidar tuviera relación con el tema "Determinar si el auto de 
requerimiento de pago y embargo debe considerarse autónomo a la etapa 
de ejecución, para efectos de la procedencia del amparo indirecto, con
forme a la fracción IV del artículo 107 de la Ley de Amparo".

por acuerdos de siete, trece y catorce de mayo de dos mil quince, se 
tuvo al primero, Segundo y Cuarto tribunales de este circuito, respectivamente, 
informando que no se habían pronunciado respecto al tema de la posible con-
tradicción planteada; por lo que en el último auto citado se reservó a proveer 
el turno del asunto hasta en tanto la nueva integración de este pleno de Cir-
cuito se reuniera para acordar al respecto.

terCero.—por acuerdo de dieciocho de mayo de dos mil quince, se 
ordenó enviar el presente asunto a la magistrada Carla isselin talavera, repre-
sentante del Cuarto tribunal Colegiado de este Circuito, para la formulación 
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del proyecto de resolución correspondiente, el cual fue recibido el diecinueve de 
mayo siguiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno del decimoctavo Circuito es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución Federal, 226, fracción iii, de la ley de 
amparo, 41 Bis y 41 ter, y demás relativos de la ley orgánica del poder Ju-
dicial de la Federación, así como por el acuerdo General 8/2015 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintisiete de febrero de dos mil quince, en virtud de que se trata de una posi-
ble contradicción de tesis sustentada entre tribunales Colegiados de este 
Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 
107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 227, fracción iii, de la ley de 
amparo, toda vez que fue formulada por el Juez octavo de distrito en el es-
tado de morelos; de ahí que, formalmente se actualiza el supuesto de legiti-
mación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. a fin de establecer si existe o 
no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar las 
consideraciones que sustentan las ejecutorias de las que provienen los cri-
terios en materia de la contradicción.

1. Criterio del Quinto tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito.

Resolución dictada en el recurso de queja 220/2014:

"SeXto.—estudio. en su único agravio señala el recurrente, en esen-
cia, que el Juez de distrito indebidamente desechó su demanda de amparo, 
por considerar que se actualizaba la causal de improcedencia prevista en los 
artículos 61, fracción XXiii y 107, fracción iV, de la ley de amparo, lo anterior 
bajo las consideraciones de que cuando se reclaman actos en ejecución de 
sentencia, el juicio sólo puede promoverse contra la última resolución en el 
procedimiento; sin embargo, el juzgador federal pierde de vista que en el pre-
sente caso se actualiza una excepción a la regla de procedencia señalada, 
pues el quejoso fue quien obtuvo la sentencia favorable en el juicio laboral, por 
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tanto, al ser la parte vencedora quien promueve el amparo debe admitirse 
la demanda, pues sería inadmisible hacerlo esperar hasta que se declarara 
cumplida la sentencia o la imposibilidad de dar cumplimiento, si lo que se 
reclama es el retardo injustificado, por lo que es evidente que se causa en 
su perjuicio un daño jurídico irreparable.—el agravio planteado deviene in-
fundado por las siguientes razones.—esto es así, toda vez que contrario a lo 
manifestado por el recurrente, en el acuerdo reclamado del veintiuno de 
octubre de dos mil catorce –según lo narra el propio quejoso en la demanda 
de amparo–, la responsable comisionó al actuario respectivo para que se cons-
tituyera en el domicilio de la demandada y le requiriera de pago; por tanto, 
no se está ante alguna excepción a la regla de que el amparo procede sólo 
contra la última resolución en la fase de ejecución, con independencia de 
si es el vencedor quien acuda al amparo, pues se trata de un acuerdo dictado 
en el periodo de ejecución de sentencia y no se ha dictado ahí la última re-
solución. en cuanto a la tesis que invoca el recurrente de rubro: ‘amparo 
iNdireCto. CaSo de eXCepCióN a lo diSpueSto por la FraCCióN iii 
del artÍCulo 114 de la leY de amparo, reSpeCto a la proCedeN-
Cia del JuiCio CoNtra la Última reSoluCióN eN el proCedimieNto 
de eJeCuCióN.’, la misma ha quedado superada por la jurisprudencia 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—
en efecto, la referida Sala sostuvo que el hecho de que la promoción del am-
paro contra actos dictados dentro del procedimiento de ejecución se haya hecho 
por la parte vencedora en el juicio natural, es una cuestión que debe consi-
derarse irrelevante para efectos de determinar el alcance de la indicada 
regla de procedencia, en virtud de que ese aspecto no altera la circunstancia 
de que se trate de actos en ejecución de sentencia; dicha jurisprudencia se 
encuentra publicada con el número 1a./J. 36/2004, página 75 del tomo XX, del 
Semanario Judicial de la Federación, que es del tenor siguiente: ‘eJeCuCióN 
de SeNteNCia. eS improCedeNte el amparo iNdireCto eNtaBlado 
CoNtra aCtoS diCtadoS deNtro del proCedimieNto relatiVo, auN 
CuaNdo Sea promoVido por la parte VeNCedora eN el JuiCio 
Natural.—la razón medular que tuvo el legislador al establecer la regla de 
procedencia contenida en el segundo párrafo de la fracción iii del artículo 114 
de la ley de amparo –relativa a que tratándose de actos dictados dentro del 
procedimiento de ejecución de sentencia el amparo sólo procede en contra 
de la resolución que pone fin a dicho procedimiento, pudiéndose reclamar 
en la demanda las violaciones cometidas durante éste, que hubieren dejado 
sin defensa al quejoso–, fue evitar que con motivo de la promoción del juicio 
de garantías se entorpeciera o retardara la ejecución de una sentencia defi-
nitiva, cuyo cumplimiento es una cuestión de orden público. por tal motivo, 
el hecho de que la promoción del amparo contra actos dictados dentro del 
procedimiento referido se haya hecho por la parte vencedora en el juicio 
natural constituye una cuestión que debe considerarse irrelevante para efec-
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tos de determinar el alcance de la indicada regla de procedencia, en virtud de 
que ello en nada altera la circunstancia de que mediante dicha acción se entor-
pezca la ejecución de la sentencia, que es precisamente lo que el legislador 
pretendió evitar con la disposición mencionada.’ en consecuencia, contra-
rio a lo argüido por el recurrente, el hecho de que sea el vencedor en el juicio 
laboral, no hace procedente el amparo indirecto cuando se reclaman actos 
de ejecución de sentencia y/o laudo, si no se trata de la última resolución ni 
son de imposible reparación.—misma suerte corre su argumento de que no 
se debe obligar al quejoso a esperar hasta que se dicte la última resolución, 
pues se provocaría un daño jurídico irreparable.—lo anterior, toda vez que 
la fracción iV del artículo 107 de la ley de amparo establece, en principio, una 
regla autónoma de procedencia del juicio de amparo indirecto en contra de la 
última resolución dictada en el procedimiento de ejecución de sentencia, en 
tanto que la fracción iii, inciso b), del mismo precepto, prevé dicha proce-
dencia en contra de actos dictados en el juicio que tengan sobre las per-
sonas o las cosas una ejecución de imposible reparación, entre ellos los que 
afectaren materialmente derechos sustantivos; de modo que cuando exis-
tan actos emitidos en la fase o procedimiento de ejecución de sentencia que 
afecten de manera directa derechos sustantivos, en orden con la cosa juz-
gada en el juicio natural, puede aplicarse excepcionalmente, por analogía, la 
fracción iii, inciso b), del propio precepto para la admisión o no de la demanda 
de amparo indirecto, como se sigue en vía analógica del contenido de la ju-
risprudencia emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiii, materia común, enero de dos mil once, página seis, que 
a su letra se transcribe: ‘eJeCuCióN de SeNteNCia. el amparo iNdi-
reCto proCede eXCepCioNalmeNte CoNtra aCtoS diCtadoS eN el 
proCedimieNto relatiVo, CuaNdo aFeCteN de maNera direCta 
dereCHoS SuStaNtiVoS del promoVeNte.—la fracción iii del artículo 
114 de la ley de amparo establece en principio una regla autónoma que 
permite la procedencia del juicio de amparo indirecto en contra de la última 
resolución dictada en el procedimiento de ejecución de sentencia; lo cual opera 
incluso en materia de extinción de dominio, o bien, respecto de los remates, 
supuesto en el cual sólo puede reclamarse la resolución definitiva en que 
se aprueben o desaprueben. por su parte, la fracción iV del mismo precepto 
prevé dicha procedencia en contra de actos dictados en el juicio que tengan 
sobre las personas o las cosas una ejecución de imposible reparación. ahora 
bien, la amplitud de la norma contenida en la fracción iV arriba citada, da pauta 
para interpretar la fracción iii también descrita, y no a la inversa, de modo tal 
que debe estimarse que cuando existan actos emitidos en el procedimiento 
de ejecución de sentencia que afecten de manera directa derechos sustan-
tivos, ajenos a la cosa juzgada en el juicio natural, puede aplicarse excep-
cionalmente por analogía la fracción iV para admitir la procedencia del juicio 
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de amparo indirecto.’ en ese contexto, a pesar de que el aquí inconforme 
exprese que el acto reclamado no podría estudiarse una vez que se declare 
cumplido el laudo y que se ocasiona un perjuicio irreparable; sin embargo, 
debe destacarse que es parte en el juicio natural y fue oído en juicio, sin 
apreciarse la violación de alguno de los derechos sustantivos del recurrente, 
que actualizara una excepción a la regla establecida en la fracción iV del ar-
tículo 107 de la ley de amparo.—por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
ÚNiCo.—es infundado el presente recurso de queja."

2. Criterio del tercer tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito.

Resolución dictada en el recurso de queja 33/2015:

"QuiNto.—Son sustancialmente fundados los agravios, además que 
en el caso procede suplir su deficiencia en términos del artículo 79, fracción 
V, de la ley de amparo, para revocar la resolución recurrida y ordenar la admi-
sión y trámite de la demanda de amparo, por las razones que a continuación 
se indican: Como puede apreciarse de la resolución impugnada el Juez Federal 
determinó desechar la demanda de amparo por notoria e indudable causa de 
improcedencia toda vez que, a su juicio, el acto reclamado no consistió en la 
última resolución dictada en la fase procesal de ejecución del laudo. deter-
minación que fundó en el artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo.—
en las consideraciones de las resolución, el Juez Federal aduce que la regla 
de procedencia del amparo indirecto prevista en la citada fracción iV del artícu-
lo 107 de la ley que lo rige, distingue entre los actos dictados por autoridades 
jurisdiccionales después de concluido el juicio, siempre que no se dicten en 
ejecución de sentencia, en donde rige la regla que en ese caso, la procedencia 
del amparo se posterga al último acto de esa fase, identificada con la reso-
lución que declara cumplido el fallo o la imposibilidad material de cumplirlo.—
No obstante la distinción que hace el Juez Federal, en el caso basa el 
desechamiento de la demanda de amparo, en considerar que el acto recla-
mado –auto de requerimiento de pago y embargo–, no se trata de uno de esos 
actos independientes a la ejecución del laudo en contra de los cuales procede 
el juicio de amparo y lo asimila o lo clasifica como acto propio de ejecución 
del laudo, por lo que aplica la regla específica de improcedencia prevista en el 
segundo párrafo de la fracción iV del artículo 107 de la ley de amparo, lo cual 
es incorrecto, pues el acto reclamado no es un acto propio de la ejecución 
del laudo, sino después de concluido el juicio laboral.—el artículo 107, frac-
ción iV, de la ley de amparo literalmente dispone: ‘artículo 107. el amparo 
indirecto procede: … iV. Contra actos de tribunales judiciales, administra-
tivos, agrarios o del trabajo realizados fuera de juicio o después de conclui-
do.—Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse el 
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amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
entendida como aquélla que aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo 
sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cum-
plimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo 
reclamarse en la misma demanda las violaciones cometidas durante ese 
procedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al 
resultado de la resolución.—en los procedimientos de remate la última reso-
lución es aquella que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la es-
critura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso 
se harán valer las violaciones cometidas durante ese procedimiento en los 
términos del párrafo anterior; …’.—Como puede advertirse del dispositivo trans-
crito, y tal como lo ha interpretado la jurisprudencia el amparo indirecto pro-
cede en contra de los actos dictados después de concluido el juicio.—la regla 
específica es que no proceda en contra de los actos en ejecución de senten-
cia, sino hasta que sea pronunciada la última resolución en dicha etapa, con 
la intención de garantizar el eficaz cumplimiento de las sentencias.—de esto 
se sigue que no todo acto posterior a concluido el juicio, entendido esto como 
después de haber causado ejecutoria la sentencia, es una acto de ejecu-
ción de sentencia. incluso así lo distingue el Juez Federal pero enseguida lo 
confunde para fundar el desechamiento.—ahora bien, el considerable nú-
mero de criterios que extienden o limitan la procedencia del juicio de amparo 
indirecto después de concluido el juicio, revelan la dificultad que en oca-
siones se puede dar para considerar a un acto posterior al juicio, como autó-
nomo a la ejecución de la sentencia propiamente dicha. punto de partida 
importante a considerar al momento de desechar una demanda por noto-
ria e indudable improcedencia, es decir, que el juzgador debe tener absoluta 
certeza que el acto de que se trata es autónomo o no de la fase de ejecu-
ción.—en el particular, el acto propiamente reclamado, –omisión de decretar 
apercibimientos– pertenece al primer acuerdo por el que la parte que obtuvo 
laudo favorable, insta al presidente ejecutor para que inicie dicha fase ejecu-
tiva, requiera de pago y en su caso embargue bienes.—para este tribunal, el 
hecho que sea el primer acto de instancia o solicitud de la fase de ejecución, 
es importante para considerarlo autónomo a la fase de ejecución propiamente 
dicha.—en este sentido debe entenderse por actos propiamente de ejecu-
ción del laudo, aquellos que tienden a materializar la obtención concreta 
de la condena que se haya determinado, como por ejemplo, la diligencia de 
embargo, y los actos derivados de éste como depósitos; requerimientos de in-
vestigación registrales o para aseguramiento de bienes, pagos, consignacio-
nes y en general cuyo fin inmediato sea disponer lo necesario para obtener 
lo que haya sido objeto de la condena.—en el particular se considera que el 
acuerdo de requerimiento de pago y embargo prepara la ejecución del laudo, 
pues el resultado de la materialización de éste, que sería la diligencia respec-
tiva, es incierto y puede ocurrir que no pueda diligenciarse, que se haga el pago 
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o que se embarguen bienes. resultado sobre el cual, podrían ya emitirse 
actos tendentes a la ejecución, mas no es, un acto de ejecución propiamente 
dicho, por lo que le aplica la regla genérica de procedencia del amparo 
prevista en la fracción iV del artículo 107 de la ley de amparo, al ser una acto 
autónomo no concatenado necesariamente a la ejecución del laudo y, por 
lo mismo, no debe postergarse la protección constitucional a la última reso-
lución que se dicte, pues se corre el riesgo de dejarlo irreparable.—tampoco 
tiene aplicación en el particular la consideración que hace el juzgador federal 
al pretender darle al acto reclamado la categoría de acto intermedio dictado 
en etapa de ejecución de sentencia, precisamente porque se determinó que el 
auto de requerimiento de pago y embargo no pertenece a esa etapa del pro-
ceso. a este respecto, la jurisprudencia si bien ha considerado la categoría 
de actos intermedios, están circunscritos a la fase de ejecución, son inter-
medios respecto a la propia ejecución o a la fase de remate, mas no se refiere 
lo ‘intermedio’ a que sea un acto previo a la fase de ejecución o de remate o 
en preparación de, para lo cual sigue rigiendo la categoría de acto autónomo 
a estas fases etapas del procedimiento.—por la misma razón, resulta inapli-
cable la jurisprudencia que cita el Juez Federal para soportar su criterio1 
pues también se circunscribe a actos pertenecientes a la fase de ejecución 
y se insiste, en el particular, el acto reclamado es preparativo de ésta, no de 
ejecución propiamente ni intermedio de esta fase; es autónomo a la ejecu-
ción y por tanto le aplica la regla genérica de procedencia de la fracción iV 
del artículo 107 de la ley de amparo, al ser simplemente un acto dictado des-
pués de concluido el juicio.—por último, la regla de procedencia prevista en 
la fracción iV del artículo 107 de la ley de amparo, en contra de actos reali-
zados después de concluido el juicio –no en ejecución ni en remate– no 
depende de la afectación material a derechos sustantivos derivado de la eje-
cución de un acto de imposible reparación, en contra de lo cual hay regla de 
procedencia expresa en el propio artículo 107 en comento y que ni siquiera 
se refiere a la misma etapa del procedimiento. la fracción iV del citado ar-
tículo, se dirige a proteger derechos fundamentales de los gobernados des-
pués del juicio en el que ya se agotaron los medios de defensa ordinarios y 
extraordinarios por lo que no debe supeditarse uno al otro.—al contrario, en 
todo caso, el contenido de la fracción V del artículo 107 de la ley de amparo 
(procedencia en contra de actos en juicio de imposible reparación por afec-
tar derechos sustantivos) pudiera extenderse en el caso de reglas de im-
procedencia o limitantes de la acción de amparo, como precisamente en 

1 de rubro: "amparo iNdireCto, No proCede CoNtra la reSoluCióN Que deClara 
iNFuNdado o improCedeNte el reCurSo de reViSióN CoNtra aCtoS del preSideN-
te o aCtuarioS de la JuNta realiZadoS deNtro del proCedimieNto de eJeCuCióN 
del laudo por No CoNStituir la Última reSoluCióN."
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tratándose de actos realizados en etapa de ejecución de sentencia (en donde 
la procedencia del amparo se posterga a la última resolución), para ampliar el 
ámbito de la protección del juicio de amparo si en actos de esta índole se afec-
tan materialmente derechos sustantivos de imposible reparación, tal como 
lo ha sostenido el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia que lleva por rubro: ‘eJeCuCióN de SeNteNCia. el amparo 
iNdireCto proCede eXCepCioNalmeNte CoNtra aCtoS diCtadoS 
eN el proCedimieNto relatiVo, CuaNdo aFeCteN de maNera direCta 
dereCHoS SuStaNtiVoS del promoVeNte.’2.—de esta forma no debe 
existir confusión en la procedencia del juicio de amparo indirecto respecto de 
los actos dentro de juicio en que sólo es procedente si se afecta material-
mente un derecho sustantivo que sea imposible reparar en otra instancia, y 
respecto de los actos después de concluido el juicio, en general, en contra 
de los cuales procede el amparo indirecto sin necesidad de supeditar su pro-
cedencia a ninguna otra circunstancia más que se trate de actos de ejecu-
ción de sentencia propiamente dichos (incluido el remate), y en este caso, aún 
hay que verificar que el acto en sí mismo no afecte materialmente derechos 
sustantivos.—orienta el presente fallo, la tesis aislada de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, visible en la página 
230 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, febrero de 
1998, con número de registro digital 196894, aplicable por analogía en tér-
minos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo vigente, de rubro y 
texto siguientes: ‘reSoluCioNeS iNtermediaS diCtadaS eN eJeCu-
CióN de SeNteNCia. el JuiCio de amparo eS improCedeNte CoNtra 
ellaS.—de conformidad con lo dispuesto por el artículo 114, fracción iii, de la 
ley de amparo, procede el juicio de garantías contra los siguientes actos: a) 
ejecutados fuera de juicio, como son actos preparatorios de juicio, interdictos, 
providencias precautorias, diligencias de jurisdicción voluntaria y otros simi-
lares; b) ejecutados después de concluido el juicio, que son todos aquellos 

2 Novena Época. registro digital: 163152. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, materia común, tesis p./J. 108/2010, página 6. de texto 
siguiente: "la fracción iii del artículo 114 de la ley de amparo establece en principio una regla 
autónoma que permite la procedencia del juicio de amparo indirecto en contra de la última re-
solución dictada en el procedimiento de ejecución de sentencia; lo cual opera incluso en materia 
de extinción de dominio, o bien, respecto de los remates, supuesto en el cual sólo puede recla-
marse la resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben. por su parte, la fracción iV 
del mismo precepto prevé dicha procedencia en contra de actos dictados en el juicio que ten-
gan sobre las personas o las cosas una ejecución de imposible reparación. ahora bien, la ampli-
tud de la norma contenida en la fracción iV arriba citada, da pauta para interpretar la fracción iii 
también descrita, y no a la inversa, de modo tal que debe estimarse que cuando existan actos 
emitidos en el procedimiento de ejecución de sentencia que afecten de manera directa dere-
chos sustantivos, ajenos a la cosa juzgada en el juicio natural, puede aplicarse excepcionalmente 
por analogía la fracción iV para admitir la procedencia del juicio de amparo indirecto.". Contra-
dicción de tesis 215/2009.
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que se realizan con posterioridad a la sentencia ejecutoria pero que no están 
encaminados de manera directa a ejecutarla, sino a hacer posible o a prepa-
rar la ejecución; y c) de ejecución de sentencia propiamente dichos, los que 
necesariamente deben estar encaminados a cumplir con el fallo respectivo. 
en esta clasificación se encuentran también los procedimientos de remate. por 
tanto, las resoluciones intermedias dictadas dentro del periodo de ejecución 
de sentencias, no pueden ser combatidas a través del juicio constitucional, 
habida cuenta de que al existir una sentencia ejecutoria o determinación con 
efectos equivalentes, debe evitarse la obstaculización de su cumplimiento. 
por tanto, no procederá el juicio de amparo en contra del incidente de opo-
sición a la ejecución del convenio homologado, en términos de los artículos 
73, fracción XViii y 114, fracción iii, ambos de la ley de amparo, aunque pre-
tendan reclamar la inconstitucionalidad de una ley, sino hasta que se dicte 
la resolución terminal con la que culmine el procedimiento de ejecución.’.—
en este orden de ideas, procede declarar fundado el recurso de queja, por lo 
que debe revocarse la resolución impugnada, debiendo en consecuencia y 
de no advertir alguna otra causal de improcedencia, admitir a trámite el am-
paro promovido por el aquí recurrente.—por lo expuesto y con fundamento 
en los artículos 97, fracción i, inciso a), 101, último párrafo y 103 de la ley de 
amparo, se resuelve: ÚNiCo.—es fundado el recurso de queja."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sostiene que la contradicción de tesis entre tribu-
nales Colegiados de Circuito es existente, cuando al resolver los asuntos que 
son de su legal competencia adoptan criterios jurídicos discrepantes res-
pecto de un mismo punto de derecho, aun cuando no integren jurisprudencia 
y con independencia de que no exista coincidencia en los aspectos secun-
darios o accesorios que tomaron en cuenta, ya que si el problema jurídico 
central es perfectamente identificable, debe preferirse la decisión que con-
duzca a la certidumbre en las decisiones judiciales a través de la unidad 
interpretativa del orden jurídico.

lo anterior, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, emitida por el pleno del alto 
tribunal del país, visible en la página 7, tomo XXXiii, agosto de 2010, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto 
siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
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ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justi-
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac-
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene-
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el es-
tudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs-
taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dis-
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara-
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic-
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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así como la tesis p. XlVii/2009, emitida por el pleno del máximo tri-
bunal, consultable en la página 67, tomo XXX, julio de 2009, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del contenido siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos ele-
mentos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor 
eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacio-
nal, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya exis-
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas 
diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la 
profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que aten-
der para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de 
posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justifi-
cación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un 
diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les prece-
dan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, 
y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre 
en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden 
jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan 
las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contra-
dicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pro-
nunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer 
toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada 
una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculia-
ridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."

en ese contexto, se arriba a la conclusión de que en el presente caso, 
sí existe la contradicción de tesis denunciada, ya que, al resolver los asuntos 
de sus respectivos índices, los tribunales Colegiados de Circuito contendien-
tes, se pronunciaron sobre una misma situación jurídica, a saber, si el auto 
de requerimiento de pago y embargo emitido en un juicio laboral, debe con-
siderarse autónomo a la etapa de ejecución, para efectos de la procedencia 
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del amparo indirecto, conforme a la fracción iV del artículo 107 de la ley de 
amparo.

Sin embargo, ambos órganos colegiados arribaron a conclusiones dife-
rentes, ya que el Quinto tribunal Colegiado de este circuito, sostuvo que el auto 
de requerimiento de pago y embargo pertenece a la etapa de ejecución, por 
ende, consideró improcedente el juicio de amparo en términos del artículo 
61, fracción XXiii, en relación con el 107, fracción iV, ambos de la ley de am-
paro, por no constituir la última resolución dictada en dicho procedimiento, y 
no tratarse de un acto de imposible reparación.

en cambio, el tercer tribunal Colegiado de este Circuito, determinó 
que el auto de requerimiento de pago y embargo, no es propio de la ejecución 
del laudo, sino que es un acuerdo que prepara su ejecución, pues el resul-
tado de la materialización de éste, que sería la diligencia respectiva, es incierto 
y puede ocurrir que no se diligencie, que se haga el pago o que se embarguen 
bienes.

de esta manera, dicho tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que el 
auto de requerimiento de pago y embargo es un acto preparativo de la fase 
de ejecución, pero no de ejecución propiamente, ni es un acto intermedio de 
esa fase, pues es autónomo a la ejecución y, por tanto, le aplica la regla gené-
rica de procedencia de la fracción iV del artículo 107 de la ley de amparo, 
pues es simplemente un acto dictado después de juicio.

Consecuentemente, el punto de contradicción que debe dilucidar este 
pleno de Circuito, consiste en determinar si el auto de requerimiento de pago 
y embargo debe considerarse autónomo a la etapa de ejecución, para efec-
tos de la procedencia del amparo indirecto, conforme a la fracción iV del artícu-
lo 107 de la ley de amparo, o bien, como parte de esa etapa.

Sin que haya lugar a pronunciarse sobre si el auto de requerimiento 
de pago y embargo es un acto de imposible reparación y, por tanto, si es pro-
cedente el juicio de amparo al actualizarse una excepción a la regla prevista 
en dicho numeral.3

3 en términos de la jurisprudencia p./J. 108/2010, emitida por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, aplicable por analogía, visible en la página 6, tomo XXXiii, enero de 2011, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "eJeCuCióN de 
SeNteNCia. el amparo iNdireCto proCede eXCepCioNalmeNte CoNtra aCtoS diCta-
doS eN el proCedimieNto relatiVo, CuaNdo aFeCteN de maNera direCta dereCHoS 
SuStaNtiVoS del promoVeNte."
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ello es así, porque dicho tema no fue objeto de contradicción por parte 
de los contendientes, ya que si bien es verdad el Quinto tribunal Colegiado de 
este Circuito, sostuvo que el auto en comento no era de imposible reparación, 
ello no fue contradicho por el tercer tribunal Colegiado del mismo circuito, en 
virtud de que partió de la premisa de que esa regla y su excepción no era apli-
cables al tratarse de un acto autónomo al procedimiento de ejecución.

QuiNto.—Criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia.

debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sostenido 
por este pleno del decimoctavo Circuito, en términos del artículo 226, fracción 
iii, párrafo segundo, de la ley de amparo.4

en efecto, el artículo 107, fracción iV, de dicho ordenamiento legal, dis-
pone lo siguiente:

"artículo 107. el amparo indirecto procede:

"…

"iV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o 
del trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido.

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respec-
tivo, entendida como aquella que aprueba o reconoce el cumplimiento total 
de lo sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cum-
plimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo 
reclamarse en la misma demanda las violaciones cometidas durante ese 
procedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al 
resultado de la resolución.

"en los procedimientos de remate la última resolución es aquella que 
en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación 
y la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las viola-
ciones cometidas durante ese procedimiento en los términos del párrafo 
anterior."

4 "al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger uno de los 
criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexistente, o sin materia. en todo caso, 
la decisión se determinará por la mayoría de los magistrados que los integran."



1485CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Conforme al precepto transcrito, el juicio de amparo indirecto procede, 
entre otros casos, en contra de actos de tribunales judiciales, administrati-
vos, agrarios o del trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido 
el juicio.

al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que los actos dictados después de concluido el juicio, en contra de los cuales 
sí es procedente el juicio de amparo indirecto, son aquellos que tienen auto-
nomía propia y que no tienen como finalidad directa e inmediata ejecutar la 
sentencia dictada en el juicio natural.

Como ejemplo de la regla genérica en cuestión, es pertinente citar la 
resolución que fija en cantidad líquida la condena de que fue objeto la parte 
perdidosa, ya que la misma tiene por objeto cuantificar la condena del juicio 
natural y no así la ejecución de la propia sentencia, por lo que propiamente 
constituye un medio previo o preliminar para la ejecución de la sentencia,5 tam-
bién, puede traerse a cuenta la orden de arresto dictada como medida de apremio, 
porque la misma tiene por objeto vencer la contumacia de una de las partes 
y no ejecutar directa e inmediatamente la sentencia del juicio natural.6

por otra parte, el párrafo segundo de la fracción en comento, limita 
la procedencia del juicio de amparo indirecto tratándose de actos dictados 
dentro de un procedimiento de ejecución de sentencia, ya que establece la 
condición de que sólo podrá promoverse en contra la última resolución dic-
tada en el procedimiento respectivo, entendida como aquella que aprueba o 
reconoce el cumplimiento total de lo sentenciado o declara la imposibilidad 
material o jurídica para darle cumplimiento, o las que ordenan el archivo 
definitivo del expediente, pudiendo reclamarse en la misma demanda, las 
violaciones cometidas durante ese procedimiento que hubieren dejado sin 
defensa al quejoso y trascendido al resultado de la resolución.

esta limitante a la procedencia del juicio de amparo indirecto, tratán-
dose de actos dictados dentro del procedimiento de ejecución de una sen-
tencia, fue instrumentada desde la ley de amparo abrogada, publicada en el 

5 Jurisprudencia 1a./J. 6/98, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 60, tomo Vii, febrero de 1998, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: "iNterloCutoria Que poNe FiN al iNCideNte de 
liQuidaCióN de SeNteNCia. eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto."
6 tesis emitida por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consulta-
ble en la página 1956, tomo XliX, Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, de rubro: 
"medioS de apremio para HaCer Cumplir uNa SeNteNCia, improCedeNCia de loS."
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diario oficial de la Federación el diez de enero de mil novecientos treinta y 
seis, en vigor a partir de esa misma fecha, desprendiéndose de la exposición de 
motivos respectiva, que una de las finalidades de dicha regla fue la de evitar 
los abusos del juicio de amparo, es decir, impedir que el juicio constitucional 
se utilizara para retardar o entorpecer la ejecución de una sentencia definitiva 
que constituía verdad legal, por lo que la sociedad estaba interesada en su 
ejecución sin que múltiples amparos la obstaculizaran, esto es, al constituir 
la sentencia definitiva una verdad legal, la sociedad estaba interesada en 
ejecutarla y, por ese motivo, el legislador limitó la procedencia del juicio de 
amparo indirecto en contra de actos dictados en ejecución de sentencia, hasta 
que se dictara la resolución definitiva que pusiera fin a ese procedimiento de 
ejecución.

ahora bien, el auto de requerimiento de pago y embargo, cuya natu-
raleza es motivo de la presente contradicción, puede definirse como el acto 
formal a través del cual la autoridad jurisdiccional (lato sensu) conmina al 
condenado al cumplimiento forzoso de la sentencia dictada en un proceso. 
por medio de dicho auto, la potestad despliega su imperio estatal para eje-
cutar lo ordenado en una sentencia y evitar que las pretensiones de la parte 
que se vio favorecida con dicho fallo, se vuelvan nugatorias ante el desacato 
del condenado.

en el procedimiento burocrático estatal de morelos, el auto de reque-
rimiento de pago y embargo se encuentra regulado en el artículo 151 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, fuente supletoria en 
primer orden, de la ley del Servicio Civil para el estado de morelos,7 que 
es aplicable en la especie en razón de que los juicios laborales, a que se refie-
ren las ejecutorias transcritas, emitidas por los tribunales Colegiados de Cir-
cuito con tendientes, se instauraron ante el tribunal de Conciliación y arbitraje 
del estado de morelos.

dicho precepto legal dispone lo siguiente:

"artículo 151. Cuando se pida la ejecución de un laudo, el tribunal des-
pachará auto de ejecución y comisionará a un actuario para que, asociado 
de la parte que obtuvo, se constituya en el domicilio de la demandada y la 

7 Conforme a su artículo 11 que dispone lo siguiente: "artículo 11. los casos no previstos en esta 
ley o en sus reglamentos, se resolverán de acuerdo con las disposiciones de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 Cons-
titucional, aplicada supletoriamente, y, en su defecto, por lo dispuesto en la ley Federal del 
trabajo, las leyes del orden común, la costumbre, el uso, los principios generales del derecho 
y la equidad."
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requiera para que cumpla la resolución, apercibiéndola da (sic) que, de no 
hacerlo, se procederá conforme a lo dispuesto en el capítulo anterior."

Conforme al precepto legal transcrito, cuando se pida la ejecución de 
laudo, el tribunal laboral deberá dictar un auto de ejecución con el fin de que la 
parte que obtuvo una condena a su favor, junto con un actuario comisionado, 
se constituya en el domicilio de la demandada y le requiera para que cumpla 
con la resolución, apercibiéndola que de no hacerlo, se hará acreedor a las 
multas previstas en los artículos 148,8 y 149,9 de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado.

de manera complementaria, los artículos 939, 945, 946, 950, 951, 967, 
972, 973, 974 y 975 de la ley Federal del trabajo, posterior a la reforma de 
noviembre de dos mil doce, fuente supletoria en segundo orden de la ley 
del Servicio Civil para el estado de morelos, disponen lo siguiente:

"artículo 939. las disposiciones de este título rigen la ejecución de 
los laudos dictados por las Juntas de Conciliación y arbitraje. Son también 
aplicables a los laudos arbitrales, a las resoluciones dictadas en los conflic-
tos colectivos de naturaleza económica y a los convenios celebrados ante 
las Juntas."10

"artículo 945. los laudos deben cumplirse dentro de los quince días 
siguientes al día en que surta efectos la notificación.—las partes pueden 
convenir en las modalidades de su cumplimiento."11

"artículo 946. la ejecución deberá despacharse para el cumplimiento 
de un derecho o el pago de cantidad líquida, expresamente señalados en el 
laudo, entendiéndose por ésta, la cuantificada en el mismo. ..."

8 "artículo 148. el tribunal, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá imponer multas hasta 
de mil pesos."
9 "artículo 149. las multas se harán efectivas por la tesorería General de la Federación, para lo 
cual el tribunal girará el oficio correspondiente. la tesorería informará al tribunal de haber 
hecho efectiva la multa, señalando los datos relativos que acrediten su cobro."
10 Con excepción de lo subrayado, de contenido análogo al artículo 939 de la ley Federal del tra-
bajo antes de la reforma de noviembre de dos mil doce, cuyo contenido era: "artículo 939. las 
disposiciones de este título rigen la ejecución de los laudos dictados por las Juntas de Conci-
liación permanentes y por las Juntas de Conciliación y arbitraje. Son también aplicables a 
los laudos arbitrales, a las resoluciones dictadas en los conflictos colectivos de naturaleza eco-
nómica y a los convenios celebrados ante las Juntas."
11 Con excepción del término, de contenido análogo al artículo 939 de la ley Federal del trabajo 
antes de la reforma de noviembre de dos mil doce, cuyo contenido era: "artículo 945. los laudos 
deben cumplirse dentro de las setenta y dos horas siguientes a la en que surta efectos la notifi-
cación.—las partes pueden convenir en las modalidades de su cumplimiento."
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"artículo 950. transcurrido el término señalado en el artículo 945, el 
presidente, a petición de la parte que obtuvo, dictará auto de requerimiento 
y embargo."

"artículo 951. en la diligencia de requerimiento de pago y embargo se 
observarán las normas siguientes: i. Se practicará en el lugar donde se presta 
o prestaron los servicios, en el nuevo domicilio del deudor o en la habitación, 
oficina, establecimiento o lugar señalado por el actuario en el acta de noti-
ficación de conformidad con el artículo 740 de esta ley; ii. Si no se encuentra 
el deudor, la diligencia se practicará con cualquier persona que esté presente; 
iii. el actuario requerirá de pago a la persona con quien entienda la diligencia 
y si no se efectúa el mismo procederá al embargo; iV. el actuario podrá, en 
caso necesario, sin autorización previa, solicitar el auxilio de la fuerza pública 
y romper las cerraduras del local en que se deba practicar la diligencia; V. Si 
ninguna persona está presente, el actuario practicará el embargo y fijará copia 
autorizada de la diligencia en la puerta de entrada del local en que se hubiere 
practicado; y Vi. el actuario, bajo su responsabilidad, embargará única-
mente los bienes necesarios para garantizar el monto de la condena, de sus 
intereses y de los gastos de ejecución."

"artículo 967. Concluidas las diligencias de embargo, se procederá al 
remate de los bienes, de conformidad con las normas contenidas en este 
capítulo.—antes de fincarse el remate o declararse la adjudicación, podrá 
el demandado liberar los bienes embargados, pagando de inmediato y en 
efectivo el importe de las cantidades fijadas en el laudo y los gastos de ejecución."

"artículo 972. la diligencia de remate no puede suspenderse. el pre-
sidente de la Junta resolverá de inmediato las cuestiones que planteen las 
partes interesadas."

"artículo 973. Si no se presentan postores, podrá el actor pedir se le 
adjudiquen los bienes por el precio de su postura, o solicitar la celebración 
de nuevas almonedas con deducción de un veinte por ciento en cada una de 
ellas. las almonedas subsecuentes se celebrarán dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de la anterior."

"artículo 974. el adjudicatario exhibirá dentro de los tres días siguien-
tes, el importe total de su postura, apercibido de que de no hacerlo, la cantidad 
exhibida quedará en favor del actor; y el presidente señalará nueva fecha para 
la celebración de la almoneda."
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"artículo 975. exhibido el importe total del precio de la adjudicación, el 
presidente declarará fincado el remate y se observará lo siguiente: i. Cubrirá 
de inmediato al actor y a los demás acreedores por su orden; y si hay rema-
nente, se entregará al demandado; ii. Si se trata de bienes inmuebles, se 
observará: a) el anterior propietario entregará al presidente de la Junta, toda 
la documentación relacionada con el inmueble que se remató.—b) Si se lo 
adjudica el trabajador, deberá ser libre de todo gravamen, impuestos y dere-
chos fiscales.—c) la escritura deberá firmarla el anterior propietario, dentro 
de los cinco días siguientes a la notificación que le haga el notario público 
respectivo. Si no lo hace, el presidente lo hará en su rebeldía; y iii. Firmada 
la escritura, se pondrá al adquirente en posesión del inmueble."

de los preceptos legales transcritos se desprende que los laudos deben 
cumplirse dentro de los quince días12 siguientes al día en que surta efectos la 
notificación y que la ejecución deberá despacharse para el cumplimiento de 
un derecho o el pago de la cantidad líquida cuantificada en el propio laudo.

también se desprende que, transcurrido ese plazo sin que se haya 
dado cumplimiento al laudo, el presidente del tribunal laboral, a petición de 
parte, dictará auto de requerimiento y embargo, en donde el actuario, entre 
otras cosas, deberá requerir de pago a la persona con quien entienda la dili-
gencia y, de no efectuar el mismo, proceder a embargar bienes suficientes 
para garantizar el monto de la condena, de sus intereses y de los gastos de 
ejecución.

Finalmente, se colige de los numerales referidos, que una vez con-
cluida la diligencia de embargo, se procederá al remate de los bienes, el 
que una vez seguidos los trámites legales, culminará con la adjudicación de 
dichos bienes.

lo hasta aquí expuesto hace patente que el procedimiento de eje
cución da inicio con el auto de requerimiento de pago y embargo, el 
cual se emite una vez fenecido el plazo previsto por la norma para que el de-
mandado dé cumplimiento voluntario al laudo, es decir, una vez que, ante la 
pasividad del enjuiciado para acatar la sentencia, el actor insta al órgano 
jurisdiccional laboral para que de manera coercitiva proceda a ejecutar la 
sentencia en contra de aquél.

12 Setenta y dos horas, antes de la reforma de noviembre de dos mil doce a la ley Federal del 
trabajo.
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por tanto, debe sostenerse que el auto de requerimiento de pago y 
embargo sí forma parte del procedimiento de ejecución del laudo, toda 
vez que es a través de dicho proveído, que se da inicio al mismo.

en efecto, contrario a lo estimado por el tercer tribunal Colegiado de 
este circuito, el auto de requerimiento de pago y embargo no es un acuerdo 
que prepara la ejecución del laudo, toda vez que su emisión tiene como pre
supuesto la posibilidad material de ejecutarlo, ya sea porque en el propio 
laudo se cuantificó la cantidad líquida o bien, porque a través de un incidente 
de liquidación previamente se llevó a cabo ello.

esto es, la emisión del auto de requerimiento de pago y embargo, no 
podría acontecer si previamente no se hubieran reunido los requisitos para 
llevar a cabo la ejecución del laudo, por lo que no es dable considerar que 
dicho acuerdo es preparatorio de la ejecución del laudo, y menos, que se 
trate de un acto autónomo a dicho procedimiento de ejecución.

por otro lado, la circunstancia de que eventualmente pudiera no llevar-
se a cabo la diligencia encomendada en el auto de requerimiento de pago y 
embargo, no implica que el procedimiento de ejecución no haya dado inicio, 
pues si bien es verdad que a través de dicha diligencia se origina la ejecu-
ción material del laudo, no debe soslayarse que dicho procedimiento comienza 
desde el momento en que el órgano jurisdiccional emplea el poder coercitivo 
que le brinda el estado, para ejecutar el laudo en contra de la voluntad del 
condenado, específicamente, requerirlo de pago y, en caso de no hacerlo, em-
bargarle bienes suficientes para cubrir el adeudo, lo cual acontece desde el 
momento en que se emite el auto que ordena tales medidas.

además, no se puede desvincular el requerimiento de la materialización 
del mismo, pues es evidente que la práctica de la diligencia respectiva es una 
consecuencia del auto que la ordenó, lo que robustece el hecho de que la 
etapa de ejecución inicia al momento de la emisión de este acuerdo y no con 
su cumplimiento.

por ende, resulta irrelevante la circunstancia de que eventualmente la 
diligencia de requerimiento de pago y embargo no se realizara por causas 
ajenas a la autoridad, o bien, que el demandado hiciera el pago que se le re-
quirió en la misma, pues finalmente, el procedimiento de ejecución dio 
inicio desde el momento en que el tribunal laboral ordenó requerir al conde-
nado el cumplimiento del laudo, por lo que, en todo caso, tales hipótesis sólo 
implicarían que se siguiera el curso de dicho procedimiento o se culminara 
anticipadamente.
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así las cosas, no se comparte la conclusión a que arribó el tercer tri-
bunal Colegiado de este circuito, pues por las razones expuestas, no puede 
considerarse al auto de requerimiento de pago y embargo como un acto 
autónomo a la ejecución del laudo, por el contrario, se trata de un auto dic-
tado en el procedimiento de ejecución, lo que implica que para efectos de 
la procedencia del juicio de amparo indirecto, conforme a la fracción iV del ar-
tículo 107 de la ley de amparo vigente, no le sea aplicable la regla genérica de 
procedencia prevista en la citada fracción, sino aquella que específicamente 
se refiere a los actos dictados en ejecución de un fallo.

por tanto, con base en las consideraciones anteriores, el criterio sus-
tentado por este pleno del decimoctavo Circuito, que debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 217, 
párrafo primero, 218 y 227, fracción ii, de la ley de amparo, queda redactado 
bajo el rubro y texto siguientes:

auto de reQuerimieNto de paGo Y emBarGo eN el JuiCio 
laBoral. CoNStituYe uN aCto diCtado eN el proCedimieNto de 
eJeCuCióN del laudo para eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio 
de amparo iNdireCto, CoNForme a la FraCCióN iV del artÍCulo 
107 de la leY de amparo (leGiSlaCióN del eStado de moreloS). 
el precepto aludido establece que el juicio de amparo indirecto procede con-
tra de actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo 
realizados fuera de juicio o después de concluido y, tratándose de actos 
dictados dentro del procedimiento de ejecución de una sentencia, sólo podrá 
promoverse el amparo contra la última resolución dictada en el procedimien-
to respectivo, en la que podrán reclamarse las violaciones cometidas durante 
ese procedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido 
al resultado de la resolución. por su parte, los artículos 151 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado y 950 de la ley Federal del trabajo, 
ambos de aplicación supletoria a la ley del Servicio Civil del estado de more-
los, conforme a su numeral 11, prevén la emisión del auto de requerimiento 
de pago y embargo una vez fenecido el plazo otorgado al demandado para 
cumplir voluntariamente el laudo. de lo anterior se concluye que dicho auto 
forma parte del procedimiento de ejecución del laudo, toda vez que a través 
de dicho proveído da inicio, pues en ese acto, el órgano jurisdiccional emplea 
el poder coercitivo que le brinda el estado para ejecutar el laudo en contra de la 
voluntad del demandado, específicamente, requerirlo de pago y, en caso de 
no hacerlo, embargarle bienes suficientes para cubrir el adeudo. de manera 
que no es factible considerarlo como un acto autónomo que prepara la eje-
cución del laudo, pues su emisión tiene como presupuesto la posibilidad 
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material de ejecutarlo, ya sea porque en el propio laudo se cuantificó la can-
tidad líquida o bien, porque se hizo a través de un incidente de liquidación. 
por tanto, como el auto de requerimiento de pago y embargo es un acto 
que forma parte de la etapa de ejecución, para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo indirecto, acorde con la fracción iV del artículo 107 de la ley 
de amparo, no le es aplicable la regla genérica de procedencia contenida en 
la citada fracción, sino la que específicamente se refiere a los actos dictados 
en ejecución de sentencia.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—existe contradicción de tesis entre las sustentadas por el 
tercer tribunal Colegiado y el Quinto tribunal Colegiado, ambos de este circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por este pleno del decimoctavo Circuito, en los términos 
redactados en el último considerando de la presente resolución.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto 
como concluido.

así, por unanimidad de cinco votos lo resolvió el pleno del decimoc-
tavo Circuito, integrado por los magistrados: presidente Francisco paniagua 
amézquita, Carla isselin talavera, ricardo ramírez alvarado, alejandro roldán 
Velázquez y Justino Gallegos escobar, quienes firmaron, ante el secretario del 
pleno, Víctor Flores martínez, quien autoriza y da fe.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Auto dE REQuERIMIEnto dE PAgo Y EMBARgo En EL juICIo 
LABoRAL. ConStItuYE un ACto dICtAdo En EL PRo
CEdIMIEnto dE EjECuCIÓn dEL LAudo PARA EFECtoS dE 
LA PRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo IndIRECto, 
ConFoRME A LA FRACCIÓn IV dEL ARtÍCuLo 107 dE LA 
LEY dE AMPARo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE MoRELoS). 
el precepto aludido establece que el juicio de amparo indirecto pro-
cede contra de actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios 
o del trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido y, tra-
tándose de actos dictados dentro del procedimiento de ejecución de 
una sentencia, sólo podrá promoverse el amparo contra la última 
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resolución dictada en el procedimiento respectivo, en la que podrán re-
clamarse las violaciones cometidas durante ese procedimiento que 
hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al resultado de 
la resolución. por su parte, los artículos 151 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado y 950 de la ley Federal del trabajo, 
ambos de aplicación supletoria a la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos, conforme a su numeral 11, prevén la emisión del auto de reque-
rimiento de pago y embargo una vez fenecido el plazo otorgado al 
demandado para cumplir voluntariamente el laudo. de lo anterior se 
concluye que dicho auto forma parte del procedimiento de ejecución 
del laudo, toda vez que a través de dicho proveído da inicio, pues en ese 
acto, el órgano jurisdiccional emplea el poder coercitivo que le brinda 
el estado para ejecutar el laudo en contra de la voluntad del deman-
dado, específicamente, requerirlo de pago y, en caso de no hacerlo, 
embargarle bienes suficientes para cubrir el adeudo. de manera que 
no es factible considerarlo como un acto autónomo que prepara la 
ejecución del laudo, pues su emisión tiene como presupuesto la po-
sibilidad material de ejecutarlo, ya sea porque en el propio laudo se 
cuantificó la cantidad líquida o bien, porque se hizo a través de un inci-
dente de liquidación. por tanto, como el auto de requerimiento de pago 
y embargo es un acto que forma parte de la etapa de ejecución, para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, acorde con 
la fracción iV del artículo 107 de la ley de amparo, no le es aplicable la 
regla genérica de procedencia contenida en la citada fracción, sino 
la que específicamente se refiere a los actos dictados en ejecución de 
sentencia.

pleNo del deCimoCtaVo CirCuito.
PC.XVIII. J/10 L (10a.)

Contradicción de tesis 5/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados ter-
cero y Quinto, ambos del décimo octavo Circuito. 29 de junio de 2015. unanimidad 
de cinco votos de los magistrados Francisco paniagua amézquita, Carla isselin talavera, 
ricardo ramírez alvarado, alejandro roldán Velázquez y Justino Gallegos escobar. 
ponente: Carla isselin talavera. Secretario: marcelo Guerrero rodríguez.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver la 
queja 33/2015, y el diverso sustentado por el Quinto tribunal Colegiado del décimo 
octavo Circuito, al resolver la queja 220/2014.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AutoRIdAd RESPonSABLE PARA EFECtoS dEL juICIo dE AMPA
Ro. no tIEnE ESE CARÁCtER unA unIVERSIdAd PRIVAdA CuAn
do IMPIdE QuE SuS ALuMnoS REALICEn SuS EVALuACIonES 
MEnSuALES Y SE REInSCRIBAn AL SIguIEntE SEMEStRE ESCo
LAR AntE LA FALtA dE PAgo dE CoLEgIAtuRAS.

CoNtradiCCióN de teSiS 10/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito Y el 
QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN la paZ, BaJa CaliForNia Sur. 
22 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS maGiS-
tradoS iSaBel iliaNa reYeS muÑiZ, GraCiela marGarita laNda 
durÁN, daVid Guerrero eSpriÚ e iNoSeNCio del prado moraleS. 
diSideNteS: GuStaVo GalleGoS moraleS Y SalVador tapia GarCÍa. 
poNeNte: iSaBel iliaNa reYeS muÑiZ. SeCretario: SerGio JaVier CoSS 
trueBa.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno del décimo Quinto Circuito tiene competencia 
legal para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, 
en términos de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo, 41 Bis y 
41 ter, fracción i y 144 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con lo establecido en los artículos 44, 45, 50 y demás relativos del 
acuerdo General 8/2015, emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal el dieciocho de febrero de dos mil quince y publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintisiete siguiente, por tratarse de una contradic-
ción de tesis suscitada entre órganos colegiados auxiliares que emitieron 
sentencia.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, ya que fue formulada por el Juez Sexto de distrito en el estado de 
Baja California, con sede en esta ciudad, quien se encuentra facultado para ello, 
de conformidad con el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo vigente, 
que establece que podrán denunciar la contradicción de tesis entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente, ante los 
plenos de Circuito, el procurador general de la república, los mencionados tri-
bunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los jueces de distrito o las 
partes en los asuntos que las motivaron.

Cabe señalar que si bien es cierto, en el presente asunto, la contradic-
ción de tesis se suscita entre sentencias emitidas por un tribunal Colegiado de 
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este décimo Quinto Circuito y un diverso órgano auxiliar; también lo es que 
dicho ente jurisdiccional actuó en apoyo de las labores del primer tribunal 
Colegiado de este décimo Quinto Circuito, por tanto, las resoluciones que con-
tienden deben entenderse emitidas en la jurisdicción de este circuito.

lo anterior se ve robustecido con el hecho de que los tribunales Cole-
giados de Circuito auxiliares, fíctamente no son diversos de los órganos ins-
tructores a los que auxilian, sino colaboradores en función de auxiliar, cuyo 
objetivo primordial es apoyar en el dictado de resoluciones a los órganos juris-
diccionales federales en donde existan problemas de cargas de trabajo que 
propicien congestionamiento en la resolución de los asuntos, cuya duración 
es temporal y que su existencia deriva de las medidas adoptadas en acuerdos 
generales por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para una mejor, 
más eficiente y pronta impartición de justicia.

resulta aplicable la tesis 1a. lXXX/2010, sustentada por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"triBuNaleS ColeGiadoS auXiliareS. al CoNCluir Su iNter-
VeNCióN CoN el diCtado de la reSoluCióN reSpeCtiVa, loS autoS 
deBeN VolVer a Su triBuNal de oriGeN para CoNtiNuar CoN el trÁ-
mite reSpeCtiVo.—el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en virtud 
del cúmulo de trabajo jurisdiccional y en ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales, determinó la creación de los tribunales Colegiados auxilia-
res que aunque tienen una composición propia, fíctamente no son diversos 
del tribunal Colegiado de Circuito que funge como instructor del procedimien-
to, sino se trata de órganos colaboradores en función de auxiliares de dicho 
tribunal de instrucción, cuyo objeto es apoyar en el dictado de resoluciones a 
los órganos jurisdiccionales federales en donde existan problemas de car-
gas de trabajo; por ende, su duración es temporal y su existencia deriva de las 
medidas adoptadas en los acuerdos generales dictados por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal para una mejor, eficiente y pronta impartición de 
justicia; por tanto, al concluir su intervención los tribunales auxiliares con el 
dictado de la resolución correspondiente, los autos deben volver a su tribunal 
de origen para continuar con el trámite respectivo."1

1 tesis 1a. lXXX/2010, primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tomo XXXi, 
abril de 2010, página 417, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 
digital: 164650.
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también tiene aplicación, en lo conducente, la tesis 2a. XXi/2014, sus-
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dice lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito Y uN triBuNal ColeGiado auXiliar Que diCta reSoluCióN 
eN apoYo de aQuÉl. CorreSpoNde CoNoCer de aQuÉlla a la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN CuaNdo eN el CirCuito de 
Que Se trate No Se Ha iNteGrado el pleNo de CirCuito reSpeC-
tiVo.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que los plenos de Circuito son competentes para conocer de las 
denuncias de contradicción de tesis, si se suscitan entre un tribunal Colegiado 
ordinario perteneciente a un circuito y un tribunal Colegiado auxiliar que dicta 
resolución en apoyo de aquél, ya que en este supuesto ambas decisiones 
corresponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, lo que atiende 
a la finalidad del Constituyente al introducir dichos órganos, ya que permite 
homologar los criterios de un circuito determinado, y evita que se decidan 
cuestiones distintas en casos iguales. No obstante, el criterio que antecede 
es inaplicable cuando se encuentren involucrados órganos jurisdiccionales 
de la naturaleza mencionada, si en el circuito de que se trate no se ha integrado 
y, en consecuencia, no se encuentra funcionando el pleno de Circuito al que 
corresponde determinar la postura que debe prevalecer, lo que acontece cuan-
do en el circuito respectivo sólo existe un tribunal Colegiado, según deriva del 
acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal. así, 
como esta situación no fue prevista por el Constituyente o por el legislador ordi-
nario, ni por el propio consejo citado, entonces, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación debe asumir la competencia para conocer de las contradiccio-
nes de tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la 
cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solu-
ción de los asuntos en los que se adoptaron posturas disímiles."2

terCero.—Con el fin de verificar la posible existencia de la contradic-
ción de tesis denunciada, es menester destacar las consideraciones susten-
tadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecutorias respectivas.

en efecto, en sesión celebrada el quince de mayo de dos mil catorce, el 
Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito resolvió el amparo en 

2 tesis 2a. XXi/2014 (10a.), Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, libro 4, 
tomo i, marzo de 2014, página 1080, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época 
y Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas, registro 
digital: 2005828.
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revisión **********, por unanimidad de votos, en cuya ejecutoria confirmó 
lo resuelto por el Juez Sexto de distrito en el estado de Baja California, res-
pecto a que no le asistía el carácter de autoridad responsable, para efectos de 
la procedencia del juicio de amparo, a la universidad **********.

en cuanto al tema motivo de la presente contradicción de tesis, resol-
vió lo siguiente:

"en la especie, contrario a lo argüido por el recurrente, se estima que los 
actos atribuidos a la institución educativa de carácter privado, no fueron emi-
tidos conforme lo establece el artículo 5o., fracción ii, párrafo segundo, de la 
ley de la materia tal como lo resolvió el Juez Federal.

"al respecto, cabe puntualizar que en el juicio constitucional no se per-
mite que se reclamen todos los actos de particulares que vulneren derechos 
fundamentales, sino sólo aquellos equivalentes a los de una autoridad que 
estén determinados por una norma general, actuando unilateralmente como 
entidad pública, con autorización del propio estado y con efectos obligatorios.

"en el caso concreto los agravios parten de una premisa errónea, dado 
que los actos reclamados (impedir presentar exámenes y sacar del aula a la 
menor quejosa) no tienen la naturaleza de acto de autoridad que se atribuyen 
a la asociación civil señalada como responsable.

"a fin de explicar lo anterior, es menester atender al criterio del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sustentado en la tesis 
publicada en la página ciento dieciocho, del tomo V, correspondiente al mes 
de febrero de mil novecientos noventa y siete, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, con el rubro y texto siguientes:

"‘autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. lo SoN aQue-
lloS FuNCioNarioS de orGaNiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuNdameNto 
eN la leY emiteN aCtoS uNilateraleS por loS Que CreaN, modiFi-
CaN o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la eSFera 
leGal del GoBerNado.—este tribunal pleno considera que debe interrum-
pirse el criterio que con el número 300 aparece publicado en la página 519 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda parte, que 
es del tenor siguiente: «autoridadeS para eFeCtoS del JuiCio de am-
paro.—el término «autoridades» para los efectos del amparo, comprende a 
todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud de cir-
cunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibilidad 
material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de 
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ser pública la fuerza de que disponen.», cuyo primer precedente data de 1919, 
dado que la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que obliga a esta 
Suprema Corte de Justicia, máximo intérprete de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, a modificar sus criterios ajustándolos al mo-
mento actual. en efecto, las atribuciones del estado mexicano se han incremen-
tado con el curso del tiempo, y de un estado de derecho pasamos a un estado 
social de derecho con una creciente intervención de los entes públicos en 
diversas actividades, lo que ha motivado cambios constitucionales que dan 
paso a la llamada rectoría del estado en materia económica, que a su vez 
modificó la estructura estadual, y gestó la llamada administración paraesta-
tal formada por los organismos descentralizados y las empresas de participa-
ción estatal, que indudablemente escapan al concepto tradicional de autoridad 
establecido en el criterio ya citado. por ello, la aplicación generalizada de éste 
en la actualidad conduce a la indefensión de los gobernados, pues estos orga-
nismos en su actuación, con independencia de la disposición directa que 
llegaren a tener o no de la fuerza pública, con fundamento en una norma legal 
pueden emitir actos unilaterales a través de los cuales crean, modifican o extin-
guen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal de los 
gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales ni del con-
senso de la voluntad del afectado. esto es, ejercen facultades decisorias que 
les están atribuidas en la ley y que por ende, constituyen una potestad admi-
nistrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable y que, por tanto, se traducen en 
verdaderos actos de autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de tal 
potestad. por ello, este tribunal pleno considera que el criterio supracitado 
no puede ser aplicado actualmente en forma indiscriminada sino que debe 
atenderse a las particularidades de la especie o del acto mismo; por ello, el 
juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se atribuye el acto es auto-
ridad para efectos del juicio de amparo, debe atender a la norma legal y exa-
minar si lo faculta o no para tomar decisiones o resoluciones que afecten 
unilateralmente la esfera jurídica del interesado, y que deben exigirse median-
te el uso de la fuerza pública o bien, a través de otras autoridades.’

"ahora bien, en el caso de una institución educativa privada (asocia-
ción civil) que pretende impedir la presentación de un examen o sacar del 
aula a un alumno a quien reclama la falta de pago en la colegiaturas, no se 
sitúa como autoridad responsable para efectos del juicio constitucional, por-
que la fuente de esa potestad no se origina en una norma general, sino en un 
acuerdo de voluntades al que ambas partes se sometieron; una de ellas, al 
ofrecer servicios educativos a cambio de una contraprestación y, la otra, al acep-
tar las condiciones para recibir el servicio.

"lo anterior, entraña una relación de coordinación entre las partes, por 
lo que la creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas que lleguen 
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a afectar la esfera legal de éstas, no tienen origen en una relación de supra a 
subordinación, atento al sometimiento voluntario a las condiciones en que la 
institución educativa presta el servicio y, derivado de ese consentimiento, 
consecuentemente, tampoco hay unilateralidad ni imperio en los actos des-
plegados por la institución educativa privada que se le reclamaron.

"en ese contexto, la posición de la peticionaria del amparo aquí recurren-
te, frente a la institución educativa de carácter privado señalada como respon-
sable, no es la de gobernado para efectos del juicio de amparo, pues impedirle 
presentar exámenes y sacarla del aula, son consecuencia de los lineamientos 
a que voluntariamente se sometieron las partes para la prestación del servi-
cio y conforme a dichos lineamientos interactúan jurídicamente, de tal suerte 
que a la inconforme sólo se le reconoce como alumna del centro educativo, 
pero no de gobernado que pudiera verse afectado en un derecho constitucio-
nal que hiciera procedente el juicio de amparo; máxime que la institución emi-
tió los actos –órdenes verbales consistentes en impedirle realizar exámenes y 
sacarla del aula de clases por no realizar los pagos de colegiatura respecti-
vos– es evidente que no actuó a nombre de la Secretaría de educación pública 
ni de ningún otro ente de gobierno, sino con la finalidad de hacer efectivas las 
contraprestaciones pactadas previamente. 

"por tal motivo, la universidad **********, asociación Civil, así como 
su rector no constituyen autoridades para efectos del juicio constitucional 
que se revisa, atendiendo a la naturaleza de los actos reclamados, pues no ejer-
cen el poder público frente a los alumnos ya que las decisiones internas del 
plantel tienen su propia regulación y, por tanto, sus efectos son consecuencia 
del acuerdo de voluntades para la prestación del servicio; por ello, no puede 
resultarle afectado algún derecho fundamental protegido en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, tal y como lo precisó el juzgador del 
conocimiento.

"en ese contexto, es de concluirse que al no existir una relación de impe-
rio entre las partes, ni tratarse de un acto unilateral ni de una relación de supra 
a subordinación; consecuentemente, la universidad **********, asociación 
Civil, ni el rector de dicha institución tienen el carácter de autoridades res-
ponsables para efectos del juicio constitucional …"

de igual manera, en sesión de quince de mayo de dos mil trece, el Quinto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con sede 
en la paz, Baja California Sur, resolvió los amparos en revisión ********** y 
**********, en cuyas ejecutorias consideró inexacta la determinación del 
Juez Sexto de distrito en el estado de Baja California, en la parte en que sos-
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tuvo que a la universidad **********, no le revestía el carácter de autoridad 
responsable en el juicio de amparo indirecto de origen.

respecto del tema en controversia, en el citado amparo en revisión 
********** resolvió, esencialmente, en los términos siguientes:

"Bajo la óptica de la suplencia de la queja deficiente, en términos del 
artículo 79, fracción ii, de la ley de amparo, asiste razón a la inconforme; en 
virtud de que la universidad **********, Sociedad Civil, al emitir la orden ver-
bal por la que impide a ********** realizar sus evaluaciones mensuales, sí debe 
ser considerada como autoridad responsable, para efectos del juicio de am-
paro, en términos del artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo. 

"Cierto. el artículo 5o., fracción ii, párrafo segundo, de la ley de ampa-
ro, dispone lo siguiente (énfasis añadido):

"‘artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"‘…

"‘ii. la autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia 
de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto 
que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obli-
gatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría 
dichas situaciones jurídicas.

"‘para los efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de auto-
ridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que 
afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general.’

"a fin de establecer en qué casos un particular puede tener la calidad 
de autoridad responsable por realizar actos equivalentes a los de autoridad, es 
necesario realizar un estudio legislativo, jurisprudencial y doctrinal, desde un 
perspectiva evolutiva, en atención a la obligación que tiene este órgano cole-
giado de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
acorde, entre otros principios, con el de progresividad que consagra el ar-
tículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

"Sobre el tema, se observa un importante precedente pronunciado por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo la vigencia del 
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Código Federal de procedimientos Civiles, del veintiséis de diciembre de mil 
novecientos ocho, promulgado por el entonces presidente constitucional por-
firio díaz, que regulaba en aquella época la tramitación del juicio de amparo.

"el artículo 671 del citado código definía a la autoridad responsable, de 
la siguiente manera:

"‘artículo 671. es autoridad responsable la que ejecuta o trata de ejecu-
tar el acto reclamado; pero si éste consistiere en una resolución judicial o 
administrativa, se tendrá también como responsable a la autoridad que lo haya 
dictado. …’

"la relevante sentencia a que se ha hecho referencia, fue dictada por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en mil novecientos diecinueve, al 
resolver el amparo administrativo en revisión promovido por **********. 

"el caso concreto era el siguiente: el quejoso reclamó la intimación 
hecha por el mayor del pueblo de **********, Sonora, **********, para que 
lo ‘acompañara a la fuerza’ fuera de la población, es decir, le había conminado 
a que abandonara el indicado poblado, pretendiendo con esto, privarlo de su 
libertad personal. es importante mencionar, que el mayor ********** no era 
un miembro del ejército mexicano, sino que al acontecer la revolución mexi-
cana, diversos grupos contaban con hombres armados. el Juez de distrito, 
consideró improcedente el amparo, en virtud de que el mayor ********** no 
era una autoridad. 

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al revocar la sentencia, 
estableció que el término de autoridad, para los efectos del juicio de amparo, 
comprende a todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública, en 
virtud de circunstancias ya legales, ya de hecho y, que por lo mismo, están 
en posibilidad material de obrar, no como simples particulares, sino como 
individuos que ejercen actos públicos, por el hecho mismo de ser pública la 
fuerza de que disponen. 

"el criterio antes indicado, se reflejó en la tesis de la Quinta Época, 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identifi-
cada con el número de registro digital: 289963, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, tomo iV, página 1067, cuyos rubro y texto se transcri-
ben para mayor claridad: 

"‘autoridadeS.—al decir la Constitución que el amparo procede por 
leyes o actos de autoridades, que violen las garantías individuales, no significa, 
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en manera alguna, que por autoridad deba entenderse, para los efectos del 
amparo, única y exclusivamente aquellas que estén establecidas con arreglo 
a las leyes, y que hayan obrado dentro de la esfera legal de sus atribuciones, al 
ejecutar los actos que se reputan violatorios de garantías.

"‘amparo administrativo en revisión. torres marcolfo F. 10 de mayo de 
1919. unanimidad de ocho votos. ausentes: alberto m. González, agustín urda-
pilleta y manuel e. Cruz. la publicación no menciona el nombre del ponente.’

"la tesis antes transcrita, fue considerada por grandes juristas del siglo 
pasado, como una de las primeras que, bajo un principio liberal, brindó la 
interpretación más amplia posible a la procedencia del juicio de amparo. Bajo 
ese espíritu liberal, la Corte concluyó que puede considerarse como autorida-
des responsables, aun a simples funcionarios de hecho, es decir, individuos 
que, por acto suyo, fuera de todo régimen de legalidad, se atribuyen el desem-
peño de funciones públicas y detentan la fuerza pública. 

"el criterio aludido, llegó a integrar la jurisprudencia número 300, hoy 
consultable con el número de registro digital: 820169, pronunciada por la 
otrora Cuarta Sala del máximo tribunal de la Nación, divulgada en el Apéndice 
de 1988, parte ii, página 519 (actualmente superada), intitulada y redactada en 
los términos subsecuentes:

"‘autoridadeS para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—el térmi-
no «autoridades» para los efectos del amparo, comprende a todas aquellas 
personas que disponen de la fuerza pública, en virtud de circunstancias, ya 
legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibilidad material de obrar 
como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de ser pública la 
fuerza de que disponen.

"‘Quinta Época. tomo iV. página 1067. torres marcolfo F. tomo XXiX, 
página 1180. rodríguez Calixto a.

"‘tomo XXXiii. página 2942. díaz Barriga miguel.

"‘tomo lXV. página 2931. Sandi mauricio.

"‘tomo lXX. página 2262. moral portilla Jorge del.

"‘esta tesis apareció publicada, con el número 75, en el Apéndice 1917-
1985, octava parte, página 122.’
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"posteriormente, con la publicación de la ley de amparo del diez de 
enero de mil novecientos treinta y seis, en su texto original, se definió a la 
autoridad responsable de la siguiente manera (énfasis añadido):

"‘artículo 11. es autoridad responsable la que dicta u ordena, ejecuta o 
trata de ejecutar la ley o el acto reclamado. …’

"este precepto tuvo una sola reforma durante toda la vigencia de la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, misma que fue 
publicada en el diario oficial de la Federación, el cinco de enero de mil nove-
cientos ochenta y ocho, para quedar (conforme a la fe de erratas divulgada en 
el indicado medio el veintidós de febrero del mismo año), de la siguiente forma:

"‘artículo 11. es autoridad responsable la que dicta, promulga, publica, 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado. …’

"en la exposición de motivos de dicha reforma, no existen pronunciamien-
tos relevantes respecto al tema tratado en esta ejecutoria, es decir, el concepto 
de autoridad responsable, para efectos del juicio de amparo.

"en cambio, es la evolución jurisprudencial la que presenta importan-
tes aportes en el tema. así, destaca que en algún momento, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación otorgaba el carácter de autoridad, para efectos del 
juicio de amparo, únicamente a aquellas entidades que formaran parte del es-
tado en su sentido más estricto y que desempeñaran la función de imperio, esto 
es, que ordenen y se hagan obedecer; por lo que, tanto la administración pú-
blica paraestatal, como cualquier manifestación de poder privado carecían de 
control constitucional. 

"tal criterio imperó desde mil novecientos cuarenta y nueve, como se 
advierte de la emisión de la tesis de la Quinta Época, identificada con el número 
de registro digital: 349400, pronunciada por la extinta tercera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, legible en el Semanario Judicial de la Fede
ración, tomo Cii, página 424, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente:

"‘ÁrBitroS, improCedeNCia del amparo CoNtra reSoluCio-
NeS de loS.—de acuerdo con la fracción i del artículo 1o. de la ley de am-
paro, en relación con la fracción i del artículo 103 de la Constitución Federal, 
el amparo sólo procede contra actos de autoridad que violen las garantías 
individuales. ahora bien, aunque los árbitros, por disposición de la ley, tienen 
la facultad de resolver los conflictos jurídicos que las partes sometan a su con-
sideración, como aquéllos emanan de un compromiso formado entre particu-
lares, su función es privada e igual carácter tiene el laudo que dictan. la función 



1504 noVIEMBRE 2015

jurisdiccional es una función pública del estado, por lo que sólo puede ser 
conferida por el estado mismo; y como quien nombra a los árbitros y determina 
los límites de su oficio, no obra en interés público, esto es, en calidad de órgano 
del estado, sino en interés privado, se deduce lógicamente que las funciones de 
los árbitros no son públicas. en tal virtud, no pueden los mismos árbitros 
conceptuarse como autoridades del estado, por lo que los amparos que se 
intenten contra las resoluciones que dicten, resultan improcedentes, mientras 
no exista un mandamiento de ejecución que libre el Juez competente, cuando 
es requerido por los árbitros para el cumplimiento del laudo; exequátur que es 
indispensable para que la resolución arbitral pueda causar algún perjuicio a 
las partes. el laudo, una vez decretado su cumplimiento se eleva a la categoría 
de acto jurisdiccional, y es hasta entonces cuando el agraviado deberá ocu-
rrir en demanda de amparo, ya sea porque en su concepto se hayan cometido 
violaciones a los términos del compromiso o desatendido los requisitos esen-
ciales del procedimiento, como la falta de recepción de pruebas, de audiencia, 
o porque se ataquen en el laudo disposiciones de estricto orden público.

"‘amparo civil directo 2474/48. Flores García Jesús. 17 de octubre de 1949. 
mayoría de cuatro votos. disidente: roque estrada. ponente: Vicente Santos 
Guajardo.’

"en similar sentido se pronunció la Segunda Sala del alto tribunal de 
la Nación, al resolver los amparos en revisión 8451/85 y 3209/86, de su índice, 
ejecutorias en las que sostuvo que petróleos mexicanos, por ser un organismo 
descentralizado, carece de imperio para hacer cumplir sus determinaciones; 
pronunciando en consecuencia la tesis con número de registro digital: 237234, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 205-216, tercera 
parte, página 128, que en adelante se reproduce: 

"‘petróleoS meXiCaNoS. No eS autoridad para loS eFeCtoS 
del amparo.—el organismo descentralizado petróleos mexicanos carece 
de imperio para hacer cumplir sus determinaciones, por lo que, en términos de 
los artículo 103, fracción i, constitucional, y 1o., fracción i, de la ley de ampa-
ro, no tiene el carácter de autoridad para los efectos del amparo.3

"‘amparo en revisión 3209/86. José luna y otros. 10 de septiembre de 
1986. unanimidad de cuatro votos. ponente: atanasio González martínez. Secre-
tario: lucio antonio Castillo González. 

3 tesis sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Volúmenes 
205-216, tercera parte, página 128 del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, regis-
tro digital: 237234.
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"‘amparo en revisión 8451/85. Jorge ernesto Calderón Gama y otro. 9 de 
abril de 1986. mayoría de cuatro votos. disidente: atanasio González martínez. 
ponente: Fausta moreno Flores. Secretario: adrián avendaño Constantino.

"‘Séptima Época, tercera parte, Volúmenes 163-168, página 84. am-
paro en revisión 728/82. Salvador Hernández esparza y otros (poblado ojo 
caliente, municipio y estado de aguascalientes). 5 de agosto de 1982. unani-
midad de cuatro votos. ponente: Jorge iñárritu. Secretario: José Javier aguilar 
domínguez.’

"Sin embargo, una nueva concepción de autoridad, para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo, emanó de la ejecutoria pronunciada por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
en revisión 1195/92, a partir del cual se entendió por tal, a aquellos funciona-
rios de organismos públicos que con fundamento en la ley emiten actos uni-
laterales por los que crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas que 
afectan la esfera legal del gobernado.

"el criterio en mención, puede leerse en la tesis p. XXVii/97, de la Novena 
Época, sustentada por el pleno del alto tribunal del país, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, febrero de 1997, página 118, 
cuyos rubro y texto se transcriben: 

"‘autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. lo SoN aQue-
lloS FuNCioNarioS de orGaNiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuNdameNto 
eN la leY emiteN aCtoS uNilateraleS por loS Que CreaN, modiFi-
CaN o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la eSFera 
leGal del GoBerNado.—este tribunal pleno considera que debe interrum-
pirse el criterio que con el número 300 aparece publicado en la página 519 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda parte, que 
es del tenor siguiente: «autoridadeS para eFeCtoS del JuiCio de am-
paro.—el término «autoridades» para los efectos del amparo, comprende a 
todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud de cir-
cunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibilidad 
material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho 
de ser pública la fuerza de que disponen.», cuyo primer precedente data de 
1919, dado que la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que obliga 
a esta Suprema Corte de Justicia, máximo intérprete de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, a modificar sus criterios ajustándolos 
al momento actual. en efecto, las atribuciones del estado mexicano se han 
incrementado con el curso del tiempo, y de un estado de derecho pasamos 
a un estado social de derecho con una creciente intervención de los entes 
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públicos en diversas actividades, lo que ha motivado cambios constituciona-
les que dan paso a la llamada rectoría del estado en materia económica, que a 
su vez modificó la estructura estadual, y gestó la llamada administración para-
estatal formada por los organismos descentralizados y las empresas de parti-
cipación estatal, que indudablemente escapan al concepto tradicional de autori- 
dad establecido en el criterio ya citado. por ello, la aplicación generalizada de 
éste en la actualidad conduce a la indefensión de los gobernados, pues estos 
organismos en su actuación, con independencia de la disposición directa que 
llegaren a tener o no de la fuerza pública, con fundamento en una norma legal 
pueden emitir actos unilaterales a través de los cuales crean, modifican o extin-
guen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal de los 
gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales ni del con-
senso de la voluntad del afectado. esto es, ejercen facultades decisorias que 
les están atribuidas en la ley y que, por ende, constituyen una potestad admi-
nistrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable y que, por tanto, se traducen en verda-
deros actos de autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad. 
por ello, este tribunal pleno considera que el criterio supracitado no puede ser 
aplicado actualmente en forma indiscriminada sino que debe atenderse a las 
particularidades de la especie o del acto mismo; por ello, el juzgador de ampa-
ro, a fin de establecer si a quien se atribuye el acto es autoridad para efectos 
del juicio de amparo, debe atender a la norma legal y examinar si lo faculta o 
no para tomar decisiones o resoluciones que afecten unilateralmente la esfera 
jurídica del interesado, y que deben exigirse mediante el uso de la fuerza pú-
blica o bien, a través de otras autoridades.

"‘amparo en revisión 1195/92. Julio óscar trasviña aguilar. 14 de noviem-
bre de 1996. unanimidad de diez votos. ausente: Humberto román palacios. 
ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: José pablo pérez Villalba. 

"‘el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada el diez de febrero en 
curso, aprobó, con el número XXVii/1997, la tesis aislada que antecede; y deter-
minó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. méxico, 
distrito Federal, a diez de febrero de mil novecientos noventa y siete. 

"‘Nota: esta tesis interrumpe el criterio sustentado en la tesis jurispru-
dencial número 300, de rubro: «autoridadeS para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo.», publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988, Segunda parte, página 519.’

"esta nueva noción, representó un avance fundamental en la presencia 
y efectividad de los derechos fundamentales en el sistema jurídico mexicano, ya 
que a partir de ésta quedaron comprendidos todos los organismos públicos en 
un sentido amplio y no restrictivo.
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"más adelante, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 76/99-SS, entre las sustentadas 
por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito y el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actualmente Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, estableció con mayor 
claridad los lineamientos para identificar cuándo se está en presencia de 
actos de autoridad, para efectos del juicio de amparo, de cuya ejecutoria se des-
prende, en lo que interesa lo siguiente:

"‘… la naturaleza, antecedentes y evolución del juicio de amparo apun-
tan a sostener que éste sólo procede contra actos de autoridad, no así de 
particulares. por lo que resulta indispensable establecer las bases para dis-
tinguir un acto de otro, para lo cual es ideal atender a la clasificación que la 
teoría general del derecho hace de las relaciones jurídicas de coordinación, 
supra a subordinación y supraordinación … las relaciones de supra a subor-
dinación son las que se entablan entre gobernantes y gobernados, por actuar 
los primeros en un plano superior a los segundos, en beneficio del orden pú-
blico y del interés social; se regulan por el derecho público que también es-
tablece los procedimientos para ventilar los conflictos que se susciten por la 
actuación de los órganos del estado, entre ellos destaca, en el ámbito ordina-
rio, el procedimiento contencioso-administrativo y los mecanismos de defensa 
de los derechos humanos, mientras que en el parámetro constitucional el 
juicio de amparo. este tipo de relaciones se caracterizan por la unilateralidad 
y, por ello, la Constitución establece una serie de garantías individuales como 
limitaciones al actuar del gobernante, ya que el órgano del estado impone su 
voluntad sin necesidad de acudir a los tribunales. … es corolario de lo ante-
rior que para definir el concepto de autoridad responsable debe atenderse, 
también, a la distinción de las relaciones jurídicas, examinando si la que se 
somete a la decisión de los órganos jurisdiccionales de amparo se ubica den-
tro de las denominadas de supra a subordinación, que tiene como presu-
puesto que el promovente tenga el carácter de gobernado y el ente señalado 
como autoridad actúe en un plano superior.—de lo expuesto, bien pueden 
advertirse como notas que distinguen a una autoridad para los efectos del 
juicio de amparo, las siguientes: a) la existencia de un ente de hecho o de dere-
cho que establece una relación de supra a subordinación con un particular.—
b) Que esa relación tiene su nacimiento en la ley, por lo que dota al ente de 
una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de natura-
leza pública la fuente de tal potestad.—c) Que con motivo de esa relación 
emite actos unilaterales a través de los cuales crea, modifica o extingue por sí 
o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera legal del particular.—d) Que 
para emitir esos actos no requiere de acudir a los órganos judiciales ni precisa 
del consenso de la voluntad del afectado.—al tenor de las anteriores notas es 
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que debe determinarse si los laudos arbitrales que emite la procuraduría Fede-
ral del Consumidor constituyen actos de autoridad para los efectos del juicio 
de amparo y no de acuerdo al criterio tradicional de disponibilidad de la fuerza 
pública que, como se ha visto, fue abandonado, lo que pone de manifiesto que 
las tesis en que apoyó su criterio el Segundo tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, actualmente Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Cir-
cuito, no pueden considerarse aplicables para resolver la contradicción de tesis 
de que se trata …’

"el criterio anterior, llegó a integrar la jurisprudencia 2a./J. 164/2011 de 
la Segunda Sala del alto tribunal del país, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 1089, de epí-
grafe y epítome subsecuentes:

"‘autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. NotaS 
diStiNtiVaS.—las notas que distinguen a una autoridad para efectos del 
juicio de amparo son las siguientes: a) la existencia de un ente de hecho o de 
derecho que establece una relación de supra a subordinación con un particu-
lar; b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de 
una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la 
fuente de esa potestad; c) Que con motivo de esa relación emita actos uni-
laterales a través de los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situa-
ciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) Que para emitir 
esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso 
de la voluntad del afectado.4

"‘Contradicción de tesis 76/99-SS. entre las sustentadas por el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y el Segun-
do tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actualmente Segundo tribunal Cole-
giado en materia Civil del Sexto Circuito. 28 de septiembre de 2001. unanimidad 
de cuatro votos. ausente: Sergio Salvador aguirre anguiano. ponente: José 
Vicente aguinaco alemán. Secretaria: Claudia mendoza polanco.

"‘Contradicción de tesis 2/2005-SS. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados décimo y Segundo, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito. 18 de marzo de 2005. mayoría de cuatro votos. disidente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. ponente: Juan díaz romero. Secretario: israel 
Flores rodríguez.

4 tesis 2a./J. 164/2011 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 1089, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 161133.
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"‘Contradicción de tesis 116/2005-SS. entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero en materias penal y administrativa del Vigésimo 
primer Circuito (antes tercer tribunal Colegiado del Vigésimo primer Circui-
to) y Segundo en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito 
(antes Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo primer Circuito). 24 de agosto de 
2005. Cinco votos. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretario: 
alberto miguel ruiz matías.

"‘Contradicción de tesis 212/2006-SS. entre las sustentadas por el Se-
gundo tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno 
Circuito y el entonces tercer tribunal Colegiado del décimo Noveno Circui-
to, actualmente primer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
décimo Noveno Circuito. 28 de febrero de 2007. mayoría de cuatro votos. 
disidente: Genaro david Góngora pimentel. ponente: mariano azuela Güitrón. 
Secretario: José eduardo alvarado ramírez.

"‘Contradicción de tesis 253/2011. entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco (antes primer tribunal Colegiado auxiliar 
de la misma región) y el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito. 17 de agosto de 2011. Cinco votos. ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. Secretaria: amalia tecona Silva.

"‘tesis de jurisprudencia 164/2011. aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada del siete de septiembre de dos mil once.’

"No obstante el adelanto que supuso el anterior criterio, doctrinalmente, 
subsistieron inquietudes respecto a ampliar aún más el concepto de autori-
dad, para efectos del juicio de amparo, específicamente, cuando éste se pro-
mueve contra particulares. 

"Bajo esa línea de argumentación, tratadistas se pronunciaron respec-
to a que el concepto de autoridad, incluyese actos realizados por particulares 
pero que, de algún modo u otro, tuviesen su respaldo en el actuar estatal, lo 
anterior –dice la doctrina– para buscar una solución al problema de protección 
de los derechos fundamentales entre particulares a través de la introduc-
ción, en el derecho mexicano, de la construcción jurisprudencial estadouni-
dense de la state action, en cuyo caso, los particulares que prestan servicios 
públicos que pueden llegar a afectar los derechos fundamentales de otros par-
ticulares, sean considerados –en opinión de algunos autores– como autoridad 
para efectos del juicio de amparo, en virtud de la realización de un servicio 
público de forma delegada, ya que el estado avala esa función del particular 
que originalmente le correspondía. 
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"la Corte Suprema Norteamericana, desarrolló la doctrina de la state 
action, como un examen de la formalidad estatal, cuyo objetivo es determinar 
si las actividades de un sujeto privado involucran suficientemente a la acción 
estatal, de manera que estén sujetas a los valores y limitaciones reflejadas en 
la Constitución. una de las maneras en que se produce esta acción estatal, la 
cual en el derecho norteamericano trae como consecuencia que los derechos 
fundamentales obliguen a un determinado particular, es que el estado dele-
gue su autoridad al actor privado.

"las anteriores inquietudes doctrinales, se vieron reflejadas en el pro-
ceso legislativo que dio vida a la nueva ley de amparo, publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece. 

"en efecto, de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide 
la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, de quince de febrero de dos mil once, 
se aprecia en lo que aquí interesa, lo siguiente (énfasis añadido):

"‘Históricamente el juicio de amparo se ha constituido como el instru-
mento de control de constitucionalidad más importante dentro de nuestro 
sistema jurídico. en la actualidad, es el medio para cuestionar la constitucio-
nalidad de la actuación de toda autoridad del estado. es al mismo tiempo, el 
mecanismo más eficaz que tienen los gobernados para evitar o corregir los 
abusos o equivocaciones del poder público que lesionan o vulneran los dere-
chos fundamentales de las personas reconocidos en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos … en fechas recientes fue aprobada una 
importante reforma a los artículos 94, 103, 104, 107 y 112 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. esta reforma sin duda de suma 
importancia dado que ello conduce necesariamente a transformar nuestro 
juicio de amparo. el primero de los cambios más importantes contenidos en 
la reforma constitucional antes referida se refiere a la ampliación del objeto 
de protección del juicio de amparo. … Se pretende en consecuencia, afines a 
la lógica internacional que ha extendido el espectro de protección en materia 
de derechos humanos y dada la necesidad de constituir al juicio de amparo en 
un medio más eficiente de control de las actuaciones de las autoridades, am-
pliar el marco de protección de ese proceso extendiendo la materia del con-
trol. la solución que se propone es en el sentido de que mediante el juicio de 
amparo se protejan de manera directa, además de las garantías que actual-
mente prevé nuestra Constitución, los derechos contenidos en los tratados 
internacionales ratificados por el estado mexicano. por las razones anterior-
mente expuestas, sometemos a la consideración de esta soberanía el siguiente 
proyecto de decreto … «título primero. reglas generales. Capítulo i. disposicio-
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nes fundamentales. … artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: ii. la auto-
ridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia de su naturaleza 
formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modi-
fica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita 
el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones 
jurídicas. los particulares podrán tener la calidad de autoridad responsable 
en el juicio de amparo cuando actúen en ejercicio de funciones públicas ...».’

"de dicha iniciativa de la nueva ley de amparo, se aprecia que existe 
una intención del legislador, de ampliar el espectro de protección del juicio de 
amparo, por lo que se precisó –originalmente– que los particulares podrían 
tener la calidad de autoridad responsable en el juicio de amparo cuando actua-
sen en ejercicio de funciones públicas. 

"el afán de ampliar el concepto de autoridad responsable, se clarifica 
aún más en el dictamen de las Comisiones unidas de Justicia de Gobernación, 
de estudios legislativos, del que se aprecia lo siguiente (énfasis añadido):

"‘… autoridad responsable y particulares.—Se define a la autoridad 
responsable como parte en el juicio de amparo en el artículo 5o., fracción ii, 
del presente proyecto. tendrá tal carácter, con independencia de su naturaleza 
formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modi-
fica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita 
el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones 
jurídicas. para los efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de 
autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, 
que afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones 
estén determinadas por una norma general.—en la teoría tradicional de los 
derechos fundamentales que ha sido predominante en méxico, su eficacia 
vertical implicaba que sólo fueran oponibles ante los actos del estado. … este 
concepto de verticalidad tuvo gran apoyo doctrinal y jurisprudencial en la rela-
ción jurídica de la «garantía individual» de supra-subordinación entre el gober-
nado y los órganos de autoridad y, por lo mismo, la procedencia del amparo 
se restringió al concepto de autoridad responsable que fuere constituida con 
ese carácter conforme a la ley o que bien dispusiera directa o indirectamente 
de la fuerza pública para hacer cumplir sus resoluciones.—el énfasis que se 
hizo en esta concepción de los derechos como una afectación del estado en la 
esfera de los particulares, si bien es comprensible, también ha quedado reba-
sado por la realidad actual por tres razones principales.—la primera es que 
el surgimiento de los derechos económicos, sociales y culturales ha transfor-
mado el papel del estado frente a los gobernados de tal suerte en que ya no debe 
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ser visto únicamente como enemigo, sino todo lo contrario, debe ser percibido 
como un aliado para hacer estos derechos efectivos. la tutela, respeto y pro-
tección de este tipo de derechos debe verse a través de una actividad positiva 
del estado a favor de los particulares, como sucede en la educación, la vivienda, 
la salud, la cultura, el deporte, el medio ambiente, y en otros derechos concre-
tamente establecidos en las normas fundamentales.—la segunda, es preci-
samente que hoy en día, en materia de derechos humanos, la vulneración más 
importante de tales derechos no sólo provienen del estado, sino que también 
provienen de la actuación de los particulares en ciertas circunstancias. el medio 
ambiente ha sido principalmente vulnerado por los actos de particulares, más 
que del estado mismo; la discriminación social no solamente proviene de los 
agentes del estado, sino que lamentablemente es alimentada por prácticas 
dentro de la sociedad y de los mismos particulares; el derecho a la intimidad, 
a las comunicaciones privadas y a la protección de datos personales es una 
responsabilidad que hoy corresponde también a los particulares garantizar.—
Y finalmente la tercera razón es porque la vía de protección procesal que 
permita prevenir o reparar violaciones de derechos humanos realizadas por 
particulares era prácticamente nula o de una eficacia muy limitada … por ello, 
se considera que la mejor forma de plasmar este concepto en esta ley y de 
explicarlo en el presente dictamen es definir el acto de autoridad y que los 
particulares tendrán dicha calidad cuando sus actos u omisiones sean equi-
valentes a los de autoridad, que afecten derechos en los términos del acto de 
autoridad que objetivamente se define en la fracción ii, y cuya potestad o fun-
ción derive de una norma general y abstracta …’

"asimismo, debe añadirse que sobre el tema relativo a los actos de 
particulares reclamables en amparo en la versión estenográfica de las sesio-
nes del Congreso de la unión de once y trece de octubre de dos mil doce en 
que se discutió la nueva ley de amparo, en lo que aquí importa, se precisó 
(énfasis añadido):

"‘C. Senador tomás torres mercado: … yo quiero, senadoras, senadores, 
someterles a la consideración esto. el artículo 5o. de la ley de amparo, esta-
blece quiénes son las partes en el procedimiento constitucional de amparo. 
Y esta parte novedosa, que aquí suficientemente, argumentadamente, se ha 
presentado, es que, para los efectos de la ley de amparo, los particulares ten-
drán la calidad –así dice– de autoridad responsable, cuando realicen actos … 
cuando los particulares realicen actos equivalentes a los de autoridad, que 
afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general. Yo sólo quiero llamarles su atención, 
porque si van al artículo primero de la ley de amparo, si vamos al artículo 103 
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de la Constitución política, que señala los casos de procedencia del amparo 
contra los actos de autoridad, con toda precisión se señala, cuáles casos son 
la materia del amparo, cuando éstos tienen su origen en la autoridad; pero si 
observan, por lo que hace a la procedencia al amparo, contra actos de par-
ticulares, no decimos en qué casos, eh … yo creo que en una reforma de este 
calado, el Congreso debería establecer en qué hipótesis. Yo les estoy sugi-
riendo, establecer dos, cuando menos. … la otra, actos o determinaciones de 
personas morales que provean servicios públicos al amparo de una conce-
sión, licencia, permiso o autorización o en qué casos va a proceder …’

"en la diversa versión estenográfica de la sesión del Congreso de la 
unión de doce de febrero de dos mil trece, en que también se discutió la nueva 
ley de amparo se indicó (énfasis añadido):

"‘… la diputada lilia aguilar Gil: muchas gracias, señor presidente; con 
la venia de la asamblea … Como segundo punto, el concepto de autoridad, y 
en eso hay gran debate y sabemos que habrá reservas, pero es muy importante 
decir que muchos de los actos de autoridad que se hacen ya en este país, no 
se hacen por funcionarios o servidores públicos, sino por particulares a los 
que el estado les ha dado la facultad de hacer estos actos de autoridad. eso 
en el artículo 5o., y creemos que la ampliación del concepto de autoridad en esta 
nueva ley de amparo es positiva. … el C. Senador tomás torres mercado: … 
este nuevo orden normativo de ninguna forma señala a los particulares en sí 
como autoridades responsables, sino abandonando la postura individualista 
del concepto de autoridad la considera como un acto de autoridad. esto es 
independientemente de la naturaleza formal de la persona que lo emitió, cuya 
potestad derive de una norma general y abstracta, que sea unilateral e impe-
rativa sobre el quejoso, que sea asimilable por la ley a una función pública y 
que no tenga un medio de adecuación o vía ordinaria para remediarlo, que lo 
deje en estado de indefensión. … el presidente diputado Francisco agustín 
arroyo Vieyra: … dentro de esta dinámica de evolución de los derechos hu-
manos se ha reconocido un aspecto importante, los derechos fundamentales, 
que en principio sólo eran una prerrogativa oponible directamente frente a la 
autoridad, pueden ser también violados por particulares y, por tanto, los meca-
nismos procesales existentes cooperan frente la autoridad para proteger el 
respeto de los mismos, deben operar también frente a particulares. es así 
como surge la idea que ahora se pretende integrar en la nueva ley de amparo, 
bajo la cual el mecanismo jurídico de protección de la Justicia de la unión 
también puede promoverse para impedir la violación a los derechos recono-
cidos en la Constitución cuando sean afectados por particulares o instancias 
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no consideradas como autoridades del estado, pues no se puede negar la 
inexistencia (sic) de personas físicas y morales con potencial suficiente para 
violar los derechos humanos. … el día de hoy tenemos la oportunidad de inau-
gurar la procedencia del amparo contra particulares, término al que se le per-
dió miedo y se recoge la fracción ii del artículo 5o. de la nueva ley de amparo. 
No obstante se desnaturaliza este fin cuando la ley dispone que, para los 
efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de autoridad responsa-
ble cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad que afecten dere-
chos en los términos de esta fracción y cuyas funciones estén determinadas 
por una norma general. la anterior discusión legislativa en efecto desnatura-
liza el principio que se pretende incluir por una sencilla razón, un particular 
que realiza actos equivalentes a los de autoridad, cuyas funciones están de-
terminadas en la ley, no es un particular, es una autoridad, ya que la autoridad 
no es otra que la que determina la ley. es por ello que, consideramos que esta 
última previsión de la fracción ii debe eliminarse del proyecto. resulta aún 
(sic) sin sentido hablar de amparo contra particulares que son parte del estado 
o actúan bajo el imperio y mandato de la ley. la descripción actual propuesta 
únicamente encubre una deficiencia del sistema que provoca impunidad en 
materia de reconocimiento y protección de los derechos humanos, pues lega-
liza una idea jurisprudencialmente conocida, precisamente aquella que ha 
permitido la evolución del amparo hacia actos provenientes, por ejemplo del 
Seguro Social o de la Comisión Federal de electricidad. es por lo anterior que la 
ley de amparo no debe establecer que los particulares, frente a los que pro-
cede el juicio de amparo, deben de ejercer funciones establecidas en la ley, 
sino solamente guardar una posición de autoridad genéricamente entendida 
como capacidad de violar derechos humanos …’

"en otra versión estenográfica de la sesión del Congreso de la unión, 
de veinte de marzo de dos mil trece, en que igualmente se discutió la nueva 
ley de amparo, se señaló:

"‘… por otro lado, se amplían las autoridades para efectos del juicio de 
amparo, ya que se prevé que éste procederá no sólo en contra de las autori-
dades, sino también de particulares en funciones que ejerzan en calidad de 
autoridades …’

"de las anteriores reproducciones puede afirmarse, que si bien no exis-
tió una definición unánime por parte del poder legislativo, respecto a qué 
actos de particulares pueden considerarse como de autoridad, para efectos 
de la procedencia del juicio de amparo, sí concurren pronunciamientos sufi-



1515CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cientes para aseverar que no será así en cualquier caso, sino únicamente en 
aquellos en que el particular ejerce actos equivalentes a los de autoridad. 

"Sin embargo, dicha calificación será independiente de la naturaleza 
formal de la persona que emitió el acto; resaltándose que el interés de ampliar 
la protección constitucional a tales hipótesis, entre otros motivos, resulta de la 
necesidad de tutelar los derechos económicos, sociales y culturales (entre 
ellos la educación) mismos que –se dijo– pueden ser vulnerados no sólo por 
funcionarios o servidores públicos, sino por particulares a los que el estado 
les ha dado la facultad de participar en las funciones del estado mediante un 
acto administrativo, permitiéndoles proveer un servicio público al amparo de 
una concesión, licencia, permiso o autorización, caso en el cual sus actos u 
omisiones son equivalentes a los de autoridad. 

"tal interpretación, encuentra sustento en la doctrina de la state action, 
referida en líneas precedentes, pues cuando un sujeto privado ejerce funcio-
nes públicas, con base en una habilitación jurídica, dicha persona (física o 
moral) se encuentra inmediatamente vinculada al respeto de los derechos 
fundamentales, pues sus actos se asimilan a la acción estatal, es decir, equi-
valen a los de la autoridad formal y materialmente constituida. 

"Sin embargo, para atribuir tal calificativo a un particular es innecesa-
rio que forme parte, en modo alguno, del ente gubernamental, como se apre-
cia de la inquietud que manifestó el congresista Francisco agustín arroyo 
Vieyra, quien enfáticamente señaló que la dinámica evolutiva de los derechos 
humanos, conlleva que estos sean oponibles no solamente frente a la autori-
dad, sino también ante los particulares, quienes pueden igualmente vulnerar 
derechos fundamentales; interpretación que permite que el juicio de amparo, 
sea el mecanismo procesal constitucional adecuado para que el estado mexi-
cano, cumpla con el deber de respeto y garantía de los derechos humanos, 
que consagra el artículo 1o., punto 1, de la Convención americana sobre 
derechos Humanos. 

"Cierto. el artículo 1o., punto 1, de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, adoptada en San José de Costa rica el veintidós de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y nueve, publicada en el diario oficial de la 
Federación el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno, dispone (énfa-
sis añadido):

"‘artículo 1. obligación de respetar los derechos
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"‘1. los estados partes en esta convención se comprometen a respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimien-
to o cualquier otra condición social …’

"el precepto antes transcrito, fue interpretado por la Corte interameri-
cana de derechos Humanos, al resolver el Caso de la masacre de pueblo Bello 
versus Colombia, en sentencia de treinta y uno de enero de dos mil seis, en la 
cual emitió, entre otras, las siguientes consideraciones (énfasis añadido): 

"‘… a) la responsabilidad de los estados en el marco de la Convención 
americana.—111. este tribunal ya ha establecido que la responsabilidad inter-
nacional de los estados, en el marco de la Convención americana, surge en 
el momento de la violación de las obligaciones generales, de carácter erga 
omnes, de respetar y hacer respetar –garantizar– las normas de protección y de 
asegurar la efectividad de los derechos allí consagrados en toda circunstan-
cia y respecto de toda persona, recogidas en los artículos 1.1 y 2 de dicho 
tratado. de estas obligaciones generales derivan deberes especiales, deter-
minables en función de las particulares necesidades de protección del sujeto 
de derecho, ya sea por su condición personal o por la situación específica en 
que se encuentre. … en efecto, dicho artículo impone a los estados partes los 
deberes fundamentales de respeto y garantía de los derechos, de tal modo 
que todo menoscabo a los derechos humanos reconocidos en la conven-
ción que pueda ser atribuido, según las reglas del derecho internacional, a la 
acción u omisión de cualquier autoridad pública, constituye un hecho impu-
table al estado que compromete su responsabilidad internacional en los tér-
minos previstos por la misma convención y según el derecho internacional 
general. es un principio de derecho internacional que el estado responde por 
los actos y omisiones de sus agentes realizados al amparo de su carácter 
oficial, aun si actúan fuera de los límites de su competencia … 113. la Corte 
también ha reconocido que puede generarse responsabilidad internacional 
del estado por atribución a éste de actos violatorios de derechos humanos 
cometidos por terceros o particulares, en el marco de las obligaciones del 
estado de garantizar el respeto de esos derechos entre individuos. en este 
sentido, este tribunal ha considerado que dicha responsabilidad internacional 
puede generarse también por actos de particulares en principio no atribui-
bles al estado. las obligaciones erga omnes de respetar y hacer respetar las 
normas de protección, a cargo de los estados partes en la convención, pro-
yectan sus efectos más allá de la relación entre sus agentes y las personas 
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sometidas a su jurisdicción, pues se manifiestan también en la obligación posi-
tiva del estado de adoptar las medidas necesarias para asegurar la efectiva 
protección de los derechos humanos en las relaciones inter-individuales.—
la atribución de responsabilidad al estado por actos de particulares puede 
darse en casos en que el estado incumple, por acción u omisión de sus agen-
tes cuando se encuentren en posición de garantes, esas obligaciones erga 
omnes contenidas en los artículos 1.1 y 2 de la convención … (193) en su 
opinión consultiva sobre condición jurídica y derechos de los migrantes indo-
cumentados, la Corte señaló que: «… se debe tener en cuenta que existe una 
obligación de respeto de los derechos humanos entre particulares. esto es, 
de la obligación positiva de asegurar la efectividad de los derechos humanos 
protegidos, que existe en cabeza de los estados, se derivan efectos en rela-
ción con terceros (erga omnes). dicha obligación ha sido desarrollada por la 
doctrina jurídica y, particularmente, por la teoría del drittwirkung, según la cual 
los derechos fundamentales deben ser respetados tanto por los poderes públi-
cos como por los particulares en relación con otros particulares …». … 117. de 
tal manera, al interpretar y aplicar la convención, la Corte debe prestar aten-
ción a las particulares necesidades de protección del ser humano, destinata-
rio último de las normas contenidas en el tratado de referencia. en razón del 
carácter erga omnes de las obligaciones convencionales de protección a cargo 
de los estados, no resulta posible determinar su alcance en función de una 
visión centrada en la voluntad soberana de aquéllos y de los efectos de las 
relaciones meramente interestatales. dichas obligaciones incumben a todos 
los sujetos del derecho internacional y los supuestos de incumplimiento de-
berán determinarse en cada caso en función de las necesidades de protec-
ción, para cada caso en particular …’

"el criterio antes reproducido, es obligatorio para este tribunal Colegiado, 
en términos de la jurisprudencia p./J. 21/2014 (10a.), emitida por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación el viernes veinticinco de abril de esta anualidad, que se trans-
cribe para mayor claridad: 

"‘JuriSprudeNCia emitida por la Corte iNterameriCaNa de 
dereCHoS HumaNoS. eS ViNCulaNte para loS JueCeS meXiCaNoS 
Siempre Que Sea mÁS FaVoraBle a la perSoNa. los criterios jurispru-
denciales de la Corte interamericana de derechos Humanos, con independen-
cia de que el estado mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, 
resultan vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una extensión 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, toda vez que en dichos 
criterios se determina el contenido de los derechos humanos establecidos en 
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ese tratado. la fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se despren-
de del propio mandato establecido en el artículo 1o. constitucional, pues el 
principio pro persona obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso aten-
diendo a la interpretación más favorable a la persona. en cumplimiento de 
este mandato constitucional, los operadores jurídicos deben atender a lo si-
guiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el estado 
mexicano no haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso específico 
debe determinarse con base en la verificación de la existencia de las mismas 
razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en todos los casos en que sea 
posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; 
y (iii) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte 
más favorecedor para la protección de los derechos humanos.5

"‘Contradicción de tesis 293/2011. entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo pri-
mer Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir-
cuito. 3 de septiembre de 2013. mayoría de seis votos de los ministros: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. 
Silva meza; votaron en contra: margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar 
morales, quien reconoció que las sentencias que condenan al estado mexi-
cano sí son vinculantes y alberto pérez dayán. ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

"‘tesis y/o criterios contendientes: tesis Xi.1o.a.t.47 K y Xi.1o.a.t.45 K, 
de rubros, respectivamente: «CoNtrol de CoNVeNCioNalidad eN Sede 
iNterNa. loS triBuNaleS meXiCaNoS eStÁN oBliGadoS a eJerCer-
lo.» y «tratadoS iNterNaCioNaleS. CuaNdo loS CoNFliCtoS Se SuS-
CiteN eN relaCióN CoN dereCHoS HumaNoS, deBeN uBiCarSe a 
NiVel de la CoNStituCióN.»; aprobadas por el primer tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, y publi-
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXi, mayo de 2010, páginas 1932 y 2079, y tesis i.7o.C.46 K y i.7o.C.51 
K, de rubros, respectivamente: «dereCHoS HumaNoS, loS tratadoS 
iNterNaCioNaleS SuSCritoS por mÉXiCo SoBre loS. eS poSiBle iN-

5 tesis p./J. 21/2014 (10a.), pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 
204 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y registro 
digital: 2006225.
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VoCarloS eN el JuiCio de amparo al aNaliZar laS ViolaCioNeS a 
laS GaraNtÍaS iNdiVidualeS Que impliQueN la de aQuÉlloS.» y «JuriS-
prudeNCia iNterNaCioNal. Su utilidad orieNtadora eN materia 
de dereCHoS HumaNoS.»; aprobadas por el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, y publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXViii, agosto de 2008, página 
1083 y XXViii, diciembre de 2008, página 1052.

"‘el tribunal pleno, el dieciocho de marzo en curso, aprobó, con el núme-
ro 21/2014 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, 
a dieciocho de marzo de dos mil catorce.

"‘esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.’

"Consecuentemente, este tribunal Constitucional considera que los 
actos equivalentes a los de autoridad, a que se refiere el artículo 5o., fracción 
ii, párrafo segundo, de la ley de amparo, para la procedencia del juicio de 
amparo contra particulares, son aquellos que crean, modifican o extinguen 
situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria, siempre que se reali-
cen al amparo de la facultad que el estado les haya otorgado para ejercer una 
función regulada en una norma general, de tal manera que se asimile al ser-
vicio que en su lugar brindaría el ente público, sin que para ello sea necesario 
que forme parte del ente estatal. 

"en este orden de ideas, debe tenerse presente que el artículo 3o., pá-
rrafo primero, fracción Vi, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, establece lo siguiente (énfasis añadido): 

"‘artículo 3o. todo individuo tiene derecho a recibir educación. el estado 
–Federación, estados, distrito Federal y municipios–, impartirá educación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior. la educación preescolar, pri-
maria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior 
serán obligatorias.

"‘…

"‘Vi. los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 
modalidades. en los términos que establezca la ley, el estado otorgará y reti-
rará el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se realicen en plan-
teles particulares …’
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"igualmente, obsérvese que los artículos 10, párrafo segundo, fraccio-
nes Vi y Viii, 54, 55 y 57, fracción i, de la ley General de educación disponen 
en lo que interesa, lo siguiente (énfasis añadido):

"‘artículo 10. la educación que impartan el estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de 
validez oficial de estudios, es un servicio público.

"‘Constituyen el sistema educativo nacional:

"‘…

"‘Vi. las instituciones de los particulares con autorización o con reco-
nocimiento de validez oficial de estudios;

"‘…

"‘Viii. la evaluación educativa;

"‘…

"‘las instituciones del sistema educativo nacional impartirán educa-
ción de manera que permita al educando incorporarse a la sociedad y, en su 
oportunidad, desarrollar una actividad productiva y que permita, asimismo, al 
trabajador estudiar …’

"‘artículo 54. los particulares podrán impartir educación en todos sus 
tipos y modalidades.

"‘por lo que concierne a la educación preescolar, la primaria, la secun-
daria, la normal y demás para la formación de maestros de educación bási-
ca, deberán obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del 
estado, tratándose de estudios distintos de los antes mencionados podrán 
obtener el reconocimiento de validez oficial de estudios.

"‘la autorización y el reconocimiento serán específicos para cada plan 
de estudios. para impartir nuevos estudios se requerirá, según el caso, la 
autorización o el reconocimiento respectivos.

"‘la autorización y el reconocimiento incorporan a las instituciones que 
los obtengan, respecto de los estudios a que la propia autorización o dicho 
reconocimiento se refieren, al sistema educativo nacional. …’
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"‘artículo 55. las autorizaciones y los reconocimientos de validez oficial 
de estudios se otorgarán cuando los solicitantes cuenten:

"‘i. Con personal que acredite la preparación adecuada para impartir 
educación y, en su caso, satisfagan los demás requisitos a que se refiere el 
artículo 21;

"‘ii. Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de 
seguridad y pedagógicas que la autoridad otorgante determine. para estable-
cer un nuevo plantel se requerirá, según el caso, una nueva autorización o un 
nuevo reconocimiento, y

"‘iii. Con planes y programas de estudio que la autoridad otorgante 
considere procedentes, en el caso de educación distinta de la preescolar, la 
primaria, la secundaria, la normal, y demás para la formación de maestros de 
educación básica. …’

"‘artículo 57. los particulares que impartan educación con autorización 
o con reconocimiento de validez oficial de estudios deberán:

"‘i. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en la presente ley y demás disposiciones 
aplicables;

"‘ii. Cumplir con los planes y programas de estudio que las autoridades 
educativas competentes hayan determinado o considerado procedentes;

"‘iii. proporcionar un mínimo de becas en los términos de los lineamien-
tos generales que la autoridad que otorgue las autorizaciones o reconocimientos 
haya determinado;

"‘iV. Cumplir los requisitos previstos en el artículo 55, y

"‘V. Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y 
vigilancia que las autoridades competentes realicen u ordenen …’

"de la lectura de los numerales en comentario, se desprende que la 
educación media superior, es un derecho humano y es obligación del estado 
proporcionarla, así, aunque el deber de ofrecer un lugar para cursarla se im-
plementará de manera gradual y creciente a partir del ciclo escolar 2012-2013, 
no por ello pierde el carácter de servicio público que se establece en el artículo 
10 de la ley General de educación. 
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"en efecto, no obstante que sean los particulares los que brinden la 
edu cación media superior, en términos del citado ordinal 10, párrafo segun-
do, fracción iV, de la indicada ley, las instituciones privadas forman parte del 
sistema educativo nacional, tan es así que el propio párrafo primero de ese 
precepto señala terminantemente que en ese caso también se trata de un ser-
vicio público; lo que incluye a la actividad que se denomina como evaluación 
educativa, según la fracción Viii del referido numeral.

"por ello, cuando el particular cuenta con el reconocimiento de validez 
oficial de estudios a que se refiere el artículo 54 del citado ordenamiento, 
ejerce una atribución concedida por el estado, precisamente porque el diverso 
precepto 55 de la ley general en comentario, establece los requisitos para que 
el ente público otorgue esa resolución. 

"máxime que acorde con el artículo 57, fracción i, de la ley General de 
educación, los particulares que impartan educación con reconocimiento 
de va lidez oficial de estudios, están obligados a cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 3o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como en el citado ordenamiento federal y las demás disposiciones aplicables 
en la materia. 

"precisado lo anterior, se advierte que la universidad **********, Socie-
dad Civil, exhibió, entre otros documentos, el acuerdo número ********** de 
veinte de enero de dos mil once, por el cual el director general del Bachillera-
to, de la Subsecretaría de educación media Superior, de la Secretaría de edu-
cación pública, le otorgó reconocimiento de validez oficial de estudios del 
tipo medio superior, para el plan y los programas de estudio de bachillerato 
general, para ser impartidos en la institución educativa denominada universi-
dad **********.

"en consecuencia, es indudable que la citada persona moral, al impedir 
a ********** realizar sus evaluaciones mensuales, actividad que es compren-
dida en el servicio público, cuyo otorgamiento le fue concedido por el estado, 
mediante el reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo medio 
supe rior número **********, al amparo del cual ejerce una función regulada 
en la ley General de educación, sí ejerce actos de autoridad, en términos del 
artículo 5o., fracción ii, párrafo segundo, de la ley de amparo, por lo que resul-
tan fundados los argumentos de agravio expresados, que han sido suplidos 
ante la deficiencia de su queja. 

"en efecto, la citada persona moral realiza un acto equivalente a los de 
autoridad, al extinguir en forma unilateral y obligatoria, la situación jurídica 
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creada entre esa institución y la ahora recurrente, quien adquirió la condición 
de alumna, como tácitamente lo admitió la responsable al exhibir, entre otros 
documentos la historia académica de la revisionista, por lo que ésta incorporó 
en su esfera jurídica un conjunto de derechos y obligaciones que la ubican en 
una específica situación jurídica; a saber, recibir el servicio público de educa-
ción media superior, entre, cuyas actividades se comprende a la evaluación 
educativa, en términos del artículo 10, párrafo segundo, fracción Viii, de la 
ley General de educación. 

"Corrobora lo dicho, el testimonio de **********, que previamente ha 
sido valorado en esta ejecutoria y del que se advierte que la persona moral 
responsable extinguió ante sí la situación jurídica derivada del carácter de 
alumna que ostenta la revisionista, sin necesidad de acudir a los tribunales 
ordinarios para que coactivamente, surtiera efectos la decisión tomada sin el 
consenso ni la voluntad de la recurrente. 

"la anterior consideración, encuentra apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 
12/2002, pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, 
marzo de 2002, página 320, de epígrafe y epítome siguientes: 

"‘uNiVerSidadeS pÚBliCaS autóNomaS. la determiNaCióN 
me diaNte la Cual deSiNCorporaN de la eSFera JurÍdiCa de uN 
GoBerNado loS dereCHoS Que le aSiStÍaN al uBiCarSe eN la Si-
tuaCióN JurÍdiCa de alumNo, CoNStituYe uN aCto de autoridad 
impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo.—las universidades pú-
blicas autónomas son organismos descentralizados que forman parte de la 
administración pública y, por ende, integran la entidad política a la que perte-
ne cen, esto es, la Federación o la correspondiente entidad federativa; además, 
se encuentran dotadas legalmente de autonomía, en términos del artículo 
3o., fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
por lo que gozan de independencia para determinar por sí solas, supeditadas 
a los principios constitucionales que rigen la actuación de cualquier órgano 
del estado, los términos y condiciones en que desarrollarán los servicios edu-
cativos que presten, los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de 
su personal académico y la forma en que administrarán su patrimonio, desta-
cando que en la ley en la que se les otorga la referida autonomía, con el fin de 
que puedan ejercerla plenamente, se les habilita para emitir disposiciones 
administrativas de observancia general. en ese tenor, una vez que un gober-
nado cumple con los requisitos que le permiten adquirir la categoría de alumno 
previstos en las respectivas disposiciones legislativas y administrativas, incor-
pora en su esfera jurídica un conjunto específico de derechos y obligaciones, 
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por lo que la determinación mediante la cual una universidad pública autóno-
ma lo expulsa, o por tiempo indefinido le impide continuar disfrutando de 
dicha situación jurídica, constituye un acto de autoridad impugnable a través 
del juicio de amparo, ya que se traduce en el ejercicio de una potestad admi-
nistrativa, expresión de una relación de supra a subordinación, que tiene su 
origen en una disposición integrada al orden jurídico nacional y que implica 
un acto unilateral, lo cual hace innecesario acudir a los tribunales ordinarios 
para que surtan efectos las consecuencias jurídicas impuestas por el órgano 
decisor sin el consenso del afectado.6

"‘Contradicción de tesis 12/2000. entre las sustentadas por el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y el enton-
ces Quinto tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente Segundo en 
materias penal y Civil del propio circuito. 8 de febrero de 2002. Cinco votos. 
ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: rafael Coello Cetina.

"‘tesis de jurisprudencia 12/2002. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada del quince de febrero de dos mil dos.’

"Corolario de lo expuesto, como se anunció, al ser fundados los argu-
mentos de agravio analizados, suplidos en su deficiencia, en términos del 
numeral 79, fracción ii, de la ley de amparo, lo procedente es revocar la senten-
cia recurrida y proceder al estudio de las causales de sobreseimiento invoca-
das por la autoridad responsable, que no analizó el a quo; lo anterior, con 
fundamento en el artículo 93, fracción i, de la ley de la materia."

por lo que hace al amparo en revisión **********, el referido tribunal 
Colegiado de Circuito auxiliar, sostuvo lo siguiente:

"precisado lo anterior, se advierte que la universidad **********, Socie-
dad Civil, exhibió, entre otros documentos, el acuerdo número ********** de 
veinte de enero de dos mil once, por el cual el director general del Bachillera-
to, de la Subsecretaría de educación media Superior, de la Secretaría de edu-
cación pública, le otorgó reconocimiento de validez oficial de estudios del 
tipo medio superior, para el plan y los programas de estudio de bachillerato 
general, para ser impartidos en la institución educativa denominada universi-
dad **********.

6 tesis 2a./J. 12/2002 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, publicada en el tomo XV, marzo de 2002, página 320, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 187358.
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"en consecuencia, es indudable que la citada persona moral al impedir 
a ********** reinscribirse al sexto semestre, actividad que es comprendida 
en el servicio público, cuyo otorgamiento le fue concedido por el estado, me-
diante el reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo medio superior 
número **********, al amparo del cual ejerce una función regulada en la ley 
General de educación, sí ejerce actos de autoridad, en términos del artículo 5o., 
fracción ii, párrafo segundo, de la ley de amparo, por lo que resultan fundados 
los argumentos de agravio expresados, que han sido suplidos ante la deficien-
cia de su queja.

 
"en efecto, la citada persona moral realiza un acto equivalente a los de 

autoridad, al extinguir en forma unilateral y obligatoria, la situación jurídica 
creada entre esa institución y la ahora recurrente, quien adquirió la condición 
de alumna, como tácitamente lo admitió la responsable al exhibir, por lo que 
ésta incorporó en su esfera jurídica un conjunto de derechos y obligaciones 
que la ubican en una específica situación jurídica; a saber, recibir el servicio 
público de educación media superior. 

"la anterior consideración encuentra apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 
12/2002, pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, 
marzo de 2002, página 320, de epígrafe y epítome siguientes: 

"‘uNiVerSidadeS pÚBliCaS autóNomaS. la determiNaCióN 
mediaNte la Cual deSiNCorporaN de la eSFera JurÍdiCa de uN 
GoBerNado loS dereCHoS Que le aSiStÍaN al uBiCarSe eN la Si-
tuaCióN JurÍdiCa de alumNo, CoNStituYe uN aCto de autoridad 
impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo.—las universidades pú-
blicas autónomas son organismos descentralizados que forman parte de la 
administración pública y, por ende, integran la entidad política a la que pertene-
cen, esto es, la Federación o la correspondiente entidad federativa; además, se 
encuentran dotadas legalmente de autonomía, en términos del artículo 3o., 
fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por 
lo que gozan de independencia para determinar por sí solas, supeditadas a los 
principios constitucionales que rigen la actuación de cualquier órgano del 
estado, los términos y condiciones en que desarrollarán los servicios educa-
tivos que presten, los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de su 
personal académico y la forma en que administrarán su patrimonio, desta-
cando que en la ley en la que se les otorga la referida autonomía, con el fin de 
que puedan ejercerla plenamente, se les habilita para emitir disposiciones 
administrativas de observancia general. en ese tenor, una vez que un gober-
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nado cumple con los requisitos que le permiten adquirir la categoría de alumno 
previstos en las respectivas disposiciones legislativas y administrativas, in-
corpora en su esfera jurídica un conjunto específico de derechos y obligacio-
nes, por lo que la determinación mediante la cual una universidad pública 
autónoma lo expulsa, o por tiempo indefinido le impide continuar disfrutando 
de dicha situación jurídica, constituye un acto de autoridad impugnable a 
través del juicio de amparo, ya que se traduce en el ejercicio de una potestad 
administrativa, expresión de una relación de supra a subordinación, que tiene 
su origen en una disposición integrada al orden jurídico nacional y que implica 
un acto unilateral, lo cual hace innecesario acudir a los tribunales ordinarios 
para que surtan efectos las consecuencias jurídicas impuestas por el órgano 
decisor sin el consenso del afectado.7

"‘Contradicción de tesis 12/2000. entre las sustentadas por el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y el entonces 
Quinto tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente Segundo en mate-
rias penal y Civil del propio circuito. 8 de febrero de 2002. Cinco votos. ponen-
te: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: rafael Coello Cetina.

"‘tesis de jurisprudencia 12/2002. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada del quince de febrero de dos mil dos.’."

Cuarto.—es existente la contradicción de tesis denunciada.

para que se actualice la contradicción de tesis basta que exista oposición 
respecto de un mismo punto de derecho, aunque no provenga de cuestiones 
fácticas exactamente iguales, sino similares que lleven a los tribunales Cole-
giados de Circuito a resolver de manera distinta para el mismo supuesto, es 
decir, existe contradicción de tesis cuando, al resolver los negocios jurídicos 
se examinan cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adoptan posicio-
nes o criterios discrepantes.

además, es necesario que la diferencia de criterios se presente en las 
consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas de las senten-
cias respectivas y que los distintos criterios provengan del examen de ele-
mentos similares.

7 tesis 2a./J. 12/2002 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el tomo XV, marzo de 2002, página 320, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 187358.
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por ende, basta con que los órganos colegiados adopten criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, para que se actualice 
la contradicción de tesis.

ahora bien, al resolver el amparo en revisión **********, el Quinto 
tribunal Colegiado de este circuito, determinó que la universidad **********, 
Sociedad Civil, no es autoridad responsable para efectos del juicio constitu-
cional, porque al impedir la presentación de un examen o sacar del aula de clases 
a un alumno, ante la supuesta falta de pago por concepto de colegiaturas, 
actúa en una relación de coordinación, porque la fuente de la potestad con la 
que actúa no se origina en una norma general, sino en un acuerdo de volun-
tades al que ambas partes se sometieron; una de ellas, a ofrecer servicios 
educativos a cambio de una contraprestación (pago de colegiatura) y la otra, 
a aceptar las condiciones para recibir el servicio; razonamientos con base en 
los que, estimó que la institución educativa no podía considerarse como 
autoridad responsable, en términos de la fracción ii, párrafo segundo, del ar-
tículo 5o. de la ley de amparo vigente.

en la ejecutoria en cita se determinó que era correcto el criterio adop-
tado por el Juez de distrito, al determinar que a la universidad **********, 
Sociedad Civil, no le revestía el carácter de autoridad responsable para los 
efectos del juicio de amparo, en virtud de que sólo tienen tal carácter aquellas 
que con fundamento en una norma legal pueden emitir actos unilaterales a 
través de los cuales crean, modifican o extinguen por sí o ante sí, situaciones 
jurídicas que afectan la esfera legal de los gobernados, sin necesidad de acu-
dir a los órganos judiciales ni del consenso de la voluntad del afectado.

precisó dicho órgano colegiado, que en el juicio constitucional no es 
factible que se reclamen todos los actos de particulares que vulneren dere-
chos fundamentales, sino sólo aquellos equivalentes a los de una autoridad, 
cuyas funciones estén determinadas por una norma general, con autorización 
del propio estado y con efectos obligatorios.

Concluyó el Quinto tribunal Colegiado de Circuito que se actualizaba 
una relación de coordinación entre el alumno y la institución educativa priva-
da, por lo que la creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas 
que lleguen a afectar la esfera legal de éstas, no tenían origen en una relación 
de supra a subordinación, atento al sometimiento voluntario a las condicio-
nes en que la institución educativa presta el servicio y, derivado de ese con-
sentimiento, tampoco había unilateralidad ni imperio en los actos desplegados 



1528 noVIEMBRE 2015

por la institución educativa privada que se le reclamaron, por lo que se actua-
lizaba la causal de improcedencia prevista por la fracción XXiii del artículo 61 
de la ley de amparo en vigor, en relación con los diversos numerales 1o. y 5o., 
fracción ii, de dicho ordenamiento legal.

por su parte, al resolver el amparo en revisión **********, en sesión de 
quince de mayo de dos mil catorce, el Quinto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con sede en la paz, Baja California 
Sur, en apoyo del primer tribunal Colegiado de este circuito en el dictado de 
la sentencia, determinó que la universidad **********, Sociedad Civil, al im-
pedir que la alumna realice sus evaluaciones mensuales, realiza un acto 
equivalente a los de autoridad, al extinguir, en forma unilateral y obligatoria, 
la situación jurídica creada entre esa institución educativa y la quejosa recu-
rrente, quien adquirió la condición de alumna, como tácitamente lo admitió 
la referida institución educativa al exhibir el historial académico de la alum-
na, por lo que ésta incorporó en su esfera jurídica un conjunto de derechos y 
obligaciones que la ubicaban en una específica situación jurídica, consisten-
te en recibir el servicio público de educación media superior, el que conforme 
al artículo 10, párrafo segundo, fracción Viii, de la ley General de educación, 
comprende la evaluación educativa; razonamientos por los que estimó que 
la institución educativa tenía el carácter de autoridad responsable en térmi-
nos de la fracción ii, párrafo segundo, del artículo 5o. de la ley de amparo 
vigente.

el aludido órgano colegiado determinó, en principio, que los actos equi-
valentes a los de autoridad, a que se refiere el artículo 5o., fracción ii, párrafo 
segundo, de la ley de amparo vigente, para la procedencia del juicio de am-
paro contra particulares, son aquellos que crean, modifican o extinguen si-
tuaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria, siempre que se realicen 
al amparo de la facultad que el estado les haya otorgado para ejercer una 
función regulada en una norma general, de manera que se asimile al servicio 
que en su lugar brindaría el ente público, sin que para ello sea necesario que 
forme parte del ente estatal; razón por la cual estimó que los actos atribuidos 
a la universidad **********, Sociedad Civil, eran en carácter de autoridad, en 
términos del citado precepto normativo.

el tribunal Colegiado de Circuito auxiliar consideró que con el testimo-
nio de **********, se corroboraba que la universidad **********, Sociedad 
Civil, extinguió la situación jurídica derivada del carácter de alumna que os-
tentaba la quejosa, sin necesidad de acudir a los tribunales ordinarios, para 
que coactivamente surtiera efectos la decisión tomada sin el consenso ni la 
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voluntad de la recurrente. para apoyar tal determinación citó la tesis 2a./J. 
12/2002 de rubro: "uNiVerSidadeS pÚBliCaS autóNomaS. la determi-
NaCióN mediaNte la Cual deSiNCorporaN de la eSFera JurÍdiCa 
de uN GoBerNado loS dereCHoS Que le aSiStÍaN al uBiCarSe eN 
la SituaCióN JurÍdiCa de alumNo, CoNStituYe uN aCto de autori-
dad impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo." 

por último, en la misma sesión celebrada el quince de mayo de dos mil 
catorce, al resolver el diverso amparo en revisión **********, el referido Quin-
to tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, resol-
vió en los mismos términos destacados en el mencionado amparo en revisión 
**********, promovido por **********, los que se precisaron hizo alusión en 
líneas precedentes, estimando que la universidad **********, Sociedad Civil, 
al impedir a la quejosa reinscribirse al sexto semestre, ejerció actos de auto-
ridad en términos del artículo 5o., fracción ii, párrafo segundo, de la ley de 
amparo, bajo los mismos argumentos a que aludió, al resolver el amparo en 
revisión **********, los que en atención al principio de economía procesal, re-
sulta innecesario reproducir.

de los antecedentes expuestos se advierte que los tribunales Colegia-
dos de Circuito resolvieron de manera distinta el mismo supuesto fáctico, una 
vez que analizaron cuestiones jurídicas iguales, adoptando criterios jurídicos 
discrepantes.

en efecto, el Quinto tribunal Colegiado de este circuito estableció que 
cuando se reclamen a una institución educativa de carácter privado actos, 
consistentes en impedir presentar exámenes y sacar de clases a un alumno 
por la falta de pago de colegiatura, la institución educativa no puede ser con-
siderada como autoridad para efectos del juicio de amparo, en términos de lo 
previsto en el artículo 5o., fracción ii, párrafo segundo, de la ley de amparo 
vigente. 

es decir, el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito sos-
tuvo la postura en el sentido de que en tal hipótesis, la institución educativa 
privada no constituye autoridad para efectos del juicio de amparo, ya que sus 
determinaciones son con base en un acuerdo de voluntades para la presta-
ción del servicio educativo, existiendo entre las partes una relación de coordi-
nación y no de supra a subordinación.

por su parte, el Quinto tribunal Colegiado de Circuito auxiliar, en un 
supuesto idéntico, determinó que la institución educativa privada, al impedir 
a la alumna quejosa que realizara evaluaciones mensuales, actuaba como 



1530 noVIEMBRE 2015

autoridad conforme a lo previsto por el artículo 5o., fracción ii, párrafo segundo, 
de la ley de amparo vigente.

determinación que, medularmente, apoyó en el hecho de que la insti-
tución educativa privada cuenta con el reconocimiento de validez oficial de 
estudios del tipo medio superior **********, otorgado por el estado, conforme 
al cual ejercía una función regulada en la ley General de educación, por lo 
que, al impedir a la ahí quejosa que realizara sus evaluaciones mensuales, no 
obstante que tal actividad era comprendida en el servicio público, sí ejercía 
actos de autoridad, en términos del precepto legal antes invocado.

también precisó el tribunal Colegiado de Circuito auxiliar que la univer-
sidad **********, Sociedad Civil, realizaba un acto equivalente a los de auto-
ridad, al extinguir en forma unilateral y obligatoria, la situación jurídica creada 
entre esa institución y la ahí quejosa, quien adquirió la condición de alumna, 
conforme a la cual incorporó en su esfera jurídica un conjunto de derechos y 
obligaciones que la ubicaban en una situación jurídica, específicamente la 
de recibir el servicio público de educación media superior.

en las condiciones antes apuntadas, se estima que existe la contradic-
ción de tesis denunciada, ya que, al resolver los negocios jurídicos de referencia, 
mediante el examen de cuestiones jurídicas esencialmente iguales, los órga-
nos contendientes adoptaron posiciones y criterios jurídicos discrepantes.

diferencia de criterios que se presentó en las consideraciones, razo-
namientos e interpretaciones jurídicas de las sentencias analizadas, al provenir 
del examen de los mismos elementos, consistentes en el análisis del artículo 
5o., fracción ii, párrafo segundo, de la ley de amparo vigente, que prevé la 
figura del particular como autoridad responsable en el juicio de amparo.

de lo que se sigue, que se actualizan los supuestos necesarios para 
tener por configurada la contradicción de tesis, que hace procedente el aná-
lisis de los criterios mencionados, ya que los tribunales Colegiados de Circuito 
de referencia, al resolver los negocios jurídicos que les fueron propuestos, 
analizaron cuestiones esencialmente iguales, referentes al carácter de auto-
ridad responsable en el juicio de amparo, cuando se reclamen actos emanados 
por una institución de educación media superior de índole privado, conforme 
al contenido del artículo 5o., fracción ii, párrafo segundo, de la ley de amparo 
vigente; habiendo adoptado ambos tribunales Colegiados de Circuito posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes, pues mientras que el Quinto tribunal 
Colegiado de este circuito sostuvo que no tiene el carácter de autoridad res-
ponsable una institución de educación privada, al impedir la presentación de 
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un examen por falta de pago en las colegiaturas, el Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito auxiliar estimó que sí le reviste tal carácter, cuando impide a una 
alumna realizar evaluaciones mensuales.

Se cita como apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia p./J. 72/2010, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi-
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es-
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
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punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del siste-
ma de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo ante-
rior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la dis-
crepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife-
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta-
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propó-
sito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen-
cias de detalle que impiden su resolución."8 

por tanto, es necesario determinar cuál criterio debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, en el circuito, para que no se continúe resolviendo 
de forma diferente y sin justificación alguna negocios jurídicos en los que se 
examinen cuestiones esencialmente iguales, en detrimento de la seguridad 
jurídica de los gobernados.

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sostenido por este pleno de Circuito.

Como quedó precisado en párrafos previos, la presente contradicción de 
tesis se centra en determinar si, en términos del artículo 5o., fracción ii, se-
gundo párrafo, de la ley de amparo vigente, le asiste o no el carácter de auto-
ridad responsable a la institución educativa privada universidad **********, 
Sociedad Civil, para efectos del juicio de amparo, cuando se le atribuyan a 
ésta, actos relativos a impedir que un alumno pueda continuar su ciclo edu-
cativo de manera regular ante la omisión de pago de colegiatura, específica-
mente, en lo relativo a evaluaciones mensuales y reinscripción.

ahora bien, el artículo 5o., fracción ii, antes indicado es del tenor 
siguiente:

"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

8 tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 7, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, Novena Época, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, registro digital: 164120.
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"…

"ii. la autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia 
de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el 
acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y 
obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría 
dichas situaciones jurídicas.

"para los efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de auto-
ridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que 
afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general."

del artículo transcrito se advierte que, como regla general, por autoridad 
responsable debe entenderse "... la que dicta, ordena, ejecuta o trata de 
ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en 
forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, 
modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas ..."

Cabe señalar que el artículo 11 de la ley de amparo abrogada, estable-
cía lo siguiente:

"artículo 11. es autoridad responsable la que dicta, promulga, publica, 
ordena, ejecuta o trata de ejecuta la ley o el acto reclamado."

Como se ve, del análisis de ambos preceptos, se advierte que las refor-
mas a la nueva ley de amparo, mantuvieron vigente el concepto jurídico que 
de "autoridad responsable" establecía la ley de amparo abrogada, conside-
rando como tal, aquella que "dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o 
trata de ejecutar la ley o el acto reclamado".

a fin de constatar que los legisladores reiteraron en la nueva ley de 
amparo, la regla general prevista con antelación, respecto de lo que debe en-
tenderse como "autoridad responsable", debe destacarse en primer orden que 
la figura jurídica en análisis, de acuerdo con "la violación de derechos hu
manos y fundamentales por particulares y la procedencia del amparo en 
su contra", responde a una corriente internacional de los derechos huma-
nos, sin duda vinculada con el paradigma del neoconstitucionalismo estudia-
da ya en la doctrina, en la jurisprudencia nacional e internacional y en algunas 
de las legislaciones nacionales y en los tratados internacionales, a lo que el 
estado mexicano tuvo que dar respuesta legalmente, mediante la jurispruden-
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cia del poder Judicial Federal y según en el referido artículo 5o., fracción ii, de 
la ley de amparo vigente.

ahora, es de resaltar que en el sistema jurídico de tradición romano-
germánico, como es el derecho mexicano "toda decisión judicial debe estar 
fundada en norma jurídica procedente de alguna fuente del derecho 
autorizado"; de ahí que, en el derecho nacional el órgano jurisdiccional debe 
interpretar la norma nacional e internacional de derechos humanos en térmi-
nos del artículo 14 de la Constitución Federal, apoyándose en los métodos de 
la argumentación jurídica, los que en la doctrina se han identificado funda-
mentalmente, entre otros, los siguientes:

a) la disposición es aplicable conforme a la letra;

B) la disposición es aplicable interpretándola previamente, por medio 
de los siguientes criterios:

• Criterio gramatical;

• Criterio sistemático;

• Criterio funcional; y,

C) Falta de disposición expresa (ley) aplicable:

• principios generales del derecho 

• analogía

• mayoría de razón.

de los métodos de la argumentación jurídica precisados con antela-
ción este pleno de Circuito empleará los denominados criterios gramatical 
y sistemático, siendo el primero, el denominado argumento semántico, ya 
que sirve para resolver dudas o controversias lingüísticas por medio de las 
reglas del lenguaje, en la especie, el estudio lingüístico del vocablo "equiva
lente" y, el segundo, de los mencionados se abordará a partir del denominado 
"sedes materiae" consistente en aquel por medio del cual la atribución o jus-
tificación del significado de un enunciado se realiza a partir del lugar que ocupa 
en el contexto normativo del que forma parte, ya que se piensa que la locali-
zación topográfica proporciona información sobre su contenido por ser fruto 
de un plan del legislador y, por tanto, manifiesta su voluntad.
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ello, ya que el artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo vigente, no 
constituye norma legal aislada sino que, en todo caso, se encuentra sujeta a 
los principios constitucionales consistentes en mandatos de optimización 
que ordenan que algo sea realizado en la mayor medida posible, de acuerdo 
con las posibilidades jurídicas, fácticas, que dan la esencia y la fortaleza legal 
al amparo mexicano establecido en los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Federal, en su carácter de norma primaria que rige la protección de los dere-
chos fundamentales y de los derechos humanos, lo que conduce a tener en 
cuenta en su parte conducente el proceso legislativo que dio nacimiento 
legal a la nueva ley de amparo para discernir la verdadera intención del legis-
lador al actualizar en su concepción formal crear el amparo contra actos de 
particulares.

al respecto, en la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expi-
de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, de quince de febrero de dos 
mil once, se aprecia lo siguiente:

"... Históricamente el juicio de amparo se ha constituido como el instru-
mento de control de constitucionalidad más importante dentro de nuestro 
sistema jurídico. en la actualidad, es el medio para cuestionar la constitucio-
nalidad de la actuación de toda autoridad del estado. es al mismo tiempo, el 
mecanismo más eficaz que tienen los gobernados para evitar o corregir los 
abusos o equivocaciones del poder público que lesionan o vulneran los dere-
chos fundamentales de las personas reconocidos en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. en ese sentido, el juicio de amparo tiene 
por objeto específico hacer real y eficaz la autolimitación del ejercicio de la 
autoridad por parte de los órganos del estado. un presupuesto básico de 
la democracia es la dignidad de la persona humana, racional y libre, garanti-
zada a través de un catálogo de derechos, valores y principios tales como la 
libertad, igualdad y pluralidad, que estén reconocidos en una Constitución o 
Norma Fundamental, los cuales deben ser garantizados y protegidos ante su 
desconocimiento a través de los instrumentos jurisdiccionales que la propia 
Constitución prevea. de ahí la importancia de instrumentos como el juicio de 
amparo, así como también de los Jueces y tribunales constitucionales en un 
estado constitucional de derecho. No debe pasar inadvertido que las transi-
ciones democráticas exitosas han tenido que apoyarse en los poderes Judicia-
les Federales (en la mayoría de los casos, tribunales constitucionales) para 
lograr una lectura de la constitución y de las leyes que sea acorde con el 
movi miento democratizador de las instituciones. Chile, españa y Colombia 
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son un fiel reflejo de ello. en ese sentido, las resoluciones de mayor trascenden-
cia que se han dictado en los países mencionados han versado sobre dere-
chos fundamentales, pues es ahí en donde se encuentra el núcleo básico de 
derechos que permite, si se respeta, crear ciudadanos. es pertinente apuntar 
que nuestra ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos (ley de amparo) entró 
en vigor mediante decreto publicado el 10 de enero de 1936 en el diario ofi-
cial de la Federación (d.o.F.). Sin embargo, las inexorables transformaciones 
políticas, sociales y culturales que el país ha vivido a lo largo de las últimas 
décadas, hace necesario armonizar y adecuar las leyes y las instituciones a 
fin de garantizar que esos cambios se inscriban dentro del marco del estado 
democrático de derecho. un caso particular donde podemos advertir la im-
portancia de la armonización de las instituciones y leyes se da con nuestro 
juicio de amparo. el juicio de amparo, como se ha señalado, es el instrumen-
to jurídico de la mayor trascendencia en el estado mexicano y, es por eso, que 
se vuelve imperativo llevar a cabo una serie de cambios y modificaciones a la 
ley que lo regula a fin de modernizarlo y en consecuencia, fortalecerlo. ello 
con el propósito firme de que se mantenga como el mecanismo jurisdiccional 
más importante dentro de nuestro orden jurídico. en fechas recientes fue 
aprobada una importante reforma a los artículos 94, 103, 104, 107 y 112 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. esta reforma, sin duda, 
es de suma importancia dado que ello conduce necesariamente a transfor-
mar nuestro juicio de amparo. el primero de los cambios más importantes 
contenidos en la reforma constitucional antes referida se refiere a la amplia-
ción del objeto de protección del juicio de amparo. Hasta hoy, como es eviden-
te, el mismo se ha limitado a las denominadas garantías individuales que, 
básicamente, quedaron establecidas desde la Constitución de 1857 y fueron 
repetidas, en lo sustancial, en la de 1917. la extensión del juicio de amparo 
se ha dado, ante todo, por las interpretaciones que se dan a las garantías de 
legalidad y de seguridad jurídica de los artículos 14 y 16 constitucionales, así 
como a las reinterpretaciones a ciertos preceptos de la Constitución. ‘Se pre-
tende en consecuencia, afines a la lógica internacional que ha extendido el 
espectro de protección en materia de derechos humanos y dada la necesidad 
de constituir al juicio de amparo en un medio más eficiente de control de las 
actuaciones de las autoridades públicas, ampliar el marco de protección de 
ese proceso extendiendo la materia del control.’. es en ese sentido de que 
mediante el juicio de amparo se protegerán de manera directa, además de las 
garantías que actualmente prevé nuestra Constitución, los derechos huma-
nos reconocidos por ésta así como por los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte. ... ahora bien, con el propósito de hacer más 
comprensible el conjunto de reformas que se proponen en esta iniciativa, se 
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ha decidido integrarlas por temas. de esta forma, su entendimiento y posterior 
discusión serán más sencillos. ... los derechos humanos como objeto de pro-
tección del juicio de amparo. al entrar al estudio del contenido de la ley, uno 
de los cambios más importantes es el relacionado con el objeto de protec-
ción del juicio de amparo. Como fue referido en párrafos anteriores, actual-
mente este juicio se ha limitado y restringido a la protección y tutela de las 
garantías individuales que fueron establecidas en la Constitución General de 
1857 y, en lo sustancial, fueron retomadas en la de 1917. Sin embargo, en el 
plano internacional, la visión protectora de los derechos fundamentales ha 
ido más allá de la protección de los derechos y principios consagrados en las 
constituciones propias de los estados y ha previsto la tutela del contenido 
previsto por diversos instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos. Se debe apuntar que en el derecho comparado se ha generado un 
movimiento diametralmente diferente al que se presencia en méxico, pues en 
otros países el ámbito de protección de los juicios constitucionales ha abar-
cado también lo previsto en materia de derechos humanos por diferentes 
instrumentos del derecho internacional. al respecto, las soluciones han va-
riado, pues en algunos casos se ha dado jerarquía constitucional a todos los 
instrumentos internacionales celebrados por un estado; en otros sólo a algu-
nos de ellos; en otros se han dejado como objeto de protección, pero sin darle 
la jerarquía constitucional o en otros, finalmente, se ha previsto que el conte-
nido de esos instrumentos debe guiar la interpretación que de los derechos 
fundamentales hagan los tribunales nacionales. en ese sentido, el estado mexi-
cano ha quedado rezagado. esto fue apuntado en el dictamen realizado por las 
Comisiones unidas de puntos Constitucionales y estudios legislativos de 
la Cámara de Senadores, en relación con la reforma a los artículos 103, 104, 
107 y 112 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos: Se pre-
tende, en consecuencia, afines a la lógica internacional que ha extendido el 
espectro de protección en materia de derechos humanos y dada la necesidad 
de constituir al juicio de amparo en un medio más eficiente de control de las 
actuaciones de las autoridades, ampliar el marco de protección de ese proce-
so extendiendo la materia del control. la solución que se propone es en el 
sentido de que mediante el juicio de amparo se protejan de manera directa, 
además de las garantías que actualmente prevé nuestra Constitución, los 
derechos contenidos en los tratados internacionales ratificados por el estado 
mexicano. de esta forma, se establece que los tribunales federales serán los 
encargados de resolver cualquier controversia relativa a la trasgresión de 
los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protec-
ción por nuestra Constitución, así como por los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte. es importante destacar que desde el 
texto Constitucional se establece claramente la materia de control por parte 
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de los tribunales de la Federación dentro del juicio de amparo, es decir, nor-
mas generales, actos de autoridad y omisiones de éstas mismas cuando vio-
len las referidas garantías y derechos humanos reconocidos por nuestra 
Carta magna. por ello, en esta iniciativa se propone incorporar en el texto del 
artículo 1o. de la ley de amparo, una disposición espejo de la Norma Consti-
tucional antes referida. por la trascendencia de esta Norma Constitucional, 
es evidente que el juicio de amparo habrá de sufrir una transformación de 
fondo y no sólo en cuanto a su denominación como juicio de garantías. Con 
esto méxico se posiciona de nuevo en la ruta protectora de los derechos fun-
damentales. ... por las razones anteriormente expuestas, sometemos a la 
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de decreto ... ‘título 
primero. reglas generales. Capítulo i. disposiciones fundamentales. ... artícu-
lo 5o. Son partes en el juicio de amparo: ii. la autoridad responsable, teniendo 
tal carácter, con independencia de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, 
ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse 
crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas. los particula-
res podrán tener la calidad de autoridad responsable en el juicio de amparo 
cuando actúen en ejercicio de funciones públicas ...’."

de dicha iniciativa de la nueva ley de amparo, se aprecia que tiene por 
objeto, mantener la esencia estructural del amparo mexicano, pero brindán-
dole una mayor protección a los derechos humanos que se vean afectados 
por "actos de autoridad"; de ahí que, en dicha iniciativa se mantiene viva como 
premisa fundamental su procedencia contra "actos de autoridades", pues 
incluso en el artículo 5o., fracción ii, párrafo segundo, redactado originalmente 
en dicha reforma se previno que serían parte en el juicio constitucional "Los 
particulares podrán tener la calidad de autoridad responsable en el jui
cio de amparo cuando actúen en ejercicio de funciones públicas."; por 
tanto, la intención primaria del legislador fue mantener la protección consti-
tucional contra actos de autoridades, no de particulares que actúen en forma 
convencional y en sí como entes privados o particulares.

a lo anterior debe añadirse que "sobre el tema relativo a los actos de 
particulares reclamables en amparo", en la versión estenográfica de las se-
siones del Congreso de la unión de once y trece de octubre de dos mil doce, 
en que se discutió la nueva ley de amparo, se precisó lo siguiente:

"C. Senador tomás torres mercado: señor presidente, para los efectos 
del trámite, en principio, de que se registre mi desistimiento de la fracción i de 
este artículo 5o., en virtud a que, precisamente, se acaba de votar, y no se ha 
admitido a discusión, sería ocioso para esta asamblea, nuevamente, llevarlo 
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a la misma. Sin embargo, yo quiero, senadoras, senadores, someterles a la 
consideración esto. el artículo 5o. de la ley de amparo, establece quiénes 
son las partes en el procedimiento constitucional de amparo. Y esta parte 
novedosa, que aquí suficientemente, argumentadamente, se ha presentado, 
es que, para los efectos de la ley de amparo, los particulares tendrán la cali-
dad –así dice– de autoridad responsable, cuando realicen actos ... cuando los 
particulares realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten dere-
chos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones estén determinadas 
por una norma general. Yo sólo quiero llamarles su atención, porque si van al 
artículo primero de la ley de amparo, si vamos al artículo 103 de la Constitu-
ción política, que señala los casos de procedencia del amparo contra los 
actos de autoridad, con toda precisión se señala, cuáles casos son la materia 
del amparo, cuando estos tienen su origen en la autoridad; pero si observan, 
por lo que hace a la procedencia al amparo, contra actos de particulares, no 
decimos en qué casos, eh ... Y yo creo que lo del Congreso ...  lo que es del 
Congreso al Congreso. el Congreso debería de decir, en estas nuevas hipótesis 
de procedencia del amparo, cuáles son. procede el amparo contra el acto de 
particular, porque uno de los cónyuges se quiere divorciar –a lo mejor no– por-
que evidentemente las hipótesis estarían limitadas. Sin embargo, aquí no 
dice. aquí se le está dejando abierto a que el poder Judicial diga, cuándo sí, 
cuándo no, eh ... Y yo creo que en una reforma de este calado, el Congreso 
debería establecer en qué hipótesis. Yo les estoy sugiriendo, establecer dos, 
cuando menos. una, sería el inciso a) de la fracción ii. Que proceda el amparo 
contra actos de particulares... inciso a) Normas o actos de organismos pú-
blicos descentralizados; órganos desconcentrados u otros sujetos que presten 
servicios, sin tener el carácter de autoridad. ¿a qué me refiero? que pro cede el 
amparo contra los actos, pero que la ley lo diga, y un organismo descentrali-
zado o un órgano desconcentrado operador del agua potable y alcantarillado. 
Si eso es lo que queremos, digámoslo. o por qué no, contra actos de la Comisión 
Federal de electricidad, por el cobro excesivo, sin base objetiva del servicio 
público de energía. ¿Queremos eso o no? Y si no, bueno ... el servicio público 
de energía ¿queremos eso o no? Y si no, pues haber qué resulta, en diez años 
o en quince o en veinte a lo mejor se sentarán precedentes. alguien me ha 
argumentado, bueno, pues es el caso de la policía privada en el aeropuerto, 
no, en ese momento ya procede el amparo porque esa policía privada actúa 
bajo la supervisión de una policía federal y se entiende que es una extensión de 
la policía formalmente reconocida en la ley. ese es el planteamiento. la otra, 
actos o determinaciones de personas morales que provean servicios públi-
cos al amparo de una concesión, licencia, permiso o autorización o en qué 
casos va a proceder. Senador Zapata perogordo, no, porque no está abierto a 
discusión, sólo quería saludarlo, pero haber si me podrían ilustrar cuáles serán 
casos concretos de procedencia del amparo contra personas físicas indivi-
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duales, personas morales de derecho privado, personas morales de derecho 
social, no está establecido. esa es la primera propuesta, la otra, senador presi-
dente, yo he dicho que para que ir al ministerio público como una parte más 
sabedores que el ministerio público Federal es parte de todos los amparos, ya 
va a haber dos ministerios públicos en el procedimiento de amparo; dos, uno 
el que hace las veces de acusador, pero el procedimiento de donde emana el 
acto que se está recurriendo por la vía de amparo, y el otro, el ministerio pú-
blico Federal, hasta por igualdad procesal. ..."

en la diversa versión estenográfica de la sesión del Congreso de la unión 
de doce de febrero de dos mil trece, en que también se discutió la nueva ley de 
amparo, se indicó:

"... la diputada lilia aguilar Gil: muchas gracias, señor presidente; con 
la venia de la asamblea. primero anunciaré que la fracción parlamentaria del 
partido del trabajo votará a favor en lo general de este dictamen, aunque hare-
mos algunas reservas que hemos considerado sumamente importantes en el 
tema en lo que se refiere a los aspectos técnicos del amparo. primero vamos 
a votar en lo general a favor, porque creemos que ésta es una reforma com-
pleta aunque ha tenido, y es obvio para los que estudiamos en la Comisión de 
Justicia la minuta, algunos pequeños problemas en lo que se refiere a redac-
ción o a actualización en el tema del dictamen. pero hay cosas positivas que 
no solamente creemos que moderniza el juicio de amparo, sino que convierte 
verdaderamente a los tribunales de amparo en tribunales constitucionales. 
primero, el objeto de la protección del juicio de amparo, que se amplía y ya no 
estamos hablando nada más de derechos humanos, sino también de derechos 
ciudadanos y todo lo que está considerado en los tratados internacionales de 
los cuales méxico es parte. Como segundo punto, el concepto de autoridad, y 
en eso hay gran debate y sabemos que habrá reservas, pero es muy importan-
te decir que muchos de los actos de autoridad que se hacen ya en este país, 
no se hacen por funcionarios o servidores públicos, sino por particulares a 
los que el estado les ha dado la facultad de hacer estos actos de autoridad. 
eso en el artículo 5o., y creemos que la ampliación del concepto de autoridad 
en esta nueva ley de amparo es positiva. ... el C. Senador tomás torres merca-
do: ... este nuevo orden normativo de ninguna forma señala a los particulares 
en sí como autoridades responsables, sino abandonando la postura indivi-
dualista del concepto de autoridad la considera como un acto de autoridad. 
esto es independientemente de la naturaleza formal de la persona que lo 
emitió, cuya potestad derive de una norma general y abstracta, que sea unila-
teral e imperativa sobre el quejoso, que sea asimilable por la ley a una función 
pública y que no tenga un medio de adecuación o vía ordinaria para remediar-
lo, que lo deje en estado de indefensión. ... el presidente diputado Francisco 
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agustín arroyo Vieyra: ... dentro de esta dinámica de evolución de los derechos 
humanos se ha reconocido un aspecto importante, los derechos fundamen-
tales, que en principio sólo eran una prerrogativa oponible directamente frente 
a la autoridad, pueden ser también violados por particulares y, por tanto. los 
mecanismos procesales existentes cooperan frente la autoridad para prote-
ger el respeto de los mismos, deben operar también frente a particulares. es así 
como surge la idea que ahora se pretende integrar en la nueva ley de ampa-
ro, bajo la cual el mecanismo jurídico de protección de la Justicia de la unión 
también puede promoverse para impedir la violación a los derechos recono-
cidos en la Constitución cuando sean afectados por particulares o instancias 
no consideradas como autoridades del estado, pues no se puede negar la 
inexistencia de personas físicas y morales con potencial suficiente para violar 
los derechos humanos. así acontece, por ejemplo, en argentina, nación que 
perfeccionó el amparo mexicano y permite su procedencia contra particula-
res desde la década de los 50. el día de hoy tenemos la oportunidad de inau-
gurar la procedencia del amparo contra particulares, término al que se le 
perdió miedo y se recoge la fracción ii del artículo 5o. de la nueva ley de am-
paro. No obstante se desnaturaliza este fin cuando la ley dispone que, para 
los efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de autoridad res-
ponsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad que afecten 
derechos en los términos de esta fracción y, cuyas funciones estén deter-
minadas por una norma general. la anterior discusión legislativa en efecto 
desna turaliza el principio que se pretende incluir por una sencilla razón, un 
particular que realiza actos equivalentes a los de autoridad, cuyas funciones 
están determinadas en la ley, no es un particular, es una autoridad, ya que la 
autoridad no es otra que la que determina la ley. es por ello que, considera-
mos que esta última previsión de la fracción ii debe eliminarse del proyecto. 
resulta aun sin sentido hablar de amparo contra particulares que son parte 
del estado o actúan bajo el imperio y mandato de la ley. la descripción actual 
propuesta únicamente encubre una deficiencia del sistema que provoca im-
punidad en materia de reconocimiento y protección de los derechos huma-
nos, pues legaliza una idea jurisprudencialmente conocida, precisamente 
aquella que ha permitido la evolución del amparo hacia actos provenientes, 
por ejemplo del Seguro Social o de la Comisión Federal de electricidad. es por 
lo anterior que la ley de amparo no debe establecer que los particulares, frente 
a los que procede el juicio de amparo, deben de ejercer funciones estableci-
das en la ley, sino solamente guardar una posición de autoridad genérica-
mente entendida como capacidad de violar derechos humanos. derivado de 
lo anterior se considera que se debe eliminar el segundo párrafo de la fracción 
ii del artículo 5o. de la ley de amparo propuesto en el dictamen, que reforma 
y adiciona diversos artículos de la ley de amparo. muchas gracias. ... el pre-
sidente diputado Francisco agustín arroyo Vieyra: ... Con todo respeto, cuán-
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tos de los aquí presentes somos abogados. Cuántos sabemos perfectamente 
de la trascendencia y de la importancia de una nueva ley de amparo para 
todos los mexicanos, y no solamente este artículo en reserva en el que también 
me referiré que es importante que no sólo por el hecho de que hay organismos 
y entidades públicas con personalidad jurídica propia y que tienen esa calidad 
de autoridad puedan ser señalados en nuestra nueva ley de amparo como 
particulares. es evidente y es claro que los particulares estaremos dándole un 
trabajo innecesario a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que 
pueda determinar en su momento a través de jurisprudencia y señalar clara-
mente quiénes son o no los particulares para que se pueda intentar el juicio 
de amparo. He recibido de muchos de los ciudadanos que me toca repre-
sentar en esta Cámara de diputados a nivel nacional y en mi distrito, de la gran 
preocupación que se tiene al señalar que los particulares y hay una confusión 
enorme en donde se señale que si un patrón despide a su trabajador el mismo 
inmediatamente qué pasará, qué sucederá cuando lo despidan. dice: pues 
simple y sencillamente como es un particular, pues está violando la Constitu-
ción. me voy al juicio de amparo. Cuando para eso existe la ley laboral y entonces 
estamos dando lamentablemente elementos que no son necesarios para crear 
a la Corte una confusión y hasta que no se pueda pronunciar para determi-
nar si los particulares o no, contemplados en esta ley de amparo, porque 
como todos sabemos, el artículo 103 y el 107 de nuestra Carta magna jamás con-
templa la palabra particulares. es por ello que proponemos que desaparezca 
en la fracción ii de este artículo 5o. el segundo párrafo, que señala que para 
los efectos de esta ley los particulares tendrán la calidad de autoridad respon-
sable cuando realicen actos equivalentes a los de la autoridad que afecten 
derechos de los términos de esta fracción y cuyas funciones estén determi-
nadas por una norma general. No perdamos de vista que el artículo 103 y 
107, como lo acabo de señalar, no son contemplados; y esta reforma al artículo 
5o. en su fracción ii, sería inconstitucional. muchísimas gracias por la opor-
tunidad a todos los compañeros diputados ..."

en otra versión estenográfica de la sesión del Congreso de la unión, de 
veinte de marzo de dos mil trece, en que igualmente se discutió la nueva ley 
de amparo, se señaló:

"... por otro lado, se amplían las autoridades para efectos del juicio de 
amparo, ya que se prevé que éste procederá no sólo en contra de las autori-
dades, sino también de particulares en funciones que ejerzan en calidad de 
autoridades ..."

luego, en las discusiones del Congreso de la unión relativas a la nueva 
ley de amparo, transcritas, en lo concerniente al concepto jurídico de "actos 
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de particulares reclamables constitucionalmente"; se aprecia que diver-
sos de los congresistas puntualizaron que no se trataba de aquellos actos 
estrictamente realizados entre particulares, sino el de su actuar vinculado con 
el acto de autoridad; en tanto que varios de ellos señalaron que no debía per-
derse de vista que el artículo 103 de la Constitución Federal, no prevé como 
actos combatibles en amparo los propiamente pertenecientes a los particula-
res en su ámbito privado; de ahí, es dable considerar que constitucionalmen-
te se conserva el concepto jurídico de acto de autoridad.

en efecto, conforme al análisis estructural de la iniciativa de la nueva 
ley de amparo y de su proceso legislativo, es de concluir que en éstos se 
mantiene como elemento esencial para la procedencia del juicio de amparo 
los "actos de autoridad", pues, aunado a lo indicado respecto al proceso le-
gislativo, dicha norma no debe analizarse en forma aislada, sino vinculada al 
sistema y principios constitucionales a los que pertenece, regulados en los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Federal.

al respecto, el artículo 103 de la Constitución Federal, dispone: 

"artículo 103. los tribunales de la Federación resolverán toda contro-
versia que se suscite: i. por normas generales, actos u omisiones de la autori-
dad que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas 
para su protección por esta Constitución, así como por los tratados internacio-
nales de los que el estado mexicano sea parte; ii. por normas generales o actos 
de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los estados o 
la esfera de competencia del distrito Federal, y iii. por normas generales o actos 
de las autoridades de los estados o del distrito Federal que invadan la esfera de 
competencia de la autoridad federal."

asimismo, el diverso precepto 107 de la Carta magna, establece lo 
siguiente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agravia-
da, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola 
los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su esfera 
jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente 
al orden jurídico.
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"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia-
les, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa;

"ii. las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se 
ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado, limitándose a amparar-
los y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la 
demanda.

"Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la 
inconstitucionalidad de una norma general por segunda ocasión consecu-
tiva, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la autoridad 
emisora correspondiente.

"Cuando los órganos del poder Judicial de la Federación establezcan 
jurisprudencia por reiteración en la cual se determine la inconstitucionalidad 
de una norma general, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo notificará 
a la autoridad emisora. transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se 
supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando 
menos ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la cual se 
fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley reglamentaria.

"lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no será aplicable a normas 
generales en materia tributaria.

"en el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos 
de violación o agravios de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria.

"Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuen-
cia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, 
pastos y montes a los ejidos o a los núcleos de población que de hecho o por 
derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros, deberán 
recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las enti-
dades o individuos mencionados y acordarse las diligencias que se estimen 
necesarias para precisar sus derechos agrarios, así como la naturaleza y efec-
tos de los actos reclamados.

"en los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en per-
juicio de los núcleos ejidales o comunales, o de los ejidatarios o comuneros, 
el sobreseimiento por inactividad procesal ni la caducidad de la instancia, pero 



1545CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

uno y otra sí podrán decretarse en su beneficio. Cuando se reclamen actos 
que afecten los derechos colectivos del núcleo tampoco procederán desis-
timiento ni el consentimiento expreso de los propios actos, salvo que el pri-
mero sea acordado por la asamblea general o el segundo emane de ésta;

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondien-
te las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, 
no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en 
juicio de amparo posterior.

"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y térmi-
nos en que deberá promoverse.

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser mo-
dificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos.

"al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, 
siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del 
juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos 
que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o 
estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el 
sentenciado;
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"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, y

"c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio.

"iV. en materia administrativa el amparo procede, además, contra actos 
u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judicia-
les, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante 
algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa 
siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defen-
sa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que 
prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independiente-
mente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con dicha ley.

"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si 
el acto reclamado carece de fundamentación o cuando sólo se aleguen viola-
ciones directas a esta Constitución;

"V. el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 
pongan fin al juicio se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito com-
petente de conformidad con la ley, en los casos siguientes:

"a) en materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribu-
nales judiciales, sean éstos federales, del orden común o militares.

"b) en materia administrativa, cuando se reclamen por particulares sen-
tencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tribuna-
les administrativos o judiciales, no reparables por algún recurso, juicio o medio 
ordinario de defensa legal.

"c) en materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dicta-
das en juicios del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la 
autoridad que dicte el fallo, o en juicios del orden común.

"en los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser recla-
madas en amparo por cualquiera de las partes, incluso por la Federación, en 
defensa de sus intereses patrimoniales, y
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"d) en materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las Jun-
tas locales o la Federal de Conciliación y arbitraje, o por el tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje de los trabajadores al Servicio del estado.

"la Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del co-
rrespondiente tribunal Colegiado de Circuito, del fiscal general de la repúbli-
ca, en los asuntos en que el ministerio público de la Federación sea parte, o 
del ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del gobierno, podrá 
conocer de los amparos directos que, por su interés y trascendencia así lo 
ameriten.

"Vi. en los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamenta-
ria señalará el procedimien to y los términos a que deberán someterse los 
tribunales Colegiados de Circuito y, en su caso, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para dictar sus resoluciones;

"Vii. el amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o 
después de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra 
normas generales o contra actos u omisiones de autoridad administrativa, se 
interpondrá ante el Juez de distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el 
lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramita-
ción se limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se ci-
tará en el mismo auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán las 
pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, 

"Viii. Contra las sentencias que pronuncien en amparo los Jueces de 
distrito o los tribunales unitarios de Circuito procede revisión. de ella cono-
cerá la Suprema Corte de Justicia:

"a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo normas 
generales por estimarlas directamente violatorias de esta Constitución, sub-
sista en el recurso el problema de constitucionalidad.

"b) Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones ii y iii 
del artícu lo 103 de esta Constitución.

"la Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del co-
rrespondiente tribunal Colegiado de Circuito, del fiscal general de la repúbli-
ca, en los asuntos en que el ministerio público de la Federación sea parte, o 
del ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, podrá 
conocer de los amparos en revisión, que por su interés y trascendencia así lo 
ameriten.
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"en los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de la 
re visión los tribunales Colegiados de Circuito y sus sentencias no admitirán re-
curso alguno.

"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en con-
tra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas 
generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Cons-
titución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido plan-
teadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según 
lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimien to de los 
acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la decisión 
de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras;

"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos 
y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual 
el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, 
deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del 
interés social.

"dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias defini-
tivas en materia penal al comunicarse la promoción del amparo, y en las ma-
terias civil, mercantil y administrativa, mediante garantía que dé el quejoso 
para responder de los daños y perjuicios que tal suspensión pudiere ocasio-
nar al tercero interesado. la suspensión quedará sin efecto si este último da 
contragarantía para asegurar la reposición de las cosas al estado que guarda-
ban si se concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios consiguientes;

"Xi. la demanda de amparo directo se presentará ante la autoridad 
responsable, la cual decidirá sobre la suspensión. en los demás casos la de-
manda se presentará ante los Juzgados de distrito o los tribunales unitarios 
de Circuito los cuales resolverán sobre la suspensión, o ante los tribunales de 
los estados en los casos que la ley lo autorice;

"Xii. la violación de las garantías de los artícu los 16, en materia penal, 
19 y 20 se reclamará ante el superior del tribunal que la cometa, o ante el Juez 
de distrito o tribunal unitario de Circuito que corresponda, pudiéndose recu-
rrir, en uno y otro caso, las resoluciones que se pronuncien, en los términos 
prescritos por la fracción Viii.

"Si el Juez de distrito o el tribunal unitario de Circuito no residieren en 
el mismo lugar en que reside la autoridad responsable, la ley determinará el 
Juez o tribunal ante el que se ha de presentar el escrito de amparo, el que 
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podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en los casos y términos 
que la misma ley establezca.

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el fiscal 
general de la república, en asuntos en materia penal y procesal penal, así 
como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados tri-
bunales y sus integrantes, los Jueces de distrito, las partes en los asuntos 
que los motivaron o el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídi-
co del Gobierno, podrán denunciar la contradicción ante el pleno del cir-
cuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como 
jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole-
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis con-
tradictorias, al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, 
según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el 
párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de 
Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que 
deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susten-
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo, cuyo conocimien to les com-
peta, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los 
Jueces de distrito, el fiscal general de la república, en asuntos en materia 
penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus fun-
ciones, el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, 
o las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradic-
ción ante el pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para 
que éste resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos an-
teriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las si-
tuaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los 
juicios en que hubiese ocurrido la contradicción;

"XiV. (derogada, d.o.F. 6 de junio de 2011)

"XV. el fiscal general de la república o el agente del ministerio público 
de la Federación que al efecto designe, será parte en todos los juicios de am-
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paro en los que el acto reclamado provenga de procedimien tos del orden penal 
y aquellos que determine la ley;

"XVi. Si la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, pero 
dicho incumplimien to es justificado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de acuerdo con el procedimien to previsto por la ley reglamentaria, otorgará un 
plazo razonable para que proceda a su cumplimien to, plazo que podrá ampliar-
se a solicitud de la autoridad. Cuando sea injustificado o hubiera transcurrido 
el plazo sin que se hubiese cumplido, procederá a separar de su cargo al titu-
lar de la autoridad responsable y a consignarlo ante el Juez de distrito. las mis-
mas providencias se tomarán respecto del superior jerárquico de la autoridad 
responsable si hubiese incurrido en responsabilidad, así como de los titulares 
que, habiendo ocupado con anterioridad el cargo de la autoridad responsable, 
hubieran incumplido la ejecutoria.

"Si concedido el amparo, se repitiera el acto reclamado, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de acuerdo con el procedimien to establecido por la 
ley reglamentaria, procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad 
responsable, y dará vista al ministerio público Federal, salvo que no hubiera 
actuado dolosamente y deje sin efectos el acto repetido antes de que sea emi-
tida la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"el cumplimien to sustituto de las sentencias de amparo podrá ser soli-
citado por el quejoso al órgano jurisdiccional, o decretado de oficio por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, cuando la ejecución de la sentencia afec te 
a la sociedad en mayor proporción a los beneficios que pudiera obtener el que-
joso, o cuando, por las circunstancias del caso, sea imposible o desproporcio-
nadamente gravoso restituir la situación que imperaba antes de la violación. 
el incidente tendrá por efecto que la ejecutoria se dé por cumplida mediante 
el pago de daños y perjuicios al quejoso. las partes en el juicio podrán acor-
dar el cumplimien to sustituto mediante convenio sancionado ante el propio 
órgano jurisdiccional.

"No podrá archivarse juicio de amparo alguno, sin que se haya cumpli-
do la sentencia que concedió la protección constitucional;

"XVii. la autoridad responsable que desobedezca un auto de suspen-
sión o que, ante tal medida, admita por mala fe o negligencia fianza o contra-
fianza que resulte ilusoria o insuficiente, será sancionada penalmente."

los preceptos transcritos, igualmente constituyen la columna rectora 
del juicio de amparo en méxico, en los que tampoco se incluyó como actos 
combatibles en el juicio constitucional los actos propios de particulares.
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por consiguiente, si los artícu los 103 y 107 de la Constitución Federal 
que establecen los principios constitucionales en el juicio de amparo, consis-
tentes en mandatos de optimización que ordenan que algo sea realizado en 
la mayor medida posible, de acuerdo con las posibilidades jurídicas y fácticas, 
que disponen estrictamente que el juicio de amparo procede contra "actos 
de autoridades"; en tanto que, las normas previstas en la nueva ley de am-
paro no se trata de otra cosa más que de reglas de carácter secundario, rela-
tivas a determinaciones en el ámbito de lo fáctico y jurídicamente posible, 
sujetas a los principios que estatuye el sistema constitucional vigente al que 
pertenecen, es de concluirse que la nueva ley de amparo, aun cuando en su 
artícu lo 5o., fracción ii, estatuye como actos combatibles en amparo los de 
particulares cuando sean "equivalentes" a los de las autoridades, no se refie-
re a otro supuesto jurídico sino cuando el particular realice "actos de autori
dad", alejado de su ámbito privado o particular convencional.

Cabe destacar que respecto de la regla general, de lo que debía enten-
derse por "autoridad responsable", conforme al artícu lo 11 de la ley de am-
paro abrogada que, como se vio, en ese aspecto fue reiterada en la fracción ii 
del artícu lo 5o. de la ley de amparo vigente, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, interpretó dicha regla, emitiendo diversos criterios respecto de las 
características que debía reunir una autoridad para efectos del juicio de am-
paro, como lo son los siguientes:

tesis p. XXVii/97 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyos rubro y texto son los siguientes:

"autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. lo SoN aQue-
lloS FuNCioNarioS de orGaNiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuNdameNto 
eN la leY emiteN aCtoS uNilateraleS por loS Que CreaN, modiFi-
CaN o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la eSFera 
leGal del GoBerNado.—este tribunal pleno considera que debe interrum-
pirse el criterio que con el número 300 aparece publicado en la página 519 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda parte, que 
es del tenor siguiente: ‘autoridadeS para eFeCtoS del JuiCio de am-
paro.—el término «autoridades» para los efectos del amparo, comprende a 
todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud de cir-
cunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibilidad 
material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho 
de ser pública la fuerza de que disponen.’, cuyo primer precedente data de 
1919, dado que la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que obliga 
a esta Suprema Corte de Justicia, máximo intérprete de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, a modificar sus criterios ajustándolos 
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al momento actual. en efecto, las atribuciones del estado mexicano se han 
incrementado con el curso del tiempo, y de un estado de derecho pasamos a 
un estado social de derecho con una creciente intervención de los entes pú-
blicos en diversas actividades, lo que ha motivado cambios constitucionales 
que dan paso a la llamada rectoría del estado en materia económica, que a 
su vez modificó la estructura estadual, y gestó la llamada administración para-
estatal formada por los organismos descentralizados y las empresas de par-
ticipación estatal, que indudablemente escapan al concepto tradicional de 
autoridad establecido en el criterio ya citado. por ello, la aplicación generali-
zada de éste en la actualidad conduce a la indefensión de los gobernados, 
pues estos organismos en su actuación, con independencia de la disposición 
directa que llegaren a tener o no de la fuerza pública, con fundamento en una 
norma legal pueden emitir actos unilaterales a través de los cuales crean, 
modifican o extinguen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la 
esfera legal de los gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos judi-
ciales ni del consenso de la voluntad del afectado. esto es, ejercen facultades 
decisorias que les están atribuidas en la ley y que por ende, constituyen una 
potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable y que, por tanto, se 
traducen en verdaderos actos de autoridad al ser de naturaleza pública la 
fuente de tal potestad. por ello, este tribunal pleno considera que el criterio 
supracitado no puede ser aplicado actualmente en forma indiscriminada 
sino que debe atenderse a las particularidades de la especie o del acto mismo; 
por ello, el juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se atribuye el 
acto es autoridad para efectos del juicio de amparo, debe atender a la norma 
legal y examinar si lo faculta o no para tomar decisiones o resoluciones que 
afecten unilateralmente la esfera jurídica del interesado, y que deben exigirse 
mediante el uso de la fuerza pública o bien a través de otras autoridades."9

tesis 2a. XXXVi/99 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyo contenido es el siguiente: 

"autoridad para loS eFeCtoS del amparo. tieNe eSe CarÁCter 
uN órGaNo del eStado Que aFeCta la eSFera JurÍdiCa del GoBer-
Nado eN relaCioNeS JurÍdiCaS Que No Se eNtaBlaN eNtre parti-
CulareS.—la teoría general del derecho distingue entre relaciones jurídicas 
de coordinación, entabladas entre particulares en materias de derecho civil, 
mercantil o laboral, requiriendo de la intervención de un tribunal ordinario con 

9 tesis p. XXVii/97 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, febrero de 1997, página 118, 
registro digital: 199459.
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dichas competencias para dirimir las controversias que se susciten entre las 
partes; de subordinación, entabladas entre gobernantes y gobernados en ma-
terias de derecho público, donde la voluntad del gobernante se impone direc-
tamente y de manera unilateral sin necesidad de la actuación de un tribunal, 
existiendo como límite a su actuación las garantías individuales consagradas 
en la Constitución y las de supraordinación que se entablan entre órganos del 
estado. los parámetros señalados resultan útiles para distinguir a una auto-
ridad para efectos del amparo ya que, en primer lugar, no debe tratarse de un 
particular, sino de un órgano del estado que unilateralmente impone su vo-
luntad en relaciones de supra o subordinación, regidas por el derecho públi-
co, afectando la esfera jurídica del gobernado."10

tesis de jurisprudencia 2a./J. 164/2011, de la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. NotaS 
diStiNtiVaS.—las notas que distinguen a una autoridad para efectos del jui-
cio de amparo son las siguientes: a) la existencia de un ente de hecho o de 
derecho que establece una relación de supra a subordinación con un particu-
lar; b) Que esa relación tenga su nacimien to en la ley, lo que dota al ente de 
una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la 
fuente de esa potestad; c) Que con motivo de esa relación emita actos unila-
terales a través de los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situa-
ciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) Que para emitir 
esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso 
de la voluntad del afectado."11

Conforme a lo anterior, se estima que la nota distintiva del concepto 
jurídico de "autoridad responsable", consiste en el ente público que actuan-
do unilateralmente crea, modifica o extingue una situación jurídica que afec-
ta a un particular, mediante el ejercicio de sus facultades de imperio y de 
coercibilidad. todo acto de autoridad es unilateral, imperativo y coercitivo, esto 
según su contenido lingüístico y por definición de la real academia españo-
la, significa:

10 tesis 2a. XXXVi/99 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, marzo de 1999, 
página 307, registro digital: 194367.
11 tesis de jurisprudencia 2a./J. 164/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiV, septiembre de 2011, página 1089, registro digital: 161133.
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"unilateral. 1. adj. Que se refiere o se circunscribe solamente a una 
parte o a un aspecto de algo. 2. adj. Bot. Que está colocado solamente 
a un lado."

"Imperativo, va. (del lat. imperativus). 1. adj. Que impera (II man da). 
2. m. deber o exigencia inexcusables. 3. m. gram. modo imperativo."

"Coercitivo, va. (del lat. coercitum, supino de coercere, contener). 
1. adj. Que sirve para forzar la voluntad o la conducta de alguien. 2. adj. 
Represivo, inhibitorio."

así, el acto de autoridad es unilateral, porque el ente público actúa 
motu proprio; es imperativo debido a que constriñe al particular a un hacer 
u omisión que se le exige inexcusablemente y es coercitivo puesto que a 
través de la infraestructura del estado, se somete obligatoriamente la volun-
tad del particular a través de medios represivos o inhibitorios para que se 
cumpla una decisión del ente público; por tanto, se conserva así en la nueva 
ley de amparo el concepto jurídico de "autoridad responsable", que sobre 
dicho concepto normativo ya existía respecto de la ley extinta.

en vía de consecuencia "el acto de autoridad", al que en su caso debe 
ser "equivalente", el acto del particular, tiene que ser una manifestación uni-
lateral, externa y definitiva de voluntad que expresa una decisión de carácter 
imperativo y coercitivo como un órgano autoritario del estado, que puede pro-
ducir una afectación a los derechos fundamentales de los gobernados.

esos elementos distintivos fueron los que motivaron que en jurispru-
dencias anteriores a la emisión de la nueva ley de amparo, que otorga a par-
ticulares el carácter de autoridad, cuando por mandato expreso de la ley se 
les confiere a su actuar el rango legal de "acto de autoridad" con las caracte-
rísticas de que éste, a su vez, sea unilateral, imperativo y coercitivo.

de manera que, a partir del tres de abril de dos mil trece, día en que 
entró en vigor la ley de amparo, por disposición del artícu lo primero transito-
rio del decreto respectivo, para definir cuándo se está en presencia de una 
autoridad para los efectos del juicio de amparo, debe tenerse en cuenta: 

a) la existencia de un ente, independientemente de su naturaleza formal;

b) Que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar actos jurídicos, desde 
luego, derivados de las facultades que les confiera una norma jurídica, u omita 
hacerlos; 
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c) Que cree, modifique o extinga una situación jurídica en forma unila-
teral y obligatoria; y,

d) Que como consecuencia de ello, exista una relación de supra a 
subordinación.

uno de los rasgos centrales del acto de autoridad para efectos del juicio 
de amparo, como se ha venido exponiendo, lo constituye la afectación unila-
teral de la esfera jurídica de los particulares o la modificación, extinción o im-
posición de obligaciones para estos, independientemente de la naturaleza 
formal de quien lo emite; por lo que, el criterio material (en contraposición al 
criterio organicista), es determinante para definir el concepto de autoridad 
para los efectos del amparo.

al respecto, se insiste, la nueva ley de amparo acoge dicho criterio al 
disponer qué es autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independen-
cia de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar 
el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral 
y obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría 
dichas situaciones jurídicas, y agrega un elemento normativo mínimo consis-
tente en que los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable, 
cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos 
en los términos de la multirreferida fracción ii del artícu lo 5o. y cuyas funcio-
nes estén determinadas por una norma general.

Como puede advertirse, la definición de autoridad para efectos del jui-
cio de amparo que precisa el artícu lo 5o., fracción ii, de la ley de amparo en 
vigor a partir del tres de abril de dos mil trece, sigue esencialmente las notas 
distintivas que se describen en las tesis emitidas por el máximo tribunal del 
país, antes citadas, con la diferencia de que conforme a la nueva legislación, 
la definición de autoridad es más flexible, debido a que acepta la posibilidad 
de que los actos de particulares sean considerados de autoridad, cuando afec-
ten derechos de las personas y cuyas funciones estén determinadas por una 
norma general.

Bajo ese contexto, para efectos del caso concreto, resulta importante 
subrayar cuáles son los elementos que deben tomarse en cuenta, para saber 
cuándo los particulares tendrán el carácter de autoridad para efectos del jui-
cio de amparo, de conformidad con la nueva ley de amparo que rige al pre-
sente asunto, a saber: 

a. Que realicen actos equivalentes a los de una autoridad, es decir:
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1. dicten, ordenen, ejecuten o trate de ejecutar un acto que cree, mo-
difique o extinga situaciones jurídica en forma unilateral y obligatoria, u; 

2. omitan actos que de realizarse crearían, modificarían o extinguirían 
dichas situaciones jurídicas.

b. Que las funciones de los particulares estén determinadas por una 
norma general.

así, al exigir la nueva ley de amparo que el acto de autoridad de un 
particular debe ser "equivalente" a un acto de autoridad, se estima que el 
mismo tiene que ser una manifestación unilateral, externa y definitiva de 
voluntad que expresa una decisión de carácter imperativo como un órgano 
autoritario del estado, que puede producir una afectación a los derechos fun-
damentales de los gobernados.

ahora bien, debe precisarse que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que en el estado existen tres fundamentales tipos de 
relaciones, a saber: las de supra a subordinación, las de supraordinación y 
las de coordinación.

las relaciones de supra a subordinación son las que descansan sobre 
una dualidad cualitativa subjetiva, o sea, que surgen entre dos entidades co-
locadas en distinto plano o posición, entre el estado como persona jurídico-
política y sus órganos de autoridad, y el gobernado, por actuar los primeros 
en beneficio del orden público y del interés social.

este tipo de relaciones se caracteriza por la imperatividad, la coercitividad 
y la unilateralidad, lo cual supone la posibilidad legal de que la propia autoridad, u 
otras facultadas para ello, venzan cualquier tipo de resistencia que pudiera pre-
sentar el cumplimien to voluntario de los actos de autoridad correspondientes.

por cuanto hace a las relaciones de supraordinación, debe decirse que 
son las que se llevan a cabo entre los órganos del propio estado, en las que éstos 
actúan en un plano de igualdad superior, por encima de los particulares.

Finalmente, las relaciones de coordinación son las entabladas entre 
sujetos que actúan en un plano de igualdad y bilateralidad, es decir, son los 
víncu los que se entablan con motivo de una variedad de causas entre dos o 
más sujetos físicos o morales dentro de su condición de gobernados, por lo que 
para dirimir sus diferencias e impedir que se hagan justicia por ellos mismos, 
se han instituido procedimien tos jurisdiccionales a esos efectos.
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pues bien, si las relaciones de coordinación se caracterizan porque los 
sujetos actúan en un plano de igualdad, entonces, en la suscripción del con-
trato de prestación de servicios educativos debe permear esa idea, para así 
justificar por qué se considera un acuerdo de voluntades en una relación de 
coordinación.

por otra parte, debe precisarse que el derecho a la educación es un 
derecho social contenido en el artícu lo 3o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el cual dispone:

"artícu lo 3o. todo individuo tiene derecho a recibir educación. el estado 
–Federación, estados, distrito Federal y municipios–, impartirá educación pre-
escolar, primaria, secundaria y media superior. la educación preescolar, prim-
aria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior serán 
obligatorias.

"la educación que imparta el estado tenderá a desarrollar armónica-
mente, todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor 
a la patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidari-
dad internacional, en la independencia y en la justicia. 

"…

"Vi. los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 
modalidades. en los términos que establezca la ley, el estado otorgará y reti-
rará el reconocimien to de validez oficial a los estudios que se realicen en plan-
teles particulares. en el caso de la educación preescolar, primaria, secundaria 
y normal, los particulares deberán:

"a) impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que 
establecen el segundo párrafo y la fracción ii, así como cumplir los planes y 
programas a que se refiere la fracción iii, y

"b) obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder 
público, en los términos que establezca la ley."

de lo transcrito se advierte que el derecho a la educación, se entiende 
como una prerrogativa que tiene todo ser humano a recibir la formación, la 
instrucción, dirección o enseñanza necesaria para el desarrollo armónico de 
todas sus capacidades cognoscitivas, intelectuales, físicas y humanas, a par-
tir de la adquisición de conocimien tos que fomenten el amor a la patria, la 
solidaridad, la independencia, la justicia, la paz, la democracia y el respeto a 
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la dignidad humana, partiendo del aprendizaje de valores y derechos humanos, 
previstos en los programas oficiales establecidos o autorizados por el estado, 
de conformidad con las normas jurídicas vigentes, a fin de contribuir al desa-
rrollo del individuo y la transformación de la sociedad.12

así, la importancia esencial de la educación como derecho humano, 
deriva de su consideración como elemento principal en la formación de la 
personalidad de cada individuo, como parte integrante y elemental de la so-
ciedad en la que se encuentra y desarrolla, de tal manera que, si la sociedad 
como base del estado se conforma por individuos, es evidente que la educa-
ción que éstos reciban constituye un elemento esencial para su formación. 

asimismo, la necesidad de fomentar la educación en la esfera de los de-
rechos humanos se ha destacado en la declaración universal de derechos 
Humanos,13 así como en los tratados y documentos internacionales referidos, 
al establecerse que la educación en la esfera de los derechos humanos, está 
encaminada a crear una cultura universal de los derechos humanos median-
te la impartición de conocimien tos y habilidades y la formación de actitudes, 
la cual deberá estar orientada hacia:

• el fortalecimien to del respeto de los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales;

• el desarrollo pleno de la personalidad humana y su sentido de dignidad;

• la promoción de la comprensión, la tolerancia, la igualdad entre los 
géneros y la amistad entre todas las naciones, las poblaciones indígenas y 
los grupos raciales, nacionales, étnicos, religiosos y lingüísticos;

• el fomento de la participación efectiva de todos en una sociedad libre;

• el fortalecimien to de las actividades de las Naciones unidas para el 
mantenimien to de la paz.

aunado a lo anterior, debe precisarse que de la lectura del propio texto 
Constitucional –antes transcrito– claramente se advierte que el derecho a la 

12 Comisión Nacional de los derechos Humanos, manual para la calificación de hechos violato-
rios de los derechos humanos, ed. porrúa.
13 Naciones unidas, departamento de información pública, Sección de desarrollo y derechos 
Humanos. (www.un.org)
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educación, como derecho social, es una estructura jurídica compleja, al inte-
grarse por distintas relaciones jurídicas y diversos sujetos, obligaciones y de-
rechos, en las cuales el estado no es el único responsable de la efectividad de 
este derecho.

en efecto, del texto Constitucional se advierte que existen una diversi-
dad de obligaciones positivas y negativas encaminadas a lograr la efectividad 
de este derecho, las cuales se pueden estructurar de manera armónica con 
las obligaciones generales que establece el artícu lo 1o. de la Constitución, 
relativas a promover, proteger, respetar y garantizar los derechos humanos.

la identificación de estas obligaciones puede englobarse en aquellas 
de respeto, mediante las cuales se busca no obstaculizar o impedir el acceso 
al goce de los derechos; asimismo, en aquellas relativas a llevar a cabo accio-
nes para no permitir que terceros obstaculicen esos bienes referentes a la 
protección del derecho, o incluso las de garantía que aseguran que el titular 
del derecho acceda al bien cuando no pueda hacerlo por sí mismo.

asimismo, dentro de este derecho a la educación pueden identificarse 
tanto prohibiciones, como impedir el acceso a los servicios de educación, al 
igual que conductas positivas relacionadas con la prestación de servicios educa-
tivos de manera gratuita, dentro de lo cual se incluye la construcción de centros 
educativos, instalaciones sanitarias, docentes calificados, salarios competiti-
vos, entre otras. obligaciones que corresponden tanto al estado, como a los 
particulares que se encuentran encargados de impartir justicia. 

este aspecto se corrobora con los diversos instrumentos internaciona-
les que regulan el derecho a la educación, tales como los artícu los 13.1. del 
pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales,14 el 13.1. 
del protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos Huma-
nos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales,15 el 26.1. de la 
declaración universal de los derechos Humanos16 y Xii de la declaración ame-

14 "artículo 13
"1. los estados partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. 
Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad huma na 
y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas 
para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promo-
ver las actividades de las Naciones unidas en pro del mantenimiento de la paz."
15 "artículo 13. derecho a la educación. 1. toda persona tiene derecho a la educación." 
16 "artículo 26.
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ricana de los derechos y deberes del Hombre,17 de los que también se advier-
ten el establecimien to de diversas obligaciones, tanto positivas como negativas, 
a cargo tanto del estado como de los particulares, tendientes a respetar y 
garantizar el derecho humano a la educación en favor de todo ciudadano como 
base de la sociedad a la que pertenece.

en este aspecto, relativo a la imposición de obligaciones, es importan-
te reiterar lo que estableció el Comité de derechos económicos Sociales y 
Culturales en su observación General número 13, respecto al derecho a la 
educación, pues de su lectura se puede identificar los distintos niveles de 
obligaciones de respeto, protección y garantía. tal es el caso de las caracte-
rísticas interrelacionadas que debe guardar la educación, referentes a la dis-
ponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad, respecto de las cuales 
se señala expresamente:

"a) disponibilidad. debe haber instituciones y programas de enseñan-
za en cantidad suficiente en el ámbito del estado parte. las condiciones para 
que funcionen dependen de numerosos factores, entre otros, el contexto de 
desarrollo en el que actúan; por ejemplo, las instituciones y los programas pro-
bablemente necesiten edificios u otra protección contra los elementos, insta-
laciones sanitarias para ambos sexos, agua potable, docentes calificados con 
salarios competitivos, materiales de enseñanza, etc.; algunos necesitarán ade-
más bibliotecas, servicios de informática, tecnología de la información, etcétera.

"b) Accesibilidad. las instituciones y los programas de enseñanza han 
de ser accesibles a todos, sin discriminación, en el ámbito del estado parte. 
la accesibilidad consta de tres dimensiones que coinciden parcialmente:

"No discriminación. la educación debe ser accesible a todos, especial-
mente a los grupos no vulnerables de hecho y de derecho, sin discriminación 
por ninguno de los motivos prohibidos (véanse los párrafos 31 a 37 sobre la 
no discriminación);

"accesibilidad material. la educación ha de ser asequible materialmen-
te, ya sea por su localización geográfica de acceso razonable (por ejemplo, 

"1. toda persona tiene derecho a la educación. la educación debe ser gratuita, al menos en lo 
concerniente a la instrucción elemental y fundamental. la instrucción elemental será obligatoria. 
la instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superio-
res será igual para todos, en función de los méritos respectivos."
17 "artículo Xii. toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar inspirada en los 
principios de libertad, moralidad y solidaridad humanas."
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una escuela vecinal) o por medio de la tecnología moderna (mediante el ac-
ceso a programas de educación a distancia);

"accesibilidad económica. la educación ha de estar al alcance de todos. 
esta dimensión de la accesibilidad está condicionada por las diferencias de 
redacción del párrafo 2 del artícu lo 13 respecto de la enseñanza primaria, 
secundaria y superior: mientras que la enseñanza primaria ha de ser gratuita 
para todos, se pide a los estados partes que implanten gradualmente la ense-
ñanza secundaria y superior gratuita.

"c) Aceptabilidad. la forma y el fondo de la educación, comprendidos 
los programas de estudio y los métodos pedagógicos, han de ser aceptables 
(por ejemplo, pertinentes, adecuados culturalmente y de buena calidad) para 
los estudiantes y, cuando proceda, los padres; este punto está supeditado 
a los objetivos de la educación mencionados en el párrafo 1 del artícu lo 13 y a 
las normas mínimas que el estado apruebe en materia de enseñanza (véan-
se los párrafos 3 y 4 del artícu lo 13).

"d) Adaptabilidad. la educación ha de tener la flexibilidad necesaria 
para adaptarse a las necesidades de sociedades y comunidades en transfor-
mación y responder a las necesidades de los alumnos en contextos cultura-
les y sociales variados."

además, dicho instrumento internacional reconoce que si bien el pacto 
dispone una puesta en práctica gradual del derecho y reconoce las restriccio-
nes debidas a las limitaciones de los recursos, también lo es que se imponen 
obligaciones con efecto inmediato, como lo es la no discriminación, la relati-
va a mantener un sistema transparente y eficaz para comprobar si la educa-
ción se orienta o no realmente a los objetivos educativos, la de establecer 
normas mínimas que deben cumplir todas las instituciones de enseñanza pri-
vada, entre otras. 

de la descripción de todos los niveles de las obligaciones, también es 
dable concluir que los involucrados en el ejercicio de este derecho, son tanto 
los funcionarios estatales, como los particulares encargados de la enseñanza 
privada y diversos actores de la sociedad civil, para lo cual conviene destacar 
el punto tres relativo a las obligaciones de agentes distintos de los estados 
parte, que en el párrafo 60 señala:

"60. Habida cuenta del artícu lo 22 del pacto para la aplicación del ar-
tícu lo 13, tiene especial importancia el papel de los organismos especializa-
dos de las Naciones unidas, incluso por conducto del marco de asistencia de 
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las Naciones unidas para el desarrollo a nivel nacional. Se deben mantener 
esfuerzos coordinados para lograr el ejercicio del derecho a la educación, a 
fin de intensificar la coherencia y la interacción entre todos los participantes, 
incluidos los diversos componentes de la sociedad civil. …"

premisas conforme a las cuales es factible concluir que el derecho a la 
educación, es una estructura jurídica compleja, cuyas obligaciones y dere-
chos no recaen en un solo individuo sino que para lograr su cumplimien to 
efectivo se requiere de la intervención tanto del estado, como de los particula-
res, ya sea como sujetos obligados o titulares del derecho, dependiendo de 
la relación jurídica de que se esté hablando.

en cuanto a la impartición de la educación por particulares en cualquie-
ra de sus niveles, cabe señalar que éstos deben contar con validez oficial, para 
lo que, es necesario que se obtenga una autorización, en la especie, por parte 
de la Secretaría de educación y Bienestar Social del estado de Baja Califor-
nia, de conformidad con los artícu los 3o., fracción Vi, inciso b), de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, antes transcrito, 13, fracción 
Vi, de la ley General de educación, 2, fracción ii, 15, fracciones Xiii y XiV, 75, 
76, 77, 78, 79 y 80 de la ley de educación del estado de Baja California, nor-
matividad que es del tenor siguiente:

ley General de educación:

"artícu lo 13. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades educa-
tivas locales, en sus respectivas competencias, las atribuciones siguientes:

"…

"Vi. otorgar, negar y revocar autorización a los particulares para impar-
tir la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para 
la formación de maestros de educación básica."

ley de educación del estado de Baja California:

"artícu lo 2. la aplicación de las disposiciones de esta ley corresponde 
a las autoridades educativas estatales y municipales, en los términos que la 
misma establece y en los que prevean sus reglamentos y por lo tanto obligan a:

"…
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"ii. las personas físicas o morales particulares con autorización o reco-
nocimien to de validez oficial."

"artícu lo 15. el ejecutivo del estado, tiene las siguientes facultades y 
obligaciones en materia educativa:

"…

"Xiii. otorgar, negar o revocar autorización a los particulares que impar-
tan enseñanza primaria, secundaria, normal y las demás para la formación de 
docentes de educación básica, así como otorgar, negar o retirar el recono-
cimien to de validez oficial de estudios distintos a los anteriores, de acuerdo a 
la opinión técnica que se emita para tal efecto.

"XiV. Vigilar que la educación que impartan los particulares en plante-
les incorporados al sistema educativo estatal, se sujeten a las disposiciones 
de la presente ley, así como a la normatividad que para tal efecto se expida."

"artícu lo 75. las personas físicas o morales particulares con autoriza-
ción o reconocimien to de validez oficial de estudios, podrán impartir educación 
en todos sus tipos y modalidades.

"para que los estudios de educación primaria, secundaria, normal y de-
más para la formación de docentes tengan validez oficial, deberán obtener previa-
mente la autorización del ejecutivo del estado por conducto de la Secretaría de 
educación y Bienestar Social.

"tratándose de estudios distintos de los anteriores, podrán obtener el 
reconocimien to de validez oficial de estudios, éstos serán específicos para cada 
plan de estudios. para impartir nuevos estudios se requerirá, según el caso, la 
autorización o el reconocimien to respectivos.

"la autorización o el reconocimien to de validez oficial de estudios in-
corporan a las instituciones que los obtengan, respecto de los estudios a que 
dicha autorización o reconocimien to se refieren, al sistema educativo estatal.

"el Gobierno del estado de Baja California, considerará como reconoci-
dos todos los planes y programas de estudio que establezcan las institucio-
nes de excelencia, toda vez que cumpla con la reglamentación señalada para 
tal fin."
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"artícu lo 76. para obtener o conservar la autorización o el reconocimien-
to de validez oficial de estudios las personas físicas o morales particulares 
deberán cumplir con:

"i. desarrollar sus actividades conforme lo establecido por la presente 
ley y demás disposiciones reglamentarias que deriven de ella.

"ii. Contar con personal que acredite la preparación establecida en esta 
ley para impartir la educación que pretenda prestar.

"iii. Contar con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, 
de seguridad y pedagógicas adecuadas al servicio que prestan. para esta-
blecer un nuevo plantel se requerirá, según el caso, una nueva autorización o 
reconocimien to, y

"iV. planes y programas de estudio que la autoridad otorgante conside-
re procedentes, en el caso de educación distinta de la educación básica, la 
normal y demás para la formación de docentes."

"artícu lo 77. las autoridades educativas publicarán en el periódico ofi-
cial del estado, en la página electrónica que corresponda, y cuando lo consi-
deren conveniente, por lo menos en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la entidad, una relación de las instituciones a las que se les hayan conce-
dido autorización o reconocimien to de validez oficial de estudios. asimismo 
publicarán oportunamente y en cado caso, la inclusión o supresión en dicha 
lista de instituciones a las que se les otorguen, revoquen o retiren la autoriza-
ción o el reconocimien to de validez oficial de estudios.

"las personas físicas o morales particulares que impartan estudios con 
autorización o con reconocimien to de validez oficial de estudios, deberán men-
cionar en la documentación que expidan y en la publicidad que hagan, una 
leyenda que indique; su calidad de incorporados, el número y fecha del acuer-
do respectivo, así como la autoridad que lo otorgó."

"artícu lo 78. las personas físicas o morales particulares que impartan 
educación con autorización o reconocimien to de validez oficial de estudios 
deberán:

"i. Cumplir con lo dispuesto en el artícu lo 3o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y en la presente ley, así como las disposicio-
nes que de ella emanen.

"ii. Cumplir con los planes y programas de estudio que las autoridades 
educativas competentes hayan determinado o considerado procedentes.
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"iii. proporcionar un mínimo del 5% de becas de la población escolar 
inscrita en los establecimien tos educativos particulares en los términos de 
los lineamien tos generales que la autoridad que otorgue los permisos o re co-
nocimien tos haya determinado. dichas becas serán otorgadas en los términos 
que fijen las autoridades administrativas del plantel, en coordinación con la 
sociedad de padres de familia y debidamente sancionadas por la autoridad 
competente.

"iV. rendir semestralmente las estadísticas correspondientes a la Se-
cretaría de educación y Bienestar Social respecto a la organización, adminis-
tración, escolaridad y aspectos técnicos de las instituciones, y

"V. Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y 
vigilancia que las autoridades competentes realicen u ordenen."

"artícu lo 79. las personas físicas o morales particulares que presten 
servicios por los que impartan estudios sin reconocimien to de validez oficial, 
deberán mencionarlo en su correspondiente documentación y publicidad."

"artícu lo 80. las autoridades que otorguen autorizaciones o recono cimien-
tos de validez oficial, deberán inspeccionar y vigilar los servicios educativos 
respecto de los cuales expidieron dichas autorizaciones o reconocimien tos, en 
los términos de la normatividad que para tal efecto expida la Secretaría de edu-
cación y Bienestar Social."

de los preceptos constitucionales y legales transcritos, se obtiene que 
los particulares que prestan el servicio de educación en el nivel medio supe-
rior, deben obtener autorización expresa del estado, por conducto de la Se-
cretaría de educación y Bienestar Social del estado de Baja California.

 
a fin de cumplir con la obligación constitucional impuesta al estado, 

tendiente a garantizar el derecho humano a la educación en favor de todo ciu-
dadano, se estableció en los artícu los 3o. y 4o. de la ley General de educación 
y, 6o. de la ley de educación del estado de Baja California, lo siguiente: 

"artícu lo 3o. el estado está obligado a prestar servicios educativos de 
calidad que garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para 
que toda la población pueda cursar la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria y la media superior. estos servicios se prestarán en el marco del 
federalismo y la concurrencia previstos en la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos y conforme a la distribución de la función social 
educativa establecida en la presente ley."
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"artícu lo 4o. todos los habitantes del país deben cursar la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria.

"es obligación de los mexicanos hacer que sus hijas, hijos o pupilos 
menores de edad cursen la educación preescolar, la primaria, la secundaria 
y la media superior."

"artícu lo 6o. todos los habitantes del estado tienen derecho a recibir 
educación. es obligación de los padres y tutores lograr que sus hijos y pupilos 
cursen la educación preescolar, la primaria y secundaria."

de los preceptos transcritos, se advierte que es obligación del esta-
do prestar los servicios educativos en el nivel hasta medio superior, y obliga-
ción de los padres o tutores que sus hijos, hijas o pupilos menores de edad 
los cursen.

Conforme a lo narrado, originalmente corresponde al estado impartir 
el derecho a la educación de forma gratuita, derecho que constitucionalmen-
te también puede ser impartido por los particulares, a quienes la Carta magna 
no impuso el requisito de que lo hicieran de forma gratuita, ya que, como 
quedó establecido en líneas precedentes, dicha obligación se circunscribe a 
la que el estado otorga a través de las instituciones educativas oficiales.

en ese tenor, las determinaciones que una institución privada pueda 
imponer o realizar sólo trasciende a los derechos y obligaciones para con la 
institución educativa, pues la fuente de obligaciones está en la voluntad de 
las partes y el régimen estatutario y normativo de la sociedad.

en ese contexto, este pleno de Circuito considera que la universidad 
**********, Sociedad Civil, no puede ser considerada como autoridad res-
ponsable en términos de la fracción ii, segundo párrafo, del artícu lo 5o. de la 
ley de amparo vigente, ya que las determinaciones consistentes en la nega-
tiva de reinscribir a un alumno al siguiente semestre escolar e impedirle rea-
lizar las evaluaciones mensuales, ante la falta de pago de colegiatura, son 
actos referidos sólo a los alumnos de dicha institución, emitidos de acuerdo 
con la voluntad de las partes y al régimen estatutario y normativo de la escue-
la privada, es decir, no bajo una relación de supra a subordinación.

Se considera lo anterior, toda vez que del análisis de los criterios que 
aquí contienden, se advierte que los actos reclamados fueron ejecutados por 
una persona moral privada, como lo es la universidad **********, Sociedad 
Civil, cuya existencia se acreditó con el segundo testimonio de la escritura pú-
blica **********, del protocolo a cargo del notario público número ********** 
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de méxico, distrito Federal, así como el tercer testimonio de la escritura pú-
blica **********, pasado ante la fe del notario público ********** de la cita-
da ciudad.

institución educativa que acreditó en los juicios de amparo respecti-
vos, contar con el reconocimien to de validez oficial de estudios del tipo medio 
superior, al exhibir el acuerdo número **********, de veinte de enero de dos 
mil once, en el que el director general de Bachillerato, de la Subsecretaría de 
educación media Superior de la Secretaría de educación pública, otorgó dicho 
reconocimien to para que el plan y los programas de estudio de bachillerato 
general puedan ser impartidos en la institución educativa denominada uni-
versidad **********.

Conforme a lo expuesto, se estima que la relación entre el instituto edu-
cativo y los alumnos, entre ellos, los quejosos, no es de supra a subordina-
ción, sino de coordinación, en la que, los sujetos actúan en un plano de 
igualdad y bilateralidad, ya que se rigen conforme al contrato de prestación 
de servicios educativos, suscrito entre ambos, conforme al cual la universi-
dad **********, Sociedad Civil, implementó una serie de requisitos relacio-
nados con la suspensión, interrupción del servicio, ajuste, modificación y 
reestructuración de planes y de terminación del contrato de prestación de 
servicios educativos, a los que voluntariamente se sometieron las partes.

ahora bien, el hecho de que ambas partes al contratar la prestación de 
servicios educativos fijaron, de común acuerdo, una retribución económica 
por dichos servicios, así como el sometimien to al régimen estatutario de la ins-
titución educativa, se encuentra apegado a la esencia de dicha figura, la cual 
se encuentra definida en el título décimo, capítulo i, del Código Civil para el 
estado de Baja California, específicamente en el numeral 2479, en los siguien-
tes términos:

"artícu lo 2479. el que presta y el que recibe los servicios profesionales, 
pueden fijar, de común acuerdo, retribución debida por ellos."

en las condiciones antes apuntadas, se estima que la universidad 
**********, Sociedad Civil, al impedir a un alumno la reinscripción al siguien-
te semestre escolar o no permitirle realizar las evaluaciones mensuales, no 
actúa unilateralmente creando, modificando o extinguiendo una situación 
jurídica que afecte a un particular, mediante el ejercicio de facultades de im-
perio, sino que dicho acto es emitido en el ámbito meramente privado de sus 
relaciones con los también particulares, a los que presta un servicio educati-
vo, conforme a lo pactado en el contrato respectivo que contiene la voluntad 
de las partes y de acuerdo al régimen estatutario y normativo de la escuela 
privada.
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los actos impu tados a la institución educativa, tampoco pueden ser 
considerados como emitidos de acuerdo con las facultades que una norma 
general le otorgue, bajo una relación de supra a subordinación, ya que la 
fuente de esa determinación se encuentra precisamente en la voluntad de las 
partes y el régimen estatutario y normativo de la sociedad civil con la que se 
contrató el servicio educativo, existiendo entre las partes contratantes una 
relación de coordinación atento al sometimien to voluntario respecto de las 
condiciones en que la institución educativa presta el servicio.

así, aun cuando el instituto educativo particular realiza o ejerce una 
función o servicio público que en principio debería corresponderle al estado, 
quien lo delegó constitucionalmente, ello es insuficiente para estimar que la 
aplicación de las normas aceptadas voluntariamente por las partes, puedan 
ser consideradas como emitidas con unilateralidad y obligatoriedad, pues se 
insiste, de acuerdo con la naturaleza de los actos reclamados en los juicios 
de amparo que dieron origen a la presente contradicción de tesis, no es fac-
tible concluir que la universidad **********, Sociedad Civil, al emitirlos ejer-
ció un poder público frente a los alumnos, sino que actuó conforme a su 
re gulación y el acuerdo de voluntades aceptado por las partes.

para corroborar lo expuesto, en cuanto a que las relaciones entre la 
institución educativa y los alumnos es de carácter privado, enseguida se trans-
cribe el artícu lo 98 de la ley de educación del estado de Baja California:

"artícu lo 98. para los efectos del artícu lo anterior todo interesado podrá 
pedir por escrito, de manera respetuosa y pacífica a las autoridades educati-
vas o a los particulares a que esta ley se refiere, que cumplan los deberes a 
su cargo, o en su caso, pedir que aquéllas obliguen a éstos a cumplir sus 
deberes en que estén siendo omisos.

"Cuando la solicitud fuere dirigida a una autoridad educativa, la falta de 
respuesta dentro de los treinta días hábiles siguientes, o la respuesta negati-
va, dejará al peticionario en aptitud jurídica de acudir al tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del estado para exigir el cumplimien to de sus derechos; 
si la solicitud hubiere sido dirigida a un particular, el solicitante podrá acudir 
ante el Juez de lo civil que corresponda."

del precepto invocado se advierte, en lo que aquí interesa, que si alguna 
de las partes estima que las autoridades educativas o los particulares autori-
zados por el estado, no están cumpliendo con los deberes a su cargo, podrán 
mediante una solicitud por escrito, de manera pública y respetuosa, solicitar 
que se les obligue a cumplir los deberes en que estén siendo omisos, y que, 
ante la falta de respuesta, el solicitante podrá acudir ante el órgano jurisdiccio-
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nal que corresponda, quien como quedó establecido en la presente ejecuto-
ria, también se encuentra obligado a imponer el cumplimien to de obligaciones 
mediante las cuales se logre una mayor efectividad de los derechos, en la 
especie, el derecho a la educación.

lo anterior pone de manifiesto el carácter privado de las relaciones que 
se entablan entre un interesado y una institución particular que brinda servi-
cios educativos bajo una autorización del estado, ya que, conforme a dicho 
precepto, si un alumno estima que la institución educativa no está cumplien-
do con los deberes a que se obligó, en relación con la impartición de la edu-
cación, podrá exigir ante un tribunal jurisdiccional el cumplimien to de sus 
derechos.

por ende, es válido concluir que los actos de la universidad **********, 
Sociedad Civil, mediante los cuales impide a un alumno realizar sus evalua-
ciones mensuales y reinscribirse en el siguiente semestre escolar ante la falta 
de pago por concepto de colegiatura, no son actos de autoridad para efectos del 
juicio de amparo; ya que si el alumno considera que la institución educativa 
falta a un deber, al no permitirle recibir los servicios educativos por el incum-
plimien to de lo pactado en el contrato de servicios, conforme al artícu lo antes 
transcrito, puede acudir ante un órgano jurisdiccional para exigir el cum-
plimien to de sus derechos. 

Sentado lo anterior, de acuerdo con la naturaleza jurídica de la univer-
sidad **********, Sociedad Civil, y a las disposiciones de la ley de amparo 
en vigor, dicha institución educativa no es autoridad para efectos del juicio de 
amparo, ni realiza actos equiparables a los de autoridad, al impedir realizar 
evaluaciones mensuales y reinscripciones a los alumnos, ante la falta de 
pago por concepto de colegiatura, ya que estos actos tienen las siguientes 
características:

1. Su origen (alumno-escuela) es un acuerdo de voluntades, derivado 
de un contrato de prestación de servicios.

2. la relación jurídica que existe entre la institución educativa y los alum-
nos, no es de supra a subordinación, sino de coordinación, entre dos sujetos 
que se encuentran obligados por el acuerdo que asumieron.

3. la negativa de reinscribir a un alumno al siguiente semestre escolar, 
así como el impedirle realizar evaluaciones mensuales, en su caso, implica 
que ante el incumplimien to del alumno de cumplir con una obligación pactada, 
se deje de prestar el servicio contratado en ejercicio del derecho legítimo de 
la obligación, presente en cualquier relación contractual.
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así, la universidad **********, Sociedad Civil, en casos como los que 
dieron origen a esta contradicción de tesis, no actúa en ejercicio de una po-
testad administrativa, que le otorgue atribuciones de tal magnitud que actua-
licen una relación de supra a subordinación frente a los particulares, ni realiza 
actos equiparables a dicha relación, sino que sus actuaciones derivan de una 
relación contractual entre escuela-alumno, razón por la que, como ya se esta-
bleció en líneas precedentes, no existe unilateralidad ni imperio, que son 
la principal característica de los actos de particulares "equivalentes" a los de 
autoridad; esto es, que creen, modifiquen o extingan situaciones jurídicas en 
forma unilateral y obligatoria, motu proprio, en una relación de supra a subor-
dinación, sino de coordinación entre la institución educativa y el alumno, de-
rivada de un contrato de prestación de servicios, en ejercicio legítimo del 
derecho que genera cualquier relación contractual.

por último, no pasa inadvertido para este pleno de Circuito, que la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió la contra-
dicción de tesis 12/2000, de cuya ejecutoria se originó la jurisprudencia 2a./J. 
12/2002, de rubro y texto siguientes:

"uNiVerSidadeS pÚBliCaS autóNomaS. la determiNaCióN me-
diaNte la Cual deSiNCorporaN de la eSFera JurÍdiCa de uN GoBer-
Nado loS dereCHoS Que le aSiStÍaN al uBiCarSe eN la SituaCióN 
JurÍdiCa de alumNo, CoNStituYe uN aCto de autoridad impuGNa-
Ble a traVÉS del JuiCio de amparo.—las universidades públicas autóno-
mas son organismos descentralizados que forman parte de la administración 
pública y, por ende, integran la entidad política a la que pertenecen, esto es, la 
Federación o la correspondiente entidad federativa; además, se encuentran 
dotadas legalmente de autonomía, en términos del artícu lo 3o., fracción Viii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por lo que go-
zan de independencia para determinar por sí solas, supeditadas a los principios 
constitucionales que rigen la actuación de cualquier órgano del estado, los tér-
minos y condiciones en que desarrollarán los servicios educativos que presten, 
los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico 
y la forma en que administrarán su patrimonio, destacando que en la ley en 
la que se les otorga la referida autonomía, con el fin de que puedan ejercerla 
plenamente, se les habilita para emitir disposiciones administrativas de ob-
servancia general. en ese tenor, una vez que un gobernado cumple con los re-
quisitos que le permiten adquirir la categoría de alumno previstos en las 
respectivas disposiciones legislativas y administrativas, incorpora en su esfe-
ra jurídica un conjunto específico de derechos y obligaciones, por lo que la 
determinación mediante la cual una universidad pública autónoma lo expul-
sa, o por tiempo indefinido le impide continuar disfrutando de dicha situación 
jurídica, constituye un acto de autoridad impugnable a través del juicio de 
amparo, ya que se traduce en el ejercicio de una potestad administrativa, ex-
presión de una relación de supra a subordinación, que tiene su origen en una 



1571CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

disposición integrada al orden jurídico nacional y que implica un acto unila-
teral, lo cual hace innecesario acudir a los tribunales ordinarios para que sur-
tan efectos las consecuencias jurídicas impuestas por el órgano decisor sin 
el consenso del afectado."18

Sin embargo, lo resuelto en la referida ejecutoria, no dilucida el tema 
materia de la presente contradicción de tesis, pues en aquélla se llevó acabo 
el estudio respecto de universidades públicas autónomas como organismos des-
centralizados que forman parte de la administración pública y que gozan de 
plena autonomía e independencia para determinar por sí solas y ante ellas 
mismas, los términos y condiciones en que desarrollarán los servicios educa-
tivos que presten. 

en cambio, la contradicción de tesis que ahora se resuelve, se planteó 
respecto de una institución educativa de carácter privado, determinándose por 
este órgano colegiado que en este supuesto no existe una relación de supra 
a subordinación, sino una relación en un plano de igualdad, ante la existencia 
de un acto jurídico de prestaciones de servicios, donde el alumno se obliga 
contractualmente, por una parte, a pagar una contraprestación de carácter 
económico a cambio de la prestación de un servicio educativo y, por otra, 
aceptar las disposiciones normativas y estatuarias internas de la institución 
derivadas de los fines propios de la sociedad.

SeXto.—por tanto, al dilucidar la contradicción de tesis entre las sus-
tentadas por el Quinto tribunal Colegiado de este décimo Quinto Circuito y el 
Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, 
en auxilio del primer tribunal Colegiado de este circuito, de conformidad con 
lo dispuesto por el artícu lo 225 de la ley de amparo, este pleno de Circuito 
determina que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio re-
dactado con el título, subtítulo y texto siguientes:

autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del JuiCio de ampa-
ro. No tieNe eSe CarÁCter uNa uNiVerSidad priVada CuaNdo impi-
de Que SuS alumNoS realiCeN SuS eValuaCioNeS meNSualeS Y Se 
reiNSCriBaN al SiGuieNte SemeStre eSColar aNte la Falta de 
paGo de ColeGiaturaS. el artícu lo 5o., fracción ii, párrafo segundo, de la 
ley de amparo, precisa que para efectos de esta ley, los particulares tendrán 
la calidad de autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los 
de autoridad, que afecten derechos en los términos de esa fracción y cuyas 
funciones estén determinadas por una norma general; sin embargo, el hecho 

18 tesis de jurisprudencia 2a./J. 12/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XV, marzo de 2002, página 320, registro digital: 187358.
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de que una universidad privada impida que sus alumnos realicen las evalua-
ciones mensuales y se reinscriban al siguiente semestre escolar ante la falta 
de pago de colegiaturas, con motivo de la aplicación de la normativa interna, 
no conlleva a que aquélla se constituya en un "particular" que realiza actos 
equivalentes a los de una autoridad responsable para efectos del juicio de 
amparo, ya que tiene su origen en una disposición integrada al orden privado 
y no constituye un acto unilateral, lo cual hace necesario acudir a los tribuna-
les ordinarios en caso de inconformidad. lo anterior, pues si tal institución 
educativa tiene como objeto prestar servicios educativos tanto en el nivel medio 
superior como en el superior, y actúa con base en sus estatutos y disposicio-
nes normativas internas, las cuales son obligatorias únicamente para aquellos 
individuos que por voluntad propia decidieron adherirse a tales ordenamien-
tos internos y adquirir el carácter de alumnos, teniendo conocimien to que 
ante el incumplimien to de lo pactado en la relación contractual, pueden to-
marse las medidas disciplinarias correspondientes. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—Se declara que debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, el criterio precisado conforme a la tesis que ha quedado redactada en 
el último considerando de esta ejecutoria.

terCero.—remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se sus-
tenta en el presente fallo acompañada de los testimonios respectivos, a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de Cir-
cuito contendientes, a los demás de este décimo Quinto Circuito y adóptense 
las medidas necesarias para la puntual difusión en los medios respectivos.

Cuarto.—envíese a la dirección de correo electrónica sentenciastccs
cjnssga@mail.scjn.gob.mx, la versión electrónica contenida en esta ejecutoria, 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, comuníquese a los tri-
bunales Colegiados del décimo Quinto Circuito y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así lo resolvió el pleno del décimo Quinto Circuito, por mayoría de 
cuatro votos de los magistrados: isabel iliana reyes muñiz, Graciela margarita 
landa durán, david Guerrero espriú e inosencio del prado morales, en contra 
del voto particular de los magistrados Gustavo Gallegos morales y Salvador 
tapia García, fungiendo como presidente el último de los mencionados; los 
cuales firman en unión con la secretaria adscrita al pleno, laura isabel Gue-
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rrero Vara, que autoriza y da fe, a treinta de septiembre de dos mil quince, 
fecha en que se terminó de engrosar el presente asunto. 

En términos de los artícu los 3, fracción XXI, 23, 25, 68, fracción II 
y VI, 70, 73, 111, 113 y 116 de la Ley general de transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicada en el diario oficial de la Federa
ción el cuatro de mayo de dos mil quince, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formulan los magistrados Gustavo Gallegos morales y Salvador 
tapia García, representantes del tercer y Sexto tribunales Colegiados del décimo 
Quinto Circuito, respectivamente, en la contradicción de tesis 10/2014. 

por no compartir el proyecto de la mayoría, con fundamento en los artícu los 226, frac-
ción iii y 186 de la ley de amparo, así como el numeral 43 del acuerdo General 
8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y 
funcionamien to de los plenos de Circuito; respetuosamente formulamos el siguiente 
voto disidente:

el tema de la contradicción de tesis versa sobre lo siguiente:

determinar si una universidad privada (sociedad civil), es autoridad para efectos del jui-
cio de amparo, cuando el alumno quejoso le reclama la orden verbal por la que le 
impide realizar exámenes de evaluación académica y reinscribirse al siguiente se-
mestre escolar, ante la supuesta falta de pago por concepto de colegiaturas. 

los suscritos representantes del tercer y el Sexto tribunales Colegiados del décimo 
Quinto Circuito no compartimos el criterio sustentado por la mayoría.

en efecto, en el proyecto de resolución se estableció que la contradicción de tesis es 
existente y, en cuanto al fondo del asunto, se determinó que una universidad privada 
no es autoridad responsable para efectos del juicio de amparo, cuando impide a un 
alumno realizar exámenes de evaluación académica y reinscribirse al siguiente se-
mestre escolar, ante la falta de pago por concepto de colegiatura, de conformidad 
con la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

el aserto anteriormente puntualizado no se comparte, por las razones que a continua-
ción se exponen:

el artícu lo 5o., fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, dispone que es autoridad responsable, con independencia de su naturaleza 
formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o 
extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que 
de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas.

asimismo, dicho precepto dispone que los particulares tendrán la calidad de autoridad 
responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad; es decir, actos 
en los que se crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y 
obligatoria; o bien, omitan el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría 
dichas situaciones jurídicas; siempre que sus funciones estén determinadas en una 
norma general.
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en el caso a estudio, se considera que la universidad privada reúne los atributos de au-
toridad responsable para efectos del amparo, en términos de lo previsto en el citado 
precepto, ya que:

1. es una persona moral privada (sociedad civil); es decir, un particular, cuyas funciones 
están determinadas en una norma general, pues de conformidad con el artícu lo 10 de 
la ley General de educación, las instituciones de educación privadas, al contar con 
reconocimien to oficial de los estudios que imparten, prestan un servicio público.

2. al impedir que el alumno realizara sus evaluaciones académicas o se reinscribiera al 
siguiente semestre escolar, por la supuesta falta de pago de colegiaturas; la universi-
dad privada realizó un acto equivalente a los de autoridad, ya que extinguió en forma 
unilateral y obligatoria, la situación jurídica creada entre dicha institución educativa 
y el quejoso, quien previamente había adquirido la condición de alumno, por lo que ya 
había incorporado a su esfera jurídica un conjunto de derechos y obligaciones que 
lo ubicaban en una específica situación jurídica, consistente en recibir el servicio pú-
blico de educación, mismo que de conformidad con el artícu lo 10, párrafo segundo, 
fracción Viii, de la ley General de educación, comprende la evaluación educativa.

luego, como la universidad privada emitió un acto equivalente a los de autoridad, al 
margen de que el obstácu lo para realizar el examen sea por falta de pago de la cole-
giatura, es indudable que sí le reviste el carácter de autoridad responsable para efec-
tos del amparo, de conformidad con la fracción ii, párrafo segundo, del artícu lo 5o. 
de la ley de amparo vigente.

en tales condiciones, es que no se comulga con el proyecto aprobado por la mayoría. 

En términos de los artícu los 3, fracción XXI, 23, 25, 68, fracción II y VI, 70, 73, 111, 
113 y 116 de la Ley general de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca, publicada en el diario oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos 
mil quince, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AutoRIdAd RESPonSABLE PARA EFECtoS dEL juICIo dE 
AMPARo. no tIEnE ESE CARÁCtER unA unIVERSIdAd PRI
VAdA CuAndo IMPIdE QuE SuS ALuMnoS REALICEn SuS 
EVALuACIonES MEnSuALES Y SE REInSCRIBAn AL SIguIEn
tE SEMEStRE ESCoLAR AntE LA FALtA dE PAgo dE CoLE
gIAtuRAS. el artícu lo 5o., fracción ii, párrafo segundo, de la ley de 
amparo, precisa que para efectos de esta ley, los particulares tendrán 
la calidad de autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes 
a los de autoridad, que afecten derechos en los términos de esa frac-
ción y cuyas funciones estén determinadas por una norma general; sin 
embargo, el hecho de que una universidad privada impida que sus alum-
nos realicen las evaluaciones mensuales y se reinscriban al siguiente 
semestre escolar ante la falta de pago de colegiaturas, con motivo de la 
aplicación de la normativa interna, no conlleva a que aquélla se consti-
tuya en un "particular" que realiza actos equivalentes a los de una auto-
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ridad responsable para efectos del juicio de amparo, ya que tiene su 
origen en una disposición integrada al orden privado y no constituye 
un acto unilateral, lo cual hace necesario acudir a los tribunales ordi-
narios en caso de inconformidad. lo anterior, pues si tal institución edu-
cativa tiene como objeto prestar servicios educativos tanto en el nivel 
medio superior como en el superior, y actúa con base en sus estatutos 
y disposiciones normativas internas, las cuales son obligatorias úni-
camente para aquellos individuos que por voluntad propia decidieron 
adhe rirse a tales ordenamien tos internos y adquirir el carácter de alum-
nos, teniendo conocimien to que ante el incumplimien to de lo pactado 
en la relación contractual, pueden tomarse las medidas disciplinarias 
correspondientes.

pleNo del deCimoQuiNto CirCuito.
PC.XV. J/14 A (10a.)

Contradicción de tesis 10/2014. entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito y el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja California Sur. 22 de 
septiembre de 2015. mayoría de cuatro votos de los magistrados isabel iliana reyes 
muñiz, Graciela margarita landa durán, david Guerrero espriú e inosencio del prado 
morales. disidentes: Gustavo Gallegos morales y Salvador tapia García. ponente: 
isabel iliana reyes muñiz. Secretario: Sergio Javier Coss trueba.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 98/2014, y el diverso sustentado por el Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja 
California Sur, al resolver los amparos en revisión 78/2014 y 79/2014.

nota: de la sentencia que recayó al amparo en revisión 78/2014, resuelto por el Quinto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con resi-
dencia en la paz, Baja California Sur, derivaron las tesis aisladas (V región)5o.19 K 
(10a.), (V región)5o.18 K (10a.) y (V región)5o.20 K (10a.), de títulos y subtítulos: "de-
reCHoS eCoNómiCoS, SoCialeS Y CulturaleS. SoN JuStiCiaBleS aNte loS 
triBuNaleS, a traVÉS del JuiCio de amparo.", "iNStituCioNeS eduCati-
VaS priVadaS. HipóteSiS eN Que aCtÚaN Como autoridad reSpoNSaBle 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 5o., FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, de la 
leY de amparo)." y "SerViCio de eduCaCióN. CoN iNdepeNdeNCia del dere-
CHo de laS iNStituCioNeS priVadaS Que lo BriNdaN de eXiGir el paGo 
de la ColeGiatura CorreSpoNdieNte, ÉStaS No puedeN CoNdiCioNar la 
apliCaCióN de eValuaCioNeS o eXÁmeNeS a diCHo paGo, al Formar 
la eduCaCióN parte del dereCHo al mÍNimo Vital.", publicadas en el Se
manario Judicial de la Federación del viernes 22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo iii, 
agosto de 2014, páginas 1731, 1819 y 1959, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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CAduCIdAd dE LA InStAnCIA En MAtERIA CIVIL. EL CÓMPuto 
dEL tÉRMIno PARA QuE oPERE PuEdE InICIAR AntES dEL EM
PLAZAMIEnto AL EXIStIR CARgAS PARA LA ACtoRA Y no SÓLo 
PARA EL ÓRgAno juRISdICCIonAL (IntERPREtACIÓn dEL AR
tÍCuLo 131 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA 
EL EStAdo dE QuIntAnA Roo, En Su tEXto AntERIoR A LA 
REFoRMA PuBLICAdA En EL PERIÓdICo oFICIAL EL 25 dE ju
LIo dE 2014).

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y terCero, amBoS del ViGÉ-
Simo SÉptimo CirCuito. 29 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa de 
doS VotoS de loS maGiStradoS Florida lópeZ HerNÁNdeZ Y JoSÉ 
aNGel mÁttar oliVa. diSideNte: JorGe merCado meJÍa. poNeN-
te: Florida lópeZ HerNÁNdeZ. SeCretario: edGar alaN paredeS 
GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno del Vigésimo Séptimo Circuito es competente 
para conocer y resolver la denuncia de contradicción de tesis, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 94, séptimo párrafo y 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, 
fracción iii, de la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso primero transitorio 
del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos 
mil quince, en virtud de que se trata de una contradicción de tesis suscitada 
entre tribunales Colegiados de Circuito que integran el Vigésimo Séptimo 
Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de par-
te legítima, pues fue formulada por **********, Sociedad Anónima, 
**********,**********, **********, como fiduciario en el Fideicomiso 
Irrevocable de Administración y Fuente de Pago identificado con el 
número ********** (titular de los créditos hipotecarios), en su carácter de 
parte procesal de los juicios de amparo donde se sustentan los criterios 
materia de la denuncia, en términos del artículo 227, fracción iii, de la ley 
de amparo.
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terCero.—a fin de resolver la denuncia de contradicción de tesis, es 
conveniente informar respecto de las consideraciones sustanciales que sir-
vieron de base a los órganos contendientes para asumir su postura.

1. Criterio del Primer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito

mediante escrito presentado en la oficialía de partes Común de los Juz-
gados del tribunal Superior de Justicia del poder Judicial del estado de Quintana 
roo, con sede en Chetumal, el veintitrés de mayo de dos mil trece, **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, a través de sus apoderados, quien a 
su vez es apoderada y nueva administradora de la institución de crédito deno-
minada **********, **********, Sociedad anónima, **********, **********, 
**********, como fiduciaria en el Fideicomiso irrevocable de administración 
y Fuente de pago identificado con el número **********, en la vía especial 
hipotecaria, demandó de ********** y **********, el cumplimiento de las 
prestaciones precisadas en el escrito inicial.

Correspondió conocer del asunto a la Juez Civil de primera instancia del 
distrito Judicial de Chetumal, Quintana roo, quien por auto de veintinueve 
de mayo de dos mil trece, admitió a trámite la demanda y, entre otras cuestio-
nes, ordenó realizar el emplazamiento de ley.

los días dos y treinta de octubre de dos mil trece, respectivamente, el 
actuario adscrito a dicho juzgado levantó constancias donde estableció las 
razones por las cuales no pudo llevar a cabo el emplazamiento ordenado en 
el juicio.

el doce de diciembre de dos mil trece, la parte actora presentó una pro-
moción ante la Juez de origen, proporcionando un diverso domicilio para reali-
zar el emplazamiento en comento; a dicha promoción, recayó el auto de idéntica 
fecha donde se decretó la caducidad de la instancia, en términos de lo estable-
cido por el artículo 131 del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de Quintana roo.

inconforme con dicho auto, la actora interpuso recurso de apelación, 
que se radicó con el número **********/2014 ante la Sala mixta del tribunal 
Superior de Justicia del estado de Quintana roo, con residencia en Chetumal, 
donde por sentencia de tres de julio de dos mil catorce, se confirmó al auto 
apelado, el cual constituye el acto reclamado en el juicio de amparo directo del 
que emana uno de los criterios denunciados en contradicción.
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el asunto se radicó en el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Sépti-
mo Circuito, con el número **********/2014, de su índice y, al resolverlo en 
sesión de trece de noviembre de dos mil catorce, negó la protección constitu-
cional solicitada por la quejosa.

para arribar a esa conclusión, el tribunal Colegiado de Circuito, al empren-
der el examen de los conceptos de violación propuestos por la parte quejosa, 
analizó, entre otros, los artículos 123, 128 y 131 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Quintana roo, de los que advirtió que la caducidad 
opera en el plazo de seis meses y se delimita que, por mes, se entenderá el pe-
riodo comprendido de treinta días.

así, afirmó que la caducidad opera de pleno derecho cualquiera que sea 
el estado del juicio, desde el primer auto que se dicte y hasta antes de la cita-
ción para oír sentencia, por lo cual, si en el caso ya se había emitido el primer 
auto, es decir, la admisión de la demanda, el hecho de que existiera o no em-
plazamiento no es impedimento para que se computara el lapso previsto en 
la norma relativa a la caducidad en comento.

expresa que la figura jurídica de la caducidad sanciona procesalmente 
el incumplimiento del impulso al proceso, lo que pretende evitar que, ante el 
desinterés de las partes, quede abierto un procedimiento en forma indefinida, 
pero sin que ello implique que la autoridad jurisdiccional quede relevada de 
su deber de administrar justicia de manera pronta y expedita, ni la responsa-
bilidad derivada del incumplimiento de ese deber, la que, en su caso, podrá 
tener eventualmente consecuencias jurídicas relacionadas con el ejercicio 
de su encargo.

insistió en el deber de impulsar el procedimiento en un juicio que versa 
sobre derechos disponibles –principio dispositivo– que corresponden a las par-
tes, aun ante la eventual circunstancia de que el juzgador deje de actuar, por 
ser quienes tienen el deber procesal de velar por la prosecución del juicio, en 
atención al interés de que el juicio se desarrolle hasta su conclusión.

en ese sentido, concluyó que si bien correspondía a la autoridad judi-
cial, por conducto del funcionario adscrito respectivo, realizar la diligencia de 
notificación pendiente, al haber transcurrido un lapso considerable sin que se 
hubiere efectuado aquélla y por las razones apuntadas por el actuario, al preci-
sar que no se pudo realizar dicha diligencia en la forma y términos orde-
nados, la entonces quejosa, por ser la interesada en que se emplazara a su 
contraparte para la consecución del juicio, estuvo en aptitud de impulsar el 
procedimiento solicitando al Juez que ordenara la aludida notificación, con 
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el fin de que, además, no operara la caducidad de la instancia, sin que tal 
petición resultara frívola o improcedente, porque a través de ella hubiera ma-
nifestado su interés en que se desarrollara la controversia planteada.

por tales razones, el referido órgano jurisdiccional concluyó que, con-
trario a lo afirmado por la parte quejosa, al no existir constancia alguna de 
impulso procesal en el lapso temporal previsto por la norma, resultaba apega-
do a derecho que se declarara la caducidad cuestionada.

Con base en lo reseñado, se tiene que el primer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito resolvió, en esencia, en el amparo directo civil 
**********/2014, que un juicio especial hipotecario regido por el Código 
de procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano de Quintana roo, 
donde se dictó un primer auto, verbigracia, la admisión de la demanda, es sus-
ceptible de caducar, en términos de su numeral 131, aun cuando no haya tenido 
lugar el emplazamiento de la contraria, producto de la infructífera actuación 
del juzgador para tales fines, concatenada con la falta de impulso procesal 
por parte de la actora.

2. Criterio del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo tercer 
Circuito

este asunto tiene su antecedente en el juicio especial hipotecario, pro-
movido por escrito presentado en la oficialía de partes Común de los Juzga-
dos del tribunal Superior de Justicia del poder Judicial del estado de Quintana 
roo, con sede en Chetumal, donde **********,**********,********** e 
**********, apoderados de **********, Sociedad anónima de Capital Varia-
ble, quien interviene como representante de **********,**********, Sociedad 
anónima, **********, **********, **********, en su calidad de fiduciaria 
en el fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago **********, 
reclamaron de **********, el cumplimiento de las prestaciones indicadas en 
el escrito inicial.

admitida la demanda, el dos de abril de dos mil trece, la actuaria hizo 
constar las razones por las cuales no se pudo llevar a cabo el emplazamiento 
en el lugar indicado para ello y, una vez proporcionado nuevo domicilio para 
tales efectos por parte de la actora, en diversa razón de trece de abril del pro-
pio año, se estableció que tampoco pudo materializarse el emplazamiento en 
el nuevo domicilio.

por segunda ocasión, la actora proporcionó nuevo domicilio, hecho lo 
cual, por auto de cinco de abril de dos mil trece, se ordenó el emplazamiento 
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en el nuevo domicilio indicado; a través de las constancias actuariales de 
veintiséis de junio, dos de octubre y doce de diciembre de dos mil trece, res-
pectivamente, la actuaria plasmó las razones por las cuales no se pudo llevar 
a cabo la diligencia de emplazamiento encomendada, donde la última de 
ellas consistió en que en el domicilio indicado no se respondió a su llamado.

posteriormente, la actora solicitó a la juzgadora que se realizaran las 
diligencias necesarias para la localización de su contraria, finalmente, por 
auto de veintiséis de febrero de dos mil catorce, la Jueza Civil de primera ins-
tancia del distrito Judicial de Chetumal, Quintana roo, decretó la caducidad 
de la instancia, por haber transcurrido seis meses sin que la parte actora im-
pulsara el procedimiento.

inconforme con la determinación anterior, la parte actora interpuso re-
curso de apelación, del cual conoció la Sala mixta del tribunal Superior de 
Justicia del estado de Quintana roo, con sede en Chetumal, con el toca civil 
**********/2014, quien dictó sentencia el quince de mayo de dos mil catorce, 
donde si bien modificó el acuerdo recurrido, reiteró la declaratoria de caduci-
dad de la instancia.

la resolución referida en el párrafo anterior, fue materia de impugna-
ción en el amparo directo civil, radicado con el número **********/2014, del 
índice del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, que por 
ejecutoria de dos de octubre de dos mil catorce, determinó conceder el am-
paro solicitado por la quejosa.

para sustentar su resolución, el tribunal interpretó el artículo 131 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano de Quintana 
roo, de lo que concluyó, en forma preliminar, que no prevé expresamente si 
la caducidad de la instancia sólo debe recaer en los contendientes mientras 
exista una carga procesal que requiera su intervención y no por una simple 
inactividad del órgano jurisdiccional.

desarrolló las características de la figura jurídica de la caducidad, tales 
como que opera de pleno derecho y que puede presentarse cualquiera que 
sea el estado del juicio con la acotación del lapso comprendido entre el pri-
mer auto y hasta antes de la citación para oír sentencia.

Sostuvo que en las controversias del orden civil, excepción hecha de 
aquellas que diriman derechos de menores e incapaces, la caducidad se jus-
tifica en la medida en que los derechos ahí discutidos únicamente incumben 
a las partes; no obstante lo anterior, precisó que la caducidad no puede operar 
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por la mera inactividad del órgano jurisdiccional en desempeñar las diligen-
cias que la ley le encomienda y que hubiere asumido practicar durante el 
proceso, por lo que sólo aplica ante la existencia de cargas procesales para 
las partes.

determina que la admisión de la demanda del juicio especial hipoteca-
rio no arroja carga procesal alguna a las partes, ya que es al juzgador a quien 
correspondía vigilar la materialización del emplazamiento por él ordenado, sin 
que las partes tuvieran necesidad de actuar dando impulso al procedimiento, 
dado que el legislador no lo dispuso de esa forma en la norma aplicable, 
máxime si la actora no se compromete a realizar la diligencia ni el juzgador le 
encomendó su realización, por lo que concluye este razonamiento aseveran-
do que, en tanto estuviera pendiente el emplazamiento, la autoridad es quien 
tiene el imperio para hacer cumplir su determinación, por lo que la carga 
procesal sobre tal cuestión la soportaba el órgano jurisdiccional, no así algu-
na de las partes.

de tal forma, concluye que el proveído por el que se ordenó el empla-
zamiento a juicio no es la última resolución tendente a impulsar el procedimien-
to en el juicio especial hipotecario, ya que dicha actuación no genera carga 
procesal alguna para la actora.

esto es, el criterio del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito consiste en que, admitida la demanda y ordenado el emplazamiento 
por parte del órgano jurisdiccional, corresponde a éste exclusivamente la carga 
procesal para materializar dicha diligencia, por lo que, al no existir carga proce-
sal para las partes procesales y, en específico, para la actora, no puede consi-
derarse como la actuación a partir de la cual se compute el plazo para que 
tenga lugar la caducidad a que se refiere el artículo 131 del Código de proce-
dimientos Civiles para el estado libre y Soberano de Quintana roo.

Cuarto.—una vez establecidas las posturas que originaron la denuncia 
de contradicción de tesis que nos ocupa, corresponde verificar su existencia.

Con esa finalidad, conviene precisar que, conforme a la mecánica que 
prevalece en la calificación sobre la existencia de la contradicción de tesis, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se configura 
cuando los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos implicados 
en la denuncia, examinan temas jurídicos esencialmente iguales, incluso, 
cuando parten de aspectos fácticos distintos, frente a los cuales adoptan posi-
ciones o criterios jurídicos discrepantes en las consideraciones, razonamien-
tos o interpretaciones contenidos en las sentencias respectivas.
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dicho criterio está reflejado en la jurisprudencia p./J. 72/2010, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuan do dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun-
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro-
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen-
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro-
blemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la con-
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa-
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate-
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de ju-
risprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia 
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al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradiccio-
nes que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salva-
guardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurí-
dicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

también se ha estimado que, para el surgimiento de la contradicción 
de tesis, es indispensable que lo que se afirma en una sentencia se niegue en 
la otra o viceversa, y que, además, la problemática jurídica examinada en los 
criterios antagónicos goce de generalidad y no de individualidad; de manera 
tal que con la jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción de tesis, 
se cumpla el objetivo perseguido por tal institución, que es el de dar certidum-
bre jurídica.

en atención a lo expuesto, y con base en los razonamientos que tuvie-
ron en cuenta el primer y tercer tribunales Colegiados del Vigésimo Séptimo 
Circuito, de los que se dio noticia en el considerando que antecede, se des-
prende que, en el caso, existe la contradicción de criterios denunciada, ya 
que los mencionados órganos jurisdiccionales, al resolver los asuntos que 
participan en esta contienda, examinaron temas jurídicos sustancialmente 
iguales, en particular, determinar si puede tener lugar la caducidad de la ins-
tancia en un juicio especial hipotecario regido por el Código de procedimien-
tos Civiles para el estado libre y Soberano de Quintana roo, que versa sobre 
derechos disponibles, una vez dictado el auto de admisión de la demanda y 
antes de que tenga lugar el emplazamiento de la demandada, con especial 
atención a si con motivo de dicho emplazamiento, derivan cargas procesales 
para las partes o únicamente para el órgano jurisdiccional, y arribaron a cri-
terios jurídicos discrepantes.

asimismo, cabe agregar que, atendiendo a que el propósito de la denun-
cia de contradicción de tesis es que, a través de un criterio jurisprudencial, se 
supere la inseguridad jurídica derivada de posturas divergentes sostenidas 
sobre un mismo problema de derecho por órganos del poder Judicial de la 
Federación, y considerando que las sentencias dictadas por los tribunales Cole-
giados de Circuito en amparo directo tienen como característica que son emi-
tidas por órganos terminales, de conformidad con el artículo 107, fracción Viii, 
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de la Constitución Federal, se concluye que es procedente la contradicción de 
tesis surgida entre las sustentadas por los contendientes, al resolver los am-
paros directos civiles **********/2014 y **********/2014, respectivamente.

Cobra especial atención que los asuntos de los que derivaron los crite-
rios que dieron origen a la presente contradicción de tesis, tienen como as-
pecto distintivo que el órgano jurisdiccional respectivo, no adoptó una postura 
enteramente pasiva, ya que con motivo de la admisión de la demanda intentó 
llevar a cabo el emplazamiento en el domicilio proporcionado para tales 
efectos, aunque de forma infructífera, incluso, en el asunto de origen, relativo 
al amparo directo **********/2014, del índice del tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito, a cada promoción de impulso procesal formu-
lada oportunamente por la actora, en aras de proporcionar la información ne-
cesaria para materializar dicho emplazamiento, recayó el respectivo proveído 
y diligencia donde se pretendió cumplir lo ordenado.

Consecuentemente, al no haber correspondencia entre las posturas 
adoptadas por los tribunales Colegiados de Circuito involucrados y, por tanto, 
actualizarse la contradicción de tesis denunciada, corresponde a este pleno 
de Circuito definir si una vez admitido el escrito inicial, lo atinente al empla-
zamiento de la demandada constituye una carga procesal exclusiva del órgano 
jurisdiccional o atañe igualmente a las partes, aunado a si puede realizarse el 
cómputo para que opere la caducidad de la instancia a partir del auto de ad-
misión de la demanda aun cuando no exista emplazamiento de la contraria.

QuiNto.—una vez establecida la existencia de la contradicción de tesis, 
es necesario que este pleno de Circuito determine cuál es el criterio que debe 
prevalecer como jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción iii, de la 
ley de amparo.

el artículo 131 del Código de procedimientos Civiles para el estado libre 
y Soberano de Quintana roo, vigente en febrero y mayo de dos mil trece, en que 
se presentaron las demandas que dieron inicio a los juicios de origen, es del 
texto siguiente: 

"artículo 131.·la caducidad tiene por finalidad en la primera instancia 
dejar sin efecto el proceso pero no la acción y en la segunda convertir en firmes 
las resoluciones recurridas. la caducidad de la instancia operará de pleno 
derecho cualquiera que sea el estado del juicio, desde el primer auto que se 
dicte en el mismo y hasta antes de la citación para oír la sentencia definitiva, 
cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:



1585CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"a) Que hayan transcurrido seis meses, contados a partir del día siguien-
te a aquel en que surta sus efectos la notificación de la última resolución 
dictada, y

"b) Que no hubiere promoción de cualquiera de las partes, dando im-
pulso al procedimiento para su trámite, solicitando la continuación para la 
conclusión del mismo. entendiéndose por meses los periodos comprendidos 
de treinta días."

Como se advierte, la legislación aplicable prevé que la finalidad de la 
institución procesal de la caducidad es extinguir la instancia originada por 
la inactividad de las partes, siendo relevante que:

a) opera de pleno derecho (es de orden público e irrenunciable); y,

b) puede presentarse cualquiera que sea el estado del juicio (a partir 
del primer auto hasta antes de que se cite para oír sentencia).

en efecto, la caducidad es la sanción impuesta por la ley al promo
vente del juicio por el abandono del proceso durante determinado tiempo, 
es decir, se impone dicha figura jurídica ante la falta de interés de hacer uso 
de ese derecho.

dicha figura procesal también puede entenderse como una institución 
jurídica de orden público, acogida por nuestro derecho en beneficio del prin-
cipio de seguridad jurídica, con el propósito de dar estabilidad y firmeza a los 
negocios, disipar incertidumbres del pasado y poner fin a la indecisión de 
los derechos.

Sobre este pormenor, la figura de la caducidad está estrechamente 
vinculada con el derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia, en su 
vertiente de garantía de defensa, pues en acatamiento a ésta, se concede a 
los gobernados la posibilidad de controvertir actos de un particular o autoridad 
que afecten su esfera jurídica; sin embargo, tal potestad se encuentra redu
cida a que se realice en los términos que la ley establece y, en cuanto a su 
ejercicio, se obliga al gobernado a seguirlo hasta sus últimas instancias, 
so pena de que pueda actualizarse la extinción de la instancia, en virtud de su 
inactividad procesal.

ahora bien, tratándose de las controversias del orden civil –con excep-
ción de aquellas donde se diriman derechos de menores e incapaces, o bien, 
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las expresamente reguladas en el ordenamiento legal respectivo–,1 la cadu
cidad se justifica en la medida en que los derechos ahí discutidos úni
camente incumben a las partes, pues se trata de un proceso que se rige por 
el principio dispositivo, consistente en que las partes pueden disponer tanto 
del proceso, como del derecho sustantivo controvertido.

Sin embargo, de una interpretación pro persona –aun en los proce
dimientos de orden dispositivo–, la institución de la caducidad de la ins-
tancia in genere debe entenderse como una sanción que no opera por el mero 
transcurso del tiempo y la inactividad del Juez, sino que necesariamente re-
quiere la inactividad de las partes, mientras coexista una carga procesal para 
ellas, cuya satisfacción se encuentre pendiente de cumplir el interés propio, en 
dicho momento procesal, esto es, no puede imponerse por mera inactivi
dad del órgano jurisdiccional.

ello es así, pues el nuevo modelo y estándar interpretativo de protec-
ción a los derechos humanos implica ahondar dicha concepción primigenia 
y determinar en qué casos la inactividad de las partes verdaderamente impli-
ca un abandono y desinterés manifiesto del juicio que deba sancionarse a 
través de la institución procesal de la caducidad de la instancia.

es pertinente reiterar que la caducidad a que se hace referencia sólo 
puede tener lugar por la omisión de las partes de cumplir con sus cargas pro-
cesales, mas no puede imponerse por la mera inactividad del tribunal. esto 
es, si se diera este último supuesto, deberá coexistir con la inactividad de ambos, 
en el entendido de que exista una carga procesal que durante ese lapso tuvie-
ran que satisfacer, ya que por sí sola, la inactividad del órgano jurisdiccional 
es insuficiente para que se decrete la caducidad.

1 al respecto, el artículo 134 del Código de procedimientos Civiles para el estado libre y Sobera-
no de Quintana roo dispone:
"artículo 134. No tiene lugar la declaración de caducidad en los siguientes casos:
"i. en los juicios universales de concursos y sucesiones, pero sí en los juicio (sic) con ellos 
relacionados;
"ii. en los procedimientos de jurisdicción voluntaria;
"iii. en los juicios de alimentos;
"iV. en los juicios seguidos ante la justicia de paz;
"V. rectificación de actas del estado civil y filiación;
"Vi. Cuando se encuentre pendiente de resolver algún recurso en el tribunal Superior."
de igual forma, resulta aplicable, por identidad jurídica sustancial, la jurisprudencia 1a./J. 
5/2011, de rubro: "CaduCidad de la iNStaNCia. eS improCedeNte eN loS JuiCioS eN loS 
Que Se dirimaN dereCHoS de meNoreS e iNCapaCeS (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ).", sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, marzo 
de 2011, página 159.
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aunado a lo anterior, la caducidad sólo extingue la instancia, lo que se 
traduce en que no se priva a las partes de su derecho a iniciar un nuevo juicio 
en el que hagan valer sus derechos, y tiene lugar en juicios que se rigen por el 
principio dispositivo, en los que se ventilan intereses particulares y, por tanto, 
derechos disponibles.

importa destacar en esta parte que, por carga procesal, debe enten-
derse aquel acto jurídico que durante el proceso debe ejecutarse si se quiere 
obtener cierta finalidad en interés propio, cuya omisión puede involucrar el 
perder un efecto favorable durante el proceso y enfrentar uno desfavorable.2 esta 
carga procesal para las partes debe tener origen en: a) la ley o b) una deter-
minación judicial.

en efecto, la satisfacción de las cargas procesales es, como se ha de-
jado establecido, un deber de las partes en el juicio, a quienes corresponde el 
impulso del procedimiento, en términos del principio dispositivo, y su funcio-
namiento obedece a la naturaleza misma del procedimiento, que es una con-
catenación sucesiva de etapas, en la que la procedencia y naturaleza de ésta, 
depende de la manera en que se concluyó la anterior.

Sin que la característica a que se ha aludido, relativa a la "jurisdicción 
rogada" o dispositiva, conlleve a estimar sin límites la discrecionalidad del Juez 
en mantenerse alejado de una sana dinámica procesal, en la que actúe con 
rectoría en el proceso, a fin de desahogar las diligencias que le competen, acor-
des con la etapa procesal y los requerimientos que las partes hubieren formu-
lado, a fin de impulsar el proceso.

ello es así, pues la observancia y sujeción al proceso dispositivo no 
implican, en forma alguna, elevar reiteradas solicitudes al juzgador, a fin de que 
actúe como le ordena la ley, sino que para ello basta que se formule por una 
sola ocasión la solicitud correspondiente, para interrumpir el cómputo del 
plazo para que opere la caducidad y éste inicie nuevamente.

Son aplicables a lo anterior, las tesis sustentadas por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que son del título, subtítulo y 
texto siguientes:

2 Cfr. devis echandia, Hernando, Teoría General de la Prueba, ed. Fidenter, Buenos aires, 1981, t. i, 
ps. 403 y 404. 
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tesis 1a. lXXi/2014 (10a.)3

"CaduCidad de la iNStaNCia. Sólo opera mieNtraS eXiSte uNa 
CarGa proCeSal para laS parteS. la caducidad es una forma extraor-
dinaria de terminación del proceso, debido a la inactividad procesal de una o 
ambas partes, que persigue cumplir con los principios de justicia pronta y expe-
dita y de seguridad jurídica, consagrados en los artículos 16 y 17 constituciona-
les, ya que los actos que integran el procedimiento judicial, tanto a cargo de las 
partes como del órgano jurisdiccional, deben estar sujetos a plazos o términos 
y no pueden prolongarse indefinidamente. Sin embargo, la caducidad sólo 
puede operar mientras existe una carga procesal para las partes en el proceso, 
esto es, actos del proceso en los que se requiera de su intervención, ya que a 
falta de dicha participación, el juicio no puede seguir adelante, puesto que el 
Juez no tendría elementos suficientes para emitir una resolución. así, una vez 
que las partes aportaron al juicio todos los elementos que les corresponde, la 
caducidad no puede operar en su perjuicio. por lo que una vez celebrada la au-
diencia de pruebas, alegatos y sentencia, se termina la carga procesal de las 
partes y queda sólo la obligación del Juez de dictar sentencia. a partir de ese 
momento no puede operar la caducidad, lo cual es consistente con el texto 
del artículo 137 bis del Código de procedimientos Civiles para el distrito Fede-
ral, en cuanto impide que se decrete la caducidad de la instancia después de 
concluida la audiencia de pruebas, alegatos, y sentencia. lo anterior demues-
tra que es incorrecto que el precepto impugnado permita decretar la caduci-
dad ‘sin salvedad alguna’, puesto que limita el periodo del juicio durante el 
cual puede ser decretada, y establece expresamente un plazo objetivo duran-
te el cual debe presentarse al menos alguna promoción encaminada a impul-
sar el procedimiento para evitar que la caducidad se decrete. Si ello ocurre, el 
plazo se interrumpe y se reinicia el cómputo."

tesis 1a. lXXii/2014 (10a.)4

"CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. el artÍCulo 
137 BiS del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Fe-
deral, ViGeNte eN 2008, No VulNera el dereCHo FuNdameNtal a la 
iGualdad. los artículos 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 2 y 7 de la declaración universal de los derechos Humanos, y 1 
y 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos, contemplan el 

3 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo i, fe-
brero de 2014, página 636 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de febrero de 
2014 a las 10:32 horas. 
4 localizable en los mismos medios de difusión oficiales anteriormente en cita, página 630. 
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derecho fundamental a la igualdad ante la ley de forma similar y con la misma 
amplitud, esto es: a) lo derivan de la dignidad humana; b) prohíben cualquier 
tipo de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
niones, posición económica, nacimiento o por cualquier otra condición; y, 
c) establecen la obligación de los estados parte de respetar los derechos funda-
mentales contenidos en la propia Constitución, o en el convenio internacional 
de que se trate. por su parte, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que dicho derecho fundamental se respeta cuando se trata igual 
a los iguales y desigual a los desiguales; de ahí que no cualquier trato diferen-
ciado está prohibido, sino sólo aquel que no está justificado en una base ob-
jetiva y razonable. ahora bien, el artículo 137 Bis del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, vigente en 2008, al prever la figura de la caduci-
dad de la instancia cuando no exista promoción de cualquiera de las partes, no 
actualiza una diferencia de trato entre actor y demandado, porque la ley im-
pone el impulso de la carga procesal a ambos, sin hacer distinción alguna; y 
si bien es cierto que la consecuencia de la caducidad de la instancia es la 
extinción del procedimiento, lo cual puede beneficiar a una de las partes y 
perjudicar a la otra, también lo es que ello es insuficiente para estimar que se 
vulnera el derecho fundamental de igualdad contenido en los citados artícu-
los, porque es de la naturaleza de los juicios que su terminación, por regla 
general, beneficie a una de las partes y perjudique a la otra y, por ende, la 
parte que instauró el juicio con la intención de que su contraparte sea conde-
nada, es quien, generalmente, está más interesada en su desarrollo y cul-
minación, y quien tiene un incentivo mayor para impulsar el procedimiento y 
evitar que caduque; además, la ley no hace distinción entre actor y demanda-
do, o entre diversos tipos de personas, así que toda persona que inicie un 
juicio en calidad de actora tendrá la misma consecuencia en caso de no im-
pulsar el procedimiento adecuada y suficientemente."

tesis 1a. lXXiii/2014 (10a.)5

"CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. el artÍCulo 
137 BiS del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Fe-
deral, ViGeNte eN 2008, No VulNera loS dereCHoS FuNdameNta-
leS de audieNCia Y deBido proCeSo. la caducidad que regula el artículo 
137 Bis del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, vigente 
en 2008, es parte de un procedimiento en el que se respetan las formalidades 
esenciales del procedimiento, toda vez que se permite a las partes iniciar un 
juicio, mediante la presentación de una demanda, ser emplazadas y tener la 

5 Ídem, página 632.
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oportunidad de contestar la demanda, ofrecer y desahogar las pruebas que 
estimen convenientes, presentar alegatos y obtener una resolución que re-
suelva de fondo el problema, con base en leyes emitidas con anterioridad al 
hecho y por tribunales imparciales y competentes. así, la ley sujeta cada una 
de las etapas del procedimiento a plazos específicos, en atención a los prin-
cipios de justicia pronta y expedita y de seguridad jurídica, para evitar que los 
procesos se alarguen indefinidamente. por tanto, lo que ocasiona que el juicio 
culmine antes de que el Juez emita una decisión de fondo cuando se decreta 
la caducidad de la instancia, es el incumplimiento de las partes a su carga 
procesal, esto es, el incumplimiento a su obligación correlativa de sujetarse 
a los plazos y términos fijados por la propia ley. ahora bien, ni la declaración 
universal de los derechos Humanos, ni la Convención americana sobre dere-
chos Humanos (pacto de San José de Costa rica), establecen que los estados 
deben conceder a las partes un plazo ilimitado para cumplir con sus cargas 
procesales dentro del procedimiento. en ese sentido, este alto tribunal y la 
Corte interamericana de derechos Humanos han sostenido que los derechos 
fundamentales y, en particular, las garantías judiciales y de acceso a la justi-
cia, pueden limitarse o restringirse, siempre que la medida restrictiva cumpla 
con los requisitos siguientes: a) persiga una finalidad que la Constitución 
mexicana o la Convención americana permita o proteja; b) sea necesaria en 
una sociedad democrática para la consecución de esa finalidad; y c) sea pro-
porcional, esto es, que se ajuste estrechamente al logro del objetivo legítimo, 
de forma que no se alcance a costa de una afectación innecesaria o desme-
dida a otros bienes y derechos protegidos por la convención o la Constitución 
mexicana; además, la Corte interamericana agrega que la limitación debe 
estar consignada en una ley formal y material. de ahí que el artículo 137 Bis 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal no vulnere los de-
rechos fundamentales de audiencia y debido proceso reconocidos por los 
artículos 14, 16 y 17 constitucionales, así como 8 y 25 de la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos, porque está contenida en una ley formal y 
material, que es el Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
expedido por un órgano legislativo competente para legislar en materia civil; 
persigue una finalidad constitucionalmente válida, en el sentido de que no 
haya litigios pendientes por tiempo indefinido, y porque es necesaria para dar 
eficacia a la finalidad perseguida, en cuanto a que impone una sanción a las 
partes en caso de no sujetarse a los plazos y términos que fijan las leyes. asi-
mismo, es proporcional, siempre que se sujete a lo siguiente: a) sólo puede 
tener lugar por la omisión de las partes de cumplir con sus cargas procesales, 
mas no puede imponerse por la sola inactividad del tribunal; b) sólo extingue 
la instancia, lo que se traduce en que no se priva a las partes de su derecho a 
iniciar un nuevo juicio en el que hagan valer sus derechos; c) sólo tiene lugar 
en juicios regidos por el principio dispositivo, en los que se ventilan intereses 
particulares y, por ende, derechos disponibles; y, d) debe estar sujeta a plazos 
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razonables, de forma que la caducidad sólo opere si es evidente que ha habi-
do desinterés de las partes, o que han abandonado el juicio."

ahora bien, para dilucidar si el proveído de admisión de la demanda en 
un juicio civil que se rige por el principio dispositivo, donde se dirimen derechos 
disponibles, puede considerarse la última actuación procesal, como paráme-
tro para realizar el cómputo para la caducidad prevista en el artículo del códi-
go en estudio, aun ante la falta de emplazamiento de la parte contraria, debe 
establecerse, en primer orden, a quién corresponde las cargas procesales de 
dicha actuación.

para tales efectos, resulta especialmente ilustrativo acudir a los criterios 
establecidos por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, donde, en principio, es pertinente citar la jurisprudencia derivada de la 
contradicción de tesis 55/2009. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, que lleva por rubro y texto:

tesis 1a./J. 106/20096

"CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. opera eN la 
primera iNStaNCia, auN CuaNdo Se eNCueNtre peNdieNte la eJe-
CuCióN de uNa diliGeNCia JudiCial Que impliQue la NotiFiCaCióN 
perSoNal de alGuNa de laS parteS, Siempre Que duraNte uN aÑo 
eXiSta iNaCtiVidad proCeSal de ÉStaS, No deriVada de FuerZa 
maYor (leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua).—de la interpretación 
sistemática y teleológica de los artículos 850 a 855 del Código de procedimien-
tos Civiles de dicha entidad, se concluye que cuando por más de un año exista 
inactividad procesal de las partes, que no derive de fuerza mayor, opera la cadu-
cidad de la instancia aunque se encuentre pendiente de ejecutar una diligencia 
judicial -cuya realización sea deber del órgano jurisdiccional- que implique la 
notificación personal de alguna de las partes, en virtud de que dicha caduci-
dad procede como consecuencia del incumplimiento de la carga del impulso 
procesal, establecida por igual para las partes contendientes, con la finalidad 
de que los juicios no queden pendientes indefinidamente. en efecto, si bien 
es cierto que el deber de administrar justicia pronta y expedita corresponde al 
órgano jurisdiccional, también lo es que tratándose de juicios en los cuales 
rige el principio dispositivo, es decir, aquellos en que se ventilan derechos par-
ticulares y, por ende, disponibles, la carga del impulso procesal se atribuye a 

6 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo 
de 2010, página 69.
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las partes; de manera que el deber del Juez, que incluye practicar las diligen-
cias judiciales a que se encuentra constreñido, es distinto de la obligación 
de las partes contendientes en el procedimiento, consistente en abstenerse de 
abandonar la instancia, pues ésta redunda en beneficio de los intereses de quien 
debe cumplirla, por lo que las consecuencias jurídicas en ambos supuestos 
son distintas. así, cuando rija el principio dispositivo, el resultado que pudie-
ra generarse por el incumplimiento del deber del juzgador no es obstáculo 
para que se decrete la caducidad de la instancia, en el entendido de que en 
cada caso habrá de determinarse la aplicación del indicado principio que, por 
regla general, opera en los procedimientos del orden civil."

en dicha jurisprudencia se ha establecido que en materia civil opera la 
caducidad de la instancia, aun cuando se encuentre pendiente la ejecución 
de una diligencia judicial que implique la notificación personal de alguna de 
las partes, cuya realización sea deber del órgano jurisdiccional, siempre que 
exista inactividad procesal de éstas.

de igual forma, se tiene la resolución emitida en el amparo en revisión 
**********/2011, dictada en sesión de siete de diciembre de dos mil once,7 

donde, en su parte conducente, se estableció:

"… No pasa desapercibido que en su agravio sintetizado en el inciso f), 
el recurrente sostiene que el emplazamiento y las notificaciones son actos 
que corresponden en exclusiva a los tribunales, y que, por tanto, al permitir la 
caducidad de la instancia desde antes de que se realice el emplazamiento, se 
le sanciona a las partes por actos que no le son propios. 

"lo anterior es también infundado, puesto que si bien es cierto que la 
diligencia de emplazamiento la realiza el órgano jurisdiccional, también lo es 
que para que el órgano judicial la realice requiere de información que le debe 
proporcionar la parte actora, como el domicilio en que debe realizarse, el nom-
bre del representante legal de la parte demandada con quien debe atenderse 
la diligencia, o en caso de no encontrarse en el domicilio indicado, la parte 
actora debe indagar el domicilio correcto y proporcionarlo a la autoridad, o en 
su defecto, solicitar el emplazamiento por edictos, lo cual requiere de diver-
sos trámites a cargo de la parte actora, y demuestra que no le asiste la razón 
al recurrente, en cuanto sostiene que, al permitir que se declare la caducidad 

7 Consultable en la dirección de internet http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/Paginas 
Pub/ResultadosPub.aspx?Tema=&Consecutivo=635&Anio=2011&TipoAsunto=2&Pertenecia=1&
MinistroID=0&SecretarioID=0&MateriaID=0.
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de la instancia antes de llevarse a cabo el emplazamiento de la parte deman-
dada, se le sancionaría a la parte actora por hechos que no le son propios. 

"esta primera Sala también ya tuvo oportunidad de pronunciarse sobre 
dicha cuestión en la contradicción de tesis **********, arriba citada, la cual 
tuvo por objeto determinar si de conformidad con la legislación procesal del 
estado de Chihuahua, encontrándose pendiente de ejecutar una diligencia 
judicial que implica la notificación personal del demandado, cuya realización 
es deber del órgano jurisdiccional, existe inactividad procesal durante el pe-
riodo de un año, opera o no la caducidad de la instancia. 

"Cabe precisar que en una de las ejecutorias contendientes en dicha 
contradicción de tesis, la notificación personal consistía precisamente en el 
emplazamiento a la parte demandada.

"de dicha contradicción de tesis se derivó la jurisprudencia siguiente:

"‘CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. opera eN la 
primera iNStaNCia, auN CuaNdo Se eNCueNtre peNdieNte la eJe-
CuCióN de uNa diliGeNCia JudiCial Que impliQue la NotiFiCaCióN 
perSoNal de alGuNa de laS parteS, Siempre Que duraNte uN aÑo 
eXiSta iNaCtiVidad proCeSal de ÉStaS, No deriVada de FuerZa ma-
Yor (leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua).—de la interpretación 
sistemática y teleológica de los artículos 850 a 855 del Código de procedimien-
tos Civiles de dicha entidad, se concluye que cuando por más de un año exista 
inactividad procesal de las partes, que no derive de fuerza mayor, opera la cadu-
cidad de la instancia aunque se encuentre pendiente de ejecutar una diligencia 
judicial –cuya realización sea deber del órgano jurisdiccional– que implique 
la notificación personal de alguna de las partes, en virtud de que dicha cadu-
cidad procede como consecuencia del incumplimiento de la carga del impulso 
procesal, establecida por igual para las partes contendientes, con la finalidad 
de que los juicios no queden pendientes indefinidamente. en efecto, si bien 
es cierto que el deber de administrar justicia pronta y expedita corresponde al 
órgano jurisdiccional, también lo es que tratándose de juicios en los cuales rige 
el principio dispositivo, es decir, aquellos en que se ventilan derechos particu-
lares y, por ende, disponibles, la carga del impulso procesal se atribuye a las 
partes; de manera que el deber del Juez, que incluye practicar las dili gen-
cias judiciales a que se encuentra constreñido, es distinto de la obligación 
de las partes contendientes en el procedimiento, consistente en abstenerse de 
abandonar la instancia, pues ésta redunda en beneficio de los intereses de quien 
debe cumplirla, por lo que las consecuencias jurídicas en ambos supuestos 
son distintas. así, cuando rija el principio dispositivo, el resultado que pudie-
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ra generarse por el incumplimiento del deber del juzgador no es obstáculo 
para que se decrete la caducidad de la instancia, en el entendido de que en 
cada caso habrá de determinarse la aplicación del indicado principio que, por 
regla general, opera en los procedimientos del orden civil.’

"Como se puede advertir, esta primera Sala emitió jurisprudencia en la 
que sostiene que opera la caducidad de la instancia aunque se encuentre 
pendiente de ejecutar una diligencia judicial –cuya realización sea deber del 
órgano jurisdiccional– que implique la notificación personal de alguna de las 
partes, en virtud de que dicha caducidad procede como consecuencia del 
incumplimiento de la carga del impulso procesal, establecida por igual para 
las partes contendientes, con la finalidad de que los juicios no queden pen-
dientes indefinidamente.

"Cabe precisar que, lo que los criterios que han sido citados sostienen, 
no es que irremediablemente caduque el procedimiento una vez transcurrido 
el plazo regulado en la ley, suponiendo que en dicho plazo el órgano judicial no 
haya realizado sus labores, sino que la caducidad tiene lugar, no sólo por la 
inactividad del juzgador, sino también debido a la inactividad de las partes, 
ya que éstas pueden evitar que el juicio caduque si presentan al menos una 
promoción que tienda a impulsar el procedimiento durante el plazo de ciento 
veinte días establecido en la ley, y con ello es suficiente para interrumpir el 
cómputo de la caducidad, y que éste vuelva a iniciar. Sin embargo, si lo dejan 
de hacer, se presume que hay una falta de interés en la continuación del 
juicio. …"

de la anterior transcripción se advierte que la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación sostiene el criterio derivado de la contradic-
ción de tesis 55/2009, cuya jurisprudencia se ha citado con antelación, para 
puntualizar que en los juicios del orden civil, donde impera el principio dispo-
sitivo, es viable que opere la caducidad de la instancia, aun ante la falta de 
emplazamiento de la contraria a juicio, al establecer que el emplazamiento no 
constituye una carga procesal exclusiva del juzgador, sino que conlleva la 
propia para las partes, como es el caso de la actora, ya que debe proporcionar 
el domicilio en que tenga que realizarse, el nombre del representante legal de 
la parte demandada con quien debe atenderse la diligencia, o en caso de no 
encontrarse en el domicilio indicado, indagar el domicilio correcto y proporcio-
narlo a la autoridad o, en su defecto, solicitar el emplazamiento por edictos, 
lo cual requiere de diversos trámites a su cargo.

No se omite precisar que, derivado de la resolución al referido amparo 
en revisión **********/2011, emanó la siguiente tesis:



1595CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tesis 1a. lXXiii/2014 (10a.)8

"CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. Su aCtualiZa-
CióN aNteS del emplaZamieNto tieNe luGar No Sólo por la iNaC-
tiVidad del JueZ SiNo tamBiÉN por la de laS parteS (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal ViGeNte eN 2008). No puede sostenerse que el em-
plazamiento y las notificaciones a que se refiere el artículo 137 Bis del Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal, vigente en 2008, son actos 
que corresponden exclusivamente a los tribunales y que, por tanto, al permitir 
la caducidad de la instancia desde antes del emplazamiento, se sanciona a las 
partes por actos que no les son propios, pues si bien es cierto que la diligencia 
de emplazamiento la realiza el órgano jurisdiccional, también lo es que para 
ello se requiere de información que debe proporcionarle la actora, como el 
domicilio en que debe realizarse, el nombre del representante legal de la de-
mandada con quien debe atenderse la diligencia o, en caso de no encontrarse 
en el domicilio indicado, la actora debe indagar el domicilio correcto y proporcio-
narlo a la autoridad o, en su defecto, solicitar el emplazamiento por edictos, lo 
cual requiere de diversos trámites a cargo de ésta; de ahí que resulta incorrec-
to sostener que, al declararse la caducidad de la instancia antes de realizarse 
el emplazamiento a la demandada, se esté sancionando a la actora por hechos 
que no le son propios, en virtud de que dicha caducidad procede a conse-
cuencia del incumplimiento de la carga del impulso procesal establecida por 
igual para las partes contendientes, con la finalidad de que los juicios no 
queden pendientes indefinidamente. por tanto, no es que irremediablemente 
caduque el procedimiento una vez transcurrido el plazo regulado en la ley, 
suponiendo que en éste el órgano judicial no haya realizado sus labores, sino 
que para que proceda la caducidad se requiere también de la inactividad de 
las partes, ya que éstas pueden evitarla si presentan una promoción que tien-
da a impulsar el procedimiento, durante el plazo de ciento veinte días estable-
cido en el citado artículo, lo cual es suficiente para interrumpir el cómputo 
del plazo para que opere la caducidad y que éste inicie nuevamente."

posteriormente, está la resolución a la solicitud de ejercicio de la facul-
tad de atracción **********/2012, fallada en sesión de nueve de enero de dos 
mil trece,9 donde, en su parte conducente, se determinó:

8 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo i, fe-
brero de 2014, página 635 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de febrero de 
2014 a las 10:32 horas.
9 Consultable en la dirección de internet: http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/Paginas
Pub/DetallePub.aspx?AsuntoID=144982
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"QuiNto.—Estudio de fondo. atendiendo a los antecedentes referi-
dos, de los cuales se desprende que la autoridad responsable, la primera Sala 
Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, en cumplimiento 
a la ejecutoria de amparo en revisión emitida por esta primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, dictada en el amparo en revisión 
**********/2011, así como del recurso de revisión **********/2010, del índi-
ce del tribunal Colegiado solicitante, con fecha nueve de abril de dos mil 
doce, dictó la resolución que ahora se combate, en la que determinó declarar 
fundados los agravios vertidos en el recurso de apelación hecho valer en los 
autos del juicio ordinario civil promovido por **********, en contra de 
********** y otros, tramitado bajo el número de expediente **********/2008; 
revocó el auto impugnado de fecha primero de marzo de dos mil diez, deter-
minando que el mismo debía quedar en los términos siguientes:

"(se transcribe)

"en contra de esa resolución de apelación, el hoy quejoso interpuso el 
juicio de amparo, que es objeto de la solicitud de ejercicio de la facultad de 
atracción, en cuyos conceptos de violación se plantea en concreto, en cuanto 
al presente estudio interesa, lo siguiente:

"• Que al consagrar el artículo 137 Bis del Código de procedimientos 
Civiles del distrito Federal, vigente en dos mil ocho, la caducidad de la instancia 
como institución procesal que extingue el procedimiento, se concede un trato 
desigual a los iguales, ya que permite la extinción de la instancia, cuando la 
prosecución del juicio está detenida, sin considerar el precepto tachado de 
inconstitucional, que tal parálisis no es responsabilidad de las partes y que 
existe una traba procesal que opera ipso jure.

"• Que la norma tildada de inconstitucional debió prever generalmente 
que existiendo cualquier traba procesal, tal instituto extintivo de la instancia 
y denegatorio de justicia no operaría o procedería, con el fin superior de esta-
blecer el debido proceso en aras de la audiencia y defensa a que todo indivi-
duo tiene derecho fundamentalmente.

"• Que si bien es cierto que el procedimiento jurisdiccional civil es a 
instancia de parte, tal principio, al menos en el Código procesal Civil, no es 
absoluto, porque si bien es cierto que impone derechos y obligaciones proce-
sales a las partes, también le impone derechos y obligaciones a la autoridad 
jurisdiccional; que así, la carga procesal de la práctica de las notificaciones 
no se encuentra limitada constitucionalmente, ni en las convenciones seña-
ladas, ni definida como una carga para el justiciable, por lo que no se puede 
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trasladar a las partes la obligación del estado de impartir justicia por medio 
de tribunales, ni mucho menos para sancionarlos con la caducidad obligán-
doles también a practicar las notificaciones, porque de ser así, se estaría su-
primiendo o limitando el derecho humano de acceso al debido proceso.

"en relación con el anterior planteamiento, el Sexto tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, por resolución de veinte de septiembre de 
dos mil doce, solicitó a este alto tribunal que ejerciera la facultad de atracción 
para conocer del juicio de amparo correspondiente, al considerar que se reu-
nían los requisitos necesarios para su atracción, en los siguientes términos:

"• estimó que el presente juicio constitucional es de interés y tras-
cendencia por las repercusiones que podría acarrear el resultado del mismo, 
en tanto que crearía un precedente de gran trascendencia para la institución 
de la caducidad de la instancia, con el consecuente impacto social relacionado 
con la administración o la impartición de justicia, en virtud de la pretensión 
del promovente de que se declare la inconstitucionalidad de ese precepto 
y desaparezca del marco jurídico la citada institución.

"• Que se reunía el segundo requisito, pues para resolver el juicio de 
amparo directo, cuya atracción se solicita, sería necesario realizar un estudio 
de los artículos constitucionales y de las convenciones internacionales que 
indica el peticionario de garantías, en relación con la institución jurídica de la 
caducidad de la instancia, lo cual podría fijar un criterio jurídico trascendente 
para casos futuros, particularmente, en cuanto a la determinación de la pre-
valencia de la caducidad de la instancia.

"una vez precisado lo anterior y tomando en cuenta los antecedentes 
de este asunto, como se dijo, habrá que analizar si en el caso se cumplen los 
requisitos antes mencionados y, por tanto, si debe ejercerse la facultad de 
atracción solicitada.

"esta primera Sala de Justicia de la Nación estima que el presente 
asunto sí tiene matices especiales que lo dotan de importancia en el ámbito 
jurídico, precisamente por las repercusiones que podría generar el resultado 
de la controversia dentro de la materia procesal civil, ya que repercuten de 
modo profundo y definitivo en la forma en que actualmente se tramitan los 
juicios ordinarios civiles, en el caso en que se declare la inconstitucionalidad 
del artículo 137 Bis del Código de procedimientos Civiles del distrito Federal 
y pudiera llegar a desaparecer del marco jurídico la citada institución de la 
caducidad de la instancia.



1598 noVIEMBRE 2015

"Sin embargo, a pesar de que el juicio de amparo directo **********/2012, 
del índice del Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
revista tales matices de importancia, según se vio, ello no es suficiente para 
que prospere el ejercicio de la facultad de atracción, toda vez que en la especie 
no se cumple con el requisito de ‘trascendencia’, consistente en el criterio cuan-
titativo relativo al carácter excepcional o novedoso que derive del caso particu-
lar, que permita la posibilidad de fijar un criterio estrictamente jurídico para 
casos futuros.

"lo anterior es así, en atención a lo siguiente:

"en primer lugar, resulta conveniente señalar que el tema propuesto 
por el tribunal Colegiado de origen, tiene estrecha relación con el criterio de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitido al resolver en la sesión 
celebrada el treinta de septiembre de dos mil nueve, por unanimidad de cua-
tro votos, la contradicción de tesis número 55/2009, precisamente en el sen-
tido siguiente:

"a) en primer lugar, se definió que las cargas procesales son deberes 
jurídicos a cargo de las partes en un juicio, cuyo cumplimiento es requisito 
para satisfacer un interés propio, y que de conformidad con el principio de la 
administración de justicia pronta y expedita, consagrado en el artículo 17 cons-
titucional, en la legislación que regule aquellos juicios en los que al menos, 
sustancialmente, rija el principio dispositivo, el legislador puede establecer 
dichas cargas en relación con el impulso procesal; que de entre estas cargas 
procesales constitucionalmente permitidas, destaca por la magnitud de su 
consecuencia jurídica, el deber consistente en no dejar de impulsar el proce-
dimiento durante más de cierto tiempo, para impedir que se extinga la instan-
cia mediante la figura de la caducidad, que nuestro derecho ha acogido no 
sólo con miras a cumplir con el principio de administración de justicia pronta 
y expedita, sino también con el principio de seguridad jurídica.

"B) Se señaló, además, que el establecimiento de la figura de la cadu-
cidad, como consecuencia del incumplimiento de la carga del impulso pro-
cesal, encuentra sustento en los principios de seguridad jurídica y de la 
administración de justicia pronta y expedita, pues lo que pretende lograrse 
mediante dicha carga procesal, es evitar que un procedimiento quede abierto 
de forma indefinida.

"C) Que la finalidad de la figura de la caducidad no es la salvaguarda de 
la igualdad procesal, sino de la celeridad del procedimiento, pues, por una 
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parte, el resultado de la caducidad podrá siempre ser dispar, porque puede 
afectar los intereses de una de las partes y beneficiar los intereses de la otra.

"d) Que el deber de administrar justicia de manera pronta y expedita 
naturalmente corre a cargo del órgano jurisdiccional; pero al mismo tiempo, 
tratándose de juicios en los que rige el principio dispositivo, precisamente por 
ventilarse en el mismo derechos disponibles, corre a cargo de las partes en 
contienda la carga del impulso procesal, que como se ha establecido, es 
un deber constante de abstenerse de abandonar la instancia.

"e) Que la contraposición de ambos principios es tan sólo aparente, si 
se toma en consideración que la declaración de caducidad no implica relevar 
ni eximir al órgano jurisdiccional de su deber de administrar justicia de ma-
nera pronta y expedita, ni de la responsabilidad derivada del incumplimiento 
de dicho deber; por el contrario, el Juez que, dadas las circunstancias del 
supuesto que se analiza, decreta la caducidad, confiesa al mismo tiempo que 
incumplió con ese deber, lo cual podrá tener eventualmente consecuencias 
jurídicas relacionadas con el ejercicio de su encargo. Sin embargo, en ese 
sentido, no se trata del cumplimiento o incumplimiento de la carga del impulso 
procesal, deber jurídico que se establece exclusivamente a cargo de las par-
tes en contienda.

"F) Que se trata de deberes jurídicos muy distintos, por una parte, un 
deber de administrar justicia, que se sustenta en la norma de derecho públi-
co que atribuye facultades jurisdiccionales al órgano estatal y, por la otra, un 
deber procesal relacionado con los propios intereses del que debe cumplirlo, 
pues como se ha señalado, el cumplimiento de la carga del impulso procesal 
atiende a los intereses de quien debe cumplirla, consistentes en que el juicio 
se desarrolle hasta su conclusión. aunque ambos deberes tienen como fina-
lidad alcanzar el resultado exigido por el principio de la administración de 
justicia pronta y expedita, su naturaleza y, por ende, sus consecuencias, son 
distintas.

"G) Se concluyó que las consecuencias jurídicas que pudieran generar-
se como resultado del incumplimiento del deber del Juez, de administrar jus-
ticia, no son obstáculo para que se decrete la caducidad, que como se ha 
señalado, tiene como finalidad que el juicio no quede abandonado por las 
partes indefinidamente, en aquellos procedimientos en los que rija el princi-
pio dispositivo.

"H) Que esto último implica la afirmación de que la caducidad de la 
instancia, analizada en la presente contradicción, procede únicamente en 
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aquellos juicios en los que se ventilan derechos particulares y, por consiguien-
te, disponibles, y su resolución afecta, por lo general, exclusivamente a los 
intereses particulares de las partes en contienda. por consiguiente, el juzga-
dor deberá ponderar en cada caso, si en la actuación de que se trata debe o no 
regir el principio dispositivo.

"así, se considera que el razonamiento anterior contiene los elementos 
justificativos necesarios que definen y resuelven los cuestionamientos esgri-
midos por el tribunal Colegiado solicitante, precisamente atendiendo a la gé-
nesis del presente asunto, pues no es posible soslayar que lo que subyace es 
el decreto de caducidad de la instancia por parte de la Sala responsable, en 
un juicio ordinario civil en el que han transcurrido más de los ciento veinte 
días a que se refiere el artículo 137 Bis del Código de procedimiento Civiles 
para el distrito Federal, sin que la parte actora haya presentado promoción 
tendiente a impulsar el procedimiento, aunque el recurrente en sus motivos 
de disenso refiera que el procedimiento se paralizó por causas ajenas a las 
partes (como lo es en el presente caso la práctica de una notificación que 
dice es una carga procesal para la autoridad que no debe tener consecuen-
cias para las partes). 

"lo anterior es así, porque en el caso específico se determinó que el 
quejoso mostró desinterés para llevar a cabo el emplazamiento por 
edictos ordenado en auto de fecha veintiséis de enero de dos mil nueve, 
en lo referente a la codemandada **********, pues entre el dictado de 
tal acuerdo y la presentación de su diverso escrito de fecha veinticinco 
de enero de dos mil diez, mediante el cual exhibió dos minutas sella
das relativas a los edictos, la Sala responsable consideró que habían 
transcurrido doscientos diecinueve días, sin que entre una y otra ac
tuación, se haya presentado promoción tendiente a impulsar el pro
cedimiento.

"es decir, si la preocupación esencial del tribunal Colegiado consistió 
en la necesidad de que este Supremo tribunal se pronuncie en relación con la 
institución de la caducidad de la instancia, prevista en el artículo 137 Bis del 
Código de procedimientos Civiles del distrito Federal; y atendiendo a los plan-
teamientos esgrimidos por el quejoso en sus conceptos de violación, es claro 
que ambas circunstancias quedan resueltas con el criterio mencionado.

"en ese sentido, aunque el artículo interpretado en el criterio de refe-
rencia, no sea el mismo que ahora se analiza, los planteamientos enarbola-
dos en aquella contradicción de tesis dan solución al amparo directo, cuya 
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atracción solicita el tribunal Colegiado de garantías y, por tanto, resulta apli-
cable por analogía la tesis jurisprudencial emanada de la contradicción de 
tesis de referencia, cuyo rubro es el siguiente:

"‘CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. opera eN la 
primera iNStaNCia, auN CuaNdo Se eNCueNtre peNdieNte la eJe-
CuCióN de uNa diliGeNCia JudiCial Que impliQue la NotiFiCaCióN 
perSoNal de alGuNa de laS parteS, Siempre Que duraNte uN 
aÑo eXiSta iNaCtiVidad proCeSal de ÉStaS, No deriVada de Fuer-
Za maYor (leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua).’

"Bajo esas premisas es que se considera que la atracción del presente 
juicio de amparo directo, no resulta trascendente, porque como se señaló, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se pronunció en el sentido de 
que en materia civil opera la caducidad de la instancia, aun cuando se encuen-
tre pendiente la ejecución de una diligencia judicial que implique la notifica-
ción personal de alguna de las partes, siempre que exista inactividad procesal 
de éstas.

"por consiguiente, la cuestión de cuya resolución depende el sentido 
del juicio de amparo directo, cuya atracción se solicita, ya no guarda un carác-
ter trascendental, porque ya no es un tema excepcional o novedoso respecto 
del cual este alto tribunal pueda fijar un criterio estrictamente jurídico para 
casos futuros, pues esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ya ha fijado dicho criterio; de manera que la atracción que se soli-
cita no contribuiría para la emisión de un criterio novedoso.

"por lo anterior, esta primera Sala concluye que no se reúnen las exi-
gencias requeridas por el artículo 107, fracción V, último párrafo, de nuestra 
Carta magna, por lo que no es procedente ejercer la facultad de atracción 
para conocer del juicio de amparo directo número **********/2012, del índi-
ce del Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, por lo que 
deberán devolverse los autos a dicho órgano de control constitucional, para 
que conozca del juicio de amparo de su competencia. …"

Se constata que nuevamente Nuestro más alto tribunal reitera el crite-
rio derivado de la precitada contradicción de tesis **********/2009, en el sen-
tido de que en materia civil opera la caducidad de la instancia, aun cuando se 
encuentre pendiente la ejecución de una diligencia judicial que implique la 
notificación personal de alguna de las partes, siempre que exista inactividad 
procesal de éstas.



1602 noVIEMBRE 2015

Finalmente, se cita la parte conducente de la ejecutoria emitida en el 
amparo directo en revisión **********/2013, de sesión de veintinueve de mayo 
de dos mil trece,10 que dice:

"QuiNto.—Estudio de los agravios. en esencia, el recurrente se duele 
en sus agravios de lo siguiente:

"a) Que el tribunal Colegiado del conocimien to omitió responder a todos 
los argumentos de inconstitucionalidad que planteó en su segundo concepto 
de violación, dado que en su demanda de garantías precisó que el artícu lo 
137 Bis del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Federal vulnera 
las garantías de igualdad, debido proceso, audiencia, defensa y acceso a la 
tutela judicial efectiva, consagradas en los artícu los 1o., 14, 16 y 17 constitu-
cionales, así como en los artícu los 2, 7, 8, 10 y 30 de la declaración universal 
de derechos Humanos, y 1, 8-1, 24, 25, 29, a) y b), de la Convención americana 
sobre derechos Humanos (pacto de San José), sin que el Colegiado se pro-
nunciara sobre todos esos temas.

"asimismo, señala que el estudio del Colegiado se quedó en un plano 
de legalidad, y que no estudió sus planteamien tos desde la perspectiva de la 
protección que otorgan la Constitución y los tratados internacionales a los 
derechos humanos, los cuales no pueden limitarse o restringirse por una 
norma secundaria, cuestión que tampoco fue respondida. 

"b) Que el tribunal Colegiado del conocimien to aplicó por analogía lo 
resuelto en la contradicción de tesis **********/2009, sin precisar cómo se da 
esa analogía y, por tanto, cuáles son los supuestos de identidad con el caso 
sometido a debate.

"c) Que la norma impugnada es inconstitucional, porque no salva la cir-
cunstancia relativa a que el término para la caducidad no puede empezar a 
correr mientras no han sido emplazadas todas las partes, porque el proce-
dimien to queda suspendido entre tanto transcurre un término que es común, 
atento a lo dispuesto en los artícu los 130, fracción i y penúltimo párrafo, así 
como 137, fracción X, del Código de procedimien tos Civiles para el distrito 
Federal.

10 Consultable en la dirección de internet: http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/Paginas
Pub/DetallePub.aspx?AsuntoID=144982
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"d) Que cuando la Constitución y los tratados internacionales refieren 
que el derecho de acceso a la justicia se hará efectivo mediante ‘los plazos y 
términos que fijen las leyes’, sólo puede referirse a los plazos para el dictado 
de la sentencia, y no para instituir la figura de la caducidad, que permite la 
extinción de la instancia a discrecionalidad del Juez, dado que es el propio 
órgano jurisdiccional el que incumple con sus deberes y elude administrar 
justicia.

"e) Se pregunta el quejoso ¿por qué la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el proyecto de la nueva ley de amparo publicada el tres de abril de 
dos mil trece en el diario oficial de la Federación desapareció la figura del 
sobreseimien to de la instancia por inactividad procesal en el juicio de amparo?, 
¿será acaso porque implícitamente reconoce que en su más amplio sentido 
es denegatorio de justicia y transgresor de los derechos humanos referidos?

"f) Que la tesis Vi.1o.a.5 K (10a.) no es aplicable al caso, porque en el 
caso no se pretendió que se analice la inconstitucionalidad del precepto im-
pugnado en abstracto, sino desde la perspectiva planteada, atendiendo a la 
restricción o limitación de los derechos humanos de igualdad ante la ley, de-
bido proceso y acceso a la tutela judicial efectiva, por lo que es procedente en 
el caso juzgar la legalidad constitucional de dicho precepto interpretando di-
chos derechos humanos.

"una vez precisados los agravios del quejoso, se procede a su estudio, 
en un orden distinto al que fueron planteados.

"es infundado el agravio sintetizado en el inciso b), debido a que de la 
lectura de la sentencia recurrida, se advierte que el tribunal Colegiado sí expli-
có con detenimien to la analogía entre el planteamien to de inconstitucionalidad 
del quejoso y lo resuelto en la contradicción de tesis número **********/2009.

"en efecto, el tribunal Colegiado transcribió e hizo suyas las considera-
ciones de la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción **********/2012, 
fallada por esta primera Sala el nueve de enero de dos mil trece, en las cuales 
se explicó que en la contradicción de tesis **********/2009, esta Sala ya se 
pronunció en el sentido de que en materia civil opera la caducidad de la instan-
cia, aun cuando se encuentre pendiente la ejecución de una diligencia judicial 
que implique la notificación personal de alguna de las partes, siempre que 
exista inactividad procesal de éstas.

"de dichas consideraciones, contenidas en la sentencia de amparo emi-
tida por el tribunal Colegiado, se desprende que en los juicios en que rija el 
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principio dispositivo, por versar sobre derechos particulares, y por consiguien te 
disponibles, el legislador puede instituir la caducidad de la instancia ante la 
falta de impulso procesal de las partes. Situación que, tal como sostuvo el 
Colegiado, es aplicable al juicio de origen y, por tanto, al caso que nos ocupa.

"Asimismo, en la contradicción de tesis **********/2009 se dieron 
diversos argumentos, que ya fueron expuestos en el inciso 8 del consi
derando tercero de esta ejecutoria, para justificar constitucionalmente 
–atendiendo a los principios de seguridad jurídica y administración de 
justicia pronta y expedita– la procedencia de la caducidad de la instan
cia cuando existe inactividad procesal de las partes, aun si está pen
diente de emplazarse a la parte demandada. Cuestión que el quejoso 
tilda de inconstitucional en su segundo concepto de violación.

"por tanto, no le asiste la razón al quejoso, en que el tribunal Colegiado 
del conocimien to no precisó ni dio argumentos para justificar la analogía en-
tre el criterio sostenido en la contradicción de tesis **********/2009 y el pre-
sente asunto.

"asimismo, por las razones que fueron desarrolladas en la contradicción 
de tesis **********/2009, retomadas en el amparo en revisión **********, y 
vueltas a explicar en la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
**********/2012, asuntos todos fallados por esta primera Sala, transcritos y 
citados por el tribunal Colegiado en su sentencia, es infundado el agravio 
sintetizado en el inciso e). 

"en efecto, el recurrente pretende asimilar el juicio de amparo, que tiene 
por objeto la defensa de los derechos fundamentales contenidos en la Consti-
tución y en los tratados internacionales sobre derechos humanos de que méxico 
es parte, a un juicio civil o mercantil; argumentando que, el hecho de que el 
sobreseimien to por inactividad procesal haya sido eliminado del juicio de am-
paro, es suficiente para concluir que la figura de la caducidad de la instancia 
en los juicios que se rigen por el principio dispositivo es inconstitucional.

"esta primera Sala ha sido reiterativa en explicar que la caducidad de 
la instancia es una figura típica de los juicios que se rigen por el principio dis-
positivo, que son aquellos en los que se ventilan intereses particulares y, por 
tanto, disponibles, de manera que corre a cargo de las partes la carga del 
impulso procesal, como un deber constante de abstenerse de abandonar la 
instancia.
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"asimismo, ha sostenido que el principio dispositivo se traduce en que 
el ejercicio de la acción, su desarrollo a través del proceso, los límites mismos 
de la acción y la propia actividad del Juez se regulan por la voluntad de las 
partes contendientes, toda vez que es a ellas a quien corresponde el derecho 
sustancial en dispu ta, y en consecuencia les corresponde exclusivamente a 
ellas la iniciación como el desarrollo del proceso, con las limitantes que esta-
blezca la propia ley. 

"en consecuencia, esta primera Sala ha sido clara en establecer, desde 
que resolvió la contradicción de tesis **********/2009, que la caducidad de la 
instancia procede únicamente en aquellos juicios en los que se ventilan dere-
chos particulares y por consiguiente disponibles, y su resolución afecta por lo 
general, exclusivamente a los intereses particulares de las partes en contienda.

"lo anterior también fue sostenido por el pleno de este alto tribunal, 
al resolver la contradicción de tesis **********/2007-pl, en los siguientes 
términos:

"(se transcribe)

"de conformidad con lo anterior, el hecho de que se haya eliminado el 
sobreseimien to por inactividad procesal en la ley de amparo, publicada en 
el diario oficial de la Federación el tres de abril de dos mil trece, no es sufi-
ciente para concluir que la caducidad es inconstitucional, puesto que dicha 
conclusión sólo puede derivarse de la confrontación de la figura de la caduci-
dad con los preceptos constitucionales, atendiendo a la forma y contexto en 
que está regulada.

"ahora bien, los agravios sintetizados en los incisos c) y d) son inope
rantes, por diversas razones, que se explican a continuación:

"el agravio sintetizado en el inciso c) es inoperante porque, tal como 
el propio quejoso lo reconoció en su recurso de revisión, se refiere a un plan-
teamien to de mera legalidad, que no es posible atender en esta instancia, 
dado que la competencia de esta primera Sala, al conocer de un recurso de 
revisión en amparo directo, se limita al estudio de las cuestiones propiamente 
constitucionales, en los términos del artícu lo 107, fracción iX, de la Constitu-
ción Federal.

"en efecto, el quejoso se duele de que el precepto impugnado es imper-
fecto, porque en el caso de que las leyes secundarias pudiesen regular la 
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caducidad de la instancia, tendrían que estipular que el término para la cadu-
cidad no puede correr mientras esté transcurriendo un término común, lo que 
el quejoso considera da lugar a la suspensión del procedimien to, y se apoya 
en preceptos del código adjetivo civil del distrito Federal. 

"en dicho planteamien to, el quejoso no hace una confrontación entre 
el artícu lo impugnado y preceptos o principios constitucionales, sino que su 
argumentación se apoya en otras disposiciones del mismo código adjetivo, lo 
que pone en evidencia que su planteamien to es de legalidad.

"por su parte, el agravio sintetizado en el inciso d) es inoperante, por-
que es una reiteración de argumentos de su concepto de violación, que sí fue-
ron contestados por el tribunal Colegiado, y que el quejoso se limita a repetir, 
sin combatir los razonamien tos contenidos en la sentencia de amparo.

"en efecto, el quejoso se duele, por un lado, de que cuando la Constitu-
ción refiere que el derecho de acceso a la justicia se hará efectivo mediante 
‘los plazos y términos que fijen las leyes’, sólo puede referirse a los plazos 
para el dictado de la sentencia, y no al desarrollo del procedimien to o para 
instituir la figura de la caducidad y, por otro lado, de que la ley permite la ex-
tinción de la instancia a discrecionalidad del Juez, dado que es el propio órga-
no jurisdiccional el que incumple con sus deberes y elude administrar justicia.

"al respecto, el tribunal Colegiado en su sentencia citó, transcribió e 
hizo suyas las consideraciones del amparo en revisión **********, en el que 
se sostuvo que, contrario a lo aducido por el quejoso, la reforma al artícu lo 17 
constitucional, publicada en el diario oficial de la Federación el diecisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta y siete, que introdujo la frase relativa a que 
el derecho de acceso a la justicia se hará efectivo mediante ‘los plazos y tér-
minos que fijen las leyes’, no tuvo sólo por objeto que los tribunales dicten 
sus fallos en forma expedita, sino que también estuvo dirigida a la ‘prontitud 
en los procesos’, esto es, al ejercicio de los derechos y obligaciones que co-
rresponden a todos los que intervienen en el proceso, tanto al órgano jurisdic-
cional, como a las partes, lo cual incluye el impulso de las cargas procesales 
y la sanción por el incumplimien to a dicha obligación. para lo cual se apoyó 
en los procesos legislativos de la reforma referida. Cuestión que no fue com-
batida por el ahora recurrente.

"asimismo, en relación con el otro argumento del quejoso, en la senten-
cia de amparo se sostuvo que es infundado que la caducidad opere por actos 
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que corresponden en exclusiva al órgano jurisdiccional, y que, por tanto, sean 
ajenos a las partes, ya que si bien es cierto que la diligencia de emplazamien-
to la realiza el órgano jurisdiccional, también lo es que para que el órgano 
judicial la realice requiere de información que le debe proporcionar la parte 
actora, como el domicilio en que debe realizarse, el nombre del representan-
te legal de la parte demandada con quien debe atenderse la diligencia, o en 
caso de no encontrarse en el domicilio indicado, la parte actora debe indagar 
el domicilio correcto y proporcionarlo a la autoridad, o en su defecto, solicitar el 
emplazamien to por edictos, lo cual requiere de diversos trámites a cargo de 
la parte actora, y demuestra que no le asiste la razón al recurrente, en cuanto 
sostiene que, al permitir que se declare la caducidad de la instancia antes de 
llevarse a cabo el emplazamien to de la parte demandada, se le sancionaría a 
la parte actora por hechos que no le son propios. 

"asimismo, se precisó que no es que irremediablemente caduque el pro-
cedimien to una vez transcurrido el plazo regulado en la ley si el órgano judi-
cial no ha realizado sus labores, sino que la caducidad tiene lugar, no sólo por 
la inactividad del juzgador, sino también debido a la inactividad de las partes, 
ya que éstas pueden evitar que el juicio caduque si presentan, al menos, una 
promoción que tienda a impulsar el procedimien to durante el plazo estableci-
do en la ley, y con ello es suficiente para interrumpir el cómputo de la cadu-
cidad, y que éste vuelva a iniciar. Sin embargo, si lo dejan de hacer, se presume 
que hay una falta de interés en la continuación del juicio.

"adicionalmente, el tribunal Colegiado se apoyó en las consideraciones 
de la contradicción de tesis **********/2009, que fueron previamente aborda-
das, en las que se explica la naturaleza de los juicios que se rigen por el prin-
cipio dispositivo, que imponen a las partes la carga del impulso procesal, la 
cual dio origen a la jurisprudencia de rubro: ‘CaduCidad de la iNStaNCia 
eN materia CiVil. opera eN la primera iNStaNCia, auN CuaNdo 
Se eNCueNtre peNdieNte la eJeCuCióN de uNa diliGeNCia JudiCial 
Que impliQue la NotiFiCaCióN perSoNal de alGuNa de laS par-
teS, Siempre Que duraNte uN aÑo eXiSta iNaCtiVidad proCeSal de 
ÉStaS, No deriVada de FuerZa maYor (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiHuaHua).’

"Cuestiones, las anteriores, que no fueron combatidas por el quejoso, 
dado que se limitó a reiterar los argumentos sostenidos en su segundo con-
cepto de violación, que incluso derivan desde su demanda de amparo, que dio 
origen al amparo en revisión **********/2011, las cuales han sido contesta-
das, sin que el quejoso controvierta los razonamien tos correspondientes.
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"ahora bien, los agravios sintetizados en los incisos a) y f) son, en una par-
te, inoperantes y, en otra, parcialmente fundados, con base en lo siguiente:

"Cabe destacar que el quejoso se dolió en su demanda de garantías, de 
la inconstitucionalidad de la figura de la caducidad, regulada en el artícu lo 
137 Bis del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Federal, por vul-
nerar las garantías de igualdad, debido proceso, de audiencia y de acceso a 
la tutela judicial, consagradas en los artícu los 1o., 14, 16 y 17 constitucionales, 
así como en diversos preceptos de tratados internacionales.

"el tribunal Colegiado del conocimien to, apoyándose en varios de los 
criterios emitidos por esta primera Sala, respondió a varios de los argumen-
tos del quejoso, declarándolos infundados. para dichos efectos en la sentencia 
de amparo se proporcionaron los argumentos siguientes:

"• la caducidad es una forma extraordinaria de terminación del proceso, 
debido a la inactividad procesal de una o ambas partes.

"• es una sanción por el abandono de la instancia, ya que opera cuan-
do las partes pierden interés o intencionalmente abandonan el juicio. 

"• es una institución procesal de interés público, que atiende al interés 
de la sociedad y del estado en que no haya litigios prolongados pendientes 
por tiempo indefinido. 

"• la caducidad persigue cumplir con los principios de justicia pronta 
y expedita y de seguridad jurídica, consagrados en los artícu los 16 y 17 cons-
titucionales, ya que tiene por objeto: 

"• descongestionar a los juzgados de juicios inconclusos;

"• impedir a los litigantes alargar indefinidamente los procesos;

"• evitar que un juicio esté pendiente por tiempo indefinido;

"• dar estabilidad y firmeza a los negocios;

"• disipar incertidumbres del pasado; y,

"• poner fin a la indecisión de los derechos.



1609CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"• la primera Sala ya se ha pronunciado en el sentido de que la cadu-
cidad de la instancia no es violatoria del artícu lo 17 constitucional, debido a 
las razones siguientes:

"• en los términos del propio artícu lo 17 constitucional, los actos que 
integran el procedimien to judicial, tanto a cargo de las partes como del 
órgano jurisdiccional, deben estar sujetos a plazos o términos; de manera 
que no pueden prolongarse indefinidamente. 

"• la garantía de defensa concede a los gobernados la posibilidad de 
controvertir actos, de un particular o autoridad, que afecten su esfera jurídi-
ca, sin embargo, tal potestad se encuentra reducida a que se realice en los 
términos que la ley establece.

"• la ‘institución de la caducidad’ de ninguna manera contraviene el 
artícu lo 17 constitucional, toda vez que no impide la resolución de un asunto 
sometido a la jurisdicción de los tribunales.

"• la garantía de acceso a la justicia es un derecho del gobernado para 
que se le administre justicia dentro de los plazos y términos que fijen las leyes 
y, consecuentemente, significa que ese derecho tiene una obligación correla-
tiva consistente en que el gobernado se sujete a cumplir con los requisitos 
que exija la ley.

"• la caducidad no opera por el mero transcurso del tiempo y la inactivi-
dad del Juez, sino que necesariamente requiere de la inactividad de las partes.

"• la declaración de caducidad no implica relevar ni eximir al órgano 
jurisdiccional de su deber de administrar justicia de manera pronta y expedi-
ta, ni de la responsabilidad derivada del incumplimien to de dicho deber; por 
el contrario, el Juez que decreta la caducidad, confiesa al mismo tiempo que 
incumplió con ese deber, lo cual podrá tener eventualmente consecuencias 
jurídicas relacionadas con el ejercicio de su encargo. Sin embargo, lo ante-
rior no equivale al cumplimien to o incumplimien to de la carga del impulso 
procesal, deber jurídico que se establece exclusivamente a cargo de las par-
tes en contienda. 

"• Con base en lo anterior, al resolver el amparo en revisión **********/2011, 
la primera Sala concluyó que no está justificado que el actor, en un juicio civil, 
tenga un plazo ilimitado para cumplir con las cargas procesales que le corres-
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ponden anteriores al acto de emplazamien to; motivo por el cual, confirmó la 
inconstitucionalidad respecto de la porción del artícu lo 137 Bis del Código de 
procedimien tos Civiles para el distrito Federal, que impedía pudiera operar la 
caducidad antes del emplazamien to.

"• Se señaló que el impedir que la caducidad opere antes de emplazar-
se a todas las partes, genera inseguridad jurídica e inequidad procesal cuando 
hay varios codemandados, puesto que mientras la parte actora, que fue la parte 
interesada en instaurar el procedimien to, tiene bajo su control el impulso de 
la carga procesal para continuar con el mismo, la parte demandada que ya 
fue emplazada no se encuentra en la misma situación, ya que se verá obliga-
da a esperar todo el tiempo que sea necesario, sin limitación de plazo alguno, 
hasta que se emplace a la parte que falta.

"• la figura de la caducidad no está basada en criterios de estricta jus-
ticia, pues en ella adquiere mayor importancia la estabilidad social que la le-
galidad de los actos; sin embargo, dicha figura ha de ser admitida para evitar 
un mal mayor, consistente en que las relaciones jurídicas se encuentren en un 
estado de permanente inseguridad.

"• la caducidad de la instancia procede en aquellos juicios en los que 
se ventilan derechos particulares y, por consiguiente, disponibles, y su resolu-
ción afecta por lo general, exclusivamente a los intereses particulares de las 
partes en contienda.

"• la finalidad de la figura de la caducidad no es la salvaguarda de la 
igualdad procesal, sino de la celeridad del procedimien to, pues el resultado 
de la caducidad podrá siempre ser dispar, porque puede afectar los intereses de 
una de las partes, y beneficiar los intereses de la otra.

Con base en dichos argumentos, el tribunal Colegiado declaró infun-
dado el segundo concepto de violación del quejoso, en el que el recurrente 
adujo la inconstitucionalidad del precepto impugnado. 

"lo cual pone en evidencia que el tribunal Colegiado sí contestó parcial-
mente los planteamien tos de constitucionalidad efectuados. el Colegiado dio 
argumentos para desvirtuar que el precepto impugnado vulnera la garantía de 
acceso a la justicia, y para demostrar que cumple con la garantía de seguridad 
jurídica, y adujo algunas cuestiones en torno a la garantía de igualdad. ar-
gumentos que permanecen firmes, porque en sus agravios el quejoso, esencial-
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mente, se duele de la omisión de estudio respecto de todos sus argumentos, 
específicamente de la falta de estudio del precepto a la luz de los tratados 
internacionales que cita, y de la prohibición que aduce existe para que leyes 
secundarias limiten los derechos fundamentales, y reitera sus conceptos de 
violación, mas no introduce argumentos dirigidos a combatir los razonamien-
tos contenidos en la sentencia de amparo.

"Sin embargo, no obstante la inoperancia apuntada, es cierto que el 
tribunal Colegiado no atendió todos sus planteamien tos, puesto que el estu-
dio realizado estuvo primordialmente enfocado a la no vulneración del artícu-
lo 17 constitucional, sin pronunciarse expresamente sobre las otras garantías 
que el quejoso consideró violadas, y omitiendo tomar en cuenta, si tal como 
lo aduce el quejoso, los artícu los 2, 7, 8, 10 y 30 de la declaración universal 
de derechos Humanos, y 1, 8-1, 24, 25, 29 a) y b), de la Convención americana 
sobre derechos Humanos (pacto de San José), amplían la protección sobre 
las garantías que considera vulneradas. 

"al respecto, el tribunal Colegiado se limitó a sostener que la sentencia 
reclamada no es violatoria de los derechos humanos del quejoso, porque la pro-
tección más amplia que contempla el artícu lo 1o. constitucional sólo opera cuan-
do le asiste la razón al justiciable, considerando aplicable la tesis Vi.1o.a.5 K 
(10a.), emitida por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito, de rubro: ‘dereCHoS HumaNoS. el CoNtrol de CoNVeN-
CioNalidad EX OFFICIO Que eStÁN oBliGadoS a realiZar loS JuZGado-
reS, No lleGa al eXtremo de aNaliZar eXpreSameNte Y eN aBStraCto 
eN Cada reSoluCióN, todoS loS dereCHoS HumaNoS Que FormaN 
parte del ordeN JurÍdiCo meXiCaNo.’ –transcrita en el inciso 7 del con
siderando tercero de esta ejecutoria–, la cual establece que el control de conven-
cionalidad ex officio no llega al extremo de que el Juez deba oficiosamente 
comparar y analizar en abstracto todos los derechos humanos que forman 
parte del orden jurídico mexicano.

"le asiste la razón al recurrente, en que la tesis citada no es aplicable 
al caso, porque en su demanda de garantías planteó que el precepto que tildó 
de inconstitucional vulnera 4 derechos fundamentales concretos, previstos en 
la Constitución Federal y que también están protegidos por la declaración 
universal de derechos Humanos y la Convención americana sobre derechos 
Humanos, precisando en forma concreta los numerales de dichos tratados in-
ternacionales que consideró amplían la protección a los derechos fundamen-
tales que estima violados.
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"de manera que, en el caso que nos ocupa, no se esperaba que el tri-
bunal Colegiado oficiosamente revisara todos los preceptos de todos los tra-
tados internacionales suscritos por méxico, sino sólo aquellos impugnados 
en forma concreta y precisa por el quejoso en su escrito de demanda, para 
determinar si, en efecto, le conceden una protección más amplia. máxime que 
los numerales de tratados internacionales que el quejoso considera violados con-
sagran los mismos derechos fundamentales que aduce fueron vulnerados de 
la Constitución mexicana.

"asimismo, al margen de si es correcta o no la afirmación, en el sentido 
de que ‘la protección más amplia que contempla el artícu lo 1o. constitucional 
sólo opera cuando le asiste la razón al justiciable’, lo cierto es que para deter-
minar si le asiste razón o no al justiciable, era necesario hacer el estudio plan-
teado, cuestión que no hizo el tribunal Colegiado. 

"por lo anterior, son parcialmente fundados los agravios sintetizados 
en los incisos a) y f), así que en los términos del artícu lo 90 de la ley de am-
paro aplicable al presente asunto, esta primera Sala procederá exclusiva
mente al estudio de los argumentos que omitió el tribunal Colegiado 
del conocimien to.

"SeXto.—Estudio de argumentos omitidos del segundo concepto 
de violación. el quejoso adujo que el artícu lo 137 Bis del Código de proce-
dimien tos Civiles para el distrito Federal vulnera las garantías de igualdad, 
debido proceso y audiencia, consagradas en los artícu los 1o., 14 y 16 constitu-
cionales, así como en los artícu los 2, 7, 8, 10 y 30 de la declaración universal de 
derechos Humanos, y 1, 8-1, 24, 25, 29, a) y b), de la Convención americana so-
bre derechos Humanos (pacto de San José), esencialmente, por lo siguiente:

"A) porque la caducidad de la instancia queda a la discrecionalidad del 
Juez y le permite eludir el cumplimien to de sus deberes;

"B) da un trato desigual a los iguales y, por tanto, es discriminatorio, 
porque (i) permite que una de las partes se beneficie con la extinción de la 
instancia por hechos ajenos y (ii) impone un deber a la parte actora que no es 
recíproco con los deberes de su contraparte;

"C) le niega al quejoso ser oído y vencido en juicio, ya que omite el pro-
nunciamien to de fondo; y,

"d) porque el precepto impugnado permite decretar la caducidad en 
cualquier momento procesal y sin salvedad alguna.
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"asimismo, argumenta que los derechos fundamentales que considera 
vulnerados no pueden limitarse o restringirse por una norma secundaria, si 
ni la ley Fundamental ni los tratados internacionales que cita lo permiten.

"ahora bien, cabe precisar que los argumentos sintetizados en los inci-
sos A) y B) (i), parten de premisas equivocadas, que ya fueron desvirtuadas 
en la sentencia de amparo, y que, según se anticipó, el quejoso se limita a 
reiterar sin combatir las razones que le fueron expuestas.

"en la sentencia de amparo se le dijo que la caducidad sólo opera cuan-
do las partes incumplen con la carga procesal que la ley les impone en los 
procesos que se rigen por el principio dispositivo, y no opera a discrecionali-
dad del Juez, sino sólo cuando las partes abandonan la instancia durante el 
plazo expresamente establecido en el precepto impugnado, omitiendo impul-
sar la carga procesal, lo que se interpreta como desinterés en la continuación 
del juicio.

"también se señaló que la caducidad no opera por meras omisiones del 
órgano jurisdiccional, sino que necesariamente se requiere inactividad de las 
partes. Se insiste, es la falta de impulso procesal lo que da lugar a la caduci-
dad, por tanto, no es correcto sostener que la caducidad es una sanción por 
hechos ajenos, ya que, en todo caso, para decretarla tendrá que haber concu-
rrido la inactividad de las partes, que dejaron de impulsar el procedimien to 
por el tiempo establecido en la ley. 

"en el mismo tenor, el argumento sintetizado en el inciso d) parte tam-
bién de una premisa equivocada; puesto que no es cierto que el artícu lo impug-
nado permita que la caducidad opere en cualquier momento y sin salvedad 
alguna.

"el artícu lo 137 Bis del Código de procedimien tos Civiles para el distrito 
Federal, vigente en dos mil ocho, impugnado por el quejoso, establecía: ‘ope-
rará de pleno derecho la caducidad de la primera instancia cualquiera que 
sea el estado del juicio [desde el emplazamien to] hasta antes de que conclu-
ya la audiencia de pruebas, alegatos, y sentencia, si transcurridos ciento vein-
te días contados a partir de la notificación de la última determinación judicial 
no hubiere promoción de cualquiera de las partes. …’

"Como se observa, la caducidad sólo puede operar mientras existe una 
carga procesal para las partes. esto es, para el emplazamien to a la parte de-
mandada, el ofrecimien to, admisión y desahogo de pruebas, el periodo de ale-
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gatos, la celebración de la audiencia. todos esos, actos del proceso en los que 
se requiere de la intervención de las partes. a falta de dicha participación, el 
juicio no puede seguir adelante, puesto que el Juez no tendría elementos su-
ficientes para emitir una resolución. así, una vez que las partes aportaron al 
juicio todos los elementos que les corresponde, la caducidad no puede ope-
rar en su perjuicio. por lo que una vez celebrada la audiencia de pruebas, 
alegatos y sentencia, se termina la carga procesal de las partes, y queda sólo 
la obligación del Juez de dictar sentencia. a partir de ese momento no puede 
operar la caducidad. 

"lo anterior fue plasmado en la tesis p. Xliii/98, emitida por el pleno de 
este alto tribunal, que a continuación se reproduce:

"‘CaduCidad. el artÍCulo 850, FraCCióN iii, del CódiGo de pro-
CedimieNtoS CiVileS de CHiHuaHua, Que la preVieNe, eS iNCoNSti-
tuCioNal.’ (se transcribe)

"lo cual es consistente con el texto del precepto impugnado, en cuanto 
impide que se decrete la caducidad de la instancia después de concluida la 
audiencia de pruebas, alegatos y sentencia.

"lo anterior demuestra que es incorrecto que el precepto impugnado 
permita decretar la caducidad ‘sin salvedad alguna’, puesto que limita el pe-
riodo del juicio durante el cual puede ser decretada, y establece expresamente 
un plazo objetivo, durante el cual debe presentarse al menos alguna promo-
ción encaminada a impulsar el procedimien to, para evitar que la caducidad 
se decrete. Si ello sucede, el plazo se interrumpe, y se reinicia el cómputo.

"ahora bien, el quejoso se duele también de que el artícu lo impugnado 
vulnera las garantías de igualdad, de audiencia y debido proceso, la pri-
mera, porque impone un deber a la parte actora que no es recíproco con los 
deberes de su contraparte y, las segundas, porque le niega al quejoso ser oído 
y vencido en juicio, ya que omite el pronunciamien to de fondo. 

"en torno a la garantía de igualdad, el artícu lo 1o. constitucional esta-
blece lo siguiente:

"(se transcribe)

"por su parte, los artícu los 2 y 7 de la declaración universal de dere-
chos Humanos, citados por el quejoso, disponen lo siguiente:
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"(se transcriben)

"Finalmente, los artícu los 1 y 24 de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos (pacto de San José) señalan:

"(se transcriben)

"Como se puede observar, los tres ordenamien tos contemplan al prin-
cipio de igualdad ante la ley de la misma manera:

"• derivan el derecho fundamental de igualdad de la dignidad humana;

"• prohíben cualquier tipo de discriminación por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones, posición económica, nacimien to o por cual-
quier otra condición; y,

"• establecen la obligación de los estados parte de respetar los dere-
chos fundamentales contenidos en la propia Constitución Federal, o en el tra-
tado de que se trate.

"lo anterior permite advertir que el artícu lo 1o. de la Constitución Fede-
ral contempla la garantía de igualdad con la misma amplitud con que lo hacen 
la Convención americana sobre derechos Humanos y la declaración univer-
sal de los derechos Humanos.

"ahora bien, el quejoso no ha planteado una discriminación por motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones, posición económica, nacimien-
to o alguna condición similar, por lo cual el estudio correspondiente no requie-
re de un escrutinio intenso; sino que su argumento se reduce a señalar que 
el precepto no trata igual a los iguales, porque impone un deber a la parte 
actora que no es recíproco con los deberes de su contraparte. 

"este alto tribunal ha establecido que la garantía de igualdad ante la 
ley se respeta cuando se trata igual a los iguales y desigual a los desiguales. 
de manera que no cualquier trato diferenciado está prohibido, sino sólo 
aquel que no está justificado en una base objetiva y razonable.

"así se desprende de la jurisprudencia de rubro: ‘priNCipio GeNeral 
de iGualdad. Su CoNteNido Y alCaNCe.’, que esta primera Sala comparte.

"Cabe precisar que la Corte interamericana de derechos Humanos tam-
bién ha interpretado el principio de igualdad ante la ley consagrado en los ar-
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tícu los 1 y 24 del pacto de San José, en términos similares, ya que ha sostenido 
reiteradamente que no todo tratamien to jurídico diferente es discriminatorio, 
porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva 
de la dignidad humana. de manera que, sólo es discriminatoria una distin-
ción cuando ‘carece de una justificación objetiva y razonable’. 

"ahora bien, en el caso que nos ocupa, esta primera Sala no advierte 
que exista una diferencia de trato entre la parte actora y demandada, porque 
la ley impone el impulso de la carga procesal a ambas partes, sin hacer dis-
tinción alguna. 

"Y si bien es cierto que, dado que la consecuencia de la caducidad de 
la instancia es la extinción del procedimien to, lo cual puede ser en beneficio 
de una de las partes y en perjuicio de la otra, ello no es suficiente para estimar 
que se viola la garantía de igualdad, porque es de la naturaleza de los juicios, que 
su terminación beneficie a una de las partes y perjudique a la otra.

"precisamente por ello, la parte que instauró el juicio con la intención 
de que su contraparte sea condenada, es quien, por regla general, está más 
interesada en su desarrollo y culminación, y quien tiene un incentivo mayor 
para impulsar el procedimien to y evitar que caduque. 

"de manera que no le asiste la razón al quejoso, al sostener que el pre-
cepto impugnado viola la garantía de igualdad, porque impone un deber a la 
parte actora que no es recíproco con el de su contraparte; ya que según se 
explicó, la ley impone el deber a ambas partes, y como es natural, será aque-
lla parte que haya estado más interesada en la consecución del juicio, quien 
se verá mayormente afectada por haber dejado de impulsarlo. 

"en efecto, debe destacarse que, en todo caso, la caducidad es conse-
cuencia de la omisión de la parte interesada en el impulso del procedimien to, 
por lo que no es válido culpar a los hechos ajenos de que la misma se haya 
decretado, ya que si la parte interesada cumple con su carga procesal, la ca-
ducidad de la instancia no tendrá lugar. 

"además, la ley no hace distinción entre actor y demandado, o entre 
diversos tipos de personas, así que a toda persona que inicie un juicio en 
calidad de parte actora tendrá la misma consecuencia en caso de no impul-
sar el procedimien to lo suficiente.

"por tanto, esta primera Sala no advierte trato diferenciado ni vulnera-
ción alguna a la garantía de igualdad.
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"ahora bien, en lo que respecta a la vulneración a las garantías de au-
diencia y debido proceso, los artícu los 14 y 16 constitucionales establecen lo 
siguiente:

"(se transcriben)

"por su parte, los artícu los 8 y 10 de la declaración universal de dere-
chos Humanos disponen lo siguiente:

"(se transcriben)

"por su parte, los artícu los 8-1 y 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos (pacto de San José) señalan:

"(se transcriben)

"de dichos preceptos se desprende el derecho de garantía de audien-
cia y debido proceso que tienen todas las personas, para seguir un juicio en 
el que se respeten las formalidades esenciales del procedimien to, ante tribu-
nales competentes previamente establecidos, independientes e imparciales, 
con base en leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

"Cuestiones todas, que contemplan los tres ordenamien tos, las cuales 
se complementan con el estudio previo que se hizo en relación con la garan-
tía de acceso a la justicia consagrado en el artícu lo 17 constitucional. lo cual 
permite advertir que los artícu los 14, 16 y 17 constitucionales contemplan las 
garantías de audiencia, debido proceso y acceso a la justicia con la misma 
amplitud con que lo hacen la Convención americana sobre derechos Huma-
nos y la declaración universal de los derechos Humanos.

"ahora bien, este alto tribunal ha establecido, en torno a las garantías 
de audiencia y de debido proceso, que las mismas se componen de cuatro 
garantías específicas de seguridad jurídica, que son:

"a) un juicio previo al acto privativo, en contra de la persona a quien se 
pretenda privar de alguno de los bienes jurídicos tutelados por la disposición 
constitucional;

"b) Que dicho juicio se siga ante tribunales previamente establecidos;

"c) Que en el juicio se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimien to; y,
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"d) Que la sentencia respectiva se dicte conforme a las leyes existentes 
con anterioridad al hecho.

"la primera de esas garantías específicas se contiene en la expresión 
mediante juicio, entendido éste como un procedimien to, es decir, una serie de 
actos concatenados entre sí, con el propósito de llegar a la decisión del con-
flicto planteado.

"lo anterior implica que para que un acto no sea violatorio de la garan-
tía de audiencia, debe ser precedido de un juicio o procedimien to donde el 
afectado tenga plena injerencia.

"la segunda garantía específica, relativa a que el juicio se siga ante los 
tribunales previamente establecidos, corrobora la garantía implicada en el ar-
tícu lo 13 constitucional, en el sentido de que nadie puede ser juzgado por 
leyes ni tribunales especiales, es decir, los que no tienen una competencia 
genérica, sino casuística. por tanto, el adverbio ‘previamente’ no debe con-
ceptuarse como mera antelación cronológica, sino como denotativo de pre-
existencia de los tribunales al caso que puede provocar privación, dotados de 
capacidad genérica para dirimir conflictos en número indeterminado.

"la tercera garantía, referida a las formalidades esenciales del proce-
dimien to, se integra por los derechos de defensa, consistentes en que el afec-
tado sea oído en el juicio respectivo, y que en éste pueda ofrecer y desahogar 
pruebas. Sirve de apoyo la tesis siguiente:

"‘FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.’ (se transcribe)

"en ese sentido, las formalidades esenciales del procedimien to son aque-
llas que resultan necesarias e indispensables para garantizar una adecuada 
y oportuna defensa previa al acto privativo; de tal suerte que su omisión o in-
fracción produzca indefensión al afectado, o lo coloque en una situación que 
afecte gravemente su defensa.

"por último, la cuarta garantía específica de seguridad jurídica que con-
figura la de audiencia y debido proceso, consiste en que el fallo o resolución 
con que culmine el juicio o procedimien to, se pronuncie conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho; haciendo referencia a la no retroactivi-
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dad legal y, por tanto, opera respecto de las normas sustantivas que deben 
aplicarse.

"No pasa desapercibido para esta primera Sala, que en los artícu los 8 
y 10 de la declaración universal de derechos Humanos, así como 8 y 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, que fueron transcritos, se 
contiene también el principio de imparcialidad de los tribunales, cuestión que 
no está contenida en los artícu los 14 y 16 de la Constitución mexicana, que re-
gulan la garantía de audiencia y el debido proceso, sino en la garantía de ac-
ceso a la justicia, consagrada en el artícu lo 17 constitucional, en los términos 
siguientes: 

"(se transcribe)

"ahora bien, en torno al principio de imparcialidad de los tribunales, 
esta primera Sala ha sostenido que es una condición esencial que debe re-
vestir a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la función jurisdic-
cional, la cual consiste en el deber que tienen de ser ajenos o extraños a los 
intereses de las partes en controversia y de dirigir y resolver el juicio sin favo-
recer indebidamente a ninguna de ellas. dicho principio debe entenderse en 
dos dimensiones: a) la subjetiva, que es la relativa a las condiciones persona-
les del juzgador, misma que en buena medida se traduce en los impedimen-
tos que pudieran existir en los negocios de que conozca; y, b) la objetiva, que 
se refiere a las condiciones normativas respecto de las cuales debe resolver 
el juzgador, es decir, los presupuestos de ley que deben ser aplicados por el 
Juez, al analizar un caso y resolverlo en un determinado sentido.

"lo anterior ha sido plasmado en la tesis jurisprudencial de rubro: ‘im-
parCialidad. CoNteNido del priNCipio preViSto eN el artÍCulo 17 
CoNStituCioNal.’

"todo lo anterior es compatible con las garantías judiciales contenidas 
en la declaración universal de los derechos Humanos y la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos.

"ahora bien, el quejoso aduce que el precepto impugnado vulnera di-
chas garantías, porque le niega ser oído y vencido en juicio, al omitirse el pro-
nunciamien to de fondo, debido a la caducidad de la instancia. 

"lo anterior es infundado. el artícu lo 137 Bis del Código de procedimien-
tos Civiles para el distrito Federal es parte de un procedimien to en el que se 
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respetan las formalidades esenciales del procedimien to, ya que le permite a 
las partes iniciar un juicio, mediante la presentación de una demanda, ser 
emplazado y tener la oportunidad de contestar la demanda, ofrecer y desaho-
gar las pruebas que estime convenientes, presentar alegatos, y obtener una 
resolución que resuelva de fondo el problema, con base en leyes emitidas con 
anterioridad al hecho y por tribunales imparciales y competentes. 

"Sin embargo, tal como se ha explicado a lo largo de esta ejecutoria, la 
ley sujeta cada una de las etapas del procedimien to a plazos específicos, en 
atención a los principios de justicia pronta y expedita y de seguridad jurídica, 
para evitar que los procesos se alarguen indefinidamente, lo cual iría en con-
tra de los propios justiciables. 

"por tanto, lo que ocasiona que el juicio culmine antes de que el Juez 
emita una decisión de fondo cuando se decreta la caducidad de la instancia, 
es el incumplimien to de las partes a su carga procesal, el incumplimien to a 
su obligación correlativa, consistente en sujetarse a los plazos y términos fi-
jados por la propia ley.

"Ni la declaración universal de los derechos Humanos, ni la Conven-
ción americana sobre derechos Humanos, establecen que los estados deben 
conceder a las partes un lapso ilimitado para cumplir con sus cargas proce-
sales dentro del procedimien to. de manera que esta primera Sala no advierte 
vulneración alguna a la garantía de audiencia y de debido proceso.

"No pasa desapercibido para esta Sala que los artícu los 8 de la decla-
ración universal de los derechos Humanos y 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos están más bien vinculados con el derecho de acceso 
a la justicia consagrado en el artícu lo 17 constitucional, al regular la ne cesidad 
de un recurso efectivo que ampare a los gobernados en contra de violaciones a 
los derechos humanos; sin embargo, esta primera Sala advierte que su con-
tenido es equivalente al derecho de acceso a la justicia que ya fue estudiado, 
habiéndose concluido que el artícu lo 137 Bis del Código de procedimien tos 
Civiles para el distrito Federal no es violatorio de dicho derecho fundamental, 
por las razones que fueron expuestas en el considerando anterior.

"Finalmente, el quejoso aduce que el precepto impugnado es inconsti-
tucional, porque una ley secundaria no puede limitar o restringir los derechos 
fundamentales contenidos en la Constitución Federal ni en los tratados inter-
nacionales citados.



1621CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"dicho argumento también es infundado. este alto tribunal ha esta-
blecido reiteradamente que los derechos fundamentales consagrados en los 
ordenamien tos que interpretan no son absolutos, y que, por tanto, pueden limi-
tarse, siempre y cuando las limitaciones persigan una finalidad constitucional-
mente válida, sean necesarias para lograr dicha finalidad, y sean proporcionales, 
esto es, la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa 
de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos consti-
tucionalmente protegidos. Sirve de apoyo la jurisprudencia siguiente:

"‘reStriCCioNeS a loS dereCHoS FuNdameNtaleS. elemeN-
toS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe tomar eN CueNta para CoN-
SiderarlaS VÁlidaS.’ (se transcribe)

"por su parte, la Corte interamericana de derechos Humanos ha soste-
nido también que ‘salvo algunos derechos que no pueden ser restringidos 
bajo ninguna circunstancia, como el derecho a no ser objeto de tortura o de 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, los derechos humanos no 
son absolutos’.

"al emitir la opinión Consultiva oC-6/86, fechada el nueve de mayo de 
mil novecientos ochenta y seis, sobre ‘la expresión «leyes» en el artícu lo 30 
de la Convención americana sobre derechos Humanos’, la Corte interameri-
cana de derechos Humanos aclaró que la propia convención distingue entre 
la ‘supresión’ de los derechos protegidos por la convención y su ‘restricción’. 
manifestó que en condiciones normales, no es posible suprimir los derechos 
fundamentales protegidos, pero sí es posible restringirlos, en el entendido de 
que las restricciones sólo se considerarán legítimas, en la medida en que se 
sujeten a los requisitos impuestos por la misma.

"asimismo, agregó: ‘en efecto, la convención no se limita a proclamar 
el conjunto de derechos y libertades cuya inviolabilidad se garantiza a todo 
ser humano, sino que también hace referencia a las condiciones particulares 
en las cuales es posible restringir el goce o ejercicio de tales derechos o liber-
tades sin violarlos.’

"la Corte interamericana de derechos Humanos ha reiterado que la 
facultad de los estados de regular o restringir los derechos no es discrecional, 
sino que está limitada por el derecho internacional que exige el cumplimien to 
de determinadas exigencias para que la restricción sea legítima y acorde a la 
Convención americana. en esa medida, una restricción es acorde a la con-
vención si cumple con los requisitos siguientes:
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"1) Legalidad de la medida restrictiva. ello significa que la norma 
que establece la restricción debe ser una ley en el sentido formal y material.

"2) Finalidad de la medida restrictiva. ello significa que la causa que 
se invoque para justificar la restricción debe ser de aquellas permitidas por la 
Convención americana, previstas en disposiciones específicas que se inclu-
yen en determinados derechos (por ejemplo, las finalidades de protección del 
orden o salud públicas, de los artícu los 12.3, 13.2.b y 15, entre otras), o bien, 
en las normas que establecen finalidades generales legítimas (por ejemplo, 
‘los derechos y libertades de las demás personas’ o ‘las justas exigencias del 
bien común, en una sociedad democrática’, ambas en el artícu lo 32).

"3) necesidad en una sociedad democrática y proporcionalidad 
de la medida restrictiva. para que una restricción sea permitida a la luz de 
la convención debe ser necesaria para una sociedad democrática. este requi-
sito, que la Convención americana establece de manera explícita en ciertos 
derechos (de reunión, artícu lo 15; de asociación, artícu lo 16; de circulación, 
artícu lo 22), ha sido incorporado como pauta de interpretación por el tribunal 
y como requisito que califica a todas las restricciones a los derechos de la 
convención. Con el fin de evaluar si la medida restrictiva cumple con este úl-
timo requisito, la Corte debe valorar si la misma: a) satisface una necesidad 
social imperiosa, esto es, está orientada a satisfacer un interés público impe-
rativo; b) es la que restringe en menor grado el derecho protegido; y, c) se 
ajusta estrechamente al logro del objetivo legítimo. 

"la posibilidad de restringir los derechos fundamentales, conforme al 
test anterior, ha sido considerado aplicable por la Corte interamericana de 
derechos Humanos a las garantías judiciales contempladas en los artícu los 
8 y 25 de la Convención americana. 

"en la sentencia del Caso Cantos Vs. argentina, en relación al artícu lo 
8.1 de la convención, sostuvo lo siguiente:

"(se transcribe)

"en relación con el artícu lo 25 de la propia convención, manifestó:

"(se transcribe)

"pero luego agregó:
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"(se transcribe)

"de conformidad con lo anterior, contrario a lo que sostiene el recurren-
te, tanto este alto tribunal, como la Corte interamericana de derechos Humanos, 
han sostenido que los derechos fundamentales y, en particular, las garantías 
judiciales y de acceso a la justicia, pueden limitarse o restringirse, siempre y 
cuando la medida restrictiva cumpla con los requisitos siguientes: 

"• persiga una finalidad que la Constitución mexicana o la Convención 
americana permitan o protejan; 

"• Sea necesaria en una sociedad democrática para la consecución de 
esa finalidad; y, 

"• Sea proporcional, esto es, que se ajuste estrechamente al logro del 
objetivo legítimo, de manera que no se alcance a costa de una afectación inne-
cesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos.

"• la Corte interamericana de derechos Humanos agrega que la limi-
tación debe estar en una ley formal y material.

"No es óbice a lo anterior que el quejoso cite en sus agravios el artícu lo 
29 de la Convención americana sobre derechos Humanos, para tratar de apo-
yar su argumento, puesto que según se explicó, dicho precepto consagra la 
‘no supresión’ de los derechos fundamentales, cuestión que no está a deba-
te, ya que este alto tribunal no ha sostenido que el estado pueda suprimir los 
derechos fundamentales, sino sólo restringirlos, lo cual está permitido en los ar-
tícu los 30 y 32.2 de la propia convención.

"ahora bien, la restricción impuesta por el artícu lo 137 Bis del Código 
de procedimien tos Civiles para el distrito Federal, a las garantías judiciales 
que consagran los artícu los 14, 16 y 17 constitucionales, así como 8 y 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, es acorde a dicha conven-
ción, así como a la Constitución Federal, por lo siguiente:

"está contenida en una ley formal y material, que es el Código de pro-
cedimien tos Civiles para el distrito Federal, expedido por un órgano legislativo 
competente para legislar en materia civil. 

"persigue una finalidad constitucionalmente válida y permitida por la 
Convención americana de derechos Humanos, en el sentido de que no haya 
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litigios prolongados pendientes por tiempo indefinido. debe tenerse presente 
que el artícu lo 8.1 de la convención, en que se apoya el argumento del quejo-
so, aclara expresamente que el derecho de acceso a la justicia debe tener 
lugar ‘dentro de un plazo razonable’, lo que implica, que tanto el juzgador, como 
las partes, se sujeten a ‘los plazos y términos que fijen las leyes’. lo anterior, 
para impedir a los litigantes alargar indefinidamente los procesos, dar estabi-
lidad y firmeza a los negocios, disipar incertidumbres del pasado y poner fin 
a la indecisión de los derechos. Cuestiones todas, que están protegidas por 
ambos ordenamien tos jurídicos, y que tienden a garantizar la seguridad jurí-
dica, indispensable en una sociedad democrática; así como el que la admi-
nistración de justicia se realice en plazos razonables.

"también es una medida necesaria, porque da eficacia a la finalidad 
perseguida, en cuanto a que impone una sanción a las partes en caso de no 
sujetarse a los plazos y términos que fijan las leyes, consistente en la caduci-
dad de la instancia. de preverse una sanción distinta, como podría ser el caso 
de multas o sanciones administrativas, podría no lograrse el fin perseguido, 
puesto que ello no impediría que los juicios se siguieran prolongando. 

"asimismo, es necesaria porque, según se explicó, la caducidad sólo 
opera mientras existe una carga procesal para las partes. esto es, durante las 
etapas del juicio en que su intervención es necesaria para aportar al juzgador 
los elementos para la continuación del juicio y su resolución. tales como el 
emplazamien to a la parte demandada, el ofrecimien to, admisión y desahogo 
de pruebas, el periodo de alegatos, la celebración de la audiencia. a falta de 
dicha participación, no tendría ningún sentido que el juicio siguiera adelante, 
puesto que el Juez no tendría elementos suficientes para continuar con el jui-
cio o emitir una resolución. 

"Finalmente, la medida también puede considerarse proporcional, siem-
pre y cuando se sujete a lo siguiente:

"• Sólo puede tener lugar por la omisión de las partes de cumplir con 
sus cargas procesales, mas no puede imponerse por la mera inactividad del 
tribunal. esto es, si se diera este último supuesto, deberá coexistir con la in-
actividad de ambas partes, ya que por sí sola, la inactividad del tribunal es 
insuficiente para que se decrete la caducidad. 

"• Sólo extingue la instancia, lo que se traduce en que no se priva a las par-
tes de su derecho a iniciar un nuevo juicio en el que hagan valer sus derechos.
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"• Sólo tiene lugar en juicios que se rigen por el principio dispositivo, en 
los que se ventilan intereses particulares y, por tanto, derechos disponibles.

"• debe estar sujeta a plazos razonables. esto es, las partes deben tener 
plazos razonables para el ejercicio de sus cargas procesales; de manera que 
la caducidad sólo opere si resulta evidente que ha habido desinterés de su 
parte, o que han abandonado el juicio. 

"ahora bien, el quejoso no proporcionó argumento alguno en su recur-
so de revisión, que desvirtúe las cuestiones anteriores, la mayoría de las cua-
les se le han venido diciendo desde el amparo en revisión **********, y le 
fueron reiteradas por el tribunal Colegiado del conocimien to en la sentencia 
que ahora recurre; ni adujo como razón de la inconstitucionalidad reclama-
da, cuestión alguna relacionada con el plazo establecido en la ley para que 
opere la caducidad; sino que se limitó a insistir en que la caducidad es dene-
gatoria de justicia, porque queda a la discrecionalidad del órgano jurisdiccio-
nal, y se debe exclusivamente al incumplimien to de sus deberes, así como que 
los plazos y términos a que se sujeta el derecho de acceso a la justicia sólo 
puede ser aplicable al dictado de la sentencia y no al procedimien to mismo, 
y cuestiones de legalidad, como que la caducidad debe salvar la suspensión 
del procedimien to y la falta de emplazamien to a las partes cuando son varios 
codemandados; insistiendo en que la institución de la caducidad, por sí misma, 
es violatoria de derechos fundamentales.

"Cuestiones que han quedado desvirtuadas en el presente estudio. así 
las cosas, habiendo quedado demostrado que no le asiste la razón al quejoso, 
procede confirmar la sentencia recurrida en la materia de la revisión, y negarle 
el amparo. ..."

acorde a lo citado, se constata que en esta última resolución emitida 
en dos mil trece, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, no abandonó o modificó el criterio que deriva de la multicitada contra-
dicción de tesis **********/2009 y reiterado en el amparo en revisión 
**********/2011, que se han referido con antelación.

de tal forma, al existir jurisprudencia sobre el tema de trato, de obser-
vancia obligatoria tanto para los plenos de Circuito como para los tribunales 
Colegiados de Circuito, en términos del artícu lo 217 de la ley de amparo, no 
resta sino establecer que, derivado del acuerdo de admisión de la demanda en 
un juicio regido por el Código de procedimien tos Civiles para el estado libre 
y Soberano de Quintana roo, vigente en dos mil trece, en el que impera el 
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principio dispositivo, inherente a derechos disponibles, el emplazamien to a 
juicio de la demandada no constituye una carga procesal exclusiva del órga-
no jurisdiccional, sino que, de igual forma, se desprende para la actora, ya 
que debe proporcionar información, tal como el domicilio en que debe reali-
zarse, el nombre del representante legal de la parte demandada con quién debe 
atenderse la diligencia, en caso de no encontrarse en el domicilio indicado, 
indagar el correcto y proporcionarlo a la autoridad o, en su defecto, solicitar 
el emplazamien to por edictos.

en tal sentido, admitida la demanda, sí es procedente aplicar el cóm-
puto para la caducidad a que se refiere el artícu lo 131 del código en cita, aun 
ante la falta de emplazamien to de la demandada, en el entendido de que, 
como se ha puntualizado, tal actuación irroga cargas procesales tanto para el 
órgano jurisdiccional, como para la actora.

Se reitera, en el caso cobra especial atención que los asuntos de los 
que derivaron los criterios que dieron origen a la contradicción de tesis que 
se resuelve, presentan como aspecto distintivo que el órgano jurisdiccional 
respectivo, no adoptó una postura enteramente pasiva, ya que con motivo de 
la admisión de la demanda intentó llevar a cabo el emplazamien to en el domi-
cilio proporcionado para tales efectos, aunque de forma infructífera, incluso, en 
el asunto de origen relativo al amparo directo **********/2014, del índice del 
tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, a cada promoción 
de impulso procesal formulada oportunamente por la actora, en aras de propor-
cionar la información necesaria para materializar dicho emplazamien to, recayó 
el respectivo proveído y diligencia donde se pretendió cumplir lo ordenado.

por tales consideraciones, la presentación de una promoción tendente 
a generar el impulso procesal, tiene como efecto interrumpir el cómputo para 
la caducidad en comento y que éste inicie nuevamente, no así impedir que se 
actualice la caducidad, hasta en tanto se materialice la actuación que se pre-
tende impulsar, como sería el caso de que la actora proporcionara un nuevo 
domicilio para emplazar a su contraria, ante la imposibilidad de localizarlo en 
el primigeniamente señalado. 

No se omite puntualizar que este criterio no se contrapone con el con-
tenido en la jurisprudencia 2a./J. 51/2014 (10a.), dictada por la Segunda Sala 
de nuestro máximo tribunal, que ha establecido lo siguiente:

"CaduCidad de la iNStaNCia. No opera CuaNdo la CoNtiNua-
CióN del proCedimieNto depeNde de Que el triBuNal del traBa-
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Jo proVea SoBre la admiSióN de laS prueBaS (leGiSlaCióN del 
eStado de BaJa CaliForNia Sur). el artícu lo 146 de la ley de los trabaja-
dores al Servicio de los poderes del estado y municipios de Baja California 
Sur condiciona la declaratoria de caducidad de la instancia no sólo al trans-
curso del plazo de 3 meses sin promoción alguna, sino además a la circunstan-
cia de que ésta sea ‘necesaria para la continuación del procedimien to’. así, 
cuando la continuación del procedimien to dependa únicamente del impulso 
de la partes, sea porque la ley así lo establezca o el tribunal haya conce dido un 
plazo para el desahogo de un requerimien to sin que exista promoción de aqué-
llas, procede declarar la caducidad. en cambio, si la ley impone al tribunal 
estatal del trabajo la obligación de resolver sobre la admisión de las pruebas en 
el término de 72 horas y señalar fecha para su desahogo, conforme al artícu lo 137, 
párrafo último, fracción iii, del ordenamien to mencionado, entonces la continua-
ción del procedimien to cuando se esté en esa fase procedimental no depen-
de del impulso de las partes, por lo que no opera la caducidad de la instancia 
si está pendiente de emitirse el acuerdo de admisión de probanzas."11

lo anterior es así, porque en dicha tesis se analiza una legislación en 
materia laboral que cuenta con su regulación específica, que no guarda iden-
tidad con la materia civil de los casos de los que emanan los criterios en con-
tradicción, sin detrimento de que analiza, incluso, una cuestión diversa, como 
es la emisión de la resolución en el juicio donde se provea sobre la admisión de 
pruebas y la particularidad del asunto que nos ocupa, se vincula con la falta 
de emplazamien to al juicio una vez admitida la demanda.

a mayor abundamien to, se reitera que, específicamente en lo que re-
fiere a los juicios civiles y la falta de emplazamien to, vinculados con el tema 
de la caducidad de la instancia, existe jurisprudencia de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo sentido ha sido reiterado 
en posteriores resoluciones, donde dicha Sala se ha pronunciado respecto 
al tema.

en tal virtud, con apoyo en el artícu lo 225 de la ley de amparo, se de-
termina que el criterio que debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, es 
el siguiente:

11 Jurisprudencia 2a./J. 51/2014 (10a.), visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 733 y en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas.
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CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. el Cómputo 
del tÉrmiNo para Que opere puede iNiCiar aNteS del empla-
ZamieNto al eXiStir CarGaS para la aCtora Y No Sólo para el 
órGaNo JuriSdiCCioNal (iNterpretaCióN del artÍCulo 131 del Có-
diGo de pro CedimieNtoS CiVileS para el eStado de QuiNtaNa roo, 
eN Su teXto aNterior a la reForma puBliCada eN el periódiCo 
oFiCial el 25 de Julio de 2014). Conforme al citado numeral, la caducidad 
de la instancia opera transcurridos 6 meses de inactividad procesal, conta-
dos a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 
la última resolución dictada. ahora bien, al ser dicha institución procesal 
una medida restrictiva tendente a impedir que los litigantes alarguen indefi-
nidamente los procesos, para decretar su operancia –aun en los procedimien-
tos de orden dispositivo, donde se diriman derechos disponibles–, no sólo 
debe considerarse el mero transcurso del tiempo sin impulso procesal de las 
partes, sino que dicha inac tividad deberá verificarse mientras exista una 
carga procesal cuya satisfacción, en interés propio, se encuentre pendiente 
de colmar por éstas en el momento procesal respectivo. así, lo referente al 
emplazamien to no constituye una car ga procesal exclusiva del órgano juris-
diccional, sino que coexisten cargas para la actora, ya que debe proporcio-
nar la información necesaria para realizarlo, en caso de no encontrar a la 
demandada en el domicilio indicado, como por ejemplo indagar el correcto y 
proporcionarlo a la autoridad, o en su defecto, solicitar el emplazamien to por 
edictos, razón por la cual, emitido el auto de admisión de la demanda, es 
válido iniciar el cómputo del término para que opere la caducidad, aun cuan-
do no haya sido emplazada la contraparte, en el entendido de que la presen-
tación de una promoción tendente a generar impulso procesal tiene como 
efecto interrumpir dicho cómputo y que inicie nuevamente, no así impedir 
que aquélla se actualice hasta en tanto se materialice la actuación que se 
pretende impulsar, como sería el caso de que la actora proporcionara un 
nuevo domicilio para emplazar a su contraria, ante la imposibilidad de loca-
lizarla en el señalado primigeniamente.

la tesis jurisprudencial sustentada en esta resolución deberá identifi-
carse con el número que le corresponda por orden progresivo dentro de las 
jurisprudencias de este pleno de Circuito.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es existente la contradicción de tesis, en términos de lo ex-
puesto en el considerando cuarto de esta resolución.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sostenido por este pleno del Vigésimo Séptimo Circuito, conforme a la tesis 
redactada en la parte final del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribuna-
les Colegiados de Circuito y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así se resolvió la contradicción de tesis **********/2015, entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero y tercero del Vigésimo Séptimo 
Circuito, en sesión ordinaria de veintinueve de septiembre de dos mil quince; 
por mayoría de dos votos de los magistrados Florida lópez Hernández y José 
angel máttar oliva y un voto en contra del magistrado Jorge mercado mejía, 
quien formula voto particular, siendo ponente la primera mencionada, al haber 
hecho propio el proyecto formulado por el magistrado rafael martín ocampo 
pizano. Secretario: edgar alan paredes García.

Criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado, al resolver el amparo 
directo **********/2014, y el diverso sustentado por el tercer tribunal Colegia-
do, al resolver el amparo directo **********/2014, ambos del Vigésimo Sép-
timo Circuito. 

En términos de lo previsto en los artícu los 3, 13, 14 y 18 de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada, confidencial o datos personales.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Jorge mercado mejía en la contradicción 
de tesis 1/2015, resuelta por el pleno del Vigésimo Séptimo Circuito, en sesión de 
veintinueve de septiembre de dos mil quince, en términos de lo dispuesto por el ar-
tículo 186, primer párrafo, de la ley de amparo.

Con el debido respeto, disiento del criterio que ha adoptado la mayoría del pleno de este 
circuito, al resolver la presente contradicción de tesis; ello, con apoyo en las conside-
raciones siguientes:

la contradicción de tesis **********/2015, suscitada entre los criterios sostenidos 
por los tribunales Colegiados primero y tercero, ambos del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito, se originó a partir de los siguientes asuntos: 
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expediente **********/2014, del primer 
tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito

expediente **********/2014, del tercer 
tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito

Argumentos

el tribunal Colegiado de Circuito ana-
lizó los artículos 123, 128 y 131 del Có-
digo de procedimientos Civiles para el 
estado de Quintana roo. Consideró que 
la caducidad operaba en el plazo de seis 
meses y se delimitaba por mes.

afirmó que la caducidad operaba de pleno 
derecho cualquiera que sea el estado del 
juicio, desde el primer auto que se dicte 
y hasta antes de la citación para oír sen-
tencia, por lo cual, si ya se había admitido 
la demanda, el hecho de que existiera o no 
emplazamiento no era impedimento para 
que se computara la caducidad.

esto, toda vez que la caducidad sancio-
na procesalmente el incumplimiento 
del impulso al proceso, lo que pretende 
evitar que, ante el desinterés de las par-
tes, quede abierto un procedimiento en 
forma indefinida, pero sin que ello implique 
que la autoridad jurisdiccional quede 
relevada de su deber de administrar jus-
ticia de manera pronta y expedita.

insistió en que la obligación de impulsar 
el procedimiento en un juicio correspon-
de a las partes, por ser quienes tienen el 
deber procesal de velar por la prosecu-
ción del juicio, aun cuando el juzgador 
deje de actuar.

Argumentos

el tribunal Colegiado de Circuito inter-
pretó el artículo 131 del Código de pro-
cedimientos Civiles para el estado libre 
y Soberano de Quintana roo, y concluyó 
que la finalidad de la institución procesal 
de la caducidad es extinguir la instancia 
originada por la inactividad de las par-
tes, siendo relevante que opera de pleno 
derecho y puede presentarse a partir del 
primer auto hasta antes de que se cite 
para oír sentencia.

Se estableció que la caducidad es la san-
ción impuesta por la ley al promovente 
del juicio por el abandono del proceso 
durante determinado tiempo, es decir, se 
impone dicha figura jurídica ante la falta 
de interés en hacer uso de ese derecho.

dicha figura procesal también puede 
entenderse como una institución jurídica 
de orden público, acogida en beneficio del 
principio de seguridad jurídica, con el pro-
pósito de dar estabilidad y firmeza a los 
negocios. por ello, está vinculada con el 
derecho fundamental al acceso efectivo 
a la justicia en su vertiente de garantía de 
defensa.

Se expuso que, tratándose de las contro-
versias del orden civil –con excepción de 
las que diriman derechos de menores e 
incapaces–, la caducidad se justifica en la 
medida en que los derechos discutidos 
únicamente incumben a las partes, pues 
las partes pueden disponer tanto del 
proceso, como del derecho sustantivo 
controvertido.

luego, que de una interpretación pro per-
sona, la caducidad de la instancia debe 
entenderse como una sanción que no
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opera por el mero transcurso del tiempo 
y la inactividad del Juez, sino que nece-
sariamente requiere la inactividad de las 
partes mientras exista una carga proce-
sal sólo de ellas, cuya satisfacción se en-
cuentre pendiente de satisfacer en interés 
propio, en dicho momento procesal.

así, se estableció que, por carga procesal, 
debe entenderse aquel acto jurídico que 
durante el proceso debe ejecutarse si 
se quiere obtener cierta finalidad en in-
terés propio, cuya omisión puede involu-
crar perder un efecto favorable durante el 
proceso y enfrentar uno desfavorable. esta 
carga procesal para las partes debe tener 
origen en la ley o en una determinación 
judicial.

lo anterior, se apoyó en la tesis 1a. 
lXXi/2014 (10a.), de título y subtítulo: "Ca-
duCidad de la iNStaNCia. Sólo 
opera mieNtraS eXiSte uNa CarGa 
proCeSal para laS parteS."

Conclusión

el referido órgano jurisdiccional resol-
vió que un juicio especial hipotecario re-
gido por el Código de procedimientos 
Civiles para el estado libre y Soberano 
de Quintana roo, en el que se dictó un 
primer auto, verbigracia, la admisión de 
la demanda, era susceptible de cadu-
car, en términos de su numeral 131, aun 
cuando no haya tenido lugar el empla-
zamiento de la contraria, producto de la in-
fructífera actuación del juzgador para 
tales fines, concatenada con la falta de 
impulso procesal por parte de la actora.

Conclusión

el citado órgano colegiado concluyó que la 
interpretación conforme del artículo 131 
del Código de procedimientos Civiles para 
el estado libre y Soberano de Quintana 
roo, debe ser en el sentido de que la cadu-
cidad de la instancia debe entenderse como 
una sanción que opera por el transcurso 
del tiempo, la pasividad del Juez, y que 
necesariamente requiere de la inactividad 
de las partes, mientras exista una carga 
procesal sólo de ellas, cuya satisfacción 
se encuentre pendiente de satisfacer en 
interés propio, en dicho momento procesal. 

ahora bien, en la resolución de la contradicción de tesis **********/2015, la mayoría 
del pleno del Vigésimo Séptimo Circuito consideró que sí existía incompatibilidad 
entre los criterios contendientes y, partiendo de esa base, señaló que el artículo 131 
del Código de procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano de Quintana roo 
prevé la institución procesal de la caducidad, cuya finalidad es extinguir la instancia 
originada por la inactividad de las partes, esto es, se trata de la sanción impuesta por 
la ley al promovente del juicio, por el abandono del proceso durante determinado 
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tiempo, y es una institución jurídica de orden público, cuyo propósito es dar estabi-
lidad y firmeza a los negocios.

Sostuvieron que esta figura está estrechamente vinculada con el derecho fundamental 
de acceso efectivo a la justicia, en su vertiente de garantía de defensa, puesto que la 
posibilidad de controvertir actos de un particular o autoridad que afecten la esfera 
jurídica del gobernado está reducida a que se realice en los términos que la ley 
establece y se le obliga a seguirlo hasta sus últimas instancias, so pena de que se 
actualice la extinción de la instancia, en virtud de su inactividad.

afirmaron que, tratándose de las controversias del orden civil, excepto las relacionadas 
con los derechos de menores e incapaces y las expresamente protegidas por el or-
denamiento legal respectivo, la caducidad se justifica porque los derechos con-
trovertidos solamente atañen a las partes, es decir, rige el principio dispositivo, en 
el que las partes pueden disponer tanto del proceso como del derecho sustantivo 
controvertido.

Sin embargo, de una interpretación pro persona, la caducidad de la instancia debe 
asimilarse como una sanción que no opera por el mero transcurso del tiempo y la 
inactividad del Juez, sino que necesariamente requiere la inactividad de las partes 
mientras coexista una carga procesal para ellas, cuya satisfacción se encuentre 
pendiente de cumplir en dicho momento procesal. 

en ese aspecto, por carga procesal se entiende como aquel acto jurídico que debe 
ejecutarse durante el proceso, si se quiere obtener cierta finalidad en interés propio, 
cuya omisión involucraría la pérdida de un efecto favorable durante el proceso y en-
frentar uno desfavorable. esta carga para las partes debe tener origen en la ley o 
en una determinación judicial. por ello, la caducidad sólo puede tener lugar por la 
omisión de las partes de cumplir con sus cargas procesales, mas no puede impo-
nerse por la mera inactividad del tribunal. 

luego, la satisfacción de las cargas procesales es un deber de las partes en el juicio para 
impulsar el procedimiento, en términos del principio dispositivo, sin que ello con-
lleve a estimar que la discrecionalidad del Juez puede mantenerse alejada de una 
sana dinámica procesal, en la que, con rectoría en el proceso, actúe a fin de estimu-
lar el proceso.

después, la mayoría sostuvo que el auto admisorio de la demanda en un juicio civil 
puede considerarse la última actuación procesal, como parámetro para realizar el 
cómputo para la caducidad, aun ante la falta de emplazamiento de la parte contraria, 
pues se estableció, en primer orden, que las cargas procesales de dicha actuación 
corresponden tanto al órgano jurisdiccional como a la parte actora, ya que esta última 
debe proporcionar el domicilio en que debe realizarse, el nombre del representante 
legal de la parte demandada con quien debe atenderse la diligencia, en caso de no 
encontrarse en el domicilio indicado, indagar el correcto y proporcionarlo a la auto-
ridad o, en su defecto, solicitar el emplazamiento por edictos.

por ello, estimaron que, admitida la demanda, sí es procedente aplicar el cómputo para 
la caducidad, aun ante la falta de emplazamiento de la demandada, en el entendido 
de que tal actuación implica cargas procesales tanto para el órgano jurisdiccional, 
como para la actora.
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Razones del disenso

1) En cuanto a la existencia de la contradicción de tesis

en primer lugar, considero que no existe la contradicción de tesis, entre los criterios 
sostenidos por los tribunales Colegiados primero y tercero, ambos del Vigésimo Sép-
timo Circuito.

pues bien, debe tenerse presente que la finalidad de la contradicción de tesis es resolver 
los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Cole-
giados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las 
cuestiones fácticas sean exactamente iguales; por ello, puede afirmarse que para 
que una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes 
condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 
2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un 
razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de 
un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión 
jurídica en general; y, 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una 
pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es prefe-
rente en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.12 

en cuanto al primer aspecto, éste se cumple, en virtud de que por los tribunales Colegia-
dos primero y tercero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos 
directos **********/2014 y **********/2014, respectivamente, resolvieron una cues-
tión litigiosa en la que ejercieron su arbitrio judicial a través de un ejercicio inter-
pretativo, en relación con la institución jurídica de la caducidad, contemplada en el 
artículo 131 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Quintana roo.

Sin embargo, el suscrito, respetuosamente, considera que entre los ejercicios interpre-
tativos respectivos no se encuentra una interpretación diferente en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico.

esto, toda vez que el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, en esen-
cia, resolvió que el juicio especial hipotecario, en el que se dictó la admisión de la 
demanda, es susceptible de caducar, en términos del numeral 131 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano de Quintana roo, aun cuando 
no haya tenido lugar el emplazamiento de la contraria, producto de la infructífera 
actuación del juzgador para tales fines, concatenada con la falta de impulso pro-
cesal por parte de la actora.

12 tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 
2010, página 122.



1634 noVIEMBRE 2015

por su parte, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito interpretó el 
artículo 131 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Quintana roo, en 
el sentido de que la caducidad de la instancia debe entenderse como una sanción 
que opera por el transcurso del tiempo, la pasividad del Juez y que, necesariamente, 
requiere de la inactividad de las partes mientras exista una carga procesal sólo de 
ellas, cuya satisfacción se encuentre pendiente de satisfacer en interés propio, en dicho 
momento procesal.

esto es, para el que suscribe no es lo mismo afirmar que un proceso puede caducar por 
la inactividad tanto del juzgador, como del promovente, que interpretar que la figura 
de la caducidad, en el ámbito que se ha descrito, requiere, además del transcur-
so del tiempo y la pasividad del juzgador, la inactividad de las partes que tienen por 
mandato de ley o por determinación judicial una carga procesal que atender.

así es, mientras el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito esclareció 
de qué manera puede operar la caducidad en el juicio, no obstante que se haya admi-
tido la demanda y no se pueda llevar a cabo el emplazamiento; el tercer tribunal 
Colegiado del mismo circuito estableció que la interpretación conforme del artículo 
131 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Quintana roo, que con-
templa la caducidad del proceso, obliga a indagar si los promoventes tienen alguna 
carga procesal decretada por ley o por mandato jurisdiccional, antes de decretar 
la caducidad del juicio.

por lo tanto, considero que los ejercicios interpretativos de los tribunales contendientes 
no contienen razonamientos que giren en torno a un mismo tipo de problema jurí-
dico, pues, por una parte, el primer criterio estableció de qué modo puede operar la 
caducidad conforme a la ley y, por otro, el restante, aclaró que la caducidad debe 
tomar en cuenta si el promovente tiene una carga procesal para lograr la continua-
ción del procedimiento.

por lo que, al estimar contradictorias dichas interpretaciones y emprender un análisis 
para resolver la supuesta divergencia, injustificadamente se dejara fuera de contexto 
alguno de los criterios contendientes y, por tanto, considero, respetuosamente, que 
innecesariamente se desestimaran las razones que sostienen a uno de éstos. en otras 
palabras, estimo que ambos criterios deben subsistir en la medida que abordan el 
tema de caducidad desde diferentes perspectivas y no deben contraponerse bajo 
la premisa de que tratan el mismo problema jurídico y sólo difieren en que se sus-
tentan en aspectos fácticos divergentes.

pues, se insiste, lo afirmado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito no se contradice con la tesis del tercer tribunal Colegiado del mismo circuito, 
aunque ambos órganos jurisdiccionales trataron la figura de la caducidad que 
contempla el código adjetivo estatal; la forma en que cada uno emprendió el análi-
sis respectivo, culminó en interpretaciones distintas pero no contrapuestas.

2) En cuanto al criterio que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia

en principio, debo aclarar que si bien comparto algunas de las consideraciones que 
sostiene la mayoría, en especial, las que se refieren a las características de la figura 
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jurídica de la caducidad, no comparto el enfoque que se otorga a la distribución de 
la carga procesal de la parte promovente en el emplazamiento en el juicio civil, 
por lo que me veo obligado a formular el presente voto.

así es, concuerdo con que la finalidad de la institución procesal de la caducidad es 
extinguir la instancia originada por la inactividad de las partes, dado que se trata de 
la sanción impuesta por la ley al promovente del juicio por el abandono del proceso 
durante determinado tiempo. Que también es una institución jurídica de orden 
público, cuyo propósito es dar estabilidad y firmeza a los negocios.

asimismo, que por lo que respecta a las controversias del orden civil, con las excepcio-
nes correspondientes, la caducidad se justifica porque los derechos controver
tidos solamente incumben a las partes, es decir, rige el principio dispositivo, en 
el que las partes pueden disponer tanto del proceso, como del derecho sustantivo 
controvertido.

de igual forma, también convengo que de una interpretación pro persona, la caduci-
dad de la instancia debe asimilarse como una sanción que no opera por el mero 
transcurso del tiempo y la inactividad del Juez, sino que necesariamente requiere la 
inactividad de las partes mientras coexista una carga procesal para ellas, cuya satis-
facción se encuentre pendiente de cumplir el interés propio, en dicho momento 
procesal. por lo que la caducidad sólo puede tener lugar por la omisión de las partes 
de cumplir con sus cargas procesales, mas no por la sola inactividad del tribunal. 

Sin embargo, difiero de la mayoría en que, aun ante la falta de emplazamiento de la parte 
contraria, como una regla general, se origine una carga procesal hacia la parte pro-
movente. de acuerdo al caso concreto, el actor tiene cargas como proporcionar el 
domicilio en que debe realizarse, en caso de no encontrarse en el domicilio indicado, 
indagar el correcto y proporcionarlo a la autoridad o, en su defecto, solicitar el empla-
zamiento por edictos.

Nadie duda que en un juicio puedan surgir cargas para las partes, relativas a lograr el 
emplazamiento, pero ello dependerá del caso concreto. así, por ejemplo, si el Juez 
requirió a la parte actora para que proporcionara domicilio para emplazar, resulta 
indudable que esa carga le corresponde. empero, si desahoga el requerimiento y 
proporciona el domicilio, es la autoridad quien tiene la obligación procesal de em-
plazar y, en ese supuesto, su inactividad no le es imputable al actor. 

así es, como se ha reiterado, la caducidad sólo opera mientras existe una carga pro-
cesal para las partes, esto es, durante las etapas del juicio en que su intervención es 
necesaria para aportar al juzgador los elementos para la continuación del juicio y 
su resolución. tales como el emplazamiento a la parte demandada, el ofrecimiento, 
admisión y desahogo de pruebas, el periodo de alegatos y la celebración de la 
audiencia. pues es claro que a falta de dicha participación, no tendría ningún sen-
tido que el juicio siguiera adelante, puesto que el Juez no tendría elementos sufi-
cientes para continuar con el juicio o emitir una resolución.

por tanto, la caducidad sólo puede tener lugar por la omisión de las partes de cumplir 
con sus cargas procesales, mas no puede imponerse por la mera inactividad del 
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tribunal. esto es, si se diera este último supuesto, deberá coexistir con la inactividad 
de ambas partes, en el entendido de que exista una carga procesal que durante ese 
lapso tuvieran que satisfacer, ya que por sí sola, la inactividad del órgano jurisdiccio-
nal es insuficiente para que se decrete la caducidad.

importa destacar en esta parte que por carga procesal debe entenderse aquel acto jurí-
dico que durante el proceso debe ejecutarse si se quiere obtener cierta finalidad en 
interés propio, cuya omisión puede involucrar perder un efecto favorable durante 
el proceso y enfrentar uno desfavorable. esta carga procesal para las partes debe 
tener origen en: a) la ley o b) una determinación judicial.

en efecto, la satisfacción de las cargas procesales es, como se ha dejado establecido, un 
deber de las partes en el juicio, a quienes corresponde el impulso del procedimiento, 
en términos del principio dispositivo, y su funcionamiento obedece a la naturaleza 
misma del procedimiento, que es una concatenación sucesiva de etapas, en la que 
la procedencia y naturaleza de una etapa depende de la manera en que se con-
cluyó la anterior.

Sin que la característica dispositiva del procedimiento conlleve a estimar sin límites la 
discrecionalidad del Juez en mantenerse alejado de una sana dinámica procesal, en 
la que actúe con rectoría en el proceso, a fin de desahogar las diligencias que le 
competen, acordes con la etapa procesal y los requerimientos que las partes hubie-
ren formulado, a fin de impulsar el proceso.

estas consideraciones se ven robustecidas por la tesis 1a. lXXi/2014 (10a.),13 sustentada 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título, subtítulo 
y texto siguientes:

"CaduCidad de la iNStaNCia. Sólo opera mieNtraS eXiSte uNa CarGa pro-
CeSal para laS parteS. la caducidad es una forma extraordinaria de termi-
nación del proceso, debido a la inactividad procesal de una o ambas partes, que 
persigue cumplir con los principios de justicia pronta y expedita y de seguridad jurí-
dica, consagrados en los artículos 16 y 17 constitucionales, ya que los actos que 
integran el procedimiento judicial, tanto a cargo de las partes como del órgano juris-
diccional, deben estar sujetos a plazos o términos y no pueden prolongarse indefi-
nidamente. Sin embargo, la caducidad sólo puede operar mientras existe una carga 
procesal para las partes en el proceso, esto es, actos del proceso en los que se 
requiera de su intervención, ya que a falta de dicha participación, el juicio no puede 
seguir adelante, puesto que el Juez no tendría elementos suficientes para emitir 
una resolución. así, una vez que las partes aportaron al juicio todos los elementos 
que les corresponde, la caducidad no puede operar en su perjuicio. por lo que una 
vez celebrada la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia, se termina la carga 
procesal de las partes y queda sólo la obligación del Juez de dictar sentencia. a par-

13 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 3, tomo i, febrero de 2014, 
página 636 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de febrero de 2014 a las 
10:32 horas». 
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tir de ese momento no puede operar la caducidad, lo cual es consistente con el texto 
del artículo 137 Bis del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, en 
cuanto impide que se decrete la caducidad de la instancia después de concluida la 
audiencia de pruebas, alegatos, y sentencia. lo anterior demuestra que es incorrecto 
que el precepto impugnado permita decretar la caducidad ‘sin salvedad alguna’, 
puesto que limita el periodo del juicio durante el cual puede ser decretada, y establece 
expresamente un plazo objetivo durante el cual debe presentarse al menos alguna 
promoción encaminada a impulsar el procedimiento para evitar que la caducidad se 
decrete. Si ello ocurre, el plazo se interrumpe y se reinicia el cómputo."

por ende, la interpretación conforme de la caducidad conduce a estimar que para su 
actualización se requiere el transcurso del tiempo, la pasividad de la autoridad y la 
inactividad de las partes que cuentan con una carga procesal. luego, la carga pro-
cesal sólo puede derivar de la ley o de un mandato del Juez. por tanto, si para lograr 
el emplazamiento no se advierte una carga procesal asignada al promovente, por 
ley o mandato, es improcedente decretar la caducidad; caso contrario sería que la ley 
o el juzgador requieran de la intervención del promovente para lograr el llamamiento, 
pues en este supuesto sí sería adecuado caducar la instancia. 

así es, debe estimarse que la solicitud de que se emplace a la contraparte impone al 
órgano jurisdiccional la carga procesal de llevarlo a cabo y sólo puede revertirla hacia 
el promovente, en caso de que ante la imposibilidad de concretar el llamamiento, 
se le requiera que informe otro domicilio u obtenga datos que permitan llevar el 
emplazamiento, pues sólo de esa manera podría estimarse que coexistió una inac-
tividad del Juez y del promovente, y por el transcurso del tiempo puede operar la 
caducidad.

es por las anteriores consideraciones que me permito disentir de lo que propuso la 
mayoría en la resolución que se emitió en la contradicción de tesis a que este voto 
se refiere.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada, 
confidencial o datos personales. 

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAduCIdAd dE LA InStAnCIA En MAtERIA CIVIL. EL CÓMPu
to dEL tÉRMIno PARA QuE oPERE PuEdE InICIAR AntES 
dEL EMPLAZAMIEnto AL EXIStIR CARgAS PARA LA ACtoRA 
Y no SÓLo PARA EL ÓRgAno juRISdICCIonAL (IntERPRE
tACIÓn dEL ARtÍCuLo 131 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEn
toS CIVILES PARA EL EStAdo dE QuIntAnA Roo, En Su 
tEXto AntERIoR A LA REFoRMA PuBLICAdA En EL PERIÓ
dICo oFICIAL EL 25 dE juLIo dE 2014). Conforme al citado numeral, 
la caducidad de la instancia opera transcurridos 6 meses de inactividad 
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procesal, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos 
la notificación de la última resolución dictada. ahora bien, al ser dicha 
institución procesal una medida restrictiva tendente a impedir que los liti-
gantes alarguen indefinidamente los procesos, para decretar su operan-
cia –aun en los procedimien tos de orden dispositivo, donde se diriman 
derechos disponibles–, no sólo debe considerarse el mero transcur so del 
tiempo sin impulso procesal de las partes, sino que dicha inactividad 
deberá verificarse mientras exista una carga procesal cuya satisfacción, 
en interés propio, se encuentre pendiente de colmar por éstas en el mo-
mento procesal respectivo. así, lo referente al emplazamien to no cons-
tituye una carga procesal exclusiva del órgano jurisdiccional, sino que 
coexisten cargas para la actora, ya que debe proporcionar la infor-
mación necesaria para realizarlo, en caso de no encontrar a la deman-
dada en el domicilio indicado, como por ejemplo indagar el correcto 
y proporcionarlo a la autoridad, o en su defecto, solicitar el empla-
zamiento por edictos, razón por la cual, emitido el auto de admisión de 
la demanda, es válido iniciar el cómputo del término para que opere la 
caducidad, aun cuando no haya sido emplazada la contraparte, en el 
entendido de que la presentación de una promoción tendente a generar 
impulso pro ce sal tiene como efecto interrumpir dicho cómputo y que 
inicie nuevamen te, no así impedir que aquélla se actualice hasta en 
tanto se materialice la actuación que se pretende impulsar, como sería 
el caso de que la actora proporcionara un nuevo domicilio para em-
plazar a su contraria, ante la imposibilidad de localizarla en el señalado 
primigeniamente. 

pleNo del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
PC.XXVII. J/1 C (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados prime-
ro y tercero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 29 de septiembre de 2015. mayo-
ría de dos votos de los magistrados Florida lópez Hernández y José angel máttar 
oliva. disidente: Jorge mercado mejía. ponente: Florida lópez Hernández. Secreta-
rio: edgar alan paredes García.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver 
el amparo directo 432/2014 y el diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 361/2014.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL AMPARo PRoMoVIdo Con
tRA LA RESoLuCIÓn dE SEgundA InStAnCIA QuE oRdEnA RE
PonER EL PRoCEdIMIEnto. AL tEnER EjECuCIÓn MAtERIAL, 
CoRRESPondE AL juEZ dE dIStRIto En CuYA juRISdICCIÓn 
RESIdA EL juZgAdo dE PRIMER gRAdo QuE dEBA REPARAR LA 
VIoLACIÓn PRoCESAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate-
ria CiVil del SÉptimo CirCuito. 5 de oCtuBre de 2015. maYorÍa de 
Cuatro VotoS de loS maGiStradoS ClemeNte Gerardo oCHoa 
CaNtÚ, JoSÉ luiS VÁZQueZ CamaCHo, alFredo SÁNCHeZ CaStelÁN Y 
eZeQuiel Neri oSorio. diSideNteS: iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS 
Y JoSÉ maNuel de alBa de alBa. poNeNte: eZeQuiel Neri oSorio. 
SeCretaria: maura lYdia rodrÍGueZ laGuNeS.

CoNSideraNdo

primero.—Competencia. este pleno en materia Civil del Séptimo Cir-
cuito es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra-
dicción de tesis, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 226, fracción iii, de la ley de amparo, así como 41 Bis y 41 ter, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y los considerandos 
segundo, cuarto y los artículos 3, 4 y 9 del acuerdo General 8/2015, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien-
to de los plenos de Circuito, en vigor a partir del uno de marzo de dos mil 
quince.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legitimada, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
227, fracción iii, de la ley de amparo, al haber sido formulada por los magis-
trados del primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito; de 
ahí que, formalmente, se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden 
los referidos preceptos. 

terCero.—posturas contendientes. a fin de determinar si existe o no 
la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar las con-
sideraciones en que basaron sus resoluciones los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes:
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i. Criterio del primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito, al resolver el conflicto competencial **********, respecto del cual 
destacan los siguientes antecedentes:

********** demandó el amparo en la vía directa, en contra de los 
actos que reclamó de la Sexta Sala del tribunal Superior de Justicia del esta-
do, como autoridad ordenadora, consistentes en la resolución de seis de fe-
brero del dos mil quince, dentro del toca **********, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución de primera ins-
tancia de veintidós de octubre de dos mil catorce, pronunciada por el Juez 
Cuarto de primera instancia del distrito Judicial de orizaba, Veracruz, y del 
Juez Cuarto de primera instancia de orizaba, Veracruz, como ejecutora, la 
emisión o realización de cualquier acto tendente a ejecutar la resolución re-
clamada, que consideró violatorios de los artículos 14, 16 y 17 de la Carta 
magna.

de dicha demanda tocó conocer al Segundo tribunal Colegiado en ma-
teria Civil del Séptimo Circuito, en donde se radicó con el número **********, 
cuyo presidente, por determinación de diez de marzo del dos mil quince, se 
declaró legalmente incompetente para conocerla, por considerar que se tra-
taba de una demanda de amparo indirecto, ordenando su remisión, así como 
los anexos, al Juez de distrito en turno, con sede en esta ciudad.

por cuestión de turno, la demanda fue recibida por el Juez primero de 
distrito en el estado, con sede en esta ciudad capital, quien la registró con el 
número ********** y, mediante auto de veintitrés de marzo de dos mil quin-
ce, declaró su incompetencia legal para conocer del asunto por razón de te-
rritorio, y estimó competente al Juez de distrito en el estado en turno, con 
sede en Córdoba, Veracruz.

la demanda de amparo en cuestión fue turnada al Juzgado décimo 
Segundo de distrito en el estado, con sede en Córdoba, Veracruz, cuyo titular, 
por acuerdo de treinta de marzo de dos mil quince, radicó el asunto bajo el 
número ********** y resolvió no aceptar la competencia planteada, ordenando 
devolver la demanda al Juez remitente.

debido a que el Juez primero de distrito en el estado, con residencia 
en esta ciudad capital, insistió en declinar la competencia, por auto de siete 
de abril del dos mil quince, en términos del artículo 49 de la ley de amparo, 
ordenó remitir los autos al tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito en turno, a fin de que resolviera el conflicto competencial. 
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del cual tocó conocer al primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
Séptimo Circuito, cuyo presidente admitió a trámite registrándolo con el nú-
mero **********, y mediante ejecutoria de veinticuatro de abril del dos mil 
quince, resolvió declarar legalmente competente al Juez décimo Segundo de 
distrito en el estado, con residencia en Córdoba, Veracruz, para conocer de la 
demanda de amparo que dio origen al juicio de amparo indirecto **********, 
bajo las consideraciones que –en la parte que interesa– se exponen a 
continuación:

"… la cuestión a dilucidar consiste en determinar cuál de los dos juz-
gadores es competente, por razón de territorio, para conocer y resolver en el 
juicio de amparo indirecto de que se trata; ello derivado de si el acto reclamado 
en cuestión tiene o no una ejecución material.

"para resolver el problema debe también tomarse en cuenta lo dispuesto 
por el artículo 37 de la Ley de Amparo. [se transcribe]

"ese numeral prevé tres reglas para fijar la competencia de los Jueces 
de distrito en los asuntos cuyo conocimiento les corresponda. la primera, se 
refiere a que será competente el Juez de distrito que tenga jurisdicción en el 
lugar en donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, 
se esté ejecutando o se haya ejecutado; la segunda, alude a la hipótesis en 
que el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha co-
menzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, en cuyo 
caso es Juez competente aquel ante el cual se presente la demanda y, la ter-
cera, gravita sobre la hipótesis de que el acto reclamado no requiera ejecución 
material, evento en el que será competente el Juez de distrito, en cuya juris-
dicción se haya presentado la demanda.

"Bajo ese contexto, es evidente que lo que distingue a las dos primeras 
reglas de la tercera, radica en que en ésta, el acto o resolución reclamada 
no requiere ejecución material, mientras que para que operen las otras, es 
necesaria esa ejecución.

"ahora bien, la Sala Civil responsable, al emitir su determinación, modi-
ficó el fallo del inferior, quien se había abstenido de entrar al estudio del fon-
do del asunto, reservando los derechos de la parte actora en ese controvertido 
–pues consideró, en esencia, que en dicho asunto existía falta de litisconsor-
cio pasivo necesario– luego, la ejecución material de sentencia reclamada 
consiste en que se reponga el procedimiento de origen, a fin de que el Juez pre-
venga a la parte actora para que amplíe su demanda en contra de **********, 
en su calidad de arrendataria, respecto del contrato cuya terminación se exige, 
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y se le aperciba que, en caso de no hacerlo, se estará en imposibilidad de prose-
guir con el juicio, quedando el mismo insubsistente y, en caso afirmativo, esto 
es, de llegar la actora a cumplir el apercibimiento, el juicio deberá proseguir 
nuevamente, manteniéndose intocados los emplazamientos a los codeman-
dados ********** y **********, así como la declaración de rebeldía del pri-
mero y la contestación de demanda de la segunda; esto es, los efectos del 
acto reclamado trascienden al mundo fáctico, modifican el estado de las cosas 
en la esfera física, habida cuenta que con motivo de la decisión del Juez de 
primer grado, éste ya no entraría a dilucidar la cuestión planteada ante su 
potestad, lo que, en su caso, ahora tendrá que hacer conforme a las directri-
ces que le fueron ordenadas por su superior jerárquico.

"esto es, el Juez de primer grado ya había dictado una determinación 
que ponía fin al juicio de origen, pero con motivo de la resolución de alza
da, materialmente deberá seguir conociendo de dicho controvertido, 
incluso, realizar los actos concretos ordenados por el tribunal de ape
lación; situación esta última en que radica la ejecución material del 
acto reclamado.

"así, la resolución de segunda instancia, al ordenar al órgano de primera 
instancia un hacer procesal –reponer el procedimiento–, constituye una eje-
cución material de la resolución reclamada, ya que su efectividad precisa de 
un conjunto de actos tendentes a que lo ordenado por el tribunal revisor en-
cuentre lugar en la realidad; luego, el juicio de amparo contra esa determina-
ción debe ser del conocimiento del Juzgado de distrito que tenga jurisdicción 
en el lugar donde resida el Juez Civil, que debe realizar los actos procesales 
tendentes a cumplir con lo ordenado por el tribunal de apelación, con inde-
pendencia del lugar donde resida el órgano de segunda instancia que haya 
dictado la resolución reclamada.

"al respecto, es aplicable, por identidad jurídica, la jurisprudencia 
2a./j. 37/2005, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que establece:

"‘CompeteNCia para CoNoCer de uN amparo iNdireCto CoN-
tra la reSoluCióN de SeGuNda iNStaNCia Que ordeNa la repoSi-
CióN del proCedimieNto. CorreSpoNde al JueZ de diStrito eN 
CuYa JuriSdiCCióN reSida el JuZGado de primer Grado Que deBa 
reparar la ViolaCióN proCeSal.’ [se transcribe texto y como nota al 
pie, el número de registro y datos de localización] 

"al respecto, cabe señalar que el anterior criterio es aplicable, porque 
en él se establece que las resoluciones de segunda instancia que ordenan 
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reponer el procedimiento sí tienen ejecución material, que es a cargo del órga-
no jurisdiccional de primer grado y, contrario a lo que sostuvo el secretario en 
funciones del Juez del Juzgado décimo Segundo de distrito en el estado (con 
sede en Córdoba, Veracruz), en dicha jurisprudencia, la citada Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia, no interpretó el artículo 36 de la ley de am-
paro, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, según se advierte de su 
contenido, por lo que, se insiste, dicho criterio –en que se apoya la presente 
resolución– sí es aplicable. 

"en esas condiciones, atento a lo dispuesto por el artículo 37, primer 
párrafo, de la ley de amparo, la competencia que se analiza se surte a favor 
del Juzgado décimo Segundo de distrito en el estado, con sede en Córdoba, 
Veracruz; porque el acto reclamado deberá tener ejecución en el Juzgado 
Cuarto de primera instancia de orizaba, Veracruz, y el mencionado juzgado fe-
deral tiene jurisdicción en ese lugar, de conformidad con el acuerdo General 
3/2013, emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado 
en el diario oficial de la Federación el quince de febrero de dos mil trece, rela-
tivo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos judi-
ciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribunales Colegiados y unita-
rios de Circuito y de los Juzgados de distrito; en su punto cuarto que, en lo 
conducente, establece: [se transcribe]."

ii. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito. resolvió el juicio de amparo directo **********, respecto del cual 
destacan los siguientes antecedentes:

********** promovió juicio ordinario civil, ante el Juez Segundo de pri-
mera instancia, con residencia en pánuco, Veracruz, en contra de **********, 
con el carácter de albacea y heredera universal a bienes de ********** y/o 
quien, dijo, legalmente representara sus intereses, así como en contra de 
**********, de quienes reclamó diversas prestaciones.

los referidos demandados dieron contestación en tiempo y forma, ha-
ciendo valer las excepciones que consideraron pertinentes; seguida la secuela 
procedimental, el Juez de los autos dictó sentencia, resolviendo que la parte 
actora no probó su acción y los demandados sí justificaron sus excepciones; 
declarando la improcedencia de la acción de petición de herencia ejercitada 
por ********** y absolvió a los demandados de todas y cada una de las pres-
taciones que les fueron reclamadas.

inconforme con dicha determinación, la parte actora interpuso recurso 
de apelación, del que conoció la Cuarta Sala del tribunal Superior de Justicia 
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del estado; la que, por sentencia de veintidós de noviembre del dos mil trece, 
resolvió revocar la sentencia recurrida, para el efecto de establecer en su 
lugar que se deja insubsistente todo lo actuado a partir de la diligencia de 
emplazamiento de fecha seis de febrero de dos mil trece, practicada al su-
puesto apoderado de **********, para que se efectuara nuevamente, en tér-
minos legales, respetándose el emplazamiento de **********, así como la 
contestación producida por éste y oportunamente, previa sustanciación del 
procedimiento, se resolviera nuevamente con plenitud de jurisdicción.

Contra esa sentencia la parte demandada promovió juicio de amparo 
directo, del que correspondió conocer al Segundo tribunal Colegiado en ma-
teria Civil del Séptimo Circuito, radicándose con el número **********; el 
cual, mediante ejecutoria de dos de octubre del dos mil catorce, resolvió ca-
recer de competencia legal para conocer de la demanda de garantías, fin-
cándola a favor del Juez de distrito en turno, con residencia en la ciudad de 
Xalapa, Veracruz, para que en el marco de sus atribuciones resolviera lo que 
conforme a derecho procediera, al resultar legalmente competente para co-
nocer de la demanda de amparo. ello, al tenor de las consideraciones que 
–en la parte que interesa– se exponen a continuación:

"es importante señalar que, con fundamento en el artículo 37 de la ley 
de amparo, en relación con el artículo cuarto, fracción Vii, párrafo cuarto, del 
acuerdo General Número 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral, la competencia se fija en dicho órgano jurisdiccional por las razones 
siguientes: 

"Si bien en el acto reclamado se ordenó la reposición del procedimiento 
en el juicio civil **********, radicado en el Juzgado Segundo de primera ins-
tancia en pánuco, Veracruz, lo cierto es que, en su caso, sólo será objeto de 
control constitucional la decisión de la Sala responsable y no algún acto que 
se emita en cumplimiento de su decisión, aunado que si es este órgano co-
legiado el que advierte su legal incompetencia, pero el quejoso equivocó la 
vía y exhibió su demanda de amparo ante la autoridad responsable, como si se 
tratara de un amparo directo, por lo que se presentó en esta ciudad, en aten-
ción al principio pro persona, previsto en el artículo 1o. de la Constitución, 
y con el fin de no retardar la impartición de justicia, protegida además en el 
artículo 17 de nuestra Norma Fundamental, debe conocer del juicio de amparo 
indirecto un Juez de distrito con sede en esta ciudad capital.

"además, si la esencia del acto reclamado consiste en la reposición del 
procedimiento, válidamente puede establecerse, con relación a dicho acto, 
que en términos lingüísticos no se traduce en un enunciado que se limite a 
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describir o constatar algo, sino que, al emitirse y, por tanto, expresarse, realiza 
la acción de que se trata, esto es, la reposición del procedimiento del juicio 
de origen.

"esto es así, pues la reposición del procedimiento, esencia de dicho 
acto, no se limita a describir un estado de cosas pues, en realidad, es el pro-
pio acto reclamado el que está haciendo su esencia, esto es, reponiendo el 
procedimiento, por lo que, visto así, el acto reclamado se traduce en una re-
solución performativa o realizativa que no requiere de algún otro acto para 
que opere la transformación de la realidad que, con su emisión, ordenó la 
responsable, esto es, la reposición del procedimiento." 

Cuarto.—Criterios para determinar la existencia de una contradic-
ción de tesis.

1. en primer término, es necesario precisar que el objeto de resolución 
de una contradicción de tesis consiste en unificar los criterios contendientes, 
a fin de abonar en el principio de seguridad jurídica.1 así las cosas, para de-
terminar si existe o no una contradicción de tesis será necesario analizar dete-
nidamente cada uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto 
los resultados que ellos arrojen–, con el objeto de identificar si en algún tramo 
de los respectivos razonamientos se tomaron decisiones distintas –no nece-
sariamente contradictorias en términos lógicos–.

2. a partir de los diversos criterios que ha emitido la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación,2 es posible concluir que las siguientes características 
deben analizarse, para poder arribar a una conclusión en torno a la existen-
cia de la contradicción de tesis: 

2.1. No es necesario que los criterios deriven de hechos idénticos, pero 
es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, a partir de la cual, arriba-
ron a decisiones encontradas.3

1 en torno a ello, véase la tesis jurisprudencial, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. Su Natu-
raleZa JurÍdiCa." [Novena Época. registro digital: 197253. instancia: primera Sala. tipo de 
tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, diciembre 
de 1997, materia común, tesis 1a./J. 47/97, página 241]
2 en especial, véase la tesis jurisprudencial 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
3 Véanse los siguientes criterios: tesis jurisprudencial p./J. 72/2010, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS Sa-
laS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
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2.1.2. Que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan 
resuelto una cuestión litigiosa, en la cual se vieron en la necesidad de ejercer 
el arbitrio judicial a través de un proceso interpretativo, mediante la adopción 
de algún canon o método, cualquiera que fuese.

2.1.3. Que entre los ejercicios interpretativos exista, al menos, una 
parte del razonamiento en el que la interpretación realizada gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general.

2.1.4. Que de los anteriores elementos se pueda formular una pregunta 
genuina, acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente 
con relación a otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

2.1.5. asimismo, debe señalarse que, aun cuando uno de los criterios 
sustentados por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes no fue 
expuesto formalmente como tesis y, por ende, no existe la publicación res-
pectiva, ello no es obstáculo para que este pleno en materia Civil del Séptimo 
Circuito proceda a su análisis y establezca si existe la contradicción de tesis 
planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer4 con carácter 

de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre 
uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCti-
CaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7; tesis aislada 
p. XlVii/2009, del pleno del máximo tribunal de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS 
diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 67; tesis aislada p. V/2011, 
del pleno, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte auN CuaNdo 
loS CriterioS deriVeN de proBlemaS JurÍdiCoS SuSCitadoS eN proCedimieNtoS o 
JuiCioS diStiNtoS, Siempre Y CuaNdo Se trate del miSmo proBlema JurÍdiCo.", pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 
2011, página 7 y tesis jurisprudencial 1a./J. 5/2000, de la primera Sala del alto tribunal de la 
Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. reQuiSitoS para la proCedeNCia de la de-
NuNCia.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Xi, junio de 2000, página 49.
4 Véase la tesis aislada p. l/94, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se 
trate de JuriSprudeNCiaS.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, página 35; de igual manera, véanse los siguientes 
criterios: tesis jurisprudencial 1a./J. 129/2004, de la primera Sala del máximo tribunal de la Nación, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la deNuNCia relatiVa CuaNdo 
eXiSteN CriterioS opueStoS, SiN Que Se reQuiera Que CoNStituYaN JuriSprudeN-
Cia.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, 
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de jurisprudencia, pues a fin de que se determine su existencia, basta que se 
adopten criterios discrepantes, al resolver sobre un mismo punto de derecho. 

QuiNto.—existencia de la contradicción. a criterio de este pleno en 
materia Civil del Séptimo Circuito, sí es posible sostener la contradicción de 
tesis entre los criterios plasmados por el primer tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del Séptimo Circuito, en el conflicto competencial ********** y el 
sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito, en el amparo directo **********.

en efecto, se estima que los tribunales Colegiados de Circuito contendien-
tes, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesi-
dad de realizar tal ejercicio interpretativo y arbitrio judicial, como se desprende 
de las resoluciones emitidas por los mismos, las cuales se detallaron en el 
considerando tercero de la presente resolución.

asimismo, se considera que en los ejercicios efectuados por los referi-
dos tribunales Colegiados de Circuito existió un razonamiento, respecto a si 
la reposición del procedimiento de origen constituye o no una ejecución ma-
terial de la resolución reclamada.

así, el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, al 
resolver el conflicto competencial **********, en el que, básicamente, sostu-
vo que la resolución de segunda instancia –señalada como acto reclamado–, 
al ordenar al órgano de primera instancia un hacer procesal, esto es, reponer el 
procedimiento de origen, constituye una ejecución material de la resolución 
reclamada; luego, el juicio de amparo contra esa determinación debe ser del 
conocimiento del Juzgado de distrito que tenga jurisdicción en el lugar donde 
resida el Juez Civil, que debe realizar los actos procesales relativos a cumplir 
con lo ordenado por el tribunal de apelación, con independencia del lugar 
donde resida el órgano de segunda instancia que haya dictado la resolución 
reclamada; ello conforme a lo dispuesto por la primera parte del artículo 37 
de la ley de amparo.

enero de 2005, página 93; tesis jurisprudencial p./J. 27/2001, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuN-
Cia BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, 
página 77 y tesis jurisprudencial 2a./J. 94/2000, de la Segunda Sala del máximo tribunal del país, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS diVerGeN-
teS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que No Se HaYaN redaCtado 
Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida por la leY.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, noviembre de 2000, página 319.
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por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sépti-
mo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, sostuvo el 
criterio reflejado en la tesis aislada, cuyos datos de localización,5 título y sub-
título son:

"CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda de amparo iN-
direCto preSeNtada Como direCto CoNtra la reSoluCióN de 
SeGuNda iNStaNCia Que ordeNa repoNer el proCedimieNto. Co-
rreSpoNde al JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN reSide la 
autoridad de SeGuNdo Grado (leY de amparo ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013)."

establecido lo anterior, se llega a la conclusión de que sí existe la con-
tradicción de criterios entre el sostenido por el primer tribunal Colegiado en 
materia Civil y el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil, ambos del Sép-
timo Circuito, por lo que hace al tema relativo a qué Juez de distrito debe 
conocer de la demanda de garantías, cuando se ordena por la alzada la repo-
sición del procedimiento de origen.

pues mientras el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sépti-
mo Circuito estimó que, en esos casos, el acto reclamado tiene una ejecución 
material, y si ésta se da en un lugar distinto de aquel en que se ubica la auto-
ridad de segundo grado que lo emitió, será competente el Juez de distrito con 
competencia en el lugar en el que se realicen los actos de ejecución material, 
de conformidad con el artículo 37 de la ley de amparo; el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito arribó a una decisión diver-
gente, al establecer que la resolución de segunda instancia, señalada como 
acto reclamado en un juicio de amparo indirecto, que ordena reponer el pro-
cedimiento, corresponde conocer de la misma al Juez de distrito, en cuya 
jurisdicción reside la autoridad de segundo grado que la dictó, partiendo del 
hecho de que la reposición del procedimiento, en términos lingüísticos, no se 
traduce en un enunciado que se limita a describir o constatar algo, sino que, 
al emitirse, realiza la acción de que se trata, por lo que, en realidad, es una 
resolución performativa o realizativa, que no requiere de otro acto para que 
opere la transformación de la realidad que, con su emisión, ordenó la respon-
sable, atendiendo, además, al principio pro persona, previsto en el artículo 
1o. constitucional, y con el fin de no retardar la impartición de justicia. 

5 tesis aislada Vii.2o.C.21 K (10a.), tribunales Colegiados de Circuito, Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, libro 15, tomo iii, febrero de 2015, página 2538 y Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas.
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por tanto, la materia de la contradicción de tesis se constriñe a diluci-
dar qué Juez de distrito es el competente para conocer del juicio de amparo 
contra la resolución de alzada que ordena reponer el procedimiento natural.

Sin que obste la jurisprudencia emitida 2a./J. 37/2005, por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CompeteNCia 
para CoNoCer de uN amparo iNdireCto CoNtra la reSoluCióN de 
SeGuNda iNStaNCia Que ordeNa la repoSiCióN del proCedimieN-
to. CorreSpoNde al JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN reSida 
el JuZGado de primer Grado Que deBa reparar la ViolaCióN 
proCeSal.", pues en ésta se analizó el artículo 36 de la ley de amparo, bajo 
el marco constitucional y legal anterior a las reformas entradas en vigor en 
dos mil once y dos mil trece, respectivamente.

SeXto.—determinación del criterio que debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia. este pleno en materia Civil del Séptimo Circuito considera 
que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta 
en el presente fallo, de conformidad con los siguientes razonamientos:

en principio, cabe señalar que el artículo 37 de la ley de amparo en 
vigor, relativo a la competencia de los Jueces de distrito, dispone:

"artículo 37. es Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar 
donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
esté ejecutando o se haya ejecutado.

"Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es com-
petente el Juez de distrito ante el que se presente la demanda.

"Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material, es compe-
tente el Juez de distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda."

así también, conviene traer a colación la interpretación efectuada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 47/2004-pl,6 con relación a los efectos que tienen las 
sentencias de segunda instancia cuando ordenan reponer el procedimiento.

6 Véase la jurisprudencia 2a./J. 37/2005, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "CompeteNCia para CoNoCer de uN amparo iNdireCto CoNtra la 
reSoluCióN de SeGuNda iNStaNCia Que ordeNa la repoSiCióN del proCedimieN-
to. CorreSpoNde al JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN reSida el JuZGado de 
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en la citada ejecutoria se estableció: 

"el acto reclamado en los juicios de garantías que dieron origen a la 
presente contradicción es de carácter jurisdiccional, porque se trata, en 
ambos casos, de una resolución dictada por un tribunal de segunda instancia 
que ordena la reposición de una fase procedimental de primera instancia.

"toca, por tanto, determinar en qué medida dicho acto reclamado de 
tipo jurisdiccional (resolución de reposición de procedimiento) es o no de ca-
rácter ejecutivo, para efectos de estar en posibilidad de examinar cuál de las 
reglas contenidas en el artículo 36 de la ley de amparo, resulta aplicable a 
efecto de establecer la competencia respectiva.

"en términos generales, por ‘ejecución’, se ha entendido aquella activi-
dad de adecuación del entorno fáctico a la exhortación judicial; la actividad 
del órgano jurisdiccional tendente a dejar las cosas en el sitio en que se en-
contrarían de no haber existido incumplimiento. en otras palabras, la fuerza 
ejecutiva constituye la posibilidad que tiene un Juez de poner en marcha un 
aparato coactivo capaz de llevar a efecto los términos de sus resoluciones, 
incluso prescindiendo de la voluntad del obligado. 

"a partir de ese entendimiento, este alto tribunal determina que una 
decisión jurisdiccional implica un principio de ejecución material cuando, 
ante el incumplimiento del obligado, sea necesaria la realización efectiva del 
mandato jurídico, a través de un conjunto de actos judiciales dirigidos a ese 
fin, a efecto de que lo ordenado por el juzgador encuentre lugar en la realidad.

"ese entendimiento resulta útil para examinar el carácter procesal de la 
resolución emitida por un tribunal de segunda instancia que ordena reponer 
el procedimiento de primera instancia.

"las resoluciones que ordenan la reposición del procedimiento se han 
llegado a caracterizar como sentencias declarativas. Como hemos visto, así 
se ha pronunciado el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito, en el amparo en revisión número **********.

"desde cierta perspectiva, ese entendimiento es ambiguo, ya que tal 
aproximación puede entenderse, en principio, en dos sentidos distintos: por 
un lado, en un sentido procesal y, por otro, en un sentido descriptivo.

primer Grado Que deBa reparar la ViolaCióN proCeSal.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, marzo de 2005, página 229.
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"el primer sentido del carácter declarativo de las resoluciones que or-
denan la reposición del procedimiento guarda relación con el entendimiento 
que la doctrina procesal, en general, ha atribuido a aquellas sentencias que, 
por su propia naturaleza, pueden prescindir de actos de ejecución, porque su 
sola emisión incide directamente en la esfera jurídica de las partes interesa-
das. es decir, las sentencias declarativas estimatorias son capaces de pro-
ducir de manera automática los beneficios perseguidos por el demandante, sin 
que para ello sea necesaria la realización posterior de actos de ejecución.

"el segundo sentido del carácter declarativo de las resoluciones que 
ordenan la reposición del procedimiento puede entenderse referido a dos 
aspectos: por un lado, a uno de los elementos que contienen (la declaración 
de la existencia o inexistencia de una violación procedimental en primera 
instancia); por otro, a su incapacidad de anular y reemplazar directamente 
los actos procesales declarados ilegales.

"para desentrañar el tipo procesal de las decisiones jurisdiccionales de 
segunda instancia que ordenan la reposición del procedimiento es preciso 
acudir a las nociones de pretensión y petición procesal.

"en términos generales, la doctrina ha sido coincidente en establecer 
que el objeto del proceso es la pretensión, que consiste en una declaración 
de voluntad, en virtud de la cual se solicita del órgano jurisdiccional una sen-
tencia tendente a producir efectos jurídicos en relación con determinada 
situación jurídica.

"Se ha hablado de distintas clases de pretensiones (de cognición, de 
ejecución y de otorgamiento de medidas cautelares). asimismo, desde una 
perspectiva de derecho común, se ha entendido que las pretensiones de cogni-
ción pueden dividirse en pretensiones de mera declaración, de condena y 
constitutivas.

"las pretensiones de mera declaración se han definido como aquellas 
cuyo objeto consiste en obtener del Juez un pronunciamiento en el que declare 
la existencia o inexistencia de un determinado derecho subjetivo o relación 
jurídica. ese tipo de pretensiones buscan obtener un reconocimiento de situa-
ciones preexistentes al proceso. la pretensión declarativa pura, únicamente 
se dirige a obtener el reconocimiento judicial de una relación jurídica. de ahí 
que la efectividad de la sentencia respectiva no precise de actos ejecutivos 
tendentes a que la declaración jurisdiccional encuentre lugar en la realidad, 
puesto que la propia resolución estimatoria hace efectivo lo solicitado por el 
promovente. por ello, las sentencias ‘declarativas’ carecen de efectos ejecu-
torios, porque es la propia declaración contenida en la decisión la que el 
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particular busca del órgano jurisdiccional para directamente gozar de los be-
neficios perseguidos a través de su pretensión (por ejemplo, las sentencias 
de reconocimiento de paternidad). 

"a diferencia de ese tipo de pretensiones, el objeto de las pretensiones 
de condena o de prestación consiste en obtener del Juez una condena al deman-
dado, en relación con el cumplimiento de alguna prestación de dar, hacer o 
no hacer. mediante ellas, se trata de obtener una declaración judicial, cuya 
efectividad precisa que sea puesta en práctica a través de una ejecución. la pre-
tensión de condena ha de contener, en primer lugar, una petición declarativa, 
dirigida al Juez a fin de que reconozca la existencia del derecho y, en segundo 
término, una petición de condena al deudor por el incumplimiento de la obli-
gación dimanante de aquel derecho. las pretensiones de condena, si triun-
fan, se convierten en sentencias de condena y, en cuanto tales, títulos de 
ejecución.

"la doctrina procesal también ha destacado la existencia de pretensio-
nes constitutivas. a través de ellas, lo que solicita el actor es un pronunciamien-
to del Juez con base en el cual produzca una consecuencia jurídica que hasta 
el momento no existía, y que no puede originarse sino a partir de la sentencia. 
el objeto de la pretensión constitutiva es la creación, modificación o extinción 
de una determinada relación, situación o estado jurídico. las sentencias cons-
titutivas, al igual que las declarativas, no requieren ejecución, en razón a que 
producen efectos por obra de la propia sentencia que crea, modifica o extin-
gue la relación o situación jurídica correspondiente.

"ahora bien, por otro lado, en relación con esos aspectos procesales, la 
doctrina ha indicado también que los elementos de la pretensión pueden cla-
sificarse en dos tipos (subjetivos y objetivos). Se ha estimado que el elemento 
subjetivo de la pretensión son las partes, y que el elemento objetivo es la pe-
tición (petitum), así como la causa de pedir. Nos centraremos en la petición.

"la petición ha sido entendida como la declaración de voluntad que 
integra el contenido sustancial de la pretensión, evidenciando la naturaleza 
de esta última. puede hablarse de petición inmediata y mediata. la petición 
inmediata es la petición concreta que se dirige al juzgador. por su parte, la 
petición mediata es la que atiende siempre al bien jurídico al que se refiere 
la tutela judicial. 

"la petición mediata puede ser de mera declaración cuando el bien 
jurídico consiste en la declaración de existencia o inexistencia de la relación, 
situación jurídica o acto jurídico (por ejemplo, que se declare inexistente una 
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servidumbre de paso). la petición mediata puede ser de condena, si el bien 
jurídico es siempre una prestación (dar, hacer o no hacer alguna cosa). la pe-
tición mediata es de constitución cuando el bien se refiere a la creación, 
modificación o extinción de una relación, situación jurídica o acto jurídico 
(por ejemplo, un divorcio).

"Con esa base procesal de derecho común, es posible estudiar con ma-
yores elementos las particularidades de las resoluciones que ordenan repo-
ner el procedimiento. 

"podría pensarse que las decisiones que ordenan la reposición del pro-
cedimiento han sido caracterizadas como decisiones declarativas, porque a 
través de ellas: 1) se declara la existencia de una violación durante el proce-
dimiento de primera instancia; y 2) a través de ellas no se reemplaza directa-
mente el acto procesal ilegal por parte del tribunal de segunda instancia. 

"Sin embargo, como se ha visto, las sentencias declarativas, desde un 
punto de vista procesal, tienen su origen a partir de una petición con la que 
el actor tiende exclusivamente a procurarse la certeza jurídica frente a un 
estado de falta de certeza que le es perjudicial. el actor que pide una declara-
ción de certeza quiere solamente saber que su derecho existe; él pide al pro-
ceso la certeza jurídica y no otra cosa.

"Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis:

"‘Sexta Época
"‘instancia: tercera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘Volumen: XXii, Cuarta parte
"‘página: 359

"‘SeNteNCiaS deClaratiVaS. Su CoNCepto.—por sentencias de-
clarativas ordinariamente se entiende aquéllas que tienen por objeto la pura 
declaración de la existencia o inexistencia de un derecho, sin que vayan más 
allá de esa declaración; pero en todas ellas se encuentra como elemento 
esencial, el que se estudia y resuelve el mérito o fondo de la cuestión, de la 
misma manera que se hace en los otros tipos de sentencias.’

"la demanda que tiene por objeto demostrar una violación trascendente 
en el procedimiento jurisdiccional de primera instancia no presenta única-
mente por objeto obtener un pronunciamiento jurisdiccional en el que sólo se 
declare la existencia o inexistencia de la violación procesal. 
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"ese tipo de demandas no sólo busca la declaración de la existencia de 
la violación procesal alegada, sino también obtener del órgano jurisdiccional 
de segunda instancia una orden dirigida al Juez de primera instancia para 
que se verifique una restitución de los derechos transgredidos.

"es decir, las causales de ilegalidad previstas en la legislación procesal 
civil y en la normatividad procesal de los juicios agrarios, que sirvieron de base 
en los juicios naturales que originaron la presente contradicción de tesis para 
emitir las respectivas resoluciones de reposición de procedimiento, tienen 
por objeto que se repare la violación respectiva en orden a restaurar el estado 
jurídico de las cosas en beneficio de la parte respectiva.

"en esa medida, las resoluciones de segunda instancia que ordenan la 
reposición del procedimiento pueden caracterizarse como decisiones juris-
diccionales declarativas de violaciones que, sin embargo, presentan como un 
diverso elemento una orden de hacer dirigida al órgano jurisdiccional de pri-
mera instancia, tendente a restaurar la situación procesal declarada contra-
ria a derecho. 

"Como se ha dicho, una decisión jurisdiccional conlleva un principio de 
ejecución material cuando, ante el incumplimiento del obligado, sea necesa-
ria la realización efectiva del mandato jurídico, a través de un conjunto de 
actos dirigidos a ese fin, a efecto de que lo ordenado por el juzgador encuen-
tre lugar en la realidad.

"en esa virtud, porque las resoluciones jurisdiccionales de segunda 
instancia que ordenan la reposición del procedimiento conminan u ordenan 
al órgano de primera instancia a un hacer procesal, presentan un principio de 
ejecución en el plano jurisdiccional, ya que su efectividad precisa de un con-
junto de actos tendentes a que lo ordenado por el tribunal revisor encuentre 
lugar en la realidad en beneficio de la parte afectada."

la que si bien es cierto que, dada la interpretación a la cual arribó la 
Segunda Sala, concluyó en la aplicación del artículo 36 de la ley de amparo 
abrogada, también lo es que es similar al 37 de la ley de amparo en vigor; a 
más de que en dicha ejecutoria no se hizo una interpretación de la ley de 
amparo vigente hasta el dos de abril del dos mil trece, sino de los efectos que 
produce la reposición del procedimiento cuando éste se da en la segunda 
instancia.

ahora bien, de lo anterior se obtiene que la resolución de reposición del 
procedimiento en la segunda instancia es de carácter jurisdiccional, al tener 
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por objeto que se repare la violación respectiva en orden a restaurar el estado 
jurídico de las cosas en beneficio de la parte respectiva, y si bien las resolu-
ciones de segunda instancia que ordenan la reposición del procedimiento 
pueden caracterizarse como decisiones jurisdiccionales declarativas de vio-
laciones que, sin embargo, presentan como un diverso elemento una orden 
de hacer dirigida al órgano jurisdiccional de primera instancia, tendentes a 
restaurar la situación procesal declarada contraria a derecho, por ende, no 
puede considerarse que la reposición del procedimiento en la segunda instan-
cia esté haciendo su esencia, como lo consideró el Segundo tribunal Cole-
giado en materia Civil del Séptimo Circuito, no basta la simple emisión de la 
reposición del procedimiento, sino que es necesario que ésta se materialice, 
pues no creó, ni modificó o extinguió la relación jurídica o situación existente, sino 
que conmina u ordena al órgano de primera instancia a un hacer procesal, lo 
cual presenta un principio de ejecución en el plano jurisdiccional, pues su 
efectividad precisa de un conjunto de actos tendentes a que lo ordenado por 
el tribunal revisor encuentre lugar en la realidad.

lo anterior sirve de sustento para desestimar lo determinado por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, en relación 
a considerar las sentencias que ordenan la reposición del procedimiento en 
segunda instancia como resoluciones performativas o realizativas, que, cabe 
indicar, son categorías gramaticales o lingüísticas introducidas por austin 
en la filosofía del lenguaje, para dar cuenta de fenómenos jurídicos; lo cual, 
no puede incidir en cuestiones de competencia que se rigen por reglas 
especiales.

Siendo el caso que, para arribar a la determinación conocida por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, atendió 
al principio pro persona, previsto por el artículo 1o. constitucional, con el fin 
de no retardar la impartición de justicia; empero si bien la reforma al artículo 
1o. de la Constitución Federal, publicada en el diario oficial de la Federación 
el diez de junio del dos mil once, implicó el cambio en el sistema jurídico 
mexicano, en relación con los tratados de derechos humanos, así como con 
la interpretación más favorable a la persona al orden constitucional –princi-
pio pro persona o pro homine–, ello no implica que los órganos jurisdiccionales 
nacionales dejen de ejercer sus atribuciones y facultades de impartir justicia 
en la forma en que venían desempeñándolas antes de la citada reforma, sino 
que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos internacionales 
existe una protección más benéfica para la persona respecto de la institución 
jurídica analizada, ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que, al 
ejercer tal función jurisdiccional, dejen de observarse los diversos princi-
pios constitucionales y legales –legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido 
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proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada–, o las restricciones 
que prevé la Norma Fundamental, pues de hacerlo, se provocaría un estado de 
incertidumbre en los destinatarios de tal función.7

en ese contexto, si con el principio pro persona se pretende una pro-
tección más benéfica para el individuo, respecto de la institución analizada 
[reposición del procedimiento], deben observarse también los diversos prin-
cipios constitucionales y legales, el del debido proceso, acceso efectivo y se-
guridad jurídica, siendo el caso que resulta más benéfico a los justiciables 
que conozca el Juez de distrito más cercano al órgano jurisdiccional de pri-
mera instancia que debe realizar los actos procesales tendentes a cumplir 
con la orden de reposición, acorde a que en esos órganos es donde los justi-
ciables iniciaron los juicios, lo cual conlleva a que se encuentren en los do-
micilios de éstos o, en su defecto, el más cercano, lo cual cumple con los 
principios constitucionales citados.

en tales condiciones, si el artículo 37, primer párrafo, de la ley de am-
paro, establece: "Es Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar donde 
el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecu
tando o se haya ejecutado.", y si, como se vio, las resoluciones de segunda 
instancia que ordenan la reposición del procedimiento tienen un principio de 
ejecución, entonces, deben ser del conocimiento del Juez de distrito más 
cercano al órgano jurisdiccional de primera instancia, que debe realizar los 
actos procesales tendentes a cumplir con la orden de reposición de proce-
dimiento respectiva, con el fin de lograr la eficacia del proceso de amparo y 
facilitar, en su caso, el cumplimiento de la sentencia que se dicte, con inde-
pendencia del lugar donde resida el tribunal de segunda instancia que haya 
dictado la resolución de reposición reclamada, y por ser acorde a los diversos 
principios del debido proceso, acceso efectivo y seguridad jurídica. 

por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 215, 216, 217, párrafo segundo y 225 de la ley de 
amparo, se concluye que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por este tribunal pleno en materia Civil del Séptimo Circuito, 
al tenor de la siguiente tesis:

7 Véase la jurisprudencia 2a./J. 56/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, de rubro: "priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle a la perSoNa, 
Su CumplimieNto No impliCa Que loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCioNaleS, al 
eJerCer Su FuNCióN, deJeN de oBSerVar loS diVerSoS priNCipioS Y reStriCCioNeS 
Que preVÉ la Norma FuNdameNtal.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 772, registro 2006485 y en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas.
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CompeteNCia para CoNoCer del amparo promoVido CoN-
tra la reSoluCióN de SeGuNda iNStaNCia Que ordeNa repoNer 
el proCedimieNto. al teNer eJeCuCióN material, CorreSpoNde al 
JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN reSida el JuZGado de pri-
mer Grado Que deBa reparar la ViolaCióN proCeSal. la resolución 
de segunda instancia que ordena reponer el procedimiento tiene ejecución ma-
terial a cargo del órgano jurisdiccional de primer grado; por tanto, el juicio de 
amparo contra dicha resolución debe ser del conocimiento del Juez de distri-
to que ejerza jurisdicción en el lugar donde deben realizarse los actos proce-
sales encaminados a cumplir la orden aludida, con independencia de donde 
resida el tribunal de segunda instancia, lo que se ajusta a las reglas com-
petenciales previstas por el artículo 37, primer párrafo, de la ley de amparo, 
y es acorde al nuevo marco constitucional de los diversos principios al debido 
proceso, de acceso efectivo a la justicia y de seguridad jurídica.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal, 215, 217, 225 y 226, párrafo primero, 
y fracción iii, de la ley de amparo en vigor a partir del tres de abril de dos mil 
trece, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada entre el 
conflicto competencial **********, sustentado por el primer tribunal Cole-
giado en materia Civil del Séptimo Circuito y el amparo directo **********, 
sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia Civil del Séptimo Circuito, en los 
términos precisados en el último apartado de esta sentencia.

terCero.—publíquese la tesis jurisprudencial, en términos del artículo 
220 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, remítase la tesis jurisprudencial que 
se establece a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, 
en acatamiento a lo previsto en el artículo 219 de la ley de amparo y, en su 
oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno en materia Civil del Séptimo Circuito.
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Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de seis votos de los magistrados presiden-
te, Clemente Gerardo ochoa Cantú, José luis Vázquez Camacho, alfredo 
Sánchez Castelán, isidro pedro alcántara Valdés, José manuel de alba de 
alba y ezequiel Neri osorio (ponente). 

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de cuatro votos de los magistrados presidente, 
Clemente Gerardo ochoa Cantú, José luis Vázquez Camacho, alfredo Sán-
chez Castelán, ezequiel Neri osorio (ponente). los magistrados isidro pedro 
alcántara Valdés y José manuel de alba de alba votaron en contra y el último 
de los nombrados anunció su voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 1, 3, fracción II, 8, 13, 
14 y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en relación con los numerales 1, 3 y 5 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo de 
la judicatura Federal, para la aplicación de la referida ley, publicado 
en el diario oficial de la Federación el dos de abril del año dos mil 
cuatro, en esta versión pública se suprime la información consi derada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente, en cuanto a la existencia de la contradicción de tesis, y particular en 
contra del sentido y de las consideraciones de mayoría, que formula el magistrado 
José manuel de alba de alba, en el expediente de contradicción de tesis 1/2015, del 
pleno en materia Civil del Séptimo Circuito.

el suscrito, emito el presente voto concurrente, por cuanto a la existencia de la contra-
dicción de tesis, y particular, en lo atinente al criterio mayoritario, pues desde el 
punto de vista particular, es Juez competente el que tiene jurisdicción en el lugar 
donde resida el ad quem, cuando en el juicio de amparo el acto reclamado sea el que 
ordena reponer el procedimiento en primera instancia.

ahora bien, para empezar a desarrollar las razones de este voto, parto del orden y ejes 
temáticos que, al efecto, prevé el artículo 43 del acuerdo General 8/2015, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de 
los plenos de Circuito; el cual es del tenor siguiente:

"artículo 43. el voto particular o de minoría deberá contener, cuando menos, los siguien-
tes elementos:



1659CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"i. los antecedentes que dan origen a éste;

"ii. una parte expositiva con los argumentos jurídicos del voto;

"iii. las consideraciones del disidente para llegar a dicha determinación; y

"iV. los nombres y firmas de los disidentes."

Bajo ese orden, es que proseguiré a exponer las razones de mi disidencia, en el entendido 
que el presente voto se divide en dos partes: la primera, se refiere a la existencia de 
la contradicción de tesis y, la segunda, relativa al criterio de fondo, que, en todo caso, 
considero debió prevalecer con carácter de jurisprudencia:

Voto concurrente en cuanto a la existencia de contradicción de criterios

ahora bien, la materia de contradicción de tesis consistió en determinar, qué Juez de 
distrito es competente para conocer del juicio de amparo indirecto, en contra de la 
resolución de alzada que ordena reponer el procedimiento natural, bajo el nuevo 
marco constitucional.

ello, porque mientras que el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Cir-
cuito, dentro del conflicto competencial 3/2015 de su índice, básicamente, sostuvo 
que la resolución de segunda instancia en un proceso de corte jurisdiccional, que 
ordena al órgano de primera instancia reponer el procedimiento de origen, constituye 
una ejecución material de la resolución reclamada; en esa determinación, el juicio 
de amparo que se promueva contra ello, debe ser conocido por el juez de distrito 
que tenga jurisdicción en el lugar donde resida el juez Civil de primera ins
tancia, quien debe realizar los actos procesales relativos a cumplir con lo ordenado 
por el tribunal de apelación; ello conforme a lo dispuesto por la primera parte del 
artículo 37 de la ley de amparo, y en apoyo con la jurisprudencia 2a./J. 37/2005, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "Compe-
teNCia para CoNoCer de uN amparo iNdireCto CoNtra la reSoluCióN 
de SeGuNda iNStaNCia Que ordeNa la repoSiCióN del proCedimieNto. 
CorreSpoNde al JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN reSida el JuZ-
Gado de primer Grado Que deBa reparar la ViolaCióN proCeSal."

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en la misma materia y mismo circuito deter-
minó que la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto, corresponde 
al juez de distrito con jurisdicción en el lugar de residencia de la autoridad 
de segundo grado, básicamente, porque es una resolución declarativa, que no tiene 
ejecución material, y que en atención al principio pro persona, previsto en el artículo 
1o. constitucional, y con el fin de no retardar la impartición de justicia, por contarse 
con mayor comunicación entre la autoridad responsable ordenadora y el órgano 
que conozca del juicio de amparo, es decir, en función al nuevo marco constitucio-
nal, cuestión no atendida en la jurisprudencia citada en el párrafo precedente por la 
Segunda Sala del máximo tribunal del país.

en ese sentido, uno de los temas que se discutieron en la sesión del pleno realizada el 
pasado cinco de octubre de dos mil quince, fue la existencia de la contradicción de 
tesis, pues se sostuvo, como tema de debate, que el primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Séptimo Circuito, no había realizado un ejercicio interpretativo pro-
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pio, porque se limitó a aplicar la tesis de jurisprudencia 2a./J. 37/2005, del índice de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro se citó en 
líneas anteriores, para lo cual retomó sus consideraciones torales, sin expresar diver-
sas en apoyo a su decisión.

en esas condiciones, se discutió si, en todo caso, lo que se denunció no fue una contra-
dicción de criterios entre órganos homólogos, o una oposición entre el criterio sos-
tenido por un tribunal Colegiado de Circuito y una jurisprudencia de la Suprema 
Corte, de acuerdo con la tesis de jurisprudencia siguiente:

"Novena Época 
"registro: 165305 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXi, febrero de 2010 
"materia: común 
"tesis: 2a./J. 18/2010 
"página: 130 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. eS im-
proCedeNte CuaNdo uNo de loS CriterioS CoNStituYe ÚNiCameNte la 
apliCaCióN de uNa JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN.—Conforme al artículo 197-a de la ley de amparo, uno de los requisitos 
de procedencia de la contradicción de tesis es que los criterios divergentes sean sus-
tentados por tribunales Colegiados de Circuito; sin embargo, cuando uno de esos órga-
nos jurisdiccionales se limita a aplicar una jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, señalando que con ésta se resuelven los argumentos esgrimi-
dos por la parte interesada, sin agregar mayores razonamientos, no puede afirmarse 
que exista un criterio contradictorio con el del órgano jurisdiccional que sostiene 
otra opinión. en tales condiciones, al plantearse en realidad la oposición entre la 
tesis de un tribunal Colegiado de Circuito y una jurisprudencia de la Suprema Corte, 
debe declararse improcedente la contradicción denunciada."

el pleno de Circuito decidió que, en atención al nuevo marco constitucional, y con la fina-
lidad de otorgar seguridad jurídica, sí existía divergencia de criterios, pues la tesis de 
jurisprudencia de la Segunda Sala en comento, había sido emitida en otro contexto ju-
risdiccional enmarcado por la normativa de amparo imperante en aquella época. 
aspecto con el que concuerdo, sin embargo, considero pertinente exponer, en lo 
particular, en qué consiste ese nuevo marco constitucional:

en ese sentido, es pertinente iniciar por la redacción de los antecedentes legislativos del 
actual artículo 37 de la ley de amparo vigente, al ser éste el artículo que regula la 
competencia de los Jueces de distrito en materia de amparo.

así, es verdad que los artículos 37 de la actual ley de amparo y 36 de la abrogada, aun 
cuando discrepen en su redacción, esencialmente, fijan las mismas reglas para de-
terminar la competencia de los Jueces de distrito en amparo indirecto, en sus dos 
primero párrafos, y distan en cuanto a la regla contenida en el párrafo tercero, ello 
como se aprecia de la tabla comparativa siguiente:
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Ley de Amparo en vigor Ley de Amparo abrogada

"Artículo 37. es Juez competente el que 
tenga jurisdicción en el lugar donde el 
acto que se reclame deba tener ejecu-
ción, trate de ejecutarse, se esté ejecutan-
do o se haya ejecutado.

Si el acto reclamado puede tener ejecu-
ción en más de un distrito o ha comenza-
do a ejecutarse en uno de ellos y sigue 
ejecutándose en otro, es competente el 
Juez de distrito ante el que se presente 
la demanda.

Cuando el acto reclamado no requiera 
ejecución material es competente el Juez 
de distrito en cuya jurisdicción se haya 
presentado la demanda."

"artículo 36. Cuando conforme a las pres-
cripciones de esta ley sean competentes 
los Jueces de distrito para conocer de un 
juicio de amparo, lo será aquel en cuya ju-
risdicción deba tener ejecución, trate de 
ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado 
el acto reclamado.

Si el acto ha comenzado a ejecutarse en 
un distrito y sigue ejecutándose en otro, 
cualquiera de los Jueces de esas jurisdic-
ciones, a prevención, será competente.

es competente el Juez de distrito en cuya 
jurisdicción resida la autoridad que hubie-
se dictado la resolución reclamada, cuan-
do ésta no requiera ejecución material."

las dos reglas para determinar la competencia variaron en absoluto dentro de los dos 
primeros párrafos, pues es claro que la primera regla otorga competencia al Juez de 
distrito, en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o 
se haya ejecutado el acto reclamado. asimismo, la segunda aplica en el caso que el 
acto tenga ejecución material en uno o más distritos, otorgando competencia en 
favor de quien prevenga el juicio. 

Finalmente, el tercer párrafo y tercera regla de competencia, tienen aplicación en la mis-
ma hipótesis, esto es, en el caso en que el acto no requiera ejecución material, empe-
ro, disienten en la forma de determinar la competencia, pues mientras la anterior ley 
de amparo daba competencia al Juez de distrito en donde se hubiese presentado 
la demanda, la vigente determina la competencia en favor del Juez de distrito, en 
cuya jurisdicción resida la autoridad ordenadora.

Bajo ese hilo conductor, y atendiendo a la teleología del legislador, el antecedente más 
cercano a la actual redacción y finalidad del artículo 37, es la del numeral 36 de la 
ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, en específico, a la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la anterior ley de amparo, del entonces senador tomás torres mer-
cado, en 22 de septiembre de dos mil once, en la cual, en relación con el tema de 
competencia de los Jueces de distrito para conocer de los juicios biinstanciales, en 
lo que interesa, se dijo:

"además, es relevante el principio de división territorial y por materia de la competencia, 
dispuesto en el artículo 94, pues ello permite la regionalización de la administración 
de la justicia, facilitando su accesibilidad, así como su especialización, incrementando 
la eficiencia de las resoluciones.
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"a su vez, la división territorial y temática de la competencia entrañan un principio de 
estricta jurisdicción que complementa las garantías de audiencia y legalidad, esta-
blecidas por los artículos 14 y 16 constitucionales, así como la imparcialidad en las 
resoluciones judiciales ordenada, como hemos visto, por el propio artículo 17.

"por último, suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación o agravios que prevé 
la fracción ii del artículo 107 coadyuvan a la efectividad del principio de accesibilidad 
de la justicia, pues se orienta equilibrar (sic) a la hora de un juicio las condiciones 
des favorables en que subsisten determinados grupos sociales en nuestro país.

"Sin embargo, el incremento de la complejidad social nacional a partir de la segunda 
mitad del siglo pasado y la complicación también de las estructuras administrativas 
de la función jurisdiccional federal, han deteriorado la estricta aplicabilidad de los 
principios esbozados.

"en 2008, el poder Judicial de la Federación fue sorprendido por el amplio y espontáneo 
movimiento ciudadano que se opuso a la vigencia de la nueva ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales para los trabadores del estado por vía de la promo-
ción de una inmensa cantidad (sic) juicios de amparo. la súbita complicación que 
ese fenómeno social imprimió la actividad jurisdiccional federal fue resuelta me-
diante el uso de diversas potestades procesales y administrativas propias de ese poder, 
que terminaron por desvirtuar la aplicabilidad de los principios fundamentales a 
los que antes nos hemos referido.

"al final, la salida fue la creación de dos juzgados especiales que centralizaron la aplica-
ción de la Justicia Federal en la Ciudad de méxico, aplicando una competencia terri-
torial ampliada a toda la república, concentrando la jurisdicción de un solo caso y 
excluyendo de la misma al resto de los tribunales, como excepción al esquema de 
reparto competencial preestablecido; así como la resolución masiva de miles de expe-
dientes mediante la aplicación retroactiva de jurisprudencia emitida a partir de sólo 
unos cuantos.

"tales acciones dieron salida al problema que plantea tal cúmulo de amparos, pero des-
virtuaron los principios de accesibilidad de la Justicia Federal, al dificultar el acceso 
a los expedientes y tribunales de miles de ciudadanos por la lejanía de sus lugares 
de residencia; de estricta jurisdicción, al suspender el esquema de regionalización de 
la Justicia Federal y la certeza que ofrece el esquema preestablecido de competen-
cias territoriales, así como de completa resolución de la cuestión planteada por cada 
amparista.

"tal esquema, aplicado a un evento extraordinario, debe alertar a este legislador federal 
sobre la necesidad de renovar las reglas que han sido relegadas por la cotidianeidad 
de una labor jurisdiccional cada vez más compleja.

"ahora, la modernización del juicio de amparo dispuesta por el Constituyente permanente 
nos ofrece la oportunidad de revigorizar todos esos principios, colocando como cen-
tro de nuestra acción legislativa el interés ciudadano, los derechos fundamentales y 
su protección, antes que las necesidades del esquema administrativo jurisdiccio-
nal de la Federación. Necesidades estas últimas que, debiendo ser cubiertas por este 
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órgano legislativo, deben sin embargo estar supeditadas al nuevo sistema de los de re-
chos que reconoce nuestra Constitución a partir de la reciente reforma en la materia."

así se propuso, en lo conducente, dentro de la iniciativa de reforma a diversas disposicio-
nes de la anterior ley de amparo, la atinente al último párrafo del artículo 36, el cual 
se redactó de la manera siguiente:

"Con objeto de garantizar la accesibilidad de la Justicia Federal en materia de amparo, 
cuando el acto reclamado no requiera ejecución material será competente el Juez de 
distrito en cuya jurisdicción resida el quejoso."

la iniciativa fue turnada a las Comisiones unidas de Justicia, Gobernación y estudios le-
gislativos, las cuales presentaron dictamen el cinco de octubre de dos mil once, en el 
cual se sostuvo que la iniciativa presentada por el senador, se tomó en cuenta para 
la discusión, modificación y adición de propuestas en el producto final de dicho 
dictamen.

asimismo, se dijo que las comisiones de mérito realizaron diversas reuniones, con el pro-
pósito de revisar la iniciativa, expresar observaciones y comentarios a la misma, a fin 
de integrar el dictamen de que se habla.

Finalmente, después de las discusiones en las Cámaras de Senadores y diputados, el texto 
del artículo 37 de la ley de la materia no fue modificado; de tal forma que se estable-
ció que, tratándose de actos carentes de ejecución material, el Juez de distrito com-
petente para conocer y resolver el juicio de amparo indirecto, es aquel en cuya 
jurisdicción se haya presentado la demanda.

Con base en lo expuesto, puede colegirse que existió un cambio sustancial en la forma 
de interpretación de las normas de competencia dentro del juicio de amparo, ya que 
con la reforma se busca facilitar a las personas el acceso al juicio de amparo, pues 
el ser humano se erigió al centro de la actividad jurisdiccional, en virtud del nuevo 
paradigma constitucional, desplazando principios de estructuración gubernamental 
o estricta jurisdicción, para focalizar a la cercanía entre autoridades, con intención 
de maximizar la eficiencia de la media suspensional en el amparo, como parámetro 
para determinar la competencia, al generar mayor beneficio a los quejosos.

el anterior cambio de paradigma, me lleva a un replanteamiento de la naturaleza de la 
resolución en alzada que ordena reponer el procedimiento de primera instancia, to-
mando como punto de partida el acceso a la justicia para el gobernado y, como prime-
ra premisa, que esa resolución es declarativa y no constitutiva con algún principio de 
ejecución. en ese sentido, no puede estimarse el tema de contradicción de tesis, 
especificado en líneas ut supra, se haya decidido o dilucidado por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Contradicción de tesis 47/2004-pl, 
ya que fue motivada en un paradigma legislativo diverso, que focalizaba la actuación 
jurisdiccional de acuerdo a la estructura jurisdiccional y no al ciudadano, como eje 
central de la actividad jurisdiccional.

en ese sentido, estimo que resulta existente la contradicción de criterios, pues el actual 
marco constitucional y paradigma legislativo, en tratándose de reglas para determi-
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nar la competencia como parte del derecho de acceso a la justicia, demanda gene-
rar seguridad jurídica hacia los gobernados

Voto particular por cuanto hace a las consideraciones y sentido de mayoría

en relación con este punto, estimo que es Juez competente, para conocer en amparo 
indirec to de la resolución de segunda instancia que ordena reponer el procedimien-
to, el que tenga jurisdicción en el lugar donde resida la autoridad de segundo 
grado, con lo cual esa resolución, por su naturaleza, cae dentro de la hipótesis nor-
mativa contem plada en el tercer párrafo del artículo 37 de la ley de amparo.

en ese sentido, las consideraciones de la mayoría se apoyan en gran medida en el expe-
diente de contradicción de tesis 47/2004-pl, del índice de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de jurisprudencia 2a./J. 37/2005, 
de rubro: "CompeteNCia para CoNoCer de uN amparo iNdireCto CoNtra 
la reSoluCióN de SeGuNda iNStaNCia Que ordeNa la repoSiCióN del 
proCedimieNto. CorreSpoNde al JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN 
reSida el JuZGado de primer Grado Que deBa reparar la ViolaCióN pro-
CeSal.", por cuanto hace a los efectos y naturaleza de las sentencias de segunda 
instancia, pues éstas podían caracterizarse como decisiones jurisdiccionales decla-
rativas, empero, que presentan una orden de hacer dirigida al órgano jurisdiccional 
de primera instancia como diverso elemento; así, la simple emisión de la orden de 
reponer el procedimiento no crea, modifica o extingue la relación jurídica procesal 
preexistente, sino que conmina al órgano de primera instancia a un hacer procesal, lo 
que constituye un principio de ejecución.

Sin embargo, no concuerdo en este punto, ya que considero que la resolución de segunda 
instancia que ordena reponer el procedimiento en primera instancia, no constituye 
un principio de ejecución, puesto que es en el momento en que se dicta la sentencia 
de segundo grado, cuando todo lo actuado en el de primera deja de tener efectos, y 
no cuando se recibe por el Juez de instancia para volver a iniciar el juicio, por ende, no 
puede tener el carácter de ejecutante para efectos de determinar la competencia.

en otras palabras, la sentencia que deja sin efectos un procedimiento, en ese momento 
anuló las pruebas y actuaciones que se hubieran realizado en éste y no cuando el Juez 
de instancia recibe los autos del juicio para su nueva sustanciación. esto es, el solo 
dictado de la sentencia que repone un procedimiento ya produjo un cambio en el 
mundo y erigió una situación inexistente (nulidad de un juicio); así, por ejemplo, 
el emplazamiento que se realizó al demandado deja de existir, ocurriendo lo mismo 
con las pruebas que se hubieren desahogado. 

el Juez de instancia que recibe la sentencia que repone el procedimiento actúa, jurídica-
mente hablando, en un procedimiento nuevo (aun cuando no administrativamente), 
ya que el que se desarrolló en un primer momento, desapareció como consecuencia 
de la sentencia que lo repuso, por ende, el nuevo emplazamiento o el desahogo de prue-
bas que llegue a efectuarse no son en ejecución de la sentencia de segundo grado, 
sino en razón del cambio en el mundo que ésta produjo con su solo dictado, empero, 
el Juez actúa bajo jurisdicción libre, empero, con mandato legal, y no en razón de la 
sentencia de segundo grado.
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a las nuevas actuaciones se les pueden imputar vicios propios, pero no el de la anula-
ción de las anteriores, ya que la anulación de éstas no será producto de la sentencia 
que repuso el procedimiento, misma que se consumó con su solo dictado; así, es que 
la autoridad que dictó la sentencia que repone el procedimiento, la que en ese mo-
mento cambio el estado de cosas existentes y la transformó en otra situación jurídi-
ca y la única responsable de ello; en consecuencia, es autora y ejecutora al mismo 
tiempo. en otras palabras, el Juez de instancia no está reparando la violación alega-
da, ya que ésta ya fue reparada con la anulación del juicio por el tribunal de segunda 
instancia, pues de no ser así –ya estar anulada–, estaría revocando sus propias 
resoluciones.

aunado a lo anterior, y como segunda razón de disidencia, me parece que la competen-
cia debe fijarse en favor del Juez de distrito, en cuya jurisdicción resida la autoridad 
que ordena la reposición, y que no pueda tenerse conminado al Juez de primera ins-
tancia para llevar a cabo la ejecución, pues de la teleología del legislador en materia 
de la competencia, y que ha quedado explicado en el apartado anterior, se aprecia la 
intención del legislador de acercar el acceso a la justicia de los gobernados, en tér-
minos de eficacia en la impartición de justicia. así, estimo que donde mayor veloci-
dad procedimental se daría a la tramitación del medio de control constitucional es 
en el escenario donde la autoridad responsable y el órgano que conozca del amparo 
fácticamente se encuentren en conexión procesal más próxima.

lo anterior, incluso, por efectos lógico-prácticos, pues en el procedimiento de amparo no 
es necesario aportar nuevos elementos probatorios, sino se ciñe en analizar el punto 
jurídico, apreciado ante la responsable, al tratarse de un amparo contra una resolu-
ción jurisdiccional, donde el acto debe apreciarse como lo tuvo la responsable.

en ese sentido, el caso es un ejemplo más del laberinto procesal que resulta de la tramita-
ción del amparo, pues si en la segunda instancia el ad quem hubiese resuelto el 
fondo del asunto, lo procedente sería el amparo directo, con competencia en favor 
del Colegiado con jurisdicción en el lugar de residencia del ad quem, y no del a quo.

así también, los conceptos de violación que, en su caso, hace valer el impetrante de am-
paro, serán analizados en el juicio de amparo, en relación a la constitucionalidad de 
la resolución que ordena la reposición del procedimiento ordenado por la segunda 
ins tancia, no sobre la función que tendrá el Juez de origen sobre esa resolución. 
Considerar lo contrario, forzaría a un Juez de distrito de conocer de un amparo contra 
un acto de una autoridad que no se encuentra dentro de la circunscripción territo-
rial que le corresponde, pues lo que analiza será un acto cuyos efectos culminaron 
con su dictado y no de actos de una autoridad que se encuentra en el lugar de su 
residencia, pues evidente será que esa autoridad no intervino para su emisión, sino 
que sólo procederá a actuar con plena jurisdicción a continuar en el procedimiento. 
en ese sentido, las diligencias que realice el Juez de primera instancia son com-
pletamente independientes y autónomas a la resolución en alzada que ordena 
reponerlo.

No es obstáculo a lo anterior, el que una sentencia que anula un procedimiento ordene, 
a la vez, que se realicen nuevas actuaciones, pero éstas son producto del cambio en 
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el mundo que la anulación produjo, esto es, primero se anula la actuación y luego se 
ordena una nueva. en ese sentido, los actos posteriores no serán impugnados en virtud 
de la orden de reponer el procedimiento, sino por vicios propios, una vez repuesto el 
procedimiento.

Finalmente, dentro de las consideraciones de la mayoría, se dijo que si con el principio 
pro persona se pretende una protección más benéfica para el individuo respecto de 
la institución analizada –reposición del procedimiento– deben observarse también los 
diversos principios constitucionales y legales, el del debido proceso, acceso efectivo 
y seguridad jurídica, siendo que, en el caso, se consideró más benéfico a los justicia-
bles, que conozca el Juez de distrito más cercano al órgano jurisdiccional de primera 
instancia, por ser el que se encuentra más próximo a sus domicilios.

en ese sentido, disiento en cuanto a que se afecten los principios numerados en el pá-
rrafo precedente pues, en principio, las consideraciones de la mayoría no se ocupan 
en desarrollar por qué se afectan esos principios y, segundo, porque estimo que el 
acceso a la justicia no estriba propiamente en contar con un tribunal competente 
próximo al domicilio del impetrante de la acción constitucional, pues ello sería dar un 
sesgo de parcialidad jurisdiccional al quejoso, ya que frente a sus derechos, se en-
cuentran también los de las demás partes, y siendo el caso que la rápida impartición 
de justicia no se da por la cercanía del órgano jurisdiccional con el domicilio de las 
partes, sino con la celeridad con que se tramita el procedimiento, considero que la 
rápida impartición de justicia puede desenvolverse con mayor eficiencia cuando 
el órgano de amparo y la autoridad responsable se encuentran en la misma circuns-
cripción. lo anterior, aunado al hecho de que el Juez Civil de origen se encuentra 
más próximo al domicilio de las partes, pues las reglas de competencia ordinaria no 
siempre toman como base el domicilio para fincarla.

así, lo anterior no genera inseguridad jurídica, ya que los gobernados tienen conocimien-
to de qué órgano de amparo es competente, y tampoco se daña el debido proceso, 
pues no se vulneran las formalidades esenciales del procedimiento, en términos de 
la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

por todo lo anterior, es que me alejo de las consideraciones de la mayoría y, en resumen 
de las razones anteriores, considero que es Juez competente, el de distrito que tiene 
jurisdicción en el lugar donde resida el ad quem, cuando el acto reclamado sea el 
que ordena reponer el procedimiento en primera instancia, ya que ese acto reclamado 
actualiza la hipótesis normativa contenida en el tercer párrafo del artículo 37 de la 
ley de amparo.

En términos de lo previsto en los artículos 1, 3, fracción II, 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
en relación con los numerales 1, 3 y 5 del Reglamento de la Suprema Corte de 
justicia de la nación y del Consejo de la judicatura Federal, para la aplica
ción de la referida ley, publicado en el diario oficial de la Federación el dos 
de abril del año dos mil cuatro, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.
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nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 37/2005 citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, marzo de 
2005, página 229.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL AMPARo PRoMoVI
do ContRA LA RESoLuCIÓn dE SEgundA InStAnCIA QuE 
oRdEnA REPonER EL PRoCEdIMIEnto. AL tEnER EjECu
CIÓn MAtERIAL, CoRRESPondE AL juEZ dE dIStRIto En 
CuYA juRISdICCIÓn RESIdA EL juZgAdo dE PRIMER gRA
do QuE dEBA REPARAR LA VIoLACIÓn PRoCESAL. la resolu-
ción de segunda instancia que ordena reponer el procedimiento tiene 
ejecución material a cargo del órgano jurisdiccional de primer grado; 
por tanto, el juicio de amparo contra dicha resolución debe ser del cono-
cimiento del Juez de distrito que ejerza jurisdicción en el lugar donde 
deben realizarse los actos procesales encaminados a cumplir la orden 
aludida, con independencia de donde resida el tribunal de segunda 
instancia, lo que se ajusta a las reglas competenciales previstas por el 
artículo 37, primer párrafo, de la ley de amparo, y es acorde al nuevo 
marco constitucional de los diversos principios al debido proceso, de 
acceso efectivo a la justicia y de seguridad jurídica.

pleNo eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
PC.VII.C. J/2 K (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materia Civil del Séptimo Circuito. 5 de octubre de 2015. 
mayoría de cuatro votos de los magistrados Clemente Gerardo ochoa Cantú, José 
luis Vázquez Camacho, alfredo Sánchez Castelán y ezequiel Neri osorio. disidentes: 
isidro pedro alcántara Valdés y José manuel de alba de alba. ponente: ezequiel Neri 
osorio. Secretaria: maura lydia rodríguez lagunes.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis Vii.2o.C.21 K (10a.), de título y subtítulo: "CompeteNCia para CoNoCer de la 
demaNda de amparo iNdireCto preSeNtada Como direCto CoNtra la re-
SoluCióN de SeGuNda iNStaNCia Que ordeNa repoNer el proCedimieN-
to. CorreSpoNde al JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN reSide la 
autoridad de SeGuNdo Grado (leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013).", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 
de febrero de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 15, tomo iii, febrero de 2015, página 2538, y 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, al 
resolver el conflicto competencial 3/2015.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ConCuRSo MERCAntIL. EL AFECtAdo dIRECtA E InMEdIAtA
MEntE En BIEnES o dERECHoS Con LA notIFICACIÓn dE LA 
PRoVIdEnCIA PRECAutoRIA AdoPtAdA En ESE PRoCESo, no 
tIEnE LA CALIdAd dE PERSonA EXtRAÑA A juICIo Y, PoR tAnto, 
PARA PRoMoVER EL juICIo dE AMPARo IndIRECto En Su ContRA 
dEBE oBSERVAR EL PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd. 

CoNtradiCCióN de teSiS 6/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y dÉCimo, amBoS eN materia 
CiVil del primer CirCuito. 29 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa de 
treCe VotoS de loS maGiStradoS marCo aNtoNio rodrÍGueZ 
BaraJaS, FraNCiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ, mauro miGuel reYeS 
Zapata, marÍa Soledad HerNÁNdeZ ruiZ de moSQueda, iSmael Her-
NÁNdeZ FloreS, roBerto ramÍreZ ruiZ, JoSÉ JuaN BraCamoNteS 
CueVaS, GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ, J. JeSÚS pÉreZ Grimaldi (pre-
SideNte), iNdalFer iNFaNte GoNZaleS, aNa marÍa SerraNo oSe-
Guera, marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS Y BeNito alVa ZeNteNo. 
diSideNte: luZ delFiNa aBitia GutiÉrreZ. poNeNte: mauro miGuel 
reYeS Zapata. SeCretario: CÉSar de la roSa ZuBrÁN.

méxico, distrito Federal, a veintinueve de septiembre de dos mil quince.

VIStoS, los autos para resolver, el expediente relativo a la denuncia 
de contradicción de tesis identificada al rubro, y 

RESuLtAndo

primero.—denuncia de contradicción de tesis. mediante escrito de 
veintisiete de mayo de dos mil quince, dirigido al pleno en materia Civil del primer 
Circuito, en lo sucesivo el pleno Civil,**********, por conducto de ********** 
y **********, denunció la posible contradicción de tesis entre las sustenta-
das por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en 
lo sucesivo Segundo tribunal Colegiado de Circuito, en la resolución emi-
tida en el juicio de amparo en revisión rC-330/2014, y décimo tribunal Cole-
giado en la misma materia y circuito, que en lo sucesivo se identificará como 
décimo tribunal, en el juicio de amparo en revisión rC-313/2014.

SeGuNdo.—trámite de la denuncia. el día veintinueve del mismo 
mes, el presidente del pleno Civil admitió a trámite la denuncia y ordenó tanto 
su registro bajo el número 6/2015, como la notificación de su radicación. 
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una vez integrado el expediente, en conformidad con la normativi dad 
aplicable, se turnó al magistrado mauro miguel reyes Zapata para la elabora-
ción del correspondiente proyecto de resolución, con lo que se puso en estado 
de resolución.

ConSIdERAndo

primero.—Competencia. el pleno Civil es competente para cono-
cer de la denuncia de contradicción de tesis, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
uni dos mexicanos, y 226, fracción iii, de la ley de amparo, porque se refiere 
a la posible discrepancia de criterios entre dos tribunales Colegiados en mate-
ria Civil del primer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia proviene de parte legítima, al 
haberse formulado por la recurrente en los dos recursos de revisión de donde 
provienen los posibles criterios contradictorios, en conformidad con lo previsto 
en el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—objeto concreto de la denuncia. la cuestión sobre la 
que versa la denuncia consiste en determinar, si debe considerarse persona 
extraña a quien reclama en juicio de amparo indirecto, la notificación de las 
providencias precautorias adoptadas por el Juez que conoce de un concurso 
mercantil.

Cuarto.—Posición de los tribunales.

I. Segundo tribunal Colegiado de Circuito (R.C. 330/2014).

a) Parte quejosa (recurrente). **********.

b) Acto reclamado. del Juez tercero de distrito en materia Civil en el 
distrito Federal reclamó los autos de catorce de abril, seis y nueve de mayo 
de dos mil catorce, dictados en el expediente 265/2014-Vi, que se formó con 
motivo de la demanda de concurso mercantil, promovida por la **********, 
en contra de **********.

c) Sentencia recurrida. al emitir decisión en el juicio de amparo in-
directo 437/2014-ii, el Juez Sexto de distrito en materia Civil en el distrito 
Federal estimó, que se actualizaba la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 107, fracción Vi, de la ley de 
amparo, en virtud de que si la quejosa fue notificada de las providencias pre-
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cautorias adoptadas en el concurso mercantil, no debía considerársele como 
persona extraña a juicio y, por tanto, tenía la carga de interponer el medio de 
impugnación previsto en la ley, para combatir los actos reclamados, previa-
mente a la promoción del juicio constitucional. 

d) Criterio. el Segundo tribunal Colegiado de Circuito determinó, que 
**********, sí tiene el carácter de persona extraña al concurso mercantil, 
seguido en contra de **********, expediente 265/2014-Vi, tramitado ante el 
Juez tercero de distrito en materia Civil en el distrito Federal, en virtud de 
que la notificación mediante oficio del auto de nueve de mayo de dos mil 
catorce, no la vinculó a dicho procedimiento, porque no se le hizo algún 
requerimiento, ni se le exigió que realizara determinada conducta y no com-
pareció o se apersonó al concurso mercantil, ni se le llamó a juicio; de manera 
que se encontraba legitimada para promover el juicio de amparo indirecto en 
contra de los actos reclamados.

e) Razones. 

"los agravios anteriormente sintetizados son fundados, dado que con-
trario a lo estimado por el Juez de amparo, la parte quejosa sí es persona 
tercera extraña al concurso mercantil, por lo que es inexacto exigirle que 
contra los autos reclamados debía agotar previamente los recursos ordina-
rios previstos en la legislación concursal. 

"Con el propósito de justificar la anterior afirmación, se toma en cuenta 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que, por regla 
general, para los efectos del juicio de amparo, por tercero extraño a juicio se 
entiende a aquella persona que no ha figurado en el juicio o en el proce-
dimiento como parte en sentido material, pero que sufre un perjuicio en él, o 
en la ejecución de las resoluciones, sin haber tenido la oportunidad de ser 
oída en su defensa por desconocer las actuaciones de dicho juicio o proce-
dimiento, quedando incluida en este concepto la parte que no fue emplazada 
o que fue incorrectamente emplazada.

"lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia del tribunal pleno del 
más alto tribunal, la cual señala: ‘perSoNa eXtraÑa a JuiCio, CoN-
Cepto de. …’

"la primera Sala de ese máximo tribunal reiteró esos conceptos en 
cuya ejecutoria previamente explicó qué ha de entenderse por ‘partes en el 
proceso’ y se refirió a los terceros en general, en los términos que enseguida 
se indican:
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"i) Que reviste el carácter de parte toda persona física o de existencia 
ideal que reclama en nombre propio, o en cuyo nombre se reclama, la satis-
facción de una pretensión, y aquella frente a la cual se reclama dicha satisfac-
ción. es decir, son partes quienes de hecho intervienen o figuran en el proceso 
como sujetos activos o pasivos de una determinada pretensión.

"ii) Que el tercero es cualquier persona que no figura en el proceso 
como actor o como demandado y puede tener la connotación de tercero intere-
sado cuando sin ser parte en un juicio interviene en él para deducir un derecho 
propio, para coadyuvar con alguna de las partes si es llamada a ello o cuando 
tenga conocimiento de cualquiera que sea la resolución que se dicte por la 
autoridad judicial competente, que pueda causarle algún perjuicio irreparable.

"iii) Que en estricto sentido, tercero extraño a juicio, para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo indirecto, es aquella persona física o moral 
que no figura en el procedimiento como parte en sentido material, pero que 
sufre un perjuicio dentro de él o en ejecución de la resolución que ahí se 
dicte, sin haber tenido la oportunidad de ser oída en defensa por desconocer 
las actuaciones relativas. la jurisprudencia ha equiparado a tercero extraño 
al demandado que no fue emplazado o fue citado en forma distinta a la pre-
vista por la ley.

"iV) Que cuando un quejoso se ostenta tercero extraño a juicio o ter-
cero extraño por equiparación, serán las constancias del procedimiento y no 
la forma de su autodenominación, las que se deberán tomar en cuenta para 
determinar si realmente tiene ese carácter.

"la ejecutoria referida dio lugar a la jurisprudencia, con el rubro y texto 
siguientes: ‘terCero eXtraÑo a JuiCio. No pierde eSte CarÁCter 
la per SoNa a QuieN No SieNdo parte eN el JuiCio de oriGeN, Se le 
reQuiere para Que realiCe uNa CoNduCta NeCeSaria para el deSa-
rrollo del proCeSo, al No Quedar ViNCulada por eSe Solo HeCHo 
Y, por taNto, No eStÁ oBliGada a aGotar el priNCipio de deFiNitiVi-
dad aNteS de aCudir al JuiCio de amparo …’

"en atención al criterio jurisprudencial transcrito y las consideraciones 
que sustentan la ejecutoria de la que deriva, y de conformidad con lo previsto 
por los artículos 107, fracción iii, inciso c), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 107, fracción Vi, de la ley de amparo, persona 
extraña es la que resulta afectada con la ejecución de un acto jurisdiccio-
nal, emitido en un juicio respecto del cual es completamente ajena, es decir, 
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es aquella que no ha figurado en el juicio o en el procedimiento como parte en 
sentido material.

"en el caso, contrario a lo estimado por el Juez de amparo, el quejoso 
**********,**********, le recae el carácter de tercero extraño al concurso mer-
cantil de origen, porque no quedó vinculado a éste, pues conforme a las cons-
tancias exhibidas por el Juez Federal responsable, únicamente se le procedió 
a informar mediante oficio, el auto de nueve de mayo de dos mil catorce, sin 
que mediara algún requerimiento o se le exigiera que realizara determinada 
conducta, mucho menos compareció o se apersonó al referido concurso mer-
cantil, y menos aún se le llamó a juicio, ni hay constancia de que hubiese 
quedado enterada del contenido de los acuerdos de catorce de abril y seis de 
mayo del referido año. máxime que en el auto de nueve de mayo de dos mil 
catorce, sólo se proveyó:

"‘procédase a notificar por oficio a las instituciones bancarias que refiere 
en el escrito que se acuerda, así como el auto de seis de mayo de dos mil 
catorce, y el presente proveído, para los efectos legales a que haya lugar…’

"de lo transcrito, se observa que el Juez Federal responsable sólo mandó 
notificar a diversas instituciones bancarias los autos de seis y nueve de mayo 
de dos mil catorce, sin que se evidencie que su finalidad hubiese sido llamar 
o emplazar a juicio a **********, en algún carácter concreto, y menos aún 
que con posterioridad a esa comunicación el citado banco en su división fidu-
ciaria compareciera o se apersonara al concurso mercantil.

"por tanto, es tercero extraño, en tanto no tiene ninguna intervención 
en el juicio del que deriva el acto reclamado, según lo previsto en los artículos 
107, fracción Vii, de la Constitución Federal y 107, fracción Vi, de la ley de 
amparo, entonces dicha calidad implica el desconocimiento total del con-
curso mercantil, y por tal motivo la sociedad quejosa no es parte formal ni 
material en el procedimiento de origen, ni existe un mandamiento judicial 
dirigido precisamente contra ella y, mucho menos ha comparecido al citado 
concurso.

"en consecuencia, la parte quejosa no estuvo en aptitud de oponer 
excepciones y defensas y menos aún de interponer los recursos ordinarios 
regulados por la ley de Concursos mercantiles, por tal motivo con fundamen-
to en el artículo 93, fracción V, de la ley de amparo, en el considerando sexto 
siguiente se abordarán los conceptos de violación respectivos."
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II. décimo tribunal Colegiado de Circuito (R.C. 313/2014).

a) Parte quejosa (recurrente). **********.

b) Acto reclamado. del Juez tercero de distrito en materia Civil en el 
distrito Federal, reclamó los autos de catorce de abril, seis y nueve de mayo 
de dos mil catorce, dictados en el expediente 265/2014-Vi, que se formó con 
motivo de la demanda de concurso mercantil, promovida por la **********, 
en contra de **********.

c) Sentencia recurrida. al emitir fallo en el juicio de amparo indirecto 
439/2014-iV que fue materia del recurso de revisión, el Juez Sexto de distrito en 
materia Civil en el distrito Federal estimó que se actualizaba la causa de impro-
cedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 107, frac-
ción Vi, de la ley de amparo, dado que si la quejosa fue notificada de las 
providencias precautorias dictadas en el concurso mercantil, no debía consi-
derársele persona extraña a juicio y, por tanto, tenía la carga de interponer el 
medio de impugnación previsto en la ley, para combatir los actos reclamados, 
antes de promover el juicio constitucional. 

d) Criterio. el décimo tribunal estimó que **********, carece de legi-
timación para promover amparo indirecto, al no tener el carácter de persona 
extraña en el concurso de **********, por haber sido notificada por oficio de 
las medidas precautorias adoptadas por el Juez concursal y, por tanto, en con-
tra de los actos reclamados tenía que haber agotado el medio ordinario de 
defensa previsto en la ley, previamente a la promoción del juicio de amparo, 
en observancia al principio de definitividad. 

e) Razones. 

"Bajo ese contexto, el conocimiento de la recurrente por medio de oficio, 
hizo que ésta fuera sabedora tanto del juicio como de los actos reclamados, 
razón suficiente para desvirtuar su carácter de persona extraña al mismo, ya 
que en este último supuesto sólo quedan comprendidos quienes no fueron 
llamados, emplazados, o aun siéndolo, no tuvieron oportunidad de hacerse 
sabedores del procedimiento.

"de tal manera que, si la recurrente acudió al juicio de amparo indirecto 
como persona extraña a juicio, la violación reclamada cometida en su contra 
fue la falta de citación que lo hacía desconocedora del mismo, y por ende, 
extraña al juicio, ya que no llegó a formar parte de la relación procesal, pero 
en el caso concreto se demuestra que sí es parte en la relación procesal 



1674 noVIEMBRE 2015

como tercera llamada a juicio, pues es llamada a juicio a efecto de que se 
apersone al juicio adoptando la postura que estime pertinente, respecto de las 
medidas precautorias decretadas en el concurso mercantil, pues así se advierte 
del oficio que le fue notificado y del cual no niega la recurrente haber recibido.

"Cabe indicar que de las copias certificadas del concurso mercantil se 
advierte que el oficio **********, fue dirigido a **********, con una anotación 
de haber sido recibido; sin embargo, tanto el Juez de distrito como la recu-
rrente refieren que el oficio dirigido a la inconforme fue el **********, el cual 
se advierte fue dirigido a ********** y no a la recurrente.

"pero en el caso con independencia del número de oficio, lo cierto es que 
la recurrente no señaló ninguna inconformidad al respecto, y lo cierto es que, no 
negó haber recibido el oficio mediante el cual conoció de las medidas precau-
torias decretadas en el concurso mercantil mediante oficio que recibió.

"en mérito a lo anterior, se colige que la impetrante de garantías tuvo 
conocimiento del procedimiento natural, antes de haberse dictado la senten-
cia respectiva en el concurso mercantil y de que fue llamada a éste como 
tercera al juicio.

"la anterior circunstancia, esto es, el hecho de que la revisionista haya 
tenido conocimiento del juicio natural, es decir, que hubiera sido sabedora de 
los actos reclamados y de los actos que le agraviaban, es razón suficiente 
para desvirtuar su carácter de persona extraña al juicio.

"de lo anterior se concluye, que la quejosa perdió el carácter con el que 
se ostentó, en tanto que tiene la oportunidad de imponerse de los autos para 
defender sus intereses como tercera llamada a juicio, por lo que, en ese 
supuesto, en el juicio de garantías se actualiza la causa de improcedencia 
establecida en el artículo 107, fracción Vi, de la ley de amparo, tal como lo 
determinó el Juez de distrito. 

"al respecto, resulta aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia del 
tribunal pleno con número de registro digital: 189916, que aparece publicada 
en la página 93 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, 
mes de abril de 2001, Novena Época que a continuación se reproduce: ‘per-
SoNa eXtraÑa a JuiCio. CareCe de tal CarÁCter QuieN CompareCió 
al proCedimieNto Natural, por lo Que deBe SoBreSeerSe eN el 
JuiCio al aCtualiZarSe la CauSal de improCedeNCia preViSta 
eN el artÍCulo 73, FraCCióN XViii, de la leY de amparo, eN relaCióN 
CoN el diVerSo 114, FraCCióN V, apliCada eN SeNtido CoNtrario, 
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del propio ordeNamieNto, auN CuaNdo HaYa Sido promoVido deN-
tro del tÉrmiNo eStaBleCido eN el artÍCulo 21 de la propia leY. …’

"en efecto, si de autos se advierte que la recurrente fue incorporada a 
la controversia natural como tercera demandada a juicio, y que tuvo cono-
cimiento del procedimiento de origen, así como de la determinación que le 
agraviaba, pues así lo narra en su agravios antes del dictado de la sentencia 
respectiva, por tales motivos es evidente que por ese solo hecho perdió el 
carácter de persona extraña al procedimiento por equiparación, pues tal 
cono cimiento le permite imponerse de los autos para saber cuáles son las 
pres taciones que se le reclaman; circunstancia que le permite hacer valer, a 
través de los medios impugnativos ordinarios, la defensa a sus intereses 
dentro del propio proceso. 

"ahora bien, aun cuando la revisionista aduce que no puede interponer 
recursos porque no es parte material, tales argumentos se declaran inefica-
ces, en razón de que al juicio concursal fue llamada como tercera y en el caso 
resulta conveniente establecer que se entiende por intervención procesal 
de terceros en juicio. 

"la intervención procesal de terceros es una institución jurídica que 
tiene por fundamento el reconocimiento de que la actividad de las partes 
materiales generalmente llamadas actora y demandada en el procedimiento, 
puede generar de modo directo o reflejo determinadas consecuencias jurídi-
cas, lesivas de los derechos e intereses de otras personas no oídas en juicio 
por no ser parte. 

"por tanto, dichos terceros son aquellas personas que sin ser parte 
en el juicio, se encuentran en cierta posición respecto de los derechos que en el 
mismo se dirimen. en principio, están protegidos por el principio res iudicata 
inter partes y la limitación de los efectos de la sentencia a las partes; sin 
embargo, fuera de los casos en que la cosa juzgada se extiende a terceros por 
disposición de la ley, la existencia de la sentencia constituye un hecho jurídico 
producido, que puede tener consecuencias en la esfera jurídica de tales ter-
ce ros, causándoles perjuicio en sus intereses jurídicos. 

"Sin embargo, también puede darse el supuesto de que existan ciertas 
determinaciones jurídicas en el juicio que afecten a persona ajenas a las par-
tes y por tal motivo, deban ser éstas llamadas al mismo.

"así, la intervención procesal de terceros supone un proceso ya iniciado 
por demanda, en que el tercero era inicialmente ajeno por no ser codeman-
dante o no haber sido demandado, pero ingresa posteriormente al proceso 
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adquiriendo de modo más o menos pleno la condición de parte y sólo tiene el 
derecho y la carga de comparecer en su interés, su actuación es voluntaria, 
aunque ha de aceptar los perjuicios que le ocasione su ausencia.

"por tanto, la figura del tercero llamado a juicio, es aquella condición 
jurídica de quien sin ser actor ni demandado, se constituye como parte en un 
proceso ya incoado, sea coincidente con la pretensión de uno de los litigantes 
o excluyente de ella, de ahí que tercero es toda persona ajena a algo, sea una 
obligación, una convención o una relación jurídica.

"de esta manera el tercero en juicio es toda persona que no es parte 
original en el conflicto que ha originado el proceso, pero que interviene en el 
mismo para auxiliar a alguna de las partes o bien para ejercer algún derecho; 
y puede venir al juicio en forma espontánea o en forma provocada. 

"Cabe indicar que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estableció en la jurisprudencia con número de registro digital: 
160179, visible en la página 228 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro Vi, mes de marzo de dos mil doce, tomo 1, décima Época, del 
rubro y texto siguientes: ‘terCero eXtraÑo a JuiCio. No pierde eSte 
CarÁCter la perSoNa a QuieN No SieNdo parte eN el JuiCio de 
oriGeN, Se le reQuiere para Que realiCe uNa CoNduCta NeCeSa-
ria para el deSarrollo del proCeSo, al No Quedar ViNCulada por 
eSe Solo HeCHo Y, por taNto, No eStÁ oBliGada a aGotar el priN-
Cipio de deFiNitiVidad aNteS de aCudir al JuiCio de amparo. …’

"en su ejecutoria se advierten las siguientes consideraciones: 

"‘las partes pueden clasificarse atendiendo a su composición, a su recí-
proca situación procesal, a su grado de vinculación con el objeto del proceso y 
a la mayor o menor amplitud de las facultades que pueden ejercitar durante 
su tramitación; para efectos del presente análisis, sólo se hará referencia a la 
citada en segundo término.

"en cuanto al grado de vinculación, las partes pueden ser: permanen-
tes, transitorias o incidentales. Corresponde la denominación de partes perma-
nentes a los sujetos activos o pasivos de la pretensión que motiva el proceso, sea 
que su actividad aparezca desde que éste se promueve actor o demandado, o 
posteriormente intervinientes principales o accesorios, independientemente 
de que su actuación haya sido espontánea o forzosa. 

"las partes son transitorias o incidentales cuando durante la tramita-
ción de la causa hacen valer un derecho propio y autónomo del alegado por 
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las partes permanentes, limitando su intervención solamente a un trámite o 
a una etapa de su desarrollo.

"las partes transitorias o incidentales, siguiendo a devis echandía, están 
inhibidas para intervenir en cosa distinta de lo que no sea el trámite especial 
con ellas relacionado y para interponer recursos contra providencias distintas 
de aquellas en que se resuelve su situación.

"por otra parte, el tercero es cualquier persona que no figura en el pro-
ceso como actor o como demandado y puede tener la connotación de tercero 
interesado cuando sin ser parte en un juicio interviene en él para deducir un 
derecho propio, para coadyuvar con alguna de las partes, si es llamada a ello, 
o cuando tenga conocimiento de cualquiera que sea la resolución que se 
dicte por la autoridad judicial competente que puede causarle algún perjuicio 
irreparable…’

"Como se advierte nuestro máximo tribunal estableció que el tercero es 
cualquier persona que no figura en el proceso como actor o como demandado 
y puede tener la connotación de tercero interesado cuando sin ser parte en 
un juicio interviene en él para deducir un derecho propio.

"en otro aspecto, cabe precisar que si bien el juicio concursal no con-
templa la figura del tercero llamado a juicio, sin embargo, la ley de Concursos 
mercantiles en su artículo 8o., fracción i, establece de forma supletoria el 
Código de Comercio, el cual sí prevé la figura del tercero llamado a juicio en sus 
artículos 1094 y 1203. 

"así, en términos de los citados numerales el tercero llamado a juicio 
que sea llamado al procedimiento para que le produzca perjuicio la senten-
cia, tendrá la calidad de parte y podrá ofrecer pruebas, alegar e interponer 
toda clase de defensas y recursos, con la salvedad de que se le limita opo-
ner competencia alguna.

"de tal manera que el tercero llamado a juicio puede comparecer al 
procedimiento a defender sus derechos, ante la posibilidad de que la sentencia 
que se llegare a pronunciar en el juicio le pudiera causar perjuicios y pueda 
impugnarla.

"Consecuentemente, una persona tercera llamada a juicio se pretende 
que se integre a la litis y se le permita con casi todos los derechos de una 
parte, porque no puede oponer la competencia; con lo cual se respetará su 
garantía de audiencia previa aunque de modo indirecto. 
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"en mérito a lo anterior, se puede definir como una legitimación indi-
recta del tercero llamado, porque tiene intervención en el juicio como parte y 
puede defender en esa vía un derecho o bien, dependiendo de la determina-
ción que surja con la resolución que defina la demanda y si a su interés conviene 
hacer valer los medios legales que estime procedentes, dada su vincu lación 
con el procedimiento.

"Bajo ese contexto, si en el juicio concursal se ordenó mediante proveído 
de nueve de mayo de dos mil catorce, notificar por oficio a la recurrente, enton-
ces al haberse realizado esa notificación, con ello quedó vinculada la recu-
rrente como tercera llamada a juicio y consecuentemente, está en aptitud de 
interponer los recursos que tenga a su alcance para deducir su derecho, aun 
cuando no tenga el carácter de acreedora de **********, ni de comerciante, 
visitador, ya que su calidad en el juicio que se le ha otorgado es de tercera 
llamada a juicio.

"por tanto, al haber sido llamada la revisionista fue para hacerle saber 
las providencias precautorias, conocimiento que si bien no fue mediante 
cédula, sí fue a través de oficio, por lo que éste no se puede desconocer como 
un llamamiento a juicio y su legitimación para promover los medios de defensa 
que le concede la ley.

"resulta aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación con número de registro digital: 2000293, que 
aparece publicada en la página 1627, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, libro V, febrero de 2012, tomo 2, décima Época, del rubro y texto 
siguientes: ‘terCero eXtraÑo al JuiCio por eQuiparaCióN. CareCe de 
eSe CarÁCter QuieN tuVo CoNoCimieNto del proCedimieNto Natu-
ral SeGuido eN Su CoNtra, aNteS de la emiSióN de la SeN teNCia. …’"

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. 

este Pleno Civil considera que existe contradicción sustancial entre 
los criterios objeto de la denuncia, en atención a lo siguiente:

a) la materia de los recursos de revisión fueron las sentencias dictadas 
en los juicios de amparo indirecto ********** y **********, del índice del 
Juzgado Sexto de distrito en materia Civil en el distrito Federal, promovidos 
por **********.

b) en el recurso de revisión r.C. 330/2014 el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito estimó que la circunstancia de que la quejosa haya quedado noti-
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ficada de las medidas precautorias dictadas en el concurso mercantil 
**********, del índice del Juzgado tercero de distrito en materia Civil en el 
distrito Federal, no hace que pierda la calidad de persona extraña y, por tanto, 
se encontraba en aptitud de promover juicio amparo indirecto, sin agotar 
previamente algún recurso ordinario contra de los actos reclamados. 

c) en el recurso de revisión r.C. 313/2014, el décimo tribunal Colegiado 
de Circuito consideró que el conocimiento que tuvo la quejosa de las medidas 
precautorias dictadas en el concurso mercantil, que fueron notificadas por 
oficio, es razón suficiente para desvirtuar el carácter de persona extraña al 
juicio de origen, ya que la hipótesis a que se refiere el artículo 107, fracción 
Vi, de la ley de amparo, sólo comprende a quienes no fueron llamados, empla-
zados, o aun siéndolo, no tuvieron oportunidad de hacerse sabedores del pro-
cedimiento, de manera que la quejosa, al no tener la calidad de persona 
extraña al juicio, tenía la carga de agotar el medio ordinario de defensa pre-
visto en la ley en contra de los actos reclamados, en forma previa a la promo-
ción del juicio de amparo.

d) la contradicción se suscita, porque desde el punto de vista lógico, 
ésta se produce, cuando a un tiempo se afirma y se niega igual cualidad res-
pecto de la misma cosa o cuestión.

en el presente caso, al resolver recursos de revisión en lo atinente a 
iguales situaciones jurídicas, planteadas en dos juicios de amparo indirectos, 
en los cuales destacan los siguientes elementos:

a) Concurso mercantil.

b) adopción de providencias precautorias en ese proceso.

c) Notificación de tales medidas al afectado con ellas.

d) omisión en el agotamiento de recursos ordinarios, por parte de dicho 
afectado.

ante tales situaciones idénticas, uno de los tribunales contendientes 
sostuvo, que la parte quejosa no era persona extraña a juicio, en tanto que 
para el otro, la peticionaria sí tenía tal cualidad.

Como consecuencia, el primero de dichos tribunales consideró que el 
juicio de amparo indirecto sí era procedente, en tanto que el otro estimó que 
no era procedente, por inobservancia al principio de definitividad.
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e) en esas circunstancias, al haber contradicción entre las decisiones 
de los citados órganos jurisdiccionales, se presenta antagonismo entre dos 
ideas u opiniones, que se excluyen entre sí, ya que un tribunal afirmó lo que 
negó el otro, lo que originó que los órganos colegiados llegaran a conclusiones 
diferentes al decidir.

SEXto.—Criterio que debe prevalecer con carácter de juris 
prudencia. 

debe prevalecer con carácter de jurisprudencia lo sustentado por este 
pleno Civil, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

el punto jurídico a dilucidar en este asunto radica en determinar, si 
debe considerarse persona extraña a quien reclama en juicio de amparo 
indirecto, la notificación de las providencias precautorias adoptadas por el 
Juez que conoce de un concurso mercantil.

en el caso, se estima que el afectado directa e inmediatamente en 
bienes o derechos con la notificación de la providencia precautoria adoptada 
en el procedimiento concursal, no tiene la calidad de persona extraña a juicio 
y, por tanto, para la promoción del juicio de amparo indirecto debe observar 
el principio de definitividad.

esta tesis encuentra su justificación en los argumentos que se expo-
nen enseguida.

en primer término es menester hacer referencia a la naturaleza del 
concurso mercantil, puesto que el tema de la contradicción versa principal-
mente sobre los efectos que produce la notificación de medidas precautorias 
a una persona jurídica que tiene la calidad de cesionario de los derechos de 
cobro generados por un contrato de obra pública celebrado entre la concur-
sada y un organismo público descentralizado.

de acuerdo con la doctrina y con la legislación aplicable, el concurso 
mercantil puede conceptualizarse como el juicio especial y de carácter com-
plejo, que se lleva a cabo en contra de un comerciante, persona física o jurídica, 
que incumpla en forma generalizada con sus obligaciones de pago. dicho 
comerciante puede ser sujetado a una negociación de pasivos con sus acree-
do res y alcanzar un convenio con éstos o, en su caso, a la venta de los bienes 
que integran la masa patrimonial, para efectuar el pago de las referidas 
obligaciones.
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Según su artículo 1o., la ley de Concursos mercantiles tiene por obje-
tivo regular el concurso mercantil. el mencionado precepto destaca, que es 
de interés público conservar las empresas y evitar que el incumplimiento 
generalizado de las obligaciones de pago ponga en riesgo su viabilidad y de 
las demás con las que el concursado mantenga una relación de negocios; 
pero en caso de ser imposible conservarla, se tratará de preservar su valor 
económico o de los bienes y derechos que la integran, mediante el proce -
dimiento de liquidación que maximice el producto de la enajenación, con el 
objeto de dar trato equitativo al comerciante y sus acreedores (artículo 3o.).

en cuanto al desarrollo del concurso mercantil, el artículo 2o. y demás 
relativos de la ley de la materia dividen al juicio en una etapa preliminar (de 
verificación) y dos etapas denominadas de conciliación y de quiebra.

la etapa preliminar de verificación está regulada en los artículos 1o. al 
41 de la ley de Concursos mercantiles y tiene como finalidad básica determi -
nar, si el comerciante se encuentra o no dentro de los supuestos del concurso 
mercantil. 

en esta etapa no se hace el estudio, ni se resuelve respecto del recono-
cimiento de los créditos del comerciante y el Juez de distrito que conoce del 
asunto es auxiliado por el visitador, quien tiene entre otras funciones, la de veri -
ficar la situación financiera y contable del comerciante, de manera que la 
información recabada constituirá el elemento valioso para determinar, en su 
caso, el incumplimiento generalizado en las obligaciones de pago (artículos 
42 y 43 de la ley de Concursos mercantiles). 

la etapa de conciliación está regulada por los artículos 42 al 166 Bis de 
la ley de Concursos mercantiles y tiene como finalidades básicas:

- el reconocimiento de los adeudos a cargo del comerciante, lo que 
implica la revisión integral de cada uno de los créditos que evidencie la conta -
bilidad del comerciante y/o el reconocimiento que demanden los acreedores.

- lograr la conservación de la empresa, mediante el convenio que el 
comerciante suscriba con sus acreedores reconocidos. el convenio tiene 
calidad de cosa juzgada.

en esta etapa, el Juez de distrito es auxiliado por el conciliador, quien 
entre otras funciones tiene: proponer al Juez el reconocimiento de los cré di -
tos del comerciante, mediante la elaboración de las listas provisionales y 
definitivas de créditos, y buscar un arreglo entre el comerciante y sus acreedo -
res reconocidos. la labor del conciliador tiene como antecedente la sentencia 
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de concurso mercantil y termina con el convenio o con la sentencia de quie-
bra, la cual está precedida de la sentencia de reconocimiento, graduación y 
prelación de créditos.

la etapa de quiebra está regulada por los artículos 167 al 236, y del 262 
al 266 de la ley de Concursos mercantiles y tiene como finalidad básica la 
venta de la empresa del comerciante, de sus unidades productivas o de los 
bienes que la integran, para el pago a los acreedores reconocidos. el Juez de 
distrito es auxiliado por el síndico, quien tiene como funciones la administra-
ción y liquidación de la empresa. esta última etapa empieza con la sentencia de 
quiebra y termina con la sentencia de terminación del concurso mercantil.

ahora bien, en el procedimiento concursal concurren los intereses par-
ticulares no solo del comerciante, que enfrenta problemas de incumplimiento 
generalizado de sus obligaciones, sino también los intereses de las personas 
físicas y jurídicas acreedoras, los intereses sociales de los trabajadores, así 
como el interés público para que no se llegue al cierre de una empresa, con 
todas las consecuencias nocivas que genera. 

al principio se procura que todos los intereses converjan en la finali-
dad de que se conserve la viabilidad de la empresa, tal como lo prevé el artículo 
1o. de la legislación concursal.

por este motivo se estima que el concurso mercantil es un proceso es-
pecial de carácter complejo, porque en dicho procedimiento se insertan, en-
trelazan e interfieren actividades de diversa índole, que hacen difícil encuadrar 
en un esquema el proceso concursal.

anteriormente en renglones precedentes apenas se realizó un esbozo 
de los actos que se llevan a cabo en un concurso mercantil; de ahí que sea 
válido afirmar que en tal proceso es admisible que durante su trámite se susci-
ten varias clases de procesos, como el de conocimiento o de declaración de 
derecho, el de condena o de prestación, el ejecutivo o de realización coactiva, 
así como el cautelar. 

los juicios cautelares pueden hacer acto de presencia desde la etapa 
que precede a la declaración de concurso mercantil y están dirigidos a la 
conservación de los intereses, y de los derechos sustanciales tutelados por 
la ley de Concursos mercantiles, a fin de proteger la masa y los derechos de 
los acreedores.

los artículos 30 y 37 de la ley de Concursos mercantiles disponen que 
en cualquier etapa concurso, el Juez puede dictar providencias precautorias. 
los artículos indicados dicen:
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"artículo 30. al día siguiente de aquel en que se desahogue la vista a la 
que hace referencia el tercer párrafo del artículo 26, y se verifiquen, en su caso, 
los supuestos establecidos en el segundo párrafo del artículo 29 del presente 
ordenamiento, el Juez ordenará la práctica de una visita al comerciante, que 
tendrá por objeto que el visitador:

"i. dictamine si el comerciante incurrió en los supuestos previstos en 
el artículo 10 de esta ley, así como la fecha de vencimiento de los créditos 
relacionados con esos hechos, y

"ii. en su caso, sugiera al Juez las providencias precautorias que estime 
necesarias para la protección de la masa, en los términos del artículo 37 de 
la misma.

"Cuando se trate de una sociedad mercantil controladora o controlada 
el visitador deberá asentar este hecho en su dictamen."

"artículo 37. además de las providencias precautorias a que hace refe-
rencia el artículo 25, el visitador podrá solicitar al Juez en el transcurso de la 
visita la adopción, modificación o levantamiento de las providencias precau-
torias a las que se refiere este artículo, con el objeto de proteger la masa y 
los derechos de los acreedores, debiendo fundamentar en todos los casos las 
razones de su solicitud.

"el Juez podrá dictar las providencias precautorias que estime nece-
sarias, en cualquier etapa del procedimiento concursal, una vez que reciba la 
solicitud, o bien de oficio.

"las providencias precautorias podrán consistir en las siguientes:

"i. la prohibición de hacer pagos de obligaciones vencidas con anterio-
ridad a la fecha de admisión de la solicitud o demanda de concurso mercantil;

"ii. la suspensión de todo procedimiento de ejecución contra los bienes 
y derechos del comerciante;

"iii. la prohibición al comerciante de realizar operaciones de enajena-
ción o gravamen de los bienes principales de su empresa;

"iV. el aseguramiento de bienes;

"V. la intervención de la caja;
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"Vi. la prohibición de realizar transferencias de recursos o valores a 
favor de terceros;

"Vii. la orden de arraigar al comerciante, para el solo efecto de que no 
pueda separarse del lugar de su domicilio sin dejar, mediante mandato, apo de-
rado suficientemente instruido y expensado. Cuando quien haya sido arraigado 
demuestre haber dado cumplimiento a lo anterior, el Juez levantará el arraigo, y

"Viii. Cualesquiera otras de naturaleza análoga.

"desde la solicitud de concurso mercantil o bien, una vez admitida a 
trámite, el comerciante podrá solicitar al Juez su autorización para la contra-
tación inmediata de créditos indispensables para mantener la operación ordi-
naria de la empresa y la liquidez necesaria durante la tramitación del concurso 
mercantil. para la tramitación de los referidos créditos, el Juez podrá auto-
rizar la constitución de garantías que resultaren procedentes, si así fuera 
solicitado por el Comerciante.

"presentada la petición del Comerciante y dada la urgencia y necesidad 
del financiamiento, el Juez, previa opinión del visitador, resolverá respecto la 
autorización del financiamiento con el objetivo antes aludido, procediendo 
a dictar los lineamientos en los que quedará autorizado el crédito respectivo y 
su pago ordinario durante el concurso mercantil, tomando en considera-
ción su prelación preferente en los términos del artículo 224 de la ley."

Con las medidas cautelares adoptadas en el concurso mercantil, se logra 
entre otros objetivos, la preservación de la empresa y de la masa. Su realización 
contribuye a permitir la operación ordinaria de la empresa y, en la eventual 
declaración de quiebra, a conseguir que no sea ilusoria la sentencia respec-
tiva en perjuicio de los acreedores reconocidos.

las providencias precautorias dictadas, se notifican a los diversos 
sujetos contra los que se dirigen, para que tengan pleno conocimiento de la 
providencia y en su caso, se encuentren en condiciones de comparecer al jui-
cio relativo para procurar la defensa de sus intereses y el ejercicio de sus 
derechos.

esa notificación se encuentra encaminada a respetar el derecho de 
contradicción y permitir la defensa del afectado con la medida cautelar. así 
éste queda vinculado y, por ende, legitimado para participar en el proce-
dimiento atinente a esas providencias precautorias.
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para la adopción de las providencias precautorias puede mediar una 
solicitud (del sujeto que pretende) aunque el artículo 37 de la ley de Con-
cursos mercantiles autoriza abreviar ese acto procesal, ya que el Juez del 
conocimiento está facultado para adoptar de oficio, la medida cautelar que 
estime pertinente.

al decretarse la providencia, por regla general sólo resta la ejecución 
del mandamiento judicial, lo que en ocasiones se logra con la simple notifica-
ción, como sucedió en los juicios de amparo de donde provienen los criterios 
que ahora compiten.

en ocasiones con escasas actuaciones se logra el cumplimiento de la 
decisión que da lugar a la providencia precautoria.

Como se ve, la notificación de las providencias precautorias como 
parte de la ejecución del mandamiento que las decretó, da lugar a que el noti-
ficado quede en aptitud de comparecer al proceso cautelar; además, es 
patente que queda vinculado como parte, pues contra él se ha dirigido el acto 
de autoridad que le afecta el bien o derecho objeto de aseguramiento y que, 
en su caso, podrá quedar incorporado a la masa.

desde este punto de vista, dicho notificado no es quien, por ejemplo, 
en un juicio de cognición es llamado de manera transitoria para intervenir en el 
curso del juicio, ya sea como testigo, como perito, como requerido para 
la exhibi ción de un documento, etcétera. de ahí que no hay base alguna 
para que pueda ser considerado extraño a juicio.

Ni siquiera puede considerársele tercero, porque en el particular pro-
cedimiento atinente a la medida cautelar, se da entre el peticionario de la 
providencia y el sujeto contra el cual ésta se dirige o bien, entre el Juez del 
concurso (si actuó de oficio) y el pasivo de la propia medida cautelar.

el sujeto notificado con motivo de la ejecución de una providencia pre-
cautoria, es en realidad parte en ese específico procedimiento cautelar.

debe tenerse presente que este proceso es completamente distinto a 
uno de cognición y, por tanto, no debe esperarse a que se le conceda, por 
ejemplo, un plazo para contestar la demanda.

la realidad es que en un proceso cautelar no hay razón jurídica ni legal 
para considerar que debe reunir los trámites que son propios de otra clase de 
procesos; por el contrario, las particularidades de las medidas cautelares 
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se distinguen de otra clase de procesos en su provisionalidad o provisorie-
dad, su instrumentalidad o accesoriedad, su sumariedad o celeridad y en su 
flexibilidad.

No obstante, con la notificación de la providencia precautoria, el afec-
tado puede conformarse u oponerse con los medios legales a su alcance, 
entre ellos el recurso procedente.

las providencias precautorias constituyen un proceso que puede con-
vivir con otros de distinta naturaleza, que forman parte integrante del proceso 
universal que constituye el concurso mercantil.

en el concurso puede surgir un proceso de conocimiento o de declara-
ción de derecho, por ejemplo, el que inicia un acreedor para que le sea reco-
nocido un crédito.

también puede existir un proceso de condena o de prestación, cuando 
el legitimado dentro del concurso ejerce, por ejemplo, una acción de pago de 
pesos sobre la base de un crédito a favor del comerciante.

asimismo, hay procesos ejecutivos o de realización coactiva. la quiebra 
pertenece a esta clase de procesos.

Como proceso universal, el concurso está integrado con muchos pro-
cesos, incluido el relacionado con las providencias precautorias. este último 
es instrumental; pero los demás procesos también tienen la misma calidad, 
pues su ejercicio puede repercutir en la declaración de concurso, en la con-
ser vación de la masa, en la declaración de quiebra, etcétera.

todas estas circunstancias conducen a considerar que siempre hay 
que distinguir entre los procesos que integran el concurso mercantil y, por 
tanto, las características de uno de esos procesos, no debe ser atribuida a 
otro de distinta naturaleza, por ejemplo, en un proceso sobre medidas caute-
lares no cabe buscar las particularidades que solo se presentan en un juicio 
de cognición.

al recapitular lo expuesto se concluye, que el concurso mercantil es un 
proceso judicial especial y complejo. es especial, porque fue previsto para 
componer la particular situación en que se halla el comerciante que ha incu-
rrido en incumplimiento generalizado de obligaciones. es complejo, porque 
así admite ser visto desde los puntos de vista objetivo y subjetivo.
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lo primero, porque en su trámite se realizan las más diversas activida-
des, tanto por su naturaleza, como por sus interferencias. lo segundo, porque 
además de la actuación de los órganos jurisdiccionales, participan también 
activamente entes auxiliares de la jurisdicción, por ejemplo, el ministerio 
público, el visitador, el conciliador, el síndico, los interventores, etcétera.

por esa complejidad, en el concurso mercantil es posible advertir 
que dentro de él se dan varios tipos de procesos, como el de conocimiento 
o de declaración de derecho, el de condena o de prestación, el ejecutivo o de 
realización coactiva, así como el cautelar, en el entendido de que todos ellos 
son instrumentales. 

la complejidad del concurso mercantil da lugar a que para determinar 
la calidad de un sujeto respecto de tal proceso universal sea insuficiente 
hacerla sobre la base de los elementos personales que actúan en un juicio de 
cognición (actor, demandado, tercero), sino que deben tenerse siempre en 
cuenta factores tales como la clase de proceso, la finalidad del acto procesal 
emitido, la clase de vínculo que éste sea susceptible de generar, etcétera. 

Centrada la atención a las providencias precautorias, la complejidad 
indicada no disminuye, sino que por el contrario, aumenta, debido a la gran 
variedad que existe de ellas y a la finalidad que se pretende obtener con su 
adopción. 

de ahí que para la dilucidación de un punto específico, al realizar el 
análisis respectivo, la medida cautelar debe examinarse individualmente y sin 
perder de vista que se trata de un proceso concreto inmerso en otro suma-
mente complejo, como lo es el concurso mercantil. 

en la específica providencia precautoria, en la que se notifica a un 
gobernado, que el bien o derecho comprendido en su esfera jurídica deja de 
estarlo, porque debido a la adopción de la medida cautelar en un concurso 
mercantil es menester asegurarlo, para la protección de la masa y los derechos 
de los acreedores (artículo 37 de la ley de Concursos mercantiles) ocurre lo 
siguiente: 

aquí es posible advertir un sujeto que pretende (el solicitante de la 
providencia, en la hipótesis de que no haya sido el Juez del concurso quien 
la haya decretado de oficio con fundamento en el segundo párrafo del refe-
rido precepto) y el sujeto contra el que se dirige la medida cautelar, que es 
contra quien se pretende. 

Como se ve, la situación del afectado es similar a la del demandado en 
un juicio de cognición; sin embargo, hay que tener presente que no se está 



1688 noVIEMBRE 2015

ante esta clase de juicio, sino en uno de naturaleza cautelar, el cual tiene 
características propias y diferentes a otras clases de procesos. 

Sin embargo, lo que queda claro es que ese afectado no es el tercero 
que en ocasiones participa en el juicio de cognición, porque:

en primer lugar, se insiste, no se está en esta clase de juicio, sino en 
uno cautelar.

en segundo lugar, mal se haría en tomar como referencia el concurso 
mercantil y afirmar que el sujeto contra el que se dirige la providencia precau-
toria es un tercero respecto de ese concurso, porque ya se vio que éste es un 
juicio especial complejo en el que participan tanto gobernados como múlti-
ples órganos auxiliares de la jurisdicción y que, por otra parte, en el concurso 
mercantil pueden estar comprendidas varias clases de procesos, esto sin 
contar las múltiples y variadas actividades que se realizan, diversas por su 
naturaleza y por sus interferencias. Sería erróneo proceder de esa manera, 
dado que hacerlo implicaría equiparar a la parte con el todo, cuando es noto-
rio que por ser diferentes no debe incurrirse en tal equiparación. 

todo esto lleva a considerar, que con la adopción de la providencia 
precautoria y su notificación al afectado, el juzgador vincula a este último 
en el procedimiento cautelar como parte, por ser el sujeto contra quien se 
pretende. por la calidad de sujeto pasivo de la providencia precautoria y por 
la vinculación de ese mandato legítimo de autoridad es patente, que el afec-
tado de la medida cautelar, no es extraño a juicio, sino que es parte en el 
específico procedimiento cautelar.

Se tiene en cuenta que en las ejecutorias emitidas por los tribunales 
contendientes se invocó la jurisprudencia 1a./J. 124/2011 (9a.) emitida por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; libro Vi, tomo 1, marzo de 
2012, pág. 228, registro digital: 160179, de rubro: "terCero eXtraÑo a Jui Cio. 
No pierde eSte CarÁCter la perSoNa a QuieN No SieNdo parte eN 
el JuiCio de oriGeN, Se le reQuiere para Que realiCe uNa CoN duCta 
NeCeSaria para el deSarrollo del proCeSo, al No Que dar ViNCu-
lada por eSe Solo HeCHo Y, por taNto, No eStÁ oBliGada a aGotar 
el priNCipio de deFiNitiVidad aNteS de aCudir al JuiCio de amparo."

en dicho criterio se estimó que la circunstancia de que se haya notifi-
cado a una persona que no es parte material en el juicio de origen, en el cual 
se le identificó nominalmente y se le requirió para que realizara una conducta 
útil o necesaria para el desarrollo del proceso, ya sea como testigo, perito o 
bien, para realizar una conducta necesaria para proseguir con el proce-
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dimiento, no hacía que perdiera su calidad de extraño al juicio y, por tanto, no 
tenía obligación de agotar recursos, previamente a la promoción del juicio 
de amparo.

esa circunstancia permite considerar que la jurisprudencia referida no 
es aplicable al caso concreto, porque en los asuntos que contienden en la pre-
sente contradicción se analiza una problemática diferente.

en el curso de la presente resolución se ha estimado, que el concurso 
mercantil es un proceso complejo de gran entidad, dentro del cual es admisi-
ble que queden incrustados varios procesos de distinta naturaleza, incluso el 
cautelar. en el proceso cautelar es posible que se sustancien varias clases 
de providencias. lo que sí es posible advertir en esta clase de procesos es que 
hay un sujeto que pretende (el solicitante de la providencia) y el sujeto contra 
el que se pretende (quien debe acatar la providencia cautelar decretada).

en lo que respecta a la específica providencia cautelar decretada en el 
concurso mercantil a que se refieren los tribunales contendientes, se ha con-
siderado que la persona afectada directa e inmediatamente en bienes o dere-
chos con la notificación de dicha providencia, no tiene la calidad de persona 
extraña a juicio, ya que con la adopción de la providencia precautoria y su 
notificación al afectado, el juzgador vincula a este último en el procedimiento 
cautelar como parte, por ser el sujeto contra quien se pretende, y precisa men-
te por la calidad de sujeto pasivo de la providencia precautoria y por la vincu-
lación de ese mandato legítimo de autoridad, el afectado de la medida cautelar 
no es extraño al juicio (proceso cautelar), de manera que para efectos de la 
promoción del juicio de amparo indirecto, debe observar el principio de defi-
nitividad, al quedar vinculado como parte dentro del procedimiento cautelar, 
ya que contra él se dirigió el acto de autoridad que afecta el bien o derecho 
objeto de aseguramiento.

en esta virtud, si al sujeto al que fue dirigida la notificación se le consi-
deró parte en el específico procedimiento cautelar incrustado en el juicio 
concursal, es patente que su situación jurídica tiene más semejanza con la 
de un enjuiciado en un proceso de cognición, quien una vez emplazado debe 
enfrentar el proceso y actuar en él y no promover el juicio de amparo contra el 
auto de admisión de la demanda.

de ahí que, si el sujeto pasivo del proceso cautelar es parte en éste, 
entonces, no es posible atribuirle la calidad de persona que realiza una con-
ducta útil para el desarrollo del proceso (perito, testigo, poseedor de un documen-
to ofrecido como prueba por alguna de las partes, etcétera).
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Como la jurisprudencia mencionada se refiere a esta clase de perso-
nas, dentro de la cual no entran los sujetos pasivos del proceso cautelar de que 
se trata, tal circunstancia hacía inaplicable esa jurisprudencia al caso concreto.

Como consecuencia, si es parte, el juicio de amparo indirecto no debe 
promoverlo como persona extraña a juicio, sino que la protección constitucional 
debe demandarse en términos del inciso b) de la fracción iii del artículo 107 
constitucional, esto es, una vez agotados los recursos que en su caso procedan.

SÉptimo.—tesis que resuelve la contradicción. Como consecuen-
cia de las consideraciones anteriores, el rubro y texto de la tesis de jurispru-
dencia que emite este pleno Civil, debe quedar en los siguientes términos:

CoNCurSo merCaNtil. el aFeCtado direCta e iNmediatameNte 
eN BieNeS o dereCHoS CoN la NotiFiCaCióN de la proVideNCia pre-
Cautoria adoptada eN eSe proCeSo, No tieNe la Calidad de per-
SoNa eXtraÑa a JuiCio Y, por taNto, para promoVer el JuiCio de 
amparo iNdireCto eN Su CoNtra deBe oBSerVar el priNCipio 
de deFiNitiVidad. Quien reclama en un juicio de amparo indirecto la afec-
tación resultante de la notificación que le fue practicada sobre medidas pre-
cautorias adoptadas en un concurso mercantil, no tiene la calidad de persona 
extraña a juicio y, por tanto, no está eximido de interponer el recurso ordinario 
procedente antes de promover dicho juicio constitucional. esto se debe a que 
el concurso mercantil es un proceso judicial especial y complejo; especial 
porque fue previsto para componer la particular situación en que se halla el 
comerciante que ha incurrido en incumplimiento generalizado de obligacio-
nes; y complejo porque así admite ser visto desde los puntos de vista objetivo 
y subjetivo. lo primero porque en su trámite se realizan las más diversas acti-
vidades, tanto por su naturaleza, como por sus interferencias; lo segundo 
porque además de la actuación de los órganos jurisdiccionales, también par-
ticipan activamente entes auxiliares de la jurisdicción, por ejemplo, el minis-
terio público, el visitador, el conciliador, el síndico, los interventores, etcétera. 
por esa complejidad, en el concurso mercantil es posible advertir que dentro 
de él se dan varios tipos de procesos, como el de conocimiento o de declara-
ción de derecho, el de condena o de prestación, el ejecutivo o de realización 
coactiva, así como el cautelar, en el entendido de que todos ellos son instru-
mentales. esto es, la complejidad del concurso mercantil da lugar a que para 
determinar la calidad de un sujeto respecto de tal proceso universal sea insu-
ficiente hacerla sobre la base de los elementos personales que actúan en un 
juicio de cognición (actor, demandado, tercero), sino que deben tenerse siem-
pre en cuenta factores tales como la clase de proceso, la finalidad del acto 
procesal emitido, la clase de vínculo que éste sea susceptible de generar, 
etcétera. Centrada la atención en las providencias precautorias, la complejidad 
indicada no disminuye, sino que, por el contrario, aumenta, debido a la gran 
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variedad de ellas y a la finalidad que se pretende obtener con su adopción; de 
ahí que para dilucidar un punto específico, al realizar el análisis respectivo, la 
medida cautelar debe examinarse individualmente y sin perder de vista que 
se trata de un proceso concreto inmerso en otro sumamente complejo, como 
lo es el concurso mercantil. en la específica providencia precautoria, en la 
que se notifica a un gobernado que el bien o derecho comprendido en su esfera 
jurídica deja de estarlo, porque debido a la adopción de la medida cautelar en 
un concurso mercantil es menester asegurarlo, para proteger la masa y los 
derechos de los acreedores (en términos del artículo 37 de la ley de Concur-
sos mercantiles) ocurre lo siguiente: aquí es posible advertir un sujeto que 
pretende (el solicitante de la providencia, en la hipótesis de que no haya sido 
el Juez del concurso quien la haya decretado de oficio con fundamento en el 
segundo párrafo del precepto invocado) y el sujeto contra el que se dirige 
la medida cautelar, que es contra quien se pretende. Como se ve, la situación 
del afectado es similar a la del demandado en un juicio de cognición; sin 
embargo, hay que tener presente que no se está ante esta clase de juicio, sino 
en uno de naturaleza cautelar, el cual tiene características propias y diferen-
tes a otros procesos. Sin embargo, lo que queda claro es que ese afectado 
no es el tercero que en ocasiones participa en el juicio de cognición, porque en 
primer lugar, se insiste, no se está en esta clase de juicio, sino en uno caute-
lar y, en segundo, mal se haría en tomar como referencia el concurso mercantil 
y afirmar que se trata de un tercero respecto de ese concurso, porque ya se 
vio que éste es un juicio especial complejo en el que participan tanto gober-
nados como múltiples órganos auxiliares de la jurisdicción y que, por otra 
parte, en el concurso mercantil pueden comprenderse varias clases de proce-
sos, esto sin contar las múltiples y variadas actividades que se realizan, diversas 
por su naturaleza y por sus interferencias. Sería erróneo proceder de esa ma-
nera, ya que hacerlo implicaría equiparar a la parte con el todo, cuando 
es notorio que por ser diferentes no debe incurrirse en tal equiparación. 
todo esto lleva a considerar, que con la adopción de la providencia precauto-
ria y su notificación al afectado, el juzgador vincula a este último en el proce-
dimiento cautelar como parte, por ser el sujeto contra quien se pretende. por 
la calidad de sujeto pasivo de dicha providencia precautoria y por la vinculación 
de ese mandato legítimo de autoridad, es patente que el afectado de la medida 
cautelar no es extraño a juicio, sino parte. Como consecuencia, si es parte, el 
juicio de amparo indirecto no debe promoverlo como persona extraña a juicio, 
sino que debe hacerlo en términos del inciso b) de la fracción iii del artículo 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, esto es, una 
vez agotados los recursos que en su caso procedan.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
los tribunales Colegiados Segundo y décimo, ambos en materia Civil del 
primer Circuito.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por este pleno de Circuito, en términos del último considerando 
de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes y por vía electrónica a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia Civil del primer Circuito por mayoría 
de trece votos a favor de los magistrados marco antonio rodríguez Barajas, 
Francisco Javier Sandoval lópez, mauro miguel reyes Zapata (ponente), 
maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda, ismael Hernández Flores, 
roberto ramírez ruiz, José Juan Bracamontes Cuevas, Gonzalo arredondo 
Jiménez, J. Jesús pérez Grimaldi (presidente), indalfer infante Gonzales, ana 
maría Serrano oseguera, maría Concepción alonso Flores y Benito alva Zen-
teno, con el voto en contra de la magistrada luz delfina abitia Gutiérrez; lo 
resolvieron los magistrados que integran el pleno en materia Civil del primer 
Circuito.

"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como de los numerales 54, 55, 56 y 62 del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, se hace ConStAR 
que en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos, coincidiendo en todo lo demás con el original que 
se tuvo a la vista."

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConCuRSo MERCAntIL. EL AFECtAdo dIRECtA E InMEdIA
tAMEntE En BIEnES o dERECHoS Con LA notIFICACIÓn 
dE LA PRoVIdEnCIA PRECAutoRIA AdoPtAdA En ESE PRo
CESo, no tIEnE LA CALIdAd dE PERSonA EXtRAÑA A juI
CIo Y, PoR tAnto, PARA PRoMoVER EL juICIo dE AMPARo 
IndIRECto En Su ContRA dEBE oBSERVAR EL PRInCIPIo 
dE dEFInItIVIdAd. Quien reclama en un juicio de amparo indirecto la 
afectación resultante de la notificación que le fue practicada sobre 
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medidas precautorias adoptadas en un concurso mercantil, no tiene la 
calidad de persona extraña a juicio y, por tanto, no está eximido de inter-
poner el recurso ordinario procedente antes de promover dicho juicio 
constitucional. esto se debe a que el concurso mercantil es un proceso 
judicial especial y complejo; especial porque fue previsto para componer 
la particular situación en que se halla el comerciante que ha incurrido 
en incumplimiento generalizado de obligaciones; y complejo porque así 
admite ser visto desde los puntos de vista objetivo y subjetivo. lo primero 
porque en su trámite se realizan las más diversas actividades, tanto por 
su naturaleza, como por sus interferencias; lo segundo porque además 
de la actuación de los órganos jurisdiccionales, también participan 
activamente entes auxiliares de la jurisdicción, por ejemplo, el ministerio 
público, el visitador, el conciliador, el síndico, los interventores, etcé-
tera. por esa complejidad, en el concurso mercantil es posible adver tir 
que dentro de él se dan varios tipos de procesos, como el de cono-
cimiento o de declaración de derecho, el de condena o de prestación, el 
ejecutivo o de realización coactiva, así como el cautelar, en el enten-
dido de que todos ellos son instrumentales. esto es, la complejidad del 
concurso mercantil da lugar a que para determinar la calidad de un 
sujeto respecto de tal proceso universal sea insuficiente hacerla sobre 
la base de los elementos personales que actúan en un juicio de cogni-
ción (actor, demandado, tercero), sino que deben tenerse siempre en 
cuenta factores tales como la clase de proceso, la finalidad del acto 
procesal emitido, la clase de vínculo que éste sea susceptible de gene-
rar, etcétera. Centrada la atención en las providencias precautorias, la 
complejidad indicada no disminuye, sino que, por el contrario, aumenta, 
debido a la gran variedad de ellas y a la finalidad que se pretende obte-
ner con su adopción; de ahí que para dilucidar un punto específico, al 
realizar el análisis respectivo, la medida cautelar debe examinarse indi-
vidualmente y sin perder de vista que se trata de un proceso concreto 
inmerso en otro sumamente complejo, como lo es el concurso mercan-
til. en la específica providencia precautoria, en la que se notifica a un 
gobernado que el bien o derecho comprendido en su esfera jurídica 
deja de estarlo, porque debido a la adopción de la medida cautelar en 
un concurso mercantil es menester asegurarlo, para proteger la masa 
y los derechos de los acreedores (en términos del artículo 37 de la ley 
de Concursos mercantiles) ocurre lo siguiente: aquí es posible advertir 
un sujeto que pretende (el solicitante de la providencia, en la hipótesis 
de que no haya sido el juez del concurso quien la haya decretado de 
oficio con fundamento en el segundo párrafo del precepto invocado) y 
el sujeto contra el que se dirige la medida cautelar, que es contra quien 
se pretende. Como se ve, la situación del afectado es similar a la del 
demandado en un juicio de cognición; sin embargo, hay que tener pre-
sente que no se está ante esta clase de juicio, sino en uno de naturaleza 
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cautelar, el cual tiene características propias y diferentes a otros proce -
sos. Sin embargo, lo que queda claro es que ese afectado no es el ter-
cero que en ocasiones participa en el juicio de cognición, porque en 
primer lugar, se insiste, no se está en esta clase de juicio, sino en uno 
cautelar y, en segundo, mal se haría en tomar como referencia el 
con curso mercantil y afirmar que se trata de un tercero respecto de 
ese concurso, porque ya se vio que éste es un juicio especial complejo 
en el que participan tanto gobernados como múltiples órganos auxilia -
res de la jurisdicción y que, por otra parte, en el concurso mercantil 
pueden comprenderse varias clases de procesos, esto sin contar las 
múltiples y variadas actividades que se realizan, diversas por su natura -
leza y por sus interferencias. Sería erróneo proceder de esa manera, ya 
que hacerlo implicaría equiparar a la parte con el todo, cuando es noto -
rio que por ser diferentes no debe incurrirse en tal equiparación. todo 
esto lleva a considerar, que con la adopción de la providencia precau -
toria y su notificación al afectado, el juzgador vincula a este último en 
el procedimiento cautelar como parte, por ser el sujeto contra quien se 
pre tende. por la calidad de sujeto pasivo de dicha providencia precau-
toria y por la vinculación de ese mandato legítimo de autoridad, es 
patente que el afectado de la medida cautelar no es extraño a juicio, 
sino parte. Como consecuencia, si es parte, el juicio de amparo indirecto 
no debe promoverlo como persona extraña a juicio, sino que debe 
hacerlo en términos del inciso b) de la fracción iii del artículo 107 de la 
Consti tución política de los estados unidos mexicanos, esto es, una 
vez agotados los recursos que en su caso procedan.

pleNo eN materia CiVil del primer CirCuito.
PC.I.C. J/19 C (10a.)

Contradicción de tesis 6/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Se gundo y décimo, ambos en materia Civil del primer Circuito. 29 de septiembre de 
2015. mayoría de trece votos de los magistrados marco antonio rodríguez Barajas, 
Francisco Javier Sandoval lópez, mauro miguel reyes Zapata, maría Soledad Her -
nán dez ruiz de mosqueda, ismael Hernández Flores, roberto ramírez ruiz, José 
Juan Bracamontes Cuevas, Gonzalo arredondo Jiménez, J. Jesús pérez Grimaldi 
(presidente), indalfer infante Gonzales, ana maría Serrano oseguera, maría Concep-
ción alonso Flores y Benito alva Zenteno. disidente: luz delfina abitia Gutiérrez, 
ponente: mauro miguel reyes Zapata. Secretario: César de la rosa Zubrán.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 330/2014, y el diverso sustentado por el décimo tribu-
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
313/2014. 

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dECREto PoR EL QuE SE dECLARAn 23 LugARES CoMo ÁREAS 
nAtuRALES PRotEgIdAS, Con EL CARÁCtER dE ZonAS SujE
tAS A ConSERVACIÓn ECoLÓgICA, PuBLICAdo En EL PERIÓdI
Co oFICIAL dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn EL 24 dE noVIEMBRE dE 
2000. ConStItuYE un ACto PRIVAtIVo.

CoNtradiCCióN de teSiS 14/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero, amBoS eN mate-
ria ad miNiStratiVa del Cuarto CirCuito. 25 de aGoSto de 2015. 
maYorÍa de doS VotoS de loS maGiStradoS JorGe meZa pÉreZ Y 
SerGio JaVier CoSS ramoS. diSideNte: JoSÉ elÍaS GalleGoS BeNÍ-
teZ. poNeNte: JorGe meZa pÉreZ. SeCretaria: BreNda NoHemÍ rÍoS 
GaYtÁN.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
Cuarto Circuito es competente para conocer y resolver sobre la presente de-
nuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los ar-
tícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexi canos; 226, fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el acuer-
do General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamien to de los plenos de Circuito, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince, en virtud de 
que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre las 
sustentadas por los tribunales Colegiados de este Cuarto Circuito, en un tema 
que, por su naturaleza administrativa, corresponde a la materia de especiali-
dad de este pleno de Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción de 
tesis proviene de parte legítima, toda vez que fue formulada por los integrantes 
del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
con apoyo en la facultad que les confiere el artícu lo 227, fracción iii, de la ley 
de amparo en vigor.

terCero.—Criterios materia de la contradicción de tesis. el ter-
cer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resol-
ver el amparo en revisión 185/2014, en sesión de veinticinco de septiembre de 
dos mil catorce, por unanimidad de votos, consideró, en lo que interesa, lo 
siguiente:
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"SeXto.—Estudio de fondo. es preciso puntualizar que el resto de los 
agravios propuestos, tanto por el delegado autorizado del Gobernador Cons-
titucional del estado de Nuevo león, como por el delegado acreditado por 
el secretario de desarrollo Sustentable del estado de Nuevo león, relativos al 
fon do del asunto, se analizarán en conjunto por encontrarse estrechamente 
relacionados.

"en su agravio segundo, el delegado autorizado del Gobernador Cons-
titucional del estado de Nuevo león, aduce que el considerando sexto y su 
reflejo en el segundo punto resolutivo de la sentencia constitucional recurri-
da, son constitutivos de agravio, ya que ahí se gestó una transgresión al prin-
cipio de legalidad inmerso en los numerales 77, 78 y 192 de la ley de amparo 
aplicable.

"refiere que el Juez pasó desapercibido que el artícu lo 14 constitucio-
nal pone de manifiesto que la garantía individual de previa audiencia es exigi-
ble únicamente en lo concerniente a actos privativos, que son los que en sí 
mismos persiguen la privación, con existencia independiente, cuyos efectos 
son definitivos y no provisionales o accesorios; asimismo, señala que sucede 
una situación distinta con los actos de molestia, pues únicamente requieren 
ser precedidos por un mandamien to escrito emitido por autoridad competen-
te, según lo dispone el precepto 16 de la Carta magna.

"menciona que el Juez indebidamente clasificó la naturaleza del decreto 
como privativo, pese a ser de molestia, pasando desapercibido que, conforme 
al artícu lo 14 constitucional, la garantía de previa audiencia se circunscribe 
a los actos de naturaleza privativa.

"estima que es erróneo que el juzgador haya considerado que el decre-
to reclamado es un acto privativo, ya que de los criterios de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se dice que producen como efecto la disminución, 
menoscabo o supresión definitiva del gobernado, situación que en la especie 
no se actualiza.

"así, previa transcripción, en lo conducente, de la ejecutoria recaída al 
amparo en revisión 160/2008-ii, del Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa, manifiesta que el Juez confundió lo que es un acto privativo 
con un acto de molestia, pues si el decreto reclamado es un acto que únicamen-
te limita, cambia, modifica o restringe el uso de bienes raíces, no está sujeto 
a la garantía de audiencia que se establece en el artícu lo 14 constitucional.
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"aduce que, contrario a lo expuesto por el Juez de distrito, el decreto 
reclamado constituye un acto de molestia, porque no disminuye, menoscaba 
o suprime definitivamente algún derecho de la quejosa, sino únicamente im-
pone ciertos lineamien tos que recaen sobre los propietarios o poseedores del 
inmueble en cuestión, pero sin afectar la propiedad o posesión del mismo, lo 
que pone de manifiesto la contravención al principio de legalidad inmerso en 
los numerales 77 y 78 de la ley de amparo.

"también precisa que no pasa desapercibido lo establecido por el juzga-
dor en la sentencia recurrida en cuanto a que correspondía a la responsable 
acreditar que se hubiere notificado a la quejosa la iniciación del procedimien-
to respectivo; además que no se acreditó haberse puesto a disposición de los 
interesados los estudios relativos, pues al no estar sujeto el decreto reclamado 
al cumplimien to de la garantía constitucional de previa audiencia, es innece-
sario que se hayan acreditado tales extremos; máxime que dicha considera-
ción se desvanece al ser un hecho notorio por haber sido publicado en el 
periódico oficial del estado el treinta uno de marzo de dos mil, a lo cual, el juz-
gador no percibió que el entonces secretario de desarrollo urbano y obras 
públicas del estado comunicó: ‘… a todos los habitantes del estado de Nuevo 
león, que los estudios que sirvieron para la realización del anteproyecto se-
ñalado, se encontrarán por un término de 5-cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la publicación del presente aviso en el periódico 
oficial del estado, en las oficinas de la Secretaría de desarrollo urbano y 
obras públicas … a fin de que puedan ser consultadas por la ciudadanía en 
general y estar en aptitud de recibir en las mismas oficinas indicadas las ob-
servaciones por escrito que correspondan …’

"así las cosas, menciona que el Juez transcribió la ejecutoria emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
el amparo en revisión número 136/2007, así como el criterio aislado fincado; 
empero, soslayó que los mismos no constituyen jurisprudencia obligatoria, 
que además ni resultan aplicables al caso, porque el decreto reclamado no 
priva definitivamente a la quejosa en sus derechos de uso, goce o disposición 
de la propiedad.

"en el agravio tercero, la autoridad recurrente refiere que la sentencia 
impugnada adolece una inadecuada fundamentación y motivación, por lo que 
transgrede el principio de legalidad inmerso en los numerales 77 y 78 de la 
ley de amparo, en relación con el diverso 82 del supletorio Código Federal de 
procedimien tos Civiles.
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"previa inserción de lo expuesto por el Juez en el considerando sexto, 
señala que el mismo consideró que correspondía a las responsables acreditar 
fehacientemente un hecho que fue negado por la parte quejosa –que fueron 
puestos a su disposición los estudios técnicos en que se sustenta el decreto 
reclamado–; sin embargo, dice, dicha consideración transgrede el principio 
de legalidad inmerso en los preceptos antes referidos.

"manifiesta que el juzgador pasó inadvertido que correspondía a la que-
josa acreditar documentalmente que previo a la emisión del decreto impug-
nado, no se le otorgó la garantía de audiencia, toda vez que aquélla negó que 
previo a su emisión se le haya otorgado dicha garantía, la que envuelve una 
afirmación consistente en que de las actuaciones de las autoridades admi-
nistrativas estatales no se desprende el otorgamien to de la referida garantía.

"aduce que la consideración errónea del juzgador estribó en conside-
rar que a las autoridades responsables les recaía la carga de la prueba en 
torno a que los estudios técnicos respectivos fueron puestos a disposición de 
la quejosa, carga probatoria que no recae sobre las responsables, ya que el 
aviso relativo a dicha consulta fue publicado en el periódico oficial del estado 
y, por tanto, constituye un hecho notorio.

"precisa que, conforme lo dispone el Código Federal de procedimien tos 
Civiles, sólo los hechos están sujetos a prueba, salvo que se trate de hechos no-
torios, ello de conformidad con los numerales 86 y 88 de dicha legislación.

"Finalmente, sostiene que no debe pasar inadvertido que los ordinales 
61 de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, y 103 
de la ley del equilibrio ecológico y protección al ambiente, referidos como 
sustento de la sentencia recurrida, únicamente regulan la notificación del de-
creto que contiene la declaratoria de áreas naturales protegidas, pero no resul-
tan aplicables en cuanto al aviso contemplado en el precepto 58 de la ley 
General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, razón por la que, 
de igual manera, no son aplicables los criterios jurisprudenciales referidos a 
foja veintidós de la sentencia recurrida.

"los motivos de disenso de previa reseña son infundados.

"en principio, cabe puntualizar que el artícu lo 14 de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos, en su segundo párrafo, contempla las 
garantías de audiencia y debido proceso legal, las cuales precisan el derecho de 
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defensa del gobernado y el mínimo de formalidades procesales que se deben 
cumplir en un procedimien to, previa privación de sus derechos sustantivos, 
al disponer:

"‘artícu lo 14. …

"‘Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre-
viamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimien to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.’

"ahora, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis p./J. 40/96, sostuvo que un acto de privación es aquel que tiene como 
fin la disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del go-
bernado, y que no todo acto de autoridad conlleva dichos efectos, aun cuan-
do pueda provocarse una afectación a la esfera jurídica del gobernado, pues 
en este caso, se trata de un acto de molestia.

"Señaló que existen actos que restringen el ejercicio de un derecho en 
forma provisional o preventiva, pero no tienen la finalidad de privar en forma 
definitiva de dicho derecho a su titular, sino que se trata de medidas provisio-
nales establecidas por el legislador para proteger determinados bienes jurídi-
cos, en tanto se decide si procede o no la privación definitiva.

"luego, estimó que no basta que un acto de autoridad produzca una 
afectación en el ámbito jurídico para que se repute ‘acto de privación’, en los tér-
minos del segundo párrafo del artícu lo 14 constitucional, puesto que para ello 
es menester que la merma o menoscabo tengan el carácter de definitivos.

"así determinó, que si la privación de un bien material o inmaterial, es 
la finalidad connatural perseguida por un acto de autoridad, éste asumirá el 
carácter de privativo; y, por el contrario, si cualquier acto autoritario por su 
propia índole, no tiende a dicho objetivo, sino que la restricción provisional 
es sólo un medio para lograr otros propósitos, no será acto privativo, sino de 
molestia.

"de esa manera, la Superioridad estableció que el artícu lo 14 constitu-
cional, en su segundo párrafo, exige el respeto a la garantía de audiencia antes 
de que se produzcan aquellos actos que en definitiva priven a alguien de sus 
bienes o derechos, en tanto que los actos que no produzcan esos efectos es-
tarán regulados sólo por el artícu lo 16 de la propia Constitución.
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"la jurisprudencia que sustenta los razonamien tos antes expuestos, se 
identifica con el número p./J. 40/96, cuyo tenor literal es el siguiente:

"‘aCtoS priVatiVoS Y aCtoS de moleStia. oriGeN Y eFeCtoS de 
la diStiNCióN.—el artícu lo 14 constitucional establece, en su segundo párra-
fo, que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre-
viamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimien to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; 
en tanto, el artícu lo 16 de ese mismo ordenamien to Supremo determina, en su 
primer párrafo, que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien to escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimien to. Por 
consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula de manera 
diferente los actos privativos respecto de los actos de molestia, pues a 
los primeros, que son aquellos que producen como efecto la disminu
ción, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado, 
los autoriza solamente a través del cumplimien to de determinados re
quisitos precisados en el artícu lo 14, como son, la existencia de un jui
cio seguido ante un tribunal previamente establecido, que cumpla con las 
formalidades esenciales del procedimien to y en el que se apliquen 
las leyes expedidas con anterioridad al hecho juzgado. en cambio, a los 
actos de molestia que, pese a constituir afectación a la esfera jurídica del 
gobernado, no producen los mismos efectos que los actos privativos, pues 
sólo restringen de manera provisional o preventiva un derecho con el objeto de 
proteger determinados bienes jurídicos, los autoriza, según lo dispuesto por 
el artícu lo 16, siempre y cuando preceda mandamien to escrito girado por una 
autoridad con competencia legal para ello, en donde ésta funde y motive la 
causa legal del procedimien to. ahora bien, para dilucidar la constitucionali-
dad o inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado como privativo, 
es necesario precisar si verdaderamente lo es y, por ende, requiere del cum-
plimien to de las formalidades establecidas por el primero de aquellos nu-
merales, o si es un acto de molestia y por ello es suficiente el cumplimien to de 
los requisitos que el segundo de ellos exige. para efectuar esa distinción debe 
advertirse la finalidad que con el acto se persigue, esto es, si la privación de un 
bien material o inmaterial es la finalidad connatural perseguida por el acto de 
autoridad, o bien, si por su propia índole tiende sólo a una restricción provi-
sional.’ (Novena Época, registro 200080, pleno, jurisprudencia, Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, julio de 1996, materia común, tesis 
p./J. 40/96, página 5) (lo resaltado es propio de este tribunal)
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"ahora, en el caso, el decreto impugnado tiene como objetivo preservar 
zonas declaradas como sujetas a conservación ecológica o áreas naturales 
protegidas, por lo que desde el momento de su emisión le depara perjuicio a 
la parte quejosa en la libre disposición del inmueble de su propiedad o pose-
sión, ya que limita, cambia, modifica y restringe el uso que le pueda dar al bien.

"Conviene ahora transcribir los artícu los cuarto, quinto, sexto y octavo 
del decreto por medio del cual se declaran veintitrés áreas naturales protegi-
das con el carácter de zonas sujetas a conservación ecológica del estado de 
Nuevo león.

"‘artícu lo cuarto. todo proyecto de obra pública o privada que se pre-
tenda realizar dentro de las zonas sujetas a conservación ecológica, deberá con-
tar previamente a su ejecución, con la autorización del impacto ambiental 
correspondiente, en los términos de la ley General del equilibrio ecológico y 
la protección al ambiente y su reglamento en materia de impacto ambiental; 
de la ley del equilibrio ecológico y protección al ambiente vigente en el estado, 
así como sujetarse al programa de manejo respectivo.’

"‘artícu lo quinto. la realización de actividades de preservación de los 
ecosistemas y sus elementos, de investigación científica y de educación eco-
lógica en las zonas sujetas a conservación ecológica, requerirán autorización 
de la Secretaría de desarrollo urbano y obras públicas.’

"‘artícu lo sexto. los propietarios y poseedores de los predios ubicados 
en las zonas sujetas a conservación ecológica están obligados a la conserva-
ción y cuidado del área, conforme a las disposiciones que al efecto emita la 
Secretaría de desarrollo urbano y obras públicas y de acuerdo a lo estableci-
do en la ley de la materia.’

"‘artícu lo octavo. podrán realizarse las actividades agropecuarias y fo-
restales emprendidas por las comunidades que ahí habiten, siempre y cuando 
sean compatibles con los objetivos, criterios y programas de aprovechamien-
to sustentable y con la vocación de terrenos, considerando las previsiones de 
los programas de ordenamien to ecológico que resulten aplicables en los tér-
minos del presente decreto y del programa de manejo.’

"de los transcritos numerales se desprende, principalmente, lo siguiente:

"- Que todo proyecto de obra pública o privada que se pretenda realizar 
dentro de las zonas de conservación ecológica, deberá contar previamente 
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con la autorización de impacto ambiental respectiva, en términos de la nor-
mativa correspondiente.

"- Que se requiere de la autorización de la Secretaría de desarrollo ur-
bano y obras públicas para la realización de actividades de preservación de 
los ecosistemas y sus elementos, de investigación científica y de educación 
ecológica.

"- Que los propietarios y poseedores de los predios ubicados en las zonas 
de conservación ecológica se encuentran obligados a su conservación y cui-
dado, conforme a la reglamentación a la que se les sujete.

"- Que podrán realizarse las actividades agropecuarias y forestales em-
prendidas por las comunidades siempre y cuando sean compatibles con los 
objetivos, criterios y programas de aprovechamien to sustentable y con la vo-
cación de terrenos, considerando las previsiones de los programas de orde-
namien to ecológico que resulten aplicables en los términos del propio decreto 
y del programa de manejo.

"Como se aprecia, mediante tales numerales, el decreto que se impug-
na impone limitaciones, cambios, modificaciones y/o restricciones definitivas a 
los predios localizados dentro de las veintitrés áreas naturales declaradas 
como protegidas y con el carácter de zonas sujetas a conservación ecológica, 
respecto de las que los propietarios y poseedores ubicados ahí mismo, en 
general, todas las personas que se interesen en el área relativa, quedan vin-
culados a acatarlas, puesto que se les impide disponer libremente de los bie-
nes de los que son propietarios o poseedores, por el solo hecho de que se 
localicen en esa superficie.

"en ese orden de ideas, el decreto que se impugna, evidentemente cons-
tituye un mandamien to privativo de derechos y no meramente un acto de mo-
lestia, como lo refiere la autoridad recurrente, cuya constitucionalidad se 
cumple con los requisitos de fundamentación y motivación, de acuerdo con el 
artícu lo 16 constitucional, por lo que no se requiere que contenga un meca-
nismo procedimental previo, a fin de cumplir con la garantía de audiencia, sin 
embargo, el acto privativo, como en el caso, sí precisa de ello.

"No es obstácu lo a la determinación anterior, la cita del delegado auto-
rizado del Gobernador Constitucional del estado de Nuevo león, del amparo 
en revisión 160/2008, fallado por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
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administrativa del Cuarto Circuito, pues al tratarse de un criterio emitido por 
un órgano colegiado, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 192 y 
193 de la ley de amparo, no es vinculante para este órgano jurisdiccional. 
amén, de que aun cuando en dicho criterio, el citado órgano jurisdiccional 
de terminó que el decreto en cuestión es un acto de molestia, lo cierto es que tam-
bién concluyó que restringe el derecho de propiedad de manera permanen te, 
por lo que es lógico que se debe otorgar la misma oportunidad de defensa que 
prevalece respecto de los actos privativos, en concreto, respecto de garantía 
de audiencia previa.

"dicho criterio fue publicado en la tesis aislada iV.2o.a.234 a, autoría 
del mencionado Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, de rubro y texto siguientes:

"‘deCreto por el Que Se deClaraN 23 luGareS Como ÁreaS 
NaturaleS proteGidaS, CoN el CarÁCter de ZoNaS SuJetaS a CoN-
SerVaCióN eColóGiCa, puBliCado eN el periódiCo oFiCial del eS-
tado de NueVo leóN el 24 de NoViemBre de 2000. al tratarSe de uN 
aCto de moleStia Que reStriNGe el dereCHo de propiedad de 
maNera permaNeNte, auNQue No lo Suprima, deBe reSpetar la 
GaraNtÍa de audieNCia preVia.—Si conforme al artícu lo 14, segundo pá-
rrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la garantía 
de audiencia previa, necesaria para avalar la adecuada defensa del particular, 
se justifica en un acto de autoridad cuando a través de él se pretenden suprimir 
definitivamente los derechos de uso, disfrute y disposición de un bien, preci-
samente, porque ese tipo de afectación merma la esfera de derechos del par-
ticular de una manera permanente y porque sólo una oportuna defensa puede 
proteger sus intereses y evitar la arbitrariedad de las autoridades; entonces, 
similar justificación cabe hacer si un acto de molestia tiene por consecuen-
cia limitar el uso, disfrute o disposición del derecho de propiedad, aun cuan-
do su finalidad no sea suprimirlo o que el estado lo adquiera, sino preservar 
el medio ambiente y los recursos naturales, como sucede con el decreto por el 
que se declaran 23 lugares como áreas naturales protegidas, con el carácter 
de zonas sujetas a conservación ecológica, publicado en el periódico oficial del 
estado de Nuevo león el 24 de noviembre de 2000, pues en este caso la afec-
tación en la esfera jurídica del particular es tal, que las restricciones que le 
son impuestas permanentemente, le impiden ejercer sus derechos de manera 
normal y lícita, de modo que resulta lógico que se otorgue la misma oportuni-
dad de defensa que prevalece respecto de los actos privativos, es decir, dicho 
acto debe respetar la garantía de audiencia previa.’ (Novena Época, registro 
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168690, tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, octubre de 2008, materia administrativa, 
tesis iV.2o.a.234 a, página 2351)

"en relación a lo anterior, se infiere que el debido respeto a la garantía 
de audiencia exige que el acto privativo de la vida, de la libertad, de las pro-
piedades, posesiones o derechos, debe ser mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimien to y conforme a las leyes expedidas con anteriori-
dad al hecho.

"ahora bien, esta garantía de audiencia puede entenderse o examinar-
se bajo dos aspectos: uno de forma y otro de fondo. el primero, comprende 
todos los medios establecidos en su propio texto para dar cumplimien to a tal 
garantía, a saber, la existencia de un juicio seguido ante los tribunales previa-
mente establecidos en el que se cumplan las formalidades esenciales del pro-
cedimien to; el segundo, que en el caso nos atañe, constituye el contenido, 
espíritu o fin último que persigue la propia garantía, que es evitar se deje 
en estado de indefensión al posible afectado del acto privativo o en situación 
que afecte gravemente sus defensas.

"los medios o formas para cumplir debidamente con el derecho funda-
mental de defensa deben ser de tal manera que, en cada caso no se produz-
can el estado o situación de referencia, erigiéndose, por tanto, en formalidades 
esenciales los que garanticen lo anterior.

"así, las formalidades esenciales del procedimien to son aquellas que 
resultan necesarias e indispensables para garantizar una adecuada y oportu-
na defensa previa al acto privativo, de tal suerte que su omisión o infracción 
produzca de alguna manera indefensión al afectado o lo coloque en una si-
tuación que afecte gravemente sus defensas.

"de modo que las formalidades esenciales del procedimien to que se 
debe llevar a cabo para garantizar la defensa adecuada antes del acto privativo, 
en general, se pueden resumir en las siguientes:

"1) la notificación del inicio del procedimien to y sus consecuencias;

"2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque 
la defensa;
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"3) la oportunidad de alegar; y,

"4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

"a todo lo anterior, tiene aplicación la tesis de jurisprudencia 47/95, del 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra dice:

"‘FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artícu lo 14 constitu-
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamen-
te al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 
debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en 
el juicio que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del procedimien-
to". estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecua-
da antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los 
siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimien to y sus con-
secuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se 
finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolu-
ción que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requisitos, 
se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la 
indefensión del afectado.’ (Novena Época, registro 200234, pleno, jurispru-
dencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre de 
1995, materias constitucional y común, tesis p./J. 47/95, página 133)

"así también, resulta aplicable la tesis aislada del tribunal pleno del 
alto tribunal, que a la letra dice:

"‘audieNCia, GaraNtÍa de, reQuiSitoS Que deBeN CoNteNer 
laS leYeS proCeSaleS eN reSpeto a la.—de acuerdo con el espíritu 
que anima el artícu lo 14 constitucional, a fin de que la ley que establece un 
procedimien to administrativo, satisfaga la garantía de audiencia, debe darse 
oportunidad a los afectados para que sean oídos en defensa, antes de ser 
privados de sus propiedades, posesiones o derechos, con la única condición de 
que se respeten las formalidades esenciales de todo procedimien to. este debe 
contener "etapas procesales", las que pueden reducirse a cuatro: una etapa 
primaria, en la cual se entere al afectado sobre la materia que versará el pro-
pio procedimien to, que se traduce siempre en un acto de notificación, que 
tiene por finalidad que conozca de la existencia del procedimien to mismo y 
dejarlo en aptitud de preparar su defensa; una segunda, que es la relativa a la 
dilación probatoria, en que se pueda aportar los medios convictivos que estime 
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pertinentes; la subsecuente es la relativa a los alegatos en que se dé oportu-
nidad de exponer las razones y consideraciones legales correspondientes y, 
por último, debe dictarse resolución que decida sobre el asunto.’ (Séptima 
Época, registro 232627, pleno, tesis aislada, Semanario Judicial de la Federa
ción, Volúmenes 115-120, primera parte, materias común y administrativa, pá-
gina 15)

"así, una adecuada y oportuna defensa requiere de las etapas procesa-
les a que hacen referencia las tesis transcritas en todo procedimien to previo 
al acto privativo, independientemente de la materia de la que se trate y de la 
autoridad ante la que se ventile, los que tendrán el carácter de esenciales cuan-
do resultan necesarios para la adecuada defensa; por el contrario, resultarán 
secundarios aquellos cuya emisión o violación no produzcan indefensión y, por 
ende, su contravención no importe infracción a la garantía de audiencia. estas 
formas o requisitos pueden variar en los diferentes juicios o procedimien tos se-
gún el acto de privación de que se trate, siempre que resulten apropiados y sufi-
cientes para satisfacer plenamente la oportunidad de defensa del afectado.

"así las cosas, se advierte lo infundado del argumento de la autoridad 
recurrente, dado que se ha demostrado que el decreto en cuestión constituye un 
acto privativo, y precisa por ello de observar lo atinente a la garantía, de audien-
cia, a fin de ser constitucional, lo que en el caso se traduce en demostrar que la 
parte quejosa tuvo a la vista los estudios justificativos de mérito y que fue noti-
ficada conforme al artícu lo tercero transitorio del propio decreto, lo que en 
la especie no se acreditó, según se explicará a continuación:

"es decir, el decreto impugnado, al entrar en vigor irrumpió en la esfera de 
derechos de los gobernados que tengan bienes en el área natural protegida, al 
imponérseles obligaciones de hacer y no hacer, por lo que, como ya se dijo, 
se trata de un acto privativo, respecto de los que debe respetarse la garantía 
de audiencia en términos del artícu lo 14 constitucional.

"ahora bien, en relación con dichas publicaciones conviene transcribir 
el artícu lo 61 de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al am-
biente –vigente a la fecha de emisión del decreto controvertido–, y el numeral 
tercero transitorio del decreto publicado el veinticuatro de noviembre de dos 
mil, que a la letra disponen:

"‘artícu lo 61. las declaratorias deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y se notificarán previamente a los propietarios o poseedores de los 
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predios afectados, en forma personal cuando se conocieren sus domicilios; 
en caso contrario, se hará una segunda publicación, la que surtirá efectos de 
notificación. las declaratorias se inscribirán en él o los registros públicos de la 
propiedad que correspondan.’

"‘terCero.—Notifíquese personalmente el presente decreto a los po-
seedores de los predios comprendidos en las zonas sujetas a conservación 
ecológica. en caso de ignorarse sus nombres y domicilios, se efectuará una 
segunda publicación en el periódico oficial del estado, la cual surtirá efectos 
de notificación personal a dichos propietarios o poseedores.’

"en el transcrito numeral 61, se dispone que las declaratorias para el 
establecimien to de las áreas naturales protegidas, deben publicarse en el Dia
rio Oficial de la Federación y notificarse previamente a los propietarios o poseedo-
res de los predios afectados, en forma personal cuando se conozcan sus 
domicilios, pero, en caso contrario, esto es, de ignorarse tales, señala que se 
hará una segunda publicación, que surtirá efectos de notificación.

"asimismo, en el diverso tercero transitorio del decreto en cuestión, se 
dispone que los poseedores de los predios comprendidos en las zonas suje-
tas a conservación ecológica, deben ser notificados de manera personal y que 
sólo en caso de ignorarse sus nombres y domicilios, se efectuaría una segun-
da publicación en el periódico oficial del estado, la que surtiría efectos de 
notificación a aquéllos.

"ahora, de la interpretación armónica de los anteriores preceptos, se 
advierte que el decreto debe notificarse de manera personal a las personas 
interesadas y sólo en caso de ignorarse sus domicilios, se debe efectuar una 
segunda publicación con efectos de notificación; lo que se traduce en que, 
para estar en posibilidad de efectuar la segunda publicación con efectos de 
notificación, es menester demostrar que se hizo todo lo legalmente posible 
para localizar a la quejosa sin ningún éxito; lo que en la especie no se probó.

"en tal virtud, será forzoso la acreditación de la real imposibilidad de 
localizar tal domicilio para que entonces, por medio de las constancias que 
así lo acrediten, sí surte efectos de notificación personal la segunda publica-
ción del decreto por medio del periódico oficial del estado.

"esto es, en el caso, las autoridades responsables sí debieron demos-
trar el desconocimien to del domicilio de la parte impetrante, por lo que la 
segunda publicación del decreto efectuada el veinte de diciembre de dos mil, 
no puede tener los efectos de notificación a que se refieren esos normativos.
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"en esa tesitura, si bien es verdad que el citado artícu lo tercero transi-
torio del decreto publicado en el periódico oficial del estado el veinticuatro 
de noviembre de dos mil y el diverso 61 de la ley General del equilibrio ecoló-
gico y la protección al ambiente establecen que en caso de desconocerse los 
propietarios o poseedores y domicilios de los predios comprendidos en las 
zonas sujetas a conservación ecológica, se efectuaría una segunda publica-
ción del propio decreto a efecto de que les surtiera efectos de notificación; 
segunda publicación en comento, la cual se llevó a cabo el veinte de diciem-
bre de dos mil, verdad es que esta última de modo alguno podrá surtir efectos 
de notificación a la parte quejosa.

"lo anterior dado que, si bien es verdad el decreto fue nuevamente 
publicado, pero ello ya no estaba ordenado, sin embargo, existía la obliga-
ción de demostrar que se agotaron los medios para indagar el nombre y do-
micilios de los propietarios y poseedores, por lo que si no existe constancia al 
menos de las que obran en autos, que así lo acredite, entonces conlleva a 
sostener que la segunda publicación del decreto no surte efectos de notifica-
ción respecto de la quejosa, al no actualizarse la primera de las hipótesis de 
notificación –la imposibilidad de la notificación personal–; pues no es dable 
pretender que surta efectos la segunda de las publicaciones –segunda hipó-
tesis de notificación–, si respecto de la primera de las hipótesis, o sea la noti-
ficación personal, no quedó acreditado se haya realizado lo conducente, a fin 
de que ante el desconocimien to del domicilio de los afectados se actualizara 
entonces la procedencia de esa segunda hipótesis.

"aunado a lo anterior, de conformidad con el artícu lo tercero transitorio 
del decreto en cuestión, y al diverso artícu lo 61 de la ley General del equili-
brio ecológico y la protección al ambiente, es preciso que se desconozca el 
domicilio de los propietarios o poseedores en cuestión, y que para ello se ago-
ten los medios, para que la segunda publicación del decreto que nos ocupa 
sur ta los efectos de notificación personal.

"ahora, si en el caso en concreto, se alega violación a la garantía de 
audiencia, al no haber sido notificados y, por ende, no haber sido escuchados 
en el procedimien to que dio lugar al decreto que se impugna, y la autoridad 
alega fundamentalmente que la notificación ordenada en el propio decreto, 
en su artícu lo tercero transitorio, no se realizó porque el decreto en cuestión, 
no se encontraba sujeto a la garantía de previa audiencia, se colige que no le 
asiste la razón, pues, como ya se vio, tal decreto sí se trata de un acto privativo 
respecto del cual debe respetarse la garantía de audiencia contemplada en el 
artícu lo 14 constitucional.
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"luego, la autoridad debió acreditar la imposibilidad real que tuvo 
para localizar el domicilio de los propietarios, para que entonces, por me-
dio de las constancias que así lo acreditaran sí surtiera efectos de notifica-
ción personal la nombrada segunda publicación del decreto.

"ello en virtud de que, de lo contrario, esto es, obligar a la quejosa a que 
demuestre que la autoridad no desconocía su domicilio, sería obligarla a lo 
imposible, ya que la autoridad es quien tiene los medios para hacerse del co-
nocimien to del domicilio de los propietarios.

"Cabe citar, por analogía, la tesis dictada por el Quinto tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, que este tribunal comparte y que informa:

"‘emplaZamieNto, Falta de. CarGa de la prueBa CorreSpoN-
de a la reSpoNSaBle.—en la tesis de jurisprudencia número 6, publicada 
en la página 13, octava parte, del último Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció el siguiente 
criterio. «acto reclamado negativo. la autoridad responsable debe comprobar 
que cumplió los requisitos que se le reclaman. advirtiéndose que los actos 
reclamados consisten en omisiones o hechos negativos de las autoridades res-
ponsables, debe entenderse que la carga de la prueba de esas omisiones o de 
los hechos negativos, no corresponden a la parte quejosa, sino que es a las 
responsables a las que toca demostrar que no incurrieron en ellos.». Conse-
cuentemente, si la quejosa reclamó todo el procedimien to del juicio suceso-
rio intestamentario porque no fue emplazada a juicio, lo que constituye una 
omisión del Juez a quo; es claro, conforme a la jurisprudencia de mérito, que 
no correspondía a la parte quejosa la carga de la prueba de esa omisión (falta 
de emplazamien to), sino que a la autoridad responsable tocaba demostrar 
que no incurrió en ella. independientemente de que conforme a lo dispuesto 
por el artícu lo 149 de la ley de amparo, interpretado a contrario sensu, cuan-
do el acto reclamado en el amparo sea violatorio de garantías en sí mismo, la 
carga de la prueba de constitucionalidad del acto corresponda a la autoridad 
responsable; en esa virtud, como la falta de emplazamien to a juicio constituye 
una violación directa a la garantía de audiencia de los gobernados, contenida 
en el artícu lo 14 constitucional, la carga de la prueba de su constitucionali-
dad corresponde a la responsable.’ (octava Época, registro 226963, tribunales 
Colegiados de Circuito, tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación, tomo 
iV, Segunda parte-1, julio-diciembre de 1989, materia civil, página 239)

"en ese orden de ideas, resulta inoperante la manifestación del dele-
gado autorizado del Gobernador Constitucional del estado de Nuevo león, en el 
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agravio segundo, en el sentido de que la ejecutoria recaída al amparo en 
revisión 136/2007, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no constituye jurisprudencia obligatoria, y que además no resulta apli-
cable al caso porque el decreto reclamado no priva definitivamente a la que-
josa en sus derechos de uso, goce o disposición de la propiedad.

"ello, en virtud de que la autoridad disidente parte de la premisa de que 
el decreto impugnado no constituye un acto privativo, lo que conforme a lo 
anteriormente determinado, resulta erróneo, pues insístase, dicho decreto sí 
constituye un mandamien to privativo de derechos y no meramente un acto de 
molestia, al imponer limitaciones, cambios, modificaciones y/o restricciones 
definitivas a los poseedores y propietarios de los predios localizados dentro de 
las zonas sujetas a conservación ecológica.

"asimismo, el delegado autorizado por el secretario de desarrollo Sus
tentable del Estado de nuevo León, manifiesta, en su único agravio, que 
la resolución impugnada es contraria a los principios de legalidad y seguri-
dad inmersos en los numerales 73 a 79 de la ley de amparo, ya que se dejan 
de aplicar los principios de congruencia y exhaustividad.

"menciona que el Juez de distrito manifestó que el decreto controverti-
do se emitió sin haber sido respetada la garantía de audiencia salvaguardada 
por el ordinal 14 constitucional, basando su argumento en la ejecutoria del 
expediente 136/2007, y en un criterio orientador.

"además, refiere que la ejecutoria en la cual basa su línea argumenta-
tiva para conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, dio origen a 
la tesis de rubro: ‘audieNCia, laS autoridadeS deBeN reSpetar eSa 
GaraNtÍa eN CualQuier materia, iNCluYeNdo laS SeÑaladaS eN el 
terCer pÁrraFo del artÍCulo 27 de la CoNStituCióN Federal, 
CuaNdo impoNGaN modalidadeS a la propiedad priVada por laS 
Que Se priVe deFiNitiVameNte al GoBerNado eN loS dereCHoS de 
uSo. GoCe o diSpoSiCióN de la propiedad.’; la que constituye una tesis 
aislada, haciendo caso omiso al criterio jurisprudencial i.4o.a.412 a, emitido 
por los tribunales Colegiados de Circuito intitulado: ‘aSeNtamieNtoS Huma-
NoS. la GaraNtÍa de audieNCia preVia No riGe CuaNdo Se trata de 
limitar o reStriNGir el dereCHo de propiedad eN eSa materia.’

"Señala que con ello se acredita que el juzgador, al emitir la sentencia 
que se impugna, tomó en cuenta una tesis aislada y no el criterio jurispruden-
cial mencionado, mismo que fue citado en su escrito de alegatos y del cual 
no se pronunció al respecto el Juez de la causa; jurisprudencia que es de 
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observancia obligatoria en términos de los artícu los 215, 216 y 217 de la ley 
de amparo.

"resulta ineficaz el motivo de inconformidad de previa reseña.

"ello, pues si bien es cierto que la referida autoridad recurrente en su 
escrito de alegatos, planteó la aplicación de la tesis de rubro: ‘aSeNtamieN-
toS HumaNoS. la GaraNtÍa de audieNCia preVia No riGe CuaNdo 
Se trata de limitar o reStriNGir el dereCHo de propiedad eN eSa 
materia.’ (Novena Época, registro 182478, tribunales Colegiados de Circuito, 
tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, enero 
de 2004, materia administrativa, tesis i.4o.a.412 a, página 1456). Y respecto 
ello, no hubo pronunciamien to por parte del Juez.

"lo cierto es que el Juez no se encuentra obligado a pronunciarse res-
pecto de cada argumento en específico, que se vierte en el escrito de alegatos 
que formulen las partes, conforme al artícu lo 155 de la ley de amparo, pues 
los mismos no forman parte de la litis constitucional; sin embargo, respecto 
de las causas de improcedencia hechas valer en los alegatos, el Juez de dis-
trito sí está obligado a realizar su estudio, pues la procedencia del juicio cons-
tituye una cuestión de orden público que debe analizar de oficio, aun en el 
supuesto de que no lo invoquen las partes y más aún cuando éstas la propo-
nen. lo anterior, con apoyo en la tesis de rubro: ‘aleGatoS. auN CuaNdo 
No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de amparo, proCede Su 
eStudio Si Se propoNe uNa CauSal de improCedeNCia.’ (Novena 
Época, registro 193648, tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, julio de 1999, materia 
común, tesis ii.2o.C.44 K, página 838)

"así, al argumentar la recurrente que el Juez no se pronunció respecto 
de la cita de la tesis i.4o.a.412 a referida, se considera que con relación a dicho 
tópico, el Juez no se encontraba obligado a pronunciarse en específico.

"No obstante lo anterior, este tribunal estima que la tesis cuya aplica-
ción solicita la que recurre, no es de carácter obligatorio para este tribunal, 
en términos de los artícu los 192 y 193 de la ley de la materia, pues contrario a 
lo que arguye la disidente, se trata de un criterio aislado emitido por el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito.

"por otra parte, el criterio en que se apoyó el Juez Federal, derivado del 
amparo en revisión 136/2007, intitulado: ‘audieNCia. laS autoridadeS 
deBeN reSpetar eSa GaraNtÍa eN CualQuier materia, iNCluYeNdo 
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laS SeÑaladaS eN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 27 de la CoNS-
tituCióN Federal, CuaNdo impoNGaN modalidadeS a la propiedad 
priVada por laS Que Se priVe deFiNitiVameNte al GoBerNado eN 
loS dereCHoS de uSo, GoCe o diSpoSiCióN de la propiedad.’ (No-
vena Época, registro 172260, Segunda Sala, tesis aislada, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, junio de 2007, materias constitucional y 
administrativa, tesis 2a. lXiii/2007, página 340), a cuya ejecutoria hizo refe-
rencia en la sentencia que se recurre, si bien se trata también de un criterio 
aislado, deriva de la autoría de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación.

"de manera que, al tratarse de dos criterios aislados, en términos de 
los artícu los 192 y 193 de la ley de amparo aplicable al caso en concreto, in-
concuso es que tanto el Juez Federal como este tribunal se encuentran aptos 
a ponderarlos y, en esa tesitura, este tribunal comparte el emitido por la Su-
perioridad en mención, en el cual, en síntesis, se establece que las autorida-
des deben respetar la garantía de audiencia establecida en el artícu lo 14 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, cuando impongan 
modalidades a la propiedad privada que impliquen para el gobernado una 
privación definitiva en los derechos de uso, goce o disposición de aquélla, sea 
en materia de asentamien tos humanos o en cualquiera de las señaladas en 
el tercer párrafo del artícu lo 27 de la propia Norma Fundamental, como en el 
caso se considera ocurre con el decreto impugnado y ya se explicó.

"atento lo expuesto, resultan inoperantes los diversos argumentos del 
delegado del secretario de desarrollo Sustentable en los que aduce que la en-
tonces Secretaría de desarrollo urbano y obras públicas cumplió con la forma-
lidad de otorgar a la quejosa la garantía de audiencia, en términos de las 
formalidades esenciales establecidas expresamente en los numerales 101, 
102, 103 y 104 de la ley del equilibrio ecológico y la protección al ambiente 
del estado de Nuevo león –vigente a la emisión del acto reclamado– consis-
tentes en la: i. Notificación del inicio del procedimien to; ii. oportunidad de 
ofrecer pruebas y desahogar pruebas; iii. oportunidad de alegar; iV. emisión de la 
sentencia que pusiera fin al juicio en la que se diriman las cuestiones deba-
tidas; y, V. por último, el veinticuatro de noviembre del año dos mil se publicó 
en el periódico oficial del estado, por primera ocasión, el decreto por el cual 
se declaran como áreas naturales protegidas, con el carácter de zonas suje-
tas a conservación ecológica, veintitrés lugares, entre las cuales se encuentra 
la sierra ‘las mitras’. Y, posteriormente, el veinte de diciembre del año dos mil, 
se publicó en el periódico oficial del estado, por segunda ocasión, el referido 
decreto, surtiendo todos los efectos de notificación.
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"así como que el acto reclamado se llevó a cabo en estricto cumplimien-
to a los principios de legalidad y seguridad jurídica, acreditándose que se le 
respetó a la quejosa la garantía de audiencia prevista en el numeral 14 cons-
titucional; asimismo, agrega a lo antes expuesto, la transcripción del precepto 
32 de la Convención americana sobre derechos Humanos, relativo a la corre-
lación entre deberes y derechos de las personas.

"lo anterior, en tanto que, como se ha explicado y se reitera, no se en-
cuentra demostrado que se haya notificado personalmente el decreto com-
batido a la parte quejosa, lo cual, de suyo, resulta suficiente para otorgar el 
amparo solicitado.

"por otra parte, en el agravio cuarto, el delegado autorizado del gober-
nador del estado de Nuevo león, señala que cualquier garantía individual 
opera siempre y cuando no se modifique por lo establecido en alguna otra 
garantía o precepto constitucional.

"refiere que el artícu lo 27 constitucional establece una serie de garan-
tías individuales, pero también una serie de garantías sociales o de interés 
colectivo; que el precepto 4o. de dicha legislación dispone que toda persona 
tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.

"asimismo, argumenta que la nación ha establecido como un interés 
social superior la preservación de un entorno ecológico equilibrado, por lo 
que es posible que a la propiedad privada se impongan modalidades, limitan-
tes o restricciones, ante lo cual, no se puede oponer el interés individual.

"así las cosas, señala que la sentencia no es sólo infundada e incon-
gruente, sino que la concesión del amparo en beneficio de los intereses indi-
viduales de la quejosa, se contrapone y limita una garantía de carácter social 
prevista en el artícu lo 27 constitucional, por lo que deberá revocarse la sen-
tencia, a fin de que se tome en consideración que el decreto tildado de incons-
titucional se apega estrictamente a las garantías individuales.

"resultan infundados tales motivos de agravio.

"al efecto, conviene acudir de nueva cuenta, al contenido de los artícu-
los 61 y 62 de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambien-
te, en los que se establece lo siguiente:

"‘artícu lo 61. las declaratorias deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y se notificarán previamente a los propietarios o poseedores de los 
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predios afectados, en forma personal cuando se conocieren sus domicilios; 
en caso contrario se hará una segunda publicación, la que surtirá efectos de 
notificación. las declaratorias se inscribirán en él o los registros públicos 
de la propiedad que correspondan.’

"‘artícu lo 62. una vez establecida un área natural protegida, sólo podrá 
ser modificada su extensión, y en su caso, los usos de suelo permitidos o cual-
quiera de sus disposiciones, por la autoridad que la haya establecido, siguien-
do las mismas formalidades previstas en esta ley para la expedición de la 
declaratoria respectiva.’

"del contenido de los dispositivos legales en mención, se puede colegir 
que la propia normatividad de la materia –equilibrio ecológico y protección al 
medio ambiente– establece diversas obligaciones que habrán de acatar las 
autoridades ambientales y demás que correspondan, al formular las declara-
torias sobre áreas naturales, y en lo que aquí trasciende, se aprecia el deber 
de hacer del conocimien to de los interesados –mediante las formas ahí pre-
vistas– de las determinaciones que sobre el particular se emitan.

"de ahí que, contrario a lo que se alega, en el caso no se advierte una 
excepción a la garantía de audiencia regulada en los dispositivos legales en 
cuestión, pues si bien la preservación del entorno ecológico y el derecho al 
medio ambiente, constituyen tópicos de interés general, no menos cierto es, 
que ello es insuficiente para eximir a las autoridades ambientales de cumplir 
con los lineamien tos que se establezcan en las leyes de la materia acerca de 
las actividades que sobre el particular ejerzan; puesto que de ser así, se llega-
ría al extremo de pasar por alto las obligaciones constitucionales que todo 
ente de gobierno debe observar frente a los particulares, tales como los prin-
cipios de seguridad y legalidad jurídica.

"asimismo, resulta infundada la manifestación del secretario de de-
sarrollo Sustentable, en el sentido de que es necesario tomar en cuenta que 
pretender establecer un criterio, en el cual se establezca la obligación de que en 
la emisión de declaratorias de zonas protegidas o planes de programas de 
desarrollo humano y asentamien tos humanos, estos últimos emitidos en térmi-
nos del artícu lo 27 constitucional, se deben notificar personalmente a todas 
las personas a cuyos inmuebles se les imponga una modalidad por interés 
público, se haría nugatorio cualquier tipo de orden y planeación en el cre-
cimien to de ciudades, y establecimien to para la conservación de zonas que 
brindan servicios ambientales, toda vez que se tendrían que notificar de forma 
personal a millones de personas que tengan propiedades en una ciudad o 
área sujeta a conservación y protección, para que tengan una validez y efecti-
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vidad jurídica, lo que traería como consecuencia un crecimien to desordenado 
y con implicaciones social y económicamente desastrosas.

"así como que el ordinal 27 constitucional establece que la nación ten-
drá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modali-
dades que dicte el interés público, así como el regular en beneficio social el 
aprovechamien to de los elementos naturales susceptibles de apropiación y 
como consecuencia se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asen-
tamien tos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y des-
tinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de 
planear y regular la fundación, conservación, mejoramien to y crecimien to 
de los centros de población.

"ello, pues como ya se dijo, el hecho de que el interés social o general 
pueda dirigirse a programas de desarrollo humano y asentamien tos humanos, 
así como a la conservación de zonas ambientales, lo cierto es que ello no 
constituye una excepción a la garantía de audiencia, pues tal interés es insu-
ficiente para eximir a las autoridades ambientales de acatar los lineamien tos 
dispuestos en las leyes de la materia acerca de las actividades que sobre el 
particular ejerzan, pues de ser como lo pretende la recurrente, se pasarían 
por alto los principios constitucionales de seguridad y legalidad jurídica, con-
tenidos en los artícu los 14 y 16 constitucionales.

"en ese mismo orden de ideas, se estima inoperante el motivo de 
agra vio que vierte el delegado del secretario de desarrollo Sustentable, en el 
sentido de que, al no contemplar lo anterior, la previa audiencia de los parti-
culares, establece un régimen de excepción a dicha garantía cuando se trata 
de limitar o restringir el derecho de propiedad en materia de asentamien tos 
humanos, misma que busca privilegiar los intereses colectivos de carácter 
social por encima de los intereses individuales encontrando su explicación 
en la función social que debe cumplir la propiedad privada en dichos casos, 
lo que en la especie aconteció, pues la declaratoria de área natural protegida 
se encuentra sustentada en causas de utilidad pública.

"lo anterior es así, pues en el presente caso no se está frente a un de-
creto expropiatorio, motivo por el cual no puede alegar que la satisfacción de 
intereses colectivos constituya una excepción a la garantía de audiencia pre-
vista en el artícu lo 14 constitucional.

"además, contrario a lo manifestado por la recurrente, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la garan-
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tía de audiencia debe respetarse previamente a la emisión de todo decreto 
expropiatorio.

"dicha jurisprudencia establece, a la letra, lo siguiente:

"‘eXpropiaCióN. la GaraNtÍa de audieNCia deBe reSpetarSe 
eN Forma preVia a la emiSióN del deCreto relatiVo.—Conforme al 
artícu lo 197 de la ley de amparo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación modifica la jurisprudencia 834, publicada en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda parte, página 1389, 
con el rubro: «eXpropiaCióN, la GaraNtÍa de preVia audieNCia No 
riGe eN materia de.», porque de una nueva reflexión se concluye que de la 
interpretación del artícu lo 14, párrafo segundo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, los actos privativos de la propiedad deben 
realizarse, por regla general, mediante un procedimien to dirigido a escuchar 
previamente al afectado, en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimien to, que son las señaladas en la jurisprudencia p./J. 47/95, de 
rubro: «FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.», las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada 
antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los si-
guientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimien to y sus con-
secuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se 
finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolu-
ción que dirima las cuestiones debatidas. en ese sentido, tratándose de actos 
privativos como lo es la expropiación, para que la defensa sea adecuada y 
efectiva debe ser previa, en orden a garantizar eficazmente los bienes consti-
tucionalmente protegidos a través del mencionado artícu lo 14, sin que lo an-
terior se contraponga al artícu lo 27 de la Constitución Federal, pues si bien es 
cierto que este precepto establece las garantías sociales, las cuales atienden 
a un contenido y finalidades en estricto sentido al régimen de propiedad agra-
ria, y por extensión a las modalidades de la propiedad, al dominio y a la pro-
piedad nacional, también lo es que la expropiación no es una garantía social 
en el sentido estricto y constitucional del concepto, sino que es una potestad 
administrativa que crea, modifica y/o extingue relaciones jurídicas concretas, 
y que obedece a causas establecidas legalmente y a valoraciones discrecio-
nales de las autoridades administrativas; además, la expropiación es una po-
testad administrativa dirigida a la supresión de los derechos de uso, disfrute 
y disposición de un bien particular decretada por el estado, con el fin de ad-
quirirlo.’ (Novena Época, registro 174253, Segunda Sala, jurisprudencia, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, septiembre de 2006, 
materia administrativa, tesis 2a./J. 124/2006, página 278)
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"luego, devienen también inoperantes los restantes argumentos del 
delegado del secretario de desarrollo Sustentable, en los que refiere que el pre-
cepto 21 de la Convención americana sobre derechos Humanos establece 
que el uso y goce de los bienes de una persona puede estar subordinado 
al interés social en términos de la ley; que el juzgador al emitir la resolución 
impugnada debió tomar en consideración que la modalidad impuesta a la 
propiedad privada consistente en la preservación del medio ambiente debe 
anteponerse en todo momento al interés particular, privilegiando en todo mo-
mento la vida y la salud del hombre, por lo que la interpretación debe realizarse 
bajo la luz del principio de progresividad, esencialmente, la aplicación prefe-
rente de aquel ordenamien to que contemple un mayor beneficio al goberna-
do frente a sus derechos humanos.

"asimismo, aduce que la modalidad impuesta a la propiedad privada 
para conservar y proteger el medio ambiente, la flora y la fauna de determina-
das zonas, además de sus atributos paisajísticos, científicos y de recreación, 
brindan servicios ambientales de beneficio superior hacia toda la sociedad y 
los seres humanos, atentos al principio pro homine, como lo marcan diversos 
criterios como las tesis de rubros: ‘priNCipio PRO HOMINE. Su apliCaCióN 
eS oBliGatoria.’ y ‘priNCipio PRO HOMINE. Su CoNCeptualiZaCióN Y 
FuNdameNtoS.’

"ello, en razón de que, como se vio, en principio deben respetarse los 
derechos de los gobernados contemplados en las normas constitucionales, 
como lo son los artícu los 14 y 16 de la Carta magna, que contemplan las ga-
rantías de seguridad y legalidad jurídica que toda autoridad debe observar 
frente a los particulares.

"además, el principio pro homine, establecido en el segundo párrafo del 
artícu lo 1o. constitucional, consiste en ponderar el peso de los derechos hu-
manos, a efecto de estar siempre a favor del hombre, lo que implica que debe 
acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando 
se trate de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpre-
tación más restringida, cuando se trate de establecer límites a su ejercicio.

"de manera que, si en el caso, si bien el interés general debe ser aten-
dido, también lo es que ello no implica eximir a las autoridades de cumplir 
con los lineamien tos correspondientes al restringir la propiedad de los parti-
culares, pues insístase, ello caería en el extremo de ignorar las garantías 
constitucionales consignadas en los preceptos 14 y 16 constitucionales.
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"por último, en su agravio quinto, el delegado autorizado del Goberna-
dor Constitucional del estado de Nuevo león, manifiesta que le causa agravio 
el segundo punto resolutivo de la sentencia impugnada, en el que el juzgador 
concedió el amparo y protección de la Justicia Federal a la parte quejosa; y 
expresa que en virtud de que tal resolutivo es consecuencia legal y lógica de 
las consideraciones que han sido rebatidas en otros apartados, solicita se le 
tenga reproduciendo contra tal resolutivo los argumentos contenidos en los 
agravios hechos valer.

"la manifestación de previa reseña es ineficaz.

"ello en razón de que la autoridad recurrente se limita a solicitar la repro-
ducción de sus agravios en contra del segundo punto resolutivo de la sentencia 
controvertida, mismo que determina la concesión de amparo a la quejosa; por 
lo que, al no prosperar los diversos motivos de inconformidad hechos valer en 
su recurso, encaminados algunos de ellos, precisamente, a combatir dicho re-
solutivo, se colige que a nada práctico conduce traer a colación de nueva cuen-
ta tales agravios.

"Similares consideraciones sostuvo este órgano colegiado al resolver los 
amparos en revisión 84/2009-ii y 597/2011-i, fallados por unanimidad de votos, 
en sesiones de diez de septiembre de dos mil nueve y diecinueve de enero de 
dos mil once, respectivamente.

"en mérito de las consideraciones anteriores, al haberse desestimado 
los argumentos expresados por las autoridades recurrentes, lo procedente es, 
en la materia de la revisión, confirmar la resolución sujeta a revisión, y conce-
der el amparo a la parte quejosa, en los términos y para los efectos precisa-
dos en la misma."

por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrati-
va del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 160/2008, en sesión 
de diecinueve de junio de dos mil ocho, por unanimidad de votos, determinó, 
en la parte atinente, lo siguiente:

"oCtaVo.—una vez examinadas las causas de improcedencia invoca-
das por la autoridad recurrente, y sin que este órgano colegiado advierta de 
oficio que se actualice alguna otra; lo procedente es examinar los motivos 
de agravio que se expusieron en el presente asunto para combatir la conce-
sión de la protección constitucional.
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"debe recordarse que el amparo y la protección de la Justicia Federal 
concedidos en el juicio de origen, derivó de la circunstancia de que el decreto 
de veintiuno de noviembre de dos mil, publicado en el periódico oficial del 
estado el veinticuatro de noviembre siguiente, mediante el cual se establecie-
ron veintitrés áreas protegidas con el carácter de zonas sujetas a conserva-
ción ecológica, se emitió sin haberse respetado la garantía de previa audiencia, 
en relación con la quejosa.

"por tanto, la litis a tratar en el presente asunto versará, primero, en 
torno al tema de la exigencia constitucional de conceder la garantía de au-
diencia previa a la emisión del decreto reclamado, toda vez que la recurrente 
alega que en el presente caso el decreto de mérito sólo constituye un acto de 
molestia y no de privación de derechos y que, por ello, no está sujeto al dere-
cho de audiencia previa; y después, en cuanto al tema de si la carga probato-
ria, relacionada con demostrar si se respetó o no esa exigencia constitucional, 
incumbe a la responsable, o bien a la quejosa, como lo arguye la recurrente 
en sus agravios.

"Como ya se adelantó en el punto considerativo que precede, los moti-
vos de agravio expuestos por la responsable, son infundados por un lado, y 
fundados pero inoperantes, por el otro.

"en el tercer agravio, la autoridad disidente señala que, contrario a lo 
establecido en la sentencia recurrida, el decreto publicado en el periódico 
oficial del estado el veinticuatro de noviembre de dos mil, no es de naturaleza 
privativa, sino que constituye solamente un acto de molestia.

"tal motivo de agravio es fundado pero inoperante, pues aun cuando re-
sulta correcto lo argüido por la recurrente, en lo relativo a que el decreto recla ma-
do constituye un acto de molestia y no uno de privación, conforme al criterio 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido para distinguir 
entre los actos privativos y de molestia, dada la naturaleza y trascendencia de 
la restricción que impone tal decreto al derecho de propiedad, resulta indis-
pensable que la garantía de audiencia sea respetada con antelación a la de-
claración de áreas naturales protegidas.

"en efecto, en la jurisprudencia p./J. 40/96, emitida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se lee:

"‘aCtoS priVatiVoS Y aCtoS de moleStia. oriGeN Y eFeCtoS de 
la diStiNCióN.—el artícu lo 14 constitucional establece, en su segundo párra-
fo, que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
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posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre-
viamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimien to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; en 
tanto, el artícu lo 16 de ese mismo ordenamien to Supremo determina, en su 
primer párrafo, que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien to escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimien to. por 
consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula de manera diferente 
los actos privativos respecto de los actos de molestia, pues a los primeros, que 
son aquellos que producen como efecto la disminución, menoscabo o supre-
sión definitiva de un derecho del gobernado, los autoriza solamente a través 
del cumplimien to de determinados requisitos precisados en el artícu lo 14, como 
son, la existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente estable-
cido, que cumpla con las formalidades esenciales del procedimien to y en el 
que se apliquen las leyes expedidas con anterioridad al hecho juzgado. en cam-
bio, a los actos de molestia que, pese a constituir afectación a la esfera jurídi-
ca del gobernado, no producen los mismos efectos que los actos privativos, 
pues sólo restringen de manera provisional o preventiva un derecho con el 
objeto de proteger determinados bienes jurídicos, los autoriza, según lo dis-
puesto por el artícu lo 16, siempre y cuando preceda mandamien to escrito gi-
rado por una autoridad con competencia legal para ello, en donde ésta funde 
y motive la causa legal del procedimien to. ahora bien, para dilucidar la cons-
titucionalidad o inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado como 
privativo, es necesario precisar si verdaderamente lo es y, por ende, requiere 
del cumplimien to de las formalidades establecidas por el primero de aquellos 
numerales, o si es un acto de molestia y por ello es suficiente el cumplimien-
to de los requisitos que el segundo de ellos exige. para efectuar esa distinción 
debe advertirse la finalidad que con el acto se persigue, esto es, si la privación de 
un bien material o inmaterial es la finalidad connatural perseguida por el acto 
de autoridad, o bien, si por su propia índole tiende sólo a una restricción 
provisional.’1

"de manera que, cuando un acto de autoridad solamente restringe pre-
ventivamente un derecho, como lo es en el caso el decreto mediante el cual 
se declararan determinadas áreas protegidas como zonas sujetas a conser-
vación ecológica, que no busca privar de derecho alguno a los particulares, 
sino proteger el medio ambiente y los recursos naturales; entonces, resulta 
evidente que no se está ante un acto de carácter privativo, sino de molestia.

1 Jurisprudencia publicada en la página 5, tomo iV, julio de 1996, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época.
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"es decir, el acto de privación lo es aquel que constituye un fin por sí 
mismo con existencia independiente y no el que únicamente es un medio para 
la consecución de otro acto; de modo que cuando un acto tiende a limi tar un 
derecho, pero busca lograr un fin diverso a la limitación o restricción de éste, 
no es privativo, sino de molestia.

"en ese sentido, el decreto reclamado, mediante el cual se declararon 
determinadas áreas como protegidas sujetas a conservación ecológica, el 
objeto de ese acto de autoridad no lo es en sí mismo el de privar de algún dere-
cho a los gobernados, o el de adquirir la propia autoridad, un derecho sobre los 
bienes en cuestión; sino el de preservar y/o restaurar el medio ambiente y 
los recursos naturales. por lo que debe ser considerado como un acto de 
molestia y no uno de privación.

"Ciertamente, en la parte considerativa del decreto reclamado, publi-
cado en el periódico oficial del estado el veinticuatro de noviembre de dos 
mil, se señaló como parte de la motivación del mismo, lo siguiente:

"‘Que el plan estatal de desarrollo del estado de Nuevo león 1997-2003 
establece como uno de sus objetivos primordiales el restaurar y preservar 
la calidad del medio ambiente en el estado, protegiendo las áreas naturales 
y los ecosistemas, así como las especies nativas en vías de extinción e im pul-
sar la participación de la comunidad; implementando programas para preservar 
y en su caso restablecer el medio ambiente y sus reservas natu rales, propician-
do así el equilibrio ecológico.’

"luego, en la ley del equilibrio ecológico y la protección al ambiente del 
estado de Nuevo león, específicamente, en sus artícu los 96 y 100,2 vigentes 
al momento de la emisión del decreto reclamado, se establece que la determi-
nación de áreas naturales protegidas tiene como propósitos el de preservar 
los ambientes naturales, para asegurar el equilibrio y la continuidad de los 

2 "artícu lo 96. la determinación de áreas naturales protegidas tiene como propósito: i. preservar 
los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones biogeográficas y ecológicas 
y de los ecosistemas más frágiles, para asegurar el equilibrio y la continuidad de los proce-
sos evolutivos y ecológicos; ii. asegurar el aprovechamien to racional de los ecosistemas y sus 
elementos; y iii. Generar conocimien to y tecnologías que permitan el aprovechamien to racional 
y sostenido de los recursos naturales del estado, así como su preservación."
"artícu lo 100. las zonas sujetas a conservación ecológica son aquellas constituidas por el 
Gobierno del estado y los municipios en zonas circunvecinas a los asentamien tos humanos 
en las que existan uno o más ecosistemas en buen estado de conservación destinadas a preservar 
los elementos naturales, indispensables al equilibrio ecológico y al bienestar general."
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procesos evolutivos y ecológicos; asegurar el aprovechamien to racional de 
los ecosistemas y sus elementos; así como el de generar conocimien to y 
tecnologías que permitan el aprovechamien to racional y sostenido de los re-
cursos naturales y su preservación.

"Se dispone además en tales dispositivos legales, que las zonas suje tas 
a conservación ecológica son aquellas constituidas por el Gobierno del esta-
do y los municipios en zonas circunvecinas a los asentamien tos humanos en 
las que existan uno o más ecosistemas en buen estado de conser vación, ‘des
tinadas a preservar los elementos naturales indispensables al equilibrio ecoló
gico y al bienestar general’.

"es decir, conforme a los preceptos legales citados, la declaratoria que 
efectúe el ejecutivo del estado, para proteger determinada área como zonas 
sujetas a conservación ecológica, si bien puede ser considerada como una 
declaración de interés público, no implican una privación de la propiedad de 
los particulares afectados por la declaración, ni constituyen un derecho real 
a favor de la autoridad, quien no tiene ningún poder sobre el bien o bienes 
afectado; sino que su objetivo es, vale reiterar, el de proteger el área natural 
en que se ubica el bien, para preservar el medio ambiente y los recursos 
naturales.

"de ahí que se estime fundado lo argüido por la autoridad recurrente, 
en el sentido de que el decreto reclamado constituye un acto de molestia, y 
no un acto de privación de derechos.

"Sin embargo, como ya se adelantó, aun cuando es fundado el agra-
vio en esa parte, debe considerarse inoperante. pues este órgano colegiado 
colige que, dada la trascendencia y magnitud de la restricción en el derecho 
de propiedad, aun cuando se trate de un acto de molestia y no de uno de 
privación de derechos, sí debe respetarse la garantía de audiencia previa, con-
tenida en el artícu lo 14 constitucional.

"para mejor entendimien to, procede que se expongan algunas consi-
deraciones en cuanto a la garantía de audiencia, tal como se prevé en el ar-
tícu lo 14 de la Constitución General de la república, a fin de examinar, desde 
la perspectiva teleológica, el alcance del respeto de esa garantía constitu-
cional, específicamente al hablar de los actos privativos del derecho de pro-
piedad; ello, con la finalidad de establecer posteriormente la semejanza en 
las consecuencias de la afectación jurídica, entre dicho acto y uno de moles-
tia que por su naturaleza, aunque no constituye tal privación de la propiedad, 
sí, en cambio, restringe de manera permanente el ejercicio de los atributos 
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que la ley confiere al titular de ese derecho real, de manera tal, que también 
justifica la audiencia previa por las mismas razones que sirven de funda-
mento a la aplicación de la garantía respecto a los actos privativos.

"pues bien, la mencionada garantía de audiencia se contiene inmersa 
en el segundo párrafo del artícu lo 14 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos,3 en cuanto que prevé que nadie puede ser privado 
de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos; por lo que, si 
alguna autoridad pretende llevar a cabo algún acto que tenga por objeto el 
privar de sus derechos a algún particular, entonces se actualiza el supuesto 
constitucional de mérito y se genera su consecuencia, a saber: la obligación de 
la autoridad de otorgar al sujeto, en forma previa al acto, la garantía de audiencia.

"esta garantía de previa audiencia, que impone a las autoridades una 
traba constitucional para actuar, se justifica si se toma en cuenta que la 
afectación en la esfera jurídica de los gobernados conlleva una situación que 
exige una oportunidad real para que el afectado haga valer sus derechos.

"es así, pues lo que se busca es proteger al individuo ante la posible 
pérdida de su propiedad o de sus derechos, así como evitar la arbitrariedad 
de las autoridades en tal proceder; lo que se obtiene solamente cuando se 
permite al afectado conocer el acto de autoridad y presentar, oportunamente, 
la defensa de sus intereses.

"en ese orden de ideas, para que la autoridad pueda llevar a cabo un 
acto en el que pretenda privar de la propiedad a un particular, como lo es, 
entre otros supuestos, el caso de la expropiación, dado precisamente que se 
trata de la pérdida de un derecho, tal acto sólo puede llevarse a cabo previo 
el respeto de la garantía de audiencia pues, según se ha dicho, lo que tutela 
esta garantía, contenida en el artícu lo 14 constitucional, es la protección del 
individuo no sólo ante la arbitrariedad de la autoridad, sino, también, ante la 
posible afectación permanente en su esfera jurídica.

"resulta aplicable, en cuanto a la obligación de las autoridades de res-
petar la garantía de previa audiencia, ante la privación del derecho de pro-

3 "artícu lo 14. … Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o de-
rechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimien to y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho."
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piedad, la jurisprudencia 2a./J. 124/2006, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"‘eXpropiaCióN. la GaraNtÍa de audieNCia deBe reSpetarSe 
eN Forma preVia a la emiSióN del deCreto relatiVo.—Conforme al 
artícu lo 197 de la ley de amparo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación modifica la jurisprudencia 834, publicada en el Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda parte, página 
1389, con el rubro: «eXpropiaCióN, la GaraNtÍa de preVia audieNCia 
No riGe eN materia de.», porque de una nueva reflexión se concluye que 
de la interpretación del artícu lo 14, párrafo segundo, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, los actos privativos de la propiedad 
deben realizarse, por regla general, mediante un procedimien to dirigido a 
escuchar previamente al afectado, en el que se cumplan las formalidades esen-
ciales del procedimien to, que son las señaladas en la jurisprudencia p./J. 47/95, 
de rubro: «FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.», las que resultan necesarias para garantizar la defensa ade-
cuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en 
los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimien to y sus 
consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una reso-
lución que dirima las cuestiones debatidas. en ese sentido, tratándose de actos 
privativos como lo es la expropiación, para que la defensa sea adecuada y 
efectiva debe ser previa, en orden a garantizar eficazmente los bienes cons-
titucionalmente protegidos a través del mencionado artícu lo 14, sin que lo 
anterior se contraponga al artícu lo 27 de la Constitución Federal, pues si bien 
es cierto que este precepto establece las garantías sociales, las cuales atien-
den a un contenido y finalidades en estricto sentido al régimen de propiedad 
agraria, y por extensión a las modalidades de la propiedad, al dominio y a la 
propiedad nacional, también lo es que la expropiación no es una garantía social 
en el sentido estricto y constitucional del concepto, sino que es una potestad 
administrativa que crea, modifica y/o extingue relaciones jurídicas concretas, 
y que obedece a causas establecidas legalmente y a valoraciones discre-
cionales de las autoridades administrativas; además, la expropiación es una 
potestad administrativa dirigida a la supresión de los derechos de uso, dis-
frute y disposición de un bien particular decretada por el estado, con el fin de 
adquirirlo.’4

4 Jurisprudencia publicada en la página 278, tomo XXiV, septiembre de 2006, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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"es decir, se ha considerado que la garantía de audiencia previa, nece-
saria para avalar la adecuada defensa del particular, se justifica en un acto 
de autoridad cuando a través de éste se pretenden suprimir definitivamente 
los derechos de uso, disfrute y disposición de un bien (elementos que inte-
gran al derecho de propiedad), precisamente, porque ese tipo de afectación 
merma la esfera de derechos del particular de una manera definitiva y, según 
se ha mencionado, sólo con la oportuna defensa el gobernado puede pro-
teger sus intereses y evitar la arbitrariedad de las autoridades.

"de manera similar, cuando un acto de autoridad restringe ese dere-
cho de propiedad, al limitar su uso, disfrute o disposición, aun cuando el fin 
que busca la autoridad no es el de privar del derecho de propiedad al gober-
nado, sino uno diverso, como en el caso, el de preservar el medio ambiente 
y los recursos naturales, la garantía de previa audiencia debe ser respetada, 
cuando esa restricción se impone de manera permanente en la esfera de 
derechos del particular afectado.

"es así, ya que en el supuesto indicado, no obstante que se trate de un 
acto de molestia y no de uno privativo de derechos, la afectación en la esfera 
jurídica del particular es tal, que la restricción o restricciones que le son im-
puestas permanentemente, le impiden ejercer sus derechos de la manera 
normal y lícita.

"entonces, si se justifica la audiencia previa para el caso en que se 
privan de los derechos de uso, disfrute y disposición de un bien, resulta lógico 
y congruente colegir que, esa misma oportunidad de defensa debe prevalecer 
cuando esos mismos derechos son restringidos por un acto de molestia, pero 
de manera permanente.

"en el caso, el decreto publicado en el periódico oficial del estado el 
veinticuatro de noviembre de dos mil, mediante el cual se declararon como 
áreas naturales protegidas, con el carácter de zonas sujetas a conservación 
ecológica, con una superficie total de 99,879.62 (noventa y nueve mil ochocien-
tas setenta y nueve hectáreas y sesenta y dos centiáreas), veintitrés lugares, 
entre los cuales está la sierra Cerro de la Silla, se señaló, textualmente, lo 
que sigue:

"‘decreto

"‘artícu lo primero. por ser de interés público se declaran como áreas 
naturales protegidas, con el carácter de zonas sujetas a conservación eco-
lógica, con una superficie total de 99,879.62 (noventa y nueve mil ochocientas 
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setenta y nueve hectáreas y sesenta y dos centiáreas) los 23 lugares cono-
cidos como …

"‘…

"‘artícu lo cuarto. todo proyecto de obra pública o privada que se pre-
tenda realizar dentro de las zonas sujetas a conservación ecológica, deberá 
de contar previamente a su ejecución, con la autorización del impacto ambien-
tal correspondiente, en los términos de la ley General del equilibrio ecológico 
y la protección al ambiente y su reglamento en materia de impacto ambien-
tal; de la ley del equilibrio ecológico y protección al ambiente vigente en el 
estado, así como sujetarse al programa de manejo respectivo.

"‘…

"‘artícu lo sexto. los propietarios y poseedores de los predios ubicados 
en las zonas sujetas a conservación ecológica están obligados a la conser-
vación y cuidado del área, conforme a las disposiciones que al efecto emita la 
Secretaría de desarrollo urbano y obras públicas y de acuerdo a lo estable-
cido en la ley de la materia.

"‘…

"‘artícu lo octavo. podrán realizarse las actividades agropecuarias y fores-
tales emprendidas por las comunidades que ahí habiten, siempre y cuando 
sean compatibles con los objetivos, criterios y programas de aprovechamien-
to sustentable y con la vocación de terrenos, considerando las previsiones 
de los programas de ordenamien to ecológico que resulten aplicables en los 
términos del presente decreto y del programa de manejo.’

"tal como puede apreciarse de la lectura del decreto reclamado, la fina-
lidad del gobernador del estado, fue la de designar determinadas áreas natu-
rales, para sujetarlas a un programa de conservación ecológica.

"es decir, el decreto de referencia tiene por consecuencia la restricción 
de los derechos de propiedad y de posesión, pues claramente prevé que para 
la consecución de sus objetivos (preservación del medio ambiente y recursos 
naturales) no pueden llevarse a cabo todo tipo de actividades u obras, públicas 
o privadas y que, incluso las agropecuarias y forestales, deben llevarse a cabo 
con sujeción al programa que sea emitido para la conservación ecológica de 
las áreas designadas.
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"ahora, en la ley del equilibrio ecológico y la protección al ambiente 
del estado de Nuevo león, vigente al momento en que se emitió el decreto 
en cuestión, se establece, específicamente en sus artícu los 96, 97 y 100, se 
establece, literalmente:

"‘artícu lo 96. la determinación de áreas naturales protegidas tiene 
como propósito:

"‘i. preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes 
regiones biogeográficas y ecológicas y de los ecosistemas más frágiles, para 
asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos;

"‘ii. asegurar el aprovechamien to racional de los ecosistemas y sus 
elementos; y

"‘iii. Generar conocimien to y tecnologías que permitan el aprove-
chamien to racional y sostenido de los recursos naturales del estado, así 
como su preservación.’

"‘artícu lo 97. para efectos de la legislación de nuestro estado se consi-
deran áreas naturales protegidas las zonas sujetas a conservación ecológica 
y los parques urbanos.’

"‘artícu lo 100. las zonas sujetas a conservación ecológica son aquellas 
constituidas por el Gobierno del estado y los municipios en zonas circunveci-
nas a los asentamien tos humanos en las que existan uno o más ecosistemas 
en buen estado de conservación destinadas a preservar los elementos natu-
rales, indispensables al equilibrio ecológico y al bienestar general.’

"Según se evidencia, el objeto de declarar determinada área natural 
como protegida, sujeta a conservación ecológica, es el de preservar los ele-
mentos naturales necesarios para asegurar el equilibrio y la continuidad de 
los procesos evolutivos y ecológicos, así como el de crear una cultura de apro-
vechamien to de los recursos naturales.

"por tanto, cuando se declara determinada área natural como zona 
sujeta a conservación ecológica, se genera una afectación en la esfera de 
derechos de quienes tengan la posesión o la propiedad de los inmuebles 
ubicados en esas áreas; lo que conlleva a concluir que, dado el fin que se 
persigue con la declaratoria indicada, la afectación que sufre el particular, 
propietario o poseedor del inmueble que se ubica en la zona sujeta a conser-
vación ecológica, es de carácter permanente.
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"así, la consecuencia de la declaratoria de áreas protegidas sujetas a 
conservación ecológica, es la restringir el derecho de uso sobre los bienes 
que se ubiquen en las áreas respectivas, de una manera permanente. por 
lo que esta afectación de derechos, si bien debe ser considerada como pro-
ducto de un acto de molestia, guarda similitud con la afectación jurídica 
que implica un acto de supresión de los derechos de uso, disfrute y disposi-
ción de un bien.

"es así, pues si bien ambos supuestos difieren en cuanto al fin que 
persiguen, porque uno busca privar de esos derechos al particular y el otro 
un fin diverso a la privación; lo cierto es que en uno y otro caso se afecta el 
derecho de propiedad de manera tal que justifica la existencia de la oportu-
nidad real de una defensa previa; ya que la circunstancia que amerita el 
respeto de la garantía de previa audiencia es, en ambos casos, la misma 
afectación, esto es, la imposibilidad del particular de ejercer sus derechos 
de uso, disfrute y disposición. afectación que también se actualiza en el caso 
que se examina, pues si bien no se suprime el derecho de propiedad de 
manera íntegra, si se limitan los derechos de uso, disposición y disfrute del 
bien, de manera permanente, de modo que el gobernado no podrá libremente 
ejercer el derecho de propiedad.

"en otros términos, esta imposibilidad en el ejercicio del derecho de pro-
piedad, generada por un acto de molestia, se asemeja a la afectación que se 
genera cuando un acto privativo suprime totalmente ese derecho; por lo que 
si la garantía de previa audiencia encuentra su justificación en la protección 
que la Constitución Federal otorga a los individuos para proteger el ejercicio de 
sus derechos; resulta entonces evidente que, en el caso concreto, también 
debe respetarse la garantía constitucional comentada.

"de ahí que sea inoperante el agravio examinado, pues aun cuando es 
correcto considerar al decreto reclamado como un acto de molestia, sí rige la 
garantía de previa audiencia contenida en el artícu lo 14 constitucional.

"por otro lado, en el cuarto motivo de agravio la recurrente señala, en 
esencia, que resulta ilegal lo declarado por el a quo en cuanto a que el dere-
cho de audiencia previa está previsto en el artícu lo 82 de la ley ambiental para 
el estado de Nuevo león, pues tal precepto legal no estaba vigente al momen-
to en que se emitió el decreto reclamado.

"tal agravio resulta fundado pero inoperante, pues si bien es cierto que 
la ley ambiental para el estado adquirió vigencia a los sesenta días naturales 
siguientes a su publicación en el periódico oficial del estado el quince de 
julio de dos mil cinco y que el decreto impugnado se emitió con antelación a 
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esa fecha; tal circunstancia no podría tener por efecto modificar el sentido 
del fallo recurrido a favor de los intereses de la recurrente.

"es así, pues con independencia de que el artícu lo 82 de la ley ambien-
tal para el estado, en el que se prevé la obligación de las autoridades de poner 
a disposición del público en general los estudios referentes al proyecto de 
decreto para el establecimien to de áreas naturales protegidas, con antelación 
a la expedición de la declaratoria respectiva, no estaba en vigor al momento 
en que se publicó el decreto reclamado; no debe perderse de vista que la 
garantía de audiencia previa, respecto a los actos privativos de derechos, está 
contenida en el artícu lo 14 constitucional.

"de manera que, aun cuando la disposición legal en que se apoyó el a 
quo para determinar la exigencia de respetar el derecho de previa audien-
cia no resulta aplicable al caso; ello no quiere decir que las autoridades es-
tuvieran entonces exentas de la exigencia, de carácter constitucional, de 
respetar la mencionada garantía de previa audiencia.

"es así, porque el respeto a la indicada garantía de audiencia deriva de 
una disposición de carácter constitucional, jerárquicamente superior a cual-
quier ordenamien to legal ordinario, de manera que aun cuando en la ley apli-
cable no se prevea expresamente el respeto a tal garantía, ello no puede 
válidamente permitir suponer que la autoridad está exenta del cumplimien to 
a tal garantía constitucional.

"Sirve de apoyo, en cuanto a que la garantía de audiencia debe respe-
tarse aun cuando la ley no prevea su acato, la jurisprudencia emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"‘audieNCia, GaraNtÍa de. deBe reSpetarSe auNQue la leY eN 
Que Se FuNde la reSoluCióN No preVea el proCedimieNto para tal 
eFeCto.—la circunstancia de que no exista en la ley aplicable precepto algu-
no que imponga a la autoridad responsable la obligación de respetar a al-
guno de los interesados la garantía de previa audiencia para pronunciar la 
resolución de un asunto, cuando los actos reclamados lo perjudican, no 
exime a la autoridad de darle oportunidad de oírlo en defensa, en atención a 
que, en ausencia de precepto específico, se halla el mandato imperativo 
del artícu lo 14 constitucional que protege dicha garantía a favor de todos los 
gobernados, sin excepción.’5

5 Jurisprudencia publicada con la tesis número 95, en la página 62, tomo Vi, parte SCJN, Apén
dice de 1995, Séptima Época.
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"de ahí que se estimen inoperantes los argumentos expuestos por la 
recurrente al respecto, pues aun cuando es exacto que la ley ambiental para 
el estado, citada por el Juez Federal, no estaba vigente al momento en que se 
publicó la declaratoria de áreas naturales protegidas, lo cierto es que, en el 
fondo del asunto, tal circunstancia no implica que la garantía de audiencia 
previa no deba respetarse y, por ende, el agravio en cuestión, no puede tener 
por consecuencia modificar el sentido de la sentencia recurrida.

"resulta aplicable, en cuanto a la inoperancia del agravio que resulta 
inútil para resolver el asunto favorablemente a los intereses de la recu-
rrente, la jurisprudencia 108, emitida por la otrora tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro señala:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNoperaNteS.’6

"por otra parte, la autoridad recurrente expone en su séptimo agravio 
que la garantía individual de audiencia persiste siempre que no se contra-
ponga con otra garantía, como la prevista en el artícu lo 4o. constitucional, 
que reconoce el derecho al medio ambiente y la contenida en el artícu lo 27 
constitucional, que permite que a la propiedad privada se le impongan moda-
lidades y que, por ello, la nación ha establecido un interés social superior a 
la preservación del entorno ecológico equilibrado, ante lo cual no es posible 
oponer el interés individual. tal agravio resulta esencialmente infundado.

"en los artícu los 4o. y 27 constitucionales, en lo que aquí interesa, se 
establece:

"‘artícu lo 4o. … toda persona tiene derecho a un medio ambiente ade-
cuado para su desarrollo y bienestar. …’

6 Jurisprudencia publicada en la página 85, tomo Vi, Común, jurisprudencia SCJN, Apéndice de 
2000, Séptima Época, que establece: "Si del estudio que en el juicio de amparo se hace de un 
concepto de violación se llega a la conclusión de que es fundado, de acuerdo con las razones 
de incongruencia por omisión esgrimidas al respecto por el quejoso; pero de ese mismo estudio 
claramente se desprende que por diversas razones que ven al fondo de la cuestión omitida, ese 
mismo concepto resulta inepto para resolver el asunto favorablemente a los intereses del que-
joso, dicho concepto, aunque fundado, debe declararse inoperante y, por tanto, en aras de la 
economía procesal, debe desde luego negarse el amparo en vez de concederse para efectos, o 
sea, para que la responsable, reparando la violación, entre al estudio omitido, toda vez que este 
proceder a nada práctico conduciría, puesto que reparada aquélla, la propia responsable, y en 
su caso la Corte por la vía de un nuevo amparo que en su caso y oportunidad se promoviera, 
tendría que resolver el negocio desfavorablemente a tales intereses del quejoso; y de ahí que no 
hay para qué esperar dicha nueva ocasión para negar un amparo que desde luego puede y debe 
ser negado."
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"‘artícu lo 27. … la nación tendrá en todo tiempo el derecho de impo-
ner a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así 
como el de regular, en beneficio social, el aprovechamien to de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desa-
rrollo equilibrado del país y el mejoramien to de las condiciones de vida de la 
población rural y urbana. en consecuencia se dictarán las medidas necesa-
rias para ordenar los asentamien tos humanos y establecer adecuadas pro-
visiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efectos de 
ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, 
mejoramien to y crecimien to de los centros de población; para preservar y res-
taurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamien to de los latifundios; para 
disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación 
colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña pro-
piedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvi-
cultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar 
la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda 
sufrir en perjuicio de la sociedad.’

"es exacto lo argüido por la recurrente, en cuanto a que lo dispuesto en 
los artícu los 4o. y 27 constitucionales, contienen disposiciones jurídicas que 
representan un interés social, con valor mayor o superior al derecho individual 
de propiedad. puesto que se privilegia el respeto a un medio ambiente ade-
cuado a favor de todos los individuos, así como la posibilidad de que la nación 
imponga a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, 
y regule, en beneficio social, el aprovechamien to de los elementos natura-
les, entre otros, con el objeto de preservar el medio ambiente y los recursos 
naturales.

"Sin embargo, la circunstancia de que la propiedad privada, como 
derecho individual, pueda estar sujeta a limitantes o a restricciones, en bene-
ficio social, no puede válidamente llevar a concluir, como lo pretende la res-
ponsable, que el particular, quien tenga ese derecho de propiedad, carece de 
cualquier otra garantía individual, como lo es la de audiencia.

"en efecto, la posibilidad que tiene el estado de limitar o de restrin-
gir un derecho individual, como lo es el de propiedad, sólo implica que este 
derecho de propiedad, puede verse limitado en beneficio de un interés mayor, 
como lo es el de la sociedad; pero no así respecto de otros derechos indivi-
duales, como lo es el de audiencia previa, previsto en el diverso artícu lo 14 
constitucional.
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"es decir, aun cuando es posible limitar el derecho de propiedad, en el 
caso, el derecho respecto del cual la quejosa busca su tutela, es otro dere-
cho distinto, consistente en el de audiencia previa, que no puede ser limitado 
por la sola circunstancia de que exista un interés general de que se limite el 
derecho de propiedad en perjuicio de la quejosa.

"en ese sentido, la aplicación de la garantía de audiencia a que hace 
alusión el artícu lo 14 constitucional, no se contrapone con lo previsto en los 
citados artícu los 4o. y 27 también constitucionales, pues aun cuando lo que 
persiguen estas últimas disposiciones jurídicas tienen un alcance social, al limi-
tarse de manera definitiva un derecho individual, debe escucharse en su de-
fensa al particular, quien puede oponer lo que a su interés convenga, no para 
hacer que su derecho individual prevalezca sobre el general, sino para demos-
trar que no es necesario afectar sus derechos para obtener la protección del 
medio ambiente, o cualquier otra consideración que lleve a considerar a la 
autoridad administrativa que su propiedad no es la adecuada para llegar al 
fin que se buscaba con el acto privativo.

"Sirve de apoyo, en cuanto a que aun cuando el acto de autoridad, me-
diante el cual se imponen restricciones al derecho de propiedad, es emitido 
para satisfacer el interés público, debe ser respetada la garantía de audiencia, 
la jurisprudencia 2a./J. 124/2006, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, antes citada, cuyo rubro señala:

"‘eXpropiaCióN. la GaraNtÍa de audieNCia deBe reSpetarSe 
eN Forma preVia a la emiSióN del deCreto relatiVo.’7

7 Jurisprudencia publicada en la página 278, tomo XXiV, septiembre de 2006, del Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que establece: "Conforme al artícu lo 197 de la 
ley de amparo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación modifica la juris-
prudencia 834, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Se-
gunda parte, página 1389, con el rubro: ‘eXpropiaCióN, la GaraNtÍa de preVia audieNCia 
No riGe eN materia de.’, porque de una nueva reflexión se concluye que de la interpretación 
del artícu lo 14, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los 
actos privativos de la propiedad deben realizarse, por regla general, mediante un procedimien to 
dirigido a escuchar previamente al afectado, en el que se cumplan las formalidades esencia-
les del procedimien to, que son las señaladas en la jurisprudencia p./J. 47/95, de rubro: ‘Forma-
lidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y 
oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.’, las que resultan necesarias para garan-
tizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en 
los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimien to y sus consecuencias; 
2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportu-
nidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. en ese 
sentido, tratándose de actos privativos como lo es la expropiación, para que la defensa sea adecua-
da y efectiva debe ser previa, en orden a garantizar eficazmente los bienes constitucionalmente
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"de ahí que se estime infundado el motivo de agravio examinado, pues 
aun cuando es cierto que el interés general debe prevalecer sobre el indivi-
dual, ello no quiere decir que el gobernado no pueda válidamente hacer valer 
sus derechos, como en el caso, el de audiencia previa.

"pues bien, una vez precisado que la garantía de audiencia previa si es 
exigible en el supuesto de que la autoridad decida declarar determinada área 
como zona sujeta a conservación ecológica, procede a continuación exa minar 
los motivos de agravio mediante los cuales la autoridad respon sable pretende 
demostrar que esta garantía sí se llevó a cabo y que, en todo caso, quien tenía 
la carga probatoria de demostrar que no se cumplió con la garantía de audien-
cia, era la quejosa.

"en la parte final del tercer agravio, la recurrente sostiene que el Juez 
Federal pasó por alto que sí se cumplió con la garantía de previa audiencia, 
pues es un hecho notorio que en el periódico oficial del estado, de treinta y 
uno de marzo de dos mil, se publicó, por parte del secretario de desarrollo 
urbano y obras públicas, un aviso mediante el cual se pusieron a disposición 
del público en general, los estudios relativos al anteproyecto de declara-
ción de zonas de conservación ecológica.

"tales argumentos resultan fundados pero inoperantes; pues si bien 
es correcto lo que aduce la autoridad agraviada, en cuanto a que el Juez de 
distrito no advirtió que en el periódico oficial del estado de treinta y uno 
de marzo de dos mil, se publicó el aviso mencionado; lo cierto es que el aviso 
en mención no puede ser considerado como suficiente para estimar aca-
tada la garantía de audiencia a favor de la quejosa.

"al efecto, conviene puntualizar que la garantía de audiencia conte-
nida en el artícu lo 14 constitucional, tiene como objeto el permitir la opor-

protegidos a través del mencionado artícu lo 14, sin que lo anterior se contraponga al artícu lo 27 
de la Constitución Federal, pues si bien es cierto que este precepto establece las garantías socia-
les, las cuales atienden a un contenido y finalidades en estricto sentido al régimen de propiedad 
agraria, y por extensión a las modalidades de la propiedad, al dominio y a la propiedad nacional, 
también lo es que la expropiación no es una garantía social en el sentido estricto y constitucional 
del concepto, sino que es una potestad administrativa que crea, modifica y/o extingue relaciones 
jurídicas concretas, y que obedece a causas establecidas legalmente y a valoraciones discrecio-
nales de las autoridades administrativas; además, la expropiación es una potestad administrati-
va dirigida a la supresión de los derechos de uso, disfrute y disposición de un bien particular 
decretada por el estado, con el fin de adquirirlo."
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tunidad de defensa previamente al acto privativo de la libertad, propiedad, 
posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre 
otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formali-
dades esenciales del procedimien to’.

"estas formalidades, según lo ha sostenido la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos:

"1) la notificación del inicio del procedimien to y sus consecuencias;

"2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque 
la defensa;

"3) la oportunidad de alegar; y,

"4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

"de no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de 
la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado con el acto 
de autoridad.

"el alcance de la garantía de audiencia que se acaba de explicar, deriva 
de la jurisprudencia p./J. 47/95, emitida por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que establece:

"‘FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artícu lo 14 consti-
tucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa-
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, 
y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga «se cumplan las formalidades esenciales del pro-
cedimien to». estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimien to y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi-
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sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado.’8

"ahora, en el caso, el aviso publicado en el periódico oficial del estado 
el treinta y uno de marzo de dos mil, invocado como hecho notorio por la re-
currente, establecía, textualmente:

"‘óscar Bulnes Valero, secretario de desarrollo urbano y obras públi-
cas del estado, por instrucciones del C. Gobernador Constitucional del esta-
do de Nuevo león, lic. Fernando de Jesús Canales Clariond, y con fundamento 
en el artícu lo 22 fracciones XV, XVii, XXiV y XXV de la ley orgánica de la admi-
nistración pública para el estado de Nuevo león, así como de los artícu los 2, 
11 fracciones i, ii, Viii, 101 y 108 de la ley del equilibrio ecológico y protección 
al ambiente en el estado y 58 de la ley General del equilibrio ecológico y 
protección al ambiente, aplicado suplementariamente, tengo a bien expedir 
el siguiente:

"‘aviso

"‘Con motivo de la elaboración del anteproyecto de decreto para declarar 
21 áreas naturales protegidas en su carácter de zonas sujetas a conservación 
ecológica comprendidas dentro de los municipios de abasolo, allende, aram-
berri, Cadereyta Jiménez, dr. arroyo, dr. González, el Carmen, Galeana, General 
escobedo, General terán, Hidalgo, iturbide, linares, mier y Noriega, mina, 
monterrey, Sabinas Hidalgo, Santiago, García y General Zaragoza, se comu-
nica a todos los habitantes del estado de Nuevo león, que los estudios que 
sirvieron para la realización del anteproyecto señalado, se encontrarán por 
un término de 5-cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación del presente aviso en el periódico oficial del estado, en las ofi-
cinas de la Secretaría de desarrollo urbano y obras públicas, ubicadas en 
ave. Churubusco No. 495 norte, col. Fierro de esta ciudad, a fin de que pue-
dan ser consultados por la ciudadanía en general y estar en aptitud de reci-
bir en las mismas oficinas indicadas las observaciones por escrito que 
correspondan.

"‘dado en la ciudad de monterrey, Nuevo león a los 28-veintiocho días 
del mes de marzo del año 2000-dos mil.’

8 Jurisprudencia publicada en la página 133, tomo ii, diciembre de 1995, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época.
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"Como se puede advertir de lo anterior, el aviso citado por la recurrente, 
tuvo como finalidad la de comunicar, a la ciudadanía en general, sobre la 
existencia de los estudios relativos al ‘anteproyecto de Decreto para declarar 
21 áreas naturales protegidas en su carácter de zonas sujetas a conservación 
ecológica’.

"Sin embargo, tal situación no es suficiente para entender satisfecha la 
exigencia constitucional de garantía previa. primero, porque a través del indi-
cado aviso no se notifica personalmente o específicamente a los afectados, 
sino a toda la población del estado de Nuevo león, en términos generales, de 
modo que no permite concluir que la ahora quejosa hubiera sido llamada 
específicamente para la defensa de sus derechos.

"además, que no debe perderse de vista que lo que publica el aviso de 
referencia, fue solamente la disponibilidad de los estudios de un antepro-
yecto, circunstancia que pone en evidencia que no se comunicó el proyecto 
tal como fue publicado en el periódico oficial del estado. más aún, de la 
simple lectura del aviso se advierte que el proyecto abarcaba solamente 
veintiún áreas para ser declaradas como sujetas a conservación ecológica y 
no veintitrés como fue publicado el decreto reclamado.

"en ese sentido, resulta evidente que, además que no acredita la exis-
tencia de una notificación personal o directa a los afectados, el aviso por sí 
solo no puede ser considerado como suficiente para satisfacer la garantía 
de audiencia, porque no contiene los elementos que permitirían a los posi-
bles afectados, para que se identificaran como tales y que, por ende, pudie-
ran ofrecer las pruebas y alegatos convenientes a sus intereses.

"en ese contexto, este órgano colegiado estima que, si bien el a quo no 
tomó en cuenta el indicado aviso, publicado en el periódico oficial del es-
tado el treinta y uno de marzo de dos mil, lo cierto es que con éste no podría 
llegar a acreditarse que se cumplieron con las formalidades esenciales del 
procedimien to, tales como la notificación del inicio y sus consecuencias, la 
oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas y alegatos, y la emisión de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas.

"de ahí que se estime inoperante el motivo de agravio, pues aun cuando 
es fundado que el juzgador de garantías no tomó en cuenta una publica-
ción en un órgano de difusión oficial, que debe ser considerada como hecho 
notorio sin necesidad de que las partes lo invoquen, en el fondo, tal aviso no 
tiene como resultado modificar el sentido de la sentencia recurrida.

"No es óbice lo argüido por la agraviada, en el sentido de que el que 
el propio Juez de distrito declaró en la sentencia constitucional que, acorde a 
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lo previsto en el artícu lo 82 de la ley ambiental para el estado, lo que se debía 
acreditar era que se pusieron a disposición del público en general, los es-
tudios justificativos de la emisión de la declaración de áreas naturales 
protegidas.

"es así, pues además que tal declaración se apoyó en una norma 
que, como ya se destacó por la propia recurrente, no es aplicable al caso, por 
no haber estado vigente al momento de la emisión del decreto reclamado; 
lo cierto es que el a quo no declaró que la garantía de audiencia se satisfacía 
solamente con poner a disposición del público en general los estudios de re-
ferencia, pues claramente señaló que la responsable debió haber acreditado 
que, antes de emitir la declaratoria de áreas naturales protegidas, notificó el 
inicio del procedimien to a la quejosa para darle oportunidad de ofrecer las 
pruebas y alegatos convenientes a sus intereses.

"lo anterior se evidencia en la siguiente transcripción de la sentencia 
recurrida que, en lo conducente, se lee:

"‘en el caso a estudio, la responsable no acreditó que dentro de ese 
procedimien to, antes de emitir la declaratoria reclamada, se hubiera notifi-
cado la iniciación del procedimien to y, por ende, concedido a la solicitante 
del amparo la oportunidad de defenderse, para el efecto de que ofreciera 
pruebas y alegara lo que a sus intereses conviniera.’9

"luego, por cuanto hace a los argumentos mediante los cuales la recu-
rrente señala que la carga de acreditar que no se cumplió con la garantía de 
audiencia competía a la quejosa, pues era una negación que envolvía una 
afirmación; este agravio es infundado.

"Conviene al efecto exponer algunas consideraciones en torno al objeto 
y a la necesidad de la prueba, según deriva de lo dispuesto en los artícu los 
81 a 83 del Código Federal de procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria 
a la materia, acorde a lo dispuesto en el diverso numeral 2o. de la ley de 
amparo.

"en los artícu los 81, 82 y 83 del Código Federal de procedimien tos Civi-
les,10 se evidencia la regla general de que todo hecho afirmado por alguna 

9 Foja 406 vuelta del expediente de origen.
10 "artícu lo 81. el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo desde de sus 
excepciones."
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de las partes es objeto de prueba y, sólo por excepción, ciertos hechos no son 
objeto de prueba, como lo son los hechos negativos, los hechos notorios y los 
hechos admitidos por todas las partes, entre otros supuestos.

"Consecuentemente, cuando se trata de un hecho afirmativo, por regla 
general, existe la necesidad de probarlo y, por el contrario, cuando se trata de 
hechos negativos, no se actualiza la necesidad de prueba.

"esto es así, pues los hechos negativos derivan de la nada y, lógica-
mente, no es posible desahogar medio de convicción alguno para acreditar 
la nada. empero, pueden darse diversos supuestos en que no se hable de una 
negación absoluta, dada la manera de articular el hecho, en que éste se 
exponga en términos negativos, pero que esta negativa presuponga la exis-
tencia de otro hecho opuesto de igual naturaleza, el cual resulta afirmado, 
implícita o indirectamente.

"en ese contexto, acorde a lo establecido en artícu lo 82 del Código Fe-
deral de procedimien tos Civiles, antes citado, se puede advertir que existen 
diferentes tipos de negación de hechos, que conllevan implícita una afir ma-
ción; a saber: ‘I. Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; 
II. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga a su favor el colitigante; 
y III. Cuando se desconozca la capacidad.’

"en esos términos, puede darse el caso de que se niegue, por ejemplo, 
la naturaleza jurídica de determinado contrato, que implícitamente conlleva a 
afirmar que es de otra naturaleza; o bien, cuando se niega que el domicilio 
en cierto lugar, en realidad se afirma que es en otro lugar; si se niega que al-
guien tiene capacidad, en realidad se sostiene que está afecto de incapacidad.

"en ese orden de ideas, cuando la quejosa señala que no se respetó 
su derecho de previa audiencia, se trata de una negativa pura y simple, pues 
la peticionaria de garantías aduce que la autoridad administrativa se abs-
tuvo de realizar los actos necesarios para cumplir con la exigencia constitu-
cional mencionada.

"artícu lo 82. el que niega sólo está obligado a probar: i. Cuando la negación envuelva la afir-
mación expresa de un hecho; ii. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga a su favor 
el colitigante; y iii. Cuando se desconozca la capacidad."
"artícu lo 83. el que funda su derecho en una regla general no necesita probar que su caso siguió 
la regla general y no la excepción; pero quien alega que el caso está en la excepción de una regla 
general, debe probar que así es."
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"es decir, contrario a lo sostenido por la recurrente, declarar que una 
autoridad no llevó a cabo determinados actos, implica un hecho negativo, 
pues no es lógicamente posible que se demuestre que no se hizo algo.

"así, en el extremo razonado por la autoridad disidente, en el sentido de 
que la quejosa debía demostrar que dentro de todos los actos administrati-
vos que la responsable llevó a cabo no estaban los referentes al respeto de las 
formalidades esenciales contempladas en el artícu lo 14 constitucional, re-
sulta imposible.

"pues aun en el caso de que tuviera a su alcance todos los actos admi-
nistrativos relacionados con la emisión del decreto reclamado, nunca podría 
aportar aquel que implica el incumplimien to de la garantía de audiencia, sen-
cillamente, porque se trata de un hecho que la quejosa considera inexistente.

"por ende, resulta improcedente imponerle la carga probatoria a la que-
josa para que demuestre hechos que aduce que no acaecieron. de ahí que sea 
infundado lo argumentado por la recurrente y que se imponga colegir con-
forme a derecho la determinación del a quo de imponer la obligación a la 
responsable de acreditar que sí llevó a cabo las formalidades esenciales con-
templadas en el artícu lo 14 constitucional.

"Finalmente, lo aducido por la recurrente en el octavo agravio, relativo 
a que el segundo punto resolutivo de la sentencia es ilegal, con motivo de la 
ilegalidad destacada en el resto de los agravios. tales razonamien tos resul-
tan inoperantes, pues con ellos no se combaten los fundamentos del fallo 
reclamado, sino que simplemente se sustenta en meras afirmaciones sin sus-
tento jurídico alguno

"efectivamente, para que este órgano colegiado esté en aptitud legal 
de abordar el examen de un agravio, resulta indispensable que en éste se 
expresen las consideraciones de la sentencia que se recurre que generan 
un perjuicio en la esfera de derechos del recurrente, así como las razones por 
las cuales considera que se actualiza el citado perjuicio.

"Sin embargo, cuando las razones de ilegalidad se fundan en la vera-
cidad o en la eficacia de otros agravios, que en el caso fueron declarados in-
fundados o inoperantes, resulta jurídicamente imposible que se atienda tal 
motivo de disenso, pues en realidad no contiene siquiera la causa de pedir. 
máxime que en el caso no se actualiza hipótesis alguna que permita la 
suplencia de la queja deficiente, conforme a lo previsto en el artícu lo 76 Bis 
de la ley de amparo.
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"Sirve de apoyo, en cuanto a la inoperancia del agravio que no com-
bate los fundamentos del fallo recurrido, la jurisprudencia emitida por la 
otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro 
señala:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS Si No ataCaN loS 
FuNdameNtoS del Fallo reClamado.’11

"Consecuentemente, ante lo infundado e inoperante de los motivos de 
agravio formulados por la autoridad recurrente, lo procedente es confirmar 
la concesión de la protección constitucional otorgada a la quejosa Concep-
ción linda marroquín aguilar.

"Cabe a continuación, que se precise, además, que este cuerpo cole-
giado advierte la existencia de una incongruencia respecto de los efectos 
del amparo y sobre la cual no existe agravio; empero, a pesar de ello, este 
tribunal de oficio procede a repararla, con apoyo en lo previsto en la tesis ais-
lada Cliii/2004, que al respecto sostiene la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que establece:

"‘eFeCtoS del Fallo proteCtor. Su iNCorreCta preCiSióN CoNS-
tituYe uNa iNCoNGrueNCia Que deBe Ser reparada por el triBu-
Nal reViSor, auNQue SoBre el partiCular No Se HaYa eXpueSto 
aGraVio alGuNo.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha deter-
minado que el principio de congruencia externa de las sentencias, estriba 
en que éstas deben dictarse en concordancia con la demanda y la contes-
tación formuladas por las partes, de manera que su trasgresión se presenta 
cuando la parte dispositiva de la sentencia no guarda relación con la pre-
tensión de las partes, concediendo o negando lo que no fue solicitado. ahora 
bien, si en una sentencia que concede el amparo se precisan efectos que no 

11 Jurisprudencia publicada con el número 173, página 116, tomo Vi, parte SCJN, Apéndice de 
1917-1995, Sexta Época, que establece: "Si los conceptos de violación no atacan los fundamentos 
del fallo impugnado, la Suprema Corte de Justicia no está en condiciones de poder estudiar la 
inconstitucionalidad de dicho fallo, pues hacerlo equivaldría a suplir las deficiencias de la queja 
en un caso no permitido legal ni constitucionalmente, si no se está en los que autoriza la frac-
ción ii del artícu lo 107 reformado, de la Constitución federal, y los dos últimos párrafos del artícu-
lo 76, también reformado, de la ley de amparo, cuando el acto reclamado no se funda en leyes 
declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte, ni tampoco se trate de 
una queja en materia penal o en materia obrera en que se encontrare que hubiere habido en 
contra del agraviado una violación manifiesta de la ley que lo hubiera dejado sin defensa, ni menos 
se trate de un caso en materia penal en que se hubiera juzgado al quejoso por una ley inexacta-
mente aplicable."
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son consecuencia directa de la ineficacia de la ley declarada inconstitucional, 
se está ante una incongruencia externa, toda vez que los efectos del amparo 
tienen estrecha vinculación con el acto reclamado, y según su naturaleza, ya 
sea de carácter positivo o negativo, se precisarán los alcances de la senten-
cia protectora, con el fin de restituir al agraviado en el goce de sus garantías 
individuales violadas, por lo que los efectos del amparo son una consecuen-
cia del pronunciamien to de inconstitucionalidad, y su determinación depende 
de la naturaleza del acto reclamado, o de la interpretación y alcance de la nor-
ma declarada inconstitucional, según se trate. en esas condiciones, como el 
dictado de las sentencias de amparo y su correcta formulación es una cues-
tión de orden público, ante la incongruencia de los efectos precisados por el 
juzgador de primer grado, en relación con la pretensión del quejoso, según 
la naturaleza del acto reclamado y en atención, en su caso, a la interpreta-
ción de la norma declarada inconstitucional, debe prevalecer el sentido ge-
neral de la parte considerativa, a fin de que los derechos, obligaciones o 
facultades de cualquiera de las partes, se limiten al verdadero alcance de la 
ejecutoria, sin incluir beneficios o prerrogativas que no sean consecuencia 
directa de la ineficiencia del acto declarado inconstitucional; de ahí que el 
tribunal revisor debe corregir de oficio la incongruencia de que se trate aun-
que no exista agravio al respecto.’12

"Como se estableció en el cuerpo de esta ejecutoria, la parte quejosa 
reclamó el decreto emitido por el Gobernador del estado de Nuevo león, 
publicado en el periódico oficial del estado el veinticuatro de noviembre de 
dos mil, mediante el cual se publicó la declaratoria de veintitrés áreas pro-
tegidas con el carácter de zonas sujetas a conservación ecológica, entre las 
que está la sierra denominada Cerro de la Silla; el decreto de veintiuno de 
enero de dos mil dos, mediante el cual se reformó el párrafo primero del ar-
tícu lo segundo transitorio del decreto indicado; y el decreto publicado en el 
periódico oficial del estado el veintisiete de marzo de dos mil dos, mediante 
el cual se publicó el resumen del programa de manejo del Área Natural pro-
tegida en la Categoría de Zona Sujeta a Conservación ecológica, al área deno-
minada sierra Cerro de la Silla.

"lo anterior, con motivo de su primer acto de aplicación que hizo con-
sistir en el oficio de diez de febrero de dos mil seis, emitido por el jefe de la 
unidad de planeación y Normatividad, encargado del despacho de los asun-
tos de la dirección de recursos Naturales y patrimonio ecológico en el que, 
en lo conducente, se determinó:

12 Jurisprudencia visible en la página 360, tomo XX, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época.
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"‘C. **********

"‘********** # **********, colonia **********, monterrey, Nuevo león.
"‘presente.

"‘por este conducto, en atención a su escrito de fecha 16-dieciséis de 
diciembre del 2005-dos mil cinco, mediante el cual solicita permiso para 
desarrollo tipo campestre en un lote rústico ubicado en la congregación 
**********, en el punto denominado **********, en el municipio de San-
tiago, Nuevo león ...

"‘Considerando que de la documentación anexa a su solicitud se des-
prende que la ubicación del predio en cuestión se encuentra dentro de los 
límites del área natural protegida estatal sierra Cerro de la Silla, misma que 
cuenta con el resumen del programa de manejo publicado en el periódico 
oficial del estado el día 27 de marzo del 2002; de conformidad con lo estable-
cido en la regla 54, inciso g), del referido resumen, que a la letra dice «en el 
aNp de la sierra Cerro de la Silla está prohibido: … g) la creación de nuevos 
asentamien tos humanos …», no resulta factible el desarrollo tipo campestre 
que menciona en el escrito de cuenta.’13

"Según se observa, la impetrante de garantías efectuó una solicitud 
para llevar a cabo un desarrollo tipo campestre en un lote rústico ubicado en 
la **********, en el punto denominado **********, en el municipio de San-
tiago, Nuevo león; sobre la cual, el encargado del despacho de la dirección 
de recursos Naturales y patrimonio ecológico resolvió que la ubicación del 
inmueble se encuentra dentro de los límites correspondientes a la sierra 
denominada Cerro de la Silla, y que, por ende, procedía negar su solicitud, al 
considerar que no era factible la creación de nuevos asentamien tos humanos 
en el inmueble de la quejosa.

"ahora, si el Juez de distrito decidió conceder el amparo por cuanto a 
los decretos reclamados, mediante los cuales se declararon veintitrés áreas 
protegidas, aplicados concretamente en el oficio de diez de febrero de dos mil 
seis citado, no debió desvincular el reclamo de la inconstitucionalidad de su 
acto de aplicación.

"de modo que si en la especie los agravios encaminados a destruir esa 
concesión de la protección constitucional se desestimaron por infundados e 

13 Foja 105 del expediente de origen.
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inoperantes, es inconcuso que el beneficio del amparo subsiste y, por ende, 
debe hacerse extensivo a dicho acto de aplicación, por haberse emitido 
con apoyo en tales disposiciones de observancia general declarados incons-
titucionales.

"Sirve de apoyo, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 71/2000, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
establece:

"‘leYeS, amparo CoNtra. reGlaS para Su eStudio CuaNdo Se 
promueVe CoN motiVo de uN aCto de apliCaCióN.—Conforme a lo 
dispuesto en la jurisprudencia número 221, visible en las páginas 210 y 211 
del tomo i del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, compilación 
1917-1995, de rubro: «leYeS o reGlameNtoS, amparo CoNtra, promo-
Vido CoN motiVo de Su apliCaCióN.», cuando se promueve un juicio de 
amparo en contra de una ley o reglamento con motivo de su aplicación con-
creta en perjuicio del quejoso, el Juez de distrito no debe desvincular el 
estudio de la disposición impugnada del que concierne a su acto de aplica-
ción. de ahí que el juzgador de garantías debe analizar, en principio, si el juicio 
de amparo resulta procedente en cuanto al acto de aplicación impugnado, 
es decir, si constituye el primero que concrete en perjuicio del peticionario de 
garantías la hipótesis jurídica controvertida y si en relación con él no se actua-
liza una diversa causa de improcedencia; de no acontecer así, se impondrá 
sobreseer en el juicio respecto del acto de aplicación y la norma impug-
nada. por otra parte, de resultar procedente el juicio en cuanto al acto de 
aplicación, debe analizarse la constitucionalidad de la disposición impugna-
da determinando lo conducente y, únicamente en el caso de que se deter-
mine negar el amparo por lo que corresponde a ésta, será factible abordar el 
estudio de los conceptos de violación enderezados por vicios propios, en su 
caso, en contra del acto de aplicación; siendo incorrecto, por ello, el estudio 
de estas últimas cuestiones antes de concluir sobre la constitucionalidad de 
la norma reclamada.’14

"en consecuencia, además de los efectos del amparo que el a quo 
imprimió a su sentencia, que comprenden a los decretos reclamados, el 
alcance de la protección constitucional también se traduce en que el en-
cargado del despacho de la dirección de recursos Naturales y patrimonio 
ecológico de la agencia de protección al medio ambiente y recursos Natura-

14 Jurisprudencia publicada en la página 235, tomo Xii, agosto de 2000, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época.
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les, declare insubsistente el oficio número apmarN/iii/003/2006, de diez de 
febrero de dos mil seis y, en su lugar, emita uno nuevo en el que se abs-
tenga de invocar como fundamento de su decisión, los decretos reclamados 
en el juicio de garantías de origen y, con plenitud de jurisdicción, resuelva lo 
que proceda conforme a derecho."

de las consideraciones anteriores, el Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa de este circuito, creó una tesis de jurispru
dencia, cuyos datos de localización, rubro y texto son los siguientes:

"Novena Época
"registro: 168690
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXViii, octubre de 2008
"materia: administrativa
"tesis: iV.2o.a.234 a
"página: 2351

"deCreto por el Que Se deClaraN 23 luGareS Como ÁreaS 
NaturaleS proteGidaS, CoN el CarÁCter de ZoNaS SuJetaS a 
CoNSerVaCióN eColóGiCa, puBliCado eN el periódiCo oFiCial del 
eStado de NueVo leóN el 24 de NoViemBre de 2000. al tratarSe de 
uN aCto de moleStia Que reStriNGe el dereCHo de propiedad 
de maNera permaNeNte, auNQue No lo Suprima, deBe reSpetar 
la GaraNtÍa de audieNCia preVia.—Si conforme al artícu lo 14, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la garan-
tía de audiencia previa, necesaria para avalar la adecuada defensa del 
particular, se justifica en un acto de autoridad cuando a través de él se pre-
tenden suprimir definitivamente los derechos de uso, disfrute y disposición 
de un bien, precisamente, porque ese tipo de afectación merma la esfera de 
derechos del particular de una manera permanente y porque sólo una opor-
tuna defensa puede proteger sus intereses y evitar la arbitrariedad de las 
autoridades; entonces, similar justificación cabe hacer si un acto de molestia 
tiene por consecuencia limitar el uso, disfrute o disposición del derecho de 
propiedad, aun cuando su finalidad no sea suprimirlo o que el estado lo 
adquiera, sino preservar el medio ambiente y los recursos naturales, como 
sucede con el decreto por el que se declaran 23 lugares como áreas natura-
les protegidas, con el carácter de zonas sujetas a conservación ecológica, 
publicado en el periódico oficial del estado de Nuevo león el 24 de noviembre 
de 2000, pues en este caso la afectación en la esfera jurídica del particular es 
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tal, que las restricciones que le son impuestas permanentemente, le impiden 
ejercer sus derechos de manera normal y lícita, de modo que resulta lógico 
que se otorgue la misma oportunidad de defensa que prevalece respecto de 
los actos privativos, es decir, dicho acto debe respetar la garantía de audien-
cia previa."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Conforme a 
diversos criterios sustentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación de criterios, dando pre-
ferencia a la decisión que conduzca a dar certidumbre en las decisiones judi-
ciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico y tomando en 
consideración que el problema radica en los procesos de interpretación adop-
tados por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

por ello, la existencia de una contradicción de tesis se da cuando se 
cumplen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan 
resuelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejer-
cer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo, mediante la adop-
ción de algún método, cualquiera que fuese.

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamien to en el que la interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general.

el discernimien to expuesto deriva de los criterios jurisprudenciales 
sustentados por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, localizable en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, Novena Época, página 
7, registro digital: 164120; así como la diversa tesis aislada p. V/2011, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, julio de 2011, 
Novena Época, página 7, registro digital: 161666, las cuales, respectivamente, 
a la letra disponen lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
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eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para jus-
tificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac-
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio-
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con-
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurí-
dicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos dis-
crepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan-
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia estable-
cido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del 
indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante crite-
rios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, 
lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron crea-
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das y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte auN CuaN-
do loS CriterioS deriVeN de proBlemaS JurÍdiCoS SuSCitadoS eN 
proCedimieNtoS o JuiCioS diStiNtoS, Siempre Y CuaNdo Se trate 
del miSmo proBlema JurÍdiCo.—esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, determinó que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho; 
sin que para determinar su existencia el esfuerzo judicial deba centrarse en 
detectar las diferencias entre los asuntos, sino en solucionar la discrepan-
cia. asimismo, en la tesis p. XlVii/2009, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS 
SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.’, esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que ante situaciones en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a dar certidum-
bre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden 
jurídico. en esa medida, puede determinarse válidamente la existencia de una 
contradicción de tesis no obstante que los criterios sostenidos por los tri-
bunales participantes deriven de problemas jurídicos suscitados en pro-
cedimien tos o juicios de naturaleza distinta, siempre y cuando se trate, 
precisamente, del mismo problema jurídico."

ahora bien, a fin de determinar si en el presente asunto se cumplen 
los requisitos que actualizan la existencia de una contradicción de tesis, 
es necesario exponer la síntesis de las consideraciones con base en las cua-
les los tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron el sen-
tido de sus resoluciones.

I. El tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 185/2014II de su índice, 
determinó:

* Que el segundo y tercer agravios planteados por la autoridad recu-
rrente son infundados, toda vez que el decreto impugnado de veinticuatro 
de noviembre de dos mil, tiene como objetivo preservar zonas declaradas 
como sujetas a conservación ecológica o áreas naturales protegidas, por lo 
que desde el momento de su emisión le depara perjuicio a la parte quejosa 
en la libre disposición del inmueble de su propiedad o posesión, ya que limita, 
cambia, modifica y restringe el uso que le pueda dar al bien.
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* Que en los numerales del decreto impugnado se imponen limi ta -
cio nes, cambios, modificaciones y/o restricciones definitivas a los predios 
lo calizados dentro de las veintitrés áreas naturales declaradas como prote-
gidas y con el carácter de zonas sujetas a conservación ecológica, respecto 
de las que los propietarios y poseedores ubicados ahí mismo, en general, 
todas las personas que se interesen en el área relativa, quedan vinculados 
a acatarlas, puesto que se les impide disponer libremente de los bienes de los 
que son propietarios o poseedores, por el solo hecho de que se localicen en 
esa superficie.

* Que el decreto que se impugna, evidentemente constituye un man-
damien to privativo de derechos y no meramente un acto de molestia, como lo 
refirió la autoridad recurrente, en el sentido de que cumplía con los requisitos 
de fundamentación y motivación, de acuerdo con el artícu lo 16 constitu-
cional, por lo que no se requiere que contenga un mecanismo procedimental 
previo, a fin de cumplir con la garantía de audiencia.

* Que, por el contrario, el decreto en cuestión constituye un acto pri-
vativo y precisa por ello de observar lo atinente a la garantía de audiencia 
a fin de ser constitucional, lo que en el caso se traduce en demostrar que la 
parte quejosa tuvo a la vista los estudios justificativos de mérito y que fue 
notificada conforme al artícu lo tercero transitorio del propio decreto.

II. Por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 
160/2008II, de su índice cronológico, determinó:

* Que el tercer agravio formulado es fundado pero inoperante, pues aun 
cuando resulta correcto lo argüido por la autoridad recurrente, en lo relativo 
a que el decreto reclamado, publicado en el periódico oficial del estado el 
veinticuatro de noviembre de dos mil, constituye un acto de molestia y no 
uno de privación, conforme al criterio que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido para distinguir entre los actos privativos y de moles-
tia, dada la naturaleza y trascendencia de la restricción que impone tal decreto 
al derecho de propiedad, resulta indispensable que la garantía de audiencia 
sea respetada con antelación a la declaración de áreas naturales protegidas.

* Que cuando un acto de autoridad solamente restringe preventi-
vamente un derecho, como lo es en el caso el decreto mediante el cual se 
declararan determinadas áreas protegidas como zonas sujetas a conser-
vación ecológica, que no busca privar de derecho alguno a los particulares, 
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sino proteger el medio ambiente y los recursos naturales; entonces, resulta 
evidente que no se está ante un acto de carácter privativo, sino de molestia.

* Que el acto de privación es aquel que constituye un fin por sí mismo 
con existencia independiente, y no el que únicamente es un medio para la con-
secución de otro acto; de modo que cuando un acto tiende a limitar un dere-
cho, pero busca lograr un fin diverso a la limitación o restricción de éste, no 
es privativo, sino de molestia.

* Que el decreto reclamado, mediante el cual se declararon determi-
nadas áreas como protegidas sujetas a conservación ecológica, el objeto 
de ese acto de autoridad no lo es en sí mismo el de privar de algún derecho a 
los gobernados, o el de adquirir, la propia autoridad, un derecho sobre los 
bienes en cuestión; sino el de preservar y/o restaurar el medio ambiente y 
los recursos naturales. por lo que debe ser considerado como un acto de 
molestia y no uno de privación.

* Que en la ley del equilibrio ecológico y la protección al ambiente 
del estado de Nuevo león, específicamente, en sus artícu los 96 y 100, vigen-
tes al momento de la emisión del decreto reclamado, se establece que la 
determinación de áreas naturales protegidas tiene como propósitos el de pre-
servar los ambientes naturales, para asegurar el equilibrio y la continuidad de 
los procesos evolutivos y ecológicos; asegurar el aprovechamien to racional 
de los ecosistemas y sus elementos; así como el de generar conocimien to 
y tecnologías que permitan el aprovechamien to racional y sostenido de los 
recursos naturales y su preservación. además de que las zonas sujetas a 
conservación ecológica son aquellas constituidas por el Gobierno del estado 
y los municipios en zonas circunvecinas a los asentamien tos humanos en las 
que existan uno o más ecosistemas en buen estado de conservación, "des
tinadas a preservar los elementos naturales indispensables al equilibrio ecoló
gico y al bienestar general".

* Que conforme a los preceptos legales citados, la declaratoria que 
efectúe el ejecutivo del estado, para proteger determinada área como zona su-
jeta a conservación ecológica, si bien puede ser considerada como una de cla-
ración de interés público, no implica una privación de la propiedad de los 
particulares afectados por la declaración, ni constituye un derecho real a favor 
de la autoridad, quien no tiene ningún poder sobre el bien o bienes afectado; 
sino que su objetivo es, vale reiterar, el de proteger el área natural en que se 
ubica el bien, para preservar el medio ambiente y los recursos natu rales; de 
ahí que se estime fundado lo alegado por la autoridad recurrente, en el sentido 
de que el decreto reclamado constituye un acto de molestia, y no un acto de pri-
vación de derechos.
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* Que no obstante lo anterior, aun cuando es fundado el agravio en esa 
parte, debe considerarse inoperante, ya que dada la trascendencia y magni-
tud de la restricción en el derecho de propiedad, aun cuando se trate de un 
acto de molestia y no de uno de privación de derechos, sí debe respetarse la 
garantía de audiencia previa, contenida en el artícu lo 14 constitucional, pues 
aunque no constituye una privación de la propiedad, sí restringe de manera 
permanente el ejercicio de los atributos que la ley confiere al titular de ese 
derecho real, de manera tal, que también justifica la audiencia previa por las 
mismas razones que sirven de fundamento a la aplicación de la garantía res-
pecto a los actos privativos.

ahora bien, una vez que han quedado relacionadas las posturas de los 
tribunales Colegiados de Circuito, contendientes, ha lugar a corroborar que 
en el caso se actualicen los requisitos de la existencia de contradicción de 
tesis en los criterios que refiere el denunciante.

en cuanto al primer requisito, atinente al ejercicio interpretativo y arbi-
trio judicial, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer su arbi-
trio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada, en cuanto a la naturaleza del decreto por el que se declaran veinti-
trés áreas naturales protegidas, publicado en el periódico oficial del estado de 
Nuevo león el veinticuatro de noviembre de dos mil, y con base en ello, deter-
minar si era exigible el otorgamien to de la garantía de audiencia a los goberna-
dos afectados. ello se advierte en las resoluciones emitidas por dichos tribu  
nales Colegiados de Circuito, las cuales se detallaron al explicar las posturas 
de cada uno de ellos.

por su parte, en relación con el segundo requisito, relativo a la actuali-
zación de un razonamien to y diferencia de criterios; se considera que en los 
ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Colegiados de Circuito 
mencionados, existió al menos un tramo de los respectivos razonamien tos en 
que se tomaron decisiones distintas.

esto, pues los tribunales Colegiados de Circuito contendientes adopta-
ron posiciones o criterios jurídicos discrepantes en torno a la referida natura-
leza, pues mientras el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito estimó que constituía un acto privativo de derechos y no me-
ra mente un acto de molestia, ya que desde el momento de su emisión le depara 
perjuicio a la parte quejosa en la libre disposición del inmueble de su propiedad 
o posesión, ya que limita, cambia, modifica y restringe el uso que le pueda dar 
al bien; el Segundo tribunal Colegiado homólogo al mencionado, arribó a la 
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conclusión de que el decreto reclamado, mediante el cual se declararon de-
terminadas áreas como protegidas sujetas a conservación ecológica, consti-
tuye un acto de molestia, ya que el objeto de ese acto de autoridad no lo es en 
sí mismo el de privar de algún derecho a los gobernados, o el de adqui rir, la 
propia autoridad, un derecho sobre los bienes en cuestión; sino el de preservar 
y/o restaurar el medio ambiente y los recursos naturales, por lo que debe ser 
considerado como un acto de molestia y no uno de privación.

así, no obstante que ambos tribunales Colegiados de Circuito fueron 
coincidentes en cuanto a que debe brindarse a la quejosa la garantía de audien-
cia previa que establece el artícu lo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, lo cierto es que existió una porción del razonamien to expues-
to, en el que fueron discrepantes, el cual, en aras de cumplir con el objetivo del 
proceso de contradicción de tesis, como lo es otorgar mayor seguridad jurídica 
al sistema jurisdiccional, es lo que debe atenderse en la presente determinación.

luego, si los tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron 
a la conclusión de salvaguardar con la garantía de audiencia a las quejosas 
antes de emitir el acto de aplicación del decreto, importa destacar que la di-
ferenciación entre acto de molestia y de privación que ambas unidades hicie-
ron revela que existe una disparidad entre la conceptualización de cada una 
de las acepciones jurídicas.

por tanto, de la confrontación de las consideraciones emitidas por los 
tribunales Colegiados de Circuito mencionados, se llega a la conclusión de 
que sí existe contradicción de criterios, pues conforme a las ejecutorias 
invocadas se advierte que tanto el tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa como el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa, 
ambos del Cuarto Circuito, examinaron una misma cuestión jurídica, consis-
tente en si el decreto por el que se declaran veintitrés áreas naturales prote-
gidas, con el carácter de zonas sujetas a conservación ecológica del estado 
de Nuevo león, publicado en el periódico oficial del estado el veinticuatro de 
noviembre de dos mil, constituía un acto de molestia o uno de privación, arri-
bando a posiciones contrarias, en este aspecto.

de esta manera, la presente contradicción de criterios se centra en 
determinar si el decreto por el que se declaran veintitrés áreas naturales pro-
tegidas, con el carácter de zonas sujetas a conservación ecológica del estado 
de Nuevo león, publicado en el periódico oficial del estado el veinticuatro de 
noviembre de dos mil, constituye un acto privativo o uno de molestia.
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tema el anterior que, se insiste, debe ser analizado en la presente reso-
lución, a fin de dotar de uniformidad y seguridad jurídica al sistema de impar-
tición de justicia, tal como lo prevé la jurisprudencia 1a./J. 23/2010, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo 
de dos mil diez, página 123, registro digital: 165076, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al con-
tenido de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera Sala ad-
vierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del con-
cepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contra-
dicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición que 
debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la 
esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contra-
dicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún razonamien to de las respectivas decisiones 
se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en 
términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden exis-
tir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, 
en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a elimi-
nar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los 
tribunales contendientes."

QuiNto.—Estudio. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
el criterio sustentado por este pleno de Circuito, por las razones que a conti-
nuación se exponen:

en principio, es conveniente tener presente que de la lectura de las 
ejecutorias pronunciadas por los tribunales Colegiados en materia adminis-
trativa de este circuito, reseñadas con antelación, pone de manifiesto que los 
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contendientes consideraron como punto de partida para arribar a sus respec-
tivas conclusiones, la jurisprudencia p./J. 40/96, emitida por el pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "aCtoS priVatiVoS Y aCtoS de 
moleStia. oriGeN Y eFeCtoS de la diStiNCióN."

asimismo, también coincidieron en que contra el acto reclamado en 
los juicios de amparo, consistente en el decreto por el que se declaran veinti-
trés áreas naturales protegidas, con el carácter de zonas sujetas a conserva-
ción ecológica del estado de Nuevo león, publicado en el periódico oficial del 
estado el veinticuatro de noviembre de dos mil, debía respetarse la garantía de 
audiencia previa de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 14 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, no obstante que uno de los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvo que el decreto impug-
nado constituía un acto de molestia, por tanto ese punto no se encuentra con-
trovertido, tal como se anticipó.

puntualizado lo anterior, se tiene que el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 576/95, en sesión de treinta 
de octubre de mil novecientos noventa y cinco, hizo la distinción entre actos 
privativos y actos de molestia, en el que, sustancialmente, sostuvo:

"previamente a determinar si el citado artícu lo 33 de la ley General de 
organizaciones y actividades auxiliares del Crédito viola el referido artícu lo 
14 constitucional, es pertinente transcribir el segundo párrafo de dicho pre-
cepto, en donde se contempla la citada garantía de audiencia.

"‘artícu lo 14. Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimien to y conforme a las leyes expedidas con anteriori-
dad al hecho.’

"esto es, para los efectos de dicho artícu lo, por acto de privación debe 
entenderse aquel que tiene como fin la disminución, menoscabo o supresión 
definitiva de un derecho del gobernado, sin embargo, no todo acto de autoridad 
provoca esos efectos, no obstante que exista una afectación a la esfera jurídi-
ca del gobernado.

"en efecto, existen actos que restringen el ejercicio de un derecho en 
forma provisional o preventiva pero no tienen la finalidad de privar en forma 
definitiva de dicho derecho a su titular, sino que se trata de medidas provisio-
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nales establecidas por el legislador para proteger determinados bienes jurídi-
cos, en tanto se decide si procede o no la privación definitiva.

"por lo que, no basta que un acto de autoridad produzca una afectación 
en el ámbito jurídico para que se repute ‘acto de privación’ en los términos del 
segundo párrafo del artícu lo 14 constitucional puesto que para ello es menes-
ter que la merma o menoscabo tengan el carácter de definitivos.

"en conclusión, si la privación de un bien material o inmaterial, bajo los 
aspectos indicados anteriormente es la finalidad connatural perseguida por 
un acto de autoridad, éste asumirá el carácter de privativo; por el contrario, si 
cualquier acto autoritario por su propia índole, no tiende a dicho objetivo sino 
que la restricción provisional es sólo un medio para lograr otros propósitos, 
no será acto privativo sino de molestia.

"en tal virtud, el artícu lo 14 constitucional, en su segundo párrafo exige 
el respeto a la garantía de audiencia antes de que se produzcan aquellos 
actos que en definitiva priven a alguien de sus bienes o derechos, en tanto 
que, los actos que no produzcan esos efectos estarán regulados sólo por el 
artícu lo 16 de la propia Constitución.

"de lo antes expuesto se puede concluir que son conformes a la Cons-
titución y al sentido esencial de su artícu lo 14, no obstante que no exijan la 
observancia de la garantía de previa audiencia, todas aquellas disposiciones 
legales que autorizan decretar la práctica de diversas medidas provisionales o 
cautelares, como sucede por ejemplo con: el aseguramien to de alimentos en 
donde la naturaleza de las cosas no puede admitir la espera de la tramitación 
integral del juicio; igual ocurre cuando existe peligro de que desaparezcan o 
se oculten los bienes del demandado, por lo que se justifican los embargos 
precautorios; las necesidades de crédito justifican la tramitación de juicios de 
carácter ejecutivo, que se inician precisamente mediante procedimien to de eje-
cución. es decir, son las características inherentes a tales providencias las 
que justifican su existencia, pero en su carácter de provisionales es donde 
radica su constitucionalidad, por no tratarse de actos privativos sino de medi-
das provisionales o cautelares.

"resulta aplicable al caso concreto, por analogía, la tesis visible en la 
página 337, de la primera parte del informe de labores correspondiente al año 
de 1984, que textualmente establece:

"‘CódiGo aduaNero, loS artÍCuloS 6o., 561 Y 588 del, Que pre-
VieNeN el SeCueStro de merCaNCÍaS No SoN ViolatorioS de la 
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GaraNtÍa de audieNCia.—la garantía de audiencia consagrada por el 
segundo párrafo del artícu lo 14 constitucional, debe interpretarse en el sentido 
de que lo que dicho precepto prohíbe es que se prive en forma definitiva a los 
gobernados de sus propiedades, posesiones o derechos, sin haberlos oído en 
defensa de sus intereses. por tanto los artícu los 6o., 651 y 588 del código adua-
nero, que previene el secuestro de mercancías, no son violatorios de la garantía 
de audiencia, en virtud de que el aludido secuestro no es un acto de priva-
ción, sino únicamente una retención provisional de bienes que se encuentran 
en poder de la persona investigada, además de que dicha privación, en todo 
caso, será materia de la resolución que se pronuncie en el procedimien to de 
investigación administrativa correspondiente, en el que la afectada está en posi-
bilidad legal de hacer valer sus defensas con la amplitud que exige el citado 
artícu lo 14 constitucional.’." (énfasis añadido por este pleno de Circuito)

de las consideraciones antes transcritas se desprende que el pleno del 
alto tribunal, en lo esencial, determinó lo siguiente:

a) Que un acto de privación es aquel que tiene como fin la disminu-
ción, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado, y que 
no todo acto de autoridad conlleva dichos efectos, aun cuando pueda provo-
carse una afectación transitoria a la esfera jurídica del gobernado, pues en 
este caso, se trata de un acto de molestia.

b) Que existen actos que restringen el ejercicio de un derecho en forma 
provisional o preventiva, pero no tienen la finalidad de privar en forma defini-
tiva de dicho derecho a su titular, sino que se trata de medidas provisionales 
establecidas por el legislador para proteger determinados bienes jurídicos, 
en tanto se decide si procede o no la privación definitiva.

c) Que no basta que un acto de autoridad produzca una afectación en 
el ámbito jurídico para que se repute "acto de privación", en los términos del 
segundo párrafo del artícu lo 14 constitucional, puesto que para ello es menes-
ter que la merma o menoscabo tengan el carácter de definitivos.

d) Que si la privación de un bien material o inmaterial, es la finalidad 
connatural perseguida por un acto de autoridad, éste asumirá el carácter de 
privativo; y por el contrario, si cualquier acto autoritario por su propia índole, 
no tiende a dicho objetivo, sino que la restricción provisional es sólo un medio 
para lograr otros propósitos, no será acto privativo, sino de molestia.

de la citada ejecutoria derivó la tesis cuyos datos de localización, rubro 
y texto son los siguientes:
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"Novena Época
"registro: 200080
"instancia: pleno
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo iV, julio de 1996
"materia: común
"tesis: p./J. 40/96
"página: 5

"aCtoS priVatiVoS Y aCtoS de moleStia. oriGeN Y eFeCtoS de la 
diStiNCióN.—el artícu lo 14 constitucional establece, en su segundo párrafo, 
que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre-
viamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimien to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; en 
tanto, el artícu lo 16 de ese mismo ordenamien to Supremo determina, en su 
primer párrafo, que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien to escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimien to. por 
consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula de manera diferente 
los actos privativos respecto de los actos de molestia, pues a los primeros, que 
son aquellos que producen como efecto la disminución, menoscabo o supre-
sión definitiva de un derecho del gobernado, los autoriza solamente a través 
del cumplimien to de determinados requisitos precisados en el artícu lo 14, como 
son, la existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente estable-
cido, que cumpla con las formalidades esenciales del procedimien to y en el que 
se apliquen las leyes expedidas con anterioridad al hecho juzgado. en cam-
bio, a los actos de molestia que, pese a constituir afectación a la esfera jurídica 
del gobernado, no producen los mismos efectos que los actos privativos, pues 
sólo restringen de manera provisional o preventiva un derecho con el objeto 
de proteger determinados bienes jurídicos, los autoriza, según lo dispuesto por 
el artícu lo 16, siempre y cuando preceda mandamien to escrito girado por una 
autoridad con competencia legal para ello, en donde ésta funde y motive la 
causa legal del procedimien to. ahora bien, para dilucidar la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado como privativo, es 
necesario precisar si verdaderamente lo es y, por ende, requiere del cumplimien-
to de las formalidades establecidas por el primero de aquellos numerales, o 
si es un acto de molestia y por ello es suficiente el cumplimien to de los requisi-
tos que el segundo de ellos exige. para efectuar esa distinción debe advertirse 
la finalidad que con el acto se persigue, esto es, si la privación de un bien 
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material o inmaterial es la finalidad connatural perseguida por el acto de auto-
ridad, o bien, si por su propia índole tiende sólo a una restricción provisional."

precisado lo anterior, con el objeto de definir si en la especie, el decreto 
por el que se declaran veintitrés áreas naturales protegidas, con el carácter de 
zonas sujetas a conservación ecológica del estado de Nuevo león, publicado 
en el periódico oficial del estado, el veinticuatro de noviembre de dos mil, cons-
tituye un acto privativo o si se trata de un acto de molestia, es necesario traer 
a la vista su contenido:

"Fernando de jesús Canales Clariond, Gobernador Constitucional 
de Nuevo león, de conformidad con las facultades que me confieren los artícu-
los 27 párrafo tercero de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 3 fracción ii, 7 fracción V, 44, 45 y 46 fracción iX de la ley General del 
equilibrio ecológico; 1 y 88 de la ley agraria; 85 fracciones X y XXViii, 87 y 88 
de la Constitución política del estado de Nuevo león; 2, 7, 11, 16 fracción i y 
Vi, 17, 22 fracción i, ii, X, XV, XVii y XXiV de la ley orgánica de la administra-
ción pública para el estado de Nuevo león; 4 fracción ii, 6 fracción XV, 11 
fracciones Vi y Xi, 95, 96, 97, 100, 101, 102, 103, 104, 105 y 106 de la ley del 
equilibrio ecológico y protección al ambiente del estado de Nuevo león; 8 y 
100 fracción iii de la ley de ordenamien to territorial de los asentamien tos 
Humanos y desarrollo urbano del estado; y

"Considerando:

"i. Que el plan Nacional de desarrollo 1994-2000, establece que la pla-
neación y ejecución de la acción gubernamental debe realizarse bajo la premisa 
de que los recursos naturales conforman una reserva estratégica funda-
mental para la soberanía nacional y el desarrollo integral del país; por lo que 
plantea la consolidación del Sistema Nacional de Áreas protegidas, la instru-
mentación de programas para la conservación, manejo y administración de 
dichas áreas, así como las diversificaciones del aprovechamien to y el fomento 
al uso racional y sostenible de la flora y fauna silvestres.

"ii. Que el plan estatal de desarrollo del estado de Nuevo león 1997-
2003 establece como uno de sus objetivos primordiales el restaurar y preservar 
la calidad del medio ambiente en el estado, protegiendo las áreas naturales y los 
ecosistemas, así como las especies nativas en vías de extinción e impulsar la 
participación de la comunidad; implementando programas para preservar y 
en su caso restablecer el medio ambiente y sus reservas naturales, propiciando 
así el equilibrio ecológico.
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"iii. Que con el fin de caracterizar ecológicamente y jerarquizar algunas 
áreas del estado de Nuevo león susceptibles de integrarse al régimen de con-
servación ecológica, se llevaron a cabo los estudios previos de un total de 
23-veintitrés sitios, distribuidos en 22 municipios, los cuales representaron 
los ocho sistemas ecológicos y dieciséis de los diecinueve tipos de vegeta-
ción reconocidos para el estado; la priorización de las veintitrés áreas estudia-
das, se realizó mediante la revisión integral de dieciséis variables ambientales, 
ocho ecológicas y ocho socioeconómicas, analizadas éstas en el contexto 
nacional y estatal, tomando como base la información disponible sobre los 
sistemas ecológicos y tipos de vegetación del país. en relación al número 
de sitios analizados y superficie considerada el sistema ecológico matorral 
xerófilo, fue el mejor representado con cinco tipos de vegetación, las cuales 
incluyeron un total de 61,623.17 hectáreas. el total de hectáreas a proteger 
son 99,879.62:

"…

"iV. Que mediante aviso publicado en el periódico oficial del estado de 
fecha 31 de marzo de 2000, la Secretaría de desarrollo urbano y obras públi-
cas comunicó a todos los habitantes del estado de Nuevo león, que los estudios 
que sirvieron para la realización del establecimien to de las áreas naturales 
susceptibles de protección señaladas en la presente declaratoria, se encuen-
tran para su consulta en la (sic) oficinas ubicadas en esa secretaría.

"V. Que la Secretaría de desarrollo urbano y obras públicas mediante 
diversos mecanismos, ha estado coordinando con cada uno de los munici-
pios donde se encuentran localizadas las zonas a que se refiere la presente 
declaratoria, así como diversas instituciones académicas, para su debida 
participación.

"por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenido a bien expedir 
el siguiente:

"decreto

"Artícu lo primero. por ser de interés público se declaran como áreas 
naturales protegidas, con el carácter de zonas sujetas a conservación ecoló-
gica, con una superficie total de 99,879.62 hectáreas (noventa y nueve mil 
ochocientos setenta y nueve hectáreas y sesenta y dos centiáreas) los 23 luga-
res conocidos como:

"…
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"Artícu lo segundo. la Secretaría de desarrollo urbano y obras públi-
cas, formulará el programa de manejo de las Zonas Sujetas a Conservación 
ecológica de conformidad con lo establecido en el presente decreto y con suje-
ción a las disposiciones legales aplicables.

"...

"i. los objetivos específicos de las zonas sujetas a conservación 
ecológica;

"ii. el inventario de especies de flora y fauna conocidas en las zonas y 
la descripción de las características físicas, biológicas, económicas, sociales 
y culturales de las zonas sujetas a conservación ecológica, en el contexto 
nacional, regional y local, así como el análisis de la situación que guarda la 
tenencia de la tierra en la superficie respectiva;

"iii. los lineamien tos para el aprovechamien to sustentable de la flora 
y fauna del medio terrestre y los relativos a la protección de los ecosistemas y 
sus elementos, la investigación científica, la educación ecológica y a la preven-
ción de la contaminación del suelo y de las aguas;

"iV. las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo y su vincula-
ción con el Sistema Nacional de planeación democrática. dichas acciones 
comprenderán la investigación y educación ambientales; el aprovechamien to 
sustentable de los recursos naturales para el desarrollo de actividades de 
recreación turísticas, las obras de infraestructura y de mas (sic) actividades 
productivas; el financiamien to para la administración de las áreas; la preven-
ción y control de contingencias; la vigilancia y las demás que por las caracte-
rísticas propias de las áreas naturales protegidas se requieran;

"V. la previsión de las acciones y lineamien tos de coordinación, así 
como las reglas de carácter administrativo a que se sujetarán las actividades 
autorizadas a fin de que exista la debida congruencia con los objetivos del pre-
sente decreto y otros programas a cargo de las demás dependencias de la 
administración pública federal, en el ámbito de sus respectivas competencias;

"Vi. la zonificación de las áreas; y

"Vii. las posibles fuentes de financiamien to para la administración de 
las zonas sujetas a conservación ecológica.

"Artícu lo tercero. la administración, conservación, desarrollo y vigilan-
cia de las zonas sujetas a conservación ecológica quedan a cargo de la Secre-
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taría de desarrollo urbano y obras públicas del estado, quien podrá coordinarse 
con otras dependencias del ejecutivo estatal y con los Gobiernos municipa-
les; así como podrá celebrar acuerdos de concentración con el sector social y 
privado:

"la coordinación y concentración a que se refiere el párrafo anterior, se 
referirán entre otras materias a las siguientes:

"i. la forma en que los gobiernos del estado y de los municipios parti-
ciparán en la administración de las zonas sujetas a conservación ecológica 
señaladas en el presente decreto;

"ii. el origen y el destino de los recursos financieros para la administra-
ción de las zonas sujetas a conservación ecológica;

"iii. los tipos y formas como se llevarán a cabo la investigación y la expe-
rimentación, en su caso;

"iV. la realización de acciones de inspección y vigilancia para verifi-
car el cumplimien to del presente decreto y demás disposiciones jurídicas 
aplicables;

"V. las acciones necesarias para contribuir al desarrollo socioeconómico 
regional, mediante el aprovechamien to racional y sostenible de los recursos 
naturales en las zonas sujetas a conservación ecológica, y

"Vi. las formas y esquemas de concentración con la comunidad y los 
grupos sociales, científicos y académicos.

"Artícu lo cuarto. todo proyecto de obra pública o privada que se pre-
tenda realizar dentro de las zonas sujetas a conservación ecológica, deberá 
de contar previamente a su ejecución, con la autorización del impacto ambien-
tal correspondiente, en los términos de la ley General del equilibrio ecológico 
y de protección al ambiente y su reglamento en materia de impacto ambien-
tal; de la ley del equilibrio ecológico y protección al ambiente vigente en el 
estado, así como sujetarse al programa de manejo respectivo.

"Artícu lo quinto. la realización de actividades de preservación de los 
ecosistemas y sus elementos, de investigación científica y de educación eco-
lógica en las zonas sujetas a conservación ecológica, requerirán autorización 
de la Secretaría de desarrollo urbano y obras públicas.
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"Artícu lo sexto. los propietarios y poseedores de los predios ubicados 
en las zonas sujetas a conservación ecológica están obligados a la conserva-
ción y cuidado del área, conforme a las disposiciones que al efecto emita la 
Secretaría de desarrollo urbano y obras públicas y de acuerdo a lo establecido 
en la ley de la materia.

"Artícu lo séptimo. los notarios y otros fedatarios públicos que inter-
vengan en los actos, convenios, contratos y cualquier otro relativo a la propie-
dad y posesión o cualquier otro derecho relacionado con bienes inmuebles 
ubicados en las zonas sujetas a conservación ecológica, deberán hacer refe-
rencia a la presente declaratoria y a sus datos de inscripción en el o los regis-
tros públicos de la propiedad que correspondan.

"Artícu lo octavo. podrán realizarse las actividades agropecuarias y 
forestales emprendidas por las comunidades que ahí habiten, siempre y cuan-
do sean compatibles con los objetivos, criterios y programas de aprovechamien-
to sustentable y con la vocación de terrenos, considerando las previsiones de 
los programas de ordenamien to ecológico que resulten aplicables en los tér-
minos del presente decreto y del programa de manejo.

"transitorios

"Primero. el presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial del estado.

"…

"tercero. Notifíquese personalmente el presente decreto a los posee-
dores de los predios comprendidos en las zonas sujetas a conservación eco-
lógica. en caso de ignorarse sus nombres y domicilios, se efectuará una 
segunda publicación en el periódico oficial del estado, la cual surtirá efectos 
de notificación personal a dichos propietarios o poseedores.

"…

"así lo acuerda y firma, en la ciudad de monterrey capital del estado de 
Nuevo león, a los 21… días del mes de noviembre del 2000."

del contenido del decreto transcrito se desprende, en lo que interesa, 
lo siguiente:

• Que el plan estatal de desarrollo del estado de Nuevo león 1997-2003 
establece como uno de sus objetivos primordiales el restaurar y preservar la 



1762 noVIEMBRE 2015

calidad del medio ambiente en el estado, protegiendo las áreas naturales y 
los ecosistemas, así como las especies nativas en vías de extinción e impulsar 
la participación de la comunidad; implementando programas para preservar y 
en su caso restablecer el medio ambiente y sus reservas naturales, propiciando 
así el equilibrio ecológico.

• Que con el fin de caracterizar ecológicamente y jerarquizar algunas 
áreas del estado de Nuevo león susceptibles de integrarse al régimen de con-
servación ecológica, se llevaron a cabo los estudios previos de un total de vein-
titrés sitios, distribuidos en veintidós municipios, los cuales representaron los 
ocho sistemas ecológicos y dieciséis de los diecinueve tipos de vegetación 
reconocidos para el estado; dando como resultado el total de 99, 879.62 hec-
táreas a proteger.

• Que la administración, conservación, desarrollo y vigilancia de las 
zonas sujetas a conservación ecológica quedan a cargo de la Secretaría de 
desarrollo urbano y obras públicas del estado, quien podrá coordinarse con 
otras dependencias del ejecutivo estatal y con los Gobiernos municipales; así 
como podrá celebrar acuerdos de concentración con el sector social y privado.

• Que todo proyecto de obra pública o privada que se pretenda realizar 
dentro de las zonas sujetas a conservación ecológica, deberá contar previamen-
te a su ejecución, con la autorización del impacto ambiental correspondiente.

• Que se requiere de la autorización de la Secretaría de desarrollo ur-
bano y obras públicas para la realización de actividades de preservación de 
los ecosistemas y sus elementos, de investigación científica y de educación 
ecológica.

• Que los propietarios y poseedores de los predios ubicados en las 
zonas de conservación ecológica se encuentran obligados a su conservación 
y cuidado, conforme a la reglamentación a la que se les sujete.

• Que los notarios y otros fedatarios públicos que intervengan en los 
actos, convenios, contratos y cualquier otro relativo a la propiedad y posesión 
o cualquier otro derecho relacionado con bienes inmuebles ubicados en las 
zonas sujetas a conservación ecológica, deberán hacer referencia a la pre-
sente declaratoria y a sus datos de inscripción en el o los registros públicos de 
la propiedad que correspondan.

• Que podrán realizarse las actividades agropecuarias y forestales em-
prendidas por las comunidades siempre y cuando sean compatibles con los 
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objetivos, criterios y programas de aprovechamien to sustentable y con la voca-
ción de terrenos, considerando las previsiones de los programas de ordenamien-
to ecológico que resulten aplicables en los términos del propio decreto y del 
programa de manejo.

Expuesto lo anterior, este Pleno de Circuito estima que el decreto 
por el que se declaran veintitrés áreas naturales protegidas, con el carác
ter de zonas sujetas a conservación ecológica del Estado de nuevo León, 
publicado en el Periódico oficial del Estado el veinticuatro de noviem
bre de dos mil, constituye un acto de carácter privativo.

es así, toda vez que si bien tiene como objeto preservar y, en su caso, 
res tablecer el medio ambiente y sus reservas naturales, propiciando así el 
equilibrio ecológico, lo cierto es que para ello impone limitaciones, cam
bios, modificaciones y/o restricciones definitivas a los predios localiza-
dos dentro de las veintitrés áreas naturales declaradas como protegidas y con 
el carácter de zonas sujetas a conservación ecológica, respecto de las que los 
propietarios y poseedores ubicados ahí mismo y, en general, todas las perso-
nas que se interesen en el área relativa, quedan vinculados a acatarlas, pues 
incluso las actividades agropecuarias y forestales deben llevarse a cabo con 
sujeción al programa que sea emitido para la conservación ecológica de las 
áreas designadas.

Veraz, a los propietarios o poseedores de tales bienes inmuebles, se les 
impide disponer libremente de ellos, por el solo hecho de que se localicen en 
esa superficie, ya que la administración, conservación, desarrollo y vigilancia 
de las zonas sujetas a conservación ecológica quedan a cargo de la Secreta-
ría de desarrollo urbano y obras públicas del estado, además de que todo 
proyecto de obra pública o privada que se pretenda realizar en ellas, deberá con-
tar con la autorización del impacto ambiental correspondiente, incluso para la 
realización de actividades de preservación de los ecosistemas y sus elemen-
tos, de investigación científica y de educación ecológica; encontrándose obli-
gados los propietarios o poseedores, desde ese momento, a su conservación 
y cuidado, conforme a la reglamentación a la que se les sujete; ello aunado a 
que si fuera su deseo celebrar algún acto jurídico respecto de aquéllas, los 
fedatarios deben hacer referencia a dicha declaratoria y a sus datos de inscrip-
ción en el o los registros públicos de la propiedad que correspondan.

en ese orden de ideas, el decreto en estudio, evidentemente constituye 
un mandamien to privativo de derechos y no meramente un acto de molestia, 
pues desde su emisión, le depara perjuicio al gobernado en la libre disposi-
ción del inmueble de su propiedad o posesión, ya que limita, cambia, modifica 
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y restringe el uso que le pueda dar al bien, imponiéndosele obligaciones de 
hacer y no hacer de forma unilateral, pues no obstante de que sea el legítimo 
propietario o poseedor, no puede disponer libremente de él, en tanto requiere la 
autorización de la Secretaría de desarrollo urbano y obras públicas del estado 
para cualquier proyecto que quisiera realizar, siendo que dicho inmueble es 
de su propiedad.

por tanto, si el propietario o poseedor del inmueble, no obstante de tener 
dicho carácter, requiere para realizar cualquier tipo de proyecto en su superfi-
cie del mismo, autorización de la autoridad correspondiente, quedando obligado 
en forma permanente al cuidado y conservación de las zonas de conservación 
ecológica, resulta inconcuso que el decreto en comento restringe de forma 
"permanente" y no preventiva o provisional el ejercicio de un derecho, como lo 
es la libertad de uso, goce y disfrute de un bien inmueble.

en efecto, la disminución, menoscabo o limitación del derecho del gober-
nado como propietario o poseedor de los bienes inmuebles inmersos en las 
zonas de conservación ecológica, es de carácter definitivo, ya que del análisis 
efectuado al decreto emitido por el ejecutivo del estado, publicado en el perió-
dico oficial del estado el veinticuatro de noviembre de dos mil, se desprende 
que las restricciones sobre los predios no fueron provisionales o preventivas, 
es decir, no se traducen en imposiciones transitorias impuestas por la autori-
dad, como medios para alcanzar un fin determinado, y que, logrado éste desa-
parecerían; por el contrario, los veintitrés lugares se declararon definitivamente 
como áreas naturales protegidas, y con esto, se impusieron obligaciones per-
manentes a los propietarios. luego, no puede considerarse el acto de mérito 
y las consecuencias que de éste emanan, como meramente provisionales.

así, el decreto aludido tiene como fin último reservar y/o restaurar el 
medio ambiente y los recursos naturales, empero, las medidas impuestas 
para conseguir tal preservación y restauración, igualmente constituyen parte 
fundamental del acto, de manera que podría considerarse que son inheren-
tes a ese mismo fin, esto es, objeto de que se declaren ciertos espacios como 
áreas naturales protegidas, es implementar regulaciones específicas en torno 
a estos, para así lograr preservarlos y/o restaurarlos.

de manera que, en efecto, la autoridad no pretende constituirse un dere-
cho real a su favor respecto de los bienes inmuebles afectados, sin embargo, lo 
cierto es que impone a los propietarios o poseedores limitaciones, cambios, 
modificaciones y/o restricciones definitivas en cuanto a su uso, conservación, 
manejo, e incluso los obliga a solicitarle autorizaciones para cualesquier pro-
yecto que pretendan realizar, las cuales no desaparecerán en determinado 
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momento; por el contrario, resultan permanentes ante la declaratoria de área 
natural protegida; lo que implica evidentemente, una supresión o privación 
permanente de su derecho de uso, disfrute y disposición del bien inmue
ble afectado, y que se traduce como un menoscabo en la esfera jurídica 
del particular de manera definitiva en su derecho de propiedad.

por tanto, se concluye que la trascendencia y magnitud de la restric-
ción de forma permanente en el derecho de propiedad de los gobernados, 
implican de manera evidente, una modificación definitiva en éste, al no poder 
decidir sobre el destino del bien, así como disponer libremente de él, dado que 
requiere de autorización para cualesquier proyecto que quieran emprender, 
no obstante de que sean sus legítimos propietarios o poseedores.

En consecuencia, el decreto por el que se declaran veintitrés 
áreas naturales protegidas, con el carácter de zonas sujetas a conser
vación ecológica del Estado de nuevo León, publicado en el Periódico 
oficial del Estado el veinticuatro de noviembre de dos mil, constituye 
un mandamien to privativo del derecho de propiedad de los goberna
dos, pues tiene como fin la disminución, menoscabo o supresión defi
nitiva del uso, disfrute y disposición del bien, elementos que integran 
el derecho en cuestión.

en mérito de lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurispruden-
cia, el siguiente criterio:

deCreto por el Que Se deClaraN 23 luGareS Como ÁreaS 
NaturaleS proteGidaS, CoN el CarÁCter de ZoNaS SuJetaS a CoN-
SerVaCióN eColóGiCa, puBliCado eN el periódiCo oFiCial del eStado 
de NueVo leóN el 24 de NoViemBre de 2000. CoNStituYe uN aCto 
priVatiVo. del análisis al decreto aludido se concluye que si bien es cierto 
que tiene como fin último preservar, y, en su caso, restablecer el medio am-
biente y sus reservas naturales, propiciando el equilibrio ecológico, también 
lo es que para ello impone limitaciones, cambios, modificaciones y/o restric-
ciones definitivas a los predios localizados dentro de las 23 áreas naturales 
declaradas como protegidas y con el carácter de zonas sujetas a conservación 
ecológica en el estado de Nuevo león, respecto de las que sus propietarios y 
poseedores y, en general, todos los interesados, quedan vinculados a acatar-
las, lo que les impide disponer libremente de ellas, por el solo hecho de que se 
localicen en esa superficie, ya que la administración, conservación, desarrollo 
y vigilancia de las zonas sujetas a conservación ecológica quedan a cargo de 
la Secretaría de desarrollo urbano y obras públicas del estado, además porque 
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todo proyecto de obra pública o privada que se pretenda realizarse en ellas 
deberá contar con la autorización del impacto ambiental correspondiente, in-
cluso para realizar actividades de preservación de los ecosistemas y sus ele-
mentos, de investigación científica y de educación ecológica, encontrándose 
obligados los propietarios o poseedores, desde ese momento y en forma per-
manente, a su conservación y cuidado, conforme a la reglamentación a la que 
se les sujete. por tanto, el decreto en comento constituye un acto privativo, 
pues desde su emisión depara perjuicio al gobernado en la libre disposición 
del inmueble de su propiedad o posesión, ya que limita, cambia, modifica y res-
tringe el uso que le pueda dar al bien, imponiéndole permanentemente obli-
gaciones de hacer y no hacer de forma unilateral, pues no se establece que 
desaparecerán en determinado momento; de manera que, aun cuando sea 
el legítimo propietario o poseedor el mismo, no puede disponer libremente de él.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis entre las sustentadas 
por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 185/2014-ii, y el sustentado por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al fallar el 
amparo en revisión 160/2008-ii.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno de Circuito, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tri-
bunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito; remítase de inmediato 
la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordina-
ción de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en 
su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así, por mayoría de dos votos, lo resolvió el pleno en materia adminis-
trativa del Cuarto Circuito, integrado por su presidente magistrado Jorge meza 
pérez, así como el magistrado Sergio Javier Coss ramos, y el magistrado José 
elías Gallegos Benítez quien formula voto particular. magistrados que firman 
con el secretario de acuerdos que autoriza y da fe.
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En términos de lo previsto en los artícu los 18, fracción II, y 21 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como los diversos 23, 24, fracción VI, y 116 de la 
Ley general de transparencia y Acceso a la Información Pública, la pre
sente corresponde a la versión pública, toda vez que contiene informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado José elías Gallegos Benítez a la contradic-
ción de tesis 14/2014, resuelta en sesión de veinticinco de agosto de dos mil quince, 
en el pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito.

la contradicción de tesis 14/2014, puesta a discusión del pleno en materia administrativa 
del Cuarto Circuito el veinticinco de agosto de dos mil quince, se centraba en deter-
minar si el decreto por el que se declaran veintitrés áreas protegidas, con el carácter de 
zonas sujetas a conservación ecológica del estado de Nuevo león, publicado en el 
periódico oficial del estado de Nuevo león el veinticuatro de noviembre de dos mil, 
constituye un acto privativo o un acto de molestia.

en ese contexto, el pleno concluyó en votación divida que debido a la naturaleza y efec-
tos del citado decreto, éste se configuraba como una norma que imponía restriccio-
nes definitivas a la propiedad privada, por lo cual, debía ser catalogado como un acto 
privativo de derechos.

en ese orden de ideas, me permito disentir de lo determinado por las siguientes razones:

en el caso, conviene hacer referencia, en primer lugar, al contenido del artícu lo 27 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que regula el derecho real a 
la propiedad privada, el cual establece, en lo que interesa, lo siguiente:

"artícu lo 27. la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del 
territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene 
el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la pro-
piedad privada. las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública 
y mediante indemnización. la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de 
regular, en beneficio social, el aprovechamien to de los elementos naturales suscep-
tibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejo-
ramien to de las condiciones de vida de la población rural y urbana. en consecuen-
cia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamien tos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bos-
ques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conser-
vación, mejoramien to y crecimien to de los centros de población; para preservar y 
restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamien to de los latifundios; para 
disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colec-
tiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; 
para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás 
actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elemen-
tos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. ... 
la capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la nación, se regirá 
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por las siguientes prescripciones: ... Vi. los estados y el distrito Federal, lo mismo 
que los municipios de toda la república, tendrán plena capacidad para adquirir y 
poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. las leyes de la 
Federación y de los estados en sus respectivas jurisdicciones, determinarán los 
casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de 
acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la declaración correspon-
diente. el precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará 
en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recau-
dadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o simplemente 
aceptado por él de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con esta 
base. el exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad particular por las 
mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación del valor 
fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. 
esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las 
oficinas rentísticas."

el precepto constitucional transcrito precisa que la propiedad originaria de las tierras y 
aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional corresponde origi-
nariamente a la nación, la cual tiene el derecho de transmitir su dominio a los par-
ticulares, constituyendo de esa forma la propiedad privada.

por otra parte, aun cuando se reconoce como derecho fundamental el de la propiedad 
privada, la propia Constitución política de los estados unidos mexicanos lo delimita 
atendiendo a la función social que tal prerrogativa tiene, constituyendo en el tercer 
párrafo del artícu lo en estudio, el derecho de la nación a imponer a la propiedad pri-
vada las modalidades que dicte el interés público o el respeto al ejercicio de los 
derechos de los demás integrantes de la sociedad, mediante la regulación en bene-
ficio social, del aprovechamien to de los elementos naturales susceptibles de apro-
piación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar 
de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramien to de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 37/2006, de la Novena Época, emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, marzo de dos mil seis, consultable 
en la página mil cuatrocientos ochenta y uno, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"propiedad priVada. el dereCHo relatiVo eStÁ limitado por Su FuNCióN 
SoCial.—la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en sus artícu-
los 14, 16 y principalmente el 27, reconoce como derecho fundamental el de la pro-
piedad privada; sin embargo, lo delimita fijando su contenido, a fin de garantizar 
otros bienes o valores constitucionales, como el bien común o el respeto al ejercicio de 
los derechos de los demás integrantes de la sociedad. luego, tratándose de aquel 
derecho, la Constitución Federal lo limita a su función social, toda vez que conforme 
al indicado artícu lo 27, el estado puede imponer modalidades a la propiedad privada 
por causas de interés público o bien, podrá ser objeto de expropiación por causas de 
utilidad pública y, por tanto, es ella la que delimita el derecho de propiedad en aras 
del interés colectivo, por lo que no es oponible frente a la colectividad sino que, por 
el contrario, en caso de ser necesario debe privilegiarse a esta última sobre el dere-
cho de propiedad privada del individuo, en los términos que dispone expresamente 
la Norma Fundamental."

así, el precepto constitucional, en primer lugar, en el segundo párrafo, la posibilidad 
incluso de restringir totalmente al derecho de la propiedad privada, mediante 



1769CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la figura de la expropiación, la cual se constituye como el acto administrativo, a tra-
vés del cual se extingue la propiedad privada por causa de utilidad pública (se da cuando 
el bien expropiado se destina directamente a un servicio u obra públicos), determi-
nada por la autoridad administrativa competente y mediante el pago de la indemniza-
ción correspondiente.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 38/2006, de la Novena Época, emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, marzo de dos mil seis, consultable 
en la página mil cuatrocientos catorce, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"eXpropiaCióN. eS FaCultad del CoNGreSo de la uNióN Y de laS leGiSlatu-
raS de loS eStadoS eStaBleCer leGalmeNte laS CauSaS de utilidad pÚ-
BliCa Que la JuStiFiQueN.—el artícu lo 27 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos prevé la expropiación de la propiedad privada por causa de utili-
dad pública y mediante indemnización, así como que corresponde a las leyes de la 
Federación y de los estados, en sus respectivos ámbitos competenciales, señalar los 
casos en que sea de utilidad pública expropiar un bien, correspondiendo a la autori-
dad administrativa realizar dicha declaración y fijar las reglas generales sobre el precio 
e indemnización. esto es, la expropiación constituye un acto de carácter administra-
tivo mediante el cual se priva a los particulares de la propiedad de un bien inmueble, en 
aras del interés, necesidad o utilidad social, es decir, se trata de una figura a través 
de la cual el estado logra determinados fines relacionados con el interés colectivo, de 
ahí que se sujete la expropiación a causas de utilidad pública. ahora bien, toda vez 
que la Constitución Federal no establece un concepto de utilidad pública, el que por 
abstracto, mutable y relativo es difícil de definir y sólo es determinable por las condi-
ciones políticas, sociales y económicas que imperen en cierta época y lugar, el Cons-
tituyente otorgó al Congreso de la unión y a las legislaturas estatales la facultad de 
establecer, en la ley y dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, las causas 
de esa utilidad pública que, en aras del bien común, sustenten el acto administrativo 
expropiatorio."

el tercer párrafo del artícu lo 27 constitucional, en cambio, ya no se refiere a la restricción 
total del derecho de propiedad, sino derecho de la nación para imponer a la propie-
dad privada modalidades, limitaciones, restricciones o medidas con el objetivo de 
interés social en los casos ahí señalados.

de la conjunción de lo anterior, se colige que el derecho a la propiedad privada no es 
oponible a la colectividad, ya que, por el contrario, en caso de ser necesario, la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos ha previsto, a través de su extinción 
(expropiación) o delimitación (imposición de modalidades), que debe privilegiarse a 
la colectividad sobre el derecho a la propiedad privada de un individuo particular.

ahora bien, el decreto de veinticuatro de noviembre de dos mil, por el cual se declararon 
veintitrés áreas naturales protegidas con el carácter de zonas sujetas a conserva-
ción ecológica, tiene como finalidad la conservación de la calidad del medio ambiente 
del estado, y la protección de las áreas naturales y ecosistemas que integran la biós-
fera de la entidad, por lo cual, se impone a los poseedores de los predios que integran 
las áreas afectadas por el decreto: contar –previo a la ejecución de una obra– con la 
autorización del impacto ambiental correspondiente; conservar y cuidar su porción 
de tierra conforme a la reglamentación correspondiente; contar con autorización de la 
Secretaría de desarrollo urbano y obras para la realización de actividades de preser-
vación ecológica, investigación científica y educación ecológica; sujeta a las activi-
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dades agropecuarias y forestales a la compatibilidad con los objetivos, criterios y 
programas de aprovechamien to sustentable.

Conforme a ello, se arriba a la conclusión jurídica de que las limitaciones previstas en el 
decreto, no restringen totalmente el derecho de la propiedad y, por ende, no tienen 
la naturaleza jurídica de un acto privativo de la misma; pues este último tiene como 
característica fundamental la extinción o privación total de la propiedad, que sólo 
puede llevarse a cabo mediante el acto administrativo de expropiación, siempre aten-
diendo a una causa de utilidad pública y mediante el pago de la indemnización 
correspondiente.

es decir, en los casos en que exista privación o extinción, el acto que lo dispone ha de 
ser uno de carácter administrativo, de imposición estatal, dirigido sobre un bien deter-
minado y respecto de particulares en específico, afectados en contra de su voluntad, 
cumpliendo con los requisitos previstos en la ley de expropiación, justificando am-
pliamente las razones por las cuales se dan las causas de utilidad pública para extin-
guir la propiedad privada; pues así lo previó el Constituyente.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de la Séptima Época, emitida por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Volúmenes 157-162, enero a junio de 1982, primera parte, consultable en 
la página trescientos quince, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"propiedad priVada, modalidad a la. elemeNtoS NeCeSarioS para Que Se 
CoNFiGure.—por modalidad a la propiedad privada debe entenderse el estable-
cimien to de una norma jurídica de carácter general y permanente que modifique, 
esencialmente, la forma de ese derecho. Son, pues, elementos necesarios para que se 
configure la modalidad, primero, el carácter general y permanente de la norma que 
la impone y el segundo, la modificación sustancial del derecho de propiedad en su 
concepción vigente. el primer elemento requiere que la regla jurídica se refiera al 
derecho de propiedad sin especificar ni individualizar cosa alguna, es decir, que intro-
duzca un cambio general en el sistema de propiedad y, a la vez, que esa norma llegue 
a crear una situación jurídica estable. el segundo elemento implica una limitación o 
transformación del derecho de propiedad; así, la modalidad viene a ser un término 
equivalente a limitación o transformación. el concepto de modalidad a la propiedad 
privada se aclara con mayor precisión si se estudia desde el punto de vista de los 
efectos que produce en relación con los derechos del propietario. los efectos de la 
modalidad que se imponga a la propiedad privada consisten en una extinción parcial 
de los atributos del propietario, de manera que éste no sigue gozando, en virtud de las 
limitaciones estatuidas por el poder legislativo, de todas las facultades inherentes a 
la extensión actual de su derecho."

pero el decreto de referencia y las limitaciones o restricciones a la propiedad, como se 
ha dicho, no constituyen una extinción o privación de la propiedad, porque tienen 
como sustento el aludido párrafo tercero del precepto constitucional citado, el cual 
dispone:

"la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las moda-
lidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamien to de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto 
de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, 
lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramien to de las condiciones de vida 
de la población rural y urbana. en consecuencia, se dictarán las medidas necesarias 
para ordenar los asentamien tos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, 
reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y 
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de planear y regular la fundación, conservación, mejoramien to y crecimien to de los 
centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el frac-
cionamien to de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, 
la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo 
de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de 
la silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la 
destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en 
perjuicio de la sociedad."

del párrafo transcrito se desprende que la nación tiene en todo tiempo el derecho de 
imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como 
el de regular, en beneficio social, el aprovechamien to de los elementos naturales 
susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la 
riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país 
y el mejoramien to de las condiciones de vida de la población rural y urbana.

para tal efecto, el numeral en comento dispone que se dictarán las medidas necesarias 
para ordenar los asentamien tos humanos y para establecer adecuadas provisiones, 
usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras pú-
blicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramien to y crecimien to 
de los centros de población.

en ese orden de ideas, la imposición de modalidades a la propiedad privada, en términos 
del artícu lo 27 constitucional, implica el establecimien to de una norma general que las 
prevea y la modificación parcial en los atributos propios del derecho real a la propie-
dad privada.

los atributos del derecho real a la propiedad privada son los siguientes:

a. Jus utendi, que se ejerce mediante el uso, el cual consiste en el aprovechamien to de 
la cosa sin alterarla, de manera que pueda concretarse indefinidamente ese aprove- 
chamien to;

b. Jus fruendi, que se aplica a través del disfrute o aprovechamien to de las ganancias, 
y consiste en el uso y apropiación de los frutos; y,

c. Jus abutendi, que originalmente se refería al abuso de la propiedad y actualmente ha 
evolucionado con las modernas teorías civilistas al jus disponendi, que se traduce en la 
disposición de la cosa, esto es, en la posibilidad normativa de ejecutar actos de domi-
nio sobre ella, consistentes, desde un punto de vista material, en el consumo del bien 
o su transformación, y desde un punto de vista jurídico, en su enajenación total o 
parcial.

en este orden, respecto a la norma general antes dicha, que prevea una modalidad a la 
propiedad privada, no debe especificar ni individualizar cosa alguna, sino que única-
mente debe introducir un cambio general y permanente en el sistema de propiedad y, 
por otro lado, en cuanto a la modificación que opera en virtud de la modalidad, resalta 
que implica una limitación y transformación a través de la cual se extinguen parcial-
mente los atributos del propietario, de manera que éste no sigue gozando de las facul-
tades inherentes a la extensión actual de su derecho.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 958, de la Séptima Época, emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 1917, septiembre de 2011, tomo i, consultable en la 
página dos mil doscientos cincuenta, cuyos rubro y texto son los siguientes:
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"propiedad priVada, modalidad a la. elemeNtoS NeCeSarioS para Que Se 
CoNFiGure.—por modalidad a la propiedad privada debe entenderse el esta-
blecimien to de una norma jurídica de carácter general y permanente que modifique, 
esencialmente, la forma de ese derecho. Son, pues, elementos necesarios para que se 
configure la modalidad, primero, el carácter general y permanente de la norma que 
la impone y el segundo, la modificación sustancial del derecho de propiedad en su 
concepción vigente. el primer elemento requiere que la regla jurídica se refiera al 
derecho de propiedad sin especificar ni individualizar cosa alguna, es decir, que intro-
duzca un cambio general en el sistema de propiedad y, a la vez, que esa norma llegue 
a crear una situación jurídica estable. el segundo elemento implica una limitación o 
transformación del derecho de propiedad; así, la modalidad viene a ser un término 
equivalente a limitación o transformación. el concepto de modalidad a la propiedad 
privada se aclara con mayor precisión si se estudia desde el punto de vista de los 
efectos que produce en relación con los derechos del propietario. los efectos de la 
modalidad que se imponga a la propiedad privada consisten en una extinción parcial 
de los atributos del propietario, de manera que éste no sigue gozando, en virtud de las 
limitaciones estatuidas por el poder legislativo, de todas las facultades inherentes a 
la extensión actual de su derecho."

en este sentido, tomando en consideración que las limitaciones o restricciones previstas 
en el decreto tienen por objeto decretar veintitrés áreas naturales protegidas con el 
carácter de zonas sujetas a conservación ecológica del estado de Nuevo león, y 
tiene sustento expreso en el tercer párrafo del artícu lo 27 constitucional; entonces, 
cabe concluir que su la naturaleza es la de una norma jurídica de carácter general 
que modifica, esencialmente, la forma de ese derecho, pues introduce un cambio 
permanente en el sistema de propiedad de aquellos inmuebles ubicados dentro del 
ámbito territorial a que se circunscribe, cuyo alcance implica una limitación y trans-
formación o incluso una extinción parcial de los atributos de ese derecho real, pero 
no un acto privativo.

por las razones expuestas manifiesto respetuosamente, mi voto particular en contra.

En términos de lo previsto en los artícu los 18, fracción II, y 21 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como 
los diversos 23, 24, fracción VI, y 116 de la Ley general de transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la presente corresponde a la versión pública, 
toda vez que contiene información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dECREto PoR EL QuE SE dECLARAn 23 LugARES CoMo 
ÁREAS nAtuRALES PRotEgIdAS, Con EL CARÁCtER dE 
ZonAS SujEtAS A ConSERVACIÓn ECoLÓgICA, PuBLICA
do En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn 
EL 24 dE noVIEMBRE dE 2000. ConStItuYE un ACto PRIVA
tIVo. del análisis al decreto aludido se concluye que si bien es cierto 
que tiene como fin último preservar, y, en su caso, restablecer el medio 
ambiente y sus reservas naturales, propiciando el equilibrio ecológico, 
también lo es que para ello impone limitaciones, cambios, modifica-
ciones y/o restricciones definitivas a los predios localizados dentro de 
las 23 áreas naturales declaradas como protegidas y con el carácter 
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de zonas sujetas a conservación ecológica en el estado de Nuevo león, 
respecto de las que sus propietarios y poseedores y, en general, todos 
los interesados, quedan vinculados a acatarlas, lo que les impide dis-
poner libremente de ellas, por el solo hecho de que se localicen en esa 
superficie, ya que la administración, conservación, desarrollo y vigilan-
cia de las zonas sujetas a conservación ecológica quedan a cargo de la 
Secretaría de desarrollo urbano y obras públicas del estado, además 
porque todo proyecto de obra pública o privada que se pretenda reali-
zarse en ellas deberá contar con la autorización del impacto ambiental 
correspondiente, incluso para realizar actividades de preservación de 
los ecosistemas y sus elementos, de investigación científica y de edu-
cación ecológica, encontrándose obligados los propietarios o poseedo-
res, desde ese momento y en forma permanente, a su conservación y 
cuidado, conforme a la reglamentación a la que se les sujete. por tanto, 
el decreto en comento constituye un acto privativo, pues desde su emi-
sión depara perjuicio al gobernado en la libre disposición del inmueble 
de su propiedad o posesión, ya que limita, cambia, modifica y restringe el 
uso que le pueda dar al bien, imponiéndole permanentemente obliga-
ciones de hacer y no hacer de forma unilateral, pues no se establece que 
desaparecerán en determinado momento; de manera que, aun cuando 
sea el legítimo propietario o poseedor el mismo, no puede disponer libre-
mente de él.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito.
PC.IV.A. J/17 A (10a.)

Contradicción de tesis 14/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y tercero, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito. 25 de agosto 
de 2015. mayoría de dos votos de los magistrados Jorge meza pérez y Sergio Javier Coss 
ramos. disidente: José elías Gallegos Benítez. ponente: Jorge meza pérez. Secre-
taria: Brenda Nohemí ríos Gaytán.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis iV.2o.a.234 a, de rubro: "deCreto por el Que Se deClaraN 23 luGareS 
Como ÁreaS NaturaleS proteGidaS, CoN el CarÁCter de ZoNaS SuJetaS 
a CoNSerVaCióN eColóGiCa, puBliCado eN el periódiCo oFiCial del 
eStado de NueVo leóN el 24 de NoViemBre de 2000. al tratarSe de uN 
aCto de moleStia Que reStriNGe el dereCHo de propiedad de maNera 
permaNeNte, auNQue No lo Suprima, deBe reSpetar la GaraNtÍa de 
audieNCia preVia.", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, octubre de 2008, página 2351, y el sustentado 
por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resol-
ver el amparo en revisión 185/2014.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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dEMAndA dE AMPARo IndIRECto. CuAndo SE ALEguE EL dES
ConoCIMIEnto CoMo PARtE A LA FEdERACIÓn En un juICIo 
AgRARIo PoR FALtA dE LEgItIMACIÓn PASIVA, ELLo no ConS
tItuYE un MotIVo MAnIFIESto E IndudABLE dE IMPRoCE
dEnCIA QuE juStIFIQuE Su dESECHAMIEnto dE PLAno.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer Y el SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS del ViGÉ-
Simo NoVeNo CirCuito. 11 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa de Cuatro 
VotoS de loS maGiStradoS FerNaNdo HerNÁNdeZ piÑa, elSa Her-
NÁNdeZ VilleGaS, aNÍBal laFraGua CoNtreraS Y JoSÉ Guadalupe 
SÁNCHeZ GoNZÁleZ. diSideNteS: Guillermo arturo medel GarCÍa 
Y miGuel VÉleZ martÍNeZ. poNeNte: aNÍBal laFraGua CoNtreraS. 
SeCretario: JaVier VarGaS Brito.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno del Vigésimo Noveno Circuito es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, 
de la ley de amparo vigente; 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; así como 1, 3, 9, 10, 17, 23, 26 y 27 del acuerdo 
General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, vigente a 
partir del primero de marzo de dos mil quince, publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintisiete de febrero del mismo año, toda vez que se 
trata de una denuncia de contradicción de tesis entre las sustentadas por 
los tribunales Colegiados primero y Segundo del Vigésimo Noveno Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, conforme a lo dispuesto por los artículos 107, frac-
ción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 227, fracción iii, de la ley de amparo vigente, toda vez que fue 
formulada por un Juez de distrito con sede en pachuca, Hidalgo, con motivo 
de los criterios considerados contrastantes por los aludidos tribunales Cole-
giados de Circuito. 

terCero.—Criterios contendientes. a fin de determinar si existe la 
contradicción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es útil transcribir 
los razonamientos sostenidos por los órganos colegiados que la motivaron.

i. el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, el dieci-
séis de abril de dos mil quince, al resolver el recurso de queja administrativa 
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**********, de su registro, interpuesto por la agente del ministerio público de 
la Federación, en representación de la Federación, ésta, por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y transportes, en contra del proveído de trece 
de febrero de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo indirecto 
**********, del índice del Juzgado Cuarto de distrito en el estado de Hidalgo, 
sustentó las consideraciones siguientes:

"QuiNto.—los agravios deben declararse inoperantes por una parte 
y fundados por otra.—el acto reclamado en el juicio de amparo indirecto 
**********, que se revisa, consiste en la resolución de nueve de enero de 
dos mil quince, pronunciada por el magistrado del tribunal unitario agrario 
del distrito Catorce, en el juicio agrario **********.—resolución en la que, 
a decir de la recurrente, fue desconocida su personalidad, en su carácter de 
representante de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, indicando 
que esta última debía ser representada por su unidad de asuntos Jurídicos.—
en el auto recurrido se determinó desechar de plano la demanda de amparo 
promovida por el ahora recurrente, al estimarse que en la especie se actua-
lizaba de modo manifiesto e indudable la causa de improcedencia prevista 
en la fracción XXiii del artículo 61, en relación con el 107, fracción V, de la ley 
de amparo, esta última interpretada en sentido contrario.—en contra de la 
anterior consideración, se esgrime el fallo constitucional combatido vulne-
ra los artículos 1o., 14, 16 y 17 de la Constitución Federal y, por analogía, la 
Convención americana sobre derechos Humanos, en su artículo 25, punto 1.— 
el anterior motivo de disenso es inoperante, porque la determinación del 
Juez Cuarto de distrito en el estado, fue dictada dentro del juicio de am-
paro indirecto **********, por lo que no actuó como autoridad de instancia, 
sino como órgano de control de la constitucionalidad, y con ese carácter no 
transgrede derechos fundamentales, sino que, en su caso, podría infringir 
preceptos de la ley de amparo, o bien, del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la primera legislación en cita.—infraccio-
nes que pueden ser revisadas a la luz de los recursos ordinarios que las rigen, 
previstos en la citada ley, entre los que se encuentran el recurso de queja, el 
cual no es un medio de control de la constitucionalidad autónomo, a través 
del que pueda analizarse la violación de derechos fundamentales atribuida 
al Juez de distrito que conoció del juicio de amparo, pues ello significaría 
darle el carácter de autoridad responsable y pretender ejercer un control de 
la constitucionalidad sobre otro, lo cual no es jurídicamente admisible.—
Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis correspondiente a la Novena Época, sus-
tentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 28, tomo Vi, materia común, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que a la letra dice: ‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS 
Que SoStieNeN Que loS JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS 
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iNdiVidualeS, SolameNte eN eSe aSpeCto.’ (se transcribió).—en otros 
argumentos, se aduce, en síntesis: 1. el Juez Federal fue omiso en valorar 
debidamente los argumentos de la secretaría, relativos a la falta de empla-
zamiento del procurador general de la república como representante de la 
Federación, secretario de Comunicaciones y transportes, ya que a esta depen-
dencia del ejecutivo Federal, parte integrante de la Federación, le corresponde 
la representación al procurador mencionado, en términos del artículo 102, 
apartado a, párrafo cuarto, de la Constitución Federal, y no por conducto de la 
unidad de asuntos Jurídicos.—2. al pretenderse que la Secretaría de Comu-
nicaciones y transportes sea representada en el juicio agrario origen por el 
jefe de la unidad de asuntos Jurídicos del Centro SCt Hidalgo, indiscuti-
blemente existe una afectación material a derechos sustantivos, mismos 
que además violan derechos en juicio, al no cumplirse con las formalidades 
esenciales del procedimiento, por lo cual es procedente el juicio de amparo, 
al existir una afectación inmediata a los derechos sustantivos en grado pre-
dominante o superior.—3. esto, porque la recurrente no ha sido debidamente 
llamada a juicio, por conducto de su representante legal, el procurador general 
de la república, en términos del artículo 102, apartado a, cuarto párrafo, de 
la Constitución Federal, y se le está llevando a sus espaldas un procedimiento 
en el que no se le ha brindado ninguna oportunidad defensiva ni probatoria, es 
decir, es persona extraña al juicio.—4. al no ser la Federación parte en el jui-
cio del que emanan los actos reclamados, y al no haber intervenido por ella 
el procurador general de la república, por sí o a través de sus agentes del 
ministerio público de la Federación, para hacer valer todos los derechos que 
estimara pertinentes en su beneficio, se le ocasiona graves perjuicios de modo 
irreparable, razón suficiente para que se le conceda el amparo y protección 
de la Justicia de la unión.—5. la falta de llamamiento a juicio a la Federa-
ción, por conducto de su legítimo representante, el procurador general de la 
república, le ocasionan daños de imposible reparación, toda vez que la res-
ponsable le priva de toda posibilidad de acudir al juicio natural en tiempo y 
forma a realizar una adecuada defensa de sus intereses en términos del ar-
tículo 102 constitucional.—6. no hay fundamento legal para intervenir en 
la esfera jurídica de la Federación privándola de sus derechos sin haber 
sido oída ni vencida en un proceso legal por conducto de su representante 
legal, el procurador general de la república, o sea, que se trata de persona 
extraña al juicio de donde emanan los actos reclamados, incumplién-
dose con ello las formalidades esenciales del procedimiento y sin fundar ni 
motivar la causa legal del mismo.—7. Se debió emplazar en el juicio de 
origen a la recurrente por conducto del procurador general de la república, y 
no por conducto de la unidad de asuntos Jurídicos, pues cualquier dependen-
cia del ejecutivo Federal que funja como actora, o bien, como demandada, 
como tercer interesada, o tenga interés jurídico, deberá necesariamente ser 
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representada por el procurador general de la república, al existir el mandato 
constitucional, que él es quien debe comparecer a los mismos en su repre-
sentación, sin que constituya obstáculo, el que los reglamentos interiores de 
las dependencias contemplen facultades a favor de los titulares de sus áreas 
jurídicas para apersonarse por sí mismos a tales procesos.—los agravios 
antes precisados son sustancialmente fundados, habida cuenta, en ellos el 
disconforme expresa con claridad la causa de pedir, señalando cuál es la lesión 
o agravio que le provoca el auto de desechamiento combatido, así como los 
motivos que generan esa afectación.—tiene aplicación, en lo conducente, 
la jurisprudencia p./J. 69/2000, sustentada por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en la página 5 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Xii, agosto de dos mil, Novena Época, cuyos 
rubro y texto son: ‘aGraVioS eN reCurSoS iNterpueStoS deNtro del 
JuiCio de amparo. para Que Se eStudieN BaSta CoN eXpreSar 
eN el eSCrito relatiVo, reSpeCto de laS CoNSideraCioNeS Que Se 
CoNtroVierteN de la reSoluCióN impuGNada, la CauSa de pedir.’ 
(se transcribió).—Ciertamente, el recurrente aduce que la falta de llamamien
to a juicio a la Federación, por conducto de su legítimo representante, el 
procurador general de la República, le ocasionan daños de imposi
ble reparación, toda vez que la responsable le priva de toda posibilidad de 
acudir al juicio natural en tiempo y forma a realizar una adecuada 
defensa de sus intereses en términos del artículo 102 constitucional.—a tra-
vés del citado argumento el recurrente propiamente pone de manifiesto 
que en el acuerdo de desechamiento combatido, no se analizó que los 
actos reclamados no sólo versaron sobre una cuestión de personalidad 
en el juicio agrario de origen, sino sobre un aspecto de legitimación pa
siva en la causa, lo cual asevera es lo que le causa agravio, al no reconocer 
tal aspecto privándolo la responsable de comparecer en tiempo y forma 
a la contienda natural y tener una adecuada defensa de sus intereses 
conforme al ordinal 102 de la Constitución Federal.—Ciertamente, en el 
auto recurrido se procedió al desechamiento de la demanda, al estimar que 
en el caso se actualizó en forma manifiesta e indudable la causal de impro-
cedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, de la ley de amparo, en 
relación con los numerales 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución Federal, y 
107, fracción V, de la ley de la materia.—esto, pues se sostuvo que la reso-
lución combatida contenida en el acta de audiencia de nueve de enero de dos 
mil quince, dentro del juicio agrario **********, en que se negó la repre
sentación de la demandada Secretaría de Comunicaciones y transpor
tes, por conducto del procurador general de la República, no constituye 
un acto que tenga una ejecución de imposible reparación, porque sus 
consecuencias no afectan directa e inmediatamente alguno de los derechos 
sustantivos de la Constitución Federal, sino únicamente produce una lesión 
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jurídica de naturaleza formal o adjetiva, pues al no reconocer representa-
ción para actuar en juicio no necesariamente llegaría a trascender al resul-
tado del fallo, ya que la afectación podría repararse si obtenía sentencia 
favorable, y, en caso contrario, de obtener una sentencia adversa, tal vio-
lación podría impugnarla en términos del artículo 174 de la ley de amparo, 
toda vez que hasta ese momento se podría determinar, si con motivo de la 
mencionada resolución, se vulneraron los derechos sustantivos de la parte 
quejosa, trascendiendo al resultado del juicio.—Criterio que sostuvo apoyado 
en la jurisprudencia p./J. 37/2014 (10a.), del pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, visible a foja 39 de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 7, junio de dos mil catorce, tomo i, décima Época, del tenor 
siguiente: ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSe-
CHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, 
eS improCedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle 
la JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013).’ (se transcribió).—de donde se sigue, se procedió 
al desechamiento de la demanda, al estimar que se trata de una cuestión de 
personalidad en el juicio agrario de origen, que no constituye un acto de impo-
sible reparación que haga procedente el juicio de amparo indirecto; empero, 
como se precisará y como bien lo hace valer el recurrente, el acto recla-
mado se refiere a un tema de falta de legitimación pasiva en la causa 
de quien compareció en representación de la Federación, quien se con
sideró afectada con las prestaciones reclamadas en la contienda natu
ral.—en efecto, como se aprecia de la demanda de amparo, **********, en 
su carácter de agente del Ministerio Público de la Federación, promovió 
en representación de la Federación, ésta por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y transportes, la acción constitucional, señalando como 
autoridad responsable al Magistrado del tribunal unitario Agrario del 
distrito 14, con sede en esta ciudad, de quien reclamó el acta de audien-
cia de nueve de enero de dos mil quince.—asimismo, en los antecedentes 
del acto reclamado narró lo siguiente: en el mes de septiembre de dos mil 
catorce, se notificó y emplazó a la Secretaría de Comunicaciones y trans-
portes, para que compareciera a contestar la demanda entablada en su 
contra por la actora **********, en el juicio agrario **********, del índice 
del tribunal unitario agrario del distrito 14.—El ocho de enero de dos mil 
quince, el agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Procuraduría general de la República en el Estado, en representación 
de la Secretaría de Comunicaciones y transportes contestó la demanda.—
el nueve siguiente, la responsable determinó que la Secretaría de Comuni-
caciones y transportes debía ser representada por su unidad de asuntos 
Jurídicos.—de igual forma, en su escrito inicial indicó que la Federación 
acudió al juicio agrario en defensa de sus intereses patrimoniales, des
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provista de cualquier facultad de imperio, toda vez que la controversia 
radicó en un tema económico, consistente en diversos pagos e indem
nizaciones por la supuesta ocupación de tierras ejidales en virtud de 
una carretera.—además, en sus conceptos de violación, en la parte que 
aquí interesa, destacó que el acto reclamado no estaba debidamente fun-
dado ni motivado, ya que la autoridad responsable pretendió sustentar su 
determinación en el hecho de que: ‘… se concluye que aún bajo la vigen-
cia del artículo 102-a de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, ahora derogado establecía … toda vez que, en la especie, además 
del dispositivo mencionado ahora derogado, las prestaciones que de
manda en este juicio no afectan a la Federación en su conjunto sino 
únicamente a la Secretaría de Comunicaciones y transportes, quien debe ser 
representada por la unidad de asuntos Jurídicos de dicha secretaría, con-
forme a su propio reglamento y por otra parte el artículo 102, apartado a, 
constitucional, con la reforma publica (sic) el diez de febrero de dos mil 
catorce, en el diario oficial de la Federación, no contiene la disposición 
que invocan y la reforma citada entró en vigor al día siguiente de la 
publicación, estableciendo el citado dispositivo legal … resuelve de plano 
determinar improcedente el incidente de nulidad de emplazamiento que indica 
la Secretaría de Comunicaciones y transportes … y, en consecuencia, resulta 
improcedente emplazar al procurador general de la República, como lo 
solicitó en el oficio mencionado.’.—lo anterior, evidencia que en el acuer-
do reclamado no sólo se trató de una cuestión de personalidad de quien se 
ostentó representante de la Secretaría de Comunicaciones y transportes 
demandada en el juicio agrario, sino también de legitimación pasiva en la 
causa, por parte de la Federación, que compareció al juicio natural a 
contestar la demanda por conducto de la agente del Ministerio Público 
de la Federación; por lo cual, no puede estimarse, como se indicó en el 
acuerdo recurrido, que se trate de un motivo manifiesto e indudable de impro-
cedencia, conforme al cual, resultara dable desechar de plano la demanda 
de amparo indirecto.—Ciertamente, cabe precisar lo que debe entenderse 
por personalidad o personería, así como por legitimación.—el vocablo perso-
nalidad tiene distintas acepciones, a saber: Se utiliza para indicar la cualidad 
de la persona en virtud de la cual se le considera centro de imputación de 
normas jurídicas o sujeto de derechos y obligaciones.—en otras palabras, 
la personalidad consiste en la facultad procesal de una persona para com-
parecer a juicio por encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos.—por 
otro lado, el vocablo personalidad puede utilizarse en otro sentido, al que 
algunos sistemas jurídicos se refieren como personería, y que sirve para in-
dicar el conjunto de elementos que permiten constatar las facultades de 
alguien para representar a otro en el juicio; específicamente, se refiere al 
mandatario o procurador judicial.—de este modo, la personería estriba en 



1780 noVIEMBRE 2015

la facultad conferida para actuar en representación de otra persona, pu-
diendo ser esa representación tanto legal como voluntaria.—así, habrá falta 
de personería ante la ausencia de las facultades conferidas a la per
sona a quien se le atribuye, o ante la insuficiencia de las mismas o ineficacia 
de la documentación presentada para acreditarla.—por otro lado, la legitima-
ción, desde el punto de vista doctrinal, deriva de las normas que establecen 
quiénes pueden ser parte en un proceso, como titulares del derecho en con-
tradicción; luego, la capacidad para ser parte, es la aptitud jurídica para 
ser titular de derechos o de obligaciones de carácter procesal.—al respecto, 
cabe distinguir entre legitimación en la causa y legitimación en el proceso.—
La legitimación en la causa se identifica con la vinculación de quien 
invoca un derecho sustantivo que la ley establece en su favor, que hace 
valer mediante la intervención de los órganos jurisdiccionales, cuando ese 
derecho es violado o desconocido; no es un presupuesto procesal, sino una 
condición para obtener sentencia favorable, porque lejos de referirse al proce-
dimiento o al válido ejercicio de la acción, contempla la relación sustancial 
que debe existir entre el sujeto demandante o demandado, y el interés perse-
guido en el juicio.—la legitimación en el proceso, en cambio, es la capacidad 
de actuar en juicio tanto por quien tiene el derecho sustantivo invocado, como 
por su legítimo representante o por quien puede hacerlo como sustituto pro-
cesal; se trata de un presupuesto procesal que se refiere a la capacidad de 
las partes para ejecutar válidamente actos procesales, para presentarse en 
juicio y, por tanto, es condición para la validez formal del juicio y podrá anali-
zarse en cualquier momento del juicio.—Cobra aplicación, de manera ilus-
trativa, la tesis X.1o.2 C, emitida por el primer tribunal Colegiado del décimo 
Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, 
julio de mil novecientos noventa y cinco, materia civil, Novena Época, página 
262, de rubro y texto siguientes: ‘perSoNalidad, eXCepCióN de Falta 
de, Y Falta de leGitimaCióN paSiVa. SoN CueStioNeS JurÍdiCaS diS-
tiNtaS.’ (se transcribió).—ahora bien, de acuerdo a lo expresado bajo protesta 
de decir verdad por la quejosa, ahora recurrente, al no tenerlo compare
ciendo en el juicio agrario en representación de la Federación, quien 
asevera resulta afectada con las prestaciones reclamadas en la con
tienda natural, se le está desconociendo su legitimación pasiva en la 
causa, esto es, el derecho sustantivo que asevera tener mediante su 
intervención ante el órgano jurisdiccional de origen.—acto que, de un 
mayor análisis que se realice en el juicio de amparo indirecto, con mayores 
y mejores elementos, como el informe justificado de la autoridad respon-
sable y las pruebas aportadas por las partes, se podrá determinar si en 
realidad al desconocer dicha legitimación pasiva se afectan derechos 
sustantivos de la quejosa, en tanto que, al no ser la Federación parte en el 
juicio agrario, y de poder resultar afectada en sus bienes con la sentencia 
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que se llegare a dictar, no tendría oportunidad de impugnar tal decisión.—por 
lo cual, como se indicó, no puede estimarse que se trate de una causa mani-
fiesta e indudable de improcedencia.—es así, ya que por motivo manifiesto 
debe entenderse aquel que se advierte en forma patente y absolutamente 
clara de la lectura de la demanda, de los escritos aclaratorios o de ampliación 
(cuando los haya) y de los documentos que se anexen a tales promociones.—
lo indudable resulta de que se tenga la certidumbre y plena convicción de 
que la causa de improcedencia de que se trate es operante en el caso con-
creto, de tal modo que aun cuando se admitiera la demanda y se sustanciara 
el procedimiento no resultara factible formarse una convicción diversa, inde-
pendientemente de los elementos que eventualmente pudieran allegar las par-
tes.—es aplicable, por identidad de razón, la jurisprudencia 128/2001, emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, octubre de dos 
mil uno, Novena Época, página 803, del texto: ‘CoNtroVerSia CoNStitu-
CioNal. alCaNCe de la eXpreSióN «motiVo maNiFieSto e iNduda-
Ble de improCedeNCia» para el eFeCto del deSeCHamieNto de la 
demaNda.’ (se transcribió).—de acuerdo a lo anterior, el motivo expuesto 
en el auto combatido no es manifiesto e indudable de improcedencia, pues, 
como se dijo, no se trata únicamente de una cuestión de personalidad re-
suelto por la responsable, sino también de legitimación en la causa, respecto 
de lo cual, con mayores y mejores elementos, podrá analizar al resolver el 
juicio de amparo indirecto.—idéntico criterio sostuvo este tribunal Colegiado, 
al resolver los recursos de queja administrativa **********, ********** y 
**********.—en consecuencia, al resultar en una parte inoperantes y en 
otra sustancialmente fundados los agravios formulados por la disconforme, 
lo procedente es declarar fundado el recurso de queja y ordenar se admita la 
demanda de amparo que nos ocupa, de no advertir el Juez Federal algún 
motivo de prevención."

ii. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno 
Circuito, en sesión de veintiuno de abril de dos mil quince, al emitir ejecu-
toria en la queja administrativa **********, de su índice, interpuesta por la 
agente del ministerio público de la Federación, en representación de la Fede-
ración, ésta, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, 
contra el auto de diecisiete de febrero de dos mil quince, dictado por el Juez 
tercero de distrito en el estado de Hidalgo, dentro del juicio de amparo in-
directo **********, sustentó las siguientes consideraciones:

"SÉptimo.—Resultan en una parte inoperantes en sí mismos, y en 
otra fundados pero inoperantes los agravios que se hacen valer.—al escru-
tinio de la demanda de amparo presentada por **********, en su carácter de 



1782 noVIEMBRE 2015

agente del ministerio público de la Federación, en nombre y representación 
de la Federación por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y trans-
portes, el Juez tercero de distrito en el estado, determinó desecharla en 
términos del artículo 113 de la ley de amparo, al considerar actualizada la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación 
con el diverso 107, fracción V (interpretado en sentido contrario), del citado 
ordenamiento legal, dado que, dijo, el acto reclamado consistente en el auto 
de nueve de enero de la presente anualidad, en la cual, el tribunal respon-
sable no tuvo por reconocida la personalidad del agente del ministerio público 
de la Federación, y determinó que la Secretaría de Comunicaciones y trans-
portes debía ser representada por su unidad de asuntos Jurídicos, en el 
juicio agrario **********, del índice del tribunal unitario agrario del distrito 
Catorce, es un acto que no trastoca derechos sustantivos, por tanto, no es 
de imposible reparación.—en desacuerdo con ello, la quejosa, ahora recu-
rrente, alega dos cuestiones medulares: a) afirma, con tal decisión, el Juez 
Federal infringe los artículos 1o., 14 y 16 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, así como los numerales 1 y 25, punto 1, de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos (pacto de San José, Costa 
rica); y, b) el auto recurrido es desacertado, porque con la negativa de llamar 
al juicio agrario al procurador general de la República, sí se transgrede 
un derecho fundamental, y que es el de audiencia, pues de otra manera, 
la Secretaría de Comunicaciones y transportes no estará debidamente re-
presentada y, por tanto, no será debidamente oída en ese proceso.—Como 
puede advertirse, en relación con el auto que desechó la demanda, en térmi-
nos generales, a través de los agravios reseñados bajo el inciso a), se plantea 
que el Juez infringió preceptos constitucionales y convencionales.—argu-
mentos que resultan inoperantes en sí mismos, porque el Juez de distrito 
con sus sentencias no puede violentar derechos fundamentales, como los 
previstos por los artículos invocados por el disidente, al ser precisamente 
quien se encarga de examinar si el acto de autoridad es o no transgresor de 
la Norma Suprema, de ahí que su actuación, es decir, la tramitación y resolu-
ción de esa contienda constitucional y las cuestiones que le deriven, debe estar 
ajustada a la ley de amparo; por tanto, si la inconforme estima que hubo 
transgresión, puede invocar únicamente violación a los preceptos de esa ley; 
dar lugar a lo pretendido por la inconforme, traería como consecuencia tratar 
extralógicamente al Juez del conocimiento como otra autoridad responsable, 
desnaturalizando la única vía establecida para elevar las reclamaciones de 
inconstitucionalidad de actos, que es el juicio de amparo; esto es, se ejercería 
un control constitucional sobre otro control constitucional, cuando el recurso 
de revisión no es un medio autónomo de control sobre la constitucionalidad de 
los actos de autoridad, sino un procedimiento de segunda instancia, que 
tiene como fin confirmar, revocar o modificar las resoluciones derivadas del 
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amparo indirecto, es decir, analizar su legalidad.—Criterio el anterior que ha 
sido sostenido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2/97, cuyos rubro y texto rezan como sigue: ‘aGraVioS iNo-
peraNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS JuZGadoreS de 
amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameNte eN eSe aS-
peCto.’ (se transcribió).—de ahí la inoperancia en sí misma de los agravios 
en los cuales se acusa al Juez de distrito de violentar la Constitución Federal 
y la Convención americana sobre derechos Humanos en perjuicio del in-
conforme.—por otro lado, y en lo relativo a los motivos de disenso expresados 
al tenor del inciso b), resultan fundados pero inoperantes, acorde a lo si-
guiente: en el citado acuerdo de nueve de enero de dos mil quince, que fue 
materia de impugnación en la demanda de protección a derechos funda-
mentales, se determinó que la Secretaría de Comunicaciones y transportes 
debe ser representada por su unidad de asuntos Jurídicos, por lo que no 
tuvo por reconocida la personalidad del agente del ministerio público de la 
Federación.—en relación a este punto, se aduce que el auto recurrido es desa-
certado, porque con la negativa de llamar al juicio agrario a la agente 
del Ministerio Público de la Federación, sí se transgrede un derecho 
fundamental, y que es el de audiencia, pues de otra manera la Secretaría 
de Comunicaciones y transportes no estará debidamente representada y, por 
tanto, no será debidamente oída en ese proceso.—Bajo esas condiciones, 
este tribunal revisor, atendiendo a la causa de pedir, advierte que el Juez de 
distrito omitió pronunciarse en torno a este acto reclamado, es decir, sobre 
la falta de emplazamiento formulada, lo cual, de conformidad con el artículo 
103 de la ley de amparo, conlleva a este tribunal a abordar su contenido, 
dado que no existe reenvío en el recurso.—resulta aplicable, al respecto, en 
lo conducente, la jurisprudencia p./J. 68/2000, del tribunal pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, del tenor siguiente: ‘aGraVioS eN 
reCurSoS iNterpueStoS deNtro del JuiCio de amparo. para Que 
Se eStudieN BaSta CoN eXpreSar eN el eSCrito relatiVo, reS-
peCto de laS CoNSideraCioNeS Que Se CoNtroVierteN de la reSo-
luCióN impuGNada, la CauSa de pedir.’ (se transcribió).—en esas 
condiciones, resulta fundado el agravio atendiendo a la causa de pedir porque 
tal acto no fue analizado por el juzgador federal, sin embargo, es inoperante, 
porque finalmente subsiste el criterio impugnado, dado que la demanda 
de protección a derechos fundamentales debe desecharse de plano, también 
en cuanto al reclamo relativo al auto que no tuvo por reconocida la perso-
nalidad del agente del ministerio público, en el juicio agrario, al no tratarse 
de un acto de imposible reparación, porque no afecta materialmente derechos 
sustantivos tutelados en la Carta magna ni en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, sino sólo trasciende como derechos 
de índole procesal cuya violación puede ser reparada de llegar a dic
tarse una sentencia definitiva favorable a los intereses del quejoso, y 
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si no es así, éste tiene a su alcance la vía directa en amparo donde 
estaría en aptitud de reclamarlo como violación procesal.—en efecto, el 
artículo 107, fracción V, de la ley de amparo establece lo siguiente: (se trans-
cribió).—acorde con lo transcrito, el amparo indirecto procede contra actos 
en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, siendo el propio numeral 
y fracción que especifican de manera clara, qué ha de entenderse por ese 
concepto, al definir: ‘entendiéndose por ellos los que afecten materialmente 
derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte.’.—alcance que abordó el Supremo tribunal en la juris-
prudencia p./J. 37/2014 (10a.), pues, dijo, a partir de la publicación de la 
actual ley de amparo, su artículo 107, fracción V, ofrece precisión para com-
prender el alcance de la expresión relativa a los actos de imposible repa-
ración; connotación de la cual, se advierte que los actos, para ser calificados 
como irreparables, necesitarían producir una afectación material a dere-
chos sustantivos, es decir, sus consecuencias deben ser de tal gravedad que 
impidan en forma actual el ejercicio de un derecho, y no únicamente que pro-
duzcan una lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva que no necesaria-
mente llegará a trascender al resultado del fallo; además de que debían recaer 
sobre derechos cuyo significado rebasara lo puramente procesal, lesionando 
bienes jurídicos cuya fuente no proviniera exclusivamente de las leyes adje-
tivas.—ello, al tenor de la jurisprudencia p./J. 37/2014 (10a.), bajo la voz 
siguiente:  ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSe-
CHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, 
eS improCedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la 
JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013).’ (se transcribió).—ahora bien, como se dijo, en la espe-
cie, el acto reclamado que se omitió apreciar al revisar el ocurso inicial de 
demanda, se hizo consistir en el acuerdo de nueve de enero de dos mil quince, 
dictado en el juicio agrario **********, en la cual, afirma la quejosa, la auto-
ridad responsable determinó que la Secretaría de Comunicaciones y trans-
portes debía ser representada por su unidad de asuntos Jurídicos, motivo por 
el cual, no tuvo por reconocida la personalidad a la ahora quejosa, no obs-
tante que había comparecido en esa data a contestar la demanda en repre-
sentación de dicha secretaría.—acorde con lo reclamado, se trata de un 
acto que se desarrolla durante el proceso y que sólo afecta las posiciones 
que las partes van tomando en el juicio, por ende, no puede ser considerado 
como de imposible reparación, precisamente porque sólo tiene como conse-
cuencia una afectación a derechos de naturaleza adjetiva o procesal, cuyos 
efectos son meramente formales, ya que de obtener sentencia favorable se 
reparan y desaparecen en la realidad, dejando intacta la esfera jurídica del 
afectado, al no alterar algún derecho sustantivo.—lo anterior se corrobora, 
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si se toma en cuenta que el artículo 172 de la ley de amparo indica que en 
los juicios seguidos ante tribunales civiles, administrativos o del trabajo, se 
considerarán violadas las leyes del procedimiento afectando las defensas 
del quejoso, entre otras causas, cuando no se cite al juicio o se cite en forma 
distinta de la prevenida por la ley.—ello, al tenor literal siguiente: (se trans-
cribió).—así, la fracción transcrita establece que la omisión de llamar 
correctamente al juicio a una de las partes, constituye violación al proce-
dimiento, que afecta las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo, por lo cual, conforme al artículo 171 de la ley precitada, puede impug-
narse en el amparo directo que se haga valer en contra de la sentencia defi-
nitiva o laudo.—al respecto, se invoca, por analogía, la jurisprudencia 1a./J. 
94/2008, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que permite sostener lo relativo a la procedencia de un incidente 
de nulidad de emplazamiento y/o actuaciones no constituye un acto de im-
posible reparación, para efectos de la procedencia del juicio de amparo 
indirecto; ello, al tenor de la voz siguiente: ‘Nulidad de aCtuaCioNeS. 
la iNterloCutoria Que CoNFirma la proCedeNCia o No del iNCi-
deNte relatiVo eN el Que Se reClama la Falta o ileGalidad del 
emplaZamieNto, eS impuGNaBle eN amparo direCto.’ (se trans-
cribió).—Con la precisión de que tal criterio es aplicable al presente asunto, 
no obstante se hayan integrado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril 
de dos mil trece, porque el artículo sexto transitorio del decreto que expide 
la mencionada legislación vigente dispone que la jurisprudencia integrada 
conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la 
nueva normativa, y en la hipótesis, lo sustentado por el Supremo tribunal, es 
acorde con el criterio de que los actos de imposible reparación se vinculan 
sólo con afectaciones a los derechos fundamentales.—por tanto, y en con-
clusión, el acuerdo que niega la representación en el juicio agrario al 
agente del Ministerio Público de la Federación, a la recurrente en el jui
cio de origen, no es un acto en el juicio que tenga una ejecución de 
imposible reparación, ya que de manera alguna afecta derechos sus
tantivos, menos el de audiencia, sino, como ya fue expuesto e incluso 
dilucidado por el Supremo tribunal, únicamente produce efectos mera
mente procesales, dado que la violación que llegare a cometerse en el dic-
tado de dicha resolución, puede quedar subsanada con posterioridad, si la 
sentencia definitiva o la que ponga fin al juicio resulta favorable a los inte-
reses del disidente, y de no ser así, podrá reclamarla en el amparo directo 
que en su caso promueva contra el mencionado fallo.—por tales motivos, 
de igual manera opera para el acto reclamado que soslayó analizar el Juez 
Federal, la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, 
en relación con la fracción V del artículo 107 de la ley de amparo, esta última 
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interpretada a contrario sentido.—antes de concluir cabe destacar, si bien la 
falta de verificación del emplazamiento o su práctica defectuosa se traduce 
en una violación manifiesta de la ley que produce indefensión, equiparable 
a la hipótesis señalada en la fracción VI del citado artículo 79, lo que 
obligaría al operador de amparo a suplir la queja deficiente aun ante la 
ausencia del planteamiento específico, lo cierto es que tal hipótesis no 
resulta aplicable por no haberse estudiado la constitucionalidad de 
dicho acto.—Sustenta lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia por 
contradicción de tesis 1a./J. 79/2012 (10a.), del índice de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que indica: ‘SupleNCia de 
la QueJa deFiCieNte eN el reCurSo de reViSióN. No opera por la 
Sola CirCuNStaNCia de Que el aCto reClamado lo CoNStituYa 
la Falta o el ileGal emplaZamieNto al JuiCio de oriGeN Si la auto-
ridad de amparo No eStudió el FoNdo del aSuNto.’ (se transcri-
bió).—en las condiciones descritas, ante lo inoperante en sí mismo en una 
parte, y en otra fundado pero inoperante de los agravios, y considerando que 
el recurrente no se encuentra en ninguna de las hipótesis previstas en el ar-
tículo 79 de la ley de amparo, para suplir su deficiencia, lo procedente es 
declarar infundado el recurso de queja, interpuesto por **********, en su 
carácter de agente del ministerio público de la Federación, en nombre y repre-
sentación de la Federación, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones 
y transportes, en contra del auto de diecisiete de febrero de dos mil quince, 
dictado en el juicio de amparo indirecto **********, por el Juez tercero 
(sic) de distrito en el estado, en el cual determinó desechar de plano por 
notoriamente improcedente la demanda de protección a sus derechos 
fundamentales."

Cuarto.—Consideraciones previas sobre la existencia de la con
tradicción de tesis.

Se debe destacar que aun cuando los criterios sustentados por los tri-
bunales Colegiados de Circuito contendientes, no constituyen jurisprudencia, 
ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis o establecer si 
existe la contradicción de tesis planteada y, en su caso, cuál criterio debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia.

así lo ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
tesis que a continuación se indican:

"octava Época 
"Núm. registro digital: 205420 
"instancia: pleno 
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"tesis: aislada 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"Núm: 83, noviembre de 1994 
"materia: común 
"tesis: p. l/94 
"página: 35 

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe-
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el ar-
tículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197-a de la 
ley de amparo, lo establecen así."

"Novena Época 
"Núm. registro digital: 190917 
"instancia: Segunda Sala 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo Xii, noviembre de 2000 
"materia: común 
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319 

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema 
de integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no 
cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no 
existe tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de 
que no se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales 
condiciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que esta-
blecen los preceptos citados."
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además, cabe precisar que como lo ha resuelto el pleno del máximo 
tribunal del país, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones 
de tesis, no necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos 
establecidos en la jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página setenta y seis, 
tomo Xiii, abril de dos mil uno, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia."; 
puesto que dicho criterio ya fue interrumpido. 

así, estableció que una nueva forma de aproximarse a los problemas 
que plantean los tribunales Colegiados de Circuito en este tipo de asuntos 
debe radicar en la necesidad de unificar criterios y no en la de comprobar 
que se reúna una serie de características determinadas en los casos resuel-
tos por los tribunales Colegiados de Circuito.

por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis 
es indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en su 
resultado.

en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de tesis 
es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos de in-
terpretación –no en los resultados– adoptados por los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, entonces es posible afirmar la existencia de una 
contradicción de tesis cuando se cumplen los requisitos siguientes: 

• Que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan re-
suelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer 
el arbitrio judicial, a través de un ejercicio interpretativo mediante la adop-
ción de algún canon o método, cualquiera que fuese.

• Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un párrafo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea en:

• el sentido gramatical de una norma.

• el alcance de un principio.

• la finalidad de una determinada institución.
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• Cualquier otra cuestión jurídica general. 

en ese sentido, se ha pronunciado el pleno del alto tribunal, en la 
jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se transcribe:

"Novena Época 
"Núm. registro digital: 164120 
"instancia: pleno 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXii, agosto de 2010 
"materia: común 
"tesis: p./J. 72/2010 
"página: 7 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justi-
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra-
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
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que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui-
to. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen-
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara-
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic-
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Conforme a lo anterior, debe establecerse si en el caso existe la opo-
sición entre los criterios denunciados como contradicción.

QuiNto.—Estudio sobre la existencia de la contradicción de tesis. 

el denunciante de la contrapostura de criterios estima que los tri-
bunales Colegiados de Circuito contendientes, se han pronunciado en forma 
contradictoria sobre una misma determinación dictada en un juicio agrario, 
donde el magistrado del tribunal unitario agrario, resolvió que la Secretaría 
de Comunicaciones y transportes debía ser representada por su unidad de 
asuntos Jurídicos, motivo por el cual, no tuvo por reconocida la personalidad 
de la agente del ministerio público de la Federación, no obstante que había 
comparecido en esa data a contestar la demanda en representación de 
dicha secretaría.

Ciertamente, el Primer tribunal Colegiado del Vigésimo noveno 
Circuito, al resolver el recurso de queja administrativa **********, esta-
bleció que no se actualizaba de modo manifiesto e indudable la causa 
de improcedencia prevista en la fracción XXiii del artículo 61, en relación con 
el 107, fracción V, de la ley de amparo, esta última interpretada en sentido 
contrario, por lo siguiente:
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• porque los agravios formulados por la agente del ministerio públi-
co de la Federación, en representación de la Federación, ésta, por conducto 
de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, en contra del proveído de 
trece de febrero de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo indirecto 
**********, del índice del Juzgado Cuarto de distrito en el estado de Hidalgo, 
eran, en parte, sustancialmente fundados, porque en ellos la disconforme 
expresó con claridad la causa de pedir, señalando cuál era la lesión o agra-
vio que le provocaba el auto de desechamiento combatido, así como los 
motivos que generaban esa afectación.

• la recurrente adujo que la falta de llamamiento a juicio a la Fede-
ración, por conducto de su legítimo representante, el procurador general 
de la república, le ocasionaba daños de imposible reparación, toda vez 
que la responsable le privó de toda posibilidad de acudir al juicio natu
ral en tiempo y forma a realizar una adecuada defensa de sus intereses 
en términos del artículo 102 constitucional.

• a través de ese argumento, el recurrente propiamente puso de mani-
fiesto que en el acuerdo de desechamiento combatido, no se analizó que 
los actos reclamados no sólo versaron sobre una cuestión de perso
nalidad en el juicio agrario de origen, sino sobre un aspecto de legitima
ción pasiva en la causa, lo cual, aseveró, era lo que le causaba agravio al no 
reconocer tal aspecto privándolo la responsable de comparecer en tiempo y 
forma a la contienda natural y tener una adecuada defensa de sus intereses 
conforme al ordinal 102 de la Constitución Federal.

• era así, porque en el auto recurrido se procedió al desechamiento 
de la demanda, al estimar que en el caso se actualizó en forma manifiesta e 
indudable la citada causal de improcedencia, porque la resolución comba-
tida se trataba de una cuestión de personalidad en el juicio agrario de 
origen, que no constituía un acto de imposible reparación que hiciera 
procedente el juicio de amparo indirecto.

• empero, como lo hizo valer el recurrente, el acto reclamado se refe
ría a un tema de falta de legitimación pasiva en la causa de quien com-
pareció en representación de la Federación, quien se consideró afectada con 
las prestaciones reclamadas en la contienda natural.

• esto, porque de la demanda de amparo se apreciaba que **********, 
en su carácter de agente del ministerio público de la Federación, promo
vió en representación de la Federación, ésta, por conducto de la Secretaría 
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de Comunicaciones y transportes, la acción constitucional, señalando como 
antecedentes del acto reclamado los siguientes:

"En el mes de septiembre de dos mil catorce, se notificó y em
plazó a la Secretaría de Comunicaciones y transportes, para que 
compareciera a contestar la demanda entablada en su contra por la actora 
**********, en el juicio agrario **********, del índice del tribunal unitario 
agrario del distrito 14.

"el ocho de enero de dos mil quince, el agente del Ministerio Pú
blico de la Federación adscrito a la procuraduría General de la república 
en el estado, en representacsanda.

"El nueve siguiente, la responsable determinó que la Secretaría 
de Comunicaciones y transportes debía ser representada por su uni
dad de Asuntos jurídicos."

• en su escrito inicial indicó que la Federación acudió al juicio agra
rio en defensa de sus intereses patrimoniales, desprovista de cualquier 
facultad de imperio, toda vez que la controversia radicó en un tema 
económico, consistente en diversos pagos e indemnizaciones por la 
supuesta ocupación de tierras ejidales en virtud de una carretera.

• en sus conceptos de violación, destacó que el acto reclamado no 
estaba debidamente fundado ni motivado, ya que la autoridad responsable 
pretendió sustentar su determinación en el hecho de que: 

"… se concluye que, aún bajo la vigencia del artículo 102–a de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, ahora derogado esta-
blecía … toda vez que, en la especie, además del dispositivo mencionado 
ahora derogado, las prestaciones que demanda en este juicio no afectan 
a la Federación en su conjunto sino únicamente a la Secretaría de 
Comunicaciones y transportes, quien debe ser representada por la 
unidad de Asuntos jurídicos de dicha secretaría, conforme a su propio 
reglamento y, por otra parte, el artículo 102, apartado a, constitucional, con la 
reforma publica (sic) el diez de febrero de dos mil catorce en el diario oficial 
de la Federación, no contiene la disposición que invocan y la reforma citada 
entró en vigor al día siguiente de la publicación, estableciendo el citado dis-
positivo legal … resuelve de plano determinar improcedente el incidente 
de nulidad de emplazamiento que indica la Secretaría de Comunicaciones 
y transportes … y, en consecuencia, resulta improcedente emplazar al 
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procurador general de la República, como lo solicitó en el oficio 
mencionado."

• lo anterior evidenciaba que en el acuerdo reclamado no sólo se 
trató de una cuestión de personalidad de quien se ostentó como repre-
sentante de la Secretaría de Comunicaciones y transportes demandada en 
el juicio agrario, sino también de legitimación pasiva en la causa, por 
parte de la Federación, que compareció al juicio natural a contestar 
la demanda por conducto de la agente del Ministerio Público de la Fe
deración; por lo cual, no podía estimarse, como se indicó en el acuerdo 
recurrido, que se trataba de un motivo manifiesto e indudable de improce-
dencia, conforme al cual, resultara dable desechar de plano la demanda de 
amparo indirecto.

• de acuerdo a lo expresado bajo protesta de decir verdad por la recu-
rrente, al no tenerlo compareciendo en el juicio agrario en representación 
de la Federación, quien aseveró resultaba afectada con las prestaciones 
reclamadas en la contienda natural, se le estaba desconociendo su legi
timación pasiva en la causa, esto es, el derecho sustantivo que aseveró 
tener mediante su intervención ante el órgano jurisdiccional de origen.

• acto que, de un mayor análisis que se realizara en el juicio de amparo 
indirecto, con mayores y mejores elementos, como el informe justificado de 
la autoridad responsable y las pruebas aportadas por las partes, se podría 
determinar si en realidad, al desconocer dicha legitimación pasiva, se afec-
taban derechos sustantivos de la quejosa, en tanto que, al no ser la Fede
ración parte en el juicio agrario, y de poder resultar afectada en sus 
bienes con la sentencia que se llegare a dictar, no tendría oportunidad 
de impugnar tal decisión.

• por lo cual, no podía estimarse que se tratara de una causa mani-
fiesta e indudable de improcedencia.

• el motivo expuesto en el auto combatido no era manifiesto e in
dudable de improcedencia, ya que no se trataba únicamente de una 
cuestión de personalidad resuelto por la responsable, sino también de 
legitimación en la causa, respecto de lo cual, con mayores y mejores ele-
mentos, podría analizarse al resolver el juicio de amparo indirecto.

en sentido contrario, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo 
noveno Circuito, al resolver el recurso de queja administrativa **********, 
estableció que el acuerdo de nueve de enero de dos mil quince, en que se 
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determinó que la Secretaría de Comunicaciones y transportes debía ser repre-
sentada por su unidad de asuntos Jurídicos, por lo cual, no se tuvo por reco-
nocida la personalidad del agente del ministerio público Federal, quien además 
promovió en representación de los intereses de la Federación, no era un acto 
en el juicio que tuviera una ejecución de imposible reparación, ya que de 
manera alguna afectaba derechos sustantivos, menos el de audiencia, sino, 
únicamente producía efectos meramente procesales, dado que la violación 
que llegare a cometerse en el dictado de dicha resolución, podía quedar sub-
sanada con posterioridad, si la sentencia definitiva o la que pusiera fin al 
juicio resultaba favorable a los intereses del disidente, y de no ser así, podría 
reclamarla en el amparo directo que en su caso promoviera contra el men-
cionado fallo.

Conclusión a la que arribó, al estimar medularmente lo siguiente:

• El acto reclamado se hizo consistir en el auto de nueve de enero 
de dos mil quince, en la cual, el tribunal agrario del distrito Catorce, no 
tuvo por reconocida la personalidad del agente del Ministerio Público 
de la Federación, y determinó que la Secretaría de Comunicaciones y 
transportes debía ser representada por su unidad de Asuntos jurí
dicos, en el juicio agrario **********, era un acto que no trastocaba dere-
chos sustantivos, por tanto, no era de imposible reparación.

• declaró en una parte fundados pero inoperantes los agravios 
formulados por la revisionista. 

• el acuerdo reclamado en que se determinó que la Secretaría de Comu-
nicaciones y transportes debía ser representada por su unidad de asuntos 
Jurídicos, por lo que no tuvo por reconocida la personalidad del agente 
del Ministerio Público de la Federación, era desacertado, porque con la 
negativa de llamar al juicio agrario a la citada agente del Ministerio 
Público, sí se transgredió un derecho fundamental, que era el de audien
cia, pues de otra manera, la Secretaría de Comunicaciones y transportes 
no estaría debidamente representada y, por tanto, no sería debida
mente oída en ese proceso.

• atendiendo a la causa de pedir, se advertía que el juez de distrito 
omitió pronunciarse en torno a ese acto reclamado, es decir, sobre la 
falta de emplazamiento formulada, lo cual, de conformidad con el artículo 
103 de la ley de amparo, permitía al tribunal Colegiado abordar su conte-
nido al no existir reenvío en el recurso de queja.
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• resultaba fundado el agravio atendiendo a la causa de pedir, porque 
tal acto no fue analizado por el juzgador federal, sin embargo, era inoperante, 
porque finalmente subsistía el criterio impugnado, dado que la demanda de 
amparo debió desecharse de plano, también en cuanto al reclamo relativo 
al auto que no tuvo por reconocida la personalidad del agente del 
Ministerio Público, en el juicio agrario, al no tratarse de un acto de im
posible reparación, porque no afectaba materialmente derechos sustan
tivos tutelados en la Carta Magna ni en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano fuera parte, sino sólo trascendía como 
derechos de índole procesal cuya violación podía ser reparada de llegar 
a dictarse una sentencia definitiva favorable a los intereses del quejo
so, y si no era así, éste tenía a su alcance la vía directa en amparo, donde 
estaría en aptitud de reclamarlo como violación procesal.

• acorde con el artículo 107, fracción V, de la ley de la materia, el am-
paro indirecto procede contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible 
reparación, siendo el propio numeral y fracción los que especifican de manera 
clara, qué ha de entenderse por ese concepto, al definir: "entendiéndose por 
ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los tratados inter
nacionales de los que el Estado Mexicano sea parte."

• alcance que abordó el Supremo tribunal en la jurisprudencia p./J. 
37/2014 (10a.), pues, dijo, a partir de la publicación de la actual ley de am-
paro, su artículo 107, fracción V, ofrecía precisión para comprender el alcance 
de la expresión relativa a los actos de imposible reparación; connotación de la 
cual se advertía que los actos, para ser calificados como irreparables, 
necesitarían producir una afectación material a derechos sustantivos, es 
decir, sus consecuencias deben ser de tal gravedad que impidan en 
forma actual el ejercicio de un derecho, y no únicamente que produzcan 
una lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente 
llegará a trascender al resultado del fallo; además de que debían recaer 
sobre derechos cuyo significado rebasara lo puramente procesal, lesionando 
bienes jurídicos cuya fuente no proviniera exclusivamente de las leyes adje-
tivas. ello, al tenor de la jurisprudencia p./J. 37/2014 (10a.), emitida por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página treinta y 
nueve de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 7, junio de dos 
mil catorce, tomo i, de rubro: "perSoNalidad. eN CoNtra de la reSo-
luCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN 
ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, reSul-
taNdo iNapliCaBle la JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)."
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• el acto reclamado que se omitió apreciar al revisar el ocurso inicial de 
demanda, se trataba de un acto que se desarrolló durante el proceso y que 
sólo afectaba las posiciones que las partes fueran tomando en el juicio, por 
ende, no podía ser considerado como de imposible reparación, precisamente 
porque sólo tenía como consecuencia una afectación a derechos de natu-
raleza adjetiva o procesal, cuyos efectos eran meramente formales, ya que 
de obtener sentencia favorable se repararían y desaparecerían en la reali-
dad, dejando intacta la esfera jurídica del afectado al no alterar algún derecho 
sustantivo. 

• lo cual se corroboraba si se tomaba en cuenta que el artículo 172 
de la ley de amparo indicaba que en los juicios seguidos ante tribunales 
civiles, administrativos o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del 
procedimiento afectando las defensas del quejoso, entre otras causas, cuando 
no se cite al juicio o se cite en forma distinta de la prevenida por la ley. 

• omisión de llamar correctamente al juicio a una de las partes, que 
constituyó una violación al procedimiento, que afectó las defensas del quejo-
so trascendiendo al resultado del fallo, por lo cual, conforme al artículo 171 
de la ley precitada, podía impugnarse en el amparo directo que se hiciera valer 
en contra de la sentencia definitiva o laudo (sic).

del análisis de lo anterior, se advierte que existe la contradicción de 
tesis, pues mientras que para el Primer tribunal Colegiado del Vigésimo 
noveno Circuito, la resolución emitida por el magistrado del tribunal unita-
rio agrario, en la que desconoce la personalidad de la agente del ministerio 
público de la Federación, en representación de la Federación, y se indica que 
la Secretaría de Comunicaciones y transportes debía ser representada por 
su unidad de asuntos Jurídicos, en un acto en el que no sólo se trató de una 
cuestión de personalidad de quien se ostentó como representante de la citada 
secretaría, sino también del desconocimiento de la Federación como parte 
en un juicio agrario por falta de legitimación pasiva, por lo que no podía esti-
marse, que se trata de un motivo manifiesto e indudable de improcedencia; 
para el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo noveno Circuito, en 
cuanto a la similar determinar impugnada, consideró no se trataba de un acto 
de imposible reparación, porque no afectaba materialmente derechos sus-
tantivos tutelados por la Carta magna ni en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, sino sólo trascendía como derechos 
de índole procesal cuya violación podía ser reparada, de llegar a dictarse una 
sentencia definitiva favorable a los intereses del quejoso, y de no ser así, tenía 
al alcance la vía directa de amparo, donde estaría en aptitud de reclamarlo 
como violación procesal. 



1797CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en consecuencia, los puntos de contradicción que debe esclarecer este 
pleno de Circuito, consisten en:

determinar, si el acuerdo que negó a la Federación por conducto del 
ministerio público Federal, su intervención como parte en un juicio agrario 
cons tituye una cuestión de personalidad o de legitimación pasiva en la causa.

definir las cuestiones del desconocimiento como parte por falta de 
legitimación pasiva en un juicio constituyen actos de imposible reparación 
para la procedencia del juicio de amparo indirecto, o bien, únicamente produ-
ce efectos meramente intraprocesales reclamables en el juicio de amparo 
directo que, en su caso, se promueva contra el fallo definitivo.

esclarecer, si la figura jurídica del desconocimiento como parte, por 
falta de legitimación pasiva en un juicio, constituye una causa manifiesta e 
indudable de improcedencia que amerite desechar de plano la demanda 
de amparo indirecto, o bien, si se debe admitir para contar con mayores y 
mejores elementos al resolver el juicio de amparo indirecto.

SeXto.—Criterio que debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, en la contradicción de tesis. 

debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que a con-
tinuación se propone.

es menester abordar el primer punto de oposición, el cual consiste en 
determinar:

¿Si el acuerdo que negó a la Federación, por conducto del agente 
del Ministerio Público Federal, el carácter de parte en un juicio agra
rio constituye una cuestión de personalidad o de legitimación pasiva 
en la causa?

Como quedó indicado, en los asuntos resueltos por los tribunales Co-
legiados de Circuito contendientes, el acto reclamado por la parte quejosa, 
se hizo consistir en el acuerdo emitido por un tribunal unitario agrario, en el 
cual no tuvo por reconocida la personalidad del agente del ministerio público 
de la Federación, en representación de la Federación, y ésta en representa-
ción de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, al estimar que las pres-
taciones en el juicio natural no afectaban a la Federación en su conjunto (falta 
de legitimación pasiva), sino únicamente a la citada secretaría, quien debía 
ser representada por la unidad de asuntos Jurídicos (personalidad).
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para estar en condiciones de dilucidar si el citado acto es sólo una 
cuestión de personalidad o de legitimación pasiva, es menester analizar, como 
lo hizo el primer tribunal Colegiado de este circuito, lo expresado íntegra-
mente por el ministerio público quejoso en su demanda de amparo indirecto, 
así como lo alegado en el recurso de revisión interpuesto contra el acuerdo de 
desechamiento del escrito inicial respectivo.

tiene aplicación, en lo conducente, la jurisprudencia del tenor siguiente:

"octava Época 
"Núm. registro digital: 206521 
"instancia: Segunda Sala 
"tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"tomo ii, primera parte, julio-diciembre de 1988 
"materia: común 
"página: 167 

"aCto reClamado, eStudio iNteGral de la demaNda de am-
paro para determiNar el.—No obstante que algún acto propuesto como 
materia del amparo no se incluya en el apartado de la demanda referente a 
los actos reclamados, atento al criterio de esta Suprema Corte de Justicia, 
si del análisis integral del escrito de la demanda se llega al conocimiento de 
que, aunque no de manera formal, en capítulo especial, dentro de los conceptos 
de violación se señala dicho acto como lesivo de garantías individuales, resulta 
correcto el estudio que se haga de la constitucionalidad del mismo, tenién-
dolo como acto reclamado, en virtud de que la demanda debe contemplarse 
como un todo."

la agente del ministerio público de la Federación promovió en repre
sentación de la Federación, ésta, por conducto de la Secretaría de Comuni-
caciones y transportes, la acción constitucional, señalando como autoridad 
responsable al magistrado del tribunal unitario agrario del distrito 14, con 
sede en esta ciudad, de quien reclamó la resolución de nueve de enero de dos 
mil quince.

en los antecedentes del acto reclamado de la demanda de amparo, 
narró lo siguiente:

en el mes de septiembre de dos mil catorce, se notificó y emplazó a la 
Secretaría de Comunicaciones y transportes, para que compareciera a con-
testar la demanda entablada en su contra por la actora, en el juicio agrario 
de origen, del índice del tribunal unitario agrario del distrito 14.
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el ocho de enero de dos mil quince, el agente del ministerio público de 
la Federación adscrito a la procuraduría General de la república en el estado, 
en representación de la Secretaría de Comunicaciones y transportes con-
testó la demanda.

el nueve siguiente, la responsable determinó que las prestaciones 
demandadas en el juicio agrario no afectaban a la Federación en su con-
junto, sino únicamente a la Secretaría de Comunicaciones y transportes, quien 
debía ser representada por su unidad de asuntos Jurídicos.

en su escrito inicial de demanda de amparo indirecto, el agente del 
ministerio público Federal indicó que la Federación, acudió al juicio agra
rio en defensa de sus intereses patrimoniales, desprovista de cualquier 
facultad de imperio, toda vez que la controversia radicó en un tema 
económico, consistente en diversos pagos e indemnizaciones por la 
supuesta ocupación de tierras ejidales, en virtud de la construcción 
de una carretera.

en sus conceptos de violación, destacó que el acto reclamado no estaba 
debidamente fundado ni motivado, ya que la autoridad responsable pre
tendió sustentar su determinación en el hecho de que: 

"… se concluye que, aún bajo la vigencia del artículo 102-a de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, ahora derogado estable-
cía … toda vez que, en la especie además del dispositivo mencionado ahora 
derogado, las prestaciones que demanda en este juicio no afectan a la 
Federación en su conjunto sino únicamente a la Secretaría de Comu
nicaciones y transportes, quien debe ser representada por la unidad de 
Asuntos jurídicos de dicha secretaría, conforme a su propio reglamento 
y, por otra parte, el artículo 102, apartado a, constitucional, con la reforma 
publica (sic) el diez de febrero de dos mil catorce en el diario oficial de la 
Federación, no contiene la disposición que invocan y la reforma citada entró 
en vigor al día siguiente de la publicación, estableciendo el citado disposi-
tivo legal … resuelve de plano determinar improcedente el incidente de nulidad 
de emplazamiento que indica la Secretaría de Comunicaciones y transportes 
… y, en consecuencia, resulta improcedente emplazar al procurador 
general de la República, como lo solicitó en el oficio mencionado."

lo anterior evidenciaba que en el acuerdo reclamado no sólo se trató 
de una cuestión de personalidad de quien se ostentó representante de la 
Secretaría de Comunicaciones y transportes demandada en el juicio agrario, 
sino también del desconocimiento como parte de la Federación, quien 
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sin haber sido señalado como parte demandada, compareció al juicio 
natural a contestar la demanda por conducto de la agente del Minis
terio Público de la Federación.

ahora bien, para determinar si en la hipótesis que se analiza se está 
ante una cuestión de personalidad o de legitimación, es menester establecer 
los conceptos de cada una de estas figuras jurídicas.

así tenemos que el vocablo personalidad tiene distintas acepciones, 
a saber: Se utiliza para indicar la cualidad de la persona, en virtud de la 
cual, se le considera centro de imputación de normas jurídicas o sujeto de 
derechos y obligaciones.

en otras palabras, la personalidad consiste en la facultad procesal 
de una persona para comparecer a juicio por encontrarse en pleno ejer
cicio de sus derechos.

por otro lado, el vocablo personalidad puede utilizarse en otro sentido, 
al que algunos sistemas jurídicos se refieren como personería, y que sirve 
para indicar el conjunto de elementos que permiten constatar las facultades 
de alguien para representar a otro en el juicio; específicamente, se refiere al 
mandatario o procurador judicial.

de este modo, la personería estriba en la facultad conferida para actuar 
en representación de otra persona, pudiendo ser esa representación tanto 
legal como voluntaria.

por tanto, habrá falta de personería ante la ausencia de las faculta
des conferidas a la persona a quien se le atribuye, o ante la insuficien
cia de las mismas o ineficacia de la documentación presentada para 
acreditarla.

en otro aspecto, la legitimación, desde el punto de vista doctrinal, 
deriva de las normas que establecen quiénes pueden ser parte en un pro
ceso, como titulares del derecho en contradicción; luego, la capacidad 
para ser parte, es la aptitud jurídica para ser titular de los derechos o de obli-
gaciones controvertidas en un juicio.

al respecto, cabe distinguir entre legitimación en la causa y legitima-
ción en el proceso.

la legitimación en la causa, se identifica con la vinculación de quien 
invoca un derecho sustantivo que la ley establece en su favor, que hace valer 



1801CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

mediante la intervención de los órganos jurisdiccionales, cuando ese derecho 
es violado o desconocido; no es un presupuesto procesal, sino una condi-
ción para obtener sentencia favorable, porque lejos de referirse al proce-
dimiento o al válido ejercicio de la acción, contempla la relación sustancial 
que debe existir entre el sujeto demandante o demandado, y el interés perse-
guido en el juicio.

la legitimación en el proceso, en cambio, es la capacidad de actuar 
en juicio tanto por quien tiene el derecho sustantivo invocado, como por su 
legítimo representante o por quien puede hacerlo como sustituto procesal; 
se trata de un presupuesto procesal que se refiere a la capacidad de las par-
tes para ejecutar válidamente actos procesales, para presentarse en juicio 
y, por tanto, es condición para la validez formal del juicio y podrá analizarse 
en cualquier momento del juicio.

tienen aplicación, en lo conducente, las tesis de los datos de localización, 
rubros y textos siguientes:

"Sexta Época 
"Núm. registro digital: 272534 
"instancia: tercera Sala 
"tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"Volumen Xiii, Cuarta parte 
"materia: civil 
"página: 261 

"perSoNalidad Y leGitimaCióN.—Jamás deben confundirse, pues en 
tanto que la primera tiene el carácter de mero presupuesto procesal y sólo se 
da cuando el litigante actúa en representación del directamente interesado, 
la segunda es una de las condiciones necesarias para el ejercicio de la acción."

"Quinta Época 
"Núm. registro digital: 338857 
"instancia: tercera Sala 
"tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"tomo CXXXi, Núm. 7
"materias: civil y común 
"página: 98 
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"leGitimaCióN AD CAUSAM. No Se ideNtiFiCa CoN la perSoNali-
dad.—la falta de personalidad se produce cuando el demandado se ostenta 
como representante legal de alguna persona, sin acreditar esa representación, 
o cuando carece de capacidad de ejercicio. la cuestión relativa a si el actor 
que promueve por derecho propio es o no titular del derecho en que se funda 
su acción, en realidad está en relación con la legitimación para obrar, que 
no se identifica con la personalidad."

de acuerdo con lo anterior, debe considerarse el hecho que el tribu-
nal agrario responsable no haya reconocido en el juicio agrario el carácter de 
parte a la Federación, quien compareció por conducto de la agente de la 
ministerio público Federal, no es una cuestión de personalidad, pues no se 
refiere propiamente al carácter de quien compareció al juicio natural como 
parte procesal demandada, sino que entraña una situación de legitimación 
pasiva en la causa, en la medida que se tome en consideración lo expresado 
por la parte quejosa, en el sentido de que la Federación acudió al juicio 
agrario en defensa de sus intereses patrimoniales, desprovista de cual
quier facultad de imperio, toda vez que la controversia radicó en un 
tema económico, consistente en diversos pagos e indemnizaciones por 
la supuesta ocupación de tierras ejidales en virtud de la construcción 
de una carretera, que a su consideración, sin ser parte en la contienda natural 
afecta sus intereses, los cuales, precisamente pretendió defender en la con-
tienda natural.

por tanto, al no estar compareciendo como parte la Federación en el 
juicio agrario, quien, como se dijo, aseveró resultaba afectada con las pres-
taciones reclamadas en la contienda natural, se le está desconociendo su 
legitimación pasiva, es decir, el derecho sustantivo que afirma tener mediante 
la solicitud de ser reconocida su intervención ante el órgano jurisdiccional 
de origen.

de acuerdo a todo lo anterior, se concluye que en la materia del aná-
lisis de la contradicción de criterios, cuando el acto reclamado se hace consis-
tir en el acuerdo emitido por un tribunal unitario agrario, en el cual no tiene 
por reconocida como parte a la Federación, quien compareció por conducto 
del agente del ministerio público Federal, al estimar que las prestaciones en 
el juicio natural no afectan a la Federación en su conjunto, sino únicamente 
a la Secretaría de Comunicaciones y transportes, quien debía ser representada 
por la unidad de asuntos Jurídicos, con ello, debe establecerse se le está 
desconociendo su legitimación pasiva en el juicio agrario, esto es, el derecho 
sustantivo que afirma tener y defender mediante su intervención en un juicio 
ante el órgano jurisdiccional de origen.
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Como siguiente punto de contradicción que debe esclarecer este pleno 
de Circuito, consiste en:

¿Si el desconocimiento de la Federación como parte por falta 
de legitimación pasiva en un juicio constituye un acto de imposible 
reparación para la procedencia del juicio de amparo indirecto, o bien, 
únicamente produce efectos meramente intraprocesales reclamables 
en el juicio de amparo directo que en su caso se promueva contra el 
fallo definitivo?

en cuanto a este tópico, debe decirse que no se requiere el análisis 
para determinar si el desconocimiento, como parte en un juicio agrario por 
falta de legitimación pasiva, puede constituir un acto de imposible reparación, 
ya que tal acto no se ubica en esa hipótesis establecida por el artículo 107, frac-
ción iii, inciso b), de la Constitución Federal, en concordancia con el ordinal 
107, fracción V, de la ley de amparo vigente.

en efecto, el texto vigente del artículo 107, fracción iii, de la Constitu-
ción Federal dispone:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes: 

"…

"III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el pro-
cedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del 
fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción V de 
este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando pro-
ceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que 
deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales no se 
invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondiente las 
hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no 
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podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio 
de amparo posterior.

"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y términos 
en que deberá promoverse.

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos 
ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales 
aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados 
o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.

"al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, 
siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del 
juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos que 
afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o esta bi-
lidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el sentenciado;

"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible repara
ción, fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que 
en su caso procedan, y

"c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio."

por su parte, el ordinal 107, fracción V, de la ley de amparo vigente 
establece:

"Artículo 107. el amparo indirecto procede:

"…

"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible repara
ción, entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustan-
tivos tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."

Ciertamente, los dispositivos constitucional y legal antes transcritos 
establecen la procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos en jui-
cio cuya ejecución sea de imposible reparación.
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actos que para ser calificados como de imposible reparación necesitan 
producir una afectación material a derechos sustantivos, es decir, sus con-
secuencias deberán ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el 
ejercicio de un derecho, y no únicamente que produzcan una lesión jurídica 
de naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al 
resultado del fallo, además de recaer sobre derechos cuyo significado rebasara 
lo puramente procesal o procedimental, según se trate, lesionando bienes jurí-
dicos cuya fuente no proviniera exclusivamente de las leyes adjetivas aplicables.

por lo cual, en esta connotación debe estimarse que dichos actos en 
un juicio están referidos a las partes que conforman la relación jurídico pro-
cesal, pero no a los terceros extraños a juicio, quienes precisamente sin ser 
parte en la contienda pueden resultar afectados en sus bienes o derechos.

tan es así, que para la procedencia del juicio de amparo indirecto se 
estableció en el artículo 107 constitucional, el inciso c), y en la vigente ley de la 
materia, en el ordinal 107, la fracción Vi, contra actos dentro o fuera de juicio 
que afecten a personas extrañas.

por lo cual, como en el caso, la Federación, al promover el juicio de am-
paro indirecto, se ostentó como tercero extraño al juicio agrario, precisamente 
porque aseveró no ser parte demandada, sino que compareció en defensa de 
sus intereses que estimó pueden resultar afectados con las prestaciones recla-
madas en esa contienda, no sería dable el análisis si en esa hipótesis se trata 
de un acto de imposible reparación o solamente de violaciones intraprocesales 
que pudieran repararse si se obtiene sentencia favorable, y en caso de resultar 
adversa, impugnarla a través del juicio de amparo directo que en su caso se 
llegare a promover.

es así, pues es evidente que la Federación, al no ser parte en el juicio 
agrario, no estaría en aptitud de impugnar una sentencia en la que no figura 
como parte procesal, y en todo caso, la determinación que le causa un agra-
vio, sería precisamente la resolución previamente emitida en la que no se le 
reconoce el carácter de parte por falta de legitimación pasiva en la contienda; 
acto respecto del cual, no tendría otra oportunidad para impugnar esa decisión, 
pu diendo quedar en estado de indefensión.

el último punto de contradicción que debe esclarecer este pleno de 
Circuito, radica en que:

¿Si el desconocimiento como parte de la Federación en un juicio 
agrario por falta de legitimación pasiva constituye una causa manifiesta 
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e indudable de improcedencia que amerite desechar de plano la deman
da de amparo indirecto, o bien, si se debe admitir para contar con mayo
res y mejores elementos al resolver el juicio de amparo indirecto?

en cuanto a este tópico, primeramente es conveniente citar lo dispuesto 
por el artículo 113 de la ley de amparo vigente, el cual prevé:

"Artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo 
indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e 
indudable de improcedencia la desechará de plano."

el pretranscrito numeral dispone que en el amparo indirecto el juzga-
dor federal examinará el escrito de demanda, y si existiera causa manifiesta e 
indudable de improcedencia la desechará de plano.

por tanto, se estima conveniente desentrañar los conceptos de mani-
fiesto e indudable.

así, tenemos que por "manifiesto", se entiende lo que se advierte en 
forma patente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de los escri-
tos aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los documentos que se anexen 
a tales promociones.

mientras que lo "indudable", resulta de que se tenga la certeza y plena 
convicción de que la causa de improcedencia de que se trate efectivamente 
se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando se admitiera la 
demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería factible obtener una con-
vicción diversa, independientemente de los elementos que eventualmente 
pudieran allegar las partes.

es aplicable, por identidad de razón, la jurisprudencia P./j. 128/2001, 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, octubre de dos 
mil uno, Novena Época, página ochocientos tres, del texto:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. alCaNCe de la eXpreSióN 
‘motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia’ para el eFeCto 
del deSeCHamieNto de la demaNda.—de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 25 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el ministro 
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instructor podrá desechar de plano la demanda de controversia constitucio-
nal si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia. en este 
contexto, por ‘manifiesto’ debe entenderse lo que se advierte en forma pa-
tente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de los escritos 
aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los documentos que se anexen 
a tales promociones; mientras que lo ‘indudable’ resulta de que se tenga la 
certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trate 
efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando 
se admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería factible 
obtener una convicción diversa."

de acuerdo a lo anterior, este pleno de Circuito considera que la causa 
de improcedencia prevista en la fracción XXiii del artículo 61, en relación con el 
107, fracción V, de la ley de amparo vigente, esta última interpretada en sen-
tido contrario, relativa al desconocimiento como parte de la Federación en un 
juicio agrario por falta de legitimación pasiva al momento de promover el juicio 
de amparo en la vía indirecta, no es motivo manifiesto e indudable de impro-
cedencia, pues requiere de un mayor análisis en el juicio de amparo indirecto, 
con mayores y mejores elementos, como el informe justificado de la autoridad 
responsable y las pruebas aportadas por las partes, para que se pueda deter-
minar, si en realidad el acto reclamado se trata de una cuestión de falta de 
legitimación pasiva, o sólo de personalidad, para así estar en aptitud de resol-
ver fehacientemente sobre la aplicación de la citada hipótesis de improceden-
cia, lo cual es propio de la sentencia de amparo que llegue a dictarse y no el 
acuerdo de admisión de la demanda, pues implica un pronunciamiento de 
fondo de la cuestión planteada.

de acuerdo a lo expuesto, este pleno de Circuito considera que debe 
prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la tesis de título, subtítulo y texto 
que se propone a continuación:

demaNda de amparo iNdireCto. CuaNdo Se aleGue el deSCo-
NoCimieNto Como parte a la FederaCióN eN uN JuiCio aGrario 
por Falta de leGitimaCióN paSiVa, ello No CoNStituYe uN motiVo 
maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia Que JuStiFiQue Su deSe-
CHamieNto de plaNo. Cuando el acto reclamado se haga consistir en el 
acuerdo emitido por un tribunal unitario agrario, en el cual se alegue el des-
conocimiento como parte a la Federación en un juicio agrario por falta de legi-
timación pasiva, al estimar que las prestaciones en el juicio natural no la 
afectan en su conjunto, sino únicamente a la Secretaría de Comunicaciones 
y transportes, quien debe ser representada por su unidad de asuntos Jurídi-
cos, no se actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia del 
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juicio de amparo que justifique el desechamiento de plano de la demanda, en 
términos de los artículos 113, 61, fracción XXiii y 107, fracción V, de la ley de 
la materia, porque se requiere de un análisis en el juicio constitucional, con 
mayores y mejores elementos, como el informe justificado de la autoridad 
responsable y las constancias que obren en el juicio agrario para determinar 
si en realidad el acto reclamado se trata de una cuestión de legitimación en la 
causa, lo que implica el estudio del fondo de la cuestión planteada propio de 
la sentencia constitucional.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional, 215, 217, párrafo segundo, 225 y 226, fracción iii, 
de la ley de amparo, 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, y 42, 44 y 50 del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, vigente a partir del primero de marzo de dos mil quince, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero del 
mismo año, se 

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios denunciada. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno del Vigésimo Noveno Circuito, que ha quedado 
precisado en el último considerando de esta ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a esta determinación, en términos de los 
artículos 219 y 220 de la ley de amparo.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, así como al juzgado denunciante de la con-
tradicción de tesis y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió el pleno del Vigésimo Noveno Circuito, por mayoría de 
cuatro votos de los magistrados Fernando Hernández piña (presidente), elsa 
Hernández Villegas, aníbal lafragua Contreras (ponente) y José Guadalupe 
Sánchez González, en contra del emitido por los magistrados Guillermo arturo 
medel García y miguel Vélez martínez, quienes se reservan el derecho de formu-
lar voto particular, firmando ante la secretaria de acuerdos que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
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gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo IndIRECto. CuAndo SE ALEguE 
EL dESConoCIMIEnto CoMo PARtE A LA FEdERACIÓn En 
un juICIo AgRARIo PoR FALtA dE LEgItIMACIÓn PASIVA, 
ELLo no ConStItuYE un MotIVo MAnIFIESto E IndudA
BLE dE IMPRoCEdEnCIA QuE juStIFIQuE Su dESECHAMIEn
to dE PLAno. Cuando el acto reclamado se haga consistir en el 
acuerdo emitido por un tribunal unitario agrario, en el cual se alegue 
el desconocimiento como parte a la Federación en un juicio agrario por 
falta de legitimación pasiva, al estimar que las prestaciones en el juicio 
natural no la afectan en su conjunto, sino únicamente a la Secretaría 
de Comunicaciones y transportes, quien debe ser representada por su 
unidad de asuntos Jurídicos, no se actualiza un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia del juicio de amparo que justifique el dese-
chamiento de plano de la demanda, en términos de los artículos 113, 
61, fracción XXiii y 107, fracción V, de la ley de la materia, porque se 
requiere de un análisis en el juicio constitucional, con mayores y mejo-
res elementos, como el informe justificado de la autoridad responsable 
y las constancias que obren en el juicio agrario para determinar si en 
realidad el acto reclamado se trata de una cuestión de legitimación 
en la causa, lo que implica el estudio del fondo de la cuestión planteada 
propio de la sentencia constitucional. 

pleNo del ViGÉSimo NoVeNo CirCuito.
PC.XXIX. J/4 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por el primer y el Segundo tribunales 
Colegiados, ambos del Vigésimo Noveno Circuito. 11 de septiembre de 2015. mayo ría 
de cuatro votos de los magistrados Fernando Hernández piña, elsa Hernández Villegas, 
aníbal lafragua Contreras y José Guadalupe Sánchez González. disidentes: Guillermo 
arturo medel García y miguel Vélez martínez. ponente: aníbal lafragua Contreras. 
Secretario: Javier Vargas Brito.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver la 
queja 37/2015, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo 
Noveno Circuito, al resolver la queja 47/2015.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dERECHo dE ALuMBRAdo PÚBLICo. dEFInICIÓn dEL PRIMER 
ACto dE APLICACIÓn dE LA LEY nÚMERo 132 dE IngRESoS PARA 
EL MunICIPIo dE ACAPuLCo dE juÁREZ dEL EStAdo dE guERRE
Ro, PARA EL EjERCICIo FISCAL 2013, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo 
oFICIAL LoCAL EL 28 dE dICIEMBRE dE 2012, VIgEntE A PARtIR 
dEL 1o. dE EnERo dE 2013.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate-
riaS peNal Y admiNiStratiVa del ViGÉSimo primer CirCuito. 26 de 
aGoSto de 2015. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS maGiStradoS 
JoSÉ luiS arroYo alCÁNtar, FerNaNdo rodrÍGueZ eSCÁrCeGa, JoSÉ 
moraleS CoNtreraS, Gerardo dÁVila GaoNa Y BerNardiNo 
CarmoNa leóN. poNeNte: FerNaNdo rodrÍGueZ eSCÁrCeGa. SeCre-
tario: SalVador VÁZQueZ VarGaS.

Chilpancingo, Guerrero. acuerdo del pleno del Vigésimo primer Circuito, 
correspondiente al día veintiséis de agosto de dos mil quince.

reSultaNdo:

primero.—por oficio recibido el ocho de mayo de dos mil catorce, en 
la oficialía de Correspondencia del Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, con residen-
cia en acapulco de Juárez, Guerrero, los Magistrados **********, secretario 
en funciones de Magistrado de Circuito, denunciaron la posible contra-
dicción de tesis entre las sustentadas por el primer y el Segundo tribunales 
Colegiados de Circuito en materias penal y administrativa del Vigésimo 
primer Circuito, con residencia en acapulco de Juárez, Guerrero, al resolver, 
el primero de ellos, el amparo en revisión administrativa ********** y, el se-
gundo, el amparo en revisión administrativa **********.

SeGuNdo.—por auto de nueve de mayo de dos mil catorce, el pleno 
del Vigésimo primer Circuito, con fundamento en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, frac-
ción iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo vigente, 41 Bis, 41 ter, fracción 
i y 41 Quáter 1, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción y 14, fracción Vi, del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que fue sustituido por el diverso acuerdo General 
11/2014 y éste, a su vez, por el acuerdo General 8/2015, asumió jurisdicción 
para conocer y resolver de la contradicción de tesis en cuestión; por lo que 
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ordenó formar el expediente respectivo y su registro en el libro de gobierno 
como contradicción de tesis con el número 2/2014.

mediante auto de veintinueve de mayo de dos mil catorce, el magis-
trado presidente del pleno del Vigésimo primer Circuito, con fundamento en 
el artículo 14, fracción Vi, del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que fue sustituido por el diverso acuerdo General 
11/2014 y éste, a su vez, por el acuerdo General 8/2015 de dicho Consejo, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, ordenó turnar 
para resolución el expediente de contradicción de tesis 2/2014, al magistrado 
**********, presidente del primer tribunal Colegiado de Circuito en materias 
Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito; en diverso auto de veintidós de 
mayo de dos mil quince, se ordenó returnar la presente contradicción de tesis 
para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, a la magis-
trada **********, como integrante del pleno del Vigésimo primer Circuito; 
finalmente, en proveído de veinticuatro de agosto del citado año, la presidencia 
del pleno del Vigésimo primer Circuito determinó, por exclusión y de manera 
provisional, designar al magistrado ********** para la elaboración del pro-
yecto de resolución respectivo; y, 

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno del Vigésimo primer Circuito es competente para 
conocer de la posible contradicción de tesis denunciada, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente, 41 
ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y 13, 
fracción Vi, del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que sustituyó a los acuerdos Generales 14/2013 y 11/2014, en 
atención a que los asuntos de los que deriva el posible punto de contradic-
ción son materia de la competencia del pleno del Vigésimo primer Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo establecido en el artículo 227, fracción iii, de la ley de 
amparo, en razón de que fue formulada por los Magistrados ********** y 
**********, así como por el licenciado **********, secretario en funcio
nes de Magistrado de Circuito **********, quienes resolvieron el amparo 
en revisión administrativa **********.

terCero.—en primer lugar, es conveniente tener en cuenta lo que los 
tribunales Colegiados que participan en esta contradicción de tesis expusie-
ron en las ejecutorias de las que derivan los criterios que el denunciante esti-
ma divergentes.
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el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materias penal y admi-
nistrativa del Vigésimo primer Circuito, al fallar el veintiséis de septiembre de 
dos mil trece la revisión administrativa número **********, en la parte que 
interesa al presente estudio, consideró lo que a continuación se transcribe:

"SeXto.—Estudio de agravios. en el agravio único de su recurso de 
revisión, el quejoso expuso en síntesis:

"Que la sentencia recurrida es ilegal, porque contraviene lo previsto en 
los artículos 77 y 78 de la ley de amparo, en relación con los derechos funda-
mentales de legalidad, audiencia y justicia completa, consagrados en los 
numerales 14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, ya que el Juez de distrito efectuó una apreciación equivocada de las 
documentales que obran en autos, violando los principios de congruencia y 
exhaustividad que debe contener toda sentencia.

"Que el Juez de distrito no aplicó de forma precisa los numerales invo-
cados, porque en el considerando cuarto no apreció y valoró correctamente 
las pruebas que justifican el acto reclamado, concluyendo, de forma equivo-
cada, el sobreseimiento del acto reclamado, por estimar que se actualizó la cau-
sal prevista en los artículos 21 y 114, fracción i, de la ley de amparo, respecto 
del primer acto de aplicación.

"Que contrario a lo sostenido por el Juez del conocimiento evidente-
mente arribó a una conclusión equívoca, ya que partió de una valoración 
errónea de las pruebas documentales públicas exhibidas en el sumario que 
demuestran que el pago a que se refiere el juzgador de amparo no corres-
ponde al mes de enero de dos mil trece, sino al mes de diciembre de dos mil 
doce, agrega que el sobreseimiento en el juicio de amparo por improcedencia 
del mismo, debe fundarse en prueba plena de la causal de improcedencia y 
no en presunciones.

"Que la prueba número dos, consistente en el original del ********** 
referente al número de cuenta ********** y servicio **********, relativo 
al periodo comprendido del siete de enero al seis de febrero de dos mil 
trece, corresponde al primer mes del ejercicio fiscal dos mil trece, ya 
que la periodicidad se establece del siete de enero al seis de febrero de dos 
mil trece, por lo que es claro que se trata del primer recibo de energía 
del ejercicio fiscal dos mil trece que contiene el **********, en canti-
dad de $**********.
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"Que si bien del historial de **********, exhibido por la **********, se 
advierte que la quejosa realizó un pago a dicha ********** por ********** el 
veintinueve de enero de dos mil trece, sin embargo, ese pago no pertenece 
al mes de enero de dos mil trece, ya que se trata del correspondiente al mes 
de diciembre de dos mil doce y, por ende, el pago de ********** también se 
refiere a ese periodo. 

"Que el **********, exhibido como prueba, constituye la primera 
********** realizado en el mes de enero del año dos mil trece, por tanto, si 
en dicho ********** aparece el ********** y establece como fecha límite de 
pago el veintiuno de febrero de dos mil trece, por tanto, contrario a lo deter-
minado por el a quo, existe evidencia plena de que se trata del primer acto de 
aplicación de los artículos señalados como inconstitucionales, máxime que 
la ley reclamada entró en vigor el uno de enero del presente año.

"Que el Juez a quo, en su resolución, apreció las pruebas documenta-
les de forma equivocada, porque sin que exista prueba fehaciente de que el 
pago efectuado por la quejosa el veintinueve de enero de dos mil trece corres-
ponda al primer acto de aplicación de los artículos 84, 85 y 86 de la ley Número 
132 de ingresos para el municipio de acapulco de Juárez, Guerrero, para el 
ejercicio fiscal 2013; de ahí que se contravienen los arábigos 77 y 78 de la ley 
de amparo, en relación con los numerales 14, 16 y 17 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos.

"los argumentos que anteceden resultan infundados en parte e inope-
rantes en otra, como enseguida se advertirá:

"de la lectura efectuada a la resolución recurrida, se aprecia que el 
Juez de distrito estimó sobreseer en el juicio bajo las consideraciones jurídi-
cas siguientes:

"Que advirtió la existencia de la causal de improcedencia del juicio 
de garantías, prevista en la fracción Xii del artículo 73 de la ley de amparo, 
en relación con los diversos numerales 21 y 114, fracción i, respecto de los actos 
reclamados que la impetrante hizo consistir en la aprobación, expedición, 
promulgación, orden de publicación, refrendo y publicación de la ley Número 
132 de ingresos para el municipio de acapulco de Juárez, Guerrero, para el 
ejercicio fiscal de dos mil trece, concretamente en sus artículos 84, 85 y 86. 

"Que la mencionada ley tiene carácter de heteroaplicativa, toda vez que 
es de aquellas que por su sola entrada en vigor no causan perjuicio ni modi-
fican alguna situación jurídica existente, ya que la obligación de ********** 
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ocasionado por el ********** será exigible cuando el gobernado conozca el 
monto de esa contribución hasta que la autoridad administrativa, mediante 
el recibo que para ese efecto emita la **********, efectúe **********, acto 
diverso a la simple expedición de la ********** que condiciona su aplica-
ción a la realización de aquel evento, el cual constituye el acto concreto de 
aplicación. 

"Que de los numerales 73, fracción Xii y 21 de la ley de amparo se 
desprende con toda claridad, que el juicio de garantías es improcedente con-
tra leyes o actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos 
en contra de los cuales no se promueva el amparo dentro del término de quince 
días, contados a partir del día siguiente: 

"1. al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notifi-
cación al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame; 

"2. al en que haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; y, 

"3. al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos. 

"asimismo, tratándose de leyes heteroaplicativas o de individualización 
condicionada, el amparo debe promoverse con motivo del primer acto de apli-
cación, acorde con lo dispuesto en el artículo 114, fracción i, de la ley de la 
materia.

"Que en este último supuesto, la aplicación de la norma da pauta para 
que el particular controvierta su constitucionalidad, puesto que la disposi-
ción en comento permite concluir que tal ‘acto’ de ejecución o individuali-
zación de la ley se refiere sólo al primero y no a los subsecuentes actos de 
aplicación.

"Que el párrafo tercero de la fracción Xii del artículo 73 de la ley de 
amparo, resulta ser el extremo explícito sobre el particular, por cuanto a que 
se hace mención expresa al ‘primer acto de aplicación’ y establece, asimis-
mo, que para impugnar una ley en juicio de garantías, el interesado tiene la 
opción de ejercitar la acción de amparo en su contra, a través de su primer 
acto de aplicación.

"Que lo expuesto se corrobora con el criterio que ha establecido el máxi-
mo tribunal del país, en las diferentes tesis en torno a las leyes heteroaplica-
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tivas o de individualización condicionada, en las cuales se advierte que el 
aludido primer acto específico de aplicación de la ley, es requisito indispen-
sable para que proceda la acción de amparo en su contra, que se reclama 
con motivo de su concreta aplicación en agravio del particular.

"Que, por tanto, si el particular promueve juicio constitucional recla-
mando una ley de individualización condicionada, pero no se trata del primer 
acto de aplicación, sino del segundo o subsecuentes actos de ejecución, el 
juicio de amparo será improcedente, al tenor de las disposiciones legales de 
mérito y de las razones aducidas.

"Que la quejosa reclama los artículos 84, 85 y 86 de la ley Número 132 
de ingresos para el municipio de acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejer-
cicio fiscal de dos mil trece, con motivo de lo que estima su primer acto 
de aplicación a través de la emisión del **********, correspondiente al 
número de cuenta ********** y servicio **********, relativo al periodo 
comprendido del siete de enero al seis de febrero de dos mil trece, en el cual 
se carga la suma de $**********, por concepto de **********.

"Que no obstante lo anterior, obra a foja setenta y seis de autos, el 
oficio sin número recibido el diez de abril de dos mil trece, mediante 
el cual el **********, en acatamiento a lo requerido por el juzgado federal, 
remitió copia certificada del historial de ********** que registra el sistema 
comercial a nombre de la impetrante, de la que se advierte que la parte 
quejosa desde el día veintinueve de enero de dos mil trece, pagó el monto 
requerido por **********, relativo al mes de enero de dos mil trece, así 
como aquel que por concepto de ********** se incluyó en el mismo. docu-
mental a la que se le otorga valor probatorio pleno, en términos de los artícu-
los 197 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de amparo. 

"en ese sentido, se precisa que el historial de **********, a que se hizo 
referencia en el párrafo que antecede, resulta apto para demostrar la fecha 
en que ocurrió el primer acto de aplicación, puesto que arroja datos 
inequívocos que ponen en evidencia que el acto de que se duele la pe
ticionaria del amparo, no es el primero que materializó en su perjuicio 
y que representa la aplicación de la ley que tilda de inconstitucional.

"Que, en consecuencia, el juicio de garantías intentado contra tales pre-
ceptos se torna improcedente, al no controvertirse su primer acto de aplica-
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ción dentro del término legal de quince días, tal como lo exigen los artículos 
114, fracción i y 21 de la ley de la materia anteriormente comentados, pues 
dicho cómputo se debe realizar a partir del veintinueve de enero de dos mil 
trece, en virtud a que en esa fecha se concretó el primer acto de aplicación 
de la ley reclamada en perjuicio de la quejosa, al haberse determinado la can-
tidad por ese concepto reclamado y no el veintiséis de febrero de dos mil 
trece, en que se enteró ********** que reclama, toda vez que así se desprende 
de la copia certificada del historial de ********** a nombre de la impetrante.

"Que, por tanto, se actualiza la causal de improcedencia a que se refiere 
la fracción Xii del arábigo 73 de la ley de amparo, en relación con los diversos 
numerales 21 y 114, fracción i, de esa misma legislación, en atención a que la 
demanda de amparo se presentó en la oficialía de partes Común a los Juzga-
dos de distrito en el estado de Guerrero, con sede en esta ciudad, hasta el 
trece de marzo de dos mil trece, esto es, fuera del término legal que para 
tal efecto establece el segundo de los citados artículos; por lo que procede 
sobreseer en el juicio, con apoyo en el numeral 74, fracción iii, de la propia ley.

"expuesto lo anterior, debe decirse que los artículos 84, 85 y 86 de la ley 
Número 132 de ingresos para el municipio de acapulco de Juárez, para el 
ejercicio fiscal 2013, establece el concepto de **********, el cual debe apor-
tarse al municipio a través de una ********** que determine la **********, 
desprendiéndose el carácter de una ley heteroaplicativa, que por su sola 
entrada en vigor no causa perjuicio ni modifica situación jurídica existen-
te, en virtud de que la obligación de contribuir al ********** derivado de 
tal ********** será exigible cuando el gobernado se haga sabedor de esa 
**********, mediante ********** que la autoridad administrativa emita para 
su **********; acto diverso a la simple expedición de la norma que condi-
ciona su aplicación a la realización de ese evento, el cual constituye un acto 
concreto de aplicación.

"ilustra lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 113/2006, 
que dice: 

"‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. la emiSióN del aViSo-
reCiBo relatiVo al paGo de dereCHoS de alumBrado pÚBliCo, 
deriVado de uNa leY de iNGreSoS muNiCipal, CoNStituYe uN aCto de 
apliCaCióN de laS NormaS Que eStaBleCeN diCHoS dereCHoS.—
la ley de ingresos municipal que establece como ingresos de la hacienda 
pública el pago de derechos por el servicio de alumbrado público, cuyo monto 
se conoce hasta la notificación del recibo, es heteroaplicativa, ya que por su 
sola entrada en vigor no causa perjuicio ni modifica alguna situación jurídica 
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existente, sino que la obligación de contribuir al gasto público ocasionado 
por ese servicio será exigible hasta que el gobernado conozca el monto de 
esa contribución respecto de determinada periodicidad cuando la Comisión 
Federal de electricidad, mediante el aviso-recibo que para ese efecto emita, 
realice su cobro; por tanto, dicho aviso constituye el acto concreto de aplica-
ción de las normas que establecen los derechos por el servicio de alumbrado 
público, porque en él se encuentran especificadas la determinación y cuanti-
ficación de los referidos derechos.’2

"por otra parte, de las constancias que obran en el asunto que nos 
ocupa se aprecia de la **********, relativa al número de servicio **********, 
de veintiuno de febrero de dos mil trece,3 contiene ********** de $********** 
por concepto de **********.

"ahora bien, los motivos de desacuerdo son infundados, al pretender 
desestimar el argumento planteado por el a quo federal basado en la inexacta 
valoración a los historiales de **********, emitidos por la **********, a tra-
vés del **********, documental que como bien lo ponderó el Juez Federal, 
adquiere valor probatorio pleno acorde con lo dispuesto en los artículos 197 y 
202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
caso, en términos del artículo 2o. de la ley de amparo, toda vez que el Juez de 
distrito se encuentra obligado a allegarse a las pruebas documentales que 
estime necesarias para llegar a la verdad de los hechos y resolver de confor-
midad con ellas el asunto que se examina.

"máxime que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 150 de la ley de 
amparo, en el juicio de garantías es admisible toda clase de pruebas, excepto 
la de posiciones y las que fueren contra la moral y el derecho; por tanto, con-
siderando esos términos será admisible como prueba el informe solicitado a 
cualquier funcionario o autoridad, aun cuando sea distinta de la responsa-
ble, respecto de los hechos que conozca o haya conocido en atención a sus 
funciones.

"en cuanto al argumento de que el ********** no debe hacer prueba 
de lo ahí afirmado; debe decirse que resulta infundado, en virtud de que efec-

2 Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
sustentada por el tercer tribunal Colegiado en materia adminsistrativa del Sexto Circuito y el 
primer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, visible en la página 294, tomo XXiV, agos-
to de 2006, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
3 Foja 35 del amparo indirecto 302/2013.
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tivamente la información contenida en el referido documento constituye el 
historial del **********, así como los conceptos que se le **********, conte-
nido en la base de la ********** que es la prestadora de ese servicio y, a su 
vez, actúa como auxiliar de la autoridad exactora en la retención del referido 
**********; de ahí que la probanza aludida adquiera eficacia probatoria; de 
estimar lo contrario, tampoco tendría valor probatorio la documental exhibida 
por el quejoso para acreditar la aplicación de la ley que tilda de inconstitucio-
nal, consistente en el **********, emitido por la propia **********; además 
de que el recurrente no aportó elementos de prueba que desvirtuara el conte-
nido de esa documental.

"al respecto, es aplicable la jurisprudencia p./J. 17/97, del tenor literal 
siguiente:

"‘prueBaS Y aCtuaCioNeS proCeSaleS. el JuZGador de ampa-
ro deBe alleGÁrSelaS CuaNdo laS eStime NeCeSariaS para re-
SolVer el aSuNto.—de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 78 de la ley de amparo, el Juez de distrito deberá recabar oficio-
samente pruebas que, habiendo sido rendidas ante la responsable, no obren 
en autos y estime necesarias para la resolución del asunto. de acuerdo con 
esta regla y atendiendo a la necesidad de encontrar la verdad material sobre 
la formal que tuvo en cuenta el legislador, debe estimarse que la reforma que 
sustituyó la palabra «podrá» por «deberá», se encaminó a atenuar el principio 
general contenido en el tercer párrafo del artículo 149 del citado ordenamiento, 
pues por virtud de la misma ya no corresponde exclusivamente a las partes 
aportar las pruebas tendientes a justificar las pretensiones deducidas en los 
juicios de garantías, sino también al Juez de distrito para allegar de oficio 
todos los elementos de convicción que habiendo estado a disposición de la 
responsable, estime necesarios para la resolución del amparo, circunstancia 
de necesidad que no debe quedar al libre arbitrio del Juez, sino que debe cali-
ficarse tomando en cuenta la estrecha vinculación que la prueba o la actua-
ción procesal tienen con el acto reclamado, de tal modo que de no tenerse a 
la vista aquéllas sería imposible resolver conforme a derecho sobre la consti-
tucionalidad o inconstitucionalidad del acto. asimismo, no puede estimarse 
que la obligación a que se refiere el artículo 78 de la ley de amparo, pugne 
con lo dispuesto por el numeral 149, pues la aplicación de aquel precepto 
se actualiza cuando la autoridad reconoce en su informe la existencia del 
acto sosteniendo únicamente su legalidad, que es una situación diversa a 
la presunción de certeza que opera por la falta de informe, en cuyo caso corres-
ponde al quejoso la carga de la prueba cuando el acto reclamado no sea 
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violatorio de garantías en sí mismo, sino que su constitucionalidad o incons-
titucionalidad dependa de los motivos, datos o pruebas en que se haya fun-
dado el propio acto.’4 

"documentales que, como acertadamente lo estimó el resolutor de 
amparo, demuestran que el primer acto de aplicación se efectuó desde el 
**********; procediendo a realizar un **********.

"lo anterior lleva a considerar infundado el argumento de la quejosa, 
en el sentido de que la aplicación de la ley Número 132 de ingresos para el 
municipio de acapulco de Juárez, para el ejercicio fiscal dos mil trece, se dio 
hasta el momento en que se emitió el recibo que ofreció como prueba, puesto 
que, como la propia quejosa lo refiere en sus agravios, dicha ley entró en vigor 
desde el uno de enero de dos mil trece, por ende, el **********; de ahí que el 
acto de aplicación se actualizó desde ese momento y no hasta la ********** 
que la quejosa reclamó ante el Juez Federal.

"en el caso, resulta aplicable, por los principios jurídicos que la inte-
gran, la tesis del rubro y texto siguientes:

"‘preSuNCioNeS Y FiCCioNeS leGaleS. la FuNCióN Y apliCaCióN 
de eStaS tÉCNiCaS eN materia triButaria.—en el sistema mexicano es 
frecuente la presencia de construcciones jurídicas que entendidas ya como 
presunciones legales de pleno derecho (iuris et de iure) ya como ficciones, 
sirven al legislador en su tarea de frustrar los mecanismos de fraude a la ley 
tributaria, tanto en su dinámica de evasión como en la de elusión. las presun-
ciones absolutas suponen el enlace establecido por su autor entre un hecho 
conocido y otro que aunque se desconoce debe reputarse existente para efec-
tos de la ley, por ser realmente posible o probable su realización cuando así 
lo demuestren las máximas de la experiencia y el conocimiento del mundo 
fáctico sobre el que se pretende actuar. desde un ángulo sustantivo más que 
probatorio, se advierte una ficción jurídica cuando su autor recoge datos 
de la realidad y los califica jurídicamente de un modo tal que, violentando 
conscientemente su naturaleza, crea un concepto de verdad legal (artificial) 
distante de coincidir con la realidad. en ambos casos, la aplicación de las 
normas reguladoras de estas figuras representa para los contribuyentes un 

4 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
sustentada entre el primer y el Séptimo tribunales Colegiados en materia de trabajo del primer 
Cir cuito, página 108, tomo V, febrero de 1997, del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época.
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efecto irrebatible dispensado de toda prueba adicional, justificado por la ne-
cesidad de resolver la incongruencia entre la realidad jurídica y la realidad 
económica a cuya coincidencia aspira la justicia tributaria.’5

"demostrándose así que desde el día siguiente a la realización de aquel 
evento, inició el cómputo para interponer el juicio de amparo; por tanto, como 
acertadamente se estimó en la sentencia sujeta a revisión, el plazo inició a 
**********, es decir, a partir del día siguiente al en que se **********, así 
como el concepto de ********** aportado al **********, por lo que resulta 
evidente que a partir del veintinueve de enero del año referido, ya había trans-
currido en exceso el plazo para reclamar su inconstitucionalidad, a la fecha 
en que se instauró la demanda, es decir, el **********, según se aprecia del 
sello que aparece en la parte superior derecha de la primera foja de la demanda 
de amparo.

"Consecuentemente, si el quejoso **********, con motivo del primer 
acto de aplicación en concreto realizado por él, resulta incuestionable que el 
plazo de quince días se inicia a partir del día siguiente al en que el **********, 
por tanto, si a la fecha de su presentación ya había fenecido el menciona-
do plazo, como bien lo determinó el Juez Federal, se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en la fracción Xii del numeral 73 de la ley de la mate-
ria, en relación con el 21 del ordenamiento legal.

"de igual forma, apoya lo anterior, la tesis i.1o.a.21 K, del tenor literal 
siguiente:

"‘demaNda de amparo CoNtra leYeS. el Cómputo del tÉrmi-
No para promoVerla iNiCia a partir del dÍa SiGuieNte al eN Que 
tuVo luGar el primer aCto de apliCaCióN realiZado por el Go-
BerNado.—de conformidad con el artículo 21 de la ley de amparo, el térmi-
no para promover la demanda de garantías es, por regla general, de quince 
días, el cual debe computarse desde el día siguiente a) al en que haya surtido 
efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución 
o acuerdo que se reclame; b) al en que haya tenido conocimiento de ellos o 
de su ejecución o, c) al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos. 
en el supuesto del inciso a), cuando el acto de aplicación provenga de la auto-
ridad, el plazo debe computarse a partir del día siguiente al en que haya 

5 Sustentada por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, que 
este tribunal comparte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo iii, Segunda 
parte-2, enero-junio de 1989, octava Época, materia administrativa, página 570.
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surtido efectos la notificación, mientras que en las hipótesis precisadas en 
los incisos b) y c) implica que no exista una notificación formal conforme a 
la ley que rige el acto, por lo que el término debe computarse a partir del día 
siguiente al en que tenga conocimiento o se ostente sabedor de los actos re-
clamados. en consecuencia, si la quejosa impugna una ley con motivo del 
primer acto de aplicación realizado por ella, resulta incuestionable que el plazo 
de quince días se inicia a partir del día siguiente al en que se autoaplicó la 
norma; por tanto, si a la fecha de su presentación ya había fenecido dicho 
plazo se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, frac-
ción Xii, de la ley de amparo.’6

"el anterior criterio coincide con lo sostenido por este órgano jurisdic-
cional, al resolver los amparos en revisión administrativa 299/2011 y 440/2011."

por otro lado, el primer tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa del Vigésimo primer Circuito, con sede en acapulco de Juárez, Guerrero, 
al resolver el veinte de marzo de dos mil catorce la revisión administrativa 
número **********, en lo conducente, resolvió lo que enseguida se transcribe:

"QuiNto.—de la lectura efectuada a la resolución recurrida, se apre-
cia que el Juez de distrito estimó por un lado, sobreseer en el juicio respecto 
de los actos reclamados que la impetrante hizo consistir en la ********** 
la Ley número 132 de Ingresos para el Municipio de Acapulco de juá
rez, guerrero, para el ejercicio fiscal de dos mil trece, concretamente en 
sus artículos 83, 84, 85 y 86, en virtud de que advirtió la existencia de la causal 
de improcedencia del juicio de garantías prevista en la fracción Xii del artícu-
lo 73 de la ley de amparo, en relación con los diversos numerales 21 y 114, 
fracción i, de dicha legislación y, por otro lado, conceder la protección 
constitucional impetrada por cuanto hace al acto de aplicación que se 
hizo consistir en el ********** a que se refiere el ********** correspon
diente al número de ruta **********, al considerar que se funda en una ley 
que si bien expresamente no ha sido declarada inconstitucional por la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por su contenido es 
factible de ubicarla dentro del ámbito de cobertura de la jurisprudencia temá-
tica que el alto tribunal ha emitido, en torno al tema sujeto a debate.

"las razones jurídicas por las que el a quo consideró actualizada una 
causal de improcedencia para el estudio de la ley reclamada, esencialmente, 
atienden a:

6 Sustentada por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, vi-
sible en la página 1520, tomo XXX, octubre de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.
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"Que la quejosa reclamó los artículos 83, 84, 85 y 86 de la ley Número 
132 de ingresos para el municipio de acapulco de Juárez, Guerrero, para el 
ejercicio fiscal de dos mil trece, con motivo de lo que estima su primer 
acto de aplicación, a través de la emisión del **********, correspondiente 
al número de ruta ********** y servicio **********, relativo al periodo com-
prendido del cuatro de enero al cinco de febrero de dos mil trece, en el 
cual se carga la suma de $**********, por concepto de **********.

"Que no obstante lo anterior, obra a foja cincuenta y nueve de autos, el 
oficio sin número recibido el **********, mediante el cual el **********, en 
acatamiento a lo requerido por el juzgado federal, remitió copia certificada 
del historial de ********** que registra el ********** a nombre de la impe-
trante, de la que se advierte que la parte quejosa desde el día dieciséis de 
enero de dos mil trece, efectuó un pago por **********, así como por 
concepto de ********** que se incluyó en el mismo. 

"Que el historial de **********, a que se hizo referencia en el párrafo 
que antecede, resulta apto para demostrar la fecha en que ocurrió el primer 
acto de aplicación de las normas reclamadas, puesto que arroja datos 
inequívocos que ponen en evidencia que el acto de que se duele la peticiona-
ria del amparo, no es el primero que materializó en su perjuicio y que 
representa la aplicación de la ley que tilda de inconstitucional.

"Que, en consecuencia, el juicio de garantías intentado contra tales 
preceptos se torna improcedente, al no controvertirse su primer acto de apli-
cación dentro del término legal de quince días, tal como lo exigen los artícu-
los 114, fracción i y 21 de la ley de la materia, pues dicho cómputo se debe 
realizar a partir del **********, en virtud de que en esa fecha se concretó 
el primer acto de aplicación de la ********** en perjuicio de la quejosa, al 
haberse determinado la cantidad por ese concepto reclamado y **********, 
en que se enteró el **********, toda vez que así se desprende de la copia 
certificada del historial de ********** que registra el ********** a nombre 
de la impetrante.

"Que, por tanto, se actualiza la causal de improcedencia a que se refie-
re la fracción Xii del arábigo 73 de la ley de amparo, en relación con los diver-
sos numerales 21 y 114, fracción i, de esa misma legislación, en atención a 
que la demanda de amparo se presentó en la oficialía de partes Común a los 
Juzgados de distrito en el estado de Guerrero, con sede en esta ciudad, hasta 
el ocho de marzo de dos mil trece, esto es, fuera del término legal que para 
tal efecto establece el segundo de los citados artículos; por lo que procede 
sobreseer en el juicio con apoyo en el numeral 74, fracción iii, de la propia ley.
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"Inconforme con la resolución antes reseñada, la parte quejosa 
interpuso el presente recurso de revisión, en el que, en lo medular, acusa lo 
siguiente:

"Que el Juez de distrito, en el considerando cuarto, no apreció y valoró 
correctamente las pruebas que justifican el acto reclamado, concluyendo de 
forma equivocada el sobreseimiento de dicho acto, por estimar que se actua-
lizó la causal prevista en los artículos 21 y 114 de la ley de amparo, respecto 
del primer acto de aplicación de las normas tildadas de inconstitucionales.

"Que el Juez del conocimiento evidentemente arribó a una conclusión 
equívoca, ya que partió de una valoración errónea de las documentales públi-
cas exhibidas en el sumario, las que demuestran que el pago a que se refiere 
el juzgador de amparo no corresponde al mes de enero de dos mil trece, 
sino al mes de diciembre de dos mil doce.

"Que si bien del historial de ********** exhibido por la **********, se 
advierte que la quejosa realizó un pago a dicha **********, ese pago no per
tenece al mes de enero de ese año, sino corresponde a un mes previo 
de la entrada en **********, la cual dice que inició vigencia el **********. 

"Que le causa perjuicio que no se dejen insubsistentes los ********** 
posteriores por concepto de **********, al haber considerado el a quo 
que la demanda de garantías se presentó extemporáneamente respec
to a la **********, pues de lo anterior se destaca una falta de estudio lógico-
jurídico a los recibos exhibidos, ya que no es posible que en la vida fáctica se 
aplique o ********** un ********** o derecho, antes de que nazca a la vida 
jurídica, pues no resulta cierto que se haya hecho el primer ********** deri-
vado de la **********, con anterioridad a la entrada en vigor de la misma. 

"SeXto.—Son sustancialmente fundados los agravios.

"en efecto, de los antecedentes del medio de defensa que se analiza, se 
desprende que el Juez de distrito determinó que la quejosa omitió impug
nar el primer acto de aplicación de la **********, toda vez que del historial 
de ********** que exhibió la ********** advirtió que con fecha **********, 
la citada quejosa efectuó el **********, que contiene también el **********, 
por el periodo que abarca del ********** y que si la ley que impugnó entró 
en vigor a partir del **********, resulta indudable que en dicho recibo se 
materializó el primer acto de aplicación de la referida norma en su perjuicio; 
desestimando, de ese modo, la pretensión de la quejosa, que hizo valer como 
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primer acto de aplicación el diverso ********** que comprende **********, 
pues a criterio del Juez de distrito, en el ********** anterior, ya se había 
aplicado la ********** por lo menos durante los cuatro primeros días 
del mes en que ésta inició vigencia.

"Como ya se adelantó, este tribunal Colegiado considera errada la pos-
tura del a quo, en tanto que como bien lo acusa la recurrente, el recibo por el 
que consideró aplicada por vez **********, por lo que no es sostenible tener por 
acreditado con éste el primer acto de aplicación de la referida **********.

"para sustentar la premisa antes precisada, debe partirse de la forma 
en que ********** dispone que los gobernados aporten el derecho respecti-
vo, así como el medio ********** de dicho **********, para lo cual el artícu-
lo 85 de la norma reclamada prevé:

"‘Artículo 85. los derechos a que se refieren los artículos 83 y 84 de la 
presente ley, deberán ser aportados por las personas físicas y morales, a tra-
vés de la ********** que se determine según lo establecido en el artículo 86, 
y el ********** se efectuará a través del ********** que emite la **********.’

"el artículo en análisis determina que el ********** se aporta a través 
de una cuota fija mensual o bimestral y que su ********** se materializa 
en los recibos que suscribe la **********; en ese entendido, se desprende 
que un gobernado realiza doce o seis aportaciones por ese derecho al 
año [una por cada mes (12) o una por cada bimestre (6)], dependiendo de 
la forma en que se le ********** por la **********. 

"de ese modo, en el caso concreto es posible advertir que las aporta-
ciones que entera la quejosa por concepto de ********** se efectúan men
sualmente, toda vez que del recibo que la impetrante exhibió adjunto a su 
demanda de amparo, se aprecia que se le ********** en forma mensual, 
dato que, incluso, se corrobora del propio historial de ********** que exhi-
bió el **********. por tanto, en ese contexto resulta viable concluir que el 
********** que la quejosa hizo consistir como el primer acto de aplicación 
de la ley reclamada, efectivamente corresponde a la primera aportación men
sual del año de dos mil trece, aplicada bajo la vigencia de la ley de ingre-
sos 132 para el municipio de acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejercicio 
fiscal de año referido, pues en éste se comprende el periodo que va del 
********** y que si bien, el ********** previo que abarcó del cuatro de diciem-
bre de dos mil doce al cuatro de enero de dos mil trece, se extendió en su 
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********** durante cuatro días del año dos mil trece, ello sólo concierne a la 
********** de la compañía de luz, mas resulta indudable que al comprender 
la **********, corresponde a la aportación número doce del derecho, cuya 
inconstitucionalidad se reclama, pero de un diverso ejercicio.

"pensar de otro modo implicaría aseverar que en el ********** que 
comprende en ********** el mes de diciembre de dos mil doce y cuatro 
días del mes de enero de dos mil trece, se hayan aplicado para sustentar 
********** del ********** dos diversas legislaciones de ingresos, lo cual, 
por razones de orden lógico y jurídico, resulta inadmisible, ya que no se hace 
dicha diferenciación en el acto donde consta la aplicación de la norma im-
pugnada, por lo que, para evitar confusiones causadas por la logística de 
**********, debe darse preponderancia a la forma en que la ley dispone que 
se efectúen las aportaciones por dicho derecho (mensual o bimestralmente) 
y, bajo ese parámetro, distinguir cuándo se realiza la primera aportación anual 
por el gobernado, acto en el cual también debe tenerse por materializada la 
primera aplicación de la ley que prevé el derecho que se controvierte. 

"en la tesitura expuesta, es que se concede razón a lo argumentado por 
la inconforme, pues se insiste, el ********** que exhibió para acreditar el 
primer acto de aplicación es indubitablemente la materialización de la pri-
mera aportación del ********** que efectúa la quejosa y que se refleja en la 
********** en el mes de enero de dos mil trece, por lo que se desestima la cau-
sal de improcedencia actualizada por el a quo y en términos del 91, fracción 
iii, de la ley de amparo, se procede al estudio de los diversos motivos de im-
procedencia expuestos en el juicio de origen.

"SÉptimo.—el **********, autoridad a la que se reclamó el refrendo 
de la **********, al rendir su informe justificado, propuso una causal de im-
procedencia en los términos siguientes:

"‘en el presente caso se surte la causal de improcedencia prevista en 
la fracción iV del artículo 74 de la ley de amparo vigente, pues no se afecta la 
esfera de derechos que reclama el disconforme, por cuanto a esta autoridad 
que represento se refiere (sic), por tanto, procede y así lo solicito decrete el 
sobreseimiento en el presente juicio de garantías." (foja 75 del juicio de amparo)

"resulta inatendible la causal invocada por la autoridad responsable, 
en razón a que no manifiesta en qué sentido se actualizaría la improcedencia 
del presente juicio de amparo y este órgano jurisdiccional no advierte que 
dicha causal, en los términos planteados, sea de obvia y objetiva consta-
tación, a efecto de emprender su examen, en tanto que, por regla general, 
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cuando se impugna la inconstitucionalidad de una norma, son parte de la 
litis del juicio todas las autoridades intervinientes en el proceso legislativo, 
como lo es la encargada de refrendar la **********, motivo por el cual, no se 
aprecia circunstancia particular de la que pueda derivar la improcedencia 
que se refiere.

"Sirve de apoyo la jurisprudencia 2a./J. 137/2006, resuelta por contradic-
ción de tesis por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 365 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiV, octubre de 2006, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. CuaNdo Se iNVoCa 
Como CauSal alGuNa de laS FraCCioNeS del artÍCulo 73 de la leY 
de la materia, SiN eXpreSar laS raZoNeS Que JuStiFiQueN Su 
aCtualiZaCióN, el JuZGador deBerÁ aNaliZarla Sólo CuaNdo 
Sea de oBVia Y oBJetiVa CoNStataCióN.—por regla general no basta la 
sola invocación de alguna de las fracciones del artículo 73 de la ley de amparo 
para que el juzgador estudie la improcedencia del juicio de garantías que 
plantee la autoridad responsable o el tercero perjudicado, sin embargo, cuan-
do aquélla sea de obvia y objetiva constatación; es decir, que para su análisis 
sólo se requiera la simple verificación de que el caso se ajusta a la prescrip-
ción contenida en la norma, deberá analizarse aun sin el razonamiento que 
suele exigirse para justificar la petición, toda vez que en este supuesto basta-
rá con que el órgano jurisdiccional revise si se trata de alguno de los actos 
contra los cuales no proceda la acción de amparo, o bien si se está en los su-
puestos en los que conforme a ese precepto ésta es improcedente, debido a 
la inexistencia de una pluralidad de significados jurídicos de la norma que 
pudiera dar lugar a diversas alternativas de interpretación. por el contrario, si las 
partes hacen valer una causal de improcedencia del juicio citando sólo la 
disposición que estiman aplicable, sin aducir argumento alguno en justifica-
ción de su aserto, no obstante que para su ponderación se requiera del desarro-
llo de mayores razonamientos, el juzgador deberá explicarlo así en la sentencia 
correspondiente de manera que motive las circunstancias que le impiden 
analizar dicha causal, ante la variedad de posibles interpretaciones de la dis-
posición legal invocada a la que se apeló para fundar la declaración de impro-
cedencia del juicio.’

"oCtaVo.—Superados que han sido los motivos de improcedencia he-
chos valer por las partes y sin que este tribunal revisor advierta oficiosamente 
la actualización de alguna diversa causal de improcedencia, procede el estu-
dio de los conceptos de violación expuestos por la parte quejosa."
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Cuarto.—Análisis necesario para determinar si existe contradic
ción de criterios. a efecto de dilucidar si procede el análisis de esta contra-
dicción de tesis, es necesario, previamente, precisar y comparar el contenido 
argumentativo de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, las cuales se relatan a continuación:

A) el Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en acapulco de Juá-
rez, Guerrero, al resolver la revisión administrativa **********, en sesión 
de veintiséis de septiembre de dos mil trece, se basó en los siguientes 
antecedentes:

1. la persona moral denominada **********, por conducto de su admi-
nistrador único, **********, presentó demanda de amparo, en la que reclamó 
del ********** y otras autoridades, la aprobación, expedición, promulgación, 
refrendo y publicación de la ley Número 132 de ingresos para el municipio de 
acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejercicio fiscal de dos mil trece y, par-
ticularmente, de los artículos 84, 85 y 86; escrito constitucional del que, por 
razón de turno, correspondió conocer al Juez Sexto de distrito en el estado de 
Guerrero, que se radicó con el número ********** y por ejecutoria de ocho 
de mayo de dos mil trece, se sobreseyó en parte, y en otra parte se otorgó la 
protección de la Justicia Federal solicitada.

2. inconforme con esa sentencia, **********, por conducto de su auto-
rizado legal **********, interpuso recurso de revisión, del que correspondió 
conocer al Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del Vigésimo primer Circuito, con residencia en acapulco de Juárez, Guerre-
ro, cuyo presidente lo admitió por acuerdo de **********; y se registró en el 
libro de gobierno con el número **********. tramitado el recurso, por auto 
de seis de agosto de dos mil trece, se ordenó turnar los autos al **********, 
Juez de distrito en el cargo de magistrado de Circuito, para la elaboración del 
proyecto de resolución correspondiente. 

así, mediante resolución plenaria de **********, dicho órgano juris-
diccional resolvió, en la materia de la revisión, **********, con base en las 
siguientes consideraciones:

a) Que los agravios son infundados, porque se había determinado co-
rrectamente que se actualiza la causal de improcedencia prevista por el ar-
tículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, en relación con los artículos 21 y 
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114, fracción i, de la citada legislación, respecto de los actos reclamados, 
consistentes en la ********** ley Número 132 de ingresos para el municipio 
de acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejercicio fiscal de dos mil trece, 
concretamente, en sus artículos 84, 85 y 86.

b) Que conforme a los artículos 73, fracción Xii y 21 de la ley de amparo, 
el juicio de amparo es improcedente contra leyes o actos consentidos tácita-
mente, entendiéndose por tales aquellos contra los que no se promueva el 
juicio dentro del término de quince días, contado a partir del día siguiente: 
1) al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al 
quejoso de la resolución o acuerdo que reclame; 2) al en que haya tenido 
conocimiento de ellos o de su ejecución; y, 3) al en que se hubiese ostentado 
sabedor de los mismos.

c) Que tratándose de leyes heteroaplicativas, debe promoverse el juicio 
con motivo del primer acto de aplicación, acorde con lo dispuesto en el ar-
tículo 114, fracción i, de la ley de amparo; que el último supuesto precisado, 
da pauta a la aplicación de la norma para que el particular controvierta su 
inconstitucionalidad y, además, permite concluir que el acto de ejecución 
o individualización de la ley se refiere sólo al primero y no a los subsecuentes 
actos de aplicación.

d) Que el artículo 73, fracción Xii, párrafo tercero, de la ley de amparo 
es explícito, al establecer que para impugnar una ley, el interesado tiene la 
opción de ejercer la acción de amparo en su contra a través del su primer 
acto de aplicación, criterio que se corrobora con lo establecido por el más 
alto tribunal del país, en torno a las leyes heteroaplicativas, en el sentido de 
que el primer acto de aplicación de la ley es el primer requisito indispensable 
para que proceda la acción de amparo.

e) Que la quejosa reclamó los artículos 84, 85 y 86 de la ley Número 
132 de ingresos del municipio acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejercicio 
fiscal 2013, con motivo de su primer acto de aplicación que, estima, es el 
aviso recibo correspondiente al periodo comprendido del siete de enero al seis 
de febrero de dos mil trece, en el que se cobra la cantidad de $**********, 
por concepto de **********, respecto del número de cuenta ********** y 
servicio **********.

f) Que los artículos 84, 85 y 86 de la ley Número 132 de ingresos del 
municipio de acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejercicio fiscal dos mil 
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trece, establecen la **********, que debe aportarse al municipio a través de 
una cuota fija mensual o bimestral que determine la **********, de lo que 
se desprende el carácter heteroaplicativo de la ley, ya que su sola entrada en 
vigor no causa perjuicio, ni modifica alguna situación jurídica existente, dado 
que la obligación de **********, derivado de tal servicio, será exigible cuan-
do el gobernado se haga sabedor de esa **********, mediante el ********** 
que la autoridad administrativa emita para su **********.

g) Que la quejosa desde el día veintinueve de enero de dos mil trece 
pagó ese monto requerido por **********, en el que se incluye el **********.

h) Que de la ********** relativa y del historial de ********** se de-
muestra que el primer acto de aplicación de la norma impugnada se efectuó 
desde el **********, por el periodo correspondiente del **********, y no así 
el **********, en virtud del pago que realizó el **********, en relación con el 
diverso periodo comprendido del siete de enero al seis de febrero de dos mil 
trece.

i) Que, por tanto, la quejosa tuvo conocimiento del acto de aplicación de 
la norma impugnada, desde el **********, y como presentó su demanda 
de amparo hasta el **********, lo hizo fuera del término legal de quince días 
que para tal efecto establece el artículo 21 de la ley de amparo.

B) el Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en acapulco de Juárez, 
Guerrero, al resolver el amparo en revisión administrativa **********, en 
sesión de **********, se basó en los siguientes antecedentes:

1. Que la persona moral denominada **********, por conducto de su apo-
derado legal, presentó demanda de amparo, en la que reclamó del ********** 
y otras autoridades, en sus respectivos ámbitos de competencia, la ley Nú-
mero 132 de ingresos para el municipio de acapulco de Juárez, Guerrero, 
para el ejercicio fiscal de 2013 ********** y, en lo particular, los artículos 
83, 84, 85 y 86; libelo constitucional del que, por razón de turno, correspon-
dió conocer al Juez Sexto de distrito en el estado de Guerrero, la cual se radi-
có con el número ********** y por ejecutoria de **********, se sobreseyó 
en parte y en otra parte se concedió la protección de la Justicia Federal 
solicitada.

2. inconforme con esa sentencia, **********, por conducto de su auto-
rizado legal, interpuso recurso de revisión, del que correspondió conocer al 
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primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo pri-
mer Circuito, con residencia en acapulco de Juárez, Guerrero, cuyo presi-
dente admitió dicho recurso, por acuerdo de diecisiete de julio de dos mil 
trece, que se registró en el libro de gobierno con el número **********. Y una 
vez tramitado ese medio de defensa, por auto de dos de diciembre de dos mil 
trece, se ordenó turnar los autos a la magistrada **********, para la elabora-
ción del proyecto de resolución correspondiente. 

Habiéndose dictado la sentencia el **********, en la que se resolvió 
modificar la sentencia recurrida y conceder la protección de la justicia 
Federal solicitada. ello, con base en las siguientes consideraciones:

a) Que el Juez Federal, incorrectamente, determinó sobreseer en el jui-
cio, en virtud de que el **********, por el que consideró aplicada por vez pri-
mera la ley reclamada corresponde a la **********, lo que no es sostenible 
para tener por acreditado el primer acto de aplicación de la **********.

b) Que así se estima, porque el artículo 85 de la citada legislación dispo ne 
que el ********** se aporta a través de una cuota fija mensual o bimestral, 
materializándose su ********** en los ********** que suscribe la **********; 
que un gobernado realiza doce o seis aportaciones de ese derecho al año 
(**********). lo que depende de la forma de cómo se emita la ********** 
por parte de la **********.

c) Que en el caso concreto, las aportaciones efectuadas por la quejosa 
se realizaban de manera mensual, pues así se advertía del recibo que exhibió 
la peticionaria del amparo, dato que se encontraba corroborado con el histo-
rial de **********, que fue exhibido por el **********.

d) Que por tanto, es viable concluir que el **********, que hizo consistir 
la quejosa en el primer acto de aplicación de la **********, corresponde en 
efecto a la primera aportación mensual del año dos mil trece, del **********, 
generado bajo la vigencia de la ley Número 132 de ingresos del municipio de 
acapulco de Juárez, Guerrero, dado que en el mismo se comprende el perio-
do que va del cuatro de enero al cinco de febrero de dos mil trece, es decir, 
correspondiente al primer mes del año.

e) Que no es obstáculo para ello, que el ********** previo, que abarcó 
del ********** se haya extendido en su ********** durante cuatro días del 
año dos mil trece; ello, porque concernía a la **********, pero que al com-
prender la ********** al mes de diciembre del año anterior (dos mil doce), tal 
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aportación correspondía a la número doce del derecho cuya inconstituciona-
lidad se reclama, pero de un diverso ejercicio.

f) Que arribar a diversa conclusión implicaría aseverar que en el 
**********, que comprende la ********** del mes de diciembre de dos mil 
doce y cuatro días del mes de enero de dos mil trece, se hubiesen aplicado dos 
diversas legislaciones para sustentar **********; lo que resulta inadmisible, 
por razones de orden lógico y jurídico.

g) Que por tanto, para evitar confusiones causadas por la logística de 
********** del ente ********** debe darse preponderancia a la forma en como 
la ley dispone que se realicen las aportaciones por el citado derecho (men-
sual o bimestral) y, por ende, establecer, cuando se realiza la primera aportación 
por el gobernado, acto en el que se debe tener por materializado el primer 
acto de aplicación de la ley.

h) Que, en consecuencia, el primer acto de aplicación de la norma impug-
nada lo es el **********, exhibido para acreditar el mismo, en el que se ma-
terializa la primera aportación del ********** que efectuó la quejosa y se 
refleja en la ********** efectuada por la ********** en el mes de enero de dos 
mil trece. 

del análisis de las sentencias dictadas por los tribunales primero y 
Segundo, ambos en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Cir-
cuito, al resolver los amparos en revisión administrativa arad. ********** y 
arad. **********, respectivamente, se desprende que, en ambos casos, se 
analizaron juicios de amparo en los que se reclamaron actos relacionados 
con la aprobación, expedición, promulgación, refrendo y publicación de la ley 
Número 132 de ingresos para el municipio de acapulco de Juárez, Guerrero, 
para el ejercicio fiscal dos mil trece, en lo particular, los artículos 83, 84, 85 y 
86, que prevén el ********** así como los actos de ejecución tendentes a la 
********** del mismo. Y en un caso se estimó procedente el juicio, mientras 
que en el otro se consideró improcedente, analizando en ambos casos un 
********** de pago de contenido similar.

de ahí que pueda sostenerse que sí existe la contradicción planteada, 
pues mientras el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa del Vigésimo primer Circuito confirmó el sobreseimiento decretado 
por el Juez Federal, al estimar como primer acto de aplicación de la ********** 
el pago que realizó el quejoso el veintinueve de enero de dos mil trece, con 
motivo del **********, correspondiente al mes de diciembre de dos mil doce, 
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cuyo periodo de ********** comprendía del siete de diciembre de dos mil 
doce al seis de enero de dos mil trece, en virtud de que tal ********** com-
prendía seis días de enero de dos mil trece; concretándose el primer acto de 
aplicación de la **********, el veintinueve de enero de dos mil trece, fecha 
en que se efectuó el pago correspondiente. actualizándose la causal de 
improcedencia prevista por el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo 
abrogada, en relación con los diversos 21 y 114, fracción i, de la citada legis-
lación, al no haber presentado su demanda dentro del término de quince días 
previsto por el citado artículo 21, el cual comenzó a correr a partir del día treinta 
de enero de dos mil trece, día siguiente en que realizó el pago del **********.

en cambio, el primer tribunal Colegiado en materias penal y administra-
tiva del Vigésimo primer Circuito consideró que el hecho de que el ********** 
de pago del ********** correspondiente al **********, que abarcaba el pe-
riodo del **********, se hubiera cubierto el dieciséis de enero de dos mil trece, 
por ese solo hecho ya se había llevado a cabo el primer acto de aplicación de 
la ley tildada de inconstitucional (ejercicio fiscal dos mil trece), porque el 
artículo 85 de la ley Número 132 de ingresos para el municipio de acapulco 
de Juárez, Guerrero, prevé el ********** de forma mensual o bimestral. Que, por 
tanto, al haberse cubierto el mes de diciembre de dos mil doce, la **********, 
que se aplicó en relación con la **********, lo fue la de **********, mas no 
así la relativa al ejercicio fiscal dos mil trece.

Que el acto de aplicación de la norma reclamada (ley Número 132 de 
ingresos del municipio de acapulco de Juárez, Guerrero ********** para el 
ejercicio fiscal dos mil trece), podría actualizarse hasta que se ********** 
o, en su caso, se tuviera conocimiento del monto a cubrir respecto del mes de 
enero de dos mil trece, que sería el momento en que se actualizaría el primer 
acto de aplicación de la misma, en virtud de la forma de ********** efec-
tuada por el ente del **********.

en mérito de lo expuesto, es evidente que los órganos jurisdiccionales 
contendientes, en las consideraciones de las respectivas ejecutorias que dic-
taron, analizaron cuestiones jurídicas esencialmente iguales y resolvieron en 
distintos sentidos; de manera que, en la especie, sí existe la contradicción 
de tesis denunciada.

Y de ahí que el punto de contradicción que debe dilucidar este pleno de 
Circuito, estriba en determinar si el pago del ********** correspondiente al 
mes de diciembre de dos mil doce, cuyo periodo abarca parte del mes de 
**********, resulta ser el primer acto de aplicación de la ley Número 132 
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de ingresos del municipio de acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejercicio 
fiscal dos mil trece. 

QuiNto.—Cabe precisar que el hecho de que los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no hayan sido expuestos formalmente como 
tesis, no es obstáculo para que este pleno del Vigésimo primer Circuito se ocupe 
de la denuncia de la posible contradicción de criterios de que se trata, pues a 
fin de que se determine su existencia y proceda el análisis relativo, basta que 
diversos tribunales Colegiados adopten criterios divergentes al resolver sobre 
un mismo punto de derecho.

ello, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 217 de la ley de amparo, 
en relación con la jurisprudencia p./J. 27/2001, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, página 77, la cual expresa:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradiccio-
nes de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se em-
plea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, por-
que ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan susten-
tado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun-
tos de su competencia."

además, debe hacerse notar que, aunque la presente contradicción 
de criterios se tramita conforme a la ley de amparo vigente a partir del tres de 
abril de dos mil trece, y en las tesis aplicadas se analiza la legislación abro-
gada, éstas continúan siendo aplicables, porque, al respecto, el contenido de 
la ley anterior es similar al de la ley en vigor.
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al caso es aplicable la tesis aislada 2a. lXX/2012 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
1217 del libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, la cual expresa:

"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la Na-
CióN Y loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. la reForma al 
artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 
de JuNio de 2011, No impliCa Que la emitida CoN aNterioridad a 
aQuÉlla Se torNe oBSoleta.—la citada reforma que dio origen a la 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación, no implica que la juris-
prudencia emitida en términos de los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
con anterioridad a aquélla, se torne obsoleta, por el contrario, sigue vigente y 
obliga en términos de los indicados preceptos mientras no se reforme dicha 
ley. No obsta a lo anterior el hecho de que tomando como sustento el cambio 
de parámetros que originó el nuevo contenido del artículo 1o. constitucional, 
los órganos autorizados para integrar jurisprudencia puedan variar algunos 
de los criterios sostenidos tradicionalmente, atendiendo para ello a las par-
ticularidades de cada asunto."

tampoco es obstáculo para resolver la presente contradicción el hecho 
de que los tribunales contendientes resolvieran sobre la actualización de una 
causa de improcedencia con sustento en la ley de amparo abrogada median-
te decreto publicado en el diario oficial de la Federación el dos de abril de 
dos mil trece, ya que es factible que puedan encontrarse pendientes de reso-
lución algunos asuntos que deban resolver situaciones análogas y en los que 
también se aplique dicha legislación. además de que en la ley actual, tam-
bién existen similares disposiciones de improcedencia del juicio de amparo.

es aplicable en la especie, la jurisprudencia 1a./J. 64/2003, sustentada 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, 
diciembre de 2003, página 23, que prevé:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo loS 
CriterioS Que CoNStituYeN Su materia deriVeN de preCeptoS leGa-
leS deroGadoS.—es procedente resolver la denuncia de contradicción de 
tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales dero-
gados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea 
fijar el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas con-
cretas derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las sentencias 
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que sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 197-a de la ley de amparo, la definición del criterio juris-
prudencial es indispensable, ya que es factible que aunque se trate de normas 
derogadas, puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados 
por ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse con 
motivo de la contradicción."

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
este pleno del Vigésimo primer Circuito que, en lo sustancial, concuerda con 
el sostenido por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa del Vigésimo primer Circuito.

Como ha quedado precisado con antelación, la materia de la contra-
dicción que se estudia radica en dilucidar si el ********** realizado en el 
mes de enero de dos mil trece, respecto del ********** del mes de diciem
bre de dos mil doce que lleva implícito los ********** (cuyo periodo de 
********** comprende tanto días del mes de diciembre de dos mil doce 
como días del mes de enero de dos mil trece), puede considerarse el primer 
acto de aplicación de la Ley número 132 de Ingresos del Municipio de 
Acapulco de juárez, guerrero, para el ejercicio fiscal dos mil trece.

al efecto, debe tenerse presente lo previsto por los artículos 83, 84 y 85 
de la referida ley que, en el orden mencionado, a la letra disponen:

"Artículo 83. el derecho de ********** se causa por el ********** que 
el municipio otorga en ********** así como el ********** ornamental de tem-
porada y de monumentos y otros similares, siempre y cuando sean para luga-
res o **********."

"Artículo 84. los habitantes del **********, están obligados a contri-
buir en forma proporcional y equitativa con el ********** por el ********** 
a que se refiere el artículo 83."

"Artículo 85. los derechos a que se refieren los artículos 83 y 84 de la 
presente ley, deberán ser aportados por las personas físicas y morales, a tra-
vés de la cuota fija mensual o bimestral que se determine según lo estable-
cido en el artículo 86, y el ********** se efectuará a través del ********** 
que emite **********."

de las disposiciones que se acaban de transcribir, se aprecia que cla-
ramente establecen lo siguiente: 
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a) Que el ********** se causa por el ********** que presta el **********, 
así como el ********** ornamental de temporada y de monumentos y otros 
similares, siempre y cuando sean para lugares o **********.

b) Que los habitantes del ********** están obligados a **********.

c) Que los referidos ********** deben pagarse por los causantes a 
través de la cuota fija mensual o bimestral que se determine, según lo estable-
cido por el artículo 86 de la citada legislación, cuyo ********** se efectuará 
a través del ********** que emita **********.

ley que entró en vigor el primero de enero de dos mil trece, conforme 
al decreto publicado en el periódico oficial del estado de Guerrero el veintio-
cho de diciembre de dos mil doce.

en cuanto a la procedencia del juicio de amparo, la fracción i del ar-
tículo 114 de la ley de amparo abrogada establece:

"Artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"i. Contra leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamen-
tos expedidos por el presidente de la república de acuerdo con la fracción i 
del artículo 89 constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos por los 
gobernadores de los estados, u otros reglamentos, decretos o acuerdos de 
observancia general, que por su sola entrada en vigor o con motivo del primer 
acto de aplicación, causen perjuicios al quejoso."

de la lectura del texto legal transcrito se aprecia que el juicio de ampa-
ro indirecto es procedente, entre otros casos, respecto de leyes federales o 
locales, que por su sola entrada en vigor o con motivo de su primer acto de 
aplicación causen perjuicios al quejoso.

en este caso, se reclama la inconstitucionalidad de la ley Número 132 
de ingresos del municipio de acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejercicio 
fiscal de dos mil trece y, en particular, sus artículos 83, 84, 85 y 86, que esta-
blecen el ********** como contribución para el gasto público **********. 

Y ha de dilucidarse en esta resolución, cuál debe considerarse el pri-
mer acto de aplicación de la ley reclamada, para el efecto de iniciar a partir 
de ahí, el cómputo del plazo de quince días que prevé el artículo 21 de la ley de 
amparo abrogada para la presentación de la demanda de amparo. precepto 
legal, cuyo texto a la letra dice:
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"Artículo 21. el término para la interposición de la demanda de ampa-
ro será de quince días. dicho término se contará desde el día siguiente al en 
que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso 
de la resolución o acuerdo que reclame; al en que haya tenido conocimien-
to de ellos o de su ejecución o al en que se hubiese ostentado sabedor de los 
mismos."

ahora bien, es de singular importancia para el interés de los quejosos, 
la fijación correcta del momento procesal en que estén en posibilidad de im-
pugnar la ley que tildan de inconstitucional. momento que debe coincidir con 
su conocimiento pleno o cabal, sobre qué artículos de la propia ley se les 
aplican, al hacerles el cargo por concepto de **********, en el ********** 
relativo que les haga llegar **********. a fin de que puedan consultar esas 
disposiciones y estar en aptitud de verificar si el ********** se apega a la ley, 
pues si bien es cierto que el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos establece la obligación de los mexicanos de 
**********, también prevé que esa ********** debe hacerse de la manera 
proporcional y equitativa que establezcan las leyes.

Y de ahí que el agraviado por el acto de autoridad correspondiente, 
puede impugnar tanto la ley que estime que no se apega a esos principios, 
como el acto de su aplicación por vicios propios.

Y ¿cuándo puede conocer el contribuyente ese acto cabalmente? la res-
puesta no puede ser otra, más que la consistente en que eso sólo puede 
suceder cuando pague, puesto que nadie puede saber el momento en que 
conoció el **********, ni cuándo le fue entregado el recibo, toda vez que esa 
entrega no tiene lugar a través de una notificación con las formalidades de 
ley, sino que se deja el ********** en el domicilio correspondiente, sin que 
conste que alguien lo haya recibido. 

desde este punto de vista, es importante saber si el recibo de ********** 
y pago sólo abarcó unos días del mes de enero de dos mil trece, en que entró 
en vigor la ley correspondiente, pero lo más relevante incide en analizar si en 
ese ********** se precisa que se calcularon los ********** conforme al ar-
tículo 86 de la ley que se tilda de inconstitucional, citando expresamente el pro-
pio precepto legal, así como también se asiente en el mismo si se hizo el cálculo 
proporcional a los días de enero de dos mil trece que incluye el **********.

Y de no ser así, debe estimarse que no se hizo ese **********, ni se 
aplicó la ley impugnada, obviamente y, en todo caso, contar el término para la 
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presentación de la demanda de amparo, a partir del ********** en el que se 
cite ese artículo por primera vez al **********, quejoso, o bien, a partir de que 
el quejoso se haga sabedor de su aplicación.

ello, debido al principio general del derecho de que las autoridades 
sólo pueden hacer lo que la ley les permite. Sin que el agraviado esté obligado 
a adivinar los términos del acto reclamado, cuando éstos no estén precisados 
en el acto autoritario de molestia. 

principio de legalidad que impone que todo acto de autoridad debe estar 
debida y suficientemente fundado y motivado, y que la motivación del mismo 
conste en el cuerpo del mismo. ello, en términos de lo previsto por el artículo 
16, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, que textualmente dispone lo siguiente:

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento."

al caso es aplicable la jurisprudencia Vi.2o. J/248, del Segundo tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, que puede consultarse en la página 43 del Nú-
mero 64 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, correspondiente 
al mes de abril de 1993, octava Época, localizable con el número de registro 
digital 216534, la cual expresa: 

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS admiNiStrati-
VoS.—de acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad 
debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero 
que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo 
segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que 
en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. esto es, que cuando 
el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su perso-
na, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad 
competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigien-
do a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que 
ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relati-
vo. en materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto 



1839CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a) los 
cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, 
los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado 
para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, pre-
cisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b) los 
cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las auto-
ridades para emitir el acto en agravio del gobernado."

Conforme a lo cual, no puede estimarse que se hace un ********** 
determinada, si no se precisa en el documento relativo, cuáles son las disposicio-
nes legales que le sirven de fundamento, citándolas expresamente. Y tampoco 
puede estimarse, por tanto, que se esté ********** determinada ********** 
(en este caso, derechos por concepto de **********), si no se expresan el 
concepto relativo, la cantidad calculada y las bases que sirvieron para esa 
determinación.

debe reiterarse que el punto por dilucidar en la presente contradicción, 
consiste en determinar si el **********, correspondiente al mes de diciem-
bre de dos mil doce –que contempla parte del mes de diciembre de dos mil 
doce y los primeros días de enero de dos mil trece–, representa o no el primer 
acto de aplicación de la ley Número 132 de ingresos del municipio de aca-
pulco de Juárez, Guerrero, para el ejercicio dos mil trece.

al respecto, el artículo 11 del Código Fiscal de la Federación establece 
lo siguiente:

"artículo 11. Cuando las leyes fiscales establezcan que las ********** 
se calcularán por ejercicios fiscales, éstos coincidirán con el año de calenda-
rio. Cuando las personas morales inicien sus actividades con posterioridad al 
1 de enero, en dicho año el ejercicio fiscal será irregular, debiendo iniciarse 
el día en que comiencen actividades y terminarse el 31 de diciembre del año 
de que se trate. …"

de conformidad con lo dispuesto en el aludido precepto legal, se obtie-
ne que cuando las leyes fiscales establezcan que las ********** se calcula-
rán por ejercicios fiscales, éstos coincidirán con el año calendario; aplicado 
al caso ese supuesto, se debe entender que la ley Número 132 de ingresos 
del municipio de acapulco de Juárez, Guerrero, que fue publicada en el 
**********, mediante decreto de **********, tuvo su vigencia para el ejerci-
cio fiscal dos mil trece, a partir del uno de enero al treinta y uno de diciembre 
de dos mil trece.
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en ese sentido, cabe precisar que el ejercicio fiscal es el espacio de 
tiempo de tributación de una persona física o moral, que debe coincidir con 
el año calendario, pues la ley participa de una vigencia anual, y el momento en 
que nace una obligación tributaria es precisamente en el momento de reali-
zar el pago de esa obligación que constituye el primer acto de aplicación de 
la ley, pues primero se realizan los actos de causación del derecho y después 
se paga.

pues como ya se precisó, la citada ********** tiene una vigencia anual 
–que va del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año–, por lo 
cual, cualquier recibo que emita la ********** y que sea pagado, implicará 
su aplicación, aun cuando comprenda sólo unos días del año o el periodo que 
indique se ubique en su integridad en él, por comprender **********, y el 
amparo sólo podrá considerarse extemporáneo si se precisa en el documento 
relativo el concepto del ********** y su fundamento legal, ya que para que 
pueda considerarse consentido y sirva de base para computar el plazo de 
quince días establecido por el artículo 21 de la ley de amparo, es necesario 
acreditar que el quejoso tuvo pleno conocimiento del acto, lo que no sucederá 
con el simple **********, si no precisa el fundamento del acto.

Sirve de apoyo a lo anterior, por igualdad de razón, el criterio sostenido 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru-
dencia 2a./J. 47/2013 (10a.), visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 2, abril de 2013, materia común, 
página 1238, de rubro y texto siguientes:

"dereCHoS por iNSCripCióN eN el reGiStro pÚBliCo de la 
propiedad eN el eStado de moreloS. el plaZo para promoVer 
el JuiCio de amparo CoNtra el artÍCulo 77 de la leY GeNeral de 
HaCieNda de la eNtidad, deBe ComputarSe a partir de Que el No-
tario pÚBliCo HaGa la reteNCióN CorreSpoNdieNte, Siempre Que 
Se aCredite Que el QueJoSo tuVo pleNo CoNoCimieNto de Su apli-
CaCióN.—de los artículos 27, 28, 49, 50 y 182 del Código Fiscal; 12 y 57 del 
reglamento de la ley del registro público de la propiedad y de Comercio; 43 
y 103 de la ley de Catastro municipal y 1o., 2o., 31, fracción Vii y 73 de la ley 
del Notariado, todos del estado de morelos, se desprende que los notarios 
públicos son auxiliares de la administración pública en la recaudación de 
los derechos por el registro público de la propiedad, toda vez que pueden rete-
nerlos, hecho lo cual deben enterarlos ante la Secretaría de Hacienda u oficinas 
autorizadas. en ese sentido, la retención que lleva a cabo el notario público 
de los derechos previstos en el artículo 77 de la ley General de Hacienda de 
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la entidad, constituye el primer acto de aplicación de esta disposición para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo; sin embargo, para que dicha 
retención sirva de base para computar el plazo de 15 días establecido por el 
artículo 21 de la ley de amparo cuando se impugne el citado precepto, es 
necesario acreditar que el quejoso tuvo pleno conocimiento del acto de apli-
cación de la norma, es decir, que se pueda deducir sin lugar a dudas cuál fue 
el concepto de la retención y su fundamento legal."

por ende, cabe concluir que, al participar la ley impugnada de incons-
titucional de una vigencia anual, el momento en que nace la obligación tribu-
taria es precisamente cuando se realiza el pago de esa obligación, que es la 
que constituye el primer acto de aplicación de la ley, pues primero se realizan 
los actos de causación del derecho y después se paga.

además, el primer acto de aplicación de una ley sólo lo constituye el 
documento en el que se asiente, expresamente, que el ********** realizado 
se hace con fundamento en el artículo correspondiente (que, en la especie, 
es el artículo 86 de la ley Número 132 de ingresos para el municipio de aca-
pulco de Juárez del estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2013, que se 
tilda de inconstitucional).

en mérito de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
217, párrafos segundo y tercero, de la ley de amparo, en este caso de contradic-
ción, debe prevalecer el criterio sustentado por este pleno de Circuito, y la tesis 
que debe quedar redactada con carácter de jurisprudencia es la siguiente:

dereCHo de alumBrado pÚBliCo. deFiNiCióN del primer aCto 
de apliCaCióN de la leY NÚmero 132 de iNGreSoS para el muNiCi-
pio de aCapulCo de JuÁreZ del eStado de Guerrero, para el eJer-
CiCio FiSCal 2013, puBliCada eN el periódiCo oFiCial loCal el 28 de 
diCiemBre de 2012, ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2013. para 
determinar cuál es el primer acto de aplicación de la ley indicada, tratándo-
se del derecho de alumbrado público, debe analizarse el documento que con-
tenga el cobro o pago que incluya ese derecho, aunque sea por algún periodo 
menor a un mes, como sucede cuando se incluyen sólo unos días de enero 
de 2013 y no el mes completo, supuesto en el que es evidente que el primer 
acto de aplicación de la referida ley lo constituye el momento en que nace 
la obligación tributaria, que es precisamente cuando se realiza el pago de esa 
obligación, pues primero surgen los actos de causación del derecho y después 
se paga. además, al margen de la actualización de ese supuesto, deberá pre-
cisarse que éste se surte cuando se citen expresamente los artículos 86 y rela-
tivos relacionados con dicho cobro de la ley referida. ello, porque es de 
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singular importancia para el interés de los quejosos, la fijación correcta del 
momento procesal en que pueden impugnar la ley que estiman es inconstitu-
cional; momento que debe coincidir con su conocimiento pleno o cabal, que 
debe estar plasmado expresamente en el acto autoritario de molestia, sobre 
qué artículos de la propia ley se les aplican.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en los considerandos cuarto 
y quinto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno del Vigésimo primer Circuito, en los términos 
redactados en el último considerando de la presente resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta.

notifíquese; remítase a la Coordinación de Compilación y Sistemati-
zación de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la tesis de juris-
prudencia aprobada por este pleno de Circuito, para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, asimismo, envíese testimo-
nio de la presente resolución a los tribunales Colegiados de Circuito involu-
crados en esta contradicción y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

así, por unanimidad de cinco votos de los magistrados José luis arroyo 
alcántar, Fernando rodríguez escárcega, José morales Contreras, Gerardo 
dávila Gaona y Bernardino Carmona león, integrantes del pleno del Vigési-
mo pri mer Circuito, siendo presidente el primero de los nombrados y ponente 
el segundo de ellos, quienes firman ante el secretario de acuerdos, licencia-
do Vicente Camacho Vidal, quien autoriza y da fe. 

"Chilpancingo, guerrero, nueve de septiembre de dos mil quince, 
ante mí licenciado Vicente Camacho Vidal, secretario de Acuerdos del 
Pleno del Vigésimo Primer Circuito.—Certifico.—Que el presente testi
monio en versión pública se realizó conforme a la Ley general de trans
parencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015 y al Acuerdo general del 
Pleno del Consejo de la judicatura Federal, por el que se ajustan las 
estructuras administrativas y funcionales a las disposiciones de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública."

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dERECHo dE ALuMBRAdo PÚBLICo. dEFInICIÓn dEL PRI
MER ACto dE APLICACIÓn dE LA LEY nÚMERo 132 dE In
gRESoS PARA EL MunICIPIo dE ACAPuLCo dE juÁREZ dEL 
EStAdo dE guERRERo, PARA EL EjERCICIo FISCAL 2013, 
PuBLICAdA En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 28 dE dI
CIEMBRE dE 2012, VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE EnERo dE 
2013. para determinar cuál es el primer acto de aplicación de la ley indi-
cada, tratándose del derecho de alumbrado público, debe analizarse el 
documento que contenga el cobro o pago que incluya ese derecho, 
aunque sea por algún periodo menor a un mes, como sucede cuando 
se incluyen sólo unos días de enero de 2013 y no el mes completo, su-
puesto en el que es evidente que el primer acto de aplicación de la 
referida ley lo constituye el momento en que nace la obligación tributa-
ria, que es precisamente cuando se realiza el pago de esa obligación, 
pues primero surgen los actos de causación del derecho y después 
se paga. además, al margen de la actualización de ese supuesto, deberá 
precisarse que éste se surte cuando se citen expresamente los artícu-
los 86 y relativos relacionados con dicho cobro de la ley referida. ello, 
porque es de singular importancia para el interés de los quejosos, la 
fijación correcta del momento procesal en que pueden impugnar la ley 
que estiman es inconstitucional; momento que debe coincidir con su 
conocimiento pleno o cabal, que debe estar plasmado expresamente 
en el acto autoritario de molestia, sobre qué artículos de la propia ley se 
les aplican.

pleNo del ViGÉSimo primer CirCuito.
PC.XXI. J/4 A (10a.)

Contradicción de tesis 2/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materias penal y administrativa del Vigésimo primer 
Circuito. 26 de agosto de 2015. unanimidad de cinco votos de los magistrados José 
luis arroyo alcántar, Fernando rodríguez escárcega, José morales Contreras, Gerardo 
dávila Gaona y Bernardino Carmona león. ponente: Fernando rodríguez escárcega. 
Secretario: Salvador Vázquez Vargas.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 385/2013, y el diverso sus-
tentado por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 232/2013.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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EjECuCIÓn dE LAudo. ConFoRME A LA LEY PARA LoS SERVIdo
RES PÚBLICoS dEL EStAdo dE jALISCo Y SuS MunICIPIoS, unA 
VEZ SoLICItAdA PoR EL IntERESAdo ES InnECESARIo Su IMPuL
So En LAS SuBSECuEntES EtAPAS dEL PRoCEdIMIEnto HAStA 
Su ConCLuSIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 8/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero, amBoS eN materia 
de traBaJo del terCer CirCuito, aSÍ Como el terCer triBuNal Co-
leGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la terCera reGióN, CoN 
reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo. 28 de aGoSto de 2015. maYo-
rÍa de doS VotoS de loS maGiStradoS aleJaNdro lópeZ BraVo 
(QuieN eJerCió Su Voto de Calidad) Y JoSÉ de JeSÚS lópeZ ariaS. 
diSideNteS: alFoNSiNa Berta NaVarro HidalGo Y FerNaNdo Cote-
ro BerNal. poNeNte: JoSÉ de JeSÚS lópeZ ariaS. SeCretaria: Yuri-
dia ariaS ÁlVareZ.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno de Circuito en materia de trabajo del tercer Cir-
cuito es competente para conocer de la presente denuncia de contradicción 
de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artícu los 94, párrafo séptimo y 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción iii, de la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación. así como al artícu lo primero transitorio del acuer-
do General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a 
la integración y funcionamien to de los plenos de Circuito, y su anexo, publi-
cados en el diario oficial de la Federación el catorce y veintiuno de junio de 
dos mil trece.

SeGuNdo.—la denuncia versa sobre una posible contradicción de cri-
terios entre los sustentados por el Segundo y tercer tribunales Colegiados en 
materia de trabajo del tercer Circuito y tercer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalis-
co, en apoyo del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo de este 
circuito. esto es, se trata de una posible contradicción suscitada entre tribu-
nales Colegiados de este circuito, por lo que su resolución corresponde a este 
pleno de Circuito, conformado por los presidentes de los tribunales Colegiados 
de este tercer Circuito.

terCero.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte le-
gítima, si tomamos en cuenta que fue interpuesta por los magistrados integran-
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tes del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, 
órgano colegiado que dictó una de las resoluciones que participan en la presen-
te contradicción. por tanto, se actualizó formalmente el supuesto de legitimación 
previsto en los artícu los 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Fe-
deral y 227, fracción iii, de la ley de amparo.

Cuarto.—el presente asunto cumple con los requisitos de existencia 
de las contradicciones de tesis, de conformidad con lo siguiente:

en primer lugar, debe precisarse que el objeto de la resolución de una 
contradicción de tesis radica en unificar los criterios contendientes. es decir, 
para identificar si es existente la contradicción de tesis, deberá tenerse como 
premisa el generar seguridad jurídica.

de diversos criterios sentados por el alto tribunal se derivan las siguien-
tes características que deben analizarse para determinar la existencia de una 
contradicción de tesis:

• No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho idén-
ticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando a de-
cisiones encontradas. Sirve de sustento las jurisprudencias: "CoNtradiCCióN 
de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeN-
toS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."3 

3 "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeN-
toS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoN-
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las sen-
tencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indispensa-
ble flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden 
jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inob-
jetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un proble-
ma central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad de 
supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera 
tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de postu-
ras disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia 
de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios o 
secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan re-
levantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identifica-
ble y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca 
del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que con-
duzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden 
jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en cues-
tión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central de-
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y "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui-
to. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."4

• Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

• Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamien to en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido grama-
tical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.

• Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferen-
te con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

• aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien-
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 

tectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportu-
nidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una 
de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la 
variedad de alternativas de solución que correspondan.". Novena Época. registro: 166996. ins-
tancia: pleno. tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXX, julio de 2009, materia común, tesis p. XlVii/2009, página 67.
4 "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS 
para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis 
es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados 
de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas 
sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es 
necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan 
resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 
2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamien to en 
el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya 
sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determina-
da institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a 
la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica 
es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posi-
ble.". Novena Época. registro: 165077. instancia: primera Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, materia común, tesis 
1a./J. 22/2010, página 122.
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indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic-
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer.

QuiNto.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecuto-
rias de las que emanaron los criterios que los magistrados denunciantes con-
sideran contradictorios.

1. en ese sentido, el Segundo tribunal Colegiado en Materia de tra
bajo del tercer Circuito, al resolver el juicio de amparo en revisión 87/2013, 
analizó un asunto con las características siguientes:

en la demanda de amparo, ********** reclamó del tribunal de arbitra-
je y escalafón del estado de Jalisco, la falta de proveído al escrito presentado 
ante la responsable el veintiuno de septiembre de dos mil doce (omisión de 
proveer lo conducente para la ejecución del laudo, requerimien to de pago y, 
en su caso, embargo), así como el cumplimien to de los plazos y términos, con 
base en los artícu los 17 constitucional, 142 y 143 de la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios y 945 al 950 de la ley Federal 
del trabajo, de aplicación supletoria.

el referido tribunal Colegiado dictó la sentencia correspondiente, en 
sesión de veinte de junio de dos mil trece, que a la letra dice:

"QuiNto.—los agravios son fundados pero inoperantes por inatendi-
bles. Son fundados los motivos de inconformidad en los que, en esencia, se 
cuestiona la omisión de analizar los actos subsecuentes al dictado del proveí-
do, cuya omisión se reclamó y su notificación, consistentes en la ejecución 
forzosa del laudo, de manera oficiosa y dentro de los trámites y términos lega-
les; pues la sentencia de amparo debió ocuparse de ello, conforme a lo dis-
puesto en el artícu lo 77 de la ley de amparo abrogada. empero, aun cuando 
se aprecia que se omitió resolver sobre la concesión del amparo respecto de 
dichos actos, tales argumentos devienen inatendibles por inoperantes, habi-
da cuenta que el juicio de amparo es improcedente, conforme a lo dispuesto 
en la fracción XViii del artícu lo 73 de la ley de amparo abrogada, pues se tra ta 
de actos futuros e inciertos, pues no puede constreñirse a la responsable para 
que de manera genérica, mediante la concesión del amparo y protección de 
la Justicia Federal, ordene proveer lo conducente, de manera oficiosa y den-
tro de los trámites y términos legales, a la ejecución del laudo, en los términos 
que indican los artícu los 142 y 143, relacionados con el 141, ambos de la ley 
para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, así como 
aplicados supletoriamente, en términos del numeral 10 de dicha ley, los diver-
sos numerales 950, 954, 955, 957, 965 y demás relativos de la ley Federal del 
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trabajo. es así, dado que sobre dicho tema ya se pronunció la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 339/2011, de la que derivaron las jurisprudencias identificadas con las 
claves 2a./J. 15/2011 y 2a./J. 16/2011, respectivamente, publicadas en las pá-
ginas 2771 y 2772 del libro iii, tomo 4, correspondiente a diciembre de 2011, 
de la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que, 
similarmente, dicen: ‘eJeCuCióN ForZoSa de laudoS. amparo SoliCi-
tado CoNtra aCtuaCioNeS u omiSioNeS eN eSa etapa.’ [se transcribe 
texto] y ‘proCedimieNto de eJeCuCióN ForZoSa del laudo. eS NeCeSa-
ria la iNterVeNCióN del eJeCutaNte para el iNiCio Y proSeCuCióN 
de eSta etapa.’ [se transcribe texto].—pues precisamente la inoperancia de 
los motivos de inconformidad deriva de que esas jurisprudencias resultan 
aplicables en lo conducente y de manera supletoria, a lo establecido en los 
numerales 141, 142 y 143 de la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios, y de observancia obligatoria, en términos del artícu-
lo 192 de la ley de amparo abrogada, para resolver sobre los alcances del 
fallo protector con relación a los actos relativos a la fase de ejecución del laudo. 
Habida cuenta que con la aplicación de las jurisprudencias transcritas, queda 
definido en forma integral lo relativo a la procedencia del juicio de amparo, 
respecto de los actos destacados consistentes en la ejecución del laudo, de 
manera oficiosa y dentro de los trámites y términos legales. en lo conducen-
te, cobra aplicación, por las razones que le informan, la tesis XVii.1o.5 K, que se 
comparte, del primer tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, con-
sultable en la página 724 del tomo Xii, correspondiente a septiembre de 2000, 
de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
dice: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. reSulta iNNeCeSario 
Su aNÁliSiS, CuaNdo SoBre el tema de FoNdo plaNteado eN loS 
miSmoS Ya eXiSte JuriSprudeNCia.’ [transcribe texto]. Sin que pase in-
advertido que, en apoyo a lo esgrimido en los agravios, entre otras, se invocan 
las jurisprudencias de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, identificadas con las claves 2a./J. 44/2007 y 2a./J. 45/2007, que deri-
varon de la contradicción de tesis 216/2006-SS, tituladas: ‘amparo. proCe-
de CoNtra laS omiSioNeS Y dilaCioNeS eN el trÁmite de uN JuiCio 
laBoral deNtro de loS plaZoS Y tÉrmiNoS leGaleS, auN tratÁN-
doSe de laS SuBSeCueNteS a laS reClamadaS.’ y ‘SeNteNCia de 
amparo. CuaNdo Se CoNCede la proteCCióN CoNStituCioNal por 
ViolaCióN a la GaraNtÍa de impartiCióN de JuStiCia proNta, SuS 
eFeCtoS deBeN CompreNder No Sólo laS omiSioNeS Y dilaCioNeS 
de tramitar uN JuiCio laBoral deNtro de loS plaZoS Y tÉrmiNoS 
leGaleS, SeÑaladaS eN la demaNda de GaraNtÍaS, SiNo tamBiÉN 
laS SuBSeCueNteS.’, toda vez que son inaplicables a la etapa de ejecución 
del laudo. ello, en razón de que del estudio del texto de esos criterios se pone de 
manifiesto que están relacionados con un supuesto jurídico diferente al que 
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ahora se analiza, pues se establecieron al dilucidar lo relacionado con la 
prosecución del juicio laboral hasta su resolución; en tanto que los autos 
relacionados se ubican en la fase de ejecución del laudo; etapa en la que 
también debe respetarse el derecho fundamental consagrado en el artícu lo 
17 constitucional, de que se le administre justicia expedita y completa en los 
plazos y términos que fijen las leyes, pues ello está supeditado a que se ges-
tione lo conducente, en términos de lo dispuesto en el numeral 142 de la ley 
para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios. en efec-
to, conforme lo dispone el numeral 142 de la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios, para la ejecución forzosa del laudo se 
requiere la solicitud expresa de quien es titular del derecho a ejecutarlo; por 
ende, aun cuando el artícu lo 141 de dicho ordenamien to legal prevé que el 
presidente del tribunal correspondiente debe dictar las medidas necesarias 
para tramitarlo, es inconcuso que no es una fase en que la autoridad laboral 
pueda y deba seguir de manera oficiosa, dado que es necesaria la interven-
ción del accionante, entre otros, para la traba del embargo, así como para el 
nombramien to o remoción del depositario judicial; máxime que dentro de ella 
se generarán los gastos lógicos y naturales de la ejecución, como lo serían, 
por señalar algunos, los emolumentos del depositario o interventor, los cos-
tos propios del depósito o de la administración de los bienes embargados, de 
los avalúos o dictámenes periciales, de la publicación de edictos para convo-
car postores y lograr el remate de los bienes sujetos a la traba. en ese contex-
to, queda en claro que, al reclamarse de forma genérica la omisión de proveer 
lo conducente para la ejecución del laudo, es improcedente el juicio de am-
paro, en términos de la fracción XViii del artícu lo 73 de la ley de amparo 
abrogada. por consiguiente, conforme lo dispone la fracción iV del numeral 
74 de dicho ordenamien to legal, procede sobreseer respecto de esos actos 
futuros y jurídicamente inexistentes al momento de la presentación de la de-
manda de amparo y de realización incierta; dado que se puso en relieve que 
la ejecución forzosa depende básicamente de la previa petición del ejecutan-
te conforme lo prevé el artícu lo 142 de la ley para los Servidores públicos del 
estado de Jalisco y sus municipios, razón por la cual, no puede tenerse por 
actualizada una omisión genérica que se atribuyera al presidente ejecutor. en 
tanto que, con relación al acto u omisión en concreto consistente en la falta 
de acuerdo y su notificación a las partes, los alcances de la concesión de la 
protección federal deben constreñirse a lo reclamado por la parte quejosa, en 
lo que trasciende, a la notificación del proveído respectivo; sin que se abar-
quen futuros actos que pudieran o no emitirse en el procedimien to de ejecu-
ción forzosa, pues éstos, al requerir el impulso e intervención del accionante, 
es factible que no llegaran a materializarse. Conviene destacar que sobre los 
aspectos relacionados con las jurisprudencias identificadas con las claves 
2a./J. 15/2011 y 2a./J. 16/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 339/2011, publica-
das en las páginas 2771 y 2772 del libro iii, tomo 4, correspondiente a diciem-
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bre de 2011, de la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubros: ‘eJeCuCióN ForZoSa de laudoS. amparo SoliCitado 
CoNtra aCtuaCioNeS u omiSioNeS eN eSa etapa.’ y ‘proCedimieN-
to de eJeCuCióN ForZoSa del laudo. eS NeCeSaria la iNterVeN-
CióN del eJeCutaNte para el iNiCio Y proSeCuCióN de eSta etapa.’, 
así como respecto de la supletoriedad del procedimien to de ejecución del 
laudo, previsto en la ley Federal del trabajo a la ley para los Servidores públi-
cos del estado de Jalisco y sus municipios, con relación a determinar que es 
necesaria la intervención del ejecutante, como lo dispone el numeral 142 de 
la ley mencionada en segundo orden; existen criterios que pudieran ser contra-
dictorios con el que aquí se sostiene, que fueron sustentados al resolverse los 
amparos en revisión: 242/2012, relativo al cuaderno auxiliar 673/2012; 248/2012, 
relativo al cuaderno auxiliar 779/2012; 293/2012, relativo al cuaderno auxiliar 
893/2012; y, 341/2012, relativo al cuaderno auxiliar 1012/2012, todos del índice 
del tercer tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guadalajara, respectivamente, en sesiones de cuatro y veinti-
dós de octubre, y ocho de noviembre, todos de dos mil doce, y once de enero 
de dos mil trece; así como por el tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito, al resolver el diverso amparo en revisión 54/2012; 
quienes, similarmente, emitieron las tesis cuyos datos de publicación, conte-
nido y precedente enseguida se insertan: ‘décima Época. registro: 2003117. 
instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 3, marzo de 2013, materia 
laboral, tesis iii.3o. (iii región) 11 l (10a.), página 2057.—proCedimieN-
to de eJeCuCióN de laudoS eN loS JuiCioS laBoraleS BuroCrÁtiCoS 
del eStado de JaliSCo. Su iNiCio Y proSeCuCióN deBeN aJuStarSe 
a lo preViSto por la leY para loS SerVidoreS pÚBliCoS de diCHa 
eNtidad, SiN Que al reSpeCto proCeda la apliCaCióN Supletoria 
de la leY Federal del traBaJo.’ [se reproducen texto y precedentes]. ‘dé-
cima Época. registro: 2002786. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. 
tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVii, 
tomo 2, febrero de 2013, materia laboral, tesis iii.3o.t.13 l (10a.), página 1358.— 
‘eJeCuCióN ForZoSa de laudoS eN loS JuiCioS laBoraleS Buro-
CrÁtiCoS del eStado de JaliSCo. uNa VeZ iNiCiado el proCedimieNto 
reSpeCtiVo, eS iNNeCeSaria la iNterVeNCióN del eJeCutaNte para 
la proSeCuCióN de SuS diVerSaS etapaS HaSta Su CoNCluSióN (le-
GiSlaCióN del eStado de JaliSCo).’ [texto transcrito y precedente]. por 
esas razones, se considera procedente denunciar ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación la contradicción de tesis, conforme a lo previsto por el 
artícu lo 197-a de la ley de amparo abrogada. …"

a su vez, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la tercera Región, con residencia en Guadalajara, en los juicios de ampa-
ros en revisión 242/2012, relativo al cuaderno auxiliar 673/2012; 248/2012, cua-
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derno auxiliar 779/2012; 293/2012, cuaderno auxiliar 893/2012, y 341/2012, 
relativo al cuaderno auxiliar 1012/2012, presentó los siguientes antecedentes:

el amparo en revisión 242/2012, cuaderno auxiliar 673/2012, presentó 
los siguientes antecedentes:

en la demanda de amparo la parte quejosa solicitó la protección cons-
titucional contra el proveído emitido por la autoridad responsable en los autos 
del juicio laboral **********, en el que determinó que es improcedente de-
cretar el embargo de bienes de la entidad demandada (ayuntamien to Consti-
tucional de Chapala, Jalisco), así como, se dé cumplimien to a los plazos y 
términos previstos en los artícu los 17 constitucional, 10, 142 y 143 de la ley 
burocrática estatal y 685, 771, 838 y del 945 al 950 de la ley Federal del trabajo, 
aplicada de manera supletoria.

en la ejecutoria relativa se sostuvo lo siguiente:

"QuiNto.—estudio. los agravios propuestos son, en una parte inope-
rantes y, en otra, fundados. en principio, este tribunal Colegiado estima que 
deben desestimarse los argumentos en los cuales la parte recurrente alega 
que las consideraciones expuestas por el Juez de distrito, al sobreseer el pri-
mer acto reclamado en el juicio de amparo, es violatorio de garantías. es así, 
porque los Jueces de distrito, al tener como encargo el control constitucio-
nal, no pueden cometer violaciones a los derechos subjetivos públicos de los 
gobernados al dictar una sentencia en el amparo indirecto ante ellos inter-
puesto, ya que esa violación sólo podría generarse, en su caso, cuando una 
autoridad emite un acto, orden o resolución que se considera como inconsti-
tucional a través del juicio de amparo; si en la especie, el juzgador federal no 
está actuando, para los efectos del juicio, con el carácter de autoridad, como 
lo es en los procesos federales, sino como órgano jurisdiccional resolutor de la 
inconstitucionalidad o constitucionalidad de los actos reclamados, no incu-
rre en transgresión de garantías individuales; y en lo único en que puede 
incu rrir el órgano jurisdiccional federal sería, en todo caso, en cometer una in-
fracción por inobservancia a la ley de amparo. a este respecto, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 2/97 [trans-
critos rubro, texto y datos de localización]. indicó que históricamente las garan-
tías individuales se han repu tado como aquellos elementos jurídicos que se 
traducen en medios de salvaguarda de las prerrogativas fundamentales que 
el ser humano debe tener para el cabal desenvolvimien to de su personalidad 
frente al poder público. asimismo, indicó que las garantías son derechos pú-
blicos subjetivos consignados en favor de todo habitante de m éxico, que dan 
a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a través de la verdadera 
garantía de los derechos públicos fundamentales del hombre que la Consti-
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tución política de los estados unidos mexicanos consigna, esto es, la acción 
constitucional de amparo. además, señaló que los Jueces de distrito, al co-
nocer de los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de procesos 
federales, ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dictan 
determinaciones de cumplimien to obligatorio y obran para hacer cumplir 
esas determinaciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabili-
dad, por la investidura que les da la ley, por lo que, a juicio de las partes, 
pueden infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. también 
estableció que aun cuando en contra de las decisiones de los Jueces de am-
paro procede el recurso de revisión, éste no es un medio de control constitu-
cional autónomo, a través del cual pueda analizarse la violación a garantías 
individuales, sino que es un procedimien to de segunda instancia que tiende a 
asegurar un óptimo ejercicio de la función judicial, a través del cual, el tribu-
nal de alzada, con amplias facultades, incluso, de sustitución, vuelve a anali-
zar los motivos y fundamentos que el Juez de distrito tomó en cuenta para 
emitir su fallo, limitándose a los agravios expuestos. Que, por tanto, a través 
del recurso de revisión, técnicamente, no deben analizarse los agravios con-
sistentes en que el Juez de distrito violó garantías individuales, al conocer de 
un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de defensa y por la función 
de control constitucional que el a quo desempeña, ya que si así se hiciera, se 
trataría extralógicamente al juzgador del conocimien to como otra autoridad 
responsable y se desnaturalizaría la única vía establecida para elevar las re-
clamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el juicio de amparo; es 
decir, se ejercería un control constitucional sobre otro control constitucional. 
al respecto, se comparte el criterio emitido por el Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Noveno Circuito, en la jurisprudencia XiX.2o. J/3, registro 202834, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo iii, abril de 1996, página 250, materia común, de rubro y texto siguien-
tes: ‘JueCeS de diStrito. No ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, loS 
aCuerdoS, reSoluCioNeS Y SeNteNCiaS de loS.’ [transcrito texto]. igual-
mente, se comparte la jurisprudencia X.1o. J/4, del primer tribunal Colegiado 
del décimo Circuito, registro 204732, localizable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, agosto de 1995, página 396, 
materia común, que dice: ‘SeNteNCiaS de loS JueCeS de diStrito. No 
SoN CoNCulCatoriaS de laS GaraNtÍaS CoNStituCioNaleS.’ [texto 
transcrito]. en cambio, es fundado el argumento en el que la parte recurrente 
aduce que le causa agravios el sobreseimien to decretado por la Jueza de am-
paro auxiliar, en torno al primer acto reclamado, aunque para arribar a esa 
determinación se supla la queja deficiente, en términos de lo dispuesto en el 
artícu lo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo y en atención a la jurispruden-
cia 2a./J. 39/95, de la Segunda Sala del máximo tribunal del país, visible en la 
página trescientos treinta y tres, tomo ii, septiembre de mil novecientos no-
venta y cinco, materia laboral, Novena Época, en el Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta, del tenor siguiente: [transcribe rubro y texto]. Como 
punto de partida, resulta conveniente precisar que el Juez Federal, al emitir la 
resolución sujeta a revisión, estimó, por una parte, sobreseer en el juicio, de con-
formidad con lo dispuesto en el artícu lo 74, fracción iii, de la ley de la materia, 
respecto del acto reclamado consistente en el acuerdo de once de enero de 
dos mil doce, en el cual, la responsable consideró improcedente decretar el 
embargo de bienes de la entidad demandada, ya que, a su parecer, se actua-
lizó la causa de improcedencia prevista en el dispositivo legal 73, fracción 
XViii, en relación con el diverso 114, fracción iii, ambos de la ley de amparo y, 
por otro lado, negó la protección constitucional solicitada en relación al acto 
combatido relativo a que la autoridad responsable ha estado incumpliendo con 
los términos y plazos establecidos en los preceptos legales 140 a 143 de la ley 
para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios y 945 a 
965 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la legislación bu-
rocrática estatal. el artícu lo 114, fracción iii, de la ley de amparo, en que el 
Juez de distrito basó toralmente la resolución sujeta a revisión, dispone lo 
siguiente: [transcrito]. de la interpretación, a contrario sensu, del precepto 
legal transcrito, se obtiene que el juicio de garantías biinstancial será impro-
cedente, tratándose de actos dictados en el procedimien to de ejecución, cuan-
do éste no sea la última resolución dictada en el periodo de ejecución. al 
res pecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
jurisprudencia p./J. 32/2001, visible en la página treinta y uno, tomo Xiii, abril 
de dos mil uno, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro ‘amparo iNdireCto. SiGNiFiCado de la eXpreSióN 
«Última reSoluCióN», a Que Se reFiere el pÁrraFo SeGuNdo de la 
FraCCióN iii del artÍCulo 114 de la leY de la materia.’, estableció que 
la ‘última resolución’ debe ser entendida como aquella en la que se aprueba 
o reconoce de manera expresa o tácita el cumplimien to total de la sentencia o 
se declara la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimien to. por 
otro lado, cabe señalar que en torno al tema de la procedencia del juicio am-
paro indirecto en contra del auto que niega el embargo con motivo del incum-
plimien to de una sentencia (laudo), la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 348/2010, entre las 
sustentadas por los tribunales Colegiados primero, tercero y Cuarto, todos 
del décimo Segundo Circuito, en sesión de veintidós de junio de dos mil once, 
estableció lo siguiente: [transcribe ejecutoria]. las consideraciones anteriores 
dieron origen a la jurisprudencia 1a./J. 90/2011 (9a.), registro 160866, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, 
octubre de 2011, página 810, materias común, que dice: ‘emBarGo. el auto 
Que NieGa ordeNarlo eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto, pre-
Via iNterpoSiCióN de loS reCurSoS a Que HaYa luGar.’ [transcribe 
texto]. de la transcripción y cita de la jurisprudencia que anteceden, se advier te 
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que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que 
en contra de los actos dictados después de concluido el juicio sí es procedente 
el amparo indirecto, siempre y cuando se trate de aquellos que tienen auto-
nomía propia y que no tienen como finalidad directa e inmediata ejecutar 
la sentencia dictada en el juicio natural; asimismo, indicó que en el caso del 
auto en virtud del cual el Juez natural niega decretar el embargo sobre los 
bienes del deudor, éste puede considerarse dentro de los supuestos de excep-
ción antes precisados pues, por un lado, reviste de autonomía destacada y, 
por otro, si bien se trata de una actuación dictada dentro del proce dimien to 
de ejecución de la sentencia, no está encaminado a obtener dicha ejecución, 
sino, por el contrario, tiene como propósito impedir su cumplimien to; también 
señaló que la declaratoria del Juez natural que niega decretar el embargo 
sobre los bienes del deudor, exige su control constitucional a través del juicio 
de amparo indirecto, por tratarse de un acto dictado después de concluido 
el juicio que obstaculiza la ejecución de una sentencia que constituye cosa 
juzgada. luego, si el juzgador de amparo, en relación con el acto reclamado, 
relativo al auto de once de enero de dos mil doce, estimó sobreseer en el juicio , 
con fundamento en el artícu lo 74, fracción iii, de la ley de amparo, al consi-
derar que se actualizó la causa de improcedencia prevista en el numeral 73, 
fracción XViii, en relación con el diverso 114, fracción iii, del mismo cuerpo 
normativo, al sostener que los mismos disponen que la impugnación de los 
actos dictados en un procedimien to de ejecución, tienen como presupuesto 
de procedencia de la vía indirecta, que se reclame la última resolución dictada 
en el procedimien to correspondiente; además, porque de conformidad con lo 
establecido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la últi-
ma resolución que se dicta y en contra de la cual procede la vía constitucio-
nal biinstancial, es aquella en la que se aprueba o reconoce el cumplimien to 
total de la sentencia definitiva, o la que declara la imposibilidad material o 
jurídica para darle cumplimien to; agregando que del análisis efectuado a las 
constancias relativas al expediente **********, del índice del tribunal de ar-
bitraje y escalafón del estado de Jalisco, se advertía que la autoridad respon-
sable se encontraba en vías de hacer cumplir el laudo de uno de junio de dos 
mil once, sin que a la fecha se hubiera dictado resolución alguna en la que se 
aprobara o reconociera el cumplimien to total del referido laudo o se declara-
ra la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimien to; además, seña ló 
la Jueza de garantías, que advertía que con posterioridad al dictado del acuer-
do reclamado, el tribunal responsable continuó realizando gestiones para ob-
tener el cumplimien to del laudo en cita, sin que obrara constancia de que se 
hubiera dictado la última resolución del procedimien to de ejecución materia 
del juicio de amparo y en apoyo citó los criterios de los rubros: ‘amparo iN-
direCto. SiGNiFiCado de la eXpreSióN «Última reSoluCióN», a Que 
Se reFiere el pÁrraFo SeGuNdo de la FraCCióN iii del artÍCulo 
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114 de la leY de la materia.’ y ‘eJeCuCióN de SeNteNCia. eS impro-
CedeNte el amparo iNdireCto eNtaBlado CoNtra aCtoS diCtadoS 
deNtro del proCedimieNto relatiVo, auN CuaNdo Sea promoVi-
do por la parte VeNCedora eN el JuiCio Natural.’. es incuestionable 
que su actuación es contraria a derecho, ya que si bien es cierto que el acto 
reclamado se dictó en el periodo de ejecución y no se trata de la ‘última resolu-
ción’ en la fase ejecutiva del juicio, entendida como aquella en la que se aprue-
ba o reconoce de manera expresa o tácita el cumplimien to total de la sentencia 
o se declara la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimien to, tam-
bién es verdad que, en la especie, se está en un caso de excepción para la 
procedencia del juicio de amparo indirecto, debido a que, como quedó esta-
blecido en párrafos precedentes, la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación estableció que en contra de los actos dictados después de 
concluido el juicio sí es procedente el amparo indirecto, siempre y cuando se 
trate de aquellos que tienen autonomía, propia y que no tienen como finali-
dad directa e inmediata ejecutar la sentencia dictada en el juicio natural –como 
es el embargo–; asimismo, indicó que en el caso del auto en virtud del cual el 
Juez natural niega decretar el embargo sobre los bienes del deudor, éste puede 
considerarse dentro de los supuestos de excepción antes precisados, debido 
a que, por un lado, reviste de autonomía destacada y, por otro, si bien se trata 
de una actuación dictada dentro del procedimien to de ejecución de la sen-
tencia, no está encaminado a obtener dicha ejecución, sino, por el contrario, 
tiene como propósito impedir su cumplimien to; también señaló que la decla-
ratoria del Juez natural que niega decretar el embargo sobre los bienes del 
deudor, exige su control constitucional a través del juicio de amparo indirec-
to, por tratarse de un acto dictado después de concluido el juicio que obsta-
culiza la ejecución de una sentencia que constituye cosa juzgada. por tanto, 
contrario a lo resuelto por el Juez de distrito, en el presente caso sí es proce-
dente el amparo indirecto promovido en contra del acto reclamado, consis-
tente en el acuerdo de once de enero de dos mil doce, a través del cual se 
acordó declarar improcedente la petición de la parte vencedora del juicio la-
boral (actora). al resultar fundado el agravio de que se trata, es innecesario 
analizar el restante, pues aunado a que el examinado fue suficiente para re-
vocar el fallo recurrido, cualquiera que fuese el resultado de su estudio, en 
nada se variaría el sentido de esta ejecutoria. orienta la anterior considera-
ción la tesis sustentada por la entonces Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación [transcribe rubro, texto y datos de localización]. así las 
cosas, con fundamento en el artícu lo 91, fracción i, de la ley de amparo, lo pro-
cedente en la especie es revocar el fallo recurrido y ocuparse del fondo del asun-
to, al no advertirse alguna causal de improcedencia en el juicio de origen. al 
respecto se cita la tesis del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción [transcribe rubro, texto y datos de localización]. asimismo, se aplica la 
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jurisprudencia p./J. 3/95 del propio pleno del alto tribunal del país [reproduci-
da].—SeXto.—No se efectúa la transcripción de los conceptos de violación 
propuestos por la parte quejosa, mismos que obran en el escrito de demanda 
glosado al presente expediente, pues no existe obligación alguna de transcri-
birlo para cumplir los principios de congruencia y exhaustividad; sirve de apoyo 
a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, de la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, correspondiente a mayo de 
2010, página 830, cuyo rubro dice: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. 
para Cumplir CoN loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVi-
dad eN laS SeNteNCiaS de amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCrip-
CióN.’.—SÉptimo.—los conceptos de violación son sustancialmente fundados 
suplidos en su deficiente exposición, en términos del artícu lo 76 Bis, fracción 
iV, de la ley de amparo. en el capítulo respectivo, la parte quejosa alega que 
la autoridad responsable en el acto reclamado determinó que era improce-
dente decretar el embargo de bienes de la entidad demandada (ayuntamien-
to Constitucional de Chapala, Jalisco), que ello es ilegal, porque esa negativa 
vulnera los artícu los 17 de la ley Suprema; 10, 142 y 143 de la ley burocrática 
estatal y 685, 771, 838 y del 945 al 950 de la ley Federal del trabajo, de aplica-
ción supletoria a la ley burocrática estatal, así como la jurisprudencia de rubro: 
‘laudoS. ademÁS de la impoSiCióN de la multa a Que Se reFiere 
el artÍCulo 148 de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerVi-
Cio del eStado, el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
CueNta CoN uNa amplia Gama de iNStrumeNtoS leGaleS para lo-
Grar Su eJeCuCióN.’. asimismo, en el capítulo de ‘preceptos constitucio-
nales violados’, expone que ya pasaron más de ocho meses, desde que se dictó 
el laudo definitivo, y más de cuatro meses de que se emitió la planilla de liqui-
dación y, no obstante los múltiples requerimien tos (trece de septiembre, uno 
y diez de noviembre de dos mil once y once de enero de dos mil doce), el ayun-
tamien to demandado no ha cumplido; y es por ello que la autoridad respon-
sable debió, como es su obligación y responsabilidad, hacer cumplir el laudo 
de manera pronta e inmediata, tal como lo disponen los dispositivos legales 
mencionados; que no es justificable la actuación del tribunal de arbitraje, pues no 
se explica el quejoso cuántos requerimien tos se necesitan para que la res-
ponsable emita el acuerdo correspondiente de requerimien to de pago y, en 
caso de negativa, proceda el embargo de bienes propiedad del ayuntamien to 
demandado. Como anticipadamente se dijo, los argumentos reseñados son 
fundados. en primer término, es necesario destacar que el quejoso señala 
que mediante proveído de once de enero de dos mil doce, dictado dentro del 
juicio laboral de origen, el tribunal de arbitraje y escalafón del estado de Ja-
lisco declaró improcedente decretar el embargo de bienes de la entidad de-
mandada. Se observa que en el citado acuerdo el tribunal laboral indicó que de 
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los autos que conformaban el expediente laboral se apreciaba que la parte 
demandada ayuntamien to Constitucional de Chapala, Jalisco, no había dado 
cumplimien to a los requerimien tos que se realizaron respecto del pago a la 
actora de la cantidad establecida en la proposición única de la interlocutoria 
de seis de septiembre de dos mil once, no obstante habérsele requerido hasta 
en tres ocasiones, por lo que, dijo, hizo efectivo el apercibimien to decretado en 
el acuerdo de diez de noviembre de dos mil once, de conformidad con el ar-
tícu lo 140 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios y ordenó girar oficio al Congreso del estado de Jalisco para que 
llevara a cabo la suspensión en el cargo por un plazo de quince días, sin goce 
de sueldo del funcionario que debió dar cumplimien to al laudo, esto es, al 
presidente municipal del ayuntamien to demandado, en términos del nume-
ral 9, fracción iV, de la ley de la materia; además, adujo que la circunstancia 
anterior no era obstácu lo para que la demandada en el juicio laboral conti-
nuara sin efectuar el pago a la actora, consecuentemente, requirió para que, 
dentro del término de tres días hábiles, el ayuntamien to en mención efectua-
ra el pago respectivo, apercibido que, en caso de no hacerlo, se suspendería 
en el cargo, por un plazo de quince días, sin goce de sueldo, a la totalidad de 
los integrantes del Cabildo del ayuntamien to de Chapala, Jalisco, quien tam-
bién tenía la obligación de dar cumplimien to al laudo; finalmente, la respon-
sable estimó improcedente decretar el embargo de bienes propiedad de la 
entidad demandada como lo solicitó el demandante (aquí quejoso), conside-
rando que en el mismo proveído se dictaron medidas necesarias que, a juicio 
del citado tribunal, eran necesarias para lograr la eficaz e inmediata ejecu-
ción del laudo emitido en el conflicto laboral, como lo permite el artícu lo 141 
de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios 
(fojas 123 y 124 del juicio de amparo). en resumen, se observa que el tribunal 
responsable declaró improcedente la petición de embargo solicitada por la par te 
actora en el juicio de origen, en atención a que, dijo, había dictado las medi-
das necesarias para lograr la eficaz e inmediata ejecución del laudo emitido en 
dicho juicio, como lo permite el artícu lo 141 de la ley para los Servidores pú-
blicos del estado de Jalisco y sus municipios, sin embargo, tales razonamien tos 
se estiman insuficientes. es así, porque de conformidad con lo que dispone 
el artícu lo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
todo acto de autoridad debe ser fundado y motivado, entendiéndose por lo pri-
mero, la expresión, con precisión, del precepto o preceptos legales aplicables 
y, por lo segundo, el señalamien to, también con precisión, de las circunstan-
cias especiales, razones particulares, o causas inmediatas que se hayan tenido 
en consideración para la emisión del acto, necesitándose además la existen-
cia de adecuación entre los motivos argumentados y las normas aplicables, 
esto es, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas. Sobre 
el particular se comparte el criterio emitido por el Quinto tribunal Colegiado 



1858 noVIEMBRE 2015

en materia de trabajo del primer Circuito, registro 230094, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación, octava Época, tomo ii, Segunda parte-1, julio a 
diciembre de 1988, página 274, materia laboral, que dice: [transcrito rubro y 
texto]. Y, como se dijo, en el presente caso, se estima que los razonamien tos 
que dio la autoridad responsable en el auto reclamado, no son suficientes para 
declarar improcedente el embargo solicitado por el actor como medida para el 
cumplimien to del laudo, porque la autoridad, como se vio, sólo refirió que había 
realizado diversos requerimien tos y hecho efectivos los apercibimien tos con-
tenidos en éstos (sin que al efecto hubiera logrado su objetivo) y que, además, 
de nueva cuenta requería por el cumplimien to y realizaba apercibimien to para 
el caso de que la patronal no atendiera la orden dada. es así, porque el tribu-
nal de arbitraje, en el presente caso, debió expresar en el auto que constituye 
el acto reclamado, los fundamentos y motivos legales que establecen la impro-
cedencia del embargo, como medida para el cumplimien to de los laudos dic-
tados por dicha autoridad. además, el tribunal de arbitraje responsable no 
tomó en consideración que lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 133/2008, registro 
168880, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 227, materias constitucional 
y laboral, que dice: ‘laudoS. ademÁS de la impoSiCióN de la multa a 
Que Se reFiere el artÍCulo 148 de la leY Federal de loS traBaJa-
doreS al SerViCio del eStado, el triBuNal Federal de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe CueNta CoN uNa amplia Gama de iNStrumeNtoS 
leGaleS para loGrar Su eJeCuCióN.’ [reproduce texto]. la jurispruden-
cia que antecede surgió de la contradicción de tesis 112/2008-SS, entre las 
sustentadas por los tribunales Colegiados tercero y Séptimo, ambos en mate-
ria de trabajo del primer Circuito, en la que se resolvió lo siguiente: (se trans-
cribe, en lo conducente, texto de la ejecutoria). de la ejecutoria transcrita se 
advierte que la Segunda Sala del alto tribunal Constitucional del país señaló 
que los demandados en los juicios laborales son los patrones y que, en el caso 
de las relaciones de trabajo burocráticas, éstas se establecen entre los titula-
res de las dependencias e instituciones y los trabajadores de base a su servicio. 
asimismo, que el problema puede presentarse cuando los titulares demanda-
dos (como en el presente caso el del ayuntamien to de Chapala, Jalisco), que 
han sido vencidos en juicio no ejecutan el laudo voluntariamente, sino que ha-
brá que proceder a una ejecución forzosa, pues de no ser así, la pretensión 
del particular pudiera ser incumplida al antojo de aquéllos, poniendo en duda 
la eficacia de la impartición de justicia. asimismo, indicó la Sala que dentro 
de la ejecución del laudo se requerirá a la demandada por el cumplimien to de 
la resolución bajo el apercibimien to de que, en caso de no hacerlo, se le im-
pondrán las medidas de apremio que establezca la ley para hacer cumplir las 
determinaciones del tribunal laboral (como en el caso a estudio la imposición de 
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una multa y la suspensión de los funcionarios encargados del cumplimien to); 
que, sin embargo, aun cuando la ley establece medidas de apremio, para lograr 
la ejecución de los laudos, el tribunal de Conciliación y arbitraje, en atención 
a proveer sobre la eficaz e inmediata ejecución de los laudos y con independen-
cia de que pueda imponer las medidas de apremio contenidas en la norma 
legal, también podrá dictar todas las medidas necesarias en la forma y térmi-
nos que a su juicio sean procedentes, aun cuando sean de diversa naturaleza, 
a fin, precisamente, de hacer eficaz tal ejecución, lo cual no implica que el tri-
bunal deba en todo momento y bajo cualquier circunstancia, limitarse a proce-
der apercibiendo al demandado con la imposición de las medidas de apremio 
establecidas en la ley, pues contrariamente a ello, la propia norma le permite 
y, todavía más, le obliga a dictar todas las medidas necesarias en la forma y 
términos que a su juicio sean procedentes para hacer cumplir sus determina-
ciones, a través de la ampliación de sus facultades para actuar, pues cabe desta-
car que si la ejecución de la sentencia tiene como propósito que las obligaciones 
en ella impuestas no queden de modo alguno incumplidas, debe haber me-
dios enérgicos sobre la persona o personas obligadas, para que los laudos se 
cumplan, sin que ello implique exceso en las atribuciones de la autoridad la-
boral, máxime cuando existe reiterada contumacia de los titulares obligados 
a cumplir los extremos de los laudos en que fueron condenados (como se ob-
serva en el presente asunto que ya se requirió en varias ocasiones a la deman-
dada, haciéndose efectivos los apercibimien tos y no se ha cumplido lo ordenado). 
en ese contexto, el tribunal de arbitraje responsable no tomó en considera-
ción que la impartición de justicia debe ser pronta, esto es, que se produce 
con rapidez, en un breve periodo de tiempo; pues la garantía individual de 
acceso a la impartición de justicia prevista en el artícu lo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece a favor de los goberna-
dos los principios de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita. la justi-
cia pronta se traduce en la obligación de las autoridades encargadas de su 
impartición, de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los 
términos y plazos que para tal efecto se establezcan en las leyes. asimismo, 
en este precepto legal se acoge el principio de ejecutoriedad de las senten-
cias, de ahí que las leyes locales y federales deban establecer los medios ne-
cesarios para garantizar esta última, ya que de no hacerlo se haría nugatoria 
el acceso a la justicia. en ese orden de ideas, es evidente que las autoridades 
laborales, en atención al artícu lo 17 de la Carta magna, deben materializar la 
ejecución de las condenas emitidas en los laudos que ellas dictan. Sirve de 
apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis 3, aprobada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro 921075, Apéndice (actua-
lización 2002), Novena Época, tomo i, Jur. acciones de inconstitucionalidad y 
C.C., página 227, materia Constitucional, de sinopsis: ‘admiNiStraCióN de 
JuStiCia. el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
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uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe diVerSoS priNCipioS Que iNte-
GraN aQuel dereCHo pÚBliCo SuBJetiVo, a CuYa oBSerVaNCia 
eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS Que realiZaN aCtoS material-
meNte JuriSdiCCioNaleS.’ [trasunta]. así como la tesis V.1o.C.t.58 K, emi-
tida por el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto 
Circuito, que este tribunal Colegiado comparte, localizable en la página 2460, 
tomo XXViii, octubre de 2008, materia común, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: ‘tutela Ju-
riSdiCCioNal o de aCCeSo a la JuStiCia. diCHa GaraNtÍa CoNtieNe 
la SuBGaraNtÍa de «eJeCuCióN de reSoluCioNeS» o de «JuStiCia 
Cumplida», Que otorGa a loS GoBerNadoS el dereCHo de Que laS 
reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS Se CumplaN CaBalmeNte.’ [trans-
critas]. por otro lado, cabe destacar que el tribunal de arbitraje y escalafón 
responsable, en atención a lo expuesto en párrafos precedentes, debe aten-
der que los artícu los 141, 142 y 143 de la ley para los Servidores públicos del 
estado de Jalisco y sus municipios establecen: [copiados]. Como se ve, los 
dispositivos transcritos establecen que el tribunal tiene la obligación de pro-
veer a la eficaz e inmediata ejecución de los laudos, que el condenado en el 
juicio debe dar cumplimien to al laudo dentro del plazo de treinta días siguien-
tes; asimismo, establece, en caso de incumplimien to, multa y suspensiones 
a los funcionarios que tienen la obligación de dar cumplimien to al laudo; 
también indican que los magistrados del tribunal de arbitraje y escalafón 
tendrán la responsabilidad de hacer cumplir los laudos y, en caso de no ha-
cerlo, serán sujetos a la sanción que corresponda en acatamien to a la ley de 
responsabilidades de los Servidores públicos. además, si bien la imposición 
de una multa y la suspensión son una medida de apremio permitida por la ley 
burocrática y son las únicas expresamente establecidas, no puede descono-
cerse que el artícu lo 143 de la misma ordena al tribunal Federal de arbitraje 
y escalafón proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los laudos, por lo que 
es posible que se tomen diversas medidas de otra naturaleza, para el efecto 
de evitar la conducta contumaz del demandado, como acciones encaminada 
a obligar a éste a que cumpla con la resolución de mérito; sin que ello implique 
que con tal proceder se exceda en sus atribuciones, máxime cuando existe 
reiterada contumacia de los titulares obligados a cumplir los extremos de los 
laudos en que fueron condenados. Se comparte la tesis aislada i.3o.t.169 l, 
del tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, regis-
tro 171727, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, agosto de 2007, página 1679, materia 
laboral, cuyos rubro y texto son: ‘laudoS diCtadoS por el triBuNal Fe-
deral de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. Si Se aGotaN laS medidaS de 
apremio Y la depeNdeNCia demaNdada No da CumplimieNto, deBe 
darSe ViSta al miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN por la poSi-
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Ble ComiSióN del delito preViSto eN el artÍCulo 183 del CódiGo 
peNal Federal, por Ser uNa CueStióN de ordeN pÚBliCo.’ [reprodu-
cido]. de igual forma, se comparte la tesis aislada i.13o.t.186 l, del décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, registro 
171575, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, tomo XXVi, agosto de 2007, Novena Época, página 1886, materia 
laboral, cuyos rubro y texto a la letra dicen: ‘triBuNal Federal de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe. aNte la CoNtumaCia de la depeNdeNCia de-
maNdada de Cumplir CoN el laudo, puede reQuerir el auXilio de 
laS autoridadeS CiVileS Y militareS a FiN de loGrar Su CumplimieN-
to, de CoNFormidad CoN el artÍCulo 147 de la leY Federal de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado.’ [trasunta]. No está por demás 
señalar que, aun cuando el referido artícu lo 143 establece que las medidas y 
términos que tiene el tribunal de arbitraje y escalafón del estado de Jalisco, 
para hacer lograr el cumplimien to del laudo, dicha autoridad laboral puede 
dictar medidas diferentes a las ahí establecidas, sin que ello implique que sus 
actuaciones no puedan ser sujetas al juicio de amparo y en cumplimien to de 
las garantías a la tutela jurisdiccional y ejecución de las sentencias, los tribu-
nales federales puedan resolver y determinar lo conducente, sin que ello im-
plique intromisión al arbitrio de aquél. orienta la anterior determinación, por 
las razones que la informan, la tesis Viii.4o.16 l, del Cuarto tribunal Colegiado 
del octavo Circuito, que este órgano de amparo comparte, registro 165768, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, diciembre de 2009, página 1553, materia laboral, del tenor siguien-
te: ‘laudoS. para proVeer a Su eFiCaZ e iNmediata eJeCuCióN, la 
leY Federal del traBaJo eS apliCaBle SupletoriameNte al eSta-
tuto JurÍdiCo para loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado de 
CoaHuila, eN todo lo No preViSto para la apliCaCióN de laS me-
didaS NeCeSariaS teNdieNteS a la CoNtiNuaCióN de la FaSe eJe-
CutiVa HaSta la oBteNCióN del paGo de la CoNdeNa.’ [transcribe]. 
ahora bien, de autos del juicio laboral se advierte que mediante diversos acuerdos 
(trece de septiembre, uno y diez de noviembre de dos mil once y once de enero 
de dos mil doce), el tribunal responsable requirió a la demandada por el cum-
plimien to del laudo consistente en el pago inmediato de la cantidad de 
$********** pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de las condenas 
decretadas en el laudo e hizo efectivos los apercibimien tos correspondientes 
consistentes en multa y suspensión de los funcionarios que tienen la obliga-
ción de cumplir el laudo. asimismo, que al dar contestación a la petición de 
embargo solicitada por el actor –auto que constituye el acto reclamado que 
aquí se analiza–, señaló que ha tomado las medidas establecidas en el dispo-
sitivo 143 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios –sin que al efecto se haya logrado que la demandada cumpla con 
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el laudo–; ello no es motivo suficiente para concluir que el embargo solicitado 
por el actor es improcedente, pues con su proceder el tribunal de arbitraje y 
escalafón responsable no está atendiendo el artícu lo 16 de la Carta magna 
referido en párrafos anteriores, porque no señaló los fundamentos y motivos 
legales que establecen que en materia de cumplimien to de laudos el embar-
go es improcedente. tampoco, se observa que haya considerando el contenido 
del numeral 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de 
que la justicia debe ser pronta y que es su obligación materializar la ejecu-
ción de la condena emitida en el laudo de uno de junio de dos mil once, por-
que no tomó en cuenta que al día en que el impetrante presentó la demanda 
de amparo (veinte de enero de dos mil doce), habían transcurrido más de 
ocho meses de dictado el laudo en el juicio de origen (uno de junio de dos mil 
once, fojas 29 a 37) y más de cuatro meses de emitido el acuerdo que estable-
ció el monto de la liquidación (seis de septiembre de dos mil once, folios 69 a 
70) y del primer auto que requiere para su cumplimien to (trece de septiembre 
de dos mil once, foja 77), sin que, al efecto, se hayan cumplido los apercibimien-
tos, ni dado cumplimien to con el pago de la cantidad adeudada. por tanto, la 
autoridad responsable debió fundar y motivar suficientemente por qué es im-
procedente la petición de embargo solicitada por el actor ante el incumplimien-
to del laudo por parte de la demandada; asimismo, debió atender que, para 
lograr que el titular del ayuntamien to demandado cumpla con el laudo que le 
fue adverso, además de las medidas de apremio establecidas en el artícu lo 
143 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus munici-
pios, tiene la obligación, ante todo, en cumplimien to del dispositivo 141 del orde-
namien to legal en cita, de dictar todas las medidas necesarias en la forma y 
términos que a su juicio sean procedentes, aun cuando sean de diversa natu-
raleza, a fin de hacer eficaz tal ejecución, sin limitarse en su proceder sólo a 
las medidas de apremio contenidas en la norma, mismas que ya fueron realiza-
das sin obtener resultado alguno. por las razones expuestas, este tribunal Co-
legiado estima que la concesión decretada impide que se emita pronunciamien to 
respecto del diverso acto reclamado, pues al reclamarse en él que la autori-
dad responsable ha estado incumpliendo con los términos y plazos estable-
cidos en los preceptos legales 140 a 143 de la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios y 945 a 965 de la ley Federal del traba-
jo, de aplicación supletoria a la legislación burocrática estatal, es incuestio-
nable que, al otorgarse el amparo por violación al artícu lo 17 constitucional, tal 
determinación incide también directamente en dicha omisión combatida."

las anteriores consideraciones dieron lugar a la tesis siguiente:

"proCedimieNto de eJeCuCióN de laudoS eN loS JuiCioS laBo-
raleS BuroCrÁtiCoS del eStado de JaliSCo. Su iNiCio Y proSeCuCióN 
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deBeN aJuStarSe a lo preViSto por la leY para loS Ser VidoreS 
pÚBliCoS de diCHa eNtidad, SiN Que al reSpeCto proCeda la apli-
CaCióN Supletoria de la leY Federal del traBaJo.—el examen com-
parativo de la ley Federal del trabajo y de la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios revela que tales legislaciones prevén 
reglas distintas para la ejecución de los laudos, porque aun cuando ambas 
coinciden en contemplar dos etapas para tal fin, es decir, voluntaria y forzosa, 
lo cierto es que difieren en el grado de intervención del interesado, pues la pri-
mera dispone que es indispensable la intervención del ejecutante para el ini-
cio y prosecución de la ejecución forzosa, mas no para la voluntaria, mientras 
que la ley local no requiere esa intervención dentro del procedimien to de eje-
cución, ya que su inicio y continuación corren a cargo del tribunal de arbitra-
je y escalafón estatal quien, en todo momento, debe proceder oficiosamente 
para proveer a la eficaz e inmediata ejecución del laudo. por tanto, para la 
ejecución de los laudos en los juicios burocráticos del estado de Jalisco, el 
tribunal de arbitraje y escalafón estatal no debe atender a las reglas estable-
cidas en la ley Federal del trabajo, ni aun supletoriamente, sino observar los 
lineamien tos que para ese fin prevé la ley burocrática estatal, de acuerdo con 
los cuales corre a cargo del citado tribunal la obligación de proceder a la eje-
cución relativa, a cuyo efecto dictará oficiosamente las medidas necesarias 
en la forma y términos que a su juicio procedan."5

en la revisión principal 248/2012, cuaderno auxiliar 779/2012, el órgano 
jurisdiccional analizó el asunto con las particularidades siguientes:

Se promovió la demanda de amparo contra el acuerdo pronunciado por 
el tribunal de arbitraje y escalafón, en el juicio laboral, mediante el cual, negó la 
petición de comisionar al secretario ejecutor, para que requiriera de pago al de-
mandado (ayuntamien to Constitucional de Chapala, Jalisco) y, en caso de nega-
tiva, se ordenara el embargo de bienes, y por el cumplimien to de los plazos y 
términos establecidos en los artícu los 140 a 143 de la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios, y 945 al 965 de la ley Federal 
del trabajo, de aplicación supletoria.

el precitado tribunal Colegiado dictó la sentencia correspondiente, el 
veintidós de octubre de dos mil doce, bajo las siguientes consideraciones 
jurídicas:

5 décima Época. registro: 2003117. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tipo de tesis: 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 3, marzo de 
2013, materia laboral, tesis iii.3o.(iii región) 11 l (10a.), página 2057.
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"SeXto.—los agravios propuestos son, en una parte inoperantes y, en 
otra, fundados. en principio, este tribunal Colegiado estima que deben deses-
timarse los argumentos en los cuales la parte recurrente alega que son viola-
torias de garantías las consideraciones expuestas por el Juez de distrito, al 
sobreseer en el juicio, respecto del primer acto reclamado en el sumario de 
amparo. Se afirma lo anterior, en virtud de que cuando los Jueces de distrito 
ejercen la función de control constitucional, al conocer de los juicios de am-
paro y resolver si fueron o no violadas las garantías individuales con los actos 
emitidos por las autoridades responsables, no pueden incurrir, a su vez, en 
violación de garantías, pues si bien es cierto que contra sus decisiones pro-
cede el recurso de revisión, éste no es otro medio de control constitucional 
autónomo, sino la segunda instancia de la misma institución controladora, 
que es el amparo indirecto; estimar lo contrario, implicaría afirmar la existen-
cia de un control constitucional sobre otro control constitucional, lo cual es 
inaceptable. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia por contradicción 
de tesis 14/97, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo V, enero de mil novecientos noventa y siete, página cinco, que 
dice: ‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameN-
te eN eSe aSpeCto.’ [reproduce texto]. en cambio, es fundado el argumen-
to en el que la parte recurrente aduce que le causa agravios el sobreseimien to 
decretado por la Jueza de amparo auxiliar, en torno al primer acto reclamado, 
aunque para arribar a esa determinación se supla la queja deficiente, en tér-
minos de lo dispuesto en el artícu lo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, 
y en atención a la jurisprudencia 2a./J. 39/95, de la Segunda Sala del máximo 
tribunal del país [título, texto y datos de publicación copiados]. Como punto 
de partida, resulta conveniente precisar que el Juez Federal, al emitir la reso-
lución sujeta a revisión estimó, por una parte, sobreseer en el juicio, de con-
formidad con lo dispuesto en el artícu lo 74, fracción iii, de la ley de la materia, 
respecto del acto reclamado consistente en el acuerdo de cinco de diciembre 
de dos mil once, en el cual, la responsable negó decretar el embargo de bie-
nes de la entidad demandada, solicitado por el ahora disidente en el escrito de 
nueve de noviembre del año en cita, ya que, a su parecer, se actualizó la causa 
de improcedencia prevista en el dispositivo legal 73, fracción XViii, en relación 
con el diverso 114, fracción iii (este último precepto legal interpretado a con-
trario sensu), ambos de la ley de amparo y, por otro lado, negó la protección 
constitucional solicitada en relación al acto combatido, relativo a que la auto-
ridad responsable ha estado incumpliendo con los términos y plazos estableci-
dos en los dispositivos legales 140 a 143 de la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios y 945 a 965 de la ley Federal del traba-
jo, de aplicación supletoria a la legislación burocrática estatal. el artícu lo 114, 
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fracción iii, de la ley de amparo, en que la Jueza de distrito basó toralmente 
la resolución sujeta a revisión, dispone lo siguiente: [repite]. de la interpreta-
ción, a contrario sensu, del precepto legal transcrito, efectivamente se obtie-
ne que el juicio de garantías biinstancial es improcedente, tratándose de actos 
dictados en el procedimien to de ejecución, cuando el acto materia de recla-
mo no sea la última resolución dictada en esa etapa. al respecto, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia p./J. 
32/2001 [escribe datos de publicación y título], estableció que la ‘última reso-
lución’ debe ser entendida como aquella en la que se aprueba o reconoce de 
manera expresa o tácita el cumplimien to total de la sentencia o se declara la 
imposibilidad material o jurídica para darle cumplimien to. por otro lado, cabe 
señalar que en torno al tema de la procedencia del juicio amparo indirecto en 
contra del auto que niega el embargo con motivo del incumplimien to de una 
sentencia (laudo), la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, al resolver la contradicción de tesis 348/2010, entre las sustentadas por 
los tribunales Colegiados primero, tercero y Cuarto, todos del décimo Segundo 
Circuito, en sesión de veintidós de junio de dos mil once, estableció lo siguien te: 
[reproduce]. las consideraciones anteriores dieron origen a la jurisprudencia 
1a./J. 90/2011 (9a.), visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, décima Época, libro i, octubre de dos mil once, página ochocientos diez, 
materia común, que dispone: ‘emBarGo. el auto Que NieGa ordeNarlo 
eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto, preVia iNterpoSiCióN de loS 
reCurSoS a Que HaYa luGar.’ [se transcribe]. de la transcripción y cita 
de jurisprudencia que anteceden, se advierte que la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación estableció que en contra de los actos dic-
tados después de concluido el juicio sí es procedente el amparo indirecto, 
siempre y cuando se trate de aquellos que tienen autonomía propia y que no 
tienen como finalidad directa e inmediata ejecutar la sentencia dictada en el 
juicio natural; asimismo, indicó que en el caso del auto en virtud del cual el Juez 
natural niega decretar el embargo sobre los bienes del deudor, éste puede con-
siderarse dentro de los supuestos de excepción antes precisados, pues por un 
lado, reviste de autonomía destacada y, por otro, si bien se trata de una actua-
ción dictada dentro del procedimien to de ejecución de la sentencia, no está 
encaminado a obtener dicha ejecución, sino, por el contrario, tiene como pro-
pósito impedir su cumplimien to; también señaló que la declaratoria del Juez 
natural que niega decretar el embargo sobre los bienes del deudor, exige su 
control constitucional a través del juicio de amparo indirecto, por tratarse de 
un acto dictado después de concluido el juicio que obstaculiza la ejecución 
de una sentencia que constituye cosa juzgada. luego, si el juzgador de amparo, 
en relación con el acto reclamado relativo al auto de cinco de diciembre de dos 
mil once, sobreseyó en el juicio, con fundamento en el artícu lo 74, fracción iii, 
de la ley de amparo, al considerar que se actualizó la causa de improceden-
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cia prevista en el numeral 73, fracción XViii, en relación con el diverso 114, 
fracción iii, a contrario sensu, del mismo cuerpo normativo, al sostener que los 
mismos disponen que la impugnación de los actos dictados en un procedimien-
to de ejecución tienen como presupuesto de procedencia de la vía indirecta, que 
se reclame la última resolución dictada en el procedimien to correspondiente; 
además, porque de conformidad con lo establecido por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la última resolución que se dicta y en contra 
de la cual procede la vía constitucional biinstancial, es aquella en la que se 
aprueba o reconoce el cumplimien to total de la sentencia definitiva, o la que 
declara la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimien to; agre-
gando que, del análisis efectuado a las constancias relativas al expediente 
**********, del índice del tribunal de arbitraje y escalafón del estado de Ja-
lisco, se advertía que la autoridad responsable se encontraba en vías de hacer 
cumplir el laudo de nueve de noviembre de dos mil diez, sin que a la fecha se 
hubiera dictado resolución alguna en la que se aprobara o reconociera el cum-
plimien to total del referido laudo o se declarara la imposibilidad material o 
jurídica para darle cumplimien to; además, señaló la Jueza de garantías que 
advertía que con posterioridad al dictado del acuerdo reclamado, el tribunal 
responsable continuó realizando gestiones para obtener el cumplimien to del 
laudo en cita, sin que obrara constancia de que se hubiera dictado la última 
resolución del procedimien to de ejecución materia del juicio de amparo y en 
apoyo citó los criterios de rubros: ‘amparo iNdireCto. SiGNiFiCado de la 
eXpreSióN «Última reSoluCióN», a Que Se reFiere el pÁrraFo Se-
GuNdo de la FraCCióN iii del artÍCulo 114 de la leY de la materia.’, 
‘eJeCuCióN de SeNteNCia. el amparo iNdireCto proCede eXCep-
CioNalmeNte CoNtra aCtoS diCtadoS eN el proCedimieNto rela-
tiVo, CuaNdo aFeCteN de maNera direCta dereCHoS SuStaNtiVoS 
del promoVeNte.’ y ‘eJeCuCióN de SeNteNCia. eS improCedeNte el 
amparo iNdireCto eNtaBlado CoNtra aCtoS diCtadoS deNtro del 
proCedimieNto relatiVo, auN CuaNdo Sea promoVido por la par-
te VeNCedora eN el JuiCio Natural.’. es incuestionable que su actua-
ción es contraria a derecho, ya que si bien es cierto, el acto reclamado se dictó 
en el periodo de ejecución y no se trata de la ‘última resolución’ en la fase 
ejecutiva del juicio, entendida como aquella en la que se aprueba o reconoce 
de manera expresa o tácita el cumplimien to total de la sentencia o se declara 
la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimien to, también es ver-
dad que, en la especie, se está en un caso de excepción para la procedencia 
del juicio de amparo indirecto, debido a que, como quedó establecido en pá-
rrafos precedentes, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción estableció que en contra de los actos dictados después de concluido el 
juicio sí es procedente el amparo indirecto, siempre y cuando se trate de aque-
llos que tienen autonomía propia y que no tienen como finalidad directa e 
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inmediata ejecutar la sentencia dictada en el juicio natural –como es el em-
bargo–; asimismo, indicó que en el caso del auto en virtud del cual el Juez 
natural niega decretar el embargo sobre los bienes del deudor, éste puede 
considerarse dentro de los supuestos de excepción antes precisados, debido 
a que, por un lado, reviste de autonomía destacada y, por otro, si bien se trata 
de una actuación dictada dentro del procedimien to de ejecución de la sen-
tencia, no está encaminado a obtener dicha ejecución, sino, por el contrario, 
tiene como propósito impedir su cumplimien to; también señaló que la decla-
ratoria del Juez natural que niega decretar el embargo sobre los bienes del 
deudor, exige su control constitucional a través del juicio de amparo indirecto, 
por tratarse de un acto dictado después de concluido el juicio que obstaculiza 
la ejecución de una sentencia que constituye cosa juzgada. por tanto, contra-
rio a lo resuelto por la Jueza Federal sí es procedente el amparo indirecto 
promovido en contra del acto reclamado consistente en el acuerdo de cinco de 
diciembre de dos mil once, a través del cual se acordó declarar improcedente 
la petición de la parte vencedora del juicio laboral (actora), relativa a que se 
requiriera nuevamente el pago a la demandada y, en caso de no hacerlo, se le 
embargaran bienes de su propiedad, a fin de cumplir con la condena dictada 
en el laudo. al resultar fundado el agravio de que se trata, es innecesario ana-
lizar el restante, pues, aunado a que el examinado fue suficiente para revocar 
el fallo recurrido, cualquiera que fuese el resultado de su estudio, en nada se 
variaría el sentido de esta ejecutoria. orienta la anterior consideración la tesis 
sustentada por la entonces Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación [refiere datos de localización título y contenido]. así las cosas, con 
fundamento en el artícu lo 91, fracción i, de la ley de amparo, lo procedente 
es revocar el fallo recurrido y ocuparse del fondo del asunto, al no advertirse 
alguna causal de improcedencia. al respecto, se cita la tesis del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (transcribe). asimismo, la jurispru-
dencia p./J. 3/95 del propio pleno del alto tribunal del país (se copia).—SÉp-
timo.—es innecesario transcribir los conceptos de violación propuestos por la 
parte quejosa, mismos que obran en el escrito de demanda glosado al presen-
te expediente, pues no existe obligación alguna de reproducirlos para cumplir 
con los principios de congruencia y exhaustividad; sirve de apoyo a lo ante-
rior, la jurisprudencia 2a./J. 58/2010 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación … oCtaVo.—los conceptos de violación son sustan-
cialmente fundados. en el capítulo respectivo, la parte quejosa alega que la 
autori dad responsable en el acto reclamado determinó tácitamente que era 
improcedente decretar el embargo de bienes de la entidad demandada (ayun-
tamien to Constitucional de Chapala, Jalisco), lo cual, dijo, es ilegal, porque 
esa negativa vulnera los artícu los 17 de la ley Suprema; 10, 142 y 143 de la ley 
para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios y 685, 771, 
838 y del 945 al 950 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la 
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ley burocrática estatal, así como la jurisprudencia de rubro: ‘laudoS. ade-
mÁS de la impoSiCióN de la multa a Que Se reFiere el artÍCulo 148 
de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado, el 
triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CueNta CoN uNa 
amplia Gama de iNStrumeNtoS leGaleS para loGrar Su eJeCu-
CióN.’. asimismo, en el capítulo de ‘preceptos constitucionales violados’, ex-
pone que ya pasaron más de un año dos meses, desde que se dictó el laudo 
definitivo, y más de siete meses de que se emitió la planilla de liquidación y, 
no obstante los múltiples requerimien tos (doce de julio, diecinueve de sep-
tiembre y catorce octubre, todos de dos mil once), el ayuntamien to demanda-
do no ha cumplido; y es por ello que la autoridad responsable debió, como es 
su obligación y responsabilidad, hacer cumplir el laudo de manera pronta e 
inmediata, tal como lo disponen los dispositivos legales mencionados; de igual 
manera, aduce que no es justificable la actuación del tribunal de arbitraje, 
pues no se explica cuántos requerimien tos se necesitan para que la respon-
sable emita el acuerdo correspondiente de requerimien to de pago y, en caso 
de negativa, proceda el embargo de bienes propiedad del ayuntamien to de-
mandado. Como se anticipó, los argumentos reseñados son fundados. en primer 
término, es necesario destacar que el quejoso aduce que, mediante proveído 
de cinco de diciembre de dos mil once, dictado dentro del juicio laboral de 
origen, el tribunal de arbitraje y escalafón del estado de Jalisco, negó reque-
rir de pago al ayuntamien to demandado y, en caso de negativa, ordenar el 
embargo de bienes a la entidad demandada. en el acuerdo de referencia (acto 
reclamado), la autoridad responsable determinó, por una parte, hacer efectivo 
el apercibimien to decretado en auto de catorce de octubre de dos mil once, 
por lo que ordenó girar oficio al Congreso del estado de Jalisco, para que 
suspendiera en el cargo por un plazo de quince días sin goce de sueldo al 
presidente municipal del ayuntamien to Constitucional de Chapala, Jalisco, 
asimismo, requirió nuevamente a dicha entidad municipal demandada, para 
que realizara el pago de los conceptos plasmados en la interlocutoria de liqui-
dación de quince de junio de dos mil once, con el apercibimien to que de no 
hacerlo el tribunal responsable resolvería sobre la suspensión del encargado 
de la hacienda pública municipal del ayuntamien to en cita, al ser el respon-
sable del manejo de los fondos de dicha demandada; y, por otro lado, estable-
ció, respecto de la petición de **********, apoderado de la parte actora, que 
se estuviera a lo acordado previamente (foja 28 del juicio de amparo). de lo 
relatado, se obtiene que el tribunal responsable requirió a la demandada por 
el pago por concepto de las condenas decretadas en el laudo e hizo efectivo el 
apercibimien to decretado en el auto de catorce de octubre de dos mil once 
consistente en girar oficio al Congreso del estado de Jalisco, para que se orde-
nara la suspensión en el cargo por un plazo de quince días sin goce de sueldo 
del presidente municipal del ayuntamien to de Chapala, Jalisco y requirió de 
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nueva cuenta al ayuntamien to de que se trata para que realizar el pago co-
rrespondiente. Sin embargo, este tribunal Colegiado estima que la actuación 
del tribunal responsable al momento de acordar el escrito del ahora recurren-
te, en el que tácitamente negó la petición de embargo solicitada por la parte 
actora en el juicio de origen, al aducir que se estuviera a lo resuelto en dicho 
auto, es contraria a la garantía de fundamentación y motivación. en efecto, el 
artícu lo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, esta-
blece que todo acto de autoridad debe ser fundado y motivado, entendiéndo-
se por lo primero, la expresión, con precisión, del precepto o preceptos legales 
aplicables y, por lo segundo, el señalamien to, de manera puntual, de las circuns-
tancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan 
tenido en consideración para la emisión del acto, necesitándose además la 
existencia de adecuación entre los motivos argumentados y las normas apli-
cables, esto es, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normati-
vas. Sobre el particular, se comparte el criterio emitido por el Quinto tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, tomo ii, Segunda parte-1, julio a di-
ciembre de mil novecientos ochenta y ocho, página doscientos setenta y cua-
tro, materia laboral, que dice: … ‘Como se adelantó, en el caso, se estima que 
los razonamien tos que dio la autoridad responsable en el auto reclamado, son 
insuficientes para negar la petición de embargo como medida para el cum-
plimien to del laudo solicitada por el actor, porque la autoridad sólo hizo refe-
rencia al requerimien to y apercibimien to realizados, pero omitió detallar de 
manera pormenorizada las razones o causas, por las cuales, a su parecer, no 
podía ordenar el embargo de bienes del ayuntamien to demandado, ni tampoco 
señaló el precepto legal que lo impedía para acordar favorablemente la peti-
ción de la parte actora. máxime que con su actuar, se contraviene lo dispuesto 
en el artícu lo 17 de la Constitución Federal, que en lo que interesa, establece: 
…’ (trasunto). de la transcripción anterior, se obtiene la garantía individual de 
acceso a la impartición de justicia que prevé a favor de los gobernados los 
principios de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita. la justicia pronta 
se traduce en la obligación de las autoridades encargadas de su impartición, 
de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y 
plazos que para tal efecto se establezcan en las leyes. asimismo, en este pre-
cepto legal se acoge el principio de ejecutoriedad de las sentencias, de ahí 
que las leyes locales y federales deban establecer los medios necesarios para 
garantizar esta última, ya que de no hacerlo se haría nugatoria el acceso a la 
justicia. en ese orden de ideas, es evidente que las autoridades laborales, en 
atención al artícu lo 17 de la Carta magna, deben materializar la ejecución de 
las condenas emitidas en los laudos que ellas dictan. Sirve de apoyo a lo an-
terior, por analogía, la tesis 3 aprobada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Apéndice (actualización 2002), Novena Época, 
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tomo i, página doscientos veintisiete, materia constitucional, de sinopsis: 
‘admiNiStraCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe diVerSoS 
priNCipioS Que iNteGraN aQuel dereCHo pÚBliCo SuBJetiVo, a 
CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS Que reali-
ZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.’ (transcribe). asimismo, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 112/2008-SS, sustentadas por los tribunales Colegia-
dos tercero y Séptimo, ambos en materia de trabajo del primer Circuito, esta-
bleció que el artícu lo 17 constitucional fija la garantía de acceso a la tutela 
jurisdiccional, estableciendo que la misma debe ser pronta y completa, y 
acoge el principio de ejecutoriedad de las sentencias; de ahí que las leyes 
locales y federales deban establecer los medios necesarios para garantizar 
esta última, ya que de no hacerlo se haría nugatoria la primera. por lo que, 
sostuvo, que si toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e im-
parcial, ese derecho debe verse complementado con la debida ejecución de 
la sentencia que le resultó favorable, con la certeza de que lo obtenido en la 
misma no quede sólo en una actuación de buena fe del tribunal, esperando 
la realización voluntaria del pago por parte del vencido, sino que en base a tal 
garantía, sea capaz el propio tribunal de velar porque, en caso de cumplimien-
to forzoso de la sentencia, ésta realmente sea materializada. las considera-
ciones anteriores, dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 133/2008, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
septiembre de dos mil ocho, página doscientos veintisiete, materias constitu-
cional y laboral, que dispone: ‘laudoS. ademÁS de la impoSiCióN de la 
multa a Que Se reFiere el artÍCulo 148 de la leY Federal de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado, el triBuNal Federal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe CueNta CoN uNa amplia Gama de iNS-
trumeNtoS leGaleS para loGrar Su eJeCuCióN.’ [reproducida]. así 
como la tesis V.1o.C.t.58 K, emitida por el primer tribunal Colegiado en mate-
rias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, que este tribunal Colegiado com-
parte, localizable en la página dos mil cuatrocientos sesenta, tomo XXViii, 
octubre de dos mil ocho, materia común, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: … además, los 
artícu los 141, 142 y 143 de la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios establecen: … los artícu los transcritos establecen 
que el tribunal de arbitraje tiene la obligación de proveer a la eficaz e inme-
diata ejecución de los laudos que el condenado en el juicio debe dar cum-
plimien to al laudo dentro del plazo de treinta días siguientes; asimismo, prevé, 
en caso de incumplimien to, multa y suspensiones a los funcionarios que tie-
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nen la obligación de dar cumplimien to al laudo; también indican que los ma-
gistrados del tribunal de arbitraje y escalafón tendrán la responsabilidad de 
hacer cumplir los laudos y, en caso de no hacerlo, serán sujetos a la sanción 
que corresponda en acatamien to a la ley de responsabilidades de los Servi-
dores públicos. además, si bien la imposición de una multa y la suspensión 
son una medida de apremio permitida por la ley burocrática y son las únicas 
expresamente establecidas, no puede desconocerse que el artícu lo 143 de la 
misma, ordena al tribunal Federal de arbitraje y escalafón proveer a la eficaz 
e inmediata ejecución de los laudos, por lo que es posible que se tomen diver-
sas medidas de otra naturaleza, para el efecto de evitar la conducta contumaz 
del demandado, como acciones encaminada a obligar a éste a que cumpla 
con la resolución de mérito; sin que ello implique que con tal proceder se 
exceda en sus atribuciones, máxime cuando existe reiterada contumacia de 
los titulares obligados a cumplir los extremos de los laudos en que fueron 
condenados. Se comparte la tesis aislada i.3o.t.169 l, del tercer tribunal Co-
legiado en materia de trabajo del primer Circuito, que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, 
agosto de dos mil siete, página mil seiscientos setenta y nueve, materia labo-
ral, cuyos rubro y texto son: ‘laudoS diCtadoS por el triBuNal Fede-
ral de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. Si Se aGotaN laS medidaS de 
apremio Y la depeNdeNCia demaNdada No da CumplimieNto, deBe 
darSe ViSta al miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN por la poSi-
Ble ComiSióN del delito preViSto eN el artÍCulo 183 del CódiGo 
peNal Federal, por Ser uNa CueStióN de ordeN pÚBliCo.’. de igual 
forma, se comparte la tesis aislada i.13o.t.186 l, del décimo tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, agosto de 
dos mil siete, Novena Época, página mil ochocientos ochenta y seis, materia 
laboral, cuyos rubro y texto a la letra dicen: … por consiguiente, se insiste, 
aun cuando en el acto reclamado el tribunal responsable haya hecho efectivo 
el apercibimien to decretado en auto de catorce de octubre de dos mil once, y 
giró oficio al Congreso del estado de Jalisco, para que ordenara la suspen-
sión en el cargo por un plazo de quince días, sin goce de sueldo, del presiden-
te municipal del ayuntamien to Constitucional de Chapala, Jalisco, y requerido 
nuevamente el pago de lo laudado a la entidad demandada, tal proceder no 
es motivo suficiente para negar la petición de embargo solicitado por el actor, 
dado que no precisa por qué no podía ordenar el embargo y qué dispositivo 
legal lo impedía actuar de esa manera, máxime que pasa por alto el contenido 
del numeral 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
el sentido de que la justicia debe ser pronta, al no considerar que al momento 
de la presentación de la demanda de amparo (veintitrés de enero de dos mil 
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doce), había transcurrido aproximadamente más de un año dos meses de 
haberse dictado el laudo en el juicio de origen (nueve de noviembre de dos 
mil diez, fojas 230 a 238 del cuaderno de pruebas) y más de siete meses de 
emitido el acuerdo que estableció el monto de la liquidación (quince de junio 
de dos mil once, folios 315 a 318, del cuaderno de pruebas) y del primer auto 
que requiere para su cumplimien to (doce de julio de dos mil once, foja 328 
ibídem), sin que al efecto se haya dado cumplimien to con lo condenado, lo 
cual es obligación de la autoridad responsable de proveer la inmediata ejecu-
ción de los laudos, en atención a lo dispuesto en el artícu lo 141 de la ley para 
los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios. por las razo-
nes expuestas, es que la autoridad responsable debió fundar y motivar sufi-
cientemente por qué es improcedente la petición de embargo solicitada por 
el actor, ante el incumplimien to del laudo por parte de la demandada, dejan-
do a un lado la circunstancia de que ha emitido diversos requerimien tos de 
cumplimien to y hecho efectivos los apercibimien tos, y considerar lo estable-
cido en el artícu lo 17 de la Carta magna. en las relatadas consideraciones, 
este tribunal Colegiado estima que la concesión decretada impide que se 
emita pronunciamien to respecto del diverso acto reclamado, pues al recla-
marse en él, que la autoridad responsable ha estado incumpliendo con los 
términos y plazos establecidos en los preceptos legales 140 a 143 de la ley 
para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios y 945 a 
965 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la legislación bu-
rocrática estatal, es incuestionable que la determinación que adopte la res-
ponsable, al cumplir con lo dispuesto en el artícu lo 80 de la ley de amparo, 
incide también directamente en la omisión combatida, puesto que, además 
de cumplir con las garantías de fundamentación y motivación, deberá vigilar 
lo previsto en el dispositivo constitucional 17, esto es, una justicia pronta, que 
abarca también el periodo de ejecución (principio de ejecutoriedad de las 
sentencias)."

revisión principal 293/2012, cuaderno auxiliar 893/2012. en dicho re-
curso se analizó un asunto con las características siguientes:

la parte quejosa en la demanda de amparo, reclamó del tribunal de 
arbitraje y escalafón la omisión de dictar la interlocutoria en el incidente 
de liquidación, así como no dar cabal cumplimien to a los plazos y términos 
establecidos en el capítulo iV, del procedimien to de ejecución, de conformi-
dad con los artícu los 140 a 143 de la ley para los Servidores públicos del es-
tado de Jalisco y sus municipios, y 940 a 945 de la ley Federal del trabajo de 
aplicación supletoria.

el tribunal dictó la sentencia como sigue:
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"oCtaVo.—el único agravio es fundado.—por técnica jurídica, se estima 
importante destacar que antes de expresar las razones por las cuales se arribó 
a la conclusión de que se trata, este órgano colegiado, en estricto cumplimien-
to a lo contemplado en el artícu lo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, anali-
zará la legalidad de las consideraciones a través de las cuales el Juez de distrito 
sobreseyó en el juicio de garantías, en relación con el acto reclamado al tri-
bunal de arbitraje y escalafón de este estado, consistente en la omisión de 
dictar la interlocutoria relativa al incidente de liquidación promovido en el jui-
cio burocrático **********, aun cuando no exista agravio del disiente al res-
pecto, porque debe tenerse presente que en materia laboral, como en el caso 
que nos ocupa, la suplencia de la queja opera no solamente cuando hay una 
deficiente exposición de los conceptos de violación o agravios de parte de 
la clase obrera, sino también aun ante la ausencia de éstos, pues sólo de tal 
manera se garantiza a los trabajadores el acceso real y efectivo a la Justicia 
Federal.—al respecto, cabe citar las tesis de jurisprudencia sustentadas por 
la otrora integración del pleno de la Segunda Sala de nuestro más alto tribunal 
del país, cuyos datos de identificación, rubro y texto, son los siguientes: (trans-
cribe rubro, texto y datos de localización).—así pues, este órgano colegiado 
considera que el Juez Federal estuvo en lo correcto al sobreseer en el juicio 
de amparo, respecto del acto reclamado de que se trata en los términos del 
artícu lo 74, fracción iV, de la ley de amparo, por resultar inexistente a la fecha 
de promoción de la demanda de garantías.—Con el objeto de poner en claro 
tal aserto, es necesario dejar establecido el texto de los artícu los 1o., fracción i, 
74, fracción iV y 78 de la ley de amparo. esos numerales son del tenor siguien-
te: [transcritos].—Como es de apreciarse, en el primero de tales numerales se 
establece claramente que el juicio de amparo procede contra leyes o actos de 
autoridad que violen garantías individuales, esto es, se refiere a actos existen-
tes, mas no probables o eventuales, lo que se corrobora con lo dispuesto en el 
segundo de los preceptos legales, al prever que en los fallos que se dicten en 
los juicios de amparo, el acto reclamado se apreciará tal como aparezca pro-
bado ante la autoridad responsable.—luego, si se analiza el último de los artícu-
los en armonía con los demás, la conclusión a la que se arriba es en el sentido 
de que los actos reclamados en los juicios de amparo, deben examinarse en 
función de la fecha de promoción de la demanda de garantías, lo cual es lógico 
y jurídicamente razonable sobre todo si se toma en cuenta que la acción de 
amparo, ejercida a través de la demanda relativa, tiene como finalidad obte-
ner la protección constitucional, a efecto de que se restituya al propio quejoso 
en el goce del derecho vulnerado con la ley o el acto de autoridad, pero no la 
de prevenir actos que en lo futuro pudieran generar esa afectación, ni mucho 
menos permitir el ejercicio de tal acción apoyada en expectativas.—por tanto, 
cabe concluir que la existencia del acto reclamado en el juicio de garantías 
debe relacionarse con la fecha en que se ejerció la acción relativa a través de 
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la demanda de amparo.—Sobre ese particular, cabe invocar la tesis de juris-
prudencia ciento treinta y tres, sustentada por la entonces Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; visible en la página ciento cin-
cuenta y seis del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, compilación 
1917-2011, tomo ii, procesal Constitucional, Común 1a. parte-SCJN, Segunda 
Sección, que es del tenor siguiente: … en este caso, debe tenerse presente 
no sólo que el quejoso acudió a la vía constitucional por escrito presentado el 
veinticinco de junio de dos mil doce, sino también que el tribunal responsable 
emitió la interlocutoria relativa al incidente de liquidación interpuesto en el 
juicio burocrático **********; el día veinte de ese mes y año. en tal tesitura, 
si a la fecha de promoción de la demanda de amparo, o sea, el veinticinco de 
junio de dos mil doce, el tribunal del conocimien to ya había emitido la inter-
locutoria relativa al incidente de liquidación interpuesto en el juicio de que se 
trata, cuya omisión de dictado figura como uno de los actos reclamados en 
tal demanda, es claro que esa omisión es jurídicamente inexistente para efec-
tos de la vía constitucional correspondiente. por lo anterior, cabe concluir que 
el Juez de distrito estuvo en lo correcto al sobreseer en el juicio de amparo, en re-
lación con la omisión de que se trata, precisamente, porque al ser jurídicamente 
inexistente se surte la hipótesis legal establecida en el artícu lo 74, fracción iV, 
de la ley de la materia. Con esto concluye el examen oficioso emprendido por 
este órgano colegiado, respecto del acto reclamado de que se trata, por lo 
cual, lo que ahora procede es analizar el único agravio expuesto por el disi-
dente en el recurso que nos ocupa. el recurrente alega en él, que el fallo 
sujeto a revisión no se encuentra ajustado a derecho, pues a su parecer, el 
Juez Federal pasó por alto que en la demanda de amparo no sólo se reclamó 
la omisión de dictar la interlocutoria relativa al incidente de liquidación inter-
puesto en el juicio burocrático **********, sino también se atacó la violación 
en que incurrió el propio tribunal respecto de los plazos y términos con que 
cuenta para la emisión del fallo de que se trata, en torno a la cual, según el disi-
dente, el Juez del conocimien to no hizo algún pronunciamien to sobre el par-
ticular. ese agravio es fundado. Como punto de partida, es necesario tener 
presente el texto de los artícu los 77, fracción i y 79 de la ley de amparo, en los 
que se contemplan algunos requisitos que deben observar los Jueces de dis-
trito, al emitir las sentencias en los juicios de garantías. esos numerales, en lo 
que interesa, son del tenor siguiente: ‘artícu lo 77.’.—‘artícu lo 79.’.—la lectura 
de dichos numerales revela que, por disposición expresa de la ley de amparo, 
al pronunciar los fallos relativos a los juicios de su conocimien to, los Jueces 
Federales están legalmente obligados no solamente a fijar, de forma clara y 
precisa, los actos reclamados en los juicios relativos, así como a apreciar 
las pruebas conducentes para tenerlos o no demostrados, sino también a 
resolver la cuestión efectivamente planteada, para lo cual, desde luego, deben 
atender todos los razonamien tos expresados por las partes en los juicios de 
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que se trate. por tanto, por disposición expresa de los artícu los 77 y 79 de la 
ley de la materia, no hay duda de que los juzgadores de amparo tienen el deber 
jurídico de examinar todos y cada uno de los actos reclamados en los juicios 
de su conocimien to, sin que la propia ley prevea alguna excepción sobre el 
particular. en este asunto, cabe recordar que el quejoso acudió a la vía cons-
titucional con el objeto de demandar el amparo y la protección de la Justicia 
de la unión, contra la autoridad y por los actos que siguen: ‘3. autoridad res-
ponsable H. tribunal de arbitraje y escalafón en el estado de Jalisco, con domi-
cilio ubicado en paseo de los Jugueteros 39, Zona Centro, Guadalajara, Jalisco. 
4. acto reclamado.—i. Falta de acuerdo en donde se emita la interlocutoria de 
liquidación, ya que a casi un mes después de haber ordenado la interlocuto-
ria de liquidación, mediante su proveído de fecha 29 de mayo de 2012, esta 
parte actora y quejosa en el presente no ha sido notificada en ninguna inter-
locutoria, omisión por parte de la responsable, que es violatoria de garantías 
laborales y constitucionales en contra de mi representado, contraviniendo con 
su actuar especialmente lo dispuesto por los artícu los 17 constitucional, 142 y 
143 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus munici-
pios, el 685, 771, 838, 945 al 950 de la ley Federal del trabajo, aplicada de manera 
supletoria, de conformidad al artícu lo 10 de la ley burocrática estatal, violacio-
nes, que pido sean tomadas en cuenta al momento de resolver la presente 
demanda de garantías.—Violando con su proceder, como ya se dijo, el artícu-
lo 17 constitucional, segundo párrafo, que a la letra dice: [reproduce artícu lo]; es 
por ello que se pide el amparo y protección de la Justicia Federal a favor de esta 
parte quejosa que represento.—ii. una vez que la responsable cumpla el acto 
reclamado indicado en el punto 1, requiera a la misma para que dé cabal cum-
plimien to a los plazos y términos establecidos en el capítulo iV, del pro ce-
dimien to de ejecución, en sus artícu los del 140 al 143 de la ley para los Servi dores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios, así como los plazos y térmi-
nos establecidos en el capítulo quince «procedimien tos de ejecución», hasta 
su conclusión de la ley Federal del trabajo, ya que con su actuar la responsa-
ble se encuentra violando lo dispuesto en los artícu los 940 y 945, aplicada de 
manera supletoria, de conformidad al artícu lo 10 de la ley burocrática antes 
indicada y en caso de incumplimien to por parte de la responsable, este Juz-
gado de distrito imponga los medios de apremio correspondientes.’. importa 
destacar que para apoyar la pretensión perseguida en la demanda de amparo, 
el impetrante expresó los conceptos de violación siguientes: ‘… 6. preceptos 
constitucionales violados.—los preceptos 8, 14, 16 y 17 constitucionales, en 
virtud de que la responsable no ha dado cumplimien to a las formalidades 
esenciales del procedimien to y conforme a lo que establecen los artícu los del 
139 al 143 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, el 685, 771, 383, del 945 al 95 (sic) y del 951 al 965 de la ley Fede-
ral del trabajo que es de aplicación supletoria de conformidad al artícu lo 10 
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de la ley burocrática estatal, así como a la jurisprudencia, que es de aplica-
ción obligatoria de acuerdo a los artícu los 192 y 193 de la ley de amparo, bajo 
el rubro: «laudoS ademÁS de la impoSiCióN de la multa a Que Se 
reFiere el artÍCulo 148 de la leY Federal de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado, el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe CueNta CoN uNa amplia Gama de iNStrumeNtoS leGaleS 
para loGrar Su eJeCuCióN.»; lo anterior no obstante de ya haber trans-
currido cinco meses y 13 días aproximadamente después de que se dictó el 
laudo definitivo (16 de enero de 2012), y a la fecha de hoy la responsable ha 
sido omisa en realizar la interlocutora de liquidación que desde el 29 de mayo 
de 2012 ordenó emitir; sin embargo dicha autoridad debió, como es su obliga-
ción y responsabilidad, emitir de manera pronta e inmediata, tal y como lo dis-
ponen todos los artícu los que han sido invocados, realmente no me explicó, 
ni se justifica que legalmente cuánto tiempo debe transcurrir para que emita 
dicha interlocutoria que en derecho corresponde, por lo que no se justifica de 
ninguna (sic) las omisiones efectuadas por la autoridad señalada como res-
ponsable, violaciones que pido tome en cuenta señor Juez al momento de 
resolver la presente demanda de garantías, y en consecuencia se conceda el 
amparo y protección de la Justicia Federal a esta parte quejosa … 7. antece-
dentes del acto reclamado. Con fecha 08 de junio de 2011, el actor ********** 
presentó demanda laboral en contra del ayuntamien to Constitucional de 
Chapala, Jalisco, misma a la que le correspondió el número de expediente 
laboral ********** tramitado ante el tribunal de arbitraje y escalafón en el 
estado de Jalisco, y seguido que fue el juicio, la autoridad señalada como res-
ponsable dictó laudo definitivo con fecha 16 de enero del año 2012, sin embar-
go al día de hoy, es decir, a más de 05 meses después de haberme notificado 
el laudo, la responsable no ha emitido la planilla de liquidación que en dere-
cho corresponde, no obstante de haberlo ordenado mediante proveído de 
fecha 29 de mayo de 2012, y de haber transcurrido casi un mes después no ha 
cumplido sus propias determinaciones y resoluciones, el tribunal de arbitraje 
y escalafón en el estado; por lo que esta parte quejosa considera, salvo la 
mejor determinación de usted señor Juez, que la autoridad señalada como 
responsable tribunal de arbitraje y escalafón, ha incumplido plazos y térmi-
nos de los artícu los que han sido anteriormente invocados.—8. Conceptos de 
violación que causan agravios.—Se viola en perjuicio de la parte que repre-
sento, la omisión y falta de acuerdo en la que se dicte la interlocutora de liqui-
dación, que desde el 29 de mayo de 2012, ordenó emitir, y al día de hoy, la 
responsable ha sido omisa en emitir, contraviniendo con su actuar especial-
mente lo dispuesto por los artícu los 17 constitucional, 142 y 143 de la ley para 
los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, el 685, 771, 
838, 945 al 950 de la ley Federal del trabajo, aplicada de manera. supletoria, de 
conformidad al artícu lo 10 de la ley burocrática estatal, pues no es posible el 
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tiempo que ha transcurrido y la responsable aún no emita la planilla de liqui-
dación correspondiente al laudo definitivo, dictado por ese tribunal de arbi-
traje y escalafón, desde (sic) 17 de enero de 2010, además de que se encuentra 
incumpliendo los plazos y términos que establecen las multicitadas leyes que 
ya han sido invocadas.—la violación flagrante que hace la responsable de los 
preceptos legales antes invocados son tan claros y sencillos que el presente 
amparo, consideramos, salvo su mejor determinación de esa superioridad, no 
requiere abundante estudio por la simple y sencilla razón de que se vulnera 
en nuestra contra los artícu los invocados en el párrafo que antecede, que a la 
letra dicen: (reproduce artícu los).—Y a la postre, no obstante lo establecido 
en los preceptos legales antes invocados, la responsable ha omitido cumplir en 
exceso, demasía y sin justificación alguna, con los términos y plazos antes indi-
cados. en obvio de repeticiones innecesarias, pedimos a usted Juez de distrito, 
se nos tenga por reproducidos todos los argumentos y razonamien tos legales 
vertidos en el capítulo de antecedentes de este juicio de garantías.’. Con lo 
anterior, se colige que, como bien lo alega el disidente, al formular la demanda 
de amparo el propio quejoso no se concretó a reclamar del tribunal de arbi-
traje y escalafón de este estado, la omisión de dictar la interlocutoria relativa 
al incidente de liquidación interpuesto en el juicio burocrático **********, 
sino que también atacó la violación en que incurrió el tribunal, en relación 
con los plazos y términos con que cuenta para la emisión de tal fallo, tan es así 
que en sus conceptos de violación el impetrante alegó, reiteradamente, que 
esos actos vulneran el derecho de tutela jurisdiccional, previsto en el artícu lo 
17 constitucional, pues aunado a que el tribunal no había emitido aquella inter-
locutoria, tampoco respetó los plazos y términos que la ley establece para ello, 
con el consecuente retraso en la ejecución del laudo, cuya liquidación es ma-
teria del incidente correspondiente. Cabe acotar que si bien el impetrante no 
precisó de manera destacada en el capítulo de los actos reclamados en la 
demanda de amparo, la violación atribuida al tribunal responsable en torno a 
los plazos y términos con que cuenta para el pronunciamien to de la interlocu-
toria del incidente de liquidación hecho valer en el juicio de que se trata, esto 
no constituye algún obstácu lo para considerar que también reclamó tal viola-
ción en la demanda respectiva, pues no debe perderse de vista que para fijar 
los acto reclamados en términos del artícu lo 77, fracción i, de la ley de amparo, 
no sólo se debe analizar integralmente la demanda relativa, sino que, además, 
debe atenderse al pensamien to e intencionalidad del promovente, descartán-
dose las precisiones que generen oscuridad o confusión, esto es, tiene que 
tomarse en cuenta lo que en realidad quiso decir y no lo que en apariencia 
dijo, ya que sólo así se logra congruencia entre lo pretendido y lo resuelto. Sobre 
el particular, cabe invocar las tesis sustentadas por el entonces pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de identificación, rubro 
y texto, son los siguientes: (transcribe rubro, texto y datos de localización). 
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en cuanto a la violación atribuida al tribunal responsable, por lo que ve a 
los plazos y términos con que cuenta para la emisión de la interlocutoria del 
incidente de liquidación interpuesto en el juicio burocrático **********, debe 
decirse que el Juez de distrito no hizo algún pronunciamien to en el fallo sujeto 
a revisión, ni expuso causa o motivo alguno que justificara la omisión de que 
se trata, pues lo cierto es que dicho juzgador se limitó a ocuparse de la omi-
sión en que incurrió el tribunal, respecto de la emisión de la interlocutoria de 
que se trata. por lo anterior, cabe concluir que, en el caso, existe el vicio de lega-
lidad delatado por el disidente, precisamente porque el Juez de distrito no se 
ocupó de la violación atribuida al tribunal responsable, respecto de los plazos 
y términos con que cuenta para la emisión de la interlocutoria relativa al inci-
dente de que se trata, con lo cual, sin duda, ese juzgador perdió de vista el 
contenido de los artícu los 77, fracción i y 79 de la ley de la materia, conforme 
a los que los juzgadores de amparo tienen el deber jurídico de examinar todos y 
cada uno de los actos reclamados en los juicios respectivos. por tanto, asiste 
razón jurídica al recurrente cuando asevera que el fallo sujeto a revisión no 
está ajustado a derecho, en tanto que el Juez de distrito no se ocupó de 
uno de los actos reclamados en la demanda de amparo, sin existir justifica-
ción alguna al afecto, motivo por el cual, procede declarar fundado el agravio 
de que se trata. en congruencia con lo anterior, lo procedente en este caso es, 
con fundamento en el artícu lo 91, fracción i, de la ley de amparo, que este órga-
no colegiado proceda al examen del acto que dejó de analizar el Juez de dis-
trito, pues, además de que en el recurso de revisión no hay reenvío, la falta de 
estudio de alguno de los actos reclamados en el juicio respectivo, implica 
dejar la litis abierta con el consecuente estado de indefensión de la parte que 
ejerció la acción constitucional, razón por la cual, este tribunal federal debe 
asumir jurisdicción y resolver lo conducente. Sobre ese particular, cabe citar 
la tesis de jurisprudencia mil trescientos trece, sustentada por la entonces 
integración del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página mil cuatrocientos setenta y ocho del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-2011, tomo ii. procesal Constitucional, 1. Común 1a. 
parte-SCJN, décima primera Sección, que es del tenor literal siguiente: … 
NoVeNo.—es cierto el acto reclamado al tribunal de arbitraje y escalafón 
del estado de Jalisco, consistente en la violación a los plazos y términos que 
la ley de la materia prevé para la emisión de la interlocutoria del incidente de 
liquidación del laudo recaído en el juicio burocrático **********, dado que el 
propio tribunal, al rendir su informe con justificación, no se pronunció en torno 
a la existencia o inexistencia del acto de que se trata, con lo cual opera la 
presunción de su certeza en los términos del artícu lo 149, párrafo tercero, de 
la ley de amparo. en efecto, el análisis del informe con justificación rendido 
por el tribunal del conocimien to en el juicio de origen, revela que sólo se 
ocupó del acto reclamado relativo a la omisión de pronunciar la interlocutoria 
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relativa al incidente de liquidación del laudo recaído en el juicio burocrático 
**********, sin que expusiera consideración alguna en torno a la violación 
que el quejoso le atribuyó respecto de los plazos y términos con que cuenta 
para la emisión de dicho fallo –fojas 18 a 22–. en tal virtud, ante la omisión del 
tribunal del conocimien to, en cuanto a pronunciarse sobre la existencia o inexis-
tencia del acto de que se trata, desde luego, se actualiza la presunción de tal 
acto en los términos del artícu lo 149, párrafo tercero, de la ley de amparo, pues 
debe tenerse presente que tal hipótesis legal no sólo se surte cuando mate-
rialmente no se rinde el informe relativo, sino también cuando habiéndose 
presentado, en él no se hace referencia a los actos reclamados en el juicio 
respectivo, tal como aconteció en el presente caso, porque en esas condicio-
nes debe entenderse que la autoridad fue omisa sobre ese particular. al res-
pecto, cabe citar las tesis sustentadas por la entonces primera Sala y la extinta 
tercera Sala de nuestro más alto tribunal del país, cuyos datos de identifica-
ción, rubro y texto son del tenor literal siguiente: (transcribe rubro, texto y datos 
de localización). luego, si en el juicio de origen no se advierte prueba alguna 
que desvirtúe o contradiga la presunción del acto reclamado de que se trata, 
esto basta para tenerlo por cierto. Con esto concluye el examen relativo a la 
existencia del acto de que se trata, motivo por el cual, lo conducente ahora es 
abordar la procedencia de la vía constitucional al respecto, para después em-
prender el estudio de su constitucionalidad, desde luego, en el caso de que 
así procediere. al efecto, es de invocarse la tesis sustentada por la entonces 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
número noventa y cinco del Semanario Judicial de la Federación, Volumen V, 
primera parte, enero a junio de 1990, que dice: … dÉCimo.—de conformidad 
con lo previsto en el artícu lo 73, in fine, de la ley de la materia, este órgano cole-
giado abordará el examen de la procedencia del juicio de garantías contra el 
acto de que se trata, porque constituye un aspecto jurídico que, por ser de 
orden público, es de análisis oficioso y preferente a cualquier otra cuestión, lo 
aleguen o no las partes. al efecto, cabe citar la tesis de jurisprudencia ciento 
cincuenta y ocho, sustentada por el entonces pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página doscientos sesenta y dos del Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación, compilación 1917-1985, parte Viii, 
materia Común, que dice así: … este órgano colegiado considera que el juicio 
de amparo es procedente contra el acto reclamado de que se trata, es decir, 
la violación a los plazos y términos que la ley de la materia prevé para la emi-
sión de la interlocutoria del incidente de liquidación del laudo recaído en el 
juicio burocrático **********, porque la consecuencia lógica y jurídica de no 
ajustarse a los términos y plazos legales en la resolución de los juicios relati-
vos, es precisamente una violación directa al derecho de tutela jurisdiccional 
establecido en el artícu lo 17 de la Carta magna, la que por su propia natura-
leza, sólo puede ser susceptible de reparación a través del juicio de garantías, 
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por ser la vía idónea para tal efecto en términos de los artícu los 103 y 107 cons-
titucionales. Sobre ese particular cabe invocar la tesis de jurisprudencia ciento 
sesenta y tres, sustentada por la otrora Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página ciento ochenta y dos del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación, compilación 1917-2011 tomo ii, procesal 
Constitucional, 1 Común 1a. parte-SCJN, Segunda Sección, que es del tenor 
siguiente: … No es obstácu lo a lo anterior, el hecho de que ese acto haya sur-
gido después del dictado del laudo relativo al juicio burocrático **********, 
pues no debe perderse de vista que el derecho de tutela jurisdiccional no es 
simplemente la posibilidad legal de acudir a un tribunal a dirimir una cuestión 
de derecho, sino que además, tiene como fin garantizar que el fallo relativo 
tenga plena eficacia, porque realmente de nada sirve que un gobernado logre 
el reconocimien to de su pretensión al obtener fallo favorable, si no se garan-
tiza que el derecho reconocido en la resolución se haga efectivo dentro de un 
plazo razonable en los plazos y términos de la ley de la materia. al respecto, cabe 
citar las tesis de jurisprudencia sustentadas por la otrora primera Sala y la ac-
tual Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos 
de identificación, rubro y texto son los siguientes: … luego, si aparte de que en 
este caso quedó demostrada la procedencia del juicio de amparo contra el 
acto de que se trata, no se colige causal de improcedencia invocada por las 
partes en el juicio, ni se advierte alguna de oficio, lo procedente es examinar 
la constitucionalidad de tal acto a la luz de los conceptos de violación relativos, 
respecto de los cuales, por cierto, opera la suplencia de la queja deficiente en 
términos del artícu lo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo.—dÉCimo pri-
mero.—uno de los conceptos de violación es fundado. el quejoso alega en 
él, que el tribunal responsable, al dictar la interlocutoria relativa al incidente 
de liquidación del laudo recaído en el juicio burocrático **********, fuera de 
los plazos y términos que establece la ley de la materia para ello, retardó injus-
tificadamente la ejecución de ese laudo, con lo cual, al parecer del impetrante, 
se viola en su perjuicio el artícu lo 17 constitucional. ese concepto de viola-
ción es fundado. para advertirlo así, conviene dejar establecido el artícu lo 17 
de la Constitución General de la república, en el cual se contempla el derecho 
relativo a la tutela jurisdiccional. en lo que interesa, tal precepto constitucio-
nal es del tenor que sigue: ‘artícu lo 17.’ (transcrito). Como es de advertirse, el 
artícu lo 17 constitucional prevé el derecho a la tutela jurisdiccional, conforme 
con el cual toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tri-
bunales que se encontrarán expeditos para impartirla en los plazos y térmi-
nos que fijen las leyes, los que pronunciarán sus resoluciones de manera 
pronta, completa, imparcial y gratuita. Con lo anterior no queda duda de que, 
atento a lo previsto en el artícu lo 17 de la Carta magna, el derecho a la tutela 
jurisdiccional asegura que toda persona, dentro de los plazos y términos que 
fijen las leyes correspondientes, pueda acceder de manera expedita a tribu-
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nales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse 
de ella, con el objeto de que a través de un proceso, en el que se respeten deter-
minadas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su 
caso, se ejecute el fallo de que se trate. en el caso, cabe destacar que el acto 
reclamado involucra la emisión de la interlocutoria relativa al incidente de 
liquidación del laudo recaído en el juicio burocrático **********, motivo por 
el cual, para estar en condiciones de establecer el plazo con el que cuenta el 
tribunal responsable para el dictado del fallo de que se trata, es necesario 
tener presente el texto de los artícu los 761, 762, 763 y 765 de la ley Federal del 
trabajo, de aplicación supletoria a la ley burocrática local, por disposición 
expresa de su numeral 10, fracción iii, al preverse en ellos lo lineamien tos para 
la resolución de los incidentes en los juicios relativos, dichos numerales son 
del tenor siguiente: ‘artícu lo 761.’ (transcrito).—‘artícu lo 762.’ (transcrito).—
‘artícu lo 763.’ (transcrito).—‘artícu lo 765.’ (transcrito). la lectura de tales pre-
ceptos legales revela, en principio, que los incidentes se tramitarán dentro 
del expediente principal salvo los casos previstos en la ley Federal del trabajo 
–761–. también se desprende que se tramitarán como incidentes de previo y 
especial pronunciamien to los que involucren cuestiones de nulidad, compe-
tencia, personalidad, acumulación y excusas –762–. de igual manera, se ad-
vierte que cuando se promueva algún incidente dentro de una audiencia o 
diligencia, se sustanciará y se resolverá de plano, oyendo a las partes, conti-
nuándose el propio procedimien to de inmediato salvo cuando se trate de com-
petencia, nulidad, acumulación y excusas, ya que en tales casos, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, se designará día y hora para la audiencia inci-
dental en la que se resolverá –763–. en último orden, se colige que los inciden-
tes que no tengan señalada una tramitación especial en la ley Federal del 
trabajo, se resolverán de plano oyendo a las partes –765–. Con lo anterior se 
advierte que para el trámite y resolución de los incidentes en los juicios del 
trabajo, la ley de la materia prevé una regla general y una excepción en fun-
ción de la naturaleza del incidente de que se trate. la regla general consiste 
en que los incidentes se tramitan en el expediente principal y deben resol-
verse de plano oyendo a las partes, mientras que la excepción opera cuando 
los incidentes envuelven aspectos relativos a nulidad, competencia, acumu-
lación y excusas, pues en esos casos, deben resolverse en una audiencia inci-
dental. así pues, el examen relacionado de tales numerales permite concluir 
que los incidentes promovidos en los juicios del trabajo, se deben tramitar en 
el expediente principal y resolver de plano, desde luego, después de oírse a las 
partes, salvo en los casos en que el propio incidente involucre las cuestiones 
de nulidad, competencia, acumulación y excusas, puesto que en tal evento se 
requiere una audiencia incidental en la que se decidirá lo conducente sobre 
ese particular. en tal tesitura, cuando las partes se ven en la necesidad de pro-
mover un incidente de liquidación del laudo recaído en el juicio respectivo, 
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por la falta de cuantificación en el laudo del importe de la condena por la que 
se debe despachar ejecución, es claro que su trámite y resolución debe ajus-
tarse a la regla general establecida para ello en la ley de la materia, conforme 
a la cual debe tramitarse en el expediente principal y resolverse de plano des-
pués de oírse a las partes al efecto, lo que no significa otra cosa más que resol-
verse en la misma pieza de autos sin mayor sustanciación, de inmediato e 
integralmente. en la especie, debe decirse que mediante escrito presentado 
ante el tribunal responsable el veintiséis de marzo de dos mil doce, el impe-
trante, a través de su apoderado especial, promovió planilla de liquidación de 
la condena decretada en el laudo relativo al juicio burocrático **********. por 
auto de dieciséis de mayo de dos mil doce, el tribunal del conocimien to tuvo 
por recibido el escrito de que se trata, con el cual ordenó correr traslado al ayun-
tamien to demandado para que en el plazo de tres días contados a partir de su 
notificación, manifestara lo que a su derecho conviniera respecto a la planilla 
de liquidación relativa, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo así, preclui-
ría su derecho al efecto y resolvería lo conducente. el ayuntamien to deman-
dado tuvo conocimien to de tal acuerdo el veintidós de mayo de dos mil doce, 
sin que hiciera manifestación alguna en torno a la planilla de liquidación 
relativa, tal como así lo hizo constar el tribunal responsable en auto de veinti-
nueve de mayo de ese año, mediante el cual, además, el propio tribunal ordenó 
el dictado de la interlocutoria correspondiente a la liquidación de que se trata. 
en último orden, cabe destacar que el tribunal responsable emitió la interlo-
cutoria relativa a tal liquidación el veinte de junio de dos mil doce. Con esta 
reseña queda claro que el tribunal responsable no dictó la interlocutoria rela-
tiva al incidente de liquidación del laudo recaído en el juicio burocrático 
**********, dentro de los términos y plazos que la ley de la materia prevé para 
ello, porque en lugar de emitirla de plano, desde luego, una vez de oír a las par-
tes, esto es, en la misma pieza de autos sin mayor sustanciación, de inmediato 
e integralmente, tal como así lo prevé esa legislación, lo hizo casi un mes des-
pués de transcurrido el plazo otorgado al ayuntamien to demandado para que 
manifestara lo propio respecto de la planilla de liquidación respectiva, sin que se 
advierta alguna justificación legal o jurídica sobre el particular. este proceder, 
desde luego, implica violación al derecho a la tutela jurisdiccional contem-
plado en el artícu lo 17 constitucional, no sólo en razón de que el tribunal respon- 
sable dictó tal interlocutoria fuera del plazo que la ley de la materia prevé para 
ello, sino también, porque con dicha dilación se vio retrasado el inicio de la eje-
cución del laudo respectivo, sin duda, a cargo del quejoso, lo que es lógico y 
jurídicamente razonable sobre todo si se toma en cuenta que el objeto perse-
guido por un incidente de liquidación es, precisamente, cuantificar el importe 
de la condena por la que se debe despachar ejecución, sin el cual la parte ven-
cedora ve limitado su derecho a ejecutar la condena relativa, lo que, desde 
luego, va en contra del derecho a la tutela jurisdiccional, en tanto que de nada 
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sirve que un gobernado logre el reconocimien to de su pretensión al obtener 
fallo favorable, si no se garantiza que el derecho reconocido en el fallo se haga 
efectivo en un plazo viable en términos de la ley de la materia. No sobra men-
cionar que si bien la ejecución de los laudos se encuentra condicionada a la 
solicitud elevada por el ejecutante al respecto, esto es insuficiente para supe-
rar y subsanar la violación al derecho de que se trata, o sea, el de tutela juris-
diccional en que incurrió el propio tribunal del conocimien to. esto es así, pues 
la violación a tal derecho se surte a partir de la omisión del tribunal de ajus-
tarse a los plazos y términos legales, o sea, a través de una conducta negativa, 
en oposición conceptual a lo que es una manifestación positiva de un hecho, 
motivo por el cual, basta que la omisión o el retardo se prolongue más allá de 
los plazos y términos legales, como ocurrió en la especie, para que así se afec-
te todo el procedimien to relativo, incluida la fase ejecutiva, porque desde una 
perspectiva integral es inminente que una vez salido de sus cauces legales, 
ya no podrá desarrollarse en los plazos y términos originalmente previstos, 
pues dada la necesaria conexión de los actos procesales, el que se efectúen 
tardíamente desfasa el ámbito temporal en que los subsecuentes actos 
deben desplegarse y, por tanto, los tiempos en el juicio debe resolverse y el 
fallo ejecutarse, actualizándose de tal forma la violación al derecho de tutela 
jurisdiccional contemplado en el artícu lo 17 constitucional. por lo anterior, 
asiste razón jurídica al quejoso cuando alega que el acto reclamado trastoca 
el artícu lo 17 constitucional, pues, como bien lo asevera, al emitir la interlo-
cutoria relativa al incidente de liquidación del laudo recaído en el juicio buro-
crático **********, fuera de los plazos y términos que establece la ley de la 
materia, el tribunal del conocimien to retardó la ejecución de tal laudo, con 
lo cual, sin duda, vulneró el derecho de tutela jurisdiccional, previsto en el 
numeral de que se trata, motivo por el cual, lo que procede es declarar fundado 
el concepto de violación sujeto a examen. en congruencia con lo anterior, lo 
procedente en este caso es, con fundamento en el artícu lo 80 de la ley de 
amparo, otorgar la protección constitucional demandado en el juicio de ori-
gen, para el efecto de que el tribunal responsable vigile y observe los plazos y 
términos que la ley burocrática local prevé respecto de la ejecución del laudo 
recaído en el juicio natural **********. Como corolario, es importante acla-
rar que tal concesión sólo tiene por objeto constreñir al tribunal responsable, 
para que en el juicio burocrático ejecute el laudo respectivo de manera pronta 
y expedita, en términos de los artícu los 17 de la Carta magna y 141 de la ley 
burocrática local, dado que debe cumplir con su obligación de proveer a la 
eficaz e inmediata ejecución del laudo, para lo cual, oficiosamente debe dictar 
todas las medidas en la forma y términos que a su juicio; sean procedentes 
para ello; sin estar sujeto a la intervención del ejecutante, ni a las reglas pre-
vistas para ello en la ley Federal del trabajo. No escapa a la consideración de 
este órgano colegiado el criterio jurídico sostenido por la Segunda Sala de nues-
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tro más alto tribunal del país, en torno a que en el procedimien to de ejecu-
ción de un laudo dictado en un juicio laboral, se requiere la intervención del 
ejecutante para el inicio y prosecución de la etapa ejecutiva. tal criterio está 
contenido en la tesis de jurisprudencia, cuyos datos de identificación, rubro y 
texto son los siguientes: ‘proCedimieNto de eJeCuCióN ForZoSa del 
laudo. eS NeCeSaria la iNterVeNCióN del eJeCutaNte para el iNi-
Cio Y proSeCuCióN de eSta etapa. …’. Sin embargo, este tribunal federal 
considera que tal criterio no es aplicable a los juicios burocráticos del estado 
de Jalisco, pues para la ejecución de los laudos recaídos en los juicios de que se 
trata, la legislación estatal prevé disposiciones legales diferentes a las estable-
cidas por la ley obrera federal. para demostrar lo anterior, es necesario com-
parar la ley para para los Servidores públicos de este estado de Jalisco con la 
ley Federal del trabajo, pues sólo así se podrá evidenciar la diferente forma en 
que regulan el procedimien to de ejecución de los laudos recaídos en los jui-
cios respectivos. ley Federal del trabajo ‘artícu lo 939.’ (transcrito).—‘artícu lo 
940.’ (transcrito).—‘artícu lo 945.’ (transcrito).—‘artícu lo 946.’ (transcrito).—
‘artícu lo 950.’ (transcrito).—‘artícu lo 954.’ (transcrito).—‘artícu lo 957.’ (trans-
crito).—‘artícu lo 965.’ (transcrito). ley para los Servidores públicos del estado 
de Jalisco. ‘artícu lo 141.’ (transcrito).—‘artícu lo 142.’ (transcrito).—‘artícu lo 
143.’ (transcrito). así pues, el examen comparativo de la ley para los Servido-
res públicos de este estado y de la ley Federal del trabajo, revela que dichas 
legislaciones regulan de manera diferente el procedimien to de ejecución de 
los laudos recaídos en los juicios relativos. de inicio, se desprende que la ejecu-
ción de los laudos en los juicios laborales, lato sensu, corresponde al presi-
dente de la Junta del conocimien to –939 y 940–, la cual opera en dos momentos 
y modalidades diferentes. en un primer momento, se tiene que para tal fin el 
presidente debe dictar, dentro de las setenta y dos horas siguientes a la en que 
surta efectos la notificación del laudo, las medidas necesarias para que la 
ejecución de éste sea pronta y expedita, lo que debe hacer oficiosamente, 
puesto que la ley laboral no dispone que deba mediar previa petición, solicitud 
o impulso de la parte interesada en la ejecución. esta etapa oficiosa se agota 
una vez transcurrido el término de setenta y dos horas, con independencia de 
que el presidente haya realizado alguna actuación tendiente al cumplimien to 
o no del laudo, tal como se infiere de la interpretación concatenada de los 
artícu los 945 y 950 de la propia ley laboral, porque este segundo numeral tajan-
temente prevé que, transcurrido el plazo previsto en el primero de tales pre-
ceptos, o sea, el de setenta y dos horas; el presidente de la Junta, a petición 
del ejecutante, dictará auto de requerimien to y embargo. esto significa, desde 
luego, que agotadas las medidas que hubiere adoptado el presidente para 
obtener el cumplimien to del laudo dentro del término de que se trata, o bien, 
simplemente una vez transcurrido, con lo cual acaba la etapa oficiosa, si el 
laudo no se encuentra cumplido debe mediar petición expresa del interesado 



1885CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

para la continuación del procedimien to de ejecución, para que así dé inicio la 
fase de ejecución forzosa. Ya propiamente dentro de esta etapa se tiene que 
al regular el embargo, el artícu lo 954 de la ley laboral dispone que el actuario 
debe tomar en consideración lo que le expongan las partes, para determinar 
qué bienes deben ser objeto de la traba, lo que, desde luego, es congruente con 
lo previsto en los diversos –955 y 957– de esa legislación, en los cuales tam-
bién se establece la intervención de quien obtuvo laudo favorable –955– y se 
dispone que si los bienes embargados son muebles, se pondrán en depósito 
de la persona que bajo su responsabilidad designe el ejecutante, quien también 
tiene la facultad de solicitar el cambio de depositario, así como pedir amplia-
ción de embargo –965–. Con lo anterior se advierte que, tratándose del proce-
dimien to de ejecución de los laudos recaídos los juicios laborales, en la primera 
de las etapas que lo integran no se requiere la solicitud del interesado para la 
ejecución del laudo, ya que el presidente de la Junta debe actuar oficiosa-
mente, lo que no ocurre en la segunda de su etapas, en la cual es indispensable 
la petición y posterior intervención del propio interesado para tal efecto. en cam-
bio, a diferencia de lo que sucede con la ley Federal del trabajo, en la que la 
ejecución de los propios laudos atañe al presidente de la Junta relativa, la ley 
burocrática local claramente establece que dicha ejecución corresponde al 
tribunal de arbitraje y escalafón, quien tiene la obligación legal de proveer 
la eficaz e inmediata ejecución de los laudos, para lo cual debe dictar todas las 
medidas necesarias en la forma y términos que, a su juicio, sean procedentes 
sobre el particular –141–. por disposición expresa de la ley burocrática local, 
cuando se pide la ejecución del laudo relativo, el tribunal debe despachar auto 
con efectos de mandamien to en forma, notificándolo en el domicilio procesal 
del condenado, con el apercibimien to que, de no cumplir con la resolución res-
pectiva, se procederá al uso de los medios de apremio –142–. Notificado el auto 
de ejecución relativo, propiamente da inicio la etapa de cumplimien to volun-
tario del laudo, en la cual el propio condenado debe cumplir el laudo dentro 
del plazo de treinta días siguientes a la fecha de su notificación –143–. trans-
currido dicho término, sin que el condenado cumpla el laudo respectivo, con-
cluye la etapa de cumplimien to voluntario y con ello inicia la ejecución forzosa 
del laudo, en la cual, sin que sea indispensable la intervención del ejecutante, 
el tribunal de arbitraje y escalafón debe dictar cualquier medida necesaria para 
lograr la eficaz e inmediata ejecución, entre las que figuran tanto las multas, 
que van desde diez hasta cien veces el salario mínimo general vigente en la 
zona económica de esta ciudad, como la suspensión en el cargo del funcio-
nario que debió cumplir el laudo –143–. importa destacar que aun cuando la 
ley burocrática local sólo contempla, expresamente, como medidas de apre-
mio la multa y la suspensión de que se trata, lo cierto es que no son las únicas 
herramientas con las que cuenta el tribunal de arbitraje y escalafón para la eje-
cución de los laudos, precisamente, porque la propia ley lo faculta para tomar 
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todas las medidas que, a su juicio, resulten procedentes sobre el particular. Con 
esto queda claro que, tratándose de juicios burocráticos en esta entidad, en el 
procedimien to de ejecución no se requiere la intervención del interesado a ese 
respecto, pues el encargado de la ejecución es el tribunal de arbitraje y esca-
lafón quien, sin duda, tiene la obligación de proveer a la eficaz e inmediata eje-
cución de los laudos, para lo cual debe dictar todas las medidas necesarias en 
la forma y términos que, a su juicio, resulten procedentes sobre el particular. 
en tal tesitura, no hay duda de que la ley Federal del trabajo y la ley para los 
Servidores públicos del estado de Jalisco prevén reglas distintas para la eje-
cución de los laudos respectivos, porque aun cuando ambas legislaciones coin-
ciden en contemplar dos etapas para tal fin, es decir, voluntaria y forzosa, lo cierto 
es que difieren en el grado de intervención del interesado, porque la ley laboral 
dispone que es indispensable la intervención del ejecutante para el inicio y 
procesión (sic) de la ejecución forzosa, mas no para la voluntaria, mientras que 
la ley estatal no requiere esa intervención dentro del procedimien to de ejecu-
ción, ya que su inicio y continuación corre a cargo del tribunal de arbitraje y 
escalafón estatal, quien en todo momento debe proceder oficiosamente para 
proveer a la eficaz e inmediata ejecución del laudo. por lo anterior, es dable 
concluir que para la ejecución de los laudos recaídos en los juicios burocrá-
ticos, el tribunal de arbitraje y escalafón estatal no debe atender a las reglas 
establecidas en la ley Federal del trabajo, ni aun de forma supletoria, sino 
que sólo debe ajustarse a los lineamien tos que para ese fin contempla la ley 
burocrática estatal, de acuerdo con los cuales corre a cargo del tribunal la 
obligación de proceder con la ejecución relativa, a cuyo efecto debe, desde 
luego, dictar oficiosamente todas las medidas necesarias en la forma y en los 
términos que, a su juicio, sean procedentes al respecto. de ahí que, sin duda, 
en este caso no es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por la Se-
gunda Sala de nuestro más alto tribunal del país, pues para sostener el crite-
rio jurídico de que en el procedimien to de ejecución de un laudo pronunciado 
en un juicio laboral, se requiere la intervención del ejecutante para el inicio y 
la prosecución de la etapa ejecutiva, partió del análisis de las normas relativas 
a la ley Federal del trabajo, las que, se reitera, resultan inaplicables en la eje-
cución de los juicios burocráticos estatales."

revisión principal 341/2012, cuaderno auxiliar 1012/2012, de dicho asunto 
derivan los siguientes antecedentes:

la parte quejosa promovió demanda de amparo, en la cual se reclamó del 
tribunal de arbitraje y escalafón, el acuerdo de dieciocho de noviembre de dos 
mil once, concretamente en cuanto a la negativa a la petición solicitada, de que 
se efectuara el cuarto requerimien to de pago al ayuntamien to Constitucional 
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de Chapala, Jalisco, por conducto del secretario ejecutor y, en caso de negativa, 
se procediera al embargo de bienes propiedad del demandado.

el contenido de la ejecutoria correspondiente es el siguiente:

"SeXto.—el apoderado de ********** refiere, en síntesis, que la sen-
tencia impugnada agravia a ésta, porque se basa en argumentos ilógicos, 
que aunque suenan muy bonitos, son incorrectos, ya que se continúa violando 
la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, así 
como la ley Federal del trabajo, que conforme al artícu lo 10 de la referida ley 
burocrática estatal, es de aplicación supletoria, pues resultaba legalmente 
procedente la petición de embargo de bienes propiedad del ayuntamien to de 
Chapala, Jalisco, tal como señala el artícu lo 87 de la ley del Gobierno y la admi-
nistración pública municipal del estado de Jalisco, ya que el numeral 141 de 
la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, 
ordena al tribunal de arbitraje y escalafón proveer a la eficaz e inmediata eje-
cución de los laudos, y establece que podrá dictar todas las medidas necesa-
rias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes, por lo que dicho 
tribunal cuenta con una amplia gama de instrumentos legales para lograr la 
ejecución del laudo, y que no basta que se requiera de pago infinidad de veces 
y que se apliquen multas, que por cierto ni se giran los oficios, ni son cobra-
das, y que tampoco ha suspendido ni al presidente municipal, ni al síndico, ni 
a ningún miembro del Cabildo, ni al tesorero, ni al encargado de hacienda 
municipal, por lo que resulta procedente que se comisione al secretario eje-
cutor para que, previo requerimien to de pago y en caso de negativa, se embar-
guen bienes propiedad del referido ayuntamien to. tal expresión de agravio 
resulta infundada, según se verá en párrafos subsecuentes. en principio, es 
necesario destacar que el procedimien to de ejecución en los juicios burocrá-
ticos del estado de Jalisco, se rige conforme a los normas comprendidas en 
el capítulo iV del título quinto de la ley para los Servidores públicos del estado 
de Jalisco y sus municipios, que se conforma con los artícu los 140, 141, 142 y 
143, cuyo contenido literal es el siguiente: (transcriben). de los dispositivos 
jurídicos transcritos se advierte claramente, sin lugar a duda, que el tribunal 
de arbitraje y escalafón del estado de Jalisco, en efecto, cuenta con la amplia 
gama de instrumentos legales en ellos comprendidos, para lograr la ejecu-
ción de sus laudos, siendo dichos instrumentos: la imposición de multas que 
oscilan de diez a cien veces el salario mínimo general vigente en la zona eco-
nómica de Guadalajara; en caso de que haya reiteración de negarse a cumplir 
el laudo, puede imponer la suspensión en el cargo, por un plazo de quince días 
sin goce de sueldo, de los funcionarios que debieron darle cumplimien to; en 
caso de persistencia en el incumplimien to, puede repetir la suspensión contra 
los responsables y ampliarla en contra de quienes les sustituyan; para todo 



1888 noVIEMBRE 2015

ello, cuenta con la obligación por parte de las autoridades para que le presten 
auxilio para hacer respetar sus resoluciones, cuando las requiera para ello. 
Sin embargo, en el referido capítulo legal no se contiene disposición alguna 
sobre embargos; de manera que, habiendo prescindido el legislador local de 
esa medida, cuando se trata del procedimien to de ejecución en juicios regu-
lados por la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus muni-
cipios, no se está en el caso de aplicar supletoriamente la ley Federal del trabajo 
en el aspecto apuntado, porque la supletoriedad tiene lugar, como es sabido, 
cuando existiendo una institución jurídica en dos leyes, una de ellas es omisa, 
en cuanto a determinados detalles que se complementan con la otra, no en 
casos como el presente en que esa institución (el embargo de bienes) no exis-
te en la ley aplicable directamente y en la que, por lo tanto, no hay nada que 
complementar con la aplicación de la ley que se dice supletoria, pues la suple-
toriedad de leyes no debe llevarse a cabo al grado de introducir elementos 
que el legislador no contempló, ya que de hacerlo se estarían creando normas; 
función vedada para la autoridad jurisdiccional, por ser competencia exclu-
siva de la facultad legislativa. acerca de este tema resultan aplicables la juris-
prudencia emitida por el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, libro 60, diciembre de 1992, página 45, octava Época, y la tesis emitida 
por el entonces Segundo tribunal Colegiado de este tercer Circuito, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación, tomo 151-156, Sexta parte, página 194, 
Séptima Época; dichos criterios, por su orden, son del tenor literal siguiente: 
(reproducidas). en cambio, la jurisprudencia 133/2008, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘laudoS. ade-
mÁS de la impoSiCióN de la multa a Que Se reFiere el artÍCulo 148 
de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado, el 
triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CueNta CoN uNa 
amplia Gama de iNStrumeNtoS leGaleS para loGrar Su eJeCu-
CióN.’, invocada por la parte recurrente en su escrito de agravios, no resulta 
aplicable en el presente caso, pues dicho criterio ni siquiera hace mención de 
los embargos, según se advierte de la lectura de su contenido, pero además 
atiende específicamente a los casos de ejecución de laudos dictados por el 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, concretamente en términos de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, sin relevancia alguna 
para el procedimien to laboral burocrático del estado de Jalisco, que en tratán-
dose de la ejecución de los laudos dictados por su tribunal de arbitraje y esca-
lafón, como se vio, se rige por la normatividad comprendida en los artícu los 
140, 141, 142 y 143 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco 
y sus municipios, dispositivos jurídicos que, se insiste, por su claridad y con-
tundencia, no dan lugar a suplencia alguna. No está de más señalar que el Juez 
de distrito, en la sentencia impugnada, destacó que de autos de la causa de 
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origen se advierte que la autoridad responsable, es decir, el tribunal de arbi-
traje y escalafón del estado de Jalisco, ha estado llevando a cabo las gestiones 
necesarias para la ejecución del laudo dictado en el juicio laboral **********, 
conforme lo disponen los artícu los 141 a 143 de la ley para los Servidores pú-
blicos del estado de Jalisco y sus municipios, y que tan es así, que ya impuso 
multa de cincuenta días de salario mínimo vigente en la zona económica de 
Guadalajara; que ya ordenó la suspensión del presidente municipal de Cha-
pala, Jalisco, por el término de quince días sin goce de sueldo; y que el diecio-
cho de noviembre de dos mil once, requirió de nuevo al ayuntamien to demandado 
para que dentro del término de tres días realizara el pago del monto a que fue 
condenado, con apercibimien to de que en caso de no hacerlo, se procedería 
a la suspensión de todos los integrantes del cabildo de dicho ayuntamien to. 
luego, todo esto revela que la autoridad responsable ha estado cumpliendo 
con su obligación legal de proveer a la eficaz e inmediata ejecución del laudo de 
que se trata, haciendo uso para ello de los instrumentos legales que en forma 
específica el legislador local puso a su alcance, en la ley de la materia; de ahí 
que dicha autoridad estuvo en lo correcto al no acceder a la solicitud de la 
ahora recurrente, de proceder al embargo de bienes del ayuntamien to conde-
nado, para el pago de la sanción impuesta, pues, se reitera, esto no le está 
permitido por la ley, en tanto que el Juez de distrito, por lo mismo, acertada-
mente negó el amparo solicitado por la actora. en consecuencia, lo que en el 
caso se impone es confirmar la sentencia recurrida. Sin embargo, el tribunal 
de arbitraje y escalafón del estado de Jalisco deberá continuar vigilando y 
observando los plazos y términos que prevé la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios, en los artícu los 141 a 143, respecto de 
la ejecución del laudo recaído en el juicio burocrático **********, sin que 
para ello resulte necesario el impulso procesal por parte de la actora, hoy quejo-
sa **********, ya que el referido tribunal está obligado a procurar de manera 
oficiosa la ejecución de sus laudos, tal como se advierte de los dispositivos 
jurídicos en comentario. en efecto, el examen comparativo de la ley Federal 
del trabajo y de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios revela que tales legislaciones prevén reglas distintas para la eje-
cución de los laudos respectivos, porque aun cuando ambos cuerpos norma-
tivos coinciden en contemplar dos etapas para tal fin, es decir, voluntaria y 
forzosa, lo cierto es que difieren en el grado de intervención del interesado, 
pues la ley laboral dispone que es indispensable la intervención del ejecutante 
para el inicio y procesión de la ejecución forzosa, mas no para la voluntaria, 
mientras que la ley local no requiere esa intervención dentro del procedimien-
to de ejecución, ya que su inicio y continuación corre a cargo del tribunal de 
arbitraje y escalafón estatal, quien en todo momento debe proceder oficiosa-
mente para proveer a la eficaz e inmediata ejecución del laudo. por tanto, para 
la ejecución de los laudos recaídos en los juicios burocráticos, el tribunal de 
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arbitraje y escalafón estatal no debe atender a las reglas establecidas en la 
ley Federal del trabajo, ni aun de forma supletoria, sino que sólo debe ajus-
tarse a los lineamien tos que para ese fin contempla la ley burocrática estatal, 
de acuerdo con los cuales corre a cargo del tribunal la obligación de proceder 
con la ejecución relativa, a cuyo efecto debe, desde luego, dictar oficiosamente 
todas las medidas necesarias en la forma y en los términos que, a su juicio, 
sean procedentes sobre el particular."

2. por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del tercer Circuito, en la revisión principal 54/2012, analizó un asunto con 
las particularidades siguientes:

la demanda de amparo se promovió contra actos del tribunal de arbi-
traje y escalafón, que se hicieron consistir en la omisión de proveer el escrito 
en el que solicitaba, en cumplimien to al laudo dictado en el juicio laboral 
**********, que se hicieran efectivos los apercibimien tos en contra de la auto-
ridad demandada (ayuntamien to de Chapala, Jalisco), y se le requiriera nue-
vamente por el pago de las cantidades laudadas, y se diera cumplimien to al 
procedimien to de ejecución de laudo, en los plazos y términos establecidos 
en los artícu los 142 y 143 de la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios, y 945 al 965 de la ley Federal del trabajo, aplicada 
supletoriamente.

la sentencia correspondiente se dictó por el órgano colegiado, en se-
sión de veinticinco de octubre de dos mil doce, bajo las siguientes considera-
ciones jurídicas:

"ii.—estudio del asunto. el estudio de los agravios hechos valer nos lleva 
a las consideraciones jurídicas siguientes: en principio, debe señalarse que 
con apoyo en la fracción iV del artícu lo 76 Bis de la ley de amparo, procede 
suplir la deficiencia de la queja, dado que quien acude en revisión es la parte 
trabajadora, pues ello rige aun ante la ausencia total de conceptos de vio-
lación o de agravios en la demanda de amparo, directo o indirecto, o en el 
recurso correspondiente. en cuanto a este punto, es aplicable la jurispruden-
cia 2a./J. 39/95, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, que dispone: ‘SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor 
del traBaJador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCep-
toS de ViolaCióN o aGraVioS.’ (transcritos texto y datos de publicación). 
precisado lo anterior, debe decirse que este órgano colegiado estima correcta 
la determinación del Juez de distrito, en cuanto que decretó el sobreseimien to 
respecto del acto reclamado consistente en la omisión de la responsable en 
proveer el escrito presentado por el quejoso el diez de agosto de dos mil once, 
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dentro del expediente laboral **********, en el que solicitaba, en cumplimien-
to al laudo dictado en el referido juicio laboral, que se hicieran efectivos los 
apercibimien tos en contra de la autoridad demandada (ayuntamien to de Cha-
pala, Jalisco), y se le requiriera nuevamente por el pago de las cantidades 
laudadas. esto es así, porque la fracción iii del numeral 74 de la ley de am-
paro, dispone que procede el sobreseimien to en el juicio de garantías cuando 
durante el procedimien to sobrevenga alguna causa de improcedencia. por su 
parte, el artícu lo 73 del mismo cuerpo de leyes, en su fracción XVi, establece 
como causa de improcedencia del juicio, cuando hayan cesado los efectos del 
acto reclamado, es decir, cuando mediante un nuevo acto, se destruyan los efec-
tos del acto reclamado de tal modo que las cosas vuelvan al estado que te-
nían antes de la violación constitucional sin dejar huella alguna en la esfera 
jurídica del gobernado, justificándose la improcedencia de mérito precisa-
mente en la ociosidad del estudio de la constitucionalidad de un acto que ya no 
está surtiendo efectos. ilustra lo anterior, la jurisprudencia de la Novena Época, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
[trasuntos]. es decir, para que se actualice la causa de inejercitabilidad de la 
acción de amparo a que se hace referencia, es necesario que el nuevo acto 
realizado por la responsable destruya todos los efectos del o los reclamados, 
en forma total e incondicional; de modo que las cosas vuelvan al estado que 
tenían antes de la violación constitucional, como si se hubiera otorgado el 
amparo, es decir, como si el acto no hubiere invadido la esfera jurídica del par-
ticular o habiéndola irrumpido, no deje ahí consecuencia alguna; o también, 
cuando la autoridad, sin revocar o dejar insubsistente el acto, constituye una 
situación jurídica que definitivamente destruye la que dio motivo al amparo y 
repone al quejoso en el goce de la garantía violada. por tanto, si en la especie, 
en el juicio de garantías que se revisa, la autoridad responsable allegó la copia 
certificada del proveído dictado el diecinueve de septiembre de dos mil once, 
dentro del juicio laboral **********, en respuesta a la solicitud que la parte 
quejosa había sometido a su potestad, es evidente que, como acertadamente lo 
determinó el Juez de amparo, cesaron los efectos cuya omisión le reprochó y, 
por consiguiente, se actualice la causal de improcedencia invocada. así es, 
de la demanda de amparo se desprende que la parte quejosa, en parte, esen-
cialmente, se duele de la falta de contestación al escrito que presentó el diez 
de agosto de dos mil once, por el que solicita en cumplimien to al laudo dic-
tado en el juicio laboral del que fue parte, se hicieran efectivos los apercibimien-
tos en contra de la autoridad demandada (ayuntamien to de Chapala, Jalisco), 
y se le requiriera nuevamente por el pago de las cantidades laudadas; luego, si 
como se vio, la responsable acreditó haber dado contestación al aludido escrito 
y notificado el acuerdo relativo, conlleva a concluir, que en ese aspecto, ha desa-
parecido el motivo que concreta y específicamente originó el juicio de garan-
tías; esto es, dicha circunstancia implica que se dejó de afectar al peticionario 
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en su esfera jurídica, debido a que ello constituye una situación jurídica nueva 
con la que definitivamente se destruye lo que dio motivo al amparo. de ahí que, 
en la especie, lo procedente es dejar firme el sobreseimien to decretado por el 
Juez de distrito, en ese aspecto. por otra parte, se estima infundado lo alegado 
en el agravio, en cuanto aduce que el a quo omitió pronunciarse respecto al 
segundo de los actos reclamados, consistente en que se diera cumplimien to 
al procedimien to de ejecución de laudo, en los plazos y términos establecidos 
en la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios y 
la ley Federal del trabajo, esta última aplicada supletoriamente (fojas 6 y 7 del 
presente toca). esto es así, pues del análisis de la sentencia sujeta a revisión, 
claramente se advierte que el Juez constitucional sí emprendió el estudio de 
ese acto reclamado, al establecer, lo siguiente: ‘… No se inadvierte que existe 
jurisprudencia firme en el sentido de que, en tratándose del procedimien to 
laboral, no puede llegarse al sobreseimien to del juicio y que en todo caso el 
amparo debe concederse para que en lo subsecuente, todo el procedimien to 
laboral se desarrolle en los términos que indica la ley de la materia; sin embargo, 
ese supuesto jurídico se surte únicamente cuando los actos reclamados son 
existentes, no así cuando estos (sic) no nacieron a la vida jurídica, o cuando el 
acto que se reclamó fue realizado posteriormente al dictado del laudo, es decir, 
en la etapa de ejecución, como sucede en la especie, por tanto, se estima que 
tal criterio no tiene aplicación al caso. apoya lo expuesto, la tesis de jurispru-
dencia por contradicción número 44/2007, aprobada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veintiuno de marzo 
de dos mil siete, Novena Época, cuyo texto y tenor literal son los siguientes: 
«amparo proCede CoNtra laS omiSioNeS Y dilaCioNeS eN el trÁmi-
te de uN JuiCio laBoral deNtro de loS plaZoS Y tÉrmiNoS leGaleS 
auN tratÁNdoSe de laS SuBSeCueNteS a laS reClamadaS.» (trans-
cribe).’. de lo anterior, queda evidenciado que aunque de forma genérica, 
contrario a lo alegado por el agraviado, sí fue analizado el acto reclamado, pues 
al efecto, el Juez del conocimien to, concluyó que no era procedente conceder el 
amparo contra las omisiones o retardo de los actos subsecuentes cuando se 
trata del procedimien to de ejecución del laudo, apoyando esa determinación 
en la jurisprudencia, cuyo rubro señala: ‘amparo proCede CoNtra laS 
omiSioNeS Y dilaCioNeS eN el trÁmite de uN JuiCio laBoral deNtro 
de loS plaZoS Y tÉrmiNoS leGaleS auN tratÁNdoSe de laS SuBSe-
CueNteS a laS reClamadaS.’. en cambio, suplidos en su deficiencia los 
agravios hechos valer, se estiman fundados y suficientes para modificar la 
sentencia de primer grado, y conceder el amparo y protección de la Justicia de 
la unión solicitada. en efecto, el inconforme en una parte de sus agravios, 
aduce que en la ley burocrática estatal, existe un procedimien to de ejecución 
para hacer efectivos los laudos, situación que el Juez de distrito inadvirtió, pues, 
señala, que sería un desgaste tedioso y fuera de toda legalidad que para que se 
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lleve a cabo ese procedimien to de ejecución en los términos previstos por la ley, 
se tenga que interponer demanda de garantías para impulsar o darle celeri-
dad procesal, cada vez que la parte actora presente alguna promoción. ahora 
bien, como se recordará, en el juicio de amparo se reclamaron de la respon-
sable, tanto la dilación procesal en que incurrió con motivo de la omisión en 
el dictado de la resolución de ejecución de laudo relativo al juicio laboral pri-
migenio, como las dilaciones subsecuentes en que incurra al no agotar, den-
tro de los plazos y términos previstos por la ley, el procedimien to de ejecución 
tendente al cumplimien to del laudo. en este apartado, en lo que aquí interesa, 
es el segundo de ellos, esto es, las dilaciones subsecuentes en que incurra al 
no agotar, dentro de los plazos y términos previstos por la ley, el procedimien-
to de ejecución tendente al cumplimien to del laudo, pues como se vio en pá-
rrafos que preceden, respecto a la omisión en que había incurrido la autoridad 
laboral en acordar la petición que elevó ante ella la parte quejosa, se estimó 
que procedía sobreseer en el juicio de amparo, porque tal contumacia había 
cesado en sus efectos. ahora bien, respecto al acto reclamado en estudio, el 
Juez del conocimien to, estimó, en esencia, que no era procedente conceder 
el amparo cuando se trata de actos dilatorios subsecuentes a la omisión ale-
gada en el procedimien to de ejecución del laudo. a consideración de este 
órgano colegiado, se estima incorrecta esa determinación, pues lo jurídica-
mente procedente era conceder el amparo para los efectos de que se constri-
ñera al tribunal responsable de que dictara en los términos legales todos 
aquellos actos que posibilitaran la ejecución del laudo dictado en el juicio 
laboral primigenio, y a que acreditara lo anterior con las constancias feha-
cientes ante el Juzgado de distrito, atendiendo al criterio orientador de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, plasmado en la tesis 
de jurisprudencia que establece: ‘amparo. proCede CoNtra laS omiSio-
NeS Y dilaCioNeS eN el trÁmite de uN JuiCio laBoral deNtro de 
loS plaZoS Y tÉrmiNoS leGaleS, auN tratÁNdoSe de laS SuBSe-
CueNteS a laS reClamadaS.’ [transcribe]. los artícu los 1, 112, 114, frac-
ción i, 117, 139, 140, 141, 142 y 143 de la ley para los Servidores públicos del 
estado de Jalisco y sus municipios, establecen: [reproduce]. de los preceptos 
legales transcritos se desprende que el citado ordenamien to jurídico es de 
orden público, de observancia general y obligatoria para los titulares y servido-
res públicos de los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial, organismos cons-
titucionales autónomos, ayuntamien tos y sus dependencias, así como para los 
organismos públicos descentralizados del poder ejecutivo del estado y de 
los municipios, empresas o asociaciones de participación estatal o muni cipal 
mayoritaria, en que por leyes, decretos, reglamentos o convenios llegue a 
establecerse su aplicación; que el tribunal de arbitraje y escalafón del estado 
de Jalisco, es el competente para conocer de los conflictos laborales indivi-
duales que se susciten entre los titulares de las dependencias y entidades 
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públicas y sus trabajadores, así como los demás casos que la ley prevea; que 
el procedimien to tiene la característica de ser público, gratuito e inmediato y se 
inicia a instancia de parte; que todas las resoluciones del tribunal de arbitra-
je y escalafón son inapelables y pronunciado el laudo, dicho tribunal deberá 
notificarlo personalmente a las partes al siguiente día hábil. asimismo, prevén 
los referidos numerales que las autoridades están obligadas a prestar auxilio al 
tribunal para hacer cumplir y respetar sus resoluciones, cuando fueren reque-
ridas para ello; que el tribunal tiene la obligación de proveer a la eficaz e inme-
diata ejecución de los laudos y, a ese efecto, dictará todas las medidas necesa- 
rias en la forma y términos que, a su juicio, sean procedentes; que cuando se 
pida la ejecución de un laudo, el tribunal de arbitraje y escalafón, despachará 
auto con efectos de mandamien to en forma, notificándolo en el domicilio pro-
cesal y apercibiendo a la parte que resulte condenada, que de no cumplir con 
dicha resolución, se procederá en su contra mediante el uso de los medios de 
apremio; que notificado el auto de ejecución, el condenado deberá dar cum-
plimien to al laudo dentro de los 30 días siguientes; que el tribunal, para hacer 
cumplir sus determinaciones, podrá imponer sanciones desde diez veces el 
salario mínimo hasta por cien veces el salario mínimo general vigente de la 
zona económica de Guadalajara y cuando sea la autoridad quien deba cum-
plir los resolutivos del laudo, la multa será cubierta por la dependencia o enti-
dad que haya sido condenada; si no obstante lo anterior, la autoridad reitera 
la negativa de cumplir, el tribunal resolverá la suspensión en el cargo por un 
plazo de quince días sin goce de sueldo de los funcionarios que debieron darle 
cumplimien to; la suspensión empezará a partir del día siguiente de su notifi-
cación y los actos que se realicen en desacato al resolutivo respectivo serán 
nulos y el cumplimien to del laudo interrumpe la suspensión; que si no obstante 
las sanciones previstas se persiste en el incumplimien to, la suspensión se repe-
tirá contra los responsables y podrá ampliarse en contra de quienes les susti-
tuyan; que los magistrados del tribunal de arbitraje y escalafón tendrán la 
responsabilidad de hacer cumplir los laudos y la negativa de decretar la sus-
pensión temporal de algún servidor público que incurriere en alguna de las 
causas señaladas en el artícu lo 143, será motivo para que a dichos funciona-
rios se les aplique la sanción que corresponda en acatamien to a la ley de 
responsabilidades de los Servidores públicos, salvo que se trate de servidores 
públicos de otros poderes, niveles de gobierno o municipios, en cuyo caso remi-
tirán las constancias de las actuaciones que se hubieren efectuado al servidor 
o servidores públicos encargados de aplicar la sanción correspondiente. de lo 
relacionado con antelación se obtiene que la sociedad está interesada en que 
las resoluciones o laudos emitidos por el tribunal de arbitraje y escalafón del 
estado de Jalisco sean debidamente cumplidas por quienes resulten a ello obli-
gados, en razón de lo cual el legislador estableció las reglas procesales con-
ducentes para lograr su rápido y eficaz cumplimien to, dotó al citado tribunal 
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de las más amplias facultades para ese fin y dispuso que para ello debe dictar 
todas las medidas necesarias en la forma y términos que a su juicio sean pro-
cedentes e impuso a todas las autoridades la obligación de prestarle auxilio 
para hacer respetar sus resoluciones, cuando fueren requeridas para ello. asi-
mismo, se puso a disposición del referido órgano colegiado, una amplia gama 
de instrumentos y medidas de apremio que puede usar en contra de las autori-
dades reticentes a cumplir con lo ordenado en los laudos, facultándole, incluso, 
en el caso de la negativa reiterada a cumplir los laudos, para suspender en el 
cargo por un plazo de quince días, sin goce de sueldo a los funcionarios que 
debiendo darles cumplimien to, no lo hagan. aún más, estableció el legislador, 
como causa de responsabilidad de los magistrados integrantes del tribunal de 
arbitraje y escalafón, la negativa de decretar la suspensión temporal de algún 
servidor público que incurriere en incumplimien to de los laudos, excepción 
hecha de los casos en que se trate de servidores públicos de otros poderes, 
niveles de gobierno o municipios, en cuyo caso, se previó, deben remitir las cons-
tancias de las actuaciones que se hubieren efectuado a los servidores públi-
cos encargados de aplicar la sanción correspondiente. todo lo anterior debió 
ser tomado en cuenta al emitir la sentencia recurrida, para conceder el amparo 
respecto de las violaciones u omisiones subsecuentes a la contumacia recla-
mada; aplicando, en lo conducente, las razones que informan la jurispruden-
cia 2a./J. 44/2007 establecida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, previamente transcrita. No se desatiende la existencia 
de las jurisprudencias 2a./J. 15/2011 (10a.) y 2a./J. 16/2011 (10a.), emitidas por 
la referida Segunda Sala del alto tribunal, visibles, respectivamente, en las pági-
nas 2771 y 2772 del libro iii, correspondiente al mes de diciembre de 2011, 
tomo 4, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que en su orden, establece: ‘eJeCuCióN ForZoSa de laudoS. amparo 
SoliCitado CoNtra aCtuaCioNeS u omiSioNeS eN eSa etapa.’ y ‘proCe-
dimieNto de eJeCuCióN ForZoSa del laudo. eS NeCeSaria la iNter-
VeNCióN del eJeCutaNte para el iNiCio Y proSeCuCióN de eSta etapa.’ 
[transcribe]. Criterios que se estiman inaplicables al caso, dado que refieren 
al procedimien to de ejecución del laudo previsto en la ley Federal del trabajo, 
y en ésta, sí requiere de un impulso procesal de la parte interesada en su cum-
plimien to, contrario a lo establecido en la ley burocrática estatal, pues tal y como 
se evidenció del análisis de los artícu los anteriormente transcritos, los actos 
para el debido cumplimien to del laudo, debe hacerse de manera oficiosa por 
el tribunal responsable, dado que la indicada legislación no dispone que deba 
mediar previa petición, solicitud o impulso de la parte interesada en su ejecu-
ción. en efecto, de la ejecutoria que dio origen a las jurisprudencias antes copia-
das, en lo conducente, establece: [transcribe]. de lo antes copiado, podemos 
concluir, como se señaló, que en ley Federal del trabajo, para el cumplimien to 
del laudo sí se requiere del impulso procesal de la parte interesada, lo que no 
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acontece en la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, de ahí la inaplicabilidad de las jurisprudencias en análisis. No es 
obstácu lo a lo anterior, que el artícu lo 142 de la ley burocrática estatal dis-
ponga ‘cuando se pida la ejecución del laudo’ , y deba entenderse que una vez 
solicitada su ejecución, se requiere del impulso del interesado en las subse-
cuentes etapas del cumplimien to, pues basta que se pida ésta, como en la 
especie ocurrió con el escrito presentado por el actor ante la responsable el diez 
de agosto de dos mil once, para que dicha autoridad continúe sin demora en 
las etapas subsecuentes, sin que se requiera impulso alguno por parte del inte-
resado, como contrariamente lo establece la jurisprudencia antes invocada, 
para los casos de la ley Federal del trabajo."

de esta ejecutoria derivó la tesis de rubro y texto siguiente:

"eJeCuCióN ForZoSa de laudoS eN loS JuiCioS laBoraleS 
BuroCrÁtiCoS del eStado de JaliSCo. uNa VeZ iNiCiado el proCe-
dimieNto reSpeCtiVo, eS iNNeCeSaria la iNterVeNCióN del eJeCu-
taNte para la proSeCuCióN de SuS diVerSaS etapaS HaSta Su 
CoNCluSióN (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).—de una interpre-
tación armónica y sistemática de los artícu los 140 a 143 de la ley para los 
Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, para la ejecución 
forzosa del laudo dictado por el tribunal de arbitraje y escalafón de dicha enti-
dad federativa, ese órgano tiene la obligación de proveer la eficaz e inmediata 
ejecución de sus determinaciones y dictar las medidas necesarias en la forma 
y términos que a su juicio sean procedentes. por tanto, una vez solicitada por 
el interesado su ejecución, resulta innecesaria su intervención en las diversas 
diligencias hasta su total conclusión, por lo que si en amparo se reclama la dila-
ción u omisión en el trámite de la ejecución del laudo y durante la sustanciación 
respectiva la autoridad responsable no agota cabalmente el procedimien to, 
sino que esa condición de retraso u omisión persiste también respecto de los 
actos subsecuentes a los reclamados y se proyecta a etapas ulteriores de ese 
procedimien to debido a la conexión de esas etapas y actos, el retraso u omi-
sión en la realización de los actos previos, indefectiblemente ocasiona que los 
subsecuentes ya no se efectúen con puntualidad, afectando el desarrollo nor-
mal y oportuno de ese procedimien to. de ahí que resulte procedente el amparo 
por las dilaciones u omisiones subsecuentes a las reclamadas, dado que de 
los citados numerales se advierte que los actos para el debido cumplimien to del 
laudo, una vez solicitado por el interesado, deben hacerse oficiosamente por 
el referido tribunal, sin que deba mediar petición, solicitud o impulso alguno 
de la parte interesada en su ejecución. en ese contexto, resultan inaplicables 
las jurisprudencias 2a./J. 15/2011 (10a.) y 2a./J. 16/2011 (10a.), publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 4, 
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diciembre de 2011, páginas 2771 y 2772, respectivamente, de rubros: ‘eJeCu-
CióN ForZoSa de laudoS. amparo SoliCitado CoNtra aCtuaCioNeS 
u omiSioNeS eN eSa etapa.’ y ‘proCedimieNto de eJeCuCióN ForZo-
Sa del laudo. eS NeCeSaria la iNterVeNCióN del eJeCutaNte para 
el iNiCio Y proSeCuCióN de eSta etapa.’, ya que tales criterios interpre-
tan la ley Federal del trabajo, y de su análisis se concluye que para el cum-
plimien to del laudo sí se requiere del impulso procesal de la parte interesada, 
lo que no acontece en la ley burocrática estatal."6

SeXto.—Como se ve, en lo que es materia de esta contradicción, el 
Segundo tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer Circuito 
resolvió que:

• No es procedente conceder el amparo respecto de los actos de eje-
cución para que el tribunal de arbitraje y escalafón del estado de Jalisco, en 
términos de los artícu los 141, 142 y 143 de la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios, y los artícu los 950, 954, 955, 957 y 965 de 
la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria, provea de manera oficiosa 
y dentro de los términos legales la ejecución de laudo.

• Que lo anterior es así, porque conforme al artícu lo 142 de la ley buro-
crática local, se requiere solicitud expresa de quien es el titular del derecho a 
ejecutarlo, y que aun cuando el diverso numeral 141 prevé que el presidente 
del tribunal correspondiente debe dictar las medidas necesarias para trami-
tarlo, no es una fase oficiosa, dado que necesita la intervención del ejecutante.

• Citó en apoyo de sus argumentos las jurisprudencias de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: "eJeCuCióN 
ForZoSa de laudo. amparo SoliCitado CoNtra aCtuaCioNeS u 
omiSioNeS eN eSa etapa." y "proCedimieNto de eJeCuCióN ForZoSa 
del laudo. eS NeCeSaria la iNterVeNCióN del eJeCutaNte para el 
iNiCio Y proSeCuCióN de eSta etapa."

en cambio el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la tercera Región, en las revisiones principales 242/2012, del cuaderno 
auxiliar 673/2012 y 248/2012, del cuaderno auxiliar 779/2012, con relación al 
tema señaló:

6 décima Época. registro: 2002786. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tipo de tesis: 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVii, tomo 2, febrero de 
2013, materia laboral, tesis iii.3o.t.13 l (10a.), página 1358.
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• Que la garantía individual de acceso a la impartición de justicia, pre-
vista en el artícu lo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, establece a favor de los gobernados los principios de justicia pronta, 
completa, imparcial y gratuita. Justicia pronta se traduce en la obligación de 
las autoridades encargadas de su impartición, de resolver las controversias 
ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto se 
establezcan en las leyes.

• precepto legal que, además, acoge el principio de ejecutoriedad de 
las sentencias; de ahí que las leyes locales y federales deban establecer los 
medios necesarios para garantizar esta última, ya que, de no hacerlo, se haría 
nugatorio el acceso a la justicia que, por ello, las autoridades laborales, en aten-
ción al artícu lo 17 de la Carta magna, deben materializar, la ejecución de las 
condenas emitidas en los laudos que ellas dictan.

• Que los artícu los 141, 142 y 143 de la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios establecen que el tribunal tiene la obli-
gación de proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los laudos; que el con-
denado en el juicio debe dar cumplimien to al laudo dentro del plazo de treinta 
días siguientes; asimismo, establece, en caso de incumplimien to, multa y 
suspensiones a los funcionarios que tienen la obligación de dar cumplimien to 
al laudo; también indican que los magistrados del tribunal de arbitraje y esca-
lafón tendrán la responsabilidad de hacer cumplir los laudos y, en caso de no 
hacerlo, serán sujetos a la sanción que corresponda, en acatamien to a la ley 
de responsabilidades de los Servidores públicos.

• Si bien la imposición de una multa y la suspensión son una medida 
de apremio permitida por la ley burocrática y son las únicas expresamente 
establecidas, no puede desconocerse que el artícu lo 143 de la misma ordena 
al tribunal de arbitraje y escalafón proveer la eficaz e inmediata ejecución de 
los laudos, por lo que es posible que se tomen diversas medidas de otra natu-
raleza, para efecto de evitar la conducta contumaz del demandado, como 
acciones encaminadas a obligar a éste a que cumpla con la resolución de 
mérito; sin que ello implique que con tal proceder se exceda en sus atribucio-
nes, máxime cuando existe reiterada contumacia de los titulares obligados a 
cumplir los extremos de los laudos en que fueron condenados. Que aun cuan-
do el referido artícu lo 143 establece las medidas y términos que tiene el tribu-
nal de arbitraje y escalafón del estado de Jalisco para lograr el cumplimien to 
del laudo, dicha autoridad laboral puede dictar medidas diferentes a las ahí 
establecidas.

• asimismo, citó en apoyo de sus consideraciones, entre otras, la juris-
prudencia, de rubro: "laudoS. ademÁS de la impoSiCióN de la multa 
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a Que Se reFiere el artÍCulo 148 de la leY Federal de loS traBa-
JadoreS al SerViCio del eStado, el triBuNal Federal de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe CueNta CoN uNa amplia Gama de iNStrumeNtoS 
para loGrar Su eJeCuCióN."

en la revisión principal 293/2012, relativa al cuaderno auxiliar 893/2012, 
en torno al tema de contradicción, esencialmente, sostuvo:

• Que el tribunal de arbitraje debe ejecutar el laudo respectivo de ma-
nera pronta y expedita, en términos de los artícu los 17 de la Carta magna y 141 
de la ley burocrática local, dado que debe cumplir con su obligación de pro-
veer a la eficaz e inmediata ejecución del laudo, para lo cual, oficiosamente, debe 
dictar todas las medidas en la forma y términos que a su juicio sean proce-
dentes para ello; sin estar sujeto a la intervención del ejecutante, ni a las reglas 
previstas para ello en la ley Federal del trabajo.

• Sin que sea aplicable lo sostenido por la Segunda Sala de nuestro 
más alto tribunal del país, en torno a que en el procedimien to de ejecución 
de un laudo dictado en un juicio laboral se requiere la intervención del ejecu-
tante para el inicio y prosecución de la etapa ejecutiva, contenido en la tesis 
de jurisprudencia: "proCedimieNto de eJeCuCióN ForZoSa del laudo. 
eS NeCeSaria la iNterVeNCióN del eJeCutaNte para el iNiCio Y pro-
SeCuCióN de eSta etapa.", pues para la ejecución de los laudos recaídos 
en los juicios de que se trata, la legislación estatal prevé disposiciones lega-
les diferentes a las establecidas por la ley obrera federal.

• porque el examen comparativo de la ley para los Servidores públicos 
de este estado y de la ley Federal del trabajo, revela que dichas legislaciones 
regulan de manera diferente el procedimien to de ejecución de los laudos re-
caídos en los juicios relativos.

• de inicio, se desprende que la ejecución de los laudos en los juicios 
laborales, lato sensu, corresponde al presidente de la Junta del conocimien to 
–939 y 940–, la cual opera en dos momentos y modalidades diferentes.

• en un primer momento, el presidente debe dictar, dentro de las se-
tenta y dos horas siguientes a la en que surta efectos la notificación del laudo, 
las medidas necesarias para que la ejecución de éste sea pronta y expedita, lo 
que debe hacer oficiosamente, puesto que la ley laboral no dispone que deba 
mediar previa petición.

• esta etapa oficiosa se agota una vez transcurrido el término de setenta 
y dos horas, con independencia de que el presidente haya realizado alguna 
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actuación tendiente al cumplimien to o no del laudo; tal como se infiere de la 
interpretación concatenada de los artícu los 945 y 950 de la propia ley laboral, 
porque este segundo numeral prevé que, transcurrido el plazo de setenta y 
dos horas, el presidente de la Junta, a petición del ejecutante, dictará auto de 
requerimien to y embargo.

• por lo que agotadas las medidas que hubiere adoptado el presidente 
para obtener el cumplimien to del laudo dentro del término de que se trata, o 
bien, simplemente una vez transcurrido, con lo cual acaba la etapa oficiosa, si 
el laudo no se encuentra cumplido, debe mediar petición expresa del interesado 
para la continuación del procedimien to de ejecución, para que así dé inicio la 
fase de ejecución forzosa.

• Ya propiamente dentro de esta etapa que regula el embargo, el actua-
rio debe tomar en consideración lo que le expongan las partes para determi-
nar qué bienes deben ser objeto de la traba, lo que, desde luego, es congruente 
con lo previsto en los diversos –955 y 957– de esa legislación, en los cuales 
también se establece la intervención de quien obtuvo laudo favorable –955– y 
se dispone que si los bienes embargados son muebles, se pondrán en depó-
sito de la persona que bajo su responsabilidad designe el ejecutante, quien 
también tiene la facultad de solicitar el cambio de depositario, así como pedir 
ampliación de embargo –965–.

• en cambio, la ley burocrática local claramente establece que dicha 
ejecución corresponde al tribunal de arbitraje y escalafón, quien tiene la obli-
gación legal de proveer la eficaz e inmediata ejecución de los laudos, para lo 
cual debe dictar todas las medidas necesarias en la forma y términos que, a 
su juicio, sean procedentes sobre el particular –141–.

• por disposición expresa de la ley burocrática local, cuando se pide la 
ejecución del laudo relativo, el tribunal debe despachar auto con efectos de 
mandamien to en forma, notificándolo en el domicilio procesal del condenado, 
con el apercibimien to que de no cumplir con la resolución respectiva, se pro-
cederá al uso de los medios de apremio –142–. Notificado el auto de ejecución 
relativo, propiamente da inicio la etapa de cumplimien to voluntario del laudo, 
en la cual el propio condenado debe cumplir el laudo dentro del plazo de treinta 
días siguientes a la fecha de su notificación –143–.

• transcurrido dicho término, sin que el condenado cumpla el laudo 
respectivo, concluye la etapa de cumplimien to voluntario y, con ello, inicia la 
ejecución forzosa del laudo, en la cual, sin que sea indispensable la interven-
ción del ejecutante, el tribunal de arbitraje y escalafón debe dictar cualquier 
medida necesaria para lograr la eficaz e inmediata ejecución, entre las que 
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figuran tanto las multas, que van desde diez hasta cien veces el salario mínimo 
general vigente en la zona económica de esta ciudad, como la suspensión en 
el cargo del funcionario que debió cumplir el laudo –143–.

• importa destacar que, aun cuando la ley burocrática local sólo con-
templa expresamente, como medidas de apremio, la multa y la suspensión de 
que se trata, lo cierto es que no son las únicas herramientas con las que cuenta 
el tribunal de arbitraje y escalafón para la ejecución de los laudos, precisa-
mente, porque la propia ley lo faculta para tomar todas las medidas que, a su 
juicio, resulten procedentes sobre el particular.

• por lo anterior, es dable concluir que para la ejecución de los laudos 
recaídos en los juicios burocráticos, el tribunal de arbitraje y escalafón esta-
tal no debe atender a las reglas establecidas en la ley Federal del trabajo, ni 
aun de forma supletoria, sino que sólo debe ajustarse a los lineamien tos que 
para ese fin contempla la ley burocrática estatal, de acuerdo con los cuales 
corre a cargo del tribunal la obligación de proceder con la ejecución relativa, 
a cuyo efecto debe, desde luego, dictar oficiosamente todas las medidas nece-
sarias en la forma y en los términos que, a su juicio, sean procedentes al 
respecto.

en la ejecutoria relativa a la revisión principal 341/2012, que corresponde 
al expediente auxiliar 1012/2012, se avaló la sentencia del Juez de distrito, en 
cuanto que no era procedente decretar el embargo, en términos de los artícu-
los 141, 142 y 143 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco 
y sus municipios, respecto de los bienes del demandado, además de que el 
tribunal responsable estaba llevando a cabo las gestiones necesarias para 
la ejecución del laudo.

• asimismo, se añadió que, respecto de la ejecución del laudo, el tribu-
nal de arbitraje y escalafón debe observar los plazos y términos que prevé la 
ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, sin 
que para ello resulte necesario el impulso procesal por parte de la actora, ya que 
el referido tribunal está obligado a procurar de manera oficiosa la ejecución 
de sus laudos.

• Que del examen comparativo de la ley Federal del trabajo y de la ley 
para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, revela 
que tales legislaciones prevén reglas distintas para la ejecución de los laudos 
respectivos, porque aun cuando ambos cuerpos normativos coinciden en con-
templar dos etapas para tal fin, una voluntaria y otra forzosa; sin embargo, difie-
ren en el grado de intervención del interesado, pues la ley laboral dispone que 
es indispensable la intervención del ejecutante para el inicio y persecución de 
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la ejecución forzosa, mas no para la voluntaria, mientras que la ley local no 
requiere esa intervención dentro del procedimien to de ejecución, ya que su 
inicio y continuación corre a cargo del tribunal de arbitraje y escalafón esta-
tal, quien en todo momento debe proceder oficiosamente para proveer a la efi-
caz e inmediata ejecución del laudo.

• por tanto, para la ejecución de los laudos, el tribunal de arbitraje y 
escalafón estatal no debe atender a las reglas establecidas en la ley Federal 
del trabajo, ni aun de forma supletoria, sino que debe ajustarse a los lineamien-
tos de la ley burocrática estatal; de acuerdo con la cual, el tribunal tiene la 
obligación de proceder con la ejecución relativa, a cuyo efecto debe, desde 
luego, dictar oficiosamente todas las medidas necesarias en la forma y en los 
términos que, a su juicio, sean procedentes sobre el particular.

el tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo de este circuito, 
por su parte, en torno al punto de contradicción, sostuvo:

• Que era procedente conceder el amparo para los efectos de que se 
constriñera al tribunal responsable a que dictara en los términos legales todos 
aquellos actos que posibilitaran la ejecución del laudo, atendiendo al criterio 
orientador de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
plasmado en la tesis de jurisprudencia, que establece: "amparo. proCede 
CoNtra laS omiSioNeS Y dilaCioNeS eN el trÁmite de uN JuiCio 
laBoral deNtro de loS plaZoS Y tÉrmiNoS leGaleS, auN tratÁN-
doSe de laS SuBSeCueNteS a laS reClamadaS."

• Que de los artícu los 1, 112, 114, fracción i, 117, 139, 140, 141, 142 y 
143 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus munici-
pios, se desprende que el citado ordenamien to jurídico es de orden público, 
de observancia general y obligatoria para los titulares y servidores públicos de 
los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial, organismos constitucionales autó-
nomos, ayuntamien tos y sus dependencias, así como para los organismos 
públicos descentralizados del poder ejecutivo del estado y de los munici-
pios, empresas o asociaciones de participación estatal o municipal mayorita-
ria, en que, por leyes, decretos, reglamentos o convenios, llegue a establecerse 
su aplicación; que el tribunal de arbitraje y escalafón del estado de Jalisco es el 
competente para conocer de los conflictos laborales individuales que se sus-
citen entre los titulares de las dependencias y entidades públicas y sus traba-
jadores, así como los demás casos que la ley prevea; que el procedimien to tiene 
la característica de ser público, gratuito e inmediato y se inicia a instancia de 
parte; que todas las resoluciones del tribunal de arbitraje y escalafón son ina-
pelables y, pronunciado el laudo, dicho tribunal deberá notificarlo personal-
mente a las partes al siguiente día hábil. 
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• asimismo, prevén los referidos numerales que las autoridades están 
obligadas a prestar auxilio al tribunal para hacer cumplir y respetar sus reso-
luciones, cuando fueren requeridas para ello; que el tribunal tiene la obligación 
de proveer la eficaz e inmediata ejecución de los laudos y, a ese efecto, dic tará 
todas las medidas necesarias en la forma y términos que, a su juicio, sean 
procedentes; que cuando se pida la ejecución de un laudo, el tribunal de ar-
bitraje y escalafón, despachará auto con efectos de mandamien to en forma, 
notificándolo en el domicilio procesal y apercibiendo a la parte que resulte 
condenada, que de no cumplir con dicha resolución, se procederá en su con-
tra mediante el uso de los medios de apremio; que notificado el auto de eje-
cución, el condenado deberá dar cumplimien to al laudo dentro de los treinta 
días siguientes; que el tribunal, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá 
imponer sanciones desde diez veces hasta por cien veces el salario mínimo 
general vigente de la zona económica de Guadalajara, y cuando sea la auto-
ridad quien deba cumplir los resolutivos del laudo, la multa será cubierta por 
la dependencia o entidad que haya sido condenada; si no obstante lo ante-
rior, la autoridad reitera la negativa de cumplir, el tribunal resolverá la sus-
pensión en el cargo por un plazo de quince días sin goce de sueldo de los 
funcionarios que debieron darle cumplimien to; la suspensión empezará a 
partir del día siguiente de su notificación y los actos que se realicen en desa-
cato al resolutivo respectivo serán nulos y el cumplimien to del laudo interrumpe 
la suspensión; que si no obstante las sanciones previstas se persiste en el 
incumplimien to, la suspensión se repetirá contra los responsables y podrá am-
pliarse en contra de quienes les sustituyan; que los magistrados del tribunal 
de arbitraje y escalafón tendrán la responsabilidad de hacer cumplir los laudos 
y la negativa de decretar la suspensión temporal de algún servidor público que 
incurriere en alguna de las causas señaladas en el artícu lo 143, será motivo 
para que a dichos funcionarios se les aplique la sanción que corresponda, en 
acatamien to a la ley de responsabilidades de los Servidores públicos, salvo 
que se trate de servidores públicos de otros poderes, niveles de gobierno 
o municipios, en cuyo caso, remitirán las constancias de las actuaciones que 
se hubieren efectuado al servidor o servidores públicos encargados de aplicar 
la sanción correspondiente.

• Que la sociedad está interesada en que las resoluciones o laudos emi-
tidos por el tribunal de arbitraje y escalafón del estado de Jalisco, sean debida-
mente cumplidos por quienes resulten a ello obligados, en razón de lo cual, el 
legislador estableció las reglas procesales conducentes para lograr su rápido 
y eficaz cumplimien to, y dotó al citado tribunal de las más amplias facultades 
para ese fin y dispuso que, para ello, debe dictar todas las medidas necesa-
rias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes e impuso a todas 
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las autoridades la obligación de prestarle auxilio para hacer respetar sus re-
soluciones, cuando fueren requeridas para ello.

• asimismo, se puso a disposición del referido órgano colegiado una am-
plia gama de instrumentos y medidas de apremio que puede usar en contra 
de las autoridades reticentes a cumplir con lo ordenado en los laudos, facul-
tándole, incluso, en el caso de la negativa reiterada a cumplir los laudos, para 
suspender en el cargo por un plazo de quince días, sin goce de sueldo, a los 
funcionarios que, debiendo darles cumplimien to, no lo hagan.

• aún más, estableció el legislador, como causa de responsabilidad 
de los magistrados integrantes del tribunal de arbitraje y escalafón, la nega-
tiva de decretar la suspensión temporal de algún servidor público que incu-
rriere en incumplimien to de los laudos, excepción hecha de los casos en que 
se trate de servidores públicos de otros poderes, niveles de gobierno o muni-
cipios, en cuyo caso, se previó, deben remitir las constancias de las actuaciones 
que se hubieren efectuado a los servidores públicos encargados de aplicar la 
sanción correspondiente.

• todo lo anterior debió ser tomado en cuenta, al emitir la sentencia recu-
rrida, para conceder el amparo respecto de las violaciones u omisiones subse-
cuentes a la contumacia reclamada, aplicando, en lo conducente, las razones 
que informan la jurisprudencia 2a./J. 44/2007, establecida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

• Que las jurisprudencias 2a./J. 15/2011 (10a.) y 2a./J. 16/2011 (10a.), 
emitidas por la Segunda Sala del alto tribunal, de rubros: "eJeCuCióN 
ForZoSa de laudoS. amparo SoliCitado CoNtra aCtuaCioNeS u 
omiSioNeS eN eSa etapa." y "proCedimieNto de eJeCuCióN ForZoSa 
del laudo. eS NeCeSaria la iNterVeNCióN del eJeCutaNte para el 
iNiCio Y proSeCuCióN de eSta etapa.", se estiman inaplicables al caso, 
dado que se refieren al procedimien to de ejecución del laudo previsto en la ley 
Federal del trabajo, y en ésta sí se requiere de un impulso procesal de la parte 
interesada en su cumplimien to, contrario a lo establecido en la ley burocrática 
estatal, pues los actos para el debido cumplimien to del laudo, deben hacerse 
de manera oficiosa por el tribunal responsable, dado que la indicada legislación 
no dispone que deba mediar previa petición, solicitud o impulso de la parte 
interesada en su ejecución.

• Que en ley Federal del trabajo, para el cumplimien to del laudo, sí se 
requiere del impulso procesal de la parte interesada, lo que no acontece en la 
ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios; de 
ahí la inaplicabilidad de las jurisprudencias en análisis.
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• No es obstácu lo a lo anterior, que el artícu lo 142 de la ley burocrática 
estatal disponga "cuando se pida la ejecución del laudo", y deba entenderse que, 
una vez solicitada su ejecución, se requiere del impulso del interesado en las 
subsecuentes etapas del cumplimien to, pues basta que se pida ésta, como en 
la especie ocurrió con el escrito presentado por el actor ante la responsa-
ble el diez de agosto de dos mil once, para que dicha autoridad continúe sin 
demora en las etapas subsecuentes, sin que se requiera impulso alguno por 
parte del interesado, como contrariamente lo establece la jurisprudencia antes 
invocada, para los casos de la ley Federal del trabajo.

SÉptimo.—de las resoluciones transcritas, se advierte que sí existe la 
contradicción de tesis denunciada, toda vez que los asuntos de los que de-
rivan las ejecutorias respectivas, comparten notas comunes y los tribunales 
Colegiados que resolvieron en definitiva los recursos de revisión, emitieron 
criterios opuestos sobre un mismo punto.

Se afirma lo anterior, porque en los asuntos de que se trata, cuyo tema 
es la ejecución del laudo en los juicios laborales burocráticos, los tribunales 
contendientes analizaron los artícu los atinentes de la ley para los Servido-
res públicos del estado de Jalisco y sus municipios; sin embargo, el Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito sostiene que el 
procedimien to de ejecución no es una fase en la que la autoridad pueda y deba 
seguir de manera oficiosa, dado que es necesaria la intervención del accio-
nante; mientras que el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guadalajara, y el tercer tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del tercer Circuito sostienen que una vez que se 
pida la ejecución del laudo, el tribunal de arbitraje y escalafón debe proveer 
oficiosamente los actos para el debido cumplimien to del laudo, sin necesidad 
de la intervención del ejecutante.

en virtud de lo anterior, y tomando en consideración que todos los tri-
bunales Colegiados convienen en que debe solicitarse la ejecución del laudo 
y parten de la base que existe cantidad líquida para despacharse ejecución, 
el punto de diferendo entre los criterios sostenidos por los contendientes 
radica en determinar, si el tribunal de arbitraje y escalafón del estado de 
Jalisco, debe o no ejercer sus facultades hasta lograr la ejecución del laudo, 
sin que medie petición de parte.

No es obstácu lo para la existencia de la contradicción que el Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo de este Circuito, no hubiese estable-
cido tesis o jurisprudencia derivada de lo resuelto, pues basta para ello que 
en las ejecutorias se contengan apreciaciones divergentes sobre un mismo 
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punto jurídico; lo anterior, como lo ha sostenido el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de rubro: "CoNtradiC-
CióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta Que eN laS 
SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.",7 como tampoco 
el hecho de que uno de los contendientes sea un tribunal Colegiado de Cir-
cuito de un Centro auxiliar, según lo ha sostenido la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS puede SuSCitarSe eNtre laS SuSteNtadaS por uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito Y uN triBuNal ColeGiado de CirCuito de 
uN CeNtro auXiliar."8

oCtaVo.—precisados así la existencia de la contradicción y el punto a 
dilucidar, este pleno en materia de trabajo del tercer Circuito se avoca a su 
resolución, determinando que debe prevalecer el criterio consistente en que, 
una vez pedida la ejecución del laudo al tribunal de arbitraje y escalafón del 
estado de Jalisco, éste debe ejercer sus facultades hasta lograr su ejecución, 
siendo innecesaria la intervención del ejecutante.

7 Novena Época. registro: 189998. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, materia común, tesis p./J. 27/2001, página 77.
texto: "los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a de la ley de amparo 
establecen el procedimien to para dirimir las contradicciones de tesis que sustenten los tribu-
nales Colegiados de Circuito o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo 
‘tesis’ que se emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por los órganos 
jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que se someten a su consideración, 
sin que sea necesario que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo 
y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por los artícu-
los 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos 
requisitos. por tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan susten-
tado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales 
Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."
8 décima Época. registro: 2004175. instancia: primera Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXiii, tomo 1, agosto de 2013, materia común, 
tesis 1a. ClXXXVii/2013 (10a.), página 736.
texto: "esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el órga-
no auxiliar facultado mediante acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
puede hacer todo lo que el tribunal de origen haría si estuviera resolviendo. de ahí que si un tri-
bunal Colegiado de Circuito de un Centro auxiliar tiene jurisdicción para apoyar en el dictado 
de sentencias, ello significa que tiene las atribuciones necesarias para decidir la litis planteada, 
en la fase resolutiva de un juicio, lo que implica que puede generar un criterio vinculante sus-
ceptible de generar precedente y, por ello, entrar en colisión con el de otro tribunal que también 
ejerza su jurisdicción sobre el mismo tema, máxime si este último es de circuito. por tanto, 
puede suscitarse una contradicción de tesis entre las sustentadas por un tribunal Colegiado de 
Circuito de un Centro auxiliar y un tribunal Colegiado de Circuito, lo que da lugar a la intervención 
de este alto tribunal para decidir el criterio prevaleciente."
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a efecto de resolver lo anterior, procede establecer lo que dispone la ley 
para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, respecto 
de los tópicos en comento y, para ello, se transcriben los artícu los relativos, 
que dicen:

"artícu lo 108. prescripción en dos años:

"…

"iii. los derechos determinados por los laudos o resoluciones del tri-
bunal de arbitraje y escalafón."

"artícu lo 112. para conocer de los conflictos laborales individuales y 
colectivos que se presenten entre los sujetos de esta ley habrá un tribunal de 
arbitraje y escalafón, el cual se integrará por:

"i. un magistrado designado por el gobernador del estado de Jalisco;

"ii. un magistrado que será designado por la Federación de sindicatos que 
tenga mayor representación de servidores públicos, lo cual será validado por 
el propio tribunal de arbitraje y escalafón, de conformidad con las disposicio-
nes que establezca esta ley; y

"iii. un tercer magistrado, designado por los otros dos árbitros. …"

"artícu lo 114. el tribunal de arbitraje y escalafón será competente 
para:

"i. Conocer y resolver los conflictos individuales que se susciten entre 
los titulares de las dependencias y entidades públicas y sus trabajadores, así 
como los demás casos que la ley prevea; …"

"artícu lo 117. el procedimien to será público, gratuito, inmediato, y se 
iniciará a instancia de parte. los integrantes del tribunal de arbitraje y esca-
lafón deberán tomar las medidas conducentes para lograr la mayor economía 
de tiempo, concentración y sencillez en el proceso."

"artícu lo 139. las resoluciones dictadas por el tribunal de arbitraje y es-
calafón serán inapelables, excepto el auto de admisión de demanda respecto 
del cual se establece el incidente de inadmisibilidad por demanda frívola e 
improcedente, el cual debe de promoverse por la parte demandada, dentro 
del improrrogable término de los cinco días siguientes al emplazamien to, y resol-
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verse como de previo y especial pronunciamien to por el pleno del tribunal 
dentro de los diez días siguientes a su interposición; la promoción de este in-
cidente suspende todo el procedimien to. todas las resoluciones del tribunal 
deberán cumplirse, especialmente por parte de quien sea condenado en el laudo. 
pronunciado el laudo, el tribunal deberá notificarlo personalmente a las par-
tes al siguiente día hábil."

"artícu lo 140. las autoridades están obligadas a prestar auxilio al tri-
bunal de arbitraje y escalafón, para hacer respetar sus resoluciones, cuando 
fueren requeridas para ello."

"artícu lo 141. el tribunal tiene la obligación de proveer a la eficaz e 
inmediata ejecución de los laudos y, a ese efecto, dictará todas las medidas 
necesarias en la forma y términos que, a su juicio, sean procedentes."

"artícu lo 142. Cuando se pida la ejecución de un laudo, el tribunal de 
arbitraje y escalafón, despachará auto con efectos de mandamien to en forma, 
notificándolo en el domicilio procesal y apercibiéndola de que, de no cumplir 
con dicha resolución, se procederá al uso de los medios de apremio."

"artícu lo 143. Notificado el auto de ejecución, el condenado deberá dar 
cumplimien to al laudo dentro de los 30 días siguientes. el tribunal, para 
hacer cumplir sus determinaciones, podrá imponer sanciones desde diez veces 
el salario mínimo hasta por cien veces el salario mínimo general vigente de la 
zona económica de Guadalajara.

"Cuando sea la autoridad quien deba cumplir los resolutivos del laudo, 
la multa será cubierta por la dependencia o entidad que haya sido conde-
nada. Si no obstante lo anterior, la autoridad reitera la negativa de cumplir, el 
tribunal resolverá la suspensión en el cargo por un plazo de quince días sin 
goce de sueldo de los funcionarios que debieron darle cumplimien to.

"la suspensión empezará a partir del día siguiente de su notificación 
y los actos que se realicen en desacato al resolutivo respectivo serán nulos. 
el cumplimien to del laudo interrumpe la suspensión.

"Si no obstante la sanción prevista en el párrafo segundo y subsecuen-
tes, se persiste en el incumplimien to, la suspensión se repetirá contra los 
responsables y podrá ampliarse en contra de quienes les sustituyan.

"los magistrados del tribunal de arbitraje y escalafón tendrán la res-
ponsabilidad de hacer cumplir los laudos. la negativa de decretar la suspensión 
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temporal de algún servidor público que incurriere en alguna de las causas 
señaladas en el presente artícu lo, será motivo para que a dichos funciona-
rios se les aplique la sanción que corresponda en acatamien to a la ley de 
responsabilidades de los Servidores públicos, salvo que se trate de servidores 
públicos de otros poderes, niveles de gobierno o municipios, en cuyo caso remi-
tirán las constancias de las actuaciones que se hubieren efectuado al servidor 
o servidores públicos encargados de aplicar la sanción correspondiente."

de lo anteriormente transcrito se advierte que el tribunal de arbitraje 
y escalafón del estado de Jalisco es el competente para conocer de los con-
flictos laborales individuales que se susciten entre los titulares de las depen-
dencias y entidades públicas y sus trabajadores, así como los demás casos 
que la ley prevea; que el procedimien to tiene la característica de ser público, 
gratuito e inmediato y se inicia a instancia de parte; que todas las resoluciones 
del tribunal de arbitraje y escalafón son inapelables y, pronunciado el laudo, 
dicho tribunal deberá notificarlo personalmente a las partes al siguiente día hábil.

asimismo, prevén los referidos numerales que las autoridades están 
obligadas a prestar auxilio al tribunal para hacer cumplir y respetar sus reso-
luciones, cuando fueren requeridas para ello; que el tribunal tiene la obligación 
de proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los laudos y, a ese efecto, dic-
tará todas las medidas necesarias en la forma y términos que, a su juicio, sean 
procedentes; que una vez que se pida la ejecución de un laudo, el tribunal de 
arbitraje y escalafón despachará auto con efectos de mandamien to en forma, 
notificándolo en el domicilio procesal y apercibiendo a la parte que resulte con-
denada, que de no cumplir con dicha resolución, se procederá en su contra 
mediante el uso de los medios de apremio; que notificado el auto de ejecución, 
el condenado deberá dar cumplimien to al laudo dentro de los treinta días si-
guientes; que el tribunal, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá im-
poner sanciones desde diez veces el salario mínimo hasta por cien veces el 
salario mínimo general vigente de la zona económica de Guadalajara, y cuando 
sea la autoridad quien deba cumplir los resolutivos del laudo, la multa será 
cubierta por la dependencia o entidad que haya sido condenada; si no obs-
tante lo anterior, la autoridad reitera la negativa de cumplir, el tribunal resol-
verá la suspensión en el cargo por un plazo de quince días sin goce de sueldo 
de los funcionarios que debieron darle cumplimien to; la suspensión empezará 
a partir del día siguiente de su notificación y los actos que se realicen en des-
acato al resolutivo respectivo serán nulos y el cumplimien to del laudo interrumpe 
la suspensión; que si no obstante las sanciones previstas se persiste en el in-
cumplimien to, la suspensión se repetirá contra los responsables y podrá am-
pliarse en contra de quienes les sustituyan; que los magistrados del tribunal 
de arbitraje y escalafón tendrán la responsabilidad de hacer cumplir los laudos 
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y la negativa de decretar la suspensión temporal de algún servidor público que 
incurriere en alguna de las causas señaladas en el artícu lo 143, será motivo 
para que a dichos funcionarios se les aplique la sanción que corresponda, en 
acatamien to a la ley de responsabilidades de los Servidores públicos, salvo 
que se trate de servidores públicos de otros poderes, niveles de gobierno o 
municipios, en cuyo caso, remitirán las constancias de las actuaciones que 
se hubieren efectuado al servidor o servidores públicos encargados de apli-
car la sanción correspondiente.

de lo relacionado con antelación, se obtiene que la sociedad está inte-
resada en que las resoluciones o laudos emitidos por el tribunal de arbitraje 
y escalafón del estado de Jalisco sean debidamente cumplidas por quienes 
resulten a ello obligados, en razón de lo cual, el legislador estableció las reglas 
procesales conducentes para lograr su rápido y eficaz cumplimien to, dotó al 
tribunal de las más amplias facultades para ese fin y dispuso que, para ello, debe 
dictar todas las medidas necesarias en la forma y términos que a su juicio 
sean procedentes e impuso a todas las autoridades la obligación de prestarle 
auxilio para hacer respetar sus resoluciones, cuando fueren requeridas 
para ello.

asimismo, se puso a disposición de dicho tribunal una amplia gama 
de instrumentos y medidas de apremio que puede usar en contra de las auto-
ridades reticentes a cumplir con lo ordenado en los laudos, facultándole, inclu-
so, en el caso de la negativa reiterada a cumplir los laudos, para suspender 
en el cargo por un plazo de quince días, sin goce de sueldo, a los funcionarios 
que debiendo darles cumplimien to, no lo hagan.

aún más, estableció el legislador, como causa de responsabilidad de 
los magistrados integrantes del tribunal de arbitraje y escalafón, la negativa 
de decretar la suspensión temporal de algún servidor público que incurriere en 
incumplimien to de los laudos, excepción hecha de los casos en que se trate 
de servidores públicos de otros poderes, niveles de gobierno o municipios, en 
cuyo caso, se previó, deben remitir las constancias de las actuaciones que se 
hubieren efectuado a los servidores públicos encargados de aplicar la sanción 
correspondiente.

Se advierte también que prescriben en dos años los derechos determi-
nados por los laudos.

ahora bien, de una interpretación sistemática de la fracción iii del nume-
ral 108, con el diverso 142, ambos de la legislación burocrática en comento, se 
obtiene que la prescripción para hacer valer la ejecución de los laudos operará 
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en el plazo señalado, si el interesado no pide su ejecución; sin embargo, una 
vez solicitada su ejecución se interrumpe la prescripción y, además, ya no se 
requiere del impulso de éste en las subsecuentes etapas del cumplimien to, 
pues basta que se pida ésta, para que dicha autoridad continúe sin demora en 
las etapas subsecuentes, sin que se requiera impulso alguno por parte del in-
teresado, en atención a que no es factible la ejecución mediante el embargo 
de bienes y, en cambio, para la ejecución, sólo el tribunal puede emplear los 
medios de apremio, como es la multa e, inclusive, la suspensión en el cargo, 
por lo cual, no se requiere de impulso procesal.

por tanto, la obligación del tribunal de arbitraje y escalafón de proveer 
a la ejecución de los laudos, en ningún momento contraría lo dispuesto en el 
numeral 108 de la legislación en comento, toda vez que para que éste lleve a 
cabo las diversas etapas del procedimien to de ejecución requiere, conforme 
al numeral 142, sea solicitado por el ejecutante.

No se desatiende la existencia de las jurisprudencias 2a./J. 15/2011 (10a.) 
y 2a./J. 16/2011 (10a.), emitidas por la referida Segunda Sala del alto tribunal, 
visibles, respectivamente, en las páginas 2771 y 2772 del libro iii, tomo 4, corres-
pondiente al mes de diciembre de 2011, décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta que, en su orden, establece:

"eJeCuCióN ForZoSa de laudoS. amparo SoliCitado CoNtra 
aCtuaCioNeS u omiSioNeS eN eSa etapa.—Conforme al artícu lo 950 
de la ley Federal del trabajo, el procedimien to de ejecución forzosa del laudo 
inicia una vez transcurrido el término de 72 horas a que se refiere el numeral 
945 de la propia ley previa petición del ejecutante, siendo necesaria la in-
tervención de éste en las diversas etapas que lo conforman. ahora bien, de 
reclamarse en amparo indirecto, genéricamente, la omisión del presidente 
de la Junta de proveer lo conducente para la ejecución forzosa del laudo, el 
juicio de amparo sería improcedente en términos de la fracción XViii del ar-
tícu lo 73 de la ley de amparo, en relación con la fracción iV del numeral 74 del 
propio ordenamien to, porque el acto reclamado sería jurídicamente inexis-
tente al presentarse la demanda y además de realización incierta, en razón de 
que esas actuaciones están sujetas a la previa solicitud e impulso del ejecu-
tante, razón por la cual no podría tenerse por actualizada la omisión genérica 
que en esos términos se atribuyera al presidente ejecutor. por el contrario, de 
reclamarse un acto u omisión en concreto, el análisis de la procedencia 
del juicio de amparo y, en su caso, del fondo del acto reclamado, así como los 
alcances de la eventual concesión de la protección federal solicitada, deberá 
constreñirse a los actos señalados por el quejoso y no abarcar aquellos actos 
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futuros e inciertos que pudieran emitirse en el procedimien to de ejecución 
forzosa, pues éstos, al requerir el impulso e intervención del ejecutante, pudieran 
no llegar a materializarse."

"proCedimieNto de eJeCuCióN ForZoSa del laudo. eS NeCeSa-
ria la iNterVeNCióN del eJeCutaNte para el iNiCio Y proSeCuCióN de 
eSta etapa.—el título quince de la ley Federal del trabajo regula los proce-
dimien tos de ejecución de los laudos en materia laboral, estableciendo la 
obligación del presidente de la Junta de proveer oficiosamente al dictado de 
las medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y expedita; sin 
embargo, el artícu lo 950 del indicado ordenamien to dispone la indispensable 
solicitud expresa del ejecutante para la apertura de la ejecución forzosa del 
laudo, mediante el dictado del auto de requerimien to y embargo, y los nume-
rales 954, 957 y 965 de dicha ley prevén la intervención del ejecutante en 
diversas diligencias para la continuación de esa etapa, como lo son el seña-
lamien to de los bienes en los cuales se va a ejecutar el laudo, la designación 
del depositario y su eventual cambio o remoción. de lo anterior se infiere que 
la ejecución forzosa del laudo no es una etapa que la autoridad deba y pueda 
seguir oficiosamente, máxime que en ella se generan los gastos lógicos y natu-
rales de la ejecución; aunado a que el artícu lo 519, fracción iii, de la propia 
ley establece que las acciones para solicitar la ejecución de los laudos de las 
Juntas de Conciliación y arbitraje y los convenios celebrados ante ellas pres-
criben en dos años. por las razones apuntadas no puede concederse el am-
paro y protección de la Justicia Federal para que se constriña al presidente 
de la Junta responsable para que, una vez transcurridas las 72 horas a que 
se refiere el artícu lo 945 del indicado ordenamien to, oficiosamente provea lo 
conducente, dentro de los trámites y términos legales, a la ejecución forzosa 
del laudo."

Criterios que se estiman inaplicables al caso, dado que refieren al pro-
cedimien to de ejecución del laudo previsto en la ley Federal del trabajo y, en 
ésta, sí requiere de un impulso procesal de la parte interesada en su cum-
plimien to, contrario a lo establecido en la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios, pues tal y como se evidenció de los 
artícu los anteriormente transcritos, una vez solicitada la ejecución por el in-
teresado, los actos para el debido cumplimien to del laudo, deben hacerse de 
manera oficiosa por el tribunal responsable, dado que la indicada legislación no 
dispone que deba mediar impulso de la parte interesada en su ejecución.

de conformidad con lo razonado, este pleno de Circuito en materia de 
trabajo del tercer Circuito considera que debe prevalecer el criterio que debe 
regir, con carácter jurisprudencial, conforme a los siguientes rubro y texto:
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eJeCuCióN de laudo. CoNForme a la leY para loS SerVidoreS 
pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS, uNa VeZ SoliCi-
tada por el iNtereSado eS iNNeCeSario Su impulSo eN laS SuBSe-
CueNteS etapaS del proCedimieNto HaSta Su CoNCluSióN. de la 
interpretación armónica y sistemática de los artícu los 108, 117 y 141 a 143 de 
la ley citada, se advierte que corresponde al tribunal de arbitraje y escala-
fón del estado de Jalisco, proveer lo necesario para lograr la ejecución de los 
laudos, y que la prescripción para hacer valer dicha ejecución operará en el 
plazo de 2 años, si el interesado no pide su ejecución. por tanto, una vez soli-
citada la ejecución del laudo se interrumpe el término de la prescripción y ya 
no se requiere del impulso del ejecutante en las subsecuentes etapas del pro-
cedimien to, pues basta que se pida aquélla para que la autoridad continúe 
sin demora en las etapas subsecuentes hasta lograr dicha ejecución.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento, además, en el artícu-
lo 218 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por este pleno de Circuito en materia de trabajo del tercer 
Circuito, en los términos de la tesis redactada en el último apartado del pre-
sente fallo.

Notifíquese; remítase copia certificada de la presente, a los tribunales 
Colegiados en materia de trabajo de este circuito mediante oficio, remítase 
la tesis jurisprudencial a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para los efectos legales 
a que haya lugar y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno en materia de trabajo del tercer Circuito, por 
mayoría de votos de los magistrados alejandro lópez Bravo, quien en su cali-
dad de presidente del pleno ejerció su voto de calidad y José de Jesús lópez 
arias, quien es el ponente; contra el voto de la magistrada alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo y el magistrado Fernando Cotero Bernal, quienes anuncian que 
formularán voto particular.

en términos del artícu lo 41-Bis 2 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, firman los magistrados que integran el pleno y que asis-
tieron a la sesión ordinaria, con la secretaria de acuerdos, licenciada Yuridia 
arias Álvarez, que autoriza y da fe.
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"La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia de trabajo del 
tercer Circuito, licenciada Yuridia Arias Álvarez, en términos del ar
tícu lo 85, párrafo tercero, del Acuerdo general 84/2008 del Pleno del 
Consejo de la judicatura Federal, certifica que: Conforme a lo previsto 
en el artícu lo 116 de la Ley general de transparencia y Acceso a la In
formación Pública, en esta versión pública relativa a la ejecutoria 
emitida en la contradicción de tesis 8/2013, se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en ese supuesto normativo."

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la magistrada alfonsina Berta Navarro Hidalgo, al cual se 
adhiere el magistrado Fernando Cotero Bernal, en relación con la ejecutoria pro-
nunciada en la contradicción de tesis 8/2013, del pleno en materia de trabajo del 
tercer Circuito, en sesión ordinaria de veintiocho de agosto de dos mil quince.

Con fundamento en el artícu lo 42 del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los plenos de 
Circuito, no comparto la determinación a la que se llegó, al resolver la presente con-
tradicción de tesis, toda vez que estimo que es necesario el impulso del proceso 
para la ejecución del laudo del particular, por lo que se hace necesaria la participa-
ción del ejecutante, para seguir el trámite de dicho procedimien to hasta su culmi-
nación, lo cual, no puede hacerlo de oficio el tribunal de arbitraje y escalafón del estado 
de Jalisco, tal y como lo sustenté en el proyecto inicial que sostuve como ponente, 
mismo que a continuación se inserta:

Como cuestión previa al análisis del asunto, se estima necesario hacer referencia a algu-
nos aspectos doctrinales en torno a los sistemas procesales, las sentencias y su 
ejecución.

desde el punto de vista de administrar justicia, existen varios sistemas que han venido desa-
rrollándose a través del tiempo y cuyo conocimien to es indispensable para el estudio 
de las instituciones del derecho; por ello, es conveniente establecer que el proceso 
es un conjunto de actos de procedimien to, en cuya ejecución interviene el actor, el 
demandado y el Juez, los cuales deben realizarse en un orden predeterminado por 
la ley, en algunos casos, su iniciación es una actividad reservada a los particulares 
(principio dispositivo), en tanto que, en otros, es facultad del Juez o de un órgano del 
estado (sistema inquisitivo); los medios de expresión que se utilicen durante la tra-
mitación pueden ser de palabra o la escritura y, en ese caso, el proceso será oral o 
escrito; según que se permita o se prohíba el acceso a las partes o de terceros a los 
actos del procedimien to, será público o secreto; unas veces, la ley establece la for-
ma de apreciación de las pruebas (pruebas legales), otras veces, lo deja libre al cri-
terio del Juez (libre apreciación), o establece límites que condicionan la convicción 
(sana crítica). a estos distintos modos de desenvolverse el proceso se les denominan 
sistemas procesales.9

9 alsina Hugo, Tratado Teórico Práctico, Derecho Procesal Civil y Comercial, tomo i, parte general. 
adiar Soc. anon. editores. Buenos aires, 1962, pág. 98.
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el proceso es una actividad que comienza con la demanda, se integra con la contes-
tación, a la que le sigue la prueba, y termina con la sentencia, y esta actividad está 
regulada por la ley para evitar la arbitrariedad del Juez y los excesos de las partes; 
el proceso se hace sobre la base de un conflicto de interés, es decir, en el que se 
afirman hechos y se reclaman derechos que se contraponen, lo cual obliga, para 
asegurar una sentencia justa, a colocar a las partes en un pie de igualdad para la 
exposición de sus fundamentos y el control de los actos de procedimien to (principio 
de contradicción); según la mayor o menor amplitud que se conceda a las partes o 
al Juez para la investigación de los hechos y el impulso del procedimien to, éste será 
diverso en su regulación, sea a favor de los primeros y en detrimento del segundo 
(principio dispositivo), sea a favor del segundo y en detrimento de los primeros (prin-
cipio inquisitivo), el proceso puede estar dividido en etapas o constituir una unidad, 
los actos del procedimien to pueden producir efectos individuales o beneficiar o 
perjudicar a las dos partes (principio de adquisición procesal), en lo posible, ellos 
deben realizarse con la intervención directa del Juez o de las partes o sus represen-
tantes (principio de inmediación); la economía procesal, que no solamente supone 
la supresión de trámites inútiles, sino que asegura un conocimien to más acabado 
del material que asegura que servirá de base a la decisión, requiere que ese mate-
rial (demanda, contestación y prueba), se reúna con el menor desgaste posible de la 
actividad jurisdiccional (principio de concentración). a éstos se les llama principios 
formativos del proceso.10

en realidad, no existen sino dos tipos fundamentales de procedimien to, que responden 
a dos concepciones distintas del proceso, según la posición que en el mismo se 
asigne al Juez y a las partes (principio dispositivo e inquisitivo).

el principio dispositivo confiere a las partes el dominio del procedimien to y sus reglas 
fundamentales son las siguientes:

• el Juez no puede iniciar de oficio el proceso; no puede tener en cuenta hechos ni me-
dios de prueba que no han sido aportados por las partes; debe tener por ciertos 
los hechos en que aquéllas estuvieron de acuerdo; la sentencia debe ser conforme 
a lo alegado y probado, y el Juez no puede condenar a más ni a otra cosa que la pe-
dida en la demanda.

por el contrario, en el sistema inquisitivo el Juez debe investigar, sin otra limitación que 
la impuesta por la ley, la verdad material con prescindencia de la actividad de las 
partes, no sólo puede el Juez iniciar de oficio el proceso, sino que está facultado para 
buscar los hechos, descubriéndolos a través de los que ya conoce y utilizando cual-
quier otro medio tendiente a la averiguación de la verdad.11

Confrontando los dos sistemas, se advierte que en el dispositivo no sólo corresponde 
a las partes el ejercicio de la actuación, sino que ellas fijan la cuestión litigiosa; es-
tablecen los hechos que determinan su posición respectiva frente a ella y utilizan 
los medios de prueba que estimen más ventajosos, dentro de los permitidos por la 
ley para el éxito de sus pretensiones; por consiguiente, el Juez desempeña un papel 

10 Ídem foja 99.
11 Ídem fojas 101 y 102.
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pasivo, manteniéndose a la expectativa para atribuir en su fallo la victoria a quien 
mejor hubiera defendido su derecho; en cambio, en el inquisitivo el Juez se desem-
peña activamente, averigua hechos, trata de descubrir, frente a la verdad formal que 
le presentan las partes la verdad real que le permita dictar una decisión justa.

pero no son sistemas absolutos, porque no hay procesos puramente dispositivos o 
inquisitivos. en el dispositivo se admiten, aun tratándose de cuestiones de derecho 
exclusivamente privado, ciertas facultades por las que el Juez puede completar su 
conocimien to de los hechos (diligencias para mejor proveer) y en las que se halle 
interesado el orden público. por consiguiente, sólo puede hablarse de prevalencia 
de uno u otro principio en lo que influya la materia de la cuestión, así, por ejemplo, el 
proceso civil es prevalentemente dispositivo, el penal es prevalentemente inquisitivo.

así, agotado el tema de los principios procesales, enseguida corresponde abordar el 
tipo de sentencias que pueden darse en un proceso, las cuales dependen de las 
pretensiones que fueron deducidas en el juicio, por lo que no todas llevan necesa-
riamente a una ejecución; así, por sus efectos, éstas pueden ser constitutivas, de-
clarativas o de condena, y los modos de ejecución varían según la naturaleza de la 
obligación declarada en la sentencia, como a continuación se verá:

en principio, debe decirse que el objeto de la función jurisdiccional del estado es el 
mantenimien to del orden jurídico determinado en ejercicio de la función legislativa.

la norma jurídica contiene una regla a la que todos los sujetos deben conformar sus 
actos, pero al mismo tiempo, constituyen un mandato que lleva implícita sanción, lo 
cual supone la posibilidad del empleo de la fuerza; o sea, el principio de coercibili-
dad. de ahí que el Juez no sólo tenga la facultad de conocer del litigio y de resolverlo, 
sino también de hacer cumplir lo decidido en la sentencia.

la tutela jurídica a cargo del estado, en efecto, no siempre se agota con la constata-
ción de una situación de hecho y la siguiente declaración del derecho; sino que, 
además, se requiere de otra actividad para la satisfacción de la pretensión, la ejecu-
ción, la cual varía según lo declarado en la sentencia.12

así, tenemos que existen las sentencias declarativas, en cuanto el Juez aplica la volun-
tad abstracta de la ley a una situación concreta, pero su eficacia varía el contenido 
de esa declaración. en algunos casos, la declaración hecha en la sentencia basta, 
por sí sola, para satisfacer el interés de la parte en cuyo favor se hace actuar la 
ley, cuya eficacia no depende de ningún procedimien to ulterior;13 como puede ser 
la absolución del demandado, el reconocimien to de antigüedad. Normalmente, una 
sentencia declarativa deriva de una acción de esa naturaleza.14

12 alsina Hugo, Tratado Teórico Práctico, Derecho Procesal Civil y Comercial, tomo V, Ejecución 
Forzada y Medidas Precautorias. adiar Soc. anon. editores. Buenos aires 1962, pág. 21.
13 Ídem, pág. 22.
14 el objeto de las acciones meramente declarativas lo constituye, por regla general, un derecho, 
una relación jurídica y, excepcionalmente, un hecho. es verdad que, desde luego, es esencial y 
aún más importante que la existencia de la relación, la existencia del interés jurídico que justifi-
que la mera declaración; interés que existe cuando encontrándose el actor en una situación de



1917CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lo mismo puede decirse de la sentencia constitutiva, desde que la situación jurídica que 
de ella emerge, sea constitutiva del estado o de derechos, proyecta sus efectos hacia 
el futuro y es meramente declarativa en cuanto al pasado.15

es decir, la sentencia constitutiva es la que da nacimien to a una nueva relación jurídica 
que sólo por virtud de la sentencia puede nacer o termina una relación jurídica pre-
existente, y normalmente produce efectos hacia el futuro, esto es, el nuevo estado 
jurídico sólo empieza a virtud de la resolución (disolución del matrimonio, constituir 
una relación de trabajo y no de prestación de servicios).

por el contrario, la sentencia de condena impone una obligación al que es vencido, hasta 
cuyo cumplimien to no queda satisfecho el interés del que tiene una sentencia a su 
favor, si aquél no cumple voluntariamente la prestación debida, éste puede requerir 
nuevamente la intervención del estado, para que le procure la plena satisfacción de 
su interés.

de ahí, la clasificación de las sentencias en exigibles y no exigibles, según que sean 
susceptibles de ejecución o no.

las sentencias puramente declarativas y las constitutivas no se ejecutan, porque en 
ese caso, nada se debe hacer o dar, a favor de quien obtiene una resolución 
beneficiosa.

por consiguiente, sólo habrá lugar a la ejecución forzada cuando sea sentencia de 
condena, y en los casos en que no se satisface la pretensión voluntariamente, cuya 
actividad es desarrollada por el órgano jurisdiccional a instancia del que obtuvo 
fallo favorable.

así pues, el proceso de ejecución se presenta como una continuidad necesaria del pro-
ceso de declaración, pues quien es el ganador en el litigio no puede contentarse 
con un mero reconocimien to de su derecho, y como aquél sólo se satisface con la 
prestación que le es debida, es por eso que el legislador ha debido implementar 
los medios para procurar esa satisfacción en defecto del debido cumplimien to 
espontáneo.

Como se dijo, los modos de ejecución varían según la naturaleza de la obligación, cuyo 
cumplimien to se exige, que puede ser a hacer o no hacer, a entregar una cosa, al pago 
de una cantidad ilíquida, o al pago de una cantidad líquida.

las sentencias de condena contienen cantidad líquida, cuando condenan a pagar una 
suma determinada, también se considera que hay cantidad líquida cuando su deter-
minación es posible mediante una operación aritmética en base a las constancias 
del juicio, a ese efecto, se procederá a su inmediata ejecución.

inseguridad o incertidumbre respecto de determinada relación jurídica, ese estado puede cesar 
por la mera declaración judicial, lo que significa que no es indispensable que el derecho se haya 
violado, sino que basta con que se presente oscuro, se niegue extrajudicialmente o que el sujeto 
pasivo de la relación se jacte de tener derecho o de que su contraparte no lo tiene.
15 Ídem, pág. 24.
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Si la sentencia no contiene cantidad líquida, al solicitarse la ejecución, ha de presentar-
se la liquidación, con la cual se correrá traslado al contrario, sustanciándose en la 
forma prevenida para el incidente.

Cuando se condena al pago de cantidad líquida y determinada, siempre que se pro-
ceda al embargo, será a instancia de parte, en virtud de que el Juez en la ejecución 
no puede proceder de oficio, sin perjuicio de su facultad de dictar medidas para 
mejor proveer, el embargo se efectuará teniendo en cuenta los principios respecto de 
bienes susceptibles de esa medida.

podrá también condenarse al mismo tiempo al pago de una cantidad líquida y otra ilíqui-
da, o a hacer entrega de una cosa; en tales supuestos, puede ejecutarse la cantidad 
líquida formándose incidente por separado, respecto de las demás condenaciones si 
no fuese posible ejecutarlas simultáneamente.

Si se condenó a hacer una cosa, si se trata de actos personales del obligado que no 
pueden ser prestados por otros, se podrán reclamar daños y perjuicios, a no ser que 
en el título se hubiere fijado alguna pena, caso en el cual, por ésta, se despachará la 
ejecución; si se trata de actos que pueden presentarse por otros, el Juez nombrara 
a la persona que lo ejecute a costa del obligado o se resolverá la obligación en daños 
y perjuicios a la elección del ejecutante. Si se trata de otorgar un documento, lo hará 
el tribunal, en rebeldía del ejecutado, y si el hecho consistiere en la entrega de alguna 
finca o cosas, documentos, libros o papeles, se hará uso de los medios de apremio, 
para obtener la entrega.16

Si se condenó a no hacer, se exigirá al sentenciado que se abstenga de realizar lo que se 
le hubiere prohibido.17

a partir de lo anterior, ahora procede establecer lo que dispone la ley para los Servi-
dores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, respecto de los tópicos en 
comento y, para ello, se transcriben los artícu los relativos, que dicen:

"artícu lo 112. para conocer de los conflictos laborales individuales y colectivos que se 
presenten entre los sujetos de esta ley habrá un tribunal de arbitraje y escalafón, el 
cual se integrará por:

"i. un magistrado designado por el gobernador del estado de Jalisco;

"ii. un magistrado que será designado por la Federación de sindicatos que tenga 
mayor representación de servidores públicos, lo cual será validado por el propio tri-
bunal de arbitraje y escalafón, de conformidad con las disposiciones que establezca 
esta ley; y

"iii. un tercer magistrado, designado por los otros dos árbitros. …"

"artícu lo 115. el tribunal de arbitraje y escalafón actuará en pleno, cuando se trate de 
conflictos de naturaleza colectiva o de importancia trascendente, a juicio de los 

16 artícu los 420 del Código Federal de procedimien tos Civiles.
17 artícu lo 423 ídem.
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magistrados; las votaciones serán nominales sin perjuicio de que en caso de discre-
pancia, el magistrado inconforme emita voto particular por escrito."

"artícu lo 117. el procedimien to será público, gratuito, inmediato, y se iniciará a instan-
cia de parte. los integrantes del tribunal de arbitraje y escalafón deberán tomar las 
medidas conducentes para lograr la mayor economía de tiempo, concentración y 
sencillez en el proceso."

"artícu lo 118. todas las demandas o instancias que se formulen o sometan al conocimien-
to del tribunal de arbitraje y escalafón, deberán ser por escrito, sin sujetarse a forma 
determinada; pero las partes deberán precisar los hechos y puntos petitorios. al es-
crito inicial, deberán acompañarse las copias simples necesarias para la distribución 
entre las autoridades o partes demandadas, así como una más para el promovente, 
que firmará el servidor público encargado por el tribunal para recibir los escritos, 
haciendo constar el día y hora en que se reciba."

"artícu lo 128. el procedimien to ante el tribunal de arbitraje y escalafón se iniciará con la 
presentación del escrito de demanda ante la oficialía de partes, quien la turnará 
al secretario o al auxiliar de instrucción a más tardar al siguiente día hábil.

"el tribunal de arbitraje y escalafón dictará acuerdo admitiendo la demanda si proce-
diere conforme a derecho, o la desechará de plano cuando sea notoriamente frívola 
o improcedente.

"en el acuerdo de admisión se señalara día y hora para que tenga verificativo la audiencia 
de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimien to y admisión de pruebas; orde-
nándose se notifique el acuerdo personalmente a las partes y se entregue copia 
certificada de la demanda a la parte demandada para que produzca contestación 
en un término de diez días contados a partir del día siguiente de su notificación, con el 
apercibimien to que de no contestar, se le tendrá por contestada la demanda en sen-
tido afirmativo.

"Cuando el domicilio del demandado se encuentre fuera del lugar en donde radica …"

"artícu lo 129. Si las partes no comparecen a la celebración de la audiencia señalada 
se les tendrá por ratificada su demanda y contestación la demanda; en caso de no 
asistir en la etapa de ofrecimien to y admisión de pruebas, se les tendrá por perdido 
el derecho a presentar pruebas e inconformes con todo arreglo, dándose por conclui-
das todas y cada una de las etapas procesales y se pronunciará laudo en un término 
que no exceda de quince días."

"artícu lo 130. la audiencia se iniciará con la intervención del pleno del tribunal, del 
auxiliar de instrucción o del secretario, haciendo una exhortación a las partes para 
que solucionen la controversia en forma conciliatoria, y de lograrse el convenio rela-
tivo aprobado por el tribunal, surtirá todos los efectos legales de un laudo y se 
dará por concluido el procedimien to, sin perjuicio de la ejecución de los acuerdos 
consignados por las partes.

"Sólo podrá suspenderse una sola vez la audiencia, si las partes lo solicitan por en-
contrarse en pláticas conciliatorias, por lo que el tribunal en ese acto, señalará 
nuevo día y hora para la continuación de la misma, fecha ésta que se procurará ser 
la más cercana, con la finalidad de darle celeridad al procedimien to."
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"artícu lo 131. en el caso de no lograrse el arreglo conciliatorio, el tribunal, tendrá a las 
partes como inconformes y concederá el uso de la palabra al actor o a su represen-
tante legal, para que ratifique, rectifique o amplíe su escrito inicial de demanda, 
en cuya ampliación sólo podrá aportar nuevos datos respecto a los hechos o incluir 
mayores prestaciones, sin poder demandar en ese acto a quien no haya incluido 
en su escrito inicial. en el caso de que se ejerciten nuevas acciones o se adicionen 
hechos substanciales a los narrados en la demanda y el demandado o demandados 
no estén en aptitud de contestar los mismos en ese acto por su desconocimien to 
o inasistencia, se suspenderá la audiencia para dar conocimien to a los deman-
dados de los nuevos conceptos, fijándose el término y apercibimien tos contenidos 
en el artícu lo 128 de esta ley para que manifiesten lo que a su derecho convenga, y se 
señalará la fecha en que se reanudará la audiencia, a partir del momento en que 
ocurrió la suspensión decretada."

"artícu lo 132. Concluida la intervención de la parte actora, o transcurrido el término men-
cionado en el artícu lo inmediato anterior, se concederá el uso de la palabra a la parte 
demandada, para que por sí, o por conducto de su apoderado o representante legíti-
mo, ratifique o precise lo aseverado en la contestación producida. asimismo en caso 
de que el actor necesite ofrecer pruebas relacionadas con hechos desconocidos que 
se desprendan de la contestación de la demanda, podrá solicitar que la audiencia se 
suspenda para reanudarse a los diez días siguientes a fin de preparar dentro de este 
plazo las pruebas correspondientes a tales hechos, procediendo de inmediato a abrir 
la etapa de ofrecimien to de pruebas, en donde las partes podrán aportar todos los 
elementos de convicción que deseen, sin más limitaciones que las derivadas de la 
existencia, factibilidad o posibilidad de su desahogo en forma física, por los servido-
res del tribunal."

"artícu lo 133. el pleno del tribunal, el auxiliar de instrucción, o el secretario, calificará 
las pruebas admitiendo las que estime pertinentes y desechando aquellas que re-
sulten notoriamente inconducentes o contrarias a la moral o al derecho, o que no 
tengan relación con la litis planteada. acto continuo se señalará el orden de su 
desahogo, procurando que sean primero las del actor y posteriormente las del de-
mandado, tomando en cuenta la naturaleza de las pruebas y la celeridad del 
procedimien to."

"artícu lo 134. en la audiencia de desahogo, sólo se recibirán las pruebas admitidas 
previamente, a no ser que se refieran a hechos supervenientes, en cuyo caso, se 
dará vista a la contraria antes de resolver lo procedente. Se exceptúan las relativas 
a las tachas de testigos o la confesional, siempre que se ofrezcan antes de la decla-
ratoria de haberse concluido el procedimien to y se cite a las partes a oír el laudo 
correspondiente."

"artícu lo 135. el tribunal de arbitraje y escalafón tendrá las más amplias facultades 
para la práctica de las diligencias de desahogo de pruebas. los servidores públi-
cos autorizados de las entidades públicas, pondrán a disposición del tribunal los 
documentos, archivos y constancias que se refieran o se relacionen con los hechos in-
vestigados en el procedimien to, sin perjuicio de que envíen las copias que les solicite 
el tribunal. Concluida la recepción de pruebas y practicadas las diligencias orde-
nadas por el tribunal, se declarará concluido el procedimien to y se dictará el laudo 
correspondiente dentro de un término que no excederá de veintidós días hábiles."

"artícu lo 136. el tribunal apreciará en conciencia las pruebas que se le presenten, sin 
sujetarse a reglas fijas para su estimación, y resolverá los asuntos a verdad sabida 
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y buena fe guardada, debiendo expresar en el laudo las consideraciones en que se 
funde la decisión."

"artícu lo 137. antes de pronunciarse el laudo, los magistrados podrán solicitar mayor 
información para mejor proveer, en cuyo caso, el tribunal acordará la práctica de las 
diligencias necesarias, siempre que no se trate de suplir la omisión o deficiencia 
en que pudiera haber incurrido alguna de las partes."

"artícu lo 138. la caducidad en el proceso se producirá, cuando cualquiera que sea su 
estado, no se haya efectuado algún acto procesal, ni promoción durante un término 
mayor de seis meses, así sea con el fin de pedir que se dicte el laudo. No operará la 
caducidad, aun cuando dicho término transcurra, por estar pendiente el desahogo 
de diligencias que deban practicarse fuera del local del tribunal o de recibirse infor-
mes o copias certificadas que hayan sido solicitadas. a petición de parte interesada, 
o de oficio, el tribunal declarará la caducidad cuando se estime consumada."

"del procedimien to de ejecución

"artícu lo 140. las autoridades están obligadas a prestar auxilio al tribunal de arbitraje y 
escalafón, para hacer respetar sus resoluciones, cuando fueren requeridas para ello."

"artícu lo 141. el tribunal tiene la obligación de proveer a la eficaz e inmediata ejecución 
de los laudos y, a ese efecto, dictará todas las medidas necesarias en la forma y tér-
minos que, a su juicio, sean procedentes."

"artícu lo 142. Cuando se pida la ejecución de un laudo, el tribunal de arbitraje y esca-
lafón, despachará auto con efectos de mandamien to en forma, notificándolo en el 
domicilio procesal y apercibiéndola de que, de no cumplir con dicha resolución, 
se procederá al uso de los medios de apremio."

"artícu lo 143. Notificado el auto de ejecución, el condenado deberá dar cumplimien to al 
laudo dentro de los 30 días siguientes. el tribunal, para hacer cumplir sus determi-
naciones, podrá imponer sanciones desde diez veces el salario mínimo hasta por 
cien veces el salario mínimo general vigente de la zona económica de Guadalajara.

"Cuando sea la autoridad quien deba cumplir los resolutivos del laudo, la multa será cu-
bierta por la dependencia o entidad que haya sido condenada. Si no obstante lo 
anterior, la autoridad reitera la negativa de cumplir, el tribunal resolverá la suspen-
sión en el cargo por un plazo de quince días sin goce de sueldo de los funcionarios 
que debieron darle cumplimien to.

"la suspensión empezará a partir del día siguiente de su notificación y los actos que se 
realicen en desacato al resolutivo respectivo serán nulos. el cumplimien to del laudo 
interrumpe la suspensión.

"Si no obstante la sanción prevista en el párrafo segundo y subsecuentes, se persiste 
en el incumplimien to, la suspensión se repetirá contra los responsables y podrá 
ampliarse en contra de quienes les sustituyan.

"los magistrados del tribunal de arbitraje y escalafón tendrán la responsabilidad de 
hacer cumplir los laudos. la negativa de decretar la suspensión temporal de algún 
servidor público que incurriere en alguna de las causas señaladas en el presente 
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artícu lo, será motivo para que a dichos funcionarios se les aplique la sanción que 
corresponda en acatamien to a la ley de responsabilidades de los Servidores públi-
cos, salvo que se trate de servidores públicos de otros poderes, niveles de gobierno 
o municipios, en cuyo caso remitirán las constancias de las actuaciones que se 
hubieren efectuado al servidor o servidores públicos encargados de aplicar la san-
ción correspondiente."

"de la prescripción

"artícu lo 108. prescripción en dos años:

"i. las acciones de los servidores públicos, como de sus beneficiarios dependientes 
económicos, para reclamar el pago de las indemnizaciones por riesgo de trabajo;

"ii. las acciones de los beneficiarios, en los casos de muerte por riesgo de trabajo; y

"iii. los derechos determinados por los laudos o resoluciones del tribunal de arbitraje 
y escalafón."

de lo anteriormente transcrito se advierte que, para conocer de los conflictos laborales 
individuales entre los trabajadores y las dependencias o entidades públicas, habrá un 
tribunal de arbitraje y escalafón que se integrará por tres magistrados; que el tri-
bunal actuará en pleno, tratándose de juicios de naturaleza colectiva o, cuando a 
juicio de los magistrados, el asunto sea de importancia trascendente, y las vota-
ciones serán nominales, sin perjuicio de que el magistrado inconforme pueda emitir 
voto particular.

asimismo, el procedimien to será público, gratuito, inmediato y se iniciará a instancia de 
parte, debiéndose tomar las medidas conducentes para lograr la mayor economía 
de tiempo, concentración y sencillez en el proceso.

Que la demanda se presentará por escrito, precisando los hechos y puntos petitorios, y 
se acompañarán las copias necesarias para cada una de las autoridades o partes 
demandadas, y en el acuerdo de admisión se señalará día y hora para la celebra-
ción de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimien to y admisión 
de pruebas, otorgándole a la demandada un plazo de diez días para que produzca 
contestación, que se ampliará si la demandada radica fuera del lugar del tribunal; 
que si las partes no comparecen a la celebración de la audiencia, se les tendrá por 
ratificada la demanda y su contestación; así como por perdido el derecho a ofrecer 
pruebas y se darán por concluidas todas las etapas procesales y se dictará el laudo 
en un término no mayor a quince días.

la audiencia iniciará exhortando a las partes para que lleguen a un arreglo conciliatorio 
que, de no lograrse, se concederá la palabra a la parte actora para que ratifique, 
rectifique o amplíe su demanda, en la cual, sólo podrá aportar nuevos datos respecto 
de los hechos o aumentar las prestaciones, pero no podrá incluir nuevos deman-
dados. una vez que la demandada ratifique o precise lo manifestado en su contes-
tación, se procederá a abrir la etapa de ofrecimien to de pruebas, admitiéndose 
aquellas que se estimen pertinentes y desechando las que resulten notoriamente 
inconducentes o contrarias a la moral o que no tengan relación con la litis plan-
teada, señalándose el orden para su desahogo.
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Sólo se desahogarán las pruebas admitidas previamente, a no ser que se trate de hechos 
supervenientes, siempre que se ofrezcan antes de la declaratoria de haber concluido 
el procedimien to y se cite a las partes para oír el laudo correspondiente y, con-
cluida la recepción de las pruebas, se declarará concluido el procedimien to y se 
dictará el laudo correspondiente dentro de un término no mayor a veintidós días 
hábiles; que los magistrados podrán ordenar la práctica de las diligencias que estimen 
necesarias para obtener mayor información, siempre que no se supla la omisión o 
deficiencia en que incurran las partes.

Que una vez que se pida la ejecución del laudo, el tribunal tiene la obligación de proveer 
la eficaz e inmediata ejecución, para lo cual, debe dictar todas las medidas nece-
sarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes; que cuando se pida la 
ejecución del laudo relativo, el tribunal debe despachar auto con efectos de man-
damien to en forma, notificándolo en el domicilio procesal del condenado, con el aper-
cibimien to que, de no cumplir con la resolución respectiva, se procederá al uso de 
los medios de apremio; que notificado el auto de ejecución relativo, el conde nado 
debe cumplir el laudo dentro del plazo de treinta días siguientes a la fecha de su 
notificación; que transcurrido dicho plazo, sin que cumpla, el tribunal de arbitraje y 
escalafón debe dictar cualquier medida necesaria para lograr la eficaz e in mediata 
ejecución, entre las que figuran, tanto las multas que van desde diez hasta cien 
veces el salario mínimo general vigente en la zona económica de esta ciudad, como 
la suspensión en el cargo del funcionario que debió cumplir el laudo.

además de que los magistrados del tribunal de arbitraje y escalafón tendrán la res-
ponsabilidad de hacer cumplir los laudos y, en caso de no hacerlo, serán sujetos a 
la sanción que corresponda, en acatamien to a la ley de responsabilidades de los 
Servidores públicos.

asimismo, que los derechos que se determinan en un laudo o resolución deberán exi-
girse en el plazo de dos años, de lo contrario, prescribirán.

Como se ve, el legislador en la ley burocrática jalisciense, para el desenvolvimien to del 
proceso y de acuerdo con la posición que se asignó a las partes y al tribunal de ar-
bitraje, acogió los siguientes principios:

• publicidad

• Gratuidad

• inmediatez

• instancia de parte (predominantemente dispositivo).

Como se dijo, los modos de ejecución varían, según la naturaleza de la obligación, cuyo 
cumplimien to se exige, que puede ser de hacer o no hacer, a entregar una cosa, 
al pago de una cantidad ilíquida, o al pago de una cantidad líquida; sin embargo, en la 
legislación burocrática Jalisciense no se regulan expresamente los modos de ejecu-
ción de laudo, sino que el legislador emitió dos reglas; una, solicitado el cumplimien to 
del laudo despachara ejecución, lo que presupone que se trata del pago de una 
cantidad líquida o de fácil cuantificación y, otra, ante la variedad de modos de eje-
cución de los laudos tiene la obligación de proveer la eficaz e inmediata ejecución, 
para lo cual debe dictar todas las medidas necesarias en la forma y términos que, a 
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su juicio, sean procedentes. así, cada obligación determinada en el laudo (hacer 
o no hacer, o dar, según exista una cantidad líquida o no líquida) tendrá un pro-
cedimien to especial de ejecución.

ahora bien, en principio, debemos acotar que el tema sobre el que versa la discrepan-
cia de criterios no fue resuelto en la contradicción de tesis 112/2008-SS, entre las 
sustentadas por los tribunales Colegiados tercero y Séptimo, ambos en materia de 
trabajo del primer Circuito, pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.18

es así, porque en esa contradicción el tópico que se discutió fue el referente a:

• Si la única medida de apremio que puede imponerse a los demandados renuentes a 
acatar el laudo emitido por el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje es, en tér-
minos del artícu lo 148 de la ley para los trabajadores al Servicio del estado, la multa 
hasta por mil pesos, sin que pueda obligarse al tribunal a adoptar otras medidas; o 

18 de dicha ejecutoria derivó, precisamente, la jurisprudencia de rubro, texto y datos de localización 
siguientes: "laudoS. ademÁS de la impoSiCióN de la multa a Que Se reFiere el ar-
tÍCulo 148 de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado, el tri-
BuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CueNta CoN uNa amplia Gama de 
iNStrumeNtoS leGaleS para loGrar Su eJeCuCióN.—el artícu lo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos fija la garantía a la tutela jurisdiccional y acoge el 
principio de ejecutoriedad de las sentencias, de ahí que las leyes locales y federales deban es-
tablecer los medios necesarios para garantizar su cumplimien to, pues de lo contrario se haría 
nugatoria dicha garantía. a partir de lo anterior, el artícu lo 150 de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado ordena al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje proveer a la 
eficaz e inmediata ejecución de los laudos, a cuyo efecto dictará todas las medidas necesarias en 
la forma y términos que a su juicio sean procedentes. a su vez, conforme al artícu lo 151 de la ley 
citada, la primera actuación del procedimien to de ejecución consiste en dictar acuerdo orde-
nando ésta a través de la presencia de un actuario, en compañía de la parte actora en el domicilio 
de la demandada, a quien requerirá el cumplimien to de la resolución bajo el apercibimien to 
que de no hacerlo, se le impondrán las medidas de apremio previstas en el artícu lo 148, el cual 
sólo prevé la imposición de multa hasta por $1,000.00. por otra parte, las fracciones iii y iV del 
artícu lo 43 del indicado ordenamien to, imponen la obligación a los titulares de reinstalar a los 
trabajadores y ordenar el pago de los salarios caídos o cubrir la indemnización por separación 
injustificada y pagar las prestaciones correspondientes cuando fueron condenados por laudo 
ejecutoriado, mientras que el artícu lo 147 prevé que el mencionado tribunal podrá solicitar el 
auxilio de las autoridades civiles y militares para hacer cumplir sus resoluciones. en consecuencia, 
si bien la imposición de una multa es la única medida de apremio expresamente establecida por 
la ley burocrática, no puede desconocerse que el referido artícu lo 150 ordena al tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los laudos, por lo que 
también podrá dictar todas las medidas necesarias en la forma y términos que a su juicio sean 
procedentes, para lo cual la ley pone a su disposición el auxilio de las autoridades civiles y mili-
tares y señala con claridad las obligaciones legales de los titulares condenados en laudo eje-
cutoriado, cuyo incumplimien to puede dar lugar a sanciones de distinta naturaleza, por lo que 
el análisis integral de todas estas disposiciones permite considerar que el indicado tribunal 
cuenta con una amplia gama de instrumentos legales para lograr el cumplimien to de los laudos 
que emite y no solamente con la multa.". Novena Época. registro: 168880. instancia: Segunda 
Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXViii, septiembre de 2008, materias constitucional y laboral, tesis 2a./J. 133/2008, página 227.
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conforme al artícu lo 150, no sólo se puede imponer la multa correspondiente, sino 
aplicar cualquier medida distinta que resulte procedente.

• además que la contradicción partió del análisis de la ley para los trabajadores al 
Servicio del estado.

mientras que, en el particular, la materia de contradicción radica en establecer si, en 
términos de los artícu los 141 a 143 de la ley para los Servidores públicos del es-
tado de Jalisco y sus municipios, el tribunal de arbitraje y escalafón del estado de 
Jalisco debe ejercer sus facultades hasta lograr la ejecución del laudo sin que medie 
petición de parte; aspectos que difieren de aquella contradicción de tesis.

Sin embargo, dicho criterio puede resultar orientador y en el cual se sostuvo lo siguiente:

"artícu lo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia 
para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 
sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 
quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.

"las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. en la mate-
ria penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán 
los casos en los que se requerirá supervisión judicial.

"las sentencias que pongan fin a los procedimien tos orales deberán ser explicadas en 
audiencia pública previa citación de las partes.

"las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice 
la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.

"la Federación, los estados y el distrito Federal garantizarán la existencia de un servicio 
de defensoría pública de calidad para la población y asegurarán las condiciones 
para un servicio profesional de carrera para los defensores. las percepciones de los 
defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan a los agentes del minis-
terio público.

"Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil."

Este precepto constitucional fija la garantía de acceso a la tutela jurisdiccional, 
estableciendo que la misma debe ser, en lo que aquí interesa, pronta y com
pleta, y acoge el principio de ejecutoriedad de las sentencias; de ahí que las 
leyes locales y federales deban establecer los medios necesarios para garan
tizar esta última, ya que, de no hacerlo, se haría nugatoria la primera.

Así, si toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
ese derecho debe verse complementado con la debida ejecución de la sen
tencia que le resultó favorable, con la certeza de que lo obtenido en la misma 
no quede sólo en una actuación de buena fe del tribunal, esperando la reali
zación voluntaria del pago por parte del vencido, sino que en base a tal garan
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tía, sea capaz el propio tribunal de velar, porque en caso de cumplimien to 
forzoso de la sentencia, ésta realmente sea materializada.

lo antes dicho puede advertirse, en lo conducente, del criterio que ha sustentado la prime ra 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que la Segunda Sala comparte, en 
la tesis que a continuación se copia: "GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal 
preViSta eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. SuS alCaNCeS."19

en el caso, la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, en 
su capítulo iV: "del procedimien to de ejecución" prevé, como se vio, en el artícu lo 
142, que cuando se pida la ejecución de un laudo, el tribunal despachará auto con 
efectos de mandamien to en forma notificándolo en el domicilio procesal, de la parte 
que resultó condenada, para que cumpla con la resolución, apercibiéndola que de 
no cumplir, se procederá a hacer uso de los medios de apremio.

es decir, la primera actuación en el procedimien to de ejecución por parte del tribunal, 
consiste en despachar auto con efectos de mandamien to en forma, en contra de la 
demandada, a quien requerirá el cumplimien to de la resolución bajo el apercibimien-
to de que en caso de no hacerlo, se le impondrán las medidas de apremio.

por otra parte, el diverso artícu lo 143 de la ley burocrática local, dispone que si el de-
mandado no da cumplimien to al laudo dentro de los treinta días siguientes a la noti-
ficación del auto de ejecución, se podrá imponer una sanción, consistente en una 
multa desde diez hasta cien veces el salario mínimo vigente en la zona económica 
de Guadalajara, que si la autoridad es quien debe cumplir el laudo, la multa será 
cubierta por la dependencia o entidad condenada.

19 No. registro iuS: 172,759. Jurisprudencia. materia: constitucional. Novena Época. instancia: 
primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, abril de 2007, 
tesis 1a./J. 42/2007, página 124.
texto: "la garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse como el derecho público subjetivo que 
toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera 
expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de 
ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida 
sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. ahora bien, si se atiende a 
que la prevención de que los órganos jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres 
de todo estorbo– para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que el 
poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: ejecutivo, legislativo o Judicial– no puede 
supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta 
constituiría un obstácu lo entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el 
derecho a la tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos impeditivos 
u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y 
carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede per-
seguir el legislador. Sin embargo, no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden 
considerarse inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el contenido de ese 
derecho fundamental, están enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses 
constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad per-
seguida, como es el caso del cumplimien to de los plazos legales, el de agotar los recursos 
ordinarios previos antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de 
fianzas o depósitos."
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luego, de reiterarse la negativa de cumplir con el laudo, el tribunal ordenará la suspen-
sión, por un plazo de quince días sin goce de sueldo, a los funcionarios que debieron 
dar cumplimien to.

Si persistiere el incumplimien to, la suspensión se repetirá contra los responsables y 
podrá ampliarse contra quienes los sustituyan y que los magistrados tendrán la 
responsabilidad de hacer cumplir los laudos.

Sin embargo, el artícu lo 141, ya señalado, ordena al tribunal de arbitraje y escalafón 
proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los laudos y, a ese efecto, con inde-
pendencia de que pueda imponer las medidas de apremio indicadas, también podrá 
dictar todas las medidas necesarias en la forma y términos que a su juicio sean 
procedentes, a fin, precisamente, de hacer eficaz tal ejecución.

en ese orden de ideas, si bien el despacho de un auto con efectos de mandamien to en 
forma, requiere la petición del ejecutante, ello no implica que hasta ahí termina 
su participación, y que las subsecuentes diligencias queden a cargo del tribunal, 
pues aun cuando el artícu lo 141 de la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios, le obliga a dictar todas las medidas necesarias en la forma 
y términos que a su juicio sean procedentes, también lo es que ello es en garantía 
de la tutela jurisdiccional que tienen los gobernados de que los fallos dictados a su 
favor, para que se cumplan cabalmente, debe hacerse uso de los medios que sean 
necesarios para garantizarlo, pero esa obligación es correlativa a los particulares, 
quienes también deben impulsar el proceso de ejecución.

por ello, es válido concluir que el principio que inspira el artícu lo 117 de la ley para los 
Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, es en el sentido de que 
corresponderá al titular de los derechos otorgados en el laudo, impulsar el proce-
dimien to de ejecución (predominio del principio dispositivo) hasta su conclusión.

lo cual deberá hacerse, además, de manera oportuna y dentro de los plazos que fije 
la ley, de lo contrario, los vencedores en el juicio burocrático corren el riesgo de 
que la ejecución prescriba.

esto es así, porque en el juicio laboral burocrático de Jalisco, rige el principio prevalen-
temente dispositivo; es decir, que todos los actos desde su inicio hasta su ejecución, 
procederán siempre a instancia de parte, y segundo, porque de acuerdo con el 
artícu lo 108 de la ley en comento (antes transcrito), prescriben en dos años los de-
rechos determinados por los laudos o resoluciones del tribunal de arbitraje y 
escalafón.

luego, sería un contrasentido que correspondiera al órgano jurisdiccional, de oficio 
proceder a la ejecución del laudo y que su inactividad repercutiera en el particular, 
al operar la prescripción del derecho otorgado en dicha resolución, a pesar de que 
éste no tiene obligación de impulsar el procedimien to relativo.

o bien, que al corresponder al tribunal del conocimien to, de oficio la prosecución del 
trámite de ejecución, entonces, no opere la prescripción, lo cual tampoco puede ser 
aceptable, pues es contrario al mandato del artícu lo 108 ya citado.

por consiguiente, debe convenirse en que el laudo que emita el tribunal de arbitraje y 
escalafón, condenando a una entidad pública al pago de una prestación, produce, a 
su vez, acción de la parte que obtuvo para solicitar la ejecución del laudo.
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acción que no debe conceptuarse como perpetua en aras del principio de seguridad 
jurídica tutelado por el artícu lo 14 constitucional, pues si la intención del legislador 
hubiera sido que el órgano jurisdiccional llevara a cuestas la obligación de ejecu-
tar los laudos, hubiera omitido introducir la figura jurídica de la prescripción, en 
cuanto a "los derechos determinados por los laudos o resoluciones del tribunal de 
arbitraje y escalafón".

por ello, es necesario solicitar, antes de que transcurra el término de la prescripción, no 
sólo el auto de ejecución, sino cualquier acto que sea necesario, a través del cual se 
manifieste la voluntad del ejecutante de continuar con dicho procedimien to, pues si 
se entendiera que únicamente corresponde al vencedor solicitar la ejecución del 
laudo y los siguientes actos al tribunal de arbitraje y escalafón, la ejecución se volve-
ría imprescriptible, contraviniendo la garantía de certeza jurídica, contenida en el 
artícu lo 14 constitucional y, a su vez, lo que dispone el artícu lo 108 de la ley para 
los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios; de ahí que se justifi-
que el impulso del proceso para la ejecución del laudo del particular, por lo que se 
hace necesaria la participación del ejecutante, para seguir el trámite de dicho 
procedimien to hasta su culminación, lo cual no puede hacerlo de oficio el tribunal 
de arbitraje.

en consecuencia, debe concluirse que si bien es cierto que cuando se pida la ejecución 
del laudo, el tribunal de arbitraje y escalafón del estado de Jalisco, debe despachar 
auto con efectos de mandamien to en forma, y que está obligado a proveer a la efi-
caz e inmediata ejecución de los laudos y a dictar todas las medidas necesarias 
en la forma y términos que, a su juicio, sean procedentes; ello es en garantía de la 
tutela jurisdiccional que tienen los gobernados de que los fallos dictados a su favor, 
para que se cumplan cabalmente, debe hacerse uso de los medios que sean nece-
sarios para garantizarlo; pero esa obligación es correlativa a los particulares, quienes 
también deben impulsar el proceso de ejecución, de manera oportuna y dentro de 
los plazos que fije la ley; de lo contrario, corren el riesgo de que tal ejecución pres-
criba, por ello, es necesario solicitar antes de que transcurra el término de la 
prescripción, no sólo el auto de ejecución, sino cualquier acto que resulte necesario, 
a través del cual se manifieste su voluntad de continuar con dicho procedimien to.

"La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia de trabajo del tercer Circuito, 
licenciada Yuridia Arias Álvarez, en términos del artícu lo 85, párrafo ter
cero, del Acuerdo general 84/2008 del Pleno del Consejo de la judicatura 
Federal, certifica que: Conforme a lo previsto en el artícu lo 116 de la Ley ge
neral de transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión 
pública relativa a la ejecutoria emitida en la contradicción de tesis 8/2013, se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en ese supuesto normativo."

este voto se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EjECuCIÓn dE LAudo. ConFoRME A LA LEY PARA LoS 
SERVIdoRES PÚBLICoS dEL EStAdo dE jALISCo Y SuS 
MunICIPIoS, unA VEZ SoLICItAdA PoR EL IntERESAdo 
ES InnECESARIo Su IMPuLSo En LAS SuBSECuEntES EtA
PAS dEL PRoCEdIMIEnto HAStA Su ConCLuSIÓn. de la 
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interpretación armónica y sistemática de los artícu los 108, 117 y 141 
a 143 de la ley citada, se advierte que corresponde al tribunal de arbi-
traje y escalafón del estado de Jalisco, proveer lo necesario para lograr 
la ejecución de los laudos, y que la prescripción para hacer valer dicha 
ejecución operará en el plazo de 2 años, si el interesado no pide su eje-
cución. por tanto, una vez solicitada la ejecución del laudo se inte-
rrumpe el término de la prescripción y ya no se requiere del impulso 
del ejecutante en las subsecuentes etapas del procedimien to, pues 
basta que se pida aquélla para que la autoridad continúe sin demora 
en las etapas subsecuentes hasta lograr dicha ejecución.

pleNo eN materia de traBaJo del terCer CirCuito.
PC.III.L. J/8 L (10a.)

Contradicción de tesis 8/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se-
gundo y tercero, ambos en materia de trabajo del tercer Circuito, así como el tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con resi-
dencia en Guadalajara, Jalisco. 28 de agosto de 2015. mayoría de dos votos de los 
magistrados alejandro lópez Bravo (quien ejerció su voto de calidad) y José de 
Jesús lópez arias. disidentes: alfonsina Berta Navarro Hidalgo y Fernando Cotero 
Bernal. ponente: José de Jesús lópez arias. Secretaria: Yuridia arias Álvarez.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis iii.3o.t.13 l (10a.), de rubro: "eJeCuCióN ForZoSa de laudoS eN loS JuiCioS 
laBoraleS BuroCrÁtiCoS del eStado de JaliSCo. uNa VeZ iNiCiado el 
proCedimieNto reSpeCtiVo, eS iNNeCeSaria la iNterVeNCióN del eJeCu-
taNte para la proSeCuCióN de SuS diVerSaS etapaS HaSta Su CoNClu-
SióN (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).", aprobada por el tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 
2013, página 1358, y

tesis iii.3o.(iii región) 11 l (10a.), de rubro: "proCedimieNto de eJeCuCióN de lau-
doS eN loS JuiCioS laBoraleS BuroCrÁtiCoS del eStado de JaliSCo. 
Su iNiCio Y proSeCuCióN deBeN aJuStarSe a lo preViSto por la leY para 
loS SerVidoreS pÚBliCoS de diCHa eNtidad, SiN Que al reSpeCto pro-
Ceda la apliCaCióN Supletoria de la leY Federal del traBaJo.", aprobada 
por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco, y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 3, marzo de 2013, página 
2057, y

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo de este tercer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 87/2013.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IMPuEStoS. EL dERECHo dEL ContRIBuYEntE A Su dEVoLu
CIÓn o dEduCCIÓn CuAndo LA SoLICItE Con BASE En CoM
PRoBAntES FISCALES EXPEdIdoS PoR tERCERoS, no PuEdE 
HACERSE dEPEndER dEL CuMPLIMIEnto dE ÉStoS A SuS oBLI
gACIonES FISCALES [APLICABILIdAd dE LA juRISPRudEnCIA 
2a./j. 87/2013 (10a.) (*)].

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por loS 
triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate riaS 
peNal Y admiNiStratiVa del oCtaVo CirCuito. 22 de Septiem Bre de 
2015. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS maGiStradoS pedro Fer-
NaNdo reYeS ColÍN, daNiel CaBello GoNZÁleZ, SaNtiaGo Gallardo 
lerma Y reNÉ SilVa de loS SaNtoS. diSideNteS: marCo aNtoNio arro-
Yo moNtero Y miGuel NeGrete GarCÍa. poNeNte: marCo aNtoNio 
arroYo moNtero. eNCarGado del eNGroSe: pedro FerNaNdo reYeS 
ColÍN. SeCretaria: SuSaNa GarCÍa martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno de este circuito es competente para conocer de 
la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de am-
paro, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración y con el acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos 
mil quince. Ya que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de 
tesis entre las sustentadas por dos tribunales Colegiados de Circuito que resol-
vieron los asuntos, cuyos criterios se denuncian.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por la apoderada legal de la parte actora 
que promovió los juicios de nulidad donde se dictaron las sentencias que 
fueron recurridas por el administrador local jurídico de torreón, unidad admi-
nis trativa encargada de la defensa de la autoridad demandada, en las revisiones 
fiscales que antes quedaron destacadas, quien está facultada para ello, con 
fundamento en el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—el primer tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa, al resolver la revisión fiscal número **********, en sesión de once de 
diciembre de dos mil catorce, determinó lo siguiente:
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"QuiNto.—las alegaciones del primer concepto de agravio hecho valer, 
unas son infundadas, en tanto que otra es fundada y suficiente para revocar 
la sentencia que se revisa, haciendo innecesario el estudio de las restantes.

"en el primer agravio, la autoridad inconforme hace valer una incon-
gruencia, ya que sostiene que la Sala omitió analizar el argumento esgrimido 
en el oficio de contestación relativo a que no podía surtir efecto fiscal un com-
probante de compra o de pago que no obstante contar con la información a 
que se refieren los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación, no 
satisfaga los requisitos de legalidad a que se refiere el numeral 27 de ese 
ordenamiento legal, que obliga al contribuyente a presentar los avisos de ins-
cripción, cambio de domicilio y suspensión de actividades ante el registro 
Federal de Contribuyentes, ya que a través de dicha información se puede 
tener la certeza de que el documento con el que se pretende llevar a cabo la 
deducción o acreditamiento, que dan lugar a la devolución de un saldo a favor, 
no es apócrifo, es decir, que efectivamente ampara la realización de un acto de 
naturaleza mercantil y, por otro lado, que el fisco ha percibido, en su momento, 
el pago de un tributo cuya devolución se solicita, por lo que si el comprobante 
(factura) que exhibe para sustentar ese derecho presenta irregularidades en 
torno a la no inscripción, suspensión de actividades o no localización de pro-
veedores o prestadores de servicios ante el registro Federal de Contribuyentes 
como acontece en el caso que nos ocupa, es patente que el fisco federal, como 
tercero a dichas operaciones, sólo puede devolver el tributo pagado en exceso 
si se justifica legalmente la razón de ello, lo que no sucede en la especie, preci-
samente, porque para efectos de la devolución solicitada, las operaciones 
comerciales carecen de eficacia legal, pues la contribuyente **********, pro-
veedor que expidió las facturas, no se encontraba localizado en su domicilio 
fiscal, sin que al efecto hubiera presentado aviso de cambio de domicilio ante 
el registro Federal de Contribuyentes, así como el no haber realizado la decla-
ración por el mes de enero de 2013.

"las anteriores alegaciones son infundadas, toda vez que en el consi-
derando tercero de la sentencia reclamada la Sala estableció lo siguiente: 
(se transcribe).

"de la anterior transcripción se colige que la Sala Fiscal estimó que la 
negativa a la devolución no se ajustó a derecho, pues como lo ha sostenido 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis número 535/2012, el hecho de que la contribuyente 
que haya expedido los comprobantes fiscales no se encuentre localizable, 
no tiene como consecuencia que esos comprobantes sean nulos o carezcan 
de valor probatorio, porque esa sanción no se encuentra prevista en los ar-
tículos 27, 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación.



1932 noVIEMBRE 2015

"Que así lo estimó el alto tribunal, ya que del artículo 29-a del Código 
Fiscal de la Federación se desprenden los requisitos formales que deben satis-
facer los comprobantes fiscales, en relación con los cuales, en términos del 
diverso artículo 29, el adquirente de bienes o el usuario de servicios tiene 
la obligación de verificar que el comprobante respectivo los contenga en su 
totalidad.

"asimismo, la juzgadora sostuvo que en relación con los datos a que se 
refiere la fracción i del citado artículo 29-a, relativos al nombre, denominación 
o razón social y clave del registro Federal de Contribuyentes de quien expide 
el comprobante, se impone al usuario del documento la obligación de cercio-
rarse de que dichos datos sean correctos; ello, en virtud de que de tal deber 
deriva la procedencia de la deducción o el acreditamiento del tributo que, en 
su caso, corresponda.

"Que, por tanto, dicho cercioramiento únicamente vincula al contribu-
yente a favor de quien se expide el comprobante, a verificar el dato relativo a 
la clave del registro Federal de Contribuyentes que se contenga impreso en el 
documento; es decir, la exigencia legal a su cargo no comprende la compro-
bación del debido cumplimiento de los deberes fiscales a cargo del emisor del 
documento, pues su obligación se restringe, a la revisión de la información 
comprendida en la factura, nota de remisión o comprobante fiscal de caja 
registradora; esto es, que el nombre, denominación o razón social y clave 
del registro Federal de Contribuyentes de quien expida el documento se con-
tengan correctamente impresos en el documento.

"además, la Sala estimó que la simple imposibilidad de notificar a un 
contribuyente en su carácter de tercero, alguna orden de revisión para corro-
bo rar sus operaciones con la parte actora, no es motivo suficiente ni justificable 
para llegar a concluir que las operaciones que amparan los comprobantes que 
expidieron, no se realizaron; de ahí que la resolución impugnada resulte ilegal.

"por otra parte, la Sala consideró que no era dable atribuir a la actora, 
el hecho de que la contribuyente **********, no haya enterado al fisco federal 
cantidad alguna por concepto de impuesto al valor agregado por el periodo 
de enero de dos mil trece; ya que no es posible que sea la misma actora quien 
asuma facultades de autoridad que obligue a terceros a que cumplan con sus 
obligaciones fiscales, pues la demandante no tiene autoridad ni forma jurídica 
de obligar a dicho tercero, quien le trasladó el impuesto, a que cumpla con sus 
obligaciones, por lo que es ilegal que la autoridad le exija al contribuyente, 
para la procedencia de la devolución, que el proveedor entere al fisco federal 
el importe recaudado de impuesto al valor agregado, cuando no depende de la 



1933CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

contribuyente hoy actora, esto es, que no puede atribuirse a la actora la cir-
cunstancia de que su proveedor no haya enterado el importe recaudado del 
impuesto al valor agregado en las declaraciones respectivas, pues ello es una 
obligación del proveedor; además de que la actora desconoce las razones por 
las cuales no se efectuó ese entero, como pudiera haber sido que por ese 
periodo, enero de dos mil trece, el impuesto al valor agregado acreditable del 
proveedor hubiera sido igual al causado, o cualquier otra circunstancia que 
no es atribuible a la demandante; de ahí que, estimó la juzgadora, que resul-
taba ineficaz lo argumentado por la autoridad en ese sentido al contestar la 
demanda.

"Que el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, no establece 
para la procedencia de la devolución, las razones que expresa la autoridad, de 
ahí que la autoridad fiscal debe devolver los saldos a favor que tengan los 
contribuyentes, sin exigir para que se dé trámite a la solicitud de devolución y 
se conceda la misma, en caso de que el saldo a favor esté relacionado con 
impuesto trasladado por las personas que lo efectuaron, a que estas últimas 
hayan enterado en la declaración respectiva el impuesto recaudado, por no 
estar previsto ese requisito en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federa-
ción, lo anterior es así, pues el saldo a favor deriva de la situación particular 
del contribuyente frente a las leyes fiscales específicas, en consecuencia una 
resolución en donde se niegue la devolución del saldo a favor solicitado, porque 
los terceros o el mismo contribuyente hayan presentado la declaración en 
ceros de un determinado mes, no es obstáculo para que se acrediten con otros 
medios dichas operaciones y proceda la devolución.

"por tanto, la Sala concluyó que la autoridad no se ajustó a derecho al 
rechazar el impuesto al valor acreditable derivado de las facturas expedi-
das por el proveedor **********, por las razones expuestas en la resolución 
impugnada.

"Que no era óbice a lo anterior, lo expuesto por la autoridad demandada 
en el capítulo del oficio de contestación en el sentido de que no violentó la 
jurisprudencia de rubro: ‘ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBato-
rio CuaNdo el CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra 
loCaliZaBle.’, pues lo cierto es que dicha jurisprudencia señala expresa-
mente que los contribuyentes no se encuentran obligados a verificar que sus 
proveedores se encuentren localizables y si bien es cierto que la misma no 
limita las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, quienes 
pueden requerir la información necesaria y, en su caso, no acceder a la preten-
sión del contribuyente de ejercer su derecho de deducción o acreditamiento, 
lo cierto es que en la especie la autoridad no acreditó haber ejercido ninguna 
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facultad de comprobación, a fin de verificar la procedencia de la devolución, 
independientemente de que los proveedores no hubieran sido localizados, pues 
esa circunstancia no implica que la autoridad se encuentre impedida para 
ejercer las facultades de comprobación que estime necesarias a fin de deter-
minar si los comprobantes exhibidos por un contribuyente amparan la tran-
sacción realizada. 

"en este contexto, al sostener la Sala que el hecho de que la contribu-
yente que expidió los comprobantes fiscales no se encuentre localizable, no 
tenía como consecuencia que esos comprobantes resultaran nulos o carecie-
ran de valor probatorio, porque esa sanción no se encuentra prevista en los 
artículos 27, 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación.

"así como que la imposibilidad de notificar a un contribuyente en su 
carácter de tercero, alguna orden de revisión para corroborar sus operaciones 
con la parte actora, no era motivo suficiente ni justificable para concluir que las 
operaciones que amparan los comprobantes que expidieron, no se realizaron.

"pone de manifiesto que la juzgadora atendió el argumento hecho valer 
(por) la demandada, relativo a que no podrá surtir ningún efecto fiscal un com-
probante de compra o de pago que, no obstante contener la información a 
que se refieren los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación, no 
satisfaga los requisitos de legalidad a que se refiere el artículo 27 del Código 
Fiscal de la Federación, que obliga al contribuyente a presentar los diversos 
avisos de inscripción, cambio de domicilio y suspensión de actividades ante 
el registro Federal de Contribuyentes.

"por tanto, resulta inconcuso que la Sala a quo en el fallo materia de 
revisión, observó la premisa consignada en el artículo 50 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, acorde a la cual las senten-
cias del tribunal Fiscal se fundarán en derecho y resolverán sobre la pretensión 
del actor que se deduzca de su demanda, en relación con una resolución im-
pugnada, para lo cual examinarán en su conjunto los agravios y causales 
de ilegalidad, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resol-
ver la cuestión efectivamente planteada, sin cambiar los hechos expuestos 
en la demanda y en la contestación.

"tiene aplicación al caso, en lo conducente y sustancial, la tesis clave 
Viii.1o. J/31, sustentada por este propio órgano colegiado, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, junio de 
2009, página 1025, que literalmente dice:
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"‘SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. la omiSióN de aNaliZar eN ellaS loS arGumeNtoS de 
la autoridad eN Su CoNteStaCióN a la demaNda Viola el priN-
Cipio de CoNGrueNCia preViSto eN el artÍCulo 50 de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo.—de la interpreta-
ción del artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo se concluye que dicho precepto prevé el principio de congruencia que 
rige a las sentencias del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
al disponer que éstas se fundarán en derecho y resolverán sobre la preten sión 
del actor que se deduzca de su demanda, para lo cual se examinarán en su 
conjunto los agravios y las causales de ilegalidad, a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, sin cambiar los hechos expuestos en la demanda y 
en la contestación; por tanto, si la Sala Fiscal al dictar su fallo toma en cuenta 
exclusivamente los conceptos de anulación, sin considerar los argumentos 
vertidos por la autoridad en su contestación a la demanda, viola el citado 
principio.’

"por otra parte, quienes aquí resuelven estiman que lo considerado por 
la Sala a quo en cuanto a la no localización de la contribuyente que expidió los 
comprobantes fiscales, aisladamente considerada, es acorde a lo sostenido 
por el alto tribunal del país, ya que en la ejecutoria que resolvió la contradic-
ción de tesis 535/2012, se estableció lo siguiente:

"‘QuiNto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio que se sustenta en esta resolución, por las razones que a continuación 
se exponen:

"‘los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación, vigentes en 
el ejercicio fiscal de dos mil nueve, en la parte conducente, son del tenor 
siguiente:

"‘…

"‘del artículo 29-a, antes transcrito, se desprenden los requisitos for-
ma les que deben satisfacer los comprobantes fiscales, en relación con los 
cuales, en términos del segundo párrafo del diverso artículo 29, el adquirente 
de bienes o el usuario de servicios tiene la obligación de verificar que el com-
probante respectivo los contenga en su totalidad.

"‘asimismo, y por cuanto hace a los datos a que se refiere la fracción i 
del citado artículo 29-a, relativos al nombre, denominación o razón social y clave 
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del registro Federal de Contribuyentes de quien expide el comprobante, se 
impone al usuario del documento la obligación de cerciorarse de que dichos 
datos sean los correctos; ello, en virtud de que de tal deber deriva la proceden-
cia de la deducción o el acreditamiento del tributo que, en su caso, corresponda.

"‘dicho cercioramiento únicamente vincula al contribuyente a favor de 
quien se expide el comprobante a verificar que el nombre, denominación o 
razón social del vendedor de los bienes o prestador de servicios coincide con el 
dato relativo a la clave del registro Federal de Contribuyentes que se contenga 
impresa en el documento, es decir, la exigencia legal a su cargo no comprende 
la comprobación del debido cumplimiento de los deberes fiscales a cargo 
del emisor del documento, pues su obligación se restringe a la revisión de la 
información comprendida en la factura, nota de remisión o comprobante fis-
cal de caja registradora.

"‘robustece lo anterior el contenido del artículo 27 del Código Fiscal de 
la Federación, mismo que, en la parte que interesa, establece lo siguiente: 

"‘…

"‘atendiendo al contenido del artículo anterior, se desprende que el 
contribuyente que expide comprobantes fiscales está obligado a presentar 
los avisos siguientes:

"‘1. Cambio de denominación o razón social;

"‘2. Cambio de domicilio fiscal;

"‘3. aumento o disminución de obligaciones, suspensión o reanuda-
ción de actividades;

"‘4. liquidación;

"‘5. apertura de sucesión;

"‘6. Cancelación en el registro Federal de Contribuyentes; y,

"‘7. de apertura o cierre de establecimientos o de locales que se utilicen 
como base fija para la prestación de servicios personales independientes.

"‘No obstante lo anterior, es de concluirse que el hecho de que el contri-
buyente que expide comprobantes fiscales no haya dado aviso a la autoridad 
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fiscal respecto a su cambio de domicilio, no trae como consecuencia necesa-
ria que dicho comprobante sea nulo o carezca de valor probatorio, pues dicha 
omisión, aisladamente considerada, no da lugar a la referida sanción, porque 
no se encuentra prevista en esos términos en los artículos 27, 29 y 29-a del 
Código Fiscal de la Federación. Se dice lo anterior, en razón de que las normas 
de restricción o las que imponen sanciones a los particulares tienen que 
estar expresamente reguladas, para así cumplir con el derecho de seguridad 
jurídica. 

"‘en efecto, la autoridad fiscal no puede negar la procedencia de la 
solicitud del contribuyente, exclusivamente por el hecho de que quien haya 
expedido comprobantes fiscales no haya dado aviso a la autoridad fiscal res-
pecto a su cambio de domicilio, sin perjuicio de que existan otras razones por 
las que no se acceda a su pretensión.

"‘de no optar por esta apreciación de las normas, implicaría sancionar 
al contribuyente por la oscuridad que presenta la norma, cuestión que implica 
necesariamente vedar la posibilidad al actor de que se inconforme respecto 
de una actuación de una autoridad administrativa que considera ilegal.

"‘Cabe destacar que la conclusión anterior no restringe las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales, pues de considerar que los compro-
bantes fiscales exhibidos por un contribuyente no amparan la tran sacción rea-
lizada, pueden requerir toda la información atendiendo a dicha transacción 
en particular y, en su caso, no acceder a la pretensión del contri buyente aten-
diendo a las situaciones fácticas de cada asunto. 

"‘por otra parte, el derecho de los contribuyentes no puede estar sujeto 
al cumplimiento de obligaciones formales que no le son imputables, por lo 
que no hay razón para que en contra del principio de capacidad contributiva 
se sancione al contribuyente de forma tan desproporcional o se le prive de un 
beneficio fiscal.

"‘No se deben interpretar los requisitos exigidos por ley para el ejercicio 
del derecho de deducción o acreditamiento, de forma que lo hagan imposible 
o excesivamente oneroso, como sería el exigirle que asuma facultades de veri-
ficación del cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes que el 
Código Fiscal de la Federación le atribuye expresamente a las autoridades 
fiscales.

"‘Finalmente, la coincidencia del domicilio fiscal contenido en el com-
probante, y del que tiene conocimiento el registro Federal de Contribuyentes, 
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es fruto del cumplimiento de una obligación a cargo de quien expide el com-
probante, por lo que el hecho de que no coincidan no puede afectar a quienes 
lo reciben. 

"‘No pasa desapercibido para esta Segunda Sala el contenido de la 
jurisprudencia 2a./J. 161/2005, de rubro: «SaldoS a FaVor. proCedeNCia 
de Su deVoluCióN.». en la que se sostiene, fundamentalmente, que no 
podrá surtir ningún efecto fiscal un comprobante de compra o de pago que, 
no obstante contener la información a que se refieren los artículos 29 y 29-a 
del Código Fiscal de la Federación, no satisfaga los requisitos de legalidad 
a que se refiere el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, que obliga al 
contribuyente a presentar los diversos avisos de inscripción, cambio de domi-
cilio y suspensión de actividades ante el registro Federal de Contribuyentes; ello, 
atendiendo a que sólo a través del control de dicha información se puede, por 
un lado, tener la certeza de que el documento con el que se pretende llevar a cabo 
la deducción o acreditamiento, que dan lugar a la devolución de un saldo a 
favor, no es apócrifo, es decir, que efectivamente ampara la realiza ción de un 
acto de naturaleza mercantil y, por otro lado, que el fisco ha perci bido, en su 
momento, el pago de un tributo, cuya devolución se solicita.

"‘Sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema nos lleva a apartarnos 
del contenido de dicho criterio y reiterar que el hecho de que la autoridad 
fiscal haya negado la solicitud realizada por el contribuyente basándose úni-
camente en el argumento de que quien expide comprobantes fiscales no 
haya dado aviso a la autoridad fiscal respecto a su cambio de domicilio, no trae 
como consecuencia que dicho comprobante sea nulo o carezca de valor pro-
batorio, pues dicha sanción no se encuentra prevista en el contenido de los 
artículos 27, 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación; se dice lo anterior, 
en razón de que las normas de restricción o las que imponen sanciones a los 
particulares tienen que estar expresamente reguladas, para así cumplir con 
el derecho de seguridad jurídica.’ 

"las anteriores consideraciones dieron origen a la jurisprudencia clave 
2a. /J. 87/2013 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, materia administrativa, página 717, 
que dice:

"‘ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo el 
CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle 
[aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)].—una nueva 
reflexión lleva a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación a apartarse del criterio contenido en la tesis referida y a considerar 
que el hecho de que el contribuyente que expide comprobantes fiscales no 
haya dado aviso a la autoridad fiscal respecto a su cambio de domicilio y, por 
ende, no se encuentre localizable, no trae como consecuencia necesaria que 
éstos sean nulos o carezcan de valor probatorio, pues dicha omisión, aislada-
mente considerada, no da lugar a la referida sanción, por no encontrarse pre-
vista en esos términos en los artículos 27, 29 y 29-a del Código Fiscal de la 
Federación. lo anterior es así, en razón de que las normas de restricción o 
las que imponen sanciones a los particulares deben estar expresamente 
reguladas para cumplir con el derecho a la seguridad jurídica. Cabe destacar 
que la conclusión anterior no restringe las facultades de comprobación de 
las autoridades fiscales, pues de considerar que los comprobantes exhibidos 
por un contribuyente no amparan la transacción realizada, pueden requerir la 
información necesaria y, en su caso, no acceder a la pretensión del contribu-
yente de ejercer su derecho de deducción o acreditamiento, sin perjuicio de 
que existan otras razones por las que no se deba acceder a aquélla.’

"en este contexto, resultan infundadas las alegaciones hechas valer 
por la recurrente, relativas a que la Sala valoró incorrectamente el acta de veri-
ficación practicada el veintitrés de enero de dos mil trece, en donde se puede 
observar que el domicilio del proveedor que expidió las facturas no cumple 
con lo establecido en los artículos 10 y 27 del Código Fiscal de la Federación, 
toda vez que de los hechos circunstanciados en la referida acta se aprecia que 
se informó al personal adscrito a la administración local de recaudación de 
torreón, que se desconocía la actividad y ubicación de la persona moral bus-
cada, es decir, que el supuesto proveedor no se ubicó en lo dispuesto en los 
referidos numerales 10 y 27 del Código Fiscal de la Federación, ya que la con-
tribuyente jamás demostró que el domicilio fiscal del supuesto proveedor es 
donde se encuentra el principal asiento o local de su administración, circuns-
tancia ésta, dice el recurrente, fue soslayada por la a quo.

"en efecto, se afirma que las anteriores alegaciones son infundadas, ya 
que tal y como se advierte de la ejecutoria transcrita, la imposibilidad de noti-
ficar al contribuyente que expidió las facturas, al no localizarlo en el domici-
lio fiscal contenido en el comprobante y del que tiene conocimiento el registro 
Federal de Contribuyentes, es fruto del incumplimiento de una obligación a 
cargo de quien expide ese comprobante, por lo que el hecho de que no coin-
cidan, no puede afectar a quien lo recibe.

"por otra parte, la autoridad inconforme sostiene en el inciso B) del 
primer concepto de agravio, que la sentencia es violatoria de los artículos 217 
de la ley de amparo y 50 de la ley Federal del procedimiento Contencioso 
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administrativo, ya que la Sala partió de una indebida interpretación de lo dis-
puesto en la jurisprudencia emitida por contradicción de tesis número 535/2012, 
sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: ‘ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo 
el CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle 
[aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)].’

"Que la Sala de manera inexacta estimó que el hecho de que la contri-
buyente que expidió los comprobantes fiscales no se encontrara localizable, 
no traía como consecuencia que esos comprobantes resultaran nulos o care-
cieran de valor probatorio, porque esa sanción no se encuentra prevista en 
los artículos 27, 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación; sin embargo, la 
juzgadora perdió de vista que la no localización del supuesto proveedor no fue 
el único motivo para negar la devolución, sino que este dato se adminiculó 
con el hecho de que el supuesto proveedor no enteró el impuesto que supues-
ta mente retuvo a la contribuyente; de ahí que concatenando estos dos datos, 
se tiene que, contrario a lo aducido por la a quo se no (sic) cumple con lo 
dispuesto en la jurisprudencia de mérito; máxime que se aportó a juicio 
la decla ración en donde se refleja esta circunstancia.

"Bajo ese contexto, dice la inconforme, al interpretarse indebidamente 
dicho criterio, la Sala pasó por alto que para constreñir al fisco federal a hacer 
la devolución del saldo a favor demandado, no basta con que a dicha contri-
buyente se le hayan efectuado las retenciones respectivas, sino que es nece-
sario además, que su proveedor las hubiere enterado al fisco federal.

"las anteriores alegaciones son fundadas, toda vez que basta remitirse 
a la ejecutoria de la jurisprudencia en comento, transcrita en párrafos prece-
dentes, para advertir que el alto tribunal estableció que: 

"‘… el hecho de que el contribuyente que expide comprobantes fisca-
les no haya dado aviso a la autoridad fiscal respecto a su cambio de domicilio, 
no trae como consecuencia necesaria que dicho comprobante sea nulo o 
carezca de valor probatorio, pues dicha omisión, aisladamente considerada, 
no da lugar a la referida sanción, porque no se encuentra prevista en esos 
términos en los artículos 27, 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación. 
Se dice lo anterior, en razón de que las normas de restricción o las que impo-
nen sanciones a los particulares tienen que estar expresamente reguladas, 
para así cumplir con el derecho de seguridad jurídica.’

"del texto transcrito se obtiene que el alto tribunal del país estimó 
que la no localización de la contribuyente que expidió el comprobante fiscal, 
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aisladamente considerada, no daba lugar a la nulidad del comprobante fiscal 
expedido por la empresa no localizada; sin embargo, tal y como acertadamente 
lo sostiene la autoridad enjuiciada, en el caso fueron dos los motivos por los 
cuales la autoridad demeritó el valor de las facturas expedidas por la empresa 
**********, que fueron la no localización de la sociedad y que el hecho de 
que el referido proveedor no enteró al fisco federal la cantidad de $1’092,482.00 
(un millón noventa y dos mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 00/100 moneda 
nacional), que presuntamente fue trasladada a la promovente de la devolu-
ción, tal y como se advierte de la resolución impugnada en el juicio de nulidad 
que establece: (se insertan imágenes).

"de manera que si, en el caso, la autoridad consideró improcedente la 
solicitud de devolución por la no localización de la contribuyente que expidió 
el comprobante fiscal y por no haber enterado dicha contribuyente al fisco 
federal el impuesto retenido que fue solicitado en devolución, cuestión ésta 
que constituye un presupuesto lógico para que pudiera ser devuelto, por lo que 
es evidente que no se está dentro del supuesto de excepción para no determi-
nar la nulidad de los comprobantes fiscales señalada en la jurisprudencia de 
rubro: ‘ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo el 
CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle 
[aBaN doNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)].’; pues en la misma 
se establece que … el hecho de que el contribuyente que expide comproban-
tes fiscales no haya dado aviso a la autoridad fiscal respecto a su cambio de 
domicilio y, por ende, no se encuentre localizable, no trae como consecuen-
cia necesaria que éstos sean nulos o carezcan de valor probatorio, pues dicha 
omisión, aisladamente considerada, no da lugar a la referida sanción. 

"de ahí que la misma resulta inaplicable y no se deba reconocer la 
legalidad de los comprobantes fiscales expedidos por la empresa que no fue 
localizada, porque además ésta omitió enterar el tributo al fisco federal, de tal 
suerte que si la hacienda pública no lo recibió, tampoco estaba obligada a 
reintegrarlo.

"ahora bien, al resultar fundado el inciso B) del primer agravio, resulta 
innecesario estudiar los demás argumentos porque de cualquier manera el 
fallo recurrido ha de quedar insubsistente.

"resulta aplicable a lo anterior, la tesis de jurisprudencia Vi.2o.a. J/9, 
sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXiii, enero de 2006, página 2147, que dice: 
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"‘aGraVioS eN la reViSióN FiSCal. CuÁNdo Su eStudio eS iNNe-
CeSario.—Si del análisis de uno de los agravios se advierte que éste es fundado 
y suficiente para revocar la sentencia dictada por la Sala a quo, es innecesa-
rio que en la ejecutoria correspondiente se analicen los restantes agravios 
que se hicieron valer en el escrito de revisión, pues ello a nada práctico con-
duciría si de cualquier manera el fallo recurrido ha de quedar insubsistente 
en virtud del agravio que resultó fundado.’

"en mérito de lo anterior, al resultar fundado uno de los agravios hechos 
valer, lo que procede es revocar la sentencia, para el efecto de la que la Sala 
Fiscal la deje insubsistente y dicte otra en la que, siguiendo los lineamiento de 
la presente ejecutoria, se aparte del criterio de que en el caso resulta aplica-
ble la jurisprudencia de rubro: ‘ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor pro-
Batorio CuaNdo el CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra 
loCaliZaBle [aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)].’; 
y hecho lo anterior, resuelva lo que en derecho corresponda …"

Cuarto.—el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa, al resolver la revisión fiscal **********, en sesión del quince de 
enero de dos mil quince, resolvió lo siguiente: 

"QuiNto.—los agravios que se expresan son infundados.

"en la primera de sus inconformidades, bajo el inciso a), la recurrente 
sostiene la violación a los principios de congruencia y exhaustividad en la sen-
tencia, porque la Sala regional no se ocupó de los argumentos expuestos en la 
contestación a la demanda, como lo fueron los consistentes en que ‘… que 
el supuesto proveedor **********, se encontrara con un estatus de «no locali-
zado», también es que dicho motivo se adminicula con las documentales 
soporte a la verificaciones del domicilio fiscal del supuesto proveedor, esto 
es, del acta circunstanciada de hechos de verificación de datos de fecha 2 de 
octubre de 2012, … que el proveedor se encontraba con un estatus de «no 
localizado», por lo que dicho proveedor no cumple con lo establecido en los 
artículos 10 y 27 del Código Fiscal de la Federación, …’ (fojas 253 a 254)

"de igual forma, menciona que contrario a lo resuelto por la juzgadora, 
el supuesto proveedor **********, se encontrara con un estatus de ‘no locali-
zado’, es decir, en el domicilio que se tiene registrado del mismo ante el 
registro Federal de Contribuyentes no se encuentran los asientos del nego-
cio, además de que no por el simple hecho de que la persona que atendió la 
diligencia, haya admitido que tal domicilio es el fiscal de la contribuyente, 
a su juicio, no es suficiente para tener por cierta esa aseveración.
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"lo expuesto en el inciso a) es ineficaz para revocar la sentencia que se 
revisa, toda vez que aun cuando asiste razón a la recurrente, al afirmar que la 
Sala regional omite analizar los argumentos relativos al domicilio fiscal del 
proveedor que expidió las facturas motivo de la solicitud de devolución de im-
puestos; sin embargo, cabe destacar que al margen de tal circunstancia, debe 
prevalecer el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, emitido en la jurisprudencia 87/2013, pues el motivo de la contra-
dicción de tesis consistió en: ‘determinar el valor probatorio de un compro-
bante fiscal cuando quien lo expidió se encuentra como no localizable’, y 
en parte de la ejecutoria correspondiente, después de la transcripción de los 
artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación, la Segunda Sala deter-
minó lo siguiente: 

"‘… del artículo 29-a, antes transcrito, se desprenden los requisitos 
formales que deben satisfacer los comprobantes fiscales, en relación con 
los cuales, en términos del segundo párrafo del diverso artículo 29, el adqui-
rente de bienes o el usuario de servicios tiene la obligación de verificar que el 
comprobante respectivo los contenga en su totalidad.

"‘asimismo, y por cuanto hace a los datos a que se refiere la fracción i del 
citado artículo 29-a, relativos al nombre, denominación o razón social y clave 
del registro Federal de Contribuyentes de quien expide el comprobante, se 
impone al usuario del documento la obligación de cerciorarse de que dichos 
datos sean los correctos; ello, en virtud de que de tal deber deriva la proceden-
cia de la deducción o el acreditamiento del tributo que, en su caso, corresponda.

"‘dicho cercioramiento únicamente vincula al contribuyente a favor de 
quien se expide el comprobante a verificar que el nombre, denominación o 
razón social del vendedor de los bienes o prestador de servicios coincide con 
el dato relativo a la clave del registro Federal de Contribuyentes que se 
contenga impresa en el documento, es decir, la exigencia legal a su cargo 
no comprende la comprobación del debido cumplimiento de los deberes fis-
cales a cargo del emisor del documento, pues su obligación se restringe a la 
revisión de la información comprendida en la factura, nota de remisión o com-
probante fiscal de caja registradora …’

"después destaca que: ‘… se desprende que el contribuyente que expide 
comprobantes fiscales está obligado a presentar los avisos siguientes:

"‘1. Cambio de denominación o razón social;

"‘2. Cambio de domicilio fiscal;
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"‘3. aumento o disminución de obligaciones, suspensión o reanuda-
ción de actividades;

"‘4. liquidación;

"‘5. apertura de sucesión;

"‘6. Cancelación en el registro Federal de Contribuyentes; y,

"‘7. de apertura o cierre de establecimientos o de locales que se utili-
cen como base fija para la prestación de servicios personales independientes.

"‘No obstante lo anterior, es de concluirse que el hecho de que el con-
tribuyente que expide comprobantes fiscales no haya dado aviso a la autoridad 
fiscal respecto a su cambio de domicilio, no trae como consecuencia necesaria 
que dicho comprobante sea nulo o carezca de valor probatorio, pues dicha 
omisión, aisladamente considerada, no da lugar a la referida sanción, porque 
no se encuentra prevista en esos términos en los artículos 27, 29 y 29-a del 
Código Fiscal de la Federación. Se dice lo anterior, en razón de que las normas 
de restricción o las que imponen sanciones a los particulares tienen que 
estar expresamente reguladas, para así cumplir con el derecho de seguri-
dad jurídica. 

"‘en efecto, la autoridad fiscal no puede negar la procedencia de la 
solicitud del contribuyente, exclusivamente por el hecho de que quien haya 
expedido comprobantes fiscales no haya dado aviso a la autoridad fiscal res-
pecto a su cambio de domicilio, sin perjuicio de que existan otras razones por 
las que no se acceda a su pretensión.

"‘de no optar por esta apreciación de las normas, implicaría sancionar 
al contribuyente por la oscuridad que presenta la norma, cuestión que implica 
necesariamente vedar la posibilidad al actor de que se inconforme respecto 
de una actuación de una autoridad administrativa que considera ilegal.

"‘Cabe destacar que la conclusión anterior no restringe las facultades 
de comprobación de las autoridades fiscales, pues de considerar que los 
comprobantes fiscales exhibidos por un contribuyente, no amparan la tran-
sacción realizada, pueden requerir toda la información atendiendo a dicha 
transacción en particular y, en su caso, no acceder a la pretensión del contri-
buyente atendiendo a las situaciones fácticas de cada asunto. 

"‘por otra parte, el derecho de los contribuyentes no puede estar sujeto 
al cumplimiento de obligaciones formales que no le son imputables, por lo 
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que no hay razón para que en contra del principio de capacidad contributiva 
se sancione al contribuyente de forma tan desproporcional o se le prive de un 
beneficio fiscal.

"‘No se deben interpretar los requisitos exigidos por ley para el ejercicio 
del derecho de deducción o acreditamiento, de forma que lo hagan imposible 
o excesivamente oneroso, como sería el exigirle que asuma facultades de veri-
ficación del cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes que el 
Código Fiscal de la Federación le atribuye expresamente a las autorida-
des fiscales.

"‘Finalmente, la coincidencia del domicilio fiscal contenido en el com-
probante, y del que tiene conocimiento el registro Federal de Contribuyen tes, 
es fruto del cumplimiento de una obligación a cargo de quien expide el com-
probante, por lo que el hecho de que no coincidan no afectar a quienes lo 
reciben. 

"‘No pasa desapercibido para esta Segunda Sala el contenido de la 
jurisprudencia 2a./J. 161/2005, de rubro: «SaldoS a FaVor. proCedeNCia 
de Su deVoluCióN.». en la que se sostiene, fundamentalmente, que no 
podrá surtir ningún efecto fiscal un comprobante de compra o de pago que, 
no obstante contener la información a que se refieren los artículos 29 y 29-a 
del Código Fiscal de la Federación, no satisfaga los requisitos de legalidad 
a que se refiere el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, que obliga al 
contribuyente a presentar los diversos avisos de inscripción, cambio de domi-
cilio y suspensión de actividades ante el registro Federal de Contribuyentes; 
ello, atendiendo a que sólo a través del control de dicha información se puede, 
por un lado, tener la certeza de que el documento con el que se pretende llevar 
a cabo la deducción o acreditamiento, que dan lugar a la devolución de un 
saldo a favor, no es apócrifo, es decir, que efectivamente ampara la realización 
de un acto de naturaleza mercantil y, por otro lado, que el fisco ha percibido, 
en su momento, el pago de un tributo, cuya devolución se solicita. 

"‘Sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema nos lleva a apartarnos 
del contenido de dicho criterio y reiterar que el hecho de que la autoridad 
fiscal haya negado la solicitud realizada por el contribuyente basándose única-
mente en el argumento de que quien expide comprobantes fiscales no haya 
dado aviso a la autoridad fiscal respecto a su cambio de domicilio, no trae 
como consecuencia que dicho comprobante sea nulo o carezca de valor pro-
batorio, pues dicha sanción no se encuentra prevista en el contenido de los 
artículos 27, 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación; se dice lo anterior, 
en razón de que las normas de restricción o las que imponen sanciones a los 
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particulares tienen que estar expresamente reguladas, para así cumplir con 
el derecho de seguridad jurídica. ...’

"lo que dio lugar a la jurisprudencia 87/2013, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 
2013, página 717, bajo el rubro y texto:

"‘ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo el 
CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle 
[aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)].—una nueva 
reflexión lleva a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a apartarse del criterio contenido en la tesis referida y a considerar 
que el hecho de que el contribuyente que expide comprobantes fiscales no 
haya dado aviso a la autoridad fiscal respecto a su cambio de domicilio y, por 
ende, no se encuentre localizable, no trae como consecuencia necesaria que 
éstos sean nulos o carezcan de valor probatorio, pues dicha omisión, aislada-
mente considerada, no da lugar a la referida sanción, por no encontrarse 
prevista en esos términos en los artículos 27, 29 y 29-a del Código Fiscal de 
la Federación. lo anterior es así, en razón de que las normas de restricción 
o las que imponen sanciones a los particulares deben estar expresamente 
reguladas para cumplir con el derecho a la seguridad jurídica. Cabe destacar 
que la conclusión anterior no restringe las facultades de comprobación de 
las autoridades fiscales, pues de considerar que los comprobantes exhibidos 
por un contribuyente no amparan la transacción realizada, pueden requerir la 
información necesaria y, en su caso, no acceder a la pretensión del contribu-
yente de ejercer su derecho de deducción o acreditamiento, sin perjuicio de 
que existan otras razones por las que no se deba acceder a aquélla.’

"Como se ve, con independencia de que la Sala regional se hubiera 
hecho cargo del análisis o no del domicilio del proveedor del contribuyente, 
lo cierto es que de cualquier manera, tal circunstancia no implica agravios 
en contra de la recurrente, porque debe prevalecer el criterio mencionado, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 217 de la ley de amparo.

"en el inciso B) del primero de los agravios, la recurrente aduce la vio-
lación al artículo 217 de la ley de amparo porque la Sala regional, parte 
de la indebida interpretación de lo dispuesto en la jurisprudencia 87/2013 de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, porque la Sala 
responsable ‘… pierde de vista que la no localización del supuesto provee-
dor no fue el único motivo para negar la devolución, sino que este dato se 
adminiculó con el hecho de que el supuesto proveedor nunca enteró el impues-
to que supuestamente le retuvo a la contribuyente. …’



1947CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"en el segundo agravio, manifiesta la autoridad recurrente, que en la 
sentencia recurrida se violó lo dispuesto en los artículos 50, 51, fracciones ii, 
iii, y iV y 52, fracciones iV y V, inciso a), de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, el primero por su inobservancia y los siguientes 
dos por su indebida aplicación, toda vez que estima que en dicha sentencia 
la a quo no consideró que la contribuyente para efectos de acreditar el dere-
cho a la devolución del saldo a favor, omitió aportar al presente contencioso 
administrativo la totalidad de su contabilidad, de la cual se desprendieran los 
elementos por los cuales pudiera en todo caso acreditar lo pretendido por la 
accionante, así como la veracidad de dichas operaciones, pues en efecto no 
aportó la totalidad de su contabilidad con su respaldo correspondiente.

"esos argumentos son infundados, pues tal como lo estimó la Sala re-
gional y este tribunal Colegiado lo confirma, la jurisprudencia 87/2013 a que se 
ha hecho alusión fue debidamente aplicada, ya que contempla el supuesto que 
nos ocupa, es decir, el valor probatorio de los comprobantes fiscales cuando 
el contribuyente que los expidió se encuentre como no locali zable, y si bien es 
cierto, como lo dice la inconforme, que no fue el único motivo para negar la 
devolución solicitada, sino también el hecho de que el proveedor no presentó 
la declaración correspondiente al mes solicitado; sin embargo, debe tenerse 
en cuenta que en una parte de la ejecutoria relativa a la jurisprudencia que 
nos ocupa, se abordó el tema, al sostener lo siguiente: 

"‘… la exigencia legal a su cargo no comprende la comprobación del 
debido cumplimiento de los deberes fiscales a cargo del emisor del documento, 
pues su obligación se restringe a la revisión de la información comprendida 
en la factura, nota de remisión o comprobante fiscal de caja registradora … 
cabe destacar que la conclusión anterior no restringe las facultades de com pro-
bación de las autoridades fiscales, pues de considerar que los compro ban tes 
fiscales exhibidos por un contribuyente no amparan la transacción realizada, 
pueden requerir toda la información atendiendo a dicha transac ción en par-
ticular y, en su caso, no acceder a la pretensión del contribuyente atendiendo 
a las situaciones fácticas de cada uno. por otra parte, el derecho de los con-
tribuyentes no puede estar sujeto al cumplimiento de obligaciones formales 
que no le son imputables. …’

"‘por ello, en forma correcta la Sala destacó: «… la propia autoridad 
demandada, expresamente reconoce que la parte actora cumplió con los requi-
sitos legales para la procedencia de la devolución, al acompañar toda la 
documentación soporte de la misma y respecto de la cual no hubo objeción 
alguna en cuanto a su contenido, monto y requisitos legales, es evidente para 
esta Sala que con dicha documentación exhibida por la demandante ante la 
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propia autoridad demandada, era suficiente para que ésta procediera a auto-
rizar la devolución del impuesto al valor agregado solicitado, … Sustenta lo 
anterior, la jurisprudencia 2a./J. /2013 (sic) … <ComproBaNteS FiSCaleS. 
Su Valor proBatorio CuaNdo el CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió 
No Se eNCueNtra loCaliZaBle [aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 161/2005(*)].> … la citada Segunda Sala resolvió, que el acreditamiento 
del impuesto al valor agregado y la devolución del impuesto a favor de un con-
tribuyente, amparada en comprobantes fiscales que cumplen con todos los 
requisitos fiscales, no puede sujetarse a que el tercero que los expide, cum-
pla con sus obligaciones fiscales, pues ello equivaldrá a que el contribuyente 
a favor de quien se expiden, tenga que efectuar actos de fiscalización que 
única y exclusivamente competen a las autoridades fiscales. …» (fojas 712 a 
713 vuelta)

"‘Situación que no es debidamente combatida por la recurrente, pues 
en este sentido no invoca agravios ya que se concreta a insistir sobre la inde-
bida interpretación de la jurisprudencia 87/2013, con los argumentos descritos.

"‘Sin que se oponga a lo anterior, el hecho de que este tribunal Colegiado 
al resolver la revisión fiscal **********, el veinticuatro de mayo de dos mil 
doce, hubiera aplicado la jurisprudencia 161/2005, vigente en ese momento, 
bajo el rubro: «SaldoS a FaVor. proCedeNCia de Su deVoluCióN.», y 
revocó la sentencia para que la autoridad determine que para que proceda 
una devolución, es necesario que previamente se hubiera cumplido con las 
dis posiciones fiscales y entre ellas se encuentra la relativa a que las canti-
dades respectivas hayan sido enteradas a la hacienda pública, de manera 
que si ello no se hace, el fisco federal no estará obligado a restituir a los con-
tribuyentes el monto que se le solicitó. …’. en virtud de que esa ejecutoria fue 
anterior a la jurisprudencia 87/2013 donde precisamente se abandona el 
criterio sostenido en la jurisprudencia 161/2005, por tanto, no prevalece tal 
situación.

"tampoco es óbice que la autoridad demandada haya aportado las 
documentales referentes a la declaración informativa de operaciones con ter-
ceros y mensual del impuesto al valor agregado, por el mes de septiembre de 
2012, con las que pretendía demostrar que el proveedor no enteró el tributo 
recaudado al fisco federal, y que la Sala regional omitió analizarlas; ya que 
aun cuando no se hace referencia a esas documentales lo cierto es que se 
trata de las obligaciones fiscales que debe cumplir el contribuyente aludido, 
no así la parte actora quien no tiene facultades de autoridad, de ahí lo infun-
dado de los agravios que hace valer en la segunda de sus inconformidades.
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"asimismo, es importante destacar que en la contestación a la demanda, 
la autoridad ‘cuestiona las documentales aportadas por la actora, por lo que ve 
a su alcance y valor probatorio … como documental privada, no hace prueba 
plena por sí misma … se objetan dichas documentales desde este momento; 
pues éstas por sí mismas no son suficientes para considerar que el deman-
dante acredita los extremos de su acción, máxime si por tratarse de documentos 
privados, en cualquier momento pudieron ser elaboradas o alteradas. …’ (foja 
240 vuelta del expediente de nulidad)

"Sobre lo cual, la Sala regional menciona que las documentales apor-
tadas son suficientes para acreditar el derecho subjetivo a la devolución del 
saldo a favor del impuesto al valor agregado, pues ‘… en la propia resolución 
impugnada se expresa, que la actora ofreció como pruebas las facturas 
números 0529, 0527 y 0520, de fecha 24 de septiembre de 2012, del proveedor 
**********, así como transferencias electrónicas y los estados de cuenta ban-
carios de la institución bancaria Banco Santander méxico, S.a., de la cuenta 
en dólares número **********, así como de la cuenta en moneda nacional 
**********, las cuales obran agregadas en autos a folios del 0161 al 0214, por 
lo que para esta Sala queda demostrado que la devolución solicitada por la 
actora se encuentra soportada con la documentación correspondiente.—
la anterior conclusión se robustece atendiendo a lo resuelto por los peritos en 
sus dictámenes, donde el perito de la parte actora en su dictamen agregado 
en autos a folios del 0361 al 0372, aduce como respuesta a la pregunta número 
1 del cuestionario de la parte demandante, que la cantidad que se debe con-
siderar como impuesto al valor agregado acreditable es de $751,889.44, y de 
impuesto al valor agregado trasladado de $0.00, que fueron determinadas 
de acuerdo a la documentación comprobatoria de las operaciones efectua-
das en el mes de septiembre de 2012, como son pólizas de cheques, facturas, 
transferencias y estados de cuenta bancarios, así como la información declarada 
a las autoridades fiscales; opinión que fue respaldada por el perito tercero 
designado por esta Sala en su dictamen, agregado en autos a folios del 0608 
al 0611, toda vez que igualmente concluyó que el impuesto al valor agregado 
acreditable por el mes de septiembre de 2012 es en cantidad de $751,889.44, 
y el impuesto al valor agregado trasladado es de $0.00, soportando su res-
puesta en las constancias que obran en autos y que tuvo a la vista, mismas 
que fueron aportadas por la actora, para efectos del desahogo de la prueba 
pericial.—documentales reseñadas y dictámenes periciales que alcanzan a 
juicio de esta Sala Fiscal valor probatorio suficiente para acreditar el derecho 
subjetivo de la actora para la devolución y la violación del mismo por parte de 
la autoridad demandada … Sin que sea obstáculo para concluir lo anterior, el 
que obra en autos el dictamen pericial emitido por la Cp. **********, perito 
contable designado por la autoridad demandada (folios 0347 al 0358), en 
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razón de que en el referido dictamen no se da respuesta en forma concreta al 
cuestionario propuesto por la parte actora para el desahogo de la pericial en 
comento, toda vez que para la profesionista mencionada no fueron suficientes 
las documentales que obran en el expediente en que se actúa, ya que no se 
tiene evidencia de que éstas cumplan para su acreditamiento, con lo estable-
cido en el artículo 32 de la ley del impuesto al Valor agregado, vigente en el 
mes de septiembre de 2012, ya que no contó con los libros diario y mayor 
donde conste el debido registro contable, conforme lo establecen las disposi-
ciones fiscales; sin embargo, en la resolución impugnada el debido registro de 
las documentales en la contabilidad de la empresa, no fue motivo para no acce-
der a la devolución solicitada por la demandante; máxime que si el perito 
mencionado, consideró que le era menester contar con los libros contables 
que menciona en su dictamen, estuvo en posibilidad de solicitar a este órgano 
colegiado, los requiriera a la enjuiciante cosa que en ningún momento llevó a 
cabo; por lo tanto, es claro que sus respuestas no avalan nada favorable en 
nombre de la autoridad demandada.—lo anterior es así, no obstante que las 
facturas, los estados de cuenta y los comprobantes de operaciones de trans-
ferencias interbancarias han sido objetados por la autoridad en la contesta-
ción a la demanda, señalando que las mismas son ineficaces para acreditar 
la devolución automática del impuesto al valor agregado solicitado, ya que 
con las mismas, sólo se acredita una parte del proceso para la devolución 
pero no se demuestra que las empresas proveedoras hayan pagado al fisco el 
mencionado impuesto; lo anterior, porque esa objeción trae implícita la cues-
tión de fondo que en el presente asunto quedó resuelta, relativa a que no es 
responsabilidad del contribuyente, la omisión en que en su caso hubiere incu-
rrido su proveedor, por lo que tal circunstancia no puede servir de motivación 
para la negativa de la devolución.—así las cosas, al realizar la valoración de 
las pruebas antes señaladas, mismas que si bien fueron objetadas por la auto-
ridad en la contestación a la demanda, pero sin acreditar o probar la objeción 
formulada contra dichas facturas, estado de cuenta y transferencias inter-
bancarias que forman parte necesaria del acreditamiento del derecho subje-
tivo de la contribuyente ahora actora de su derecho a la devolución solicitada, 
procede que esta juzgadora resuelva que la enjuiciante tiene derecho a la 
devolución del saldo a favor del impuesto al valor agregado, en cantidad de 
$751,889.00 correspondiente al periodo de septiembre de 2012. …’ (fojas 722 
a 724 del juicio de nulidad).

"en el tercero de los agravios la recurrente sostiene la violación a lo 
dispuesto en el artículo 43, fracción iii; 46, fracción iii y 50 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, por su indebida interpretación 
e inobservancia, porque la Sala ‘… en momento alguno otorgó valor al dicta-
men de la perito propuesta por esta representación fiscal, ... omitió entrar al 
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estudio del dictamen ofrecido por la perito de esta defensa legal. … que en el 
fallo que se recurre, se advierte claramente que en ningún momento se realizó 
un debido estudio, análisis, ni pronunciamiento respecto al dictamen presen-
tado por el Cp. ********** (sic), perito designado por esta representación 
fiscal … por lo que se aprecia a simple vista, que al no haber existido dentro 
de la sentencia que se recurre un debido análisis respecto del razonamiento de 
la C. **********, ...’ (fojas 32 y 32 vuelta de la revisión fiscal)

"es infundado lo anterior, pues la responsable de manera legal conce-
dió valor probatorio pleno a los dictámenes rendidos por el perito de la actora 
y el perito tercero en discordia, toda vez que después de referirse a las docu-
mentales ofrecidas por la contribuyente, como lo son las facturas del provee-
dor, las transferencias electrónicas, y los estados de cuenta bancarios que 
obran en autos a folios del 161 al 214, menciona que se demuestra que la 
devolución solicitada se encuentra soportada con la documentación corres-
pondiente; y después agrega que: ‘… la anterior conclusión se robustece 
atendiendo a lo resuelto por los peritos en sus dictámenes, donde el perito de 
la parte actora en su dictamen agregado en autos a folios del 0361 al 0372, 
aduce como respuesta a la pregunta número 1 del cuestionario de la parte 
demandante, que la cantidad que se debe considerar como impuesto al valor 
agregado acreditable es de $751,889.44, y de impuesto al valor agregado tras-
ladado de $0.00, que fueron determinadas de acuerdo a la documentación 
comprobatoria de las operaciones efectuadas en el mes de septiembre de 
2012, como son pólizas de cheques, facturas, transferencias y estados de cuenta 
bancarios, así como la información declarada a las autoridades fiscales; opi-
nión que fue respaldada por el perito tercero designado por esta Sala en su 
dictamen, agregado en autos a folios del 0608 al 0611, toda vez que igualmente 
concluyó que el impuesto al valor agregado acreditable por el mes de sep-
tiembre de 2012, es en cantidad de $751,889.44, y el impuesto al valor agre-
gado trasladado es de $0.00, soportando su respuesta en las constancias que 
obran en autos y que tuvo a la vista, mismas que fueron aportadas por la 
actora, para efectos del desahogo de la prueba pericial. …’ (fojas 722 vuelta a 
723 del expediente de nulidad)

"de igual forma, al analizar el dictamen de la perito de la autoridad 
demandada, especifica ‘… Sin que sea obstáculo para concluir lo anterior, el 
que obra en autos el dictamen pericial emitido por la Cp. **********, perito 
contable designado por la autoridad demandada (folios 0347 al 0358), en 
razón de que en el referido dictamen no se da respuesta en forma concreta 
al cuestionario propuesto por la parte actora para el desahogo de la pericial en 
comento, toda vez que para la profesionista mencionada no fueron suficientes 
las documentales que obran en el expediente en que se actúa, ya que no se 
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tiene evidencia de que éstas cumplan para su acreditamiento, con lo estable-
cido en el artículo 32 de la ley del impuesto al Valor agregado, vigente en el 
mes de septiembre de 2012, ya que no contó con los libros diario y mayor 
donde conste el debido registro contable, conforme lo establecen las disposi-
ciones fiscales; sin embargo, en la resolución impugnada, el debido registro 
de las documentales en la contabilidad de la empresa, no fue motivo para 
no acceder a la devolución solicitada por la demandante; máxime que si el 
perito mencionado, consideró que le era menester contar con los libros con-
tables que menciona en su dictamen, estuvo en posibilidad de solicitar a este 
órgano colegiado, los requiriera a la enjuiciante, cosa que en ningún momento 
llevó a cabo; por tanto, es claro que sus respuestas no avalan nada favorable 
en nombre de la autoridad demandada. …’ (fojas 723 y 723 vuelta del expe-
diente de nulidad)

"Como se destaca, la Sala regional sí expresó los razonamientos por los 
cuales la condujeron a conceder eficacia probatoria a los dictámenes aludi-
dos, y demeritar el dictamen de la perito de la demandada, cumpliendo con 
ello, con la debida fundamentación y motivación consagrada en el artículo 16 
constitucional.

"a lo que habría de añadir, que tal como lo indica la Sala regional, la 
documentación faltante que menciona la perito de la autoridad, referente a 
los libros diario y mayor donde consta el registro contable de la empresa, no fue 
motivo para no acceder a la devolución solicitada, por ende, resultaba intras-
cendente esa documentación para que la perito emitiera debidamente su 
dictamen.

"en mérito de lo anterior, al resultar infundados los agravios hechos 
valer, lo procedente es confirmar la sentencia que se revisa …"

QuiNto.—en principio, es relevante precisar que es criterio del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que para tener por configurada la 
contradicción de tesis, no es necesario que los elementos fácticos analizados 
por los tribunales Colegiados contendientes sean idénticos, pues lo trascen-
dente es que el criterio jurídico establecido por aquéllos, en un tema similar 
sea discordante esencialmente.

Cabe advertir que el tribunal pleno dejó abierta la posibilidad de que 
previsiblemente cuando la cuestión fáctica analizada sea relevante e incida 
en el criterio al cual arribaron los tribunales Colegiados contendientes, sin 
ser rigorista, establezcan la existencia de la contradicción de tesis denunciada.
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resulta de aplicación al caso, la tesis aislada p. XlVii/2009, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, Novena 
Época, página 67, bajo el rubro y texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje-
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, 
ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de 
circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juz-
garlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disím-
bolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la 
circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecu-
toria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisio-
nes judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, 
dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en 
cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo 
del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, 
en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en con-
flicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la varie-
dad de alternativas de solución que correspondan." (el subrayado es de este 
tribunal Colegiado)

también apoya lo anterior, la jurisprudencia p./J. 72/2010, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
Novena Época, página 7, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
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CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por tesis el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia 
de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues-
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contra-
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución." (el subrayado es de este pleno de Circuito)
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SeXto.—precisado lo anterior, y a fin de estar en aptitud de determinar 
si existe la contradicción de criterios en este caso denunciada, es necesario 
tener presentes las consideraciones discrepantes de los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes.

en el caso, los órganos colegiados contendientes analizaron cuestiones 
jurídicas similares, a saber, recursos de revisión fiscal interpuestos contra 
sentencias dictadas por la primera y la Segunda Salas regionales del Norte 
Centro ii del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con sede en 
torreón, Coahuila, en las que ambas autoridades jurisdiccionales declararon 
la nulidad para efectos de los actos administrativos sujetos a su escrutinio, 
en atención a que consideraron que la autoridad demandada, esto es, la admi-
nistración local de auditoría Fiscal de torreón, negó de manera equivocada 
la devolución que solicitó la empresa **********, por concepto de impuesto al 
valor agregado, correspondiente a los meses de septiembre de dos mil doce 
y enero de dos mil trece, respectivamente; en ambos casos, como consecuen-
cia de la nulidad decretada, las Salas del conocimiento ordenaron que la deman-
dada dejara sin efectos las resoluciones impugnadas y emitiera nuevas, en las 
que autorizara la totalidad de las devoluciones solicitadas.

además, se advierte que ambos órganos colegiados, si bien fueron coin-
cidentes en sostener en sus respectivas ejecutorias, que no era procedente 
autorizar la solicitud de saldo a favor, porque la actora no demostró que sus 
supuestos proveedores hubieran cumplido con lo dispuesto en los artículos 
10 y 27 del Código Fiscal de la Federación, en tanto omitió demostrar que el 
domicilio fiscal de dichos proveedores era el lugar donde tenían establecido 
el principal asiento o local de su administración; para desestimar dichos ar-
gumentos, ambos tribunales sostuvieron que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia con número de clave 
2a./J. 87/2013 (10a.), ya se había pronunciado en relación a que la imposibili-
dad de notificar a quien expidió el comprobante, en el domicilio fiscal del que 
tiene conocimiento el registro Federal de Contribuyentes, no podía afectar a 
quien lo recibe, porque ese hecho es exclusivamente imputable al proveedor 
o prestador de servicios, y no al contribuyente a favor de quien se expidieron 
las facturas correspondientes, en términos del artículo 27 del Código Fiscal 
de la Federación.

Sin embargo, pese a la similitud de los asuntos abordados por los órga-
nos contendientes, en un segundo momento, ambos llegaron a conclusiones 
discordantes, pues el primer tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa del octavo Circuito, revocó la resolución impugnada y se sustentó en 
la consideración de que: "… De manera que si en el caso, la autoridad consideró 
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improcedente la solicitud de devolución por la no localización de la contribuyen
te que expidió el comprobante fiscal y por no haber enterado dicha contribuyente 
al fisco federal el impuesto retenido que fue solicitado en devolución, cuestión 
ésta que constituye un presupuesto lógico para que pudiera ser devuelto, por lo 
que es evidente que no se está dentro del supuesto de excepción para no deter
minar la nulidad de los comprobantes fiscales señalada en la jurisprudencia de 
rubro: ‘COMPROBANTES FISCALES. SU VALOR PROBATORIO CUANDO EL CON
TRIBUYENTE QUE LOS EXPIDIÓ NO SE ENCUENTRA LOCALIZABLE [ABANDONO 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 161/2005 (*)].’; pues en la misma se establece 
que: ‘… el hecho de que el contribuyente que expide comprobantes fiscales no 
haya dado aviso a la autoridad fiscal respecto a su cambio de domicilio y, por 
ende, no se encuentre localizable, no trae como consecuencia necesaria que éstos 
sean nulos o carezcan de valor probatorio, pues dicha omisión, aisladamente 
considerada, no da lugar a la referida sanción.’." y, con base en ello, decidió 
revocar la sentencia recurrida, para el efecto de que la autoridad deman-
dada dictara otra, en la que siguiendo los lineamientos que le fueron dados 
en la ejecutoria, se apartara del criterio de que en el caso resultaba aplicable 
la juris prudencia 2a./J. 87/2013 (10a.), de rubro: "ComproBaNteS FiSCaleS, 
Su Valor proBatorio CuaNdo el CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió 
No Se eNCueNtra loCaliZaBle [aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 161/2005 (*)]." y, una vez hecho lo anterior, resolviera lo que en derecho 
correspondiera.

así, el referido primer tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa del octavo Circuito llegó a esa conclusión, porque consideró que la no 
localización del supuesto proveedor no era el único motivo que la autoridad 
demandada había tenido en cuenta para negar la devolución, sino que a dicha 
circunstancia se adminiculó el hecho de que tampoco el referido proveedor 
enteró al fisco federal el impuesto que supuestamente le retuvo a la actora que 
promovió el juicio de nulidad y que, por ello, no debía reconocerse la legali-
dad de los comprobantes expedidos por la empresa proveedora no localizada, 
porque si la hacienda pública no recibió el tributo tampoco estaba obligada a 
reintegrarlo y, por lo mismo, finalizó con decir que como el entero del impuesto 
constituía un presupuesto lógico para que éste pudiera ser devuelto, era evi-
dente que en el caso no se estaba dentro del supuesto de excepción para 
no determinar la nulidad de los comprobantes fiscales señalada en la juris-
prudencia de rubro: "ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBatorio 
CuaNdo el CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCa-
liZaBle [aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)]."

mientras que el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa, en la revisión fiscal 352/2014, confirmó la sentencia recurrida, en la 
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que la autoridad demandada negó la devolución del impuesto solicitada, porque 
consideró que la Sala Fiscal del conocimiento había aplicado de manera correc-
ta la jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, porque según dijo, en ésta se contempla el 
supuesto relativo al valor probatorio de los comprobantes fiscales cuando 
el contribuyente que los expidió se encuentre como no localizable, y que si 
bien era cierto, como lo afirmaba la inconforme, que no fue el único motivo 
para negar la devolución solicitada, sino también el hecho de que el proveedor 
no presentó la declaración ni enteró el impuesto correspondiente; empero, 
dijo que: "… la citada Segunda Sala resolvió, que el acreditamiento del impuesto 
al valor agregado y la devolución del impuesto a favor de un contribuyente, am
parada en comprobantes fiscales que cumplen con todos los requisitos fiscales, no 
puede sujetarse a que el tercero que los expide, cumpla con sus obligaciones 
fiscales, pues ello equivaldría a que el contribuyente a favor de quien se expiden, 
tenga que efectuar actos de fiscalización que única y exclusivamente competen a 
las autoridades fiscales. …" 

además, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa abundó, al estimar que: "... Sin que se oponga a lo anterior, el hecho de 
que este Tribunal Colegiado al resolver la revisión fiscal 99/2012 el veinticuatro 
de mayo de dos mil doce, hubiera aplicado la jurisprudencia 161/2005, vigente en 
ese momento, bajo el rubro: ‘SALDOS A FAVOR. PROCEDENCIA DE SU DEVOLU
CIÓN.’, y revocó la sentencia para que la autoridad determine que para que 
proceda una devolución, es necesario que previamente se hubiera cumplido con 
las disposiciones fiscales y entre ellas se encuentra la relativa a que las canti
dades respectivas hayan sido enteradas a la hacienda pública, de manera que 
si ello no se hace, el fisco federal no estará obligado a restituir a los contribuyen
tes el monto que se le solicitó. … En virtud de que esa ejecutoria fue anterior a 
la jurisprudencia 87/2013 donde precisamente se abandona el criterio sostenido 
en la jurisprudencia 161/2005, por tanto, no prevalece tal situación."

en este orden de ideas, aun cuando los tribunales Colegiados conten-
dientes se basaron en supuestos similares, llegaron a conclusiones diversas; 
luego, el punto de contradicción de tesis existente es el siguiente:

determinar si es procedente o no la aplicación de la tesis de jurispru-
dencia 2a./J. 87/2013 (10a.), respecto de comprobantes fiscales, cuando el 
contribuyente que los expidió no se encuentre localizable y existan otros moti-
vos distintos que no se refieren a comprobantes fiscales, como lo es el hecho 
de que el proveedor no haya enterado al fisco federal el impuesto, cuya devo-
lución se solicita.
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SÉptimo.—este pleno del octavo Circuito considera que sí existe con-
tradicción de tesis entre las sustentadas por el primer y el Segundo tribunales 
Colegiados en materias penal y administrativa, ambos del octavo Circuito.

en efecto, aun cuando en las revisiones fiscales que resolvieron los tri-
bunales Colegiados contendientes prevalecen elementos comunes, al haber 
declarado infundadas las alegaciones que realizó la autoridad enjuiciada con 
relación a que el domicilio del proveedor que expidió las facturas motivo de la 
solicitud de devolución de impuestos, no cumplía con lo establecido en los 
artículos 10 y 27 del Código Fiscal de la Federación, porque la contribuyente 
actora jamás demostró que el domicilio fiscal de dicho proveedor era donde 
tiene establecido el principal asiento de su administración, pues ambos tribu-
nales fueron categóricos en establecer que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia con número de clave 2a./J. 
87/2013 (10a.), ya se había pronunciado con relación a que la imposibilidad 
de notificar al contribuyente que expidió las facturas, al no localizarlo en el domi-
cilio fiscal contenido en el comprobante y del que tiene conocimiento el regis-
tro Federal de Contribuyentes, es fruto del incumplimiento de una obligación 
a cargo de quien expide ese comprobante, por lo que el hecho de que no coin-
cidan, no puede afectar a quien lo recibe.

Sin embargo, el primer tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa del octavo Circuito decidió la problemática jurídica que se le plan-
teó, sobre la premisa de que la Sala Fiscal soslayó que la no localización del 
supuesto proveedor no había sido el único motivo para negar la devolución, 
sino que dicha circunstancia se adminiculó con el hecho de que tampoco 
dicho proveedor enteró al fisco federal el impuesto que supuestamente le 
retuvo a la contribuyente; lo cual, dijo, constituía un presupuesto lógico para 
que pudiera ser devuelto, porque si la hacienda pública no lo recibió, tampoco 
estaba obligada a reintegrarlo y, por esto último, concluyó en sostener que la 
sentenciadora había aplicado indebidamente la jurisprudencia 2a./J. 87/2013 
(10a.), de rubro: "ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaN-
do el CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZa-
Ble [aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)].", ya que, al 
no haber recibido la hacienda pública el entero del impuesto, no lo podía 
devolver y que, por lo mismo, no se estaba dentro del supuesto de excepción 
para no determinar la nulidad de los comprobantes fiscales señalada en la 
referida jurisprudencia.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa resolvió la problemática sobre la base de que la jurisprudencia 
2a./J. 87/2013 (10a.) había sido aplicada, porque contemplaba el valor de los 
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comprobantes fiscales cuando el contribuyente que los expidió tiene el estatus 
de no localizable, y que si bien era cierto, como decía la inconforme, que ése no 
fue el único motivo para negar la devolución, sino también el hecho de que el 
proveedor no presentó la declaración correspondiente al mes solicitado, em-
pero, dicha situación ya había sido analizada y resuelta en la jurisprudencia, al 
afirmar el alto tribunal de la Nación que el acreditamiento del impuesto al valor 
agregado y la devolución del impuesto a favor de un contribuyente, contenida 
en comprobantes fiscales que cumplen con los requisitos fiscales, no puede 
sujetarse a que el tercero que los expide cumpla con sus obligaciones fisca-
les, pues ello equivaldría a que el contribuyente a favor de quien se expiden, 
tenga que efectuar actos de fiscalización que única y exclusivamente com-
peten a las autoridades fiscales, y que no se oponía a lo anterior, el hecho de 
que dicho tribunal Colegiado, al resolver la revisión fiscal 99/2012, hubiera 
aplicado la jurisprudencia 2a./J. 161/2005, vigente en ese momento, bajo el 
rubro: "SaldoS a FaVor. proCedeNCia de Su deVoluCióN.", y revocara 
la sentencia para que la autoridad determinara que para que proceda una 
devolución, era necesario que se hubiera cumplido con las disposiciones fis-
cales y, entre ellas, se encuentra la relativa a que las cantidades respectivas 
fueran enteradas a la hacienda pública; de manera que si ello no se hace, el 
fisco federal no estará obligado a restituir a los contribuyentes el monto que 
se solicitó, porque según dijo, en esa ejecutoria, que fue anterior a la referida 
jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.), se abandonó el criterio señalado que se 
sostuvo en la jurisprudencia 2a./J. 161/2005 y que, por lo mismo, no prevalecía 
dicha situación. 

oCtaVo.—Se estima que debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, el criterio sostenido por este pleno de Circuito, porque la jurispruden-
cia 2a./J. 87/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, fue debidamente aplicada por el Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del octavo Circuito, ya que, además de que 
su interpretación contempla el tema motivo de las ejecutorias contendientes 
en la contradicción, debe tenerse en cuenta que en una parte de la ejecutoria, 
relativa a la jurisprudencia, se abordó lo siguiente: 

"… la exigencia legal a su cargo no comprende la comprobación del debido 
cumplimiento de los deberes fiscales a cargo del emisor del documento, pues 
su obligación se restringe a la revisión de la información comprendida en la 
factura, nota de remisión o comprobante fiscal de caja registradora. … Cabe des
tacar que la conclusión anterior no restringe las facultades de comprobación de 
las autoridades fiscales, pues de considerar que los comprobantes fiscales exhi
bidos por un contribuyente no amparan la transacción realizada, pueden requerir 
toda la información atendiendo a dicha transacción en particular y, en su caso, 
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no acceder a la pretensión del contribuyente atendiendo a las situaciones fác
ticas de cada asunto."

pero también, en forma contundente, el alto tribunal sostiene:

"Por otra parte, el derecho de los contribuyentes no puede estar sujeto al 
cumplimiento de obligaciones formales que no le son imputables, por lo que no 
hay razón para que en contra del principio de capacidad contributiva se sancione 
al contribuyente de forma tan desproporcional o se le prive de un beneficio fiscal.

"No se deben interpretar los requisitos exigidos por ley para el ejercicio del 
derecho de deducción o acreditamiento, de forma que lo hagan imposible o exce
sivamente oneroso, como sería el exigirle que asuma facultades de verificación 
del cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes que el Código Fiscal de 
la Federación le atribuye expresamente a las autoridades fiscales. …"

luego, es claro que el alto tribunal ya definió que no corresponde a los 
contribuyentes solicitantes de la devolución, la comprobación del debido 
cumplimiento de los deberes fiscales a cargo del emisor del documento, pues 
su obligación se restringe a la revisión de la información contenida en la fac-
tura; de manera que el hecho de que el proveedor no haya cumplido con su 
obligación fiscal de presentar la declaración respectiva, como en el caso que nos 
ocupa, de ninguna manera puede constituir un elemento por el cual se estime 
improcedente la solicitud de devolución, si la misma Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación da luz en este tema, al concluir que no 
se deben interpretar los requisitos exigidos por ley para el ejercicio del derecho 
de deducción o acreditamiento; de forma que lo hagan imposible o excesiva-
mente oneroso, como sería el exigirle que asuma facultades de verificación del 
cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes que el Código Fiscal 
de la Federación le atribuye expresamente a las autoridades fiscales.

ahora, debe señalarse que el motivo esencial, en el cual se sostiene 
el criterio del primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
octavo Circuito, consiste en que para la procedencia de la acción ejercitada, 
relacionada con el acreditamiento y, en su caso, la devolución del impuesto 
al valor agregado, se tiene que partir de la base de que éste ha ingresado al 
fisco federal, para que la autoridad esté en condiciones de devolver o acreditar 
algo que le ha sido entregado, porque en una línea distinta de pensamiento al 
señalado, las autoridades hacendarias tendrían que efectuar un acreditamiento 
o adelantar el pago de una devolución sin contar con el numerario necesario 
para hacerlo, por no haber sido enterado y, en esa virtud, la hacienda pública 
no tendría por qué soportar esas cargas financieras.
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Conclusión que se aparta, precisamente, del criterio del alto tribunal 
plasmado en la ejecutoria de la contradicción de tesis 535/2012, pues lo ante-
rior de ninguna manera puede ser un motivo suficiente para negar la solicitud 
de devolución, si, además, dicho razonamiento fue el utilizado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurispruden-
cia 2a./J. 161/2005, y que fue abandonada por la diversa tesis de jurisprudencia 
2a./J. 87/2013 (10a.), que aquí nos ocupa, cuando señalaba en aquella que 
finalmente el cercioramiento que se exigía al contribuyente del debido cum-
plimiento de los deberes fiscales a cargo del emisor del documento respectivo, 
tenía como fin último el que se tuviera la certeza que en su momento se hubiera 
percibido el pago del tributo cuya devolución se solicitaba, y que es el mismo 
razonamiento que utiliza el primer tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa del octavo Circuito para concluir que para la procedencia del acre-
ditamiento y, en su caso, la devolución respectiva, se tiene que partir de la base 
de que el impuesto ha ingresado al fisco federal.

así es, en la ejecutoria contendiente del primer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del octavo Circuito, no se atiende lo estable-
cido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
ejecutoria de contradicción de tesis 535/2012, en cuanto a que no se puede 
exigir al contribuyente solicitante de la devolución que asuma facultades de veri-
ficación del cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes que el 
Código Fiscal de la Federación le atribuye a las autoridades fiscales pues, en 
todo caso, dicha conclusión implicaría que el contribuyente solicitante de la 
devolución, no obstante haber cumplido con su obligación de cubrir el im-
puesto que le fue trasladado en la factura correspondiente, no pudiera tener 
derecho a la devolución, con base en el no acreditamiento por el cumplimien-
to de una obligación fiscal que le corresponde al proveedor y, en última instan-
cia, será la autoridad fiscal correspondiente la que, en ejercicio de sus facultades 
de comprobación, deberá determinar lo pertinente, en relación con este último, 
respecto al cumplimento o no en definitiva de la obligación del proveedor de 
enterar el impuesto respectivo.

Criterio que se encuentra corroborado por la misma Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria de contradicción 
de tesis de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.), al sostener que 
el derecho de los contribuyentes no puede estar sujeto al cumplimiento de obli-
gaciones formales que no le son imputables, por lo que no hay razón para que 
en contra del principio de capacidad contributiva se sancione al contribuyente 
de forma tan desproporcional o se le prive de un beneficio fiscal.

de ahí que el motivo para negar la devolución, consistente en que el 
proveedor no haya presentado la declaración correspondiente al mes solicitado, 
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de ninguna manera puede resultar suficiente para considerar que la opera-
ción resultó inexistente si, en todo caso, nos encontramos ante obligaciones 
fiscales que le correspondería cumplir al proveedor, sin que lo anterior restrinja 
las facultades de comprobación de la autoridad que la lleven a obtener un cono-
cimiento pleno de la situación fiscal de dicho proveedor, quien, en todo caso, 
deberá responder por la falta de la presentación de la declaración respectiva.

No es obstáculo a lo anterior, el que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación haya aludido en el criterio jurisprudencial 2a./J. 
87/2013 (10a.), al supuesto consistente en el hecho de que el contribuyente que 
expide comprobantes fiscales no haya dado aviso a la autoridad fiscal respecto 
a su cambio de domicilio y, por ende, no se encuentre localizable, pues esto fue 
sólo a manera ejemplificativa y no limitativa, ya que en la ejecutoria de la con-
tradicción de tesis que da lugar a dicha jurisprudencia, como ya se precisó 
con antelación, claramente se asentó que el derecho de los contribuyentes, 
al solicitar la devolución, no puede estar sujeto al cumplimiento de obligacio-
nes que no les son imputables.

esto es, el sustento básico de la ejecutoria que, inclusive, modificó a una 
precedente que se apartó de la simetría fiscal, a la que se sujetaba la proce-
dencia de la devolución o deducción, fue establecer que no era susceptible de 
negarse la procedencia de tal devolución o deducción por el hecho aislado 
de que el emisor de ese documento no haya cumplido con sus deberes fisca-
les, y ese cumplimiento de deberes fiscales se refiere, tanto a deberes sustan-
tivos, como a deberes formales, porque la intención de la jurisprudencia que 
se cita de nuestro más alto tribunal, es no hacer depender el derecho del soli-
citante de la devolución o de la deducción, de la conducta de un tercero, y aun 
suponiendo que se pudiera hablar de que esto propiciaría en algunos casos 
una actitud injusta cuando se obligara a la autoridad tributaria a devolver una 
cantidad que no le hubiere sido ingresada, a su vez, por quien lo debiere de 
haber hecho con anterioridad, aun en ese supuesto, no es carga para el soli-
citante de la devolución o de la deducción el tener que soportar la actitud omisa 
de un tercero, pues si se diera el caso de que, efectivamente, ese tercero no 
hubiere enterado la cantidad correspondiente y que esto lo hubiere hecho en 
contubernio con quien se beneficia de la devolución o de la deducción, es claro 
que eso deja a salvo la facultad de la autoridad de denunciar la situación, no 
sólo fiscal, sino penalmente, y provocar que, a su vez, quien se haya benefi-
ciado de esa manera deba restituir al fisco la cantidad que así hubiere obtenido, 
pero eso únicamente en el supuesto de que se acreditara que el solicitante de 
la devolución o deducción que se benefició con ella haya conspirado junto con 
quien omitió el pago al fisco para que así se hiciera; pero en situaciones que 
no sean éstas y en una situación primigenia, la intención del alto tribunal es no 
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sujetar la negativa de la deducción o devolución al cumplimiento de un tercero 
a sus deberes fiscales, y si bien, como se señaló, manejó el término: "como es 
el caso de no presentar el cambio de aviso de domicilio", lo hizo de manera 
simplemente ejemplificativa. 

así las cosas, es evidente que no puede hacerse depender del cum-
plimiento de terceros el derecho del solicitante de la devolución o la deduc-
ción, y aun cuando también se señala en el criterio de nuestro más alto tribunal, 
que eso no coarta la facultad de la autoridad para que se le acredite que 
efectivamente se llevó a cabo la transacción, ello se vincula con cargas proba-
torias del propio solicitante, como es el que realmente haya hecho al tercero 
el pago por el servicio o bien que ampare la factura, así como también que ese 
servicio o ese bien hayan sido indispensables para la consecución de su objeto 
social, ya que ésas son obligaciones que es claro que quedan a cargo del pro-
pio solicitante, y así debe entenderse la intención de la jurisprudencia, es decir, 
que no basta con la exhibición de la factura aisladamente, sino que debe 
acreditarse también la realización del pago y que la recepción de ese servicio 
del bien adquirido fue indispensable para el desempeño del objeto social.

por consiguiente, el criterio que debe prevalecer con carácter de juris-
prudencia, es el sustentado por la mayoría de este pleno del octavo Circuito, 
que se redacta en los siguientes términos:

impueStoS. el dereCHo del CoNtriBuYeNte a Su deVoluCióN 
o deduCCióN CuaNdo la SoliCite CoN BaSe eN ComproBaNteS FiS-
CaleS eXpedidoS por terCeroS, No puede HaCerSe depeNder del 
CumplimieNto de ÉStoS a SuS oBliGaCioNeS FiSCaleS [apliCaBili-
dad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 87/2013 (10a.) (*)]. la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la citada jurisprudencia sostuvo 
que el hecho de que el contribuyente que expide comprobantes fiscales no 
haya dado aviso a la autoridad fiscal respecto a su cambio de domicilio y, por 
ende, no se encuentre localizable, no trae como consecuencia necesaria que 
éstos sean nulos o carezcan de valor probatorio, pues esa omisión, aislada-
mente considerada, no da lugar a la referida sanción, por no encontrarse pre-
vista en esos términos en los artículos 27, 29 y 29-a, del Código Fiscal de la 
Federación. por ello, es correcta su aplicación cuando el contribuyente solicite 
la devolución o deducción de impuestos con base en comprobantes fiscales 
expedidos por terceros, aun cuando éstos no hubieran presentado la declara-
ción correspondiente al mes solicitado, ya que el derecho del solicitante a dicha 
devolución o deducción no puede hacerse depender del cumplimiento de obli-
gaciones que no les son imputables, sin que tal circunstancia coarte la facul-
tad de la autoridad para que se acredite ante ella que efectivamente se llevó a 
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cabo la transacción, ya que se vincula con cargas probatorias del propio soli-
citante como es el hecho de que realmente haya realizado el pago al tercero 
por el servicio o por el bien que ampara la factura, y también que ese servi-
cio o bien adquirido haya sido indispensable para la consecución de su objeto 
social.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa y el Segundo 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa, ambos del octavo Cir-
cuito, en términos del considerando séptimo de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio de este pleno del octavo Circuito, en los términos precisados en el último 
considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo. 

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes, así como a los demás tribunales Colegiados del octavo Cir-
cuito, para los efectos legales a que haya lugar; asimismo, remítase copia certi-
ficada de esta ejecutoria a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en su oportunidad, 
archívese este asunto como concluido. 

así por mayoría de cuatro votos lo resolvieron los magistrados pedro 
Fernando reyes Colín integrante del Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del octavo Circuito, con residencia en torreón, Coahuila 
de Zaragoza; daniel Cabello González, integrante del tribunal Colegiado en 
materias administrativa y Civil del octavo Circuito; Santiago Gallardo lerma, 
integrante del tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del octavo 
Circuito, ambos con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza y rené Silva 
de los Santos, integrante del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del octavo Circuito, con residencia en esta ciudad, este último expre-
sando su voto en contra del proyecto original formulando voto particular; en 
contra del criterio de los magistrados marco antonio arroyo montero, presidente 
del pleno, integrante del primer tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa, y miguel Negrete García, integrante del primer tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del octavo Circuito, ambos con residencia en esta 
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ciudad, quienes manifestaron formular voto particular en el sentido del pro-
yecto original, y el segundo, además, con adiciones; quedando encargado del 
engrose de la mayoría el magistrado pedro Fernando reyes Colín; firmando 
los integrantes del pleno del octavo Circuito, en unión de la secretaria de 
acuerdos, licenciada maría mayela Villa aranzábal, que autoriza y da fe.

"La licenciada María Mayela Villa Aranzábal, secretaria de Acuer
dos del Pleno del octavo Circuito, hago constar y certifico que en tér
minos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y 
demás conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular formulado por el magistrado rené Silva de los Santos en la contradic-
ción de tesis 2/2015, integrante del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y 
de trabajo del octavo Circuito.

respetuosamente, considero que la presente contradicción de tesis es improcedente, ya 
que si la diferencia de criterios de los tribunales Colegiados de Circuito contendien-
tes se origina por la interpretación de la ejecutoria que resolvió la contradicción de 
tesis 535/2012, que emitió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.), en cuanto a precisar 
sus alcances de aplicación; ello, en todo caso, debe ser materia de una solicitud de 
aclaración a dicha jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 230 de la 
ley de amparo y de la tesis aislada 2a. lXXXiX/2013 (10a.), de la Segunda Sala, publi-
cada en la página 1845 del libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos título, subtítulo y texto dicen: 

"aClaraCióN de JuriSprudeNCia deriVada de CoNtradiCCióN de teSiS. deBe 
tramitarSe Como SuStituCióN CoNForme a la leY de amparo ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013.—la figura de la aclaración de jurisprudencia de-
rivada de una contradicción de tesis, al no estar prevista en la ley de amparo vigente 
hasta el 2 de abril de 2013, se constituyó jurisprudencialmente por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con la única finalidad de que los tribunales Colegia-
dos de Circuito y los magistrados que los integran, no obstante carecer de legitima-
ción para hacer una solicitud de este tipo, pudieran comunicar cualquier inexactitud o 
imprecisión a los ministros integrantes del órgano emisor del criterio, preferentemente 
al ponente, para que éste en uso de sus facultades, de estimarlo procedente, hiciera 
suya la solicitud de aclaración respectiva. Sin embargo, a partir de la entrada en vigor 
de la nueva ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos el 3 de abril de 2013, el legislador ordinario estimó 
conveniente prever un solo mecanismo para aclarar alguna imprecisión del texto de 
la jurisprudencia, modificar el criterio o sustituirlo por otro, y lo denominó sustitución 
de jurisprudencia; por lo que esta Segunda Sala considera que la aclaración de juris-
prudencia debe tramitarse ahora conforme a las reglas y presupuestos procesales 
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que establece el artículo 230 de la nueva ley de amparo previstos para la sustitución 
de jurisprudencia, a saber: a) que se formule por los magistrados de Circuito, por 
conducto del pleno de Circuito al que pertenecen; b) que se realice con motivo de la 
aplicación de la jurisprudencia a un caso concreto ya resuelto; y, c) que se expresen 
las razones por las cuales se considera es necesario sustituir la jurisprudencia 
respectiva."

por tanto, si la vía idónea para determinar los alcances de aplicación de una jurispruden-
cia, es a través de la solicitud de su aclaración, y el órgano competente para dirimir 
ésta es el órgano jurisdiccional que haya establecido dicha jurisprudencia, según se 
desprende del referido artículo 230 de la ley de la materia, y en el presente caso la dife-
rencia de criterios de los tribunales contendientes se originó por la interpretación de 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; entonces, considero que la presente contra-
dicción de tesis es improcedente y, por consecuencia, que este pleno de Circuito 
carece de competencia legal para pronunciarse al respecto, pues ello le correspon-
dería a la Segunda Sala del máximo tribunal del país, en términos de lo dispuesto en 
la fracción ii del precepto legal citado.

"La licenciada María Mayela Villa Aranzábal, secretaria de Acuerdos del Pleno 
del octavo Circuito, hago constar y certifico que en términos de lo previsto en 
los artículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y demás conducentes en lo relativo 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado."

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado licenciado marco antonio arroyo montero, 
en la contradicción de tesis 2/2015.

respetuosamente, me permito disentir del criterio de la mayoría y, por tal motivo, formu-
lo mi voto particular en los términos del proyecto original modificado y que se 
desechó por la mayoría, porque considero que el criterio que debía prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, es el que sustentó el primer tribunal Colegiado en mate-
rias penal y administrativa del octavo Circuito, al resolver la revisión fiscal 356/2014, 
por las consideraciones que a continuación se expresan: 

SÉptimo.—este pleno del octavo Circuito considera que sí existe contradicción de tesis 
entre los criterios sustentados por el primer y el Segundo tribunales Colegiados en 
materias penal y administrativa, ambos del octavo Circuito.

 
en efecto, aun cuando en las revisiones fiscales que resolvieron los tribunales Colegia-

dos contendientes prevalecen elementos comunes, al haber declarado infundadas 
las alegaciones que realizó la autoridad enjuiciada, en relación a que el domicilio del 
proveedor que expidió las facturas, motivo de la solicitud de devolución de impuestos, 
no cumplía con lo establecido en los artículos 10 y 27 del Código Fiscal de la Federa-
ción, porque la contribuyente actora jamás demostró que el domicilio fiscal de dicho 
proveedor era donde tiene establecido el principal asiento de su administración, pues 
ambos tribunales fueron categóricos en establecer que la Segunda Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia con número de clave 2a./J. 
87/2013 (10a.), ya se había pronunciado con relación a que la imposibilidad de noti-
ficar al contribuyente que expidió las facturas, al no localizarlo en el domicilio fiscal 
contenido en el comprobante y del que tiene conocimiento el registro Federal de Con-
tribuyentes, es fruto del incumplimiento de una obligación a cargo de quien expide 
ese comprobante, por lo que el hecho de que no coincidan, no puede afectar a quien 
lo recibe.

Sin embargo, el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo 
Circuito decidió la problemática jurídica que se le planteó, sobre la premisa de que 
la Sala Fiscal soslayó que la no localización del supuesto proveedor no había sido el 
único motivo para negar la devolución, sino que dicha circunstancia se adminiculó 
con el hecho de que tampoco dicho proveedor enteró al fisco federal el impuesto que 
supuestamente le retuvo a la contribuyente; lo cual, dijo, constituía un presupuesto 
lógico para que pudiera ser devuelto, porque si la hacienda pública no lo recibió, 
tampoco estaba obligada a reintegrarlo y, por esto último, concluyó en sostener que 
la sentenciadora había aplicado indebidamente la jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.), 
de rubro: "ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo el CoN-
triBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle [aBaNdoNo 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)].", ya que, al no haber recibido la hacien-
da pública el entero del impuesto, no lo podía devolver y que, por lo mismo, no se 
estaba dentro del supuesto de excepción para no determinar la nulidad de los com-
probantes fiscales señalada en la referida jurisprudencia.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa resolvió 
la problemática sobre la base de que la jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.) había 
sido aplicada, porque contemplaba el valor de los comprobantes fiscales cuando el 
contribuyente que los expidió tiene el estatus de no localizable; y que si bien era cier-
to, como decía la inconforme, que ése no fue el único motivo para negar la devolución, 
sino también el hecho de que el proveedor no presentó la declaración correspon-
diente al mes solicitado, empero, dicha situación ya había sido analizada y resuelta 
en la jurisprudencia, al afirmar el alto tribunal de la Nación que el acreditamiento del 
impuesto al valor agregado y la devolución del impuesto a favor de un contribuyente, 
contenida en comprobantes fiscales que cumplen con los requisitos fiscales, no puede 
sujetarse a que el tercero que los expide cumpla con sus obligaciones fiscales, pues 
ello equivaldría a que el contribuyente a favor de quien se expiden, tenga que efec-
tuar actos de fiscalización que única y exclusivamente competen a las autoridades 
fiscales, y que no se oponía a lo anterior, el hecho de que dicho tribunal Colegiado, al 
resolver la revisión fiscal 99/2012, hubiera aplicado la jurisprudencia 2a./J. 161/2005, 
vigente en ese momento, bajo el rubro: "SaldoS a FaVor. proCedeNCia de Su 
deVoluCióN.", y revocara la sentencia para que la autoridad determinara que para 
que proceda una devolución, era necesario que se hubiera cumplido con las disposi-
ciones fiscales, y entre ellas se encuentra la relativa a que las cantidades respectivas 
fueran enteradas a la hacienda pública; de manera que si ello no se hace, el fisco fede-
ral no estará obligado a restituir a los contribuyentes el monto que se solicitó, porque 
según dijo, en esa ejecutoria, que fue anterior a la referida jurisprudencia 2a./J. 
87/2013 (10a.), se abandonó el criterio señalado que se sostuvo en la jurisprudencia 
2a./J. 161/2005 y que, por lo mismo, no prevalecía dicha situación. 

Se estima que no es correcta la interpretación que hace el Segundo tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del octavo Circuito, ya que para llegar a esa con-
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clusión el citado tribunal se apoyó en una premisa incorrecta, no contenida en la 
jurisprudencia con número de clave 2a./J. 87/2013 (10a.), que derivó de la ejecutoria 
de contradicción 535/2012, pues se deja de tomar en cuenta que la conclusión a la que 
arribó el alto tribunal de la Nación en dicha ejecutoria, fue concretamente en el sen-
tido de que si un emisor de un comprobante no dio aviso de su cambio de domi
cilio fiscal, ello no implica que el mismo sea nulo o carezca de valor probatorio 
para el usuario del mismo, pues esa sanción no está prevista en los artículos 
27, 29 y 29A del Código Fiscal de la Federación.

en efecto, en la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia con número de clave 2a./J. 
87/2013 (10a.), el alto tribunal de la Nación estableció cuál era el alcance del valor 
de dichos comprobantes, al decir lo siguiente: 

a) Que el cercioramiento de los datos a que se refiere la fracción i del artículo 29-a del 
Código Fiscal de la Federación, vincula al contribuyente a favor de quien se expide 
el comprobante, a verificar que el nombre, denominación o razón social del vende-
dor de los bienes o prestador de servicios coincida con el dato relativo a la clave del 
registro Federal de Contribuyentes que se contengan impresos en el documento, es 
decir, la exigencia legal a su cargo no comprende la comprobación del cumplimiento 
puntual de los deberes fiscales a cargo del emisor del documento, pues su obliga-
ción se restringe a la revisión de la información comprendida en la factura, nota de 
remisión o comprobante fiscal de caja registradora;

b) Que no obstante lo anterior, el hecho de que el contribuyente que expide comprobantes 
fiscales no haya dado aviso a la autoridad fiscal, respecto a su cambio de domicilio, 
no trae como consecuencia necesaria que dicho comprobante sea nulo o carezca de 
valor probatorio, pues dicha omisión, por sí sola, no da lugar a la referida sanción, 
porque no se encuentra prevista en esos términos en los artículos 27, 29 y 29-a del 
Código Fiscal de la Federación;

c) Que la autoridad fiscal no puede negar la procedencia de la solicitud del contribuyen-
te, exclusivamente por el hecho de que quien haya expedido comprobantes 
fiscales no haya dado aviso a la autoridad fiscal respecto a su cambio de 
domicilio, sin perjuicio de que existan otras razones por las que no se acceda 
a su pretensión.

d) Que cuando los comprobantes fiscales exhibidos por un contribuyente no respaldan 
la transacción realizada, facultan a la autoridad hacendaria para que en uso de sus 
facultades de comprobación pueda requerir toda la información que estimen nece-
saria y, en su caso, no acceder a la pretensión del contribuyente atendiendo a las 
situaciones fácticas de cada asunto;

e) Que el derecho de los contribuyentes no puede estar sujeto al cumplimiento de obli-
gaciones formales que no le son imputables, por lo que no hay razón para que en 
contra del principio de capacidad contributiva se sancione al contribuyente de forma 
tan desproporcional o se le prive de un beneficio fiscal;

f) Que la coincidencia del domicilio fiscal contenido en el comprobante y del que tiene 
conocimiento el registro Federal de Contribuyentes, es fruto del cumplimiento de una 
obligación a cargo de quien expide el comprobante, por lo que el hecho de que no 
coincidan no puede afectar a quienes lo reciben; y,
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g) Concluyó con expresar que una nueva reflexión hacía procedente abandonar la juris-
prudencia 2a./J. 161/2005, de rubro: "SaldoS a FaVor. proCedeNCia de Su deVo-
luCióN.", y reiterar que el hecho de que la autoridad fiscal negara la solicitud realizada 
por el contribuyente basándose únicamente en el argumento de que quien expide 
comprobantes fiscales no avise a la autoridad fiscal respecto a su cambio de domi-
cilio, no trae como consecuencia que dicho comprobante sea nulo o carezca de valor 
probatorio, pues dicha sanción no se encuentra prevista en el código tributario.

Sin embargo, de lo sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.), que derivó de la ejecutoria por 
contradicción 535/2012, dicho alto tribunal determinó tan sólo que era incorrecto 
que la autoridad hacendaria negara la procedencia de una deducción o de un acre-
ditamiento para el destinatario del comprobante, por el hecho aislado de que el emi-
sor de ese documento no haya cumplido con sus deberes fiscales, como era el que 
presentara el aviso de cambio de domicilio; sin que por ello se admita una interpre-
tación distinta a la efectuada por la Segunda Sala de ese alto tribunal, como lo hace 
uno de los tribunales Colegiados contendientes, al referir que: "… el acreditamiento 
al impuesto al valor agregado y la devolución del impuesto a favor de un contribuyente 
amparada en comprobantes fiscales que cumplen con todos los requisitos fiscales, no 
puede sujetarse a que el tercero que los expida cumpla con sus obligaciones fisca
les, pues ello equivaldría a que el contribuyente a favor de quien se expida tenga que 
efectuar actos de fiscalización que única y exclusivamente compete a las autoridades 
fiscales …"; pues de lo expresado no se sigue de manera extensiva como una conse-
cuencia, la de que el fisco tenga que cubrir el impuesto correspondiente, pues para 
la procedencia de la acción ejercitada relacionada con el acreditamiento y, en su 
caso, la devolución del impuesto al valor agregado, se tiene que partir de la base de que 
éste haya ingresado al fisco federal, para que la autoridad esté en condiciones de 
devolver o acreditar algo que le ha sido entregado, porque en una línea distinta de pen-
samiento al señalado, las autoridades hacendarias tendrían que efectuar un acre-
ditamiento o adelantar el pago de una devolución sin contar con el numerario necesario 
para hacerlo, por no haber sido enterado el tributo respectivo y, en esa virtud, la 
hacienda pública no tendría por qué soportar esas cargas financieras, cuando no se ha 
cumplido con los elementos sustanciales que requiere la ley para que un gasto pueda 
ser materia de acreditamiento o deducción. 

en efecto, ese alto tribunal en la ejecutoria de contradicción que dio origen a la referida 
jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.), consideró que el derecho de los contribuyentes 
a hacer uso de los comprobantes que les expiden sus proveedores, no puede estar 
sujeto al cumplimiento de obligaciones formales a cargo de terceros que, además, 
no le son imputables; por tanto, asentó que no había razón para sancionarlos des-
proporcionadamente y atentar contra su capacidad contributiva, pues ya que si los 
artículos 27, 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación se interpretaran de manera 
contraria, ello implicaría exigirles a los contribuyentes que hacen uso de compro-
bantes fiscales que asuman facultades de verificación del cumplimiento de obliga-
ciones o deberes fiscales a cargo de otros pagadores de impuestos, que no les son 
propios, sino que les corresponde a las autoridades fiscales.

pero agrega que: "… la conclusión anterior no restringe las facultades de comprobación de 
las autoridades fiscales, pues de considerar que los comprobantes fiscales exhibidos 
por un contribuyente no amparan la transacción realizada, pueden requerir toda la in
formación atendiendo a dicha transacción en particular y, en su caso, no acceder a la 
pretensión del contribuyente atendiendo a las situaciones fácticas de cada asunto."
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pues bien, la autoridad fiscal en ambos asuntos negó la devolución del impuesto que le 
fue solicitada, no sólo porque consideró que quien expidió el comprobante no estaba 
localizado, sino por otro motivo más, como lo fue el que el proveedor no declaró 
ni enteró el tributo, y como ello fue determinado por la citada autoridad hacendaria 
en uso de las facultades de comprobación que le son propias, entonces, es evidente 
que, como lo destaca el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del octavo Circuito, al no haber enterado la proveedora al fisco federal el impuesto 
retenido que fue solicitado en devolución, éste tampoco podía ser devuelto, ya que 
nada impide que se esté dentro del supuesto de excepción para no determinar la nuli-
dad de los comprobantes fiscales señalada en la jurisprudencia con número de clave 
2a./J. 87/2013 (10a.), de rubro: "ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBato-
rio CuaNdo el CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCali-
ZaBle [aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)].", pues según se 
vio, en este último criterio no se emitió pronunciamiento expreso en relación al diverso 
motivo por el cual la autoridad hacendaria también negó la devolución, consistente 
en el hecho de que la proveedora que expidió el comprobante no haya declarado 
ni enterado el tributo respecto del que se solicitó su devolución, ya que a ese respecto, 
tampoco se pronunció el alto tribunal de la Nación, sino que su análisis, como se 
dijo, lo centró en relación al valor de los comprobantes fiscales, consistente en el hecho 
de que no se hubiera dado aviso a la autoridad fiscal respecto a su cambio de domi-
cilio y que, por ende, el hecho de que el contribuyente no se encuentre localizable, 
de ninguna manera trae como consecuencia necesaria que éstos sean nulos o carez-
can de valor probatorio, al no encontrarse ello previsto como sanción.

en esa tesitura, es evidente que, de acuerdo a lo que se ha examinado, debe prevalecer, 
con carácter de jurisprudencia, el criterio que sustentó el primer tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa, ya que el solo hecho de que el documento fiscal 
cumpla con los requisitos formales que prevé el artículo 29-a del Código Fiscal de la 
Federación, ello no es por sí mismo suficiente para que el contribuyente pueda hacer 
deducible o acreditable el gasto que pretenda soportar con el mencionado documen-
to, pues el comprobante simplemente permitirá que posteriormente se verifiquen los 
demás elementos que requiere la ley, para que un gasto pueda ser materia de acre-
ditamiento o deducción.

lo anterior es así, porque debe recordarse que los comprobantes fiscales forman parte 
de los medios de convicción, a través de los cuales los contribuyentes acreditan el 
tipo de actos o actividades que realizan para efectos fiscales, pues no cualquier 
medio de convicción es susceptible de considerarse comprobante fiscal, sino, en 
principio, únicamente los que cumplan con los requisitos previstos en el artículo 
29-a del Código Fiscal de la Federación y además, en su caso, con los diversos requi-
sitos establecidos en las leyes tributarias especiales, en específico, los que deban 
considerarse así, en atención al diseño normativo de cada tributo en lo particular.

también debe considerarse que el comprobante fiscal (factura) solamente nos muestra 
la posible realización de un gasto o erogación, pero ello no es suficiente para que 
éstos tengan efectos fiscales de manera aislada, pues ello dependerá de cada con-
tribuyente y de cada gasto que él mismo pueda deducir o acreditar; esto es así, pues 
no todos los gastos o erogaciones son deducibles o acreditables para todos, aun 
cuando se tengan los documentos que los acrediten, sino que sólo serán aquellos 
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gastos que cumplan con las demás disposiciones tributarias que puedan tener el 
efecto deseado, es decir, su deducción o acreditamiento. 

lo anterior nos lleva a que no estemos ante un sistema simple y sencillo donde basta la 
tenencia del documento para que éste tenga efectos fiscales plenos, pues simple-
mente es el documento que permite tener la referencia de que una operación se 
llevó a cabo y en qué términos, siendo que a la par debe existir el soporte del gasto 
en sí mismo, es decir, los demás elementos esenciales que debe tener un gasto dedu-
cible o acreditable.

en efecto, de una interpretación de los artículos 27, 29 y 29-a del Código Fiscal de la Fede-
ración, se obtiene que el documento fiscal es básico para poder acreditar el gasto o 
erogación que se asienta en él, para posteriormente estar en aptitud de cumplir con 
los demás requisitos que exijan las leyes de los respectivos tributos con la finalidad 
de hacerlo deducible o acreditable según sea el caso, y es evidente que no puede llegar 
a cuestionarse la validez de un comprobante fiscal por un elemento ajeno a la opera-
ción que pretende comprobar el contribuyente para efectos de deducir o acreditar, 
como lo sería el que quien lo expidió no se encuentre localizado, pues dicha interpre-
tación no puede llegar a ese grado, ya que ello es contrario a la norma constitucional 
que prohíbe la actuación arbitraria de la autoridad, principio conocido como inter-
dicción de la arbitrariedad.

por ende, el solo hecho de que el documento fiscal cumpla con los requisitos formales 
que prevé el artículo 29-a del Código Fiscal de la Federación, no es suficiente para que 
el contribuyente pueda hacer deducible o acreditable el gasto que quiere soportar 
con el mencionado documento, ya que el comprobante simplemente es el elemento 
que permitirá posteriormente que se verifiquen los demás elementos que requiere la 
ley para que un gasto sea considerado como una deducción o un acreditamiento.

luego, como se ha venido sosteniendo en los párrafos que anteceden: "… el documento 
fiscal sólo ampara una posible operación, la cual debe ser soportada posteriormente por 
el contribuyente a través de los diversos medios que establece la ley; así, a manera de 
ejemplo, encontramos que el artículo 31, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
vigente para dos mil nueve, señala que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 (dos 
mil pesos 00/100 M.N.), tienen que realizarse mediante cheque nominativo, tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto 
autorice el Servicio de Administración Tributaria; en este ejemplo, veremos que el docu
mento por sí mismo no es suficiente para hacer deducible o acreditable el gasto, sino 
que además se requiere que el pago se realice de una forma previamente determinada 
por la propia ley.

"Posteriormente a los dos requisitos formales antes mencionados, se encuentra que es 
necesario acreditar otros requisitos de fondo o sustanciales, como lo es que sea un 
gasto estrictamente indispensable. 

"Así, dicho documento simplemente es el soporte que permite acreditar que se realizó un 
gasto, el cual, si se actualizan las demás hipótesis que prevén las leyes tributarias, 
podrá ser deducible o acreditable según corresponda.



1972 noVIEMBRE 2015

"De ese modo, si bien es cierto que el comprobante puede amparar un gasto, ello no lo 
vuelve deducible o acreditable en automático, ya que se deberá soportar la operación en 
su conjunto, es decir, que efectivamente se efectuó el gasto y que el mismo corresponde 
a los autorizados como deducibles por la ley, lo que implica una serie de pasos subse
cuentes que se deben llevar a cabo para estar ante un gasto deducible.

"Concluyendo, la correcta interpretación de los artículos 27, 29 y 29 A del Código Fiscal de 
la Federación, vigente en dos mil nueve, nos lleva a determinar que para cumplir con el 
requisito formal de un documento fiscal, el cual con posterioridad se quiera utilizar para 
demostrar la deducibilidad del gasto, sólo es necesario que cumpla con los requisitos 
que establece el segundo de los mencionados, mas no puede limitarse la validez de dicho 
documento por una cuestión ajena al mismo, como lo es la no presentación de aviso 
de cambio de domicilio por parte de quien lo expide, no implica que al tener el documen
to sea suficiente para considerar el gasto como deducible o acreditable, sino que deberán 
demostrarse los demás requisitos sustanciales exigidos por la ley fiscal (ser un gasto 
estrictamente indispensable para la obtención del ingreso y que efectivamente se haya 
erogado) para su procedencia."

en estos términos se pronunció la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 2909/2012, resuelto por 
mayoría de votos el tres de abril de dos mil trece.

también añadió en esa ejecutoria, que: "… los documentos fiscales son válidos si cum
plen con los requisitos de forma inherentes a él, por lo que no se puede cuestionar su 
validez como documento por cuestiones ajenas al contribuyente, mas esto sólo es uno 
de los supuestos para que un gasto pueda ser considerado como deducible o acreditable, 
ya que una cosa es el comprobante (documento físico o electrónico) y el otro el gasto o 
erogación, así como la operación, es decir, la sustancia económica de la operación, la 
cual no puede ser calificada por el simple documento, sino que debe tener un soporte 
real. Ello es, que el impuesto corresponda a bienes, servicios o al uso o goce temporal 
de bienes, estrictamente indispensables para la realización de actividades distintas de 
la importación; que se haya trasladado expresamente al contribuyente y que conste por 
separado en los comprobantes; que haya sido efectivamente pagado en el mes de que se 
trate; en el caso de retención el impuesto sea enterado en los términos y plazos 
establecidos, entre otros." 

en conclusión, lo anteriormente expuesto encuentra apoyo en las consideraciones que, 
como se dijo, emitió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la sentencia a la que se hizo referencia, en donde, en síntesis, llegó a determinar que la 
eficacia de un comprobante fiscal para demostrar cierto gasto, no puede depender 
de la presentación de un aviso de cambio de domicilio por parte de quien lo expide, 
toda vez que tal circunstancia resulta ajena al contribuyente que lo recibe; sin em-
bargo, ello no implica que al tener el contribuyente el documento en su poder, ésta 
sea suficiente para considerar el gasto como deducible o acreditable, sino que debe-
rán demostrarse los demás requisitos exigidos por la ley fiscal (ser un gasto estricta-
mente indispensable para la obtención del ingreso y que efectivamente se haya ero- 
gado) para su procedencia. 

así las cosas, debe reiterarse que un comprobante fiscal no pierde su validez por el sim-
ple hecho de que el contribuyente que lo expidió esté como "no localizado" por parte 
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del Servicio de administración tributaria, lo cual es coincidente con el criterio susten-
tado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.), de rubro: "ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor 
proBatorio CuaNdo el CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra 
loCaliZaBle [aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)]."; empero, 
el solo hecho de que el documento fiscal cumpla con los requisitos formales que 
prevé el artículo 29-a del Código Fiscal de la Federación, ello no es suficiente por sí 
mismo para que el contribuyente pueda hacer deducible o acreditable el gasto que 
pretenda soportar con el mencionado documento, pues el comprobante simplemente 
permitirá que posteriormente se verifiquen los demás elementos sustanciales que 
requiere la ley, para que un gasto pueda ser materia de acreditamiento o deducción.

en esa tesitura, no puede considerarse que el criterio que fue discutido y que es materia 
de la presente contradicción, aplique en relación con todos los casos en que se solicita 
la deducción o el acreditamiento de saldos a favor, pues la interpretación que se 
hace, lo fue únicamente en relación al valor probatorio de los comprobantes fiscales 
cuando esté como "no localizable" el contribuyente quien los expidió; sin que con ello 
se restrinjan las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, ya que si los 
comprobantes no avalan la transacción realizada, la autoridad puede requerir la infor-
mación necesaria y, en su caso, no acceder a la pretensión del contribuyente de 
ejercer su derecho de deducción o acreditamiento, sin perjuicio de que existan otras 
razones por las que no se deba conceder la prerrogativa.

máxime que en la referida jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.), que deriva de la ejecutoria 
por contradicción 535/2012, se puntualizaron los verdaderos alcances de la interpre-
tación de los comprobantes fiscales, al decir el alto tribunal que: "… una nueva 
reflexión sobre el tema nos lleva a apartarnos del contenido de dicho criterio 
y reiterar que el hecho de que la autoridad fiscal haya negado la solicitud 
realizada por el contribuyente basándose únicamente en el argumento de 
que, quien expide comprobantes fiscales no haya dado aviso a la autoridad 
fiscal respecto a su cambio de domicilio, no trae como consecuencia que dicho 
comprobante sea nulo o carezca de valor probatorio, pues dicha sanción no se 
encuentra prevista en el contenido de los artículos 27, 29 y 29A del Código 
Fiscal de la Federación, se dice lo anterior, en razón de que las normas de res
tricción o las que imponen sanciones a los particulares tienen que estar expre
samente reguladas, para así cumplir con el derecho de seguridad jurídica." 
(el subrayado es de este tribunal Colegiado)

más aún, debe advertirse que, conforme a lo que establecen los artículos 32, fracción 
Viii, de la ley del impuesto al Valor agregado y 81, fracción XXVi, del Código Fiscal de 
la Federación, los obligados al pago del tributo y quienes realizan los actos y activi-
dades que precisa el numeral 2o.-a del ordenamiento legal que lo establece y lo regula, 
incurrirán en infracción si omiten presentar mensualmente a la autoridad fiscal, a 
través de los medios y formatos que señale el Servicio de administración tributaria, 
la información correspondiente al pago, retención, acreditamiento y traslado del im-
puesto relativo en las operaciones con sus proveedores, lo que deberán hacer des-
glosando el valor de los actos o actividades por tasa a la cual se les trasladó o les fue 
trasladado el impuesto, incluyendo las actividades por las que no estén obligados al 
pago.
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así, las referidas disposiciones establecen una obligación a cargo de determinados con-
tribuyentes y la comisión de una infracción con motivo de su incumplimiento, por lo 
que se sujetan al principio de aplicación estricta de las disposiciones fiscales que 
imponen cargas a los particulares o excepciones a las mismas, así como infraccio-
nes y sanciones, previsto en el artículo 5o., primer párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación.

de tal manera que, en la ejecutoria de trato, se establece la posibilidad de que no se efec-
túe la devolución, como se dijo, cuando existan otras razones por las que no se deba 
acceder a aquélla, como se destaca de la transcripción siguiente de esa ejecutoria, 
donde se dijo que: "… la conclusión anterior no restringe las facultades de comproba
ción de las autoridades fiscales, pues de considerar que los comprobantes fiscales 
exhibidos por un contribuyente no amparan la transacción realizada, pueden requerir 
toda la información atendiendo a dicha transacción en particular y, en su caso, no acce
der a la pretensión del contribuyente atendiendo a las situaciones fácticas de cada 
asunto."

entonces, el criterio jurisprudencial 2a./J. 87/2013 (10a.), relativo a la ejecutoria de la con-
tradicción de tesis 535/2012, en la parte en que antes fue destacada, tiene vigencia 
sólo en relación al tema que examina y no respecto de otras causas o razones distin-
tas por las que no se pueda acceder al acreditamiento, como lo es el hecho de que 
el proveedor no declare ni entere el tributo al fisco federal, ya que no es factible de 
que pueda autorizar la procedencia de la solicitud de la devolución, porque el provee-
dor que emitió los comprobantes omita presentar la declaración correspondiente al 
mes solicitado y enterar el tributo correspondiente; por lo mismo, en este caso es 
evidente que nada impide que se esté dentro del supuesto de excepción para no 
determinar la nulidad de los comprobantes fiscales señalada en la jurisprudencia 
citada, de rubro: "ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo 
el CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle [aBaN-
doNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)]."; de ahí que, por lo antes expues-
to, se debe concluir que el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, 
es el sustentado por este pleno del octavo Circuito, que se redacta en los siguientes 
términos: 

JuriSprudeNCia por CoNtradiCCióN 2a./J. 87/2013 (10a.) ComproBaNteS FiS-
CaleS. Su apliCaCióN CuaNdo el CoNtriBuYeNte Que lo eXpidió No Se 
eNCueNtra loCaliZaBle; Y eXiSteN otroS motiVoS Que permitieroN No 
aCreditar o deVolVer el impueSto. la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia por contradicción 2a./J. 87/2013 
(10a.) relativa a "ComproBaNteS FiSCaleS Su Valor proBatorio CuaNdo el 
CoNtriBuYeNte Que lo eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle, [aBaNdo-
No de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)].", explica que se aparta del criterio 
referido por considerar en una nueva reflexión derivada del hecho de que el contribu-
yente que expida comprobantes fiscales no de aviso a la autoridad respecto de su 
cambio de domicilio y, por ende, no se encuentra localizable, no trae como consecuen-
cia necesaria que éstos sean nulos o carezcan de valor probatorio, pues advierte que 
dicha omisión aisladamente considerada no da lugar a la referida sanción, por no 
encontrarse prevista en esos términos en los artículos 27, 29 y 29-a del Código Fiscal 
de la Federación. Sin embargo, acota los alcances de su aplicación al decir, que esa 
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conclusión no restringe las facultades de comprobación de las autoridades fiscales 
cuando esos documentos no amparan la transacción, ni el caso de que la pretensión 
del contribuyente de ejercer su derecho de deducción o acreditamiento no pueda ser 
viable por diversa razón que impida acceder a aquéllas, pues el solo hecho de que 
el documento cumpla con los requisitos formales aludidos sea suficiente para que el 
contribuyente pueda hacer deducible o acreditable el gasto que quiere soportar, 
pues el documento simplemente es el elemento que permitirá, posteriormente, que 
sean verificados los demás elementos sustanciales que requiere la ley para ello. Con-
secuentemente, si por motivos distintos, la autoridad decide también no efectuar la 
deducción o el acreditamiento, diferente del hecho de que el contribuyente no haya 
dado el aviso a la autoridad fiscal respecto a su cambio de domicilio, como lo es el 
supuesto diverso de que el proveedor no enteró al fisco federal el impuesto retenido 
que fue solicitado en devolución, en este caso es claro que no se está en presencia 
exclusiva de uno de los supuestos a que se refiere la jurisprudencia de rubro: "Com-
proBaNteS FiSCaleS Su Valor proBatorio CuaNdo el CoNtriBuYeNte 
Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle (aBaNdoNo de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 161/2005).", pues en esta tesis se aborda únicamente la situación 
relativa a la omisión de dar aviso a la autoridad del cambio de domicilio, y no al hecho 
de que el proveedor omite enterar al fisco federal el impuesto retenido que se solicita 
en devolución, pues esa situación se encuentra en un supuesto lógico distinto res-
pecto de quien solicita en devolución el impuesto, ya que para acreditarlo o recupe-
rarlo es necesario que previamente haya sido enterado.

en consecuencia, mi voto lo doy en el sentido indicado.

"La licenciada María Mayela Villa Aranzábal, secretaria de Acuerdos del Pleno 
del octavo Circuito, hago constar y certifico que en términos de lo previsto en 
los artículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y demás conducentes en lo relativo 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado."

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.) y 2a./J. 161/2005 citadas en este voto, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 717 y Novena Época, tomo XXiii, 
enero de 2006, página 1121, respectivamente.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado miguel Negrete García, en la contradicción 
de tesis 2/2015.

Con todo respeto, disiento del criterio de la mayoría y, por tal motivo, formulo mi voto par-
ticular en los siguientes términos:

en efecto, considero que el criterio que debía prevalecer es el que sustentó el primer 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito, al resolver la 
revisión fiscal 356/2014, ya que a propósito del tema dilucidado por la tesis de juris-
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prudencia 2a./J. 87/2013, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible bajo el rubro de: "ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBato-
rio CuaNdo el CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCali-
ZaBle [aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005] (*).", cabe decir que 
en la ejecutoria que le dio origen aparece que la Suprema Corte de Justicia, al refe-
rirse a la diversa jurisprudencia 2a./J. 161/2005, visible bajo la voz de: "SaldoS a 
FaVor. proCedeNCia de Su deVoluCióN.", hace referencia a que no podrá sur-
tir ningún efecto fiscal, un comprobante que incumpla con los requisitos a que alude 
el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, que obliga al contribuyente, entre 
otras cosas, a presentar el aviso de cambio de domicilio; ello atendiendo, a que sólo 
a través del control de dicha información se puede, por un lado, tener la certeza de 
que el documento con el que se pretende llevar a cabo la deducción o acreditamien-
to, que da lugar a la devolución de un saldo a favor, no es apócrifo, es decir, que am-
para la realización de un acto de naturaleza mercantil y, por otro lado, que el fisco ha 
recibido, en su momento, el pago de un tributo, cuya devolución se solicita. 

Sin embargo, en una nueva reflexión sobre el tema, la superioridad determinó apartarse 
del contenido de dicho criterio y establecer en la jurisprudencia 2a./J. 87/2013, que 
la circunstancia de que la autoridad fiscal haya negado la solicitud realizada por el 
contribuyente, basándose únicamente en el argumento de que quien expide com
probantes fiscales no haya dado aviso a la autoridad fiscal respecto de su 
cambio de domicilio, no trae como consecuencia que dicho comprobante sea nulo 
o carezca de valor probatorio. 

esto es, se estima que en el criterio que se abandona se hace referencia a dos obligacio-
nes fiscales distintas, una formal, derivada de dar aviso de cambio de domicilio, y 
otra sustancial, de verificar que el fisco, en su momento, ha recibido el pago de un 
tributo, cuya devolución se solicita.

empero, en las consideraciones que expresa la Suprema Corte, al apartarse de dicho 
criterio, únicamente hace referencia a la obligación formal, pues sobre ese particu-
lar, dijo que el hecho de que la autoridad fiscal haya negado la solicitud realizada por 
el contribuyente, basándose únicamente en el argumento de que quien expide 
comprobantes fiscales no haya dado aviso a la autoridad fiscal respecto de su 
cambio de domicilio, no trae como consecuencia que dicho comprobante sea nulo 
o carezca de valor probatorio. 

todo lo cual indica que el criterio establecido en el proyecto original, lo que está haciendo 
es seguir los parámetros establecidos en la jurisprudencia 2a./J. 87/2013, empero, 
respecto a una hipótesis diversa, como es el relativo a la obligación sustancial de 
verificar el pago de la contribución.

máxime que no se establece si la citada obligación formal debe estar o no en un plano 
jurídico de semejanza, respecto de la obligación sustancial mencionada. 

más aún, considero que el criterio que debía prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
es el que sustentó el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del octavo Circuito, al resolver la revisión fiscal 356/2014, ya que en el proyecto origi-
nal no se sostiene que será una obligación o carga para el contribuyente, el demostrar 
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que el proveedor o emisor del comprobante fiscal cumplió con su obligación sustan-
cial de enterar el impuesto al fisco federal, sino que se parte de la base de que el com-
probante fiscal, por sí solo, aunque cumpla con los requisitos formales, no es suficiente 
para que el contribuyente pueda hacer la deducción automáticamente. 

esto es, porque entiendo que la mayoría parte de la base de que en el proyecto se dice 
que es una carga para el contribuyente establecer si el emisor del comprobante fis-
cal cumplió con su obligación sustancial de enterar su pago al fisco federal, sin 
embargo, del proyecto original no advierto esa postura, sino que se parte de la base 
de que el comprobante fiscal por sí solo no es suficiente aunque cumpla con los requi-
sitos formales, es decir, que no es suficiente por sí mismo dicho documento, para 
que el contribuyente pueda hacer deducible o acreditable el gasto.

de ahí que no estamos partiendo de la base de que sea una carga para quien aporte el 
comprobante fiscal, el cumplimiento de obligaciones de un tercero, sino que se dice 
que con base en la tesis será válido el comprobante, sin embargo, éste por sí solo 
sería insuficiente para obtener la deducción.

por ende, debe entenderse que los razonamientos que se hacen son similares a los de la 
contradicción de tesis 2a./J. 87/2013, empero, para una hipótesis diversa a la que ahí 
se contempla.

máxime que, como se dijo, si bien en la jurisprudencia 2a./J. 161/2005 se hacía referen-
cia tanto a las obligaciones formales de haber informado sobre el cambio de domici-
lio, y también las obligaciones sustanciales; sin embargo, al hacer la nueva reflexión 
sobre el tema, la Suprema Corte se aparta y únicamente hace referencia al cambio 
de domicilio, no así al aspecto de tipo sustancial

en consecuencia, mi voto lo doy en el sentido indicado.

"La licenciada María Mayela Villa Aranzábal, secretaria de Acuerdos del Pleno 
del octavo Circuito, hago constar y certifico que en términos de lo previsto en 
los artículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y demás conducentes en lo relativo 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado."

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.) y 2a./J. 161/2005 citadas en este 
voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, dé-
cima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 717 y Novena Época, tomo XXiii, 
enero de 2006, página 1121, respectivamente.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPuEStoS. EL dERECHo dEL ContRIBuYEntE A Su dEVo
LuCIÓn o dEduCCIÓn CuAndo LA SoLICItE Con BASE En 
CoMPRoBAntES FISCALES EXPEdIdoS PoR tERCERoS, 
no PuEdE HACERSE dEPEndER dEL CuMPLIMIEnto dE 
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ÉStoS A SuS oBLIgACIonES FISCALES [APLICABILIdAd 
dE LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 87/2013 (10a.) (*)]. la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la citada jurispru-
dencia sostuvo que el hecho de que el contribuyente que expide com-
probantes fiscales no haya dado aviso a la autoridad fiscal respecto a 
su cambio de domicilio y, por ende, no se encuentre localizable, no trae 
como consecuencia necesaria que éstos sean nulos o carezcan de valor 
probatorio, pues esa omisión, aisladamente considerada, no da lugar a 
la referida sanción, por no encontrarse prevista en esos términos en los 
artículos 27, 29 y 29-a, del Código Fiscal de la Federación. por ello, es 
correcta su aplicación cuando el contribuyente solicite la devolución o 
deducción de impuestos con base en comprobantes fiscales expedi-
dos por terceros, aun cuando éstos no hubieran presentado la declara-
ción correspondiente al mes solicitado, ya que el derecho del solicitante 
a dicha devolución o deducción no puede hacerse depender del cum-
plimiento de obligaciones que no les son imputables, sin que tal cir-
cunstancia coarte la facultad de la autoridad para que se acredite ante 
ella que efectivamente se llevó a cabo la transacción, ya que se vincula 
con cargas probatorias del propio solicitante como es el hecho de que 
realmente haya realizado el pago al tercero por el servicio o por el bien 
que ampara la factura, y también que ese servicio o bien adquirido haya 
sido indispensable para la consecución de su objeto social.

pleNo del oCtaVo CirCuito.
PC.VIII. J/1 A (10a.)

Contradicción de tesis 2/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materias penal y administrativa del octavo Circuito. 22 de 
septiembre de 2015. mayoría de cuatro votos de los magistrados pedro Fernando 
reyes Colín, daniel Cabello González, Santiago Gallardo lerma y rené Silva de los 
Santos. disidentes: marco antonio arroyo montero y miguel Negrete García. ponente: 
marco antonio arroyo montero. encargado del engrose: pedro Fernando reyes Colín. 
Secretaria: Susana García martínez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
octavo Circuito, al resolver la revisión fiscal 356/2014, y el diverso sustentado por 
el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circui-
to, al resolver la revisión fiscal 352/2014.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 87/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, julio 
de 2013, página 717, con el título y subtítulo: "ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor 
proBatorio CuaNdo el CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueN-
tra loCallZaBle [aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)]."

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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InCoMPEtEnCIA. LA FACuLtAd dEL juEZ PARA InHIBIRSE dE 
ConoCER dE unA dEMAndA En EL PRIMER Auto QuE dICtE AL 
RESPECto, PoR ConSIdERARSE InCoMPEtEntE, no EStÁ RES
tRIngIdA nI AdMItE CoMo EXCEPCIÓn LoS SuPuEStoS dE 
CoMPEtEnCIA PRoRRogABLE PoR SuMISIÓn tÁCItA dE LAS 
PARtES.

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto, oCtaVo Y dÉCimo primero, 
todoS eN materia CiVil del primer CirCuito. 29 de SeptiemBre de 
2015. maYorÍa de Siete VotoS de loS maGiStradoS luZ delFiNa 
aBitia GutiÉrreZ, iSmael HerNÁNdeZ FloreS, roBerto ramÍreZ 
ruiZ, JoSÉ JuaN BraCamoNteS CueVaS, marÍa CoNCepCióN aloNSo 
FloreS, BeNito alVa ZeNteNo Y J. JeSÚS pÉreZ Grimaldi (preSideN-
te), QuieN emitió Voto de Calidad. diSideNteS: marCo aNtoNio 
rodrÍGueZ BaraJaS, FraNCiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ, mauro 
miGuel reYeS Zapata, marÍa Soledad HerNÁNdeZ ruiZ de moS-
Queda, GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ, iNdalFer iNFaNte GoNZaleS 
Y aNa marÍa SerraNo oSeGuera. poNeNte: luZ delFiNa aBitia Gu-
tiÉrreZ. SeCretaria: XóCHilt miraNda JuÁreZ.

méxico, distrito Federal a veintinueve de septiembre de dos mil quince. 

VIStoS, para resolver, los autos del expediente relativo a la denuncia 
de contradicción de tesis identificada al rubro; y, 

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis. por escrito de 
veintiséis de mayo de dos mil quince, dirigido al presidente del pleno en ma-
teria Civil del primer Circuito, los magistrados abraham S. marcos Valdés, 
ma. del refugio González tamayo y José Juan Bracamontes, integrantes del 
octavo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, denunciaron la 
posible contradicción de tesis entre las sustentadas por el citado órgano cole-
giado en el juicio de amparo directo dC. 256/2015 y el Cuarto tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, en la tesis i.4o.C.316 C., de rubro: "Com-
peteNCia prorroGaBle. No proCede reCHaZar oFiCioSameNte la 
demaNda."

SeGuNdo.—trámite del asunto. mediante acuerdo de veintiocho de 
mayo de dos mil quince, el presidente del pleno en materia Civil del primer 
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Circuito admitió la denuncia de posible contradicción de tesis y solicitó a los 
presidentes de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, copia 
certificada de las ejecutorias emitidas en los asuntos de sus índices. 

asimismo, ordenó comunicar a la Coordinación de Compilación y Siste-
matización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la admisión 
de la referida contradicción de tesis, para los efectos legales a que hubiese 
lugar y para que se sirviera informar al pleno en materia Civil del primer Cir-
cuito, sobre la existencia o no de una diversa contradicción de tesis radicada 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre el tema que es materia en 
la presente contradicción de tesis. 

mediante proveído de once de junio de dos mil quince, el presidente del 
pleno en materia Civil del primer Circuito tuvo al magistrado presidente del dé-
cimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito informando 
que, derivado de lo resuelto en el juicio de amparo directo número dC. 786/2014 
de su índice, dicho órgano jurisdiccional comparte el criterio sustentado por 
el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. en esas con-
diciones, se tuvo al décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito como contendiente, respecto al tema de la presente contra-
dicción de tesis. 

Finalmente, en ese mismo proveído, se turnó la presente contradicción 
de tesis a la magistrada integrante luz delfina abitia Gutiérrez, adscrita al 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, para la formu-
lación del proyecto de resolución respectivo. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno en materia Civil del primer Circui-
to es competente para conocer de la contradicción de tesis denunciada, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 226, fracción iii, de la ley de am-
paro, toda vez que se trata de una posible contradicción de tesis en materia 
civil, entre las sustentadas por tres tribunales Colegiados de este circuito. 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, pues la formuló el pleno del octavo tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito, quien se encuentra facultado para 
ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 227, fracción iii, de la ley 
de amparo.
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terCero.—Posturas contendientes. las consideraciones de las eje-
cutorias pronunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito que dieron 
origen a la denuncia de contradicción de tesis, son las siguientes:

I. El Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, al resolver los juicios de amparo directo números dC. 640/2010, dC. 
690/2010 y dC. 816/2010, sostuvo, esencialmente: que si un Juez se niega a 
conocer de un asunto, sin emplazar al demandado, por estimar que carece 
de competencia por razón de territorio, infringe el derecho de las partes a pro-
rrogarla y, por consiguiente, los artículos 149, 151, 152 y 153 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, ya que, por una parte, se omite 
en su totalidad la renuncia efectuada por el actor, al rechazar la competencia 
que originalmente le correspondía a otro Juez y, por otra, se prejuzga indebida-
mente respecto de la actitud que el enjuiciado tendrá frente a la demanda. 

los antecedentes que dieron lugar a dicho criterio son los siguientes: 

a) juicio de amparo directo dC. 640/2010, promovido por el 
**********, resuelto mediante ejecutoria de quince de octubre de dos mil 
diez, por unanimidad de votos de los magistrados Francisco J. Sandoval lópez, 
leonel Castillo González y mauro miguel reyes Zapata, siendo ponente el pri-
mero de los nombrados.

el **********, por conducto de su apoderado, demandó en la vía oral 
civil de **********, el pago de pesos que el actor indebidamente entregó 
al de mandado, intereses moratorios y costas. dicha demanda fue turnada a la 
juez décimo Segundo de Paz Civil del distrito Federal, quien la admitió 
a trámite y ordenó emplazar al enjuiciado. el actuario adscrito a dicho juzga-
do manifestó que no fue posible dar cumplimiento al emplazamiento ordenado, 
toda vez que fue informado por el papá del demandado, que éste ya no vivía 
en el domicilio señalado, sino en uno diverso ubicado en la ciudad de Celaya, 
Guanajuato. ante dicha circunstancia, la Juez natural ordenó girar oficios de 
localización del domicilio del demandado. Finalmente, dicha Juez determinó 
que el asunto se encontraba en los casos de una incompetencia sobreveni
da por razón de territorio. esa resolución que puso fin al juicio fue la mate-
ria del citado juicio de amparo directo promovido por el actor. 

los preceptos que sirvieron de fundamento legal para la resolución de 
ese juicio de amparo directo dC. 640/2010, fueron los artículos 149, 151, 152 
y 153 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal. 

el razonamiento principal de la concesión del amparo fue el siguiente: 
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"en el análisis de los artículos citados se advierte que la competencia 
territorial es prorrogable, toda vez que las partes de un acto jurídico pueden 
someterse, para el caso de controversia, a los tribunales de un determinado 
lugar, expresa o tácitamente. en el artículo 153 del referido ordenamiento se 
prevén los supuestos en que se da la sumisión tácita.

"en el caso, la Juez responsable determinó de oficio que se está en pre-
sencia de una incompetencia sobrevenida, en razón de territorio, pues al tra-
tarse la reclamación de una acción personal, el Juez competente debe ser el 
del domicilio del demandado.

"dicha determinación se estima incorrecta, porque prejuzga indebi-
damente respecto de la actitud del enjuiciado frente a la demanda, pues al 
tratarse de una demanda civil presentada ante un órgano jurisdiccional, en 
la que se dice que el domicilio del demandado se encuentra ubicado fuera del 
lugar de residencia del juzgador, la responsable se encontraba obligada a 
asumir la competencia para conocer del asunto, dado que, como se estudió con 
anterioridad, la competencia por razón de territorio es prorrogable y puede 
darse el supuesto de que el demandado conteste la demanda promovida en 
su contra y se configure la hipótesis de la fracción ii del artículo 153 del refe-
rido ordenamiento, de la sumisión tácita.

"en las referidas condiciones, lo procedente es conceder el amparo a la 
peticionaria de garantías, para el efecto de que la autoridad responsable deje 
insubsistente la resolución reclamada y, en su lugar, emita otra en la cual 
provea lo conducente respecto de la demanda promovida."

B) juicio de amparo directo dC. 690/2010, promovido por **********, 
resuelto mediante ejecutoria de veinticinco de noviembre de dos mil diez, por 
unanimidad de votos de los magistrados Francisco J. Sandoval lópez, leonel 
Castillo González y mauro miguel reyes Zapata, siendo ponente el segundo 
de los nombrados.

********** demandó en el juicio especial de levantamiento de acta 
por reasignación para la concordancia sexo-genérica del **********, el reco-
nocimiento de su identidad de género masculino y el levantamiento de una 
nueva acta de nacimiento por reasignación, para la concordancia sexo-gené-
rica, en la que se anotara el nombre de ********** de sexo masculino, con 
los apellidos que ha utilizado. 

la demanda fue turnada al juez Cuadragésimo de lo Familiar del 
distrito Federal, quien la desechó aduciendo carecer de competencia, en 
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virtud de que el registro de nacimiento de la actora se llevó a cabo en el re-
gistro Civil del estado de Chihuahua y, por tanto, a éste correspondía expedir 
el acta de nacimiento solicitada y hacer las anotaciones relativas en el acta 
primigenia. esa determinación fue confirmada por la Sala responsable, al re-
solver el recurso de queja que en su contra interpuso la actora. dicha resolu-
ción que puso fin al juicio, fue la materia del citado juicio de amparo directo 
promovido por la accionante. 

los preceptos que sirvieron de fundamento legal para la resolución del 
juicio de amparo directo dC. 690/2010, fueron los artículos 114, 149, 151, 152 
y 153 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal. 

el razonamiento principal de la concesión del amparo fue el siguiente: 

"en principio, el Juez está facultado para negarse a conocer de un asun-
to por considerarse incompetente, pero esta autorización sólo está compren-
dida respecto de las clases de competencia que no son prorrogables (cuantía 
y grado), porque la renunciabilidad puede conducir a que un Juez que en 
principio es incompetente, deba conocer de un caso que se somete a su cono-
cimiento y decisión y no puede rechazar la renuncia. 

"de manera que si se le presenta una demanda bajo su potestad, esto 
trae la renuncia por parte del actor, que puede ser concurrente con la del 
enjuiciado, pero, para eso se necesita que se dé curso a la demanda y se brin-
de la oportunidad de que se haga la manifestación conducente, al comparecer 
al juicio, más aún si se toma en cuenta que pudiera darse el caso que la ac-
tora amplíe la demanda en relación con los demandados, o bien, que el Juez 
a quo determine oficiosamente que debe llamarse como parte al director del 
**********.

"por tanto, si el Juez rechaza la renuncia y sin emplazar al demandado 
se niega a conocer de un asunto, por carecer de competencia territorial; con 
esto está infringiendo los derechos de las partes a prorrogarla y, por consi-
guiente, los artículos 149, 151, 152 y 153 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal. 

"lo anterior hace innecesario estudiar en este juicio de amparo, lo rela-
tivo a la legitimación pasiva del **********, tocante a las pretensiones de 
la parte demandante, lo que corresponderá decidir oportunamente durante el 
curso del procedimiento de acuerdo con los elementos que se recaben y la 
posición asumida por las partes. 
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"por consiguiente, al resultar contraria a derecho la resolución reclama-
da, se concede el amparo a la parte quejosa para el efecto de que la Sala res-
ponsable deje insubsistente la sentencia reclamada, la sustituya con otra en 
donde acoja el medio de impugnación y determine que el Juez de origen debe 
conocer de la demanda natural."

C) juicio de amparo directo dC. 816/2010, promovido por **********, 
resuelto mediante ejecutoria de veinte de enero de dos mil once, por unanimi-
dad de votos de los magistrados mauro miguel reyes Zapata, leonel Castillo 
González y Francisco J. Sandoval lópez, siendo ponente el primero de los 
nombrados.

********** demandó en la vía de controversia del orden familiar de 
********** y de **********: la guarda y custodia provisional y definitiva sobre 
la persona y los bienes de la menor **********, hija de la demandante; en la 
inteligencia de que, en los hechos de su demanda, ésta manifestó que los 
codemandados tenían su domicilio en Colima. la juez Cuadragésimo de lo 
Familiar del distrito Federal, encargada del despacho por ministerio de ley, 
no admitió a trámite la demanda, declarando carecer de competencia, por 
razón de territorio. esa determinación fue confirmada por la Sala responsa-
ble, al resolver el recurso de queja que en su contra interpuso la actora. dicha 
resolución que puso fin al juicio, fue la materia del citado juicio de amparo 
directo promovido por la accionante.

los preceptos que sirvieron de fundamento legal para la resolución del 
juicio de amparo directo dC. 816/2010, fueron los artículos 144, 149, 151, 152, 
153 y 156 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal. 

el razonamiento principal de la concesión del amparo fue el siguiente: 

"… en principio, el Juez está facultado para negarse a conocer de un 
asunto por considerarse incompetente, pero esta autorización sólo está com-
prendida respecto de las clases de competencia que no son prorrogables 
(cuantía, grado y materia en los casos diferentes a los prescritos en el artículo 
149 del código adjetivo), porque la renunciabilidad puede conducir a que un 
Juez que en principio es incompetente, deba conocer de un caso que se some-
te a su conocimiento y decisión, sin que se encuentre autorizado para recha-
zar la renuncia expuesta (expresa o tácitamente) por las partes al órgano que 
originalmente debía conocer del negocio.

"esto se explica porque, como quedó expuesto en párrafos precedentes, 
la competencia territorial, en relación a los justiciables, solamente persigue 
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igualarlos frente a un obstáculo puramente espacial y, por lo que atañe a los 
Jueces, se propone dividir entre todos los del territorio nacional, el trabajo 
jurisdiccional.

"en tal virtud, si el justiciable opta por elegir, en el ámbito territorial, al 
tribunal que ha de conocer su causa, no hay razón para repudiar, desde luego, 
su elección, pues solamente en el caso de que otra parte se oponga a ese 
sometimiento, el juzgador estará en aptitud de inhibirse del conocimiento del 
asunto, si así lo dispone la ley; pero para esto se necesita que se dé curso a la 
demanda y se brinde la oportunidad de que se haga la manifestación condu-
cente, al comparecer al juicio cualquier otra parte. 

"por tanto, si el Juez rechaza la renuncia y sin emplazar al demandado 
se niega a conocer de un asunto, por carecer de competencia territorial, con 
tal manera de proceder infringe los derechos de las partes a prorrogarla y, por 
consiguiente, los artículos 149, 151, 152 y 153 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal. 

"tal es el criterio sustentado por este tribunal en la tesis aprobada en 
sesión de trece de diciembre de dos mil diez, en curso de publicación ante lo 
reciente de su emisión: 

"(se transcribe rubro y texto)

"d) estudio del caso específico

"el caso justiciable se trata de una controversia familiar, cuya compe-
tencia originaria correspondería al Juez del domicilio de los demandados, 
en términos de lo dispuesto en la fracción iV del artículo 156 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, esto es, se trata de una com-
petencia determinada por razón de territorio. 

"en conformidad con el artículo 149 del código en comento, la compe-
tencia por razón de territorio es de aquellas que se pueden prorrogar. 

"por su parte, el artículo 151 prevé que será Juez competente aquel al que 
las partes se sometan expresa o tácitamente, cuando se trate de fuero renun-
ciable. Y en términos del numeral 152 hay sumisión expresa cuando las par-
tes renuncian clara y terminantemente al fuero que la ley les concede. 

"en el caso, la Sala responsable confirmó la decisión adoptaba por el 
Juez de primer grado, quien resolvió de oficio que se está en presencia de 
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una incompetencia en razón de territorio, pues al tratarse la reclamación 
de una acción personal, el Juez competente debe ser el del domicilio del 
demandado. 

"dicha determinación se estima incorrecta, porque con esa decisión, por 
un lado, se omite en su totalidad la renuncia efectuada por el actor al rechazar 
la competencia que originalmente le correspondería y, por otra parte, se prejuz-
ga indebidamente respecto de la actitud del enjuiciado frente a la demanda. 

"por consiguiente, al resultar contraria a derecho la resolución recla-
mada, ha lugar a conceder el amparo para el efecto de que la Sala responsable 
deje insubsistente la sentencia reclamada, la sustituya con otra en donde acoja 
el medio de impugnación y determine que el Juez de origen debe conocer de la 
demanda natural."

de las citadas ejecutorias de amparo derivó la tesis de rubro y texto 
siguientes: 

"Novena Época 
"registro: 162916 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXiii, febrero de 2011 
"materia: civil 
"tesis: i.4o.C.316 C 
"página: 2269 

"CompeteNCia prorroGaBle. No proCede reCHaZar oFiCioSa-
meNte la demaNda.—ordinariamente el Juez está facultado para negarse 
a admitir una demanda, por considerarse incompetente, pero esta autoriza-
ción está limitada a la competencia no prorrogable: por cuantía y grado, pero 
no a la prorrogable: por materia y territorio, pues respecto de ésta, el Juez que 
carece de competencia, puede adquirirla por voluntad de las partes. de ma-
nera que, si se presenta una demanda ante su potestad, esto constituye la 
voluntad del actor de prorrogarla, y ésta se puede completar con la del deman-
dado; empero, para que exista la oportunidad de expresar la voluntad del se-
gundo, se necesita dar curso a la demanda y emplazar al enjuiciado, a fin de 
que pueda hacer la manifestación conducente, al comparecer al juicio. por 
tanto, si el Juez pasa por alto la renuncia del actor, y se niega a conocer de un 
asunto sin emplazar al demandado, infringe los derechos de las partes a pro-
rrogar la competencia, y por consiguiente, conculca los artículos 149, 151, 152 
y 153 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal. 
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"Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito.

"amparo directo 640/2010. instituto politécnico Nacional. 15 de octu-
bre de 2010. unanimidad de votos. ponente: Francisco J. Sandoval lópez. 
Secretaria: maría elena Corral Goyeneche. 

"amparo directo 690/2010. elsa Sotelo lechuga. 25 de noviembre de 
2010. unanimidad de votos. ponente: leonel Castillo González. Secretaria: 
ma. luz Silva Santillán."

II. En ese mismo sentido, el décimo Primer tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
dC. 786/2014, promovido por **********, resuelto mediante ejecutoria de 
quince de enero de dos mil quince, por unanimidad de votos de los magis-
trados Fernando rangel ramírez, indalfer infante Gonzales e ivar langle 
Gómez, secretario autorizado para desempeñar funciones de magistrado de 
Circuito, siendo ponente el primero de los nombrados, sostuvo que, al haber 
determinado el Juez de origen carecer de competencia por razón de territorio, 
a pesar de que ésta es prorrogable, soslayó el hecho de que puede operar la 
sumisión tácita, si el demandado contesta la demanda, sin hacer valer ningu-
na excepción de incompetencia. 

los antecedentes que el décimo Primer tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Primer Circuito tomó en cuenta para resolver de esa manera 
en el juicio de amparo directo número dC. 786/2014, fueron los siguientes: 

********** demandó en la vía ordinaria mercantil de **********, el pago 
de pesos derivado de un adeudo por falta de pago de mercancía que le fue 
vendida a la demandada, intereses moratorios y gastos y costas. dicha de-
manda fue turnada al juez tercero de distrito en Materia Civil en el dis
trito Federal, quien se declaró incompetente para conocer del juicio, al 
advertir el referido Juez Federal, que el domicilio de la demandada se encon-
traba fuera de su jurisdicción. esa determinación fue confirmada por el tercer 
tribunal unitario en materias Civil y administrativa del primer Circuito, al resol-
ver el recurso de apelación que en su contra interpuso la actora. dicha reso-
lución que puso fin al juicio, fue la materia del citado juicio de amparo directo 
promovido por la accionante.

los preceptos que sirvieron de fundamento legal para la resolución del 
juicio de amparo directo dC. 786/2014, fueron los artículos 1090, 1092, 1093, 
1094, 1095, 1104 y 1120 del Código de Comercio. 
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el razonamiento principal de la concesión del amparo fue el siguiente: 

"en el caso, el Juez de origen determinó de oficio que se está en pre-
sencia de una incompetencia, en razón de territorio, pues … se advierte que 
el demandado tiene su domicilio en … Saltillo Coahuila, méxico y el domicilio 
fiscal de la actora es el ubicado en … Cuernavaca, morelos … lo anterior fue 
confirmado por la autoridad responsable en los términos ya precisados.

"ahora, es cierto que en principio el Juez está facultado para negarse a 
conocer de un asunto por considerarse incompetente, pero esta autorización 
debe entenderse sólo respecto de aquellas cuestiones que son absolutamen-
te improrrogables. 

"Sin embargo, en los casos en que esté permitida la prórroga de com-
petencia por medio de la sumisión tácita, el Juez no podrá inhibirse oficiosa-
mente, a pesar de que considere no ser el más idóneo por razón de territorio, sino 
que éste tendría que venir necesariamente a instancia de los interesados, pues 
en tales supuestos el orden de preferencia que marca la ley obedece sólo a 
razones de conveniencia, esto es, con la finalidad de que el juicio se lleve en 
un lugar en el que a las partes les resulte menos gravoso litigar, pero si éstas 
se encuentran dispuestas a renunciar a tal beneficio y la ley se los permite, el 
Juez no puede impedírselos.

"de manera que si se le presenta una demanda bajo su potestad, esto 
trae la renuncia por parte del actor, que puede ser concurrente con la del en-
juiciado; pero para esto se necesita que se dé curso a la demanda y se brinde 
la oportunidad de que se haga la manifestación conducente, al comparecer 
al juicio.

"en ese sentido, se soslayó el hecho de que puede operar la sumisión 
tácita, si la enjuiciada contesta la demanda, sin hacer valer ninguna excep-
ción de incompetencia. 

"máxime si, en el caso, la parte quejosa señaló diversos domicilios en 
donde podía ser emplazada la parte demandada y que el artículo 1104 del Có-
digo de Comercio reconoce la posibilidad de que el demandado cuando tuvie-
re varios domicilios, el Juez competente será aquel que elija el actor, y que 
ello no está sujeto a prueba.

"de tal suerte que si en el escrito de demanda, la parte actora señaló que 
el demandado tiene diversos domicilios, incluso, uno ubicado en esta ciudad, 
no podía el Juez de origen declararse incompetente para conocer.
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"además, se reitera, el orden de preferencia que marca la ley obedece 
sólo a razones de conveniencia, esto es, con la finalidad de que el juicio se 
lleve en un lugar en el que a las partes les resulte menos gravoso litigar, pero 
si éstas se encuentran dispuestas a renunciar a tal beneficio y la ley se los 
permite, el Juez no puede impedírselos.

"resulta aplicable por identidad de razón, la tesis i.4o.C.316 C, sustentada 
por el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, publica-
da en la página 2269, tomo XXXiii, febrero de dos mil once, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece lo siguiente:

"‘CompeteNCia prorroGaBle. No proCede reCHaZar oFiCio-
SameNte la demaNda.’ (se transcribe texto)

"Cabe precisar que la tesis antes referida deriva de la interpretación de 
los artículos 149, 151, 152 y 153 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, los cuales tienen identidad de contenido con los artículos 1094 
y 1120 del Código de Comercio, el primero relativo al sometimiento tácito y el 
segundo referente a la competencia por territorio prorrogable. 

"de tal suerte que procede conceder el amparo, para el efecto de que 
la autoridad responsable: 

"1. deje insubsistente la resolución reclamada.

"2. emita una nueva resolución en la cual provea lo conducente respec-
to a la demanda promovida, con base en lo expuesto en esta ejecutoria."

iii. por su parte, el octavo tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo número dC. 256/2015, 
promovido por el **********, mediante ejecutoria de veintinueve de abril de 
dos mil quince, por unanimidad de votos de los magistrados abraham S. mar-
cos Valdés, José Juan Bracamontes Cuevas y ma. del refugio González tama-
yo, siendo ponente el segundo de los nombrados, sostuvo que, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 165 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal, si bien los tribunales están impedidos para promover de 
oficio las cuestiones de competencia, en su caso, deben inhibirse del cono-
cimiento de negocios cuando se trate de competencias por razón de terri-
torio, materia, con excepción de lo dispuesto en el artículo 149 del mencionado 
código, o cuantía superior a la que les corresponda por ley, siempre y cuando se 
inhiban en el primer proveído que se dicte respecto de la demanda principal 
o ante la reconvención, por lo que hace a la cuantía. 
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en ese sentido, el citado tribunal afirmó que, aun cuando existiera la 
posibilidad de que el demandado se sometiera en forma tácita a la competen-
cia del Juez ante quien se promovió la demanda, lo cierto es que la responsa-
ble no actuó de manera ilegal, al inhibirse de conocer del asunto en el acuerdo 
que proveyó sobre la demanda, por estimar que carecía de competencia para 
conocer de la misma, pues lo que tenía prohibido dicha autoridad, era plan-
tear en forma oficiosa una cuestión competencial al tribunal que, considera-
ba, debía conocer del asunto por razón de territorio o materia. 

agregó que ante la contradicción que existe entre las disposiciones que 
sustentan el criterio del Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito y el artículo 165 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, dicha antinomia legal debía resolverse conforme al principio general 
de derecho, que establece que la norma posterior deroga a la anterior y, por 
tanto, debía prevalecer lo dispuesto por el artículo 165 del Código de proce-
dimientos Civiles para el distrito Federal. 

los antecedentes que se tomaron en cuenta para resolver de esa mane-
ra en el juicio de amparo directo número dC. 256/2015, del índice del octavo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, fueron los siguientes: 

el **********, por conducto de su apoderado, demandó en la vía oral 
civil del **********, el pago de pesos derivado de una factura y de un convenio 
de colaboración celebrado entre las partes, para la realización de diagnósti-
cos de producción y limpia de nueve ingenios azucareros, así como el pago 
de intereses y de gastos y costas. 

dicha demanda fue turnada al juez Quinto de lo Civil de Proceso 
oral del distrito Federal, quien no aceptó la competencia para conocer del 
juicio, en razón de territorio, tomando en cuenta que en el convenio de colabo-
ración base de la acción, el demandado señaló como domicilio el palacio de 
Gobierno ubicado en la ciudad de Xalapa, Veracruz, que se encuentra en una 
demarcación territorial en la que dicho juzgador no ejerce jurisdicción. 

asimismo, el referido Juez destacó que no pasaba inadvertido que en 
el citado convenio de colaboración las partes pactaron que, en caso de contro-
versia, se sujetarían a los tribunales federales del distrito Federal, no obstante 
que la prórroga la podían determinar las partes únicamente en cuanto al terri-
torio o la materia, mas no en cuanto al grado; que aunado a lo anterior, el órgano 
jurisdiccional a su cargo pertenecía al fuero local del distrito Federal; asimis-
mo, el Juez responsable señaló que debían tomarse en cuenta las reglas de 
competencia previstas por el artículo 156 del Código de procedimientos Civiles 
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para el distrito Federal, que en su fracción iV dispone que si se trata del ejer-
cicio de una acción sobre bienes muebles o de acciones personales o del 
estado civil, el juzgado que conocerá del asunto será el del domicilio del deman-
dado y que, por tanto, al carecer de competencia en razón de territorio, se 
inhibía de conocer el juicio planteado, dejando a salvo los derechos de la ac-
tora. esa resolución que puso fin al juicio, fue la materia del citado juicio de 
amparo directo promovido por la accionante. 

los preceptos que sirvieron de fundamento legal para la resolución del 
juicio de amparo directo dC. 256/2015, fueron, por una parte, el artículo 165 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal y, por otra, los 
artículos 149, 151, 152 y 153 del mismo ordenamiento. 

el razonamiento principal de la negativa del amparo fue el siguiente: 

"los anteriores argumentos resultan infundados, debido a que el artícu-
lo 165 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal establece 
que si bien los tribunales están impedidos para promover de oficio las cues-
tiones de competencia, en su caso, deben inhibirse del conocimiento de ne-
gocios cuando se trate de competencias por razón de territorio, materia, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 149 del mencionado código, o cuantía 
superior a la que les corresponda por ley, siempre y cuando se inhiban en el 
primer proveído que se dicte respecto de la demanda principal, o ante recon-
vención, por lo que hace a la cuantía. 

"…

"de ahí que, aunque existiera la posibilidad de que la contraria se some-
tiera en forma tácita a la competencia del Juez ante quien se promovió la 
demanda, la responsable no actuó de manera ilegal, al inhibirse de conocer del 
asunto en el acuerdo que proveyó sobre la demanda, al considerar carecer de 
competencia, pues lo que tiene prohibido es plantear en forma oficiosa una 
cuestión competencial al tribunal que, considera, debe conocer del asunto por 
razón de territorio o materia.

"es pertinente señalar que, en relación con el tema que nos ocupa, el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito ha sustentado 
la tesis i.4o.C.316 C, visible en la página 2269 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXiii, febrero de dos mil once, que establece: ‘Com-
peteNCia prorroGaBle. No proCede reCHaZar oFiCioSameNte la 
demaNda.’ (se transcribe texto)
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"el criterio indicado no se comparte por este órgano jurisdiccional, 
atento a que se estima que debe prevalecer el contenido del artículo 165 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, que prevé la posibi-
lidad de que el juzgador que conoce de un procedimiento civil en el distrito 
Federal pueda inhibirse del conocimiento del mismo, por considerar carecer 
de competencia por materia o territorio, siempre y cuando lo haga en el pri-
mer auto en que se pronuncia en relación con la demanda.

"Se considera aplicable el artículo 165 del código procesal local, pues 
dicha disposición fue reformada con posterioridad a la vigencia de los diver-
sos artículos 149, 151, 152 y 153 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, de donde se deriva la prohibición de que el juzgador plantee 
de oficio una cuestión de competencia, ante la posibilidad de que el deman-
dado pudiera renunciar a la competencia que le corresponda por razón de 
territorio, al contestar la demanda; pues ante la contradicción de las disposi-
ciones vigentes, dicha antinomia debe resolverse en favor de la norma poste-
rior que en su caso deroga a la anterior, como se explicará a continuación:

"el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito esta-
bleció que la competencia territorial es prorrogable, en términos de los artícu-
los 149, 151, 152 y 153 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal. …

"…

"ahora bien, lo previsto en el artículo 165 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal es opuesto a la interpretación sistemática que 
realizó el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, por-
que establece que el juzgador, sólo debe inhibirse cuando se trata de compe-
tencia por razón de territorio o materia (competencia prorrogable), de donde 
se desprende un conflicto de aplicación de normas contradictorias.

"así, un ordenamiento no es coherente cuando existe el denominado 
problema de las antinomias o conflictos de normas. 

"existe antinomia cuando dos o más normas, que pertenecen al mismo 
ordenamiento, imputan al mismo caso soluciones incompatibles entre sí, y 
que dan lugar a que la aplicación simultánea de las normas produzcan resul-
tados incompatibles e imposibles. de ahí que se tenga que elegir entre unas 
y otras. 

"en la especie, las normas aparentemente se contradicen, pues por un 
lado, de los artículos 149, 151, 152 y 153 del Código de procedimientos Civiles 
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para el distrito Federal, se aprecia que la competencia es prorrogable en razón 
de territorio y materia, y que, incluso, ese derecho a prorrogar la competencia 
puede ejercerse de manera tácita, cuando el actor se somete a la jurisdicción 
de un determinado órgano al presentar ante él su demanda y cuando el deman-
dado contesta la misma o promueve reconvención, por lo que para que esa 
prórroga de la competencia pudiera ejercerse, era necesario que el juzgador 
admitiera la demanda y emplazara al demandado, para que estuviera en aptitud 
de ejercer ese derecho y, por otra parte, el artículo 165 del mismo ordenamien-
to dispone que aunque está prohibido que el juzgador plantee de oficio cues-
tiones de competencia, por razón de materia o territorio, debe inhibirse del 
conocimiento del asunto en el primer auto que recaiga a la demanda. 

"en ese orden, nos encontramos ante un conflicto de normas que ha de 
resolverse bajo el principio cronológico o temporal, que implica que toda norma 
posterior de igual rango deroga a la anterior (lex posterior derogat priori).

"es pertinente señalar que los artículos 149, 151 y 152 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, no han sufrido reformas y coin-
ciden con el texto original del Código de procedimientos Civiles expedido por 
pascual ortiz rubio, presidente Constitucional de los estados unidos mexica-
nos, por facultades extraordinarias concedidas por el Congreso de la unión, 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos treinta y uno.

"por su parte, el artículo 153 del mismo ordenamiento fue reformado en 
su fracción i, conforme al decreto publicado en el diario oficial de la Federa-
ción del veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y tres. 

"previamente a esta reforma, la fracción apuntada enunciaba lo siguiente:

"‘artículo 153. Se entienden sometidos tácitamente:

"‘i. el demandante, por el hecho de ocurrir al Juez entablando su demanda.’

"por virtud de la reforma indicada, el texto de la fracción apuntada en la 
actualidad reza: 

"‘artículo 153. Se entienden sometidos tácitamente:

"‘i. el demandante, por el hecho de ocurrir al Juez en turno, entablando 
su demanda.’
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"por su parte, el artículo 165 del mismo ordenamiento se reformó por 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de 
mayo de mil novecientos noventa y seis.

"Su texto anterior establecía lo siguiente:

"‘Artículo 165. Cuando dos o más Jueces se nieguen a conocer de deter-
minado asunto, la parte a quien perjudique ocurrirá al superior a fin de que 
ordene a los que se nieguen a conocer, que le envíen los expedientes en que se 
contengan sus respectivas resoluciones.

"‘una vez recibidos los autos por dicho tribunal, citará a las partes a una 
audiencia de pruebas y alegatos, que se efectuará dentro del tercer día y, en 
ella pronunciará resolución.

"‘en los incidentes en que se afecten los derechos de familia, será im-
prescindible oír al ministerio público.’

"del proceso legislativo de la reforma del veinticuatro de mayo de mil 
novecientos noventa y seis, se aprecia que los legisladores plantearon, en 
relación con la cuestión de la competencia; particularmente, la prorrogable 
por materia y territorio, diversas cuestiones con la finalidad de hacer más ágil 
el procedimiento y, en relación con el precepto que nos ocupa, en la exposi-
ción de motivos establecieron lo siguiente:

"‘50. en el segundo párrafo del artículo 149 se requiere evitar la necesidad 
de la existencia de un convenio, que muchas veces no se da, para que opere 
la prórroga de competencia por materia. además, se evitan retrasos injustifi-
cados al precisar que no da lugar a excepción alguna. la redacción propues-
ta es la siguiente:

"‘«Artículo 149. la competencia por razón de materia, únicamente es 
prorrogable en las materias civil y familiar y en aquellos casos en que las pres-
taciones tengan íntima conexión entre sí, o por los nexos entre las personas que 
litiguen, sea por razón de parentesco, negocios, sociedad o similares, o deriven 
de la misma causa de pedir, sin que para que opere la prórroga de competencia 
en las materias señaladas sea necesario convenio entre las partes, ni dará 
lugar a excepción sobre el particular. en consecuencia ningún tribunal podrá 
abstenerse de conocer de asuntos argumentando falta de competencia por 
materia cuando se presente alguno de los casos señalados, que daría lugar 
a la división de la continencia de la causa o a la multiplicidad de litigios con 
posibles resoluciones contradictorias.»
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"‘51. Con el objeto de acotar las excepciones al principio de que todo lo 
actuado por Juez incompetente es nulo, esta comisión sugiere excluir de la frac-
ción i del artículo 154, la hipótesis de las diligencias en los juicios en que se 
haya decretado ejecución, así como la fracción V del mismo precepto. en tal 
virtud el artículo de referencia quedaría como sigue:

"‘«Artículo 154. es nulo todo lo actuado por el Juez que fuere declarado 
incompetente, salvo:

"‘«i. la demanda, la contestación a la demanda, la reconvención y su 
contestación, si las hubo las que se tendrán como presentadas ante el Juez 
en que reconocida una incompetencia, sea declarado competente;

"‘«ii. las actuaciones relativas al conflicto competencial o aquellas por 
las que se decrete de oficio;

"‘«iii. Cuando la incompetencia sea por razón del territorio o convengan 
las partes en su validez;

"‘«iV. Que se trate de incompetencia sobrevenida y;

"‘«V. los demás casos en que la ley lo exceptúe.»

"‘52. Por lo que respecta al artículo 165, el primer párrafo se modi
fica por congruencia con lo dispuesto en el artículo 149 y la supresión de la 
parte final, porque dicho supuesto no puede darse. respecto del segundo pá-
rrafo, se establece la solución para una hipótesis no contemplada:

"‘«Artículo 165. los tribunales quedan impedidos para promover de 
oficio las cuestiones de competencia, y sólo deberán inhibirse del conocimien-
to de negocios cuando se trate de competencias por razón de territorio, ma-
teria, con excepción de lo dispuesto en el artículo 149, o cuantía superior a la 
que les corresponda por ley, y siempre y cuando se inhiban en el primer pro-
veído que se dicte respecto de la demanda principal, o ante reconvención por 
lo que hace a la cuantía.

"‘«Cuando dos o más Jueces se nieguen a conocer de determinado 
asunto, la parte a quien perjudique ocurrirá a su elección, dentro del término de 
seis días, ante cualquiera de las salas a las que estuvieren adscritos dichos 
Jueces, a fin de que ordene a los que se niegan a conocer que en el término 
de tres días, le envíen los expedientes originales en que se contengan sus 
respectivas resoluciones. Si las dos partes consideran que les causa perjuicio 
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la negativa a conocer del asunto y ambas ocurrieran a salas diferentes a las 
que estén adscritos los Jueces dentro del término señalado; será competente 
para resolver la que primero reciba la inconformidad.».’

"de lo anterior, queda de manifiesto que el artículo 165 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal se reformó con la finalidad de dar 
coherencia al artículo 149 relativo a la competencia prorrogable por materia 
y territorio, prohibiendo plantear oficiosamente las cuestiones de competencia 
en ese caso, pero determinando que el Juez se podría inhibir del conocimien-
to del asunto, siempre y cuando lo hiciera en el primer proveído que recayera 
a la demanda o a la reconvención cuando se trata de cuantía.

"en tales circunstancias, es innegable que tal disposición, que fue incor-
porada en la reforma publicada en el diario oficial de la Federación del veinti-
cuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, es la norma posterior, y es 
la que resulta aplicable en la especie, aun cuando no se decretó formalmen-
te la derogación de la norma anterior, porque el principio de temporalidad 
para resolver la antinomia expuesta, establece que la norma posterior deroga 
a la anterior, cuando se trata de normas del mismo grado. 

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 32/98, sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
página 5 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, julio de 
1998, en cuanto establece: 

"‘CoNFliCto de leYeS. eS iNeXiSteNte CuaNdo opera la de-
roGaCióN tÁCita de la leY aNterior por la poSterior.’ (se transcri-
be texto)

"por tanto, es legal la determinación del Juez que se inhibe de conocer 
un juicio por considerar ser incompetente por razón de territorio, siempre y 
cuando lo haga en el primer proveído que recaiga al escrito de demanda, en 
los términos del artículo 165 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal.

"atento a lo anterior, resultan infundados los motivos de inconformidad 
en estudio.

"…

"NoVeNo.—en virtud de que las consideraciones expuestas en el con-
siderando que precede, en las que se sustenta que, de conformidad con el 
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artículo 165 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, el 
Juez que se considera incompetente por razón de territorio debe inhibirse 
del conocimiento del asunto, siempre y cuando lo haga en el primer proveído 
que recaiga al escrito de demanda, lo que resulta contrario a la tesis del Cuar-
to tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, de rubro y texto 
siguientes: 

"‘CompeteNCia prorroGaBle. No proCede reCHaZar oFiCio-
SameNte la demaNda.’ (se transcribe texto)

"por tanto, es procedente ordenar la denuncia de la contradicción de 
tesis ante el pleno en materia Civil del primer Circuito, para que resuelva 
conforme a sus atribuciones, de conformidad con lo dispuesto por la fracción 
iii del artículo 226 de la ley de amparo, porque se trata de tesis contradicto-
rias sostenidas por tribunales Colegiados del mismo circuito."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en primer lugar, 
debe precisarse que el objeto de la resolución de una contradicción de tesis 
radica en unificar los criterios contendientes, a fin de generar seguridad 
jurídica.

de diversos criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se advierten los siguientes elementos que deben analizarse para de-
terminar la existencia de una contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho idén-
ticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando a 
decisiones encontradas. Sirven de sustento la jurisprudencia p./J. 72/2010 de 
la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, página 7, Núm. registro 
digital: 164120, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna-
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
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contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi-
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es-
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturale-
za de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal in-
terrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú-
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Y la tesis aislada p. XlVii/2009 de la Novena Época, publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia 
común, página 67, Núm. registro digital: 166996, cuyos rubro y texto son los 
siguientes: 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradiccio-
nes de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distin-
tos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones cla-
ramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas 
cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situacio-
nes previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplica-
bles o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido 
que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexisten-
cia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra 
justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran teni-
do un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les 
precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan rele-
vantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfecta-
mente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en 
las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adop-
tó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre 
en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurí-
dico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradic-
ción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciar-
se sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de 
las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades 
producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."

2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer su arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre, al 
menos, un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramati-
cal de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.
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4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta ge-
nuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

5. Que aun cuando los criterios sustentados por los tribunales con-
tendientes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es 
requi sito indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la 
con tradicción de tesis planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe pre-
valecer con carácter de jurisprudencia.

6. Que es aceptable apreciar en la contradicción de tesis argumentos 
que, sin constituir el argumento central de la decisión de un tribunal, revelen 
de manera suficiente el criterio jurídico de un órgano jurisdiccional respecto de 
un problema jurídico concreto. 

en la especie, el análisis de las mencionadas ejecutorias de amparo 
pone de relieve la existencia de la contradicción de tesis denunciada, ya que, por 
una parte, el Cuarto y el décimo Primer tribunales Colegiados en Ma
teria Civil del Primer Circuito sostienen que la facultad del Juez para negar-
se a admitir una demanda, por considerarse incompetente, está limitada a la 
competencia prorrogable: por cuantía y grado, pero no a la prorrogable: por 
materia y territorio, porque respecto de ésta, el Juez que carece de competen-
cia podría adquirirla por voluntad de las partes.

mientras que el octavo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, contrariamente a lo sostenido por los referidos órganos ju-
risdiccionales, estima que debe prevalecer la aplicación del artículo 165 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, que impone al Juez 
el deber de inhibirse del conocimiento de una demanda, cuando se trate de 
competencias por razón de territorio y materia, con excepción de lo dispuesto 
en el artículo 149, o cuantía superior a la que le corresponda por ley, siempre 
y cuando se inhiba en el primer proveído que se dicte respecto de la demanda 
principal, o ante reconvención por lo que hace a la cuantía. 

en la inteligencia de que si bien de los juicios de amparo directo antes 
referidos, que dieron lugar a tales criterios, se advierte que éstos derivan de 
distintos supuestos, es decir, de juicios tramitados en diversas vías, como la 
oral civil, la vía de controversia del orden familiar y la vía ordinaria mercantil, 
lo cierto es que todos convergen en el tema fundamental a dilucidar en la pre-
sente ejecutoria que, como se acordó en el auto de veintiocho de mayo de dos 
mil quince, dictado por el presidente de este pleno en materia Civil del primer 
Circuito, consiste en: determinar si tratándose de la competencia prorrogable 
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(territorio y materia), el Juez del conocimiento debe declarar de oficio su in-
competencia, o bien, si es necesario que admita la demanda para dar oportu-
nidad a las partes de expresar su voluntad de prorrogar esa competencia.

Consecuentemente, el punto de contradicción se concentra en determi-
nar, si, el Juez está o no facultado para inhibirse del conocimiento de un asunto 
desde el primer proveído que dicte respecto de la demanda principal, cuando 
estima que carece de competencia y es de aquellas que se pueden prorrogar. 

QuiNto.—Estudio. precisada así la procedencia de la denuncia de 
contradicción de tesis y su existencia, este órgano colegiado estima que debe 
prevalecer, con carácter jurisprudencial, la tesis que se sustenta en la presen-
te resolución, en el sentido de que el Juez sí está facultado para inhibirse del 
conocimiento de negocios, aun cuando se trate de competencia prorrogable, 
porque así lo establece expresamente el artículo 165 del Código de procedimien-
tos Civiles para el distrito Federal, siempre y cuando lo haga en el primer 
proveído que se dicte respecto de la demanda principal, de acuerdo con las 
siguientes consideraciones, las que, por razón de claridad y método, se ana-
lizan dividiéndolas en diversos temas:

I. Algunas precisiones sobre jurisdicción y competencia

es de explorado derecho la cuestión relativa a que la administración de 
justicia, como una de las tres funciones del estado, es realizada a través de los 
tribunales a quienes se les ha dotado de poder de imperio y jurisdicción, en-
tendida ésta, en su sentido técnico, como la actividad aplicadora del derecho 
que tiene como finalidad dirimir controversias, para lo cual el que juzga y manda 
es un tercero imparcial, es decir, un Juez al que el estado le encomienda la 
tarea de resolver conforme a las disposiciones establecidas en la ley, y cuyas 
resoluciones deben ser obedecidas y cumplidas.

de manera que la jurisdicción es la función de los órganos del estado 
que tienen encomendada la administración de la justicia, para conocer, resol-
ver y, en su caso, ejecutar las controversias que se les presenten, mediante la 
aplicación de las normas jurídicas.

esa función de conocer y juzgar los litigios y de ejecutar lo juzgado, es 
esencialmente la misma, cualquiera que sea la rama del derecho sustantivo 
que se aplique en el ejercicio de la misma.

Sin embargo, cada uno de los tribunales en que se reparte la jurisdic-
ción tiene limitantes en sus atribuciones, pues aun cuando cada uno de ellos 
es una ramificación de un órgano único y potencialmente posee jurisdic-
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ción en toda causa, su ejercicio está limitado, y esto es lo que se denomina 
competencia. 

por ello, si bien el juzgador, por el solo hecho de serlo, es titular de la fun-
ción jurisdiccional, lo cierto es que no le corresponde ejercerla en cualquier 
tipo de negocios, sino sólo en aquellos para los que está facultado por la ley, 
es decir, en aquellos en que es competente.

al respecto, debe precisarse que el concepto jurídico de competencia, 
se traduce en la medida de las facultades otorgadas a un órgano público para 
conocer de un determinado asunto, por ende, forma parte de la jurisdicción 
que posee un ente de la administración de justicia, conforme a la ley que lo 
crea y a las leyes que rigen su actuación.

en ese tenor, debe decirse que los Jueces deben ejercer su jurisdicción 
en la medida de su competencia, en la inteligencia de que entre estos dos 
conceptos existe una diferencia fundamental, que es conveniente distinguir, 
ya que en la práctica suelen confundirse tales aspectos.

de todo lo anterior se concluye que la jurisdicción es la potestad de 
administrar justicia y la competencia fija los límites dentro de los cuales el 
Juez puede ejercer aquella facultad. es decir, la primera es el género y la se-
gunda la especie.

II. distinción entre competencia constitucional 
y competencia jurisdiccional

en este punto es necesario distinguir entre competencia constitucio-
nal y competencia jurisdiccional. respecto de la primera, se entiende la ca-
pacidad que, de acuerdo con su ley orgánica o constitutiva, corresponde a los 
órganos judiciales de un fuero específico para conocer y decidir, con exclusión 
de otros fueros judiciales sobre cuestiones litigiosas de determinada índole, 
así se habla de fuero común, federal, laboral, militar, etcétera; en cambio, la 
segunda alude a la capacidad que un órgano jurisdiccional tiene para conocer 
y decidir, con exclusión de los demás órganos similares que con él integran 
un mismo fuero judicial, sobre un determinado asunto (tribunales civiles, pe-
nales, etcétera).

en efecto, la competencia constitucional deriva o se genera automáti-
camente de las disposiciones legales orgánicas o constitutivas de los tribuna-
les que componen los distintos fueros judiciales y se surte de acuerdo con la 
naturaleza de las prestaciones exigidas y de los preceptos jurídicos fundato-
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rios invocados por el titular de la acción correspondiente o con la condición 
jurídica de las partes en litigio.

por tanto, la competencia constitucional es originaria para los tribuna-
les de los distintos fueros y sólo pueden suscitarse conflictos respecto de ella 
cuando el titular de una acción pretenda ejercitarla ante un tribunal de fuero 
distinto del que corresponda a la naturaleza de las prestaciones que reclama 
y de los preceptos legales que invoque como fundatorios de su demanda, o a 
la condición jurídica de las partes en litigio; es por ello que la competencia por 
razón de fuero no puede ser pactada contractualmente.

la competencia jurisdiccional, en cambio, nace o se genera de las dis-
posiciones jurídicas orgánicas de los tribunales o de las reguladoras de los 
distintos procedimientos que han de sustanciarse ante éstos y se surte de 
acuerdo a los parámetros de materia, lugar, grado o cuantía que rodeen al liti-
gio planteado.

al respecto, es de invocarse la tesis de la entonces Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 300 del tomo 
XliV, Número 2, materia común, Quinta Época del Semanario Judicial de la 
Federación, Núm. registro digital: 382906, que establece: 

"CompeteNCiaS CoNStituCioNal Y JuriSdiCCioNal, NaturaleZa 
de laS.—por competencia constitucional debe entenderse la capacidad que de 
conformidad con lo dispuesto en los preceptos de la Carta Federal, corres-
ponde a un tribunal de determinado fuero, para juzgar sobre determinadas 
materias, y por competencia jurisdiccional, la capacidad de un órgano, parte 
integrante de un tribunal, para conocer, con exclusión de los demás órganos 
que dependen del mismo tribunal, y de tribunales del mismo fuero, de un 
asunto determinado: esto es, en el primer caso, es capacidad exclusiva de los 
tribunales de un fuero, el conocimiento del asunto, mientras que en el segundo, 
los diversos órganos que integran los tribunales de ese fuero, tienen capaci-
dad para conocer del negocio y sólo por razones de técnica jurídica, se divide 
entre ellos la competencia; de tal manera, que la resolución por virtud de la 
cual un tribunal decide su incompetencia constitucional, implica que la cues-
tión que le fue sometida, por ningún órgano de su fuero puede ser resuelta, y 
que, en consecuencia, se trata de una materia que corresponde a tribunales 
diversos, en tanto que la resolución dictada por un tribunal, en los casos de 
competencia jurisdiccional, sólo produce el efecto de que el asunto se lleve 
al conocimiento de otro tribunal del mismo fuero." 

a guisa de ejemplo, podemos mencionar que los Jueces de distrito en 
materia Civil pertenecen, desde luego, al fuero federal, pero a fin de determinar 
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cuándo se está ante un asunto de su competencia, debe examinarse, previa-
mente, lo que al respecto establecen la Constitución Federal y la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, así como el Código Federal de procedimien-
tos Civiles, que regula la tramitación de los juicios federales del orden civil, 
para posteriormente determinar si el caso concreto encuadra en alguna de 
las hipótesis de la competencia federal o si, por el contrario, recae en el ám-
bito de competencia del fuero común.

al respecto, el artículo 104 constitucional, en sus fracciones i-a y iii, 
establece lo siguiente:

"artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:

"i-a. de todas las controversias del orden civil o criminal que se susci-
ten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados 
internacionales celebrados por el estado mexicano. Cuando dichas controver-
sias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a 
elección del actor, los Jueces y tribunales del orden común de los estados y del 
distrito Federal. las sentencias de primera instancia podrán ser apelables ante 
el superior inmediato del Juez que conozca del asunto en primer grado.

"...

"iii. de aquellas en que la Federación fuese parte."

Como puede advertirse del precepto constitucional transcrito, en la frac-
ción i-a encontramos dos supuestos diferentes: la jurisdicción federal exclu-
siva y la jurisdicción concurrente. 

para que se dé la jurisdicción federal exclusiva son necesarios tres re-
quisitos: a) Que la controversia sea del orden civil o criminal, b) Que se suscite 
sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados inter-
nacionales celebrados por el estado mexicano y c) Que no se afecten sólo 
intereses particulares. 

por otra parte, para que se dé la jurisdicción concurrente también son 
necesarios tres requisitos: a) Que la controversia sea del orden civil o crimi-
nal, b) Que se suscite sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o 
de los tratados internacionales celebrados por el estado mexicano y c) Que se 
afecten sólo intereses particulares.

en el primer supuesto, la jurisdicción federal es irrenunciable y en el 
segundo, el actor puede elegir entre la federal y la local.
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por lo que respecta a la fracción iii del citado artículo 104 constitucio-
nal, será competencia de los tribunales federales el conocimiento de aquellas 
controversias en que la Federación sea parte.

por otra parte, el artículo 53, fracciones i, ii y Vi, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación establece los casos en que un Juez de distrito 
especializado en materia civil puede actuar como Juez de primera instancia. 
dicho precepto dispone:

"artículo 53. los Jueces de distrito civiles federales conocerán:

"i. de las controversias del orden civil que se susciten sobre el cum-
plimien to y aplicación de leyes federales o tratados internacionales celebra-
dos por el estado mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses 
particulares podrán conocer de ellas, a elección del actor, los Jueces y tribu-
nales del orden común de los estados y del distrito Federal;

"ii. de los juicios que afecten bienes de propiedad nacional;

"...

"Vi. de las controversias ordinarias en que la Federación fuere parte."

Como puede advertirse, el precepto legal transcrito reitera los supues-
tos de competencia previstos por la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, para que un Juez perteneciente al fuero federal conozca de 
los asuntos del orden civil. 

Finalmente, debe decirse que el Código Federal de procedimientos Civi-
les es el ordenamiento legal que rige la función de los Jueces Federales en la 
tramitación de los juicios del orden civil que son de su competencia, una vez 
que, conforme a los preceptos analizados dicha competencia ha sido deter-
minada y, en su caso, se hubiese descartado que el conocimiento del asunto 
de que se trate no corresponde a un Juez o tribunal del fuero común. 

luego, no existe duda de que, salvo aquellos casos de competencia con-
currente entre el fuero federal y el fuero común, existen casos que son de la 
exclusiva competencia de uno u otro fuero, lo que no puede ser materia de con-
venio entre las partes. 

es así, porque de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 y 
31 del Código Federal de procedimientos Civiles, la sola circunstancia de 
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haber decidido cuál es el fuero en que radica la jurisdicción del Juez o tribu-
nal que deba conocer de un asunto determinado, no impide que otro u otros 
Jueces del fuero a que pertenezca el que obtuvo, le puedan iniciar competen-
cia para conocer del mismo negocio. lo que implica que la definición de la 
competencia para conocer de un juicio, no termina con la decisión relativa al 
fuero en que debe tramitarse el procedimiento correspondiente, pues habrá 
que atender a otros criterios de clasificación de la competencia. 

III. Criterios de clasificación de la competencia

una vez definida la distinción entre competencia constitucional y com-
petencia jurisdiccional, resulta conveniente destacar que para que un tribu-
nal tenga competencia respecto del conocimiento de un determinado asunto 
(competencia jurisdiccional), se precisa que, hallándose éste dentro de la 
órbita de su jurisdicción, la ley le reserve su conocimiento, con preferencia a 
los demás Jueces y tribunales pertenecientes al mismo fuero. 

para ello, las leyes procesales señalan ciertos criterios para determinar 
la competencia, y ésta se clasifica en: competencia por razón de la materia, 
de la cuantía, del grado y del territorio.

IV. Examen de la competencia

el examen de la competencia es tarea del órgano jurisdiccional al que 
se acude y se produce sobre la base de diversos aspectos atinentes al litigio 
que se pone a su consideración, como son los distintos criterios de clasifica-
ción de la competencia (territorio, materia, cuantía y grado).

en efecto, la competencia se determina sobre la base de la exposición 
que el actor vierte en su demanda –quid disputatum–, toda vez que dicho es-
crito, como acto jurídico unilateral, constituye una unidad y el juzgador está 
obligado a examinar la pretensión fundamental en estricta vinculación con: la 
materia, la cuantía, el grado y el territorio, conforme a los cuales quien ejercita 
la acción pretende tramitar su pretensión y con la causa o causas contenidas 
tanto en las prestaciones, como en los hechos, pues es precisamente en esta 
etapa procesal donde nace el principio denominado perpetuatio jurisdictionis, 
consistente en que la situación de hecho existente al momento de admitirse 
la demanda, es determinante para efecto de fijar la competencia del Juez o 
tribunal que conocerá del curso del proceso.

ahora bien, para establecer de qué tipo de juicio se trata, se debe atender 
a la naturaleza de las prestaciones reclamadas, independientemente de la vía 
elegida y de los preceptos legales que, en su caso, se hubiesen invocado.



2007CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Naturalmente, no basta que el actor manifieste que su pretensión es 
de tal o cual naturaleza, para que de manera inmediata el Juez se acoja a la 
competencia que aquél le plantea, ya que, partiendo de la base de que un 
Juez o tribunal incompetente no puede conocer de un asunto, resulta impe-
rioso que al analizar la demanda, realice también el examen de su competen-
cia, pues al ser éste un presupuesto procesal, debe resolverse sobre el mismo 
antes que los demás presupuestos o impedimentos procesales y, desde 
luego, previamente al fondo de la causa misma.

en ese orden de ideas, lo primero que debe analizar el Juez es si, con-
forme a la naturaleza de la acción y a las prestaciones reclamadas, es o no 
legalmente competente para conocer del asunto que ante él se presenta. 

dicha circunstancia es la que otorga facultad al Juez, para rechazar 
toda petición y en particular una demanda, cuando estima que carece de 
competencia para conocer de la misma. 

V. ¿En qué momento procesal un juez puede
declararse incompetente de oficio?

para saber si un Juez puede declararse incompetente de oficio o no, 
hay que acudir a la legislación procesal aplicable al caso.

a los Jueces Federales los rige, tratándose de los asuntos civiles, el 
Código Federal de procedimientos Civiles; es este ordenamiento legal el que 
hay que analizar, y en él encontramos las siguientes disposiciones:

"artículo 14. Ningún tribunal puede negarse a conocer de un asunto, 
sino por considerarse incompetente. el auto en que un Juez se negare a co-
nocer, es apelable."

"artículo 34. ... en ningún caso se promoverán de oficio las contiendas 
de competencia."

a simple vista, parecería que hay una contradicción entre los dos pre-
ceptos, pero no hay tal, pues se refieren a supuestos diferentes, en relación 
con la declaración de oficio de incompetencia por parte del juzgador, a saber: 
a) cuando procede a proveer en relación con el escrito de demanda y b) cuando 
el juicio ya se ha iniciado.

en el primer caso, de conformidad con el artículo 14 transcrito, cuando 
ante el juzgador se presenta un asunto, éste puede abstenerse inicialmente 
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de conocer del mismo si a su juicio no reúne alguno de los requisitos objetivos 
que el órgano jurisdiccional debe reunir para ser competente, lo que signifi-
ca que sí tiene facultad para declararse incompetente de oficio en el momen-
to en el que se presenta la demanda, sin que ello implique la promoción de 
una contienda de competencia, lo que conforme al mencionado ar tículo 34 
del propio ordenamiento, tiene prohibido. 

en el segundo supuesto, de conformidad con el artículo 34, arriba trans-
crito, una vez que el Juez ante quien se presentó la demanda ha aceptado 
expresa o tácitamente su competencia, ya no podrá, de oficio, inhibirse de 
conocer del asunto y menos aún promover una contienda de competencia, 
pues ello implicaría revocar su propia resolución e ir contra lo dispuesto por 
el ordenamiento que lo rige.

de manera que, en relación con la declaración de incompetencia que 
realiza de oficio un Juez Federal, en los juicios del orden civil, se deben distin-
guir las siguientes hipótesis: 

1) Cuando la contienda aún no se ha iniciado, es decir, cuando ante el 
juzgador se presenta un asunto, éste puede abstenerse inicialmente de cono-
cer del mismo si considera que carece de competencia legal para tal efecto, 
lo que significa que está facultado para declarar de oficio su incompetencia 
en el momento en que se le presenta el asunto, conforme al artículo 14 del 
código adjetivo referido; y, 

2) Cuando el Juez ante quien se presentó el asunto aceptó expresa o 
tácitamente su competencia, caso en el cual dicho juzgador ya no puede decla-
rarse de oficio incompetente, pues ello implicaría revocar su propia resolución.

Cabe señalar que esta facultad otorgada a los juzgadores se sustenta 
en la necesidad del poder Judicial de distribuir y organizar de manera eficien-
te las cargas de trabajo, atendiendo al principio de especialidad, pues de lo 
contrario, los Jueces tendrían que conocer forzosamente de cualquier asunto 
que se les presentara, conforme al deseo del actor, sin poder decidir si el ne-
gocio se encuentra o no dentro de las materias que le corresponden, lo que 
llevaría al absurdo de que, verbigracia, en razón de la materia, un Juez Civil 
conociera de un asunto en materia penal.

en el mismo sentido, los artículos 1115 del Código de Comercio y 165 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal establecen que, 
tratándose de la competencia por territorio y materia, el Juez deberá inhibirse 
del conocimiento del asunto, siempre y cuando lo haga en el primer proveído 
que se dicte respecto a la demanda.
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los citados preceptos legales, en la parte que interesa, respectivamen-
te, establecen: 

Código de Comercio

"artículo 1115. los tribunales quedan impedidos para declarar de ofi-
cio las cuestiones de competencia, y sólo deberán inhibirse del conocimiento 
de negocios cuando se trate de competencias por razón de territorio o mate-
ria, y siempre y cuando se inhiban en el primer proveído que se dicte res
pecto de la demanda principal, o ante la reconvención por lo que hace a la 
cuantía."

Código de Procedimientos Civiles 
para el distrito Federal

"artículo 165. los tribunales quedan impedidos para promover de ofi-
cio las cuestiones de competencia, y sólo deberán inhibirse del conocimiento 
de negocios cuando se trate de competencias por razón de territorio, materia, 
con excepción de lo dispuesto en el artículo 149, o cuantía superior a la que 
les corresponda por ley, y siempre y cuando se inhiban en el primer proveído 
que se dicte respecto de la demanda principal, o ante reconvención por 
lo que hace a la cuantía."

Como puede advertirse de lo anterior, al ser la competencia un presu-
puesto procesal, naturalmente debe ser analizada de manera preferencial a 
la procedencia o improcedencia de la demanda. 

de ahí que la propia ley adjetiva exige que sea atendida primordialmen-
te y que su análisis se verifique de oficio por el juzgador, desde el primer pro-
veído que se dicte respecto de la admisión de la demanda.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada número 1a. XXii/99, susten-
tada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 87 del tomo X, septiembre de 1999, materia civil, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. registro digi-
tal: 193384, que establece: 

"CompeteNCia eN materia merCaNtil. primer proVeÍdo eN el 
Que puede Ser deCliNada de oFiCio por el JuZGador, eS aQuel eN 
el Que Se deFiNe el deStiNo de la demaNda o de la reCoNVeNCióN.—
de una interpretación sistemática de los artículos 1114, fracción V, y 1115, primer 
párrafo, del Código de Comercio, reformados a virtud del decreto publicado 
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en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de mayo de mil novecien-
tos noventa y seis, deriva que el juzgador puede declarar de oficio su incom-
petencia para conocer de la demanda, cuando se trate de territorio o de 
materia, o de la reconvención, cuando se trate de cuantía con tal que lo haga 
en el primer proveído, que se dicte en relación con la demanda o con la recon-
vención. en este contexto, tiene el carácter de ‘primer proveído’ aquel en el que 
el juzgador define el destino que habrá de seguir la demanda o reconvención 
ante él presentadas, lo que ocurre cuando se declara incompetente, cuando 
las rechaza, porque las desecha o porque las tiene por no presentadas, o 
cuando las admite a trámite; es de esa manera porque la competencia cons-
tituye un presupuesto procesal, naturalmente de análisis preferencial a la 
procedencia o improcedencia de la demanda, de modo que mientras el órga-
no jurisdiccional no se pronuncie, expresa o implícitamente, sobre la admi-
sión o rechazo de la demanda o reconvención, está en aptitud de declararse 
incompetente; quedando, por ende, fuera de esa definición, los proveídos 
que, aunque se han dictado con anterioridad, sólo mandan aclarar, corregir o 
subsanar la demanda o la reconvención."

En este punto, cabe mencionar que el hecho de que las partes estén 
en aptitud de someterse expresa o tácitamente a la competencia de un 
juez, cuando se trate de competencia renunciable (por territorio y por 
materia) * no hace nugatorio lo establecido en los preceptos transcritos, 
en cuanto a que en el primer proveído que pronuncie sobre la deman
da, debe inhibirse de conocer aquellos asuntos respecto de los cuales 
estima que no tiene competencia por territorio o por materia.

ese tópico será analizado más adelante. 

VI. Competencia prorrogable. 

en principio, debe precisarse que la prórroga de competencia es el 
acto por el cual el estudio y resolución de un negocio se traslada a un Juez o 
tribunal que, en principio, carecería de competencia para conocer del mismo. 

en palabras de Francesco Carnelutti, implica un desplazamiento de la 
competencia principal.

"… el desplazamiento de la competencia puede tener dos grados dis-
tintos, a los que cuadran los nombres de derogación y prorrogación. 

"la prorrogación es la forma menos grave del desplazamiento; se pro-
duce cuando el oficio investido de la competencia principal no la pierde, pero 
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adquiere asimismo competencia un oficio distinto; entonces, más que verda-
dero desplazamiento, lo que media es ampliación de la competencia.

"la derogación, en cambio, sirve para indicar no sólo la atribución de com-
petencia a un oficio que no tendría competencia principal, sino la negación de 
ésta al oficio que estaría dotado de ella en otro caso. 

"de ese modo, las razones de la competencia necesaria son, en último tér-
mino, cuatro, determinadas por razón de la función, de la materia, de la cuan-
tía y del territorio. Cada una de esas razones puede ser considerada como una 
dimensión de la competencia. para que un litigio corresponda a un oficio, es 
necesario que se acomode a cada una de estas dimensiones."1

Cabe destacar que la prórroga de la competencia, comúnmente es con-
siderada como el acuerdo entre las partes, mediante el cual, de manera expre sa 
o tácita designan al Juez que ambas estiman resulta más idóneo para la reso-
lución del litigio, en lugar de aquel que conforme a las normas que regulan la 
competencia, es designado por la ley. 

de manera que, a través de la prórroga de la competencia pactada me-
diante convenio, las partes no llegan a la conciliación entre sus intereses di-
vergentes, pero sí a la satisfacción de un interés idéntico, consistente en la 
idoneidad del Juez o tribunal designado por mutuo acuerdo, siempre y cuando 
lo hagan respecto de aquella competencia que es prorrogable, es decir, la 
competencia por razón del territorio y de la materia. 

al respecto, Carnelutti hace las siguientes precisiones:

"el problema de la competencia por razón del territorio, se traduce en 
la designación de aquel de entre los varios oficios de igual grado, cuya sede le 
haga más idóneo para el ejercicio de la función frente a cada litigio. Se com-
prende en seguida que el criterio para resolverlo haya de suministrarlo la ve-
cindad de la sede a los elementos (personas o cosas) que sirven al Juez para 
dicho ejercicio; en atención a esa vecindad crece el rendimiento y decrece el 
costo del mismo. dichos elementos son, por un lado, las propias partes y, por 
otro, las cosas sobre las que se desenvuelve, o bien las personas y las cosas 
de que se sirve el proceso.

1 Carnelutti Francesco, Sistema de Derecho Procesal Civil II, Composición del Proceso. uteHa, 
argentina. 
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"Si tales elementos estuviesen todos en un mismo lugar, la ordenación 
de la competencia por razón del territorio sería sumamente sencilla. pero 
como no sucede así, tal ordenación se complica, puesto que hay que escoger 
el mejor de entre los varios lugares indicados por la presencia de alguno de 
los elementos.

"…

"para poner un poco de orden en este embrollo, diferencio tres razones 
fundamentales de la competencia: presencia de las partes; presencia del bien 
contendido; presencia de los instrumentos del proceso. Cabría hablar, en el 
primer caso, de fuero personal, de fuero real en el segundo y de fuero instru-
mental en el tercero. 

"estas tres razones de la competencia se hallan reconocidas en el dere-
cho positivo. en principio, cabe decir que las dos primeras se consideran en 
él como las razones fundamentales o normales, mientras que la tercera tiene 
una importancia accesoria. la opción entre las dos primeras se efectúa, como 
regla, según la naturaleza y el objeto de la pretensión."2

Sin embargo, la competencia no sólo es prorrogable por acuerdo expre-
so entre las partes, pues existen casos en los que para prorrogar la competen-
cia, no se requiere necesariamente de tal consentimiento, como se verá a 
continuación: 

el Código Federal de Procedimientos Civiles, en su artículo 23, es-
tablece lo siguiente: 

"artículo 23. la competencia territorial es prorrogable por mutuo con-
sentimiento de las partes expreso o tácito.

"Hay prórroga tácita:

"i. de parte del actor, por el hecho de ocurrir al tribunal, entablando su 
demanda;

"ii. de parte del demandado, por contestar la demanda y por reconvenir 
al actor, y

2 Carnelutti, Francesco. Ídem. págs. 297 y 298.
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"iii. de parte de cualquiera de los interesados, cuando desista de una 
competencia."

del precepto invocado deriva que la única competencia prorrogable en 
los asuntos civiles del fuero federal, por común acuerdo entre las partes, es 
la territorial.

por su parte, los artículos 1120 y 1121 del Código de Comercio estable-
cen lo siguiente: 

"artículo 1120. la jurisdicción por razón del territorio y materia son las 
únicas que se pueden prorrogar, salvo que correspondan al fuero federal."

"artículo 1121. la competencia por razón de materia, es prorrogable con 
el fin de no dividir la continencia de la causa en aquellos casos en que existan 
contratos coaligados o las prestaciones tengan íntima conexión entre sí, o 
por los nexos entre las personas que litiguen, sea por razón de parentesco, ne-
gocios, sociedad o similares, o deriven de la misma causa de pedir. En con
secuencia ningún tribunal podrá abstenerse de conocer de asuntos 
alegando falta de competencia por materia cuando se presente alguno 
de los casos señalados, que podrán dar lugar a multiplicidad de litigios con 
posibles resoluciones contradictorias.

"también será prorrogable el caso en que, conociendo el tribunal supe-
rior de apelación contra auto o interlocutoria, las partes estén de acuerdo en 
que conozca de la cuestión principal. el juicio se seguirá tramitando confor-
me a las reglas de su clase, prosiguiéndose este ante el superior."

de la lectura de los artículos transcritos deriva que el citado ordenamien-
to mercantil coincide con el Código Federal de procedimientos Civiles, en 
cuanto a que la competencia por territorio es prorrogable, y añade que tam-
bién lo es por razón de la materia, en los casos siguientes: 

a) en aquellos casos en que existan contratos coaligados.

b) Cuando las prestaciones tengan íntima conexión entre sí.

c) Cuando entre las personas que litiguen existan nexos por razón de 
parentesco, negocios, sociedad o similares.

d) Cuando las prestaciones deriven de la misma causa de pedir.



2014 noVIEMBRE 2015

lo anterior tiene como finalidad evitar la división de la continencia de la 
causa o la multiplicidad de litigios con posibles resoluciones contradictorias.

de igual forma, el artículo 149 del Código de Procedimientos Civi
les para el distrito Federal dispone lo siguiente: 

"artículo 149. la competencia por razón del territorio y materia son las 
únicas que se pueden prorrogar, salvo que correspondan al fuero federal.

"la competencia por razón de materia, únicamente es prorrogable en 
las materias civil y familiar y en aquellos casos en que las prestaciones 
tengan íntima conexión entre sí, o por los nexos entre las personas que 
litiguen, sea por razón de parentesco, negocios, sociedad o similares, o 
deriven de la misma causa de pedir, sin que para que opere la prórroga de 
competencia en las materias señaladas, sea necesario convenio entre las par-
tes, ni dará lugar a excepción sobre el particular. En consecuencia ningún 
tribunal podrá abstenerse de conocer de asuntos argumentando falta 
de competencia por materia cuando se presente alguno de los casos 
señalados, que daría lugar a la división de la continencia de la causa o a mul-
tiplicidad de litigios con posibles resoluciones contradictorias.

"también será prorrogable el caso en que, conociendo el tribunal supe-
rior de apelación contra auto o interlocutoria, las partes estén de acuerdo en 
que conozca de la cuestión principal. el juicio se seguirá tramitando conforme 
a las reglas de su clase, prosiguiéndose éste ante el superior."

Como puede advertirse, el precepto transcrito del código adjetivo civil 
local establece diversos supuestos de competencia prorrogable, a saber:

a) tratándose de competencia por razón del territorio. 

b) tratándose de competencia por razón de la materia, pero únicamen-
te en las materias civil y familiar, siempre y cuando se actualice alguno de 
los siguientes supuestos: 

b.1) Cuando las prestaciones tengan íntima conexión entre sí.

b.2) Cuando entre las personas que litiguen existan nexos por razón de 
parentesco, negocios, sociedad o similares.

b.3) Cuando las prestaciones deriven de la misma causa de pedir.

Cabe mencionar que, conforme al citado precepto legal, para que opere 
la prórroga de competencia en las materias señaladas: 1) no es necesario 
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convenio entre las partes y 2) no dará lugar a excepción sobre el par
ticular. por lo que bastará con que se actualice cualquiera de los supuestos 
enunciados, para que la competencia por razón de la materia pueda ser 
prorrogada automáticamente. 

de ello se colige que, tratándose de la prórroga de la competencia por 
razón de la materia regulada por el Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, específicamente por lo que hace a las materias civil y familiar, 
no es necesario esperar a que la parte demandada dé contestación a la de-
manda, a fin de advertir si se somete o no a las prestaciones reclamadas por 
la parte actora, pues como ha quedado de manifiesto, para tal efecto, es decir, 
para que pueda estimarse prorrogada la competencia por materia, sin prejuzgar 
sobre la procedencia o improcedencia de las prestaciones reclamadas, no es 
necesario convenio entre las partes y tampoco cabe excepción alguna 
al respecto.

por tal motivo, es el propio legislador quien, tanto en el Código de Co-
mercio, como en el Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
prohíbe al juzgador que deje de conocer de algún asunto argumentando falta 
de competencia por materia, pero sólo cuando se presente alguno de los casos 
exclusivamente señalados, lo que debe entenderse en el sentido de que, una 
vez aceptada la competencia por alguna de las prestaciones reclamadas en la 
demanda, ésta deberá admitirse también de manera conjunta respecto de 
las restantes prestaciones por guardar íntima conexión con aquélla, por deri-
var de la misma causa de pedir, o bien, porque entre las personas que litiguen 
existan nexos por razón de parentesco, negocios, sociedad o similares y, tra-
tándose de los juicios mercantiles, ante la existencia de contratos coaligados, ya 
que no debe perderse de vista que la demanda es un todo y, por ende, forma 
una unidad indivisible. 

dicha circunstancia en ambos ordenamientos jurídicos tiene como fina-
lidad evitar la división de la continencia de la causa o la multiplicidad de liti-
gios con posibles resoluciones contradictorias. Sin embargo, debe destacarse 
que los artículos de que se trata no impiden que en el primer proveído que 
recaiga al escrito de demanda, el Juez se inhiba del conocimiento del asunto, 
siempre y cuando lo haga respecto de la totalidad de la demanda, es decir, 
respecto de todas y cada una de las pretensiones del actor. 

Finalmente, otro supuesto de prorrogabilidad de la competencia, que 
establecen tanto el Código de Comercio, como el Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, se actualiza cuando ambas partes están de 
acuer do en que el tribunal superior que conozca de la apelación contra un 
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auto o una interlocutoria, siga conociendo de la cuestión principal y ésta con-
tinúe tramitándose conforme a las reglas de su clase. 

Como puede advertirse del análisis precedente, el único caso en que la 
competencia se puede prorrogar por común acuerdo entre las partes, es la com-
petencia por territorio. 

Se afirma lo anterior, en virtud de que, si bien conforme a los preceptos 
analizados del Código de Comercio y del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal, también es posible prorrogar la competencia por razón de la 
materia, no debe perderse de vista que los propios ordenamientos establecen 
en forma limitativa los casos en que se puede actualizar dicha prórroga; de 
manera que tal circunstancia descarta la posibilidad de prorrogar la compe-
tencia por materia, atendiendo a la simple voluntad de los litigantes, respecto 
de supuestos distintos a los ahí establecidos. 

VII. Sumisión expresa y tácita

Con relación al tema de la competencia prorrogable por común acuerdo 
entre las partes, que como hemos visto, opera únicamente tratándose de la 
competencia por razón de territorio, los ordenamientos jurídicos analizados 
en la presente ejecutoria regulan la figura jurídica de la sumisión expresa y 
tácita, en los términos siguientes: 

Código Federal de Procedimientos Civiles

"Sección segunda
"Competencia territorial

"artículo 23. la competencia territorial es prorrogable por mutuo consen-
timiento de las partes expreso o tácito.

"Hay prórroga tácita:

"i. de parte del actor, por el hecho de ocurrir al tribunal, entablando su 
demanda;

"ii. de parte del demandado, por contestar la demanda y por reconvenir 
al actor, y

"iii. de parte de cualquiera de los interesados, cuando desista de una 
competencia."
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Código de Comercio

"artículo 1092. es Juez competente aquel a quien los litigantes se hu-
bieren sometido expresa o tácitamente."

"artículo 1093. Hay sumisión expresa cuando los interesados renuncien 
clara y terminantemente al fuero que la ley les concede, y para el caso de con-
troversia, señalan como tribunales competentes a los del domicilio de cual-
quiera de las partes, del lugar de cumplimiento de alguna de las obligaciones 
contraídas, o de la ubicación de la cosa. en el caso de que se acuerden plura-
lidad de jurisdicciones, el actor podrá elegir a un tribunal competente entre 
cualquiera de ellas."

"artículo 1094. Se entienden sometidos tácitamente:

"i. el demandante, por el hecho de ocurrir al Juez entablando su deman-
da, no sólo para ejercitar su acción, sino también para contestar a la recon-
vención que se le oponga;

"ii. el demandado, por contestar la demanda o por reconvenir al actor;

"iii. el demandado por no interponer dentro del término correspondiente 
las excepciones de incompetencia que pudiera hacer valer dentro de los pla-
zos, estimándose en este caso que hay sumisión a la competencia del Juez 
que lo emplazó;

"iV. el que habiendo promovido una competencia, se desiste de ella;

"V. el tercer opositor y el que por cualquier motivo viniere al juicio en 
virtud de un incidente;

"Vi. el que sea llamado a juicio para que le pare (sic) perjuicio la senten-
cia, el que tendrá calidad de parte, pudiendo ofrecer pruebas, alegar e inter-
poner toda clase de defensas y recursos, sin que oponga dentro de los plazos 
correspondientes, cuestión de competencia alguna."

"artículo 1095. Ni por sumisión expresa ni por tácita, se puede prorrogar 
jurisdicción, sino a Juez que la tenga del mismo género que la que se prorroga."

Código de Procedimientos Civiles
para el distrito Federal

"artículo 151. es Juez competente aquel al que los litigantes se hubie-
ren sometido expresa o tácitamente, cuando se trate de fuero renunciable."
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"artículo 152. Hay sumisión expresa cuando los interesados renuncian 
clara y terminantemente el fuero que la ley les concede, y se sujetan a la com-
petencia del Juez en turno del ramo correspondiente."

"artículo 153. Se entienden sometidos tácitamente:

"i. el demandante, por el hecho de ocurrir al Juez en turno, entablando 
su demanda;

"ii. el demandado, por contestar la demanda o por reconvenir al actor;

"iii. el que habiendo promovido una competencia se desiste de ella;

"iV. el tercer opositor y el que por cualquier motivo viniere al juicio."

de la interpretación literal de los preceptos transcritos deriva que los 
tres citados ordenamientos se concentran en el aspecto fundamental de que 
existe prórroga tácita de las partes, en relación con la competencia, cuando 
el actor entabla su demanda, el demandado la contesta y, en su caso, recon-
viene al actor, o cualquiera de los interesados (partes formales, tercer opositor 
o tercero llamado a juicio) se desista de una competencia. 

en la inteligencia de que solamente el Código de Comercio y el Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal (este último aplicable supletoria-
mente, en su caso, al Código Federal de procedimientos Civiles), establecen 
que la sumisión expresa se da: cuando los interesados renuncian clara y 
terminantemente al fuero que la ley les concede y señalan (en el caso 
del Código de Comercio), como tribunales competentes, a los del domicilio de 
cualquiera de las partes, del lugar del cumplimiento de alguna de las obligacio-
nes contraídas, o de la ubicación de la cosa, o bien (en el caso del Código 
de Procedimientos Civiles para el distrito Federal), se sujetan a la com-
petencia del Juez en turno del ramo correspondiente. 

Cabe mencionar que lo dispuesto en el artículo 1095 del Código de Comer-
cio, en el sentido de que ni por sumisión expresa ni por tácita, se puede prorro-
gar jurisdicción, sino a un Juez que la tenga del mismo género que la que se 
prorroga, permite corroborar que únicamente la competencia por territorio 
es la que se puede prorrogar por común acuerdo entre las partes, ya que, al 
hacerlo, la jurisdicción del Juez al que se sometan deberá ser del mismo gé-
nero de la que tenga aquel al que hubiesen renunciado, es decir, deberán coin-
cidir en los criterios que sirven para definir la competencia, como son: la 
materia, el grado y la cuantía y, en su caso, en el fuero, ya sea común o fede-
ral, si no se trata de competencia concurrente. 
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VIII. tipos de competencia, respecto de las cuales el juez puede 
inhibirse de oficio, para conocer de un negocio

de la exégesis de las normas citadas en párrafos anteriores, deriva que 
existen diversos tipos de competencia que no se pueden prorrogar mediante 
acuerdo entre las partes, lo que ocurre por ejemplo cuando en el intento de pro-
rrogar dicha competencia, ya sea de manera expresa o tácita, las partes no se 
limitan a hacerlo únicamente con relación al territorio, sino que se excedan y 
abarquen aspectos que no pueden dejarse al arbitrio de los litigantes, como son: 
la materia (fuera de los casos no previstos específicamente por los ordenamien-
tos aplicables a cada caso concreto), el grado, la cuantía e, inclusive, el fuero 
(federal o común), aspectos que, conforme a las analizadas disposiciones 
legales, no pueden ser objeto de prórroga por voluntad de las partes; por tanto, 
éstas no pueden influir en la determinación de la competencia en relación 
con los mismos. 

por tanto, tomando en cuenta que los artículos 14 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, 1115 del Código de Comercio y 165 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, respectivamente, establecen: 

"artículo 14. Ningún tribunal puede negarse a conocer de un asunto, 
sino por considerarse incompetente. ..."

"artículo 1115. los tribunales quedan impedidos para declarar de ofi-
cio las cuestiones de competencia, y sólo deberán inhibirse del conocimiento 
de negocios cuando se trate de competencias por razón de territorio o materia, 
y siempre y cuando se inhiban en el primer proveído que se dicte respecto de 
la demanda principal, o ante la reconvención por lo que hace a la cuantía." 

"artículo 165. los tribunales quedan impedidos para promover de ofi-
cio las cuestiones de competencia, y sólo deberán inhibirse del conocimiento 
de negocios cuando se trate de competencias por razón de territorio, materia, 
con excepción de lo dispuesto en el artículo 149, o cuantía superior a la que 
les corresponda por ley, y siempre y cuando se inhiban en el primer proveído 
que se dicte respecto de la demanda principal, o ante reconvención por lo que 
hace a la cuantía."

debe concluirse que no existe base jurídica alguna para excluir ninguno 
de los tipos de competencia a que se refieren los citados preceptos, de la fa-
cultad que tiene el Juez para inhibirse de conocer de un negocio, en el primer 
auto que recaiga a la demanda que le sea planteada, cuando estime que es 
legalmente incompetente para conocer del asunto, y es así, aun en el caso de 
que se trate de una competencia prorrogable.
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Se afirma lo anterior, en virtud de que, como ha quedado de manifiesto, 
aun cuando la intención de las partes sea prorrogar la competencia en aquellos 
casos en que les está permitido hacerlo, si esa prórroga no consta en los do-
cumentos base de la acción no existirá razón alguna que impida al juzgador 
inhibirse del conocimiento de un asunto respecto del cual es incompetente.

es así, porque la facultad otorgada por el legislador al Juez para inhibir-
se de conocer una demanda en el primer auto que le recaiga, por estimar que 
no se surte su competencia legal, de acuerdo a lo establecido en las multici-
tadas normas procesales que regulan la figura de la competencia, no debe 
condicionarse ni limitarse únicamente a las clases de competencia que no 
son prorrogables (cuantía, grado y materia), ya que, por una parte, los artícu-
los 1115 del Código de Comercio y 165 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, ya citados establecen lo contrario.

en efecto, los mencionados artículos establecen claramente que los 
órganos jurisdiccionales deberán inhibirse del conocimiento de negocios cuan-
do se trate de competencia por razón de territorio o materia que son las dos 
clasificaciones de competencia prorrogable.

Y, por otra parte, en relación con el aspecto referente a la sumisión táci-
ta a la competencia del Juez ante el cual se presentó la demanda y la admitió, 
prevista en los artículos 23 del Código Federal de procedimientos Civiles, 1094 
del Código de Comercio y 153 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, debe decirse que esa hipótesis se actualiza una vez que ha-
biéndose considerado competente, el juzgador da el trámite correspondiente 
a la demanda, es decir, ese supuesto se actualizará en un estadio procesal 
distinto y posterior al dictado del primer proveído, en el que el juzgador sola-
mente puede advertir la existencia de una sumisión expresa de las partes, que 
es previa a la presentación de la demanda. 

de modo que, atendiendo al orden lógico jurídico de los preceptos le-
gales analizados, resulta evidente que la sucesión cronológica de los distin-
tos eventos que confluyen en la definición y determinación de la competencia 
para conocer de un juicio se realizan en el siguiente orden: 

1. Sumisión expresa de las partes, cuando éstas renuncian clara y ter
minantemente al fuero que la ley les concede y señalan (en el caso del 
Código de Comercio) como tribunales competentes, a los del domicilio de 
cual quiera de las partes, del lugar del cumplimiento de alguna de las obli-
gaciones contraídas, o de la ubicación de la cosa, o bien (en el caso del Có
digo de Procedimientos Civiles para el distrito Federal), se sujetan a la 
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competencia del Juez en turno del ramo correspondiente (artículos 1093 
del Código de Comercio y 152 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, de aplicación supletoria al Código Federal de procedimientos 
Civiles). 

2. presentación de la demanda, caso en el cual opera la sumisión táci-
ta del actor (artículos 23, fracción i, del Código Federal de procedimientos 
Civiles, 1094, fracción i, del Código de Comercio y 153, fracción i, del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal). 

3. primer proveído que se dicta respecto de la demanda principal, 
donde el Juez puede inhibirse de oficio para conocer del negocio, por estimar 
que es incompetente, por razón de territorio, materia o cuantía. 

4. en caso de que en el primer proveído el Juez admita la demanda y 
acepte la competencia planteada por el actor, el demandado podrá optar por 
dos caminos: 

a) Contestar la demanda y, en su caso, reconvenir al actor, caso en el 
cual se habrá sometido tácitamente a la competencia del Juez (actualización 
de los supuestos contenidos en los artículos 23, fracción ii, del Código Fede-
ral de procedimientos Civiles, 1094, fracción ii, del Código de Comercio y 153, 
fracción ii, del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal). 

b) oponer la excepción de incompetencia por declinatoria o por inhibi-
toria, con lo cual, no operará la sumisión tácita de la prórroga de competen-
cia planteada por el actor. 

luego, tomando en consideración lo expresamente establecido por los 
artículos 14 del Código Federal de procedimientos Civiles, 1115 del Código de 
Comercio y 165 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
citados e interpretados con anterioridad, el Juez como rector del procedimien-
to jurisdiccional, está facultado para advertir y analizar los requisitos necesa-
rios para determinar si es o no competente para conocer de los negocios que 
se someten a su consideración, conforme a los criterios de clasificación de la 
competencia, tanto constitucional, como jurisdiccional, pues no existe nin-
gún motivo legal suficiente para exceptuar a la competencia prorrogable (por 
razón de territorio), de la facultad que tiene el Juez para inhibirse de tramitar 
una demanda, desde el primer proveído que al efecto pronuncie, cuando con-
sidera que es incompetente. 

ello es así, de acuerdo con el principio de debido proceso legal, cuyo 
análisis a continuación se desarrolla: 
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IX. Principio de debido proceso

el principio de debido proceso está previsto en el artículo 14 constitu-
cional que, en la parte que interesa, establece: 

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio-
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."

Conforme al precepto transcrito, los gobernados tienen la garantía cons-
titucional de acceder a los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus dere-
chos de manera efectiva, en condiciones de igualdad procesal, a fin de obtener 
una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

en otras palabras, el derecho de debido proceso legal se traduce en el 
respeto a las formalidades esenciales del procedimiento, es decir, en el cum-
plimiento de las condiciones fundamentales que deben satisfacerse en el 
procedimiento jurisdiccional (instrucción, defensa, pruebas y sentencia).

de manera que, conforme a la citada norma constitucional, las autori-
dades jurisdiccionales tienen la obligación de seguir las reglas que las nor-
mas respectivas señalan para garantizar el debido proceso.

luego, si las disposiciones legales adjetivas aplicables a los procedimien-
tos del orden civil establecen: 1) que la competencia por razón de territorio es 
prorrogable por acuerdo de las partes; 2) que la sumisión de éstas puede ser 
expresa o tácita; y, 3) que el Juez está facultado para inhibirse de conocer un 
asunto, por estimarse incompetente por razón de territorio, materia o cuantía; 
ello revela que la intención del legislador fue que las referidas normas se 
aplicaran en su totalidad, de manera armónica y sistemática, es decir, que los 
supuestos contenidos en cada una de ellas se actualizaran en distintos mo-
mentos del procedimiento, que conforme al citado principio de debido proce-
so, debe llevarse a cabo en forma ordenada y progresiva.

por lo anterior, se estima que no existe contradicción entre las disposi-
ciones legales que, por una parte, establecen que la competencia por territo-
rio es prorrogable y, por otra, que el Juez puede inhibirse de conocer de un 
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negocio, en el primer auto que recaiga a la demanda, por considerarse in-
competente por razón del territorio, materia o cuantía. 

Se afirma lo anterior, porque como ha quedado demostrado, deben dis-
tinguirse dos hipótesis en las que el juzgador está facultado para declarar de 
oficio que es legalmente incompetente para conocer de un asunto. 

una es la relativa a que corresponde al Juez la facultad de analizar y 
decidir si es o no competente para conocer de determinado asunto en el mo-
mento en que recibe una demanda, pues de no otorgársele esta facultad ten-
dría que conocer forzosamente de cualquier asunto que se le presentara, aun 
cuando de manera notoria fuera ajeno a los límites de su competencia.

la segunda hipótesis implica que, una vez que el órgano jurisdiccional 
ha aceptado su competencia a través de la admisión a trámite de la deman-
da, ya no podrá declarar de oficio su incompetencia, sino que ésta deberá ser 
materia de excepción, en caso de que no quede prorrogada por la sumisión 
tácita del demandado.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia número 1a./J. 25/97, susten-
tada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 53 del tomo Vi, julio de 1997, materias civil y común, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. registro digi-
tal: 198216, que establece: 

"CompeteNCia. Si el JuiCio No Se Ha iNiCiado, el JueZ de diS-
trito eStÁ FaCultado para deClarar de oFiCio Que CareCe de ella, 
poNieNdo a diSpoSiCióN del aCtor la demaNda Y SuS aNeXoS, SiN 
deCliNarla a FaVor de otro.—del análisis al artículo 14 del Código Fe-
deral de procedimientos Civiles, en el que se establece que ‘ningún tribunal 
puede negarse a conocer de un asunto, sino por considerarse incompetente’, se 
deriva que, cuando se presenta una demanda en la que se intenta una acción 
civil ante un Juez Federal, éste puede abstenerse inicialmente de conocer del 
mismo, si a su criterio no reúne alguno de los requisitos de capacidad objeti-
va que el órgano jurisdiccional debe tener para ser competente, lo que significa 
que sí tiene facultad para declararse incompetente de oficio en el momento 
en el que se le presenta el asunto, mas no para declinarla a favor de otro, ya 
que, ante la negativa de un Juez de distrito para conocer de un asunto por 
estimarse incompetente, deberá poner a disposición de los actores la deman-
da, así como los documentos anexados a la misma."

así como la jurisprudencia número 3a./J. 30/94, de la extinta tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
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21 del Núm. 83, noviembre de 1994, materia civil, octava Época de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Núm. registro digital: 206567, que 
establece: 

"CompeteNCia. Si el JuiCio No Se Ha iNiCiado el JueZ puede 
deClarar de oFiCio Que CareCe de ella (CódiGoS de proCedimieN-
toS CiVileS del eStado de GuaNaJuato Y diStrito Federal).—del 
análisis relacionado de los artículos 19 y 34, del primer ordenamiento citado, 
concordantes con los numerales 145 y 163, del segundo, en los que se esta-
blece, respectivamente, que ‘ningún tribunal puede negarse a conocer de un 
asunto, sino por considerarse incompetentes’ y que ‘en ningún caso se pro-
moverán de oficio las contiendas de competencia’, se deriva que deben dis-
tinguirse dos hipótesis en relación a la declaración de oficio de incompetencia 
por parte del juzgador: 1) cuando el juicio no se ha iniciado, es decir, cuando 
ante el juzgador se presenta un asunto, éste puede abstenerse inicialmente 
de conocer del mismo si a su criterio no reúne alguno de los criterios de ca-
pacidad objetiva que el órgano jurisdiccional debe reunir para ser competen-
te, lo que significa que está facultado para declarar de oficio su incompetencia 
en el momento en que se le presenta el asunto conforme a los numerales 19 
y 145 de los códigos adjetivos referidos; y 2) cuando el juicio ya se ha iniciado, 
es decir, cuando el Juez ante quien se presentó el asunto ya ha aceptado expre-
sa o tácitamente su competencia, caso en el cual el Juez ya no puede decla-
rarse de oficio incompetente conforme a lo establecido en los artículos 34 y 
163 citados pues ello implicaría revocar su propia resolución."

en atención a lo expuesto, este pleno en materia Civil del primer Cir-
cuito, en términos de lo dispuesto por el artículo 218 de la ley de amparo, 
considera que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio bajo 
el título, subtítulo y texto siguientes: 

iNCompeteNCia. la FaCultad del JueZ para iNHiBirSe de Co-
NoCer de uNa demaNda eN el primer auto Que diCte al reSpeC-
to, por CoNSiderarSe iNCompeteNte, No eStÁ reStriNGida Ni 
admite Como eXCepCióN loS SupueStoS de CompeteNCia prorro-
GaBle por SumiSióN tÁCita de laS parteS. de acuerdo con el principio 
de debido proceso legal previsto en el artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, las autoridades están obligadas a cumplir 
de manera sistemática, ordenada y progresiva, las reglas que las normas pro-
cedimentales respectivas señalan para garantizar la resolución de las con-
troversias judiciales. lo anterior implica que los diversos supuestos legales que 
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regulan un mismo concepto jurídico, se actualizan en distintos estadios pro-
cedimentales, que de manera sucesiva y cronológica van aconteciendo con-
forme al orden lógico jurídico previsto por el legislador para el correcto 
desarrollo del proceso judicial, como ocurre con la regulación de la compe-
tencia para conocer de los negocios planteados por las partes. de ahí que no 
existe motivo legal alguno para excluir la competencia prorrogable, por sumi-
sión tácita de las partes, de la facultad que tiene el Juez para inhibirse en el 
primer proveído que dicte, de conocer de una demanda cuando se considera 
legalmente incompetente; pues de estimar lo contrario, es decir, de sostener 
que no debe, en el primer proveído que recaiga a la demanda, declararse incom-
petente tratándose de la competencia prorrogable, por razón de territorio o de 
la materia (en aquellos casos establecidos por la propia ley), a fin de dar opor-
tunidad al demandado de que pudiera someterse voluntariamente a su com-
petencia al comparecer al juicio, haría nugatorio el contenido del artículo 14 
del Código Federal de procedimientos Civiles, que expresamente faculta a los 
tribunales para negarse a conocer de un asunto por considerarse incompe-
tentes, así como el de los artículos 1115 del Código de Comercio y 165 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, que establecen dicha 
facultad de inhibirse del conocimiento de un negocio, precisamente cuando 
se trate de competencias prorrogables, por razón de territorio o materia; sin 
que tales disposiciones puedan ser desconocidas.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el octavo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el décimo primer tri-
bunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver los asuntos 
precisados en la presente ejecutoria.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el criterio 
sustentado por este pleno de Circuito, bajo el título, subtítulo y texto redacta-
dos en el último considerando de esta ejecutoria. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes y por vía electrónica a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. en su oportunidad, archívese el presente expediente 
como asunto concluido.
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así, lo resolvió el pleno en materia Civil del primer Circuito, con el voto 
de calidad del magistrado presidente J. Jesús pérez Grimaldi, quien de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 42 del acuerdo General 8/2015, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcio-
namiento de los plenos de Circuito, votó a favor del proyecto. lo anterior, al 
presentarse un empate en la votación del proyecto de resolución, pues por 
una parte, los magistrados luz delfina abitia Gutiérrez (ponente), ismael Her-
nández Flores, roberto ramírez ruiz, José Juan Bracamontes Cuevas, maría 
Concepción alonso Flores, Benito alva Zenteno y J. Jesús pérez Grimaldi 
(presidente) votaron a favor del proyecto y, por otra, los magistrados marco 
antonio rodríguez Barajas, Francisco Javier Sandoval lópez, mauro miguel 
reyes Zapata, maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda, Gonzalo arre-
dondo Jiménez, indalfer infante Gonzales y ana maría Serrano oseguera vo-
taron en contra. todos ellos integrantes del pleno en materia Civil del primer 
Circuito. 

"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como de los numerales 54, 55, 56 y 62 del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, se hace constar 
que en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos, coincidiendo en todo lo demás con el original que se tuvo 
a la vista. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado mauro miguel reyes Zapata, integrante del Cuarto tribu-
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en la contradicción de tesis 
5/2015.

al resolverse la contradicción de tesis 5/2015, en la sesión de veintinueve de septiembre 
de dos mil quince, hubo siete votos a favor del proyecto de resolución y siete votos en 
contra. en consecuencia, con el voto de calidad del magistrado presidente del pleno, 
se aprobó el proyecto de resolución, que acoge la tesis que debe prevalecer con ca-
rácter de jurisprudencia, cuyos título, subtítulo y texto dicen:

"iNCompeteNCia. la FaCultad del JueZ para iNHiBirSe de CoNoCer de uNa 
demaNda eN el primer auto Que diCte al reSpeCto, por CoNSiderarSe 
iNCompeteNte, No eStÁ reStriNGida Ni admite Como eXCepCióN loS Su-
pueStoS de CompeteNCia prorroGaBle por SumiSióN tÁCita de laS par-
teS. de acuerdo con el principio de debido proceso legal previsto en el artículo 14 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las autoridades están obli-
gadas a cumplir de manera sistemática, ordenada y progresiva, las reglas que las 
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normas procedimentales respectivas señalan para garantizar la resolución de las con-
troversias judiciales. lo anterior implica que los diversos supuestos legales que re gu-
lan un mismo concepto jurídico, se actualizan en distintos estadios procedimen tales, 
que de manera sucesiva y cronológica van aconteciendo conforme al orden ló gico 
jurídico previsto por el legislador para el correcto desarrollo del proceso judicial, como 
ocurre con la regulación de la competencia para conocer de los negocios planteados 
por las partes. de ahí que no existe motivo legal alguno para excluir la competencia 
prorrogable, por sumisión tácita de las partes, de la facultad que tiene el Juez para 
inhibirse en el primer proveído que dicte, de conocer de una demanda cuando se 
considera legalmente incompetente; pues de estimar lo contrario, es decir, de sos-
tener que no debe, en el primer proveído que recaiga a la demanda, declararse in-
competente tratándose de la competencia prorrogable, por razón de territorio o de la 
materia (en aquellos casos establecidos por la propia ley), a fin, dar oportunidad al 
demandado de que pudiera someterse voluntariamente a su competencia al compa-
recer al juicio, haría nugatorio el contenido del artículo 14 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, que expresamente faculta a los tribunales para negarse a 
conocer de un asunto por considerarse incompetentes, así como el de los artículos 
1115 del Código de Comercio y 165 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, que establecen dicha facultad de inhibirse del conocimiento de un 
negocio, precisamente cuando se trate de competencias prorrogables, por razón de 
territorio o materia; sin que tales disposiciones puedan ser desconocidas."

Con todo respeto, no se acepta la tesis que debe prevalecer con el voto de calidad del 
presidente del pleno de Circuito.

Según dicha tesis:

"… no existe motivo para excluir la competencia prorrogable, por sumisión tácita de las 
partes, de la facultad que tiene el Juez para inhibirse en el primer proveído que dicte, 
de conocer de una demanda cuando se considera legalmente incompetente."

opuestamente a lo sostenido en la tesis aprobada, quien suscribe este voto particular 
considera que sí hay motivo legal para que el Juez que conoce de una demanda se 
abstenga de declararse incompetente en el auto inicial, si la causa de su proceder 
tiene que ver con la incompetencia por razón de territorio.

el obstáculo legal y material insuperable para el Juez lo constituyen los preceptos que 
regulan la sumisión tácita que las partes pueden hacer valer, para prorrogar la com-
petencia territorial del referido juzgador.

respecto a la regulación del tema de contradicción, en la tesis aprobada se involucran 
tres ordenamientos:

1. Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal;

2. Código Federal de procedimientos Civiles; y,

3. Código de Comercio.

en este orden se analizarán los cuerpos legales, cuyos preceptos no admiten servir de 
sustento a la tesis adoptada por el pleno de Circuito.
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Código de Procedimientos Civiles para el distrito Federal

en la tesis sustentada por el pleno de Circuito se invoca, entre otros preceptos, el artículo 
165 de dicho ordenamiento.

este numeral se integra con cuatro párrafos, pero se considera que solamente el primero 
es el que regula la cuestión que se examina. este párrafo contiene una remisión al 
artículo 149, razón por la que conviene tener presentes ambos preceptos:

"Artículo 165. los tribunales quedan impedidos para promover de oficio las cuestiones 
de competencia, y sólo deberán inhibirse del conocimiento de negocios cuando se 
trate de competencias por razón de territorio, materia, con excepción de lo dis
puesto en el artículo 149, o cuantía superior a la que les corresponda por ley, y 
siempre y cuando se inhiban en el primer proveído que se dicte respecto de la de-
manda principal, o ante reconvención por lo que hace a la cuantía."

"Artículo 149. La competencia por razón del territorio y materia son las únicas que 
se pueden prorrogar, salvo que correspondan al fuero federal.

"la competencia por razón de materia, únicamente es prorrogable en las materias civil y 
familiar, y en aquellos casos en que las prestaciones tengan íntima conexión entre 
sí, o por los nexos entre las personas que litiguen, sea por razón de parentesco, nego-
cios, sociedad o similares, o deriven de la misma causa de pedir, sin que para que 
opere la prórroga de competencia en las materias señaladas, sea necesario convenio 
entre las partes, ni dará lugar a excepción sobre el particular. en consecuencia, nin-
gún tribunal podrá abstenerse de conocer de asuntos argumentando falta de com-
petencia por materia cuando se presente alguno de los casos señalados, que daría 
lugar a la división de la continencia de la causa o a multiplicidad de litigios con po-
sibles resoluciones contradictorias.

"también será prorrogable el caso en que, conociendo el tribunal superior de apelación 
contra auto o interlocutoria, las partes estén de acuerdo en que conozca de la cues-
tión principal. el juicio se seguirá tramitando conforme a las reglas de su clase, 
prosiguiéndose éste ante el superior."

Interpretación gramatical

esta interpretación permite advertir que el primer párrafo del citado artículo 165 com-
prende dos imperativos, a saber:

a) la prohibición para los tribunales de promover de oficio las cuestiones de competen-
cia, entendiéndose por éstas, la declaratoria y la inhibitoria.

b) la concreción de los tribunales a inhibirse del conocimiento de asuntos, si se con-
sideran incompetentes. esto es, no deben remitirlos al tribunal que se estime 
competente.

en realidad, el imperativo indicado en el inciso b) es consecuencia del señalado en el 
inciso a).



2029CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de lo anterior resulta que las cuestiones de competencia son la inhibitoria y la declina-
toria (artículo 163). ambas implican involucrar a un tribunal distinto del que conoce 
originalmente de la demanda en la discusión acerca de la competencia para cono-
cer del asunto. por eso algunos ordenamientos les llaman también "contiendas de 
competencia", por ejemplo, el Código Federal de procedimientos Civiles, en su artícu-
lo 34.

la regla general es que sean las partes (y los terceros llamados a juicio) las legitimadas 
para promover las cuestiones o contiendas de competencia.

esto explica que se prohíba a los tribunales la promoción oficiosa de esas cuestiones o 
contiendas de competencia.

Si el Juez que conoce de una demanda, por considerarse incompetente, hace oficiosa-
mente una declaración en tal sentido y la remite al juzgador que estima competente, 
con tal manera de proceder estaría promoviendo de oficio la declinatoria.

de ahí el imperativo de que en la hipótesis descrita en el párrafo precedente, el Juez debe 
concretarse a inhibirse del conocimiento del asunto. en el lenguaje de la ley, en 
tales casos los tribunales "sólo deberán inhibirse del conocimiento del negocio". esto 
es, deben simplemente abstenerse de conocer, dejar de actuar.

esto es lo que deben hacer los tribunales, pero con sujeción a los siguientes requisitos, 
previstos expresamente en el artículo 165:

la inhibición a que se refiere ese precepto está sujeta a lo siguiente:

1. debe sustentarse en la falta de competencia por razón de territorio, materia o cuantía 
superior a la que a los tribunales les corresponda por ley.

2. Si la falta de competencia es por razón de territorio y materia, se actualiza la excepción 
prevista en el artículo 149, es decir, la declaración de incompetencia no es admi
sible en los casos de competencia prorrogada.

Según el artículo 149, la competencia por razón de territorio y materia son las únicas que 
se pueden prorrogar, salvo que correspondan al fuero federal. Y,

3. Si la inhibición es por territorio y materia, aquélla debe realizarse en el primer proveído 
que se dicte respecto de la demanda principal.

la excepción prevista clara y expresamente en el artículo 165 se refiere a las únicas com-
petencias prorrogables, o sea la competencia por razón del territorio y materia, según 
el artículo 149.

en estas circunstancias, la interpretación gramatical del artículo 165 lleva a establecer, 
que si el Juez que conoce de una demanda estima que es incompetente, es admisi-
ble que se inhiba de ese conocimiento, salvo que se esté en un caso de prórroga de 
competencia.

la interpretación gramatical lleva implícita la interpretación lógica, puesto que las pala-
bras contienen ideas.
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es patente que para inhibirse del conocimiento de un negocio, el Juez debe tener en 
cuenta todos los elementos a su alcance, para concluir que carece de competencia.

Si se trata de competencia por razón de materia (civil y familiar) es muy difícil que única-
mente con la demanda tenga acceso a la información suficiente, para darse cuenta 
si hay negocios conexos, o bien, si se producen los nexos en los supuestos a que se 
refiere el artículo 149, o bien, si hay varios negocios en los que se invoca la misma 
causa de pedir.

es claro que, quizá, hasta que cuente con la información de la contestación de demanda, 
el juzgador pueda percatarse si habría riesgo de dividir la continencia de la causa 
o si se pudieran generar multiplicidad de litigios con posibles resoluciones contra-
dictorias.

por todas estas razones es explicable, la salvedad a que se refiere el artículo 165, puesto 
que, al decidir sobre el destino de la demanda, es usual que el juzgador no tenga la 
suficiente información para decidir sobre si es incompetente por razón de materia.

igual situación se produce respecto a la competencia por razón de territorio (lo que es 
también prorrogable, según el artículo 149).

también aquí la información de la demanda y anexos, por regla general, no es suficiente 
para que, de manera consciente y responsable, el Juez pueda decidir sobre la com-
petencia por razón de territorio, habida cuenta que esa clase de competencia es la 
más representativa de la institución conocida como "prórroga de competencia".

en estos casos, con la presentación de la demanda, el actor se sometió tácitamente a la 
competencia por territorio del Juez del conocimiento (artículo 153, fracción i). ade-
más, puede darse el caso de que el demandado haga lo propio al contestar la deman-
da o al reconvenir (artículo 153, fracción ii). incluso, pueden también someterse 
tácitamente el tercer opositor y el que por cualquier motivo viniere al juicio (artículo 
153, fracción iV).

Cabe afirmar que, en estricto derecho, debe acatarse el artículo 151, según el cual, es 
Juez competente aquel al que los litigantes se hubieren sometido expresa o táci-
tamente.

pues bien, con la presentación de la demanda, al menos uno de los litigantes (el actor) 
ya se sometió tácitamente (artículo 153, fracción i) al Juez que conoce de ese escrito 
inicial.

por tanto, la única manera de saber si la contraparte del litigante sometido hará lo pro-
pio, es aguardar a que se produzca la contestación de demanda.

mientras tanto, el Juez del conocimiento no debe declararse incompetente, para no des-
conocer el derecho de los litigantes a ejercer el sometimiento tácito hacia dicho 
juzgador, así como para no infringir el referido artículo 151.

es por estos motivos que se encuentra razonable la salvedad relacionada con los casos 
de prórroga de jurisdicción (por territorio y materia) a que se refiere el artículo 165, 
en relación con el precepto 149.
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la regla general sería que por razón de territorio y materia, el Juez no estaría en con-
diciones de inhibirse al conocer de la demanda, por la salvedad (prórroga de ju-
risdicción) prevista en los preceptos citados, ante la imposibilidad de que cuente 
con toda la información necesaria para tomar la decisión de que realmente es 
incompetente.

refuerza este punto de vista la interpretación sistemática de la ley.

Interpretación sistemática

el primer párrafo del artículo 165 debe relacionarse no solamente con el artículo 149, 
sino también con los artículos 151, 152 y 153.

debe tenerse en cuenta que, aun cuando el artículo 149 reconoce la cualidad de prorro-
gables a la competencia por razón de territorio y materia, el propio precepto limita la 
prórroga por razón de materia.

en cambio, a la competencia territorial siempre se le ha reconocido su calidad de prorro-
gable y las legislaciones procesales prevén instituciones como la "sumisión" de las 
partes al Juez de determinado lugar, para hacer patente su derecho a lograr la pró-
rroga de competencia.

incluso, la sumisión a la competencia del Juez de un determinado lugar, no es sólo un 
derecho de las partes del juicio, sino que también la tienen a su favor los terceros.

así, el artículo 151 prevé que cuando se trate de fuero renunciable, el Juez competente 
es aquel al que los litigantes se hubieren sometido expresa o tácitamente.

por su parte, al regular el sometimiento expreso, el artículo 152 toma en cuenta la renun-
cia clara y terminante de un fuero y la sujeción a la competencia del Juez en turno 
del ramo correspondiente.

lo que destaca también el precepto es que esos actos procesales de renuncia y sujeción, 
la ley los atribuye a "los interesados".

por último, el examen del artículo 153 pone de manifiesto que los sujetos del sometimien-
to tácito a la competencia de un Juez determinado son: el actor, el demandado, el 
tercero opositor e, incluso, "el que por cualquier motivo viniere al juicio".

es decir, el derecho al sometimiento a la competencia de un Juez, no corresponde a un 
gobernado en lo individual que participa en el proceso, sino que es el derecho de "los 
litigantes", de "los interesados". incluso, el sometimiento a que se sujetan el actor y 
el demandado no es suficiente para atribuir competencia por territorio a un Juez 
determinado, porque como se vio, la ley reconoce también el derecho al tercero opo-
sitor y al que "por cualquier motivo viniere a juicio".

es un derecho que asiste en conjunto o en común a todos los justiciables que actúan en 
un proceso.

Constituye una cuestión indiscutible que la ley debe acatarse. Basta que se surta la hi-
pótesis de un precepto para que se surtan sus consecuencias de derecho.
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Hay una pauta para identificar si se ha realizado la correcta interpretación de un pre cepto. 
Ésta consiste en constatar que, con la interpretación propuesta, se logre que todos 
los preceptos aplicables a una situación jurídica operen ampliamente, sobre todo las 
disposiciones que prevén derechos para los gobernados.

por tanto, es indicativo de un proceder incorrecto, si el resultado de la interpretación 
provoca la inaplicación injustificada de preceptos, sobre todo, los que aseguran de-
rechos a los gobernados.

en el presente caso, la interpretación del artículo 165 propuesta en la tesis aprobada por 
el pleno de Circuito hace nugatorios los derechos de los gobernados que participan 
en el proceso.

en efecto, opuestamente a lo sostenido en la tesis de jurisprudencia aprobada, el dere-
cho a la sumisión tácita a la competencia territorial de un determinado Juez, sí 
exclu ye que el juzgador que conoce de la demanda se inhiba del conocimiento del 
asunto sobre la base de que es incompetente por razón de territorio.

el juzgador que se halle en tal situación tiene ante sí los siguientes obstáculos legales y 
materiales:

1. el propio texto del artículo 165 que prevé la salvedad para la inhibición del juzgador, al 
hacer remisión al artículo 149, que reconoce que en la competencia por territorio es 
admisible la prórroga.

2. Si sobre la base de la demanda y anexos, el Juez se declara incompetente por razón de 
territorio, vulnera el derecho al actor que se sometió tácitamente a la competen-
cia territorial de ese juzgador, al presentar dicho escrito inicial ante él, en términos 
de la fracción i del artículo 153.

también vulnera los derechos procesales del demandado, así como los del eventual ter-
cero opositor y el del gobernado que "por cualquier motivo viniere al juicio". además, 
de manera injustificada se dejan de aplicar los artículos 149, 151 y 153, fracciones ii 
y iV. el menoscabo de derechos se produce porque a dichos gobernados se les impi-
de ejercer la sumisión tácita hacia un Juez de determinado lugar.

3. existe también el obstáculo material consistente en que, para emitir una decisión, el 
Juez necesita tener conocimiento de los hechos relacionados con el caso concre-
to, para estar en condiciones de subsumirlos en las hipótesis de los preceptos 
aplicables.

es patente que al momento de decidir sobre el destino que debe darse a la demanda, y 
al contar únicamente con tal escrito inicial y anexos, el juzgador no tiene los elemen-
tos completos para determinar legalmente acerca de la competencia por razón de 
territorio. por lo menos le hace falta un dato importante. ese dato consiste en saber 
si otros sujetos del juicio distintos al actor ejercerán la sumisión tácita o la compe-
tencia territorial del Juez del conocimiento, puesto que con la presentación de la 
demanda, el enjuiciante se sometió tácitamente, de conformidad con la fracción i del 
artículo 153.

Queda claro que se emite una mala decisión cuando el Juez no cuenta con todos los 
elementos de hecho para resolver. además, tampoco es válido que en las circunstan-
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cias indicadas opte por declararse incompetente y haga nugatorio el derecho de los 
justiciables a ejercer el derecho procesal de realizar sumisión tácita al juzgador del 
conocimiento.

la interpretación teleológica de los preceptos en comento arroja más luz sobre la 
cuestión.

Interpretación teleológica

la competencia es la parte o porción fragmentaria de jurisdicción, que la ley otorga a 
cada uno de los diversos Jueces o tribunales que componen orgánicamente al poder 
Judicial del estado.

por razones de división de trabajo se ha tenido que dividir la jurisdicción vertical y hori-
zontalmente.

al orden horizontal o cuantitativo corresponde la competencia por razón de territorio. 
Su razón de ser está en acercar el servicio público de la jurisdicción a los justicia-
bles. la cercanía entre el órgano jurisdiccional y los justiciables permite a éstos 
atender, si lo desean, sus negocios sin necesidad de desplazarse a un lugar lejano y 
esto redunda en la prontitud en el restablecimiento de la seguridad jurídica, con el 
dictado de la sentencia.

además, la cercanía de los justiciables con la sede del órgano jurisdiccional, les permite 
a aquéllos atender con más eficacia sus negocios.

Son los justiciables quienes más saben cuál es el órgano jurisdiccional que, por la cer-
canía, les permite atender el trámite de su negocio con más eficacia y obtener pron-
titud en la solución del conflicto planteado.

la ley les facilita ese derecho a la cercanía del órgano con la sumisión expresa o tácita 
hacia la competencia territorial de un órgano jurisdiccional, pues la competencia 
por razón de territorio es prorrogable por excelencia. Si la competencia por razón de 
territorio es una de las instituciones en las que de manera muy ostensible proporcio-
na instrumentos a los justiciables para facilitarles el derecho que la ley les concede 
(prórroga de competencia, sumisión expresa y sumisión tácita) la actitud del juzga-
dor debe estar acorde con la ley y no hacer nugatorio el derecho al uso de los referidos 
instrumentos, al desechar la demanda, sin contar con la información suficiente para 
una correcta decisión sobre la competencia por razón de territorio.

por todas estas razones, se insiste en que el artículo 165 simplemente prohíbe a los tri-
bunales promover inhibitoria y declinatoria. Si consideran que son incompetentes, 
dicho precepto los limita a declarar la inhibición en el conocimiento del asunto, no a 
remitirlo a otro tribunal.

Código Federal de Procedimientos Civiles 

en la resolución que decidió la contradicción de tesis se invoca el artículo 14 del Código 
Federal de procedimientos Civiles.
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Sin embargo, el sistema de dicho ordenamiento difiere de lo previsto en el Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, pues no contiene un precepto similar 
al 165 de este último ordenamiento.

Se advierte en la resolución de contradicción, la invocación de jurisprudencia que se 
refiere a la facultad del Juez, para que éste se inhiba inicialmente del conocimiento 
del juicio si se considera incompetente.

No obstante lo anterior, se debe tener en cuenta lo siguiente:

1. en el Código Federal de procedimientos Civiles se reconoce, en su artículo 23, que la 
competencia territorial es prorrogable. a lo que antes se le llamó sumisión expresa 
o tácita, en el citado precepto le denomina prórroga por consentimiento expreso o 
tácito. además, se concentran en tres fracciones los supuestos de "prórroga tácita", 
es decir, las hipótesis más importantes de sumisión tácita que antes se citaron.

2. también se prevé en el artículo 24 la prohibición de promover de oficio contiendas de 
competencia, es decir, los órganos jurisdiccionales no deben promover oficiosamen-
te declinatoria e inhibitoria.

3. por esta razón, el aporte de la jurisprudencia citada en la resolución del pleno de Cir-
cuito, en referencia a este ordenamiento, en nada cambia las cosas, porque lo que 
aclara fundamentalmente es que, al declararse incompetente, el Juez no debe "decli
nar la competencia a otro juzgador, sino poner la demanda a disposición del actor".

4. aunque la jurisprudencia sí reconoce la facultad del Juez que de inicio se abstenga de 
conocer del juicio si se considera incompetente, la jurisprudencia no dice algo con-
trario a lo expresado en este voto particular respecto a la importancia que tiene la 
prórroga de competencia territorial y al derecho de sumisión expresa y tácita que 
tienen los justiciables. es más, la jurisprudencia no se ocupa de este preciso punto.

la jurisprudencia condiciona la abstención del juzgador para conocer de un juicio "… si 
a su criterio no reúne alguno de los requisitos de capacidad objetiva que el órgano ju
risdiccional debe tener para ser competente."

es claro que la decisión de inhibirse del conocimiento del juicio se sustentará en un cri-
terio erróneo, si no se tienen todos los elementos para una decisión acertada.  
Se insiste que, de inicio, el juzgador no debe hacer prejuzgamiento en el sentido de 
que el demandado o el tercero no hará uso de instrumentos procesales, como la 
prórroga de competencia territorial y la sumisión expresa o tácita. el Juez tampoco 
debe hacer nugatorios los derechos de los justiciables a la prórroga mencionada.

de ahí que lo dicho respecto al Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
en nada se altera en la invocación del citado ordenamiento procesal federal.

Código de Comercio

lo propio sucede respecto al Código de Comercio. Su particularidad más relevante es 
que su artículo 1115, parecido al 165 del ordenamiento procesal local, no contiene la 
salvedad que se hizo notar cuando se realizó el análisis de este último precepto.
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No obstante, se reconoce la prórroga de competencia a la que el Código de Comercio 
denomina prórroga de jurisdicción (artículo 1095).

también se reconoce el derecho de los litigantes a considerar Juez competente al que 
hubiere sido objeto de su sometimiento expreso o tácito (artículo 1092).

asimismo, en el artículo 1094 se prevén seis hipótesis de sometimiento tácito.

igualmente, hay prohibición de "declarar de oficio las cuestiones de competencia" (artículo 
1115), es decir, la inhibitoria y la declinatoria (artículo 1114).

por tal motivo, si el Juez conoce de un asunto y se considera incompetente "sólo debe 
inhibirse del conocimiento" del negocio, es decir, no debe remitir el asunto al Juez 
estimado competente; lo que es explicable, porque hacer la remisión implicaría pro-
mover oficiosamente declinatoria, lo cual está prohibido.

la referida inhibición del conocimiento, por falta de competencia territorial, se debe 
hacer en el primer proveído que se dicte respecto de la demanda.

lo que se ha venido sosteniendo en este voto particular es que respecto a la competen-
cia por razón de territorio, al emitir ese primer proveído, por regla general, el Juez no 
tiene todos los elementos para decidir sobre su competencia territorial, porque no sabe 
si el demandado, o un tercero llamado a juicio, se someterán tácitamente a la com-
petencia territorial del Juez que previno.

Si hay tal sometimiento, aunado al del actor que hizo lo propio al presentar su demanda, 
se actualizaría la hipótesis del artículo 1092, según la cual, es Juez competente 
aquel a quien los litigantes se hubieren sometido expresa o tácitamente.

en su primer auto, el Juez no debe desconocer los derechos procesales de los justicia-
bles, tales como la prórroga de competencia y el derecho de sometimiento tácito.

lo dicho anteriormente, con relación al código procesal local, por cuanto a la interpreta-
ción gramatical, lógica, sistemática y teleológica, mutantis mutandis, es aplicable al 
Código de Comercio, en el tema de la competencia territorial.

opuestamente a lo sostenido en la resolución del pleno de Circuito, se considera que el 
debido proceso y, por ende, el artículo 14 constitucional se respeta, atendiendo 
lo expuesto en este voto particular y no a lo decidido en aquella resolución.

de ahí que se estime que la tesis que más se apega a la ley y que, por ende, respeta 
el debido proceso, es la sostenida por el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil 
del pri mer Circuito, que se cita a continuación:

"CompeteNCia prorroGaBle. No proCede reCHaZar oFiCioSameNte la 
demaNda.—ordinariamente el Juez está facultado para negarse a admitir una de-
manda, por considerarse incompetente, pero esta autorización está limitada a la 
competencia no prorrogable: por cuantía y grado, pero no a la prorrogable: por ma-
teria y territorio, pues respecto de ésta, el Juez que carece de competencia, puede 
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adquirirla por voluntad de las partes. de manera que, si se presenta una deman-
da ante su potestad, esto constituye la voluntad del actor de prorrogarla, y ésta se 
puede completar con la del demandado; empero, para que exista la oportunidad de 
expresar la voluntad del segundo, se necesita dar curso a la demanda y emplazar al 
enjuiciado, a fin de que pueda hacer la manifestación conducente, al comparecer 
al juicio. por tanto, si el Juez pasa por alto la renuncia del actor, y se niega a cono-
cer de un asunto sin emplazar al demandado, infringe los derechos de las partes a 
prorrogar la competencia, y por consiguiente, conculca los artículos 149, 151, 152 
y 153 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal."

"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fe
deral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 54, 55, 56 y 62 del Acuerdo general del Pleno del Con
sejo de la judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública, protección de datos perso
nales y archivos, se hace constar que en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos, coincidiendo en todo lo demás con el 
original que se tuvo a la vista. 

nota: la tesis aislada de rubro: "CompeteNCia prorroGaBle. No proCede re-
CHaZar oFiCioSameNte la demaNda." citada en este voto, aparece publicada 
con el número de identificación i.4o.C.316 C, en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, febrero de 2011, página 2269.

este voto se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCoMPEtEnCIA. LA FACuLtAd dEL juEZ PARA InHIBIRSE 
dE ConoCER dE unA dEMAndA En EL PRIMER Auto QuE 
dICtE AL RESPECto, PoR ConSIdERARSE InCoMPEtEn
tE, no EStÁ REStRIngIdA nI AdMItE CoMo EXCEPCIÓn 
LoS SuPuEStoS dE CoMPEtEnCIA PRoRRogABLE PoR 
SuMISIÓn tÁCItA dE LAS PARtES. de acuerdo con el principio 
de debido proceso legal previsto en el artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, las autoridades están obliga-
das a cumplir de manera sistemática, ordenada y progresiva,  las reglas 
que las normas procedimentales respectivas señalan para garantizar 
la resolución de las controversias judiciales. lo anterior implica que los 
diversos supuestos legales que regulan un mismo concepto jurídico, 
se actualizan en distintos estadios procedimentales, que de manera 
sucesiva y cronológica van aconteciendo conforme al orden lógico ju-
rídico previsto por el legislador para el correcto desarrollo del proceso 
judicial, como ocurre con la regulación de la competencia para cono-
cer de los negocios planteados por las partes. de ahí que no existe 
motivo legal alguno para excluir la competencia prorrogable, por sumi-
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sión tácita de las partes, de la facultad que tiene el juez para inhibirse 
en el primer proveído que dicte, de conocer de una demanda cuando 
se considera legalmente incompetente; pues de estimar lo contrario, es 
decir, de sostener que no debe, en el primer proveído que recaiga a 
la demanda, declararse incompetente tratándose de la competencia 
prorrogable, por razón de territorio o de la materia (en aquellos casos 
establecidos por la propia ley), a fin de dar oportunidad al demandado 
de que pudiera someterse voluntariamente a su competencia  al com-
parecer al juicio, haría nugatorio el contenido del artículo 14 del Códi-
go Federal de procedimientos Civiles, que expresamente faculta a los 
tribunales para negarse a conocer de un asunto por considerarse in-
competentes, así como el de los artículos 1115 del Código de Comercio 
y 165 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, que 
establecen dicha facultad de inhibirse del conocimiento de un nego-
cio, precisamente cuando se trate de competencias prorrogables, por 
razón de territorio o materia; sin que tales disposiciones puedan ser 
desconocidas.

pleNo eN materia CiVil del primer CirCuito.
PC.I.C. J/18 C (10a.)

Contradicción de tesis 5/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Cuar-
to, octavo y décimo primero, todos en materia Civil del primer Circuito. 29 de sep-
tiembre de 2015. mayoría de siete votos de los magistrados luz delfina abitia 
Gutiérrez, ismael Hernández Flores, roberto ramírez ruiz, José Juan Bracamontes 
Cuevas, maría Concepción alonso Flores, Benito alva Zenteno y J. Jesús pérez Gri-
maldi (presidente), quien emitió voto de calidad. disidentes: marco antonio rodrí-
guez Barajas, Francisco Javier Sandoval lópez, mauro miguel reyes Zapata, maría 
Soledad Hernández ruiz de mosqueda, Gonzalo arredondo Jiménez, indalfer infante 
Gonzales y ana maría Serrano oseguera. ponente: luz delfina abitia Gutiérrez. 
Secretaria: Xóchilt miranda Juárez.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis i.4o.C.316 C, de rubro: "CompeteNCia prorroGaBle. No proCede reCHa-
Zar oFiCioSameNte la demaNda.", aprobada por el Cuarto tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, febrero de 2011, página 2269.

el sustentado por el octavo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 256/2015, y el diverso sustentado por el décimo primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el amparo directo 
786/2014.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IndIVIduALIZACIÓn dE LAS PEnAS. LA dEtERMInACIÓn dEL 
tRIBunAL dE APELACIÓn dE FIjAR LA SAnCIÓn AtEndIEndo 
A FACtoRES QuE InCREMEntAn EL gRAdo dE REPRoCHABI
LIdAd dEL CondEnAdo ACREdItAdoS En EL PRoCESo, Aun 
CuAndo no LoS HAYA HECHo VALER EL MInIStERIo PÚBLICo 
En LAS ConCLuSIonES ACuSAtoRIAS, no IMPLICA REBASAR 
LA ACuSACIÓn (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE SonoRA).

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN ma-
teriaS peNal Y admiNiStratiVa del QuiNto CirCuito. 26 de aGoSto 
de 2015. maYorÍa de treS VotoS de loS maGiStradoS armida eleNa 
rodrÍGueZ CelaYa, daVid SolÍS pÉreZ Y óSCar JaVier SÁNCHeZ 
martÍNeZ, HaBieNdo eJerCido el maGiStrado preSideNte daVid 
SolÍS pÉreZ la prerroGatiVa de emitir Voto de Calidad, CoNte-
Nida eN el artÍCulo 42 del aCuerdo GeNeral 8/2015, del pleNo 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal, relatiVo a la iNteGra-
CióN Y FuNCioNamieNto de loS pleNoS de CirCuito. diSideNteS: 
JuaN CarloS moreNo lópeZ, JoSÉ maNuel BlaNCo QuiHuiS Y JuaN 
maNuel GarCÍa FiGueroa. poNeNte: JoSÉ maNuel BlaNCo QuiHuiS; 
HiZo SuYo el proYeCto JuaN CarloS moreNo lópeZ. relator de 
la maYorÍa: óSCar JaVier SÁNCHeZ martÍNeZ. SeCretaria: móNiCa 
pÉreZ arCe. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno del Quinto Circuito es compe-
tente para conocer de la denuncia de contradicción de tesis, de conformidad 
con los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo en vigor, 41 ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 28 y 29 del 
acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en 
el diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, de conformidad con el artículo 227, fracción iii, de la 
ley de amparo, porque fue formulada por las magistradas Sandra luz Verdugo 
palacios e irma meza Vega, y por el magistrado Héctor rubén espino San-
tana, integrantes de la primera Sala mixta del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Sonora, que fungió como autoridad responsable en el juicio de 
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amparo directo penal **********, del índice del primer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del Quinto Circuito. 

terCero.—Criterios contendientes. para determinar si existe la con-
tradicción de tesis denunciada, en términos de los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 225 de la ley de amparo, debe tenerse presente que el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que existe contradicción 
de tesis cuando las Salas de ese alto tribunal o los tribunales Colegiados de 
Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, con independencia de que las cuestiones fác-
ticas no sean exactamente iguales o se adviertan elementos secundarios 
diferentes en el origen de las ejecutorias. 

lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia p./J. 72/2010,2 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos 
o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 

2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7. 
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cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva 
a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asun-
tos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que 
en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen cri-
terios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no 
inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN-
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui-
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía 
el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen-
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían 
obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara-
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción 
de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposi-
ción en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

en ese orden de ideas, con el fin de establecer si existe la contradicción 
de tesis denunciada, es pertinente analizar las consideraciones en las que los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes basaron sus resoluciones. 

el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito, en sesión de nueve de enero de dos mil quince, al resolver 
el juicio de amparo directo penal **********, en lo que aquí interesa, consi-
deró lo siguiente:

"en cambio, son fundados los conceptos de violación suplidos en su 
deficiencia, en términos del artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de am-
paro, ya que este órgano colegiado advierte que el tribunal responsable aplicó 
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incorrectamente los artículos 56 y 57 del Código penal de Sonora, en tanto no 
debió considerar como factores desfavorables para establecer el grado de cul-
pabilidad del sentenciado en el punto intermedio que existe entre el punto 
medio y el equidistante entre la mínima y la media, la edad y complexión de 
la víctima comparativamente con las del sentenciado, ya que este último con-
taba con cuarenta y ocho años cuando cometió el primer delito –y cincuenta 
el segundo–, mientras que la ofendida era una niña de once –y trece años–, 
ni la extensión del daño causado, derivada de que la víctima estaba entrando 
en la adolescencia cuando ocurrieron los hechos, que es una etapa en la que su 
personalidad se estaba formando.

"Se afirma lo anterior, toda vez que dichos factores, esto es, la edad 
y complexión de la víctima, en comparación con las del activo, así como la mag-
nitud del daño causado, derivada del hecho de que la ofendida estaba en-
trando en la adolescencia cuando acontecieron los hechos delictivos, son 
aspectos que no fueron planteados por la fiscalía en el pliego de con clusiones 
acusatorias.

"para constatar que lo anterior es fundado, es menester tener en cuenta 
que el agente del ministerio público adscrito al juzgado de primera instancia, 
al formular sus conclusiones acusatorias, en relación al capítulo de indivi-
dualización de las penas, manifestó su pretensión punitiva, respecto a ese 
tema, en los siguientes términos:

"‘iV. individualización de la pena. 1. pena. Solicito se le imponga al acu-
sado ********** la pena privativa de libertad señalada para el delito de viola-
ción equiparada agravada y violación agravada en número de dos de acuerdo 
a lo estipulado en los artículos 218, 219, fracción ii y 220, fracciones i y V, y 
abusos deshonestos agravados de acuerdo a lo establecido en los artículos 
213, párrafos segundo, tercero y cuarto, 214, fracción i, en relación con los ar-
tículos 15 y 70, todos ellos del Código penal para el estado de Sonora, (sic) 
asimismo, solicito se le imponga al acusado la multa establecida en el artículo 
28 del citado Código penal, debiendo de tomar en consideración su Señoría, 
al momento de imponer los extremos de dicha penalidad el grado de reprocha-
bilidad del acusado, así como las circunstancias contenidas en los artículos 
56 y 57 del ordenamiento legal invocado.

"‘2. reincidencia. en cuanto a este capítulo, a la anterior penalidad, con 
fundamento en los artículos 16 y 72 del Código penal del estado de Sonora, 
solicito que se le aumente al procesado ********** desde tres días hasta 
otro tanto de la duración de la pena en cuanto al delito de abusos deshones-
tos agravados, por haberse acreditado la reincidencia, tal y como lo establece 
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la última parte del párrafo primero del citado artículo 72, en virtud de que se 
encuentra claramente demostrada en autos, con la sentencia condenatoria 
dictada el día **********, en el expediente penal número ********** tra-
mitado ante (sic) Juzgado primero de primera instancia de esta ciudad, en 
contra del acusado por la comisión del delito de despojo condenándolo a 
un año tres meses de prisión ordinaria y multa por la cantidad de $1,203.00, 
siendo debidamente amonestado el procesado en fecha quince de junio del 
dos mil cinco. por lo que se desprende que la vigencia de los mismos sub-
siste, ya que no había transcurrido el tiempo suficiente para la prescripción 
de éstos a la realización de un nuevo delito, como lo es el de estudio, según la 
fecha de comisión del delito de abusos deshonestos agravados los mismos 
se llevaron a cabo desde que la menor ofendida tenía ocho años de edad, 
siendo la última vez que tocó a la menor el día trece de abril del dos mil siete, 
por lo que la empezó la tocaba (sic) aun y cuando se le instruía en juicio de 
despojo antes mencionado y lo siguió haciendo reiteradamente aun y cuando 
fue amonestado y cuando no había transcurrido el plazo igual al de la pena que 
se le impuso, que establece el primero y segundo párrafos, del artículo 16 del 
Código penal del estado de Sonora (fojas 126 vuelta-127 del tomo ii, de la 
causa penal).’

"en la sentencia de primer grado, dictada **********, la a quo con-
sideró que el grado de culpabilidad del ahora quejoso, se ubicaba en el míni-
mo y le impuso las penas de ocho años de prisión y diez días multa (foja 167, 
tomo ii, de la causa penal), por el delito de violación equiparada agravada, 
que fue el único que consideró acreditado en autos.

"en los agravios expresados por el representante social en la alzada, 
se solicitó que se incrementara el grado de reprochabilidad en que se había 
ubicado al sentenciado y que se aumentaran, consecuentemente, las penas 
impuestas.

"el tribunal señalado como autoridad responsable consideró que dichos 
agravios eran parcialmente fundados, porque como lo había aducido la repre-
sentación social, los delitos sexuales materia del proceso fueron cometidos 
contra una menor de edad –trece años–, es decir, la víctima apenas entraba a 
la adolescencia y estaba formándose su personalidad cuando fue agredida 
sexualmente, lo que repercutía con mayor magnitud en su salud emocional, 
lo que debía tomarse en cuenta como factor perjudicial, al graduar el grado 
de reprochabilidad del sentenciado.

"de igual manera, el ad quem consideró fundado que la edad y comple-
xión de la víctima comparativamente con las del activo resultaba perjudicial, 
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porque la víctima contaba con trece años de edad, mientras que el activo 
tenía cincuenta, de manera que el margen de edad de la víctima compara-
tivamente con la del activo es bastante amplio, lo que se traducía en mayor 
experiencia por parte del activo para manipular a la víctima, quien, al ser 
una jovencita, no tenía experiencia de la vida.

"ahora bien, lo considerado así por el tribunal de apelación implicó 
suplencia indebida de la deficiencia de los agravios, en tanto el representante 
social, al acusar en definitiva a **********, en momento alguno manifestó 
que fuera su deseo que se estimaran como datos perjudiciales para aumen-
tar su grado de culpabilidad, la edad y complexión de la víctima en compa-
ración con las del activo, así como la magnitud del daño causado, derivada 
del hecho de que la ofendida estaba entrando en la adolescencia cuando 
acontecieron los hechos delictivos.

"en ese contexto, no era jurídicamente válido que el representante social 
introdujera esos argumentos vía agravios en la apelación que interpuso con-
tra el fallo de primera instancia, en tanto que no habían formado parte de su 
pretensión punitiva; de tal suerte que los agravios expresados en la alzada, 
en cuanto al tema de individualización de la pena, debieron calificarse como 
inoperantes, pues el recurso de apelación no es un medio que autorice al 
ministerio público a perfeccionar su acusación.

"Consecuentemente, resulta violatorio de las garantías de legalidad y 
seguridad jurídicas, previstas en los artículos 14 y 16 constitucionales, así como 
del numeral 21 de la Carta magna, por rebasar la acusación de la Fiscalía, el 
hecho de que el tribunal de apelación, calificara de fundados los agravios 
del representante social a que se hizo referencia y que, con base en ellos, in-
crementara el grado de reprochabilidad del reo y las penas impuestas.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que la informan, la tesis 
con número de registro 310965, sustentada por la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta Época, tomo lii, página 31, que dice:

"‘miNiSterio pÚBliCo, No puede modiFiCar SuS CoNCluSioNeS 
eN SeGuNda iNStaNCia, pidieNdo peNa maYor.—Conforme al artículo 
21 constitucional, el ejercicio de la acción penal corresponde al ministerio 
público, institución que por su carácter unitario debe intervenir en asuntos de 
índole penal en forma congruente con ese carácter y no puede, bajo el pretexto 
de expresar agravios, modificar las conclusiones acusatorias que uno de sus 
miembros formuló en la primera instancia, aun cuando el pliego acusatorio no 
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comprenda una circunstancia que aumente notablemente la penalidad, pues 
en ese caso el Juez, llamando la atención sobre ello debe, remitir el proceso al 
procurador de justicia para que éste confirme o modifique las conclusiones, 
según lo establece el artículo 481 del Código de procedimientos penales del 
estado de michoacán, y si no lo hace así, deben tenerse como definitivas 
las presentadas por el agente del ministerio público en la primera instancia, 
y si éste se presenta como parte apelante ante el tribunal Superior de Jus-
ticia, eso únicamente lo autoriza para solicitar el aumento de la pena, de 
conformidad con los agravios que hubiere expresado, pero dentro de los lími-
tes señalados en las conclusiones de la primera, puesto que la sentencia 
que se pronuncia en la apelación de un proceso, tiene como base esas con-
clusiones y si impone una pena mayor, con apoyo en disposiciones aplicables 
a hechos distintos a los que sirvieron de base a la acusación, viola el artículo 
21 constitucional.’

"también ilustra al respecto, la tesis 721, emitida por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Apéndice al Se
manario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo ii, materia penal, preceden-
tes relevantes, página 343, que dice:

"‘CoNCluSioNeS aCuSatoriaS del miNiSterio pÚBliCo.—es in-
debida la actitud del procurador general de Justicia de un estado, al cambiar 
las conclusiones del agente del ministerio público adscrito al Juez de la causa, 
bajo el pretexto de formular agravios contra la sentencia apelada, y es ilegal 
el proceder de la autoridad responsable, al resolver esos agravios estimándolos 
fundados y, por consiguiente, cambiar en todos sus aspectos, la acusación 
formulada por el representante de la sociedad, en primera instancia, al pro-
lijar la nueva acusación formulada por dicho procurador durante la sustan-
ciación de la alzada y, consecuentemente, considerar a los quejosos como 
responsables, en términos distintos a los de la acusación, ya que el juicio 
propiamente dicho, principia con el ejercicio de la acción penal que el agente 
del ministerio público hace en sus conclusiones, y que da lugar a que los acu-
sados y sus defensores opongan las defensas correlativas a esa acción, para 
que, finalmente, el Juez del proceso resuelva sobre la procedencia o impro-
cedencia de una u otras, por lo que si el agente del ministerio público, en 
primera instancia, acusó al reo como autor de un delito en determinadas 
condiciones, citando los artículos correspondientes de las leyes penales vio-
ladas y solicitando la aplicación de las penas correspondientes, ya no pudo el 
procurador general de Justicia, en segunda instancia, formular nueva acu-
sación en contra del quejoso, agravando su situación, porque la defensa 
sólo tuvo en cuenta la acusación presentada ante el Juez, y constituyendo el 
ministerio público una institución única, el formular nuevas conclusiones 
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por vía de agravios, es contrario a lo prevenido por el artículo 21 constitucio-
nal, de tal manera que la jurisdicción responsable, al haber tenido como base 
esas nuevas conclusiones para apoyar su sentencia condenatoria, imponiendo 
una pena mayor, con apoyo en disposiciones aplicables a circunstancias dis-
tintas a las que sirvieron de base a la acusación, ostensiblemente infringió el 
artículo 21 constitucional.’ (el énfasis añadido no es de origen)."

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa del Quinto Circuito, en sesión de ocho de febrero de dos mil once, 
al resolver el amparo directo penal **********, resolvió lo siguiente:

"Se considera que fue acertado el criterio de la autoridad responsable, 
al declarar fundados los agravios planteados por el subprocurador de Con-
trol de procesos de la procuraduría General de Justicia del estado, en los que, 
por una parte, expuso que, al individualizar la pena, el juzgador inobservó 
lo previsto en los artículos 56 y 57 del Código penal para el estado de Sonora 
y, por otra, manifestó que el a quo debió condenar al pago de la reparación 
del daño, con base a las constancias allegadas en autos para acreditar tal 
concepto.

"en efecto, en su escrito de agravios, el subprocurador de Control de 
procesos manifestó que el juzgador incumplió con su obligación de tomar 
en consideración los siguientes factores:

"1. el móvil del delito, pues fue realizado como un arrebato de coraje; 
de tal suerte que –adujo el apelante– la reacción violenta del reo revela que es 
una persona impulsiva y poco tolerante;

"2. los medios empleados –utilización de los puños– dada la despro-
porción física existente entre el reo y el ofendido, ya que éste tenía sesenta y 
cinco años, y complexión delgada, en tanto que el ahora quejoso tenía treinta 
y seis años, y es robusto;

"3. el hoy occiso se encontraba en estado de ebriedad, lo cual lo colo-
caba en una situación más vulnerable;

"4. las condiciones y antecedentes personales, familiares y sociales 
del delincuente, en la medida que en autos quedó acreditado que el senten-
ciado conocía a la víctima desde hacía muchos años;

"5. Que por su edad, grado de instrucción y sentido común, tuvo opor-
tunidad de reflexionar sobre sus actos;
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"6. la extensión del daño causado, pues causó una gran afectación en 
la esposa e hijos de la víctima; y,

"7. la mayor o menor posibilidad razonable de conducirse conforme a 
derecho, ya que tuvo suficiente tiempo para reflexionar sobre su conducta 
y, por tanto, mayor posibilidad razonable de conducirse conforme a derecho.

"de los anteriores puntos, el ad quem declaró fundados los precisados 
en los puntos uno, dos y siete; circunstancias expresamente previstas en el pri-
mer párrafo del artículo 56 y 57, fracción iii, del código punitivo local, que al 
efecto disponen:

"‘56. el juzgador, al dictar sentencia determinará el grado de reprocha-
bilidad fijando en consecuencia la sanción que estime justa, dentro de los 
límites legalmente establecidos para cada caso, para lo cual apreciará en 
cada hecho la conducta precedente relacionada con la realización delictiva 
que se reproche, las condiciones y antecedentes personales, familiares y so-
ciales del delincuente, su mayor o menor posibilidad razonable de conducirse 
conforme a derecho, los móviles del delito, las atenuantes, las agravantes y todas 
las demás modalidades y circunstancias de ejecución, así como el compor-
tamiento posterior del acusado con relación al delito cometido. igualmente 
tomará en consideración el grado de lesión jurídica, para lo cual apreciará: 
la trascendencia de los daños materiales y morales, en su caso; el peligro 
que afrontó el ofendido y su relación con el agente, en la medida que ello 
influyó en la comisión del delito, así como los demás datos que se estimen 
pertinentes. …’

"‘57. el Juez deberá tomar conocimiento directo del delincuente, del 
ofendido y de las circunstancias del hecho, para imponer en congruencia 
con todo ello la sanción o sanciones que en su caso correspondan. al efecto, 
tomará en cuenta:

"‘i. iii. (sic) iii. la naturaleza del acto u omisión y de los medios em-
pleados en su desarrollo; la extensión del daño causado o del peligro corrido; 
la edad, sexo y complexión física de la víctima, comparativamente con la del 
delincuente, en su caso, así como las circunstancias de tiempo, lugar, modo 
y ocasión de la comisión del delito. …’

"atento a lo anterior, el tribunal responsable consideró que ********** 
o ********** revela un grado de reprochabilidad ubicado en el punto medio 
que existe entre el mínimo y el punto intermedio existente entre mínima y el 
equidistante entre la mínima y la media; determinación que –adversamente a 
lo que considera el inconforme– no es jurídicamente incorrecta.
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"en efecto, aduce el disidente que –a su juicio– ‘no es dable ni permi-
tido que lo que no fue solicitado por el fiscal de primera instancia lo solicite 
el subprocurador de control de segunda instancia …’; por lo tanto, –consi-
dera el quejoso– al declarar fundados los agravios esgrimidos en segunda 
instancia por el representante social, el ad quem suplió la deficiencia de la 
queja a favor del órgano técnico, toda vez que los argumentos del apelante 
no coinciden con los formulados en el pliego acusatorio.

"lo infundado de dicho concepto de violación deviene, por una parte, 
de la circunstancia de que en el pliego acusatorio, el representante social 
solicitó al a quo que al momento de dictar la sentencia condenatoria corres-
pondiente, tomase en consideración las circunstancias particulares del pro-
cesado y las exteriores de ejecución del delito, en términos de los numerales 
56 y 57 del Código penal para el estado de Sonora; entre las cuales, se encuen-
tran las que tomó en consideración el tribunal de alzada para estimar que el reo 
revela un grado de reprochabilidad mayor al precisado por el primiinstancial.

"además, y al margen de la solicitud aludida en párrafos precedentes, 
y de las circunstancias particulares que invocó el órgano técnico acusador 
en el capítulo que denominó ‘iV. peligrosidad criminal’, no debe perderse de 
vista que la individualización de las penas corresponde exclusivamente a la 
autoridad judicial, cuya única limitante –además del deber jurídico que tiene 
de fundar y motivar sus determinaciones– consiste en que no puede imponer 
penas por delitos que no hayan sido motivo de la acusación.

"empero, se insiste, el órgano jurisdiccional goza de arbitrio judicial para 
determinar el grado de reprochabilidad que revela el agente, e individualizar 
las penas aplicables, tal como lo dispone el numeral 21 de la Carta magna, 
que establece que la imposición de las penas, su modificación y duración son 
propias y exclusivas de la autoridad judicial; y su determinación en ese sentido 
no está supeditada a lo solicitado por la representación social, ni implica que, 
al tomar en cuenta cuestiones que no fueron precisadas en las conclusiones 
acusatorias, esté supliendo la deficiencia de éstas, o rebasando la acusación. 

"Cobra aplicación al caso, la tesis 1a./J. 5/93, modificada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en atención a la solicitud 
de modificación 12/2004-pS, y publicada en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, mayo de dos mil cinco, materia 
penal, página 89, de rubro y texto:

"‘CoNCurSo de delitoS, FaCultad eXCluSiVa de laS autori-
dadeS JudiCialeS eN la impoSiCióN de laS peNaS.—Si la autoridad 
judicial, al analizar los hechos delictivos delimitados por el ministerio público 
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en sus conclusiones, se percata que existe un concurso real de delitos, debe 
aplicar las penas correspondientes con base en dicho concurso, independien-
temente de que la institución acusadora haga o no expresa referencia en sus 
conclusiones a la aplicación de dicha regla. Sin que ello implique que la 
autoridad judicial rebase la acusación del ministerio público, porque tal regla 
atañe a la imposición de las sanciones que es facultad propia y exclusiva del 
órgano jurisdiccional, en términos del artículo 21 constitucional. máxime que 
el Juez, al imponer las penas, no realiza un acto meramente mecánico, sino 
que goza de arbitrio judicial para calificar la gravedad del delito y el grado de 
culpabilidad del agente, en función a lo cual debe necesariamente determinar 
la pena, toda vez que ésta, por mandato de ley, debe ser individualizada. tal 
individualización que corresponde exclusivamente a la autoridad judicial y 
de ningún modo puede realizar el ministerio público. así pues, concluir de 
manera distinta anularía de facto el arbitrio del que está dotada la autoridad 
judicial para la imposición de las penas, y llevaría al absurdo de dejar que la 
función jurisdiccional permanecería supeditada a no poder hacer nada fuera 
de lo expresamente pedido por el representante social, con lo que se le otorga-
rían a ésta facultades fuera del límite de sus funciones, invadiendo con ello 
las del juzgador. lo anterior, con independencia de que el juzgador no puede 
introducir en sus fallos penas por delitos que no hayan sido motivo de la acu-
sación, ya que con ello no sólo se agravaría la situación jurídica del procesado, 
sino que incluso el Juez estaría invadiendo la órbita del ministerio público, a 
quien por mandato constitucional corresponde la persecución de los delitos, 
violando con ello el principio esencial de división de poderes. es necesario 
precisar, que el criterio que ahora se establece no se contrapone con el con-
tenido de las garantías de legalidad, seguridad jurídica, defensa y exacta 
aplicación de la ley, previstas en los artículos 14, 16 y 20, fracción iX, de la Carta 
magna, ya que con el mismo no se autoriza al juzgador a actuar con base en 
atribuciones que no tiene expresamente concedidas en la Constitución y en las 
leyes secundarias; aunado a que la decisión del Juez de actualizar la exis-
tencia de un concurso de delitos y sancionar por el mismo, está supeditada 
a que funde y motive suficientemente su actuación, aunado a que no podrá 
imponer pena alguna respecto de un delito que no haya sido materia de acu-
sación; además, de que el acusado tendrá oportunidad de conocer las con-
clusiones del ministerio público y dar respuesta a las mismas al formular las que 
corresponden a su defensa, todo esto previo al dictado de la sentencia res-
pectiva en la que se le determine la punición de la autoridad judicial, en 
términos del numeral 21 de la Constitución Federal.’

"así como la tesis 4713, del otrora primer tribunal Colegiado del Quinto 
Circuito, consultable en la Novena Época del Apéndice 2000, tomo ii, penal, 
precedentes relevantes de tribunales Colegiados de Circuito, página 2362, que 
dispone:
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"‘iNdiVidualiZaCióN de la peNa. No eNtraÑa SupleNCia de laS 
CoNCluSioNeS Que el JueZ CoNSidere CirCuNStaNCiaS No pro-
pueStaS por el miNiSterio pÚBliCo, Si laS miSmaS eStÁN aCredi-
tadaS eN el proCeSo (leGiSlaCióN del eStado de SoNora).—atento 
al artículo 280 del Código de procedimientos penales del estado de Sonora, el 
ministerio público está obligado a fijar en proposiciones concretas, entre otras 
cosas, las circunstancias que deben tomarse en cuenta para individualizar la 
pena o medida; empero, esa obligación no restringe ni excluye la que tiene a 
su vez el Juez, de establecer la temibilidad del reo y la sanción que le corres-
ponda, pues así lo ordenan los artículos 56 y 57 del Código penal del mismo 
estado, que disponen, entre otras cuestiones, que el juzgador al dictar sen-
tencia, fijará la sanción que estime justa, conforme a su prudente arbitrio 
y dentro de los límites que el propio código establece, sin que al cumplir con 
esa obligación se pueda sostener que, al tomar en consideración cuestiones 
acreditadas en el proceso, que no fueron precisadas en las conclusiones acu-
satorias, esté supliendo incorrectamente la deficiencia de tales conclusiones, 
pues sólo acata y satisface la obligación que le imponen los artículos 56 y 57 
en comento.’

"por otra parte, y como bien lo señaló el subprocurador de Control de 
procesos de la procuraduría General de Justicia del estado de Sonora, el ar-
tículo 279, fracción iV, del código adjetivo de la materia y fuero, dispone que 
el ministerio público, al formular conclusiones acusatorias ‘… podrá señalar 
las condiciones personales del acusado, circunstancias exteriores de ejecución 
del delito, móviles que tuvo para cometerlo y de extensión del daño causado 
o peligro corrido por la víctima, que deban tomarse en cuenta para la indi-
vidualización de la pena o medida de seguridad’; empero, la formulación de 
tales consideraciones es una facultad, no un requisito indispensable que deba 
contener la acusación.

"pues bien, de lo anteriormente planteado, se tiene que:

"a) el órgano técnico acusador no está obligado a precisar en su pliego 
acusatorio las circunstancias que deberá tomar en cuenta el a quo para es-
tablecer el grado de reprochabilidad que revela el agente; 

"b) el juzgador de primer grado está legalmente obligado, por disposi-
ción expresa de los artículos 56 y 57, a tomar en consideración los factores 
precisados en dichos numerales; y,

"c) el Juez de primera instancia goza de arbitrio judicial para deter-
minar el grado de reprochabilidad que revela el agente, e individualizar las 
penas aplicables.
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"de lo anterior se sigue que, al individualizar las sanciones que deban 
imponerse al inculpado, el juzgador de primer grado no está constreñido a 
atender estrictamente aquellas circunstancias que sean planteadas en el 
pliego acusatorio.

"estimar lo contrario, conduciría a la inadmisible conclusión de que, de 
no ejercer tal facultad del órgano técnico acusador, el a quo estaría imposi-
bilitado para dar cumplimiento a lo previsto en los numerales 56 y 57 del 
código represivo local, a falta de petición expresa del representante social; 
y tal deficiencia, a su vez, no sería susceptible de ser reparada en segunda 
instancia; circunstancias que, además de carecer de fundamento legal alguno, 
son lógica y jurídicamente insostenibles.

"ello es así, en la medida en que el capítulo de individualización de las 
penas en primera instancia –se insiste– es, por una parte, un ejercicio del 
arbitrio judicial del a quo; empero, también entraña el cumplimiento a la obli-
gación prescrita en los arábigos 56 y 57, que disponen cuáles son los facto-
res que deberá tomar en consideración para graduar la reprochabilidad del 
inculpado.

"luego, al ser una determinación propia y exclusiva de la autoridad ju-
dicial, la representación social tiene la facultad de impugnar tales conside-
raciones en segunda instancia. esto es, si el capítulo de individualización de 
sanciones en primera instancia no está supeditado o limitado a lo peticio-
nado por el representante social acusador, tampoco debe estarlo la litis en la 
apelación; y los agravios que la representación social formule en segunda 
instancia tampoco están sujetos a lo pedido en el escrito acusatorio. …"

de dicha ejecutoria emanó la tesis aislada V.2o.p.a.35 p,3 del citado tri-
bunal Colegiado de Circuito, que establece: 

"iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS. la determiNaCióN del tri-
BuNal de alZada de ateNder para Su FiJaCióN, a FaCtoreS deS-
FaVoraBleS al CoNdeNado aCreditadoS eN el proCeSo, auN 
CuaNdo ÉStoS No HaYaN Sido HeCHoS Valer por el miNiSterio 
pÚBliCo eN laS CoNCluSioNeS aCuSatoriaS, No eS Violatoria de 
GaraNtÍaS (leGiSlaCióN del eStado de SoNora).—de la interpre-
tación sistemática de los artículos 21 de la Constitución Federal, 56 y 57 del 

3 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio 
de 2011, página 2033. 
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Código penal para el estado de Sonora y 279, fracción iV, del código adjetivo 
de la materia y fuero, se colige que: a) la individualización de las penas es 
una facultad exclusiva de la autoridad judicial, quien, de conformidad con el 
precepto constitucional citado, goza de arbitrio para determinar el grado de 
reprochabilidad que revela el acusado; b) el juzgador de primer grado está 
legalmente obligado, por disposición expresa de los referidos artículos 56 y 57, 
a tomar en consideración los factores precisados en dichos numerales; y c) el 
órgano técnico acusador puede, mas no está obligado, a precisar en su plie-
go acusatorio las circunstancias que deberá tomar en cuenta el a quo para 
establecer el grado de reprochabilidad del acusado. de lo anterior se sigue 
que si la individualización de sanciones en primera instancia es una deter-
minación propia y exclusiva de la autoridad judicial, que no está condicionada 
a lo solicitado en la acusación definitiva, tampoco debe estarlo la litis en la 
apelación. de ahí que la representación social tiene la facultad de impugnar 
en segunda instancia tales consideraciones, sin que sus agravios –en ese 
aspecto– deban sujetarse a lo pedido en el escrito acusatorio en relación 
con la individualización de las penas y, en caso de resultar fundados, la deter-
minación del ad quem no resultará violatoria de garantías si se atiende a 
factores desfavorables al condenado acreditados en el proceso, aun cuando 
éstos no hayan sido hechos valer por el ministerio público en las conclu-
siones acusatorias."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. de las resolu-
ciones pronunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
se desprende la existencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, en virtud de que para el primer tribunal Colegiado en mate-
rias penal y administrativa del Quinto Circuito, la autoridad de alzada aplicó 
de forma incorrecta los artículos 56 y 57 del Código penal para el estado de 
Sonora, porque no debió considerar algunos factores desfavorables para esta-
blecer el grado de culpabilidad de un sentenciado, introducidos en la apelación 
vía agravios, por el ministerio público, si dichos factores no se plantearon en 
las conclusiones acusatorias; ello porque el recurso de apelación no es un 
medio que autorice al representante social a perfeccionar su acusación.

de ahí que –consideró el referido tribunal Colegiado de Circuito– el 
hecho de que el órgano de apelación calificara como fundados los agravios 
del ministerio público, en lugar de inoperantes, y, con base en ellos, incremen-
tara el grado de reprochabilidad del sentenciado, así como las penas impuestas, 
resultó violatorio de "las garantías" de legalidad y seguridad jurídica previs-
tas en los artículos 14, 16 y 21 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, por rebasar la acusación de la Fiscalía.
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por otra parte, para el Segundo tribunal Colegiado en materias penal 
y administrativa del Quinto Circuito, la autoridad de apelación actuó de forma 
correcta, al declarar fundados los agravios planteados por la representación 
social, en los cuales adujo que el Juez de primera instancia inobservó los ar-
tículos 56 y 57 del Código penal para el estado de Sonora e incum plió con 
su obligación de tomar en consideración factores desfavorables que amerita-
ban un grado de culpabilidad mayor para el sentenciado, en la medida en que 
–consideró el tribunal Colegiado de Circuito contendiente– la individua lización 
de las penas es un ejercicio del arbitrio judicial, pero también en traña el cum-
plimiento de la obligación prevista en los artículos en cita, que establecen cuá-
les son los factores que deberá tomar en consideración el Juez para graduar la 
reprochabilidad del sentenciado. por ende, al ser una determinación propia y 
exclusiva de la autoridad judicial, la representación social tiene facultad para 
impugnar tales consideraciones en segunda instancia. 

el tribunal Colegiado de Circuito en cita consideró que si el capítulo de 
individualización de sanciones en primera instancia no está supeditado o limi-
tado a lo pedido por el representante social, por tanto, tampoco debe estarlo 
la litis en la apelación, y los agravios que aquél formule en segunda instancia 
no están supeditados a lo solicitado en el escrito acusatorio. 

máxime, añadió el tribunal Colegiado de Circuito contendiente, que si 
bien es cierto que el artículo 279, fracción iV, del Código de procedimientos 
penales para el estado de Sonora contiene una facultad para la representa-
ción social, de señalar las condiciones personales del acusado, las circuns-
tancias exteriores de ejecución del delito, los móviles que tuvo para cometerlo 
y la extensión del daño causado o el peligro corrido por la víctima, que debían 
tomarse en cuenta para la individualización de la pena o medida de segu-
ridad, la invocación de tales consideraciones no es requisito indispensable 
de la acusación porque, como antes se expuso, el capítulo de individualiza-
ción de las penas es, por una parte, el ejercicio del arbitrio judicial del Juez, 
pero también entraña cumplir con la obligación prevista en los artículos 56 
y 57 del Código penal para el estado de Sonora, que establecen cuáles son 
los factores a considerar por el Juez para graduar la reprochabilidad del 
enjuiciado.

asentado lo anterior, se observa que, respecto de un mismo problema 
jurídico, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron pos-
turas distintas pues, para uno de ellos, es necesario que en sus conclusiones 
acusatorias el ministerio público manifieste claramente aquellos datos que 
considere desfavorables para aumentar el grado de reprochabilidad del 
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sentenciado, so pena de no poder expresarlos posteriormente en vía de agra-
vios; en cambio, el otro tribunal Colegiado de Circuito estima que ello no es 
así, porque considera que el Juez de primera instancia goza de arbitrio 
judicial para determinar el grado de reprochabilidad que revela el agente e 
individualizar las sanciones aplicables, por ser la aplicación de las penas una 
facultad que en exclusiva corresponde al juzgador. 

por consiguiente, la contradicción de tesis se centra en determinar 
si, de acuerdo con lo previsto por los artículos 56 y 57 del Código penal para 
el estado de Sonora, el tribunal de alzada se encuentra jurídicamente impe-
dido para acoger los agravios expresados por el ministerio público, en los 
que introduce elementos no expuestos de manera expresa en las conclusio-
nes acusatorias, en relación con el grado de reprochabilidad del imputado, 
pues de esta forma se perfecciona de manera indebida la acusación; o si, por 
el contrario, atento a los propios numerales, la fijación del grado de reprocha-
bilidad y la imposición de las sanciones es propia y exclusiva de la autoridad 
judicial y, por tanto, el ad quem no infringe derechos humanos si acoge 
esos agravios y aumenta el grado de reprochabilidad del agente y la pena 
correlativa. 

 
QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. el criterio que debe preva-

lecer, con carácter de jurisprudencia obligatoria, es el emitido por este pleno de 
Circuito, el cual coincide con el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del Quinto Circuito, en el sentido de que, 
de conformidad con los artículos 56 y 57 del Código penal y 279 del Código de 
procedimientos penales, ambos para el estado de Sonora, relacionados armó-
nicamente e interpretados a la luz del artículo 21 constitucional (antes de la 
reforma publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio 
de dos mil ocho), la autoridad judicial no rebasa la acusación si, para esta-
blecer el grado de reprochabilidad del agente, toma en cuenta los agravios 
del ministerio público en segunda instancia, en los cuales introduce aspec-
tos sobre ese tema, que no adujo en el escrito de conclusiones acusatorias.

el problema jurídico medular de esta resolución estriba en determinar 
si, cuando el ministerio público apela una sentencia de primera instancia, la 
autoridad de alzada está o no en condiciones de acoger los agravios en los 
que se introducen aspectos vinculados con la individualización de las penas, 
relativos a circunstancias desfavorables al condenado que incrementan su 
grado de reprochabilidad, no obstante que no hayan sido hechos valer de 
manera expresa en las conclusiones acusatorias formuladas ante el Juez 
instructor, o bien, si debe declarar la inoperancia de tales agravios, sobre la 
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base de que con ese actuar la representación social perfecciona de manera 
indebida las citadas conclusiones, además de tratarse de aspectos "antici pada-
mente consentidos", precisamente porque no fueron invocados en su oportu-
nidad, operando, por consecuencia, en su perjuicio la preclusión del derecho 
de invocar aspectos que determinan un mayor índice de reprocha bilidad en 
el condenado. 

para explicar la conclusión a la que se llega, en principio, es preciso sig-
nificar que, en reiteradas ocasiones, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se ha pronunciado a detalle, en cuanto a la división de facultades entre el mi-
nisterio público y los órganos jurisdiccionales a quienes compete conocer de 
los procesos penales, y ha llegado a considerar que existe una línea muy fina 
entre ambas. 

así lo destacó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Na ción, por ejemplo, al resolver el expediente varios 12/2004-pS, relativo a la soli -
ci tud de modificación de la jurisprudencia 1a./J. 5/93,4 derivada de la con tra-
dicción de tesis 12/91, entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado del Vigésimo 
primer Circuito, en cuanto, al resolver un planteamiento similar al que subya-
ce en la contradicción de criterios que se resuelve, expuso lo que a continua-
ción se transcribe: 

"así pues, se aprecia una línea muy fina entre las atribuciones enco-
mendadas al ministerio público respecto a la persecución de los delitos, y la 
función que de la imposición de las penas se otorga a la autoridad judicial, 
lo cual vuelve necesario hacer una estricta delimitación del alcance de la función 
que de persecución de delitos ha sido encomendada al ministerio público, en 
concreto al momento de realizar su pedimento conclusivo y en relación con la 
aplicación de las penas correspondientes, para poder así determinar si efec-
tivamente el Juez de instancia se encuentra impedido para rebasar, para la 
imposición de las penas, el pedimento del órgano de acusación y si, por tanto, 
el ministerio público al formular conclusiones, se abstiene de solicitar la apli-
cación de la pena con base en el concurso real de delitos, la autoridad judicial 
no puede aplicar la pena correspondiente al mismo, como lo sostuvo la pri-
mera Sala de este alto tribunal, en su anterior integración."

4 la jurisprudencia en cita es la de rubro primigenio: "CoNCurSo de delitoS por doBle 
HomiCidio, reSulta iNapliCaBle por el JueZ, CuaNdo No lo SoliCitó el miNiSterio 
pÚBliCo.", consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 75, marzo 
de 1994, página 11. 
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en la referida ejecutoria, el máximo órgano de Control Constitucional 
analizó la función de los Jueces, prevista en el artículo 21 de la ley Fundamen-
tal5 y, con relación a este tópico, destacó lo que a continuación se reseña: 

- el Juez, previo a la imposición de la pena procedente, debe conocer 
los hechos concretos y cerciorarse de que estén demostrados, que sean cons-
titutivos de delito y que hubiere quedado demostrada la plena responsabilidad 
del enjuiciado; una vez hecho lo anterior, podrá entrar al tema de la determi-
nación de la pena. 

- para establecer una sanción penal, el Juez debe identificar la conse-
cuencia sancionadora que la ley establece para el delito en cuestión para 
que, con base en los mínimos y máximos señalados en la ley, pueda indivi-
dualizar la pena.

- la individualización de la pena consiste en la adecuación de la mis-
ma al grado de culpabilidad del responsable en la comisión del delito, y 
debe realizarse en la sentencia con respecto a un caso concreto y persona 
determinada.

- la decisión del Juez es de gran importancia, pues con ella declara 
cuál es la punición justa y procedente que corresponde a un individuo por 
la comisión de un delito.

- para efectos de realizar esa función, el Juez requiere de un margen de 
discrecionalidad amplio, toda vez que, para imponer una punición justa y pro-
cedente, resulta necesario adecuarla a las particularidades del caso, como son: 
la gravedad del ilícito cometido, las circunstancias de comisión, así como la 
personalidad del sujeto a quien se le impone, entre otras circunstancias.

 
- lo anterior representa una tarea imposible para que el legislador la 

realice, al prever las penas aplicables a los delitos en abstracto y a los sujetos 
en particular, atendiendo a sus particularidades. ante ese fracaso, cede paso 
a la individualización, para que sea la autoridad judicial la que lleve a cabo la 
adecuación de la pena al delincuente, la cual, por tanto, queda en manos del 
juzgador.

- Con el fin de que los Jueces puedan realizar esa función, se les dota 
de "arbitrio judicial", el cual se entiende como la facultad legalmente conce-

5 "artículo 21. la imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. …"
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dida a los órganos jurisdiccionales de dictar sus resoluciones con un margen 
amplio de discrecionalidad, para poder así resolver los conflictos a la luz de 
las particularidades de cada caso.

- en uso de ese arbitrio judicial, los Jueces pueden decidir las penas 
que consideren justas y procedentes, pero limitados a imponer las san
ciones exactamente previstas en la ley para cada caso, dentro de los 
"mínimos" y "máximos", y es precisamente este margen en el que puede 
desarrollarse el arbitrio judicial de que goza el Juez para, con plena autono-
mía, fijar el monto de las penas que estime justo. 

- asimismo, el arbitrio del Juez se encuentra limitado por la normati-
vidad existente al respecto, es decir, la ley establece en cada caso las reglas y 
parámetros que la autoridad judicial debe tomar en cuenta al individualizar 
la pena. por tanto, la ley establece en cada caso el marco que el juzgador 
debe atender para determinar el grado de culpabilidad (reprochabilidad) del 
acusado y es la que encausa el arbitrio judicial, por lo que, en esa medida, 
constituye un límite para la actividad jurisdiccional en la labor de individuali-
zar las penas.

- así, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
concluyó que la cuantificación y, por ende, la imposición de las penas, co-
rresponden exclusivamente al juzgador, quien goza de plena autonomía para 
fijar el monto que su amplio arbitrio estime justo, dentro de los "mínimos" y 
"máximos" señalados en la ley, y sin más limitación que la observancia de 
las reglas atinentes a la individualización de las penas que la propia ley 
establece. 

partiendo de la conclusión anterior, a continuación se considera nece-
sario transcribir los artículos de los códigos sustantivo y adjetivo en materia 
penal de esta entidad federativa mencionados al inicio de este apartado 
considerativo:

Código Penal para el Estado de Sonora 

"Artículo 56. el juzgador, al dictar sentencia determinará el grado de 
reprochabilidad fijando en consecuencia la sanción que estime justa, dentro 
de los límites legalmente establecidos para cada caso, para lo cual apreciará 
en cada hecho la conducta precedente relacionada con la realización delictiva 
que se reproche, las condiciones y antecedentes personales, familiares y 
sociales del delincuente, su mayor o menor posibilidad razonable de con-
ducirse conforme a derecho, los móviles del delito, las atenuantes, las agra-
vantes y todas las demás modalidades y circunstancias de ejecución, así como 
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el comportamiento posterior del acusado con relación al delito cometido. 
igualmente tomará en consideración el grado de lesión jurídica, para lo cual 
apreciará: la trascendencia de los daños materiales y morales, en su caso; 
el peligro que afrontó el ofendido y su relación con el agente, en la medida 
que ello influyó en la comisión del delito, así como los demás datos que se 
estimen pertinentes.

"Cuando se trate de punibilidad alternativa el Juez deberá imponer, mo-
tivando su resolución, la sanción privativa de libertad, cuando ello sea inelu-
dible a los fines de justicia, prevención general y prevención especial.

"en todos los casos en que este código disponga penas en proporción 
a las previstas para el delito doloso consumado, la punibilidad o sanción apli-
cable será, para todos los efectos legales, la que resulte de la elevación o dis-
minución, según corresponda, de los términos mínimo y máximo de la pena 
prevista para aquél."

"Artículo 57. el Juez deberá tomar conocimiento directo del delincuente, 
del ofendido y de las circunstancias del hecho, para imponer en congruencia 
con todo ello la sanción o sanciones que en su caso correspondan. al efecto, 
tomará en cuenta:

"i. la edad, el sexo, la educación, la ilustración, las costumbres y la 
conducta precedente del delincuente, los motivos que lo determinaron a de-
linquir y sus condiciones económicas y sociales;

"ii. las condiciones especiales en que se encontraba en el momento de 
delinquir y los demás antecedentes y datos personales que hayan quedado com-
probados, así como sus vínculos de parentesco, de amistad o nacidos de 
otras relaciones sociales, con el ofendido;

"iii. la naturaleza del acto u omisión y de los medios empleados en su 
desarrollo; la extensión del daño causado o del peligro corrido; la edad, sexo 
y complexión física de la víctima, comparativamente con la del delincuente, 
en su caso, así como las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión de la 
comisión del delito;

"iV. para la individualización de las sanciones previstas en los títulos 
séptimo y octavo, del libro segundo de este código, el juzgador tomará en 
cuenta: si el servidor público es trabajador de base o funcionario o empleado 
de confianza; su antigüedad en el empleo; sus antecedentes de servicio; 
sus percepciones; su grado de instrucción; la necesidad de reparar los daños 
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y perjuicios causados por la conducta ilícita y las circunstancias especiales 
de los hechos constitutivos del delito;

"V. Cuando el responsable pertenezca a un grupo étnico indígena, se 
tomará en consideración el grado de diferencia cultural que guarde con rela-
ción a la media del estado, así como las costumbres y demás características 
de la etnia;

"Sin perjuicio de lo anterior, los Jueces y tribunales, en la aplicación de 
las sanciones establecidas para cada delito, deberán tomar en consideración, 
enunciativamente, en su caso, y siempre que no constituyan elementos o 
modalidades del tipo penal, las siguientes circunstancias específicas: el 
carácter de delincuente primario; la reparación espontánea de los daños y 
perjuicios; la confesión oportuna, la provocación de la víctima; la senectud avan-
zada a partir de los sesenta y cinco años; el extremo atraso cultural; el ais-
lamiento social del sujeto, así como la realización del hecho de noche o en 
despoblado; la utilización de armas o de cualquier otro instrumento o medio 
que implique ventaja sobre la víctima y la realización del hecho delictuoso 
por dos o más agentes.

"para los fines de este artículo, el Juez podrá requerir los dictámenes 
periciales que resulten necesarios, tendientes a conocer la personalidad del 
sujeto y los demás elementos conducentes, en su caso, para la aplicación 
de las sanciones."

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Sonora

"Artículo 279. el ministerio público, al formular conclusiones acusa-
torias, observará los siguientes requisitos:

"i. deberá precisar el hecho punible que se le atribuye al acusado, de 
acuerdo a la hipótesis contenida en la definición legal del delito imputado;

"ii. deberá citar los preceptos aplicables y señalar las pruebas condu-
centes a acreditar el delito y la responsabilidad penal del acusado;

"iii. Conforme al artículo 6o. del Código penal, expresará si se trata de 
delito doloso, culposo o preterintencional, así como la forma de intervención del 
acusado de acuerdo con el artículo 11 de la citada ley;

"iV. Solicitará a la autoridad judicial que en uso de su arbitrio, aplique 
las sanciones correspondientes, incluidas, en su caso, las relativas al con-
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curso de delitos y a la reincidencia. Sin perjuicio de lo anterior, el ministerio 
público podrá señalar las condiciones personales del acusado, circunstan-
cias exteriores de ejecución del delito, móviles que tuvo para cometerlo y de 
extensión del daño causado o peligro corrido por la víctima, que deban tomarse 
en cuenta para la individualización de la pena o medida de seguridad;

"V. Solicitará el pago de la reparación de daños y perjuicios en los casos 
en que sea procedente.

"Cuando no haya sido determinado durante el proceso el monto de los 
daños y perjuicios, y no se esté en los supuestos de los artículo 29 Bis y 31 Bis 
del Código penal, quedarán a salvo los derechos de la víctima y ofendido para 
cuantificarlos en ejecución de sentencia."

así, el artículo 56 del Código penal para el estado de Sonora impone al 
juzgador el deber, propio y exclusivo, de determinar el grado de reprochabili-
dad del agente, al momento de dictar sentencia y, al mismo tiempo, lo dota de 
arbitrio judicial para tomar en cuenta los elementos destacados en el propio 
numeral, y de esa forma fijar la sanción que considere justa, dentro de los lími-
tes mínimos y máximos previstos en el ordenamiento jurídico.

para la determinación del grado de reprochabilidad del justiciable, el 
Juez debe valorar la conducta precedente relacionada con la ejecución delic-
tiva que se reproche; las condiciones y antecedentes personales, familiares 
y sociales del procesado; su mayor o menor posibilidad razonable de condu-
cirse conforme a derecho; los móviles del delito; las atenuantes, las agravan-
tes y todas las demás modalidades y circunstancias de ejecución; así como 
el comportamiento posterior del acusado con relación al delito cometido. 

de igual modo, debe tomar en cuenta el grado de lesión jurídica, para 
lo cual apreciará: la trascendencia de los daños materiales y morales, en su 
caso; el peligro que afrontó la persona ofendida y su relación con el agente, 
en la medida en que ello hubiera influido en la comisión del delito; así como 
los demás datos que se estimen pertinentes.

por otra parte, el artículo 57 del citado código punitivo contiene la obli-
gación del Juez de tomar conocimiento directo del delincuente, del ofendido 
y de las circunstancias del hecho, para imponer en congruencia con todo ello 
la sanción o sanciones que, en su caso, correspondan. para imponer "la san
ción que en cada caso corresponda", el órgano jurisdiccional debe considerar 
la edad, el sexo, la educación, la ilustración, las costumbres y la conducta 
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precedente del delincuente; los motivos que lo determinaron a delinquir y sus 
condiciones económicas y sociales.

asimismo, debe atender las circunstancias especiales en que se en-
contraba el agente en el momento de delinquir y los demás antecedentes 
y datos personales que hayan quedado comprobados; sus vínculos de paren-
tesco, de amistad o nacidos de otras relaciones sociales con el ofendido; la 
naturaleza del acto u omisión y de los medios empleados en su desarrollo; 
la extensión del daño causado o del peligro corrido; la edad, sexo y com-
plexión física de la víctima, comparativamente con la del delincuente, en su 
caso; así como las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión de la 
ejecución del delito.

el citado precepto legal indica, además, que cuando el responsable per-
tenezca a un grupo étnico indígena, se tomará en consideración el grado de 
diferencia cultural que guarde con relación a la media del estado, así como 
las costumbres y demás características de la etnia a la que pertenezca (o a la 
que se autoadscriba).

de igual modo, establece la obligación consistente en que los Jueces 
y tribunales, en la aplicación de las sanciones establecidas para cada delito, 
deben considerar enunciativamente, siempre que no constituyan elementos 
o modalidades del tipo penal, el carácter de delincuente primario, la repara-
ción espontánea de los daños y perjuicios, la confesión oportuna; la provo-
cación de la víctima, la senectud avanzada a partir de los sesenta y cinco 
años, el extremo atraso cultural, el aislamiento social del sujeto, así como la 
realización del hecho de noche o en despoblado; la utilización de armas o de 
cualquier otro instrumento o medio que implique ventaja sobre la víctima y 
la realización del hecho delictuoso por dos o más agentes. 

de la reseña de estos dos dispositivos legales es oportuno destacar lo 
dispuesto en el párrafo primero del artículo 56, en cuanto al deber de las auto-
ridades judiciales de, al momento de dictar sentencia, determinar el grado de 
reprochabilidad del sentenciado y fijar, en consecuencia, la sanción que esti-
men justa dentro de los límites legalmente establecidos para cada caso. esos 
límites, como se evidenciará, deben entenderse como los extremos consti-
tuidos por los marcos penales, mínimo y máximo, que correspondan al delito, 
incluidas sus modalidades, por las que el ministerio público formuló la acu-
sación, toda vez que las conclusiones ministeriales que sirven de base a la 
resolución del juzgador constituyen el momento culminante y definitivo de 
la acción penal que se actualiza en la etapa terminal del proceso, durante la cual 
deben satisfacerse ciertos requisitos con la finalidad de otorgar al Juez los 
elementos indispensables para decir el derecho.
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por otra parte, el artículo 279 del código procesal penal para el estado 
de Sonora dispone que, al formular sus conclusiones acusatorias, el minis-
terio público debe observar ciertos requisitos como son: precisar el hecho 
punible que se atribuye al acusado, de acuerdo a la hipótesis contenida en la 
definición legal del delito imputado (fracción i); citar los preceptos aplicables 
y señalar las pruebas conducentes a acreditar el delito y la responsabilidad 
penal del acusado (fracción ii); expresar si se trata de delito doloso, culposo 
o preterintencional, así como la forma de intervención del acusado, de 
acuerdo con los artículos 6o. y 11 del Código penal para el estado de Sonora 
(fracción iii).

asimismo, debe solicitar a la autoridad judicial que, en uso de su arbi
trio, aplique las sanciones correspondientes, incluidas, en su caso, las relativas 
al concurso de delitos y a la reincidencia; sin perjuicio de lo anterior, podrá 
señalar las condiciones personales del acusado, circunstancias exteriores de 
ejecución del delito, móviles que tuvo para cometerlo y la extensión del daño 
causado o el peligro corrido por la víctima, que deban tomarse en cuenta 
para la individualización de la pena o medida de seguridad (fracción iV); final-
mente, solicitar el pago de la reparación de daños y perjuicios en los casos en 
que resulte procedente (fracción V).

entonces, los artículos 56 y 57 del Código penal para el estado de So-
nora establecen obligaciones para el Juez, en cuanto a los datos o aspectos 
que debe tomar en cuenta al momento de graduar la reprochabilidad de un 
sentenciado e imponer las sanciones condignas, en ejercicio pleno de la 
facultad que en forma exclusiva le reconoce y atribuye el artículo 21 consti-
tucional, todo ello dentro de los límites legalmente establecidos para cada 
caso, y teniendo como punto de partida y límite la acusación del ministerio 
público, que en ningún caso podrá rebasar. 

a su vez, el artículo 279 del Código de procedimientos penales dis pone, 
entre otras cuestiones, que el ministerio público, al formular conclu siones acu-
satorias, deberá precisar el hecho punible que se le atribuye al acusado, de 
acuerdo a la hipótesis contenida en la definición legal del delito imputado; citar 
los preceptos aplicables y señalar las pruebas conducentes a acreditar el 
delito y la responsabilidad penal del acusado; solicitar a la auto ridad judicial 
que, en uso de su arbitrio, aplique las sanciones correspondientes, incluidas, 
en su caso, las relativas al concurso de delitos y a la reincidencia; y, sin perjui-
cio de lo anterior, podrá señalar las condiciones personales del acusado, circuns-
tancias exteriores de ejecución del delito, móviles que tuvo para cometerlo y 
extensión del daño causado o peligro corrido por la víctima, que a su criterio 
deba tomar en cuenta el Juez para la individualización de la pena o medida de 
seguridad.
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en otros términos, los mencionados preceptos legales definen el deber 
legal y las atribuciones de cada una de las instituciones: el ministerio público, 
al formular sus conclusiones acusatorias, y la autoridad judicial, al momento 
de determinar el grado de reprochabilidad e individualizar las penas o med-
idas de seguridad. 

de la sola lectura de los preceptos transcritos, y de su interpretación li-
teral, funcional y sistemática, se desprende que, en principio, la Constitución 
Federal dispone categóricamente que la imposición de las penas es facultad 
exclusiva de la autoridad judicial, mandato superior que es atendido y desa-
rrollado por los artículos sustantivos penales antes citados. este pleno de 
Circuito advierte un contenido semántico armónico, bien definido y perfec ta-
mente establecido con relación a la facultad de imposición de las penas, que 
constitucional y legalmente se reserva al juzgador.

al interpretar los artículos 56 y 57 del Código penal para el estado de 
Sonora, a la luz del mandato categórico establecido en el artículo 21 consti tu-
cional, se advierte un contexto legal coherente y consistente, pues los nu me-
rales ordinarios consagran mandatos categóricos dirigidos al juzgador, en el 
sentido de que deberá determinar el grado de reprochabilidad del sentenciado 
y, para ello, deberá tomar en cuenta las diversas circunstancias y aspectos 
al efecto señalados en las propias normas, sin que de ellas se desprenda que la 
autoridad judicial pueda quedar supeditada a lo que al efecto solicite o propon-
ga el ministerio público en las conclusiones acusatorias.

esta interpretación se corrobora con el evidente alcance semántico de 
los términos utilizados por el legislador en el diverso numeral 279 del Código 
de procedimientos penales para el estado de Sonora. en efecto, al precisar las 
bases que rigen la acusación ministerial, el legislador local utilizó vocablos, 
cuyo significado implica, de manera imperativa, un actuar por parte de la repre-
sentación social, al disponer que "deberá" precisar el hecho punible (fracción i) 
y "deberá" citar los preceptos legales aplicables y señalar las pruebas condu-
centes a acreditar el delito y la responsabilidad penal del acusado (fracción 
ii), además de expresar la forma culpable y el grado de intervención de éste 
(fracción iii).

en cambio, en la formulación normativa de la fracción iV del referido 
precepto, el legislador local se alejó de términos con significado imperativo 
y, en su lugar, utilizó palabras que denotan una petición respetuosa ("solici-
tará") y la facultad ("podrá") de señalar las particularidades que considere 
relevantes para que el juzgador tome la decisión, en uso de su arbitrio, como 
se evidencia a continuación: 
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"Artículo 279. el ministerio público, al formular conclusiones acusato-
rias, observará los siguientes requisitos:

"…

"iV. Solicitará a la autoridad judicial que en uso de su arbitrio, apli-
que las sanciones correspondientes, incluidas, en su caso, las relativas al con-
curso de delitos y a la reincidencia. Sin perjuicio de lo anterior, el ministerio 
público podrá señalar las condiciones personales del acusado, circunstan-
cias exteriores de ejecución del delito, móviles que tuvo para cometerlo y de 
extensión del daño causado o peligro corrido por la víctima. …"

en relación con la primera solicitud, se advierte que la misma entraña 
una petición de parte, para que el juzgador, "en uso de su arbitrio, aplique las 
sanciones correspondientes", es decir, no contiene una proposición vincu-
lante, sino que la propia ley se ajusta al mandato constitucional ya referido, que 
atribuye a la autoridad judicial la facultad exclusiva de imponer las penas, 
precisamente en ejercicio del llamado arbitrio judicial.

además, la disposición legal añade que sin perjuicio de solicitar al juzga-
dor que, en uso de su arbitrio, aplique las sanciones correspondientes –dentro 
de los límites mínimo y máximo legalmente establecidos, acorde al delito ma-
teria de la acusación–, el ministerio público "podrá" señalar las condiciones 
personales del acusado, circunstancias exteriores de ejecución del delito, mó-
viles que tuvo para cometerlo, extensión del daño causado o peligro corrido 
por la víctima, que a su criterio deba el Juez tomar en cuenta para la individua-
lización de la pena o medida de seguridad.

lo anterior pone de relieve que, en este último rubro, el ministerio pú-
blico ya no se estará refiriendo a los marcos penales, puesto que éstos quedan 
acotados por virtud de la cita de los preceptos legales que estatuyan el delito, 
las modalidades correspondientes y las sanciones aplicables, sino a circuns-
tancias que solicita o propone al Juez para que, "en uso de su arbitrio", las 
tenga en consideración al individualizar las penas o medidas de seguridad 
correspondientes –que es el momento en que éste puede ejercer su arbitrio, 
sujeto a los mínimos y máximos previstos para el delito por el que se formuló 
la acusación–, con la particularidad de que es el propio legislador el que se-
ñala que el Juez deberá tener en cuenta esos mismos factores, al establecer el 
grado de reprochabilidad del condenado.

en efecto, la comparación entre lo establecido en el artículo 279, frac-
ción iV, segunda parte, del Código de procedimientos penales, respecto de 
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las conclusiones acusatorias, y los imperativos categóricos contenidos en los 
artículos 56 y 57 del Código penal, con relación al Juez, pone de relieve que 
todos los factores atinentes a la individualización que el ministerio público es-
time relevantes en el caso concreto, y que en sus conclusiones acusatorias 
solicita que el Juez tome en consideración, se encuentran expresamente con-
tenidos en los últimos dos preceptos sustantivos en cita, entre las circuns
tancias que imperativamente el juez debe atender al fijar la sanción –sin 
que la ley establezca condición alguna–, de donde se sigue que la autoridad 
judicial no está supeditada a lo que solicite el representante social en sus con-
clusiones, sino que sólo está sujeta al cumplimiento de los dispositivos lega-
les que rigen su función al momento de establecer el grado de reprochabilidad 
del condenado e individualizar las penas que le correspondan.

por ello, se estima que esa solicitud constituye una petición de parte, 
que de ninguna manera vincula o limita la facultad de imponer las penas que 
constitucional y legalmente corresponde en exclusiva a la autoridad judicial. 
en ese sentido, sería contrario a tales mandatos considerar que la referida 
facultad constitucional de la autoridad judicial se encuentra ceñida a lo que, 
como parte procesal, pide o solicita el ministerio público, lo que, desde luego, se 
afirma exclusivamente con relación a la determinación del grado de reprocha-
bilidad del sentenciado y a la aplicación de las reglas de la individualización 
de las penas y medidas de seguridad por parte del Juez natural.

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en inte-
graciones anteriores, ha considerado desde antaño que, si por delito debe 
entenderse el hecho imputado al responsable, la acusación, como momento 
final de la persecución de los delitos atribuida al ministerio público, no debe 
ser otra cosa; así, la imputación de los hechos, clasificarlos dentro de deter-
mi nado tipo legal y pedir la aplicación de ciertas penas, que en opinión del mi-
nis terio público deben ser impuestas, no deja de ser más que una opinión 
de una de las partes o sujetos procesales que no debe de ninguna manera 
ligar (coartar) la atribución exclusiva de la autoridad judicial para imponer 
las penas.

la referida Sala también ha sostenido que conceder tal privilegio al 
ministerio público sería abusivo, si se considera que otra de las partes proce-
sales, como lo es la defensa, se encontraría en un plano inferior, si no puede 
imponer su criterio a la autoridad judicial. Que si tal potestad se reconociera 
al ministerio público, se invadirían las facultades del juzgador, quien eviden-
temente es el que debe apreciar los hechos que se imputan en la acusación, 
para que, de acuerdo con las modalidades y características que revisten todas 
las circunstancias de ejecución, pueda aplicar las sanciones previstas en la 
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ley, dando cumplimiento así al artículo 21 constitucional, que le atribuye en 
exclusiva la aplicación de las penas.6 

al respecto, resultan particularmente ilustrativos los criterios de la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, también en su ante-
rior conformación, que a continuación se transcriben:

"peNa, iNdiVidualiZaCióN de la. arBitrio JudiCial.—la cuanti-
ficación de la pena corresponde exclusivamente al juzgador, quien goza de 
plena autonomía para fijar el monto que su amplio arbitrio estime justo dentro 
de los máximos y mínimos señalados en la ley y sin más limitación que la 
observancia de las reglas normativas de la individualización de la pena."7

"peNaS, SoBeraNÍa JudiCial para la impoSiCióN de laS.—las 
autoridades judiciales son absolutamente soberanas para fijar las sanciones 
que correspondan a un procesado, dentro de los límites que señala el Código 
penal, en cada caso, con la sola limitación de que para ejercitar tal arbitrio, ten-
gan en cuenta los requisitos y condiciones a que se refiere el artículo 52 del 
mismo ordenamiento."8

"peNaS, impoSiCióN de laS.—la imposición de las penas es atribución 
especial de la autoridad judicial, conforme al artículo 21 de la Carta magna, y 
por tanto, no está obligada aquélla, para fijar la sanción a lo que sobre 
el particular le pida el agente del Ministerio Público, cuyo cometido es el 
de ejercitar la acción penal, y en sus conclusiones establecer o no si ha lugar 
o no a acusación en contra de algún procesado por estar comprobado el cuer-
po del delito que se le atribuya y su responsabilidad."9

"peNaS, apliCaCióN de laS.—la facultad legal que el ministerio pú-
blico tiene para solicitar en sus conclusiones acusatorias la aplicación de las 
sanciones correspondientes, con arreglo a lo prevenido por el artículo 295 de 
la ley de enjuiciamientos penales que rige en el estado de tamaulipas, en modo 
alguno puede implicar una limitación de la función jurisdiccional, que, por 
mandato expreso de la Carta magna, se confiere a las autoridades judiciales 
para imponer las penas de una manera propia y exclusiva. Sostener lo contra

6 lo referido en este párrafo y en el que antecede se contiene, entre otras, en las tesis aisladas 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XCi, Número 1, página 
441, tomo XCiX, Número 7, página 1587, y tomo Ci, Número 1, página 10.
7 Jurisprudencia 239, Apéndice 1917-1995, tomo ii, parte SCJN, página 136.
8 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo lXXXViii, Número 10, página 2413. 
9 informe 1939, página 46. 
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rio, conduce al absurdo de poner en manos del Ministerio Público la 
imposición de las penas, que queda fuera de lo que por disposición 
oficial le corresponde y que consiste primordialmente en la persecución de 
los delitos."10

"peNaS, impoSiCióN de.—aunque el agente del ministerio público 
señale en sus conclusiones, el precepto aplicable y la cuantía de la pena que, 
a su juicio, deba ser aplicada por el Juez de la causa, tal señalamiento no 
vincula a éste, porque ello implicaría una abdicación de la facultad sobe
rana y exclusiva que el artículo 21 constitucional concede a las autori
dades judiciales, en la imposición de las penas."11

"ClaSiFiCaCióN del delito (laS CoNCluSioNeS del miNiSterio 
pÚBliCo No ViNCulaN al JueZ).—la acción penal que ejercita el ministe-
rio público al formular sus conclusiones, debe contraerse y enfocarse exclu-
sivamente desde el punto de vista de los cargos, o sea de los hechos que se 
imputan al procesado, más la cita de la disposición legal en que se fundamen-
ta la aplicación de la pena, no es más que la expresión del criterio u opinión 
del Representante Social, con la que puede estar de acuerdo o disentir 
la autoridad judicial, que tiene por mandato constitucional expreso la fun-
ción propia y exclusiva de imponer las penas."12

"miNiSterio pÚBliCo, SuS CoNCluSioNeS No oBliGaN al JueZ.— 
la autoridad jurisdiccional no está obligada a acatar la estimación que 
de la sanción haga el representante social, a quien sólo compete el ejerci-
cio de la acción penal."13

"CoNCluSioNeS del miNiSterio pÚBliCo, No ViNCulaN al JueZ.— 
el órgano jurisdiccional, de acuerdo con su arbitrio, al sancionar el injusto 
típico no está obligado a señalar la pena sugerida por el Ministerio 
Público y a conceder la condena condicional, si la pena impuesta excede de 
la que señala como presupuesto el precepto que establece la suspensión 
condicional de la pena, sin que pueda decirse, que en la individualización de 
la misma hubiera rebasado el ámbito de la acusación."14

10 informe 1941, página 47. 
11 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XCiii, Número 1, página 228.
12 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo CXiX, Número 10, página 2495. 
13 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo CXVi, Número 5, página 1052.
14 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo CXVii, Número 7, página 1630.
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"CoNCluSioNeS del miNiSterio pÚBliCo.—al ministerio público 
corresponde exclusivamente el ejercicio de la acción penal, y a los tribunales 
la función exclusiva de aplicar las penas, y si los jueces se limitaran a 
aplicar las penas que solicitara el Ministerio Público, abdicaría de su 
facultad de juzgar y dejarían de ser ellos quienes aplicaran las penas, 
que deben ser impuestas deliberadamente y conscientemente y no de 
un modo automático, como resultaría si, por el simple pedimento del repre-
sentante social, el Juez estuviera obligado a decretar la pena solicitada."15

"miNiSterio pÚBliCo, CoNCluSioNeS del.—la circunstancia de 
que el ministerio público no mencione en su acusación los diversos artículos 
de la ley en que los hechos pueden encuadrarse, no implica ausencia del ejer-
cicio de la acción penal, tanto porque ese ejercicio basta la promoción, por el 
representante social, de la incoación del proceso, cuanto porque aun en el su
puesto de lo que dicho funcionario señala en sus conclusiones el pre
cepto aplicable según su opinión y la cuantía de la pena imponible, tal 
señalamiento no vincularía al juez de la causa, pues esa vinculación 
implicaría una abdicación de la facultad soberana y exclusiva que el 
artículo 21 constitucional concede a las autoridades judiciales, en la im
posición de la pena."16

No obstante lo anteriormente expuesto y fundado, se considera que aún 
no se resuelve del todo el punto a esclarecer en esta resolución, consistente 
en determinar si la autoridad judicial de alzada rebasa la acusación o no, si 
toma en cuenta los agravios del ministerio público en los que enuncia datos 
desfavorables que, a criterio del recurrente, el Juez de primera instancia debió 
considerar para la individualización de la pena o medida de seguridad, pero 
que no expresó en sus conclusiones acusatorias, como son: las condiciones 
personales del acusado, circunstancias exteriores de ejecución del delito, mó-
viles que tuvo para cometerlo y extensión del daño causado o peligro corrido por 
la víctima (previstas en la fracción iV del artículo 279 del código adjetivo penal 
de Sonora).

al respecto, se estima pertinente precisar, de manera sintetizada, por 
una parte, el objeto, contenido y alcance de las conclusiones acusatorias y, 
por la otra, el objeto, contenido y alcance de la apelación, a fin de determinar 
si el hecho de que en la segunda instancia se acojan los agravios del ministe-
rio público atinentes a la individualización de las penas, para incrementar el 

15 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo Ciii, Número 12, página 3055.
16 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XCV, Número 2, página 350. 
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juicio de reproche y, con ello, las penas establecidas en la sentencia recurri-
da, implica perfeccionar la acusación cuando tales circunstancias no fueron 
invocadas en las conclusiones acusatorias, por lo que deben considerarse ino-
perantes, como lo sostuvo uno de los tribunales Colegiados de Circuito con-
tendientes, o bien, si los mismos resultan jurídicamente atendibles, como lo 
estableció el otro.

 
en relación con el primer aspecto destacado, se toma en cuenta lo es-

tablecido al efecto por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 8/94, entre las sustentadas por 
los tribunales Colegiados (entonces) primero y tercero, ambos del Cuarto Cir-
cuito, en sesión de cuatro de abril de dos mil uno.

así, puede afirmarse que las conclusiones acusatorias tienen los siguien-
tes fines y alcances: a) delimitan el objeto fundamental y el objeto accesorio 
del proceso; b) hacen posible una defensa adecuada; y, c) fijan los límites de 
hecho de la sentencia. en las conclusiones acusatorias, el ministerio público 
fija el tema del proceso y precisa su pretensión punitiva, pues en ellas señala 
el delito por el cual solicita se sancione al inculpado, expone con qué elemen-
tos de prueba está acreditado el delito y por qué está acreditada la responsa-
bilidad penal del acusado en su comisión, fijando las penas que solicita se le 
apliquen, en función de los delitos y modalidades por los que acusa; por con-
siguiente, el inculpado y su defensor están en aptitud de controvertir tales 
puntos, pues para ello se les hacen de su conocimiento, a fin de que contes-
ten la acusación, que el Juez no puede rebasar.

por tanto, en las conclusiones acusatorias, el ministerio público per-
fecciona el ejercicio de la acción penal, al definir el tema y los alcances de la 
sentencia, esto es, el delito o delitos por los que se acusa y la responsabilidad 
atribuida, relacionándolos con las pruebas admitidas y desahogadas, y vincula 
el ejercicio de la función jurisdiccional del Juez; de modo que el tribunal no 
puede rebasarlas, ya sea resolviendo sobre otro delito por el que aun cuando 
aparezca probado, el ministerio público no haya acusado, introduciendo cir-
cunstancias agravantes de la pena, o bien, aplicando una sanción mayor de 
la que corresponde a los delitos materia de la acusación, incluidas sus moda-
lidades agravantes.

por lo que hace al contenido de las conclusiones, o los requisitos del 
pliego acusatorio, los mismos se establecen en el artículo 279 del Código de 
procedimientos penales para el estado de Sonora, que ya ha quedado trans-
crito y comentado en esta resolución.
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pues bien, de los requisitos que la legislación procesal penal para el 
estado de Sonora establece, respecto de las conclusiones acusatorias del mi-
nisterio público, en congruencia con el criterio de la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, sostenido al resolver el expediente varios 
12/2004-pS, formado con la solicitud de modificación a la tesis de jurispru
dencia 1a./j. 5/93, que dio origen a una tesis modificada, que posteriormente 
se transcribirá, así como de lo expuesto y destacado con antelación, se obtiene 
que la acusación ministerial, como momento final y culminación de la facultad 
de persecución de los delitos atribuida al ministerio público, no es otra cosa 
que la imputación de los hechos que concretamente se atribuyen al acusado, 
su clasificación dentro de determinado tipo legal (incluidos el delito y sus cali-
ficativas o modificativas agravantes) y la invocación de las circunstancias que 
determinan que haya lugar a formular la acusación. 

Que si en sus conclusiones, el ministerio público pide la aplicación de 
ciertas penas, propone el índice de reproche penal del acusado o invoca fac-
tores y circunstancias que estima relevantes para determinar ese grado de 
reprochabilidad, ello no es más que una mera opinión de una de las partes o 
sujetos del proceso penal, que de ninguna manera puede vincular a los juzga-
dores de instancia, ni coartar la libertad y atribución exclusiva que el Consti-
tuyente otorgó a la autoridad judicial para imponer las penas. 

Que sostener que el ministerio público, como parte procesal, puede 
determinar las penas a imponer a un condenado, implicaría permitir que dicha 
institución se extralimite en sus funciones e invada las que constitucionalmen-
te corresponden al juzgador, que es quien debe apreciar los hechos que se 
imputan al acusado y aplicar las sanciones para ellos previstas en la ley, como 
lo prescribe el artículo 21 constitucional, que le atribuye en exclusiva la facul-
tad para aplicar las penas, sin más límites que los de no introducir en sus 
fallos penas por delitos o modalidades que no hayan sido motivo de la acusa-
ción, respetar las reglas de individualización establecidas en la ley, y cumplir 
con la obligación, común a toda autoridad, de fundar y motivar su fallo. 

rebasar el primer límite llevaría a trastocar el sistema procesal acu-
satorio, convirtiéndolo en inquisitorio, al permitir al órgano jurisdiccional la 
aplicación de sanciones por delitos, calificativas o modalidades delictivas 
agravantes no solicitados por el ministerio público e, incluso, en sentido inver-
so, el Juez estaría invadiendo la órbita competencial exclusiva del ministerio 
público, a quien por mandato constitucional corresponde la persecución de 
los delitos; incumplir con la segunda condicionante, dejaría al gobernado a 
merced de la arbitrariedad, al impedirle conocer los fundamentos y motivos, 
disposiciones legales, razones y causas particulares que fundamentan y jus-
tifican las penas impuestas. 
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por otro lado, en cuanto al objeto, contenido y alcance del recurso de 
apelación, éstos se desprenden claramente de lo establecido en los artículos 
308, 309 y 310 del Código de procedimientos penales para el estado de Sonora, 
que prescriben lo siguiente: 

"Artículo 308. el recurso de apelación tiene por objeto examinar si en 
la resolución recurrida se aplicó inexactamente la ley, si se violaron los prin
cipios reguladores de la valoración de la prueba y del arbitrio judicial o si 
se alteraron los hechos, confirmando, revocando o modificando la resolución 
apelada." 

"Artículo 309. la segunda instancia se abrirá a petición de parte le
gítima, para resolver sobre los agravios que estime el apelante le cause 
la resolución recurrida, sin perjuicio de que el tribunal de apelación supla la 
deficiencia o falta de los agravios cuando el recurrente sea el procesado, el de-
fensor, el ofendido o su legítimo representante." 

"Artículo 310. tienen derecho de apelar el Ministerio Público, el 
inculpado y su defensor, así como el ofendido y sus legítimos representantes 
cuando hayan sido reconocidos por el Juez de primera instancia. en este úl-
timo caso, la apelación se contraerá a lo relativo a la reparación de daños y 
perjuicios y a las medidas precautorias conducentes a asegurarlos." 

de los anteriores preceptos, atendidos en orden inverso a como se cita-
ron, se desprende que el ministerio público, como parte activa en el proceso 
penal, tiene derecho y está, por tanto, legitimado para apelar la sentencia 
de primera instancia. Que cuando la segunda instancia se abre a petición de 
esa parte legitimada –ministerio público–, será para resolver sobre los agravios 
que el recurrente estime le cause la sentencia apelada, y como la ley procesal 
no prevé la suplencia de los agravios de la representación social –puesto que 
ello sólo opera respecto de los agravios del procesado o de su defensor y los 
del ofendido o su legítimo representante–, el examen de los agravios de esa 
representación inconforme es de estricto derecho, es decir, ceñida a la mate-
ria de la impugnación y a los agravios expresamente formulados. 

Finalmente, que el objeto del recurso de apelación consiste en examinar 
si en la resolución recurrida se aplicó inexactamente la ley, si se violaron los 
principios reguladores de la valoración de la prueba y del arbitrio judicial o si 
se alteraron los hechos. del resultado de ese examen, por parte del tribunal 
de alzada dependerá, con base en los agravios vertidos, que se confirme, se 
modifique o se revoque la sentencia impugnada (alcance). 
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así las cosas, es de destacar que la solución jurídicamente sustentable 
para este pleno de Circuito estriba en partir de que la imposición de las penas, 
de acuerdo con el artículo 21 constitucional, es facultad exclusiva del juzgador, 
por lo que se reitera que el Juez de primer grado no queda de ningún modo 
vinculado a la opinión del ministerio público contenida en el pliego de con-
clusiones, cuando éste decide ejercer la facultad que le otorga el artículo 279, 
fracción iV, del Código de procedimientos penales para el estado de Sonora. 

debe partirse del objeto, contenido y alcance de los requisitos de las 
conclusiones acusatorias, así como el objeto y alcance del recurso de apela-
ción. el objeto y alcance de las conclusiones y del recurso de apelación han 
quedado ya jurídicamente apuntalados: corresponde ahora desarrollar la fase 
conclusiva de tal apuntalamiento, en torno a la solución jurídicamente sus-
tentable del problema planteado. 

entre otros aspectos, el recurso de apelación, como ya se precisó, tiene 
por objeto examinar si en la resolución recurrida se aplicó inexactamente la ley 
y si se violaron los principios reguladores del arbitrio judicial, para que 
con base en ello y en los demás factores del requerido análisis, confirmar, re-
vocar o modificar la resolución apelada. 

la facultad constitucional de imponer las penas se ejerce de inicio por 
el Juez de primera instancia quien, con base en las conclusiones, determina 
los hechos delictivos concretos materia de la acusación, si el o los delitos en 
cuestión están plenamente acreditados, si el acusado debe responder por ellos 
y si ha lugar a imponerle una o más penas o medidas de seguridad. 

en primer término, como lo estableció la primera Sala del alto tribunal 
en el expediente varios 12/2004-pS ya citado, el Juez debe identificar la consecuen-
cia sancionadora que la ley establece para el o los delitos en cuestión (inclui-
das sus modalidades). a continuación, debe atender las reglas generales y 
especiales que rigen la aplicación de las sanciones, que en este caso se con-
templan en el capítulo i, título tercero, libro primero, del Código penal para el 
estado de Sonora, en el cual se contienen básicamente las normas que rigen 
el arbitrio judicial para la imposición de las penas. Finalmente, procederá a 
establecer el grado de reprochabilidad del justiciable y a individualizar las penas 
con base en los marcos penales o extremos mínimos y máximos señalados 
en la ley exactamente aplicable al caso de que se trate. 

Sobre la base de que al Juez de primera instancia corresponde, en un 
primer momento, ejercer la facultad de imponer las penas, éste se ve obliga-
do a ajustarse al marco legal exactamente aplicable y a ejercer, con base en él, 
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en la lógica, en la experiencia y en la sana crítica, un adecuado arbitrio judicial 
para la determinación del grado de reprochabilidad que corresponde al conde-
nado y, en congruencia, individualizar las penas que deben serle aplicadas.

por tanto, al ejercer la referida facultad de imponer las penas al acusado, 
el juzgador puede incurrir en aplicación inexacta de la ley o en violación de los 
principios reguladores del arbitrio judicial. Si ello ocurre así, en concepto del mi-
nisterio público, éste, como sujeto procesal legitimado, puede acudir en ape-
lación ante el tribunal de segunda instancia para hacer valer, como agravios, 
entre otros, las infracciones derivadas de la inexacta aplicación de la ley o del 
indebido ejercicio del arbitrio judicial por parte del resolutor de primer grado y, 
en congruencia con ello, el tribunal de alzada deberá resolver sobre los agra-
vios que estime el apelante le cause la resolución recurrida, porque a ello está 
obligado conforme al artículo 309 del código adjetivo precitado.

la decisión de la autoridad judicial, al imponer las penas, es de gran 
importancia, toda vez que con ella declara cuáles son las penas justas y proce-
dentes que corresponden a un gobernado por la comisión de uno o más deli-
tos. Siguiendo el comentado criterio de modificación emitido por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se destaca que el juzgador 
requiere de un margen de discrecionalidad amplio para poder determinar el 
grado de reprochabilidad social del condenado e individualizar las penas que 
le corresponden. 

para que los Jueces puedan realizar la función que constitucionalmente 
les compete en exclusiva, estableciendo la punición justa y procedente que se 
adecue a las particularidades del caso y al sujeto concreto de que se trate, se les 
dota del arbitrio judicial, entendido éste, en expresión de la propia primera Sala 
del alto tribunal, como "la facultad legalmente concedida a los órganos jurisdic
cionales para dictar sus resoluciones, con un margen amplio de discrecionalidad, 
para poder así resolver los conflictos que se les presenten a la luz de las particu
laridades de cada caso."

el arbitrio de los Jueces se mueve dentro de los márgenes de discrecio-
nalidad que resultan de los marcos penales mínimos y máximos de las penas 
que correspondan al delito de que se trate, y para fijar ese arbitrio en un punto 
determinado entre los marcos penales extremos, representativo del índice o 
grado de reprochabilidad social del condenado, el Juez debe sujetarse a la 
normatividad existente al respecto, como son, tratándose de delito doloso, los 
lineamientos concretos que se precisan en los artículos 56 y 57 del Código 
penal para el estado de Sonora.
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así, cuando el Juez de primer grado no observa la regla de sujetarse 
estrictamente a los límites extremos, mínimo y máximo, que se establecen en 
los marcos legales aplicables; cuando se aparta de las normas que regulan el 
arbitrio judicial en el caso concreto, por inobservancia de lo establecido en 
los preceptos legales antes referidos; o cuando ignora o evalúa inexactamente 
pruebas atinentes a la determinación del grado de reprochabilidad del acusa-
do, el ministerio público está legitimado para hacer valer en agravios, al apelar 
la sentencia de primera instancia, la infracción a la ley o la violación a los prin-
cipios que regulan el arbitrio judicial que ha estimado actualizadas en el caso 
concreto, y congruentemente con el objeto de la apelación, el tribunal de al-
zada está, no sólo facultado sino, incluso, obligado, a acoger los agravios que 
evidencien dicha infracción y que expongan argumentativamente el precepto 
infringido o el principio transgredido, y si dichas infracciones existieron, a es-
timar fundado el agravio respectivo y reflejarlo en el sentido del fallo de segun-
da instancia, según corresponda.

acoger los agravios debidamente formulados en los que se destacan 
tales infracciones o transgresiones en el actuar del Juez de primera instan-
cia, de ninguna manera implica una "suplencia indebida de la deficiencia de los 
agravios", ante el hecho de que las circunstancias invocadas en ellos por el 
representante social apelante no hayan sido hechas valer en las conclusiones 
como datos que incrementan el grado de reprochabilidad del acusado, puesto 
que la calificación de los agravios se predica en este caso respecto de los 
agravios mismos, es decir, depende de si éstos satisfacen los requerimien-
tos técnicos necesarios para ser atendidos, pero su operancia no puede ha-
cerse depender de las conclusiones, cuando se invoca el indebido ejercicio 
del arbitrio judicial.

tampoco puede estimarse que el actuar del tribunal de segundo grado 
importe el perfeccionamiento de la acusación, pues tanto el Juez de primera 
instancia, como el tribunal de apelación, se encontrarán limitados por las 
conclusiones acusatorias, acorde a su finalidad, contenido y alcances antes 
precisados, de los que no forman parte vinculante las circunstancias atinen-
tes a la imposición de las penas aplicables, cuya ponderación corresponde 
en exclusiva a la autoridad judicial, con las limitaciones ya también destaca-
das en cuanto al ejercicio del arbitrio judicial.

Sobre la base de que el ministerio público, por el hecho de ser parte 
procesal, está legitimado para hacer valer como agravios en la apelación de 
la sentencia de primera instancia, aspectos vinculados con la individualiza-
ción de las penas, delatando los preceptos legales que estime infringidos por 
el Juez instructor, las circunstancias que determinan la aplicación inexacta 



2074 noVIEMBRE 2015

de la ley o los aspectos del fallo apelado que entrañan violación a los principios 
reguladores del arbitrio judicial, ello incluye fundar sus agravios en circuns-
tancias desfavorables al condenado que incrementan su grado de reprocha-
bilidad, no obstante que no hayan sido destacadas ni hechas valer en las 
conclusiones acusatorias formuladas ante el Juez del proceso.

por tanto, con relación al problema jurídico planteado, el criterio que 
habrá de prevalecer implica que el resolutor de segunda instancia está consti-
tucionalmente facultado y legalmente obligado a analizar y, en su caso, de ser 
ello procedente, a acoger como fundados los agravios del ministerio público 
que resulten técnicamente operantes, en los que se haga valer que el juzga-
dor de primer grado dejó de atender aspectos que incrementan el juicio de 
reproche penal o el grado de culpabilidad del reo, con independencia de que 
no hayan sido hechos valer en las conclusiones acusatorias, sin que puedan 
declararse inoperantes por tal motivo.

lo anterior no importa rebasar la acusación ministerial, mientras no se 
introduzcan en el fallo penas por delitos que no hayan sido motivo de la acu-
sación, pues el ejercicio de la facultad conferida al ministerio público en el 
artículo 279, fracción iV, del Código de procedimientos penales para el estado 
de Sonora, no significa más que la exteriorización de la pretensión del minis-
terio público con relación a las penas o el grado de reprochabilidad que co-
rresponden al sujeto que acusa, lo que no deja de ser la mera opinión de una 
de las partes o sujetos procesales, que no vincula a la autoridad judicial –re-
presentada por los juzgadores de ambas instancias– ni coarta o restringe la 
atribución exclusiva que para imponer las penas a ésta corresponde.

de lo expuesto se sigue que el hecho de que el ministerio público no 
ejerza la aludida facultad legal, al formular sus conclusiones de acusación, o 
que lo haga sin incluir determinados factores adversos al condenado, no im-
plica que, merced a la figura jurídica de la preclusión, o por considerar que se 
perfecciona la pretensión punitiva, deban ser declarados inoperantes los agra-
vios en los que se haga valer la inexacta aplicación de la ley o la violación a los 
principios reguladores del arbitrio judicial en que pueda haber incurrido el 
Juez de primera instancia.

Como se vio, atendiendo al contenido y alcance de las conclusiones 
acusatorias y del recurso de apelación, el tribunal de segunda instancia obra 
ajustado a derecho y dentro del marco constitucional que rige su actuación, al 
ocuparse de analizar si los referidos agravios son o no fundados, ya que por 
virtud del referido medio de impugnación se sustituye procesalmente al Juez 
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de primer grado y reasume plena jurisdicción en el marco del objeto del recur-
so de apelación, si se ciñe a los agravios formulados cuando quien apela es el 
ministerio público para, finalmente, imponer las penas que resulten justas y 
procedentes de acuerdo a las circunstancias del caso, de resultar fundados 
los agravios. 

lo anterior, se insiste, de ninguna manera puede significar que se re-
base la acusación, toda vez que no se faculta al juzgador final para actuar 
fuera de la legalidad, ni para imponer sanciones por delitos diversos a los con-
tenidos en las conclusiones acusatorias, ni a que supla las deficiencias del 
ministerio público, al formular los agravios, ni a que aplique normas que no 
resulten exactamente aplicables al caso de que se trate.

apoyan las conclusiones precedentes, los criterios sustentados por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su anterior 
integración, visibles en la Quinta Época del Semanario Judicial de la Federa
ción, con los rubros y textos siguientes: 

"CoNCluSioNeS del miNiSterio pÚBliCo, No ViNCulaN al 
JueZ.—la acción penal que ejercita el ministerio público al formular sus 
conclusiones, debe contraerse y enfocarse exclusivamente desde el punto de 
vista de los cargos o sea, de los hechos que se imputan al procesado, más la 
cita de la disposición legal en que se fundamente la aplicación de la pena, no 
es más que la expresión del criterio u opinión del representante social, con la 
que puede estar de acuerdo o disentir de ella la autoridad judicial, que tiene 
por mandato constitucional expreso, la función propia y exclusiva de imponer 
las penas."17

"miNiSterio pÚBliCo, laS omiSioNeS del, eN CuaNto a la aGra-
VaCióN de la peNa SoliCitada, No oBliGaN al JuZGador.—esta prime-
ra Sala ha venido sosteniendo el criterio de que compete al ministerio público 
el ejercicio de la acción penal y al Juez la aplicación de las penas, por lo que, 
si el órgano persecutorio ejerce su función en conclusiones, el requisito cons-
titucional está surtido; en estas condiciones, si éste hace encuadrar los hechos 
dentro de un capítulo del código penal, pero omite únicamente la agravación 
por la presencia de consecuencias, creyendo que es un delito simple o de pe-
nalidad ordinaria, tal equívoco no obliga al que juzga, supuesto que se con-
ceptúa como opinión de una de las partes procesales, sin constituir requisito 

17 tomo CXVii, Número 6, página 1493. 
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o presupuesto necesario para que el órgano jurisdiccional cumpla con su 
función soberana de decidir."18

"JueCeS, FaCultadeS deCiSoriaS de loS.—el hecho de que la auto-
ridad responsable se desentienda de las conclusiones formuladas por el mi-
nisterio público, no es violatorio de garantías. pues de acuerdo con nuestra 
organización constitucional derivada del artículo 21 de la Constitución, corres-
ponde al Juez única y exclusivamente la facultad de imponer las penas, y dicha 
función decisoria no puede estar supeditada al criterio de las partes. Ya que si 
el fin del proceso es la certeza jurídica y, conforme a ello, es el Juez el que 
tiene la facultad decisoria, por lo que se ha dicho que el Juez es el sujeto pro-
cesal más alto, porque es el que decide con función soberana, no siendo posi-
ble delegar esa facultad de la imposición de las penas en ninguna de las partes 
con la enorme autoridad de representar al estado, atento a la tripartición de 
imperio le está concedido al Juez del proceso la imposición de las penas, y al 
ministerio público solamente le incumbe la persecución de los delitos, expo-
niendo su tesis en forma orientadora pero en ninguna forma decisoria; pues de 
lo contrario dicha facultad quedaría al arbitrio de alguna de las partes, siendo 
incongruente con nuestros principios constitucionales."19

"CulpaBilidad del reo, al JueZ CorreSpoNde FiJar Su 
Grado.—Basta para cumplir con el requisito del artículo 21 constitucional, 
que el agente del ministerio público señale al reo como responsable del deli-
to, puesto que este concepto legal sólo establece que la persecución de los 
delitos incumbe al ministerio público, lo que indica que es a esta institución 
a la que corresponde presentar su acusación por delito que se juzgue come-
tido; pero si el propio precepto constitucional determina también que la impo-
sición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial, y si la pena 
que debe imponerse tendrá que estar de acuerdo con el grado de culpabi-
lidad en que haya incurrido el acusado, evidentemente que es a la autori-
dad judicial y no al ministerio público, a quien corresponde fijar el grado de 
culpabilidad."20

"miNiSterio pÚBliCo, Su apreCiaCióN, No eS deCiSiVa eN CuaN-
to a la determiNaCióN de la peNa.—No es facultad del ministerio públi-
co fijar, en forma precisa, la pena aplicable, ni, por lo tanto, pedir la reducción 

18 tomo CXXVii, Número 1, página 789.
19 tomo CXXVi, Número 10, página 787.
20 tomo lXXXV, Número 5, página 1078.
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de la misma al mínimun, porque la aplicación de las penas es facultad priva-
tiva de los Jueces, en la sentencia y de los tribunales de segunda instancia, al 
resolver en el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 21 constitu-
cional, en contraposición al ministerio público, cuya misión es la de perseguir 
a los responsables de un hecho delictuoso; y por tanto, la autoridad judicial 
está facultada para no imponer el mínimun de la pena, cuando la pida el mi-
nisterio público."21

asimismo, se invocan los siguientes criterios de la Sexta y Séptima 
Épocas, correspondientes a la propia Sala en cita: 

"peNalidad, eleVaCióN de la, eN la SeGuNda iNStaNCia.—Si la 
autoridad responsable elevó la penalidad en segunda instancia estimando 
fundados los agravios expresados por el ministerio público, y haciendo un 
razonamiento legal y fundado de su arbitrio judicial para individualizar la pena 
tomando en cuenta la manifiesta peligrosidad del inculpado que se revele a 
través de su personalidad, de la naturaleza de la acción que cometió y de las 
circunstancias de la víctima y demás elementos exteriores de ejecución, no 
comete violación a las garantías constitucionales del condenado."22

"miNiSterio pÚBliCo, apelaCióN del. Si el triBuNal deClara 
FuNdadoS loS aGraVioS No Se traNSGrede el priNCipio de auto-
No mÍa de FuNCioNeS eN perJuiCio del JueZ (leGiSlaCióN del eS-
tado de pueBla).—el ministerio público puede inconformarse con una 
sentencia que imponga una pena que estime incorrecta, de acuerdo a lo pre-
visto por los artículos 277 y 277 bis del Código de procedimientos penales en 
materia de defensa Social del estado de puebla, y si al apelar aquel funcionario 
determina en sus agravios el campo de acción en que el tribunal puede mover 
su arbitrio, tal circunstancia permite declarar procedentes dichos agravios, 
puesto que los juzgadores pueden hacer dentro de sus facultades legales todo 
tipo de consideraciones para motivar sus actos, sin que ello rompa el princi-
pio de autonomía de funciones, porque no implica una revisión y control de la 
facultad de imponer sanciones, que por mandato constitucional es propia y 
exclusiva del juzgador, sino que únicamente se trata del derecho que le asiste 
al ministerio público como parte en el proceso, de inconformidad con una apli-
cación inexacta de la ley; esto es, que la individualización de la pena en se-
gunda instancia es correcta, si la autoridad responsable, sustituyéndose al 

21 tomo l, Número 1, página 872.
22 Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen lXXVi, Segunda parte, página 33. 
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arbitrio judicial, incorrectamente usado por el Juez de primer grado, hace el 
examen adecuado correspondiente."23

Finalmente, se cita el criterio prevaleciente de la jurisprudencia 1a./j. 
5/93 modificada, a que se hizo alusión previamente, de rubro y texto siguientes: 

"CoNCurSo de delitoS, FaCultad eXCluSiVa de laS autorida-
deS JudiCialeS eN la impoSiCióN de laS peNaS.—Si la autoridad judi-
cial, al analizar los hechos delictivos delimitados por el ministerio público en 
sus conclusiones, se percata que existe un concurso real de delitos, debe apli-
car las penas correspondientes con base en dicho concurso, independiente-
mente de que la institución acusadora haga o no expresa referencia en sus 
conclusiones a la aplicación de dicha regla. Sin que ello implique que la auto-
ridad judicial rebase la acusación del ministerio público, porque tal regla 
atañe a la imposición de las sanciones que es facultad propia y exclusiva del 
órgano jurisdiccional, en términos del artículo 21 constitucional. máxime que 
el Juez, al imponer las penas, no realiza un acto meramente mecánico, sino 
que goza de arbitrio judicial para calificar la gravedad del delito y el grado de 
culpabilidad del agente, en función a lo cual debe necesariamente determi-
nar la pena, toda vez que ésta, por mandato de ley, debe ser individualizada. 
tal individualización que corresponde exclusivamente a la autoridad judicial y 
de ningún modo puede realizar el ministerio público. así pues, concluir de 
manera distinta anularía de facto el arbitrio del que está dotada la autoridad 
judicial para la imposición de las penas, y llevaría al absurdo de dejar que la 
función jurisdiccional permanecería supeditada a no poder hacer nada fuera 
de lo expresamente pedido por el representante social, con lo que se le otor-
garían a ésta facultades fuera del límite de sus funciones, invadiendo con ello 
las del juzgador. lo anterior, con independencia de que el juzgador no puede 
introducir en sus fallos penas por delitos que no hayan sido motivo de la acusa-
ción, ya que con ello no sólo se agravaría la situación jurídica del procesado, 
sino que incluso el Juez estaría invadiendo la órbita del ministerio público, a 
quien por mandato constitucional corresponde la persecución de los delitos, 
violando con ello el principio esencial de división de poderes. es necesario 
precisar, que el criterio que ahora se establece no se contrapone con el con-
tenido de las garantías de legalidad, seguridad jurídica, defensa y exacta apli-
cación de la ley, previstas en los artículos 14, 16 y 20, fracción iX, de la Carta 
magna, ya que con el mismo no se autoriza al juzgador a actuar con base 
en atribuciones que no tiene expresamente concedidas en la Constitución y 

23 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 175-180, Segunda parte, pá-
gina 107. 
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en las leyes secundarias; aunado a que la decisión del Juez de actualizar la 
existencia de un concurso de delitos y sancionar por el mismo, está supedi-
tada a que funde y motive suficientemente su actuación, aunado a que no 
podrá imponer pena alguna respecto de un delito que no haya sido materia 
de acusación; además, de que el acusado tendrá oportunidad de conocer las 
conclusiones del ministerio público y dar respuesta a las mismas al formular 
las que corresponden a su defensa, todo esto previo al dictado de la sentencia 
respectiva en la que se le determine la punición de la autoridad judicial, en 
términos del numeral 21 de la Constitución Federal."24

es menester puntualizar que la solución final adoptada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la modificación 
de la tesis precedente a la transcrita, no permite encontrar una explicación ra-
zonable, ni la necesaria correspondencia bajo criterio de autoridad entre, por 
un lado, la premisa construida a partir del criterio que subyace en lo resuelto 
por el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Quin-
to Circuito, en el sentido de que no pueden ser hechas valer en los agravios de 
la apelación las circunstancias atinentes a la individualización de la pena no 
invocadas por el ministerio público en sus conclusiones, en tanto no forma-
ron parte de la pretensión punitiva, por lo que si lo hace, los mismos resultarán 
inoperantes y, por el otro, la conclusión adoptada en la tesis modificada de la 
primera Sala del alto tribunal, en el sentido de que "si la autoridad judicial, 
al analizar los hechos delictivos delimitados por el Ministerio Público en sus con
clusiones, se percata que existe un concurso real de delitos, debe aplicar las 
penas correspondientes con base en dicho concurso, independientemente de que 
la institución acusadora haga o no expresa referencia en sus conclusiones a la 
aplicación de dicha regla."

es decir, el criterio de autoridad contenido en la jurisprudencia 1a./j. 
5/93 modificada, vigente de conformidad con lo establecido en el artículo 
sexto transitorio del decreto por el que se expidió la actual ley de amparo, 
publicado en el diario oficial de la Federación de dos de abril de dos mil 
trece, establece que si la autoridad judicial se percata de que existe un con-
curso real de delitos, debe aplicar las penas correspondientes con base en 
dicho concurso, independientemente de que la institución acusadora haga o 
no expresa referencia en sus conclusiones a la aplicación de dicha regla, sin 
que ello implique que la autoridad judicial rebase la acusación del ministerio 
público, dado que tal regla atañe a la imposición de las sanciones, que es 

24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, mayo de 2005, pá-
gina 89.
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facultad propia y exclusiva del órgano jurisdiccional, en términos del artículo 
21 constitucional.

en el problema que se presenta por virtud de los criterios jurisdicciona-
les que motivaron este expediente de contradicción de tesis, encontramos un 
punto de coincidencia que hace aplicables las consideraciones expuestas 
por la referida Sala del alto tribunal para modificar su criterio anterior, que 
radica en el hecho de que en la fracción iV del artículo 279 del Código de 
procedimientos penales para el estado de Sonora se establece que el minis-
terio público, en sus conclusiones acusatorias, solicitará la aplicación de las 
reglas relativas al concurso de delitos y a la reincidencia, sin perjuicio de se-
ñalar las circunstancias atinentes a la individualización de las penas que 
estime relevantes.

Si la jurisprudencia determina que las reglas de concurso deben nece-
sariamente atenderse por el juzgador, a pesar de que no se hayan invocado 
en las conclusiones, porque la Constitución y la ley establecen que la indivi-
dualización de las penas corresponde exclusivamente a la autoridad judicial 
y de ningún modo al ministerio público, y porque concluir de manera distinta 
anularía de facto el arbitrio del que está dotada la autoridad judicial para la 
imposición de las penas, y llevaría al absurdo de dejar que la función jurisdic-
cional permaneciera supeditada a no poder hacer nada fuera de lo expresa-
mente pedido por el representante social, con lo que se le otorgarían a éste 
fa cultades fuera del límite de sus funciones, invadiendo con ello las del juzgador, 
por las mismas razones, tal conclusión puede predicarse de las circunstan-
cias atinentes a la determinación del grado de reprochabilidad no invocadas 
por el ministerio público en sus conclusiones.

de ese modo, vale la pena significar que la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el expediente del que, emana la jurispru-
dencia modificada antes transcrita, puntualizó que, al advertir una línea muy 
fina entre las atribuciones encomendadas al ministerio público, respecto a la 
persecución de los delitos, y la función que de la imposición de las penas se 
otorga a la autoridad judicial, ello hacía necesario delimitar el alcance de la 
función que de persecución de delitos ha sido encomendada al ministerio 
público –en concreto, al momento de realizar su pedimento conclusivo y en 
relación con la aplicación de las penas correspondientes–, para poder así de-
terminar si efectivamente el Juez de instancia se encuentra impedido para 
rebasar, al imponer las penas, el pedimento del órgano de acusación y si, por 
tanto, el ministerio público, al formular conclusiones, se abstiene de solicitar 
la aplicación de la pena con base en el concurso real de delitos, la autoridad 
judicial no puede aplicar la pena correspondiente al mismo.
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después de establecer los marcos constitucional e histórico destaca-
bles, a partir del mandato contenido en el artículo 21 constitucional, en tér-
minos de lo inicialmente reseñado en esta resolución, la Sala destacó que el 
arbitrio del Juez, al individualizar la pena, se encuentra limitado por la norma-
tividad existente al respecto. esto es, que la ley establece que para la indivi-
dualización de las penas y medidas de seguridad en cada caso, el Juez debe 
tomar en cuenta la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad o reprocha-
bilidad del agente, señalando los factores que deberá atender al respecto 
(como ocurre con los artículos 56 y 57 del Código penal para el estado de 
Sonora). 

luego, concluyó que la ley establece un marco que el juzgador debe 
atender para determinar el grado de culpabilidad (reprochabilidad) del sujeto 
activo y, con ello, fincar el reproche respectivo, el cual encausa el arbitrio judi-
cial al respecto y, en tal medida, implica el límite a la actividad jurisdiccional 
en la labor de individualizar la punibilidad. por tanto, estableció que "la cuan
tificación y, por ende, imposición de la pena corresponde exclusivamente al juz
gador, quien goza de plena autonomía para fijar el monto que su amplio arbitrio 
estime justo, dentro de los ‘máximos’ y ‘mínimos’ señalados en la ley y sin más 
limitación que la observancia de las reglas normativas de la individualización 
de la pena."

a partir de lo anterior, este pleno del Quinto Circuito encuentra como 
jurídicamente sustentable la postura que descansa en la exclusiva potestad 
de imposición de las penas, que el artículo 21 constitucional establece en 
favor del Juez o tribunal penal de instancia, en el arbitrio judicial y en los lími-
tes de la discrecionalidad de la autoridad judicial, constituidos exclusivamente 
por la ley. las "penas que correspondan", tienen como punto de partida los 
mar cos penales o límites mínimos y máximos que el legislador establece para 
el o los delitos y sus modificativas por los que acusó el ministerio público, y 
las normas relativas a la individualización de las penas, que se establecen en la 
parte sustantiva del código punitivo aplicable, y nunca en la parte adjetiva, cuya 
observancia, de ninguna manera, puede implicar desconocer el imperativo 
contenido en el artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

Finalmente, se destaca que la conclusión expuesta no vulnera en per-
juicio del sentenciado los principios de legalidad, debido proceso y defensa 
adecuada pues, en primer lugar, aun cuando, de conformidad con la legisla-
ción adjetiva penal para el estado de Sonora, la fase de cognición no puede 
estimarse definitivamente cerrada en la primera instancia, dada la posibili-
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dad de desahogar pruebas en segunda instancia, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 319 y 320 del Código de procedimientos penales –lo que no 
tiene relación o influencia con el caso que aquí se resuelve–, lo cierto es que 
los agravios en los que se delata infracción a las reglas de individualización 
de las penas o vulneración a los principios que rigen el arbitrio judicial no 
implican variación de la litis o la incorporación de circunstancias ajenas a las 
constancias de autos, además de que el condenado no queda en estado de 
indefensión, en virtud de que el primero de los dispositivos legales antes cita-
dos establece que se deberá correr traslado con los agravios a la contraparte, 
en este caso, el sentenciado y su defensor, para que los contesten en un plazo 
de quince días, contados a partir de la notificación del auto que así lo ordene, 
antes de que se cite para sentencia.

en segundo lugar, de esos aspectos también se ocupó –consideraciones 
que este pleno de Circuito estima aplicables por identidad jurídica sustan-
cial– la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
el expediente varios 12/2004-pS, citado en esta resolución, en el cual señaló 
lo siguiente:

"Sin que con la anterior conclusión se infrinjan las garantías de legali-
dad, seguridad jurídica, defensa y estricta aplicación de la ley penal, susten-
tadas en los artículos 14, 16 y 20, fracción iX, de la Carta magna, como se 
sostuvo en la jurisprudencia, cuya modificación se solicita, toda vez que con 
el presente criterio en ningún momento se faculta al Juez para actuar fuera 
de la legalidad, ni a imponer sanciones por delitos diversos a los consignados 
en las conclusiones ministeriales, ni mucho menos a que aplique normas no 
exactamente aplicables al caso.

"en efecto, el criterio que ahora se establece no se contrapone con la 
garantía de legalidad, toda vez que con el mismo, como ha quedado demos-
trado en el cuerpo de esta ejecutoria, no se autoriza al juzgador a actuar con 
base en atribuciones que no tiene expresamente concedidas en la Constitu-
ción y en las leyes secundarias; tampoco se transgrede la garantía de seguri-
dad jurídica, toda vez que la posibilidad de que el Juez aplique las reglas del 
concurso real, aun cuando el representante social no lo haya solicitado así al 
formular sus conclusiones, está necesariamente supeditado a que funde y 
motive suficientemente su actuación, aunado a que en ningún momento el 
juzgador podrá imponer pena alguna respecto de un delito que no haya sido 
materia de acusación; además de que en todo momento se respeta la garan-
tía de defensa, en virtud de que el acusado tendrá oportunidad de conocer las 
conclusiones del ministerio público y dar respuesta a las mismas al formular 
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las que corresponden a su defensa, todo esto previo al dictado de la senten-
cia respectiva en la que se le determine la punición que le corresponda, acti-
vidad que como ha quedado establecido es exclusiva de la autoridad judicial 
a quien corresponde aplicar las sanciones.

"máxime que no existe norma expresa que condicione el obrar del Juez a 
que el ministerio público en sus conclusiones precise la punición a aplicar, 
o a que exprese que se está en presencia de un concurso de delitos e invoque 
los preceptos que regulan este supuesto; y sí, por el contrario, la norma consti-
tucional, concretamente el artículo 21, expresa que la aplicación de las penas 
es propia y exclusiva de la autoridad judicial."

en mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 217, párrafo se-
gundo, de la ley de amparo, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia 
obligatoria en el Quinto Circuito, el siguiente criterio: 

iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS. la determiNaCióN del tri-
BuNal de apelaCióN de FiJar la SaNCióN ateNdieNdo a FaCtoreS 
Que iNCremeNtaN el Grado de reproCHaBilidad del CoNdeNado 
aCreditadoS eN el proCeSo, auN CuaNdo No loS HaYa HeCHo Va-
ler el miNiSterio pÚBliCo eN laS CoNCluSioNeS aCuSatoriaS, No 
impliCa reBaSar la aCuSaCióN (leGiSlaCióN del eStado de So-
Nora). de la interpretación literal, funcional y sistemática de los artículos 21 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 56 y 57 del Có-
digo penal y 279, fracción iV, del Código de procedimientos penales, ambos 
para el estado de Sonora, se colige que la individualización de las penas es 
una facultad exclusiva de la autoridad judicial, quien goza de pleno arbitrio 
para determinar el grado de reprochabilidad del acusado; que el juzgador 
de primer grado está legalmente obligado a tomar en consideración los fac-
tores precisados en los referidos artículos 56 y 57; y que el órgano técnico 
acusador puede, mas no está obligado, a precisar en su pliego acusatorio las 
circunstancias que deberá tomar en cuenta el a quo para establecer el grado 
de reprochabilidad del acusado, y si lo hace, al tratarse ese aspecto de una 
petición de parte procesal, el juzgador no está obligado a ceñirse a la solicitud 
de aquél. de lo anterior se sigue que si la determinación del grado de repro-
chabilidad y la correspondiente individualización de las sanciones en primera 
instancia constituyen una determinación propia y exclusiva de la autoridad 
judicial, que no está condicionada a lo solicitado en la acusación definitiva, 
tampoco debe estarlo la litis en la apelación, ya que dicho recurso tiene perfec-
tamente definidos su objeto y alcance, en términos de los artículos 308, 309 y 
310 del Código de procedimientos penales aludido. de ahí que si el Juez de 
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primera instancia incurre en infracción a las normas que rigen la individuali-
zación de las penas o a los principios del arbitrio judicial, el ministerio público 
está legitimado para apelar y para hacer valer en la segunda instancia tales 
infracciones, sin que sus agravios en ese aspecto, para que resulten operan-
tes, deban sujetarse o limitarse a lo pedido en el escrito acusatorio en relación 
con la individualización de las penas y, en caso de resultar fundados, la deter-
minación del ad quem de fijar la sanción atendiendo a factores que incremen-
tan el grado de reprochabilidad del condenado acreditados en el proceso, no 
implicará que rebasa ni que perfecciona el pedimento del órgano acusador, 
aun cuando éstos no hayan sido hechos valer por el ministerio público en las 
conclusiones acusatorias.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el primero y el Segundo tribunales Colegiados en materias penal y 
administrativa del Quinto Circuito, en términos del considerando cuarto de 
esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
del pleno del Quinto Circuito, el cual coincide con el sustentado por el Segun-
do tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Quinto Circuito, 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales Co-
legiados de Circuito contendientes, así como a los demás tribunales Colegiados 
del Quinto Circuito para los efectos legales a que haya lugar; asimismo, remí-
tase copia certificada de esta ejecutoria a la Coordinación de Compilación y 
Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en 
su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió el pleno del Quinto Circuito, por mayoría de tres votos de 
la magistrada armida elena rodríguez Celaya y de los magistrados david 
Solís pérez y óscar Javier Sánchez martínez, contra los votos de los magistra-
dos Juan Carlos moreno lópez, José manuel Blanco Quihuis y Juan manuel 
García Figueroa, habiendo ejercido el magistrado presidente la prerrogativa 
de emitir voto de calidad, contenida en el artículo 42 del acuerdo General 
8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración 
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y funcionamiento de los plenos de Circuito, fungiendo como presidente el 
segundo de los nombrados, como ponente el cuarto de ellos, y como relator 
de mayoría el referido en tercer orden, quienes firman con la secretaria de 
acuerdos, licenciada paulina eloísa Coronado ayala, quien autoriza y da fe, a 
los veintitrés días del mes de septiembre de dos mil quince, fecha en que se 
concluyó el engrose correspondiente.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Conse
jo de la judicatura Federal para la aplicación de la citada ley, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IndIVIduALIZACIÓn dE LAS PEnAS. LA dEtERMInACIÓn 
dEL tRIBunAL dE APELACIÓn dE FIjAR LA SAnCIÓn AtEn
dIEndo A FACtoRES QuE InCREMEntAn EL gRAdo dE 
REPRoCHABILIdAd dEL CondEnAdo ACREdItAdoS En 
EL PRoCESo, Aun CuAndo no LoS HAYA HECHo VALER EL 
MInIStERIo PÚBLICo En LAS ConCLuSIonES ACuSAto
RIAS, no IMPLICA REBASAR LA ACuSACIÓn (LEgISLACIÓn 
dEL EStAdo dE SonoRA). de la interpretación literal, funcional y 
sistemática de los artículos 21 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, 56 y 57 del Código penal y 279, fracción iV, del 
Código de procedimientos penales, ambos para el estado de Sonora, 
se colige que la individualización de las penas es una facultad exclusiva 
de la autoridad judicial, quien goza de pleno arbitrio para determinar el 
grado de reprochabilidad del acusado; que el juzgador de primer grado 
está legalmente obligado a tomar en consideración los factores preci-
sados en los referidos artículos 56 y 57; y que el órgano técnico acusa-
dor puede, mas no está obligado, a precisar en su pliego acusatorio las 
circunstancias que deberá tomar en cuenta el a quo para establecer el 
grado de reprochabilidad del acusado, y si lo hace, al tratarse ese as-
pecto de una petición de parte procesal, el juzgador no está obligado a 
ceñirse a la solicitud de aquél. de lo anterior se sigue que si la determina-
ción del grado de reprochabilidad y la correspondiente individualización 
de las sanciones en primera instancia constituyen una determina-
ción propia y exclusiva de la autoridad judicial, que no está condicio-
nada a lo solicitado en la acusación definitiva, tampoco debe estarlo la 
litis en la apelación, ya que dicho recurso tiene perfectamente defini-
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dos su objeto y alcance, en términos de los artículos 308, 309 y 310 del 
Código de procedimientos penales aludido. de ahí que si el Juez de 
primera instancia incurre en infracción a las normas que rigen la indi-
vidualización de las penas o a los principios del arbitrio judicial, el minis-
terio público está legitimado para apelar y para hacer valer en la segunda 
instancia tales infracciones, sin que sus agravios en ese aspecto, para 
que resulten operantes, deban sujetarse o limitarse a lo pedido en el 
escrito acusatorio en relación con la individualización de las penas y, en 
caso de resultar fundados, la determinación del ad quem de fijar la san-
ción atendiendo a factores que incrementan el grado de reprochabili-
dad del condenado acreditados en el proceso, no implicará que rebasa 
ni que perfecciona el pedimento del órgano acusador, aun cuando éstos 
no hayan sido hechos valer por el ministerio público en las conclusiones 
acusatorias.

pleNo del QuiNto CirCuito.
PC.V. J/6 P (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materias penal y administrativa del Quinto Circuito. 
26 de agosto de 2015. mayoría de tres votos de los magistrados armida elena rodríguez 
Celaya, david Solís pérez y óscar Javier Sánchez martínez, habiendo ejercido el 
magistrado presidente david Solís pérez la prerrogativa de emitir voto de calidad, 
contenida en el artículo 42 del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Cir-
cuito. disidentes: Juan Carlos moreno lópez, José manuel Blanco Quihuis y Juan 
manuel García Figueroa. ponente: José manuel Blanco Quihuis; hizo suyo el proyecto 
Juan Carlos moreno lópez. relator de la mayoría: óscar Javier Sánchez martínez. 
Secretaria: mónica pérez arce. 

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis V.2o.p.a.35 p, de rubro: "iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS. la determiNaCióN 
del triBuNal de alZada de ateNder para Su FiJaCióN, a FaCtoreS deSFa-
VoraBleS al CoNdeNado aCreditadoS eN el proCeSo, auN CuaNdo 
ÉStoS No HaYaN Sido HeCHoS Valer por el miNiSterio pÚBliCo eN laS 
CoNCluSioNeS aCuSatoriaS, No eS Violatoria de GaraNtÍaS (leGiSla-
CióN del eStado de SoNora).", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del Quinto Circuito y publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 
2033, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 286/2014.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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